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ADVERTENCIA EDITORIAL

G
u a n d o  el limo. Sr. González Suárez vino a en
cargarse del Arzobispado de Quito, en 1906, 
tenía sesenta y dos aüos cumplidos, y  su salud, que 

nunca fuá robusta, estaba muy quebrantada y  acha
cosa, de suerte que ya no pudo en adelante alejarse 
de la ciudad arzobispal y  sus contornos, y  aun la 
visita canónica de las parroquias del campo hubo 
de realizarla por medio de sus Vicarios Generales. 
Enteras sin embargo guardó su incontrastable ener
gía y  su clarísima inteligencia, puestas siempre al 
servicio de Dios y  de la Patria. Desde el principio, 
contra la extraña pretensión de un Ministro de Go
bierno, afirmó intrépido sin dar lugar a réplica 
su legítimo derecho de Metropolitano, mereciendo 
el aplauso de Pío X . Tres años después, habiéndole 
denigrado e insultado villanamente cierto militar 
con ínfulas de literato, se levantó en la Capital y  aun 
en todo el Ecuador una protesta unánime, que se 
trocó en verdadera apoteosis del esclarecido Prela
do, muy a pesar suyo. Así que, hallándose ya  como 
en la cumbre del prestigio, pudo con pocas frases 
vibrantes enardecer y  enderezar el patriotismo ecua
toriano, al ocurrir el conflicto internacional con la 
nación vecina del Sur. Atravesó luego sereno una de 
las crisis más agudas y sangrientas del país, y  arros
trando contradicciones sin número, procuró evi
tar la prolongación de la guerra civil y atraer de 
nuevo la bendita paz, como ideal de toda su vida. 
Esta sn influencia pública y  social refléjase, durante
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el último decenio, en sus escritos pastorales, los que 
no obstante se refieren principalmente a su intensa 
acción episcopal, para el mayor bien del medio millón 
de católicos confiados a su solicitud. Porque hasta 
sus últimos días observó como el que mús el precep
to del Apóstol a su discípulo Timoteo: «Predica la 
«palabra de Dios, insiste a tiempo y a destiempo, ar- 
«guye, exhorta, reprende con toda paciencia y  doc-
« trina.....  Sé en todas cosas vigilante, trabaja con
«ahinco, haz obra de evangelista, llena cumplida- 
« mente tu ministerio». (1 )

Si bien sentía ir declinando sus fuerzas físicas, no 
dejó de predicar a menudo en los primeros años y 
una que otra vez en los postreros de su arzobispado; 
pero de esta predicación, tan repleta de doctrina y  
elocuencia, nos quedan apenas seis o siete piezas ma
gistrales en sus Obras oratorias: mucho más fue lo 
escuchado por auditorios ávidos de oír su palabra, 
y  grabado, en la conciencia y corazón de los fieles, 
con acento incisivo y tono casi profútico. Esos pa
negíricos y  oraciones fúnebres, por fortuna ya colec
cionados, son brillante muestra de la incansable fae
na evangélica de González Suárez durante cerca de 
medio siglo: y aunque carezcan de la seducción de 
su voz poten te y melodiosa, de su acción paren, y  
eficaz, se leen aún con particular agrado y provecho, 
bastan para clasifica,ríe entre los oradores contem
poráneos de primer orden en lengua española.

Mas la imponderable labor del gran Arzobispo, 
la realizo áste sobretodo con su áurea y  acerada 
pluma, que no cayó de su mano sino con la vida. 
En algunos documentos de segunda clase, podrá de
cirse talvez que ya experimentaba un poco de can-

v o r i c L s ^ El’'Sl0'nd'  S"n Pabl° “  Timoteo, capitulo IV,
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sancio; pero en general es siempre la misma claridad 
sencilla o profunda del pensamiento, la misma co
rrección castiza y elegante del lenguaje, con igual 
calor comunicativo de los afectos y  pasiones. Este 
segundo tomo ofrecerá, pues, al atento lector pági
nas tan bellas como el primero, dignas de figurar en 
la clásica selección, que algún día se hará en el in
menso acervo de escritos de nuestro más célebre polí
grafo ecuatoriano. Los de su arzobispado en Quito 
forman un solo todo, lógico y homogéneo, con los 
de su episcopado en Ibarra: han debido por lo tanto 
clasificarse de idéntica manera.

En primer lugar van sus Cartas Pastorales y  
Exhortaciones, entre las cuales se destacan, por su 
valor doctrinal y  aun literario, las dos muy hermo
sas dedicadas a la Persona adorable de Nuestro Se
ñor Jesucristo, considerado en el carácter moral de 
su vida pública y  en su condición de víctima. Antes 
empero habló muy alto sobre la educación cristiana 
de la niñez y  sobre la escuela laica, en dos Pastorales 
de particular energía e importancia: hay allí pági
nas que hacen meditar y  estremecerse. ¿No depende 
en efecto de la educación de la juventud todo el por
venir de la Iglesia y  de la Patria? Nada le preocupó 
más durante los veinte años de su episcopado; y  por 
esto hemos querido, en este volumen, agrupar todos 
los documentos qué dictó su celo pastoral acerca de 
tan interesante materia. No menos interés ofrece 
la Pastoral teológica y  filosófica sóbrela Providen
cia divina. Y  ¡cuánta piedad, tierna e ilustrada, en 
sus Exhortaciones relativas al Sacratísimo Corazón 
de Jesús! ¡Qué honda palpitación de su espíritu al 
exhortar brevemente a su clero y  a su' pueblo du
rante la guerra europea, cuando ya el mundo entero 
aterrado suspiraba por la paz!.....
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La segunda sección, en éste como en el anterior 
volumen, es la de las Instrucciones Pastorales al 
Clero. En la primera, quiso el sagaz Prelado re
concentrar y  desarrollar de modo definitivo su doc
trina sobre (da Participación del Clero en la Polí
tica». Comprendía él mejor que nadie la trascen
dencia de esta cuestión: habíala planteado sin alti
bajes cuando fué Obispo de Ibarra, había luchado 
impertérrito por afirmar y defender sus enseñanzas 
al respecto, a pesar de la irritada oposición que se le 
hacía y  déla  polvareda de escándalo que se levan
taba: asentóse el polvo, y  al fin se empezó a ver 
más claro. La  primera Instrucción al Clero de la 
Arquidiócesis es ya un verdadero tratado didáctico 
y metódico sobre la materia; y  su Autor al comen
zarlo pudo advertir, bien que no se le ocultaba lo 
arduo de la empresa de enderezar torcidos rumbos, 
desarraigar abusos inveterados y  disipar equivo
caciones de buena fe: «Nadie ha de buscar en esta 
Instrucción cosas nuevas: nuestra enseñanza no es 
nueva; nuestra doctrina no es rara, sino verdadera.» 
Tan verdadera ha sido, como aprendida de León 
X III, que ahora se va viendo cuán perfectamente co- 
:ncideeou la que el actual Sumo Pontífice, nuestro 
Santísimo Padre el Papa P ío X I, no se cansa de re
petir e inculcar, cuantas ocasiones se le presentan. 
Esta manifiesta e innegable coincidencia es, a  no 
dudarlo, una gloria para González Suárez y  para 
toda la Iglesia Ecuatoriana. La  Prim era Instruc
ción al Clero es de consiguiente uno délos escritos 
más importantes, trascendentales y  duraderos de su 
egregio Autor, que los eclesiásticos y  aun los segla
res católicos deberían releer de vez en cuando, hasta 
posesionarse bien de sus principios y  razonamientos.

Acometió además el sabio y  celoso Metropoli
tano del Ecuador, en las siguieutes Instrucciones, la
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reforma de otros clamorosos abusos, que si aún no 
se extirpan, vau sin embargo disminuyendo paula
tinamente desde entonces y  al fin 6e corregirán y 
desaparecerán, gracias a la buena formación, al buen 
espíritu y  al abnegado celo de nuestro benemérito 
Clero parroquial: tales son los abusos que se come
ten en las fiestas religiosas y la deficiencia en la evau- 
gelizacióu de los iudios. Tampoco quiso, en su ar
diente amor a la Eucaristía, dejar de vigilar proli
jamente sobre cnanto atañe a su culto y adminis
tración. En Bu, obligado a reconstruir sobre las 
ruinas que causaran las leyes y  decretos hostiles a 
la Iglesia, se esforzó con prudencia, constancia y 
eficacia, por reorganizar y  asegurar la renta ecle
siástica, indispensable para la conservación de las 
diócesis y  catedrales: será éste por cierto uno de 
los mayores méritos de su Gobierno eclesiástico.

Uno de los golpes más fuertes e injustos ases
tados contra la Iglesia, hace veinte años, fué la con
fiscación de los bienes de las comunidades monás
ticas, atropellando el derecho de propiedad fundado 
en títulos incontestables y  arraigado por una pose
sión tres veces secular: nada pudo impedir ni con
tener ese inicuo despojo, disfrazado bajo la máscara 
de nacionalización y  que no se justifica por el objeto 
de beneficencia, de que se hizo alarde. No quedaba, 
pues, a la Iglesia, para formar la conciencia católica 
y salvar siquiera el derecho en lo por venir, hasta 
que resuelva la Santa Sede con su dominio eminente 
sobre los bienes eclesiásticos, otro recurso que el de 
la protesta; y  la redactó sin recelos el Arzobispo, 
con tranquila fortaleza, pero cou dejo de amarga 
ironía, y  la firmarou todos los Obispos del Ecuador. 
Asimismo fué colectiva la Alocución del Episcopado, 
dada a luz con motivo de la  ley que introdujo el di
vorcio consensual, elemento funesto de desmorali-
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zncióu para cualquier país: y  en esa alocución se 
estigmatizó también la masonería, origen oculto de 
todas esas pretendidas reformas y  lamentables des
gracias a la postre.

Claro está, que el Metropolitano se esmeraba en 
conservar relaciones cordiales con sus Sufragáneos, 
a fin de asegurar la unidad de acción, unas veces por 
notas oficiales, y  otras mediante cartas privadas 
y  reservadas, de las cuales vamos a publicar una 
cincuentena, hasta hoy inéditas, que den mayor no
vedad a este volumen y se lean cou especial agrado: 
porque en ellas no faltan datos preciosos sobre el 
pensamiento íntimo y postrero de su Autor, en pun
tos gravísimos de índole político religiosa.

Rotas ya las relaciones entre la Iglesia y  el Es
tado por la Constitución atea de 1906, abstúvose 
en general el Arzobispo de Quito de tratar oficial
mente con las Cámaras Legislativas o el Poder Eje
cutivo: prefirió a veces dirigirse directamente a la 

ación ecuatoriana, como lo hizo en sus famosos 
Manifiestos de septiembre y octubre de ese año. y 
en el de julio de 1908, en el que agotó la cuestión 
del Patronato. Documentos son éstos de peculiar 
importancia, que bien puede decirse marcan el prin
cipio de una nueva éru, la déla libertad religiosa, 
que a todo trance se lia de reclamar, ya  que nos 
falta la protección relativa, garantizada antes por 
el Concordato y  por la misma Constitución.

De los manifiestos dirigidos a los ecuatorianos, 
descuella entre los principales el del primero de enero 
de 1914, encaminado a sostener el principio de la 
Autoridad y desvirtuar el de la rebelión armada, 
que había ya desencadenado una de nuestras más 
sangrientas guerras civiles en las provincias litorales
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¡Qué palpitante y  dolorosa elocuencia la del Arzo
bispo ya septuagenario, clamando como los profetas 
de Israel, en nombre de Dios, y  como un verdadero 
padre de la Patria, en favor de ésta, desbrozada por 
sus propios hijos y  amenazada de muerte! Siempre 
se leerá este admirable documento, de veras histó
rico, con profunda emoción. Dios quiera que los 
dirigentes, en cuyas manos está la suerte del país, 
lo vuelvan a leer, escuchen sus acentos, que ya vienen 
de ultratumba, y aprovechen sus consejos sabios, 
evangélicos y  patrióticos.

Con el Señor General Alfaro se cruzaron todavía 
tres o cuatro cartas importantes: a  los otros Se
ñores Presidentes, el Arzobispo no dejó tampoco de 
dirigirles siquiera un discreto saludo de cortesía, 
cuando entraron a gobernar la República. En cuan
to de él dependía, deseaba no rematar la ruptura 
absoluta de la Iglesia 3’ el Estado, que siempre le 
pareció perjudicial para ambas partes.

Así como en el primer tomo, liemos dedicado la 
última sección a Documentos varios, en la cual se 
echará de ver la diversidad de asuutos que debió 
tratar 3' resolver a diario el insigne Prelado, en 
autos, decretos, circulares, oficios 3r cartas, siendo de 
advertir que los reproducidos se publicaron casi to
dos en el Boletín Eclesiástico de la Arquidiócesis y 
era preciso recogerlos. Allí consta lo que hizo para 
contrarrestar la propaganda protestante, combatir 
el espiritismo, resolver más de una cuestión delicada 
de moral en la que discordaban los confesores, ase
gurar el pago de las oblaciones decimales y  las pri
micias: allí están los documentos relativos a varios 
sucesos que conmovieron la opinión pública, sobre 
todo la manifestación extraordinaria en honor del 
ínclito Metropolitano, en el año de 1909. Mucho
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más queda aúu inédito, especialmente lo que atañe 
a sus relaciones con la Santa Sede y  los Delegados 
Apostólicos.

Será acaso objeto de crítica la reimpresión de 
tantas piezas de menor importancia u ocasionales, 
y  de otras tan sólo administrativas. A esto responde
ríamos que, en esta colección de las Obras Pastorales 
del limo. Señor González Suárez, mucho y aun casi 
todo está vigente, de suerte que era muj’ oportuno 
facilitar su consulta y  estudio al clero y a los fieles. 
Por otra parte, persuadidos estamos de que, aun en 
los más insignificantes escritos del preclaro Arzobispo 
de Quito, hay algo que admirar o aprender, ora en la 
idea misma, siempre luminosa, a menudo fecunda, ora 
en su expresión original y  propia. Con muchísima 
razón uno de los sacerdotes extranjeros más com
petentes y  perspicaces, f l )  que trabajó algunos lus
tros en nuestro país, y  llegó a conocerlo a fondo, al 
tejer el merecido elogio del eximio Pastor y  de sus 
obras, terminaba de este modo: «Un día, sin duda, 
manos diestras y piadosas recogerán todos los escri
tos del limo, y  Rvmo. Señor González Suárez, con 
el cuidado con que recoge el espigador las espigas
caídas en el campo, y  de esos escritos.....  se formará
una edición completa,....monumento imperecedero.»
Estas palabras interpretan a maravilla el intento y 
el esfuerzo nuestro: ojalá contribuya a perpetuar la 
memoria, la doctrina y la influencia de nuestro es
clarecido y venerado Predecesor, para la mayor g lo 
ria de Dios y  la honra conjunta de la Iglesia, y de 
la Patria.

Hemos concluido nuestra tarea, utinam bene! 
Quien repare que algunos documentos emanados del

Ca“ ral 1oa,«vy a.,«H, D. .IokíI F ilis
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mismo Autor no se han incluido en este volumen, 
sepa que los hemos separado adrede, como de gé
nero distinto del pastoral, reservándolos para la 
Ultim a  Miscelánea, que tenemos intención de reeo- 
ger y  publicar cuanto antes.

Para este segundo tomo de Obras Pastorales, 
lo mismo que para el anterior, nos ha servido no 
poco el «Ensayo Bibliográfico» de nuestro distin
guido Vicario Foráneo de Ambato, el Rdo. Señor 
Don Eicardo Bueno 0., a quien por esa investigación 
previa y  acuciosa nos complacemos en felicitar y 
agradecer de nuevo. Damos también las debidas 
gracias a nuestros diligentes bibliotecarios, Canónigo 
Honorario Don Luis Felipe Sarrade y  Don Timoleón 
Trujillo, por su ayuda eu la corrección de pruebas de 
imprenta y  en el afán editorial.

Por último, séanos permitido expresar nuestro 
vivo anhelo de que las Obras Pastorales de González 
Suárez sean leídas y  estudiadas a fondo por nuestra 
juventud católica, singularmente por nuestro joven 
Clero.

M . M . P . L .

Quito, Noviembre de 1928.
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PROTESTA

Como yo lie escrito mucho, declaro y  protesto: 
que someto todos mis escritos, así los publicados ya 
por la prensa, como los que dejo inéditos, de un 

modo incondicional, a la corrección y  al juicio de la 
Silla Apostólica: apruebo lo que Ella aprobare; y, 
si algo fuere por Ella corregido, censurado y acaso 
desaprobado, yo, desde ahora, lo doy por bien co- 
iregido, censurado y desaprobado. En mis escritos 
he procurado siempre seguir, confesar, sostener y 
defender la doctrina católica; y, si hubiere errado o 
me hubiere equivocado, mis errores y  mis equivo
caciones no son voluntarios, sino efecto de la fra
gilidad humana. Omnia sub covrectione Sanctae 
Humanad Ecclesiae.— Amen.—Mea manu scripsi.

Chaupi-cruz, cuatro de Febrero de mil novecien
tos nueve.

+  Federico,
A rzouispo  p e  Q u ito .
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CARTAS PASTORALES, EXHORTACIONES, 
AUTOS Y CIRCULARES.

I I 1
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PRIMERA EXHORTACION
SOBRE EL CASTIGO Y LA PENITENCIA 

DE LOS PECADOS

los, u n to  H i t !  Slttl,
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica,

Arzobispo de Quito.

A N U E STR O  V E N E R A  U L E  C AB ILD O  M E T R O P O L IT A N O , 

A L  C LE R O  SE C U LAR , A L  R E G U L A R  Y  A  TODOS LO S P IE L E S  

DE L A  ARQÜIDIÓCESIS DE Q U ITO ,

S A LU D  Y  P A Z  E N  N U E STR O  SEÑO R JESUCRISTO. ( 1 )

lenerables Hermanos y amadísimos Hijos 
en Nuestro Señor:

IiíStn. es mi primera exhortación, ésta la primera vez, en 
f]ue, cumpliendo con el precepto evangélico de enseñaros, os 
dirijo la palabra, y, sin preámbulo ninguno ni exordios 
oratorios, os anuncio que voy a hablaros paro, que os 
volváis de veras a Dios, os arrepintáis de vuestros pecados 
y procuréis hacer penitencia de ellos.

No quiero ocultaros: ¡estoy poseído de miedo, estoy ho
rrorizado II.....  No temo a los hombres, ni los enojos délos
hombres me inspiran miedo: temo a Dios, y  la santa jus-

(1 ) Aquí ponemos el encabezamiento que sirvió al limo. Sr. González 
Suárez para todas lnB Exhortaciones, Cartas Pastorales y  Autos, que pu
blicó durante el tiempo de su Arzobispado en Quito. Los argumentos, aBÍ 
como en el primer tomo, son puestos por nosotros. Haremos notar tam
bién que estos solemnes documentos, en general, no iban refrendados por 
ningún secretario, redactados como eran todos por el ilustro Metropoli
tano, personalmente. [JV. E.~\
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ticia del Todopoderoso es la única que me causa espanto:
los planes de los hombres pueden quedar burlados...... De la
diestra justiciera del Omnipotente ¿quién podrí! libertarnos?

Para castigarnos a nosotros, los pecadores, Dios no 
necesita hacer milagros, ni para humillar a los soberbios 
ha menester trastornar las leyes naturales, con que su infi
nita sabiduría conserva y  gobierna el Universo material: 
fenómenos puramente naturales, efectos necesarios de cau
sas segundas naturales, consecuencias asimismo naturales 
de las Teyes físicas son los medios que emplea para hacernos 
recordar que hay un Dueño soberano y  un Arbitro  omni
potente de todo lo criado, a  cuya Providencia estamos suje
tos los mortales.—¿No advertís lo que actualmente está su
cediendo? ¿Todavía no acabáis de caer en la  cuenta de 
cuán aterrantes son los fenómenos naturales que se están
verificando?.... Sí: yo  os lo confieso...... ¡Estoy aterrado!!....
Cada noche, cuando me rindo al sueno, tiemblo despertarme 
en la eternidad: cada mañana, así que amanece, me digo
a mí mismo ¿llegaremos ahora a la tarde?.....  Este sol que,
con una alarmante esplendidez, se levanta ahora sobre el 
horizonte, ¿alumbrará, talvez dentro de poco, un montón
de ruinas??....  Estas consideraciones amargan ini espíritu,
y  me siento conturbado.

¡Y  no es solamente el tremendo peligro de un terremoto 
lo que me tiene horrorizado: me aterra el flagelo del ham
bre, que ya, desde el año pasado, comenzó a  caer sobre a l
gunas de las más populosas provincias de nuestra Repú
blica: me atemoriza el peligro de las enfermedades, de las 
miserias, de los sufrimientos, que son consecuencias inevi
tables del hambre! El hambre, con todo su séquito de ho
rrores, no solamente lia llamado a las puertas de las casas 
dé los  pobres en las provincias de León y  de Tunguragua, 
ha pasado los umbrales y  está de asiento en el hogar de lns
gentes del campo.....  Padres lm habido, que, acosados por
el hambre, han salido a los caminos públicos a  instar a  los 
transeúntes que se lleven consigo a sus hijos pequeñuelos, 
para ahorrarse a sí mismos el dolor de verlos agonizar len
tamente de hambre a su lado.... Y  el cielo está todavía  
como de bronce: ni una go ta  de lluvia ha humedecido hasta 
ahora la pulverulenta faz d é la  tierra: la hierba se ha seca
do, lia muerto en los campos, y  el viento lia  arrebatado 
entre torbellinos de polvo la paja seca, tostada por los 
rayos de un sol abrasador.....  En los enjutos manantiales
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escarba con afán el ganado, buscando en vano una gota  
de agua con que refrescar su lengua.....  La sequía, fenóme
no natural.....  131 terremoto, fenómeno natural: fenómenos
naturales, cierto, pero no por eso menos terribles. Dios 
no necesita hacer milagros para castigarnos a nosotros, 
los pecadores.

Venerables Hermanos, amadísimos Hijos, reconozcamos 
que somos unas pobres y  miserables criaturas, que debemos 
a Dios nuestra existencia y  todo cuanto somos: confesemos 
que, con ser tan miserables, nos liemos rebelado contra Dios 
y  liemos hecho alarde de quebrantar escandalosamente los 
mandamientos divinos, desafiando, con audacia loca, la 
justicia de Dios, nuestro Criador y  nuestro Padre.

Nos hemos proclamado independientes de Dios, hemos 
sacudido de sobre nuestros hombros el yugo suave de la ley 
divina: no liemos querido vivir sujetos a Dios, y  hemos co
menzado a conducirnos como si nosotros fuéramos los due
ños y  legisladores del Universo; y  he aquí que Dios, el rato 
menos pensado, nos ha puesto la muerte delante de nues
tros ojos, y, mal que nos pese, nos ha hecho confesar que 
somos unas pobres criaturas y  unos miserables pecadores. 
Un rayo de luz, un grano de arena lia echado por tierra 
nuestra insensata soberbio.

Volvámonos, pues, de corazón a Dios; reconozcamos su 
providencia adorable y, confesando sinceramente que hemos 
pecado, imploremos de la misericordia divina el perdón y  la 
compasión: que Dios nos castigue con piedad y  no con 
rigor; que tenga misericordia de nosotros y, al castigarnos, 
se acuerde que es nuestro Padre.

Os exhorto a orar, a  clamar a Dios que se compadezca 
de nosotros y, sin tomar en cuenta los grandes pecados 
con que hemos ofendido a su Divina Majestad, derrame 
sobre nosotros sus misericordias. No temáis a los hombres: 
temed a Dios; no os acobardéis unte las exigencias del res
peto humano, y  acudid a los templos, para suplicar allí 
públicamente a Díoh, reconociendo su poder, su sabiduría 
y  su bondad.

Para que nuestras oraciones aplaquen la justicia divina, 
gravemente indignada y  encolerizada contra nosotros, he 
mandado que, durante quince días seguidos, se hagan aquí, 
en Quito, rogativos públicas, del modo siguiente:

Las rogativas se harén en las iglesias de la Merced, de 
San Agustín, de San Francisco, de Santo Domingo y de la
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Catedral, tres días seguidos eii cada iglesia, según el orden, 
con que aquí laB he enumerado.

Comenzarán las rogativas el día 28 del presente.
Por la rnañaua, a las siete, se cantará, con el Santísimo 

Sacramento expuesto, una Misa solemne. la  cual será vo tiva  
de la misma Divina Eucaristía, con Gloria y  con Credo, por 
ser muy grave el motivo, que me estimula a mandarla 
celebrar.

Después de la Misa, inmediatamente se rezarán las Le
tanías del Nombre Santísimo de Jesús y  luego se dará a los 
fieles la bendición con el Santísimo Sacramento.

P o r la tarde, se practicará la siguiente distribución: 
Una parte del Rosario, las Letanías lauretanas cantadas, 
Exposición solemne del Santísimo Sacramento y  Trisagio  
de la Santísima Trinidad.

Advertimos que el canto de las Letanías sea sencillo, 
devoto y  piadoso.

La Exposición del Santísimo Sacramento mando que 
dure una hora íntegra, cabal y  completa, de cinco y  media 
a seis y medio: la primera media hora será sólo de adora
ción en silencio: en la segunda media hora se cantará el 
Trisagio.—Se concluirá dando la bendición con el Santísimo 
Sacramento.

En las demás parroquias de fuera de la  Capital, los Vi
carios Foráneos reglamentarán en las vicarías, de acuerdo 
con los Curas, los quince días de rogativas, ateniéndose a 
las prácticas religiosas prescritas para esta ciudad.

Desde el mismo día 28 en la Misa se comenzará a rezar, 
todos los días en que lo permitiere el rito, la colecta nd pe
ten dnm pJuviam.

Recordad, Venerables Hermanos y  amadísimos Hijos, 
que en la divina Eucaristía está presente, bajo el velo de 
las sagrados especies sacramentales, el mismo Jesucristo, 
real y verdaderamente: avivad vuestra fe y  orad con fer- 
vor’ nombre del mismo Jesucristo nuestro adorable 
Redentor, yo  os bendigo de lo más íntimo de mi alma.

Quito, 18 de Octubre de 1006.

♦f* Federico,
Arzobispo ue Quito.
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•C A R T A  A L  V ICAR IO  G E N E R A L  DE G U A Y A Q U IL

ACERCA DE LA  PRIMERA EXHORTACIÓN ( 1 )

f t m  Señor Dr. D. Segundo Alrnrcz Arteta, Vicario General 
de la Diócesis de Guayaquil.

Guayaquil.
R vm o. Señor Vicario General:

L e  rem ito a  US. tres ejemplares impresos de la  «Prim era Exhor
tación ., que lie d irig ido al Clero y  a  los fieles de la  arquidiócesis, y  
le encargo que temblón en esa ciudad y e n  esa diócesis se hagan 
algunos días de rogativas públicas, siguiendo las instrucciones 
dadas para esta  capital.— Con el más v iv o  celo empéñese US. en 
esta obra: la  oración es la  única, que nos puede sa lvar de los males 
que nos amenazan. Aplaquemos humildemente a  la  justicia divina, 

con nuestra voluntaria humillación cambiemos el r igo r  en mise
ricordia.

D ios Nuestro Señor guarde a  V. S. Rvmn.

•$* cFcbe^tco ,
Arzobispo de Quito.

Quito, 22 de Octubre de 190G.

(1) Irán inurcadoR con asterisco los documentos hasta hoy inéditos, 
y , nsí como en el primer tomo, se jhiblicnrún algunos referentes a  la Admi
nistración Apostólica dé Guayaquil.—Igual nota se dirigió al Pro-Vicario 
Capitular de (barra. [Ar. E.] •
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PRIMERA CARTA PASTORAL

ACERCA DE LA EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS

Manifestó ergo vobls veritatan, et 
non abscoüúnm a vobls ocenltum 
sennonem.

Voy a  haceros ver claramente la  ver
dad, y  no quiero encubriros lo que está 
oculto.

(Del Liuno dk T obías, capítulo duo
décimo, verso undécimo).

Venerables Hermanos y muy amados Hijos 
en Nuestro Señor Jesucristo:

i
En la última Carta Pastoral, que, como Obispo de Iba- 

rra, dirigimos ni Clero y  a los fieles de esa Diócesis, expli
camos los deberes, que los padres de familia tienen para con 
sus hijos, relativamente a la instrucción religiosa de ellos: 
ahora lus tristes y  alarmantes circunstancias por las cuales 
va atravesando nuestra República, en la hora presente, nos 
obligan a dpjar aun lado todo otro asunto,y a ocuparnosde 
preferencia en la educación de los niños. La  educación de 
los niños será, pues, el asunto de esta nuestra Primera 
Carta Pastoral: asunto importantísimo, asunto trascen
dental como ningún otro, asunto de vida o de muerte para 
nuestra República.

No obstante, hasta católicos ilustrados padecen engu- 
ño, cuando juzgan acerca déla  educación cristiana de los 
niños e ignoran los deberes, que la educación cristiana im
pone a la conciencia de todoR los que son y  desean seguir 
siendo de veras católicos; por esto, ahora nosotros vamos 
a manifestar la verdad y  a desvanecer los engaños, que tan 
funestos bou en esta materia, .
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En un asunto tan delicado, tan grave, tan importante 
bajo todos respectos, es necesario conocer claramente la 
verdad, no andar vacilando con dudas, ni torcer el recto 
criterio moral de la conciencia católica con engaños volun
tarios. La verdad, toda la verdad: la verdad clara, sen
cilla, y  tal que de todos pueda ser comprendida, así es come 
la vamos a exponer ahora. Hemos tomado las palabras, 
que el Santo Arcángel Rafael dirigió al anciano Tobías y  a 
su hijo: esas palabras hacen a nuestro propósito, y  con 
ellas hemos comenzado esta Carta Pastoral.

El deber de enseñaros, de instruiros, de evangelizaros, 
es uno de los más sagrados deberes de nuestro ministerio 
pastoral. Vamos a haceros ver, de un modo claro, la ver
dad; y  no queremos que se mantenga encubierto lo que 
está oculto. Manifestó ergo vobis vevitatam. et non nbs- 
condnm ¿i vobis oanultuin seviuonom.

II

Comenzaremos explicando lo que es la educación.—¿Qué 
es educación? ¿En qué consiste la educación? ¿Será lo mis
mo educar, que instruir? ¿Serón una y la misma cosa la 
educación y  la instrucción?—Vamos a verlo.

El niño tiene dos facultades espirituales, nobilísimas, 
cuyo ejercicio debe ser dirigido con acierto: esas facultades 
son la inteligencia y la voluntad: la imaginación, la memo
ria, la sensibilidad, las pnsiones, el alma, toda entera, será 
bien dirigida, si se dirigieren con acierto el entendimiento y 
la voluntad.—Con el entendimiento el niño ve la verdad, la 
conoce, la contempla, y  con el conocimiento d é la  verdad, 
con la vista y  contemplación de ella, mueve la voluntad, 
excitando en el corazón amor al bien y odio al mal. El niño, 
en los primeros años de su existencia, es completamente 
ignorante: su inteligencia está n oscurnR y  reposa, como 
dormida; pero, así como coa el cuidado materno se van 
vigorizando los miembros del cuerpo, así también mediante 
el lenguaje, mediante la palabra, se va despertando la inte
ligencia, va adquiriendo actividad y  poniéndose en movi
miento. Cada palabra que oye el niño, cada ademán que 
ve, cada seña que nota, es como un golpe dado a su inte
ligencia: al golpe salta la idea, la percepción intelectual: el 
niño comienza a pensar, sin que sea posible a sus padres 
fijar el momento preciso en que se despierta el pensamiento.
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Conforme crece la claridad de la inteligencia, aumenta tam
bién la energía de la voluntad: In inteligencia abre sus ojos 
a la luz del conocimiento, la instrucción la  ilumina; 3'  la in
teligencia, una vez despierta e iluminada, tó c a la  voluntad 
la mueve, la sacude, la enardece y prende en ella el fuego 
de las pasiones, que, ya  desde muy temprano, comienzan a 
agitar el corazón del niño.

El hombre 110 está ahora como salió de las manos de 
Dios: D ioslo crió al hombre recto, según la expresión de 
la Escritura Santa. Esa rectitud consistía en que todo en el 
hombre se hallaba bien ordenado: los sentidos estaban so
metidos a la razón, y  la razón obedecía a Dios sumisamente. 
El pecado original, el pecado de nuestro primer padre, tras
tornó en nosotros el orden de Dios; y  de ahí la subleva
ción del cuerpo contra el alma, de allí la lucha délos sen
tidos contra la razón, de ahí la rebelión de la  inteligencia 
contra la verdad, y del corazón contra la virtud, ¡Ah! cier
tamente, el hombre no está ahora tal, como 6alió  de las 
manos de Dios: está en ruinas, está trastornado, moral
mente desordenado!!.....  Conoce la verdad, ama lo bueno;
pero se abraza con el error y pone su contentamiento en lo 
malo: para la virtud siente repugnancia; el vicio le halaga, 
lo atrae, lo vence, lo cautiva.

¿Qué es, pues, educar? ¿En qué consiste la  educación?- 
M ucar es dirigir, con acierto, ul niño, desde que comienza 
a despuntar en su mente el uso de la razón: es ponerlo en

no^ ” !!10^ 0 la ,V" 'tud’ desde 9™  e:"P ‘® a  a dar los primeros 
pasos de la vida: es guiarlo por la inano hacia la conso-

d e s e h e ^ SU f t " ,0S,et<’nl08: Rs fortalecerlo, puraque no 
q f '  'T ein, e, C,,'.’ph"lient0 deIdeber: es volverlo al sen- 
na abra h dR «  «e extraviare: es, en una
palabra, hacerlo sólidamente virtuoso, de veras deslutere-

To S í  meríae^ e P ° '• Di08 y  Por su Patria, Z Z  
e] b,en t,e ,a p a w a  “ < **> »" - -

nmo la semilla de ,a virtudZ Z Z í T ' Z Z  g e ™ ™  %
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vicio: enseñarle a dominar sus pasiones e inspirarle amor, 
profundo y  entrañable, al cumplimiento del deber. Desde 
muy temprano, es menester que el niño comprenda bien, se 
convenza y  se persuada que tiene deberes para consigo mis
mo, para con sus semejantes y, sobre todo, para con Dios. 
Esto es educar.

Educares, por lo mismo, formar al hombre para lo fu
turo, y  perfeccionarlo tanto intelectual como moral mente. 
Síguese de aquí, que no es lo mismo instruir que educar: 
uua cosa es la instrucción y  otra la educación. La  instruc
ción es una parte de la educación, y no la educación misma. 
La instrucción perfecciona solamente la inteligencia, pero 
no regenera al hombre en el orden moral. ¿Acaso, es lo 
mismo la ciencia que la virtud? La ciencia le hace al hom
bre sabio; la virtud lo hace bueno. ¿Qué importa que el 
hombre sea sabio, si no es bueno? ¿Quién más sabio que Lu
cifer? ¿Quién más perverso ni más dañino que el demo
nio?.....  Dios es sabiduría y  bondad: sabiduría infinita,
bondad inagotable: infinitamente sabio e infinitamente bue
no. La ciencia con la virtud nos hace semejantes a Dios:
el saber sin virtud nos asemeja al demonio.....  Padres de
familia, madres de familia, ¿quéqueréis quesean vuestros 
hijos?.....  |Escoged!

111

liemos visto loque es educar: hornos expuesto en qué 
consiste la educación y hemos hecho notar que la  inetruc- 

*ción no es lo mismo que la educación. Quien solamente ins
truye, no educa. ¿Quién educa?—El que d a la  verdad a la 
inteligencia y siembra la virtud en el corazón: ése, y  sólo 
ése, es el que educa.

Si educa de veras solamente el que, a un mismo tiempo, 
ilumina la mente del niño con la verdad y  siembra en eu 
nlnift y  hace nacer en ella el germen de la virtud, ¿qué hace, 
cómo merece llamarse, el que, de propósito, le ciega la men
te con el error, y destila en su corazón el veneno del vicio?— 
Aquí es donde el Liberalismo y la Religión católica se ponen 
frente a frente, y se disputan el alma del niño.

En todas las cosas lo principal es el fin. Cuando em
prendemos una obra, nos proponemos un fin; y, según sea 
el fin, que con la obra intentamos alcanzar, asíes también 
la importancia de la obra, considerada en sí misma: ésta es
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una verdad clara, palmaria, evidente. Para  conocerla, no 
es necesario ser sabio: para confesarla nos basta el sentido 
común.—Educar no es ir contra el sentido común.

Conozcamos ahora el fin de la educación.— El fin de lu 
educación es proporcionarle al hombre, en este mundo, los 
medios para que alcance y  logre su fin, su destino. Este y  
no otro debe ser el fin de la educación.—En efecto, el hombre 
tiene o no tiene un fin: si tiene un fin, la  perfección, y, por 
consiguiente, la  felicidad del hombre consiste en alcanzar 
su fin. en poseerlo perpetuamente, en no perderlo nunca. 
La  educación ¿sería para el hombre un bien verdadero, si, 
a  causa de ella’ perdiera su fin? La educación ¿sería para el 
hombre un bien positivo, si por ella dejara de ser feliz? ¿si 
por ella se hiciera desgraciado aquí, en este mundo? ¿si por 
ella consumara su desgracia en la  eternidad?

Pues, hay una cierta educación, muy funesta para los 
niños; una educación, que los hace desgraciados; una edu
cación, que los pierde sin remedio: esa educación es la  edu
cación anticristiana,educación sin Dios, educación que labra 
la desgracia del niño y  causa la vergüenza de la familia: 
educación, cuyo resultado necesario es la pobreza y la afren
ta  para los padres de familia, a  quienes Dios los castiga, ya  
desde este mundo, sirviéndose de los mismos hijos, como de 
verdugos y  ejecutores de su justicia inexorable. ¡Padres de 
familia! ¿dudaréis de lo que acabamos de decir?

IV

La  Iglesia Latólica nos manda confesar que Jesucristo, 
es verdadero Dios y  verdadero hombre: el Liberalismo nie
ga  que Jesucristo sea Dios; y, cuando ni As generoso quiere 
mostrarse con Jesucristo, entonces le discierne el título de 
ilósoío. El Nazareno, dice, fué un gran hombre, fué un li

so o. ¿Qué educación daré a un niño cristiano el maestro, 

l a T f  n ' í 11!11'1!1 de Jesucristo? ¿No le arrancaré del 
mpirfn r1 W  !!dent01'V Sin ÍBen Jes.ie.isto ¿qué Funda.ña aue pl b ‘í mo™,í..... U  católica nos ense-
a que el hombro ha sido sacado déla  linda por Dios: que

P  r e s t ó  enB|anr flnM tÍr ü’ ílest¡" °  “ «brenaturnl; que ese fin está en la eternidad, y consiste en la posesión de Dios
paia swmpre. El Liberalismo ¿quá dice? enseñn'1-

nnieñb+ “ 'ü f S-e SOnrle y  lm<:e una mueci1 compasiva como 
qmen tiene lástima de los católicos.....  El dd h ¿ “ b“
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ia
la  eternidad, el cielo: feas son cosas, que el Liberalismo no 
permite ni que se nombren a  los niños en las escuelas. ¡La 
Religión fuera de la escuela, fuera!!.....

En cuanto al fin déla educación, hay, pues, una diferencia 
esencial, y  muy grave, entre el Liberalismo y lo Iglesia cató
lica. El Liberalismo unas veces guarda astuto silencio acer
ca del fin sobrenatural del hombre; otras, prescinde por 
completo de toda doctrina religiosa, y  hace como si el hom
bre no tuviera ni alma inmortal ni destinos eternos: cuando 
cuenta cou el apoyo de los Poderes públicos, entonces, a las 
claros, niega a Dios, y  destierra de la escuela a Jesucristo: 
persigue a Dios, y  le hace la guerra, dando a su execrable 
impiedad el aire de la ciencia y  de los arreos postizos de la 
civilización. Así procede el Liberalismo, fea es la táctica 
suya en la educación.—Abrid los ojos, ved bien, ¿no os con
venceréis?

¿Cómo procede la Iglesia?—La  Iglesia católica, con una 
serenidad sobrenatural y  una fortaleza, que le viene del 
Cielo, enseña y  afirma el dogma del destino eterno del hom
bre: lo inculca al niño, lo grava profundamente en el alma 
del niño, y  se lo recuerda a cada instante. La  Iglesia cató
lica jamás extravía al niño: le muestra sin cesar el Cielo y 
al Cielo lo conduce derechamente.—La  escuela laica ¿adón-
de conduce al niño? ¿Qué camino le abre?.....  Como fin de
la vida ¿qué le muestra?.....

Venerables Hermanos, amadísimos Hijos: en un asunto 
de tanta trascendencia para los individuos, para las fami
lias, para la sociedad toda entera, queremos ser claros, ex
plícitos, contundentes: que nadie yerre, que ninguno se equi
voque. ¿Queréis que los niños se salven? ¿Lo queráis de 
veras? ¿Lo deseáis de corazón?—Pues, dadles educación 
cristiana, educación netamente católica.

Pudres de familia, ¿os descuidáis de la educación de 
vuestros hijos? ¿No pretendéis sino que logren un diploma, 
non cuj’o medio tengan mañana el pan de cada día? El al
ma de vuestros hijos ¿no os inspirará lástima?.....  Quién
sabe, si esa matrícula, con que los ponéis en el umbral de la 
escuela laica, no será un empellón que, con vuestras propias 
manos, les dais paro que caigan, sin remedio, en el Infierno.
¡El Infierno!. .. Eso es cosa vieja..... dice el Liberalismo.—
¡Cierto, el Infierno es viejo; antiguo, muy antiguo: tan anti
guo, como Satanás, para cuyo castigo lo preparó Dios, 
antes que el mundo fuera mundo!!
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V

El deber de educares un deber propio de los padres de 
familia: este deber nace de la  misma paternidad, y  se funda 
en el derecho natural. ¿Quién debe educar a los hijos?—Los 
padres de familia. ¿Cuya es la obligación de educar a los 
niños?—Esa obligación es obligación propia de los padres 
de familia. En la tierra, no hay autoridad alguna, que pue
da dispensarles del cumplimiento de esa obligación: obliga
ción personal, deber ineludible.

Padres de familia, si en la tierra hubiera algún poder, 
que fuera capaz de destruir vuestra paternidad, y  hacer que 
los que sois padres dejéis de ser padres de vuestros hijos, 
ese poder sería el único que tendría autoridad para exone
raros de la obligación de educar a vuestros hijos.

De la esencia misma de la paternidad nacen un deber y 
un derecho: el deber de educar, y el derecho sobre los hijos 
para vig ilar la educación, que a éstos les dan los maestros 
y los institutores: nadie puede dispensar a los padres de ese 
deber; y, asimismo, nadie, absolutamente nadie, puede aten
tar contra ese derecho, ni ponerle obstáculos, ni forjarle 
contradicciones. ¿Qué son las escuelas?—Las escuelas no 
son sino medios, que los padres de familia emplean para 
cumplir bien el deber de educar a sus hijos: cuando un padre 
de familia pone a sus hijos en la escuela, no abdica los de
rechos de la paternidad, no renuncia a ellos, no puede des
conocerlos, jno! Aunque lleve a sus hijos a la escuela, no por 
eso queda dispensado de la obligación que tiene de educar
los; esa obligación es inherente a la paternidad, ese derecho 
es, y debe ser, inviolable. La  escuela es un establecimiento 
auxiliar. El maestro auxilia al padre de familia; y  comete 
un grave escándalo, y  se hace reo de un crimen enorme, 
cuando burla la confianza del podre, cuando le lince traición, 
y, en vez do educar, corrompe a los niños.

VI

Ahora, bien: siendo la escuela solamente un mero auxi-

S ' t t n l l  n  fm" üin' para rild lita lte  a é.s tos el cum. 
pUmiento del deber que tienen de educar a sus hijos, veamos
que condiciones hade llenar la escuela, para que los padres de 
anuha sinceramente entúbeos puedan educar en illa  a sus

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



hijos, sin cometer un pecado muy grave. Con el nombre 
general de escuela, hemos estado designando en esta nuestra 
Carta Pastoral todo establecimiento destinado para dar 
educación a los niños; pero ahora conviene que hagamos 
distinciones, a  fin de que este asunto se esclarezca más y  se 
comprenda mejor.

Los establecimientos de educación se fundan para varo
nes o para mujeres.

Los destinados a la educación de varones son de tres 
clases: escuelas de enseñanza primaria, colegios de ense
ñanza secundaria, y  universidades o corporaciones cientí
ficas para enseñanza profesional o superior.—Pudiéramos 
tomar en cuenta también las Casas de Artes y  Oficios, las 
cuales, en rigor, son establecimientos destinados a edu
cación.

En todos estos establecimientos se deben considerar cua
tro puntos esencialísiraos, a saber: las condiciones perso
nales de los maestros, profesores y superiores: los libros 
que sirven de textos para la enseñanza: el método o sistema 
que rige y  se observa en el establecimiento; y, finalmente, 
las condiciones de salud moral, si podemos expresarnos así, 
de los alumnos que concurren a la escuela o colegio.

Para que un establecimiento de educación sea bueno, es 
necesario que en él todo sea bueno: maestros, libros de tex
to, método de enseñanza y alumnos que asisten a las clases. 
—En los establecimientos católicos es indispensable que todo 
sea bueno.

¿En qué consiste la sustancia de la educación laica? ¿De 
qué sehace depender la perfección desemejante sistema de 
educación?—Para responder terminantemente a estas pre
guntas, es preciso que sepamos primero, qué fin se propone 
conseguir el Liberalismo con la educación llamada laica. 
La educación laica es obra del Liberalismo: el Liberalismo 
la inventó; nadie le niega su invención. Mas ¿qué se pro
pone el Liberalismo, qué intenta, qué fin persigue con la 
educación laica?

El Liberalismo, con la educación laica, se propone des
cristianizar a los pueblos: ¡eso es lo que intenta, ése es su finí 
Nadie lia de estar engañado: todos deben conocer muy bien 
el fin de la educación laica. ¿Qué fin es ése?—Descristianizar 
a  los ecuatorianos.—¡Comprendedlo bien, pudres y madres 
de familia!!
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Os lo dice vuestro Pastor; os lo advierte vuestro Pre
lado. ¿Ignorará vuestro Pastor lo que dice? Vuestro Pre
lado ¿pretenderá, acaso, alarmaros?.....  H oy alarmas nece
sarias, hay alarmas salvadoras: el pastor ¿no se alarma, 
cuando oye aullar a los lobos hambrientos en torno del
redil, donde duermen las ovejas indefensas?...... ¿Qué diríais
del pastor que, al ver venir al lobo, huyera, dejando aban
donado el rebaño a merced de la fiera? Ese no es pastor 
sino asalariado, nos dice Nuestro Señor Jesucristo..... ¡P o 
bre Iglesia Ecuatoriana!.....  ¡Todos tus Pastores han sido
llamados al descanso eterno, y  has quedado huérfana en el 
momento en que arrecian las asechanzas del Infierno y
aumenta el peligro de perdición para las almas!...... Nuestra
voz se levanta sola, clama aislada: ¡salvad a vuestros hijos,
salvadlos con tiempo!...... Cuando el lobo de la impiedad
los hubiere despedazado, ¿podréis resucitarlos con lloros y
con lamentos?....... Esos lloros, esos lamentos no alcanzan
a tanto.....  Ahora, en esta cuestión de la educación laica,
es cuando se va a hacer prueba de vuestra fe, de vuestro 
amor a la Religión y  de vuestra firmeza moral: todo  el que 
se manifestare indiferente sepa que lleva en esa indiferencia 
suya un signo nuda equívoco de reprobación eterna.

Manifestó ergo vobis veritatem. Os hemos puesto de 
manifiesto la verdad: no hemos consentido que, por más 
tiempo, ignoréis los planes que se tienen ocultos: Non abs- 
condam a vobis occultum sermonom.—Ya os lo  hemos hecho 
saber: ya  no lo ignoráis vosotros, amadísimos Hijos en el 
Señor. Cuando llevéis vuestros hijos a la escuela laica, ya  
sabéis lo que van a aprender allí; ya  no ignoráis lo  que allí
se les va  a enseñar.....  Los lleváis cristianos; pues, cuando
regresen a vuestro hogar, los encontraréis cambiados, tan 
otros, que en cada uno do vuestros hijos tendréis un ene
migo de Jesucristo.....  No exageramos, no ponderamos:
la verdad sencilla es lo  que os estamos anunciando. Ya  os 
lo decimos, ya  lo sabéis.

Conocido el fin, que se propone conseguir el Liberalismo 
con la educación laica, podemos comprender ya  en qué con
siste la  perfección de semejante sistema de enseñanza, o, lo 
que es lo misino, los mediosde que se vnleel Liberalismo para 
lograr su objeto.—El Liberalismo profesa el principio de la 
libertad de conciencia, y  alardea de esa libertad, y se jacta 
de olla, como de un timbre de gloria; pero, en la práctica 
¿que es lo que hace?—Respeta todos las creencias, se des-
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cubre antetodos los altares, dobla la rodilla delante de 
todos los ídolos, quema incienso a todo simulacro; mas 
¿qué hace con Jesucristo?.....  Jesucristo le inspira odio, Je
sucristo lo aíra, Jesucristo lo enfurece: ¡sólo para Jesucristo 
no hay tolerancia!!.....  A  Jesucristo lo persigue, a  Jesucris
to le lince la guerra: quisiera que Jesucristo no fuera ado
rado eii ninguna parte, y  que en la divinidad de Jesucristo 
no creyera nadie: a  ese fin va enderezada la escuela laica, 
ése es el fin que anhela conseguir el Liberalismo con su tan 
ponderada educación laica.

V il

Cuatro son, dijimos, las condiciones que se lian menester 
para que un establecimiento de educación sea bueno: maes
tros, textos, régimen y  condiscípulos.—El Liberalismo pro
cura que todas cuatro condiciones sean laicas, es decir anti
católicas: laico, en la intención secreta del Liberalimo, equi
vale a anticatólico o sin religión.

Como no esfácil que t-ndus cuatro condiciones sean laicas, 
el Liberalismo procura que siquiera lo sea una de ellas; y, 
con notable astucia, con destreza, escoge la que le conviene 
mós. ¿Cuál es esa?—El Liberalismo lo sabe, el Liberalismo 
no se engaña: con tal que el maestro sea laico, ¿qué importa 
que los textos no lo sean?—Antes, el maestro se servirá de 
esos mismos textos católicos como de armas de combate 
contra la fe cristiana de los alumnos. ¿Cómo?.....  IJn me
neo de cabeza, a tiempo; una sonrisa desdeñosa, una mueca 
compasiva, son más poderosas para causar graves heridas 
en lusolmuR candorosas de los niños, que todos los argu
mentos déla  impiedad docta y  de la incredulidad erudita: 
¡esas heridas son certeras, esas heridas son hondas, esas 
heridas son incurables!—El maestro laico uo ha dicho ni 
una palabra: el maestro laico, con el catecismo de la doc
trina. cristiana en la mano, ha enseñado el camino de per
dición a los niños.... .

A veces el maestro laico es reservado, el maestro laico 
es cauto: guarda un ademán mesurado, pero no practica 
nuncu acto ninguno de religión: está en todas partes, menos 
en la Iglesia: los niños lo ven, los niños lo notan: hablan 
entre ellos, conferencian en secreto y no tardan en caer en 
la  cuentn de que el maestro no tiene religión ninguna. ¿Qué

II 2
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aucede entonces? ¿Qué sucede?.....  Un airecillo sutil, aire-
cilio de impiedad, comienza a soplar en la escuela: las almas 
de los niños se ajan, se marchitan: juna helada moral las 
ha quemado en la  mañana de su vida! ¿Quién podrá volver 
a esas almas la lozanía, el v igor de lu inocencia? Y  si el 
maestro laico es aficionado a la  bebida (tantos hemos visto 
así en estos tristes tiempos): ai vive en público concubinato; 
si medra con granjerias inmorales; si es aventurero, sin hon
rosos precedentes; si es un advenedizo, sin hogar ni familia, 
¿qué hará con los niños? ¿Qué escándalos verán éstos i
¿ Q u é  máximas se les inculcará?.....  ¡Ah! niños!...... ¡Pobres

niñosl.....
No es maestro laico; es maestra laica, es decir, mujer

sin religión.....  ¡Oh madres de familia, consideradlo bien!!...
Cuando la mujer pierde la fe, ¿conserva siquiera el pudor?... 
A  la mujer que pierde la fe, no le queda nada, no le queda 
sino.....  ¡cuán triste nos es decirlo!.....  ¡la desvergüenza!!...

Madres de familia, madres cristianas, tomad a vuestras 
niñas, apartadlas de vuestro seno y  llevadlas a la escuela 
laica.....  La  corona de la inocencia 3race deshojada, mar
chita, pisada en el umbral de esa escuela...... ¿Entraréis
dentro ??.....

El maestro laico, la maestra laica: he ahí los instru
mentos con que el Libera.limo, en todas partes, lleva a cabo 
su obra, la obra suya, la obra de descristianizar a los 
pueblos.

Los libros de textos pueden ser muy buenos, muy cató
licos: no os tranquilicéis con sólo eso. El maestro, la  maes
tra, eso es, ante todo; eso es lo primero; eso es lo esencial.

V IH

En cuanto a los condiscípulos, sabed que, con uno o dos 
de veras malos, basta para perder un establecimiento de edu
cación, por numeroso que sea: si los alumnos malos son 
hijos de un rico, de un acaudalado, de un magnate, la  influen
cia sobre todos los demás niños es poderosa, es irresistible: 
para lo malo es el fermentum nmUtiae et uequitiae, de que 
habla San Pablo: levadura de malicia y  de perversidad, 
que, con ser tan poca, vicia toda la masa, sin que sea posi
ble evitar la corrupción.
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Por lo que linee al sistema de enseñanza, ya  tenéis expe. 
rienda de cómo organiza sus establecimientos laicos el L i
beralismo. Los vigila con ojo avizor, los acordona, los 
circunvala como plaza en estado de sitio: ¿porqué sedes-
vela? ¿por qué se desvive?.....  Está desvelado, para dar la
voz de alerta, así que Jesucristo se asome de lejos a la es
cuela: se desvive, para impedirle hasta el acercarse a la 
entrada; para eso son los ncordonamientos, para eso las
precauciones de sitio.....  Ni una práctica religiosa, ni la más
leve señal de religión. ¡Lh escuela está fumigada.....  seres-
pira un ambiente de impiedad, que ofusca, que marea, que
da vértigos!!.... . ¡Qué sano está el establecimiento: la epi-
( emia de la fe cristiana no hay peligro de qué infeste a sus 
alumnos jamás!!.....  ¡Padres de familia, llevad allá a  vues
tros niños!......

ívo obstante, nos permitiréis haceros nntes una pregun
ta. Si supierais que el maestro de la escuela de vuestro pue
blo es elefanciaco, ¿no temeríais que se contagien vuestros 
hijos?...... ¿Qué os parecería, si el Supremo Gobierno, entre
las condiciones necesarias para ser maestro de escuela, exi
giera, precisamente, que el maestro fuera elefanciaco? ¿No 
os alarmaríais justamente? Si el maestro se calificara do 
más o menos idóneo, según el estado en que estuviera su 
enfermedad, ¿no os horrorizaríais?.....

El maostro no es muy apto: ¿por qué?—¡Porque la  lepra
no es muy contagiosa!.....  Este otro liberal es excelente
para maestro laico: de podridas se le comienzan a caerlas 
carnes.....  No habla....... ganguea,.....  la fetidez de su alien
to trasciende a distancia.

En la lepra, según los Santos Padres, estaba figurada 
en el Antiguo Testamento la herejía: los leprosos del Evan
gelio fueron imagen de lo que, en el orden sobrenatural, son 
los incrédulos, los librepensadores.

La educación laica es en lo moral tan contagiosa coiho 
In elefancía: nadie puede vivir en contacto con el maestro 
Inico y  conservar sana el alma.

IX

Las consecuencias que produce la educación laica son 
desastrosas en todo sentido: desastrosas para la moral, 
desastrosas para lu salud: desastrosas para la familia, de-
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« « t r o s a s  para, la fortuno, desastrosas para la  sociedad 
entera.—Solamente la Religión cristiana, con su influjo di- 
vino, puede dom arlos instintos malos del hombre: en nos- 
otros hay mucho de bestia, defiera. La mano santa de 
Jesucristo es la única que puedo amansarnos, transformar
nos: cuando, mediante una educación de veras cristiana, 
esa mano bendita, esa mano prodigioso, pasa sobre nos- 
otros, al contacto de eso mano santificado™, nuestros ms- 
tintos fieros se suavizan, y  todo nuestro sér se siente rege
nerado.....  Pero suprimid a Dios en la escuela, cerrad las
puertas de laescnela a Jesucristo: ¿qué serúde vuestros hijos?
Qué seré, de vosotros mismos?.....  Lo educación laica es la

empresa de descristianizar al Ecuador: ¡estemos alerta, no
nos engáñenlos!!.....  Os lo advierte vuestro Postor, que
está, por la misercordia divina, pronto a sacrificar su vida 

por vosotros.
No nos oponemos a que se funden escuelas: fúndense en 

buena hora cuantas se quiera, y  multipliqúense hasta en los 
desiertos: donde haya un niño, allí póngase una escuela, 
pero ¿para qué comenzar por exigir que en la  escuela no se 
ha de nombrar siquiera el nombre de Dios? ¿No se h ad e 
educar a los niños en las escuelas? ¿Se podrá educarlos, sin 
enseñarles a ser buenos, y  a observar buenas costumbres? 
Seles inculcarán los deberes que tienen para consigo mis- 
mos, y  pora con sus semejantes, ¿y no se les dirá ni una pa
labra de los deberes del hombre para con Dios? ¿Cuál será 
el fundamento de ln moral, que se ensenará n los ñiños?

H ay dos clases de conocimientos: verdades necesarias, 
esenciales; y verdades útiles, provechosas, agradables.— Las 
primeras se deben enseñar a  todos, sin excepción: nadie las 
ha de ignorar: basta que sea criatura racional, para que 
las sepa y  las conozca bien.—¿Para qué estamos en este 
mundo? ¿Quién nos ha dado la vida? ¿A quién debemos la 
existencia?...,.. ¿Cuál es nuestro ultimo ñu? ¿Cómo lo  con
seguiremos? ¿Qué deberes tenemos para con Dios, pava con 
nosotros mismos, para con los demás? Después de esta 
vida mortal, que termina con el tiempo, aquí en este mundo, 
¿hay alguna otra vida? ¿Qué vida es ésa? Todas estas 
son verdades necesarias; y el conocimiento, claro y  exacto, 
de ellas es esencial para todos.

El sistema de educación laica prescinde, intencionalmen- 
te, de todos estas verdades: no quiere que el niño las sepa, 
ni menos que las considere y piense en ellas: acumula cono-
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oimientos superfinos, amontona materias sobre materias: 
bajo una balumba de cosas innecesarias fatiga al niño: des
pués de años de trabajo, ignora lo que debería saber, y  de 
cosas innecesarias tiene ideas vagas, confusas, indetermi
nadas. El sistema liberal de la educación llamada laica 
tiene por objeto exterminar por completóla Religión cris
tiana en nuestra República: ya  lo sabéis. Hemos cumplido 
con el deber de enseñaros.

Os hemos descubierto el fin oculto, que el Liberalismo se 
propone con su tan recomendada educación laica: no liemos 
querido que lo ignoréis, Non abscondnm a robis occnltum 
sermonení.

Ese fin es el de descristianizar a los niños: ése y  no otro 
es el fin de la educación laica. Manifestó vobis veritaiern. 
Ya  sabéis la verdad. Rogamos a Dios que os bendiga, y en 
su nombre Nos os bendecimos sin cesar.

«f Federico,
AlIZOllIHI'O DE (¿CITO.

Quito, 2 de Noviembre de 190G.
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A U T O  A R Z O B IS P A L

RELATIVO  A LA  PROMULO ACIÓN DE L A  PR IM E R A  PA STO R A L

.1 todos los Venerables Sacerdotes, así Seculares como 
Regulares, de la Arqnidiócesis de Quito.

Aunque, según una antigua costumbre de la Arquidióceaia de 
Quito, las Cartas Pastorales se suelen leer solemnemente en las igle
sias y capillas públicas en los días festivos, con todo juzgamos 
ahora necesario dar las disposiciones siguientes:

l'1—Esta nuestra Primera Carta Pastoral se leerán osólo  una 
vez, sino tres veces en las iglesias parroquiales: el Párroco en la Misa 
parroquial, el domingo, leerá, desde el púlpito, una mitad de la 
Carta Pastoral, de modo que en seis domingos consecutivos la 
Pastoral sea leída tres veces, a fin de que llegue al conocimiento 
de todos los fieles, en cuanto fuere posiblp.

2"—Ningún sacerdote, ningún párroco, ningún religioso hará 
explicaciones ni comentarios sobre la Carta Pastoral, y  se limi
tarán todos a leerla solamente.

El asunto que heñios explicndoen nuestra Primera Carla Pas
toral, no es asunto meramente político: es asunto esencialmente 
religioso; y quien calificare nuestra actitud pastoral de ingerencia 
en la política del país, nos calumniará y  nos injuriará, sin motivo. 
Los ecuatorianos ¿liemos do ser en adelante cristianos o*liemos de 
renegar de Jesucristo?—He allí Iacuestián presente: cuestión, que 
no puédemenos de ser esencialmente religiosa. Con todo, por ra
zones de prudencia, no queremos que los sacerdotes, en el púlpito. 
traten de este asunto; y les mandamos guardar una reserva aus
tera en su conducta y un absoluto silencio. Nos mismo, cumulo 
fuere necesario, daremos instrucciones prolijas sobre esto graví
simo asunto.

Venerables Sacerdotes, vuestro Prelado os bendice de corazón.

cFcbct ic o ,  
Arzobispo de Quito,

J. Alejandro López,
Secretario.

Quito, 0 do Noviembre de 1900,
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SEGUNDA CARTA PASTORAL
SOBRE LA ESCÜELA LLAMADA LAICA

Clama, no censes, qtiasl tuba exal
ta rocein tuarn, et a mi mitin populo 
meo scelera eoruin, et domul Jacob 
pevcata eoriim.

Clama, na cenen, resuene tu voz como 
trompeta, y declara a mí pueblo sus 
maldades y a la casa de Jacob folíale 
en cara sus pecados.

(Del Linno del Pjiokbta Isaías, capí
tulo cincuenta y ocho, versículo pri
mero.)

Venerables Hermanos y muy anuidos Hijos 
en Nuestro Señor Jesucristo:

I

Hace pocos días oa dirigimos nuestra Primera Carta 
Pastoral, y  ahora volvemos a hablaros y a exhortaros de 
nuevo: en nuestra Primera Carta Pastoral os hablamos de 
Ineducación que llaman laica, y os exhortamos a aborre
cerla y  a detestarla: ahora vamos a tratar otra vez de ese 
mismo asunto, porque ese asunto es el más grave y  el más 
trascendental de todos cuantos asuntos hay actualmente 
en nuestra República, con ser tan graves y tan trascenden
tales los asuntos públicos, que hoy nos tienen, con razón, 
afligidos, alarmados y  consternados a todos.

Jamás, en ningún tiempo, se ha encontrado nuestra 
Nación en circunstancias más tristes, más angustiosas ni 
más desconsoladoras, que ahora, cuando parece que los ele
mentos y los hombres se hubiesen confabulado para arrui
narlo y  para destruirlo todo: las fuerzas de la  Naturaleza 
y  las pasiones de los hombres se han como puesto de acuer
do para extinguir las fuentes déla  vidaeu nuestra desgra
ciada República: una prolongada sequía va convirtiendo,
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poco a  poco, los campos en desiertos, y  domle untes se oía 
el ruido de ¡áv ida , comienza y a n  reinar el silencio de la 
muerte: las pasiones de los hombres, con una ceguera des
apoderada, se afanan por cavar pronto el sepulcro, en que 
lia de fier arrojado el pueblo ecuatoriano. 151 cielo, airado, 
niega a los campos hasta una go ta  de lluvia: el verdor iir . 
tural se marchita, se seca, muere: soplan vientos desola
dores, y, en medio de una claridad deslumbradora, se pre
sagia algo desconocido y  aterrador: en la Naturuleza lm 
acontecido algo, cuyas consecuencias inspiran terror.

En lo moral, en lo religioso, ¿qué sucede? ¿Qué estamos 
presenciando?.....  Nosotros mismos, los ecuatorianos, em
peñados en poner por obra, en llevar a  cabo una empresa 
y  en ponerla por obra pronto, y  en llevarla a ca b o  cuanto 
antes: para empresa semejante toda diligencia es descuido, 
todo afán es lentitud: la empresa es magna, conviene rea
lizarla sin tardanza; urge darle cima, sin pérdida de tiem
po.....  ¿Qué empresa es ésa? ¿Cuál es esn obra rangua?......
¿Sabéis cuál es?.....  La  de matar mornlmente a l Ecuador,
la de extinguir del todo las fuentes de la vida religiosa, la de 
desterrar a  Jesucristo, la de perseguirlo en la  niñez, la  de 
hacerle guerra en el hogar, en la escuela, en el colegio, en
el foro, en todas partes.....  Jesucristo, ése es el criminal,
contra quien hay que legislar: Jesucristo es el enemigo a 
quien, de hoy en adelante, la  autoridad luí de perseguir en 
el Ecuador.... Mientras el espíritu del cristianismo siga 
vivificando, como hasta ahora, a los ecuatorianos, el Ecua
dor ha de vivir con vida moral, con vida smm, con vida 
robusta: ¿quéharemos pura darle muerte? ¿(.Vano liare
mos para extinguirlas fuentes de la vida soeial en su mismo 
origen? Persigamos a Jesucristo: persigámoslo, con perse
verancia: hngámosle guerra, principalmente en el hogar do
méstico, y  en la escuela: con el matrimonio civil y  con lu 
ley sobre el divorcio, hemos procurado yu echar fuera del 
hogar doméstico a Jesucristo: ahora ¿qué nos queda por 
hacer?—Desterrarlo de la escuela, cerrar las puertas de to 
dos los establecimientos de instrucción pública aJesucris- 
to, y  con eso el Ecuador desfallecerá pronto, morirá sin re
medio.. ¡Así se han dicho algunos ecuatorianos; así lo him 
acordado unos cuantos compatriotas nuestros; v, dirién
dolo así y  acordándolo así, al punto, han puesto «nanos n la 
obm, n. lu obra nntipatrirtticn, a la obra ,1(; extinguir en s„  
lueute misma ln pmn-ionfo _____. , —
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II

Ahora yo clamo: ahom.ro levanto mi voz: mi clamor 
es clamor ele Obispo católico; mi voz es voz amiga, voz de

fts ü l.....  Clamo, lie clamarlo, no cesaré ríe clamar, Chima,
ni. ees.s'e.s. esforzaré mi voz, gritaré; daré a mis gritos de 
ulamia la vehemencia de min trompeta. (¿anuí tiibn rxnltii 
roana liinin.

(.'uñado se ve que comienza a prender el fuego, ;.no se
clama, no se grita, no se da la voz de cierta?.. .. El Libera
lismo, tizón en nimio, llegn: n. la cima, donde duerme tran- 
qmln el sueno ríe In inocencia la niñez ecuatoriana, se acerca: 
¿qué quiero? ¿Qué intenta? ¿(¿nú propósitos son los su
yos?...... Quiere matar la vida moral: sus propósitos son
propósitos de muerte.....  Yo grito, yo doy la voz de alerta:
grito  a tiempo: doy la voz de alerta en momento oportuno: 
mis gritos, gritos de patriotismo son: mi voz, voz de quien 
ama de veras a su Patria es: para mí no hay ahora, ni ha 
habido nunca, purtidos: ahora, como antes, para mí no 
hay nnls que Patria. ¡La  Patria!.....  ¡Esta Patria ecuato
riana, contra la cual han conspirado sus propios hijos, per
siguiendo In fe y  desterrando de las escuelas a D ios!....  Sí:
crimen e*, y  gran crimen, la inst itución de la escuela laica: 
se conspiro contra la República y  se procura la ruina de ella, 
cuando se inunda que a los niños en las escuelas no se les
hable siquiera de Dios.....  Por eso, yo clamo; por eso vo
no cesaré de clamar; por eso yo  hago conocerlo mnlo: por 
eso yo  advierto, clara y francamente, que es crimen con
tra la Patria la institución de la escuela inmoral, delaes- 
cuehi impía, de la escuela sin Dios, de la escuela laica. Chi
ma, twcesses: nnnuntin populo meo sedera eorum, et clo- 
mui Jacob perca tn eorum.

¿Estaré yo, nenso, engañado? ¿Serán temores infun
dados los míos?—Buscad los periódicos liberales, en que 
se aboga en defensa de la escuela laica: leed los cuader
nos que se lmn dudo a luz para ensalzar la instrucción 
laica: ¿qué se dice en ellos? ¿Qué se recomienda en ellos? 
¿Qué es la educación laica, según ellos?.....  Se dice que Je
sucristo no es verdadero Dios, sino un puro hombre; se 
iguala a Jesucristo con Mnhoma; se blasfema de la adora
ble Eucaristía, se injuria a la  Virgen María, se recomienda 
la impiedad, llamando barbnrie, oscurantismo, atraso a la 
Religión.....  Yo  dije, en mi Primera Cartn Pastoral, que el
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fin queae proponían nuestros compatriotas, al instituir entre 
nosotros la educación laica, era descristianizar a los ecua
torianos; y, para que a nadie le quede ni la  más leve duda 
de que yo  no me había engañado, los mismos escritores li
berales lo lian confesado claramente, haciendo ostentación 
de sus propósitos hostiles a la fe cristiana. ¿Cuál sb el fin, 
que los liberales se proponen con la educación laica? Arran
car de raíz la Religión cristiana, descristianizar al pueblo 
ecuatoriano, ése es el fin de la escuela laica: ésa es la obra 
magna, en cuya realización se halla empeñado el Liberalis
mo. ¿Quién lo dice? ¿Cómo se conoce?—L o  dicen los escri
tores liberales: lo declaran los escritores liberales: nadie 
puede dudarlo; nadie puede estar ya  engañado... La  mare
jada de la impiedad loba  invadido ya todo en el Ecuador; en 
torno de la Cruz se arremolina: sus embates se redoblan: 
¿logrará derribar la Cruz?.....

Esas oleadas de impiedad, que golpean el pedestal de 
la Cruz; esas oleadas, que, hace diez años, están embistiendo, 
con tenacidad furiosa, el signo sagrado de nuestra reden
ción, ¿lo echarán, al fin, por tierra?.....  ¡Ahí...... Ecuato
rianos, ah compatriotas, reflexionad, que la Cruz no se de
rriba nunca impunementel.....  Cuando la Cruz cae derribada
por el suelo, la libertad política cae también, y  se hunde en 
el caos de la anarquía.....

¿Qué es lo que vn a hacer, desde mañana, en el triste 
Ecuador el Liberalismo con su escuela laica? ¿Qué es lo que 
va a hacer? ¿Queréis saberlo?—Yo os lo diré: ¡va  a ama
mantar la demagogia, a los pechos de la impiedad!...... Esa
eB la escuela laica.....

I I I

Queremos ser sencillos, queremos ser claros, y tan claros 
y tan sencillos, que nos entiendan,sin esfuerzo alguno, hasta 
los más ignorantes: esta nuestra palabra va dirigida a 
todos, sin excepción. Nuestro fin es instruir, nuestro deseo 
es ensenar: abrirlos ojos y  ob liga ra  que vean, b ásta los  
que no quieran ver.

Esta nuestra Carta Pastoral está muy lejos do tener 
pretensiones literarias: es plática sencilla, plática de Pastor, 
al fin, de Pastor, que anhela salvar de las fauces del lobo 
infernal a sus desvalidas ovejas.
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Comencemos.—¿Qué es la educación laica? ¿Qué escuela 
merece ser llamada laicaí-Educaclón laica es la educación 
contraria en todo a la educación cristiana: la educación 
cristiana procura formar cristianamente a los niños, para 
que, viviendo en este mundo vida virtuosa, según la moral 
ensenada por el Evangelio, se salven y consigan Infelicidad 
eterna, que es el fin para que lia criado Dios al hombre en 
la tierra.

En la escuela laica se educa a los niños, con prescin- 
( encía absoluta de Dios y de la salvación eterna: el maestro 
custiano considera a los niños como futuros moradores de 
a Patria celestial, los pone en el camino recto, que conduce 
allá, y con sus lecciones, y sobre todo, con sus ejemplos, los 
va formando diligentemente, sin perder nunca de vista el fin 
sobrenatural. El maestro laico ha dado la espalda al cielo, 
y él mismo se ha entrado por el camino ancho del inundo, 
que conduce derecho al abismo infernal; y  a ese camino los 
arrastra a los niños de su escuela: los pone en el camino del 
infierno, los extravía, adrede, del camino del cielo, y  los em
puja a la perdición eterna.

El maestro cristiano, en su escuela, ejerce para con sus 
alumnos el ministerio del Angel de la Guarda: como los 
Santos Angeles Custodios, ampara a los niños contra las 
seducciones del inundo, y  les ensena a temer y a amar a 
Dios: el maestro laico hace con sus discípulos lo que el de
monio hizo con nuestros primeros padres, con Adán y con 
Eva, en el Paraíso terrenal.—Ordinariamente, el maestro 
laico es un ángel caído, es decir, un individuo católico, que 
lia renegado de su religión: a veces, los compromisos del 
partidnrismo político le hacen representar en la escuela el 
papel de demonio, aunque en su alma lio haya renegado de 
la fe todavía. Satanás tuvo envidia de la felicidad de nues
tros primeros padres, y, estimulado por la envidia, los tentó 
y  los sedujo, para hacerlos desgraciados: les habló de la 
ciencia, y  de la libertad, y  les inspiró sentimientos de sober
bia, para que se rebelaran contra Dios.

Así hace el maestro laico: no se contenta con ser após
ta ta  él solo; pone los ojos en sus alumnos, los ve inocentes; 
siente envidia de su fe y  comienza a tentarlos. ¿Cómo los 
tienta? Como tentó SatanÓB a nuestros primeros padres: 
les alaba lo sabroso de la ciencia, y les pondera lo halagüe
ño de la libertad, El liberalismo os luz, les dice; el catoli
cismo, tinieblas; ¿para qué esas prácticas de religión?.....
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Satanás ea llamado en las Sanias Escrituras el gran lio.
raicida, Homicida ab initio.....  Oficio de homicida, labor de
homicida es la del maestro laico, en su escuela sin religión:
mata y  mata. ¿Qué mata? ¿A quien da muerte?...... Mata
las almas inocentes de los ñiños, do muerte a las almos ino
centes de los niños: les quita la vida del alma, quitándoles 
la fe. El cuerpo, decía San Agustín, vive por el almo, que 
lo anima; y  la vida del alma es Dios. Vita corparis anima;
vita animne Dons,.....  Esa vida, la  vida del alma, es la que
quita a sus niños el maestro Inico, que en su escuela lince 
lo que Satanás hizo en el Paraíso terrenal con nuestros pri
meros padres. Homicida, matador, le llama, por eso, el 
Espíritu ,Sonto a Satanás: ¿cómo merecerá ser llamado el 
maestro laico?

IV

Puede suceder que on una escuela seles haga aprender 
de memoria a los niños el Catecismo de la Doctrina cris
tiana: pudiera ser también que se les hiciese rezar algunas 
oraciones devotas, y aun que se los llevase a  la iglesia pura 
asistir al Santo Sacrificio de la Misa: todo eso es bueno, 
todo eso es laudable; pero la educación cristiana, la  educa
ción verdaderamente cristiana, no consiste solamente en 
eso. ¡Xol.....  Venerables Hermanos, amadísimos Mijos: va 
mos a decir una verdad, que, sin duda, sorprenderá a 
muchos.

Rezar oraciones devotas es bueno, es santo, es laudable; 
pero, considerado el rezo de oraciones devotas como una 
práctica muy propia de la  educación cristiana, la bondad 
de ese acto no consiste sólo en el rezo, sino en oí modo de
rezar: en el modo está precisamente la bondad del rezo. 
Lo explicaremos.

Rezar oraciones devotas es orar, orar con la  boca. May 
dos modos de orar: la oración, que se hace con el corazón, 
con el alma, con toda el alma; y  la oración, que se hace con 
la boca, con los labios. Cuando se rezan oraciones devotas, 
deben ejercitarse, a una, ambos modos de orar: h ad e po
nerse toda el alma en la oración. La  monte hade contemplar 
Ja verdad el corazón ha de estar ardiendo en el santo fuego 
ue Ja piedad, y  los labios han de pronunciar clara, digna v 
devotamente, las palabras. ‘
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I-»ii oración cristiana, la oración bien hecha, constituyo 
1,1,0 ^eJ 0S niós esenciales elementos de la educación cristia
na.—¡tonque la oración es un elemento de la educación cris
tiana! preguntarán, rayéndose los liberales.....  Sí: la ora
ción, la oración bien hecho, la oración hecha como se debe 
hacer, según el espíritu del Evangelio, es elemento, elemento 
esencial, de la educación cristiano. ¿Queréis convenceros de 
ello? Atendedme un momento.

Cuando se educa bien a los niños, so les enseña prolija
mente los deberes que tienen para consigo mismos, para con 
sus semejantes, y  para con Dios: seles inculca que los de
beres para con Dios son los principales, y  el fundamento de 
todo otro deber moral; y, como uno de los deberes que 
tenemos para con Dios, es el de alabarle y bendecirle; agra
decerle sus beneficios, pedirle el perdón de nuestros pecados 
e implorar de su misericordia el remedio de nuestras nece
sidades; por eso la  oración es uno de los elementos esen
ciales de la educación cristiana. ¡Orar! ¿Qué es orar? Orar 
es levantar el corazón a Dios, para baldar con Dios, para 
ponernos en comunicación con Dios; comunicación amorosa, 
comunicación filial, porque, según el Evangelio, Dios es 
nuestro Padre. Paternóster, qiú es in cnelis. Padre, Pa
dre nuestro, Padre, que estás en los cielos.

La práctica de rezar oraciones devotas en la escuela es 
práctica buena y  laudable; pero ella sola no bastaría para 
que una escuela dejara de ser laica, y  se convirtiera en cató
lica. Así mismo no basta que se haga aprender de memo
ria el Catecismo de la Doctrina cristiana: una cosa es saber 
la Doctrina cristiana, y otra ser educado cristianamente. 
IJn hereje, un impío, un ateo puede ser muy instruido en la 
ciencia de la Religión. El aprender, pues, de memoria la 
letra de la Doctrina cristiana no es ser educado cristiana
mente. Notadlo bien, Venerables Hermanos y  amadísimos 
Hijos, en Nuestro Señor Jesucristo.

El estudio de la Religión cristiana en la escuela no se ha 
de equiparar nunca con el estudio de las otras ciencias o 
uiies, cuyos primeros rudimentos se apremien en la escuela: 
no es lo mismo el estudio del Catecismo de la Doctrina cris
tiana, que el estudio de la Aritmética, por ejemplo. El fiu 
de ambos estudios no es el mismo: son muy distintos los 
fines de esos estudios. La Aritmética puede ser ignorada 
completamente por el niño, sin que el niño deje, por eso, de 
ser bueno: la  ignorancia de la  Religión lo hace moral mente
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malo, aunque esa ignorancia, cuando sea invencible, no se 
le impute al niño como culpa personal suya, sino a sus 
padres o a los que, pudiendo y debiendo instruirlo, no lo 
han instruido.

La  ignorancia de las ciencias y  de las artes humanas no 
le perjudicaría en nada al niño, para la consecución de su 
fin sobrenatural: la ignorancia de la Doctrina cristiana se
ría ruinosa para el niño, porque pondría en grave peligro 
su salvación eterna. El conocimiento de los elementos de 
las ciencias y de las artes lo hace al niño instruido: se le 
enseña la Doctrina cristiana, para queel conocimiento de ella 
lo haga virtuoso.

Guardaos rancho, padres y madres de familia, de esas 
escuelas, donde a los niños se les enseña únicamente ¡a. letra 
del Catecismo cristiano. ¡Que bien saben los niños de la es
cuela de tal o cual maestro el texto de Religiónl suele de
cirse.....  La sustancia de la educación cristiana, advertidlo
bien, no está en que los niños sepan solamente de memoria 
el texto de la  Doctrina cristiana: escuela puede haber, en 
que los niños no ignoren ni una tilde del texto de la Doc
trina cristiana, sin que, con todo eso, la ta l escuela sea de 
veras buena.

¿Qué haremos para acertar en la elección de una escuela 
para nuestros hijos?, preguntaréis vosotros, los que sois 
padres de familia y  os inquietáis, con razón, por el bienestar 
verdadero de vuestros hijos.—Nosotros os daramos una 
señal muy segura, para que podéis conocer cuál estableci
miento de educación es bueno, y  cuál es malo: esa señal nos 
la lia dado el mismo Jesucristo. El árbol se conoce por sus 
frutos, decía el Maestro divino: el árbol bueno da frutos 
buenos; el árbol malo da frutos malos. Atended, pues, con 
sumo cuidado a los resultados de la educación, que reciben 
vuestros hijos en las escuelas.—En la escuela ¿ae reza?-E so 
sólo no basta.

En la escuela ¿se apremie de memoria el Catecismo'' 
lampoco basta eRo sólo.

¿Qué costumbres tienen, vuestros hijos? ¿Son buenos? 
¿Son malos? ¿Qué son?...... Consideradlo y  ponderadlo con
cienzudamente, y  asi no os-equivocaréls jamás

¿Los habéis educado bien a vuestros hijos, en vuestra 
piopin cnsa? ¿Les habéis enseñado desde tórnemelos el

5  “ V ’1087 ¿N°  ' »  * *  vosotros mulos eje,,,- 
píos 1—¿De donde proviene la pre,untura depravación de
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ellos/ ¿No serán efectos funestos, pero necesarios, de la 
educación, que reciben en la escuela?....  ¡El Arbol malo da
trurnn rnnlrto '

V

Ii<n la educación de los niños hay que considerar dos 
cosas inseparables, el deber y  el derecho, os decíamos en 
nuestra Primera Carta Pastoral: deber, propio de los pa- 
c res. derecho, propio de los padres.—Ese deber es personal. 
y \o han de cumplir por sí mismos la madre y  el padre del 
niño: nadie puede dispensarles del cumplimiento personal 
de ese deber; el maestro de escuela no es más que un mero 
auxiliar del padre y de la madre en la obra de la educación 
del niño.

Un padre, una madre, ¿tendrá derecho para disponer a 
su arbitrio de la vida temporal de sus hijos? ¿Cuál de las 
dos vidas es más preciosa: la vida del cuerpo o la vida del 
alma? Si el padre no tiene derecho sobre la vida temporal 
de bu hijo, ¿tendrá algún derecho sobre la vida sobrena
tural, sobre la vida del alma de bu hijo? Si un padre no tie
ne semejante derecho, ¿lo tendrá un maestro de escuela, que 
no es más que auxiliar de los padres de familia para la edu
cación de los hijos?

El padre y  la madre están estrictamente obligados a 
procurar para sus hijos todos loa bienes que sean necesarios 
para la  perfección y, por consiguiente, para la felicidad de 
oIIob: por lo mismo, hunde esmerarse en evitarles todo el 
mal, y en proveerles de todo bien. Como hay bienes de di
versas clases, y  como unos bienes son medios para alcanzar 
otros bienes más excelentes (que son ñn respecto de aqué
llos), el padre y la madre, en el procurar el bien para sus 
hijos, han de guardar el orden establecido por la Providen
cia: los bienes temporales son menos excelentes, que los 
bienes espirituales; los bienes sobrenaturales son más pre
ciosos que los bienes espirituales. El padre está obligado a 
dar a sus hijos el alimento corporal, con que se conserva 
la salud, ¿y no estará obligado a procurar para el alma 
inmortal de su hijo el pan de la gracia diviua, sin la cual es 
imposible la salvación eterna?

La escuela laica, en la cual se da al niño una educación 
sistemáticamente impía, es el mayor mal, que se le puede 
causar al niño: es una conjuración contra todos Iob bienes
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del niño. I3Í maestro laico es un verdadero sal toador, que 
acomete a los niños y  les saltea, y los despoja de todos los 
bienes: salteador, tanto más infame, cuanto se vale de su 
magisterio para dejar a sus infelices discípulos desnudos de 
todo bien.

¿No os acordáis de lo que con los niños de Belén y su
comarca hizo el rey Herodes?.....  Los mandó degollar, y  los
niños fueron degollados.....  ¡La  orden del tirano se cumplió:
sus esbirros la ejecutaron impávidamente, a sangre fría! 
¡En odio a Jesucristo fueron degollados los niños de Belén!... 
¿No encontráis en este suceso de la historia evangélica un 
trasunto de la escuela laica?.....  Ese rejr, que persigue a Je
sucristo, ¿no será el Liberalismo, amigo del poder absoluto 
y  duro de entrañas, como Herodes? Los maestros de la 
escuela laica ¿no estarán figurados en esos esbirros, que 
degollaron a los niños de Belén?,....  Desenvainaron su cu
chillo, lo empaparon en sangre inocente, a largaron lam a- 
no ensangrentada, y  Herodes dejó caer en ella el salario del 
esclavo....  ¡('rimen es, crimen como el de Herodes, la escue
la laica!.....  ¡.Maestros!, ¡ah, mnestros laicos!, extended la
mano.....  el Liberalismo mezquino dejará caer en ella, de
tarde en tarde, céntimo tras céntimo, el salario con que pa
gará vuestra labor infanticida...... ¡Ah! si les hubieseis qui
tado a vuestros alumnos solamente la vida temporal, seríais 
criminales: vuestro crimen es enorme, porque les habéis
arrebatado la vida del ahnn, la vida sobrenatural, la fe!.....
Vita nninine Detis.

La enseñanza laica es un crimen contra la Religión, con
tra ía  Iglesia, contra la familia, contra la  Patria: c o a la  
instrucción laica los Poderes públicos hacen, en el orden 
moral, con los niños lo que, en el orden temporal, hizo He- 
rodes con los ñiños de Belén y  sus contornos: ¡los degüellan! 
¿Qué derecho tienen los Poderes públicos para imponer a las 
naciones católicas la educación laica? El mismo derecho 
que tuvo Herodes para hacer degollara los niños de Be-
í , .....  “  degüello de ios niños de Belén medida de política
tué El odio contra Jesucristo, entonces y  ahora

El padre y  la madre tienen el deber de educar a  sus hijos: 

¡'e I ) 0 d l í l 'l!s >,olítit,° 3 no hay poder ninguno, por al). 
,i e ; T ’ qu-fi tBT  «l-rech-M omnímodos sobre la 

nfla, enh \ lW ,17 8u P otlm s Públicos podrán v¡- 
' r  T  ' T t a - la doméstica; pero,

j .alentar a los pad,™ le familia, constreñirlos, por la  fuer!
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Pliecíen^nin. Una 'lll" ,''llcil’n '¡«mioralizailora, no
J T  llen™ rt« « h»  "¡nBi.no legítimo.....  Si
ilei'pfhn ti • IR ,eub ■‘“■i'ía f*l ilprnclm rlp linppr flniio: todo 
nn Dpi-piV "  " ‘‘‘ '‘" ' " " " " ' " " t "  I">r <in un bien, una cosabne- 

tiMlmién '' " ,nl' 1,1 lm t'xisti[,n "¡ Podrí pxís-

liesmiliiPinos todo inmuto hasta aquí hemos dicho,
¡n J r r - " ’!' 1,lica " " " “ ¡“te en dos cosas: primero, en 
11. piim al lililí, desprecio y  „  |„ Holigüin en tilica; v  sp-

v  Inl i v í '1 V Zn'i W1 el cornzon del niño Ins pasiones malas 
• ' ]nslllltlls depravados.—Esto es la educación laica; en 
.. to consiste: nadipse engañe, creyendo que la educación 

lea es ot ra cosa, i.a educación laica ps un crimen contra 
a Kehgnin y contra la Patria. U , decimos claro, bien claro: 
o advertí ni os fniurninentc, sin rodeos, ni disiinidaciones: 
o.s rodeos, los disimulos nos liarían n nosotros cómplices

de un crimen, y  ¡qué crimen!!.....  ¡Dios mío!
re.zo <lp 1ns ‘ unciones devotas, el estudio do la letra 

del Catecismo de la Doctrina y  una u otra ]iráctica piadosa 
no bastan pura calificar de cristiana a una escuela: para 
que la educación que se da e.i una escuela sea educación 
netamente cristiana, es necesario que el régimen de laescue* 
la, los textos de enseñanza y  la conducta del maestro sean 
cristianos. El maestro, el maestro, sobre todo el maestro, 
debe ser sinceramente católico, para, que pueda dirigir una 
escuela, de niños católicos.

El Catecismo, que se adopte como texto de la Doctrina 
cristiana, lo ha de señalar y lo ha de determinar el Obispo 
de cada Diócesis: ésa es atribución propia y exclusiva «leí 
Pastor en cada Diócesis. Nadie lia de presumir dar expli* 
endones de la Doel riña cristiana, sin el permiso .v a proba
ción del Obispo diocesano, bajo cuya vigilancia y  dirección 
lian de estar siempre los est ableciiuientos de educación, en 
todo lo relativo a la moral \ a la religión, fil Obispo tiene 
en su propia Diócesis, por derecho divino, la atribución de 
ensenar y  de instruir a sus ovejas eu todo lo necesario para 
la salvación eterna; y, en virtud de esa atribución, lia de 
vigilar las escuelas, a fin de que en ellas los niños sean edu
cados cristiana inente.

VI

Veamos nhora el fundamento de la educación laica.—La 
esencia del sistema liberal considerado como opinión políti- 

II 3 '
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co-reiigiosn, consiste en el desconocimiento cora,.loté ele toda 
religión, principnl.nei.te de la cristiana y de lacatol.cn  en 
todos los netos de la vida, así privada como pnbl.cn: hay 
una cierta clnse de liberalismo moderado, que se queda a 
medio andar en el camino del error; y  no se atreve n deducir 
todas las consecuencias que, lógicamente, se sacan del error 
fundamental del Liberalismo. I5se error es lo qne, en su len
guaje poco filosófico, suele llamar el Liberalismo libertad
de conciencia. ,

¿Quó es esta libertad de conciencia? ¿( orno la entiende 
el Liberalismo? ¿A qué se reduce en la práctica?—La liber
tad de conciencia, según lo enseñan los defensores del Libe- 
ralismo, consiste en la facultad que tiene todo hombre de
profesar la religión que le plazca, 
religión que quiera, así dicen los li

Cada uno puede tener la
liberales.

yetrún esto, la religión verdadera no sería una sola, o, 
lo que es lo mismo, no habría religión ninguna verdaderu, 
ni menos religión divina, sobrenatural y  revelada. No es 
esta Carta Pastoral una refutación científica d é lo s  errores 
del Liberalismo; por esto, dejando ahora a  un lado, de pro
pósito, todo argumento elevado y filosófico; echaremos 
mano solamente de razones obvias y  sencillos. Para  mani
festar lo erróneo, lo absurdo del fundnmentó del Libera
lismo, nos bastará el sentido común.

La religión ¿qué es? ¿quó debe ser?—L a  religión no pue
de menos de ser el vínculo de unión entre el Criador y  la  
criatura racional, entre Dios y el hombre. ¿Quién de los dos 
es superior? ¿El hombre podrá ser superior n Dios? Si la 
religión es el servicio, que el hombre tributa a Dios, ¿quién
debe reglamentar ese servicio?.....  Si el hombre es dueño de
elegirla religión que le plazca, síguese necesariamente, que 
el hombre es superior a Dios, y  que la religión no es el vín 
culo de dependencia del hombre respecto de Dios, sino de 
Dios respecto del hombre. ¡Dios inferior al hombre! ¡El 
Todopoderoso a merced de los caprichos y  de las pasiones 
del hombre! ¡Dios sujeto ni hombre! He allí el tan ponde
rado fundamento del Liberalismo, a saber la libertad de 
conciencia, que equivale a la negación de toda religión. Por 
esto, para los liberales, consecuentes con su liberalismo, 
no hay religión ninguna; ¡no luiy más Dios qne el dios Exito!

Así se explica fácilmente por qué el Liberalismo es inven
tor y  sostenedor, donde quiera, de la educación laica.— 
¿Cuál es el fin que el Liberalismo se propone con semejante
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eí1UHn0de,la 'í l?  ' °  v 1? ? 8 antea’ *  aho™ '°  repetiré,nos: 
y parauso ê UííttGÎ n Jft’ca es-deseristianizar n los pueblos,

PE1 'a" “ r “  ‘]el alma tle los "¡ños.
relición en tfflL  00 nu Pl,et?irRe.r indiferente respecto déla 
no es laico- n i ’ PU6k’ °  a ensefia sinceramente, y  entonces 
rectame t ' ^  P^reigue, ya directa, ya  indi-
diferente eó 3 a laB niaras, ya  de un modo encubierto. In-
Detencómn m0ralmente ™P°s¡ble que pueda ser ¡nm ás.- 
Detengámonos un momento para proba:1o.

El maestro laico ¿enseñará la historia del EeuadorV- 
)ebe ensenarla porque fea es una de las materias que, por 
lo ;Sftá .ob’ ,Sado «enseñar. Abora bien, la enseñanza 
de la historia del Ecuador, ¿no es cierto que le pone al mnes- 
tro  laico en la necesidad ineludible de atacar la religión, de 
calumniar a la Iglesia, y  de enseñar a los alumnos el error?...

■No es la historia del Ecuador, es la Ortografía: ¿no 
será muy natural que los niños le hagan al maestro laico 
las Siguientes preguntas: ¿pcjr quá la palabra Dios se escribe 
siempre con la letra I) mayúscula? ¿Cómo se escribirá un 
nombre, cunado es el nombre propio de un santo? ¿Cómo 
se escribe ese mismo nombre; cuando es nombre de un 
pueblo? El maestro laico, con semejantes preguntas entra 
de lleno en el terreno de la religión. ¿Qué Ies dirá a los 
alumnos? ¿Quó explicaciones les dará?

Nuestro ministerio nos obliga a exponer, con todo des
enfado, nuestro juicio a este respecto.—El maestro laico 
estará siempre dispuesto..» captársela voluntad de quien 
puede darle o quitarle el sueldo: no queremos añadir a esto 
niuna palabra más. Cualquiera puede conocer lo fundado 
de nuestras consideraciones.

Lns consecuencias de-la educación laica son terribles: 
estamos despavoridos, pensando en el porvenir de las po
bres familias ecuatorianas.

En todns sus acciones el'hombre se propone siempre un 
lin: ese fin es necesariamente un bien. Empero, el bien pue
de ser o un bien aparente o un bien verdadero. El bien ver-, 
lindero, se llama bien honesto: el bien aparente es o útil o 
deleitnble. En moralidad, la utilidad, el deleite son, pues, 
los tres estímulos, que aguijonean la voluntad humana.

El hombre, de suyo, píente una inclinación violenta al 
placer; y el egoísmo lo vence y lo arrastra a buscar su uti
lidad: de ahí una lucha constante, terrible, sin treguas, 
entre el deber y lns pasiones; éntrela conciencia y  los ape-
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titos -U n a  educación cristiánalo transforma moralniente 
alnhío: lo ilustra y  lo  fortalece, y  en la  hora del combate 
entre el vicio v  la virtud lo sostiene, lo alienta y  le enseña a 
dominarse a sí mismo, a  vencerse. L a  educación laica de
bilita la voluntad para el bien, enardece las pasiones e irrita 
los apetitos: el niño se alimenta con el deleite, que lo  ener
va  y  enflaquece; repugna el trnbnjo, huye de todo lo  que 
le exige sacrificios, por leves que sean, y  poco a. poco va  
sintiendo que se hielan en su pecho hasta esos afectos tier
nos y  delicados que constituyen el encanto de la  vida apa
cible" del hogar. La educación laica es eficacísima para fo
mentar las pasiones malévolas, y  a tiza rlas  inclinaciones 
ruines del corazón humano.— Padres de familia, guardaos 
de las escuelas laicas, guardaos con tiempo.

V II

El pecado que cometen los padres de familia consintien
do que sus hijos concurron a In escuela laica, no lo  deja 
Dios nunca impune en este mundo: además del castigo que 
les reserva en la eternidad, también aquí mismo, en este 
mundo, los aflige, los humilla y los afrenta, valiéndose para 
afligirlos,para humillarlos y  para afrentarlos de sus mismos 
hijos, como de instrumentos de su justiciera Providencia. 
Los padres pronto, muy pronto, comienzan a  experimentar 
los funestos resultados de la educación laica,

¿(’uál es el primer resultado de la educación laica?—El 
primer efecto de la educación laica es endurecer el corazón 
del niño, secarlo y hacerlo insensible a todos esos santos y 
tiernos afectos de familia: ese primer resultado no tarda,
se manifiesta pronto.....  El niño educado en la  escuela laica
ya no ama a  sus pudres: siento» desvío respecto de ellos: no 
los respeta, en su interior, hasta los desprecia. Encuentra 
defectos en ellos, y  las mismas virtudes le causan hastío.

Altivo,hosco,grosero, el hijo educado en In escuela, laica, 
es una verdadera calamidad doméstica: lloran sus padres, 
pero lloran en vano: ¡esas lágrimas son tardías!

¿El padre es rico? ¿Tiene fortuna?— Pues el lujo, educado 
en la escuela laica, la derrochará: sed hidrópica de dinero,
es otro de los efectos necesarios de la educación laica......
I adíes de familia, madres de familia, ¿educasteis a  vues
tros hijos en la escuela laica?.....  Sabed, que no tardarán
en dejaros en la mendicidad.
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Nuestia foitunn es cuantiosa, decís.—Nosotros os res- 
S i ” ? ' 1108;  -S!n Vfte^ar: ¡^ n to  peor para vosotros y  para
vuestros llljosl.....  La cuantiosa fortuno, en manos de un
lujo educado en la escuela laica, no es sino llave de oro, con 
que ese lujo laicamente educado sentiré las puertns del pa- 
nop ico. ¿no irá allá? La justicia ¿será condescendiente
con * “ INo importa!.....  ¡R1 dedo del público le estará, sin
cesar, señalando la horca!

El desabrimiento de la vida, la invencible repugnancia 
a rajbojo, el ansia nunca sa-tisfccha de placeres vedados, 
ved ahí algunos de los efectos necesarios de la educación 
aica.—Hoy se abren las escuelas laicas: ¡mañana os asom- 
1 aiéis, presenciando cómo jóvenes y hasta niños cometen

crímenes, que parecían incompatibles con su edad!.....  ¿Qué
ha pasado? ¿Qué ha pasado?—La educación laica extingue 
el pudor moral; la educación laica amortigua y  acalla del
todo en la conciencia el remordimiento.....

¿Mandáis vuestros hijos a la escuela laico?—¡Aguar-
.....  ¡Ellos serón mañana los ejecutores de la justicia de

.....  Serán una calamidad para vosotros mismos, pa
dres y  madres de familia. No lo dudéis.

Venerables Mérmanos, ainadísimos Hijos', a  ninguno de
vosotros se oculta eiián grave y cuán desconsoladora es la 
situación actual de nuestra República, y  así no os sorpren
deréis de nuestra insistencia eu daros la voz de alerto, y  en 
advertiros a tiempo, pora que los males, que caerán sobre 
vosotros, no os cojan desprevenidos. ¿No habéis observado 
lo que lince el padre de familiu, cuando los ladrones saltean
su casa?—¡Llanm, grita, pide auxilio!.....  ¿Y qué se hace,
qué se dehe hacer, cuando el fuego amenaza un edilicio? ¿No 
se dará la voz de alarma? ¿No se tocará a incendio? ¿No 
se acudirá al momento a extinguir el fuego? ¿Será pruden
cia quedarse callado?.... . ¡Gran peligro amenaza a la Repú
blica; salteadores arriman ya su escala al muro mismo del 
hogar cristiano! Nosotros, que lo venios, ¿pondremos el
dedo sobre nuestros labios? ¿Guardaremos silencio?.....
¡Ab! No: ¡clamaremos, duremos la voz de alerta, desperta
remos a los que duermen, estimularemos a los cobardes,
aguijonearemos a los indolentes!.....

Obra de verdadero patriotismo linéenlos; obra de pa
triotismo sincero, obra de patriotismo desinteresado: la 
educación loica es una catástrofe para la República, la ma
yo r de las catástrofes, con ser tantas y  tan terribles las
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catástrofes de que el triste Ecuador ha sido v íc t im a ....
¡Ecuatorianos!, ¿queréis que desaparezca la  República? 
¿No sois católicos?—Está,bien: ¡no lo seáis!........ ¿No se
réis siquiera republicanos?—Pues, sabed que la  educación 
laica'es el filtro mágico, conque en todas partes el despo
tismo enflaquece las almas, enerva los caracteres, priva al 
espíritu de su virilidad, y  hace a  los ciudadanos incapaces 
de la libertad, de la verdadera, de la genuina libertad po-
lítica.....  Ciudadanos, educados sin religión; ciudadanos,
amamantados con la leché deletérea de la impiedad; ciuda
danos, destetados con el pan de placeres corporales; ciuda
danos, ahitos desde los bancos de la escuela con deleites 
prohibidos, son ciudadanos débiles y  de voluntad enfermiza
para las virtudes republicanas, que exigen sacrificios......
Obra de patriotismo es la que hacemos, clamando, como 
clamamos, con toda la energía de nuestra alma, con tra ía  
educación laica, contraía educación atea, con tra ía  educa
ción materialista, que el radicalismo suele dar a  los niños, 
que tienen la desgracia de caer en sus manos.

¿Habrá alguien que d.Ude deque la educación laica es 
la mayor calamidad no sólo contra la Religión, sino contra 
la libertad política?

V II

¡Escuela laica!.......  ¿Qué más?........ ¡Cuartel laico!........
¿Cuartel laico??— Sí: ¡cuartel laico, cuartel sin Dios, cuartel
sin religión J1.....  Vais a verlo.

Un día, el hijo del pueblo se aburre del trabajo cuoti
diano: le fastidia un trabajo honesto, que le da para la fa
milia pan tasado, pero suficiente: huye del taller, lo  abau-
do,,a.....  ¿Adónde v a ? -V a  al cuartel: a llí ahora no hay
Dios y  hoy pan: pan, harto; religión, nada......

I-Ielo ahí: ¡está otro!.....  Se lia acomodado al cuerpo un
uniforme nuevo, y  se contonea muy galano: su ocupación es 
monótona, ruda, dura: largas horas se está pasando, acom
pasadamente, con estudiada seriedad, del lado derecho al 
lado izquierdo su fusil.

En campo abierto va, viene, corre; se agita, suda; lince 
L?dn 5 la cur®na; 3ra P °ne eI cañrtn; ya  lo quita. Está apren- 
diendo. ¿qué aprende?-] A prende a matar y  a huir!
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Recorre las calles de lu ciudad.....  Es de ver cómo ba-
ancea el cuerpo, al són de la corneta o a los variados redo-

es cel tambor. Ejercicio muscular, mucho; ejercicio ruen- 
a » ninguno: los músculos estila ílamantés; ¡las facultades 

mentales, enmohecidas en dilatado sopor! He ahí el cuartel 
laico: asíes en los cortos momentos que dura entre nos
otros la tranquilidad pública.

Estalla la revolución, comienza la guerra civil: ¡al campo
ie  batalla!!.....  El liiju del pueblo persigue entonces a sus
conciudadanos y se hace enemigo de los sujos: persigue a 
sus conciudadanos, sin odiarlos; y es enemigo de los suj-os, 
porque se lo mandan. No es la Patria quien le ha puesto
las armas en la mano: ¡lu Discordia lo ha armado!.....  ¡Da
la muerte, porque se le ha inundado disparar!..... ¡Cae muer
to en el campo de batalla: manos asalariadas entierrau sus 
restos ensangrentados: no lmy lágrimas en su enterra
miento: la gloria no recoge su nombre: la Religión no ben
dice su sepulcro!.....  Los cuervos han olfateado el campo
de batalla, acuden en bandadas y se están revoloteando, 
mientras perros hambrientos lamen con ansia la sangre, 
que empapaba el suelo.

Y esto ¿qué es?.....  ¡Eso hemos dudo en llamar campos
del honor!.....  ¿Campos del honor?—Sí: ¿cómo no? Allí
todo honor quedó sepultado.....

Sucede a  veces que el hijo del pueblo regresa del campo 
de batalla, pero no regresa snno y  robusto, como cuando 
abandonó su bogar, sino falto de miembros y mutilado: 
cariacontecido entonces y cabizbajo, arrastra, penosamente,
ayudándose de muletas, su cuerpo, enfermo e incompleto....
Los poderosos lo ven pasar, y lo desprecian: ¡un inválido es
unu carga para el .Tesoro nacional!.....  El público lo mira
con inditerenciu: ¡no le tiene lástima!

Despreciado de aquellos misinos, para cuyo encumbra
miento no ahorró su sangre, ni escatimó su vida, se va  apa
gando lenta mente en la oscuridad.....  ¡Murió!.....  El Tesoro
nacional está de plácemes.....  ¡Un sumando menos en el
presupuesto de los egresos!—¿Ya conocéis el cuartel laico?— 
Aún falta algo: algo que aflige, algo que aterra; ulgo que 
causahonda amargura,algo que desconsuela el alma. ¡Oídme 
mi instante! De súbito, comienza a despertarse el alma del 
soldado: el golpe brusco de una humillación inesperada o 
la herida repentina de una desgracia imprevista lo lia to 
cado, la  ha sacudirlo: se despierta moralmente, vuelve en sí,
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abre los ojos y  el hijo del pueblo queda despavorido...... ¡se
ha visto a sí mismo!!

La muerte, con ser tan terrible para todos, le parece a 
é! halagüeña, más halagüeña que el vivir, que su triste, que 
su desengañado vivir: el sepulcro, a pesar de sus tinieblas 
es menos tenebroso que su calabozo del cuartel: hay en los 
hielos de la nada un reposo, un abrigo indefinible para su
alma, aterida por el viento del dolor, que sopla sobre ella....
La inmortalidad lo atrae; mas el no lo conoce... Apagada la 
fe, mueren las esperanzas de lo eterno. Inquieto, desasosega
do, echa mano de una arma y  la dispara contra sí mismo....
¡No hay alma tan desventurada, como la del soldado que 
ha perdido la fe!

Huir de un mal que pasará, y precipitarse en una desgra
cia, que no tendrá fin nunca jamás, ¿será cordura?

¡Buscar en el suicidio el a livio para la conciencia, es bus
car pu la inmortalidad el término de la vida! ¡El término 
de la vida mortal, en la eternidad del dolor!.....

¿No habéis advertido cuán frecuentes se lian hecho, des
de ahora diez anos, los suicidios en los cuarteles ecual oria- 
uos? Cuando la conciencia del soldado comienza a despertar 
del aletarga miento moral, en que los goces sensibles la te
nían adormecida, y no encuentra u Dios a su lado, pone 
término con la muerte a sus estériles remordimientos.—¡Es
cuelas laicas, cuarteles laicos!....  Dentro de poco, decidme.
¿que será del pobre Ecuador?

IX

Os voy a poner de manifiesto I«, 
veras cristiana, y  lo que es la escuela laica.

, '  * mi"  imiju, lHii ex-
U quien el Redentor lo liizo  sentar
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linblabo V m°1 nT” S ''i •1 '̂ l<iSiin 1 <J> ,l sus AI,('»Stoles, mientras les 
imra alean? * co,,l*,e,ül,us «lebfnn distinguir a la virtud, 

Fn ó n ' T  <*' - ¡ " o  ,1o los cielos.
(lenciii iiilm íi-T!' Ius " ,r" ,s existía una correspon-
cai-SL» ni / e: *os l,n,(,s 1(1 buscaban. procuraban acor
neo iinmiu ,,°1’ °  Rusta los más tiernos, lmsta esos
1 ] . J ÜS todavía no podían andar, hasta feos que
voínn »  T,nn •BVa, ÔS <M1 *,ruzos por sus madres, cuando 
• i , Je*ncriBto, lo conocían; se reían de contento, lo sa- 

t huí con sus ojos y  dalmn señales evidentes de la inefa- 
on  eoiia, deque se llenaban sus almas inocentes con la 

vista del Señor.

Imls numerosas muchedumbres que andaban siempre 
acompañando al Oran Profeta, como le solían llamar las 
paites, eran compuestas de todas clases de personas, entre 
as cuales se distinguían las madres, que acudían con sus 
lujos para presentárselos al Señor y  pedirle que los bendi
jera. Unas los llevaban de la mano: otras desde lejos, al
zándolos en brazos, se los mostraban, y, n «ritos, le supli
caban quejes diera sn bendición, esa bendición del Profeta 
asombroso, tan ambicionada de las madres para sus ni-
1108.....  Rompían el tumulto, se abrían camino por entre
la multitud y se abalanzaban hacia Jesucristo; y  Jesucristo 
las recibía coa benevolencia, ponía sus manos divinas sobre 
las cnbeeitus de los niños, y  los bendecía. ¡Ah! el Gran 
Proleta de Xazaret había bendecido a sus niños: las madres 
se quedaban contentas, satisfechas!!.....

Un día el tumulto era inmenso: las muchedumbres lio 
tenían número; crecía el ruido, y oleadas de gentes se agi
taban en torno de Jesús: por entre el apiñado concurso, las 
madres porfiaban para abrirse paso y llegar delante del 
Señor: los Apóstoles quieren evitar esa, que, para ellos, era 
una irreverencia, que las mujeres iban a cometer contra el 
Maestro, y las reprenden y las obligan a retirarse: lo nota 
Jesucristo, y  los corrige, diciéiidolcs estas palabras, que son, 
acaso, las unís regaladas, (pie para los oídos délas madres 
se hayan pronunciado jamás: «Dejad que los niños se acer
quen a mí: lió les estorbéis ni se lo impidáis, n Sinito pár
vulos vonire ¿id ¡nr. No Uto oos prohibeiv.1 tul me ven i re.

Ya sabéis, ¡oh! madres de familia, madres cristianas, 
madres, ya  sabéis lo que significa y  lo que es la educación
cristiana....  Jesucristo Nuestro Señor urna a los niños:
¿cómo no los habría de amar, si los niños son inocentes, y
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la santidad por esencia so complace en el candor de las al.
mas puras?....  ¡Tomad en brazos a vuestros hijos y  llevad.
selos a Jesucristo: pedidle que los bendiga! Leernos en el 
Santo Evangelio que Jesucristo, no sólo recibía con carino 
a los niños, sino que los abrazaba, y, teniéndolos así abra
zados contra su pecho, oraba por ellos. Et coinplexnns eos, 
ombüt super illos. ( 1 )

¡Madres, ah madres cristianas, ved, m irad!...... ¡A llí te
n é is  la educación cristiano, la escuela de veras católica!.....
¿Qué pretende el Liberalismo? ¿Qim se propone? ¿Qué 
quiere?.....

¡Ah! las tendencias del Liberalismo! ¡Los propósitos del
Liberalismo!!.........Vquí, ahora, en el Ecuador, lo  que se hn
propuesto el Liberalismo con su educación laica, es lo  que 
con ello ha intentado en todas partes: ¡arrancar de los bra
zos de Jesucristo a  los niños y  entregarlos en las garras de
Satanás!!.....  Considerad qué propósitos tan abominables
son los del Liberalismo: vosotros, ¿cooperaréis a ellos? 
¿Seréis cómplices de esa gran iniquidad ??.....

Busquemos ahora en la misma H istoria sagrada el sím
bolo figurativo de las escuelas laicas. ¿Cuál es ese símbolo? 
—Helo aquí: es Moluch, el dios de los Amoneos, y  el culto 
sangriento que al ídolo le tributaban los pueblos idólatras 
de la comarca de Caimán.

Al oriente de Jerusalén, en el valle angosto y  triste de 
Topheth, se levantaba el a ltar de Moloch: el simulacro era 
de bronce, cóncavo por dentro, y  figuraba un coloso nnorme, 
con cabeza de toro y  cuerpo de hombre: el ídolo estaba 
bastante iuclinado hacia delante, con ambos brazos abier
tos, en actitud de coger víctimas entro sus manos.....

El ara, en que colocaban las víctimas, era el vientre 
mismo del ídolo, de manera que, pasando las víctimas por 
las manos de Moloch, éste las metía en su propio vientre: 
el vientre era hueco y tenía la forma de una caldera grande, 
cubierta con una parrilla.—Ya  habéis visto al ídolo: oíd 
ahora cómo se hacía el sacrificio.

¿Qué víctimas se ofrecían a este demonio?—A Moloch se 
le ofrecían en sacrificio víctimas humanas, niños, niños tier-
nos, niños inocentes.....  El mismo p a d reó la  misma madre
del niño, llevándolo de la mano o en sus propios brazos, se 
acercaba a la estatua del dios, desnudaba al niño, loco lo - 1

(1) Véiuje el capítulo décimo del Evangelio ,1o Sun Marcos.
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ílaba T ! del  tdoI° y  1°  empujaba a la  pan-i
zaban i „ “ e,'d-?, 68 encendían 01 Punto el fuego, lo até
del dolor V V  í "'1 °  Ee- convertía en .....  Era la liara
overun Rii/11 ^ a® °“ ltt Pai'a  el n>ño.....  Puraque no so
cunstnntocs I°|10S’ 8Uf  lamentos- alaridos, todos los cir- 
™ “ ! l  daban 8Qltoa' danzaban y  bailaban ni sfm de so-

’n X  ll ñn , ',leS.....  T ° d08 108 días el d»M o-
l 1 P»a a con una esc°ba  la parrilla, recogía las cenizas
r r l T  " ,nos luraolad°s  al demonio, y  las a lo ja b a  al to
rrente del va lle ....

Aladres de familia, ¿qué os parece el culto de Moloch?— 
, 6 °.r.d?n nioml> 6,1 el orden social y, sobre todo, en el 

orden religioso, la escuela laica es el culto de Moloch.
A este demonio le daban culto no solamente los idól

atras, sino también los israelitas: cuando éstos apostata
ban de la religión de Moisés, sacrificaban sus hijos a Moloch. 
y  lo adoraban en lugar del Dios verdadero.

Para que los padres católicos, para que las madres cató
licas lleven sus hijos a la escuela laica, será necesario que 
apostaten primero de la religión de Jesucristo... ¡Apóstatas, 
¡ea! tomad a vuestros niños, encaminaos a la escuela laica!...
Moloch selia  agachado ya  para cogerlos....  la parrilla
arde ya, está ya  caldeada.....  poned a vuestros hijos entre
las manos enormes del íd o lo ....  comience la danza, atur
dios con la algazara que hace el Liberalismo, bailando en
derredor del demonio.....  ¿Para qué habéis de o írlos  alu-
ridos de vuestros hijos?

Quito, dos de Diciembre, primera Dominica de Adviento 
del año de 1900.

-f Federico,
Aitzouittru ijb Quito.
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CIRCULAR
«O B R E  L A  EDUCACION C R IS T IA N A

A tos maestras o institutoras y  a tos maestros e institutores 
católicos, de tos escuetos primarias y  de los colegios y  

establecimientos de enseñanza secundaria de la 
Arquidiócesis de Quito.

i

Hemos averiguado, con suma diligencia, todo cuanto se 
hace en las escuelas así ríe niños como de niñas de esta nues
tra Arquidiócesis de (fr ito ; y, aunque no podemos menos 
de alabar el celo de los directores y de las directoras, y  la 
consagración de los maestros y  de las maestras al cumpli
miento de los arduos y  penosos deberes del profesorado, 
con todo, para que la. educación de los niños continúe, en 
adelante, animada de un espíritu netamente cristiano, juz
gamos indispensable hacer algunas advertencias, relativas 
a las prácticas piadosas y  a la recepción de los .Sacramentos 
de la Penitenciu y  de In Eucaristía, en Ins escuelas de prime
ras letras y  en los establecimientos de enseñanza secundaria.

Va lo liemos dicho en otras ocasiones, y  lo repetiremos 
ahora: éntrela educación de veras cristiana y  la llamada 
laica hay una diferencia esenciulísiina, en cuanto ni modo de 
considerarol hombre y  en cuanto al Un d é la  educación.— 
En todo acto racional el íin, que el hombre se propone con
seguir al ejecutar una acción, es lo esencial: conocido el Iin, 
se buscan los medios de alcanzarlo; y, cuando se desea con 
eficacia la consecución del fin, entonces no sólo se excogitan 
los medios de conseguirlo, sino que entre los medios se hace 
elección de los mejores, dejando aun lado los que no son 
mas que buenos.

mnvni Ím ?B ^educación cristiana-esel perfeccionamiento 
r  ñ f r  T vida, presente, l>ara ln consecución 
do la felicidad eterna en la vida fn tn ra .-P or esto, la edu- 
caciun cristiana tiene principios (lijos y míiximns fundamen-
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tlíuin ^  punto cíe vista, en que hb coloca el maestro m e
en ^ " m°  ™nlia.lo a si, dirección, es la
tnranrnsnf 3', el n 1 ,,e osla bienaven-
tmniizn sobrenatural de su alumno en la vida futura.

m u n d o s 0 •0 ,0'','S,tÍf," °  sttbB " " 'i ' b!on Q111- aquí, en este 
rl im m , T ‘W  lu,mana Rstó constituida naturalmente 
exista v  i- 1 'l ,le e"  olla "O pueden menos de
¡¿raronm rlo1 C'0n?-S -Y cl“ Kes sociales, con un cierto orden de 
n ero li • sllPBrlondnd ‘h‘ lníi unas respecto de las otros; 
fln ülHn,m'l "u  ' T ™ ’ COMl'1 ce,1tiduinbre de la fe, que el 

' d?iñ rl m 6, 10" lb,e “  U" “  sol°  I™™ lod°s lus individuos 
la fami!,a humana: uno solo y el mismo para todos, por- 

q e en a eternidad no hay ni jerarquías sociales ni distin- 
razas’ nl í'versidad de condiciones políticas.—Termi- 

, f  u  a te,yP01'aI aquí en el inundo, comienza inmedia
tamente para el hombre otra vida en la eternidad: va lló , 
en la eternidad, et hombre se encuentra sulo delante ele Dios 
sin mas acompañamiento, según lu frase de la Escritura 
balita, que la responsabilidad moral de las obras, que hu- 
hiere hecho en su vida temporal.
. E1 maestro cristiano mira en el nifio de hoy al futuro 

ciudadano de la Patria terrena, y  lo toma de la mano, y  lo 
pone en el camino recto, por donde lia de llegar a la Patria 
celestial, cumpliendo los deberes, que la ley evangélica le 
impone para con Dios, para consigo mismo y para con sus 
semejantes.—Estas observaciones son muy claras, y  no hay 
persono alguna que no las comprenda fácilmente.

1  engamos, pues, muy presente el fin de la educación 
cristiano, y  averigüemos los medios, que los institutores 
deben emplenr. medios serán esos?—Estos medios no 
pueden ser otros, sino los que la Iglesia católica proporcio
na a los hombres para que consigan su relicidnd eterna, a 
saber: la enseñanza de la única religión verdadera, para que 
el hombre ajuste a ella en lo práctica hasta los más insig
nificantes actos de su vida.—El hombre debe ser virtuoso 
en el tiempo, para ser feliz en la eternidad.—He ahí la fór
mula de la vida cristiano.

• I I

¿duál deberá ser la fórmula en que se defino, en que se 
contengo, en que se resuma todo el secreto de la educación 
cristiana, sino lo mismo, en que se define, contiene y  resu-
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me el fin de la vida cristiana? ¿Podrá haber contradicción 
entre el fin de la educación cristiana y  el fin de la  v ida  cris
tiana? ¿Será posible siquiera alguna diferencia entre esos 
dos fines?—¡Hablo con vosotros, Padres y  Madres de familia 
católicos: hablo también con vosotros, Maestros y  Maes
tras católicos!....

La  educación de veras cristiana exige, pues, no solamen
te que se les enseñe a los niños la l e tr a  de la Doctrina cris
tiana, sino la  práctica de la Religión católica: ¿qué impor
ta  que sepan bien de memoria todo el texto del Catecismo, 
si no se les enseña a ser sinceramente virtuosos? ¿Qué im
porta que en los exámenes públicos respondan con facilidad 
a todas las preguntas, que acerca de la Doctrina se les ha
gan, si no han aprendido a  temer y a  am ar a Dios de todo 
corazón? ¿Qué importa que sepan resolver todas las difi
cultades, que contra los dogmas revelados seles proponen,
si no han aprendido a vencer sus pasiones?...... Este es uno
délos más graves, de los más funestos engaños d é los  pa
dres de familia y de los maestros católicos, el dejarse estar 
contentos y satisfechos con que los niños sepan de memoria 
la Doctrina cristiana, sin que les inquiete ni les inspire cui
dado la buena o mala forinnción de Ins costumbres y de los 
hábitos de vida del niño.

Sí la educación de veras cristiana consistiera únicamente 
en que los niños tomen bien de memoria el texto de la Doc
trina cristiana, decidme: ¿qué diferencia esencial habría en
tre la educación laica y la educación católica? Un maestro 
laico, hábil y  astuto, ¿no podría enseñara sus niños a  de
corar primorosamente el mejor texto de la Doctrina cris- 
tmna, sin hacer caso déla  buena o mala conducta moral 
de sus alumnos? Hay padres y  madres de familia tan can- 
dorosos qne dicen, con satisfacción: ¡que bien respondió mi 
hijo a todas as preguntas del Cntecisinol, sin eneren la 

e'?1,™ c!rtn de veras cristiana no se reduce 
solamente al conocimiento especulativo de la Religión. , Por

na ¡onn0es7Ve.'pn?n 1  8,'S.h¡Í° 8 ,mn aP ™ (1W°  »  vencer sns 
C T p n r  dnü no inquieren cuáles son sus inclinado-

adquiriendo? T ‘ " T  i ? "  8 llábitos t,e vWn’ '1» °  van
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II I

La  esencia de la educación de veras cristiana consiste, 
pues, como ya  lo liemos dicho, en que el niño aprenda a  ser, 
e coiazón y  con toda sinceridad, prácticamente católico, 

bi la educación no se endereza a ese fin, empleando los me
dios, que proporciona la Iglesia católica, (sea quien quiera 
e que anieie), no es ni puede ser educación de veras cris
tiana: tendrá apariencias exteriores de cristiana; pero, en el 
fondo, no lo será, y los resultados prácticos de ella serán 
abominables.

L a  educación de veras cristiana no desconoce al hombre; 
an es, por el contrario, en el conocimiento claro, exacto y 
completo, que tiene del hombre en sí mismo, del destino tem
poral del hombre aquí en la tierra y  de su fln último sobre
natural en la eternidad, funda su sistema de instrucción in
telectual y  de disciplina moral.—La educación cristiana to 
ma, pues, al hombre tal cual el hombre es ahora, con su 
degradación inoral original: el hombre no es un ser moral 
recto; su naturaleza está trastornada, y, en vez de haber 
armonía, lmy desorden y  contradicción en sus facultades: 
siente inclinación violenta al muí y  dificultad para el bien: 
para ser virtuoso, lia menester vencerse a sí mismo; y, si 
desde tierno no se vence, su propensión a lo  mulo se vuelve 
poderosa.—Para esta luclm constante consigo mismo, para 
este vencimiento diario de sí propio, para no sucumbir en 
esta guerra íntima, que el hombre experimenta dentro de 
sí mismo, desde que comienza a despuntar en su mente el 
uso de la razón, necesita indispensablemente fuerzas y auxi
lios sobrenaturales. Esas fuerzas sobrenaturales sólo puede 
dárselas Dios: esos auxilios sobrenaturales no se los dará 
nadie, no se los podrá dar nadie, si Dios no se los concediere 
misericordiosamente. ¿Cuál es el fin de la educación de ve
ras cristiana? volveré a preguntar una vez más.

El fln de la educación cristiana es transformar moral
mente, poco a poco, al niño, haciéndolo virtuoso: para que 
el niño logre llegar a ser sólidamente virtuoso, es necesario 
que aprenda a vencerse a sí mismo; y, pava que aprenda 
a vencerse a sí mismo, domando sus pasiones, se le deben 
dar'medios adecuados. ¿Qué medios serán éstos, sino me
dios sobrenaturales? He aquí por qué la educación cristia
na enseña a los niños, no solamente el conocimiento espe-
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48 CIICULAB so,mi! la rmsi-r.v.VA

, ..ntiíliea. sillo la pi'áeHeay el ejur-
cuiataTO l e a = • el.¡st¡imci lioso «m ienta con lm-
ccio ile olla, t i  n n m v 11 , )shl fctrade la Iloe.
rpr aprender de memoria n sus ' “ ‘" “ "y
ce api en l1tí iin cumplido su deber, cuando

-  £ « £ » «  -1 , que t o ^ l e  Mita

nIgo a,4  que es J ^ # - * - * *  ^  
quedaría incompleto. Iw iiign , ’
M„ el c a l  el conocimiento de la Itaotniia cristiana quedaría 
Incompleto, es la príctlra de la Religión - b l  maestro lia de 
aconsejar n sus alumnos, los Im «le exhortar y estimular 
prudentemente til ejercicio (luirlo de la Religión, a la  pide- 
tica frecuente de In Religión.

Los auxilios sobrenaturales, sin los que el hombre no 
puede ser virtuoso, los concede Dios, cuando el hombre cuín- 
pie las condiciones que Diosle lia impuesto para concedér
selos.—Esas condiciones son la oración ,y los Sacramentos. 
He aquí, pues, por qué a los niños seles lia de enseñara 
orar y  a recibir bien los Sacramentos.

Dos son, por lo mismo, los puntos esenciales de la edu
cación cristiana relativamente a la  prédica de la  Religión, 
a saber: los ejercicios piadosos y la recepción de los Sacra
mentos.—Trataré primero de ésta; y después hablaré acer
ca de aquéllos.

IV

El Sacramento de la Penitencia y el Sacramento de la 
Eucaristía, la Confesión y  la Comunión, se han de aprender 
a recibir bien, con todas las disposiciones debidas, en los 
establecimientos de educación cristiana, así de niños como 
de ni ñus. Este punto es gravísimo y trascendental: no va
cilamos en asegurar, (pie de este pinito depende el éxito 
feliz de la educación cristiana, o el fracaso funesto de ella. 
¡A.v! del niño que, en la escuela o en el colegio, se acostum
bró a recibir mal los Sacraineiitos!.....  ¡Ay! mil veces!......
¡Mil veces ¡ay!.....  Nanea se los lm de constreñir a los niños,
ni menos se los hade v io l e n t a r , ni mucho menos se los lm 
de fo rzar  a que se confiesen o u que comulguen: en esto, es 
necesario proceder con una prudencia exquisita, con una dis
creción suma, con un tino muy delicado, porque el más ex- 
«•Imite ,1o los 1,¡enes s.ibmuitimiles se pneile convertir para 
el unió en el mayor, en el más irreparable de sus daños espi-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



rituales. Cunlquiera falta de prudencia, por leve que sea, 
en esta materia, puede causar efectos funestos para la moral 
de los ni 11 os: los niños lian de confesarse bien, los niños han 
de comulgar bien; y, para enseñarles cómo lian de confe
sarse bien, cómo lian de comulgar bien, es indispensable di
rigirlos con prudencia. En este asunto, si el celo no fuere 
muy prudente, causará daños terribles, consecuencias mo
rales espantosas. ¡PIugnia«e a Dios que no lo deplorásemos 
tan dolorosamente!....

Para que los niños se acerquen n la sagrada Mesa, se 
lia de procurar, con la mayor diligencia que fuere posible, 
que sus nlmas estén puras, y  que sus corazones vayan des
nudos de todo nfecto terreno.—Dos cosas se han de evitar, 
con grande cuidado: la ittvriXA y  el sacrilegio, las cuales, 
por desgracia, son muy comunes en las escuelas yen  los co
legios, cuando los superiores no proceden con la prudencia, 
que en tan delicado asunto es necesaria.

L a  hittina: ésta es el resultado necesario de la frecuen
cia de Sacramentos, heelm siuln discreción debida, por cul
pa de los maestros y  directores de los niños.—Los niños se 
acostumbran a confesarse, sin preparación ninguna; y  a 
comulgar, sin caer en la cuenta de lo que hacen: ponen más 
atención en el cumplimiento desús deberes escolares lite
rarios, (pie en sus confesiones y  en sus comuniones: la mala 
lección ha de ser castigada por el maestro: el sacrilegio na
die lo sabrá. ¡V comulgan sacrilegamente!!

Es muy fácil que los niños frecuenten la confesión, de un 
modo meramente rutinario: ejecutan todos los actos exte
riores del Sacramento; pero no reciben Sacramento. Se 
arrodillan, rezan oraciones, se golpean el pecho, hablan al 
oído al sacerdote; se los ve, a veces, cabizbajos y  recogidos: 
se dejan estar con los ojos cerrados, como quien estuviera 
orando; pero lodo eso no es más que aparato externo: las 
disposiciones sobrenaturales interiores para la  recepción de 
ln gracia del Sacramento faltan, 110 existen, no hay una 
sola siquiera. Esos niños ¿recibirán auxilios sobrenatura
les? Esos niños ¿adquirirán la fortaleza espiritual para ven
cer sus pasiones?—No os engañéis: ahí no liay más que apa
riencias.....  De los pies del confesor, esos niños no se levan
tarán para emprender el camino del cielo: en el sendero del 
infierno lian tropezado hoy, y  tropezarán mañana con el 
sacerdote, de cuyns absoluciones sacramentales se va te
jiendo la red de su eterna perdición.—Tales son las conse- 

II 1
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cuencins do la  confesión sa cra m en ta l, p r a c tic a d a  p o r  m era  
“ en los establecim ientos <le ed ncacn m : con secu encm s  
tristes! consecuencias fu nestas, _consecnenc,as p a v o r o s a s ,  

i P o b res n iñ o s !.... ¡A y ! pobres n iiios.
* S o  es raro el caso  de em plear lo s  m u o s , con  n n a  m a lic ia  
m n v precoz, la s  confesiones y  la s  co m u n io n es c o m o  a r b itrio  
p a ra  p asarlo  bien: lmn p enetrad o, con persp icacia  el secre
to , según el cual form an su criterio de est.m ac.rtn  lo s  su p e 
riores? V lo s  engañ an , y  se bu rlan  a s tu ta m e n te  d e  ellos. 
Prudencia, siiinn prudencia, se lia , pues, m en ester  p a r a  en
señar a  lo s  niños la  frecuencia de S a cra m e n to s.

Se les ha de instruir, con esmero y  con prolijidad, en Jas 
condiciones, que son precisas para la  confesión: los niños 
deben estar íntimamente convencidos de que, sin arrepen
timiento de los pecados, no lmy Sacramento: el arrepenti
miento lia de ser sobrenatural, y  lia de estar siempre acom
pañado del propósito de la enmienda, y  este propósito, para 
que sea bueno, debe ser eficaz.—Explíqlíeseles a  los niños en 
qué consiste la eficacia del propósito de la enmienda: explí- 
queseles con esmero, cuáles son las condiciones del do lor de 
los pecados, para que el dolor y  el arrepentimiento de los 
pecados sean sobrenaturales.

¡Que no hagan de la confesión un acto meramente ruti- 
nario!.....  ¡Oh! ¡cuánto importa esto pnrn n m 'w n ir  nris.

tiann de los niños!.....  Si los niños se acostumbran a tener
en menos la Confesión; si los niños consideran la Confesión 
como un deber odioso, cuyo cumplimiento les fastidia, ¡todo 
se ha perdido, todo!.....  ¡Cuando osos niños salgan de la  es
cuela, darán las espaldas a la Religión, y  no so acordarán 
déla  Confesión sino con desagrado, con disgusto y, n veces, 
hasta con odio!

Hay en esto punto un engaño lamentable: nos solemos 
contentar con solas apariencias: nos damos por sat isfechos 
con sólo actos exteriores, y  pensamos que todo va  bien, 
con sólo ln materialidad de acercarse los niños n la sagrada 
Mesa y  recibir la forma consngradn,—La verdadera virtud 
no consiste en frecuentar Sacramentos, sino en frecuentarlos 
bien, es decir, con lns disposiciones interiores, que la Iglesia 
católica exige para ln recepción de los Sacramentos. A  los 
niuos se les ha de ensenar, con anhelo, el modo de prepa
rarse bien para ln Confesión y  para la Comunión.— El neto 
más trascendental de nuestra vida es la  Confesión: on la  
Confesión se va a resolver o nuestra salvación o  nuestra
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condenación: salvación o condenación eterna. ¿Qué acto 
de nuestra vida, por importante quesea, puedo igualarse 
en importancia con la Confesión?: y este acto ¿nos liemos 
de habituar a prncticnrlo de un modo muy ligero, de un
modo frivolo, por mera rutinn?.....  De allí, de allí uncen
males irreparables.

Con método, con paciencia, con esmero, se les lia de 
instruir a los niños en loque es la Confesión: soles linde 
explicar, uno por uno, los motivos del dolor, procurando 
que los corazones tiernos n ¡nocentes de los alumnos se en
ciendan en amor a Dios, desde muy temprano. Ln atri
ción o dolor, proveniente de los motivos de temor, basta 
para el perdón de los pecados, con tal que estuviere acom
pañado de un principio de amor a Dios: no obstante, a  los 
niños se les lio. de exhortar, n menudo, a amar a Dios, a 
considerar a Dios como Padre y  no sólo como Juez: cuando 
los niños se penetran de la idea de que Dios es nuestro Padre, 
que nos ama con amor inagotable, entonces miran el pecado 
eon horror, las culpas leves les inspiran honda amargura, 
y  ellos mismos corren a la Confesión, porque no les sufre el 
corazón tener a Dios enojado, ni por un solo momento.

De la Confesión hemos dicho qne no ha de ser nunca 
hecha por mera rutina: ¿qué diremos de la  Comunión? ¿Se
rá posible un acto más santo que el de la Comunión? Y  un 
acto, tan santo, ¿se ha de hacer por mera rutina? Por mu
cho que nos preparemos para recibir la sagrada Comunión, 
no nos hemos de preparar nunca tan dignamente, como 
nqnel acto santísimo lo requiere: ¿será laudable eso de acer
carse n la sagrada Mesa sólo por mera rutina? ¿Qué daños 
sobrenaturales no causará a las almas de las niños una 
Comunión, recibida sin atención, sin preparación, de un mo
do ligero e inconsiderado? Alguna vez nos hemos pregun
tado a nosotros mismos: si fuera posible que los Angeles 
comulgaran, ¿cómo, con qué disposiciones recibirían la  ado
rable Eucaristía los Angeles?.....  ¡Ardiendo, consumiéndose
en el fuego del más puro amor de Dios, anonadados en pro
fundísima humildad, rebosando en agradecimiento, así so
acercarían a la  sagrada Comunión los Angeles!!.....  Si hay
alguna edad en la  vida, en la miserable vida humana, en que

V
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sea posible, hasta cierto punto, comulgar üoino comulgo, 
vían los Angeles, esa edad es la de la niñez...... Lomuniones
de Angeles deben ser las comuniones de los niños...... Gimr
démonos mucho, muy mucho, de ponerlos, por culpa mies- 
tra, en peligro de comulgar por mera rutina. ¡Chiardémo- 
nos.....  ¡ay! guardémonos, por Dios!......

La recepción do la sagrada Comunión lia de depender 
del consejo y  de la dirección del confesor del niño: solamente 
el confesor lia de intervenir en las comuniones de los alum
nos, y  no los maestros, ni los superiores de las escuelas y 
dé los  colegios.—En los maestros, en los superiores, su nm 
discreción, prudencia exquisita, tino delicado: no suceda que 
un celo indiscreto convierta pora el nino el Pan de los An
geles en bocado de muerte eterno.

No se ha de for/nr, no se ha de violentar a  ningún 
alumno n comulgar: la Comunión debe ser aconsejada por 
el confesor. Una sola Comunión sacrilega es el m ayor mal, 
que so puede causar a un niño. Dios nos libre de ser cóm
plices de un sacrilegio, ni siquiera de un modo inconsciente.

Gran cosa sería la Comunión diaria para los niños, si los 
niños pudieran comulgar todos los días santamente; pero 
lmv motivos graves, por los cuales ni aun la Comunión 
frecuente se puede permitir a los niños, sin delicadas pre
cauciones.—Una Comunión rutinaria es siempre Comunión 
sacrilega: notemos bien, ponderémoslo con lágrimas, en el 
divino acatamiento.

Ningún ministerio es inris difícil, ni inris delicado en In 
Iglesia católica que el ministerio de confesor; y , si esto es 
nsí tratándose del ministerio de confesor en general, ¿qué 
no será del ministerio de confesor de niños, el cual, en apa
riencia, es tan fricil?—Recordemos que, para con los niños, 
debemos ser en el confesonario .no sólo jueces, sino maes
tros, guías, consejeros y  médicos: médicos sobrenaturales 
de las aliñas delicadas de los niños, las cuales delien ser 
tratadas en el confesonario con respetuosos miramientos.

Evitemos la  precipitación y  la  falta de celo, de ese celo 
caritativo, paciente y  discreto, sin el cual no podremos des
empeñar bien nuestro sagrado ministerio. El alma dé los 
limos es sagrada: debemos nosotros tratarla  con reve-
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VI

Asimismo, muclia prudencia y  gran tino se necesitan 
pnm reclamen la r los ejercicios de piedad, quelmn de prac
ticar diario mente los niños, así en el hogar doméstico, co- 
mo en las escuelas y en los establecimientos de educación. 
También en esto, como en la frecuencia de .Sacramentos, se 
ha de procurar, con esmero, evitar que los niños los prac
tiquen por mera rutina: para evitar ese defecto que des
virtúa completamente la piedad, seles hade enseñar a los 
niños a orar, y se les han de explicar las condiciones, que 
debe tener la oración, para ser bien heclm.—¿Qué hacemos, 
cuando rezamos por la mañana al levantarnos, y por la 
noche antes de acostarnos? ¿Por qué nuestro primer acto, 
al comenzar pura nosotros un nuevo día, debe serla oración? 
¿Por qué, antes de entregarnos al descanso, debemos pri
mero implorar la misericordia divina? ¿Cómo por medio 
de la oración nos ponemos en comunicación íntima con 
Dios? ¿(¿ué le debemos pedir a Dios para nosotros mismos,
para nuestros pudres, para nuestros prójimos?.....  He ahí
algunas de las cosas, que se les han de enseñar y  explicar 
bien a los niños.

Evitemos, con cuidado, el que los rezos sean largos: los 
rezos largos llegan a serles pesados a los niños, y  engen
dran en ellos aversión invencible a las prácticas de piedad.— 
Tengamos muyen cuéntala edad del niño, y  el estado de 
su salud corporal y  hasta ln misma hora del día o de la 
tarde, para tusar con discreción la duración délos rezos 
vocales y  práct icas piadosas.—Más vale un poco de oración 
bien hecha, que rezos prolongados, sin atención ni reverencia.

La buena educación, la educación de veros cristiana, 
exige que el niño no confunda los deberes meramente esco
lares con los deberes religiosos: el niño conviene que distin
ga bien los unos do los otros, y  que adquiera ideas claras, 
exactas y  completas, acerca de la importancia sobrenatural 
de los segundos respecto de los primeros.

('muido en la práctica de los ejercicios piadosos no hay 
prudencia, entonces el niño lo primero que hace, cuando no 
va a la escuela, es dispensarse absolutamente de la práctica 
devota, y  pasar el díu como quien no tiene religión ninguna. 
¡Pluguiesea Diosque los ejemplos, que tenemosque deplorar, 
lio fueran tan tristes ni tan numerosos!

JTogamos que los niños aprendan, desde tiernos, a vivir
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c0„ la vida sobrennturul de la te: eduqué,noslos de tal ,„0.
t o 1  amen la Religión y  se hom noen de las costumbres 
rehundas Silos niños no adquirieren hábitos de virtudes 
sólidas mediante la educación que les diéremos, nuestro 
trabajo habrá sido perdido v nuestros ufanes infructuosos. 
¡Qué habremos logrado, si fueren muy instruidos, pero sin
virtudes?....  Si la educación no forma ciudadanos sólida-
mente virtuosos, nosotros podremos decir, desconsolados, 
como los Apóstoles a Jesucristo: oMaestro, toda la  noche 
liemos trabajado, y  no hemos logrado nada». Per totam 
noctem laborantes, nihil cepimus.

Maestras y  Maestros, Iustitutoras e Institutores cató
licos, perdonadnos que insistamos tanto en esto: no llevéis 
a mal «pie os lo inculquemos, con empeño: In educación de 
veras cristiana no consiste en meras apariencias: su objeto 
es enseñar virtudes sólidas, virtudes sobrenaturales. Vues- 
tro Pastor os bendice.

Dada en Quito, el día ocho de Septiembre, íiesta de la 
Natividad déla Santísima Virgen del uño de 1907.

Federico,
Aiizinu.si'o ne Quito.

CARTA A L  VICARIO FORANEO DE M ACUACHI (1 )

Señor 1). Anmlin Vareta, Unra-Píírrooo interino j ’ Vicario Poní- 
nao ríe Miwlinchi.

Marhiichi.
Voiiemblo Señor Cnru:

No iludo déla verdial y de In. oxiud.itud de tudu imnntn Ud. rae 
rellere en hii mnnnnrmdóii feeluidn el din eulnree del presente v 

. npriielm In que Ud. !m lipcllu,
r.os que se empeñen en sostener In enseñnnzil 1,,¡en. suben unir

diVenm'rón''? r " " - " * " ,  "M ,,rl*IW'' "'1,y eñe,ir. puní nrrnnenr 
^ « « ' ' ' " b y e n n  In í u i l i i n i ,  lu relé 

C t  n, , ; m'' ’ D,,,r ; * " “ ""mente, tienen tnntn
' tslubieeer.v sustoner siimejnnte méta,lo de ediu-imiún:

de le. niño», ta ,“t™  í w f ”" arC,"',n'“' m'm' 111 edueiicli'm 
Lvjsermnijide] ChUt Íhjiio.—[;V. jg j atlV°s n 0Htn “Vitoria, iwícomo fi
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los maestros vienen a  sur, pues, cómplices y  cooperadores del m a
y or daño, que sea posible hacer a los niños,— Los párrocos deben, 
por lo mismo, cumplir coa celo el deber de exhortar a los padres 
de familia a  que preserven a sus hijos del gravísimo mal, a  que 
están expuestos en las escuelas llamadas laicas.

W fuera posible arrancar del corazón del niño fínicamente la fe 
cató líen, el daño que causara la educación laica sería terrible, 
seria irreparable; pero la educación laica no causa solamente ese 
daño, sino que vicia y corrompe de tal modo el alma de los niños, 
que los prepara y  dispone para toda clase de crímenes; así es que los 
niños, educados adrede en el odio de la Religión católica, no pue
den menos do ser más tarde criminales y  desvergonzados. ¿Qué so 
propone la educación laica?— Formar, de propósito, criminales, y  
criminales prematuros: esees el ilude la cduención laica, ésos son los 
resultados de ella.— Pueden los defensores desemejante educación 
desatarse en declamaciones y o n  exageraciones laudatorias de ese 
sistema: el sistema no dejará, por eso, de ser abominable, esen
cialmente inmoral y  corruptor.

Los párrocos no se han de acobardar, con las amenazas de su
marios, do inultos y  de encarcelamientos: deben estar preparndos 
.V dispuestos a  sufrir molestias, vejámenes y  persecuciones por esta 
causa, la unís santa de todas las cansas. Procedan con discreción, 
con prudencia: pero, con firmeza también: no es lícito disimular, 
y  seria un escándalo el silencio, tratándose, como se trata ahora, 
de la vida o muerte de los niños.......  Esas escuelas laicas son un de
golladero: ¡ahí so degüellan las almas de los niñosl

lie  dicho que la  defensa de la educación cristiana es obru santa, 
y  añudo que es no solamente obra santa sino obra emiuen teniente 
patriótica, y  hasta de veras republicana. Defendiendo la educación 
cristiana, defendemos el porvenir y  la  ventura déla  Patria: esos 
niños, educados sistemáticamente en la irreligión, no luía do ser 
niañaim buenos ciudadanos; ¡mes de las escuelas laicas no sacará  
la República sino esbirros, esclavos y  traidores.

Puede Ud. leer o irá  vez, si fuere necesario, desde el pñlpilo, a 
los fieles de esa parroquia mis dos primeras Cartas Pastorales; pero 
le advierto, que se limite a leerlas, y  que no haga de viva voz expli
cación ni comentario ninguno de ellas, a  fin de que nuestros enemi
gos no lo calumnien, diciendo que ha predicado para defender ln re
volución.— Los verdaderos revolucionarios y  anarquistas son los 
defensores y  sostenedores do la educación laica.

Pidiendo a  Dios que le concedan Ud. prudencia y  firmeza, le 
bendice su afectísimo

«f* e F cbcrico ,
Arzobispo de Quito,

Quito, 1 0  de Noviembre i]p 1007,
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SEGUNDA CIRCULAR
A los Párrocos, P ad r e s  d e  f a m il ia  y  m a e s t r o s

DE ESCUELA

sobro el modo ríe cumplir los deberes que impone 
la educación cristiana de los niños.

I

ADVERTENCIAS (i ENERALES

En dos Cartas Pastorales bunios Ira  Lado vn, aceren de 
la educación Humada laica; y, en una Circular d irigida a  los 
institutores y a  los maestros de los colegios y de las escuelas 
de la Arquidiócesis, expusimos detenidamente las condi
ciones que debe tener la educación para ser de veras c*du. 
cación cristiana: ahora vamos a tratar del modo como se 
han de cumplirlos deberes, que la Iglesia católica impone 
a los Párrocos, u los Padres de familia y  a los Maestros, res
pecto de la educación cristiana de los niños.—Ningún asun
to es mus digno de ser tratado que tiste en las circunstancias 
presentes: ninguno más oportuno que éste, ahora, al co
menzar el tiempo santo de Cuaresma, cuando todos debe
mos examinar escrupulosamente nuestra conciencia, para 
implorar la misericordia divina, y  acometer con resolución 
generosa la enmienda de nuestra vida.

Ante todo, principiamos lamentando el triste, el funesto 
engaño, en que están ciertas personas, que no sólo lineen 
alarde de ser católicas, sino que se precian de practicar vir- 
tudes cristianas, frecuentando n menudo los Hueramentos 
¡ e la  cmh-smu >V Comunión, y, no obstante, se oponen, de 

' " T - r ' " 111’ "  1,1 tl" uln,!Í,'m i ’ al niejummieutu 
. r ,  ? 9; y  lmsta il|! la* Cun.uni-

1  ^  d,r ,tüsy '« «M ig r a n  y lns calumnian, 
dl s S r " ,“ 'n,,,™ !e l,e conducto y , Id  prem ier 

que ; •V reI,it™  * « ¿ 1 »  .nomontn,
¡Sñ.* ™, i" r ,;1, rlia,n:ll' ,msta ln «'«»>" d-n
'Id d Vicnrlo ile'Te ' ó ' * ' yeensu,'lln nl rnpn, eunn- 

' ' 1 n" °  l,ü «leuna riisposicic'm que a dios

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



les disgusta. ¿Qué laya du catolicismo es el do estas buenas
gentes?.....  L o  cierto es que cometen pecados gravísimos,
dejándose llevar por los dictámenes de una conciencia vo
luntariamente errónea. Llamamos, pues, la atención de 
todas las personas, que desearen ser sinceramente católi
cas, sobre las verdades siguientes, y  les exhortamos que re
flexionen sobre ellas y  las consideren maduramente.

La  educación laica es el mal mayor que se puede hacer 
a los niños: un crimen mayor que éste no es ¡msible come
ter ni contra la niñez, ni contra la Iglesia, ni contraía Pa
tria. Por lo mismo, respecto de la educación laica nadie 
puede ser indiferente: la indiferencia es criminal. La coope
ración voluntaria, (directa o indirecta), asemejante sistema 
de educación, no puede menos de ser condenada como un 
crimen social abominable.

?so hay crimen, con el cual no se cause algún daño; pero 
el daño que conciertos crímenes se causa puede repararse, 
y» e|1 efecto, a  veces se repara. El daño, que con la educa
ción laica se ocasiona a los individuos, a  las familias, a  la 
Patria y a  la Iglesia, es imposible reparar: ese daño no se 
repara: ese daño no se puede reparar: una vez hecho, aun
que después se quiera repararlo, no se repara nunca.

Tomad un poco de veneno, mezcladlo con almíbar y  pro
pinádselo a un niño, con arte, con sagacidad, calculándolo 
todo de modo que no pueda escaparse de la muerte. Muere: 
¡resucitadlo!!... Pudisteis matarlo: ¡resucitarlo, no podréis! 
—En el orden moral eso y  no otra cosa es lo que acontece 
con Ineducación laica.

Dedúcese de aquí que todo católico debe cooperar elienz 
mente a la conservación y  al mantenimiento de la educación 
de veras cristiana, emplea mío para ello todos los medios 
morales y  legítimos que estuvieren a su alcance.— El que, 
pudieiido cooperar, no cooperare, será reo deán crimen so
cial, y  se hará responsable ante Dios y ante la Patria. En 
esto nadie puede estar engañado: la  educación cristiana de 
los niños es asunto respecto del cual a  nadie le es lícito 
permanecer indiferente. Se conserva o no se conserva la 
vida moral del niño: ¡ahí está la esencia de la educación!

Vamos u. tratar con orden de las obligaciones de los 
Párrocos, de los Padres de familia y  de los Maestros dees- 
cuela.— Enumera reinos primero las obligaciones de los Pa
dres do familia.
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I I

OBLIGACIONES DE LOS PADRES I)E F A M IL IA

P r i m e r a —La primera obligación de los padres de fu mi. 
lia es darles, en su propia casa, a  sus hijos, a  sus criados y 
domésticos instrucción y  educación cristiuna. Nótese bien 
lo que decimos:, instrucción y  educación. La  instrucción se 
refiero a la inteligencia del niño: la  educación a su voluntad, 
a su corazón, asas pasiones. La  instrucción alumbra, ilu
mina, deposita en la mente la verdad: la  educación endereza, 
rectifica, siembra el germen del bien en la  voluntad, la for. 
talero y la vigoriza para la práctica de la  virtud. La  ins
trucción sin la educación es incompleta: ambas son indis
pensables para la perfecta formación moral del niño.

Para instruir al niño, ¿bastará con enseñarle a  rezar la 
doctrina cristiana?—No basta: es preciso irle amoldando 
poco a poco a  la virtud, a la virtud verdadera, a  la  virtud 
sólida. Pongamos un ejemplo.

El niño, en el catecismo de la  doctrina cristiana, aprende 
el Decálogo, sabe que los mandamientos d é la  ley de Dios 
son diez, sabe que el octavo es no mentir; pero, por las 
condiciones mismas de la niñez, el niño es propenso a  la 
mentira. Enseñadle a am arla  verdad, a  decir siempre la- 
verdad: inspiradle horror a la mentira, a  la doblez, a la 
ficción: desde tiernccito infundidle un am or tan grande a 
la verdad, que esté firmemente resuelto a sufrir todos los 
males posibles, untes que proferir, pura evitarlos, ni la 
inda leve mentira.

¿Cómo le infundiréis use amor a la  verdad? ¿Cómo le 
inspiraréis ese odio a la  mentira?—Ahí, allí, cm los motivos 
para huir del mal y  practicar el bien, está precisamente el 
secreto y la eficacia de la educación cristiana: al niño se le 
lia de enseñar a estimar mucho el honor, a huir de torln

mimaiiu» ue pura conveniencia social no 
nadie: sm religión no es posible la virtud,

no. Los m otivos 
no hqcei] yirtqqsq a
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_ &EUUNDA. La segunda obligación de los pudres de fa
milia es dar buen ejemplo a sus liijos: la conducta de los 
padres en el hogar doméstico decide de la educación del 
nino. Si el niño viere malos ejemplos, si el niño presenciare 
escándalos, todo esté, perdido: la  mejor escuela católica no 
salvará al niño que tuviere lu desgracia- de ser hijo de un 
padre escandaloso. Mucho podríamos decir ucerca de este 
punto; pero, por ahora, nos contentamos con hacer tan 
sólo esta advertencia:

Padres de familia, ¡cuidado con el mal ejemplo, cuidado!!
Madres de familia, ¡dad buen ejemplo, dadlo, si queréis 

salvar a  vuestros hijos en el tiempo y  en la eternidad!!
i  encera.—Los padres de familia están obligados a orar 

a Dios por sus hijos: esta sagrada obligación hay muchos 
padres católicos, que la descuidan, que no la cumplen nunca. 
De este descuido nacen esas funestas desgracias, (¡ue todos 
los días lamentamos en las familias: el hogar, donde no se 
ora nunca, es hogar vacío, helado, inhospitalario: allí está 
de asiento la  inmoralidad, con todo su numeroso cortejo
de vicios, de pesares, de calamidades. ¡Hogar vacío!.....
¿Cómo no ha de ser vacío el hogar, donde Dios no está uun-
RU‘*.....  ¿Cómo no ha de ser helado el hogar, donde no entra
ni un día siquiera en la vida un rayo de luz sobrenatural?.... 
¿Cómo no ha de ser inhospitalario el hogar, de donde ha 
sido echada fuera la piedad cristiana?

Cu a r t a .—Como no todos los padres de familia pueden 
cumplir por sí mismos el deber de enseñar a sus hijos In 
doctrina cristiana: unos, porque ellos mismos la ignoran, 
.V otros porque carecen de tiempo y de habilidad para ense
ñarla; es necesario que todos lleven a  sus hijos a  la iglesia, 
en los días señalados por el Párroco para la explicación del 
Catecismo.—El padre o madre, que se descuidare de cumplir 
esta sagrada obligación, comete un pecado grave; y, si 
amonestado por el Párroco, dejare de cumplirla, dará es
cándalo público y  merecerá, con justicia, ser privado de la 
recepción de los sacramentos.—Adviértanlo bien los padres 
y  madres de familia.

Q u in t a .— Los padres de familia están obligados a vi
gilar sobre los maestros y  maestras de escuela, a  fin de evi
tar todo lo que pueda causar daño a la  moral de los niños; 
y, cuando notaren algo que fuere reprensible, lo lian de 
poner en conocimiento de los encargados d é la  Instrucción 
pública, para que lo remedien epij eficacia,
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Sexta.—T odos los padres do familia están gravemente 
obligados a elevar, con sns propias firmas al Supremo do.
blerao u n a  solicitud, pidiéndole i,ue, en el bongreso ordma- 
lio próximo, sen reformada la ley sobre instrucción pub 
cu —F.os Poderes Públicos no podran menos (le iespeta i la 
voluntad de la mayoría de los ciudadanos ecuatorianos, 
v  procederán a la informa de la ley, dejando a los padres do 
familia católicos amplia libertad para educar a sus lujos 
swnin los principios de la Religión católico.

Sé p t im a .—Mientras se obtiene la reforma ríe la ley, las 
padres ríe familia deben poner los medios legítimos para 
que en las escuelas se continúe enseñando el Catecismo de la 
Doctrina cristiana; linn de celebrar un contrato privado 
con el maestro o maestra, para que se les ensene a  sus hijos 
p| Catecismo, no como materia de enseñanza oficial, sino 
como materia de enseñanza particular, con lo cual no se 
infringe ley ninguna.—Esperamos que el Supremo Gobierno 
no pondrá obstáculo ninguno a este avenimiento privado 
entre los padres de familia y  los maestros de escuela.

IIL

DEDEHES I)E LOS PAItHOCOS

Las obligaciones de los Párrocos son las siguientes.
Pin.mena.—Ser puntuales y  constantes en la explicación 

del Catecismo, la cual debe darse en Ul iglesia, en días 
fijos y  a lloras señaladas.

Segunda.—No se lian de dar por satisfechos con que lleu
dan a la explicación solamente los niños que frecuentan las 
escuelas; pues hay muchos niños que no vau n lu escuela, y  
sella  de procurar que acudan todos a la iglesia, para que 
oigan la explicación del Catecismo.

T guceka.—Deben hacer, con m é to d o , una lis ta  m u y  p r o 
lija de to d o s  los padres de fa m ilia ,q u e  h u y a  en la  p a r r o q u ia , 
y  lian de cuidar d e q u e  to d o s  ellos cu m p lan  el d e b e r, qu e  
tienen de hacer que su s h ijos a sista n  u la  ex p lic a c ió n  del 
C atecism o.— P ara e sto , les recom end am os la  v ig ila n c ia , la  
discreción y  lu  carid ad , sin la s  cu ales v irtu d es el ce lo  sn cer- 
d otal dejaría de ser virtud: los p adres de fa m ilia  suelen  
eclm r to d a  la  ca rg a  de la  educación de su s h ijo s  s ó lo  so b re  
lo s  m aestros, y  ellos rebasan lo s  tr a b a jo s  v  la s  in c o m o ili-  
(ludes, que son inseparables del cu m p lim ien to  de su s deberes,
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La enseñanza de la Religión es asunto propio del Pre- 
lado y de los padres de familia, quienes deben someterse 
dócilmente a  la dirección de su Pastor espiritual.

Cuarta. Por esto, para que un muestro de escuela pue
da enseñar el catecismo a  sus alumnos, es necesario que el 
texto por el cual enseñe sea señalado por el Prelado, quien 
lia de resolver, además, si un maestro puede o no puede en
señar en su escuela el Catecismo.

IV

DEBEIt DE LOS MAESTROS

En cuanto a las obligaciones de los maestros, éstas se 
reducen, en la hora presente, a  una sola, a saber: a dar buen 
ejemplo a  sus alumnos, y  a no escandalizarles ni con pala
bras ni con obras malas.—Fían de vigilar sobre sí mismos, 
con sumo cuidado, para que nunca se les escape ni una pala
bra siquiera, que pueda cansar escándalo a los niños contra 
su fe católica o su moral religiosa.

Ese grupo de niños, que ahora rodea al maestro en la 
escuela, será mañana- un grupo de ciudadanos: virtuosos, 
si recibieren educación de veras cristiana en la escuela: des
graciados, si en la escuela perdieron la fe, y con la fe la for
taleza para la virtud, cuya práctica exige sacrificios.—No 
nos cansaremos de advertirlo: la educación lince la felicidad 
o la desgracia de los pueblos, y  no es obra que se baya de 
confiar a cualquiera: esa obra, la de la educación, se lia de 
poner en buenas manos, en manos virtuosos, en manos 
ilustradas.

En la Religión cristiana el niño es sugrndo, y  debe ser 
tratado con reverencia: ¿qué es loque se debe reverenciar 
en el ninoV—La inocencia de su alma, merecedora de un des
tino sobrenatural.

Protestamos, pues, una voz más, que la educación es la 
obra salvadora de la familia, d é la  Iglesia y de la Patria: 
quien cooperare a esta gran obra labrará méritos ante Dios 
y o-ute los hombres: quien se opusiere a ella será reo de mi 
crimen de lesa-religión y  de lesa-pntrin.

Dada en Quito, el díu. 20 de Febrero de 1008.

«f Federico,
A hzoiiihi’u iik  Q u it o .
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jj2 IXBTItUCClÓX A LO» PÁRROCOS SOl.Rl! LA «C E L A  LA16A

IN S T R U C C IO N

A I.OS PÁRROCOS RELATIVA A LAS ESCUELAS LAICAS

Para que los Venerables Párrocos de la Arquidiócesis 
procedan, en el delicado asunto délas escuelas laicas, con 
la debida prudencia, observarán Ins advertencias siguientes:

Primeva- N o  es el Párroco, ni menos el Coadjutor,quien 
lia de calificar si una escuela es lalcn o no lo es: el único, qne 
puede y  debe hacer esa calificación, es el Prelado diocesano.

& j¡r«in *i.— Cuando un P á rroco  tuviere ju s to s  m o tiv o s  
p a ra  opinar que u na escuela es la ica , in fo rm a rá , p o r  escrito , 

ni Prelado diocesano.
Tercera.— P a ra  que u na escuela m erezca el c a lific a tiv o  

de laica, se aten d erá  a  las co sa s sigu ien tes:

Prim era.— L ib ros de te x to  p a r a  la enseñ anza .

Segunda.— C onducta de los m a estro s  o  m a e s tra s  c o m o  
personas particulares, a s í en público c o m o  en p r iv a d o .

Tercera.— Conducta del m a estro  o  de ln m n e s tr a  d e n tro  
de la  escuela.

Cuarta.—Su enseñanza moral, y  los principios y las 
máximas que inculcare sobre la religión n los alumnos.

Cuarta— Informado el Prelado, resolverá si la escuela 
es laica o si no lo es.

Quinta.—El Párroco, desde el pulpito, no lia de hnblar 
nunca a los fieles, ni les lia de predicar, aceren de las escue
las: esta clase de predicaciones, aunque en sí mismas senil 
buenas, no obstante, atendidas Ins circunstancias políticas 
de nuestra República, no son siempre convenientes, y, en 
vez de dar buenos resultados, pueden ser cnusn de trastor
nos y  de escándalos.

Sexta. El Párroco so liado lim itara  leer desde el pul
pito los documentos, que el Prelado le mandare leer; y  no 
lia de hacer acerca de ellos comentario ninguno. Esta'pre- 
caución es necesaria, para evitar que el Púrroco sea ca- 
laminado.

Hfptmin.—El Párroco lia de procurar que los fieles no 
lingnn demostraciones hostiles contra los directores o mues- 

d '^ „ d i T elU; les uuonsejarú que, para el sostenimiento 

d L Iu s to  yTegalel!'6 PUtel'na,eS' ni> emP>™  Bino medi-
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,  ̂i'ocedan en todo Ion Venerables PArrocos eon pruden
cia, recordando que el celo, si no lo gobierna In prudencia, 
no es celo verdadero; y  que tampoco la prudenciase hade 
confundir nunca con la pusilanimidad.—Tengan presentes 
estas ad vertenclas y guárdenlas en la práctica.

-f Federico,
Auzomsi'd IIK Qhtü.

Quito, (¡ de Marzo de 1009.

OldOIO ACERCA DEL EXAMEN DE HELItUOX

I lc im m ln  Herminio ¡muñís, Visilmlor de los Herminios ,lelas 
Escarias Cristal ¡ais.

Reverendo Hermano:
En ¡n ciudad.

Pnm  que, dn todos modos, así los niños como «1 público entero, 
se vayan persuadiendo enda día- más y  más de lu- importancia del 
conocimiento de la. Religión, y  se acostumbren a n o  confuudirel 
estudio de ella- con el estudio de las enseñanzas meramente pro
fanas, tengo a  bien advertirle que el examen «le In Religión conviene 
que se presento por separado, en uu día determinado, y  que el noto 
se veriliquo en la ¡gl«<sia parroquial.— Los examinadores deben ser 
solamente sacerdotes, y  con la conveniente oport unidad sellan de 
presentar a la. Autoridad eclesiástica los programas, a  (lu de que 
reciban aprobación.

 ̂ .Ningún maestro ni maestra puedo presentar examen d é la  Reli
gión, si no hubiere obtenido previamente del Prelado diocesano fa
cultad para enseñar la- Religión, con la detcnniiumióu del texto 
por el «•uní lu lia de en señar.

l)ios .Nuestro Señor guarde a IJd.

*f* uFebcti co ,

Arzobispo de Quito.

Quito, 1(5 de Julio de 1908.
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a u t o  a b z o b i s p a l

«UE ,1 En LAMENTA LA CONFESIÓN Y COMCNIÓN l>I! LOS NIÑOS 
DE LA ESTELA 1>E LOS I I  HUMANOS ClIlSTIAXOS

Entre los diversos ministerios que, paya la  gloria  de 
Dios v  la  salvación eterna de las almas, se ejercitan por los 
sacerdotes en la Iglesia católica, ninguno es mus arduo ni 
más delicado que el de la  confesión sacramental; pues, según 
los Santos Padres, el Sacramento de la Penitencia es la úni
ca tabla de salvación, que les lia quedado a los hombres 
después del naufragio que, por el pecado m ortal, padecen 
sobrenatural mente. Si el ministerio de confesar es de suyo 
arduo y delicado, tratándose de penitentes adultos, es mu
chísimo más arduo y  muchísimo más delicado, cuando los 
confesados son niños; porque, sin duda ninguna, de las bue
nas confesiones de los unios dependen el bienestar moral de 
la sociedad y la  salvación eterna de los fieles, ya  que éstos 
serán en lo futuro lo que cuando niños se hayan ido acos
tumbrando a ser poco a poco, merced n una educación cris- 
tinila bien dirigida. Estimulados por estas consideraciones, 
Nos liemos acordado nombrar Confesores ordinarios para 
los niños de la escuela, que está a cargo dé los  Religiosos 
de la Congregación de San .Juan Bautista de la  Salle; y  he. 
mos expedido en punto a la recepción de la Sagrada Comu
nión el Reglamento siguiente.

Art. I 1—I)e hoyen adelante será atribución propia y 
exclusiva de solo el Capellán de la Escuela el determinar los 
días, en que se linde procurar que los niños se acerquen a 
recibir la Sagrada Comunión.

Ar. 2" En la última semana de cada mes se pondrá 
un aviso, indicando qué días habrá comunión, y  qué niños 
son los invitados a recibirla en el mes, (pie va a comenzar.

Art. 3- En el ano escolar habrá sólo una comunión 
estrictamente obligatoria pura todos los niños de la  Escue
la: esta comunión será de la Pascua de Resurrección, vse 
procurará que todos los niños la hagan, para enseñarles a 
cumplir con el precepto, que la santa Madre Iglesia impone 
u todos los católicos de confesare y  de comulgar, a  lom e- 
nos una vez por año.

in ,ltPS co,n 1111 iones generales, que serán:
pi miera, el din de ln Inmaculada Concepción de la  San tí- 

cmm \ n'gen; la segunda, el día del Sagrado Corazón de
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Jesús; y la tercera, antes de terminar el aiío escolar, el día 
que de antemano fijará el Capellán.

Art. 5*— Durante el año escolar se procurará que todos 
los domingos, y  todos los días en qne se celebren los prin
cipales misterios de Nuestro Señor Jesucristo y de su Ben
ditísima Madre la Virgen María, hnjm niños que reciban 
y.0 .u” la .n^,nente ía Sograda Comunión, para lo cual se 
distribuirán todos los niños de la escuela en Congregaciones 
piadosas, cada una de las cuales tendrá una comunión 
mensual.

Art. 6"—Todos los sábados del año y  en las vísperas 
de días de comunión acudirán los confesores ordinarios, 
según el orden siguiente:

Cada sábado, dos.
En las vísperas de festividades, todos seis.
El Capellán acudirá siempre.
Art. T»—Pnra el finio de los otros, el Capellán se pon- 

drá previamente de acuerdo con los confesores y formará 
la lista, expresando los días en qne lia de acudir cada uno.

Art. Sw—Parn lns confesiones generales se llamará al
gunos confesores extraordinnríos, además de los ordinarios.

Art. í)v—Todos los confesores ordinarios se congrega
rán algunas veces en el uño, para conferenciar acerca del 
modo de desempeñar mejor sn sagrado ministerio. Estas 
conferencias serán presididas por el limo, y ltvmo. Señor 
Arzobispo en persono, quien las convocará cuando juz
gare oportuno.
Art. 10v—Uno de los confesores tendrá el cargo do redactar 
las actas de estas conferencias, para lo cual habrá un libro,
en el que se escribirán diligentemente.

Art. 11 '-—Este secretario será nombrado por el Prelado.
Dado en Quito, el día 2í> do Noviembre de 100S.

4* Federico,
Auzoiiihi'o dk Quito.

Pablo Sánchez,
Subsecretario.

N.
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Nomhiiamibxto 1)E CoXPKSOIt OIIMNAIHO

para los ni,-,os do I »  Escuela do los He,-monos Cristianos, expedido 
P n los Vbles. Señores Presbíteros Vr. O Beipninin .lj ou , D  

Amadeo Meóme, D. Vicente Jallo /,-Mnmlnde v a los R11 11.
Virgilio Herrera S.J., Fray José Marra Idigo,-as, O H .

Luis F. Martínez, Oblato, y  Fray Joel Moa voy, mercednrio.

Doy a  U(l. el nombramiento de Confesor Ordinario de lo s  niños 
de la  escuela dirigida por los Hermanos de la  Congregación de Sun 
Juan Bautista de la,Salle, llamada d élas Escuelas Cristiunas: ni 
dar a  Dd. este cargo me halaga la esperanza de que U d. procurará 
desempeñarlo eoií celo verdaderamente sacerdotal, esmerándose 
sobre todo, en que los niños frecuenten la Sagrada Comunión, con 
conciencia no sólo limpia de toda mancha de pecado, sino ador
nada de virtudes, principalmente de pureza y  de caridad fraternal, 
según las enseñanzas del Evangelio.—E l ministerio de confesor de 
niños es sumamente delicado; y , por esto, yo  com o Prelado, lo 
ruego a  Ud. y  lo suplico que ponga cuanta diligencia le fuere posi
ble para ejercerlo con prudencia, con suma paciencia y  con celo 
apostólico: si los niños, desde tierna edad, aprendieren a  recibir 
bien los Sacramentos de la Penitencia y  de la  Comunión, habremos 
asegurado la salvación eterna; pero, si por desgracia se avezaren 
al sacrilegio, todo se habrá perdido sin rem edio— L a  recepción de 
la Sagrada Comunión debe depender sólo del confesor del niño: el 
confesor es clónico, que le ha dem andar que la  reciba; y e n  un 
acto tan trascendental p a ra la  vida cristiana solam ente el confesor 
es quien lm de dirigir al niño.— Oportunamente daré y o  m ism o un 
Reglamento, al cual se han de atener los confesores en ln práctica 
de su importante ministerio.

Dios Nuestro .Señor guarde a Ud.

•J* íFcberico,
Arzobispo de Quito.

Quito, 20  de Noviembre de 1908.

Oficio  a l  Ca p e l l á n  de  l a  Escu e la  de  loh I I h um an o s

, ¡Ion Benjamín .1.1-ora, Capellán ,le la Escuela de niños,
dirigida parios lleligiosos de la Congregación (le San Juan lian- 
tinta da la Hallo.

En ¡a ciudad.
Señor Capellán:

He redactado uu Reglamento respecto de la  recepción de la  .Sa
grada Comunión, para los niños de esa Escuela, y  he dispuesto
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^ " z s r ' r ” ’ i“ r°1iü“ ...... q"° "•> üU  -'-i." r ;„ :uno. 111 en pObliCM ni en pnvnrlo. que no los pretil 11 ton ñor nufi un
Í r i í  f l  ’ “ a t0<lQ' <,’" i “e nb-te"ÍT‘"> *  reconvenir o dorepnAulo, a lo» que dcpiren do eomnlgur.-Acemi do oslo „ „ nt.0 i„,
normanos Imn de guurdnr absoluto silencio v completa reserva 
.... 1.0S ' " " os- l¡mi’Rr°. Ud. cuidará desabor q„ó ñiños no

l" u.l.g;ulo; y en nuestras conferencias discurrir,... os ol modo
do persuadirlos suavomonto quo no so privón do la dirimí Z Z

uuolnr,',r ' l'OSP'™ VenCe''’ ™" 1,1 t?™"'"- do Dio», los obstáculos piu pina Incomunión de Jos niños so opusieren.
Dios Nuestro Señor guarde n Ud.

*í* «Febc r ic o ,
Arzobispo de Quito,

Quito, 27 de Noviembre de lflOS.

Oficio al  I?. P. Anumun, P iiovixcial de San P iiaxciuco

/íorom,,7„P,,,,„P'„,A.,/„KÍ.|/,,rf;,,|íf„/r,l., Superior,/,. Insito- 
liguxtoa frinioisonnos tío la llepúblmi ,1,-1 E,-mular.

n ... 1 r. 1 En la ciudad.
Hevermuio Pudre:

Como y ,i V. II. lo subo, numlirr Uonfosor Or,linaria para los 
u n o » do la lisciieln dirigida por lo» Hornimios do I11 Congregación 
do Sai, Juan Bautista do l„ Sallo, „1 II. Pudro Fray .losó María 
Migorus, y  lo pulo 11 V. 11. quo, ruando o] II. Pudro I,ligaras no 
pndioro desempeñar ol dolloado o importantísimo ministerio que 
»o lo lia canil,ido, designo V. II. otro religioso para qno lo reem
place. l o ,  romo Prelado, roiiBidrro quo ningún ministerio o» más 
un portan te quo áste, y  ..¡i,gimo o», 01. verdad, do roiisocuolirla» 

1111 trascendentales p aralo  futuro como ésto, asi en el orden »o- 
..... co" " ’ 011 1,1 temporal: una «ola confesión mal lieolm

Kar,l,“ ™ " "  l,iíi0 c" " «a  .V principio do »u ruina moral v linstu 
do bu perdición eterna; y nada debo enseñárseles tanto a lo» niños

Pmluonriu ,1“ I,nsMo" <!“ i“ lm  lw iW r bien el Sacvnmonto do la 

Bendiro a V. II. su afectísimo 011 Nuestro Señor Jesucristo.

*}* cF c b c t ic o ,
Arzobispo do Quito.

Quito, 2 do Diciembre do 1908.
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G8 t i  ENSEÑANZA bu U  «*U«tóN «ó  »  -'S“ STO ™ ‘ f™ »  

Oficio a l  .Tefe  P olítico de Uayam ug

Sm-¡nrB. Virgilio.h u m illo ,  M -P o l í t i c o  del Centón de Cn.rn

Señor .Tofo Político: . .
Dígnese definan Ud. si los anrardotw encarga,les del ministerio 

mrroqninl en esn ¡mportnute polilnciúii, tendrán o no tendnm gn- 
rnntíns, nsi puro sus perno,U18 como pura „,„„sler,o: s, lmn 
tener fñrnlltíns, los mandaré regresar allá; s, nenso no lmn ,log„. 
zur do garnntíns, los destinaré a otras parroquias, donde indiul,,. 
I,lómente se lns lmn de dar I„s nutori,lurtes civiles. .

Le protesto aUd., Señor Jefe Político, que ninguno de lm.sn- 
cerdotes de la Arquidldcesls 1... conspirado a! conspira contra el 
Gobierno constituido; y rechazo, con toda la energui. de na alan,, 
la enlunmia con que se intenta deshonrar a los eclesiásticos, ímpii. 
tñniloles planes revolucionarlos en.el ejercicio de su ministerio: l„ 
enseñanza do la «eligida no es asunto meramente político; serla 
asunto político, si acuso los Poderes pñbllcos se hubieran trans
formado en caudillos de sectas opuestas a la  Iglesia católica, y s!, 
a consecuencia do esta mudanza, la predicad,la del Evangelio y 
las enseñanzas del Catecismo a los niños hubiesen sido prohibidas 
como crímenes políticos: ahora niligñn sacerdote conspira contra 
el Estado, cuando cumple escrupulosamente sus deberes de Párroco
y  do eiudnduiio.

Sentiré muellísimo, ni, contra mi voluntad, me viere obligado 
n detener todavía a los sacerdotes lejos de esa poblarían, que, romo 
compuesta enteramente de católicos, siente el verse privada de los 
auxilios de la Religión.

Como Ud., por desgracia, so halla ligado con una. de las anís 
graves censuran eclesiásticas, mo es muy doloroso no poder concluir 
esta comunicación oficial enviándole a Ud. mi bendición, romodi*- 
senria hacerlo de corazón.

Su servidor y  compatriota,

«$♦ uFcbctico,
Arzobispo de Quito.

Quito, 27  do Kaero do 10(10.

IN S T R U C C IO N

1’AItA LOS l’AuitOl'OS KELATIVA A LAS ESCUELAS LAICAS

Para que los Venerables Párrocos de la Arquidióeesis procedmii 
en el delicado asunto do las escuelas laicas, con la  debida, prudencia, 
observarán las advertencias siguientes:
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Primera.—No os el Párroco, ni monos ol Coadjutor, quien lia do 
calificar si una escuela es laica o no lo os: oí fínico quo puedo y  debo 
linear osa calificación, os el Prelado diocesano.

Segunda.- Cuando un Párroco tuviere justos m otivos para opi
nar (pie una escuela es laica, informará, por escrito, oí Prelado 
diocesano.

Tercnvti. Para quo una escuela merezca el calificativo de laica, 
se atenderá a  las cosas siguientes:

Libros de texto pura la enseñanza.—2‘> Conducta de los 
maestros o maestras como personas particulares, así on público 
como privado.—IP* Conducta del maestro o  de la maestra dentro 
•lo la escuela.— P-‘ Su enseñanza moral, y  los principios y las máxi- 
mus que inculcare sobre la religión o los alumnos.

Cuurtn. Informado el Prelado, resolverá si la escuela os laica 
o si no lo es.

Quiii tu .— El Párroco, desdo el pulpito, no lia de hablar nunca a  
los fieles, ni les luí do predicar aceren do las escuelas: esta clase de 
predicaciones, aunque en sí mismas sean buenas, no obstante, aten
didas lus circunstancias políticas de nuestra República, no son 
siempre convenientes, y , on voz de dar buenos resultados, pueden 
sor causa de trastornos y  do escándalos.

Sfixtn.—El Párroco so bu do liinitiir a  leer desde el púlpito los 
documentos, que el Prelado le mandare leer; y  no lia de hacer acer
ca do ellos comentario ninguno. Esta precaución es necesaria para, 
evitar quo ol Párroco so» calumniado.

»Sfjitinin.—LI Párroco ha do procurar que los fieles no bagan 
demost ruciónos hostiles contra los directores o  maestros do escuela: 
los aconsejará quo. pura el sostenimiento do sus legítimos derechos 
paternales, no empleen sino medidas justas y  legales.

Procedan 011 todo los Venerables Párrocos con prudencia, re
cordando que el celo, si no lo gobierna la prudencia, no es celo ver
dadero; y  que tampoco la prudencia se linde confundir minea con 
la pusilanimidad.— Tengan presentes estas advertencias y  guár
denlas en la práctica.

*|* al'cbe-ti coT
Arzobispo (le Quito.

Quito, <i de Marzo de 1901).
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AUTO ARZOBISPAL

SOI1I1E EL TEXTO DE LA DoC-TlllNA CRISTIANA Y EL Ca TECISJIq

A tollos los Venerables Sacerdotes así Seculares como 
Regulares, a los Maestros e Institutores, ,y a. todos 

los deles de la Arquidiócesis de Quito ,r de la 
Diócesis de Guayaquil,

Rendición, salad y paz en Nuestro Señor Jesucristo:

No liny quien un esté convencido de la necesidad de te
ner un solo texto y un solo Fatecisino de la Doctrina cris, 
tinnn, por lo cual razonar acerca de esa necesidad sería 
¡instar el tiempo en balde. Prelados y fieles estamos de acuer. 
do en este ¡junto, que es de suma importancia para la  en- 
señaliza de la Religión; por lo mismo, después de haber 
considerado maduramente el asunto, hemos resuelto lo si- 
■luiente, pura uniformar en la Arquidiócesis lu enseñanza de 
la Doctrina cristiana.

Pin.MEUo.—Distinguimos el texto d é la  Doctrina cristia
na, del Catecismo de ella.—En cuanto al texto de In Doc
trina cristiana, según el cual ésta se luí de aprender, se luí 
de enseñar y se ha de rezar, maudnmns que se conserven el 
texto y  la letra tradicionales, según y  como su han npreii- 
d idoy rezado luiste ahora.—ha Por la señal, el Padre mies, 
tro, el Ave Marín, el Credo, la Salve, los Mandamientos de 
In Ley de Dios, los Mandamientos du ln Iglesia católica, 
los Sacramentos, los Pecados capitales, los Virtudes teolo
gales, las Virtudes cardinales, las Olmis de misericordia 
las Uiennveiiliminztis. los Dones del Mspíritn Santo, los 
!■ rulos del Hspíritn Santo y los Artículos du Fu su apren
derán, se cnseñarúu y se rezarán, así en público como en 
privado, según el Pnlecismo untiguo del Piulru A s le le - to  
tanda ,-]por el cual se lia solido rezar lu Doctrina crislinnii 
un t;l hunnuor dradn tiempo imiieiuorinl.

l uurxno.-JÍ1 Acto do contrición se npnm.lmí, seeiisi». 
I i j s e  rezara, según el misino texto antiguo, usado por

d A ; ^ : ; ; r ,res’ si" Mitrod"dr

cuandn'Cse?'': rLl'S ‘t o ° S *  F " ’ ,h g r a n z a  r  de Caridad, 
la n,d " ‘T T í ™  »  tecitnrán siempre según

Fo.mula .«lactaria y ¡.rescrita por el Concilio Provincial
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71KOimi: El, TEXTO DE I,A DHLTBI.VA Y EL CATECISMO

Quítense seguiulo: en pi-ivililo, pulirán emplear los fieles 
por devoción cualquiera otra fórmula, con tal que fuero px- 
presninente aprobada por la Autoridad Eclesiástica.

Cuarto.— En cuanto ni Catecismo propininonto dicho, 
liemos ndoptado la división de él en dos clases: el resumen 
brevísimo, llamado también Catecismo ile los Párvulos, y  el 
Catecismo Breve o corto. En la reducción tanto del uno 
como del otro, hemos seguido como norinn el texto, que do 
anillos catecismos publicó u impuso a !n provincia eclesiás
tica romana Su Santidad el Papa Pío décimo; pero adver
timos que nuestros catecismos no son una mera traducción 
castellana del texto italiano de los del actual Padre Santo: 
así pues, aunque cu la impresión hcelm en Quito en la Im
prenta del Clero, llevan ambos catecismos el nombre de Pío 
décimo, no son, rigurosamente, los mismos catecismos de la 
provincia eclesiástica romana.

hn efecto, el texto completo de la Doctrina cristiana 
comprende cuatro partes: Prhnnra, lo que se debe creer. 
bt'gmifki, cómo se debe orar. Tercera, lo que se ha de re
cibir; v  Cuarta, lo que se debe practicar.—Iün esta cuarta 
1 «arte hay dos clases de preceptos: los que reglamentan la. 
conducta moral del cristiano, y  los que arreglan su vida en 
cuanto es miembro de la Iglesia católica.

Las primeros son la ley moral cristiana: los diez man
damientos o el Decálogo.

Los segundos son la ley de la disciplina o régimen de 
vida del católico como católico: los cinco mandamientos de 
nuestra santa Madre Iglesia.

Ln los mandamientos divinos nadie puede hacer cambio, 
mudanza ni reforma alguna: en los mandamientos de la 
Iglesia, puede ésta, con su propia autoridad, hacer las re
formas, que en la práctica juzgare necesarias: estas refor
mas pueden ser generales pura toda la sociedad católica, o 
parciales, es decir, para una o más iglesias particulares.— 
Téngase presente esta advertencia, para entender por qué 
lmy diferencia en cuanto al quinto mandamiento de la Igle
sia catre el catecismo dé la provincia eclesiástica romana y  
el catecismo de nuestra Arquidiócesis de Quito.

Quinto.—El Catecismo para los párvulos y el Catecismo 
llreve serán obligatorios para la enseñanza de la Doctrina 
cristiana, en el seno de todas lus familias católicas.
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Sexto.—El Catecismo para los párvulos y el Catecismo 
bre.ve son textos obligatorios para la enseñanza de la Doc
trina cristiana, que darán los Párrocos a  los ñiños y  niñas 
pública mente en la iglesia.

Séptimo.—131 Catecismo para los párvulos y  el Cateéis, 
mo breve declaramos que son textos obligatorios para lu 
enseñanza de la  Doctrina cristiana en todas las escuelas de 
primeras letras, asi de niños como de niñas, en la Arqui- 
dióeesis, ahora fueren públicas, ahora fueren privadas.— Por 
tanto, de hoy en adelante no se podrá emplear o tro  texto 
por recomendable que fuere.

Octavo.—Declaramos que la edición, que servirá de mo- 
délo para las reimpresiones de ambos Catecismos es la  que, 
este año, se ha hecho en Quito en la Imprenta del Clero.

Noveno.—En las escuelas se prohíbe la introducción y  el 
uso de otro texto, y  se manda que se empleen solamente 
ejemplares de la edición oficial, hecha este nño en Quito en la 
Imprenta del Clero.

Décimo.—Prohibimos que nadie haga edición ninguna 
de los Catecismos, declarados como textos oficiales y  obli
gatorios para la enseñanza de la Doctrina cristiana, sin 
previo permiso nuestro, el cual se Nos pedirá por escrito.

Undécimo.—En los colegios do segunda enseñanza para 
niños,y en los colegios de niñas, con viene mucho que se déunu 
más amplia y  abundante enseñanza déla Doctrina cristiana: 
para lo cual disponemos que se tome como texto el Cate
cismo del Padre José Dkuarue de la  Conipnñíu de Jesús.

Duodécimo.—Como la obra del Pudre Debarbe está  tlivi- 
dida metódicamente en tros secciones, elemental, secundaria 
y  superior, disponemos también que la enseñanza sea siste
mática y progresiva: así es que comenzará por el Catecismo 
elemental; después de éste se pasará al secundario o medio; 
y, cuando éste estuviere bien aprendido, entonces se estu
diará el superior.

DLcnro TKiitio.— p «m  que eu torio huya unifonniilml, 
mandamos que un se use sino la edición, que de todos tren 
Catecismos hn hecho en castellano el Señor U. Ilórder de 
i* it burgo.

UntecSn “  C“ HTü' 7 LPs Profesores, para la explica™',,, del 
Lotee,sino en los colegios, conviene que se sirvan del Cate, 
mino, que para explicar el texto del Padre Pe lan te  Co,„.
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puso mi alemán mi Padre du la Compañía de Jesús. Esta 
obra está traducida al castellano por el Pudre Valentín 
uiiiz de Velusco de la misma Compañía. (3)

Décimo q u into .—Como es atribución propia de los Obis
pos católicos, por el derecho que tienen de ensefiar, el se
ñalar y determinar el texto del Catecismo de la  Doctrina 
cristiana en sus diócesis respectivas, Nos, en virtud de ese 
derecho, como Arzobispo de Quito, señalamos y determi
namos para la Arquidiócesis de Quito los textos de ense
ñanza enumerados y  prescritos en los Números anteriores 
de este mismo Auto; y  ordenamos y mandamos que la ense
ñanza así pública como privada de la Doctrina cristiana so 
dé un esta nuestra Arquidiócesis por los expresados textos, 
según las ediciones de ellos ya  indicadas, sin que anadióle 
sea lícito variar nada de todo cuanto Nos en este nuestro 
Auto de gobierno hemos mandudo, ordenado, dispuesto, 
señalado y determinado.

Décimo sex to .—Todo cuanto en este nuestro Auto de 
gobierno humos dispuesto, declaramos que es nuestra expre
sa voluntad que se guarde, obedezca y  cumpla fielmente 
tanto en la Arquidiócesis de Quito, como en la Diócesis de 
Guayaquil.

Dado en Quito, el día veintiocho de Agosto delaño de 
mil novecientos diez, sellado con nuestro sello mayor de 
Gobierno, firmado de nuestra mano y refrendado por mies- 
tro Secretario.

Federico.
Aitzoumrn iie Quito.

J. .1 Injíinilro Ló ¡><>'/,
Canónigo Secreta rio.

PAUTA A LOS PURAS PARROCOS DE LA  CA PITA L 

HOllItE LA ENSEÑANZA DEL CATECISMO 

Venerables Señores Curas:
Después de leer atentamente vuestros informes, y  después 

de reflexionar maduramente sobre loque vosotros respon-

(1) El título de lu obra reeoiiuindnda oh el siguiente: Ghax Catecismo 
Católico. Su explicación clara y fundamental. Cinco volúmenes.—.Madrid, 
—Cuna editorial de San Frnnciuco do Salen,
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ciéis a las preguntas, que os hice acerca de la explicación del 
Catecismo en vuestras parroquias, he juzgado necesario ha
ceros algunas indicaciones, para que vuestra labor evangé
lica produzca mejor resultado.

Con las indicaciones que voy a haceros, me propongo 
como fin el cumplimiento de mi deber y  de vuestra obliga
ción; y  quiero que vosotros y  yo  hagamos de nuestra parte 
todo lo que nos sea posible, para que en la  Capital lio quede 
ni un solo niño sin instrucción religiosa.

Mis indicaciones no os imponen ningún deber nuevo:
¡no!.....  yo  no hago ahora más que renovar las normas o
reglas de conducta, que fueron trazadas e impuestas a todos 
los Párrocos de la Arqnidiócesis, el año de 1905, por el limo, 
y  Itvmo. Señor Dr. DonUlpin.no Pérez Quiñones, entonces 
Vicario Capitular de Quito, y  hoy dignísimo Obispo de Iba- 
rra. Esas normas de conducta, esas reglns, esas adver
tencias las tenéis ahí a  la muño.....  ¡Hojead el Tom o duo
décimo del Boletín Eclesiástico!! .....  No hay para qué aña
dir ni 1111a palabra más.....  Hagamos ahora lo  que se man
dó hacer el año de 1905: pongamos en práctica lo que hace
.ya nueve años debiéramos haber hecho.....  ¿por qué se ha
echado todo al o lvido?..... ¡Quién nos diera, Venerables .Se
ñores Párrocos, quién nos diera a vosotros y  a m í una cen- 
tellitn del fuego, que Nuestro Señor Jesucristo trajo a la
tierra, y  en el que se abrasa el corazón de los santos!......
Para el que aína a Dios nada es difícil, solía decir San 
Agustín.

Laenseiimiza y  la explicación del Catecismo de la Doctri
na Cristiana es obra, en la  que inevitablemente habéis do tro- 
jiezar con graves dificultades. Una de las (piales, (ta lvez la 
mayor), es la desalentadora indiferencia de los pudres y  de 
ns madres de familia respecto del cumplimiento «le! deber 

d«. la ensenanza deln  Doctrina Cristiana a sus hijos y n sus 
doimiSticcK Os confieso que esta m.lifereneia respeto  ,le
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tmles, que no podréis menos de encontraren la realización 
< o ella. No os desalentéis, os vuelvo a repetir: el campo 
que habéis de cultivar, está, lleno de maleza; abunda en él 
la hierba inútil; ye s  preciso que no os crucéis de brazos, 
8,110 según el consejo del Evangelio, acometáis la empre
sa de cultivarlo, con generosa resolución, y  trabajéis con 
método, poco a poco, como quien dice, arrancando de hier
ba en hierba.—Poned toda vuestra confianza en Dios y sólo 
on Dios: desconfiad de vosotros mismos, y  usí seréis buenos 
operarios de la mies del Señor.

En nombre de Nuestro Señor Jesucristo os bendice vues
tro ufectísimo

Federico,
Auziiiiisro de QriTo.

Quito, t>2 de Enero de 1014.

REGLAMENTO

SKUÚN EL CUAL SE 11A IIE REOIWANIZAU LA ENSEÑANZA Y LA 
EXPLICACIÓN DEL CATECISMO 1)E LA PoCTIIIAA ClUSTIANA 

EN LAS PAimOQUIAS DE LA CAPITAL.

I. — Es preciso que ruda uno (lelos Señores Párrocos d é los cu
ratos urbanos de la- Capital baga la. explicación del Catecismo. 
Esta, explicación debe hacerse siquiera una vez cada semana, en 
día fijo, a hora lija: sellará en la iglesia parroquial: la luirá el 
Párroco personalmente: la liará, aunque no asistieren más que 
dos niños, y  aunque no concurriere más que uno solo. (1.)

II. —Se luí de elegir el din ,v la llora, previendo de antemano to- 
diiH las circunstancias de los feligreses. * I.

(1) La Encíclica Acerbo nfinís tiene dos partes, tu doctrinal y ln 
dispositiva. En esta segunda parte están, muneradas con mimeros ro
manos, Ihh seis disposiciones pontificias (Véase el boletín Eclesiástico, 
Tomo XII, lili ni).

/. Pnrovhl unlrorsl, no firnorntln quotqnot nulinnruui curuin 
tfornnt, dlebtis iloinlnlcls nefoxtls jiorniimnii, millo excepto, per In- 
teffrnm hornospntluin, pileros ot ¡mellas do lis, (¡une quisque eivdoiv 
n,vvirque dohonut nd snliitoiu ndlplsoendmn, ex vntcelüsml ¡¡helio 
onidlnnt.

I. Todos los párrocos, y en general todos los que ejercen el ministerio 
de las almas, enserien, según el iibrito del Catecismo, a los niños y niñas, 
lu que todos deben creer y practicar para conseguir ia salvación, y esto 
por una llora entera, todos los domingos y días de liestn del año, sin ex
ceptuar uno solo.
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III. —Todo Párroco lia de procurar, d«?spneio, hacer tnm bata 
de los niños y  de las ninas de su parroquia; a  este fin, la lia do con- 
sidorar dividida en departamentos; los departamentos, en man
zanas; las manzanas, en cuadras; las cuadras, encasas; las casas, 
en familias. Los cuatro lados de cada manzana corresponden, re
gularmente, a los cuatro puntos cardinales del horizonte.— lo d o  
Párroco debe temer, pues, una lista, prolijamente hecha, de ios ni
ños y  de las niñas de su feligresía: para formarla no luí de ahorrar  
trabajo alguno.

IV . — Para facilitar algtin tanto este trabajo, se servirá del 
Libro de Bautismos déla  parroquia, mediante cuyo examen podrá 
deducir aproximadamente el número de niños.

V. — Averigüe cuántas escuelas de niños huyen la parroquia, y  
cuántos niños en cada escuela.— L o mismo averiguará respecto de 
las escuelas de niñas.

VI. — Este conocimiento de las escuelas lo servirá para deducir 
cuántos padres y  cuántas madres de familia tienen niños en la. 
escuela.

VIL— En toda parroquia hay siempre no pocos niños, y  sobre  
todo niñas, que no van a  la escuela. De esta (‘lase de niños y  niñas 
son ordinariamente los pajecitos y  las que llam am os chinas, quie
nes, como es sabido. se ocupan en el servicio domestico: averigüese» 
con cuidado cuántos de estos niños y  cuántas «le estas ninas hay en 
la parroquin, y  procúrese que asistan a  la cxplicach'in del I'a tecisnu>.

VIII. —Para procurar que los niños asistan a la «‘xplicncuin del 
Catecismo, liando tratarlos Pám íeos con los padres y  con las 
madres de familia, y  crin los patrones y  con las patrones: no con
viene que traten con los mnestros y  «:on las maestras.

IX . — Lleven, con prolijidad, la cuenta de todos los talleres de 
oficios, y  de todos los establecimientos industriiiles, que lm y en la  
parroquin; e infórmense du cuántos niños y  de cuántas niñas acii- 
den n ulitis: nsí funiinriln, nmu|mi con tm lnljo, In cstnilíslicn de lus 
niños de la parroquia.

eí,tu Capital hay una clase de feligreses, que pudiéramos 
llamur flotante: la componen las familias que, por no tener casas  
propine en quo ludiUnr, viven nrrou,iñudo ennrtoa tm nisn nicnn

niidnl? n  ' " ‘i-™'”1’ d“ u" 11 "»>•»• El I’ñn'nru tónjrn 
ominarlo, son familias pobres. '

, , X I ’~ Fllra ilcvi,r " ' 'i ib n  lu orKiinlzm-Mn ilnln oxiilicncnín del 
" “ «n rio  que ,.,,,1,1 Pdrruco fundo ™  i,., 1

1 r ' °  d a " " ° ' - Ert™  •> '•"f.-.Hlcs lio ln Doctrino Cristi,,,,,,
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1« servirán ni Párroco <lo auxiliares puní poner eu práctica las ad
vertencias, que les hacemos en este Reglamento. (1)

X II . —L a explicado» del Catecismo a  los niñas es olim  difícil, 
es obra laboriosa y  pesada: si aniso no se lince con método, ron 
paciencia, con prolijidad, los resalíndos serán muy poco satis- 
fnctorios.

X III . —En cada parroqnin, ueonsejninos qno se establezcan see- 
ciones entro los niños y  entre las niñas, que asisten a la explicación 
del ( utensilio: estas secciones debieran ser por lo menos dos: la 
uñado los niños tiernos, qno comienzan roción a  aprender la Doc
trina Cristiana: la otra do los mayores, d olos que están y a  ade
lantados en el conocimiento de nuestra santa Religión.

X IV . -C a d a  una de estas secciones debo tener precisamente un 
catequista, encargado de la dirección y  vigilancia de ella.

X V . — Estas secciones sellan do establecer por separado entre 
los niños y  entre las niñas. El catequista de los niños lia do ser 
un socio do la Confraternidad do la Doctrina Cristiana: la catequis
ta  de las niñas debe ser una soeia.

X V I. — Como en la ciudad liay varias escuelas así laicas como 
católicas, el Párroco so debe informar qué niños de su parroquia 
acuden a  las escuelas laicas, y  qué niños con curren a  las escuelas 
católicas, a  fin de estimular a lo e  padreado familia al puntual 
cumplimiento desús deberes en cuanto n la instrucción religiosa, 
que deben dar a sus lujos y  n sus domésticos.

X V II. — En el tribunal d é la  Penitencia sean muy diligentes en 
inquirir cómo cumplen los pudres, las madres, los patrones, las 
patrañas y  los maestros de ios talleres este tan sagrado deber.

X  Vil I.— La explicación dol Catecismo, puraque sea completa, 
lia do abrazar dos partas: una, apremíenle memoria el rezo do la 
Doctrina Cristiana y  el texto del Catecismo: segunda, la explicación 
propiamente dicha d éla  Doctrina Cristiana. En ambas lia de po
ner unidlo cuidado el Párroco.

f l )  i l ’. Jn ómnibus etshitnuUs /»nvoncils, eoiisneititío ennonlco 
Ilislltiintiir, onl vii/gvi nouion ( ’ongivfnitia Hni'tritmo ohrtsthituto. 
Ku ¡m rodil, jmiosortíin »/i/ stwortlntnni innnorus sit oxlffnns, mI tu
tores ¡n ontoohosl 1rm tomín Isleos Imbobmil, quiso bulo üehont lim
áis torio tinn st tullo ftloríno Dol, tilín m i sumís hivrnuilns tnilul&'n- 
tlns, qmis Iioimuil Pontith'os Inr^issliiio trlbiiornnt.

IV. Eli todas las parroquias y en cada una de ellas, se erija canóni
camente la asociación llamada por lo común Congregación de la Doctrina 
Cristiana. Mediante ella los Curas, sobre todo en las localidades en que 
es reducido el número de los sacerdotes, tendrán como ayudantes en la 
enseñanza del Catecismo a varios seglares, quienes se dedicarán a este 
ministerio tanto por celo de la gloria de Dios, cuanto para lograr las 
santas Indiligencias con que los Puntillees Humanos la lian enriquecido 
tun Hberabnente.
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XIX. —Todos los meses del año, una vez al mes, el día que seña* 
l«ro el Rvmo. Señor Vicario General y a la hora que él mismo desig- 
liare, se congregarán todos los Señores Piírrocos do la ciudad en el 
salón déla Curia Metropolitana, para conferir ncerca de ln obser- 
rancia de este Reglamento: se expondrán las dificultades en que 
tropezare el exneto cumplimiento de sus disposiciones, se discurrirá 
el modo de obviarlas, y so propondrán las reformas, modificaciones 
y arbitrios prácticos, que sojuzgaren necesarios para alcanzar el 
mejor éxito en la obrado la instrucción cristiana de los niños.—. 
Presidirá en estas reuniones uno de los .Señores Vicarios, quien 
cuidará de que el .Siib-Secreturio nrqu¡episcopal redáctelas Actas 
de cada sesión en un libro especial.

XX. —La Hoja Dominical de la parroquia de San Marcos se 
debería convertir en Hoja Dominical de todas las parroquias do la 
ciudad, poniéndose para ello previamente de acuerdo todos los 
Venerables Señores Curas urbanos.

XXI.—Es de todo punto necesario, que encada parroquin.se 
funde, cuanto antes, la Congregación de la Doctrina Cristiana, 
«orno lo manda Su Santidad el Papa Pío décimo en su Encíclica 
Acerbo ni mis: la grande escasez de sacerdotes, que padece actual
mente la Árqu¡diócesis, hace más necesaria la inmediata fundación 
de la expresada Confraternidad; pues, como lo previene el Padre 
Santo, los socios y las sucias de esa. Con fraternidad deben servir 
de catequistas auxiliares del Párroco en la obra de la enseñanza v 
ile la explicación del Catecismo.

XXII. Para cumplir puntualmente con lo dispuesto por nues
tro Santísimo Padre el Papa Pío décimo, han de explicar el Cate- 
tismo los Párrocos durante una hora los domingos de todo el 
ano. Asi está dispuesto tenniimutementa en In citada Encíclica:
B1 1,0 .......... . reptar «I C'tilermimi, 1., cxpH-

» “ l,ígñ mP ,mn il0m’ “ü" “ I <H.i .I* ln-H,

exntadrtn H<-Kfi» lo q..D pretall». Sn Snutulml, ln
reptacim  I..1 Utensilio i'.m.pramln ,|„s ospllomnimo» nnramlnm

t o " " E s t a B » , VV,K,lin',s: " ln‘ l,,lV" ln» MIKr L »  ...l..i:
r T r n  to 7  .A ,íi. .1 “  «fei-'-Hlo el (’iitoolHinu ,1„1 m ,millo

, 2 r" wo «orie.1. repta-

domingos delaño. (1 ) «dniuón vespertina, tod os los

I n s m m m m K T t i n i l i n v  nr-
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X X IV .— Esta distribución hc practicará del modo siguiente:
U m  parto dd Rosario cau las Letanías Inuretanas cióla San

tísima Virgen.
Explicación de la Doctrina, Cristiana.
Exposición solemne del Santísimo Saciiamento.
Canto del Trisugio do la Santísima Trinidad.
Letanía del Nombre Santísimo de Jesús.
Bendición con la adorable Eucaristía,
Esta distribución piadosa se celebrará en rada parroquia a la 

*0,<p .7Ue P'íi’roco detona¡11are. procurando que concuran a  ella
sus e igi eses, para lo cual temlrilen cuenta las circuid nucías rspe 
cíales de su feligresía.

Dado en Quito, el 22 de Enero de 1 0 U .

-f* eJ 'cbcrioo ,
Arzobispo de Quito.

DE LA COFRADIA DE LA  DOCTRINA CRISTIANA

Nuestro Santísimo Padre, el Papa Pío X .  en lá  de Abril de 
líKbi, expidió la Encíclica Aoovho niniis sobre el Ca tecismo, y  en la 
liarte dispositiva se encuentra el párrafo que copiamos a  conti
nuación:

«IV.— Que en todas las parroquias y  encada una de ollas, se 
erija canónicamente la asociación llamada, por lo común Congre
gación de la Doctrina cristiana. Mediante ella los curas, sobre 
todo en las localidades en que es redueido el número de los sacer
dotes, tendrán como ayudantes en la eiiHefmuza del catecismo a

qnonlinm, ¡Ihi 1 uní mu oxoo/itn qun ¡morí orndluntiir, cntecho.slm :ul 
thlolos ¡nstHmint, fni'lli qiiiili'in sorninno vt mi onjttmn nectuniuo- 
iluto. (Jim Iii iv (Mocil ¡sino Trhloutluo u ion tur, vo utlqno onllno 
nt q mui clon 111 vol qulnqnonnll sjuitlo tntnni mnterí.-un jiovtrnvtont 
qiino tío Nyinbnln osl, do SnorainonUs, 1I0 lhvulogo, tío Orntlono ot do 
l>m oooji ( ¡s Korloshi o.

VI. Y como en estos tiempos turbulentos sobre todo, la cibui madura 
no tiene menor necesidad de instrucción que la íiitiincm, todos los párrocos 
y los ipiu ejercen el ministerio (le las atinas enseñeu el Catecismo a los líeles, 
en un lenguaje por lo demás fácil y acoiuodmlo a la comprensión ilc éstos, 
a la hora que juzgaren más oportuna para el concurso <1e la gente, salvo 
no obstante la que está reservada para los niños, y esto siu perjuicio de 
la homilía liubitunl sobre el Evangelio, (pie debe predicarse en la iglesia 
pnrroquiul todos los días de llcstn. Servlranso parad efecto del Catecismo 
del Concilio de Trcnto, y de tal modo que, en el transcurso de cuatro o 
cinco naos, expliquen toda la uiateriu, a saber: dd Símbolo, de los Sacra
mentos, dd Decálogo, de la Oración y de lus .Mandamientos de Iil Iglesia.
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varios seglares, quienes se doclieurún ti este ministerio tanto pm* 
celo de la gloria de Dios, cuanto para lograr las santas indulgencia* 
con que los Pontífices Romanos la lian enrequecido lilieruJmente.i 

Para dar cuinplimieiilct a este precepto del Sumo Pontífice, el 
limo, y  Rvmo. Señor Dr. Don Ulpin.no Pérez Quiñones, cunado de
sempeñaba en la Arquidiócesis el cargo de Vicario Capitular, en la 
Instrucción dada el 29 de Septiembre de 1905, sobre la enseñanza 
catequística- ordenó que so estableciera en todas las parroquias de 
la Arquidiócesis la Cofradía de la Doctrina Cristiano, según los si
guientes estatutos, que la Autoridad del limo, y  Rvmo. Señor Arzo- 
nispo Dr. Don Federico González Smírez declara, vigentes en la. Car
ta a los Párrocos, de 22 de Enero del presesente año.

Organización

Son miembros de la Cofradía todos los queso inscriban en ella 
voluntariamente. Mas deben advertir los párrocos que no podrán 
admitir en la Cofradía: 1" a los pecadores públicos o escandalosos' 
2V a los que no cumplen con el precepto pascual; 55-* a los qu« no 
profesan ideas netamente católicas.

Los socios se dividirán en activos, pasivos y  cooperadores de 
uno y otro sexo: de lamiera que habrá dos secciones, en todo igua
les. lude hombres y la de mujeres. Los párrocos que no crean po
sible u oportuno organizar la Cofradía con estas tres ramificacio
nes, podrán formarla solamente de aquellos que de cualquier modo 
cooperan para laenseñnnzn catequística y, si irnos dable formar 
las secciones (lo Imnihras y iln mujeres, la. Caínulía aiiilstnríí sola- 
mente de mujeres.

Do los socios activos

Solí socios iletims los persona» deiinoyotr.i sexo que,a,caima
la doctrina™ la ,giróla „  nn los lugares designad...... „1 pilrroc,
o presidente, y tumi... i las pnrsonnB que, dnrmite In, iiistruaeliiii
catequista, contribuya,, para, que lm.y,i urdan, .... "
iiteneiíin en Iob oventa». ”  ■’

liaeer q„o Ioh llenáis eun.pl,i„ |„8 • '" I  ’ 1' " '" " l ’ 1"' >’
tlvas ala c,>tcq,m„c¡ú„: 2» o rg im iL ' 1 a p llnnH r"'"- 
crlstinnn, y las explicaciones eatannt *• C ' 1 1 1 ll“ ltt Duetr!"a  
a» presidir las sesiones de la Cor.mil,,- T | ,  , "  ' " ‘1"  1,1 P" rr0<l1,in ¡ i on mii". luíurniur iiminlmoiite al
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S i lo  ™\a° iu7 ;  m"K ülMta<1° J” I“  c°'™ d¡a.
iiiHtrucüión , » t L ¿ ¡ ™ t : ^ nílní rO- ^ Cíntr08 dü"',8“  rIaI'1
curren, el de nrlmenia ’ í  0,0 ........ .y <lendulto» quocon-
nns colectadas JT  « .n" ll0'lcs I " »  “  '"»■ verificado, Ine llmos-

' “ ""-“ "a» .V los premios que se lino repartido.

los f í r a d e f  o cmS‘ to'"''Sfflr DGl,e 8L'r °l,,K!dt’ por ol P*™ ™  
dumlln p l f l  • 'o  8 mlisc° " 8P>™°'‘ .V colosos; su cnrKo os do 
dü ™ I  do Íos I “ • . ° ™ p0,,dl!»> presidente: 1* Procurar que caí 
ordan añonólo bT  v ™  í UmI’ ,n" ™ d8l™¡ cuidar do que haya 
i dtac o o o í r “ "i  ‘ Ur,," t0 01 “ “ O™1"'-. P"ra comunicar 
pui os 2 °  1, " ,lyo lllB" °  I,e " ° “ ™> acerca do estos
rónrunarto,íes ,,Urm,to ‘ lre*> '^catecismo, a los círculos
eúmo sí íe P" r,t 0l”,Gr''or cú">" »c portan ístos y
í  ‘,8S '"P »™ 1 candores o decuriones, examinar a uno
le  P° „¡ '°s' ' Presidir in» sesiones, u Taita del director.

dosoonrejórt»."1' " 81"" ’ t0 l06CUL" 'fna M  tea° rer° ’ e" " 8°™  1,8

n„v„r7" PraSÍ* ,,,<° o igual modo so nombrará uno,
renunciaba 88 lmeor llla '«eos del Presidente, por imposibilidad o 
nlfios'0"1 & y ucoinimfmrle en el ejercicio deoxanilnnra los

Las celadores o decuriones.-Todos los cotdllcus estamos en ol 
delier de restaurarlo tn,ln en Cristo, por modio de la enseflimrey prác
tica de la Doctrina eristiann, que es el medio que acabilde Indicar 
como unís adecuado ol Papa, maestro universal: y  asi los r.ilrrocos 
odiaren minio de seglares, con el nombro de celadores, decuriones, 
u otro equivn lento, para lo cual pueden servir admirablemente los 
maestros de escuela, de taller, mayordomos y otros que tienen 
subditos niños o Ignorantes. Hstiiritu ístos obligados: 10 a pro
curar la mayor concurrencia de niños, adultos o Indios a lns expli
caciones; 2" n repasar con todos los de su círculo, la respuesta de
signada como lección, y otras respuestas u oraciones que indique 
ol director; 11 cuidar de que huya orden, silencio y atención en su 
respectivo circulo, durante la explicación; a repartir a los do su 
circulo los billetes de asistencia y aprovechamiento, y  cambiarlos 
con premios; 5‘ a tener lista do todos los niños o adultos igno
rantes de su circulo, y hacer que ocupen siempre el mismo sitio 
designmlo.

, ^Il*ri‘ low celndores o decuriones, el pjírroco elegirá quien o 
quienes gratuitamente le ayuden a hacer las inscripciones, diplomas 
ele., a los cuales se les da el nombre de Secretaríos.

El tesorero.—Nombrado por la junta, debe ser hábil en conta
bilidad y  de notable delicadeza. Son sus obligaciones: l*  cobrar 
la cuota a los contribuyentes y recibir lns limosnas; 2* llevar cuen
ta de los ingresos y egresos para presentarla cada mes al presidente, 
y al fin del año, al Directorio; 51» hacer los gastos que le indique

11 U
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el director o presidente; 4* conservar cuidadosamente las especio, 
adquiridas por la Cofradía; Ó? dar los premios cuando y  tt qu¡e,10}J 
indique el director o presidente.

Auxiliares

¡Quién nos diera que los sacerdotes seculares y  los religiosos 
ardiendo en el celo de hacer que todos conozcan y amen a Jesucrfc! 
to, so ofrecieran con voluntad abnegado, espontánea y perseve
rante a los párrocos, para la obra de la catequización; y que ense
ñaran la Doctrina cristiana en sus propias iglesias, en las escuelas 
cárceles, hospitales, fábricas, talleres, cuarteles, haciendas, y don
de quiera que hay cristianos ignorantes!

Respecto de los seminaristas, Benedicto XIV, en sus Letras Etsi 
mínimo, de 7 de febrero de 1742, encarece a los Obispos que los 
empleen como auxiliares de los curas en la obra de la catequizado» 
y  que todos los seminaristas, sin excepción, serán los colaboradores 
de sus respectivos curas, sobre todo en la enseñanza de los indios; v 
para que esta disposición se lleve n debido efecto, los seminaristas 
que soliciten órdenes menores o mayores, presentarán, entre los 
certificados de idoneidud, el de haber enseñado el catecismo en las 
vacaciones anteriores, y sin este requisito, no serán admitidos a 
la ordenación.

Do los cooperadores o promotores.—Deben ser personas celosas 
de la gloria do Dios y caritativas, que contribuyan con mía limosna 
mensual o anual para las necesidades de la Cofradía, corno son los 
gastos del culto, la adquisición de catecismos, billetes y premios 
1 a Un de que sean constantes en dnr la limosna, el director les luí 
de dar con frecuencia palabras de aliento, estímulos del orden so
brenatural, y los lia de manifestar su reconocimiento.

.Socios Ilusivos

Socios pasivos 8011 simplemente todos los que reciben la i„„.

a § 3 E & ¿ 5 r S ¿ ¡ & S i

cuantos pertenecen a la sección de socios mlivos 1 ,, d .,M,rro<!os 'v
especiales cuidado» a la cateo 11 iza ció., ,í„ í . ,lü eonsagrar
adultos ignorantes. ° 08 n,ÍÍÜH* y  otros

a,recto,, en ella se tratará do todos los ¡n i
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al catequismo y líéVntíoíaNtó*oií'Vt°T?01 n!1 * * *"1BIIto do 111 concurrencia. 
Mera nlglin nsínto mn™ Dl'tl'm»  erialruna. Cuando lm-
sesión extraordinaria^convn U1rfc'°"te’ r™ "Tlí el Directorio en 

Es do advertirse que Imn de t P° r ° d'rei!tor °  PrGsidc'lto- 
sección de Iiombrea vía do ■ t<5"e  ̂Por “0Parndo sus sesiones la 

■ombres y la de .un,eres,salvo ulgün caso extraordinario.

Fondos do la Cofradía

oportunidad tino v nno‘ Pein ‘GIGS lia de cobrar el tesorero con 
p L oco  sm enZ rem , r n" ; ^  “  C0,ectM 1“  Promuevan! 
queseb , “, r  o 'T ,  ’ n T ' S“ , 08 dominB°“ i S* ele las rifas 
«rticnlos^dL dlLraoue el \V°  S,' v 'Si * '  de '° 8 d“ ""t¡vos do 
dados, conmrctates v „  P ™COS C'te de P-rto d» 'os hacen- 

, rcm,ltes y peisnnas acomodadas; se de las limosnas 
que lmga ol mismo párroco, según sus facultad.

VI

Indulgencias

- , nol!'° Poderoso estímulo, el mismo Sumo Pontífice Pío X se 
m an. los miembros .lo la Asociación del,. Doctrina C r is tiL  £  

indulgencias concedidas por los Romanos Pontífices Estas son

r r r P a d ™ o í nr m'n 'lM,r  '0S “« ' " “ " ‘ es piirrafos de la. Dula do A S. Indio el Papa Ilenedicto XIV, Etsí mínimo, que dice-

en din l ! T  q," ° l11 .'l'>V0,cil1" d“ lns ,iü'fíS cristianos aumento de día 
en dial,,,, ni el ejercicio do esta obra, coiill,idos en I„ misericordia

0l'" "P "k" ' ‘ ",;v autoridad de sus bienaventurados
Apóstoles 1 cilro y I libio, concedemos indiligencia plemiria n todos
S ii. enda uno délos fieles cristianos, que verdaderamente arropen-
"los y con es,ido» y alimentados con la sagrada con,unida, en

tran," en dicha iirclncofrnilín como ministros obrero» cofrades en 
ei mismo din de su entrada, o en el que se inscribieren en dicha 
nrrhieofmdín.

Innibicn la concedemos pleuiiriii a los mencionados, que verda
dera mente arrepentidos y confesados recibieron el Santísimo Sacra
mento do !,. Eucaristía en la fiesta del Santo, que la misma arel,!- 
cofradía y otras congregaciones agregadas o que se agregarán, eli
gieren por su especial y primer protector.

Asimismo concedemos con dicha autoridad y a tenor de las pre
sentes, plenariu remisidii de todos sus pecados o Indulgencia, a 
aquellos que verdaderamente arrepentidos y confesados recibieren 
el dicho Santísimo Sacramento do la. Eucaristía, o que no pudiendo 
hacer esto, con ánimo contrito invocaron ni menos con el corazón 
o! nombre de Jesús, en el artículo de la muerte!
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Además siete litas y siete euu,■entones n los mismos cofre,los, 
q„e vordederemonto errepontidos .v confee, os roe,,nerón e, *n,rti. 
simo Secramento de le Eucaristía, une i ez uoln mes. _

Doscientos dies n los qne fueron cense de que los linios, émulos 
y cuulesqulem otres personns esistnn n ln doctrinn Cristi,ine.

Aquellos que en los ilíns de estacionen en le ciudad ensenaren en 
la iglesia esta doetrinn, y los mismos qne vinieren ,, aprenderle, 
sanen las mismas indulge!icios que ganarían o podrían gnilm-. vi- 
sitando personalmente las iglesias de las estaciones.

Que tnmbiíin ganen les niismas indulgencias los visitadores ,1G 
dicha nroliieofriulía que. según el oficio qne tienen, visitaren las 
escuelas que pudieren en aquel din.

Además cien dias a los mismos cofrades que en los días feriados 
explicaren la doctrina cristiana pública o privadamente.

Y asimismo siete años a todos y n cada lino de los maestros 
que en los días festivos llevaren a sus discípulos a la  doctrina cris, 
tinna y se la enseñaren.illa y se ui cusen»iuh.

Y cien días ulns que lu enseñaren en los ilíns feriados t
propias escuelas.

También siete unos u los sacerdotes de dicha urchieofrndm, 
que prodicuren o explicaren ln palabra de Dios en lu iglesia u ovil- 
torio de nquella congregación, aunque mi Jiquel día no hubiesen 
asistido en alguna escuela para enseñarla.

Cien días a todos los padres y madres de familia, por mida vez 
que explicaren la doctrina cristiana en sus cusas ii los lujos, cria
dos y familiares de ambos sexos.

Asimismo siete años a los cofrades que recorrieren la ciudad para 
conducir hombres, mujeres o niños a la misma doctrina cristiana.

Más diez años a los cofrades que salieren fuera di» la eiiiilnd por 
los caseríos , lugares y villas para enseñarla.

Asimismo doscientos días a los mismos cofrades que asistieren a 
las conferencias que se suelen tener en las escuelas do dicha cofradía.

Asimismo cien días a todos los Heles cristianos que procuraren 
enseñar a aprender la doctriua por media hora.

Doscientos dina por enilii vez que los enfrailes visitaren ii los 
enfermos de dicha tirehieofrnilín.

Doscientos días porcada vez quo acompañaren til Santísimo 
Sacramento de la Eucaristía, cumulo es llevado a los enfermos.

Tres años a los cofrades que acompañaren los cadáveres de los 
hermanos cofrades de limbos sexos a la sepultura, o asistieren 
a las exequias, aniversarios u oficios que se celebran por ellos, ro
gando por^sus almas.

Y doscientos días sieinpro que asistieren a los divinos oficios-y 
a las congregaciones públicas o secretas de dicha arehieofradín.

Quoconsigun la misma indulgencia, siempre que asistieren a las 
procesiones que ordenaren los Ordinarios de los lugares, con el es
tandarte de lu dicha arehieofradín.
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Asimismo tros muís u todos los fieles cristianos ile cualquier 
11111 J sexo, de los que acostumbran venir a dichas escuelas pura 
api mu et u doctrina, cristiana, que confesaren sus pecados en cual* 
quier día do la bienaventurada Virgen Muría, o en otro día do fiesta 
determinado por los superiores do dicha congregación; pero a los 
que están eu disposición de comulgar, si recibieren devotamente 
dicho Sacramento de la Eucaristía, cinco años.

. pu el día quediclui' congregación se publicare en cual
quiera ciudad o país, concedemos misericordiosamente en el Señor 
y perdonamos a todos los fieles cofrades de ambos sexos verda
deramente arrepentidos, que confesaren y comulgaren, siete años, 
,v otras tnntuR cuarentenas délas penitencias impuestas o debidas 
por cualquier concepto,

Declaramos también ser nuestra intención que las indulgencias, 
finirías e indultos sobredichos se entiendan estar concedidos a cual
quiera cofradía canónica mente erigida, o que so erija en cualquier 
parte del mundo inmediatamente tío estar agregada a la sobredi
cha archieofrndía, según la constitución del l'apa Clemente VIIL, 
nuestro predecesor do feliz memorin, y que sin dicha agregación do 
ningún modo pueda ser participante délas graciaseindulgencias 
sobredichas.

Declarando, no obstante, que cuando una cofradía de dicha 
doctrina cristiana fuere agregada a esta nrchieofradía en cualquie
ra ciudad, se entiendan y sean del todo agregadas todas las demás 
de uno y otro sexo, erigidas o que erigiere el ordinario dol lugar, 
y  (pie sean participantes de las mismas indulgencias y gracias 
sobredichas.

Sin que obsten ninguna de las constituciones y ordenaciones 
apostólicas, ni otrosoiialosquioracontrarios acuerdos.

Queremos, pues, que se dé la misma fe a los traslados do las pre
sen les, suscritos por mano de uu notario público y sellados con el 
de la dicha archicofradía, que so daría a las presentes si fueren exhi
bidas y presentadas.

Dado en Túsenlo bajo el unido del Pescador, el día tí de Octubre 
de ltíOT, año tercero de nuestro pontificado.! {Drvre de Paulo T.)

VIL

Toxtos

Eti cuanto al texto, hasta que se llenen los mandatos del Cuarto 
Concilio Quítense y del Latino-Americano, determinamos: l v Que 
«La Doctrimi», tal como tradlcionalmente se lm enseñado entre 
nosotros en el opúsculo Humado vulgarmente «Lu Curtida,» siga 
siendo la base primera de la enseñanza catequística en el hogar*,
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lns haciendas y doctrinas de indios. Imponemos a los maestros ,]„ 
eccneln y colólos, cuiden do que sus alumnos tougRli en la memoria 
las Mr,nulas do esta Doctrina. 2'’ El catecismo de párvulos aegu!. 
rrt siendo el texto en los primeros groilos de las escuelas primarias. 
#e-Recomendamos el del P. Del,urbe páralos demíis cursos; púa, 
es probable que liste scrí nnis tarde obligatorio en nuestra Are,ni. 
diócesis.

AUTO ARZOBISPAL

QUE ERIGE LA COFRADÍA l)E LA DOCTRINA CRISTIANA 
e n  l a  I g le sia  M e t r o p o l it a n a  Q u ít e n s e

Para la  mayor gloria de Dios y  anhelando, como de 
corazón anhelamos, la salvación délas almas, tenemos a 
bien declarar que, como Prelado de la Arquidiócesis, apro
bamos y  ratificamos, con nuestra autoridad, la fundación, 
en nuestra Iglesia Metropolitana de Quito, de la Co f r a 
d ía  de  l a  Doctrina  Cr is t ia n a , erigida y establecida en la 
misma santa Iglesia Metropolitana eon aprobación sola
mente verbal de nuestro meritísimo Predecesor, el lim o, y 
Rvino. Señor Dr. I). Pedro Rafael González Calisto.— Decla
ramos, pues, que la expresada Cofradía está canónicamente 
erigida, y  exhortamos a  todos los fieles, que están inscritos 
como miembros de ella, que se esmeren en guardar y  cumplir 
los estatutos y prácticas piadosas, que, hasta ahora, han 
estado guardando y  cumpliendo. La obra de la enseñanza 
déla  Doctrina cristinna.a los niños es obra muy agradable 
a los ojos de Dios y  muy meritoria; quien a  esa obra se 
consagra con recta intención no puede menos de a traer so
bre sí y  sobre los suyos las bendiciones del Cielo.—Dado en 
Quito, el día diez y  seis de Junio del año de mil y  nove
cientos y  quince.

«f Federico,
AiiznniHi’o db Quito.

José Ignacio Javvín,
Pro-Secretario.
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APROBACION DE LAS CONCLUSIONES 
íiEE Cosíihüso Catequístico  

Gobierno Eclesiástico de la Arquidiúcesis.

Quito, a 5 de Junio de 11)7.6.
. Apeamos las Conclusiones del Primer Congreso Cate

quístico de nuestra Arquldidcesls, y recomendamos la nrác- 
tica y ejecución de ellas. (1)

*f* Federico,
AliZOUlHI’O DE QüITO,

Pcesldcute del Congreso.

Josó Ignacio Jarrín,
Secretario de Gobierno.

AUTO ARZOBISPAL

son he l a  Com isión  Cate q u íst ica  p e k m a n e n t e

Deseando no retardar más la creación y fundación de la 
Com isión  Cate q u ística  P e r m a n e n t e , tan recomendada en 
la ultima sesión del Primer Congreso Catequístico arquidio- 
cesnno; hemos resuelto crearla y fundarla, como, en efecto, 
mediante este Auto, en virtud de nuestra Autoridad ordi
naria, la creamos y fundamos, hoy día seis de Enero, cuan
do la santa Iglesia católica conmemora y  celebra la Epi
fanía de Nuestro Salvador Jesucristo, a cuya honra y gloria 
queremos que la Comisión sea fundadu. Rogamos, pues, y 
suplicamos humilde y rendidamente al mismo Jesucristo, 
Nuestro Señor, que se digne aceptar la fundación, bendecir 
la Comisión e iluminar, dirigir y fortalecer a todos y  a cada 
uno de los miembros de ella, a fin de que lo que hemos co
menzado en nombre de Dios, se continúe y se perfeccione en 
el mismo adorable nombre.—Declaramos que la Comisión se 
compondrá de catorce miembros, como lo pidió el Congreso;

(1) Pueden leerse en el opúsculo intitulado: Conclusiones aprobadas 
p o r el Prim er Congreso Catequístico de In Arqnldlóvesls de Quito.— 
Edición oficial.—Quito.—TIp. de la Prensa Católica.—1910.—Folleto en 
8'-1 de 5Í0 píígs. [iV. A’.]
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y por nuestra parte, nombramos y  elegimos a los mismos 
eclesiásticos y  seglares, que en la última sesión del Congreso 
fueron propuestos y  designados, los cuales son los siguientes:

El Rvmo. Sr. D. Alejandro Matéus, l'nnúnigo de Merced 
de nuestra santa Iglesia Metropolitana.—El Rumo. Sr. Dr. 
D. Alejandro Carrera Dnlg-o, Canónigo de Segunda Insti
tución de la misma sunta Iglesia Metropolitana.— El Rdo. 
Sr. Presbítero D. Luis Rafael Escalante.—El Rdo. Sr. Pres
bítero D. Amador de Jesús Sánchez.—El Rdo. Sr. Presbítero 
D. Pedro Luis Calero—El Rdo. Padre Fray Ceslao Moreno, 
del Orden de Predicadores.—El Rdo. Padre F ray  .losó María 
Aguirre, del Orden de los Menores.—El Rdo. Padre Fray 
Anacleto Velado, del Orden de Son Agustín.—El Rdo. Padre 
Fray Joel Leónidas Monroy, de lo Orden de Nuestra Señora 
de lñ Merced.—El Rdo. Padre José Félix Heredia, de la  Com
pañía de Jesús.—El Sr. Dr. D. Telino Viteri.— El Sr. Dr. D. 
Miguel Arregló.—El Sr. Dr. D. Manuel Elicio F lo r  y  el Sr. D. 
Elias Mena.

Nombramos por Presidente de la Comisión Catequística 
Permanente ni Señor Canónigo D. Alejandro Matéus, reco
nociendo los méritos, que en sil perseverante enseñnnzn del 
Catecismo tiene contraídos.

Disponemos que todos los demás miembros, congrega
dos por el Señor Matéus y  presididos por él, eltjnn los dos 
Vice-presidentes, el Tesorero, los Secretarios y los Vocales, 
todo como se ncordó en- la última sesión del Congreso, y  
fué aprobado por Nos, el día cinco de Junio riel aña do 191(1. 
—Implorando de nuevo el auxilio divino, nitidcamos todo 
lo hecho y  Brillamos, rubricamos y  mandamos sellur este 
nuestro Auto, dndo en Quito el din seis de Enero de 1917.

4* Federico,
AHzoiiiwo <>k Quito.

José. Ignacio Juivín,
Secretario.

(L . S,)
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TERCERA CARTA PASTORAL 
s o b r e  K  S. J e s u c r is t o , v í c t i m a  e x p i a t o r i a

DEL LINAJE HUMANO

( ’h listas tHh'xit nos, t i  trm lhllt 
semetliisum itro tttibls tthlitílotirm 
el lutsthun Dito, In odoront san- 
rltntls.

Cristo nos unió, y so entregó u sí 
misino por nosotros u Dios, como 
oblación y  víctima tío suavísimo olor. 
[Epístola (le San Pablo a los iieles de 
Efeso.—Capítulo o'-', versículo á'-’]

Venerables Heríannos ,v mu,y mundos Hijos 
en Nuestro Señor Jesucristo:

I

Introducción.—Necesidad de conocer a Nuestro Señor Jesucristo.—Jesucris
to Víctima expiatoria del linaje humano.—Asuuto de esta Carta 
Pastoral.

Como nuestra palabra no puedo, material mente, seres- 
curtí)tula por todos vosotros, nos valemos de esta Carta Pas
toral para hablaros acerca de una de las más importantes y 
admirables verdades de la Religión: varias veces hemos pre
dicado a los fieles sobre este punto, y  quisiéramos que todos 
lo conocieran a fondo y  lo meditaran continuamente.

¿Por qué somos tan indiferentes para con Nuestro Señor 
Jesucristo? ¿Por qué no lo amamos? ¿Por qué somos tan 
ingratos pnra con nuestro adorable Redentor? Porque no 
lo conocemos: si lo conociéramos, como lo han conocido 
los santos, lo amaríamos, con el amor ardiente y  fervoroso 
con que lo han amado los santos. Y  ¿qué liaremos, para 
amar a Jesucristo?—Meditaren sus misterios, en sus virtu
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des, en sus admirables excelencias, porque quien conociere a 
Jesucristo no podrá menos de amarlo: solamente los que 
ignoran lo que es Jesucristo, no lo aman. Conozcamos a 
Nuestro Señor y  lo amaremos.

Una de las verdades más desconocidas, una de las ver. 
dudes en que se medita menos, es esta: Jesucristo lué víc
tima expiatoria de los pecados del linaje humano, y, mu
riendo por los hombres, dio gloria  a Dios Padre.—Esta gran 
verdad, aunque todos los días la  estamos recordando, es, 
no obstante, una verdad ignorada, una verdad desconocida: 
repetimos a menudo las palabras con que esta verdad se 
expresa, pero la profunda significación de esas palabras 
se nos pasa desadvertida. Meditémoslo que esas palabras 
significan, ahondemos con la consideración en el sentido 
admirable de ellas, y  conoceremos a Jesucristo.

Todo tiempo es a propósito para entregarnos a  estas 
consideraciones; pero niugnno lo es tanto, como el de la Se
mana Santa, en el que la iglesia católica conmemora la  P a 
sión de Jesucristo, es decir, su sacrificio para redimir a l li- 
mije humano.

Durante toda la Cuaresma nos está recordando la  Igle
sia el gran misterio de la muerte de Jesucristo; y eti los días 
de la Semana Santa no sólo nos lo  recuerda, sino que nos lo 
pone delante de los ojos de nuestra alma, exhortándonos a 
medítnr en él y  a considerarlo devotamente. Entremos en 
el espíritu de la Iglesia, y  dediquemos siquiera un momen
to, en estos días tan santos, a ln. comtemplnción del sacri
ficio de Jesucristo.

I I

recimiento a presenta- 
no es sacrificio; pues,
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vei'^a(le,’°  sacrificio, oh de todo punto indis. 
' . .‘.|Ue ha3'° destrucción, muerto, desaparecimiento
e la  rictimu ¿Por qu<i?_Porqiie el sacrificio es el acto, 

I el el o In matura humana racional reco
noce 6111 absoluta dependencia respecto de Dios v le tributa 
adoración.

¿Quien es Dios? ¿Quién es el hombre? ¿Cómo debe el hom
bre rendir adoración a Dios? Dios es el Ser Supremo: existe 
por si mismo: posee en sí mismo la plenitud de la existencia: 
lio debe nada anadie, ni necesitado criatura alguna para 
s"  '“ncidad. |j| hombre es un ser limitado, contingente, 
débil y  miserable. Dios lo ha criado de la nada; y, sí Dios 
no lo conservara, tornaría otra voz a la nado, de donde futí 
sacado: ayer no era, no existía: mientras vive está sujeto 
a innumerables necesidades, y  por más que con sus deseos 
se adhiera a- la vida presente, el tiempo, conforme va pasan- 
do, lo lleva, lo arrastra a la  eternidad. [Dios permanece 
siempre el mismo: es eterno, es inmutable: el hombre se
cambia a cada instante, varía sin cesar y es perecedero!.....
En el acto del sacrificio, el hombre reconoce, pues, que él es 
nada y  que Dios es la Majestad suma, el dueño absoluto de 
todas las cosas y  el árbitro soberano de la vida y  de la 
muerte: el hombre, por esto, se humilla ante el Criador, se 
confunde y  se anonada.

Puesto el hombre delante de Dios, compara su pequenez, 
su miserin, su linda, con la grandeza, con la omnipotencia, 
con la majestad del Criador,y de esta comparación nace en el 
hombre el deseo, el anhelo, el ansia de manifestar, de algu
na manera, su rendimiento, su dependencia, su liada respec
to  do Dios. ¿Qué es el sncrifleio? El sacrificio es la pro
testa, que lince el hombre de su nada: el hombre es anda 
por sí mismo, Dios es la Majestad Suma.

Estas dos ideas, la del ser de Dios y la de la  nada del 
hombre, encuentran en el sacrificio su lenguaje propio, su 
expresión adecuada. He aquí por qué la esencia del sacri
ficio es la muerte, la destrucción de la víctima.

Pero, no lo hemos dicho todo, Venerables Hermanos y 
amadísimos Hijos: en el sacrificio hay algo más todavía. 
El hombre no sólo depende absolutamente de Dios; el hom
bre debe a Dios no sólo alabanza, sumisión y  acatamiento; 
el hombre está obligado no sólo a amar a Dios, sino a dese
nojarle, a desagraviarle, a  satisfacerle.
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,L0 siitisfflcciúii!! ¡Que palabra la que acaba de salir de 
nuestros lablosl ¡Cómo, con sólo esa palabra, se aclara, se 
ilumina v se comprende lo que es, lo que debe ser el sacri. 
licio' ‘ Cuando el hombre fué criado por Dios, entre mu- 
dios otros dones, con que lo adornó su Criador, recb .o tara, 
bien el don soberano de la libertad, y  fue hecho capaz de 
mérito y de culpa; y, porque fué criado capaz de premio o 
de costino, no pudo menos de recibir una ley, a  la cual había 
de esta "sometido; y en el sometimiento a esta ley, y  en la 
obediencia a la voluntad del Criador, debía el hombre ser 
probado, y  recibir pena o remuneración, según el uso que 
hiciere de su libre albedrío.

El hombro delinquid, el hombre quebrantó la le,y de Dios, 
so opuso a la  voluntad divina, y, pecando, injurió al Cria
dor. ¿Cómo había, pues, de recobrar la gracia del Criador, 
si primero no le desagraviaba? ¿Cómo podría desagraviar
le, sin satisfacerle?—Por esto, el sacrificio es la manifesta
ción no sólo del amor y  de la  alabanza, de la obediencia y  
de la sumisión, sino también de la satisfacción, que el hom
bre rinde a Dios y  le tributa como criatura, no inocente, 
sino pecadora.

En el sacrificio hay, pues, que considerar el ofrecimiento 
d é la  víctima, y  la manera de ese ofrecimiento: la  víctim a 
es ofrecida: se la presenta a  Dios, se la inmola, y  esa inmo
lación es dolorosa, es sangrienta. Semejante manera de 
ofrecer la víctima esté, manifestando que el hombre es pe
cador, que el hombre es culpado, y  que, con el sacrificio, 
debe expiar sus culpas.

El hombre fué criado por Dios, para que gozara  de Dios, 
viviendo eternamente: ése fué el fin, con que Dios crió ni 
hombre, y  le constituyó en el mundo, pava que mereciera la 
bienaventuranza perdurable eu el cielo, con la vista clara de 
Dios; pero ¿qué hizo el hombre?—El hombre, abusando de 
su libertad, pecó, y  pecando, renunció a  su destino eterno, 
a  su fin sobrenatural; esta renuncio, voluntaria y  culpable, 
que el hombre hizo de su bienaventuranza eterna, mereció 
que el hombre fuera privado también de la vida temporal. 
En efecto, la vida temporal era vida de prueba: ¿renuncian
do al premio, no estaba acaso terminada la  prueba?.....
Ila y  en el plan del Criador un orden perfecto, una subordi
nación de lo temporal a lo eterno, de lo humano a lo sobre
natural, de la vida de prueba a la vida de premio: y  la  re
nunciación, voluntaria y  culpable, del fin sobrenatural exige
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la privación del fin temporal. j.Para quíi había de continuar 
f  llombre viviendo en este mundo, si, pecando, se había 
neclio merecedor de la muerte eterna? I»or el pecado, el 
10 mine protestó, a  su modo, que renunciaban lu vida, y 

que prefería su regreso a la nada, antes que aspirar a la 
lenaventnranza eterna. El pecador no merece gozar ni de 

a ida temporal, ni de ninguno de los bienes naturales de 
este mundo: se hace indigno de ellos y  acreedor a penas 
eternas. Si el sacrificio es el acto, por el cual el hombre 
pecador pretende satisfacer a Dios, a  quien, pecando, ha in
juriado, el sacrificio no puede menos de ser un acto de hu
millación sincera, humillación profunda, mediante el cual 
manifieste el hombre, que reconoce y confiesa, que es indigno 
de gozar no sólo de los bienes temporales, sino de la vida 
misma; y  que, como merecedor de un castigo eterno, está 
dispuesto a aceptar cuantos males temporales pluguiere a 
la Justicia divina enviar contra él. ¿Qué es el pecado? ¿Qué 
hacemos, cuando pecamos?-—El pecado es un acto de rebe
lión contra Dios, un desconocimiento de nuestra absoluta 
dependencia respecto del Criador, una ingratitud monstruo
sa a sus beneficios, una locura, una insensatez, una demen
cia. ¡Sí: el peendo es locura, insensatez, demencia!!... Cuan
do pecamos, no sólo nos rebelamos contra Dios, no sólo 
desconocemos nuestra absoluta dependencia respecto de 
Dios, no sólo somos ingratos a sus beneficios, sino que nos 
dallamos a nosotros mismos, nos convertimos en enemigos 
de nuestra verdadera felicidad, y  somos de veras insensatos.

¿Qué es el sacrificio? ¿Cuál es su ttn?—En el sacrificio, 
el hombre so presenta, temblando, delnnte de Dios; se con
fiesa culpable, se reconoce merecedor de castigo: tiene la 
convicción de que Dios está irritado contra él; la concien
cia le atormenta, punzándole con el remordimiento; la  ver
güenza cubre su rostro de rubor, y  teme la justa cólera de 
Dios irritado: la omnipotencia de Dios le espanta, su jus
ticia inexorable le aterra; por esto, mediante el sacrificio 
quiere nplacar a Dios, desenojarle, desagraviarle, volvér.-elo 
propicio, castigándose asim ism o, confundiéndose, aniqui
lándose. De nlií la manera sangrienta de sacrificar la víc
tima, dándole muerte, empapando con su so tigre el nltnr, 
quemando en el fuego sugrndo sus miembros despedazados, 
reduciendo sus carnes a cenizas. ¿Qué hacía el sacerdote, 
cuando, tomando del a ltar el puñado de cenizos a que ha
bía reducido la víctima, las esparcía al viento, arrojándolas
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]ejos, a  fin de que se desparramaran, y , esparcidas y deapa. 
rrainadfts, desaparecieran basta de la  vista? ¿Qué hacía, 
sino protestar que el hombre era nuda, y que, por el pecado, 
merecía volver a la nada? Por esto, el holocausto era en 
la ley mosaica el más perfecto de los sacrificios: en el liolo. 
causto no quedaba nada déla  victima; nadie paifcicipaba 
de ella; se reducía a cenizas toda entera.

Estudiada la historia religiosa de todos los pueblos de 
la tierra, así en los tiempos que precedieron a la venida de 
Jesucristo, como en los que a ella se han seguido en esas 
regiones, a las que lio ha iluminado la luz del Evangelio, se 
nota un afán, una ansia de aplacar n ía  Divinidad, por me
dio de sacrificios sangrientos; por más que el hombre mui- 
tiplica víctimas, no queda tranquilo: tiene la  conciencia de 
su culpabilidad, y le atormenta el temor de no haber satis
fecho a la Divinidad, por las culpas, con que la ha enojado. 
Amontona víctimas sobre los altares: las escoge entre los 
animales más mansos, más inofensivos, y no se queda tran
quilo: sacrifica víctimas humanas, y  su terror no se dismi
nuye. Ved cómo limpia, cómo asea las víctimas, cómo las 
purifica, cómo las adorna, para llevarlas al altar; quisiera 
ofrendar en sacrificio sólo víctimas puras, víctimas sin man
cha alguna.....  Apenas las hn sacrificado, cuando se fija en
las entrañas de ellas, las mira, las observa, buscando una 
señal que tranquilice, que calme su temerosa inquietud. 
¿Qué significa esto? ¿Cuál es lu explicación de este hecho
histórico, tan digno de ponderación?.....  Lu conciencia del
hombre da testimonio de su culpabilidad,y de su impotencia 
pora satisfacer a Dios y  merecer el perdón. El hombre es
taba, pues, perdido sin remedio, perdido para siempre; pero 
Dios se compadeció del hombre y envió del cielo a la  tierra 
a su mismo Mijo Unigénito, para que, haciéndose hombre, 
redimiera a los hombres y  los salvara. La  redención fué 
obra de amor: del amor, con que Dios Padre se dignó am ar 
al mundo. Su: Deas riibxit inuniium ut Filium stwm Unigo- 
mtum dnrot. (1 ) Dios amó tanto al mundo, que le dió su 
mismo Hijo Unigénito. La víctima de expiación-m u ¡én po
día m imaginarlo siquieral-fué un don del mismo Dios ofen
dido! Dundo Dios Padre su H ijo Unigénito, ¿podía dar 
liéis al inundo? ¿Qué don mejor que ése era posible? Ese 
don ¿ñongotaba, acaso, los tesoros de bondad del A l tí-

(D Evangelio de Sun Juun, Cap. ye, y. 10.
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soora Jesucristo, victima e x H atoría dee u s a j e  rum as .. 05

^TbTeno1;6808 teSm'°S Ínflnit™? ¡0h- “ *■ »“™° «  Dios!

ilp *lec*laa e8tfts consideraciones generales acerca
e la natura'ezayegencin deI sacr.¡íI(.¡b, estu(1¡ado on sí ,nis.

J e s ú c rS o ” 08 tt C0118il,m'ai' el «“ criUcio tío N uestro Señor

I I I

Dios decreta perdonar ni hombre.-Pnm perdonarle esl™ 
eafcnctft justicia.—Condicicmes de estu satisfacción.

satisfacción de

Según las enseñanzas tle la revelación cristiana, Dios 
ofendido por el pecado de Adfin, nuestro primer padre, de
cretó perdonarle; pero mediante unn satisfacción de estricta 
justicia. Dios era el injuriado por el hombre: Dios era, pues, 
quien debía exigir del hombre, su injuriador, la satisfacción, 
que. en su infinita sabiduría, quisiera exigirle, para conce
derle el perdón de su pecado. Cierto es que podía perdo
narle, sin exigirle satisfacción ninguna: que podía perdonar
le, aceptando la satisfacción, que el hombre pudiera darle 
por sí mismo, o la que quisiera darle otra criatura ¡nocente, 
que se ofreciera a satisfacer por el hombre: de todas estas 
maneras podía ser perdonado el pecado; pero Dios, para 
perdonarle, no eligió ninguno de esos modos. Decretó per
donar, mediante una satisfacción, y  quiso que esa satisfac
ción fuera precisamente de rigurosa justicia. Adorémoslos 
decretos inescrutables de la  .sabiduría infinita, y  admirémo
nos de las invenciones maravillosas de su misericordia; ¡mes 
en nuda resplandecen tanto los atributos divinos, como en 
el sacrificio de Jesucristo.

¿Qué satisfacción es la que se llama rigurosa, de estríela 
justicia? ¿En qué consiste semejante satisfacción?—Véa- 
moslo, amadísimos Hijos.

La gravedad déla  injuria se deduce de la dignidad del 
ofendido: siendo Dios injuriado, viene a tener el pecado unn 
cierta malicia como infinita, por ser infinita la Majestad 
divina, a quien ultraja el hombre cuando peca. La  satis
facción debe igualar en bondad a la  malicia de la injuria: la 
satisfacción, exigida por el pecado, no podía, pues, menos 
de ser satisfacción de mérito infinito. Mas. una satisfacción 
infinita ¿cómo podría darla el hombre, de suyo criatura 
contingente, limitada y  miserable?

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Ln satisfacción, pnra borrar el peca,lo, deb .a<»r ucep. 
tada por Dioe: satisfacción descebada por 1),os, no podía 
ser satisfacción; era preciso q... se ofrecerá un hombre , „ 0. 
conté, inmaculado, y (pie no tuviera pecado ninguno propio, 
por el cual debiera satisfacer n Dios y  desagraviarle. ¿Quien 
podía ser ese hombre? ¿Cuál, entre los descendientes de 
Adán, era inocente, puro de culpa, inmune de pecado? ¿Dón- 
de estaba? ¿Era posible que hubiese alguno/

El mismo culpable, .y no otro alguno, era el que debía 
ser sacrificado, para satisfacer a Dios; pero, si esto era así, 
,-no es verdad que Insatisfacción era im posible/-Una víc
tima inocente, v, al mismo tiempo, responsable de pecado, 
f sería posible encontrarla éntrelos puros hijos de Adán?-- 
Ádemás, el sacrificio debía ofrecerse, inmolando una víctima 
propia del pecador, una víctima que fuese suya, que le per
teneciese n él, y  que no le perteneciera a  Dios bajo ningún
respecto; pero ¿qué tiene el hombre, que no sea de Dios?.....
En el hombre, ¿hoy algo que no le pertenezca a  Dios? El 
dominio del Criador sobre las criaturas ¿no és universal?
¿no es absoluto? ¿no es necesario?

Si, pura satisfacer a Dios por el pecado, era necesaria 
satisfacción de rigurosn justicia, confesemos, amados Hijos, 
que esa satisfacción, humanamente considerada, era de todo 
punto imposible: el hombre no podía darla.—¿Cómo había 
de poder darla mui criatura, si toda criatura es limitada, 
y  la satisfacción debía ser infinita? Dios nos h ad ad o  una 
víctima, con que sat isfacerle: conozcamos a esa víctima., a 
esa víctima que se sacrificó por .nosotros.

IV

JcRUeriNtocH víetinm.—(Viino pudo Merlo.—.Tttmertotn, Sacerdote y Vícti
ma.—Hn umita llmimninail ofrecida en tmcrilldo.—.Su voluntarla 
inmolación.

Jesucristo es verdadero Dios y  verdadero hombre: como 
hombre, puedo snt.isfncrr, y, por ser Dios, su satisfacción es 
¡nllaita. Es hijo de Adán, es hermano nuestro: por rus ve
nas circula ln sangre de Adán, ln sangrú del culpable; pero, 
con ser sangre del culpable, es sangre inocente, porque, co- 
mo Jius, es impecable; y  así, por sí mismo no tiene culpa 
que borrar, ni pecado por que satisfacer. Sus virtudes son 
excelentísimas, y  todos sus actos tienen mérito infinito: con
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l T S 5 L d??USaCí 08pUe,IaBat!8f“ er aD ios Padre, por 
podía rprl' • 6 " ,T "d° ;  ̂uníL s0 â %ota ( °̂ su sangre divina 
tóoea n f  , i h? Je l,Ulnan° ’ con M a  redención » ■  
uóne»,li ‘“ i 16™ ,ba8tacl°  para salvar al mundo, y a  mi- 
l é  d,°.S c!ll Iiallles- Dna líigrimade JeSi,cristo-¿q„é
siifleíp t Un v  “ ®ni” l í  un suspiro, una súplica suva eran 
suficientes. Ro obstante, ¡por qué derrama su sangre? ¿Por 
que la vierte toda? ¿Por qué se inmola a sí mismo? ¡por qué
e sacrifica entre tantos dolores y tantas nngustins?.....  El

1 recursor, San Juan Bautista, sefialnndo con el dedo a Je- 
sucnsto, y dándolo a conocer a sus discípulos, les decía: He 
ahí el cordero, que quita los pecados del mundo. Eme Aguas 
Uei, qui tolht peccnturn niundi. (1 ) Entre las excelencias 
admirables del■ Redentor, lo que más llamábala atención 
delsanto Precursor, lo que admiraba mús en el Mesías, era su 
condición de víctima; por eso le daba el nombre de Cordero, 
y  de Cm-dcr0 que, para expiar los pecados del mundo, ha
bía de ser sacrificado. l ie  ah íla  Víctima, decía: he ahí la 
víctima, que lia de satisfacer ni Omnipotente, por los peca
dos del mundo. Ucee A gnus Dei. ¡

Jesucristo, en cuntíto hombre, se reconocía 121 mismo co
mo víctima: estaba poseído, dirémoslo así, de lo¿ sentimien
tos do víctima: sus pensamientos eran pensamientos de víc
tima; sus deseos eran deseos de víctima; sus acciones todas 
eran acciones de víctima. Siempre se consideróla símismo 
como víctima; y, con sus afectos, estuvo siempre, durante 
todos los instantes de su vida mortal, sacrificándose a s í 
mismo, inmoló adose a sí mismo, sin cesar.

|Fu6 víctima!!.....  ¿Comprendéis, amados Hijos, lo que
significa eso de ser víctima?....  La víctima, desde el mo
mento mismo en que es elegida pora el sacrificio, ya  no 
tiene nada propio: vive, pero la vida ya  no le pertenece a 
ella, ya  no es suya. ¿I)e quién es? ¿a quién le pertenece? 
¡Es de Dios: pertenece sólo a Dios!

En el sacrificio se ha de considerar, precisamente, a! sa
cerdote, que ofrece el sacrificio; y  a la víctima, que es sacri
ficada: en el sacrificio que, para redimir al linaje humano, 
ofreció Jesucristo a Dios Padre, el sacerdote fué Jesucristo, 
y  la víctima su Humanidad santísima. En Jesucristo hay 
dos naturalezas y  una sola Persona: la naturaleza divina y  
la naturaleza humana: la Persona es la Persona del Hijo,

(1) Evangelio de San Juan, cap. I, v. 21).
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como Pont 
cuerpo, su 
víctima.Su alma no debía haber padecido, y padeció: su cuerpo 
no debía haber sufrido dolor, y sufrió terribles dolores: su 
vida humana no debía haber estado sujeta a la muerte, y 
murió. Sufrió, porque quiso sufrir; padeció, porque quiso 
padecer; murió, porque quiso morir voluntaria y libremente: 
¿había de sentir dolor la Humanidad de Jesucristo, estan
do, como estaba, unida personalmente al Hijo Unigénito de 
Dios Tadre? La pasión de Jesucristo y su muerte fueron 
voluntarias: convenía que la Humanidad fuera pasible, para 
que se realizara plenamente el fin déla Encarnación, que 
era la gloria infinita de Dios, mediante la satisfacción de es
tricta justicia, con que el Redentor aplacaría la Justicia di
vina, y  rescataría al linaje humano do la muerte, del pecado 
y de la servidumbre del demonio. Jesucristo se sacrificó a 
sí mismo: su Humanidad santísima fue víctima, que ofreció 
en sacrificio.—Esto punto merece una atenta consideración: 
meditémoslo detenidamente.

Santidad de Jesucristo.—Su amor a Dios Pudro.—Su humildad.—Su agra
decimiento.—Su celo por la gloria do Dios Pudre.—Su anhelo de redi
mir ni linaje humano.—Loh,padecimientos interiores de su alma snu- 
tísima.—Su privación absoluta de todo lo terreno.—Las persecucio
nes de sus enemigos.—Conclusión.

Jesucristo es santo, santísimo, la santidad misma, la 
santidad por excelencia. ¿Quién más santo que Jesucristo? 
—San Pablo no acierta a expresar, por medio de la palabra 
humana, lo que conocía, 'lo que comprendía acerca de la 
santidad de Jesucristo: lo llama Pontífice santo, inocente, 
sin mancha, enteramente ajeno ni pecado, más puro que los 
mismos cielos. Sanctus, innocens, impollutiis, segregntus 
n peecatoribus, escelsior coclis. (1) Poseía toda virtud en un

V

. (1) Epístola a los ITebrooB, cap. 7?, v. 20.
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grado divino: sólo aquellas virtudes que, como la peni
tencia, suponem imperfección, no eran posibles en Jesucristo. 
i\o obstante, a  todas estas virtudes las animaba el amor, 
que Jesucristo tenía a Dios Padre: este amor filial es la vir
tud característica, si podemos decirlo así, de Jesucristo.

La caridad, el amor de Dios, es en Jesucristo amor filial, 
amor de Hijo a Dios Padre. Jesucristo no es síilo hijo adop- 
t i ' o de Dios, es Hijo suyo realmente. Vive poseído de este 
amor a Dios su Padre: todos sus pensamientos, todos sus 
anhelos son la gloria de su Padre: el alma de Jescucristo es 
alma religiosísima: según expresión del Salmista, el celo por 
la gloria de Dios Padre la devora. Zelus dornus tune come- 
dit me. (1 ) El nombres de Dios su Padre lo tiene a  menudo 
en sus labios, lo pronuncia siempre con ternura filial, mez
clada de adoración: su ademán frecuente esalznr los ojos 
al cielo y  hablar con Dios Padre: las noches las suele pasar 
retirado, orando a Dios Pudre, en comunicación íntima con 
Dios Padre, adorándole e inmolándose, sin cesar, por su 
gloria.

Se complace en la gloria de Dios su Padre, deleitándose 
en la contemplación de los atributos divinos: bendice su 
nombre adorable, y  se humilla y se anonada delante de la 
augusta Mnjestnd de su Padre. Conoce que, sin merecimien
to alguno, su Hutnunidud ha sido criada y  formada para 
elevarla a la unión personal e indivisible con el Verbo divino; 
y  este conocimiento excita en su corazón los afectos déla  
humildad más prorunda y  del agradecimiento unís insacia
ble. ¿Qué alma más humilde que la de Jesucristo? ¿Qué 
corazón más agradecido a Dios que el de Jesucristo?

Su humildad es una humildad rendida, spinisn, obedien
te: si nos fuera lícito decir que estaba asombrado, pasmado 
de su unión personal con el Verbo Eterno, diríamos que Je
sucristo, contemplando la sublime, la excepcional predes
tinación de su alma y de su cuerpo, se asombraba, se pas
maba; y  de allí le nucían esos deseos vivísimos, esa ansia 
sagrada, esa hambre de dar glorio a Dios; yo  me alimento, 
les decía el Señor a sus Apóstoles, comiendo un manjar que 
vosotros no conocéis. ¿Qué manjar desconocido ora ése, de 
que se alimentaba Jesucristo?—I3ra el celo de la gloria de 
Dios Padre. A buscarla sin cesar, a  procurarla sin descan
so, le urgía, le estimulaba su gratitud, su reconocimiento
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para con Dios Padre. Yo, solía decir, lingo siempre lo que 
no-rada a mi Padre, lo que le complace. Quao planta suiit 
fació sempev. (1) ¿Qué corazón raíís agradecido que el co. 
razón de Jesucristo? ¿Qué alma mfis generosa, nifis liumil. 
de, que el alma de Jesucristo?

No quiere solamente lo que agrada a Dios Padre, hace 
en todo, siempre, lo que le complace más, lo que conoce que 
le dará mayor gloria. Es, según su propio lenguaje, [el Ion- 
guaje profético de los Salmos, en los cuales hablaba por bo
ca del Rey profeta], no ya el Hijo de Dios, sino un esclavo 
del Padre', el hijo de la siervn. de la esclava de Dios. Ego 
servas tuus, et ttlius ancillae tuae. (2) [Padre, oh Padre
mío, yo soy siervo tuyo, hijo de tu esclava!!....  ¿Porqué
un lenguaje de tanta humildad en los labios de Jesucristo, 
sino por su gratitud, por su reconocimiento para con Dios 
Padre?..... Y, como siervo humilde, como esclavo, así obe
dece, así cumple el mandamiento de Dios Padre: es sumiso 
a la voluntad del Padre: obediente, rendido. El precepto 
de Dios Padre es precepto terrible, y Jesucristo lo cumple, 
sometiéndose a la muerte, y a la muerte de cruz, como pon
dera el Apóstol. Moríem autem crucis. (3) [Muerte de cruz! 
[Cuán pocas palabras, pero qué significado el que encierran! 
[Muerte violenta, muerte dolorosísima; muerte afrentosa,
muerte, la más cruel de todas lus muertesl.....  Y a esa
muerte, tan sangrienta, tan dolorosa; a esa muerte, tan 
humillante; a esa muerte, la más cruel de todas las muertes, 
se somete Jesucristo..... ¿qué decimos so somete? [se entre
ga con entera voluntad!.....  No es simplemente un esclavo,
un siervo: ¡no!... ¡Es un esclavo culpado, es un esclavo lleno 
de crímenes!!..... [Misterio admirable! En su mismo Hijo 
humanado ha puesto el Altísimo las iniquidades de todos 
nosotros, de todos los hijos de Adán; y Jesucristo so pre
senta en el acatamiento de Dios Padre, no sólo como un es- 
clavo, sino como un esclavo, reo de innumerables delitos. 
Puso en El, dice el Profeta Isaías, la iniquidad de todos nos
otros. Posuit Dominas in eo imquitntom onmium no- 
struni. (4 )

Vedlo nlií ni reo, ni criminal, al que se lia hecho respon- 1 2 * 4

[1] Evangelio do San Juan, can. 8<\ v. 21)
[2] Salino 115, y. i(| , '
(5) Epístola a los FilijieiiHeB, cap. 2<* v. 8?
[4] lunfas, cap. 58, v. 0.
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fiable de todos los pecados del mundo: jynee derribado en 
,J';™’, p“®sta„la frente en polvo; contuso, humillado de-

e e ios Padrel..... iOra, ruega; pero con entera sumí-
. .um a la voluntad de su Padre! Lleno esta de tristeza, 

aiunigada el alma, oprimido de angustia el corazón; y tan 
ion a. es su tristeza, y tanta la amargura de su alma, y 
an a minadora la angustia de su corazón, que padece ago

nías de muerte: el alma angustiada, triste, despavorida, 
quebranta al cuerpo, trastorna la economía de la vida y 
piecipita la sangre fuera de los vasos naturales, que la con
tienen: un sudor de sangre copioso le empapa el rostro; cre
ce la angustia, y el sudor aumenta; déla frente bañada en 
sangre, comienza a caer la sangre, gota tras gota en el sue
lo, y  no tarda en correr por entre el polvo un arroyo de 
sangre. Facías est sudor ejas, sicat guttae sanguinis decu- 
rrentis in terram. [1] La vida mortal de la víctima di
vina está ya a punto determinar: ha llegado la hora so
lemne para el Pontífice del linaje humano, y Jesucristo se 
ofrece a sí mismo, como víctima de adoración y  de expia
ción. Abre su alma santísima al dolor, y excita, libremente, 
en su corazón adorable los afectos de tristeza, de tedio, de 
angustia y de temor: va aumentando, instante por instan
te, la atormentadora intensidad de esos afectos, con el co
nocimiento, claro y  circunstanciado, de las afrentas, délas 
humillaciones, de los dolores y de la muerte, que le espera; 
y, como hombre verdadero, deja que su alma padezca an
gustias cruelísimas y desoladoras. Es dueño del dolor, y, 
como árbitro del padecer, dilata los senos de su alma gene
rosa, y los hinche de amargura hasta rebosar: ¿cómo medir 
su padecimiento?—Para eso sería necesario comprender cuán 
grande era sil amor a Dios Padre, y cuán insaciables sus 
deseos de satisfacerle por los pecados de los hombres.

Venerables Hermanos, amadísimos Hijos: Jesucristo es 
admirable en la pasión de su cuerpo; pero todavía es mucho 
más admirable en la pasión íntima de su alma sagrada: 
alma nobilísima, alma delicada, alma exquisitamente sen
sible: alma criada adrede por el Verbo para el dolor y el 
padecimiento. ¿Quién podrá sondear esos abismos de mis
teriosa desolación, que le arrancaron aquella queja sorpren
dente, en los momentos de su agonía? ¿Cómo comprender 
ese abandono? ¡Dios mío, Dios mío! ¿por qué me habéis 1

[1] Evangelio de San Lucas, cap. 22, v. 44.
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abandonado?.....  Pero, ¡cuánta humildad, cuánta ternura
en aquella misteriosa queja!.....  Esa es la  voz de la  víctima,
que se sacrifica a sí misma; que, entregándose a dolores 
recónditos, a  padecimientos incomprensibles, consuma en el 
fuego de la caridad el holocausto de sí misma!

°Todo en Jesucristo es admirable: admirable la  pasión 
de su cuerpo santísimo, admirable sobre toda ponderación 
la pasión de su alma sograda. Jes ti admirabais.

[Obi sí: llena el alma de amor a Jesucristo, clamemos, 
con labios agradecidos, Jesu admu abilis, Jesús es admi
rable.- ¡Víctima divina, Víctima admirable!...... ¿Cuál fuó
su vida en el mundo? Su inmolación ¿se verificó, acaso, so- 
lamente en el Calvario?—No: su sacrificio dió principio en el 
seno mismo virginal de su Madre inmaculada: ¿sabéis cuál 
es el cuchillo que le hiere?...... Ese cuchillo es su am or a  Dios
Padre y  su deseo de redimir a  los hombres: en el momento 
mismo de la Eticanmción, habla con Dios Padre y  le dice: 
No aceptéis víctimas; ni Ja inmolación de ellas, ni los holo
caustos que, por los pecados, se os ofrecen, os son agrada
bles: heme aquí, pronto a cumplir vuestra voluntad. Vues
tro precepto de m orirlo llevo en lo íntimo de mi corazón, 
Legem tnnm in medio cordis mei. (1 )

La vida de Jesucristo, desde el momento mismo de la 
Encarnación cu el seno inmaculado de la Virgen, hasta que 
expiró suspendido del patíbulo de la  cruz en el Calvario, fué 
una vida de no interrumpido martirio y  de creciente pa
decimiento.

Del pesebre de Belén a lu cruz en el Calvario no lmy ni 
un solo día de treguan su padecer; se priva de todo, se nie
ga a sí mismo todo gozo, todo contentamiento humano. 
Renuncia a todo bien terreno, y  se entrega, con generosidad, 
a la pobreza más absoluta: no posee nada; v ive de lus obla-- 
ciones voluntarias, conque le socorre la piedad de sus dis
cípulos. ¿Qué pobre lm.v tan desvalido, que no tenga siquie
ra un rincón donde descansar?.....  A  Jesucristo le fa lta lo
que no falta nunca ni a  los mendigos.

La » zorras timen sus madriguera», donde guarecerse; 
las aves nido», en que descansar: yo, deoía el Señor, yo  no

£  t ' T T ,iCnbeal' ' Va,Pm fi>™slmbent, vo-
r e r Z  ro í"  o ’ ,Wte” ,,w" inis » ° n tohet ubi cuput 
_______j  ^  '■ 01 ñ110 tanta pobreza, siendo dueño del Uni-

(1) Salmo :|J>, y. í).
(2) Evangelio «le Sun Mateo, enji, 8?, y, ¡jy \  -
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verso?  ̂¿Por quG una privación tun absoluta hasta de lo 
más necesario, sino porque vive vida de víctima?

¿De qué bien temporal no se habrá privado Jesucristo?... 
Es odiado, aborrecido y perseguido de muerte: rodeado 
siempre de émulos, que le acechan, que le tienden lazos, que le 
molestan con disputas, que le mortifican con cuestiones insi
diosas: deshonrado, injuriado, calumniado. ¡Calumniado!... 
Sus enemigos le acribillan acalumnias, y ¡quécalumnias!... 
¡Le califican de glotón, de ebrio, de endemoniado!!..... Ago
nizante en la cruz, no les inspira compasión: se saborean 
en sus dolores y hacen burla de su piedad.... Es verdadera
mente una víctima: se sacrificó a sí mismo, ofreciéndole por 
nosotros a Dios Padre en oblación, y en holocausto de fra
gancia suavísima. Oblationem  e t bos tiaw  Dco ín odorem  
sus vita t is . .

Dada en Quito, el 2o de Marzo de 1909.

♦f* Federico,
AnzoniBPO de Quito.
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CUARTA CARTA PASTORAL
SOBRE EL CARÁCTER MORAL DE NUESTRO

S e ñ o r  J e s u c r is t o  e n  s u  v i d a  p ú b l i c a

Seto i us quta n Doo venís ti, JUaglster. 
Conocemos que sois un Maestro envia
do por Dios.

(Evangelio de San Juan, capítulo 
tercero, versículo segundo).

Venerables Hermanas y muy amados Hijos 
en Nuestro Señor Jesucristo:

I

Una tradición piadosa.—ninsfemias de In prensa contra Nuestro Señor 
Jesucristo.—Nues tros defieres.

Una muy antig'ua y respetable tradición refiere que, cuan
do Jesucristo iba subiendo al Calvario, para ser sacrificado, 
ooyrt, moribundo bajo el peso ríe la m iz, delante de la ca ™  
de una mujer piadosa, la que, movida de nimipnslóu, so 
acerco al Redentor y  le presentó, para que enjugara sn ros. 
tro, un pnnn mojudo: tornó Jesucristo el lienzo, se lo aplicó a 
sn rostro sagrado, y luego lo devolvió, clavando en aquella 
condolida mujer una iniradu, en la que le mmilfestnbu cuán
profundo era su agradecimiento.....  La  compasión de oque.

Redentor " UIJe1' ^  ProP°"mmudo un ligero a liv io  al 
n e? ’ •y"  r0St1'0 íldorab,()' magullado a gol,,es, bu-

ndo n o r T ^ C  8n.8UC,?a? ¡"'"undas « l i r a s  y atarme,,.
el |)0lv",' '"sprrabn ldstima en canatos lo miraban 

s do!,CreyT  ÍEI había sido abofeteado v
d e"íe IV„ÍV....  r ' “ w11"  abofetrado ''m n„s viles, manos
de esbirros'....  a . í  f ta"  e6CHPlr]o hoeas ¡amundas, bocas
/de  había s - r Í ' t ' r Í,'m n,n abomtanbleda odio
enemigos de Jesucristo °  1PC m' ptlra congraciarse con los 

fe Jesucristo, para merecer el favor de ellos: esos
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? n t r * iP ° l,qilé. odíabon n Jesucristo?.....  Esos esbirros
S n f n  n f  Ca,'nec,Qn a Jesucristo?.....  Para fiar contenta-
v iu í r f  ,n,€>S paru lmcer Placera sus señores. ¡Qué 
m p in i ?mp,e f  oĉ 10 a Jesucristo! ¡Cuán deslayada es siem- 
P1 e la blasfemia contra Jesucristo!
i Aquí, en Quito; aquí, en esta nuestra ciudad, Jesucristo 
lí Sl i° *ec7,e,1l:e,n,inte blasfemado: cierta publicación perió- 
uica, ríe todos los ecuatorianos muy bien conocida, lia escu
pido soeces blasfemias contra el Redentor del mundo....
Mugamos nosotros al encuentro del Redentor, abrámonos 
paso hacia su sagrada persona, por entre la muchedumbre 

e enemigos que lo cercan, y  apliquemos reverentemente a 
su i ostro adorable el paño de la expiación, empapado en lá
grimas. Cuando aquella piadosa mujer, entrando en su 
casa, desdobló su lienzo, encontró estampado en él milagro
samente el rostro divino del Salvador del inundo.

Discurriremos despacio acerca de los rasgos sobrenatu
rales de ese rostro santo y  adorable, para procurar, con 
nuestra fe y  con nuestra piedad, hacer un acto de repara
ción por las blasfemias lanzadas por la prensa contra la 
persona divina de Jesucristo. Bendigamos a Jesucristo, a 
quien la prensa impía ha maldecido: adoremos al Redentor 
del mundo, contra quien la prensa, llamada radical, ha blas
femado. No indignación, sino lástima nos inspiran los 
blasfemos.

Señor, le decía Nicodemus a Jesucristo: Señor, si Vos no 
fuerais un Maestro enviado por Dios, no haríais las obras 
que lineéis: vuestras obras prueban que Vos sois enviado 
por Dios, porque no podríais lmcer lo que Vos lineéis, si 
vuestro poder no fuera divino. Scinms quia a Den venistí, 
Mfiffister.

La fe en Jesucristo ha salvado al mundo: de todo los 
pechos cristianos salga unísona la  voz sincera del agrade- 
cimiento, y muera ahogada, por el himno de alabanza, la 
blasfemia. ¿Quién podrá quedarse indiferente, al o ír una 
blasfemia contra Jesucristo?— La iudiferencia sería una 
apoetasía.

('ornen ceñios nuestra consideración sobre la persona ado
rable del Redentor.
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J I

Sencillez «Id Evnngelto.—Siililtniiclnd de hi nnrrnción evangélica.—Carficter 
moral ¿en qué consiste?—Explicación necesaria.—Carfleter moral de 
Jesucristo: bus rasgos distintivos.—Advertencia.

Muchas cosas admirables y  sorprendentes hay en Núes- 
tro Señor Jesucristo. Cuanto más estudiárnosla historia 
evangélica, cuanto más ineditamos en cada una de las pa
labras, en cada uuo de los hechos de Jesucristo, tanto más 
nos sentimos poseídos de admiración y  de am or a  su per
sona adorable. .Nuda más sencillo en la  apariencia que el 
Evangelio; pero esa aparente sencillez encubre una sublimi
dad tan grande, tan asombrosa, tan inesperada, que el alma 
se siente sobrecogida de un cierto horror santo, cuando 
principia a contemplarla de asiento a la luz de la  fe. En
tonces caemos en la cuenta de nuestra nada: la meditación 
es como la mano, con que se palpa la grandeza abrumadora 
de Jesucristo. Pero la grandeza de Jesucristo no es sola
mente abrumadora; es también amable, y  muy amable. 
Para convencernos de ello, bastará reflexionar sobre el ca
rácter moral de Jesucristo, considerado en cuanto fué ver
dadero hombre.

Parecerá, tal vez, cosa extraña que tratemos del carácter 
de Nuestro Señor Jesucristo. Y  ¡qué! se nos dirá: ¿acaso 
Jesucristo tuvo carácter? ¿No es, por ventura, el mismo 
Dios? Indudablemente; pero es también verdadero hombre, 
y, como verdadero hombre, tuvo carácter moral, yeso  ca
rácter moral es el más hermoso que haya existido: otro 
más bello no es posible ni siquiera imaginar. Estudiemos 
ese aspecto maravilloso del Santo Evangelio.

Para proceder con claridad, explicaremos primero lo 
que se entiende por carácter, y  cuáles son los rasgos dis
tintivos, que lo constituyen en el orden moral. Después, 
indicaremos cuántos son los rasgos que distinguen el ca
rácter moral de Jesucristo, y, por fin, liaremos ver cómo 
esos rasgos morales del carácter humano de Jesucristo res
plandecen en los hechos de su vida pública, y  principalmente 
en sus milagros.

¿Qué se entiende por carácter? A l hablar de Jesucristo, 

r S ai’ aeSt?  pala b m " n U n ificado  nuevo, sino 
eu el le n m lfni0Sven *  mi8ma o p c ió n  común, que tiene 

buaje ordinario. ¡Qué hermoso carácter! se dice;
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¡qué cniácter tan perverso!; y, cuando oímos estas expresio- 
nes, entendemos muy bien lo que ellas significan.

„ 0f 08 ôs hombres tenemos en nuestro rostro un mismo 
numero de partes o elementos constituyentes, dirémoslo así, 
y  la naturaleza de los elementos es en todos los hombres no 
solo una, sino la misma o idéntica; no obstante, esos ele
mentos están combinados de una manera tal, que cada uno 
r e los hombres tiene un rostro propio, con el cual se lo 
distingue de todos sus semejantes: eso es lo  que se llama fiso
nomía física individual, y  mediante ésta aos distinguimos 
unos de otros, aunque en nuestras facciones haya mucha 
semejanza. Asimismo, en el orden inora), todos tenemos 
una fisonomía espiritual, que es propia: estamos dotados 
de las mismas facultades; nuestras almas, en cuanto a la 
esencia espiritual de ellas, son idénticas; pero hay ciertos 
rasgos morales, que constituyen en nosotros un modo de 
ser tan particular, tan propio nuestro, que es imposible con
fundirnos ni equivocarnos con nadie. Somos tan marcados 
en el orden moral, que la fisonomía de nuestra alma es to
davía más expresiva que la de nuestro cuerpo, lisa fisouo- 
míu moral, propia de cada uno de nosotros, es lo que lla
mamos carácter, porque es el sello, que la naturaleza ha 
impreso en nosotros, para que seamos conocidos y  nos dis
tingamos los unos de los otros, sin confundirnos jamás.

Hay en nosotros dos facultades eminentes, mediante las 
cuales constituimos el orden racional humano: el entendi
miento y  la  .voluntad: la facultad de la inteligencia y  la fa
cultad afectiva de la voluntad. El carácter nace rle la vo
luntad, aunque en su Origen tenga parte el entendimiento: 
según sea la voluntad, ú.sí es el carácter. Puede haber sa
bios do inteligencia muy elevada, cuyos conocimientos 
asombren, pero cuyo carácter moral sea no sólo mezquino 
sino abominable. Ni lo agudo del ingenio, ni lo profundo 
de la inteligencia, sino lo bien puesto del corazón, lo recto 
de la voluntad constituye, pues, el carácter moral. Nadie 
más encumbrado en la inteligencia que el príncipe délas ti
nieblas, y  ¿quién más perverso .que él?.....

El carácter no está, pueri, radicado en la  inteligencia 
sino en la voluntad; pero, como esta facultad necesita siem
pre de la luz del entendimiento, el carácter ha de ser el 
resultado de la claridad de la inteligencia y de la rectitud 
y  energía de ía voluntad. Si hay abundancia de claridad en 
la mente, y  poco vigor en el corazón para abrazar el bien
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y  para practicarlo, entonces la luz de la  inteligencia no r¡¡*.
ve sino para hacer más culpable la mezquina energía do la 
voluntad. Conocer la verdad, saber bien la  manera de cuín, 
plir los deberes propios de nuestro estado, y  cumplirlos 
siempre indeclinablemente, he ahí lo que constituye el carác
ter moral. Puede haber bondad en el Animo; pero, si esa 
bondad impide el severo cumplimiento de los deberes pro. 
pios, de los deberes anexos a nuestro estado, a  nuestra pro
fesión, esa bondad vicia el carácter, y, en vez de ser una 
perfección, es un verdadero defecto.

El carácter moral, así como los rasgos de nuestra fiso
nomía física, no se pronuncia ni acentúa completamente, si
no en la edad madura, cuando las fuerzas del alm a y  del 
cuerpo han alcanzado ya  su perfecto desarrollo y  su total 
desenvolvimiento. La  naturaleza procede despacio, con 
cierta calma y regularidad en todas sus operaciones; y  entre 
las manifestaciones déla  vida espiritual del alm a y  el cre
cimiento de las fuerzas materiales del cuerpo, ha }' armonía 
y correspondencia admirables. Llega un día en nuestra vi
da, cuando los miembros del cuerpo han adquirido todo su 
vigor, y  entonces hasta el timbre mismo de nuestra voz
cambia,}’ el acento suave y  delicado de la juventud se trueca 
en sonidos fuertes y  vigorosos. Entonces también nuestra 
fisonomía moral llega a su completa manifestación: ante 
todo, los hombres somos criaturas racionales, y, por tanto, 
libres; y  así en nuestra fisonomía moral lo que más influye 
es la  libertad, esa facultad de practicar el bien por elección 
y de cometer el mal, pero con responsabilidad. En los rasgos 
de nuestra fisonomía moral se nota el dominio sobre sí mis
mo de una voluntad enérgica, o el criminal abandono de un 
animo muelle ni impulso ciego de las pasiones.

De aquí es que, para conocer el carácter moral, es pro- 
ciso indispensablemente conocen los deberes que el individuo 
nnpria cump 1I,; P - » . "  110 se “ nocen esos deberes, no se 
L i  hnmiir»al' JUIC'°  er f0 del Ue un modo l,n de
seduinbre nne " V  ■ “ tl;° " "  llombre lleI Pueblo; la maii- 
íecto e n l  l  ?  7  ^  un 6“ el'dote’ I»d rla  ser de. 
ulte núes dM? ; U  beI'em moml *1  carácter re- 
o t i S  „  r7 1Ento eldebB1' Wc» conocido y la 

en ser fiel al driJr • i1™™ eumljI¡1'lu. que el esmero

"  Pl'° dUZCn n— b°  P ^

El hombre es criatura esencial y  necesariamente depen-
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hnDonP^l!fJlalla ?íeinpi’e baj*° el hnPerío fíe una ley, que íe 
vado nnp c ,G8\ ®nscnt  ̂ una persona cualquiera, y  por de
voréis mía e?>-e puesto social en que la coloquéis, siempre 
los 1 Z V  A " la a u n a  le^u ora l, de donde na¿en 
con+rnrfn t l i’° S ú̂ ves Que lia de cumplir. Dos tendencias 
nnrtp , la+fsol,1c,tan: la observancia de la ley, por una 
f. ’ - e efWwulo de las pasiones desordenadas, por otra: 
¿ m qué consiste la bondad del carácter moral? En la cons
tancia de la voluntad, que, adherido, al bien, cumple la ley, 

enciendo y  domando el ímpetu delus pasiones.
Este análisis que acabamos de hacer del carácter o de la 

naturaleza de la fisonomía humana, no puede aplicarse rigu
rosamente a Jesucristo, porque supone lucha interior entre 
las pasiones desarregladas y  la conciencia, y  esa lucha inte
rior no puede existir sino enseres imperfectos, cuya condi
ción moral esté desordenada; seres, en cuyas facultades no 
haya armonía. En el hombre todo es contradicción y  tras
torno en el orden moral, y  esa contradicción y  ese trastorno 
son prueba elocuentísima déla  caída original, de la ruina 
primitiva, que padeció el linaje humano en la  desobediencia 
de nuestro primer padre. En el carácter de Jesucristo liemos 
de encontrar rasgos humanos, y, al misino tiempo, una per
fección moral tan consumada, que manifieste que semejante 
fisonomía moral no es ni puede ser la de ningún puro hom
bre, la de ningún simple mortal.

¿Cuáles son los rasgos propios del carácter moral de 
Jesucristo, considerado como verdadero hombre? Esos ras
gos son una energía y  una fortaleza de voluntad incontras
table: una calma, un señorío, una serenidad imperturbable: 
una bondad y  una suavidad, una dulzura y  una mansedum
bre, que le nacen del fondo íntimo del alma: una sinceridad 
y  una fmnquzn irresistibles, y, en fin, la más invariable iden
tidad consigo mismo. Ese es uno de los rasgos más sor- 
prentes de la fisonomía mornl de Jesucristo: siempre el mis
mo, siempre invariable; no hay ni la más leve apariencia 
siquiera de contradicción consigo mismo. Desde un principio, 
desde el primer paso de su vida pública lmsta que expira en 
la cruz, su conducta es muy consecuente, y  la gobierna una 
lógica sobrehuniann, inexorable. Esta maravillosa armonía 
entre rasgos morales tan contradictorios produce en Jesu
cristo un carácter humano de belleza mornl encantadora: 
esa hermosura moral es tan nueva, tan upacible, tan con
sumada, tan singular, tan excepcional, tan única, que no
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admite comparación con ninguna otra  belleza criada. Ese 
rostro virginal tiene rasgos tan admirables, que en lo te. 
rreno no se halla, ni es posible hallar otro semejante.

I I I

Jesucristo se propuso un fin cleturininuclo en bu predicación.—Curtí fuC ese 
fln.—Qufi medios escogió para conseguirlo.—Reflexión necesaria sobre 
el fln y los medios.—Punto de vista histórico.—Enseñanza de Jesu. 
cristo.—Su fortnlezn moral fiobreliumnnn.

Para hacernos cargo mejor de la  hermosura sobrehuitia- 
na de Jesucristo, escogeremos un punto de vista desde donde 
podamos contemplarla despacio. Ese punto es histórico: 
ese! momento en que Jesucristo discurre por la  Palestina, 
enseñando a  las turbas su doctrina celestial. Supondremos 
por un instante que no conocemos la  divinidad de Jesucris- 
to, y que como filósofos, observamos su conducta humana, 
sus procedimientos de hombre.—Ante todo, echamos de ver 
que Jesucristo tiene para su conducta un fin muy bien deter
minado, un objeto preciso, un blanco hacia el cual endereza 
hasta sus nnis insignificantes acciones. No es mi hombreque 
anda a tientas, sin saber por donde camina, ni adonde va: 
tiene nri camino muy bien trazado, y se dirige a  un término, 
que le es muy conocido, y  del cual no aparta ni siquiera por 
un instante sus ojos. ¿Cuál es ese íiu? ¿Cuál es ese blanco? 
Ese fin es la transformación moral del mundo: ese blanco es 
la regeneración religiosa de lodos los hombres. Del mundo, 
del mundo entero, sí: en el plan de Jesucristo no está exclui
da raza ni nación alguna: quiérela regeneración religiosa 
de los hombres, de todos, en todo lugar, en todo tiempo, 
sin limitación alguna. No predica solamente para su nación 
y l)am 8U tiempo, sino para todos los pueblos de la  tierra 
y  para todas las edades y para todos los siglos. Alas ¿có- 
1,10 Ke ProP°ne llevar a cabo ese designio? ¿cómo quiere 'po
ner por obra ese plan? listo es lo extraño, esto es lo  más 
sorprendente. Jesucristo intenta lu transformación moral 
del inundo y In regeneración religiosa do todos los hombres, 
laclen,lose reconocer y rnlorar por el linleo Dios verdnde- 
a  I inyecto mayor no era posible concebir: y  ral medio? 

ex rabo " i i iA 'í'" “ 1,0,'n- t0[,avf11 " ° s ‘H a  pasmados lo
ln oV delns 7  “1  ' " ellÍ01.....  lEse habría sido

.................... .
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Jesucristo se había propuesto un fin: ese fin era llevar 
ca o una revolución completa en el orden religioso, no 
|.°;en patria, sino en todo el inundo, y  esa revolución 

re ígiosa debía verificarse con un medio enteramente inade
cuado.^ ¿Qué medio era ése?—La predicación del Evangelio: 
a enseñanza oral de su doctrina, y  esa predicación la con
fiaba a doce pobres pescadores del lago de Galilea: los maes- 
iros quQjrabfan de enseñar su doctrina no eran sabios, no 
eran doctos, no eran filósofos, no eran ni siquiera hombres 
de letras: rudos, sencillos, iliteratos. Y  a esos pescadores, 
rústicos y  tímidos, es a quienes les manda predicar su doc
trina en todo el mundo. Pócete omnes: gentes.

Quiere que todos los hombres, en todas partes, se some
tan a la ley nueva, que manda enseñarles; y esa ley imponía 
al mundo una moral austera; exigía odiar lo que el hombre 
ama: amar hasta el sacrificio lo que el hombre aborrece; 
hacerse a sí misino guerra sin tregua, vencerse, mortificarse, 
nacer de nuevo, según la enérgica expresión del Maestro 
divino. Para colino de admiración, se anunciaba a sí mis
mo dolores, afrontas, ignominias y muerte vergonzosa en un 
patíbulo, y  pronosticaba a sus discípulos trabajos, tribula
ciones, encarcelamientos, odios gratuitos y  muertes san
grientas. Si el fin que Jesucristo se lmbía propuesto era una 
empresa superior alus fuerzas humanas, el medio pnra rea
lizar esa empresa no podía ser mús inadecuado y  hasta ab
surdo: ese fiu no podía concebirlo la ambición humana: esos 
medios eran contrarios ni sentido común. No obstante, ese 
fiase realizó, completamente, y se realizó cou esos medios: 
hoy mismo, en esas blasfemius, que la prensa radical lanza 
contra Jesucristo, estamos pulpando su divinidad. Esas 
blasfemias son el cumplimiento puntual de las palabras del 
Evangelio, que, hablando de Jesucristo, vaticinó que sería 
en todo tiempo un blanco de contradicción. Signum cu i 
contraiHcfítur.

El solo concebir ese proyecto, el solo excogitar semejan
te medio para realizarlo, es una pueba palpable y. evidentí
sima de la divinidad de Jesucristo. Esas obras no era po
sible que las concibiese el hombre; pues un puro hombre no 
podía, ni aun en el delirio de una locura consumada, forjar 
proyectos de esa naturaleza. Jesucristo uo sólo concibió 
ese proyecto, sino que lo realizó completamente. Diez y  nue
ve siglos lian paíiado'yn, y  hoy Jesucristo es dueño del mun-
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do; ahora, su imperio sobre los corazones es más universal 
y  más absoluto que en ningún tiempo.

Veamos cómo pone en ejecución su proyecto, 3' estudie, 
mos uno por uno los rasgos admirables de su fisonomía 
moral encantadora.

Todo liombre pertenece a su siglo, y  es hijo del pueblo, 
en medio del cual ha nacido; es decir, lleva impreso el sello 
de su tiempo, de sil raza, de su nacionalidad, y  110 puede 
transformarse en otro hombre, sin que sobre los rasgos de 
su nueva formación moral no se distingan las señales de su 
antiguo origen. Así como en el orden físico se revelan los 
señales del país y  de la nacionalidad, así también en el orden 
moral es imposible que no aparezcan las huellas, que estatn- 
pan en el ánimo la comunicación y  el trato de la sociedad en 
medio de la cual hemos nacido y  vivido largos anos. Pues 
Jesucristo es el hombre único por excelencia: en El no predo
mina el sello de su tiempo y  de su nacionalidad: conoce a 
fondo las costumbres de su nación, observa con ejemplar 
puntualidad todas las prescripciones religiosos de la le}’ 
mosaica, sabe muy por menor todas las ceremonias rituales 
de la más delicada cultura judaica, habla a las turbas en un 
lenguaje tan sencillo que es de todos comprendido sin la me
nor dificultad, aunque la doctrina que enseña es elevndísima: 
todo esto le hace parecer como maestro exclusivo de su na
ción, del pueblo judío; pero hay en su persona adorable, y  
en su conducta, y  en su doctrina, una originalidad tan une- 
va, tan superior a todoeuanto humanamente podía espe- 
raise, que un fenómeno histórico semejante no tiene expli
cación posible naturalmente. ¿Cómo Jesucristo es tan de 
su nación, que no puede ocultarse a nadie la raza y el pue- 
blo a que pertenece? ¿Y cómo es tan superior a lo más exce
lente de su nación y de su raza, que no puede comprenderse 
que <le esa noción haya solido una peesona tan extmordi- 
nana en su originalidad?
nviiiftiní a 8,1 pl'°pfls¡t0’ siempre consecuente consigo mismo, pin cipio. a prechcar su nuevo doctrina. Y ¿cuáles eran los
a u í t a S 8) 6 T  ” ™  na d0dTÍ" n? í™ 41™ debían ser sus re- 

men“ { «

esto poro que reinara! d u Z ^  S l C
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religión, que consistía en adorar como único Dios verdadero 
a mismo que la predicabn. Acometer una empresa tan ar“  

Iianlfl V nereib y ,acomfite|,líl ™n "na resolución decidida 
ro s o  !  n' Bn,qulBn la acometió un carúcter firmísimo, vigo- 
■ oso y  lleno de energía: los obstáculos que tenía que vencer

e " ñ a n t o 'r e''T ,eS; y  ‘" r  I™  »  I. "paiidrían!
mn i f • * k°8 Haceidotes de la Sinagoga gozaban de

a T e »u S o “  ¡dn-fante *' P" eb,° ' J' ,e la guerralesuciisto, se manifestaron enemigos su vos públicamente-
os doctores de la ley. los escribas S letrados'de entone s' 
os ancianos y magistrados se coligaron pnra contrarrestar 
os propósitos de Jesucristo: los fariseos, los sadneeos y Ías 

iummn110?  ^  emT1. ,as sefítns religiosas de entonces, le
contra mí ,,™ ‘™ UMlÍab'e- Ved' I’™ 8- “  Jesucristo solo 
o n tra a d i orearlos tan poderosos, tan temibles: ellos eran

siier IT "” 0'!’ ? ’  S“  " finle™ 8eibn aumentando coda día; ,Te-
dé m « t r i  soln; «'«lado : ellos disponían de recursos y 
nín me r  S.para ai; " Uar Je81,.c''istol y  Jesucristo no te- 
™ lar Sr ° h—  pam defenderse: ellos tenían de 
su paite el poder civil, encargado por el César romano de 
hacer respetar la religión y  Ins creencias del pueblo; Jesu
cristo concitaba contra sí todo el poder de liorna, que era ¡„. 
menso, el fanatismo religioso del pueblo, cuya cólera se en- 
cendía fúcilmente, y  Ins preocupaciones mesiiinieas de sil 
i ación, para cuyo orgullo y codicia de bienes temporales, 
una moral, como la que predicaba Jesucristo, no podía me
nos de sor muy odiosa. ’

Acometer una empresa difícil, cuando se desconoce ente- 
lamente la dificultad de ella, arguye en el que ln ncomete fal
ta de cordura y  provisión; pero emprender, de propósito, una 
obra, para la cual hny obstóciilos y  dificultades, que se co
noce muy bien, es o temeridad o valor sobrenatural. La te
meridad es el signo do los soberbios, que en el fracaso de sus 
empresas se ven humillado*: el valor sobrenatural sólo pue
de■ser refundido por Dios, ¿ Ignoraba, por ventura, Jesu
cristo las dificultades, que se opondrían a sn obra? i La lia 
b'n>fnl vez, acometido a ciegas? ¿Desconocía los obstáculos
que encontraría para realizarla?.....  Nada ignoraba, nada
desconocía; todo lo tenía previsto, todo lo sabía de ante- 
mano. Sin embargo, con serenidad inalterable, con tran
quilidad extraordinaria, predica, enseña, adoctrina v  no 
a ocultas, no en secreto, sino en público, en voz alta,'con 
claridad, con sencillez, deseando ser comprendido de todos,
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v  que nadie dude de ene enseñanzas. ¿Qué más? Ara g| 
en pío y escoge el santuario donde se ap.nan las turbas 

pam p ille a ,íe s  allí su Evangelio ¿he congracia.■& eo„
S pueblo, halagando las pasiones de la muchedumbre? iSe 
valdrá de sus preocupaciones religiosas, pai a ganarse el 
afecto v las simpatías del pueblo? ¡Ah! Reprende con ener. 
tría corrige con entereza; habla con autoridad; ataca ni
descubierto los errores; censura con severidad las preocu. 
paciones.. ¿Habrá voluntad más enérgica? ¿Donde ánimo 
rafia inquebrantable?

¿Empleará condescendencias con los poderosos/ ¿be con. 
¿lucirá para con ellos guardando miramientos a  sus errores, 
disimulo para con sus vicios? ¿Usará» siquiera de discreta 
tolerancia para con sus estragadas costumbres? ¡Condes- 
cendencias en Jesucristo; disimulos en el Redentor;^ toleran- 
rancia, y para con los poderosos, en el Maestro Divino! ¡Qué 
hermosamente enérgico es el carácter del Señor! Se mani
fiesta severo para con los poderosos, y  se a íra  contra los 
vicios de ellos; y  los reprende con amargura divina, con 
acrimonia santa. Las palabras duras, para ellos; las ex- 
presiones vehementes, para ellos: contra ellos las parábolas 
amenazantes, las sentencias terribles, las alusiones dolo- 
rosas. Si se manifiesta enojado, es contra los magnates 
hipócritas: si reprende con indignación, es n los sabios or
gullosos: si corrige con rigor, es a los sacerdotes perversos: 
para con los pobres, todo es dulzura, lodo  es mansedumbre.

Conviene lmcer notar aquí una circunstancia relativa a 
la dignidad de Jesucristo, pora que se conozca mejor la 
energía de su carácter, y se aprecie, como se debe, la  austera 
iaflexibílidnd de su soberano magisterio. Jesucristo, como 
Hombre-Dios, como el Mesías, tan esperado y  tan deseado 
por los judíos, era el Cristo, es decir, el ungido por excelencia, 
y, por lo mismo, superior a todos, y  a  nadie inferior. Esta
ba ungido con la triple unción de sncerdote, de rey, y  de 
profeta; por eso era ungido por excelencia, y  aquél, en quien 
la triple unción y  la triple dignidad se encontraban esencial 
y  necesariamente unidas e inseparables. Síguese de aquí, 
que Jesucristo era el verdadero sacerdote, el pontífice sumo, 
el sacrificador inmortal, en cuya comparación la excelsa dig
nidad de los pontífices de Israel no era más que una sombra: 
era, además, el monarca supremo de su nación, y  no sólo (le 
su nación, sino de todas las naciones y  de todos los pueblos; 
3 era, en fin, el santo por esencia, el justo, el irreprensible:
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r in n . 'f r ’ ra¡ra',con ¡nflifei'enda las transgre-
Monis ,1o Ia.ley  dmna, los escándalos públicos y  la mal

. mudada hipocresía lie aquellos hombres inicuos, quelm- 
btan aduhernilo la doctrina de Moisés, y que engañaban al 

L  i n " " " ? " * " 1 abismo del error y  déla ¡nmora- 
1 nTrérn W T  T  tlí s" l,e,'ior vieilftr Por la conservación 
en v i W  l Vei'? l í ’ I,erees,,h' el e'Tor; no tolerarlo nun- 
en, j  destiuír de raíz aquellos males, que producen ruina

escándn'í P£"l’a ,SUf  súbditos- La  transgresión pública y 
casliao núhr •’ dÍ';Íntldebíu 6er’ I™e9’ castigada con 
niienfo , ‘ J e)emriIn,> Pam  reparación y  restableci- 
manificsl o " "  Ilerturbndo con aquellos pecados
mniílestos. Por esto, Jesucristo ufrentnba en público a 

los escribas y a los fariseos, y les echaba en cara sus malas 
ec'oncs, prefiriendo el bien del pueblo, la salvación déla 
muchedumbre engañada, a la conveniencia de aquellos mng- 

nntes corroiupidos. ¿I)c dónde sacaba el Señor tanta ener
gía. h.nlas apariencias puramente humanas, mise puede 
encontrar explicación satisfactoria para un proceder tan 
enérgico: Jesucristo era un joven pobre, que había pnsado 
toda su vida en las humildes ocupaciones de artesano, con 
profundo retraimiento en un hogar modesto, en Nazaree 
pueblo ile ninguna estimación en la Palestina. Y  una ener
gía de carácter tan incontrastable, y  una fortaleza tan 
cnlmniln, tan serena, que va derecho hacia su objeto, sin 
vacilar, sm desviarse, sin retroceder ni un punto, sin desa
len turne Ilute ningún obstáculo; y  una severidad tnn aus- 
tern, tnn ínipnreiul, tnn inexorable, que da contra el vicio 
que se encruelece santamente contra la hipocresía, y  lo per- 
s'gne v la descnmasearn, y la avergüenza, castiga .v humillo, 
en publico, con su pnlnhrn contundente y  fustigado™, que 
imprime sello de ¡gnominln, y  hiere a las más nltlvns frentes 
f.ile donde ese vigor? ¿cuál es el secreto de esa energía? ¿có
mo una severidad tnn austera, y una dulzura tan extraor- 
ilimirm ni minino tiempo?

¿Silbéis cuál era el secreto de esn energía? ¿Quisierais 
descubrir los fundamentos de esa autoridad, tan severa, 
tan inexorable? Nadie jnmás lia manifestado mavor auto
ridad que Jesucristo.....  El secreto ile esa energía'de carde-
ter, el fundamento para autoridad,, tan digna, tan austera, 
tan respetable, era la posesión segura de la verdad, de toda 
la verdad, de la verdad pura, sin mezcla ninguna de error 
ni sombra de duda. ¿Por qué vacilamos en nuestra con-
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duela? ;dequó proviene ln debilidad de nuestro carácter? 
Vacilamos, porque no tenemos conciencia ele poseerla VeP. 
dad; somos mudables, porque conocemos la  verdad a ni0. 
dins: la debilidad de nuestro carácter proviene de la p Gqi|p 
Hez de nuestro espíritu, el cual desconfía de si mismo, R„. 
pone o imagina superioridad en los que nos rodean, y Re 
rinde y  se somete a dictámenes ajenos: la debilidad de núes, 
tro carácter proviene del miedo de aceptar sobre nosotros 
la responsabilidad moral de nuestras propias acciones: ¡nos 
asustan las consecuencias prácticas de la verdad! Jesucristo 
poseía la verdad, era El mismo la  verdad: jamás podía 
errar en nada; nunca tuvo duda de nncln, ni conoció nin. 
guna cosa a medias. Fuá enérgico, porque era la  verdad 
misma: ¡su fortaleza inquebrantable nacía de su ciencia di. 
vina! ¿Cuándo seremos fuertes? Cuando poseám osla ver. 
dad, cuando no la temamos, ni en nosotros mismos, ui en 
nuestros semejantes, ni en el Criador. ¿Por qué ese cambio, 
por qué esas flaquezas, por qué esa muelle somnolencia? ¡Ah! 
Es el oscurecimiento de la  verdad en el alma, es el silencio de 
la verdad en la  conciencia. ¿Qué es lo  primero que hace el 
impío, para abandonarse al impulso de sus pasiones? Lo pri
mero que hace es amontonar tinieblas sobre la  verdad, susci
tar dudas sobre la verdad, cerrar los ojos, no ver la luz. 
Jesucristo era la verdad misma, y , por eso, era invencible.

IV

L a  .bondad de .IchiicHkto.—Condición especial de los m ilagros de Jesucrb- 
to.—Comparaciones toinndas del Antiguo Testamento.—Serenidad 
Inalterable.—Ferfeeciíín moral híh mezcla alguna de defectos.

Otro de los rasgos más hermosos de la fisonomía mornl 
de Jesucristo, como consecuencia de su verdad, es su since
ridad; en su carácter hay una rectitud, ti la que nada es 
capaz de torcer. El hombre interior y el hombre defuera 
son uno solo en Jesucristo: nosotros escondemos nuestros 
afectos dentro del pecho, o los disfrazamos con palabras 
engañosas, porque tememos las consecuencias prácticas de 
la verdad, porque la responsabilidad moral de la verdad nos 
infunde miedo: Jesucristo nada encubre, nada disimula, na
da oculta: i a  sencillez de sus palabras es admirable: su vida 
está patente y  manifiesta a  la  vista., solícita e investigado
ra, de sus numerosos enemigos.

¿vSe dirá, acaso, que no conocía los resultados que le lia*
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bín de acarrenr, su conducta.? Los conocía muy bien, los 
tenía contados menudamente, y  varias veces habla de ellos 
con sus discípulos. Me azotarán, decía: me escarnecerán, 
serfi entregado en manos de los gentiles para que hagan 
burla, de mí, me condenarán a muerte y  seré crucificado, 
la n  circunstanciadamente conocía su pasión y  la muerte 
que le esperaba; mas, cuando hablaba de estas cosas, que • 
un puro hombre no hubiera podido ni imaginarlas siquiera, 
sin grande perturbación de ánimo, Jesucristo estaba tran- 
qmlo, yen  su alma santísima no se notaba ni la más leve 
emoción de inquietud, u¡ de tristeza. Una de las cualidades 
del carácter de Jesucristo es su serenidad admirable, la paz 
celestial, en que reposa constantemente su corazón.’ I*or 
eso, no hoy belleza moral más encantadora que la do Jesu
cristo, y  su carácter tiene una hermosura tan extraordina
ria. que cautiva irresistiblemente el ánimo. Aludiendo a 
esta, excelencia del carácter de Jesucristo, se dice en los 
Salmos: Spec.ie 1 im et pnlchvitudina tita ¡vgna; reinas, enu- 
tivas y  dominas con la hermosura de tu alma.

Pasemos ya  a  considerar lu segunda manifestación del 
carácter de Nuestro Senor Jesucristo. Hay circunstancias, 
eu las que el carácter de una persona cualquiera no puede 
menos de ínanifesturse ni descubierto, claramente; esas cir
cunstancias son todo caso imprevisto, cuando, de repente, 
es sorprendido el hombre por algún suceso, que le causa 
grande alegría o mucha tristeza: poruu hecho, que toen, 
cuando menos se piensa, las fibras del corazón con temores 
graves o con esperanzns lisonjeras: entonces el hombrada 
de sí lo que naturalmente es, y  pone de manifiesto su carác
ter, es decir todo el fondo de su corazón. Porque, ¿qué es 
el carácter sino el corazón? La fisonomía moral ¿qué otra 
cosa es sino la manifestación del corazón, que seda a co
nocer, a  las claras, en nuestras prendas morales?

Mas, a Nuestro Señor Jesucristo ninguna cosa le podía 
tomar de sorpresa; pues todos los sucesos, con los más leves ■ 
pormenores de cada circunstancia, estaban previstos y  de
terminados de antemano por lu Sabiduría increada; y  así 
no había acaecimiento que le pudiera sorprender. ¿Cómo 
manifestará, pues, Jesucristo su carácter? ¿Cómo podra
mos estudiar su corazón? Muy difícil y  hasta moralmente 
imposible es conocer el corazón del hombre; ese abismo es 
demasiado tenebroso, y, a  pesar de la  pequenez humana, 
eu nuestra nada hay una posa inmensa, ¡veso inmenso es el
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corazón! ¿Qué secretos no atesora el corazón? ¿Será pos¡. 
ble que nosotros podamos dar a  conocer los tesoros de bou. 
dad, de que estuvo enriquecido e! corazón de Jesucristo? 
Pretensión temeraria es, en verdad, querer contar lasgo- 
tas de agua, que contiene el Océano: piélago de bondades 
el corazón de Jesucristo, ¿podremos sondear su profundi. 
dad? ¿Será posible medir su inmensidad? Como quien so 
sienta a la orilla del mar y  se entretiene en estar contem
plando, en silencio, hora tras hora, la inmensa superficie de 
los aguas; así nosotros nos acercaremos a ese Océano sin 
límites de bondad, de perfección, de santidad, y  considera, 
remos su hermosura sin ejeinplar, su belleza moral inefable, 
que está sobre toda belleza y  hermosura. Mas, ¿cómo la 
contemplaremos mejor? ¿Quién nos dirá los Listantes en 
que ese mar divino se deja ver en toda su hermosura?

Los antiguos filósofos no conocieron la naturaleza, de 
Dios; y  así, en este punto erraron miserablemente: por lo co
mún todos pensaban que el atributo principal dn Dios era el 
poder, un poder que inspiraba terror y espanto, un poder más 
propenso a atormentar que a  consolar; y  aun en el Antiguo 
Testamento prevalecía esta idea acerca de Dios, por lo  etinl 
San Pablo llama a la lev de Moisés ley de temor y  servi
dumbre.—Estaba reservado a Jesucristo el ciarnos a conocer 
perfectamente a Dios, el hacernos formar de Dios ideas exne
tas: el atributo, por el cual se debe conocer n Dios, no es |n 
omnipotencia, sino la bondad. En efecto, hay en Dios tun
ta felicidad y  tanta perfección, que sl* bnsta n sí mismo, v 
no necesita recibir nada de fuera; pero esa felicidad, ese b¡eii. 
que estárrebosando en el seno de su Esencia soberana, quie
re comunicarlo fuera, derramarlo fuera de sí mismo; y , pura 
esto, fecundiza el abismo de lanada, y  comunica existencia 
y  vida a les criaturas, poniendo en ellas algo de su infinita 
lelieimid; v es tan bueno, que no se ve satisfecho, sino ruan
do se lm dado,i sí interno, y  hu hecho n las criaturas pm ti- 
ct pan tes de su misnm felicidad.

‘ I;”,41 7 . Tjues' el 'TORO mis característico ríe ln II-
lls1 ¿'MI debía ser, sin,, la oim.i-

poteiicia puesta al servicio de la misericordia! Los hombres
aeste'i und'rR nteÍlUl,"<’ " 'U-V ttIaÍm,os ,Ie '>¡'«1 .V vino Dios

b S S f k í w s s s k s k
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medios innumerables para lrncer que sus criaturas lo conoz- 
can y  le adoren; pero, por esa su misma bondad infinita, dió 
pruebas sensibles, palpables, que herían los sentidos, que 
estaban al alcance de todas las inteligencias, aun de las 
mas toscas, para hacerse reconocer como l)ios, y para que 
todos creyesen en El y le adorasen. Los milagros obrados, 
pues, por Jesucristo son las manifestaciones más completas 
de su carácter: si no había cosa alguna que pudiese tomar
le desprevenido, si la sorpresa era absolutamente imposible 
para quien  ̂es dueño del tiempo y de la  eternidad, su ca
rácter debía darse a conocer en aquellas circunstanciasen 
que hacía obras, que, en su intención, estaban enderezadas 
para darse a conocer a los hombres por quiéu era, en ver
dad. Ln sus milagros intentaba Jesucristo revelarse a las 
claras a  los hombres, dárseles a  conocer por su Dios, y pre
tendía no solamente que reconociesen quien era El, sino 
también su propia condición, su modo de ser, su íntima 
naturaleza. Su venida al mundo tenía por objeto poner a 
los hombres en comunicación familiar con Dios; y tan fami
liar debía ser esa comunicación, que estableciera entre Dios 
y  los hombres los vínculos estrechos, apretados, de pater
nidad y  de filiación sobrenatural.

Los milagros de Jesucristo prueban su divinidad, más 
por ese sello de bondad y  de misericordia que resplandece en 
todos ellos, que porla omnipotencia de quedan tan completo 
testimonio. Jesucristo se manifestó señor y  dueño absoluto 
de la naturaleza, y  árbitro de la vida y  de la muerte. Nada 
resistía a su poder: ese poder no tenía límites; mas ¿qué uso 
hacía Jesucristo de ese poder? Toda esa omnipotencia es
taba al servicio de su bondad y  de su misericordia. No hizo 
ningún milagro para inspirar terror a su persona, y, te
niendo en sus manos una omnipotencia tan asombrosa, la 
empleó toda en beneficio de los hombres, sin que quisiera 
valerse de ella para castigarlos.. Su deseo era atraer a los 
hombres; y, como El mismo lia formado el corazón humano, 
sabía muy bien cuáles son los caminos para vencerlo y  cau
tivarlo. Salud a los enfermos, vida a los muertos, pan a los 
que sufren hambre, calma en las tempestades, vino exquisito 
para quien podía haber sido sonrojado: he ahí cuáles son los 
milagros de Jesucristo. Si resucita muertos, escoge el herma
no dedos hermanas desoladas; el hijo único de una pobre viu
da: la hija todavía tierna de un padre amoroso: siempre la 
omnipotencia al servicio de la  bondad y de la misericordia.
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Y no solamente sus milagros los convierte torios en obras 
de'bondad, sino que en la manera de hacer esas obras, en 
las palabrasque dice al ejecutar cada una de ellas,y hasta on 
sus mismos modales, manifiesta cuánta es la satisfacción 
de su Corazón al poner su omnipotencia al servicio de su 
misericordia. Sí: Jesucristo es eminentemente bueno, la 
bondad es uno de los rasgos de su carácter divinamente 
bello: no sólo hace beneficios, sino que los hace con pronti
tud, con gusto, de un modo completo, dando todo cuanto 
se le pide: cuando hace un milagro, es el primero que se 
alegra, el primero que se regocija por haber llevado la  ale
gría  al corazón de los desgraciados.

En varios milagros de Nuestro Señor ha}' una circuns
tancia, que parece contradecir lo qué acabamos* de afirmar: 
algunas veces reprendió, con palabras duras, con expresio
nes fuertes, a los que le rogaban que librara a  un endemo
niado o que concediera la salud a un enfermo. Jesucristo co
nocía muy bien que las enfermedades que a fligen a  los hom
bres, son en su principio resultados funestos clel pecado ori
ginal, de la criminal desobediencia de nuestro primer padre; 
y  se condolía, viendo la triste condición del linaje humano: 
ante sus ojos divinos aparecían los hombres muy miserables, 
muy desgraciados: quería darles sanidad completa, y, por 
eso, en ciertas ocasiones, tomaba un aire severo y  hablaba 
con indignación, y era cuando las envejecidas 1 higas de la 
conciencia traían todavía m/w enferma el olma que el caer- 
-pode bis que iban a pedirle salud, a pedírsela ron descon- 
llenza de si: bondad, non duda de su poder, después que 
acababan de sor testigos de sus portentos. U fo  bistinm le 
inspiraban las dolennins del alma que los Delinques del euer. 
po; y. ennmlo la soberbia lenía riegos los ojos del espíritu, 
impedida la fe, principiaba por humillar, a fin rio dejar sima 

e' c,,f , P»- /.Podía Jesucristo luiber mira
do con indiferencia las enfermedades del nlmn? ¡ I,ns habría 
dejado sin curación, podiendo sanarlas? ¡0 |’,i Eso era

X o T . w ™ T r .....Q,,¡en ^  » '„ ' !  » ios mi;;.,;,;.::
ve n do a sa lv„H  1 i" P m m ' 1“  al,nn" ? J-sucristo había

r r 0r ; x r ê  —

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



n f i w L T ’ v Sde ,Q Pa'osLiim, L>n los tosan ™  do la vida 
t -, ,ü U í!8 t,’°  ^e,lül‘ Jesucristo. La  conmoción upo- 
c da délos ánimos de los habitantes, en. todas partes 

, len® 6U estiec â^ va a los lugares por donde se sabe 
que ha de pasar el Señor: con el anuncio de que el Profeta 
'  u.tie.í e que el Maestro llega, los moradores de los pueblos 
f  agitan, no hay quien no salga de su casa, y las gentes 
se agolpan en las calles, las turbas se apiñan en ios caminos.. 
en os campos, y  hasta sobre los árboles, porque todos quie
ren conocer a Jesús de Nnznret, todos quieren verlo con sus 
pi opios ojos: los que le lian visto ya antes quieren verlo 
de nuevo, y  no se sacian de contemplarlo cuantas veces 
pueden: sacan apresuradamente a los enfermos y  los ponen 
en las calles, porque están seguros deque bastará que los 
vea Jesucristo, para que los sane, moviéndose a compasión, 
y  no se equivocan: de todas partes le presentan desgracia
dos; las voces resuenan y  los clamores; grande murmullo se 
levanta, exclamaciones entusiastas llenan el aire; gritos de 
agradecimiento se oyen en todas direcciones: el paso del 
Señor es lento, porque la muchedumbre atumultuada no 
deja, libertad casi ni para moverse. Dios mismo en persona 
lmbta descendido a la  tierra, y  la Bondad infinita pasaba 
visitando los pueblos: ¿no había de conmoverse, el mundo? 
¿no había de agitarse sintiendo el paso de Dios?

Allí donde Jesucristo llegaba, todo era alegría y  regó- • 
cijo: In. tristeza era ahuyentada, y  el gozo era llamado para 
que la reemplnzara. Decidme: ¿cuál sería el contento de los 
padres-viendo curados a sus hijos? ¿Qué escenas tendrían" 
lugar en las familias, cuando los hermanos veían levantar
se, lien os do salud, a sus hermanos; cuando los hijos veían 
sanos a sus padres; cuando los amigos veían buenos y lle
nos de vida a los amigos, a quienes luihíun visto postrados 
años enteros en el lecho del dolor? ¿Qué pasaría con uque- 
llns familias, en las cuales había un padre o un hermano 
leproso, a  quien Jesucristo, limpiándolo de la lepra, lo resti
tuía otra vez a la vida social? ¿Cómo volverían esos infe
lices ni hogar doméstico, del cual se habían creído desterra
dos para siempre, y  cuyas puertas se les abrían para reci
birlos de nuevo? lisos pobres leprosos, humillados por la 
pinga que había herido sus carnes, se vieron un día arro
jados fuera de su hogar, separados del seno de sus familias, 
alejados de la sociedad, echados lejos de poblado, muertos 
en vida, porque la ley trababa en torno de ellos un círculo
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de horror y de asco, y  los aislaba para siempre del trato 
humano: nms, he aquí que ese muro de prisión y  de aleja
miento caía de repente, la sociedad Ies abría sus brazos para 
recibirlos de nuevo, y  el fuego cariñoso del hogar doméstico 
volvía a calentar de nuevo sus miembros vivificados; sus 
carnes estaban sanas, limpias, frescas: la frescura de la  salud 
se había difundido por todo su cuerpo, a l imperio de la pa
labra de Jesucristo. Voto, inundare. Sanaos: y o  lo  quiero.

•Olí! sí: la venida del mismo Dios a este mundo mise
rable debía transformar completamente esta mansión de 
dolor y  de tristeza, este hondo valle de lágrimas, en lugar 
de calmada esperanza, de tranquila resignación y  de gozo  
sobrenatural. ¿Qué pasaba en esas familias, como la de 
Betania, en las que los hermanos queridos eran por Jesu
cristo sacados de las entrañas del sepulcro, donde yacían 
corrompidos, y  devueltos a la vida, a  la luz de la existencia?
[Dios de bondad! ¡Qué escenas aquéllas!

Una persona de mérito, un sabio, por ejemplo, inspira 
respeto: mi orador elocuente causa admiración, y  hay oca
siones en que, a pesar nuestro, nos domina, y  nos subyuga 
con su palabra: un santo nos causa no sólo respeto sino 
veneración: ante esta clase de personas se siente uno peque
ño, inferior; la conciencia le dice a lino que es poco, que es 
nada en comparación de ellas. ¿Qué es lo que pasa en lo  ín
timo de nosotros mismos en aquellos instantes? En lo ínti
mo de nosotros mismos experimentamos, sin advertirlo, la 
proximidad de Dios; nos hemos acercado a  Dios, pues don
de quiera que lmy algo bueno, algo excelente, allí hay un 
donde Dios. Ahora, decidme: ¿cuál sería la impresión que 
causaba la vista de Jesucristo? ¿qué efecto tan divina
mente mágico no debió producir en todos la vista de Je
sucristo? La hermosura extraordinaria de aquel rostro, 
™ el tlue 1,0 lulllía ™SS“  alguno que no fuese encanta- 
flor: aquella hermosura., tan diversa de toda hermosura 
humana; esa belleza sublime, que era lo más limpio y  
virginal, lo más grave y amable, lo más austero y lo más 
manso, con,lunado, en armoniosa expresión; aquella. ,u¡-

«nentel,Banueía pU''.t,!" tü,si atluel de voz, aquel con-
tmente,, aquella majestad; en fin, aquel prodigio, campéa

lo, cifra de otros prodigios innumerables, que llevaba tras 

m^nto^'bus turbas' palabln; ̂ ddudas bastó6dl̂ tomaraH- 
biaban por seguí -le ’ “  -OI.,“1 ^ ade-‘! enteras’ 1ue -se despo- 

1 6 e ....  |01l! D,os '"'amo, en persona, había
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HOnRE EL CARACTER MORAL DE JESUCRISTO 12' \

bajado a la tierra, y  e) mundo se sentía inundado de insólito 
regocijo. Con razón, en la Escritura se llaman aquellos días 
Ja-plenitud délos tiempos. Ptenitntia temporia.

Otro de los caracteres más notables que distinguen los 
milagros de Jesucristo, es aquella conciencia del poder pro
pio con que los hacía Nuestro Señor. Los santos, así en 
el Antiguo como en el Nuevo Testamento, lian hecho mu
chos y  muy asombrosos milagros; pero en la manera de 
hacerlos manifestaban claramente que no los hacían con 
un poder propio suyo, sino con una omnipotencia recibida 
de fuera: eL poder no estaba en ellos mismos, les había sido 
concedido por Dios para ciertas obras especiales, en casos 
y  lugares determinados. Pasados esos momentos, cesaba el 
poder: el taumaturgo quedaba con su debilidad propia, en 
todo semejante a los demás hombres. No así Jesucristo: la 
omnipotencia la tiene en sí misino, y  no se la ha comuni
cado nadie defuera: sus milagros m aniñes tan, que reside 
en El mismo constantemente el poder de hacerlos, pues elige 
a su voluntad el lugar, el modo y  el momento de verificarlos.

Moisés hace brotar agua de una roca árida en el de
sierto; pero ha de llevar en la mano la vara délos porten
tos. y, con todo eso, golpea una y  otra vez, con cierta des
confianza, la piedra, y  queda como indeciso, esperando que 
se verifique el milagro. Se conoce que es un hombre, qiie 
está poseído del sentimiento de su propia debilidad, y  que 
ejerce como con horror el poder de obrar maravillas.—¿Dón
de compraremos pan. para dar de comerá estas gentes? 
dice Jesucristo.—Señor, le contestan sus Apóstoles: doscien
tos denurios de pan no serían suficientes para que cada uno 
reciba un pedncillo.—Hacedlos sen tara  todos, uña de Jesucris
to; y  luego de tal manera multiplica unos cinco panes, que 
basta para saciara muchos miles de personas, y todavía se 
recogen doce canastos de las sobras. ¡Cuánta serenidad! 
¡Qué íntima conciencia de la posesión de un poder siu límites! 
Hace primero advertir a sus discípulos y a todos los demás 
circunstantes, que en los recursos humanos no había posibi
lidad para verificar la obra que iba a hacer, y manifiesta que 
la liará, movido de un sentimiento de lástima y de compa
sión.- Estas pobres gentes me inspiran compasión, dice: lin
ce ya tres días que me siguen sin comer, y  temo que desfa
llezcan en el camino, si yo  los despido en ayunas. ¿No es esto, 
la omnipotencia puesta al servicio de la misericordia?

• Consideremos otra escena no menos admirable. Una
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madre viuda pide al profeta Elias que resucite a un hijo su- 
va tpie se le liubfa muerto: toma el Trofeta el mno difunto, 
celia sobre su cabeza el manto y se la cubre en señal c e cine- 
lo- entra solo en su aposento, acuesta el cndAver del mno 
en su lecho, y, después de dar una y  otra vuelta en torno de 
él se aceren, sube encima, recoge sus miembros y  los adapta 
n los miembros del niño: pone sus manos sobre las manos 
del cadáver, jnntu.su bocu con la boca del muerto, \ , en una 
actitud tan extraña, como si Quisiera comunicai el calor de 
la vida a los miembros helados de! muerto, como si, con un 
esfuerzo supremo, intentara vaciar su espíritu e infundírselo 
en los labios yertos del niño, en ese ásenlo afanoso de la 
vida con la muerte, así permanece largo rato orando al 
Todopoderoso, clamándole, con vehemencia, que se digne 
resucitar al niño. ¿Qué significan estos aparatos de resu
rrección tnn extraños? ¿Porqué tanta ceremonia? Ese ir 
y  venir, ese anhelar angustioso, todo revela que el poder de 
obrar portentos, de hacer milagros, no está en su mano: lo 
implora de lo alto; ha de venirle del Cielo, y lo ha de alcan
zar a fuerza de súplicas.

Un padre pide a Jesucristo que resucite a su hija única. 
La niña difunta yacía recostada en el féretro: Jesucristo 
llega, le toma de la mano y  Indice: niña, levántate, y  la 
que era yerto cadáver se levanta ni instante, llena de vida 
y  de alegría. Lu niña no está muerta sino dormida, había 
dicho Nuestro Señor, dando a entender con esas palabras 
que, para su Divina Majestad, leerá tan fácil resucitar un 
muerto, como a uno cualquiera de nosotros despertar a un 
dormido.' Le basta hablar una palabra, para que los muer
tos resuciten: joven, yo te lo mando, dice al hijo único de 
la viuda de Nním, levántate; y  el muerto se yergue vivo,
I eno de júbilo regresa a la vida y, al volver a ver la luz del 
mu, se encuentra cara a cara con Jesucristo, cuva divinidad 
Je lia sido revelada en el otro mundo.

b„ 011 alfa voz, junto a unatum-
A® t ‘  f0nd,° ° sol,ro Sl-' tranzaba a divisa,- un cadáver

rn-r v nn, 6" dal'" ’S Iunebres y -f'a e"  putrefacción, y  la 
co.rupuón desaparece ni punto, In vida torna a dar v L o r

delsepir or a y  Lfiznro sale v ivo
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tan favorecida. ¡Entonces sí que la Omnipotencia estuvo 
puesta al servicio de la misericordinl El amigo daba a la  
amistad todo cuanto podía. ¿Podremos desconocer ahora 
la hermosura encantadora de ese rostro divino, empapado 
en lágrimas, junto a la tumba de un amigo difunto?

Uno de los atributos divinos es la inmutabilidad: nada 
puede causar mudanza alguna en esa paz inefable, en ese 
reposo sublime de la Esencia divina: todo está presente en 
el divino acatamiento, donde no hay pasado que fuá ya, 
ni futuro que ha de venir; y así en la eternidad de lo pre
sente nada puede perturbarla tranquilidad del Todopode
roso. ¿Qué temor de perder la felicidad presente podría in
quietar al que es la fuente misma déla  felicidad? ¿Habrá 
algún mol futuro, que puedo, tal vez, perturbar al que tiene 
en su mono la vida y  la muerte, el tiempo y  la eternidad?... 
Por lo mismo, la serenidad de espíritu, la paz inalterable del 
ánimo, son indicios de suma perfección moral, la que en una 
pura criatura no puede hallarse jamás de una manera ab
soluta. La virtud en el hombre más santo no puede menos 
de encontrarse acompañada de imperfección: en Jesucristo 
se halla una santidad perfectísima, exenta lmsta del más 
leve defecto, hasta de la sombra de defecto. La  santidad 
es natural en Jesucristo, no adquirida, y  la perfección suya 
es tan elevada, que se halla incomparablemente superior a 
toda otra perfección posible en humana cria turo., por per
fecta que se imagine. Esa constancia, osa inmutabilidad 
de la santidad (le Jesucristo pasma verdaderamente. ¿Po
dría ser Jesucristo un puro hombre?

En esos misinos momentos en que manifiesta indigna
ción, es imposible no reconocer que su Corazón está en paz, 
que su ánimo se halla tranquilo, que tiene completo señorío 
sobre su espíritu, y que es dueño de sí mismo. Sabe eno
jarse, conociendo y  eligiendo libremente todas las circuns
tancias, en que la justicia exigía esa manifestación solemne 
de celo por la gloria de su Podre. La  serenidades, pues, 
otro de los rasgos más característicos de la fisonomía moral 
de Jesucristo.

Habla, en diversas ocasiones, de la pasión que le agunr- 
dn: enumera ci|j¿unstanciadnmente los ultrajes, las injurias, 
los dolores,’ quV lia de padecer, y  el suplicio en que hade 
acabar *u ‘vida, y  esta profecía la hace con una calma im
perturbable, con una serenidad sobrehumana.

En la cumbre del Tabor descubre a sus Apóstoles un
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poco de la gloria de su cuerpo adorable: esa g lo ria  estaba 
encubierto, y  contenida por la condición de nitírtalidad, 
que había elegido pura su humanidad santísima. Permite 
que un rayo de su luz brille a los ojos de sus Apóstoles} y  
es tan grande el temor de que éstos quedan sobrecogidos y  
tan abundante el gozo que sienten, que salen fuera de sí y 
le ruegan que no ponga término jamás a  una visión seme
jante. Domino, bonum est. nos ¡ño esse. i

Pero eso manifestación de su gloria la lince en secreto, 
en la cumbre desierta de un monte solitario, en el silencio 
déla  noche, y  solamente a  tres de sus Apóstoles, a  quienes 
les impone precepto de guardar acerca de ella el más pi'ofuh- 
do silencio. ¿Son ésos los caminos de los hombres? ¿Se lle
ga  por ahí a apoderarse del ánimo del pueblo? ¿Cuándo un 
puro hombre habría obrado de semejante manera, teniendo 
el propósito de imponer su voluntad como le}\ que debía 
ser un ¡versal mente obedecida? , .

Eu lus acciones ilo los Profetas de la  Antigua Alianza, 
¿se podrá encontrar algo, quesea semejante a la  nlanérn 
de proceder de Jesucristo? He hallan, en efecto, caracteres 
admirables; pero su perfección es tasada, desfallece eu al
gunos momentos, y  la miseria y la pequenez y la nada de la 
naturaleza humana se ponen siempre de mnniíiesta, imiv 
a las claras.

Ved ti Moisés: bnjn riel Sinoí, absorbido en Hitísimos 
pensamientos, divinando por su íntima comunicación de 
cuarenta días con Dios; trae ins Tnblns de la Doy, eiv Ins míe
DÍOS IllIS inn m n  en i ln .l.i  .  . *

ponen en fuga despavoridos:
sil mirada los lia conturbado,
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huyen...... ¡Nadie resiste, todos tiemblan!!..... Pero, en la in
dignación hay calma: Jesucristo es dueño de sí mismo: lá 
pasión, deque da muestra, no lo domina: la límpida sere
nidad de su alma no se ha enturbiado ni por un instante. 
En la demostración, que lia hecho de su indignación, ha 
resplandecido su divinidad: un puro hombre no se aíra así.

Ninguna pasión desordenada se descubre en Jesucristo: 
es dueño de su corazón, y excita en su alma los afectos que 
quiere, en el grado que le place y cuando lo juzga necesario: 
es señor de sus afectos y  no víctima de ellos. Sabe que ITe- 
rodeB quiere apoderarse de su persona; y, con una pruden
cia delicada, se retira de Galilea, diciendo calmadamente: 
aún no es llegada la hora de mi muerte. ¡Cuán otro es el 
modo de proceder de un puro hombre, por grande, por san
to  que sea!.....  Danle aviso a Elias de que Jezabel lia re
suelto quitarle la vida, y  el gran Profeta, de pronto, se 
queda como apagado: lo invade el miedo, el temor de morir 
lo asusta: huye al desierto, anda fugitivo. He ahí al hom
bre, al hombre con su ingénita debilidad.

En un puro hombre, por grande que sea, siempre hoy 
debilidad: en un puro hombre, por santo quesea, siempre 
la miseria humana hace traición a la  santidad. Mi ánimo 
se ha perturbado con la  vista del rey de Siria, decía Elíseo: 
traedme acá un músico, que venga para que con los soni
dos de la cítara vuelva la serenidad a mi alma, y entonces, 
con mi ánimo tranquilo, pueda yo  profetizar. He ahí ni 
hombre, ni puro hombre: ésa es la pura naturaleza humana. 
¿Cuándo, en quá momento de su vida, deesa vida suya, tan 
llena de contradicciones, perdió Jesucristo la  posesión de 
sí mismo, la tranquila serenidad de su ánimo?.....  Sus ene
migos no le causaron sorpresa nunca: una respuesta senci
lla le bastaba para deshacer sus lazos, para dejarlos des- 
concertados. ¡Ah! ¡No serán los ncordes armoniosos de una 
lira, tañida por músico diestro, los que le devuelvan la cal
ma, y, con la calma, el espíritu de profecía!.....  Nada se
Imce*' sin su voluntad: tiene plena conciencia de todo.....
i Quién me ha tocado? pregunta: alguien me lm tocado in
tencional ment¿ dice: lo mujer enferma de flujo de sangre, 
que había creídoíquetlar curada, tocando como a hurtadi
llas la  orla del manto de Jesucristo, se ve obligada a decla
rar y a confesar que ella era la que le liabía tocado, y  que, 
al tocar su vestido, había quedado al punto sana. Tam
poco necesita estar presente para obrar milagros. ¡Anda, le
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dice al ríanlo de CnFn.rnaún: tu hijo es til sanol.... . y  en ese
mismo instante queda, de repente, completamente curado el 
enfermo, que se hallaba lejos, en otro lugar.

Hemos consideradoa Jesucristo solamente en unmonien- 
to histórico de su vida santísima sobre la tierra, a  saber, en 
los hechos de su predicación pública; pues estudiar todas y 
cada una de las circunstancias de su vida sería obra para la 
que no bastaría esta Carta Pastoral.'— Para terminarla, ex
hortamos a todos a conservar viva, íntegra e invencible la Fe 
en Nuestro Señor Jesucristo. Creamos que .Jesucristo es ver
dadero Dios y  verdadero hombre, y  confesemos en público 
sn divinidad: no nos avergoncemos de creer en Jesucristo; 
en Jesucristo, por cuya venido suspiraron durante cuarenta 
siglos las generaciones antiguas; en «Jesucristo, en quien 
han creído y  en quien han esperado todas las naciones del 
mundo, hace ya veinte siglos; en Jesucristo, ante cuyo tri
bunal han de comparecer al fin de los tiempos todos los 
hombres, pnm ser juzgados. Los hombres pasan, arras
trados a la eternidad rápidamente: el torbellino de los tiem
pos los arrebatará, cuando menos lo piensen, y  caerán en 
el sepulcro, cuando la blasfemia aún no lmya acabado de 
helarse todavía en sus labios desgraciados. ¿Qué será oso 
de presentarse delante de Jesucristo, contra quien so ha
blasfemado?.....  ¡Oh! Jesucristo, Rey de la gloria , tened
piedad de los qup blasfeman de Vos!

Vos, Señor, cuyo nombre pronuncion de rodillas los A » ,  
geles en el Cielo; Vos, a  cuyo nombre tiemblan y  se estreme
cen y  huyen despavoridos los demonios en el infierno: Vos, 
con cuyo nombre santísimo nos fortnlacemos los hombres

nñnZ., i ,"!nP¡0m'S VoS’ üh « s ,  con fu-vo
il«ndn «sim o expiran tranquilos los mortales, ,Unamos 

peído nnr nliora a los que blasfeman de Vos. así nomo neo- 
m a n a t o e r a s ,  pedisteis a filos Padre miserleonün mn,
\ uesti os enemigos, orando por ellos.

i r o s ™ ^ r n,r S,U r’,lrhl Pníitoral «> léa los fio,nía-
cuatro parte  ««vM Ifado la  en

«a g r a ^ lw S ' ; í e « s : ," ÍU" Í°  l ,e l í , ° 0’ P"  " - l a  del

*f* Federico,
Anzoiiisi’ i) db Quito.
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EXHORTACION PIADOSA

A TODOS LOS CATÓLICOS DE LA CAPITAL 

“ ° “ " E LA PR' )CES'“ X SOLEMNE DEL CORPUS ClIRISTI

nios^ñnos^ior prn'S "1U-V an,aíloa 'lijos, que, en estos tilti- 
ln Procesión mzones de P™dencia, no se ha hecho
con one se snKn lCOrP“ " “SH " ,¡Sraa Pública soleraniclnd, 
“ oriH “ m ! " ,mCfei,T ,npreBn Q "¡to, desde tiempo inme- 
años los “  lan!e" te dcsúo que, ahora casi cuatrocientos 

*  españoles fundaron esta nuestra 
?imúín „  1 '?n,",e,'°- la misma prudencia nos es-
™  l  i ' i ' ' , " "  Prúctica ■antigua, pues muchas pereo- 
ms nos han hecho presentes sus piadosos deseos de que la 
I iocts.on del torpus tenga este año la misma tradicional 
solemnidad que ha tenido siempre. La Procesión snldrñ, 
pues, este ano en público, y  recorrerá, las mismas calles que 
acostumbraba recorrer antes: os lo anuncio oportunamente, 
para que os preparáis, con fe viva, con piedad fervorosa v 
con la mas profunda reverencia, a  honrara Nuestro Divino 
Redentor, cuya presencia real en el adorable Sucrementó de 
la Eucaristía hace tan encantadora la Procesión. ¡El mis. 
mo Jesucristo, El mismo, y no sólo una mera mingan su-

.... •_ misino Jesucristo, vivo, glorioso; pero oculto,
escondido, anonadado bajo las sagradas especies sacramen
ta Ips, para que la majestad augusta de su gloria no contur
be ni espante a los mortalesl!..... Esos miramientos de .Jesu
cristo para con la debilidad de los hombres, a quienes, con 
tau efusiva ternura, llamaba sus hermanos, después de su 
resurrección; esas delicadas condescendencias de su inago
table misericordia para con los pecadores son admirables; 
sorprenden y  pasman, cuando se las considera detenida
mente.

¿Qué afectos excita en su olma sagrada Nuestro Señor 
Jesucristo, cuando, en la procesión del día del Corpus, snle a 
recorrer las calles de las ciudades, de las aldeas y  hasta de 
las más oscuras poblaciones, llevado por los sacerdotes en el 
admirable Sacramento? ¿Qué afectos excita en su alma san-

TT
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„ n r oíonfñ pn su Corazón aflornble? ¿Miracíl, acá. 
tfsimn.? ¿Qn6-ien , l e(lunlbres devotas de cre.ven.
80, con indiferencia a os .nnche.lu ^  ^  ^  p(u.a m]o

tes, que sb  agolpan e ’ nle rebosando en bondad,
rav,e a", ¿.ncleclr a  todos, de ahoye»,

torios niales que a las  poblaciones amenazan, de alejar los 
fustas “  U s  a que, por los escándalos públicos, se han 
hecho acreedoras: "lisos son sus afectos, «eos son sus deseosl 

«  a
ravereímfa'profundafcon adoración rendida, con recogiraien-

tD ’ u m p M  las calles, limpiadlas, aseadlas, adornadlas con 
elegancia, enalfombrad de llores el suelo: linda de cimillo 
hiciereis, por mucho que hagáis, será demasiado para, lo que 
Jesucristo merece: ¡por mucho que hagáis todo sera nada, 
comparado con lo que a Jesucristo le es debido!.....  I ero re
cordad que Jesucristo puede mirar el interior de vuestras al
mas: reflexionad que puede poner en vosotros sus ojos ado
rables y que esos ojos santísimos, cuando se claven en vos
otros, lian de penetrar, escrutadores, hasta los más hondos 
y  ocultos senos de vuestra alma, y que se recrearán con 
vuestra liinpiczn de corazón; así como so desagradará, si 
os viere cautivos del pecado, hechos esclavos voluntarios 

del demonio.....
Honremos a Nuestro Señor Jesucristo con amor: por 

mucho que le honremos, no ¡ladremos minen honrarle tanto 
cuanto debemos honrarle.

En nombre del mismo Jesucristo Nuestro Señor os ben
decimos.

Federico,
Ahzuhni’u db Quito.

Quito, 20 ele Mayo de 1010.
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PROCESION DEL CORPUS '

U '/u -rtm aa  pm.„ Aw(ora; /W/l) (1)

han‘'pedido Z ° , r  KeS," reS como e=lesilLst¡ctts, rao
« l i o m S y  I  ^  " " ,lpí i" ' ¡r 1,1 Cnrto í’ - t o r a l que, 
Gratísimo í ’ornim 6 ftn° Si P,lWíí] l,í’? sobre la procesión del Sn- 
r r a : « f a  Z ' e,,a,,dr,el'1! 0bis' lud<''^ ' * « ¡ - 1 -  Iba- 
rlosns (me linn ’ ¡íl,nJ üs (lesees délas personas pin. 
Pastoral l a h é ltn;'1,1 re¡" ‘P«™¡<in de la expresmla
Inm  rle ’ iIn ' í.° .a , " z <I|! n»fvo , esperando que la lec- 
de estro w ! í ¡  ib' '" 'r'-ntlV¡™ '' 1,1 fu en la iaeseiicia real 
ln Éuenristín- i  ' en 1,1 ntlornble Sneramento de
os c Z  leo' , í  lmIs -v  “ 'i™ '' e' fen-or, con que

^ d e “ em° S nS'8tÍ1' " " '  P-eesión de, Cuerpo sin-

Si ahora, por circunstancias especiales, la procesión no 
uede hacerse con la misma pompa exterior, con que se solía 

mecí en unos^ anteriores, conviene que la llagamos con 
innjor devoción, con prorunda reverencia, poseídos del es
píritu de fe en la presencin real y verdadera de Nuestro Se- 
nor Jesucristo en ln Euenristín, oculto, encubierto bajo el 
\ pío do los esppoios sn ora ni ou talos.

•{• Federico,
AltZUUtSI’O 1)K Ql'ITÜ.

Quilo, 22 do Mayo de 1915.

(1) Huta puHtoral. una de Ihh  iiiííh herniosas de su i1n«tn* Antor, no 
publicóoh Ilmrrn, el <1 de May» de 18ÍHJ. La segunda edición quite¡in es 
idéntica; poro lleva ndeinfis una lirovo Humilla aimlftlca de cada una de huh 
partes. en esta forma:

L-Hrove ln traducción .—¿ Qué os ln 8n#ruíla liiicnrístln?—Afectos, 
que debo despertaren nuestra alian ln presencia, real de Nuestro 
Señor Jesucristo en el .Sneramento del altar.

I I .  —121 cuerpo santísimo de Jesucristo filé victima de expiación 
p o r  nuestros pecados—Fin principal de la procesión del Corpus.—Te? 
rrlhles escenas de la pasión del Redentor.—La procesión del Corpus 
es tina pública protesta de fe.

I I I .  —Consideración acerca de la innuera como fué sepultado el 
adorable cadú ver do Jesucristo.—Exhortación a las almas piadosas.

IV . —Exhortación a ¡os sacerdotes.—Ln procesión del Santísimo 
Sacramento .r las bendiciones del Cielo.—Conclusión. (N. E.)
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q u in ta  c a r t a  p a s t o r a l

s o b r e  L A  P r o v i d e n c i a  D i v i n a

Semen est rerbinn Do!. CecIdU 
¡a lemán Unnnm: et ortinii freír, 
friictuin.

La palabra de Dios es como semilla, 
que, cayendo en buena tierra, lince y 
fructifica.

(Evaxhelio de San Lucas, capítulo 
octavo, versículos y IIP)

Venerables Hermanos y muy amados Hijos 
en Nuestro Señor Jesucristo:

I

Place ya  algún tiempo a  que no os hemos dirigido la  pa
labra por medio de Cartas Pastorales; y, corno estarnos en 
Cuaresma, juzgamos que es llegada la  ocasión de recordaros 
las grandes verdades de la Religión, y de exhortaros a  la 
práctica fervorosa de las virtudes cristianas. L a  Cuaresma 
es tiempo santo, dedicado a hacer penitencia de nuestros 
pecados, a  fin de prepararnos para reconciliarnos sinceramen
te con Dios y recibir en la sagrada Comunión el cuerpo ado
rable de Nuestro Señor Jesucristo. 101 ayuno continuado 
durante varios días, las abstinencias semanales, la mayor 
frecuencia con que se predica la palabra divina, la  multi
plicación de actos de piedad y  el recuerdo frecuente de las 
verdades eternos, en estos días preciosos, nos mueven n 
pensar que hay una eternidad, hacia la  cual nos vamos en
caminando todos los momentos de nuestra vida, sin que en 
esta marcha constante a la eternidad senil posibles tregua 
ni descanso alguno. ¿Quién, por iluso que fuera, se atre
vería a pensar siquiera que no había de morir nunca, y  que 
lmbía de continuar viviendo siempre,en este mundo?.....
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]os^israo8°oui*U<í br" ' 'le tU<In tn" ‘ tü 'nlP08Íbles hasta para 
„ noX  e “  2 i ,an re,,le" “ d0 toda creencia religiosa: 
(le la muerte Sa" ° s es e relutiv0 a la necesidad ineludible

del lm ,n í,v ? l'-ás aU"  <k:' “ pa'cro? ¿Qué acontece al alma 
para aspo-nmv <ÍUtí t?!',n!,ul ía vMtt mortal? ¿Cómo se liará 
llttva sptini'n i T í 1 V,da mumi‘tal 5’ feliz, cuando el alma se
P ' . * c o del cuerpo que animaba en este mundo?.....
'  'e,,e ^ue a 6u,ltts veees en la vida os hagáis estas pre-

f  , f  tl ' osot1’os misinos, y  que reflexionéis maduramente 
obie las respuestas que a cada una de ellas da la Religión 

iea. respuestas claras, precisas y  sencillas, al par que 
Jmiñosas. 1 or olvidados que estéis de los verdaderos inte

reses e vuestra alma, por adheridos que os encontréis a 
as cosas de la tierra, es imposible que el recuerdo de la 
niuei te y  el pensamiento de la eternidad no causen en vues
tra  alma una impresión saludable.

Hacemos estas reflexiones, conjeturando que esta nues- 
t ia  Carta Pastoral pudiera llegar a manos de algunos de 
nuestros diocesanos, para quienes la voz del Pastores voz 
extraña, y  la palabra de exhortación cristiana, palabra, que 
no merece ser atendida; no obstante, como deseamos vehe
mentemente la salvación do todos y  de cada uno de nues
tros hijos espirituales, queremos llamar n la  puerta de cada 
uno de ellos, y  hablar a cada uno con el lenguaje adecuado 
n la situación moral de su espíritu.

ICl bien do nuestras ovejas no puedo sernos indiferente, y  
estamos dispuestos n sacrificarnos gustosos a Nosotros mis
mos por la salvación eterna de las almos, que la Providencia 
Divina lia puesto bajo nuestro cuidado pastoral. ¿Qué bien 
habrá, por excelente que sea, que pueda compararse coa la
salvación del alma?....  ¿Qué mnl, por grave que sea. podrá
compararse con la condenación eterna? ¿Por qué echamos
en olvido unas verdades tan claras, tan importantes?.....
Parece que hubiéramos hecho un convenio con la muerte, 
comprometiéndola para que nos deje gustar de la vida tem
poral, hasta que nos cansemos de ella: ¡tan descuidados 
vivimos de la salvación de nuestra pobre alma!

Pues bien, ya  que tan poca estimación hacemos de los 
bienes eternos, siquiera para no perder desgraciadamente 
los temporales, procuremos no abusar de ellos, reflexionan
do que, cuando menos lo pensemos, puede Dios quitarnos 
todos los bienes temporales, y  dejarnos sumidos en la más
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completa miseria, en castigo de nuestros pecados. Pues, 
cuando la afición desordenada a los bienes temporales nos 
tanza en el pecado, la Providencia Divina suele despojarnos 
de ellos, para qne nos acordemos que hny una o tra  vida, 
inmortal en la eternidad. Tranquilos estamos en el penarlo, 
porque la abundancia de los biene3 de la tierra nos lia hecho 
despreciar los bienes eternos: de repente, nos sobreviene al
gún trabajo inesperado, perdemos de repente la  fortuna, 
y  entonces nos acordamos de Dios, pensamos en lo frágil, 
en lo perecedero de loa bienes terrenos, y  procuramos cuín, 
biar de vida. Este reconocimiento de lanada dé las  cosas 
terrenas, este recnerdo de nuestros eternos destinos son en 
sí mismo un beneficio especial de la Providencia, beneficio 
del cual no todos silbemos aprovecharnos como debiéramos.

Las reflexiones siguientes servirán para comprender me
jor los designios de la Providencia, y  para hacernos menos 
sordos a los llamamientos divinos.

I I

¿Qué somos nosotros, los mortales?—Nosotros, los mor
tales, somos unas pobres criaturas absolutamente depen
dientes en todo de la voluntad del Todopoderoso...... De es
ta  nuestra absoluta dependencia respecto de Dios debería
mos estar vivamente penetrados; mus, por desgracia, esta 
verdades de todos nosotros olvidada, y  no «d io  olvidada 
sino lmsta desconocida, a  pesar de ser una verdad clara, 
clarísima, pulpnble, aválenle. ¿Nos hemos «Indo, Menso, 
nosotros n nosotros mismos la existencia? ¿Nos liemos 
crin do nosotros n nosotros mismos? ¿Por qué existimos? 
¿Quién nos lin surtido de lu muln?

¿Pudimos, por ventura, determinar nosotros de nnteinn- 
,,o el lugar donde habíamos de nacer?, ¿el día en que bahía.
mn.s (lu ciunenznr u vivii-V.....  ¿N™ rilé .bulo elegir 1„ (mui-
1,11 ,l íl,,«  habíamos de pertenecer?

íQn'én.pcn-pnüuiTOnqiiHHnu.ii'iil'-ilniiuilivun milímetro
n t a T T “ü ,lS"  eRtatl" u? '■> P'uh'íl mudar, c.... o le
, S" n.‘,n' fn' tlB ¿Quién, un Un, podré,

t a r t S é ñ "  p| P'nzo «jado inexomblen.il. te n,
•eai n ñte V  •,S',VU'a?..... S¡ est°  Bs <»í, como así lo es
ienlmente, decidme: nosotros, los mortales -no seremos 

. W M r *  n ' S0" ,tm,,e" te flBP“ a ¿ n í »  de la yo.
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ele^h- d^n'nflÜ^3 *,uloPení^entes de Dios, habríamos podido 
habíamos f7p an° ’ 1 ) 0 1 inenoa tiemP° y el lugar en que 
Ou r i n  rW eei;  ¿P° ' ' qué no 10 eleS¡,nüS? ¿Quién lo fijó? 

¿Q p "  °  llete,,,u'>i6, sin contar eon nosotros para nada?
«mina* 1<JC0( anios pon hi consideración a los tiempos pa- 
jn n '*  om  ,m «iglo, ¿dónde estábamos nosotros?—¡En

t aÜa.... ;*• ¿Q°é éramos?—¡Eramos nada!!.....  Adelanté.
. °  10f  con ,l “ Paginación a los tiempos futuros: de aquí a 

uieu anos, ¿qué será de nosotros?—¡Ya no estaremos en este
mUnt ° ..... ¡ »ka vida presente habrá terminado ya  para
noso ios. los vivientes se habrán olvidado de nosotros, v 
Jiasta nuestro nombre habrá sido borrado de la  memoria
de los hombres!!.....  ¿Quién dispone de nuestra vida? \Si no
pudimos elegir de antemano el tiempo y el lugar en que ba
ñamos de nacer, ¿por qué no podemos detener el curso del

tiempo y  darnos siquiera una hora más de vida?.....  ¿Qué
somos los mortales?, volveremos a preguntar:—somos unas 
pobres criaturas, absolutamente dependientes de la  voluntad 
de Dios, nuestro Criador.

Dios nos lia criado, sacándonos de In nada, sin que Dios 
necesitara de nosotros, ni le hiciéramos falta de ningún mo
do: ¿para qué le hubiéramos hecho falta nosotros n Dios? 
¿Qué necesidad pudo haber tenido de nosotros el Todopode
roso. que existe por sí mismo, y  que se basta a s í mismo
para su propia felicidad?.....  El mundo existía sin nosotros:
en el mundo había dichas y  placeres, antes que nosotros 
existiéramos, y  sin que entonces nadie pudiera siquiera pen
sar en nosotros...... ¿Quién había de pensar en nosotros,
quién podía tener idea de nosotros, cuando nosotros está
bamos en la nada; cuando nosotros éramos nada; cuando 
en la nada habríamos quedado para siempre, si de ahí, de
lanada, nonos hubiese sacado la bondad de Dios?.....  Si
mientras estuvimos en la linda, si mientras fuimos nada, no
hicimos falta en el mundo, ¿le haríamos falta a Dios?.....
>Si entonces, en el mundo hubo dicha, hubo felicidad, sin que 
en el mundo fuera posible el que alguien pensara siquiera 
nn nosotros, ¿para ser quien es habría necesitado de nos
otros el Omnipotente?..... Estas verdades son muy claras,
muy evidentes: basta tener sentido común para conocerlas 
y  para confesarlas. No obstante, convione recordarlas a 
menudo e inculcarlas con tesón a los hombres, que tanto 
las olvidan, y  viven como si Dios no tuviera ningún derecho 
sobre ellos, ni ellos ningún deber para con Dios,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Todo el que ejecuta una acción importante, se propone 
precisamente un fin determinado; y  tanto más precioso es 
el fin, cuanto es más importante la obra con que se pretende 
alcanzarlo. No es propio de la criatura racional acometer 
una empresa sin fin ninguno determinado, obrando a la 
ventura o ni acaso; pues, husta en los actos más insigni
ficantes/siempre intentamos conseguir nn algo, que es el fin 
de nuestras obras.—La racionalidad en el hombrees una 
participación de la sabiduría infinita de Dios: si el hombre, 
criatura tan imperfecrn, se propone siempre un fin en todos 
sus actos, ¿no sería absurdo suponer que Dios, cuando crió 
al hombre, no se propuso fin ninguno?—Dios tuvo un fin 
al sacar de la nada al hombre; y ese fin no pudo menos de 
ser digno de la adorable sabiduría de Dios. ¿Qué fin había 
de ser digno de Dios, sino la gloria divina?—Si fuera posible 
que hubiera alguna cosa más excelente que Dios, ese sér más 
excelente que Dios sería el fin digno de Dios: ¿qué puede ser
más excelente que Dios?.....  K1 hombre fué, pues, criado
para dar gloria a Dios.

¿Cómo llenará este fin aquí en el mundo, sino sometién
dose a Dios y  cumpliendo fielmente sus mandamientos?— La 
dependencia del hombre resppcto de Dios exige el sometí, 
miento absoluto del hombre a los mandamientos divinos; 
y  el libre albedrío, de que Dios se dignó dotar al hombre, 
redama que al hombre se le imponga una ley, cuya obser
vancia se le impute a mérito, y  cuyo quebrantamiento se 1« 
impute a ctilpn, haciéndole acreedor a premio o merecedor 
de castigo. Ved cuán conformes son a In sana razón las 
enseñanzas de la Religión católica.

III

. Ln* nl,e ordinariamente tenemos aceren de la Pro
videncia Divina, son muy inexactas, muy incompletas v, a 
veces hasta erróneas. Pensamos que la  Providencia es un 
cmdndn general y, en cierta manera, indeterminado, que 
tiene [), ,,S  de los.l,„„,bres y  de las cosas humanas: la Pro-

c, daTm "?  e™ C" i'ln'1' ,• Ilk,s todos v sol.,1,
de nosotros Z ’ T  raAs 1,,B 1JI>terntil; y  cuida 
ni.Vnĉ o ' ’si , 1,1111 «Qlicit’irl prolija, con una compasión
' . cl " elm-™ cireiinstnucia nlgunn, p „r  i ,s¡..„h

ría m v ¡ r  pr  " C m z
y  fortuito, liada es casual; todo ha sido
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(insiguiendo, mediante el recto uso de 
in último, pura cuya posesión nos ha 
xa. providencialmente nuestrn vida, y 
is las circunstancias de nuestra vida, 
itamente bueno, no puede querer sino

lo de antemano. Dios nos ama, con 
eon 11,1 «m or infinito: nos sacó de la 
bondad, para hacernos ubjeto de su 
nosotros sus beneficios: se propone 

verdadero bien, y quiere que seamos

.. . • « ........... mi (hicvik ijueiei ftiiio
.. *■ 1 len* .Y* como es infinitamente sabio, conoce los me
dios, con cuyo auxilio nos liemos de salvar; y, como es infi
nitamente poderoso, nos da. en tiempo oportuno, todas las 
gracias que habernos menester para conseguir uuestm eter
na san ación, El pecador se desvía del camino recto, que 
conduce al eielo; y  Dios, ya  de un modo suave, ya de un 
modo paternalmente severo, lo vuelve a poner en ese cami
no: el pecador muchas veces se obst ina en echarse fuera del 
camino del cielo, despeñándose por el atajo de los vicios; y 
Dios, misericordioso, le sale al encuentro, y  lo conduce al 
camino, del cual se había extraviado: esta lucha entre Dios 
y  el pecador, esta misericordiosa porfía entre Dios y  el pe
cador, dura toda la vida; Dios no se cansa. Dios no aban
dona a su criatura. Respecto do cada uno de nosotros, su 
Providencia es tan solícita, como si el cuidado de cada uno 
de nosotros, individualmente considerado, fuera el único cui
dado de su Providencia.

¿De dónde sacnmos una doctrina, al parecer tan extra
ña?—La sacamos del Evangelio; en el Evangelio se nos en- 
seña terminantemente esta tan admirable doctrina acerca de 
la Providencia de Dios: Jesucristo es quien nos la ha predi
cado. ¡Oigámosle, oigamos al Maestro Divino!

La primera verdad, que relativamente a la  Providencia 
nos inculca Jesucristo, es la paternidad de Dios: Dios es 
nuestro Padre.....  Va no es Dios solamente el «Señor, el A ltí
simo, Jobová, el Todopoderoso, cuyo nombre no es lícito
articular.....  Es Padre de nosotros, nuestro Padre, Pntov
náster (¡ui es in coolis... Padre, tan solícito, que tiene conta
dos todos los cabellos de nuestra cabeza v no permite que cai- 
ga  de nuestra cabeza ni un solo cabello siquiera, sino cuan
do la perdida de ese cabello conviene para nuestro verda
dero bien. Cnpilli nn pitia veatri olimos mwwrati aunt. 
¡Los cabellos de questrn cabera están contados, están con.
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taclos todos! CapHIna (le capite malvo non pevibit: ¡No se
perderá ni .insolo cabello de v u e s t r a  cabeza!!...... ^

; Habrá cosa más pequeña, más insignificante, más des. 
preciable que un cabello? ¿Qué mal le viene al hombre, 
cuando pierde un cabello de* su cabezn?-Pues, si hasta de 
un cabello de nuestra cabeza tiene cuidado Dios, ¿como le
será indiferente cosa alguna nuestra?.....  Si tiene Dios con.
tudos los cabellos de nuestra cabeza, si cuida de todos ellos, 
sabiendo cuántos son, sin que se le pase desadvertido nin
guno, ¿será posible que nos acontezca algún mal, alguna 
desgracia, sin que lo permita la Providencia Divina?

Ponderemos la admirable doctrina de Jesucristo sobre 
la Providencia, y conoceremos mejor cuál es la dependencia 
del hombre respecto de Dios.—En la enseñanza de Jesucristo 
no lmy vanas ponderaciones; ni las exageraciones retóricas 
eran compatibles con la dignidad de la palabra divina y  de 
la celestial predicación del Hombre-Dios: en esa enseñanza 
no hay una sola palabra siquiera que pueda ser considerada 
como una hipérbole o mera exageración: su significado es 
rigurosamente exacto. ¡El Maestro Divino no ponderaba, 
no exageraba: enseñaba! Sus palabras tienen sentido rigu
roso, y así deben ser entendidas.

Todos los cabellos de la cabeza están con tados....  ¡Sí:
todosll.....  Olimos.....  No se pierde ni uno solo, sin que en
esa pérdida no intervenga la Providencia de nuestro Padre,
que está en los cielos. S'mn Piltro rostro non peribit.....
¡Doctrina admirable, y que debe ser meditada sin cesnrpor 
nosotros!

Dedúcese de la doctrina, que acerca de la Providencia 
"™  Im ensefmdo ul Hvniijíallo, que linio cuanto le acontece 
ni lioinbrc en este inundo está provisto, orilemulo y dispues
to por la sabiduría Infinita de Dios para el bien del hombre, 
para el bien verdadero del hombre, pura su salvación eter
na, que es su único bien verdadero. ¡Pa ra  quú lia criado 
Dios a los hombres, «n o  pora salvarlos? -Qué quiere Dios, 

I l ' l í  " ' ' ■ ll' 10"  homl,res- I ’or ventura, ¡h a  ex- 
de a redé!, - T  T ™ 1 ' ° S ll¡i° s de AdAn del beneficio
tes sn vo m tn 'l.....  “  “ ,no ‘IUe " “ H» »  p ierio; an-tes su \ oluntad os que todos se salven. (1 )

(D Viese el enjillóle dfcl„|0 ,le| Evangelio ,1„ Son Mateo,
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IV

Hn la saUación eterna debemos considerar varias cir- 
Cinii anc,,tH* Dios lit quiere. Pero, ¿cómo la quiere?—(¿uie-

. p p  ̂ — i pMimii, ii.iviciii.nl, como dice
la Escritura Santa: Cuín ningún rovo ron tiii riisponis nos. ( I )

A mulie salva, pues, Dios por la fuerza; a nadie lleva al 
cielo, contra su propia voluntad. Iíl hombre se salva, cuan- 
do quiere salvarse; y, si los hombres se condenan, es porque 
ellos mismos quieren voluntariamente perderse para siem
pre. Durante la villa temporal, esa porfía amorosa de la 
bondad divina, de que hablábamos antes, no se acaba: Dios, 
empujándonos providencialmente hacia el cielo, y  nosotros, 
los pecadores, luchando con Dios para arrojarnos precipita
damente al abismo de la perdición eterna.

Dios nos llama, nos invita: nosotros nos hacemos sor
dos a sus llamamientos, y  despreciamos sus invitaciones....
A veces, nos pone Dios acíbar en nuestros gustos y  amarga 
nuestros deleites: nos quita los bienes terrenos, de cuya po
sesión estábamos abusando,y nos deja privados de abundan
cia y  de comodidades: desbarata nuestros planes de engran
decimiento, trastorna nuestra fortuna, y nos derriba de la 
cumbre en que nos tenía cegados inuralmente la soberbia: 
cae sobre nosotros la humillación, y abrimos bisojos del 
alma a las luces de la gracia; y  la pobreza y in  enfermedad 
y las humillaciones solí el principio de nuestra felicidad
verdadera.

Ahondaremos más en el conocimiento de esta economía 
de la  Providencia en el gobierno de los hombres y de las 
10.-.1 • alimañas, aquí, en el tiempo.—Dioses tan justo, tan 
delicado, dirémoslo así, en su justicia, que no deja sin pre
mio acción ninguna buena, por insigailicaiite quesea; asi
mismo no puede consentir que quede acción ninguna mala 
sin castigo: el deseo bueno, (pie se formó deliberadamente 
en el fondo del corazón; el afecto nudo, escondido eu los 
más recónditos senos de la conciencia, los ve Dios y  hace 
justicia de ellos: ni pecado leve, ni falta ligera, nada, aliso, 
latamente nada, queda impune.

0) biliro (le lli SftliMliríi!, rn\u XII, v. 18.
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Mus, como Dios es no solamente justo, sino también ¡n. 
finitamente sabio, u cada acto le da el premio o el castigo, 
que, en justicia, le son debidos. Jamás defrauda a  nadie 
del premio, que es debido a sus merecimientos; y  no hay 
culpa alguna ni infracción de su ley santa, a la que Dios no 
le aplique su sanción. Conoce las intenciones del hombre; 
y  en el castigo y  en el premio siempre guarda proporción 
con la bondad o con la malicia de las acciones humanas.

Los actos buenos, con bondad puramente natural, son 
premiados aquí mismo, en esta vida, ya  con la concesión de 
auxilios extraordinarios y  de gracias sobrenaturales, me
diante las cuales pueda convertirse el pecador; y a  con abun
dancia de bienes puramente temporales: sin premio no que
da nada.

Dios Nuestro Señor, desde el cielo, ve todo cuanto existe 
y  todo cuanto sucede: tranquilo, con aquella serenidad pro
pia de su santidad infinita, nada puede perturbar ni alterar 
la calma de su inmutabilidad soberana: dueño del tiempo y  
de la eternidad, Arbitro do la vida y  de la muerte, hace 
justicia, dando n cada uno de ios mortales la remuneración 
o el castigo n que es acreedor. ¿Nos sorprendemos, viendo 
a los perversos gozar de prosperidad? Sin a certa ra  expli
carnos el gobierno de la  Providencia, nos perturbamos fácil
mente, observando la felicidad de que disfrutan los malvados, 
cuando deberíamos reconocer que en este mundo no hoy 
hombre, por inalo quesea, que no tenga algunas virtudes 
naturales, y  que no practique siquiera alguna obra buena.

En efecto, el individuo más perverso, más criminal, tiene 
alguna virtud natural, y  ejecuta, aunque no sea más que de 
cuando en cuando, alguna nceión buena. ¿Conocemos, aca
so, nosotros el interior de los hombres, puraque acertemos 
a pronunciar siempre sentencias justas sobre ellos? Esa 
prospendad temporal ,Hiede ser nm.v bien un premio, non

2atUm T™ T?ll" Cra " ™ T “ •> virtudes puramente
natuinles, afosque, por lo mismo, uo se les podía reservar

ü lX o  vd e  la Prel,!¡os «ol'ramturules. Dios es dueño ,lel

Insistiremos en asta w n S ' ^ T T " 1 SOb,'e" " t"lmlV......
damen te en el ánimo de los fieles. ^  ** g l'abe Jm>fun'
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m lp faL t 08 clas™ llB virtudes: unas son meramente nah,- 
1™ ™.ran„= .* ,sobrenllt'™ lc*s.-LnS primeras lus tuvieran 
rii vtrfn i as Practican ahora los católicos, que pasan 
*  Y .  , ' fcUaImente m  Pecado mortal; se encuentran 
n ]ias. a ent los cristianos, qne han perdido la fe; pues, 

i r e e os, les queda siempre en el fondo del alma un 
germen de rectitud moral, debido a la influencia santifica
do! a  Uel bautismo, con que fueron regenerados para la vida 
sobrenatural. Esta vida sobrenatural la pierden por el pe
cado; pero, aunque muertos a la vida sobrenatural de 
a gracia, con todo, practican todavía algunas obras bue

nas, cuyo mérito es puramente natural, y, por eso, tiene de 
ser remunerado aquí mismo, en esta vida, y  no en la eter
nidad.—Dios premia las virtudes, o en esta misnm vida tem
poral o en la eternidad; mas, como en la eternidad la co
rona de justicia, que el justo Juez tiene preparada para sus 
siervos fieles, es premio sobrenatural, no pueden recibirlo 
sino tan solamente aquellos que, aquí, en el inundo, hubie
ren practicado virtudes sobrenaturales.

¿En qué consisto el mérito sobrenatural de las virtudes? 
—Para que las virtudes tengan mérito sobrenatural, es in
dispensable que el creyente que Ins practique posea vida so
brenatural, es decir, no esté en pecado mortal, y  obre obe
deciendo a los auxilios sobrenaturales de la gracia divina.— 
La fe sola, sin la vida de la gracia, es fe muerta; y las obras 
buenas, practicadas con esa fe muerto, no son dignas déla 
bienaventura nza eterna.

En el pecado, tanto mortal como venial, hemos de dis
tinguir dos cosas, a saber: la  culpa y  la pena: la  culpa es la 
injuria que cometemos contra Dios, quebrantando sus man
damientos cuando pecamos: la pena es el castigo, que por 
nuestro pecado merecemos. Si por la penitencia se nos per
dona la culpa, no por eso queda perdonada también la pena: 
y  esta pena, ó la hemos de pagar aquí en este mundo, o la  
liemos de pagar en la eternidad; pues, mientras no haya
mos satisfecho plenamente a la justicia divina toda la pena 
temporal, que por nuestros pecados merecíamos, no podre
mos entrar en la gloria.

Recapacitemos despacio esta doctrina saludable, que de
biéramos tener siempre presente en todos los momentos de 
nuestra vida.—¿Pecamos mortalmente?—Pues, por el pecado
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mortal merecemos pean alema.....  ¿Hn«....o» ponitonria de
nuestros pecados-.’ {Nuestra jK-nitenc-m es sohrenntnmlf- 
l>„es, se nos lm perdona,I,. la ,tulpa; pero no a pena.....

,Q„fi lm sucedido con la penaV-La pena lm si o coninn- 
tuda: la  eterna fné condonmln; pero, coninntandola en tem
poral; y esa pena temporal la liemos de satisfacer necesaria, 
mente, o aquí mismo en este mundo, o en la eternidad.

El pecndo venial l ¡ene siempre pena temporal: perdonn- 
da la culpo, debe satisfacerse la pena, y  esta pena se ha de 
pagar irremisiblemente, o aquí, mientras vivimos, en este 
mímelo, o allá en la eternidad, mediante el fuego expiatorio 
del Purgatorio.

¿Quién de nosotros procura seriamente satisfacer a Dios 
la pena temporal, con que Dios, tan misericordiosamente, se 
digna conmutar la pena eterna, que por nuestros pecados 
merecíamos? ¿No es cierto que nosotros, con una audacia 
sacrilega, nos atrevemos a  tratar a Dios de muy severo en 
sus castigos temporales, ya  diciendo, con escándalo de las 
personas de veras virtuosas, que el castigo se prolonga de
masiado, yn que es muy riguroso?.....

¡El castigo se prolonga demasiado! ¡El castigo es muy 
riguroso! Quien así se expresa, ¿lm considerado lo qu e  es 
el Infierno, del cual somos merecedores por un solo pecndo 
mortal?..... . ¿Qué pena temporal, por mucho que se prolon
gara su duración, podría compararse con una pena eterna?,
¿con una pena, que no había determinar nunca jamás?.....
8i por un solo pecndo mortal merecemos ser condenados al 
Infierno para siempre, ¿de cuántos infiernos no seremos me
recedores los que no hemos cometido sólo un fincado mor
tal?...... ¿Sabemos el numero de nuestros pecados? ¿Pode
mos siquiera calcularlo aproximadamente?.....  ¿Estaremos
seguros de nuestra penitencia? ¿Habremos alcanzado con
ella el perdón de nuestras culpas?....  Muchas dudas debe
inspirárnosla penitencia de los que tnn fácilmente murmu- 
mn de la Providencia Divina, cuando les envía alguna ligera 
tribu aeión.-S i conociéramos lo que es el pecado', todas las 
tabulaciones del mundo las tendí-fatuos como anda, en com-

mórtní’n, a P" " '1 te" lporal’ 1>or un solo pecado mortal merecemos. . 1

les ^trnhnlm1010” ’ !” tíU lo  (lne 8011 llls cosas témpora-
n ra n to a ta  n  P° r ' i t e r a n  bien-ai en tu lanza. Hagamos buen uso de las riemezns nmnWn 
do lo snperfluo d e n ta ro s  bienes Z ^
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° „ r“ “ ánl  ea™ ll' ('. socorriendo n los pobres y olivándoles 
n ^  ne^s,Cades. PeeenU, tu» «le,unos.mi» re,lino. Redi- 

.Ir. n. o "S ' °r* I)R,ca^as lmciemlo limosims, según el consejo 
ln 1111 r! peco, cnmnlo bogáis lirnosnn. iuiced-
a con verdadero espíritu evangélico; sin buscar alabanzas 
Humanas, ni añilar solícitos por los aplausos del público; 
pues la limosna cristiana tiene pudor y serenata bosta de 
sí misma, y no quiere que la mano izquierda sepa lo que luí 
dndo la derecha ni a quién lo lia dado.

Oye el consejo que te doy, le decía el profeta Daniel al 
Rey nabueodonosor: redime tus pecados haciendo limosnas, 
redime tus maldades ejercitando la misericordia con los po
bres: así, tal vez, perdonara el Señor’ tus pecados. Pacen tu 
íun eleomosynis redimo, ot ¡niqnit/itos tuns mhfíríaordns 
¡mu perú ni: foi-sitan ignosevt dalictis tuis. (1 )

¿Sois pecadores? ¿A pesar do. vuestros pecados, estáis 
gozando de prosperidad y tenéis abundancia de bienes terre
nales? ¿Os parece que sois felices? ¿Vuestra dicha temporal 
os ha cegado el entendimiento, y  osha endurecido el cora- 
zón, y  sois indiferentes respecto de la salvación eterna? 
¿Cuánto tiempo os durará vuestra prosperidad? ¿Moriréis 
en medio de la abundancia? ¿Llegaréis a golpear, en de
manda de un socorro, las puertas de ésos mismos a  quienes 
despreciáis?

La prosperidad temporal, la abundancia de bienes terre
nales, ¿serán acaso un castigo de la Providencia, que os col
ma de esos bienes caducos y  miserables, en pena del descuido 
(pie tenéis de la salvación de vuestra alma? ¿Tal vez vais 
a ser felices en esto mundo y  desgraciados en la eternidad?... 
¡Pensadlo bien y  horrorizaos!

¿Os encontráis abrumados de trabajos? ¿Habéis per
dido bienes de fortuna?.....  ¿Vuestros proyectos de gran
deza han tenido mal éxito? ¿Vuestros planes ambiciosos
lian quedado fallidos? ¿Estáis tristes y humillados?......
¡Oh! Dios os está llamando hacia el Cielo, Dios os está dan
do voces para que volváis al recto camino, del cual os ha
bíais extraviado! ¡Oíd la voz de Dios, entended el lenguaje
de la Providencia!.....  Los trabajos, las tribulaciones, la
pérdida de los bienes temporales, las amarguras, las humi
llaciones de que viene acompañnda la pobreza, aceptadlos 
con paciencia, con resignación: bendecid la mano de Dios, 1

(1) Libro de Daniel, cap. IV, v. 24.
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que os castiga  p atenm lm ontv, y  ofreced v u e stra s  c o n g o ja s , 
vuestros sufrim ientos com o pena tem p o ra l m eiec id a , m u y  
merecida, p or vuestros pecados, (irán  m ed io  de p a g a r la  
deuda de la  pena tem poral del pecado es la  a c e p ta c ió n  de 
lo s  padecim ientos, que, sin querer n o s o tr o s , D ios n o s  los

envía. , , .
Hemos de pagar necesariamente la pena temporal, que, 

por nuestros pecados, merecemos: pagarla allá  en la eter
nidad es muy terrible, esas penas son espantosas: pagué
mosla aquí mismo, en este inundo; paguémosla, sufriendo 
con paciencia los trabajos que la Providencia nos envía. 
El que sufre con paciencia, sufre callado; no se queja, no 
murmura; se humilla, se reconoce culpado, digno de castigo, 
y  bendice la mano de Dios que lo hiere: sus trabajos, por 
grandes que sean, siempre le parpcen suaves, en comparación 
de las penas que merece por sus pecados.

Estas son las ideas que debemos tener de la Providencia 
Divina en cuanto al gobierno de los hombres individualmente 
considerados. Os las hemos recordado, amados Hijos, aho
ra cuando lmy tanto olvido de ellas, tanto desconocimiento 
de lo que la Religión nos enseña, tnnta ofuscación de la  ver
dad, tanto predominio dei error y  de la mentira: nada nuevo 
os hemos dicho. Hemos hablado con sencillez, con claridad, 
a fin de que todos nos entiendan, porque deseamos el verda
dero hiende todos. llaguemos a Diasque se digne apia
darse de nosotros y  que no nos niegue los auxilios sobrena
turales, que tanto necesitamos.

Dada en Quito, el veintinueve de Febrero de mil nove
cientos doce.

•f* Federico,
Anzolasen nn Qrmi.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



EXHORTACION PASTORAL
sodke  l a  R enovación  de l a  Consagración  

de l a  R e pú b lic a

A L  SAG R AD O  CORAZON I)E  JESUS

-Vow est fu nUo tillquo snlns.
Fuera ile Jemieristo 110 «e ha de Iihb- 

ear la Hnlvnclón en ningún otro 
(Pai.aiiuas i»ki, Apóstol Sa.v Pkiiko: 

llífliOH de los ApóatoleH, capitulo cuar
to. vcrafciilo diiodffiiiio.)

I

Alarmantes circunstaneins sociales de la ¿poca presente.—Consagración Ca
nónica de la República al Sagrado Corazón de JesÚB.—Decretos irre
ligiosos del Poder Legislativo.—¿Cuál pudo ser el resultado de se
mejantes decretos'.'

Venerables Heríannos y muy anuidos Hijos 
en Nuústio Señor .Jesucristo:

Acaso, 110 estaríamos equivocarlos, si aseguráramos que 
las circunstancias, en que el Príncipe de los Apóstoles pro
testaba delante del gran ('oncejo de Jernsnlén, que no se 
había de buscar la salvación fuera de Jesucristo, son muy 
semejantes a Ins condiciones morales de la época actual, por
la que v.a pasando la Iglesia católica.....  Entonces, como
ahora, el ansia de goces puramente sensuales había extin
guido del todo la íe en lo sobrenatural; y la generación des
creída caminaba a su ruina, llena de soberbia y  ciega de 
presunción: llegó el día fatal, ,v los que habían rehusado 
buscarla salvación en Jesucristo no la encontraron, y, no 
encontrando salvación en lo que habían puesto sus espe
ranzas, perecieron miserablemente. ¿Sucederá lo mismo en 
nuestros tiempos?.....  ¡La pérdida de la fe va  siendo de día

II 10
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por'lM 'W R S^rrenn les, *  burinn de 1° sobrenatural: hi 
S a l l a  moral cristiana, que « . l a  un,caque puede eon- 
servar inalterable el buen ordene,, la sociedad, es violada
escandalosam ente; y  unte tan  d esv erg o n za d a  v io la c ió n  no
puedo uno menos (le preguntarse a si imsiiio bou  oí izado: 
¿alfil será mañana la .suerte de una sociedad, que tan es
candalosamente reniega de Jesucristo/.....

; Por qué ocultarlo?.....  Desde lince algún tiempo v iv i
mos’ devorados de amargura, reflexionando sobre los sin- 
tomas morales, que estarnos observando...... La  profana
ción ya consuetudinaria y  autorizada de los días de fiesta; el 
uso exagerado de bebidas embriagadoras; el amor del lujo y  
de las modas, convertido en pasión y  hasta en frenesí loen; 
la desenvoltura insensata; la sangre fría conque se comete
el perjurio.....  ¿para (pié hemos de seguir enumerando esos
terribles síntomas de la apostnsía moral, de que está engnn- 
grenada actualmente la sociedad? Mejor es deplorarlos en 
silencio, y  clamar humildemente a Dios que se apiade de 
nosotros. ¡Sólo Dios puede salvarnos!.....

Las naciones antiguas se iban acercando a Jesucristo, 
porque conservaban la esperanza de su venida ni mundo: 
las naciones modernas lina dado la espalda a Jesucristo, y 
cada día se van alejando más y  mas de Jesucristo, que es 
su único Salvador.

Hubo un día, en (pie el Ecuador, movido por un impulso 
sobrenatural irresistible, se consagró a Jesucristo, como na
ción, que reconocía y  proclamaba, a la faz del mundo 
civilizado, In soberanía social de Jesucristo: esa manifesta
ción solemne de fe no la lm retrnclndo, ni ln retractará nun
ca el Ecuador. La única autoridad que podía retractar ese 
Acto es la Autoridad Eclesiástica, porque la Autoridad 
Eclesiástica fuá la que, en nombre de todo el pueblo ecua
toriano, hizo esa (Consagración.—Los Obispos del Ecuador, 
congregados en Concilio provincial, resolvieron hacer el Acto 
de ln Consagración de ln República al Corazón Sagrado de 
Nuestro Señor Jesucristo, y  lo hicieron, cumpliendo religio
samente^ todas las condiciones cuuónicas. exigidas por la 
Legislación Eclesiástica para que ese uetn cíe piedad católica 
fuera hecho de mi modo lícito y válido. Los Poderes Públi
cos de entonces no hicieron otra cosa que apoyar a los Pre
lados, y repetir Jo que los Prelados hablan hecho; pero la
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X S ^ S w n o ' S i l "  ,:u" s: gm ',u- y ble,, Consagrada 
bllcos so hubieran m i e l ! , loíl Puderes Pii- 
ruado parto on la r 11 “  «riendo, y  no hubieran tn-
ec rm to .L o , e ^  *  « °b le r„o  
piarle sinceros oatr'lions ’ lo-rulable, pro-
ílónico, no^ufi ,recesará " " ,B' P Im i'n ™ '“  * « “ ><*.

C o n v i d a  "¿O  n n °  r‘S’ <U’.c t™ a  en p a n to  a  la
Jesu cristo vn ■< ° S " i  í‘ l’,ll,l¡cn nl Corazón S a g ra d o  de' 
strs e v a e ilh iL  “  P1,,0, " " !rH's 'in a lo s  Decretos nat.irreligio-

i ’ I ' l 101' e Congreso liberal del a ñ o  de lflOO de-

m T te le rqí l niI,e?fib,Í“  ''^mngrnüa, no pnrlie-
» ultado ninguno: los que no habrían podido 

consagrar la itepñbiica, porque carecían de autoridad para.
, tampoco pudieron deseonsngrarln, y la República! per- 

nrnaecro tan consagrada cuno estaba antes. El Decreto 
del Congreso liberal del año de 10(10 no faé sino un neto 
hilero de impiedad, an alarde sacrilego de Irreligión, ana 
represalia política, con la cual los beglslndores liberales de 
aquella época hirieron el sentimiento católico del noble pue
blo ecuntorlaiio. (1)

liemos hecho de propósito esta advertencia, para des
engañar n los que de buena fe estuvieren creyendo que 
nuestra República .vano estíi, Consngrndn al Corazón ado
rable de Jesucristo: 1'dnsngrmln es t i  todavía, y Consagra- 
da continua ni para siempre.

II

Jsii Iglesia católica y  los adelantos de In civilización moderna.—Espíritu 
i*»>n tino debe hacerse el Acto ele Renovación (lela (', inmigración de 
la lte|iálil!ea al Sagrado Corazón de .lesiis.—Objeto .v motivo del 
eulhi al Sagrado Corazón de Jesiís.—Deprecación.

La Iglesia católica no ha sido, ni es enemiga de la civi
lización. de lo mejora y del adelantamiento délos pueblos: 
no teme ni progreso ni lo aborrece: jamás ha mirado con 
buenos ojos la tiranía, ni ha hecho nunca alianza cou el des
potismo: am ala paz, afianza el orden, inculca la justicia, 
y  procura la tranquilidad pública: condena la sedición como 
un crimen, ruega a Dios que libre a los pueblas de la  guerra,

[1] El Decreto fin'expedido por las Cámaras Legislativas el áíl de Oc
tubre de 11)00: lo sancionó el I’oder Ejecutivo el 2(J del mismo mes.
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a la nue considera como uno de los más terribles flagelos p<¡. 
Micos N^-uno de los inventos, de que se gloria  la  emlua- 
ctón moderna, lia sido maldecido por la  Iglesm, ninguno; 
antes a todos los lm bendecido. ¿Por que se ca l„m„ m, 
™  a la Iglesia? ¿Conocía el Gobierno liberal cuales e, 
verdadero espíritu de la Iglesia católica? ¿Que pretendía 
renunciando, con tantos alardes de impiedad, la  protección 
bondadosa de la divina Providencia para nuestra Repu-

bl'C;Habrá en algún tiempo condenado la Iglesia alguna de 
las formas legítimas de gobierno? ¿Habrá, acaso, cni.oni. 
zado alguna forma de gobierno, declarando anticatólicas 
las otras? ¿Cuál es la máxima fundamental del Derecho 
Constitucional Católico, sino la  de que, como toda autori
dad viene de Dios, los magistrados supremos de las naciones 
están obligados aprocurar hacer el bien general a los pueblos 
que gobiernan? ¿Por qué, pues, ese anhelo, ese afán,, esa 
tenacidad por descristianizar a los pueblos? ¿Por qué ese 
empeño de retroceder linda la civilización pngann, renegun- 
rio de la civilización cristiana?

Según la doctrina católica, la- civilización verdadera, 
digna de ese nombre, no consiste solnmente en la abundan
cia de bienes materiales, sino en la posesión y  en la conser
vación délos bienes inórales e intelectuales, y  eu la justa 
distribución .ygocede los bienes temporales, subordinándolos 
siempre al fin último del hombre. Si en una nación abun
daren las comodidades para la vida material, y  no se respeta
re la  justicia, ni se conformaren las costumbres de los ciuda
danos con las prescripciones de la moral cristiana, ewi un
ción no sería de veras civilizada: el fundamento d é la  verda
dera civilización es la moral, y  la única moral legítim a es la 
moral cristiana, la moral evangélica, enseñada por Jesucris
to.—L a  libertad de conciencia es la negación de toda ley 
moral, y, por eso, el naturalismo político, aunque esté coho
nestado con el nombre fascinador de liberalismo, no puede 
menos de ser funesto, ruinoso para los pueblos.

¡"Volvámonos a Jesucristo, volvámonos con fe viva, para 
que nos salve: Jesucristo es el tínico que puede salvarnos!... 
Nonos salvaremos, si no somos sinceramente católicos, si 
no tomamos la moral evangélica por regla de nuestras cos
tumbres: tomémosla sinceramente, tomémosla resuelta
mente, y vivamos, de hoy en adelante, animados del espíritu 
de Jesucristo. Esto es lo que nos proponemos ahora, ni
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1,11 niiL'íflihicA A l,

1 ”  --- ' ICIIU, JJUI lll uue>uiu, l|UU
la nuera generación católica, siguiiaitlo el ejemplo <le nues
tras mayores, nos acompañe ti nosotros, los Obispos del 
Ecuador, en la Renovación que vamos a hacer ahora del Ac
to  de Consagración de nuestra República al Corazón Sagra
do de Nuestro Señor Jesucristo. A ese Corazón santísimo, 
a ese Corazón adorable, a eso Corazón, que rebosa en mise
ricordia, queremos dedicarle, entregarle, Consagrarle el Ecua
dor, que es su.vo, porque a ese Corazón Divino le fue Con
sagrado y  dedicado y entregado por los Pastores de la Igle
sia ecuatoriana. ¡No, no: mil veces no! No retractaremos 
la Consagración, que nuest ros Venerables Predecesores hi- 
eiei'in; miles ahora la renovaremos, confesando y  recono- 
eie.i lo q a s «lninente -Jesucristo puede ampararnos, defen
dí ! Iv P ilos [1 ]

El tu d isece, i*l mal aumenta, el mal prospera, yen  las 
• •las (1 * esu* como diluvio de impiedad la pobre República 
corre p-ligrode puma* sin remedio: para el mal los recur- 
-os abuitihiii. painel bien, todo recurso huinuno está ago
tado: no obstante, no desmuyaretubs, ni nos desalentó-

(1) Hl tercer Concilio provincial de Quito se congregó el año de 1873: 
el Deereto para que ln República fuera Conflagrada al Corazón Sagrado do 
Jesús «e dincutió en varían Hesiones durante los meses de Junio, Julio y 
Agosto, y se promulgó en la flegunda Congregación pública, -tenida el 81 
de Agónto.—Obtenida la aprobación do la Santa Sede, dió el limo, y Rvmo. 
Señor Checa, como Metropolitano de la Provincia ecleHlÚHtíea ecuatoriana, 
el Auto Canónico de la Conflagración, el l v de Febrero de 1874.

El Decreto del Congreflo «e expidió el 8 de Octubre de 1878: recibió la 
sanción del Ejecutivo el 18 del mismo mes y año.

Llamamos la atención de nuestros conciudadanos soba» los dos consi
derandos de CHte Decreto: por el primero se recouoee que la Consagración 

, I t _i.... on lll uiirrlimlfl Rl> t'XnrPHR míe el Gobierno
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remos Cuando todo remedio humano-falta, entonces m,üs. 
tra confianza en la Providencia Divina es mayor.

No queremos que la Renovación de la ( onsa-mciun d,¡ 
nuestra República al Corazón Santísimo de Jesús sea un 
acto puramente exterior: eso no nos snlisiaría; antes, por 
el contrario, nos afligiría, quedaríamos tristes y  ilesconso. 
lados. El acto de renovar la Consagración de nuestra Re. 
pública ni Corazón Divino de Jesucristo debe ser acto 
interno de piedad sincera, iuspimda por la fe en la divinidad 
del Redentor: lo liemos de ejecutar, pronunciando con los 
labios corporales las palabras de la Fórmula de la  Con
sagración, y  ratificando, desde lo más íntimo de nuestra 
alma, todo cuanto con la boca vayamos expresando. (Ríe 
nuestro pobre corazón se acerque al Corazón amantíslmo de 
Jesucristo, tan rico en santidad: que nuestro corazón, hela- 
do, se encienda, se abrase en el fuego de caridad, que inflama 
al Corazón de Jesucristo; que ese fuego divino, cuyas Ha. 
mas de caridad embisten los corazones de los mortales para 
encenderlos y  para purificarlos, invada nuestros corazones 
egoístas, y  los derrita de amor, y  los funda, y  los transfor
me, extinguiendo en ellos todo afecto desordenado, e inspi
rándoles afectos santos y  amor de los bienes eternos. ¡Ah!, 
Venerables Hermanos y  amadísimos Mijos, que la  Renova, 
ciún de la. Consagración de nuestra República ni Corazón 
Sagrado de Jesucristo no sea un acto de mero culto externo: 
procurad que sea un neto de fe ardiente, de piedad sincera, 
de esperanza firmísima y  de caridad generosa: de caridnd, 
que no se contente sólo con palabras; de caridnd. (pie se 
manifieste, que se pruebe con obras.

Cor rijamos nnestrq frivolidad, nuestra funesta frivolidad, 
nuestra tan deplorable ligereza: siquiera una vez en la  vida 
reflexionemos maduramente, reen pací temos con sinceridad. 
;.Que es lti que vamos a hacer rommimlo al Arto tic la  I 'cm- 
BugruiMfiii He nuestra Kepúblicanl «..grado! Virazón .le Jesús'.' 
,',Q"é significa ese Acto? ¿Qué es lo que nos proponemos ni 
renovar el Acto de la Consagración?

Cumulo nos .Ungimos ni Corazón de Jesucristo, .qué es 
o que hacen, os?—Adoramos, con culto de odoración pro
funda, el Corazón de Jesucristo, ese Corazón de carne, ese 

" r  r " .  »  vivo, que ahora continúa
&  l " "  v ivo ,-  glorioso en el

¿ V .  1"’ T " ' ,Jn" t0 "■ m,0!itms «.razones hunm-
"  ' 1 , 1 niloimlc, porque es Corazón Divino, Corazón
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* .e'S,° , ‘)IQZ<,n '* Vü» ‘ l116 está latiendo en t*l pecho (le Jesu- 
• ^ u g  unoiioijiieleieli), Hese Corazón Divino, adoramos 

los católicos; y o  ese Corazón le Consagramos nuestra Re- 
ptiuliea, y, ni Consagrarla al Corazón de Jesucristo., la Con-
Migramos al misino Jesucristo, porque en nuestro culto y  
en nuestra adoración no separamos ni Corazón santísimo de 
la persona del Verbo.

hse ( orazon, durante la vida mortal de Nuestro Señor 
Jesucristo en la tierra, padeció tristeza, tedio y crueles tri
bulaciones, por el odio y la ingratitud de los hombres, a 
quienes amaba con un amor inefable: ese Corazón agonizó, 
mientras oraba Jesucristo.en el huerto la noche última de 
su vida: ese Corazón, el unís perfecto de los corazones hu
manos, el más santo éntre todos cuantos corazones han 
palpitado en pecho humano, ese Corazón inocente, padeció 
ihi sólo tristeza mortal, tedio, pavor, sino que filé también 
víctima del míls inexplicable y misterioso desamparo, en las 
luirás postreras de su vida santísima.

Cumulo contemplamos la imagen sagruda de Nuestro 
Señor Jesucristo, no podemos menos de recordar los ejem
plos de virtud, que ese Corazón adorable nos dió. ¿Quién 
más humilde que Jesucristo? ¿Quién más lleno de miseri
cordia?.....  La vista de ese Corazón admirable, herido por
la lanza, ceñido por uu cerco de espinas, sirviendo de pedes
tal a la Cruz y  ardiendo en vivas llamos, sin consumirse, en 
el pecho de Jesucristo, nos trae n la memoria sus innumera
bles beneficios y  nuestra detestable ingratitud.....  ¡Oh!,
quién podrá, conocer de cuántos beneficios le somos deudores
a nuestro adorable Redentor!!.......Con amor, con gratitud,
con reconocimiento es la única, manera, cómo podemos pa
ga r a Nuestro Señor la deuda inmensa, que, por sus innume
rables beneficios, le debemos.....  Iüu este momento, para
concluir esta nuestra Exhortación Pastoral, levantamos 
nuestra alma a Dios, elevamos nuestros ojos al cielo y los 
fijamos reverentemente en Nuestro Señor Jesucristo, en nues
tro defensor ante Dios Padre, como le llama San Juan; y,
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recordando lo que nos dice el Apóstol Sun Pablu, que -fosii- 
cristo en el cielo no cesado abogar por nosotros ¡le u„p 
cantos que mire con misericordia a esta nuestra atribulad,, 
Hepública. que se lia Consogrado a su Uirnzíin sncrntlsimo!

,01,! Jesús, olí Redentor misericordioso! Vos tuvisteis 
también patria en cuanto hombre, y  la amasteis con ter
nura- las desgracias, que la justicia divina había de enviar 
contra vuestra patria, por los crímenes de ella, os nrran. 
carón lágrimas de vuestros ojos compasivos, y  llorasteis 
públicamente por vuestros compatriotas: ¿no miraréis con 
lástima las lágrimas, que nosotros derramamos por nuest ra 
República, considerándola atribulada y  hecha víctima del 
error y  deleDgoño?.....  Muévaos a compasión nuestra mi
seria, y  abrid ya  vuestro Corazón Sagrado a la  misericordia: 
iluminad a los que andan extraviados y  traedlos bondado
samente al buen camino: fortaleced u los que están vaci
lantes en la fe: confirmad en el bien a los que han conserva
do hasta ahora su amor sincero a  la Iglesia católica, que 
es la verdadera Iglesia, la Iglesia 10 Vos adquiristeis con 
el precio de vuestra sangre divina. Vos sois el Buen Pastor: 
dignaos apacentar Vos mismo ésto rebaño, que es vuestro, 
porque cree en Vos y a Vos está Lo*...agrado.

Quito, 28 de Abril de 1918.

F e d e r ic o ,
A iízoiiihi-i ) m: ( j r i r o .

ADVERTENCIAS

Huillín LA MAXlillA COMO SK 1IA lili IIACElt LA IíliXO V Aniix  
UBL A cto  lili ('OKHAG11ACI1ÍX UB XUIiSTHA H k ImJh I.ICA 

AL ¡ÍA1IIIAUO CORAZÓN DE .ÍESl\H

1 iusieua.-E i, 1„ Cute,Ir,,1, el Acto de Coimngreeián, lo liaremos 
persomUmeate Nos mismo por la muflan,,, el día viernes, treinta
tnelsnl d°  Suf m,p Cnr,,z6l,: t-rminnda la Misa conven-
“  *  «•'•Pm,<lrá ni Santísimo Sncramento y , después de
uilitndo ai Espínta Santo el himno Fea i, Crémor, se reznrá la F flc

s lv n  r ’f "  T ^
carnodTiosrmmm I l  PUr,roiluiaR' nsI -ientro de la ciudad 

ios campos, la Renovación se liará el Domingo primero de
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■'nic'l'linT. ílí'llTnnn-1'” ' I1'” 1" ' k ' 1,1 l'oiinmimniMn iln Iil Coima- 
q ü  e .v o» muy can veniente
ndvmt™ A T ■ e ““ cl Art"  'k' K™ vnelC.n.-E»ta eepind» 
Piel,incluí Ut 110111,10 B,,l" n lee piuToquic» <!<. 1,i provinciaele

' ' » ™ ... . r.nt„cn„Kn y de Alnbnto.
}  o ln« de les pi-ovmnns ,1c Ucin y de Timfrimipm.

ri¡m'EUA.- B„ los monasterios de religiosa» y en los col,"-ios V 
en Ins esencias de niños y de niñas, se lamí el Acto de Ilemmmidn 
el mismo d,a en que debe iiaeerse en las pan-oquia».

t'l'All'l'A. 1.a Ilenovaeiüli sellará delante del Suatísimo Sacra
mento uxpnmo solelnliemente: se rezará o se enmuré cl liillino l ein. Lmitnr. seprniinneliirii la I'orniuln de la Coiisiiexncidii y se re- 
citaru lu Letanía d«*l Sagrado Corazón.—El noto ooiieliiirú\lam1o 
la Hendiciou con cl tantísimo Sacramento.

Quinta.—Ln Fórmula de la Consagración será la que redactó 
kU Santidad el Papa Loó» dómino tercio: so recitará en cnstcllnno. 
—.Su salió, de un modo cierto y seguro, que esta Fórmula le fuá insi
nuada til Papa por Sor María del Divino Corazón, a quien se la 
reveló el mismo Jesucristo Nuestro Señor, indicando Su Divina Ma
jestad lo que quería que se expresara en la Fórmula—Sor Marín del 
Divino I ornzóu (en el siglo Muría. Drostezu Visohering), fué reli
giosa del Ilneti Pastor y murió en olor de santidad en Oporto (Por
tugal), el tifio do 18ÍIÍ): lmliía míenlo en Mfinster do Vestía lia, el 
oehu de Septiembre de 181)8.—La Letanía del Sagrado Corazón es 
lu que está en el Hit mil romano; se rezará mi eiistellano.

Skxta.— En hi Iglesia Catedral se repetirá hi Fórmula, de la 
(.‘onsagrae'-'i todos los viernes de Junio, por la tarde, dclnnte del 
Santísimo '■amento, autos debí Uendieión.

S éptim a .— A todos los que rezaren la Fórmula y  la Letanía de
bilite «leí Santísimo Sacramento (expuesto o reservado), los con
cedemos, una vez por día, eieu días de indulgencias, lasque se pu
lirán lucrar durante todo el mes di: Junio del presente nao.

Octava.— A los Venerables Señores Párrocos les aconsejamos 
<1 m- procuren, ennecio, preparar a lus Heles para que el Acto de 
Renovar la Consagración so baga con devoción, con fe, con fervor: 
pueden leer en la iglesia nntieipndumeute esta nuestra Exhortación 
Pastoral.— Recomienden a los fieles, sobre todo, la fe en la divinidad 
de Nuestro Señor Jesucristo, la confianza filial en su misericordia 
y  el esmero que debemos tener todos en imitar las virtudes de su 
Corazón Santísimo. Expliquen a los Heles estas virtudes y  ensá
ñenles cómo Ins liemos de imitaren lu práctica.

Quito, 28  de Abril do 1018.

«$* cFc.bet-i-co,
Arzobispo tic Quito.
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FORMELA DE COXSAORADION

AL S a i íHAHU CORAZÓN 1)12 •! I2SÚS

. .Jesús dulcísimo, Redentor dol género humano. miradnos 
postrados humildemente ante vuestro a ltar. \ lies tros so. 
luos v vuestros queremos ser; y  jaira unirnos nnis íntima, 
mente n Vos. hoy nuestro corazón se consagra espontá
neamente)!. vuestro Sacratísimo Corazón. Muchos, jamás 
os lina conocido: muchos, despreciando vuestros manda
mientos. os lian repudiado. Apiadaos, benignísimo .1 (■siisi 
délos unos y  délos otros, y  atraedlos a  lo d o s a  vuestro 
Santo Corazón. Sed He.v. Señor, no sólo de los fieles que 
jamás se han apartado de Vos, sino también de los hijos 
pródigos que os han abandonado: haced que vuelvan pron
to a la casa paterna para que no perezcan de miseria y de 
hambre. Sed Rey de aquellos a quienes tienen engañados 
las opiniones erróneas o separados la discordia, y  tornad
los al puerto de la verdad y  de la unidad de la fe, para que 
presto haya un solo rebaño y  un solo pastor. Sed Rey, en 
fin, de los que viven en la antigua superstición gentílica, y 
no rehuséis trasladarlos délas tinieblas a la  luz y  reino de 
Dios. Conceded á todas las naciones la tranquilidad del 
orden; haced que «leí uno ni o tro  polo de la tierra resuene 
unn sola voz: Alabanza sea al Divino Corazón, por quien 
senos ha idealizado la salud; a ese Corazón Divino gloria 
y  honra por todos los siglos. Amén. (1 )

CIUCIJLAK

po b re  l a  r eno vac ió n  he l a  co nsau r ac ió n  d e l  m c n iio  
a l  Sa n t ís im o  Co r azó n  d e J escn

Recordamos a los Venera liles Párrocos de la Arquidióresis In 
obligación, que liu.v de renovar niiunluiente In. ( Vmvn gr.vrió» de/ 
intitulo entero ni .Sagrado Corazón de .Jesús, según lo iimndndo por 
Su Snnlidad el Papa Pío dirim o, en el Decreto expedido el '¿'2 de 
Agosto de 11)015.

DI Acto de Consagración dehe hacerse con la Fórmula compues
ta por el Papa Peón décimo tercio. 1

[1] Signen las Lvtnnitnuh'i SUigvtulo ('ornznit tlr Jt'stis, que smi 
mu.v cmiochlas. [.V,
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'!U,iC ■' ,MU‘V'* ‘ I*-’! presente, (lía cu «píese celebra la fle.s- 
hmrnri?r ‘ ¡ ,’raZ(’" '  w‘ ]" 'rA «‘1 Arto «le la Uem,ración «le la (Ym- 

t  l !  T  I  " 1' h M n  M(ítr‘M'olitarm después «le la Mina 
el rlnmi|111 * 111 f,"  ,as *IIH l’H,TO'lll‘,ls urbanas y  no urbanas se liará 
' , 'T ' 6" ’ « " « « ' » » " •  Misas ,«aman,¡ales. Sino se pudiere Im.er
. 1 ¡,,niM l i 'm ‘i'(i después i](. l*eiileeu.st«'s. se liará el domingo 

Hi«ru lente. h
b » Reno vi mam «leí Arto «¡e la Consagración «le todo el mando al 

! orazoii Sagrado do nuestro adorable Redentor. «lel.e la.eorse de
lante del Santísimo Sacramento expuesto solemnemente para aipiel 
o ijetu; repetida, pausada y devotamente, la Fórmula «le la ( ’onsa- 
ííraenm. se rezará la Letanía «l.-l Sngrndn Corazón

La fórmula y  la Letanía, se publieanm «*1 año próximo pasado 
en el .V 10 del «Holetín Kidesiástieo».

í.uamlo la Renovación se hiciere en las parroquias el mismo «lía 
«le la fiesta del Sagrado Corazón, prnefiresi* «pu> al Acto coneurrn el 
mayor número posilili- «le Heles.

Quito, Junio 12 de 1014,

t l r r o G iA p o .

AUTO ARZOBISPAL
QfK PHix-mm: va. Mono pumo si-: ha phaiticau

LA KNTIIOMZACIÓ.N UKL ('oltAXÓN lili JlCSCS KX I.OS 110(1 A RUS

.1 toilos los fiolrs católicos da la An¡niilióc.csis ib (Jnitn: 
Caz, h'aliul y líen ilición en Xncst ro Señor Jesucrist o.

Desde linee eimlro unos se hit comenzado ¡i generalizar, 
etilre los Heles deestn capital y  de algunas otras ciudades 
de nuestra Arqu¡diócesis de Quito, la costumbre de lmeer 
unii .ceremonia religiosa, que se luí llamado I'JI Lnti'oni/.a- 
¡,¡ionio (bí Sagrado Corazón <b Jesús eu Ins casas délos 
católicos o en el hogar doméstico de las familias de los fieles. 
—Esta ceremonia consiste en colocar una imagen de Nuest ro 
Menor Jesucristo, representado en la actitud de señalar a 
los que lo miran su Corazón sagrado, ceñido de un cerco 
de espinas, oprimido por una m iz y  circundado de llamas
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de fuego, oii las cuales eso Corazón admirable} está ardiendo 
sin consumirse. La  colocación de la imagen la hace preci
samente un sacerdote, facultado al efecto por la  Autoridad 
Eclesiástica: concurren todos los miembros de la  familia, y, 
arrodillados, rezan las oraciones y recitan las plegarias, 
que lian sido aprobadas por la misma Autoridad Eclesiás
tica para este acto piadoso.

Esta práctica es santa y muy laudable: es una protes
tación pública y solemne de fe católica, y significa que la 
familia toda entera se dedica, se consagra, y se entregan 
Jesucristo, a  quien lo reconoce por Uedenlordel linaje hu
mano, confesando que es Dios y hombre verdndero.— Delan
te el? la  sagrada imagen de Jesucristo, protesta el padre de 
familia que él, y  su esposa, y  sus hijos, y  sus domésticos, 
resuelven vivir cristiana mente, conformando todas sus ac
ciones con la moral enseñada por el Maestro divino en sn 
Evangelio; declaran .solemnemente que son católicos, y  que 
quieren vivir como católicos, obedeciendo a la  Iglesia cató
lica con docilidad filial, sin apartarse en lindado sn doctri
na. di* sin r»ii*;**ñnnz¡!s y de nih máximas de conducta.

'-•I '  mTiid Corazón no es una prác- 
•ntia y sin (••iils»riiencÍHS 

• ;• -ImÍm-i i»-* ineludibles, 
cu I • a .10 •]•* la higiene 

-riv 1 ; 1 1 r . • i • 'o  n is

I a En ( i'ii* Í7 ■ <' '<•! p
tic ■ •
p r á c t i c a s ,  n o :  s ig n it i iM  n m  •

A h o ra , cu a n d o  con rnzi' 
y  di» la s a la .1 i - : láhlica c i 1: 
n hinatnos p o r  lim p iar, ¡m r  a se a r , p.»r dcsii f le t a r  n u e stra s  
c a sa s : a h o ra , n o  será fuera di* p r o p ó s ito , p a ra  e x p lic a r  lo  
quedes y  lo q u e  signilint la E n tro n iza ció n  del S a g r a d o  C o
razón . euipicar una co m p a ra ció n  lo m a d a  de n u e str a s  c o s 
tu m bres niodernns. ¿Q ueréis sa b e r  lo qu e  es la E n tr o n i
zación del. S a g r a d o  C orazón  en el h o g a r  d o m é s tic o ? — Pues, 
es la entron ización  de la higiene s o b re n a tu ra l d é la s  a lm a s
en la familia: es la limpieza, es el aseo de la conciencia; es la 
desinfección de la moral, corrompida por las exigencias de 
la vida mundana, dañosa para las buenas costumbres y 
pestífera para la inocencia.

¿Deseáis snber lo que exige ríe vosotros la Entronización 
fiel Sagrado (.'orarán de Jesús en vuestras cusas, en el hogar
ríe vuestras familias'.1.....  Esa santa imagen, esa imagen del
Corazón adorable de Jesucristo, ,'.qué os dice? .qué'os en
sena?, ¿qué exige de vosotros?.....  ¡Ah!, ¿qué os dice? Os

v Ci r rh, 'y T  etel'|lWnd> <1™ esa eternidad será para 
T0S0t,0s M ,z 0 desgraciada, según fuere aquí en este mundo
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graciada s fn m í 'r  viviereis como buenos católicos; des- 
fonnándón»! ? “ f T ?  m  ,os actos de vuestro vida, con- 

lQS"’ fiXÍmnS ,W i  nnobraiilnndo

t í t o f ^ , B^ aÍra" Re"  <WOT“ fi“  a vuestros upe.
das , m "■ ü" " mr vu^trnspaMo,.™ .lesa,-denu-
v !  ;  ? '  vuestras sentidas. „ 1,m.or peniteneiu por

R" r  ""“ >*»• iS »  íri» -m o  „H .....str., J,,„,.,¡slo su
Omuzuiis,mt,simo, ceñido. npn>tndn por un cerro de rspi- 
’ ' ,.Nu lnilitus unido un la « huí» do lo minos ruis.nm

. e. nciisio, pi estallándoos su Comilón iuncunlisimo, niiri- 
ímrlu por c| peso déla miz? ¿Será posible conciliar los
placeres mundanos con la frecuencia <].• S.a-mm míos?....
Una vez entronizado en vu^lro hogar doméstico el Kngru- 
(lo Corazón de Jesús, ¿< óm « s i n  p isihle nauimmr vistien
do según lu moda del díu? ¿Xo será un insulto a Jesucristo 
la inmodestia en el vestir?, ¿lu pérdida del tiempo?, ¿la li
bertad en el hablar?

¿Qué exige de vosotros Jesucristo?— Exige que viváis 
según la moral, que el mismo Señor uos enseñó con sus pa
labras y con sus ejemplos. Cada, vez que fijéis vuestros ojos 
i»n esa sagrada imagen, recordad que sois cristianos, y  aver
gonzaos de vivir como paganos, como gentes sin fe, como 
gentes que han renunciado la esperanza de los bienes celes
tiales, y viven buscmulo <0 goce solamente de los bienes 
terrenos.

¿Qué más exige de vosotros Jesucristo? ¿Qué más?— 
Exige que le améis, exige vuestro corazón: exige vuestro 
amor, exige vuestra voluntad, y, para eso, abre su pedio
divino, y os pone a lu vista su Corazón.....  Con mi ademán
suave, con una mirada insinuante, os invita a que miréis su 
pecho abierto, su Corazón píllente.....  Nos aína, ¡nh! ¡cuán
to nos anuí Jesucristo; cuánto uos ama a nosotros, pobres, 
miserables criaturas, de las cuales el Señor no'lin menester 
para nada! ¿Rehusaremos amarle? ¿Le negaremos nuestro 
corazón? Este corazón nuestro, que por sí mismo se ofre
ce, se do, se entrega, a cualquiera criatura, por ruin que 
ella sea, ¿sólo para con Jesucristo será indiferente, sólo
rehusará amar a Jesucristo?.....  Este nuestro corazón, que
se sacriíicu sin detenerse por las criaturas, ¿repugnará amar 
a Jesucristo, que se sacrificó por nosotros?

El Entronizam iento del Sagrado Corazón de Jesús en
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una casa, un «1 hogar doméstico de una lamilla católica, sig. 
nificn, pues, que esa familia ha resuelto v iv ir en adelante, no 
sólo con costumbres enteramente cristianas, sino con eos- 
tambres ejemplares. Os decía, lince poco, que el entronizar 
al Sagrado Corazón en una casa era uno como desinfectar 
a  la familia de toda influencia mundana, de toda costumbre 
pecaminosa: el hogar, en que se entronice el Corazón san
tísimo de Jesucristo. ha de estar siempre fragante y perfu
mado con el santo nroma de la  castidad, trascendiendo a 
lo lejos a pureza, a santidad. San Pablo llam a a los ejem
plos de virtud cristiana, buen olor, fragancia de Jesucristo. 
líanus odor Christi.

Para que una práctica tan laudable se ejercite con ver
dadero espíritu do devoción y de piedad critiann. hemos 
juzgado necesario reglamentarla, y, a este fin, lineemos las 
siguientes advertencias.

P rimera.—La Entronización in hará siempre un sacer
dote secular o regular, nombrado por la Autoridad Ecle
siástica, ni cual se le dará previamente facultad para bende
cir la imagen y  para verificar la Entronización.

Secunda.—Aquí, en la capital, cada uno de los Curas o 
Párrocos urbanos está facultado para bendecirla imagen 
y  para hacer In Entronización, en las casas de.su jurisdic
ción o distrito parroquial.

r lucera. { ada Párroco simulará ,v fijará un día en la 
.semana para hacer la Ent ronización en las casas de sus 
propios feligreses: el día señalado aconsejamos que de pre
ferencia sen el viernes de cada semana.

( 'cauta.—Para que la ceremonia de la Entronización se 
practique, con calma ,v sin precipitación ni a tro peí huiliento, 
maliciamos que a i l«| , i  ilín. n „ se lingnn nula mi,, c-in, ,, 
Ironizad,mes. o lo que as 1,, mismo sólo cinco cal rolliza- 
clones por semana.

CJrixTA.—Xinííinin Entronización su luirá, ele noche: lu
ía s  se liara,, ilc lía . i,as horas más cómo,las ,„„1 ría,, ser 
desde las doce hasta las seis.

SicvrA.—Se cuidará mucho ile que caí la familia ao hnva 
cosa a,asumí ,leso,lineante ni escamlnlosn pnm el L b U ¡

■ rio m il j  mi eutiilic.i, alguna espeeulnción ¡mnornl n o lio  
diohpiiem motivo justo ,le escá,ululo.

Séptim a . Si 1,„1,¡ore pleitos „  enojos,, ™  e„ t ro las mis-
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er n,nns' .....* ta E “ -
f ; , r £

ü  1,1 ollíi|" '™ " 'ia "«-■■ uimlosa ,k. esta
os a -kTa n ,1,sH,ltiv" ’ *a virtud cm-miU-i-faUm cíolos oí isl niños os la oariclml, ,.| ,UM01.

.. Oca-AVA— Ua.ln Párroco tendrá un libro, en el ciml con- 
signnm el nombre de la fnmilia en la qno se Imbiere prncti- 
cado la  Entronización, expresando la fecha en nue se hu
biere hecho. 1

Nona. 1 ongn.se mucho cuidado en no profanar la ima
gen, teniéndola a la par con estatuas, con pinturas o con es
tampas profanas: se la ha de conservar con toda reveren
cia. en un lugar decente y adecuado para tan santo objeto.

Dkci.ma. Nunca, por ningún motivo, ni bajo ningún 
pretexto, se consentirá que el acto de la Entronización se 
festeje ni solemnice con comidas, con bebidas y  mucho me- 
nos con bailes o esparcimientos profanos: antes, les exhor
tamos a todos los padres de familia que se preparen santa
mente para la Entronización, confesando aquel día sus pe
cados y  recibiéndola sagrada Comunión ellos y  todos los 
demás miembros de su familia. A los que así lo hicieren les 
concedemos cien días de indulgencias por el neto de la,Entro
nización, al que asistirán con devoción y  con recogimiento.

Undécima.—SÍ la imagen (estatua o cuadro) no estu
viere bendita, lo primero que liara el sacerdote será bende
cirla, observando para la bendición todo cuanto está pres
crito en el Ritual Romano para la bendición de las imágenes. 
Lo -mejor sería que la imagen se llevara un día antesa la 
iglesia parroquial, para (pie allí la bendijera el Párroco.

D roD K C i.M A .— Las advertencias hechas para la Ent roni
zación en la capital, se observarán en todas las ciudades 
y  poblaciones de la Arqu¡diócesis.

Décima tkiicia.—Si algún religioso o algún otro sacer
dote deseare hacerla Entronización, solicitará facultad pa
ra hncerla: la facultad se le concederá por escrito.— La peti
ción debe hacerse también por escrito.

Décima i t a i i t a .— Declaramos que, además de todos los 
Venerables Señores Curas de las parroquias urbanas de lo 
capital, tienen facultad para hacer la Entronización los tres 
sacerdotes siguien tes:
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El Reverendo Señor I)r. D. León Amable Bueiulfa, Ca. 
nónigo Magistral de Nuestra Santa Iglesia Metropolita
na,y Director de la Asociación de la  Adoración Perpetua 
del Santísimo Sacramento; el Reverendo Pudre Fr. Podr0 
Pascual Castro de la  Orden de Nuestra Señora de la Merced, 
y  el Reverendo Padre José Ricardo I ásquez de la  Compañía 
de Jesús.

El Señor Ruendía podrá hacer la Entronización en todas 
las parroquias urbanas de la capital: el Padre Castro podrá 
hacerla en las parroquias de Santa Bárbara, de San Blas 
del Belén y  de Santa Clara de Sanmillán: el Padre Vásquez 
la hará en las parroquias de El Sagrario, de 1 Marcos, 
de San Roque y  de San Sebastián. A todos tres Ies encar
gamos que observen y  cumplan todas las advertencias, que 
liemos hecho en el presente Reglamento.

Dado un Quito, el 1S de Enero de 101 ó.

•f Federico,
A  iíz ob i s p o  n i: (¿c i t o .

José Amacho Jileóme, 
Subsecretario.
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auto arzobispal

1 í w r o i m r ' i 1' 1, nu v ii ih -a n c ia  d o r t h ix a u
■ ■■ A I-A fc-VCICMCA I’ASI'Exm 1)15 f ío  X

-1 Sam ,Z . ' r m! ‘h‘ « I  C'lirn
"I  ivgullll-y „  tnt/íís Ir,y thh*

W  lii A 1‘qn'uHórnsis ilr Quito:

K'lilil y  r.-ix Xnmtm H m w  Jm um sl,,.

ro,‘t!" " m-l,L'nU'l 'i>l'J |J(ir unís rii'iiipn en p! 
m  » i ''° m ™ " " ’ VcMierable» Ita-iimnos y umn.los 
Hijos, la pena que -\o» iitm-iiieníii, uoiisiileinmlu los males 
(le qne es vichi,m nuestra Si.eMml, v |a m„ „ em alarmante 
con que, clin por din, vn emúemln el escánilnlii. Kutre los 

'I™ ile'-omn n nilestrn Soriedml. uno délos mus te- 
ITlbles y perjlldielnles es lu propuencióii de oiiinioues erró- 
nens y  de ensena lizas irreligiosas v lmstu materialistas, que 
se publican y se difunden,ya por medio de la palabra, ya por 
medio de la prensa.—Para acudir, pues, de Nuestra parte ni 
remedio de los males, que está causando a los Heles la licen
ciosa desvergüenza, con que se predica el error, liemos re
suelto poner en práctica lu institución de un Convivio nu Vi
gilancia Doctrinal en Nuestra Arquidiócesis, cumpliendo 
lo mandado por Nuestro Santísimo Pudre el Pppn Pío dí*- 
cinio, en su famosa Encíclica Ptiscwirli, publicada contra el 
ModkiíXismo, el día odio de Septiembre del año mil nove
cientos siete.

El limando Modhrninmo, como bien lo sabéis vosotros, 
Venerables Hermanos, es el error antirreligioso universal, 
disfrazado con la máscara déla ciencia, del progreso y  de 
la tolerancia, qne, según se dice, exige la civilización mo
derna. Parecía, (a lo menos así lo creíumos Nosotros lasti
mosamente engañados), que aquí en nuestra República no 
asomaría el Moiihiixismo, herejía abstrusa, que hace alarde 
«lo sutilezas y de distingos abstractos, incomprensibles hasta 
para los mismos que la sostienen; pero, leyendo de nuevo 
Indocta Encíclica del Papa y ponderando despacio las ad.

II l l
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verteueius, que un ella lince Su Santidad, Nos nos Iic-iiioh 
convencido de que, con facilidad, puede introducirse en|lv 
nosotros el monstruo sutil del Modkuxismo.—Entro lo s (.n_ 
me teres, que Pío décimo enumera como distintivos del M,,. 
driixismo, indica uno por medio del cual se lo  puede desoí,, 
brireon toda seguridad: ese carácter inequívoco de la se(*tn 
modernista es su desprecio del Magisterio católico.

TCn efecto, los modernistas tienen dos armas, con que se 
abroquelan contra las censuras de In Iglesia, y  son la infa)¡. 
biliriarl y la inde.factibilidad de ellos. Bu punto a  doctrinas, 
a enseñanzas, a  opiniones, los modernistas se tienen ellos 
a s í mismos por infalibles: ellos no dudan nunca de su sabe,*: 
todos pueden errar, menos ellos: todos pueden equivocarse, 
ellos no.se equivocan nunca: lo saben todo; ¡no ignoran
nada!.....  Bu lo. práctica, en lo moral, el modernista, como
el fariseo del Bvangelio, tiene In íntima convicción de que 
él nunca falta en nada, ni peca jaméis: cuanto lince él es 
bueno: lo que bucen otros, si está conforme con sil modo de 
pensar, lo aprueba: si discrepa en ulgo de su parecer, lo con
dena ,v lo reprueba. ¡El modernista se constituye a  sí mis
mo en maestro y  en juez de todos, porque él es infalible e in
defectible!.....  Pueden aducírsele Bneíclicns de los Romanos
Pontífices; pueden recordársele enseñanzas claras y  terminan
tes de la Santa Sede, el modernista se encoge de hombros, y, 
n lo más, se digna sonreírse con cierto a ltivo  desdén.....

¿Quiénes son los únicos, que en la Iglesia de Dios tienen 
derecho y autoridad legítima para dirigir la nación social de 
los católicos, quiénes son, sino los Obispos, que están en co
munión con la Santa Sede?—Pues, el modernista se yergue so- 
bre su propia presunción, mira con aire de superioridad a su 
propio Obispo, y  le señala con el dedo el rumbo, por donde 
quiere que guíe como Pastor a los católicos, ¡aunque por esa
dirección fieles y  Pastor so despeñen al abism o!...... Bidés-
predo de la enseñanza netamente católica, la desautoriza
ción del magisterio eclesiástico, como lo advierte expresa
mente el Pudre >Sauto Pío décimo, es el carácter distintivo 
de todos los que, jactándose de católicos, llevan, no obstan
te, consciente o inconscientemente, el alma contagiada de 
Moijkunismo .

Una dolorosísimu experiencia obligará, sin duda, a to -  
dos los católicos a reconocer y  a  confesar que la señal dada 
por el Papa es inequívoca y  muy segura. Xo está., pues, 
la  verdad en apellidarse católicos, sino enserio, de veras,
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obin«,U,‘ sil" ’ m  las
por su 1 epítimo t í  <!l ,llll} s,! <leÍu Kid*u* .V conducir
su voluntad ,|sP°i °  «I que pretende y quiere imponer 
su Noluntad propia a su legítimo Pastor?..... .Si la prensa

S ¡ X l n i í ,,lentB mtí ,Ím’ I 7 r ll,drt * " » « ! «  bienes para la 
¡ ’ e 1̂1 Pei<*- Ki de católica no tuviere más (pie el ñoñi-

e. .u usaia moles gravísimos, nmles irreparables, porque 
se juzgaran bienes, tronque del bien no tengan más que las 
aimnmiems ..Cuándo la prensa será, prensa netamente ca- 
o  u a ....... .liando ella se discierne a sí misma tan honroso

calificativo?.....  ¿Cuándo lo será?...
Lo ser»l solo cuando en todo se sujetare dócilmente a 

las instrucciones y  a las reglas, que para la prensa católica 
han dado León décimo tercio y Pío décimo: ¡sólo en ese cnso 
será, católica, solo entonces merecerá ese honroso nombre! 
I Ineer lo contrario es enseñar culpablemente a los lectores....

( inaplicado, pues, aunque tarde (lo  confesamos). Indis
puesto por Su Santidad, cu la Encíclica PhxcoihÜ. institui
mos en esta Nuestra ciudad A rqu ¡episcopal el Concejo iik V i- 
o ila n c ia  DorrmxAi. de la Arpiidióeesis de Quito, el cual 
declaramos que tiene el lia. los deberes y  las atribuciones, 
que <0 Padre Santo le da y señala en la misma Encíclica.— 
Ton Nuestra autoridad, tenemos a bien elegir, nombrar y 
diputar, como en efecto, por el presente Auto de (hibierno, 
elegimos, nombramos y  diputamos por miembros del expre
sado Concejo luí Viim.ANCiA UomtiNAi. al Reverendo Señor 
Don Alejandro Máteiis, ( ’aiiónigo de Merced; al Reverendo 
Señor Don José Alejandro López, Canónigo Doctoral; al 
Reverendo Señor Doctor Don León Amable LUiemlía, Funó- 
uigo Magistral: al Reverendo Señor Don Teófilo Hubinnes, 
Canónigo de Segunda Institución de Nuestra Santa Iglesia 
Metropolitatimal Huverendo Padre Cray José .María Aguirre, 
Provincial de los Religiosos Franciscanos, y al Reverendo 
Padre José Ricardo Vásqucz, sacerdote de laC'omjmñía de 
Jesús, a  quienes, por el órgano de Nuestra Secretaría de (-hi
bierno. se les mitineará y liará saber este nombramiento.

Dudo en Quito, el día primero de Diciembre del año de 
mil novecientos trece.

Fecler-ico,
A ii/.iiimmco iik  (¿c it o .

•Josti Jgimcio Jurvín,
Pro-Socretnrio.
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JíOCHM ENTOS AN E X ( ) «

1

d o c u m e n t o s  s o b r e  l a  p i i e n s a  c a t ó  l i p a ,  s a c a r o n  

DEL CONCILIO P L E N A  RIO L A T I N O -A M E  RICA NO

Estos clocumentos son dos. El primero se contiene en 
el Capítulo séptimo del Títu lo décimo, en que se trata  de |n 
Doctrina Cristiana. El título del Capítulo dice así: De los 
periódicos católicos.

El documento segundo se halla en el Capítulo octavo 
del mismo Título.—El Capítulo tra ta  de los escritores ca
tólicos.

El primero de estos Documentos se refiere a. las dotes 
morales e intelectuales, que debe tener el escritor, y a la 
manera como lm de tratar las cuestiones: el segundo trata, 
de las obligaciones, que impone el Concilio a  todo escritor 
católico.

P rimero.—Dotes mondes e intelectuales del escritor.—Estes .son 
dos: una fe católica .y una piedad n toda prueba, dice el Concilio 
(Canon 724). Pene prímis píntate proba toque tide instrneti sint.

Sum/xan.—Fin, que se ¡mu de proponer los escritores de perió
dicos católicos.—Este lia no puede ser otro, sino el defender .v vin
dicar las doctrinas y derechos de la. Iglesia; poner en duro ío.-dn- 
miinembles engaños de los impíos, .v refutar la aterradora, multitud 
«le errores. Cuatro cosas comprende, pues, el lia «leí periodismo

Impíos:

Primera, la defensa de lns doctrinas de la Iglesia:
Segundo, la vindicación de los derechos «le la Iglesia:
Tfinxrti. dlwulii-ir y pimor „ lmi¡||i.,|„ |ll(l |„s

Cuurtn, refutación de los errores c 
eatúlicas.

contrarios a las enseñanzas

’oinprpiuli» el lin del pono- 
l«‘s intelectuales de que de
mento todo periodista ea- 
düctrina católica quien no
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d ' u Ó M  S O c ! . R h i v " " J l:UIUJUL' ' ' "  ' I » ™  " ( I  l l l  ( . 'S Í lI t li f t ? ........
tura de se,,|u <lu ltt tlucti'iim ralóiica la mera lee-
ul coifveni . v “  U- h'olM1 shl " "  L-riteiio y sinti ton \ emento discernimiento?

IjU vindicación exige ciencia: el dcsculmniiraitu de los 
„ Liioncia y sugaci.lad. I,a refutación ¿no exigirá
l leticia, y  eieueui de buena ley?

iii] 1 1 1 ol texto del eimuii 72-f del Con,.¡lio: lo Iriidui lmos di- 
red il mente del Iiitín ni euslellmio. Dice ns ¡:_ . liste Concilio l'lenii- 
n o  exlliirtn vellementemeilte n los eelesiitsticos y  n los seglares que 
tengan lus dotes iieeesnrins, y  ante todo una iiiednd v una fe a  toda 
¡jruelin. n que, cada cual en su estera, eseriliau en lo‘s periódicos c-n- 
I ólicns, deíteudnn y vindii|nen las doctrinas y derechos de la  Iglesia, 
pongan en claro los inmunernliles engaños de los impíos, y  refuten 
1« a terra llora  multitud d«> errores.»

Tkiu’HUíí.—Manera da frutar los asuntos.—t'opi arcan ib palabra 
p o r  palabra textualmente elnum u o párrafo 727 del Concilio:— 
«Pura- e v ita r  ciertos defectos y  abusos (pie. por desgracia, suelen 
introducirse a menudo en el desempeño «le estas im portantes fun
ciones, encarecemos cun ahinco en el Señor, a todos venda uno de 
los  d írectoivs, redactores y  colaboradores «le los periódicos cató- 
lieos. que se lm »an populares por su vida y  «•osfumlires, su fe y  
constancia. di*.sinterés y  abnegación, modestia y  cortesía. P o r  tan
to , «»u id ardor ile la controversia, en la  divergencia de opiniones, 
en el ca lor de la  dispula, procuren no traspasar los límites d é la  
caridad y  mansedumbre cristiana; no molestar con palabras inju
riosas, ni lamer juicios temerarios o calumniar a otros, y  sobre to 
llo . I«) que Dios no permita, no contrariar, con cualquier pretexto 
«pie fuer*', las <]¡sposicioia,s «le la Autoridad Kidesiástiim.»

¿(¿ui* exige el* Concilio?—Si el Concilio exige io u t iís Ía . 
luego n un escriíor cutólicn, si lo es «le veras, si lo es de co
razón, no le es lícito adornar su periódico con caricaturas, 
porque la curicnümi es lo contrario de la cortesía.

¿Qni» otra virtud exige el Concilio?— Kxige que no se mo
leste anadie con PAbAnitAs i.wirmosAs: queno.se bagan 
•írtelos TKMiíttAitios contra nadie ,v que no se cAhrMXití a 
nadie.

• (¿uó inás exige el Concilio?—101 Concilio exige que los 
periodistas católicos «ibedezeun n los Prelados Diocesanos, 
v«»sta obediencin y  eslasumisión lia de serla señal, eon la 
i,,„. Sl. E o i i o z r a  lll puránlistn siiiDi'rniiifnlp cntól¡«i; d  t|twlo
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es sólo de nombre, siempre encuentra pretextos pura con, 
triivinr lns disposiciones de ln Autoridad Edesiást ¡en.

(V a uto.—iHilifít'ii'ioni'S <h‘ ¡os lit'rioiÜstas rotó!¡ros.— ICsLns oblj. 
garlones lns compendia y  resumo el Concilio en Inobediencia v e[| 
ln, sumisión do los periodistas católicos n sus propios Obispos Rj„, 
cesa nos. Lénserl canon o párrafo 72-1-y a e itm lo : eselurn , ternn- 
multe lo que manda el Concilio:— «listos escritores, c o lin o  .mis.m(, 
QUIJHi: UKCf.AIIA.V CATÓLICOS Y  QUIIÍUKX SKK TÍCXIIIOS COJt TA I.Cs  ,.s

necesario que senil en todo y  por todo obedientes a lu Iglesia. y  qn,, 
nenien, por consiguiente, ln nntoridnil desús Obispos. sigan de lili,., 
na gima sus consejos, eseuelien con liuuiildiid sus ndiuoiiiciones. v 
si alguna vez se juzga (pie |my algo que corregir en su s escritos I*> 
üiiiuiemlen con Hiial docilidnd. Sí cumplieren lo d o  eso com o es de
bido. serán beneméritos de la causa católica, y  recibirán sin duda 
de parto de Dios copiosa recompensa.i

El segundo documento se encuentra, como lo  liemos di. 
choya, en el Capítulo octavo, del mismo Títu lo  décimo.

Recomendamos que* se lea ,v se pondere todo cuanto cu 
eso Capítulo se advirte y  se prescriben todos los escritores 
católicos en general: no hay palabra alguna de ese Capítulo, 
que no tenga importancia, trascendental. Xo obstante, pura 
los periodistas católicos hay algunas Advertencias gravísi. 
mas, las cuales, por desgracia, de ordinario se echan ni olvi
do en la pi iict iea.

- .  , \fuüsc,*̂ 1,1' ,'e,,lüS textualmente los cánones o párrafos 
/•%, 737. 73N, 78Í), 740 y  741, que los periodistas católicos 
conviene que tengan siempre a ln vista.

,,íl<.}*1 K.......nterin de política, distingan ésta de ln Religión, v
no cinisidm.n n los nlilindnseii diversos partidos. m in o  renegados

l«« hieeioiii’s políticas
en el iiiigiistii citiupo ik* tu Religión.»

In R elio  L in lNl «Iiv íj íiu i o .s ep a ren  n In l g r a d o  ln p o lít ic u  de

1  m  i l  h " 1 T  «  , ! l , , r , l 'u b .ts . y  m id n  tu  v iese

„ n s ' n  r ' T  l í ,IM telfl ^ ^ ó n s e s ú p r i i n n ,  fu erza
Z  , 1',' r 1"1"?,:1" Ii,s '■» 'i"-  .■-i . íi... ..... .

....^ r " ...... .de esto vemlwí ..i o  i • ’ ‘ ' 1 1 bllexm v nyiidnrle. porque

iiiiinihi lu li.‘iÍKÍ.ÍMl»ilMi,|!l\Vl'1Mn'T.''Sl. " ,Ml1'1" 11 ,V T|U|1"  llllis-
'-‘1 K.IIIII1 bien. 7.,| vii-isituil .............. Imliivíll.

.V 1,1» L'iminslmidn.s.," " l,n,m h" l,w >"* tte"'|Kis
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, Í U'S a , 'UH'R'Í'’1"  'lo s  im j.o n u n tís in m s
pm  lu io s . U  polu ,,.,, „ „  Sl. dolie confu iidii- con la  H c lig ifm .

1 i ‘ n"  llla x"™ !..... r,ii(.p:n. si la  Itcligü in no dul.u con lunú ir-
sl ton a pn ítica.iínli-a la política y  laltullgión no puede me
nos de uaner ilit'erencln: la política tiene pon lln imnediatu 
suyo el bien temporal de los ciudadanos; el fin do la Religión 
es el lnen eterno de los mortales.

llace mal «inien confunde la política con la Religión, 
ierra  gravemente el que en política prescinde completa

mente de la Religión.
Lmpleur la Religión como medio de política es sacrilegio, 

según lo dice terminantemente León decimotercio, en su 
l*,neíolim ( 'un, niultn, expedida el ocho de Diciembre de 1S.S2.

 ̂ Lu la política no su puede prescindir nunca de la Reli
gión, porque en política no es lícito prescindir jamás de lu 
moral. liste es cabalmente el vicio esencial del liberalismo,
el cual, adoptando como base del sistema político la abso
luta libertad de conciencia, no tiene en cuenta para nada lu 
ley moral.—La absoluta libertad de conciencia equivale a la  
presciudeueia completa de la moral en todos los actos hu
manos.

Notémoslo bien.—Xo su ha de confundir la política con 
la Religión: lio se ha de prescindir de la Religión en política. 
—Acierta en este delicado negocio, el que sigue como reglo 
de conducta las direcciones trazadas a los católicos por 
León décimo tercio y  por Pío décimo.

La vigilancia sobre sí mismos, el entero sometimiento 
ul Lvuugelio, la conformidad de todos sus actos con la 
moral cristiana, es lo que precribe el Concilio a los perio
distas católicos en los párrafos siguientes.

Si escribieren sobre materias concernientes ul régimen de 
l:i Iglesia, o n las relueiones entre la Iglesia .v los Obispos y la po
testad civil, lio su atrevan a juzgar de antemano sobre el sentir del 
Sumo Pontífice» de los Prelados, miles vayan a em ir dificultades 
o aparezcan como pretendiendo sefialarles reglas de conducta.»

, 7 'ljj para seguir fielmente las reglas que aconseja- la prudeu- 
eía eviten en sus escritos dimito pueda agraviar a. los adversarios, 
o  naroy.ca iioi turbar la ¡»n  'lo ¡a Hopúblicn. provocar ivvolucionvs. 
n exacerbar a los que estén al frente del (¡ubicuo; ..tiuque, por otra 
parte, es deber suyo defender los sagrados derechos de la Iglesia, y 
vindicar con todas sus fuerzas la doctrina entuben, si»  aspereza »» 
ncrítn'l 'b  estilo, sin sospechas o insinuaciones ton,orarías, sino 
únicamente coa sólidos iirgumeatos.»
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t740. Peni sobre todo. <*niiiíimmi unidos ruin*sí ron los |n2nft 
•le lii raridad. ,v romo lina solería legión «lo soldados, lurlirii |inr i,, 
Iglesia ron valor, ron roneonlia y ron orden.»

«741. Por último, «I román propósito «Irlos r.srrilorrs rn|,',]¡ 
ros, «lobo sor .siempre In «lofonsn «Ir In Religión y «Ir la Patria.»

II

DOLTMUNTOS lili LOS P.UUS RELATIVOS A LA
Puexha Católica

Aunque los párrafos del Concilio Plenark» Latino-Anie- 
ríen no, que transcribimos en In sección anterior, contienen 
copiadas textual mente, las instrucciones, que el Papa León 
décimo tercio dio u los escritores católicos en varias de sus 
Encíclicas y en Cartas dirigidas a algunos Obispos; con todo, 
íeprodnciremos aquí solamente cuatro documentos nota
bles del mismo Papa.

Ll primer ilorinnriiln lo ein*oul ramos en In .Encíclica Xobilissi. 
mi (uühmw, (íf-ns, publicado el 8  de Febrero do 1 8 8 4 : «on adver- 
te n ,"'»  „  |.(>i'¡„i]is|,is „ itú l¡i-o s :_ 1S,‘ji1i v,ili,iil,,n„.,i„.„|„ .1,1,.¡I,K

í J I  Ih '' "  ......... . K-V’Mtn Xm„n h„
tu M n  O h , y , , , * t„ i mhl  .............. .. ,|,|1|.¡1|

. Miit.ifiilinl, .V mullí m> Iihi.nin ,1 li„,.,.r s¡„ i.| lii.iii'iil,i,-ii„ |,ls

.......

r;,:r E 1
,i h ,;:¡7 -  ..... -v ,i,,r

>« n . - „  .......
■In lu iil,Lili   II,. ' V - 1 .li- INNH;    
quii núli,w.„ | ,j„ l', I,, l ' i  , , ..........................................

« " ' »  también los inio so on,,,,,.,, ' ' J lnM '•‘u‘
.v ron torcidos ,v «lisiainhulos • " ' í '  ‘ crgi versar iones
In virtud franca no se eoii|(.n|>,|, '|l v'*1,dadora ubodiont-ia y
n¡mo„n  o| ánimo y la voluntad ' l í  P,,¡" |,ÍH -
(les periodistascatólicos i ‘ 'Migan m uy prosonlr

1 * 1 *  ohnlaroii ,}o r,sin yordad y  si-
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pnínroti rnw opin¡lltt,,s ,mrl
de la Simtn .Sede Aimslólir... ’ *' , T '  P'wiiiioimIo los juicios 
Obispos v Iimio-ilnrli. * •va HL‘H diluíanlo la autoridad dalos
ln.ni.1»;,, t,„0,  „b»„-
i'oino v e r d a d e r o s  c a tó n  "  ‘'0l *" ’ervm’ la S,oria de ser tañidos 
n ln nobilísima causa “ J8’ *' ,M,d° r ,1,? ,l,gmin ,,m,,ertt ,iuxi1iui- 

m , „  . .  * NL ,an I1 r,»iatesto dcícmlcry promover.»

tfp.-,.] del *>()\l,.0 \|,IIIMIt<i lw <MI ,n < arln Clil"  bufo «1 Obispo de
unión y  la concordia:—  

v s o ° i  1,ün° ,I,Sh,S " «  jamás el gra-
siis iieríóil¡ • I H OS. <,llU’ Meat ,u'an reciprocamente por medio de
v so \r wimm 'T  <?UU *1,1,1 muMS |ia,,li,’as injurias; que intiíiu-hutan 
¡ v .  r r’í ,  EXTOS CLAHÍSIMOS. CON UIH CUALES LA 1-OTESTAD
v .m n f R A ,:,,A KL’ modo de oiiuaii; que, amonestados grn- 
i 11 l, no ‘ cjan de retardar con astucia el cumplimiento délo 

«lile se les mambí ,v de tergiversarlo: que, llnalmeute, llenos de eos- 
pw ni» } i eseonflauzn para con sus propios ]mstores, aunque sean- 
o hedientes de palabra, desprecian en realidad su autoridad v di
rección.»

I)el la p a  Pío décimo no citaremos ahora más que un docimien- 
lo . Es el Numero décimo octavo del }fotu ¡iroprio. expedido sobre 
la  Acción social católica el 18 de Diciembre de 1906.— Helo aquí:—  
■ X \ III,— Deben hacer, además, (los periodistas), toáoslos esfuer
zos y  todos los sacrificios posibles para que reinen entre ellos la 
caridad y  la concordia, evitando toda clase de injurias y  de frases 
molestas, filando surjan motivos de discusión, a ates de publicar 
cosa alguna en los periódicos, deberán acudirá la Autoridad Kcle- 
siástica, la cual proveerá se^ún la justicia. Una vez resuelto el caso, 
obedezcan pronto, sin tergiversación y  sin dar al público sus quejas: 
sin perjuicio de recurrir, en forma debida, y  cuando el caso lo re
quiera, a la autoridad superior.»

III

lMMT.MH.Vru SACADO IIKL CATIÍCISMO SOlUIK Hl, MODKItXIS.MO

Rsto ( ’ateeisnio fuá escrito por el Pudre ♦Tuau Huutistn  
L um ias, m isionero o b la to  de M aría In m acu lado, y  mereció 
la  ap ro ba ció n  de Pío décim o.— lín las respuestas d é c a d a  
p reg u n ta  reproduce litoral metí te el tex to  m ism o d é la  Encí

clica 1‘llSfL‘UllÍ.
T ranscrib irem os só lo  cinco preguntas con su s respues

ta s . (1 )

(1) Xus Hervim os de la trnilm-rirtti castellana, aprobada por el Hinco
sano.— Librería de Lilis Cílli.—Han-duna. IDOS.
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I\—¿Hn,y cosas quo los modernistas consideran com o ubstáru- 
los (pío hn ii do removerse?

H.—«Tros son, principalmente, las cosas quo iioiion por uoutru- 

rías a sus conatos, i

P.~-¿('milas son osos tros obstáculos quo los modernistas s« t«8. 
fuerzan por romo ver?

H.— «El método escolástico do filosofar, ln autoridad y  ia tra
dición do los Padres, ol .maijistuhio eclesiástico.»

P.— ¿Han do nomlirar los Obispos censores do oficio?

Ib— «Puesto quo, conformo a la (^institución O/fíviotiini. son 
muy nuiuorosas las publicaciones que exigen oí permiso del Onlj. 
mirlo, y  ol Obispo no puedo por sí mismo enterarse do todas, en 
alevinas Diócesis so nombran, para, hacer esto reconocimiento, cen
sores de oliein en suficiente número. Esta institución de censores 
Nos moroco los mayores elogios, y  no sólo exhortam os, sino abso
lutamente prescribimos que so extienda, a  todas las Diócesis. En 
todas las ('urina Episcopales lmya, pues, censores de oficio que re
conozcan las cosas que se batí ile publicar; y  los tales elíjanse de 
ambos cleros y  sean recomendables pop su edad, erudición y  pru
dencia. de modo que si»an una vía media y  secura en el aprobar v 
reprobar doctrinas.»

I1-—¿Ha de tener cada Diario o Revista censor determinado? 
¿Qué derecho tendrán éste y  el Obispo?

Ib— «Eos periódicos y  revistas escritos por los católicos ten*ran, 
en cuanto fuere posible, censor señalado; el cual deberá leer opor
tunamente todas las hojas o fascículos, hierro de publicados; y  si 
hallare ale-o peligrosamente expresado, mande que se corrija, cuanto 
antes. \ los Obispos tendrán esa misma facultad, aún contra el 
juicio favorable del censor.»

P.— ¿Citadnos las palabras con que Su Santidad el Papa Pío X  
manda se instituya un Concejo i»e Vuiilancia en cada Diócesis?

*P‘To ¿de que aprovechará que Nos expidam os mandatos

pueda sofocui’so en su
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* tu de bis'»*Vií*1** í,|,lru <IUe 1,0 HtJ ,,8l'Hrai mris y inris con ilotríiuen* 
Ins u mas, a lo q u e  es peor, crezca .le.lln radía y  se cuntir-

l ' vúm illUf i|Ug|'giikjs si- Hume
'  UA‘ “™ ‘«t'llilB-iiln *‘111111! 11 ilutes mi .•mil, üiúeci»..

A D V H H TE N C IA iS

A i ] vc l-lin ios  1 1 *1 “  tienen I'giisog ee les iástieo  nu lam ente 1,1 
Hoju Dominical, El Obrero Feliz y  el Boletín Eclesiástico.

Los eclesiásticos seculares necesitan de licencia de su 
prupio Obispo pura ser reductores, colaboradores, corres
ponsales y directores de periódicos.

Los religiosos deben tener permiso de su Prelado respec
tivo; pero, además, están sujetos a la vigilancia del Obispo 
Diocesano, el cual, como lo advierte él mismo Papa Pío dé
cimo, puede ív tira ríes la licencia cuando juzgare que no ha
cen de ella el uso que deben hacer.

Finalmente los religiosos, para las publicaciones que qui
sieren hacer por la prensa, han menester tanto de la licencia 
de su Superior, como de la del Obispo de la Diócesis.—lista 
es la. disciplina canónica novísima, que se halla actualmente 
vigente, según la Constitución Uíficionnn tu; nmnoriini de 
León décimo tercio, del 2¿> de Fuero de 1800, y  la ya tantas 
veces citada liucíclica foiswntli de Pío décimo.
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EXHORTACION
SO U liE LA PAZ D EL  M l'N D O  ( 1 )

I cumib/es .$bieonfotes
Am/uiisiinos Hijos en Xti as tro Señor Jesurrisfo.

Omino», pitiminí o la  paz; oremos por la  paz: roguemos 
a Dios, que esa espada terrible de su justa indignación eou- 
tm  las naciones europeas y  contra nuestra desventurada 
Kepúblicn, vuelva tva a  su vaina. ¡Oh! espada, espada de 
la ira de Dios, exclamaremos con el profeta Isaías, vuélvete 
y a  a tu vaina: ¡estás ya  embriagada en sangre, cálmate
reposa, regresa a tu vaina!!.....

; La piix!.....  ¡Ali! la paz!.....  ¡Lupus: es un don del Pie-
lo...... ¡Es un beneficio deb í bondad divina!...... ¡Pidamos
u Dioslupnz: roguíimosle, supliquémosle, con nuestros oios 
empapados en lágrimas. que se apiade del mundo, v que so 
digne hacer reinar la paz, la, bienhechora paz, en 'nuestra 
patria y  en todas Jas naciones de la tierra!

Persuadios, Venerables Sncerdoles; persuadios, vos. 
"iros, amadísimos Hijos; pemil,idíos de esln verdad- la 
silerra es un castigo de Dios, el unís terrible de todos los 

¡ ™ p , ™ d r  ln,MBt,eln ■,ÍV¡" '1 1 '" -  « « P f i r  a lo s l,o m .

l« jr Í t a s " r a Z  iUS IU,T" " IUl'W? 'I '" ' lus shlo|mi las 11,111,is que causimV Alus, ;.(¡ué terremoto m ires
puntoso que sea, podrá, cimsiir tuntas ruinas como 1 ,s

™ ¡ ,Ul" ’ “ ™ > H »  mam,tona la g u e r ra ^ , Xos iml.s
Li li  solo anuncio de una ¡leste?.....  ;('on nmlni ' \r„„ i
eiuiie^qu,-. pesie, |mr desoía,ion, q,,,. fuer,,.’ pmlrfa iméer

•Iteri-iilm ni niunil,, . I r lá u  «"'¡ais * ' K'lm-ii cimi|irii, ,|iir
llrmu. Vlenriu | „  ' • i«|uii-» dr mui l'm-til tlmilurilel

I’ rrliulciH „r I„ l,,lf» 1'1 f ’‘-m i», rnvlmlti „
|ii‘tlirlt>K imicloiieH 1‘xtriiimHimriiM n.». i ' ,,,lw,,lrfn ,1,‘1,1 pnni
miiertíw. Tan rdifrluNn v ouortnnn i 11 ,,as! *v 011 «It» Iok nnhla<lns

1,1e| tu* * to  totatoHtk» ,1,1 afio ,i , y lw* "
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HXIIniiT.Miíi.N ,<A I'az ubi. Mir.Ni»» 17:1

lloras la '1I.R' 1,u™ milu illa, en ]>uais

al Imnibi’f*, las PiirHi-ninlí 1.1'" '‘"'i "  >" I '"1’ '™ '-
■ t a  ' 1 v,,il nln i.l coi-tojo ,1o |n guo.'rn.

a -uón a ■ "" '"ruialrsimn o„ niales:
™  n, a ™  S" ' ,l!.....  !líl voiipui»,. la i,,,-

lierlilii I - 1 "  V ' " " 1|1: *11 ninl'irión le nlire eniiiíno, la sn-
vo . 1 1 . , S ln '! fí,,í,,!.....  IVrsuail,-unimos lilen ,le esta
«.¡ i * !l '̂s 1,11 divino, i*s im castigo del
, . ; 'S 1 1,1,18 t«írril»1i*. el más espantoso de lodos los eas-

o 0S> w n  que el Omnipotente puede castiguen las na dones 
eul pables.

Los teólogos católicos enseñan que Dios, según los ines
crutables designios de su sapientísima providencia, suele, 
a ginias Mices, castigar unos pecados con otros pecados: 
esto se runden precisamente en la guerra. Unos pecados 
son castigados con otros pecados.—Dios lm ennoblecido al 
hombre, otorgándole el don excelso de la libertad, del libre 
albedrío: cuando el hombre lmce buen uso de su libertad, 
Dios le premia como un mérito ese buen uso de la libertad:
cuando el hombre abusa de su libertad, Dios le castiga. 
¿Qué es libertad?—La libertad es el poder, que el hombre 
tiene de elegir el bien o el mal: cuando el hombre abusa de 
su libertad, ¿qué lmce sino preferir el mal al bien? ¡Elegir 
advertidamente el mal, dejando el bien, el bien, en cuya po
sesión consiste su felicidad!

Dios nunca violenta al hombre, nunca le hace fuerza: res. 
[ieta la libertad, que El mismo lm concedido a la  criatura 
racional. Permite que el hombre lingu mal uso de su liber
tad; pero ese abuso no lo deja minea impune.—El hombre, 
cuando elige el mal. pndieudo y debiendo elegir el bien, t ras- 
torna el orden moral establecido por la Providencia divina; 
pero no [medí? librarse de las funestas consecuencias de ose 
trastorno. ¡Hansón desquicia las columnas, en que estriba 
el templo, y  queda él mismo sepultado bajo las ruinas!

Pasead, inquirid In causa déla monstruosa guerra, que, 
ya hace un año, está arruinando a las más poderosas un
ciones de Europa, y  no encontraréis otra, sino el olvido vo
luntario, la postergación deliberada, del Derecho interna- 
ciouni católico, de ese Derecho cristiano, que era el fínico 
que debía regir a los Soberanos y a los pueblos en sus reliu 
ciones mutuas. Ln prescimleiicia (le Inmoral cristiana se 
convirtió en sistema ilc gobierno; y, cuando los pueblos y 
los gobernantes hubieron roto el Derecho cristiano, se tu-
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vieron por muy civilizados: empero, esa civilización enteiu. 
monte anticristiana era la incubación de la Fuerza ni servicio 
de la ambición. ¿Qué lia respetado la  ambición armada «lo
la fuerza?.....  ¡Para  castigar a los pueblos, Dios no lia nio
nester hacer milagros: basta que los deje en manos de sus
propias pasiones!!.....  Entonces, el delirio de la  sangre, o|
frenesí de la destrucción, la ciencia, la pacífica ciencia, con
vertida en auxiliar poderoso d é la  muerte, no son sino las 
consecuencias necesarias del trastorno voluntario y , jln¡. 
lo mismo, culpable, del orden moral. ¡Ah! la  desapoderada 
ambición humana fué poderosa para desatar la tempestad: 
sólo Dios puede devolver la calma a. las naciones, hechas 
ahora juguete del huracán de la guerra!

En la guerra debemos distinguir los varios papeles d¡- 
rémoslo así, que los hombres representan: unos son autores 
y  promovedores de la guerra; otros son cómplices de los 
autores v  promovedores de la guerra: otros, en fin, son 
víctimas de la guerra.—Esta no es ocasión oportuna para 
discurrir largamente sóbrela responsabilidad moral dees, 
tos diversos papeles, que se pueden representaren la guerra. 
*—Si algún papel nos fuera lícito escoger, nosotros, sin va* 
cilar, elegiríamos el de víctimas de la guerra. ¡Líbrenos
Dios de ser fautores o cómplices de e lla !..... ¡Feliz aquel,
dice el Salmista, cuyas manos estuvieren siempre limpias de 
sangre! Innnams numihus rt inundo rnrib.

♦f Federico,
Aiizdiiiki'o ni: (Jrmi,

Quilo, -J- de Aposto (le l!)h ” .

Itn gn fiv iis  p o r  lo jm,, de] inu ndo

TiisTinnrnoxnii nm.imos.is paiia  pninn la  paz

lP .„ln "'2 ,-Bntif r ‘ ,|,1' ! n“ |,llM,OBO"  -V 1mieti,l,l|.„ deseos riel Muy lleve- 

(tille ó p r o iL l,T 'v  l’ Cí l,t.n¡ " “ ! i,w “i'1|vih‘"  ,l'1 1,1 Iteplililien de 
d f c L 2 I .  , "  n  le r S "  "• «ene,li,do
pfililieos c*n los eiintro ^dooiií' ' q" °  " R «■<'lcljl-i>n vo-n tivos

Agosto, enel L e ^ i e r ^ ™  *
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IIOCUTIVAH puft ,.A Í'AZ DHL M | Nl.t. 

,n" Knimniga, oi-lm ,!,• Afrailo

(U> 1()S PMÍm7,■!!,!" ¡ír,,̂ In ,,l! ,lls ‘Immmrjinns, i>n lu
.V ™  i., ¡k m , ,1, l , „  P , l „  .M o „«l.

Mil Dnmiiifro, I/Iiinn, Agosto

V J í m  Pmh!.’™  1, " "  i» ' " ai" s >"« rmlrn,
1 1 “ ! ? ' '  .......... ..... v ..tiv„ ,l,.l

Din Domingo, veintidós de Agosto

Las rogativas si» tendrán en todas las iglesias de- los monaste- 
rios de religiosas enclaustradas de la capital.

Día Domingo, veintinueve de Agosto

La arito día se liará la rogativa c»u la iglesia Catedral y  rii las 
iglesias del Hospital,del Ilo.spieio.de SanCarlos.de los Sagrados Co
razones y  de] linea Pastor, y  en las tres capillas de las religiosas de 
la Providencia, y de los Hernia nos de la Doctrina cristiana.

II

COMI) SU IIA 11K IIAt’KIt LA IlOflATIVA

Por la mañana

Misa rezada.
Después de la, Misa, el mismo sacerdote que la celebrare, Ipirá 

rezar la Letanía de los Santos con las Preces teinjiore ¡mili.
La Misa se ofrecerá por la paz ,v en sufragio de las almas de los 

Heles, que lian muerto en la guerra.

Por ¡a tarde

l ’un parte del Rosario y  las Letanías déla Santísima Virgen, 
cantadas.

Exposición solemne del Santísimo Sacramento, un cuarto de 
llora de meditación, la Letanía del Santísimo Nombre de Jesíis, 
rezada.

Canto del Tantam ergo.
Deprecaciones expiatorias de las blasfemias.
Bendición coa el .Santísimo Sacramento.
Después de la Letanía dpi Santísimo Nombre de Jesús, se rezará 

la Deprecación, que para pedir a Dios la paz compuso Nuestro Pa
dre Santo el papa reinante.
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EXHORTACION
A LOS CATÓLICOS DIO LA CIUDAD DIO QUITO 
ACERCA DIO LOS FUNERALES V ENTIERROS

- Con profundo dolor de nuestro corazón liemos observo, 
do la manera lamentable como se van acabando las eos. 
tumbees cristianas, y  pagan izándose poco a  poco todo en 
los entierros de cuerpo presente y en los funerales de los ca
tólicos, en esta nuestra antes tan cristianamente piadosa 
ciudad de Quito.— Por esto, para cumplir nuestros sagrados 
deberes de Pastor y  de Maestro de los fieles, hemos juzgado 
necesario hacer algunas advertencias relativas a los fuñe, 
rales y  a los entierros de los católicos, y, para publicarlas, 
hemos escogido, de propósito, este-día, en que la Santa Igle' 
sia ora por las almas de todos sus hijos difuntos, pidiendo n 
Dios para ellas el refrigerio desús penas y  el pronto des
canso eterno.—He aquí nuestras Advertencias.

I m.\n:ru.— En los co n v ites pn.rn Ira sln d o s de endilveres  
.V p a ra  funerales, se ha lie ev itn r  to d a  p n ln brn , qu e  ( rnselen-
nn a  m a teria lism o : usf, im bln nd o del ...........................se lin d e
deeir nunca el extint,,, shm el (Iñudo, o el difunto. ICxtinlo 
o apasud0 Imblnndo de un enlólieo. que lia muerto en el 
. eno de la Iglesia, es Iinstii i-lerlo punió hneer profesión de 
materialismo: ni el cuerpo, menos el nlniii del hombro se ex- 

igueiq destruyen „¡ npngnu con 1„ „„,erle: se sepan,,,; 
nnó.m'T I '»  «opain.-ión unes pe,■petan sino

los mo ti’l s e  frene,-al de lodos
LTn, ,, , dos I"1™ 1,1 euerpo y pnn, el
t Z l  ín VW"  »  'ella o desgrni'hulu,
reeido déla ¡neí''1' -''"!"-’ J""'auestrns obras, biilnénmios me- 

t a b l  ?  rt,r" ,n- lK"  1,1‘ muerte, en el

....— *
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Iob auxHios'd V " i? r ‘ ,!letl N',,u<Mo lJlk,|̂ ‘ morir con lo. los 
no fa lte . ,  sil, 11 ,me.tlet« llw* Ia í<«a»  desgracia
míala íIp i ii« i f  *V jI1 mnm<?l°  íí(-,a muerte y en la es- 

"  V  T ! "  p,,m l,,M'f in ia s  o funerales. seexpre- 
líltimos s í , * '  ' '* IO,V l*n que el Hilado recibiólos

' ' l l l ? e,,,lwl"  ^  hubiere recibido. Si no 
‘ ”  ,uo w* fíunrdarn .silencio sobre este punto.

iKi trnna ,q ,;j|S() del fallecimiento sin la recep- 
V!°" k*s Sacramentos (Penitencia, Sagrado Via-
íleo v hxtreiuul ación), puede acontecer por descuido cul
pable del difunto, advertimos que no permitiremos ni que 
se celebren exequias de cuerpo presente, ni que se hagan fu
nerales en ese caso.

< l A uta.—Las familias católicas cuidarán, con diligencia, 
de que el cadáver de los suyos, que Imbieien fallecido en el 
seno déla  Iglesia: católica, sea sepultado en nicho o en se
pulcro bendito. La bendición de la sepultura se luirá, si fue
re posible, antes de lu sepult ación del cadáver: sí no fuere po
sible hacerla antes, se la hará el día siguiente, o, cuando 
inás tarde, el día en que se colocare el epitafio.—101 omitir 
advertidamente la bendición, pediendo hacerla dar, se ten
drá como señal de desprecio de la Religión católica.—Las .se
pulturas (pie estuvieren en el suelo, también deben bendecirse.

lOvitemos, con cuidado, todo lo que directa o indirecta
mente contribuya a dar al duelo, n las exequias y n los fu
nerales mi aspecto pagano: seamos católicos en todo, y 
seámoslo de corazón.

*f* Federico.
AliZUIIIHl'O m: (¿CITO.

Quito. 2 de Noviembre de 191 ó.

II 12
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iSOPLTCA A LAS SEÑOKAS DE QDITO
■ ACKIM’A DI! T.A MODHSTIA I!!. F.h  TEMPLO

A las Matronas, n Ins Señoras jó  renes y  n las Niñas de esta 
nuestra ciudad Metropolitana de Quito.

paz y bendición en Nuestro íSeñor Jesucristo.

Desde que llegamos a esta Capital, advertimos, non dos- 
agradable sorpresa, que se había introducido .y general iza
do .ya  la costumbre de acudirá la Iglesia encuerpo y  con 
sombrero: deploramos semejante costumbre, la calificamos 
de lamentable corruptela y hemos estado esperando, en si. 
lenció, una ocasión oportuna, para pediros que, con vuestro 
vestido y  con vuestro tocado, manifestéis vuestra piedad, 
vuestra religiosidad y, principalmente, vuestra fe católica 
sincera. La clara luz de la razón natural y  hasta el mismo 
sentido coman nos están advirtiendo que debemos hacer 
distinción, entre las prácticas religiosas, y  los actos comunes 
,V ordinarios de la vida profana.

Señoras de Quito, muy amadas Hijas nuestras en .Jesu
cristo, haced distinción, os lo pedimos y  os lo  rogamos, en- 
tre los actos religiosos y  los actos profanos: no vengáis al 
templo con el misino vestido y  con el mismo tocado, con que 
concurrís al teatro y  a funciones profanas. 101 templo es 
lugar de oración y  de recogimiento: no lo  profanéis, vinien- 
do con galas ,v mlonios mundanos: ¡linred dlstiaeirta nutre 
el baile y  la santa Misa, os lo pedimoá. o s lo  robamos en
carecidamente!.....  ^

Al Rubín (lo Imilo csbí bion que eoneurrtíis, haciendo gala 
■lo sombreros airosos; pero al templo, a las funciones sa- 
grndns, como liublíis devenir así?—San Pablo mando une 
tas mujeres estén en la Iglesia con la cabeza cubierta; notad 
.,u« d.ce son la cabeza cubierta, y  „ „  con la cabeza «,hv- 

W " ln,lt"  evb,v: 1,1 “ O'nbrero, adorna; cubrios con 
tnn.lñ .t0 ’ y  V""Í]1'/IS1 11 la  ’ K'tasta la  modestia precep-
one'ln , '• ApT tol; ,!l sn,nlm!ra. ¡'tajadlo reservado para 
(|ue lo luzcáis en los netos profanos dn la vida'
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y » * J „ b i , r " m í í L n eí.J,,l,'k,u " "  IIuiias,
la distinción, " " T " " lVam
fíe la  vida religiosa v lo« ó •í'omemlíl,,,0fi» ontw los netos

¿Vencírí¡n ", i„ f j  . pnd,os lm"'dnmdes de la moda, 
vengáis así|i M¡m(1 “  a,,:rlm''— ¡Os logamos que no
ni salón de In ille !!!^  “ " ,enr ‘,e 1(1 y no

llos.'üui'cnpr'iela'jlin’. lk* vneslios soinln-erl-
H¡¡ó.s S .  .. S ' ' llnSt" *’ ‘lá'nlosV •Tenéis lodnvín fe.

■ í'^'" OH '\íl ' f ’ oiieiiiín de [ireseiilaros así delante de Jesn 
sus ojuT'ndomblt^ I'nede eluvio* en vosotras

zónl ¡Usos ojos, para ios' cim le^^tán'^ilentés'ínsm fts 
timos y recónditos senos de vuestra alma!

lOli. venid a la  Iglesia; pero venid con modestia con
compostura, con recogimiento!.....  ¡Venid a la  Iglesia;’ pero
\f*m<l con espíritu ríe fe! 0 , 1

;j'ra-.is en lap,-esencia real de Jesucristo en la Eucaristía';
, c e e s  que allí, bajo las Mantas Especies sacramentales, está
.lesucristo, vivo y  glorioso nomo en el cielo?.....  ¿Lo creáis?

,'A l !  . . . . lo creéis!! ¡Y  cómo « o  lo habíais de creer, vos- 
otras, Hijas muy mandas nuestras!.....  ;I3n n.i¡6nV--En Je
sucristo!! ....  ' 1 1

¡Kocordnd que Jesucristo es vuestro Juez, en cuyo tribu- 
nal terrible Imhfis de comparecer necesariamente en el punto 
misino, en que se apague para vosotras el tiempo y  comience
lu eternidad!.....  ¡Venid a la Iglesia, pero venid coa espíritu
religioso, y dad ejemplo de modestia, de silencio y  de reco- 
güiliento!—¡En vuestro vestido,en vuestro tocado, liabcis de 
poner de manifiesto vuestra fe, sincera mente católica!

Kn nombre del mismo Jesucristo, Nuest ro Señor, o? ben
dice de corazón.

Federico,
Aiizninsi'ii uk Qrrru,

Quito, ¿1 de Noviembre de 1SI07.
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CIRCULAR
A LAS KUPEIUORAS DE LOS OOLEÍÍIOS CATÓLICOS

El linón Pastor, Los Sagra dos Corazones. La, Providonoh, 
y La Caridad, para o vitar oí lujo do las niñas

Reverenda Madre Superiora:

Una délas mayores calamidades, que deploramos no. 
tualinente en el Ecuador, es el lujo, el cual va  tomando de 
día en día, rápidamente, proporciones alarmantes, atendí- 
das las consecuencias funestas que de él se siguen: muchos 
personas sensatas así eclesiásticas como seglares juzgan que 
el amor al lujo ha comenzado en las casas de educación, en 
las cuales, por lo mismo, es necesario que tenga principia 
la reforma. Recordemos que la pasión del lujo es una di» 
las más opuestas al espíritu del Evangelio, y procuremos 
que lus niñas la teman y  la  mortifiquen con energía: con 
este fin se pondrán en práctica las advertencias siguientes:

P r im e r a .— En cuanto u los uniformes de colegio pura 
las alumnos internas, selm  de cuidar escrupulosamente de 
que éstos sean sencillos y  modestos: que la tela sea de poco 
precio, de modo que esté ni alcance do los padres do fnmilln 
pobres. Ao han de ser los ricos, sino los pobres quienes don 
la ley en cuanto a los uniformes.

Seudnda. L os uniformes no lian de ser nunca de sedn 
ni de telas costosas: lian de sor sencillos y  sin adorno nin
guno, honestos y con elegancia, ndeeundn a la  fortuna d« 
las niñas pobres.

T ercera . El color conviene que en todos los colegios 
sea uno mismo, y  disponemos que so adopte o] negro: los 
vivos serán: en El Buen Pastor, verdes; en Los Sagrados 
orazones, rojos; en La  Providencia, azules; y e n  Ln Cari*flflr) Itmnnnu ' •

PrARTA.-Que el traje no sea demaslado.alto. ni deseo- 
tado de brazos m do pecho, sino modesto en todo.
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modcrailii 1/ "i L ZUI 0 SGa “ iu'nP''u negro, y Un [irccio 
K , ’ l'°  tlUL‘ pneilni comprarlo lo» pobres: evflu-
ver rnmn 1 costoso y lle tul eondioiOii que sirva sólo una '  «orno ahora sucede.

I migase mucho cuidado en el adorno de la ca-
•» * f  1*° 8<i Per,ll^ttU sombreros ni tocados costosos: el 

pemado lia de ser sencillo y uniforme, y no caprichoso v 
extravagante.

Séptima.—Xo se consentirá jamás que las niñas lleven 
joya ninguna ni alhaja de ninguna dase, por ínfimo que 
fuere el precio de ella. "

Octava.—Animismo se cuidará de que las niñas no usen 
jamás ni de polvos, ni de coloretes, ni de cosméticos: estas 
cosas no lian de tener entrada en los colegios, nunca, por 
ningún motivo, ni bajo ningún pretexto.

Nona.—13» cuanto a perfumes y a aguas de olor, si al- 
gana vez se permitieran, ha de ser con la expresa condición 
de que no cuesten mucho.

Décima.—Rvítese el exigir que cada niña tenga dos o tres 
uniformes distintos: en onda colegio no lia de haber inás 
que un solo uniforme, y no dos ni tres distintos. Para que 
en el colegio las niñas estén siempre limpias y aseadas, no 
es menester que lleven uniformes distintos, según los actos 
a que Im.vmi de asist ir, durante el curan del año escolar.

Undécima.—Las reglas de moderación, que hemos dado 
para los uniformes, deben observarse también para el ajuar 
de las niñas en el dormitorio: aseo, limpieza, moderación, 
elegancia, orden, en todo: lujo, en nuda.

Recomendamos queso tengan presentes estas adverten
cias. v mandamos que se cumplan puntualmente. ICn la 
educación cristiana debe enseñarse a las niñas a temer el 
lujo y u evitarlo como un gran mal, causa de grandes males.

Dios Nuestro Señor guarde a V. H.

Federico,
AnzonitU’e iih  Q i'it o .

Quito, 14 de Septiembre de 1909.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



CAUTA OFICIAI

A LAS SliSülIAS UH LA LiIIIA CATÓLICA

Señoril Doña Kiilhinhi Jk'hiiiiln ib Arroyo, l ’rmiilmitn rb l;t 
Ligo fie Señoras católicas do ¡a Caía tal.

Mi muy upreciada Señora:

Para que la. obra social, u que lid. y sus dianas culecas 
sellan consagrado, produzca buenos y durables resultadas 
mella parecido bien liacerlesa Uds. algunas advertencias’ 
porque deseo sinceramente que el celo del bien público no les 
baga faltar n las obligaciones que, como a madres y como 
a hijas de familias, les impone la Religión Cristiana.

Dos lugares hay en los que lia de estar de preferencia 
la señora católica: esos dos lugares son el templo de Dios 
y  el hogar doméstico.

El hogar domestico es donde se luí de conservar siem
pre retirada; y  allí no ha de estar nunca ociosa, sino cons- 
tnntemente ocupada en alguna labor útil: al templo de Dios 
hade acudir, movida, d é la  mfís recta intención, parucum
plir sus deberes religiosos.

Mi primera mlvorlencin os, pues, ésta: las sema-ns mtú- 
Umiksh linii .leeunserviir musían temen te dentro ,le snsensns, 
y no imi ile sutil- de nlií, sino emítalo linviin llenndo liten v 
completamente toilns lns nlilio-m.¡|)mw ipie, ,yn romo madres, 
.tu cupo lujas de familia, tuvieren ]uim emi |„„ suyos. Al 
bien publico no se lia ile consue;rnr sino el tiempo une snliru- 
-  ; j , é s  e llenadas tmlns las , „ , l i „ „ „ , mi

.....S i n í  •
^.lein-áeliensUinHnlUes, poro de manen, . L

" I " " " ' í '1,’"  lo unís pronto que |,„(1¡
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tra «ím !°í T * tülLRl lu* ui*' ‘l ue ,,u cslói.s fuera de vues- 
plir vm«<Viv.o i°i l.,rtílíÍ8ü e indispensable para euni-
u¡ílies »j, ",' uj ülPh' religiosos y  Vuestros compromisos so- 
uii viii^+rn ',l,eS lj° U,ga!‘ ^ ".es tico  habéis de estar eomo 
mundin x- T f l Ilt?l,,r0l,Í0, S,;d choras de vuestro hogar, 
Z isH nn n Stl,í mS,,Ím<1 en 01 l,ü^ r  el aire de la vida

• » 3 mced que el hogar sea amable a los vuestros.

,t<1 1. *(1 eo,uo móxi,,m inviolable de conducta el estar ocu-
1 8Mm*,Ple en alguna eosa útil: 110 perdáis el tiempo, no 
o malgastéis en vano. Xo estéis nunca ociosas: la célebre 
eimi 011a Isabel la  Católica, (a  quien, por cierto, no podía 

n. liarle nada), solía ocupurse incesan temen te en i abo res fe
meniles. ¿Os desdeñaréis de im itara esta gran lteina?

La Liga, de beñorns católicas lia de ser lina comonpo- 
ogia práctica de la lleligióm cutólica: conducios, pues, de 
modo que quien os observare, 110 pueda menos de bendecir 
a  Dios y de alabarle.—Que en vosotras no haya nada, abso
lutamente nada, qué reprender, ni qué censurar: que todo 
sea correcto, laudable y  edificante.

lales son los deseos de vuestro Prelado; y, para que 
Dios os uyude en todo momento, yo, en nombre de Nuestro 
Señor Jesucristo, os bendigo.

*$+ F e d e r ic o ,
.Viiziiiiiki 'o  11 k  Q r m i.

Quito, 21 de Diciembre de 1SMJÍ)..

°SK(jrXllA CAUTA A LAS MISMAS

•Soñara Doña Eufemia Holgado de Arroyo, Etesidentn de la. 
Liga de Señoras católicas de la Capital.

Muy lionoruble Señora:

Insisto en mi carta anterior, y vuelvo a exhortar a Us
tedes, que obedezcan religiosamente todo cuanto yo les lie 
Aconsejado: asf lo exige In glurm divina y ej lijen espiritan,1
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ile las almas <1ü Ustedes. Si ul leminisaio rehusare so.nie. 
terse dócilmente u la dirección del Prelado, el feminismo im 
será católico.—Tal es mi contestación it su estimable del -{ 
del presente: contestación clara y categórica. Insisto de 
nuevo en mi primera Carta: no retracto de ella nada, ni 
una sola coma.

Dios Nuestro .Señor guarde a Ustedes.

« f  y e d e m e o ,
Anzomsi’o un (¿erro.

Quito, 10 de Enero de 1010.
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INSTRUCCIONES PASTORALES 
AL CLERO
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CARTA DEL ARZOBISPO DE QUITO
A LUX YIl'AKIOS UliNUIiALUS 1)E Q ITU ], (¡LAYAQUIL 

K 1UA1ÜIA

t tv m v m llá m m  .SWiws, H urla r II. l ’i- r n  tjuiñmws,
Dignidad do Chant/>■ ¡ít Metropolitana y Vinario

l l r n im l  i/n l;i .1 riiuh liúnvK ; l)r . II. ,S'i■•'unilu M  n i re í 
A i -M u , l.¡wún¡g,i H u im in iiu  ¡'¡enría f le n m il ilu l.-i
llitímils ,/e llu.-i.r.-iiiull;llr. II. Alvjimilro I'iisi/ul-I,

( unúlñgn Hneturuly J’m-VIrHrio C'íijjiUilur 
do la Diócesis de Ibarra.

Ro vi* reí i d í.s irnos Seño res:

No ignora nadie en nuest ra República que yo, por dis
posición terminante de la Santa Sede, conservo ahora bajo 
mi autoridad no sólo la Arquidiócesis de Quito, sino tam
bién la Diócesis de Guayaquil y  la Diócesis de lbarra. que 
se hallan actualmente en sedo vacante: a tres diócesis debo, 
pues, extender mi solicitud pastoral; y, por esto, no puedo 
menos de advertirá Vuestras Señorías, que mis Cartas Pas
torales van dirigidas tanto a los Heles de la Arquidiócesis de 
Quito, como a los fieles de la Diócesis de Guayaquil y  a los 
de la Diócesis de Ibnrra.

Las disposiciones que diere respecto a la actitud que, en 
las presen tes circunstancias, deben guardar los sacerdotes, 
los religiosos y, sobretodo, los Venerables Párrocos de la 
Arquidiócesis, sellan de tener como si fueran expresamente 
iluilns para los Venerables Párrocos y  para, todos los demás 
sacerdotes seculares y regulares, de los otros dos obispados.

Concluida la tercera lectura dele Primera Carta Pas
toral, se ha de comenzar a leer la Segunda: se la leerá sólo 
una vez, por partes, en los Domingos, cuando, para oir la 
santa Misa, acudiere mayor número de fieles.— Prohíbo que se 
hagan explicaciones o comentarios de lo que en la Segunda 
('arta Pastoral fie e nseña. y todos se hunde contentar coq 
sólo leerla en público al pueblo, congregado en e) templo,
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Vuelvo a recordar ahora lo que ,va (lije en mi Circular 
anterior: la  cuestión de las escuelas laicas no es cuestión 
política, sino cuestión esencialmente religiosa, respecto de la 
cual nadie puede ser indiferente. Tratándose de la  educación 
irreligiosa y  corruptora de los niños, quedarse indiferente se
ría hacerse reo de un crimen y responsable de un pecado 
muy grave: la indiferencia eu este caso sería un escándalo.

Siendo, como es, la cuestión relativa a  las escuelas lai
cas, cuestión esencialmente religiosa, síguese que los Pre
lados y  los párrocos y los religiosos, no sólo podemos, sino 
que debemos tomar parte en ella; pues, si para los simples 
fieles la mera indiferencia respecto de este trascendental 
asunto sería crimen y  crimen escandaloso, ¿qué sería en los 
religiosos? ¿Qué sería en los párrocos? ¿Qué sería, sobre 
todo, en los Prelados?

Sin embargo, a  fin de que la causa de la  educación cris
tiana de los niños no se confunda con ninguna o tra  cuestión, 
voy a  hacer algunas advertencias prácticas, enderezadas al 
buen comportamiento délos eclesiásticos en las circunstan
cias presentes..

La actitud, (pie los eclesiásticos deben tener en políti
ca, no es la  misma que pueden adoptar los seculares cató- 
licos: para los seglares católicos lia trazado el Papa León 
décimo tercio una línea de conducta distinta de la que 
lia impuesto ni clero católico en todo el mundo civilizado. 
En nosotros, los eclesiásticos, la acción social es minis
terio evangélico. y debe ejercerse con celo apostólico y  ca
ridad cristiane. Xo quiero que los sacerdotes se afilien

i

la lteligión y u lo» interese» \ 
La omisa eje ]n liellgión

mbieii gmiulimnnite a la ñausa de 
\erdudmis de la Iglesia católica, 
i HH causa santa, y a esta, causa
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tm il!'n | lll:l1 yt *nJ Ul *ĉ >»tiHeurcoii niiigumi otm  causa 
í ? 0 ;  - !,or " " 'r "™ "  *II«íh w : los VL.nlark.ros ir.(cresos 
«.«•nrlr °SI'l  m  °  " n Kon .V II estos ÍI1 torosos sn-
: *a (OS já m a se lo s  han,, mezclar ron los intereses tempo.

•s ie  ningún partirlo político, por bueno quo sea ol par- 
lin ,>l,l)|,^Ul> liompo ni en país ninguno so hade
lítico U 11 ^ HS*n •‘Ntólieu solidaria do ningún partido po-

Dos consecuencias funestas se siguen necesariamente 
iiei enrolamiento dolos sacerdotes en un partido político.
I niñera: se hace la causa de la Iglesia católica solidaria do 
los intereses temporales del partido. Segunda: se da oca
sión para, que los Gobiernos enemigos de la Religión, llenos 
ríe venganza, persigan a la Iglesia en represalia de la actitud 
tomada por el clero en la política.

I1 ¡jemos nuestra atención en la gravísima cuestión de 
las escuelas: ¿no es verdad que, si el clero tomara parte 
ahora en alguna facción política, por buena, por honrada 
que esa facción Fuera, el Gobierno radical se valdría deesa- 
actitud del clero, como de pretexto para cohonestar su gue
rra contra la Religión, alegando que la cuestión de las escue
las no era cuestión religiosa, sino cuestión de mero parti- 
darismo político? ¿No podría decir, con algún viso de ver- 
dnd, que el clero se servía de la Religión como de arma po
lítica, para procurar el triunfo del partido, en que estuviera 
enrolado? ¿Los Heles no podrían ser, de ese modo, engaña
dos por los sectarios, enemigos de Iri Iglesia? ¿No se pon
dría con eso en grnn peligro una causa tnu trascendental, 
como la causa de la educación cristiana de los niños?

Nosotros, los sacerdotes, estamos obligados no sola
mente a defender la Religión, sino a defenderla bien, a defen
derla con prudencia-, con tino, con discreción; .v de tn.1 ma
nera la hemos de defender, que los mismos enemigos del clero 
se vean obligados a confesar, que nuestra intención es recta 
y  nuestro celo desi n torosa do: si entonces nos persiguieren, 
no seremos perseguidos como pnlítieos, ni menos como re
volucionarios, sino como sacerdotes, es decir, como soste
nedores de la cansa de Dios.

( ‘liando la causa déla  Iglesia católica se mezcla e iden
tifica con los intereses temporales de un partido político, 
entonces, vencido el partido, arrastra en su raída alalglesin : 
V  el pnrtido vencedor abusa de su triunfo; y ,  para humillar 
y  para quebrantar a los vencidos, hostiliza al clero y  causa
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graves danos a  la iglesia: así lia sucedido en varias nació, 
nes de Europa: lo mismo se luí repetido mi ciertos Keptíbli. 
ens de América.

Nosotros debemos ser maestros, directores y  guías de 
los fieles: les hemos de enseñarla verdad, los hemos de p0. 
ner en el sendero del bien y  hemos de ir delante de ellos, 
para que no se extravíen ni se pierdan. Cuando los fieles 
nos vieren independientes de todo partido político y  desli
gados de todo compromiso terreno, entonces no podrán 
menos de escucharnos dócilmente; pero, cuando les constare 
que estamos militando en política, nuestra palabra quedará 
desautorizada y nuestra labor evangélica será estéril.—Si 
reprendemos, se creerá que trabajamos por nuestro partido: 
si enseñamos, se pondrá en duda nuestra doctrina: para que 
nos escuchen dócilmente, es indispensable que estén conven
cidos de nuestro entero desprendimiento de todo lo terreno.

No confundamos nunca, Venerables sacerdotes, nuestro 
bienestar temporal con la gloria divina: nuestro provecho 
temporal no es lo misino que la gloria divina. ¿Qué hemos 
de buscar nosotros? ¿La gloria divina o nuestro provecho 
temporal?— Nosotros, los sacerdotes, lo único, que hemos 
de buscar, es la gloria divina: la gloria divina lia de ser el 
«" ic o  objeto de nuestros deseos, de nuest ras aspiraciones, 
de nuestros anhelos y  de nuestras fatigas. Los bienes te
rrenos lian de ser para nosotros apetecibles, solamente en 
cuanto sean necesarios para la  gloria divina, y  nada más.

/.Cuándo hay glorió para Dios? /.En qué consiste la «do. 
nn, divina?—Keílexionémoslo. ^

im.\ giona pnrn Dios, cuando Dios es conocido, cumule 
Dios es alabado, cuando Dios es adorado v. sobre todo 
cuando Dios es de veras amado: la  gloria de'D ios sera, tan’ 

" " !S P "m y mA* nr.I¡...it.. rii..,o alma,.,
MI? la matura maioaal a su fViniInr.

,,oi.;l'IIj ‘,0mlella 'V Iwcnlllls; Mili, tlomli? hay asada,hilas; allí. 
Mondo hay ofensas contra Illas, allí ao Imv, a lus ’ ¡hi,; 
ijao haya, glonn dlvlan. La  afoasa n Dios -os lavo-

" l Mías lava p £ „  "

q n e i  p S í  ,ta a s  T  "  ™  “  .h',e,'r " ,m ' »  primal,,
habrá peligro de pecado"10 T eh ° bm> lJlro vu ,l I,n(,er» 
a  Dios? sn Mica a sí aiisnm , /i ‘ < St0 m-y Pel,e'l-i> da oteador
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d ra n fm r ¡o ''I.l? “V"1 1>revé IM,e(le «f™ 'ler n Ilius Por 
poi aJ. * ,m f5ní?e|‘ílote no busca sino su medro teni-

Vicm-his01!? ^ 11  ̂ Señorías, He verendísimos Señores
enfrie* ni„ W 80,1111,8 5í,eas> cmiles son mis propósitos y 
confiadas n n.es l}ai’a gobierno délos diócesis, (pieestán 
dnte «rt f  U11 80.,c,t,H  ̂ pastoral.—Yo. antes, como sacer- 
nínmitin* " '  f  Pai't,,̂ í) político, ni me enrolé nunca en bando 
■ u *  ‘a 1° m ' eomo Prelado, tengo un partido, y  be 

( o con fervor, con decisión lina causa: mi partido es 
el de Jesucristo, y la cansa, por cuyo éxito feliz estoy re* 
. ue o a  sacrificar mil vidas (si mil vidas tuviera), es la sal
vación eterna de los fieles, confiados a mí, como a su Pastor 
espiritual!

p li caudillo, mi Jefe es sólo Jesucristo: a  Jesucristo es
toy resuelto a servir incondicionalmente! No busco yo nla- 
mnzas humanas; ni las ambiciono. Una sola cosa quiero, 

} solo una cosa ambiciono, y  es que Jesucristo esté ngra- 
drnlo de mí. Si al terminar mi vida mortal, esa boca divi
na se abriere para bendecirme, ¿qué daño me habrán cau
sado todas las censuras de los hombres?.....  Pero, si de esos
labios augustos saliere mi reprobación, ¿podrán valerme
entonces las alabanzas humanas?.....

Pertenezcamos a Nuestro Señor Jesucristo, y  gloriémo
nos de ser solamente suyos.—En nombre de Nuestro Señor 
Jesucristo, en ese nombre adorable, el único que puede snl- 

-varnos, AW ost in tilio nVujno snltis, bendigo de corazón a 
Vuestras Señorías y a todos nuestros sacerdotes, suscribién
dome de cada uno de ellos y de Vuestras Señorías Re
verendísima?,

ínfimo siervo en el mismo Jesucristo Señor Nuestro.

Feclcr-ico,
Aitzomsrn ni: QriTu.

Quito, «rito  do diciembre do líJOíí, en la fiesta déla  In
maculada Concepción.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



PRIM ERA INSTRUCCION PASTO RAL

SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL CLERO 

EN LA POLÍTICA

.I todos los Venerables Sacerdotes, así seculares romo 
regularos, ríe la Arquidióeesis cía Quito,

Par. ,r bendición en -Vuestro Señor Jesucristo.

ASUNTO I)H  E STA  IN S T I llIO T O N

Venerables Sncerdotes:

Sin preámbulos ningunos, porque no hn.v necesidad de 
ellos, os propongo el asunto de esta mi Primera Instrucción, 
dii'igidn. n todos y  n cndn mío ile vosotros.

Vamos a tratar nhora de la tan debatida cuestión de ln' 
pnrfieipneión del Clero en ln política: deestn cuestión liemos 
tratado ya otras veres, en Instrucciones, escritas pnrn el 
Clero de Ibarrn, cuando raimos Obispo de esa Diócesis; asi 
es que, ahora, no Imrenios más cpie repetir lo que va había. 
■"O" 'lidio antes, y ampliar ciertos pantos, acerca de los 
ennlps no expusimos entonces todo cnanto debía exponerse, 
pnrn, que quedaran plenamente dilucidados.

En la Carta Circular, que dirigimos el afin pnsndo n los 
Itvmos. Señores Vicarios (¡enern.lesde la Avquidióeesisde (Jnl- 
t o y  délas Diócesis sníragánens de (lua.yaquil y de Ibarra.

ntniuos tambando este mismo asunto: no será. pues, (li

nt,•„=!!“  a ! ° " \  re,,,tnm.,w cosas, que hnbíamos dicho ya 
ver afind*’ " "  ,'n" v 'e" n que las repitamos una v  otra
Z s  S i ?  C0"  • ' 7 " fi" te ■•'‘Petición, queden graba,
tascarZ Z l t  " a ! " 0™  d"  nnpst,‘>« lectoi-es.-Nudie ha de 

i ucciou cosas nuevas: nuestra enseñanza
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lín' ninteriliK Z Z ' ^ l n  "m 'M "1 T " '  Si" "  v" l',l,u,|,|'n- -
lo verdadero. * 1,1 ,1(f 1« nuevo, sino

.... .............
p o l í l i c a ‘‘í ’V"  r l la  l,,lrtit‘iI,ílfióii del Cien, en la 
nciert» es 1 ™ ' ll|I KIll'.": Im m  iwiilverln con
l illles (lili- definí ' l0 Sel1̂ " '  l ll Í|K ÍpÍ>)K VCM tllllllTdK Himüscu-

!  ' r  '‘■N" " ,U'S ,1" Pllnt(|s furnia,„en-
¡.í'ns^i " 0,‘!.....................  '" wis"* ’ I»™  no ci.i,r..mllr
míe se l,m, 1 u 0s.'lh ll!i 'ltlch'" lns o máximas do comlllcln, que se linn de srmmlnv en In piiíetien.

IiA POLITICA Y LA MORAL

La Política no puede prescindir minen de la moral, lla v  
i • < asís i u pol frión: la una prescinde por completo de 

oí a inoin , ,\ no tiene oirá máxima de conducta que la uti- 
l'ilml y  la convenieucin en todo, absolutamente en todo.

La otra se guía siempre por la moral, y en todo, hasta 
en lo mas pequeño, jamás prescinde de la moral.

La. política qne prescinde, sistemáticamente, de la  moral, 
cuando ocurra lmcer algo, lo único que pregunta es, si lo que 
se va a hacer será útil para el partido: si es útil, lo ejecuta.

■ SPl1,1° hiere. Con tal quesea útil, basta.
Ln política, que no prescinde nunca, de la moral, loque 

primero averiguo es, si loque se trata de hacer es lícito o 
ilíí-ito: si es bueno o es malo: si es moral o si es inmoral.— 
lisia política tiene por lia el bien general: la otra, el Interés 
parí ¡ciliar, ya sendo impartido, ,va de un individuo. La 
política, i pie no prescinde minen de la moral, no emplea 
jnintis medios ilícitos para alcanzar el bien general: esta po
lítica se rige por la máxima deque, eu ningún caso, el fin. 
por bueno que sen, puede justificar los medios, si éstos son 
inmorales un sí mismos, y, por consiguiente, ilícitos para 
toda conciencia ilustrada y recta. La otra política, la que 
prescinde en todo, sistemáticamente, déla  moral, no tiene 
escrúpulo ninguno en cuanto a la  elección de medios, y  em
plea los lícitos y los ilícitos, con tal de conseguir, segura
mente, el finque se propone; y  aún, con frecuencia, deja el 
medio lícito y echa mano del ilícito, cunado ve que. em
pleando éste, será más seguro el buen éxito de sus empresas.

II yi
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Puro jliny alguna política de esta laya?—Sí hihny. Vj 
j»or desgracio, esta politlon es laque, con el nombre U\¿C 
nndor de Civilización moderna, se usa y  se emplea hoy. K(?. 
neralmente, casi en todo el mundo, desde que se ha p rocín, 
niado la máxima de la absoluta libertad de conciencia, mp. 
diante la cual cada uno se da a  sí misino, n su antojo, ]a 
regla de moral quemas le acomoda,—Siendo esto así, ven-

ESCUELA PO LITICA Y  PAHTIDO PO LITICO

Ante todo, conviene tener muy presente la  distinción, 
que, ya en otras ocasiones, liemos enseñado entre Escuda 
política y Partido político: no se debe confundir nunca el 
Partido político con la Escuela política.

En lina sola Escinda política puede haber varios Parti
das políticos distintos; y  no sólo distintos, sino lmsln 
opuestos entre ellos, v enemigos irnos de otros.

La Esitela política es la política considerada desde un 
punto de vista meramente doctrinal o especulativo, y se re- 
’duce al conjunto de ideas, de opiniones, de teorías, que en 
cuanto al régimen y  administración déla cosa publica sos. 
tienen y defienden los ciudadanos.

El PAKvino político es la agrupación o la liga de unos 
cuantos ciudadanos, que obedecen las órdenes de un caudillo 
determinado, y están dispuestos a secundar sus propósitos, 
relativamente a la conservación del Poder público (si el cau
dillo está mandando actual mea te), o n la adquisición del 
misino Poder, si el caudillo del Purti lo  no estuviere gober
nando, sino caído o en la condición de ciudadano particular.

Esta distinción entre lu Escuda política y el Partido po
lítico es muy importante, y  debemos hacerla siempre, si que
remos proceder con acierto.

En nuestra República, del Ecuador hnv dns chciicImk nn.

ni os qué es lo que puede hacer el Clero.

III

------ ---- ,■ ,u .iOM.wM.uinurviiiim'u: neutro ue
Ift escuela libcml lmy, por lo menos, (los partidos políticos, 
y  otros tantos dentro de la  escuela conserve ó m-n «  «ni.m-
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llH '"oral r a M C r a : »  1,1 I>”lílil-'Í1’ prescinda 
pava tin católico, no |líu. IM|nto inaceptable, porque,
moral. La  moral™ " f e hn̂ '  '«"tlnhu. cima,, ,1,
única (lo moralidad hnnmn ‘ 11 q»o mm; vosa regla 
írunnluraoeupSJ" " ,r  1,1 '« ™nl l,a de
en la vida poltHcn ¿  , ' í ' 11'?' 011 el! 'T m' ''o,nóstico y 
siempre v en futías! únrt ° vivir «uno católico, 
moralidad, „ „ Z l ^  tenar dos reglas de
ram¡lin;'votra para si, ' " f a Privada, como padre do 
católico tiene de ser en 1 ’1 1,nllh™. como ciudadano:
piaeoneienein; y^tóHeo im d ^ ; .6" ' "  ,te ™cada uno de los actos de sn vi I c T " 1’11’- "" iodos y en 
blicn.-lhi católico no puede ™,no
mo individuo particular v otra i™ US t'.olu'"J" oms: co-V_ " ,  •' O'in. como ciudadano.

•'° ll,ÍÍK iioonn solo Dios; v, porque noluiv „„i= 
que un solo Dios, no lmy, ni puede habla- m chas 7 .  
moralidad: la Hidra] es hiim. como loes la inllm'7 
sola 'aova, buena. p„,,„„ h, ¿ W m  
puede ser, mas que una sola, la cristiana, católica.

expuesto el principio fundamental, v hecha la distinción 
necesaria entre la « ™ / „  ,  eí 7 * rtí<¿

« . u t a lmrer consideraciones entemmeiite prácticas, en 
pim ío a la conduela (pie en nn tan delicado asunto deben 
guardar los su cerdo tes.

IV

KI* HAriíKDOTK Y LA KSriJBLA POLITICA

¿Puede un sncerdote pertenecer n un Partido político?— 
Respondemos, sin vacilar: (¿no no ¡modo. aunque el Partido 
político profese un sistema político netamente católico.— 
Sí no ¡Hiedo, pimple no le es lícito, dedúcese, necesaria
mente. que no dobo.

En cuanto a la  Kscnolu ¡jolíticn es cosa distinta: el sa
cerdote está obligado, en conciencia, a tenor una Escuela 
política, v a profesar sinceramente las doctrinas de ella. 
¿Qué Escuela política doboní seguir el sacerdote?—El sacer
dote dobo profesar él mismo, sostener y enseñar y  defender 
los principios y  las máximas de la Escuela política, que sea 
notamente católica.
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En o s lo  lm v q u o  d istin g u ir  W .m  tn -s  c-osns. n ,ns
d o g m a s  ile te. Íes ilo c tm m s ca tó lic a s  .v la s  o p in ion es, 
d en tro  del m ism o  enm p o en tul ico dejo  en c o m p le ta  libertad 
de profesa i- la Silla A p o stó lica . El co n n ein iien to  de c.stas 
tres co sa s exige estu dios p rolijos, e stu d io s  s o lid o s , estudios 
fundanien tales, los que to d o  sacerd ote  es til o b lig a d o  a lm.

cer, en conciencia. . .
El sacerdote  que careciere de c o n o c im ie n to s  sólidos, 

claros y  ex a cto s en esta  m a teria , no p o d r á  enseim r, e„„ 
acierto.' a los Heles, y  será, según la g r á fic a  exp resión  dul 
santo E va n g elio , g u ía  ciego de cieg o s, y . p o r  e so , director 
y  dirigidos se despeiinráll ni a b ism o .

El sacerdote que, en estas complicados materias, se ha 
contentado con leer, superficialmente, algún opúsculo o ni. 
gún folleto de polémica religioso-política, no sabrá cuáles 
son las enseñanzas dogmáticas de la Iglesia, confundirá me. 
ras opiniones con doctrinas, ,v no será capaz de discernir 
entre opinión y  opinión. Xo vayan a  figurarse los sacer
dotes, que esto de adquirir conocimientos sólidos en ma
terias político-religiosas sea empresa fácil ni obra de un 
día; no: para esto, es necesario conocer bien la  Etica y el 
Derecho natural, la Teología Dogmática, la  Moral, el Dore, 
clio público eclesiástico, la Historia de la Iglesia en los tiem- 
pos modernos, las Encíclicas de los Papas Gregorio décimo 
sexto, Pío nono. León décimo tercio y Pío décimo; las reso. 
Iliciones del Santo Oficio y  délas Kngrndns Congregaciones 
de Propaganda Hde, del (loneilio y  de ln Penitenciaría ro
mana, porque las cuestiones de política-religiosa, o,'mejor 
dicho, religioso-políticas, son cuestiones complicadas, para 
cuya acertada solución, no basta una instrucción común, 
sino que son necesarias ciencia y erudición no vulgares.— 
Pongamos un ejemplo. Mucho se suele citar el S.vlliihns o 
el Patólogo de las proposiciones que condenó Pío nono: 
pero no todos citan, con acierto, el Syllalms: citarlo en gene
ral, sin determinar la proposición condenada, es como si. en 
realidad, no se lo citara, desde que, a semejante modo de 
citar el Syllabus, bien se le pudiera api ¡car aquella reglarte 
Lógica: loque prueba demasiado no prueba nacía. (Juiul 
tumis jjvobnt nihiiprobat.

Las proposiciones del Syllabus están entresacadas de 
alocuciones pontificias, pronunciadas en consistorios; de 
cartas del Papa Pío nono a distintos Prelados, y  di* En
cíclicas y  Dulas del mismo Papa, y  de Gregorio décimo ses-
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!;;:X :!X iM"’ |,f" .v pú.hbxiu, s„simiii'iiiu-
nK \ lHl,y  üllt..... pu™. bitm el KtM'.tidi) de um,

'  X  , T U 11 m  S-Vlh,bus’ ts  ¡"'li»l'AM.Salde leer, 
" h  ,  ’ X " " 1' " ' 1’ l“ m lili™  ■'» 'lm .de 1¿ pro,,osicim

...........  exíietitud, I„s  ..nteiedente»
Im- nnenn. ¿I nr ,|,,é se |ml,l¡eú I,, KMelelieaV ¿Curtí f„é el 

I’0'' 1,1 <¡uul pummició el Pupa ki alueiieirtn en el 
euiisistorio. ('.(¿ue Un se propuso Su Suutldml. ni eseril.lr 
u carta. errores condena? ¿Por «piú? ¿Cómo los cu- 

liliea u usos errores? ¿quién los enseimlm? ¿Dónde eonien- 
ztiron a ilifundir.se? ¿Cómo se propaga ron? ¿qué es loque
se al ticuna? ¿El domina? ¿La moral? ¿La disciplina?.....
lan  necesario es el estudio, científico y concienzudo, délos 
documentos ])outificios, de donde se lian sacado las propo
siciones condenadas en el Syllalnis, que, por falta de ese 
conocimiento y  de esc* estudio, se lia dudo a algunas pro
posiciones del .Syllftbus un sentido muy distinto de aquél en 
«pie las condenó el Pontífice, resultando de nlií consecuencias 
absurdas, muy desdorosas para la Santa Sede. Citaremos, 
como ejemplo, la proposición octogésima del Syllabus. (1 ) 

Como Pío nono dice en ella, que* el Papa no debe recon
ciliarse con la civUi/.nnnn woilovnn, lia habido sujetos, (si no 
nos constara no lo dijéramos), que, dando a esta proposi
ción lina interpretación arbitraria, han asegurado: «Que el 
estudio de* las Ciencias físicas y  naturales, los ferrocarriles, 
los telégrafos, los buques de vupor debían ser mi rudos con 
desconfianza por los católicos sinceros, porque todas esas 
cosas, como pertenecientes n la civilización moderna, esta-

(1) He«i|titln proposición, Pin* textualmente así: «l.XXX. liorna- 
tais l ’ontiíex potesf ac deliet cuín progresan. cuín liberalismo et cuín recoiiti 
(‘ivilltatc si'si* reconciliare i*t componen*.* lí» enstellnmi se trmluci*: El Ilo- 
inniin ¡ ’niitltlev l>nvt!v ,r ilvhv ivmiivlllursi' ,r I runsínlr enn vi ¡imffrt*- 
mj. mu v! Ilhvr.illsniti .c vnn Itl vlvlllznrlón nnitlvnui.

Ksla proposición está aneada deumi alocución. pronunciada por l'to 
nono c) l.s de Mai7.o <U> ÍSHI: tu alocución comienza con las palabras ./Vi»/ 
iliiihnn rrrnlnnis. Léase la alocución y se verá ile qué civilización Imilla 
el Papa.

Pongamos aquí un párrafo de lu alocución, traduciéndolo eu castellano:
• Pues, por uim parle, defienden unos lo que ellos llniniin la civilización 

moderna: otros, al contrario, defienden los derechos santísimos de nuestra 
Itcligióu. Piden los primeros, que el Humano Pontífice se reconcilie y tran
sija ciht el lu-ofrivso. el lihvi'JiUsina y la moderna civilización. Los otros, 
con razón, suplirán que se conserven íntegros e Inviolables los inimitables 
e ineonciisos principios de la eterna justicia,y segunrde cu su total jnti. 
gridml la robustísima virtud de micstrn Iteliglou....• »
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bnn implícitamente condenadas por la Silla Itomnuu, en |tl 
proposición octogésima del Syllnhus.» ¿Nerá esto cierto?— 
Xo: esa. interpretación de la proposición octogésima ,]<?| 
S.yllnbns es arbitraria; y las consecuencias ipie de ella 
deducen, son no solamente absurdas, sino injuriosas a j(l 
Santa Sede. ¿De dónde proviene esto?—Esto proviene de 
que el Kyllnlnis no se lia entendido como se debe. V ¿j)0r 
qué se le lia dado a esa proposición una interpretación tan 
absurda, sino porque no se lia entendido el «enticlo en que 
fue condenada?—Si se hubiera estudiado el documento pon. 
tifieio. de donde esa proposición fué sacada, se habría subido 
con qué civilización no le es lícito al Papa reconciliarse. E| 
Vicario de Jesucristo eu In tierra no debe ni puede reconci
liarse ni transigir con el ateísmo, con la negación de lo so
breña tumi, con la política que prescinde sis tem A ticamente 
de la moral. El Vicario de ('listo en la tierra no puede ni 
debe transigir con los enemigos del Evangelio. Ese es el «v- 
uuino sentido deesa proposición. Este ejemplo manifies
ta, muy n las chiras, cuan necesaria es una ciencia sólida 
y  no vulgar, para que los sacerdotes puedan tratar, con 
acierto, de aquellas cuestiones doctrinales, en que la Política, 
está necesaria liten te ligada con la Religión.

Este punto es muy importa lite, y  exige que lo expliquemos 
detenidamente.—Detenga monos, pues, aquí cuanto sen ne
cesario, y  no pasemos adelante, sino cumulo Inmunos nna- 
lizndo, menudamente, este punto. .

Xo Iniy neto alguno político, por insignificante quesea, 
que uo se halle necesariamente sujeto a la moral, y  «pie no 
imponga a la conciencia responsabilidad delantede Dios: 
nmgmi acto político puede ser indiferente, considerado des. 
do el punto de vísta de la moral: o es  lmeno o es mulo: no 
hay medio. Si se ajusta a la  moral cristiana, es bueno: si 
no se conforma con la moral cristiana, es malo. Indiferente, 
no es m puede ser minea.

Imagines,. ,á mita palít^u imis grave, más tras,.•omlen.

!; w " '  ' r r 1' ? ’ " ' a1ütu ti" 1- '•<>“ > i®™  i„ ,.i, ,1,  i-,,..
J, . , 1 a  ,lt',pn 1 U'M:. S.UI........  m i l ic ia  iiisigiiilicniiie,

lien n.-n'1' " ’ i' V i'* r llScHbilW 11 " "  l'fi'ii'nliini: mullos ¡ni|ui- 
■ "  m..H c„ l„ iiltímiiliiil:
■lucz Kteniu C " S " UM tolu" n”1 ulu‘ iitn. ™  el ll iliiinul ild

a\eias , antes de ejecutar un neto
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ii ül iictó'íirere b u 3 T » 1MII'ILi-U> KÍ '-1 l“ ít<1 m b" L'“ °  "  " mIo:re ,Mn|„ ! le »*i-“  í'eitu ejecutnrlo: « ¡e l  noto fue-
,,ru ,,lb i,,° - Í “ “ tario ; y .si lo ojeontare, co-

■le la mora .•■•¡sUn’.m í'<? 1,?,5|>'.',,Knl,1« .<•« ■'■■!■ ¡nfraceWn
V la ra„-l„ 1,allnlun—Mu ■lootnim es cierta e indudable:
;,¡ i , , ella ■•"■■tenida, no admito excepcitmc» ■" mtei pmtaeinnes de ninguna dase.
,UJ Z  ra" St;eUl'" Hl1 *w«l«lnce déosla ductrinaV-De esta 
1 - s(- ■ oí noe quo ol sisloum do políticn. t]no prescindo

i es ,,u sistema abominable: quien lo adoptare
< ln practica, será criminal y reo de inmoralidad social, 
ante Dios y  ante los hombres.

K¡ tan severa, sitan estrecha, sitan apretada es la i:e- 
^ « i ( e moral, con laque se han de conformarlos seglares 
en sus netos políticos, ¿cuántomás severa, cuánto más estre
cha, cuanto mas apretada no será esta regla para los sa
cerdotes, que, en todas sus acciones, deben ser espejo de vir
tud. en que se miren los seglares?....

Ln moral más puní, la santa moral «leí Evangelio, lia de 
gobernar al sacerdote en todos los momentos de su vida; 
y, con clin, se han de conformar siempre lio sólo sus acciones 
exteriores, sino también sus palabras, y  Jinsta sus. pensa
mientos y, sobre todo, los afectos futimos de su ulma.

¿Somos sacerdotes?—Pues sacerdotes debemos ser siem
pre v e n  todas partes: sacerdotes, en el'al tur; sacerdotes, 
en el pulpito; sacerdotes, en la calle; sacerdotes en la plaza 
pública: siempre, y donde quiera, sacerdotes: no trascen
diendo a mundo, sino despidiendo de nosotros lu sobre
natural fragancia de Jesucristo cu todas partes, según la 
advertencia del Apóstol. Itunlis otlor Christi ¡n omni loco.

b  \JICUAm¿PIA ECLESIASTICA Y LAS ESCUELAS POLITICAS

liemos dicho que la Escuela política se debe distinguir, 
cuidadosamente, del Partido político: ahora'añadimos que, 
por no hacer esta distinción, se suele resolver con poco 
acierto la cuestión relativa a la participación del Clero en 
la Política.

Como la única Esencia política que lees lícito seguir al 
sacerdote, es la Escuela en que la Política está sometida a
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la moral cristiana ,va las enseñanzas del Euingelío, dedú
cese. necesariainente, que el sacerdote debe inculcar a los 
Heles las máximas deesa misma Política. No le es finito 
seguir otra Escuela política: no le es lícito snstviwv ni ifrfí>n. 
tior otra Escuela política.

El sacerdote católico ¿puede ser indiferente respecto de 
la Política, considerada no como Partido, sino como Ivseue- 
la?—No puede ser indiferente. ¿Por qué no puede ser indi, 
ferente?—Porque el sacerdote no puede ser jodiieren le ni 
respecto de la verdad ,v el error; ni respecto de lo bueno 
y  lo nudo: lia de abrazar la verdad, la lia de enseñar, la 
lia de sostener y  la hade defender: lia de huir del error, v 
lo  ha de perseguir y  refutar: lia de amar el bien, y  lo  ha de 
practicar: ha de evitar el mal, .vio hade aborrecer y  de- 
testaren sí mismo y  en todos los demás.

Si ningún sacerdote puede ser indiferente respecto de 
la Política, considerarla desde el punto de vista mera mente 
doctrina!, ¿sorn finito que el sacerdote ti une parte en la 
Política, así considerada?—.S7: os finito. La  razón es. 
porque ensenar la  verdad y  combatir el error es obra buena, 
y  toda obra buena es lícita.

¿linhnvá todo sacerdote tomar parte en la Política, 
considerada desde un punto de vista pura mente doctrinal?— 
Debo todo sacerdote, porque todo sacerdote, por el hecho 
de serlo, está obligado a enseñarla verdad y  predicarla 
moral.

¿t.'onwinlnl qne todo sacerdote tome parte en la  Poli, 
tica, en cnanto la Política es doctrina y  no partido? Xo 
nonvioiio. Primero, porque, para enseñar, se necesita ser 
apto e ¡doñeo, y no todo sacerdote loes: será siempre que 
poseyere la ciencia competente.—Segundo, porque es nece
sario <pie tenga autoridad para enseñar.

Des requisitos son necesarios, a saber: t’iiMicia v Auto- 
turiiliul.— I)n l,i cii'iicia Im lilniuns y a  ,.] |„1iT iiI',i i’u ilc i ¡ur: 
viltuus ii lin lilu rnlm ni iln ln iiutiiriiluil.

Lti Ig'lrsm I’ntiilk'ii es soiMmlnil parlarln, v  i>u d ía  luiv
u."" '■'■R'iniaicifm muy ........ sstnl,Ir,:1,1a. I'm.sln ,1a ,l„s saá.
cionra: ln sr m ú n  1, 11,. rnm-ñn y  ln «rcrlúil i'ilscñinln

r ™ y " • > mu,. Ne h..ii„
I. iisütuM a ,,| m od o, .pie f.m n n  un m il,ni piMlurlu. <>n rl 

j  "  Kl|lim il¡m ii'¡ú „ ,|H Ins ¡n frn u rrs  rrsp rrtu

; * T ' n  l0slV, ' " ' ' l<" '  ™  J -n m in ln  r r lr sIA s ,!,!,,. la
"  1,1 l»™ h ih u m ¡it| !ir ,p l¡i ,a ,ln s  n  Ins uhispuK,
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.....
Política cousidoi l̂Vt'*s * ^ jb u id u d  para lo m a r  partí; cu lti

m itorid m l i ,.-  i -  ‘ ‘!m‘ ,u lloridud al P ap a: tienen

r a  I ’  ,, r  ' ' " ’S: i™  M i c m l o l c s . -
I „ .k ,s ¡ |. V 1 " Uu' s l l '1" lu '■> M i»n i l  v  .luí,* , l „  tu i lu  lu£ ‘ ' " ' • " « I ' - . . »  d ,. l , i  m o r a l  v  ief,.K

i  i r iN  I L'  i ' T  du,(.',>s¡<: l o s s n r a r d o l , , ,  s o n  uu .v i.
I l. lio .s  y tm o ilL T íU lo lV S  d o  lo s  o b is p o s .

w  I’opii im i'di'y  dolit1 toium- piu -l,,.........i l 'o lit im  L-mw¡-
' , "  d esd en ,, pu m o de vistn d o ,-Im m i: lee s  Helio lém u r

p . 'l le  \ 1,0 so loes come,denle, si.......mees,irlo que tome.
j l “  ' “ I " " " ’ « '«• ‘efm lu veril,Id , .'.quién ln enseñili'ú?......  Si

el O p im o ii„ ¡< te ,„ „ ,i„ „  ,.| em ir, ■quién lo muitenmliziu
I'.l o luspo el, su diócesis puede ton m r piu le en 1„ l'o lí- 

t,en , considerad,, d e sd e ,,,, punto de visto m eram ente doe- 
trn ia l: y  n o so la m e n te  /u/cr/e sino que tfalte. |ionpie, en con- 
ciencia, está  estrictam ente obligad o a  a pacón la r  a  su s ovo- 
ja s  con el p a sto  saludable de la sa n a  doctrina, y  a  n p a rta r- 
Ins, con celo, de las fuentes envenenadas del error.

Si puede, luego le es lícito.
Si debe, luego le es obligatorio .
Resta solam ente la cuestión relativa a l a  conveniencia: 

cuestión de mera prudencia, pesadas, concienzudam ente, en 
el d ivin o  acn tam ienlo . tod as las circunstancias en ca d a  coso  
p articu lar, ipie se presentare.

L o s obisp os debem os estar en com unión con la San ta  
Sede: unidos al Papa y  m ]heridos a él. con sincero corazón , 
obedeciéndole dócilm ente, siguiendo su s enseñanzas y  cum 
pliendo su s disposiciones, sin torcerlas ni interpreta rías si
n iestram ente.—  Lo (pie el Papa enseña,eso h em os de enseñar; 
lo  (pie el P apa m anda, lo  liemos de obedecer; lo que el Papa  
a co n seja , lo  liem os de poner en práctica; y  la s  direcciones 
«pie el Papa nos t razan*, lian de ser p or n o so tro s Helmente 
segu id as.

lili cu an to  a los sacerdotes, es necesario considerar su  
condición  jerárquica: pues, o  tienen cura de niinus. o  no la 
tienen.— I'liando tienen cura di* a lm a s, pueden to n m r parte  
en la Política  considerada desde un punto de vista pu ra
m ente d octrin al, y  tam bién deben: pero no siem pre: lm y  
c a so s , en que ¡ilioi/rn y  tlfhrn, lm y clisos en que jhimIh i , pero  
No jitiiiKN. (Ules no lo d o  lo  que es lícito es siem pre c o n v e -•
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m onte. Tengnnio.s présenle In ndvei-lenein del Apóstol, 
niil nii/ii liivnt, sini non onmht nsiifiliunt.

Pnrn ncertnr, ol sm -erdole no lia  de proredei- niuioa pqr  
si m ism o ni so lid de g u ia r  p or su d icta m en  p r o p io , sino  
qne lin d e  con sultor n su P ivlm lo. y  se luí de s o m e te r  dócil, 

m ente n sn dirrecióll y  g obiern o .
Si el sncerdote no tuviere rim i d e n ln m s , ¿ p u d ra  to m a r  

parte en la  Política, con siderada desde un p u n to  de v ista  
inermnente doctrinal?— Puede, sin duda n in gu n a.

;lM m ó  to m a r  parte-.’— P o r deber de ju stic ia  n o  está  
o b ligad o: puede suceder que esté o b lig a d o  p o r  ra r id a d . .Si 
,lesea sinceramente el bien. Im de som eterse  a  ln dirección y  
gobierno de su Preindo: el Prelado sa b rá  lo que es c o n v c  
níeiite y  lo  que* n o  conviene.

Ciencia ,v autoridad liemos dicho que son necesarias piuu 
que el sncerdote tome parre en la Política, considerada lies, 
de un punto de vista meramente doctrinal o especulativo: 
la ciencia no la poseen todos: la autoridad es propia del 
Papa y do los obispos, quienes, por derecho divino, tienen 
el cargo de enseñar.

lia ciencia es muy difícil de poseer: pijes, como va  lo di
jimos untes. requiere conocimientos sólidos y  muy variados, 
los cuales se adquieren con el tiempo, mediante estudios 
prolijos, hechos de propósito con método y  detenimiento.— 
Ia\ ciencia, la verdaderaciencia, es muy distinta d é la  bam
bolla sentimental y  déla  declamación palabrera: la ciencia 
es serena, la ciencia es cubilada, la ciencia descansa en fun
damentos sólidos. No es lo misino declamar en estilo ira- 
cundo contra un Partido político, que enseñar doctrina sana 
e ilustrar la monte do los que están ciegos en el error.

VI

IHCL MUDO 1)K KN8KSAU

l'<l sacerdote ha de adquirir primero delicia y  erudición 
pura sí mismo; y, cumulo va estuviere lleno de ciencia, en- 
humes la lia de raniiiiiieur a los demás. Si la fuente, de dmi- 
delmn deumnui- Instigues vivas delu duetrimi, estuviere 
eusi ngutuda, ¿cómo servirá para dar múdales abundantes.
en (pie apaguen su sed los pueblos?.....

De los diversas sistemas de Polítien, elnro es que el sil- 
ceidote debe a lam ar alguno, ya pnrn sf mismo como chula.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



..... . « w m w & t  IMKTUIIAL 20.1

j;1™1» * *  •■> • -  « i -
.'• puní 1„„ ., '! <,!>,i ,*,u- pura sí un sistema.
nlmizm-pum síniis,,,,',' s!sll!" m1 '•st” r"  ol'>>R"<l“  "
lífitii uilnntur ..i . ,..... •, " l » s  Huios? -JÁ, sen!
i'imlu ‘ ,''ln 1’I|II|¡1'"  utililunsíii, ipiu pres-
lus l',1"".’1,1' 1-.' »■> pivlc-tidi* mús que
fo,.mu,. . 11 . ‘ 11 1111 * " '" " lo ?  .".I¿uó inicio ilobeivmcis
,1,1 Tunlmnfu ip ‘ r! I s .......... ""•"'los. los libros
ilr] • sl‘ ....... • "'li'i'ilo. .... . vullilu un ios ojos
'loto m, T  “  h'S ........... ..........................  Kl suuor-
l'o  t ■ r ú ' '“ í  ' ' ' r '  " ,,1s sis! " " m l’o lf l '" '.  qm-'.l ,1,. I»
ñunrjis .1 1 p11' M <l " " " '" I  ‘"■islinim y somcticln ulus unse- 
Pnlílóo 0 " i: l‘l sislel" "  P'.lílíi"i. sup-nu el i-mil lu
{ • lS 11 tu todo gobernuda por la moral eris-

i ui, ( m is  i» sistema de Poli t , que el sacerdote lia de 
;lh,m ,,r 1,nr,! sí ‘•Hidaduim. romo ¡ndividuo purtieu-
l»i% como miembro déla sociedad «¡vil. ICste es el único 
sistema, que debe tener el sacerdote: no le es lícito adoptar 
o to sistema para sí: si para sí mismo no profesare de co
razón este sistema de Política, inspirada por el Evangelio y  
ajustada en lodo u la moral cristiana, cometerá un pecado, 
del cual será culpable delante de Dios.

(■.Que sistema de política lia de aprobar en público el 
sacerdote? 10! sacerdoteen público lia de aprobar, cuando 
la ocasiou lo exigiere, solamente el sistema de Política, en 
que la Política estuviere inspirada por el lOvaugelio y  con
forme con la moral cristiana.—101 sistema de Política, en el 
cual la. Política, cu la práctica, prescinde completamente de 
la- moral, no puede ser aprobado por el sacerdote, ni en pú
blico, ni en privado; ni directa, ni indirectamente. lOste sis
tema ile Política es esencialmente inmoral, y  el sacerdote no 
puede nunca aprobar de ningún modo lu que es inmoral: 
este sistema de Política es corruptor, y el sacerdote no pue
de nunca aprobar di* ningún modo lo que es corruptor.

Despertó tic este sistema de Política el sacerdote no pue
de ser indiferente, porque el sacerdote no puede ser indife
rente respecto del error: ya  lo liemos dicho. ,'.(2110 sistema 
de Política, debe enseñar el «a cerdo te?—101 sacerdote debe en
señar siempre el sistema de Política, en que la Política está, 
en todo, inspirada por el Evangelio y  ajustada a la  moral 
cristiana. ¿Por qué?—Porque el sacerdote es el muestro de 
lu verdad, y debe enseñar siempre la verdad: nunca podrá 
enseñar el error ni patrocinar la mentira.
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VU

A D V K H T K N riA S  IM lA iT IC A S

viülio que descerníanlo* 
consejos fmultulos un I 
muy oportunas puní 
sácenlo tal.sacerdotal. . .

o,,,, uiHwtms «reiMilotes tengmi preséntelo que acalm. 
ími/ilertreir. raspéelo ilo Ui. jerarquía ectemstiun, pues las 
ailverteiuútis, que vamos a linee)-, se [amluii preL-isanientu en 
el onlen mlmirable. con ipie la Iglesia calóliea esta orgu- 
trizada. La jerarquía es la urbanización bien ordenada de 
la Iglesia: donde hay jerarquía, hay orden; y  el orden su
pone necesariamente la subordinación. En la Iglesia liav 
bohema ates y  bobermulos; superiores y  subordinados; au
toridades y  súbdit os: unos son los que enseñan, y  otros los 
enseñados. Los que enseñan lian recibido de lo a lto  autori
dad para enseñar; y se trastornaría el orden, si ensenaran 
los que deben ser enseñados, y  si hibernaran los que deben 
ser dirigidos.

¿Quienes deben enseñar? ¿Quiénes deben dirigir?— Deben 
enseñar, deben dirigir el Papa y  los obispos: el Papa en 
toda la Iglesia: cada obispo en la diócesis de que lia sido 
instituido legítimo Pastor.

Vosotros, Venerables Sacerdotes, sois cooperadores y 
auxiliares de los obispos, y habéis de ser gobernados y  di
rigidos por vuest ros Prelados. ¿Queréis acertar?— Pues pres
taos, dócilmente, a la dirección di* vuest ros Prelados.

Fijémonos mi 11 mi diócesis cualquiera del mundo católi
co: ¿qué fMteontramos allí?—Jerarquía, es decir, orden.

El obispo debe hablar, debe enseñarla verdad, debe con
denar el error: no puede ser indiferente ni respecto del bien, 
ni respecto del mal. El bien, debe aprobarlo; el mal, debí» 
condenarlo. Desde lo alto de la cátedra episcopal está a ta 
layando por todas partes el campo, a la redonda: no pierde 
de vísta ni un momento a su rellano: estái vigilándolo día 
y noche, sin (píelo postre la fatiga, ni lo desalienten las 
contradicciones, heleno, tranquilo, imperturbable: no am
biciona cosa ninguna de la tierra; no odia anadie; an u ía  
todos: si en sus afectos hay predilecciones,esas predilecciones 
suyas son para los pobres, para los necesitados, pnrn las
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(]n fus i 'm'ihL 1!!!,! >11IK lili lus iiuiili’s va, sigulcn-
sus ilíns mpin, ,*|- lltí|1, 'nHl(,r; >'1(11 1" uuuiiílium siu-in da 
eoa la ovala " "  1“ ”’ Sl11"  l'11.'' mui trajina, vas aunado ila 
novisco n o  a " '! -V 1,11,1 ,'nl,si|,|ll,‘ dajarsa traer al 
acallan lia “ v "  "  U ,!lll;onL'L’s aola-a sus ltomlircis, rajrl'asll
í o s d e m í i i r  I T  " llanl ifl "'i todoslos demás lleva, al duelo da las almas.

al ni,;,U,L ?l),’.!,ll°  cllf:olieo no hay l ’arlidos políticos: rimú 
,w P“ ili ’ i » 1»'- partidos ni bandos polí- 

"  i i el obispo eatolleo estuviera puesto ni (renta de su 
oce. is, paia buscar para sí el medro temporal, entonces 

seria posible que lmlilem pura él partidos político»: ahora 
lio os hay, m los puede haber, porque su máxima de con
ducta es la máxima de San Pablo: hacerse todo para todos, 
a fin de ganarlos a todos para Jesucristo.

hl obispo cntiilico sube muy bien que Jesucristo no ex- 
pIu^o a na lie del beneficio de la redención, pues derramó sn 
sangre divina por todos, sin excepción. Entre las ovejas de 
su rebano espiritan) ¿podrá, acaso, hacer distinciones, po
niendo, desde ahora, unas a la dereelia, y  otras a la izquier- 
dft? ¿Quien leba revelado cuáles son las predestinadas y
cuáles lns reprobados?.....  Con su caridad debe abrazarlas
a todas; sácelo lio debe excluir n ninguna. ¿Están dentro 
«le la  Iglesia? Pues, procure conservarlas dent ro del redil 
«1p Jesucristo, y apaciéntelas con el pasto sustancioso di1 la 
doctrina sana. ¿Están fuera de la Iglesia? Pues. trubnji'. 
fatigúese, desvívase, para reducirlas ni buen camino: ábra
les lns puertas del redil, invítelas a entrar.

¿Son buenos sus diocesanos?—Tanto mejor: desvélese 
para que se conserven buenos.

¿Son malos?—llaga cuantos esfuerzos le «agiera su pelo, 
para convertirlos.....  ¿Sabe, acaso, que lina de morir impe
nitentes?...... Mica tras baya, en el hombre un soplo de vida.
hay tiempo para la inagotable misericordia de Dios.....  Se
gún la consoladora sentencia del gran San Agustín, debíanos 
desesperar do la conversión solamente «lelos queyn están 
pennmloen lns llamas eternas del Iníi«»rno. (1)

(1) Xo ¡iiitctlsgruíis cuse mulos In hor mnmlo.vt nlhll Itonl tíolilis íii-vn1 llenm. Omitís mitins unt ¡tico «ivii ni corríaninr: ntit Itlcn vlvli, ni IicriUnm hontis exeivenltir. VUnitm eran tininos motín exeivent, enneeiinnlnr. ct iinblscitm exeiveuntnr: lumen t¡uninln Un sunt, nt exereeunl, noli eos tnlerlmns: t¡nlu in en tiuntl mitins esl i/tiIs enrum, ntrnm nsque In thiem iierseverutnnis slt ¡"iiovumtis. El
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El obispo católico csló obliga,lo n enseñar: debe la ver
dad a todos; al saldo y al i*,.orante; ai jada, y  al gentfi; 
al bárbaro y al civilizado. El gm.. deber de ensenar le obb- 
ga  también a argüir, a. exhortar, a reprender, como lo ad
vertía el Apóstol a Timoteo: Ar/fiii-. rrfierm. inviv,„>. I man. 
do levanta la voz para enseñar, para argnir, para repren
der, no intenta perturbar el orden público: ;sn voz es voz de
paz, voz de Pastor! . .

Ha previsto niu.v bien que se le acusara de sedicioso, que 
se le injuriará, (píese le perseguirá; y. a pesnr de haberlo 
previsto mnv bien, habla, porque silbe que esta obligado a 
sacrificarse por ln verdad: ¡a la  cansa de Dios le debe sn re
poso, sn vida, sil honra; sí. sn honra, más preciosa que ln 
vida misma! ¡Sn ambición es morir perdonando generosa
mente, de corazón, a los que le lian hecho mal 1!.....

Lo político, lo meramente humano, no atañe a s a  mi
nisterio: lo qne, ile mi modo n otro, pone en peligro la 
snlvneión de las almas, eso le roca, eso le importa, eso es lo 
propio Huyo; por es» no vacilará ni un momento en sacri
ficarse. /.Vería que el error hn comenzado a Imeer trizas en 
las almas, y se quedaría indiferente? ¿Advertiría que el lobo 
van  dar su acometida al rebaño, y pondría su dedo en la 
boca, guardando silencio él mismo, ,v haciendo que lo  guar
den los demás?.....  Las pastorales, las exhortaciones de
nosotros, los obispos católicos, no tienen, pues, fines ni pro
pósitos políticos. ¡Líbrenos Dios de semejante cosal

En cuanto a los sacerdotes, es necesario atender al car
go o ministerio eclesiástico que desempeñan: el cargo tiene 
enmele almas o no tiene.—Si el cargo tiene cura de almas.

Jibninufiirruni tlhi vhlorls oillssi- ¡iiimlriiiii. ímtivw ni lis ti, rt nrsrls. 
—X» penséisque lux malos estánOlí vaneen esto imiiulo. y que Ilies lie 
Haca ile ellen liten ninguno; pues tinte lmmhro mulo vive, e pura que «e en
miende, e para que xirvn de inxtnimente de pucieiictu para el bueno. ( Ijulil 
xe convirtieran todos ésos, qne nliern ejeivilan nitextra imcieneia. pura que 
también ellex xe xmitillvaran ven nexetrex: empero, mieiitrax nliern penen 
it prueba auextra paeteneia, lie lux alierrezeamex, porque lie xaliemim xi el 
que atiera ex malo Im de eeatimmr siéndolo hasta xu muerte. Y a menudo 
acontece que, cuando se odia al que creemos que es nuestro encinta". ¡se 
mliii a un liernmiio, sin eneren ln enenta de ello!

be»|HlÓH <li- o»t„» imlnlmw, bin licriiinsiiH. ,.| ¡„ „.||mMi1
de , ii0 «iludí, loe ijiio cotón cinnlctindnH ilcliom..» domq.mir qne no 
convertí!n. I,m „, Uwtum ,l,-.Vwn,„lhi ™i ....
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'•wnumA* p . , áoí

................ -  ° > * «  ■ » tu.
tinta. ’ ma,H!in proceder Im rio serdis-

™mrgmlu inym tí o mi! ÜT/,'! 1 ,,c‘rd 01 “ ““ d''"’1™'" y enló
• »  “ >"UM- parta nñ la l°ó“  C,,n ™n' 1,e

u¡ <le T l ¡  'VSPnW,7
rpsnupsta n-piim-n, 1 1 ° '  ' " "  ™ id o  u rg n tm i: mui
■n Z T j a 1  ' re'ln" : la  ’“™  .vn farra n linnnti-

'n ,  j a  lla in. n egativa. I.a  ent-stión pk .■<„11i,I1.¡,v- v m ir a r e

™ S n ,,r nt,' - ra|,,1-J s "  l - r i " . - « S n l i » i i «  . ! « :
p o l. asnéete) I?.', 1 p.ul punto por punto, aspecto

. hcilo asi, se jiodrán d ar respuestas neertndns.
„  tn,a " ’ ! S  in^iupensablt* ,,ae  h agam os ana adverten-

i a l. e sta  advertencia es la siguiente.

Ha to llo  asu nto  se lata de considerar sus diversas conse
cuencias, a  fia de poder form ar de él na concepto verdadero, 
c la ro , e xacto  y  c o m p le to .-A s í. en la presente cuestión, se 
lia (le definir prim ero lo tpic se entiende poi Política: segun
d o  se h a  do considerar la Política com o doctrina o escuela: 
tercero se ha de considerar la Política com o partid o , lies- 
piles se lian de exam inar los puntos siguientes.

¿.Puede el Párroco to m a r  parte c a la  Política coaside- 
rm ln r o m o  escuela doctrinal?

¿Debed párroco tomar parte en la Política, considerada 
da esa manera?

¿Cómo pimío tomar parte?
¿Cómo ddio tomar parto?

Distingamos siompralo meramente lícito, dalo obliga
torio: no lodo U> ipioes lícito es siompro obligatorio.—Lo 
obligatorio, aso sí as siompro lícito.

Si tina (rosa as lícita, paro no obligatoria, so ha da exn- 
minnr praviainonto antas da linearla, si as prudente o no ha
cerla: si os con ven ¡ente ejecutarla o no.

Cna voz rasa al tos aponer por obra una rosa, todavía 
nos rosta que rdlexionar sobre d  modo cómo la hornos do 
ojeen tur, porque lo bueno debemos hacerlo bien.—La ueeión 
más buena, si se lmee mal, deja de ser Imana.

Por estas advertencias que acabamos de hacer, severa 
ouán compleja es en sí misma la cuestión relativa a la par
ticipación del Ciérnanla Política, y cuántas precauciones

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



l ,a v  nue toin n r n * ,.lv ,.,-l»  I*m-« m ui,,
nocesitu ta n ta  i,n„kM „:i„ y  ta n to  t ' " "  ,'I saca,•dota,

........ aata impurlau-

tísima cuestión.
El párroco puerto tomar parta an la I ’olílieit comrtrtoradi, 

como L u a l n A l ’or q„ó p „«k>?-l'„n ,,m  esa parta-,pac,á„

es acto lícito. , . . .  . ,
,I)e ,1,lurtes,’ deducá la licitud de esa paríicipac.on >- 

1.a licitud deesa pnrlieipaclóa se deduce, de ,pie ensenar la 
verdad es obra l,„aii„: y in  participación del párroco aula 
Política, considerada desde „ „  punto de vista meramente 
doctrinal o especulativo, es enseñar „ l que „ „  sabe, corregir 
ni que verra. y dar buen ronsejo al que lo lm menester. Tn. 
das éstas salí obras de misericordia espirituales. Siendo
obras de misericordia. ¿„o serán obras buenas?...... Siendo
obras buenas. ;.»b será licito prm-licnrías?— f . i ie g ,e l  párro
co puede ton,»r parte en la l ’olítlen. eimslileradn de ,l„ mo
do mera,,,ente doctrinal o ........ dativo.

liemos visto que ¡uwib.
Vamos a ver si ili'he.
¿Debe ei párroco tomar parteen la Política, considera- 

da desde un punto de vista meraineiile doctrinal o especu
lativo?— Respondemos que sí delie,

lie aquí la razón.— lias obras de misericordia espiritua
les se convierten para el párroco, por causa de su mismo 
cargo pastoral, en obras de justicia, porque el sacerdote, 
como párroco y  precisamente por ser párroco, está, ob l¡p i
do a aconsejar, a dirigir y, en una palabra, a gobernar a 
sus feligreses, en todo cimillo alune ni orden moral.— Debe a 
sus feligreses enseñanza, y  este deber de la enseíinnzn exige el 
consejo y  la corrección: el párroco es el maestro (v el finía 
de sus feligreses.— Luego debe lomar parle en In Política, 
considerada desde un punto de vista doctrinal o puramente 
especulativo.

 ̂aliemos visto que puede y que r/e/jc: examinemos alio, 
rn estos otros dos puntos,—¿Cuando debe? ¿Cómo debe?

¿.Cuando debe?—Para- resolver este punto, es necesario 
distinguir dos casos.—Primero. Cuando es uno solo el feli
grés, que se acerca u su propio párroco, partí pedirle con
sejo o pura solicitar ser instruido.—Segando. Cuando es to- 
do el pueblo el que pide instrucción, o, aunque no la pida, se 
linlln necesitado de ella.
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'•wwraA.v i'As'rniíAi, onl)

I'JII lil lii'iint'r C'MKII, 1,1 ,
propio en el c o n f e s o , „  n.en, ,1 ,

Kni.onKn„in« „„„ ' I'miles,,,,,,,.,,,.

el párroco observe prinlcntcnicn'le ^ e s c  cnso, 
ninjer la personn .pn'le Unce " "  "  " " a

( lm ¿ 'h•S ) d r t lnM!''l'™ó|‘¡i;|"!iW ;:s? ''•lis é'0s mn-

^:".a::B..ínn™; “ v -  T r 1,1
c in - n veces 1 ^ el confeso, no. .......mlesile,,-
■loíe c ’l ’T ,  " Wl,“ ' UMI,|il1mll)I'-' " "  lazo, armón, 
révnh . -1, , '• IOll°- Ki la consulta I rnscendlere a
ie» oIm.mil, entonces, si no hay canleln. pude el párroco ser 
\ letona de una traición.—Escribimos esta nuestra lustrar.
clon para vosotros, sacerdotes ecnatormnos. y tod......na-
torio no sensato nos dora, lo razón.

Supongamos, que quien hace la consulta en el confeso - 
mino es un hombre. IOu esc caso, el párroco Im de tomar 
precauciones, para asegurarse, con certidumbre morid, de lo, 
honradez, de lu rectitud, de la buena fe del penitente, y le lia 
de advertir que le proponga la cuestión fuera del confeso
nario: en el mismo confesonario no conviene detenerse nun
ca a tratar de esas cuestiones, ni n resolver dudas sobre 
puntos doctrinales de Política.

I* ñera del confesonario, Im de dar el párroco la ense
ñanza, que conociere que necesita el feligrés, que le fuere ti 
cónsul tnr de buena fe.

Si el párroco cayere en la cuenta de que se le proponen 
cuestiones políticas, no con sana intención, sino con propó
sito de enredarlo en partidos o facciones, debe evitar, cotí 
sagacidad y  firmeza, conversaciones y, sobre todo, confi
dencias y  desahogos, de los cuides pudiera resultar compro
metida o puesta en peligro la smita independencia de su mi
nisterio espiritual.—Tules son las precauciones, que han de 
tom ar los párrocos, pnrn responder o las preguntas, que sus 
feligreses les hicieren sobre puntos doctrinales relacionados 
con la Poli lien.

En estos casos, lian de insistir siempre en las siguientes 
máximas de conducta, las han de explicar e inculcar a todos 
cuantos acudieren a ellos, en demanda de consejo, ahora 
vayan de buena fe, ahora fueren con torcida intención.— 
Enséñenles que nunca, en ningún cnso, es lícito separarla 
moral, de la Política: que toda Política, que prescinde de la 

II H
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INSTRUCCIÓN' PASTORAI*

moral unulmim, ¡nmoml, rrpro aula, rom,plora: ,p,e 
tollos los artos, qar an i.»livi.ln» rjrrutarr romo rm,la,l„,1() 
„  romo funcionarlo público. „rar ipinlar rsl rerhn. rurnt,, 
ea el tribunal (Ir Dios, en la etcrimlail. rorarrn. roa tolo, 
inculcar estas vrnhulcs: háganles pon,lera,- que aquí, e„ 
éste mundo, es muy fácil burlar la justar,a, humana; pero 
une de la Justicia Divina, nadie puede escaparse en la eter. 
nidnd -One todos cuantos polillos se acerquen al párroco 
comprendan, que el párroco está pronto t, mi,animarse no 
Partido alguno, sino por la. gloria (le Dios y la salvación 

de las nlmns.

VIII

ADVERTENCIAS PRACTICAS RELATIVAS A LA PREDICACION 
DE ASUNTOS RELIOIOSO-POUTIÍ'OS

Continuemos: no es .ya solamente un feligrés el que pide 
consejo: son muchos, y Im llegúelo el ensopen que el párroco 
tiene que predicar precisamente de Política. ¿Qué liará? 
¿Cómo se conducirá?—Veámoslo despacio: el punto es de- 
llénelo.

El párroco debe sor siempre muy calmado, muy pru
dente, nniy previsivo. Nunca Im de confiar demasiado en 
sí mismo; no lm de vivir satisfecho de su cienein, y  lm de 
pedir consejo en toda ocasión, y  principal mente en las (pie 
fueren difíciles y  peligrosas.

Xo hay cosa tan difícil, como tra ía n le  puntos doctri
nales relacionados con la Política: nada es tnn peligroso, 
como un sermón sobre asuntos de Política relacionados con
la. religión, ¿(pié liará el párroco?.....  ¿Cómo predicará de
esos asuntos? .'.Subirá ni pulpito y  perornrn?— Pero ¿esta
ba bien preparado?.... . ¿Estudió, previa mente, n fondo, el
asunto? ¿Xo se habrá dejado arrastrar, acaso, por la pa
sión de la Política?.....  En ninguna omisión se hulla más
expuesto el párroco a confundir las cosas, y  hacer servirla 
religión a la Política, como cuando predica en el pulpito
sobre asuntos políticos.....  ¿(pié luirá? ¿Cómo procederá
para proceder atinadamente? ¿Queréis snbor cómo?.....  ¡Ve
nerables párrocos, consultad, preguntad, pedid consejo !!....

¿t.on quien habéis de consultaros?—Con vuestro Obispo.
¿A quien habéis de preguntar?—A vuestro Obispo.
¿A quién habéis de pedir consejo?—A vuestro Obispo.
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I',‘N I,J'1* ',|*l':llo l:\ i,.v imiatica 211 
Vllpsli'ii ....... ̂lll'síl'u coitsullu,',

iM lllm ld  ( j i i i> i'á is  p iv iü , . , ',  

I>°. Hi'wimllml >1i> vi,,,.s

i"'- ■") ■■nuiitniijmm ii«,„sL.j,„., Sl|.
Igl.win <■] m ito , (k. .lii if.ii. „  |„s . 
el seglar, p,,,- vlrtmiM, f,,,.,,

1 sari e llas  l]ll¡eile,s liem ai en 1„ 

las sni-Hrilotes, alna los O bispos: 
fuere, puede d a ros  consejas, ins- 

“ 'la liunnnni. v no p a r la s  laces

, . . , * ..........  ni; nmmi;
pues sa la d o  es ,,ae  a 1,1 roasagm elóa  precede siempre e lia -  
n " " i ‘" l "  ile alieillearlii a la Sania Sede. I’m ' lo m ism o, 
puedo vo, sin presaarlón aiagaaa , contar coa el auxilio  di. 
vino pnm dirigiros bien.

lio  nquf mis consejos, mis advertencias, mis prescrip- 
ritmes pii punto ala predicación sóbrela Política.

;.Ks lícito predicar sobre Política?—Sí. es lícito; pero so- 
lamente, cuando el asunto político, sobre el cual se quisiere 
pred ¡car. estuviere esencialmente unido coala religión: des. 
de el pulpito nunca es lícito tratar de asuntos meramente 
políticos, porque lo profano, lo temporal, lo terreno no 
puede, ni debe, ser nunca asunto de la predicación.

¿De quesea lícito predicar sobre Política, se seguirá que 
sea obligatorio?—Xo: porque lo lícito no es siempre obli
gatorio.

¿MI párroco que predicare sobre Política, hura una ne- 
eión bueiin?—MI párroco que predicare sobre Política, liará 
una. acción buena, con tul que cumpla, escrupulosamente, 
Indas las condiciones que, desde hoy cu adelante, impone
mos n toilos los párrocos, como Prelado legítimo de la Ar- 
quidiócesis de Quito.

¿(¿ué condiciones son ésas?—Msns condiciones son las 
siguientes.
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I ’ H IM UKA.— IJiie *1 surnii'm no bu do sur nunca ¡nipi-ovlsii. 
do, sino compuesto de untmnmio, y escrito cuidndosnmenle.

’ SKiu'xnA.—(¿ue ol sermón, así m anuscrito esmeradaineii. 
te. se ¡m  de som eter prim ero a  mi exam en; y  no se lo  lm ,i„ 
predicar, sino después que y o  lo  hubiere ap robado .

T eih ’Rha.—<¡ue del m anuscrito del serm ón,exam inado y 
aprobado por mí, se lian da sacar dos cop las exactas, la 
una para el párroco, con la  permisión de p red icar lo  qm>n. 
hubiese aprobado; y  la  o tra , para  que se gu arde  en la  Curln 

Metropolitana.
Ya sabéis. Venerables lYuTocos,cómo habéis de proceder 

en adelante.—Cuando, examinando y ponderando bien todas 
las condiciones morales de vuestros Feligreses, y  lns circmis- 
toncias de vuestra parroquia, os convenciereis de que es ne
cesario predicar sobre un punto de Política, esencialmente 
unido con la religión, os habéis de tom ar el trabajo de 
consultarme, previamente, a  mi.—Os advierto, que la  con. 
sulta no me lo habéis de hacer nunca de palabra: me la pro
pondréis siempre por escrito, expresando, con toda claridad, 
el asunto sobre que os proponéis predicar, y enumerando las 
razones, por las cuales os habéis llegado a convencer que de
béis predicar sobre ese punto a vuestros feligreses.

Yo examinaré, concienzudamente, el asunto; y, si juz- 
gare necesario consultar, consultaré con sacerdotes dignos 
de mi confianza. Hecho esto, os concederé u os negaré el 
permiso: mi licencia os daré por escrito: mi negativa os la 
pondré también por escrito.—De viva  voz, sobre tan deli
cado asunto, minen, nada.

Supongamos que ya  se os concede la licencia: ¿qué ha
réis entoces?—Inscribiréis vuestro sermón, íntegro, de prin
cipio a fin; lo corregiréis; corregido, lo pondréis eu limpio, 
y, sacado correctamente en limpio, me lo mandaréis n mí, 
para que yo  lo lea, lo examine y  lo apruebe: luego, de lo que 
fuere aprobado, liaréis dos copias fieles y  exactas, Ies daréis 
a cada una de ellas el deslino (pie esté prescrito, y  predica
réis vuestro sermón, ciñéndoos, con escrupulosa diligencia, 
al texto manuscrito, (pie hubiere sido aprobado.

listas precauciones son muchas, no lo  niego; pero, aun
que sean muchas, no son mótiles: no hay una sola, que no 
sen necesaria: no hny una sola, que no sea prudente.

¿Necesarias?—Indudablemente.
¿Todas?—Sí: todas.
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v l m ™ a S r ttl,,,y “"0"° Il' SeU:

P . . . r & a ' ~ Í T ,'Íb¡,'-1  10* 0. 0,,ta , do
fin so, ,m,v o ' e7 ! cluI,lle" t'  ••dndmmüo» con la rol I- 

c ^ n e f e - ,  n , ; 'Pl'‘1' ,S' mi,y l 'ro""H los: „n ra  tratarlos 
oui3 m iiíno,' 11?  S 1  •""U mtí|l ‘ann- instrucción: recordad lo 

o a  I r a  Pn " «P «> :— I*«r ib ta ,d o  d  discurso, se cuidará 

o ella en l a s  • 'Ü' " " l -v de 1,1 ^n rtilu d  en la  exposición
improv,.sm!IOnes Imy pelif. ro de decir lo  que 

lT ?"V'ene’ ü d“  llM11' " I111 lo que conviene decir bien. Con 
i  ̂lj5c,llí°  eseuto se evitarán las declamaciones upasioua- 

duíi, las ponderaciones huecas: cuando se predica de P o líti
co, es muy fácil con vertir la  cátedradel Espíritu Santo en 
tribuna de club.

Es necesario escribir el discurso, a  fin de que, si fuereis 
acusados de sediciosos y de perturbadores del orden público, 
podáis defenderos. Con el discurso escrito de antemano, 
vuestra defensa está ya hecha: vuestros acusadores no po
drán poner, mentirosamente, en vuestra boca palabras, que 
vosotros m> dijisteis.

;.Os parecen demasiado severas estas prescripciones? 
¿Os repugnan, tnlvez? ¿Por qué? ¿Son molestas? ¿Pesa
das?— Pues, si queréis predicar de Política, no por puro apa- 
sionnmieiito de partido, sino por celo sincero déla  honra 
divina, nudu encontraréis molesto, nada os será pesado.

En los sermones «le Política, debemos procurar hablar de 
modo que todos nos eiitiendmi, porque se lia de trataren 
ellos de asuntos, que interesen a todos, i*ou sr im i 'o utaxcia 
i’AHA l a  salvac ió n  ktu  un a ni: Tonos; y  estos sermones no 
pueden predicarse bien, sitio cuando se escriben y  corrigen de 
antemano, con esmero y con paciencia.—Ahora, para con
cluir este punto, voy a expresar, con franqueza, mi juicio 
sobre la necesidad de predicar sobre Política en nuestras 
parroquias. Quien conozca bien las condiciones morales de 
los feligreses en las parroquias de nuestra República, con
fesará sin dificultad, quelinsrn en las mayores, en las más 
pobladas, es relativamente muy corto el número de los indi
viduos, «¡ue necesiten de sermones sobre asuntos polílicos. 
Xo temo equivocarme si uñado, que no habrá ni un solo 
individuo, pura quien sean necesarios sermones de Política: 
jitfpfísíu'ios ¡ni ni conseguir hi snlrficjófl eternaf Jlnsta con ]n 
djeho; coptinqnj'etnos,
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La doctrina, cjno hemos expuesto. ,v las advertencia^ 
(pie liemos hecho a los párrocos, se dirigen también u |;o,]„íí 
los demás sacerdotes V a lodos los religiosos d é la  Arqui. 
diócesis. Ténganlas muy presentes, y  consideren (pie t;| 
consejo y in  predicación no son actos obligatorios, no son 
deberes de justicia, para los sacerdotes (pie no tienen cura 
de almas: por lo mismo, es necesario que el celo, pamque 
sen verdadera, virtud sacerdotal, esté gobernado por la dis
creción y la prudencia. Sin prudencia, el celo deja de ser 
virtud: ¿quién de vosotros no lo sabe muy bien?

En cuanto a los religiosos, la prudencia lm de ser toilu. 
vía mayor, y su procedimiento lia de abundar en previsión; 
pues el bien (pie lince un religioso lio se imputa a  toda la 
coinunidnd; pero la falta de uno sise suele imputar a  todos. 
—Una aula Taita de discreción cometida por un religioso, 
puede eclmr a perder a una comunidad entera: con la falta 
creyó lmcer un bien. ¿Lo hizo?—Xo: antes causó nuiles 
irreparables.

IX

DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Concluida la primera parte de nuestra Instrucción , va
mos a  tra ta r  d é la  segunda.— Hemos dicho que la  Política 
debe ser considerada com o escuela y  com o p a rtid o , o  lo q u e  
equivale a lo  mismo, de un m odo especu lativo y  doctrinal. 
,v de un modo práctico y concreto.

Tal como están urgnmambís ahora todas bis naciones 
civilizadas en Europa y en América, Inexistencia departí- 
ilus Iluminas HS iiM|iii'si‘ ¡ii(l¡tiI,‘. HM |Ms it|iii1iIícms |i¡s|mn,,- 
iimmriiiiiis, Hiiisiitníiliis Inijn nuil íiinim iln ndlilcnii) (Isiiiii. 
m i ■**«>" l'in-tliliiM snipiTiin I-I (lía mismii lie imcslni 
iMiiiiiH'iliniMúii ili* In MiuI i-ii l'nh-lii: exislnn nliiini: nnitimin- 
mn 1‘Xist ifiiili), niif,iiiins lm.vn vrnliiilum libi-rtinl ixilít¡ai.....
" ' " ' f ' ' " "  .l1‘ l” ' ,' lil',ls: •li'jniMll «le existir, m im ini'. ...... rl
.m Io iiiiiiic .il,. 1„

1"’ .v "Un mi s„ iiuiism-,, unís ,.| mmilm..
■Uilti un In l Mi-til r ,m s t¡l,l(. i „ „ „ l  ,1,. ||,S 11,1 lili )|lt>S lm  ¡m i—

americanas.

1 H'ljií. .1.1.1..™!,,1S ,V|,Ú1,I1,|„S l , l s | „ „ „ ¡,.,1,ms.

, " V  ' l" "  I ’1'" 1" " 11" 11 .l.-iw lm s lofiítl-
.... .... l ' l',l' l''S" l" '" "> " ,  H'isutras, los li¡s|in.|(,-¡i„i(>i'¡(<¡iíins,
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“  la  t a m  " *  J",rt¡'lu»  M O vu s , ni por m otivo

»* - - - 1» t,™ ,
' " uv-''liiisilmsioiiL's til partidos políticos

i im ls o lo v iw .  ,' " ldhesil’ "  11 nn caudillo, al
1 . v  1  “  r " ’ U 1er” . ‘ll‘* político.— Pautle Im-

¡ * *. ' U1, m-v '1'cisiones duetnminus; paro. como
„  ‘ ' í ”  "'Jtm ’ cn otra porte, la escuda política

suele encella r diversos partidos políticos: los ciudadanos, 
en cú n a lo  a la s  teorías políticas, piensan todos del mismo 
m odo, y  respecto al fondo, como se dice, no lmv dlveraencia 
ninguna entre ellos: loqu e Io s *v ld e . lo que los desune, es 
lu adhesión ul caudillo, a quien los linos ninnn. v a  quien los 
o tro s  detestan.

Ru los partidos políticos hay que considerar, ante todo, 
la escuela política, que cada lino profesa: conocida la escue
la, se deducirá qué ideas tienen, qué doctrinas adoptan, qué 
opiniones sustentan los que en el partido llevan la voz y  lo 
dirigen. Conocida la escuela, no se ha. conocido todo cuan
to se debe conocer, pues conviene inquirir cuál es la inte
gridad moral de los hombres, que figuran más en el partido, 
para conjeturarlos medios que emplearían, yapara apo
derarse de la administración di? la cosa pública, ya para 
conservar en sus manos el Poder Supremo. Se preguntará, 
¿para qué es necesario conocer todo estoV— Es necesario co
nocer bien todo esto, a lia de proceder con prudencia en el 
trato social y  en las relaciones de la vida civil, porque el 
sacerdote en todo debe ser sacerdote, y no sólo debe serlo, 
sino también pnreeerlo. Sacerdote, es decir, hombre (pie 
vive ajustado a la. moral y  que conforma con las prescripcio
nes de la moral evangélica, no sólo sus acciones externas, no 
sólo sus palabras, sino los afectos de sil corazón y  los más 
secrelos e futimos pensamientos y  deseos de su alma. I)e 
aquí se deduce una máxima, de conduela, muy importante: 
a  saber, que el sacerdote no puede ser indiferente a todo 
partido político.

Supongamos que el partido político tenga un nombre 
muy célebre, muy honorable; supongamos que el jefe del 
partido sea un ciudadano lleno de merecimientos; supon
gamos que en las Illas del partido militen personajes distin
guidos: todo eso no basta: eso no es lo esencial. Exami
nemos la escuela a que pertenece el partido, las doctrinas 
que profesa, las opiniones que sostiene: si pertenece n Ul es- 
cuela de la moral independian te, si nlirtwi Ins doctrinando
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la escuela que separa completamente la política du la  mu. 
mi, ose partido no puede ser mirado con ind¡lerenda por „| 
sacerdote: ¿por qué?—Porque el sacerdote es maestro, gmir. 
dián y  defensor de Ift moral; y , si se manifestam indiferente 
para con un partido político, que en sus doctrinas guber
nativas profesara la máxima corruptora de que en Poli, 
tica la regla de moral es la utilidad y las conveniencias del 
partido, el sacerdote obraría mal y  causaría un verdadero 
escándalo. Va lo liemos dicho, ya  lo liemos repetido; no 
obstante, volvemos a decirlo y  a repetirlo aquí, y tornamos 
a inculcarlo de nuevo: no se puede prescindir de la  moral en 
Política: no lmy. ni puede haber, muchas reglas de mora
lidad, porque la morales una sola, y  esa n nica moral es Ui 
moral cristiana. Luego, toda Política que prescindiere de 
la moral cristiana, es detestable, es abominable, ¿(¿ué hará 
el sacerdote? ¿('mil debe ser su actitud respect o  de los par
tidos políticos? 101 sacerdote lio debe, ni puede, pertenecer 
a ningún part ido político: el sacerdote no puedealiliar.se en 
liñudo políl ico ninguno, sea el que íuere: el sacerdote aquí, 
en el Leñador, no puede ser radical, ni liberal, ni progresis
ta, ni conservador. ¿('mil debe ser su actitud respecto de 
los partidos políticos, en que están divididos ahora los ecua
torianos?—Su actitud debe ser la siguiente.

Se Im de mantener separado de todo partido político, y 
sella  de colocar en una situación moral, mediante la cual 
sea superior a todos los batidos políticos: m isólo  se ha de 
separar de todo partido político, sino que lia ile elevarse 
moni luiente sobre todos los partidos políticos: ln separa
ción no basta: es necesaria, la. superioridad moral.— Los par
tidos están sobre el haz déla tierra: el sacerdote debe estar 
entre el cielo y la tierra: ¡no en el suelo, ni nivel de los partí- 
ll" ls!........ Al ' n," ; ■'! ■ y ln tim u, lovnntuilo

tiulci piirliilu. ¿lililí lis pmiTO, V(;nnnilil|..s Knn.nluli'.sV
(■.kstinv ................... . v u s u t I ' i m s .  m"m mi Im
Mípriili.' ,1c vnsdirus liiilii ciimilu, un nnnilnv ilc l)¡,,s 
il'Mvcl", il,i í'xipirus. X „ su lia o.... .. i,ien 7,,

, " ,,w,lms “X,Z" «'"O.l.i.l .1,. inmsfm ,.stml„. ,.„nml„ ñus
liiíin.is ssp,m„l„ lis i ......... ni,,........... „ .....

S . : 1"!: — ¡i.i.inio ,1,. esta sujiti-
mr¡ún.;,,í" ,,,,l„ ipn* uiiilio punía ,l„,lm- n¡ susp™!,,,,- «lula

ípnriencias del»'
!•’ -tu i .....Y 1... iMisiniiuiH e impareiales.

’ ................"«'-'nfTOliniml.pln.blpmmit,,; „fl,

r K / n"r '? “'"'r1'1'1"'1 ,ll! “",1—-< i npnni'ncms .l.-l.i-n||"| Iiio„ i I, ,1,1,1,, „  |lls pnrsunus, ¡Instnnlas t
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™ ™ n , , , , „ Tlli l..l,,ÚSI1I¡I. I, 1;1„ î LApoLfTicA MT

do, que 110 sólo es niircfmlti i
hipráeticn, es siimumoiih. :(i ¡r  ‘, " l ‘V KtiVul'a» «ino que, un
m u d i», niii liult'ai'se, „ ¡  „  I " 1,1 " ' “ '.'‘ “ ' ‘ « f™  en el ló n iiim ,

«lile  lm y a  v iru u l nee>.*„- U 1,1
liara nonersp mi ai t* ; 1110 ponerse en «I término mudio:
K  "  * ' ^  preciso ser prudente.
la r  con el i J , í 'Bl,n décimo tercio unseila que, para acer-
ciulu 'is ir ilo  S 110 cu este  im p o rtlin tísim o y cm n p li-
,  p  , 1 ;  l|e prudencin e s p iin l , a  H,

11 " L ,,1" ‘ 'e d i l  el nombro de iiruihmm puHticn.

HIC IIESI1ISLVH UNA DlPtflJl/l'AI)

Antes de seguir udclunte, quiero prevenir v resolver muí 
dificultad.

\ oso tros me diréis, sin duda:—R11 ln doctrina, (jue Vues
tra Señoría acaba do exponer, notamos una contradicción.— 
Xos dice ipu* 110 debemos pertenecerá ningún partido polí
tico. Rstn bien.—Pero, lince poco. Vuestra Señoría enseñó 
que el sacerdote no podía ser indiferente respecto de los par
tidos políticos: ¿cómo se enticilinn estas dos cosas?—Por 
una |)arte, 110 puede el sacerdote ser indiferente respecto de 
los part idos políticos: por otra, no debe pertenecer a ningún 
partido político. ¿(Vano se entiende esto?

Voy a procurar explicároslo.—La contradicción no es 
mus que aparente: en el fondo, no Imy dificultad ninguna.

Consideremos primero al sacerdote en sí mismo, y  des
pués al partido político.

Dos cosas bav en el sacerdote: el amor que debe tener 
a. su Patria, el amor que debe leñera la Religión; 3* de estos 
dos amores nacen las obligaciones de su estado.—Rut re 
estos dos amores no Imy contradicción ninguna: ambos son 
una y  la misma virtud, y están ordenados en el pecho del 
sacerdote, guardando armonía, sin que el amor de la Reli
gión impida el amor a la Patria, ni el amor déla Patria 
perjudique al amor de la Religión. Rl sacerdote es de veras 
patriota, y  tanto mejor patriota, cuanto sea más buen 
sacerdote.

Como ciudadano, ama a su Patria, quiere el bien y  la 
bou ni y  la, prosperidad de ella: pone, en cuanto está de su 
parle, todos los medios, conformes non la santidad de su
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estado, para evitar el mal y  la deslio tira y  el atraso ríe su

Patria. , ,
Kl amor de la Patria le obliga a reprobar las enseñanzas 

V las doctrinas dañosas a la moral, porque está fntinmmeiu 
te convencido de que sin moralidad no hay, ni es posible que 
luiya, bienestar ninguno pura la Patria. L1 mismo amor 
de la Patria le precisa a aprobar las doctrinas buenas, a 
enseñarlos y a  recomendarlas a sus compatriotas. El sa
cerdote junáis sacrificará el bien y  la lumm d é la  Patria  a 
los intereses temporales de ningún partido, aunque espere 
que, con el triunfo del partido, se evitarán la persecución 
del clero y  los ataques contra la Iglesia. Intactas quiere 
ver siempre y de todos acatadas a la Religión y  a la Patria: 
sus máximas son máximas de la Iglesia católica, máximas 
de la moral inris pura. «El fin no justifica los medios». ¿Yo 
so ha de hacer el nuil, pava que venga el bien.

Los políticos pierden fácilmente el amor a la Patria: no 
la aman de veras. Hablan mucho de amor a l a  Patrin; 
pero, en realidad, no la aman. Lo que ninnn es el partido, 
y  están resueltos n sacrificar toáoslos bienes de la Patria 
a los intereses de su partido: no desfiguramos las cosas, no 
decimos sino lo que n todos consta. L legan  tanto la des
envoltura de los políticos, que hasta el lungunje de ellos 
echa n un lado la máscara de la  hipocresía y  adquiere una 
claridad desvergonzada: ya  no se habla de Patria, sino sólo 
de partido. Esto conviene a nuestro partido: esto perjudica 
a nuestro partido. La Patria se acabó para ellos: no existe 
sino el partido.

Sacerdotes, ¡ah! Venerables Sacerdotes, no os enroléis 
nunca en ningún partido político: no os afiliéis jamás en 
ningún partido, porque el día en que os entreguéis a  un 
partido político, ese din dejaréis de ser patriotas: seréis 
partidaristas; patriotas, no seréis. El amor a la  Patria es 
virtud: no os expongáis a perder esa virtud: ¡de ella debéis 
dar ejemplo a vuestros semejantes!

En cuanto al partido político, se han de distinguir tres 
cosus: los hombres que lo forman; las doctrinas que pro
fesan y  los medios que emplean, o pretenden emplear, para 
alcanzar el triunfo del partido.

Los uoMumes ¿qué son? ¿Son buenos? ¿Xo son bue
nos?— También respecto de los hombres habéis de distiimuir 
a pursonu, (ni ¡mliviilm,), .1., sus „li,,ls . K¡ fll„ m , 7tln. 
las, Imbuís cío ívprnlinr lo millo, pon,,,,; os IMn|„, y „ o  p„v.
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lino, I'U IIIU  pwiii' li!!"v'!' ,,li ,l 1,1 pt’rsuim, ni iinlivi- 

lina misma n»m- T  ■' ',lhtll,l!l- -No confundáis nunca un

...... . " ctn i,m'" "i i—
'*S011 ^ ‘«‘o*?—Pues, aprobad .sus lmonas 

dado dV nm, SUK V,, V1<1l‘s' Uuardnos, ton mucho eui- 
j j’ j ; et ei l,or 11,1 tipa tías y por .simpatías en vnes- 
i os juicios: procurad sor de veras i,nparciales.

°  °n"\ n aadie de un modo nbsolnto; pues, tra
tándose del hombre, los juicios absolutos no son siempre 
justos: el hombre más perverso siempre t iene algo de bueno, 
i .•> uMl l i r i !<IXAS v oi'ixioxics ¿son morales? ¿Son inuiom- 
es.—» i o primero, aprobadlas: sí lo segundo, condenadlas.

hL i’Aimno, o está neualmente en el Poder, o no está.— 
Si se halla en el Poder, ¿cómo administra la cosa pública? 
¿Busca el bien general o procura solamente las convenien
cias temporales de los afortunados del partido?'—Si procede 
bien. S“ d justos y  aprobad: si procede mal, reprobad.

IU partido no está en el Poder.—-¿Qué medios emplea pu
ra triunfar en sus aspiraciones? ¿Son medios legales? ¿Son 
medios morales? ¿Son medios lícitos? Kxmnimullo bien, 
a la luz de la moral católica, y  sed jueces imparciales: pon
derad, <]ue nosotros, los sacerdoles, no podemos aprobarlo
malo, ni supliera de un modo indirecto, con el disimulo. 
Tan austera debe ser nuestra conducta.

101 celo por la causa de la Iteligión, cuando es de veras 
celo por la causa de Dios, respeta escrupulosamente la cari
dad fraterna. Huid, horrorizados, de los que enseñan que 
se debe aborrecer a los enemigos de Dios: ¿sabéis, acuso, 
vosotros quiénes son los verdaderos enemigos de Dios?....,.. 
ICu este inundo, las apariencias exteriores engañan.—Simón, 
el fariseo, condenó a- Santa Muría .Magdalena: pero Jesu
cristo. (pie conocía ol interior de la santa, la absolvió, fon 
la caridad se acierta; sin la caridad siempre se yerra.

Xos liemos detenido en este punto, porque era necesario 
explicarlo despacio, ti fin de (píese entendiera bien lo pres
crito por el Concilio Pleimrio Dntino-ainericuno, y no se 
diera a lo  dispuesto en su acápite (i.'iü una interpretación 
contraria a la mente de los Padres del ( Oncilio. Lea se, sere
namente, de nuevo, ese acápite, y se verá que no se ha apro
bado ni la revolución, ni ln guerra civil, ni la defensa déla 
Iglesia f|. nimio nrmmjn. Do único que se prescribe ni floro,
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os „.1 SCI’ in.Hfm-.iU- íw p ^ lu  lio '-unlmly .lo la mural: 
puní (lullVL-il.'üluo <1.1 oslo liiislurá .ufluxioli.tl- .lili- lu dispuoo- 
o en ooe .1.1.1011 «lk.-ipH.mrio del Concilio, esto ton,..do de la 

Encíclica Cnm mulla, tlir¡s¡.la el ocho de Diciembre rlc lH ü a , 
por Leún décimo tercio a los Prelados de Espinal. L a  lec
tura de esa Encíclica y el estudio de todos sus antecedentes, 
darlí mucha luz pura entender bien e Interpretar con acierLu 
el canon fiel Concilio.

X I

I)E LA INTERVENCION DEL CLERO EX LAS ELECCIONES

En la Política considerada prácticamente o en concreto, 
pudiera tomar parte el sacerdote, .ya como ciudad ano par
ticular. ya  como sacerdote.—Vamos a estudiar este punto, 
(lomo ciudadano particular, el sacerdote pudiera aceptar to
dos los coraos públicos, «pie no fuesen incompatibles con su 
estado.—En nuestra. República, actualmente, el sacerdote, 
a  causa del sacerdocio, no puede ser elegido pa ra ningún 
cargo público: la Constitución de 18DG lo incapacitó po líti
camente para todo cargo público, basta para el profesorado. 
Por lo mismo, «hora no boy para ijué ocuparse en tratar 
de la numera de cumplir los deberes, que ni sacerdote le im
ponen los cargos públicos.

Como sacerdote, liny circunstancias en (pie un clérigo 
puede tomar parteen la Política de su país.

La  principal de esas cireimslancins, y la más solemne, 
son las Eleeeioiies: asnillo delicado, acerca- del cuu] debemos 
exponer, prolijamente, la doctrina, a  que deben atenerse 
11 u est ros e< desi úst icos.

Ea nuestro país hay tres clases de elecciones: para Con
cejeros Municipales, para Senadores y  para Diputados o 
miembros del Poder Legislativo, y  para Presiden le de la 
República. Respecto de cada una- de estas tres clases de 
elecciones, ocurren varias cuestiones que resolver.

/¡¡facciones de Con rejeros Munieipnles.~;,V\m}e el sncer- 
dote, como ciudadano, dar su voto?— Puede: es lícito. El 
sacerdote es ciudadano ecuatoriano, y  tiene derecho para, 
ejercer el neto de soberanía nacional, que consiste en elegir: 
puede, pues, dar su Voto en esta clase de elecciones.

Puede; pero ¿deheV-IInhrú. casos, en que el sacerdote
deba acudir a. dar 61 t ambién su voto particular copio pin-
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m U K  U  .............* *  < w m  , «  u  i'oi.ítu'.i M

(lllduilu; mi ullstmih. ,,,,
1)1 Edmilor, esos 1 « « p i iw q l i í ,  en
allora Y (,s .... ¡ ' ' u> 11111 oi’Ul'rii-lo lllitiíS, ni ncunan

( ' o n c X . ' ll! ,1,,cir m 'lm ’* 11 ile I ..» elreeionea ,1c 
.le  c u m ia r "  1 P<! k‘s ' -v 1,1 "ctU n rl cpi,.. respecte, de ellas  Im

ea t a  l ?. , T * ”  ° te C“ ,MO ci," 1''<lni"> p articu la r, se npli-
*  , , “  e “ Clones para  D ipu tados v Sen adores v

pnra Presidente de la liepribliea.
Estudiemos allora la actitud del sacerdote respecto de 

1 ‘ ,as les * ;1SI<S pL' elecciones, no ya como ciudndniio partí- 
cu lar, sino como sacerdote.

rejuntemos ante todo: ¿qué causa es laque debe m o- 
verle al sacerdote a intervenir cu esta clase de elecciones, 
a  intervenir en ellas como .svicwY/ofK'-^Uespondemos, que no 
hay más que una sola, causa: ¿cuál será esa cansa?—La 
tínica causa, por la que el sacerdote pudiera tomar parte en 
las elecciones, no sólo como ciudadano, sino como s/icordote, 
sería lu gloria divina y el bien de las almas, es decir: o para 
procurar la práctica de la virtud, o para procurar evitar 
pecados.—La regla dada por la Santa Sede es:—H acen e l  
JUEN y  e v ita n  e l  m a l . Toda otra causa no jnstincaría, 
por razonable que fuera, la intervención del sacerdote, co
mo sacerdote, en las elecciones. (1)

Pero ¿quién es el que ha de resolver si existe esa causa, 
o  no existe? ¿Será, el mismo sacerdote quien lo deeidft? ¿Se* 
rá el directorio de un partido político? ¿Será, la autoridad

(1) El uno (lu IKINt se hizo a lu .Santa Sude por algunos Obispos y 
citrón Prelados lu consulta siguiente:—¿(lomo se deben portar Ion Olimpos,
ii quienes su plilu que favorezcan ln elección de Imunos Diputados?— La res
puesta se (lió por la Sagrada Penitenciaría, en los términos siguientes.

Sumí Penltciitlnrln, re mulliré nc d ¡¡lycn tordfscnssn, fnrlntiue 
ivhitlinw Su netísima Domino Dio Pnpne Xana. ivspainlot:—Xihll 
n lis tu ivqiioinln ns ¡iplscopl ct tirillnnrll, oeenslone electlonum,iiiiotles 
mi hl ivqillsltl ftierlnt, ln nientem popnll ivvnrent iiuemqne lldellmn 
lira snls vlrlhns tener! mi linpeilleinln nuil», et proinovendn haini. 
Roma, el din primero de Diciembre di* 1 Sito.

Xo será por demás poner aquí la traducción castellana de esta respues
ta.— Snxntiln Penltvnclnrln, después ilc hnher discutido mmlnru y tlillxenteinente ol asunto ylnvlin ivlncióii n Xncstro Snntísiino J‘n- ,lrc el Señor Dio nono Pnpn, responde: Xa Imy motivo alguno que 
■ lm,M„ i,i«. Iok Hirió,ms X Iu* Onllnnolno. olommo » , ( hrio elooolmioo. mmllltnrino »mv» rio olla*. irownlo,, ni „nolri„lorie, oatnuo». oolri alrilKMln o ul,olí,ln rioono moral» cuanto 
1„ lucre morulmciite 1,0.11,1,.] II lomo,lio ol m,riy o linee,-ol trien.
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civil? ,'.SCI*M ülgÚll SCgl
miar honorable? Xo: el único, que tic- 
•ntc para resolver v decidir «que la glo-

nl Obispo década diócesis, en su piopin diócesis.— El Obispo 
no lia de proceder por su propia cuenta: deben evitarse las 
divergencias en la conducta práctica de los Prelados; y  a 
este fin están enderezadas bis juntas que, periódicamente, 
deben celebrar los Obispos según el Poueilio Plennrio Latí- 
no-aiiierlcaiio.—■lín esas juntas lian de uniformar los Obis. 
pos su régimen pastoml. ajustando su modo de proceder a 
las instrucciones emanadas «le la Santa Sede.

Téngase, pues, muy presente esta advertencia.—Kn lus 
elecciones no lia de intervenir el Clero, sino cuando «la. defen
sa de la causa católica exigiere su intervención»: el Obispo, 
en cada diócesis, es quien luí de resolver este punto para su 
propio Clero: los Obispos, previamente, han de examinar y 
considerar entre ellos el asunto, a íin deque el procedimien
to del Clero sea un ¡forme y ncorde en toda la República.

Este acuerdo, esta uniformidad se lia de procurar, preci
samente, no sólo en cuanto n la sustancia, dirimíoslo así, 
del asunto, sino en cuanto a todas y a. cada mui de sus cir
cunstancias, de modo que se evite basta la más leve discor
dia.—Nada perjudica tanto ni buen éxílo de la defensa de la 
causa católica, como el desacuerdo entre los eclesiásticos.

Venerables Sncerdoees, pidamos a Dios, humildemente, 
que se digne auxiliarnos con su gracia, para que, desnudos 
de toda afición a bis cosas de la- t ierra, no busquemos, siem- 
prp, sino la gloría divina y la salvación de las almas.

La intervención del Clero en las (‘lecciones populares, es 
asunto arduo y  (rnscnndeutal; cucada, caso que ocurriere, 
es necesario reflexionar y  considerar detenidamente, con la 
debida anticipación, una por una. todas las circunstancias.
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KN IjA l'O l.ÍT II'A.......................................... .
s r :t!™;;:'  Z T " r 6: -  <m....
'i™ .." ''"1'" '™ -  *-•■'*., e a i „ , „ ; E r r -

™ ,  la  col,.,,, ; r „ f“ ™  ¡ "  j ” 1* 1™ '  J »  l M'u '. ° a -

tiara ,1o las Obispa,, sil,„ ¿ " t e  X » , I T

Í Z t o m n r  í "  SrS' " " 'S? « ¡  <-t<> «..«.,1».,,,. ¿aasoliabna 
a™ 1 “ "''i '•Stablcti,1u I"1'’ >■' aaaaai .Jeanmrto

I m a ol roonaoa de «., Iglesia? ¿(¡alúa debe dirigí,-; ;U s  
m  ‘ J“ ” a ™ pastar o ol pastar a sas arrias?

Exaanaaila la eneatiún ivlaliva a la ¡ntrrveadím ilel 
loto ra las elerauuiw, ilesile el punta ,lr vista ,1o su licitud, 

paseatas a considerarla aliara ,m sus circunstancias—¿Es 
/;rií« intervenir?-—Esta es la primera cuestión.

Cuando sea lícito intervenir, ¿cómo se deberá intervenir? 
— Esta es la segunda cuestión.

Procederemos a la resolución de clin.
Primera advertencia: el Clero regular no debe tomar 

parte en elecciones: su intervención se hulla expuesta a 
grandes peligros, y de ella resultan graves mnles para las 
comunidades religiosas.—Por regla general, los religiosos 
deben abstenerse de tomar parte en elecciones.

Segunda advertencia: los sacerdotes que no tienen cura 
de nlinns, por regla general, deben abstenerse de tonmr pnr- 
te en elecciones.

Tercera advertencia: síguese de la que acabamos dp ad
vertir, que los únicos que pueden tonmr parte en elecciones, 
son los Párrocos.—Veninos, pues, cómo deben portarse en 
este asunto. (1.)

(1) Piir« euro mi ni lento de Indoetrum. quenenlm «loexponer, vnyn 
(Miptnr nqnf, en iwtJi nntii, tres «rífenlos délos Estatutos sinodales deln 
•Hiíeesln de Xmiey: esos tres nrtícnlos son los siguientes:

«Art. áll t.—KI sacerdote licite derecho, como etmltuiier otro ciudadano, 
ile profesar sus opiniones poIfticnM y de tener sus preferencias políticas; 
|KTI>, i'oiiiii smwlntu. está oblitfmlo u mantenerse independiente de lo» par
tidos políticos y superior it ellos.-E» hii condición de sacerdote. el sucer- 
dote es el luiuilitv de todos, puesto pnrn unir y mi pnrn dividir, y por tunto 
uo debe ser hombre de rstii o de nipieHii opinión, sino hombre de In caridad.

Art -Uó._Xoh exhortamos. pues, n todos los eelesiiístíeos u que ni
oum’u pnrticuliir™ Ir'il.'tl .la Pulido mu «Milntiw. »iuu tfiianliuiüi. lli ma-
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* la *  smú lícito hmxu-olios lislns tle ''andida los |»mu |as 
nlmiones?—No lases lícito: no *l«l*en Imcterlas nunca.

•Sm-á conveniente que reciban listas, bochas por los Di- 
reatónos ile los piulidos políticos o ileuu partido político, 
V que se encarguen (le la tlistrilaicióli de ellas y  entre los lie- 
Íes de su parroquia?—No es Utico esto; y. aunque fuera líc¡.
to, no sería conveniente.

En erecto, ¿quién ha formado la. lista? ¿La formó el pá- 
i t o c o , por su criterio propio, sin consultar ni Prelado?— 
Si la formó así. procedió nml: va  liemos explicado antes 
el por qué.

¿Formó la lista el Directorio del partido?— Derecho tiene 
para formarla; pero no tiene autoridad competente para 
dar al párroco ni la comisión, n iel encargo de distribuir la 
lista entre los fieles de hi parroquia. ¿Por que? \ a lo  he
mos dicho: porque la dirección de lo acción social del Clero 
para la defensa de ln causa católica no les pertenece a los 
seglares: ésa es atribución exclusiva del Obispo.

¿Sucedió, tal vez, por desgracio, que el Obispo se pusiera 
de un modo o de otro bajo la dirección de los seglares?— 
Pues, si así sucedió, la maniobra eleccionaria no tendrá 
buen éxito: Dios no la bendecirá.

El párroco no hace él mismo la lista: no recibe lista nin
guna de manos de nadie. ¿Estará concluida la  cuestión?— 
No está todavía concluida: todavía fá lta lo  más grave, lo 
más delicado.

ynr circunspección. Xos les prohibimos nhsoliitulliente el trntnr de Politice 
en el ejercicio de mi minie torio, principalmente mi ln iglesia yen  el pulpito. 
Palnlims imprudentes podrían <lnr ocasión n protestan, n (lemmelon y  uen- 
no apesquisas judiciales. comprometiendo gravemente ln autoridad sncee- 
dotnl.

Art. 2(in.—Xos leH recomendamos eHtn prudeiietn y  esta renervii princi- 
pulmón to en Inn épocas de elecciones.

Sin dmln ninguna, Ion nneerdoten tienen todo» los dereehon de miidndn- 
mm; no obstante, para decidir si pueden y  ni deben uñar de ento» derechos, 
principalmente respecto de inn elecciones, y  lumia qué punto y  de qué mu
ñera, lum de tenor muy en mienta lo qnn exigen nu ministerio y el hiende 
nsa mns. •ni todo caso Xosles prohibimos lomar parte en las Inelms 

eloeeionurins.i 1

........ " " « ' " - ' “ « ¡ - ' m  «•■lima, huí ijnr n.iiHi*

E S
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XII

'':l' ‘’m'mTíl Y '-AS uujcnoxijs

i-Ieccinnurin? —V o n S m i u f '1!' .* !' , "',l|litu dl! 1,1 cuestión
visln. <lo ln licitud n,o m l, tosoIvp,u ” ” " t0  ' ' “ ‘I0 el p ,l" tH I,p 
pnndn. no se sigue qUe deba- .. ' " " ‘s <I"n puede. Pero de que 

ivstnrín todavía el re s o lv e r ía n !? d ií r"'0'" " 'n ,|" °  <k‘,W’

^ fí: z ^ ^ T : : ,matprín ,lp ■ "* * » «*  «■ ««.<•«*
no ..™ «,n lvoau '^ "d n in o s  bien:
-ir, que lo á n i c m “ ' '"-u'ueute directiva, es de- 
poner, pnrnuesn é l  e» nconsejar: no pnede ¡ni-

^ ! “  u"S "eeuerden
uxteruo 1 l " " ' '  ' " ,'ls'1,,'í'i " "  uiugunn en el fue-

' ' r 11" H |,rii|,it°  n™ ,!.™
l’ "  l ’ l" N |mi"   ....... u,lar enndiíl,nos a sus feligiW ea'«-\o
Santíi" Hiele' ' * <■*■> está prohibido por In

-•.Podra el párroco desde rl pulpito pronunciar nombres
I,” '..... . l,nm uronsejar a sus feligreses que se abstengan de
ilni- su v o to  p o r ciertas y  determ inadas personas?—  \ o  pne- 
<1p: i’so  lio le es líeito, porque eso está, expresam ente prohi
b id o  p o r  ln Nunln Sedo.

lOsin prohibición de ln Sun tu Sede con sta  (Ir m m  roso- 
Ilición, que pura lus diócesis del T'ntindá expidió ln S agrada  
(Vaig-rogación «le ln Propaganda el lí$ de Seplicm bre del uño  
d e l S N ! .

lUnn sabem os Todos que Ins resoluciones de las S a g ra d a s  
C ongregaciones Hom m m s tienen fuerza ob ligatoria , en con- 
r ¡enría . en Todo el orbe católico para los ca so s a n á lo g o s, 
pues son  verdaderas leves pontificias.— ICl caso está , pues, 
resuelto p or la  Suprem a Autoridad de la  Iglesia . Incline- 
míos la cabeza y  obedezcam os dócilm ente. (1 )

(1) lie w|iif ln liintrnceiiiii ili* ln Sagrada Congregación de Propagan- 
dii Hdc. expedida pura ln Provincia edcHiántíea de Qnchcc cti el Canadá: 
está originalmente en italiano; lu trndncimoK al cantellauo .ven como hí- 
gae. I.a copia del documento la licmox obtenido directamente de Itoinn.

1.a IiiKtniccion fuá dirigida por el Cardenal Sitaconi. Prefecto de la Con
gregación de Propaganda Hele, al bxcuio. Cardenal Tneliereau. arzoliinpo 
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A c o s t u m b r e  de p ronunciar n om bres p r o p io s  m ie l pú|. 
.. ’ m flenm os de nbuso oscn m ln loso . y  q u e re m o s que 

p ito ln  rabflc ■ ¡ p .  s ¡s  ,p, (¿n ito , s in o  en lin ios
„ o  só lo  en n uestro  A , m  » ■ «  .  c o n tr a  la  envl-
nnrtes sea  e lim n im ln —  Iw ocnsm u ,
ln d i le p n r t e  del sneerdote: le pone a  este en pi li ■<» di ser 
nrrcistríuln al tribunal civil de ju sticia . y  en v u e lto  en un 
biicio crim inal p o r  injurias y  b a sta  p o r  c a lu m n ia s : siem bra  
funestos resentim ientos en las ram illas de lo s  su je to s , con tra  
n,llenes lia  predicado el p árroco , y  p r o v o c a  do p a it e  del 
b an d o político desfavorecido represalias n ..p la c a b le s . 1 odo  
esto  se ev ita  con la  obediencia p u n t ú a la  lo  resu elto  p o r  lo 
S a n ta  Sede. •Tenemos m ucho celo p o r  la  c a u sa  ca tó lic a  -  
Pues la  piedra de toq ue p a ra  d istin guir el r el ( a ilei o  del luí- 
so celo, es ln p ro n ta  obediencia a  la  b a lita  Sede.

H em os preguntado si es IM U ,  que el U e r o  to m e  p a r te  en 
las elecciones: hem os estudiarlo si ,/e /ie  to m a r  p a r te : liem os  
e s lie n d o  cóm o r/c/ie to m a r  p n r t u .-E I  a su n to  ¿ e s t a m e ñ a ,  
pintamente anal izado?— Aún no lo  e stá : fa lta  to d a v ía  o lr o  

punto.

,1,. Iluc|,„.. c inulnvü otra InKtriH'riéii luiteriiir.i'mmiiulii Ui'l «mito Dllriu !■«- 
r„ les uiisines M il lo s  riel l'nnnilé. I.n lustnimnli rlirc lis!:

limo, y Uviuo. Señor:
KhIii Sagrada Congregación lia llegado u auber que en can 1 riivinriii 

iiltnuiuH iU*l Clero y del gremio arralar continúan iiigiriéndoar demasiado 
en las elecciones políticas. nproveehuiido par» tuto ya del pulpito. ya di* 
Iiih pe r¡ ód ir oh. yii di* otniH piiblieucioiiea.

üh además notorio ala meiieioimdn Coitgregarión que eierto sufragá
neo de V. S. trata itlinra di* recurrir al Parlamento. a Un di* q\u* sru molli
neada la U*y di* elecciones. relativamente a la llamada inlhwiwhi linMtUln.

A llora,'por lo qm* tora al prlmrr punto* mr urge recordar a V. H. que 
ya, a llura del uño dr 1M7U, ln Suprema Pongregucióii drl Santo Ollrlo dic
tó ln siguiente Instrucción:

«Debe hacerse rntrndrr a loa «Mdaima drl Canadá qur la Snntn Srilr re
conoce perfectamente ln auiim gravedad dr loa hrrhoa. porrlloa rrfrridoa. 
siendo drdrplornr, eapeelulmuiitr, el deaerídito que ile «lií rraultu u ln 
mitorldnd del Clero y ni amito nilulatrrio.—Pura remediar tan toa daños, 
ea ncceaurio unto todo extirpar la mí» derlloa.—1’iia delaa emiaua de to
dos eaoa gravea matea ea el desacuerdo de loa Oliiapoa, tanto anlirr la 
eiieatióii polltiea. como «obre otrna eneationca ngltadaa Imee poro en el 
Canadá.—A Ilude poner roto, pitea, a eana disenaionea, qur van aiemprr 
en aumento, aerii nereaario qur loa Oblapos. dr uruerdo con Monseñor 
Delegado Apostólico, enviado al Canadá, establezcan entre aí la línea de 
conducta que deba obaervarae uniformemente por todoa y emln uno vea- 
prcto de los partidos políticos.!

•Otra de las canana de loa reíeridoa malea ea el itigerirae demasiado el 
Clero en aaiintoa polítieoa, tomando un camino muy poro conforme 
con ln prudencia pnatornl.
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.... ...............................
p u nto  es ,.| relativo

<•¡1. 1, (pie, por sI ..................“ " '■ « iktoú ,. |-I1(l C()sn

eonvenlenle o ¡11, 011 vcni on, I” ’ ‘ n ,,lW 't w ¡n . puede .ser

XIII

l'0.\S|.;.|(is 1)].¡ IMtUDKXCA

Ocupémonos, ron iwlmn , i 
n cicrto  depende m uchas vewsrlo ! ,1<* !‘stp |,,lnt(,: o]

,'.lln,v lihertml de ele,■(•¡o,les"'"p1'̂  l™ ,lnR t' !lc ' " ”d 'lne¡ns.

... .........................................................

pnn. enemnbnlr a lu "  u í™ d é ;™ ;f  al n^r^m lo" u' luZ'lm
l o . u n , , , . , ,  H„H palm as el Poder Ejecutivo: esas p a l lü ^  so!!' 

"  1,1 T ! ‘1 " » ™ !-  «'liñudo el pdrrneo qule-
"  1111 1,1 Mutoridad civil, tiene scKuridad de salir
p cld u lo . n lu m i Iruiníc, uliorn írnensesu enm lidnto. ,•.Trlun.

le ,e, 1 ' T "1 ™ T""»111 “I" c» rm.nlnr ,1 les lll.ls,,,,» teje
!: ’ " "  1 "  111 -™ ™ ‘ »  «■■ l«v»,n Penarvai.i'lén. ,,, 1„ trrm IV.
— ’I* '1|' lf’* «• " eolicr. (iu,oil eren 'Ir r!m!,
T'-' ' 'niw« ,i(.» i.us lii.KiTeiii* i.e un: m-.S iictb„,ii.v.,ii„ ex bb.Si.n,,. 
1111 1 IllIVIMTAI.. I KI.niliAiKi i:x ] NIÍH.

he 11 muíirn que la Iglesia. al condenar i*1 liberalismo, no intenta ñau- 
tcnmtbiir n t»iii>nv arada anude los partidos político* llamados ncnmi 
nbiT/ihs. reflrlciidose la* decisiones de la Iglesia a ciertos errores upues- 
t,,M “  1,1 rntillien. mi a un partido |>olítlro determinado. y por con
siguiente liaren mal lasque. «la uní a. declaran roudcimdu por la 
uno «Irlos pnrt idos políticos del Canadá, unto ch el llamado ivfnnimtlor. 
partido ya apoyado calurosamente por alunaos de lo» laísmos Obispo».

Finalmente, en lo tocante al objeto principal ile la duda propuesta 
sobre qué medidas hay que tomar respecto a mpiclln» católicos, que por 
motivo ile mía indebida ingerencia que pretende tomar el Clero en laselec- 
eluiie» polít icas, recurren al trllmaal eivll. no se puede dar al propósito 
una réjala general a los Obispos, y por consiguiente tocarán los que lo tienen 
por oficio proveer en enda easo particular, según la conciencia de lo» que 
recurren a ello».—Tomen pile» lo» Olimpos las providencias necesarias para 
ponera salvo el honor del Clero, cuidando sobre todo de que se impida en 
lo posible que las personas eclesiásticas comparezcan ante el juez laico.

Un fin. se exhorta a los Obispos para que observen, en los asuntos 
políticos, la mayor reserva, teniendo en cuenta sobre todo el peligro qm»
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, „  , i„:w vi m'uTOto mieiln ilcKiiiitiinmiln; (nnt,i

“ L o  para triunfal-.....  y  ¡ » 1 » « 1 ™ ' ...... ■*

n’ " s “ »  r n S ú n ”  B it*»™ » te a p e r a n  lm . raprasalias i,„

funcionarios prtblfcoP, <]H* "S ''m ron f ™ 1'™
lorrolas uU ionnrias. C a n  pmtaicin. .lincha previ- 

L n .  tino exquisito se necesita, pues pora, p rem ier con 
acierto en na asunto, de cuyo éxito puede resultar o un gra. 
ve daño para la Iglesia, o un bien pequeño y  aveces pro-

La causa déla  Religión católica no se la  lia de hacer 
nunca solidaria de ninguna otra omisa, por buena que sea, 
1,arque ninguna causa es .mis santa que la cansa de a II,.. 
lH ó n .-L n  Iglesia católica no lia sido nunca, ni puede ser 
immls solidaria de ninguna institución linimiun. por noble, 
por o-rande que sea: de aquí se signe, romo consecuencia ri- 
«•i,rosamente lógica, que no es lícito subordinar la Heligión 
n la Política, ni emplear la Religión romo modín para liiirer 
triunfar una causa meramente política.

Imy de provocar una muía guerra contra la Iglesia do parte de bis pro
testan tea, .va turbulentos y airados muirá t*l fiero, so protesto di* indebida 
ingerencia un Ihh elecciones iiulftiniH.

A doma a so advierto al Cien» que evite siempre uombrnr personas desde 
id ]iúIpito. mucho nina para desacreditarlas. ron motivo de las elecciones, 
y ipir un empleen la inflururla ilrl ministerio eclesiástico ]>ara miran partí* 
rulares. alan adío cuando loa randidatoa podrían rmiltar norlvtia a loa 
vrrdadrroa intereses rlt> la Iglesia.

1)e conformidad con rana liiatrurrionra V. S. drill* hacer saber ahí recelo 
a todos ana sufragáneos, al fiero y a todos ai|urllna a quienes corresponde, 
que lamente del l'adre Santo es que las meiieioimdns prescripciones del 
Santo Olido sean ohaervadaa rigurosamente.

lía cuanto aloqúese reitere al segundo pimío, V. S, debe notificara 
cada uno de sus sufragáneos, de parte de Su Santidad, que cada «n» de 
loa Prelados, individualmente se abstenga de promover o Imcer promover, 
.vacad Parlamento, ya en la prensil, la cuestión sobre miidilicucióii de la 
ley relativa a la llamada luflnenda Indebida.—< ¿tic ai vienten» un tiempo 
en que loa Obispos, reunidos todos, juzgaren uniformemente que lia llegado 
d momento oportuno de hacer la indicada petición, deberán, primero, re
currir a cata S. Congregación para recibir de ella las correspondientes ins
trucciones.

lili esta Inteligencia ruego ni Señor que le colme de toda clase de bienes.
De V. S. afino. S.—Jimn C/ml. Simmni, Prefecto.—./'. MhssoII. Secre

tario.—A/on.sedor AJt'jnnih-o TavIiMvan, Arzobispo de (¿ncbec.— IUmm. 
di* la Propaganda, UI de Septiembre de 1 MSI.
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' ■ A L T , , . v M  1„ JLlTI1. i  , , , ,  

l 'o r  tnnto. mui(.}lüs ¡

ningún pretexto, solidaria \ > l ¡*\ n,l,- ri"  lmís* » ¡  Imjo 
i-l'm w  ttíii,|K.rn],)s ,k, 1M| |Jln.M ‘ " S,'!r ° "  ‘S 1? ™ 1' <k ■<« ¡ « t f -  
V Ihunese eoino $p H(l, _ .  Vo ,tlco* H,lfl «1 qno fuere.
Ii‘ i"  'le nlililí,* .. .......<■ ' •)S1’ I"1™' I"" en,■enlutes nu se
il un 1,111*1 iiln ,,ulitis" |m,.r . ' “  Pn 1Ül'u- ll0'i|'le* llliliúmlosu 
la emi.su de lu , .’ fl! e,lantü (lu dependiera,
"i..s t e , . i p n e a ^ l w ' ; ; na ,le l,,s hi1—  y 
I.lll-liliü, quedaría veueidu le U  ,llil" lra,1: ™ > ™ l«  el 

'le  la «  venganzas ,lel partido M S „ í e CÜI,™ 'Ü,Ul t' "

" "  1’" l,u" llls linileil liíleel* lu 
ni " l e  i ln  t , ! í  “ . “ ' “ ' " “ ' " ' ' i " ' '  'le lu» eonveMieneins 
m m iiie  si 1„ I • te'nP'H'n'es ,le ningún partido polítiuo.

‘ ! ' . ¡¿ I  *  «  lu Iglesia sol-nimia .le un parí ido.

s u * I , n i ' T ' IU- 1,1 IM !S !<'»' " 'i  meüiu .le Pulítie,,; 
¡ : l  ™ l,lvl" ‘ t ..i i ‘ l 11 In tem p oral. lu sagruilu a

’ , "  ! f i l ,d l '; ,m i "  1 ,1 '" " i im iu . Msto sería u ltrajar la  
"  "  L‘ X1’H" 1''' 11 IS'Il>s" 1 n 1"S azares .le la  Polítiea v  ru-

tieg iir  la m u s a  ,le Ilion a  los eaprielios del partidurisnió no- 
1 s|e " , l,,,e personalista, siempre exigente, siempre des-

contentadizo.

I'd parí ido político, del euul, en milla hora, el ( ’lero liu 
liei lio solidaria a la Iglesia, o está en el Poder, o está de
rribado.—¿Está gobernando?—Pues, entonces, la Iglesia es
tará protegida por el Poder civil; pero el Poder civil lelm- 
rá paga r. bien eara, esa protección; por lo menos con ver
tirá al oslado eclesiástico en una de las ruedas de la máqui
na. administrativa, con lo cual perderá su santa indepen
dencia. ,v, además, se luirá responsable ante los fieles y ante 
los disidentes de lodos los desaciertos, que cometiere el Go
bierno: si el Gobierno abasare, los abusos del Gobierno re
huirán contra la Iglesia, l'nnvenzámonos, Venerables Sa
cerdotes, de que no hay poda tan beneficiosa para el sectaris
mo ant icatólico o ;iníirlt‘rit‘t]lismo. como las intemperancias 
malhadadas del Clero en los asuntos políticos: el antielericu- 
lismo estaba marchito,y apenas daba señales de vida: la ful
la  de cordura del Clero lo podó, creyendo cortarlo de raíz....
Xo juzgo necesario insistir más en esto.

Si pertenecéis. Venerables Sacerdotes, a  algún partido 
político, os inutilizaréis para el sngrudo ministerio: vuestra 
predicación será estéril, no producirá frutos de sanlilicueióu 
para las almas: vuestro confesonario quedará desierto, pues 
culi e) sacerdote polftjeu Jos dejes repugnan confesarse, y
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cu.1 m iii i i-M e  llegado u un |uwtu gravísima, y as pida ilut.
me atendáis con paciencia.

Somos sacerdotes: .'.pura qnfi la samas. „l ara buscar, 
acosa bienes temporales, honores .v ron van mamas terrenas 
para nosotras? ¿Partí qué lo somos?...... Somos sanado.
tes para lmcer nosotros lo mismo que Nuestra Señor Jesu
cristo hizo en la tierra, vivir sólo para dar glo ria  Dios y 
para salvar las almas: liara esa somos sacerdotes, para eso, 
J. solamente para eso. Todo lo deaaís, por bueap, pares, 
célente que sea, es para nosotros accesorio, y, si lo proenm. 
mos. ha de ser sabordiaándalo siempre ni lia. santo y  excel- 
so, lie nuestro sacerdocio.

Ahora bien: ¿sabéis lo que sucede, cumulo el sacerdote 
se enrola en un partido político? ¿Silbéis lo  que sucede? 
¿Qué sucede?.....

El fin del sacerdocio se hace morulmeute imposible. En 
efecto, para alcanzar el lili del sacerdocio debe emplear el 
sacerdote los medios instituidos por Nuestro t euor Jesu
cristo. y  debe emplearlos con todas aquellas disposiciones 
sobrenaturales, prescritos por el mismo Redentor, puraque 
esos medios no se desvirtúen ni pierdan sil eficacia snnti-
ficadora.

Entre esos medios lmy dos principales, (pie son la, pin. 
dicación de la divina palabra y  la udminisi ración del sacra
mento déla IViiitcuchi.—El sacerdote político, (el que se lm 
afiliado en un bando político), convierte el pulpito en tri
buna política: sus sermones no son sermones, sino procla
mas: su estilo ya  tío es el estilo celestial del Evangelio, sino 
el estilo iiiiiiubiuo del periodismo político: 110 instruye, por
que sus pláticas son desahogos.....  ¡Hasta!...... ¿Enroqué
he de seguir lm blando de esto?.....  El corazón se me angus
tia, mi alma se siente empapada en t risteza.... ¡Dios mío!....
¡Que a tanto llegue el engaño de los sacerdotes!...... ¡Hasta!
¿Para qué lie de seguir hablando de esto?

Estas peroraciones, estos desahogos jamás producen 
efectos sob reun tu rules en bis almas de los oyentes.— Eos co
par! ida ríos políticos del sacerdote le aplauden. por el pro
vecho, que piensan que le viene al partido con esos sermo
nes: los enemigos políticos se enfurecen, meditan venganzas
y  se alejan del templo.....  ¡Ay! ¡Se alejan «leí templo, al cual
11 uizá ya no vol verán jamás!!..

D iga  que las copurlhlurios políticas ilnl sacerdote /licn- 
ni" i|uc, van las jihUicas políticas c]e esta, su jiarthlo gana
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........ ,,rK, ,n
..

lulo, como lo un,m¡i¡.,„ h,   * ! " " ' *  I,llm “ II propio par-

imssemejmiicspc,.,,',],,^""1 ' m ,1c Dios ileju impu.

' ¡mptî n'.l'e) nllllu‘s 11 s'i|'i"i'-,i‘ en moral-
político lio |)nMi;' , “  *' ’• apongamos que el sacerdote
liliUicus sus ■ 1,1 !>0,rfII-'I'I “11“ pláticas son ,1c venís
lílllo sn nal , m,' r  'ln rvi'iis smuones: pe o im p e  
iHjlftir-os V -II ¡ ' '' k’IUí'" sol"i,""tunil. y SUS copnrtiilurios
'¡a  co . r  s ' T r ,' r !,’s i,',liii.“ . k - io».
I - i 1111 10 lili''- como entraron, con e! corazón en-
, “ " i™ ....  I-a plática no lia |,i,smlo

■ para ellos más un alar,le retórico: mientras el 
saccr, ote estalla pi-e,lien,alo, ellos estala,n viemlo en el sa- 
((.n o e „  nuil,llano, cuyas miserias morales .desvaneeíaii 

“0'"'cnatliral, ipie hubiera podido producir la pro. 
dieaemn. 1

Fin lils ciudades, y  lodavia más en los pueblos pei|ller,os. 
doiiile luí bullido sacerdotes políticos, que lian solido pi*e. 
diear du política, elerileriode los Heles queda tan maleado . 
v su frusto enloden lan estragado, que,va es muy difícil pre
dicar con fruto: todos se dana entender en un sentido po
lítico las palabras del predicador, por sencillas, por evan
gélicas quesean.....  Ivii todo descubren alusiones políticas,
seerelns intenciones políticas: el fruto espiritual se lia vuelto 
imposible. Las predicaciones políticas queman a las almas, 
y  las dejan esterilizadas para la salvación por medio déla 
palabra evangélica.

XIV

MAS m.XSK.IOS DIO ÍMIUDICXCIA

Va liemos hablado de la predicación, hablemos ahora de • 
la ( ’oiifcshm sacramental.—ICs de todo punto imposible evi
tar que los partidos políticos no causen divisiones en los 
pueblos: lasemisun inevitablemente, y  tanto más hondas, 
cuanto el pueblo sea más pequeño.—'Todavía hay algo más: 
las divisiones comienzan por meras divergencias políticas; 
jiero luego se cambian en *li visiones de familias ven oilios
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. k » . » » » , ' *  I«-M»ü.ui a  O .b u s  n i» ,,
rreiániientus imphreubles, sobre L u lo , s, la  lla m a  p o lilla ,, ha
prendido en gantes rústicas e Ig n o ra n tes......  Ki. e so s  p u eblos
pongamos nn Cura político, y veremos tpm se t ranslornm en 
¡efe en caudillo v en vocero ,le uno de los bandos, en ,p„. 
e s t á  dividida la feligresía: descuida el confesonario y  se en. 
tregn, con frenesí, n su labor política.....

La división se ahonda más y más, los odios crecen, la 
parroquia está intlamaila: i,quién atiza la hoguera.’—¡K| 

párroco!.....
¿Qué es, entre trullo, de In frecuencia do sacramentos.*....

Unos pocos se acercan, de cuando en cuando, u la sagrada 
Mesa: los buenos anclnii buscando con «pitón confesarse, 
porque con el Pura no quieren confesarse: los que aulas se 
confesaban se alejan del confesonario y  abandonan la. fre
cuencia de sacramentos, y, lo que es todavía más triste, más 
desconsolador, más pavoroso, ni en la li'»rn de la muerte 
quieren algunos confesarse, y  prefieren morirse sin confesión. 
¿Cómo me lie de confesar yo  con este sacerdote, mi enemigo 
político?.....  Así dicen los unos: u los otros les repugna po
nerse en manos de sil ropnrlidurio político, pura el paso a 
la eternidad, porque, a- la luz de la eternidad, se ven Ins cosas 
muy de otro modo, y  no como se vieron en tiempo de 
elecciones.....

¿Sabéis que me inquieta un temor?.......  Mucho recelo
me inspiran las confesiones «lelos copa rt alarios políticos, 
cuando están sanos y  buenos, con el sacerdote del misino 
partido político que ellos: tan tupida es In venda que la 
pasión política pone en los ojos del alma, que el confesor 
puede muy bien dejar de ser juez, para convertirse en cóm
plice de su penitente. ¡(*nántos de pstos casos veremos en 
la eternidad!!.....

líl sacerdote no debe pertenecerá ningún partido polí
tico, a íin de poder desempeñar bien su miuislerio de tunes- 
tro de la verdad y  de consejero de la virtud: si ensena, uo 
le escucharan, porque dudarán tiesa doctrina, sospechando 
tiñe trabaja, no por amor a las almas, sino por el interés de 
su partido: interés de partido, sospecharán en lod o : en la
ensena liza, en el consejo, en la, reprensión, c á t o d o ....  La
política desvirtúa por completo la palabra sacerdotal: el sa- 
cerdote que se afilia en un partido político, contiena su mj- 
llisterio q )q estéril¡(jat] ipás completa,
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...... '-Aimn,..,
l,.\ IMM.fTICA 2U.*t

.............. . Vd,],.,,.,!.
P>iiToi|i,ms s„'„ J m n s i ' i M i c n i c i i i s :

k'i,« T,' f K Mi.™us ,,s " k’ [ . i ™ ” 11' 1*
pam dos mil, tres mil v i,,, , . .....  t1 n «<»lo sacerdote
p á -K .........•oM „,p r'- ..... «>■■'
nísltn io  *<]i|{í sci’ji n., «.. . . 'políticas, esteriliza su m i. 

p a ra  <myá s a l v a d , i *  ? « H » » - .

¡ii< ¡L-it<., .................................... , S "  N uw el Imm
.,iio rcsnlti, ,i„ vn,.sl •'■««•'Mkstk tk .mrultAi..
y ,i ......... ...... h '»™ *-

m in lllliú n . , , , , ,  f'.ú;,. .  ' r  ■**' .......  «■ !»
.. . .  ^  It-jm ade hacer p or culpa vuestra.

, ...... mi.1 ¡nviiuml.],......  X(. ■¡lici'is

■('■'.lili,'i!, ‘v K Í T f  "I-  ......  >" 'l " a lus iilums.
, | 1 1 ■ 11,1 aln " 1 V'il'' liiiilu cimntii Víilo 1.1

* " i "  ' om .op.* ! . .  .v l . , s „ „ n ,„  i|L. .Ji-sucrist-n. bus. «uhúiu
UClie precio Illlin ili)!!.......

XV

ION QIM-: l'UXSISTK LA (¡L O M A DIVINA

l'il p in ito . de que vam os a  tratar ah ora, es im p ortan tí- 
.siimi: (mi es le  ja m lo  se contiene lo d o  el secreto y  to d o  el filu
d a m etilo  de mies Ira doctrina.— H ay un error m uy g ra v e  y .  
p o r des»-rucia, m uy roiiain enlre los sacerdotes: ese error  
•¿Tuve consiste en confundir, equivocadam ente, el bienestar  
tem p oral del Clero ron la gloria divina.— ¡N o: y  m illares de
veces n o ! ...... L a gloria divina no consiste en la  com odidad
te m p o ra l del Clero: el Clero puede estar abundando en con 
veniencias tem porales, y  la  ■•loria divina, quebrantada y  del 
to d o  perdida. N o se han de confundir, pues, estas d o s co
sa s , qu e son m uy distin tas: el sacerdote lus debe distinguir  
m u y  bien, a  lin de no tom ar nunca la una p or la o tra .

Cara poner en salvo  la gloria  divina, se lin d e  sacrifi
ca r , si fuere necesario, tod a  conveniencia tem poral, y  h asta  
la m ism a  vida.

T e n g a m o s m uy presente el Un del sacerdocio.
P a ra  com prender esto mejor, recordem os o tra  verdad  

im p o rta n tís im a .— L a  Religión católica no consiste so lam en
te en p racticas exteriores y  en ritos o  cerem onias: la  Reli
g ió n  cpt ólica ensena verdades, que se deben creer ,v prolesar;
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impone regina <le coiuluetn, que se ^ben  gim nlar .y cunipli,.; 
ninmlti ilur a Dios culto interno y culto externo. Los pee. 
ceptoH (le moral, que impone ln Rehgi.ni, obhgmi a nju.st,,,. 
eon ellos no sólo Ins neeiones extenores no solo las , » ! « .  
liras, sino lmsta los pensn.nientos y lmstn los mas míanos 
deseos ile la volnntn.l.-ICl imito externo publico pueile estar 
muy bien, puede ser muy solemne, muy esplendido, muy
nuv-nlñeo: las fiestas frecuentes, concurridas.....  peregrina.
clones, romerías.....  y. ron todo y  a pesar de eso. la gloria
divina estar unir decaída, muy defraudada.....  ¿I or

tmiu. .
Porque Indas esas manifestaeloiies exteriores, aunque

buenas en sí inisnins. i.....e ngrmlan a Dios, si faltan lapa-
reza de corazón v la imridnd. En ningiín tiempo estuvo 
unís espléndido el'eiiUo divino en el templo de ■íerusulén, que 
en tiempo de Jesucristo; y ¿qué juicio formó Jesucristo de
ese culto'.’.....  Lo condenó, lo reprobó: «Este pueblo lloara
a Dios con los labios, pero su corazón está muy lejos de 
Dios», dijo el Miles!ro Divino, recordándoles a los judíos el 
vaticinio de Isaías.

No confundamos, pues, nunca nuestro medro temporal 
con la «¿loria divina. ¿Hay pecados?— Luego, ¡tío hay gloria.
divina!.... ¿Iltiv virtudes?—Luego, ¡hay gloria  divina! ¿Por
qué hemos di* temer tanto las persecuciones, (pie, al fin y  td
cabo, no son más que pérdida de bienes temporales?.......
Acostumbrémonos a hacer siempre esta distinción, y  no nos 
equivocaremos nunca. Lamentables resallados lame lacón- 
fusión de la gloria divina con las conveniencias temporales 
de nosotros, los clérigos.

Piérdase todo, sí, lodo, con tal de avilar un sido pecado 
mortal.....  ¿Queréis los bienes lerreuules?— ¡Os los abando
no: disponed de ellos!.....  ¿Queréis la vida? ¡No rehusó mo
rir!.....  ¿(¿aeréis la honra?—131 sacrilicio es doloroso; pero
lo litigo, al punto.....  ¡Todo, sí, rodo, menos la gloria  di
vina!!........ Vsí piensa, así se expresa el buen sacerdole.

XVI

DOS PUNTOS MUY IM PORTANTES

No quiero prescindir en osla Instrucción de otros pun
tos, muy delicados; y  voy a tratar de ellos, con toda cla
ridad. ítenlmetite, no era necesario tratar de lo  cjue voy n
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i r S " r a  ;,r ' " t,U,te’ " "  du':W '" ‘ 1 - u m  Incompleta,
,,B - i - W o

,,i,,wUí <■'*’ H*l««lfeni o debiera. no 
mente en ? J up tí’ l,,(í Portenmgunn, ni directa ni indirecta- 
i lien te, en .evolIliciones, ni -tierras civiles.

1,L''r '• >°S ‘ lueü11 *11 Teología moral se llama 
’ ln .Sedlell>" ’ sŷ '>  Milito Tomás, es siempre peca-
i i i 1 ^ i1̂ !*** IHícaiI1' mortal. A nadie, menos ul sncer- 
i o e, c. es ícito cometer pecado, ni cooperar de ninguna 
maueia a pecado.—Kstn doctrina es doctrina, (pie no ad
mito tergiversaciones.

La revolución es mi gran mal para los pueblos, y. con 
ella, no se remedia mal ninguno; antes se acarrean muchos 
males, de modo que una nación, en la cual sean frecuentes 
las revoluciones, no puedo menos de ser desgraciada.

La guerra, considerada atentamente, es un nuil terrible: 
la Iglesia católica la culiHca de plaga, de flagelo, de azote 
do Dios, tan formidable como el hambre, tan espantoso co
mo la peste. ¿No recordáis que David se puso a temblar, 
cuando Dios le mandó que escogiera, pura ex [dación de su 
pecado, una de las tros pingas? ¿No recordáis que, lloran
do, pretirió el santo rey la peste a la guerra, porque decía, 
quiero eneren manos de Dios,y no en umuosde los hombres?

La Iglesia en sus Letanías, postrada de rodillas, ruega 
n Dios que mis libre de la guerra, porque la guerra es un 
flagelo divino. A I’Iístk, f.v.mh, ut bullo, Ltm:u.v nos, Do- 
MIm :. Si'ilnr. lihninus ilr hi ¡irslr, ilol hnnihrr y de. la guerra!

Venerables Sacerdotes, amemos la paz. Somos minis
tros de Dios, th» nuestro Dios, queso llaman sí mismo Dios 
de paz, ¡h'tm ¡inris: amémosla paz. y. si fuere necesario, 
¡sacrifiquémonos. gene rosa me a le. por la conservación de la
paz (‘ii nuestra Hcpiíblicn!.....  ¡La paz!.....  ¡Qué hermosa os
la. paz!.....  ¡Pianito la apetecen los pueblos!

No desconocemos que hay circunstancias, cu las cuales 
la  situación de los pueblos se vuelve tan desesperante, que 
la revolución y la guerra civil parecen el Vínico arbitrio pura 
echar de encima, el peso déla calamidad,.quelos abruma. 
¡No; yo  no lo desconozco!.....  Dero. también seque los ma
los gobiernos son un castigo de Dios, y  que ul medio más 
elienz para que la situación se cambie, es aplacara la Di
vina Providencia, 1 meíei¡do penitencia sincera de nuestros 
pecados,
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R espetem os el orden co n stitu id o , a c a te m o s  la  m itón*, 
d m l, einnplnincM liis leyes: si la s  leyes fueren c o n tr a r ia s  a  |,i
suim moral, o  a  los (hundios de Dios o de hi Iglesia. 110 po-
demos cumplirlas; pero, «n ese cuso, nuestra desobediencia 
u lo inundado por ln mitoridjul civil no es sedición, aunque 
nlies!ros enemigos nos calumníela calificándonos de sedicio
sos. pues entonces desobedecemos a los hombres, para obe
decer n Dios.—Amemos a la Iglesia y  amemos u la Pat ria: 
entre los deberes, que tenemos para con la Iglesia, y  los 
deberes, (pie tenemos para con la Patrio, no hu.\ contra
dicción ninguna; y el buen sacerdote es también de veras 
patriota.

101 sacerdote, (pie se abanderiza en polítien, se pone él 
mismo en mui situación tan desfavorable para el cumpli
miento de su ministerio, i pie lees muy difícil sostener y  de
fender los derechos di* la Iglesia, con el valor y  con la ente
reza, con que esos sagrados derechos deben ser defendidos; 
pues, o guarda silencio miserablemente, cuando está obliga
do a hablar: o, si reclama, o si protesta, lo hace de tal mo
do, que encada una de sus palabras se revela el miedo de 
(píese siente dominado: la Política enerva el espíritu del 
sacerdote. Supongamos que hable con energía, que delica
da, coa magnanimidad la causa de Dios: sus palabras no 
tienen eficacia. Los enemigos de la Religión le echan en cura 
el parlidurismo político: ¡habláis así, por despecho, por 
venganza!, le dicen: no defendéis la Religión, sino el partido: 
,v. cuando lo persignen, protestan que no lo persiguen como
a sácenlo te, sino como a revolucionario.....  Los (leles caen
cu gran desaliento, y  se ponen u dudar si será cierto que la 
Religión está perseguida.

Pongámonos en eondieiones ventajosas pura defender, 
con denuedo, con energía, la causa de Dios, y  resolvámonos 
a sacrificarnos, si fuere necesario, por la gloria  divina y  por 
la salvación délas almas,—Ln prudencia, no es temeridad 
ni cobardía: si nos persiguen, (pie nos persigan como a sa
cerdotes, no como a políticos.

X V II

1)15 LA PRENSA V DEL PKKKMHHMU

Hasta ahora no he dicho una palabra de ia prensa, v es 
necesario que exponga e) qso, que de ella puede jiaceV el 
SUeerdute, 1
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la  periódien, ó» 7mKlV<jOM||l|,le '"i l" " " SI1’ y  l "  ''a'ipnlincnp' 
vm 'lm l e,M,u, ,1o , " llpn* lk' l " ' ‘ 'P " ! í " " d „ ,  así ,lo la
l.nco,- ol m al y  para ‘ímU'r ei'bi"',’, m stn " " " m o  poderoso para

. , . n S : r r  t  in «• p - w  .i» m
al abuso mi ‘" " " " l ?  '1"0 im laoaos pam la socio,lml. por 

T " " ' í K ' "  P " " « i .  '■•-"tasad,, v
e* í° - ,™ ,nos " astadlarla aooli'a, mt,',l¡e„. dol 

( lt*i o por medio de la prensa.

i ií«a " T  Pn S' ,u*s,lul» u,,ií rosa buena; pero pue- 
t ceise ce ella un uso bueno, y puede empleársela para 

un fin nuilo, abusando de ellu.-Kl sacerdote siempre debí* 
nacer buen uso de la Imprenta: no lees líeitode ningún modo 
m por ningún pretexto abusar de ella, empleándola coa M- 
nes reprobados por la moral. Kn cuanto al uso de la im- 
prenta, el sacerdote debe ser, pues, muy escrupuloso: si es
cribe. lia de ser para combatir el error, ’pnra atacar .*1 nml. 
para defenderla verdad, para difundir el bien. .Jamás, para 
conseguir lines tan santos, luí de echar mano de medios in
morales y  escandalosos: el anónimo, «pie hiere con alevosía: 
el libelo, que infama al prójimo, que lo insulta, que lo inju
ria. que lo calumnia, si escrito por la pluma de un seglar es 
abominable, ¿qué será, cuando lo escribe y lo Urina la mano 
consagrada del sacerdote? ¿Qué, cumulo lo escribe el reli
gioso. que hace profesión de cefiirse en todo, no sólo a los 
preceptos, sino u los consejos del Mvnngelio?

¿Defendéis una causa buena? ¿Combatís por la justicia? 
y, ¿defendiendo una cansa liueim. y combatiendo por la jus
ticia, esgrimís armas vedadas? Vuestra defensa perjudica 
a la causa que defendéis: si combatís por la justicia, em
plead sólo armas lícitas, armas limpias.....  101 sacerdote
que abusa de la imprenta, lince un daño gravísimo n la 
Iglesia, y causa males irreparables al estado eclesiástico.

101 Concilio Cieña rio Lat ino-americano lia est ablecido 
ln disciplina canónica relativa a la piensa: y los Prelados 
debemos poner todo empeño en hacerla observar puntual
mente, así por el Clero, como por los seglares; sin embargo, 
conviene que concretemos este punto, considerando uno por 
uno los casos que pueden ocurrir.

¿Lees lícito ul sacerdote usar de la imprenta?—Le es 
licitó: lm.v, miemos. rasos en ,pie no «Un 1,- ser" lid io, sino 
nll{* lo spní olillfítit'oriu servirse do lu imprento |inr;i el ilos- 
....por,o ,1o los dol,oros (lo su snpimln ministerio.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



jüuü debe hacer mi sacerdote, pnm Imorr siempre buen 
uso ’ileln  imprentn?-I>ebe observar rseriipnlosmiiente Inx 
m (minas do l.i mornl rniúlirn. ,v riimphr. oim inda doeilidnd 
y sumisión, las presrriprinnrs disciplinarias dol Coiirilin I V  
na rio  L a tin o -a m erica n o .

¿Í)p entintas maneras puedo oí sacerdote hacer uso do |a 
impronta?—Pnedo el sacerdote publicar libros, folletos, pe
r ió d ic o s  y  hojas sueltas: en todo caso Un do guardar las 
leyes déla mornl .v las disposieioiies canónicas. Si en su 
diócesis hubiera regla montos sinodales o mandamientos dol 
Ordinario relativos al uso de la imprenta, cometerá lili pe
cado grave y  causa rn escándalo, s ino  los obedeciere, s ilos 
quebrantare a sabiendas.

¿Curtí de las cuatro maneras de hacer uso de la imprenta 
es la más delicada, y  la que. por consiga ¡en fe. exigí* mayor 
prudencia que las otras?—El periodismo: el uso de* la pren
sa periódica.

El sacerdote puede ser redactor responsable, o sólo cola
borador de un periódico.

Asimismo el periódico puede ser puramente político, o 
de índole variada: el puramente político, a su vez, puede ser 
o doctrinario o partidarista; puede ser también o de oposi- 
sicióu al Gobierno constituido, o sostenedor del Gobierno, 
defensor y  panegirista de la. autoridad.

El sacerdote, si quiere proceder bien, si quiere ser conse
cuente con las obligaciones de sn estado, lia de mirar despn- 
ció lo que hace: no ha de precipitarse de ligero a dar n luz 
escrito ninguno: lia de reflexionar primero maduramente, 
lia de pedir consejo a quien se lo pueda darueertndo. y  luí 
de someterse dócilmente a la dirección de su Proludo.

El periódico puramente doctrinario en Política es bueno
y necesario; pero, coa facilidad, se puede convertir en oposi
cionista y  basta en subversivo: el sacerdote en un periódico 
político corre peligro de abusar de la libertad de imprenta, 
y  puede ocasionar graves males a  la causa católica.— Los 
Gobiernos enemigos de la Iglesia nada odian tu uto como 
la prensn católica; y  se valen basta del más frívolo pretexto 
para perseguirla: síseles da asidero parad lo , lineen ala r- 
«les de opresión y tiranía, de donde se sigue que, a. veces los 
males son incalculables y los bienes inseg-uros.-Pur lo mis- 
mu, en cada casa dadu.se lia de proceder coa suma penden, 
cía, previendo el mal y el bien: para esto, no es írtcii dar 
reglas generales, pues las circunstancias suelen ser muy va-
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un de <’iu,. i>i E 7 , . í ' r ¡ ' ,ü"  "

cmisa entt'ilicn. ’ 1 sw P**1 n

„.lm™ " "  7 " " '" '"  "I «nmilot..: Ins so-glllHS 1 «I l (MICOS SOIl niiiu niliumn.l.. . .
trmnpiltn p , „ l , , | „  ,,u , ' ¡ " 1. "stF ,IIK-

• v  *n u\ ili/ncion moderna. ten ñaue el
i;::;;; :si::?.n,n,,'i"

, •' ™<l«'f> 1.1 .mi™ ,,Milico. v p,,,í,„„l„MÍ,.,-
t,” l ,l 1 ,le ,Pnrt.B <k“ l"s '■«•lil.m.s; por esto, „1 p,m ío,lis.

llC" " mll>’ I‘l pPl'loillsino llulilp. sólo pílelo oslnlilom -so v 
om iso,t ,l,•so ™  pulsos, ,p,o ¡io m , ,1o |„ ,l¡o|m ,1o sor 1,1™ p,',. 
líenmelos.

Entre los netos laudables del puntillemío del Papa León 
décimo tercio dabe contarse su celo por dar n ía  prensa en- 
tólica una dirección acertada: vn otros I’apns habían con- 
«leñado los abusos de la libertad «le imprenta; el Papa Le«'m 
décimo tercio reglamentó el buen uso de ¡'lia ,v casera'» cómo 
se debía emplearla bien. Hay constóos da«l«»s por el Papa. 
.v licellos prácticos muy elocuentes: unos y «»tros deben ser 
bien estudiados, por los sncerdotes. si epiieren imiceder con 
buen espíritu en un asunto tan expuesto de suyo a la iu- 
Üuiíiiein «le las pasiones, y sobre todo de la pasión política, 
la más ciega y la más recia de todas las pasiones, lista pa
sión. siempre tan ciega, siempre tan terca, cuniulo lleca a 
apoderarse del corazón de un sacerdote, se vuelve ciega has
ta «»l frenesí, y  dura hasta la crueldad.

Venerables Sncerdotes. guardémonos de la pasión polí- 
ticn. pimpa», si todas las pasiones desordenndus son funes
tas para el sncerdole, la pnsión política es más funesta que 
tollas juntas, porque es In más ih*seufteimda de todas, y 
porque no está sola minen, sino acompañada- de muchas 
otras, como la cólera, la envidia, la venganza, hi impriiden- 
ein y el desabrimiento por los ejercicios de piedad. 101 sa
cerdote que se entrega con pasión a la  política, se expían», 
sin remedio, a caer en peen «los graves, y  a perderse lastimo
samente: no vigila ya  sobre sí misino; no reza bien el oficio 
divino o lo'olvida th»l todo; dice Misa sin prepararan.y cele- 
brn siempre distraído, sin rellexiouar en lo que está hacien
do: nunca da gracias: no ora: no lince caso de los pecados 
veniales: vive perturbado, inquieto, intranquilo: se hace 
turbulento e1 impaciente, abandona el estudio y se entrega 
con furor n ocupaciones ajenas de su carácter sacerdotal y
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de s„  sngnulo ministerio. Al « » .  resnlimlo ,le tn,l„,
como conseeuenciii mwsnrin de su disipneion. pierde iu deli. 
cmlpm de conciencia .y so endurece en t*l pecado.

X V III

DIO LA AUTORIDAD CIVIL

En ciinnto a la autoridad pública, al Gobierno, o, más 
propiamente, al Poder Ejecutivo, su nelitnd respecto de ln. 
Iglesia puede ser prolectora, enemiga, o tolerante.

Cuando el Gobierno es protector, la situación del Clero, 
aunque sea cómoda o siquiera I maquila, no por eso deja de 
sormu.v delicada y muy peí ¡groan: quien protege puede es. 
clamar, .v asila causa déla  Religión puede lle g a ra  ser fo. 
talmente solidaria- délos intereses temporales del (íoliierno 
protector de la Iglesia: la causa de la Iglesia quedará como 
englobada con la causa, del Gobierno, y si* expondrá, a correr 
ln misma suerte que éste: cuando él trinare, la  Iglesia estará 
triunfante: en las medidas hostiles, que contra sus enemigos
políticos tonmreel Gobierno, ln Iglesia llevará, la peor parle, 
y el Clero cargará con los odios y  resentimientos.—Ríen con
siderado t odo, y a teniéndonos n la experiencia, no podemos 
menos de declarar que i:s xkcksahia ai a volt i*itn>Kxm. más 
tino, MAS SA(IAI*II)AII. pnrn eoudiicirsr con acierto cuando el 
Gobierno protege, que cuando el Gobierno persigue, a lili de 
no hacer la causa déla Iglesia solidaria délos intereses po
líticos del partido dominante.— El Gobierno /.abusa? ¿viola 
las leyes? ¿concúlcalas garantías constitucionales? ¿empica
medidas violentas? ¿derrnmn tnlvez sangre?.....  ¿<¿ué será
de la Iglesia, convertida por la protección en rueda dt* ln 
administración pública??.....  Los que han estudiado a  iñu
do ln historia do Francia, desde Luis décimo cuarto hasta 
los días presentes, podrán comprender cuán exudas son 
nuestras previsiones, y cuán fundados nuestros temores.

Nuestro ideales el ideal católico: independencia de las 
dos autoridades; respeto mutuo de ambas: amplia libertad 
de acción de cada una dent ro de ln órbita de su jurisdicción 
propia, y  concordia siucern y  armonía decorosa éntrelas 
dos. La  realización de este ideal le impone ul Clero grav í
simos deberes ,v mucha prudencia y mucha discreción, gran 
«no A exqmsihi previsión para no hacer nunca la causa de 

la Religión solidaria de ninguna causa meramente política.
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tiic iíin  d iv in a : c om u ^ a lé iH í” ™ '1'1'* !l l l " lllllll: I,el'u de ¡n *t¡- 
p os  y a b ru za  to rios  los ! f  ®x t " " " le 11 tn i,on lo s  tium- 
in iif ic m la c o n  n¡n<,-„im “ n ' ll," ' l‘so, 1 1 0  puede e s ta r  

s e a .- .\ 'n  hem os d „  p ,„  ' ‘  ' " ™ . ' p01' " obl,í H™  ,'s ta
vu p lvnn  hnoin n tt-v . ^  (J l e  os  ^,e,nl ,os retrocedan  v

■ina va ,n "Z ,n  V ’ l 'r  '" * H ‘" 'P las edades

" T ':  v

n o  vnnM i.m - 1'Ul,OR l ' llsn ‘ lnH* »*¡ ' l e lo s  que v iv irá n o n  el tiem - 
| de llllesl ros ron tem por,',neos, de ésos es de qn ie.
nes n os  1,„ , ,, p ed ir enem a D ios , 1  nosnl ros: ;p roe,irem os  
s a lv a r lo s  a  e llos ! M as. ¿ ró a io  los  sa lva rem os , si „ o  J L

de veras saeerdotes?..... Sane,-dates, es decir hombres de la
ea alad: llombres de sarriliein. para quienes lo terreno es 
solo 1,11 medio para eonsepiir los bienes eternos. ,1 cava eon-
seeneio" debelaos enderezar todos los pasos ........ vida
y * *>*I*»s los lo lulos de nuestro corazón.

XtX

1MU) VKIUTATH

Iñ u d e  las más seguras señales deque on una nación 
c*nfolien so lia casi extinguido del todo el espíritu católico, 
es la cobardía pura enseñar y  para proclamarla verdad, 
d<» los que están obligados a enseñarla y a proclamarla. 
( anudo se calla líi verdad, cuando se oculta la verdad, cuan
do se la disfraza, para que no moleste ni desagraden los 
que debieran conocerla claramente, entonces ha llegado la 
hora del castigo y de la- expiación, castigo y expiación pro
videnciales: las ideas se ofuscan, las nociones de lo verda
dero y  de lo bueno se trastornan, y  el criterio de la mora
lidad de los actos humanos se tuerce. Todo es confusión 
y  engaño: las pasiones se avivan, y  llega n tanto la ceguera 
de la mente, que no sólo se teme la verdad, sino que se abo
rrece y  se persígne al (pie tiene valor para predicarla. El 
Ecuador, esta República, que ha sido tan católica, ¿habrá 
llegado, tal vez, a ese estado de trastorno moral, en queso 
teme la verdad y se odia al que tiene el atrevimiento de 
proclamarla?

U lo
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Hemos recomendado mucho el amor a la pnz, a  la lean, 
quilidad pública: hemos exhortado, una y  o tra  vez, a todos 
que procuren la conservación de la paz y  de la, tranquilidad 
pública, y hemos recordado a todos que el medio más eficaz 
para llegar a conseguir el establecimiento y in  conservación 
de un Gobierno bueno, que mantenga la tranquilidad públi
ca. fundada en In moral social, en el orden y  en la  justicia, 
no es la revolución, ni menos la guerra civil, sino la cumien, 
da de nuestra vida. Arrepintámonos de nuestros pecados, 
arrepintámonos de veras y hagamos penitencia; satisfaga
mos a Dios, a  quien hemos ofendido, aplaquemos la justicia 
divina, y Dios se apiadará, de nosotros. ¿Por ventura, no 
están en mnnos de Dios los corazones de los hombres? ¿Acu
so no puede Dios cambiarlos y  mudarlos?...... Irogamos
penitencia, y  veremos lucir para nosotros el reinado de la 
justicia y  de la paz.

Esta es la doctrina católica, ésta es la verdad.—Hablan
do de la sedición, citamos la autoridad de Santo Tomás: 
en la misma cuestión, en que el Santo discute y  enséñalo 
que es la sedición, allí mismo se encuentra expuesta la doc
trina que nosotros estamos inculcando ahora: esta doctri
na la desenvuelve magistral mente, como suele, el mismo San
to Doctoren su opúsculo teológico o Tratado del Gobierno 
monárquico, cuyo título, en su original latino, es Ib  ivffi- 
inini1 iiriiiniiiini.—El capítulo, en que trata  de la  tiranía y 
de los medios que los pueblos lian de emplear liara librarse 
de ella, concluye con esta sentencia: T o l l ií.vpa  i:ht lunrii 
pclpa i t  cekxiít a tvuaxxohiwi placía. «El medio mejor 
«para lograr que no lmya tiranos, es procurar quo no haya 
«pecndos.il (1 ) *

El Papa León décimo tercio, en su Encíclica (Jnoil u /h is - 

toliri nnmerís, publicada contra las surtas socialistas, el día 
2S de Diciembre de l.S7«S, predicó e inculcó n los católicos de 
todo el mundo esta misma doctrina: recordaré aquí las pa
labras textuales de Su Santidad: Mus, si ni,gnu» voz snro-

(1) \ once ln Suma TotiUígicn. Sección cocíanla de In Parto nojíiin<la, 
cuectióu c im ilru K ÍM n m  co kiiik Iii: tiono i!«h urtfeuloc. í.a codleiiln ce opone 
a la paz: eco oh lo que pruolm ol Santo.

Vinco tamílica ol capítulo «exto ilel Liliro primero «lo la obra «lol mismo 
Sunt(. román cobro ol íbibleruo monárquico o /;<• tvtfimiiw />r//ir//mm.—  
Ente «1 oc tíclni o y  mimírnhlo opácenlo do Santo Tonina de Aquino fuá tra
ducido al ene telina o por Carbonero y  Sol, y  ce publicií en Sevilla, oí afín de 
J' .il, con el texto latino y In vcrcián cuctollunu.
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HOllllE T«V l'AK'i'lr'iii
,-N " ' r'  c:u:nn tix l.A rw.fTiPA á-tfl

(lieiv que los gobenumim -
mente y fíiern ríelos ¡imite s d e 'n "  1" l ' " 1™1'" 1 temeraria- 
entúnen no musiente insun-, Wnniii

tmnquili,l,„l riel o,sien ' " " " T ' V " " ' ™  ellos, no sen
rle nMIn soelrulnrl eeríbün, " 7  ..... .....  "  " " "
Hegn.se ni extremo ,le no , ¡J  k‘,n " " ’" to ;— r. si ln eosn
snlutl, enseño (ln m ism a In-i nVernnz:i nlgnnn de
Im rleneelernr ■ , 2 " “ ' l  ca t,,l¡™> <!'«• “I remedio se

textuales del Pana í e,-,i, : Tales sim las palabras
ríelien: leá..... i T v  l".'™  < ■*-
mente católico. s lh ‘ ‘on n verdadera-

XX

l’Hn Alus 1CT FOCIS

.Me habéis ofilolmlilnr mnelms veces ncorca del patrio

1 l i S11C( 111 () t (‘ ( ,  IMHM' Jl SU Tl l l lem* im o'l»»• - • . ' f'U pni i in. lio Solo (Mi una non-
':nn,ls "™ s....ts, OS l,r tlirho v os he repetido

1,: '" l ™ " ,mm w "O virtud nomo quiera. siuo
• , , I""- virtn.l, lo debe le,mr v eulti-
W" o steerdote: he um„l¡,l„ tmuhiéu que vosotros, nomo 
sacerdotes, y pura™mente por ser sarrrdolrs. huimos de 
piormur llura los líeles ejemplos de patriotismo—Mus al- 
f " " " s ,lfi ''"•'‘"('■os. taire*, no sólo se sorprenderán, sino une

K.‘ .... (permitidme que lo diga)..... eseamlnlltcarán.
enmendóme equivocado, errado. o, por lo menos, ¡extrava-
’̂aillt' '..... iDi’fir que i*l patriotismo i*s virtud!!..... ¡Asc>*-u-

rnr que es virtud eristinun! ¿De dónde se lm sacudo esof 
Hijos míos, a vosot ros os lie haldada de patriotismo: a 

\ oso! ros los sacerdotes, os lie exhortado o amar a vuestra
lm*T'u..... Í-X() os «irprendáis, ni os escandalice mi doctrina!

¿De dónde besucado yo esto, deque el amar a la patria
es virtud .v virtud cristiana?—¿Queréis saber de dónde?.....
Os lo voy a decir inmediatamente.—Lo lie encontrado en
Santo Tomás de Aquino, y lo he sacado déla  Stimti Tvoló- 
fX'wu: allí esta: ahílo enseña, clara y  terminantemente, el 
Doctor angélico. Ln doctrina es. pues, muy antigua, como 
la misma Suma de Santo Tomás: no es invención nueva, ni 
uno de los muchos errores impíos, propagados y  difundidos 
por los ciegos partidarios de la Revolución francesa.....
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VbriJ lti Suma: buscul, en la Segunda samán de la So. 
o-nnda Parte, Ssrumls sm-umlss, 1» cuestión eentesunn pr¡. 
aiprn- v, en el artículo primero, encontrareis propuesta^. 
“  ,e tó el punto relativo al amor de la p a t n n r e u t a  el 
Santo acerca de la Piedad: examina m la piedad es o „ „  
virtud: discute si es la inisina virtntHlo la religión u ntn, 
virtud distinta; y luego enseña en (pie consiste a virtud de 
la piedad y cuál es el objeto de ella-Lean .os o que ese,i. 
beelSnnto:-L'o.veI.fsliix.-/’fo/i/o r/e In ,,w,lml mostrar 
mito rererentea los pmhvs y los pnrírntrs a i,a patiíia .

kHKspnviH-:.M0S que el hombreen lince deudor notros ...........
sos modos, si-fin huliversidml «le su excelencia y «1.* lo» beneficios 
recibidos «lo ellos. En uno y en ot ro concepto tiene el primer lugar 
Dios, inii* es el mus excelente, y ,mm nosotros el primer principio 
ile ser y ile froliierno: unís seeimilnrimneiile los priueipios detnies- 
tro ser *v (limpión son los piulres y la  patio a , <le quienes yen In 
elml heñios nucido y sido alimentados: y por esto, después de Dios, 
el hombre es principalmente deudor n los padres y n mi I’atiua. 
IjlWg,i. así como pertenece ala religión dar culto a Dios, así, en 
n-rado secundario, pertenece a la piedad tributar culto a los padres 
v a la patria. Kn esta reverencia a los padres se incluye la de todos 
los consanguíneos; puesto que aun se llaman eonsmiíruíneos, porque 
proceden de los mismos padres, se»(ín se ve [Kth. I. S, e. 12]; yen 
olnilto tiv In patria se entiende el culto de todos los conciiuladaiios 
y de todos los amibos de la patria: por lo tanto, a esto se extiende 
jirincipnlniente la piedad.» (1 )

Ya veis, pues, (pie el culto de la patria os, segán eiisefm 
Santo Tomás, virtud cristiana, y  se llama piedad: la pa
tria es tino de los objetos de la virtud di* la piedad: luejro 
quien a n u ía la  patriaos virtuoso, y  debe ser culillcado de 
piadoso, porque ejercita actos propios di1 la virtud de la 
piedad.

«lili piedad es cierta protestación de la caridad, que 
cada cual tienen, sus padres y a  la jiatria».—;.(’uya es esta 
doctrina?—Esta doctrina es del mismo Santo Tomás: así 
se expresa el Santo en el artículo tercero de la misma cues
tión, respondiendo a la objeción primera.

(1) La Suma Teológica está traducida íntegra ni castellano: la tra
ducción se Imprimió en Madrid, en 1SH2. [Librería de Moya y  Plaza: che 
co grandes volúmenes].—L« traducción que reproducimos aquí, está co
piada de esa traducción castellana, ln cual fuá revisada y  anotada por dos 
Padres dominicanos españoles, muy competentes para esa labor: véasela 
página («17, en el tomo .‘l1-’
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<'.m t.wLm i.lu 1 1  la  „ l , iw ¡,-„, K.ITOm
tr i l la ,  ’ expone «sísu doc*

1*i> ilml se extiendo n 1h pii (rin, por clin uto 1» mtlrfn es niiru
I,ri¡1‘*'I,i"  .1, l„  j „ „ V i , . , ,  .

" " i .M 'g i m  .......„ ,.| i ,;,.,, ................ 1

, J ' V T '  lull's- (ln,‘. s¡ Iumhus ili* iilfiu 'i'iios a la  dautrinn 
. lo . un lom as, al mam- a la palna us vli-lml. v  virtud ilu 
oa rulad, do justicia ,v do piedad. MI Ductor que ,‘asena esta 
doctrina os el Doctor A ,- .I le o : con semejante maestro ¿.lia- 
Lira peligro de miilnr emulo?.....

Xo confundamos el Estado con la Patria: el lisiado, o, 
mejor dicho el Gobierno, no es la Patria.

tampoco hemos de confundir nunca la libertad política 
con la Patria: el amor de la libertad política es una cosa, y 
el amor de la Pat ria es otra cosa muy distinta; y  a menudo 
sucede (pie el amor de la libertad política se convierte en fa
natismo partidarista, y entonces perjudica grandemente ul 
verdadero y  desinteresado patriotismo. Esto es lo que 
aconteció a los franceses, cuando su famosa Revolución de 
Hiles del siglo décimo octavo: hubo entonces culos revolu
cionarios fanatismo frenético por ln libertad política: pero 
no verdadero patriotismo.

Entre los sucesos notables déla  época moderna, ningu
no es tan complejo como la Revolución francesa; y, para co
nocer a fondo ese hecho, es necesario estudiar, yen  buenas 
fuentes, sus un temientes históricos, y saber distinguir el 
espíritu, las doctrinas, las tendencias y  los crímenes de 
aquel acontecimiento, tan trascendental no sólo para la 
Francia, sino juna la Europa, y aún para el mundo entero. 
—Eu cuanto al pat riotismo, existió siempre en Francia: la 
Revolución no hizo otra cosa sino modificarlo, como lo tras
tornó y  lo varió y lo modificó todo. El patriotismo eu la 
época del Antiguo llt'giuwn había sido definido y explioudo 
elocuentemente por Bossuet en su Polifwn snwuhi r/« hi Es- 
rvitur.i Suiifn.

Os lie inculcado el amor patrio, porque quiero que yo, 
con luis enseñanzas, y vosotros, con vuest ras obras, desmin
tamos la calumnia que nuestros enemigos sostienen y  pro
palan contra la Religión católica, aseverando que la Fe con
dena y  paraliza el patriotismo: ln Fe, dicen, en las naciones 
grandes condena el patriotismo, y eu los pueblos pequeños
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lu ptirnlizn. Ya silbéis por qué os habla tilos lau to <lt* |m. 
triotismo ahora, a  vosurros, Venara blo.s Sácenlo los.

No seré yo  quien o.s hablará ya: que hable un Obispo de 
Francia; cedo la palabra a Monseñor 1 urinuz.

t¿Cómo os clin* lo que es el patriotismo? ¿t omo os e.\p]¡<.„,.- 
primoro lo que es la patria?

•El prineipio déla vida naeioiial. el foco, en que so endeude v 
desde el ena 1 resplandece el patriotismo, es el alma de un pm*l»lo. 
es el alma de la patria.

«Esa alma es el conjunto maravilloso de las creencias sagradas 
délas tradiciones venerables, de los intereses superiores, délos re
cuerdos y de las esperanzas: esa alma escomo el corazón del pue
blo, formado por los corazones de todos: en i*sn alma se unen v se 
confunden las almas de todos.

• Dadle a un pueblo las mismas fronteras y los mismos límites, 
el mismo suelo ,v el mismo cielo. las mismas riquezas y la misma, 
civilización, la misma lengua, la misma raza, el mismo origen: todo 
eso no basta. Es necesaria una alma, centro y principio de todo, 
una alma que ¿roce y sufra, que ame y maldiga, que vi luí» coalas 
victorias y la gloria, que se aíre eon el ultraje y que al punto le- 
vaute a las muchedumbres pura defender sus derechos, su iudcpeu- 
denciay su bandera.

• Esa alma, ésa, está enlodas parles, donde «pilera: cu los pa
lacios y en las cubanas, en los caudillos ilustres y cu el más oscuro 
soldado: en el más alto dalos magistrados vene! más humilde de 
los ciudadanos; en el centro déla nación, y allá al extremo del 
mundo, donde flote la bandera nacional, aunque sen en las más 
débiles manos!

«I liando esos vínculos íntimos se rompen, cumulo ese principio 
ile unidad se destruye, cuando ese foco se apaga, entonces vosotros 
no tendréis delante de vosotros masque los restos deshonradosc
inútiles de un pueblo...... ¡patria no la Imy!.....
. , ,KI lm‘ **i"li.sino licué, pues, por fuente’ primern. por objeto esen

cial .V supremo el alma, da la patria. Así. después del amor de Dios, 
o mas hermoso, lo más grande que huyen este mundo e* el pa
triotismo.» (1) 1

Cuur¡mielmis li.sLMKílmiiilo til iiiisiim l ’ n'lmln.

IUIIf' 1 ,*i‘ ■ |ml fin . e s le  ili'b i'r  s it frn iilo . e iise fié n m s li) n les

for j, s ! ,,U" ....... . » " ) '■  I" »  nnís vine,vihrmih»,,.............. , ins mi.s .......................

m Jl'vú 'triü lí™  [ ' ,r KÜ¡ir T ‘¡‘-.... <fe Xinlt-y .y (1,. Ttttil].—IHh-lurhospatiioticos. tai volumen l’iirfu inno rio * i
la n.te.h.,,1,1,. n ™ „v „¡„ ,o „ ,1,; .,j11jí!;)c1""";,.JCI’lw,,rH,, ™
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, - ¡í, , „ r r ; " " " " v  ^ 1112"" i- ir™ w ,.i»
, 2  T -  ' 1 Iíim imu-HtrnM

1 , "  T  V íll ilM lll iiM f ,1 , | „ a r , . , , „ v ,M
"  "  . T ,l1' v i . n lm y n  p ú K ........ . ,1,-

"  . " "  ............. ':> IV -,......... ,» i, .
lm . * Di. k -pe «i \ niliiiinifii'in. niili> Ins i iimliíis ilc los uno inu- 

i n*i nu por su defensa y juu- su ¿rio ría.
" U l . ' ' l l i . p l i i i i i r i i t . J  |||- I-sil- ik - l iw  .......... . | „  „ „  W-,1„

' i 11 p,mi' '‘z'1, Mno liustn de ln existencia misiim de una luición.
• U i i i i i . i l>  I-I | m ir io l ¡ s in o  i l i s in i i i i i y (., 1,1 y i, | „  ,,,,,.¡011,11 ....... .

r - u , i" , I "  u l l i n t n i i l i s n i i i  il i . - n | „ im . , i,  1„ v¡,|,t n , „ . ¡o „ n l i- x l i i ip u - .  
l l n l i i  u  o í  u n  J i t l i ' l i l i i  lo s  IIi iiiiiiiiií ,Mi l u s  il i-  ln  p u t n i i  n o  o n o i o i l r ; n i  

' I " ‘ ‘  .'¡ .U f '- fiíllL - lil .y i-s -o ism ii;  I l i i ln l in . i l  s u s  p u lij r n is  1 ,1 p ilt l- in  
l i l i  tum i- i i u ió iu s s , .  s iu T i lI ip i r n  |> or,.ll,i. s n l io i l cpu- un- p u e b lo  ns un 
p i lu l l lo  J-II lu í flll„.|.¡||„. l . o s  p o i'o s  ( l i l i s  l|i; v i l l l l  ,|ll,- lu d c j lir .1  
1" lú s l  i l t . i i  o  t'l (luspru iM o (tu s u s  o i iM u ip o s , s i . n í i i  i l ín s  i lu  l i im e n t n b l i-  
decadencia y do irreparable afrenta.

*Ltis es tí inulus ilol patriotismo fortifican los corazones, iluminan 
las conciencias, iuflanmn el valor, vigorizan los camoteros, levan
tan a las muchedumbres sobre sí mismas y las empujan a la cumbre 
de los sacrificios heroicos, a la cima <1e la grandeza verdadera, a la 
altura del poder verdadero.» [1]

Del patriotismo, eotuu de todas las cosas que son en sí 
mismas buenas, se lia abusado espantosamente, sobre todo 
en ule-muís naciones civilizadas do la Europa latina; pues, 
vocifera nd o patriotismo vea nombre de la patria, se han 
pues! o por obra planes inicuos, y  se liuit llevado a cubo, con 
la mayor sangre fría, proyectos criminales escandalosos. 
De allí ha provenido el recelo, con que algunas personas ti
moratas han mirado el patriotismo, y o l  horror coa que 
lian solido oir pronunciar hasta el nombre de patriota, con
siderándolo como indigno, no sólo de los sacerdotes, sino 
hasta de los seglares católicos.

Distingamos las cosas: condenemos los abusos, eu bue
na hora; pero no confundamos eu un mismo anatema de 
reprobación el error y la verdad, el mal y el bien, el vicio y 
la virtud.—Entendamos el amor u la patria, como lo enten- 1

(1) MI minino limo, y llvmo, Monseñor de Turlmiz. Discurso pronmi- 
dnib.cn Mnrs-tn-Tmir.* d  10 de Aíiostu .le 1H»«, con motivo .Id vijjé- 
mam tercero nnivcrHiirlo .te la tmtnlla .le (¡ruvelotte. MI nmmto «le este dis
curso c :—«Debemos nmur n ln Frnndn..-Xosotr.m ee.mtorimiuH, «i trio 
tfinimos el uiíhiiio iiHiinto. diríamos: Debemos nmnr ni Keunilor.
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día Suuto Tomás: expliquemos el patriotismo, cuino lo p.\. 

piteaba Bossuet. ¿Por ventura, sería uno y  el misino patrio, 
tisnio ése fie que habla el Obispo de Xuacy, .v aquel con qm,
peroraba (íaribukli?.....  Distínganlos las cosas, y  no emule.
liaremos lo «pie debiéramos aplaudir, ui aprobaremos lo qu*, 
merecía reprobación.

X X II

SK HKlMTJí B INCULCA LO DICHO AXT13S

Mugamos ahora un resumen prolijo de toda la doctrina, 
que acabamos de exponer en punto a la  participación del 
Clero en la Política y  sobre todo en las elecciones.

Aunque sea por demás, no obstante, repetírnoslo que 
ya hemos dicho muchas veces, a saber, que es necesario dis
tinguir lo lícito de lo obligatorio: lo «pie es lícito no es siem
pre obligatorio.

Cuando se trata del cumplimiento de un deber, se luí de 
estudiar el deber en sí mismo, y  además el modo de cumplir
lo, para cumplirlo bien.

Bu cuanto a la intervención de) Clero en las elecciones, la 
primera pregunta es éste:—¿(pié se entiende por Clero?

Por Clero se entiende los Obispos, los Párrocos, lus su- 
cerdo tes sin cura de almas y  los religiosos.

PmMiíno.— ¿Pueden los Obispos intervenir en las elec
ciones?—Pueden.

¿De cuántas iiuiiienis pueden?
De dos iiiiiiieriis: como ciudadanos, y  como prelados.
tom o ciudadanos, dando su voto, es decir, haciendo uso 

de la libertad para elegir o del derecho de elección.

Míurxno.—¿Cómo han de hacer uso de este derecho?— 
Subordinándolo siempre, con prudencia, a  su cargo pastoral, 
de modo que, por el uso de ese derecho, tío resulte menos. 
«*nbo ni quebranto alguno ui a  su dignidad ni a su miáis, 
teño, de cuyo decoro y  de cuya independencia lian de ser 
escrupulosaiilente solícitos.-Bl caso es delicado v requiere 
suma prudencia. *

rimen no.—¿Puede un Obispo, como Obispo o prelado de 
una diócesis, intervenir en las «lecciones?—Puede.

¿Por qué puede?—Porque,eu virtud de su ministerio pns- 
10! ai. puede woiisejnry dirigir a Jos católicos eq todas Iqs

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



.-a  . 'A ,m n ,.A n ,l.v  , „ x  ............... . ,.A .......... , . t!1

'LZ 'im m  consejo y ,liree-

s i ¡l¡ , 1 , é “  " dn ‘Míe impone Kmve .espon-
mín í  ln eternidad. El

Í V "  ° , 1"1* * '  " " "  ,R'tíul1' 'iitu<l o un pe. 
uulo^iave, cuyos diuio.s us immihnentu imposible reparar.

i.\IITA. ¿neluirii mi Obispo, nomo Ohis/to o Jefe espi- 
ritual de una diócesis, intervenir en lus elecciones?

Hay casos, en los que deberá intervenir: y hay casos, en 
los que. padiendo lícitamente intervenir, no deberá interve- 
mi. la prudencia le aconsejará, ponderando, intuí ni •ámente, 
toilns lus ciramstmuMiix u ln luz tic iloctriims teolfeicns 
claras, sólidas v securas.

La primera condición para el acierto es la uniformidad 
de pioccdimicntu de todos los Prelados déla República en 
un Uní grave v complicado asunto: esta uniformidad de 
procedimiento es, en conciencin. obligatoria para los Piu
lados, no solo en cnanto ni iMter, sino también en cnanto 
ni modo de cumplirlo, para (pie en nada haya la menor 
discordancia.

(¿cinto.—('uaudo llegare, pues, el caso en que nn Obis
po debiere intervenir como prelado, en las elecciones, ¿cómo 
deberá intervenir'.'

Ante Lodo, es necesario que en la conducta de todos los 
Prelados de una nación haya uniformidad, de modo que, en 
todo, estén todos de acuerdo, sin discreparen liada.

Para esto, como lo manda el Concilio Plena rio latino
americano. han de celebrar los Piulados juntas o congre
gaciones. en las nuiles lian de trazar el plan do conducta, 
que han de observar en la prédica, poniéndose lodos de 
ucuerdo, para proceder en todo con la debida conformidad, 
lo  nuil es de suma trascendencia pura la acertada dirección 
de la defensa y  del sostenimiento de la causa católica. (1)

(1) Ln cuestión relativa u la intervención <k'l Clero en las elecciones hn 
hielo tratada por Monseñor Krcppel, en las Cámaras francesas: pondremos 
aquí los principales párrafo» de uno de sus discursos sobre este punto:— 
«El clero tiene vida civil, y el Clero tiene el ejercicio de su ministerio. Desde 
•este doble punto du vista Importa estudiar esta cuestión.» [Lacle tu in
tervención del Clero en Ins elecciones.]

«Kiiln vida civil, el sacerdote en punto a las elecciones tiene los mis- 
amos derechos, que todo otro ciudadano.

«En cuanto ni ejercicio de su ministerio, voy yo u sentar dos principios, 
i acerca de los cuales estoy desde ahora convencido de que toda la IVimnro 
«esDi ni de acuerdo conmigo.
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Sexto.—E l modo <1i» cumplir el deber si» hade estudiar 
de antemano, ron enhnn, ron m inian». sin apasionamiento 
alguno, a lin d e  poder enseñar n los Heles romo se lian de 
conducir; pues los Prelados, según lo manda la «a-ruda 
Penitenciaría, «han ile ensenar cómo se lia de evitar el mal 
V cómo se ha de hacer el bien « .-A s í pues, io que. mi le todo, 
se ha de considerar es si lm.v o no hay verdadera libertad 
para las elecciones, porque, si acaso no hubiere positiva, 
mente libertad paralas elecciones, tampoco habrá obliga, 
cióa de recordar a los Heles cómo lian de ejercer un derecho, 
del cual, en la práctica, están despojados.

Séptimo.—Los Párrocos no han de emplear jamás t»l 
palpito para predicar, recomendando nombres propios o 
condenando a ciudadanos determinados: en el pulpito, el 
párroco no lia de pronunciar nunca nombres propios ni 
para alabar ni para censurar, ni para recomendar ni para 
desautorizar n nadie. Faltar a esto sería cometer un escán
dalo gravísimo y  dar a los Heles mal ejemplo, haciendo alar
de de desobediencia a lo mandado por la .Silla Apostólica.

Octavo.—Los sacerdotes, que no tienen eiiru de almas, 
por regla general, es mny prudente que se abstengan de 
toda intervención en lus elecciones.

X o v e x o .— Fu dim ito a los religiosos, deben abstenerse 
de intervenir en este asunto; y  procederían muy cuerdu-

«Primer principio: K1 Clero tiene derecho tle exhortar a los (leles, y eso 
«aun desde el palpito, a que entapian «a deher de electores, Hendiendo a las 
«timan .y no absteniéndose, porque la preseindeaela es negligencia enlpalile 
■y falta miento a las obligaciones, que tenemos para con la Patria. Desde 
«lo alto de esta tribuna debía hacer yo esta declaración. ,v dtjbín hacerla 
•desde lo alto de esta tribuna, a litt tle que lo oigan todos, porque se trata 
«de mi deber de moral social.

■Segundo principio: El t'lcrn tiene derecho de exhortar a los Heles, aun 
«desde el pulpito, a que cumplan su deher de electores, conformen tmeon- 
■ ciencia de cristianos y de católicos.—No se puede dividirla conciencia en 
«dos departamentos, absoluta mente separados; en litio de los cuales se 
«pondría la conciencia de cristiano. ,v en el otro la conciencia de ciudadano,
•No: lo repito. | Da conciencia es tina e indivisible!......  Con tul que el Cloro
«se encierre en estos dos principios, con tal que el Clero guarde estas tíos 
•máximas de moral social, y desde el pulpito no lus aplique ni a este ni n 
«aquel individuo determinado,—porque esto yo lo he condenado siempre, 
«y siempre lo he de condenar,—el Clero está en su derecho, el Clero está 
«dentro de los límites ils sus atribuciones y  se mantiene libro de todo re- 
«proelie».—[Discurso pronunciado en hi Cámara de Diputados, en la sesión 
dol á-t de Noviembre de 1HN1.—Tomo cuarto délas O b m s  ¡ u íU'm U'HS de 
.Monseñor l'rrppel, Obispo de Angcrs. Los otros dos largos dlseursos es
tán en el tomo décimo de la mÍHimi colección.]
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tm tn r  de uu'cLdcjiu'-i'y1d "  ” " S e'lm 'IM™ ™ n r a  « > "  «i'gliuvs,

■lecmi ta n to  a  |lls Ventee m a V d "  'k' 'm ' rtÍL' " ’ ' l “ « 
cius del m undo “  1 e»SoIíiirliLs en los negó-

.... la ( W h V i „ n .  ' 'i  'leí Huido Oficio, insertada
Cílinnln "-‘ fílelo de la  Pro|ingniu]u n los O bispos del

|K; ' ! r ,,lm i ..................................... . .-egla general, por
ne i - , ‘ " S eel“ U “ « « *  « i  ¡id ereen e lón  en lacuestión eleccionaria.

Ll sacúdate puede intervenir, como particular, cumulo 
conoce (pie con su ínllimuciu personal puede impedir que sea 
elegido un individuo declaradamente enemigo de la Iglesia 
católica. °  ^

lOsta intervención requiere tres condiciones:

Primera, (pie el.candidato sea de veras indigno, es decir 
capaz «le lmcer males a la Religión.

Segunda, «pin el sacerdote espere. con probabilidad de 
buen éxito, que sus consejos y  sus insinuaciones inducirán 
a los electores a negar su voto al candidato, y  «pie se podrá 
así frnst rnr lega linea t e la elección.

Perrera, que estos consejos los dé el sucerdocecii priva- 
«lo. v (pie estas insinuaciones las haga en particular a los 
electores, sin apasionamiento político y sin exageración 
ninguna, para «pie todos conozcan que procede rectamente, 
movido tan sólo del «leseo «le evitar í»l mal y por ningún 
interés terreno.

l.\viií:nMo.—(.¿lie los sacerdotes tengan derecho a inter
venir. i‘(uno sneerdoles, en las elecciones, es verdad induda
ble: no lu negarán sino los que profesaren la doctrina abo
minable de «pie en política se pueile prescindir completamen
te de la moral. MI sacerdote, por sur sacerdote, lio sólo ¡Hie
de, sitio que debe aconsejar y dirigir a los líeles, a fin de que 
éstos 110 sean, por ignorancia, culpables (hilante de Dios por 
el voto que van a depositaren lu urna de las elecciones.

Sin embargo, ya  liemos explicado que los párrocos lian 
de proceder siempre dirigidos por el Obispo, y  que no lian 
de linear cosa ninguna por su sola iniciativa individual.

JCn algunas ilaciones civilizadas de líuropn, cuando Go
biernos lloarados respetan, como deben, los derechos de los 
ciudadanos, y no ponen obstáculos a In libertad (le eleccio
nes; los Obispos suelen publicar, oportunamente, Pastorales 
o Instrucciones, en que recuerdan a los católicos los deberes
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1,1 Religión Ies impone en punto a eleeeiones: la ue. 
eión ile los páiToeos se limita entonces a leer en pu blmi, |„ 
Pastoral .leí prelado. ,v n ineuienrn los entolieos eslíes dos 
n.áxiinns, en las que se resume la doctrnul er. oí,en re al,va 
a las elecciones: «ICI nido de elegir es un neto moral ,p„. 
«causa responsabilidad delante de Dios en a etermilad: 
«puede ser, por lo mismo, o un neto de virtud o „u pecado

alíl católico no puede favorecer con su voto  sino «1 can- 
«didato, quesea sinceramente católico, y  este dispuesto u 
« Imcer.a la Religión y a  la Patria todo el bien que le fuere 
« posible.»—A esto se reduce toda la acción de los párrocos 
respecto a las elecciones: recuérdese que la  acción del pá
rroco es sólo directiva, y no imperativa.

Así se procede cuando el Supremo Gobierno respétala 
libertad de que los ciudadanos tienen derecho a ¿¡tozar para 
elegir: cunado esa. libertad no existe de hecho, el único elec
tor es propiamente el que puede disponer del poder público.

listas reflexiones pudieran ampliarse más; pero, por 
ahora, hasta con lo que liemos dicho.

Duodécimo.'—Recuerden los párrocos y  todos los sacer
dotes las instrucciones dadas por Su Santidad el Papa. León 
décimo tercio a los Prelados y  al Clero déla  vecina ltepu- 
blica de Colombia, en la carta que, a  nombre de Su Santi
dad, escribió el Kiuinentísimo Cardenal Rampollo, el día seis 
de Abril de 11)00, al limo, y Rvmo. Suíior Arzobispo de Bo
gotá: copiaremos aquí textualmente las palabras del Car
denal Secretario de listado, rogando n todos nuestros sa
cerdotes que l is lean y  que las mediten detenidamente, por
que en ellas se contiene, resumido y  condensad o como en 
una breve fórmula, cuanto nosotros liemos ensenado.— He 
aquí esas palabras.—« Tros son his rostís tío (¡un drlirti huir, 
en gran manera, los sacerdotes: la primero, quede las di
versas facciones honestas, no defiendan con demasiado 
ardor mía más que otra; la segunda, que no se atrevan 
desde el pulpito, ni en el sagrado tribu nal de Ui Penitencia, 
a hacer mención de los adversarios, ni a acometerlos uo- 
miualmente ni a  instigar los ánimos cont ra persona alguna 
determinada; lu tercera, que no nieguen la absolución sa
cramental n los penitentes ni los arrojen del sagrado tri
bunal por la sola razón de pertenecer a la facción opuesta, 
cuando por otra parte admiten ellos y  abruzan todo lo que 
ensena la  Iglesia. Pijes deben uconjurse que están consti-
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“ ,w“  U  wwtnwais m u  cuto ,*  ux vnuhwx ¿Sí

' " ' f r  ,,,!l,ls aI,nns','‘ tota .,,- nli‘‘ tendrán que ti n cuenta <lo la snlvnolóa ,|„ t,„ ,„s ellnf,; 1

l ■!!!’’ r  m ' " " ll1°  wniRejo priviulumiuito, va  sen en
nusnin liilnnnil ilo la IVnitciielii. „  fnem  ,1o él,' sobre la  

m n iitia  mimo su lia <lo lmlipron el nninejn de los asu ntos  
publirnis. .Vspci,1,1,111 la ,  SI,e,a,luto, s,.¡rií„ l „ ,  reñías r,minués
tío prmloii™, sin ipio on na,la   iprtniiolnn. para lia,•orlo
oflioso, el ministerio sncovrintnl.» (1 )

Venera liles Nnrer,lotes, vuestro Prelinlo ti, lioiulioe en 
nombre de Dios.

«}• Feclet-ico,
Aitzmnsi'o m: Q l’itci.

( ¡n iln . S ,1o Del ubre ,1o 1 <107.

(1) Inin iiiH tnic,'tunes, i|Ue suliee el lil ie rn lis in u  i l i r l i t i "  f l  luvo in ,i. ( n rilo - 
im l T t i i i i i| i i i l ln t i I,ih<11.íhiiiih «lo l.*«il"iiitiiii.l>no«lo" l « ™«Msílrn. en el fililí, el mi.... . 1,1» | . l lb l t a „ „ » ,  en ln lt l l  ,v e il.te lln m ,.
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SEGUNDA INSTRUCCION PASTORAL

SOBRE LOS ABUSOS EN LA CELEBRACIÓN 

I)E LAS FIESTAS RELIGIOSAS

I

ASUNTO DE ESTA SEUUXDA INSTRUCCION

El año pasado, pii nuestra Primera. Instrucción, discu
rrimos largniuen te acerca de la intervención del Mero en la 
política: añora.en esta Instrucción, que será. la segunda que. 
como Arzobispo de Quito, dirigimos al Clero de la  Arquidio- 
nesis. vamos a tratar del modo de extirpar los abusos que, 
por desgracia, se cometen en la celebración de las fiestas re
ligiosas, principalmente en las parroquias de indígenas.

El asunto expuesto en la Primera Instrucción era im
portantísimo: el que vamos a tratar ahora no lo  es menos. 
—Enunciaremos la doctrina católica, con toda claridad, con 
toda precisión, con la mayor exactitud; y  las reglas practi
cas de conducta, que dedujéremos, no serón sino consecuen
cias necesarias de la doctrina moral, que iremos exponien
do, o, mejor dicho, roeordaudo: porque ¿quién de vosotros 
ignora las enseñanzas de la ciencia sagrada respecto d é la  
moral?—En la Religión católica, como lo sabéis, hay un 
vínculo, tnn íntimo y  tan indisoluble, entre los dogmas y  la 
moral, que es Imposible separar ésta de aquéllos: debemos 
ajustar nuestro modo de vivir con nuestras creencias; pues, 
si creemos en las verdades,que la Iglesia nos enseñn, es para 
conformar hasta los mós secretos deseos de nuestro corazón 
con las nióximus de la moral evangélica.

El culto se funda en la enseñanza dogmática; es la ex
presión de ella, y debe necesariamente estar en todo confor
me con la moral católica. Esto es claro, respecto de esto 
no es posible ni la duda: ¿cómo dudar de lo que es evidente?
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n in fea  , 1 ^ : ; ' , ^ ' '^ ; ™ '  P" hli“ '' 'l"" lrib“ ta" " »  “
pnfimln ,1R1 n.,ltc , , "  <|l’<‘ C‘Kt'' ™ »'P™ "co„.-

«™ ü r fZ -  , , r  " "  ‘ “ ' " f "  -nto" “ nh" 1
mn v  , rasin t0 ' Insunlidnd mis-
«■on innncvs f ,Ifihl.nU , t?ln ^Sí:r'fura. dehesar adorado
mundo rnvtí« T  °S ,VJ,;m'¡lz ,m  IM lm - limarais mimihus oí minino i'oi(Ir. I uncen i,,,,, ,1 „  . i
enrayó., ón i <1(* s,‘r lns manos y paro el
~  !° toí 0 el fl,,L‘ I'i'eleiulíi tributar culto n Dios, para 
(pie asi Dios sea honrado y gloril¡cndo.

II

A íirs o s  QUE SE COMETEN EX LAS FIESTAS

Las fiestas, con que se solemniza el culto externo públi
co en nuestras parroquias, si lns consideramos en sí mismas, 
son actos buenos; pero, si las estudiamos desapasiona da- 
ínente, encontraremos que, por el espíritu conque st cele
bran y por la manera de celebrarlas, no sólo no son lauda
bles, sino que merecen censura y reprobación. La enridad, 
con que debemos juzgar siempre las acciones de nuestros 
prójimos, nos obliga a suponer que todos cuantos costean 
fiestas han de tener siempre intención recta, y  han de querer 
honrar a Dios; pera se necesitaría estar del todo moral- 
mente ciegos para no ver, que las tiestas son ocasión de 
gra vísimos pecados, con «pie Dios es ultrajado y  la Religión 
vilipendiada y hnsla puesta en ridículo.

Desde mucho antes que fuéramos, (sin merecimiento al
guno nuestro), exaltados a la dignidad episcopal, habíamos 
deplorado los abusos, que contraía moral cristiana seco- 
meten en público con motivo de las llestns religiosas, prin
cipalmente en las parroquias del campo; levantados a la 
dignidad episcopal, comenzamos con celo, con paciencia, 
a procurar reglamentar la celebración de las fiestas, extir
pando abusos y  reformando corruptelas, poco a poco: mas 
todo nuestro celo pastoral escolló en la tenacidad, conque 
el medro temporal de una mullidnd de personas seculares 
se obstinaba cu conservar prácticas profanas pecaminosas, 
pero muy lucrativas: viendo que moralmente era de todo 
punto imposible la reforma de las fiestas, resolvimos supri
mirlas; y  las suprimimos, con resolución, con energía y con
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f ir m e » , porque resolución, e n e r g ía / firm eza e m n  n e es ,„ .ln8 
p a ra  decretar y  poner en ejecución esa n ie d id n -L s t a in o s  
convencidos de que, suprim iendo Ins les in s . I.icu n os una 
o b r a  buena, una obra a g ra d a b le  n O íos, u n a  o b ra  inora, 
l im it a n ,  con la cual ven g a m o s a la  Ig lesia  ca tó lic a  do las 
acusaciones, que co n tra  ella n o  Habrían p o d id o  m en os de 
hacerse a h o ra , canudo la  allí,encía de e x tr a n je ro s  disidentes  
del cu lto  católico causar,i necesarianieuln d is p u ta s  y  ,livor-

goneias relian sus. , . . . .
Con pretexto do priostnzgos |mru las fiestas religiosas, 

los indígenas contradi deudas considerables, .v so arruinan 
sin remedio: el quebranto económico, con ser tan ruinoso, 
sería disinmlable. nn comparación del daño que padeee ln 
smin moral, con la embriaguez, con los bailes, con las or- 
o-íns, con las verdaderas bacanales que, precisamente, pre
ceden, iieoinpnñnn y  siguen a la celebración de las fiestas.....
¿Qué viene a ser, pues, el culto externo ]iúblico*?—Bien con
siderado el punto, es necesario confesar que el culto exter
no público, por la manera como se lo pract ica pii las fiestas, 
se convierte en ocasión voluntaria de pecados y  de escán
dalos: conjuramos en nombre de Dios, a toda persona des
interesada a que nos diga si estamos o no equivoendos. 
(¿.nlen juzgare sin pasión y sin interés, es imposible que no 
esté de acuerdo con nosotros: ¡las Mesías, tales como ahora 
las suelen celebrar los indígenas, son ocasión de pecados y 
de escándalos!!.....

Decidnos, ¿qué festejan, (pié celebran los indígenas? lillas 
se embringan: lu embriaguez ¿no es pecado? ¿no es pecado
grave? ¿no es ocasión de escándalo?.....  Kilos se disfraza'n,
ellos se visten de mojigangas: ¿cuál es el precepto de la 
sagrada Liturgia católica, que mande celebrar deesa mii- 
nera las fiestas del culto divino? ¿Porqué mezclan lo  pro
fano con lo sagrado, lo devoto con lo pecaminoso? ¿Xo es 
cierto que las corridas de toros son casi siempre lo principal 
d é la  fiesta? ¿Qué sanias corridas de toros en las pobla
ciones del campo? ¿Cómo las lineen los indígenas? ¿No po
dríamos calificar muy bien de suicidas a los indígenas, (pie 
mueren en las escandalosas corridas de toros? ¿Se podrá 
negar que muchas veces los indígenos están danzando afue
ra. mientras el párroco canta la Misa en la Iglesia? ¿Por 
qué no entran los priostes a la iglesia? ¿Por (pió no oyen la 
Misa? ¿Cómo se explica que, celebrando fiestas católicas, 
den más importancia al baile, que ni Sacrificio divino?
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III

PU,ST":X T n " PAI,A UHKHWTAHSUPRIMIDAS

los talife '"<Tn!n'rnIÍL* “i!!1’ " " 1?!1 ,ns "™tnK <><■ 1™ ¡mlfgMms,
¡Mnís ,Mu^vnnffn na ¡a  i , t r  '' "  iS'"8Ín: I“ ™ ^  lo,
braii sus fiestas, com o ^ ¡ 7 . . . ?  ! " 'CI'*ni'io ennsenl ir qtnt cele- 

lin „ celebra,lo desde lo „ „  o " / '  ,|‘l)n " ,n ’ lníl
así discurren! ^ l<i ,l,,sos son ,OK *]w

Hay dos modos de ni.ii,];,.,, in • i . , . ,
p n m  a d o ra r  allí a  Dios m  mnirítn e m  r J 'i  7  "  ,y  ,slosin ’ 
l a  so lam en te la adoración d'e los , h  nica í n u T ™  X

r!adó:>‘V T o ’Iin 1 1  ;Q1,li™  10 JM .oV -Q n ién lo  lar ense
n a d o . - L o  l a  dicho .lesn m sto ; lo ha enseñado el Maestro  
d ivino , venido de cielo. SI los indfaenns van a l a  ndesla 
para tr ib u ta r a  Idos el ca llo  del espirita, el caito  data v e ¿  
d a d , que \a\nn: van , com o debemos ir lo s  católicos.

he va a la íglesin. porque a uno lo lleva al templo v  le 
precisa a estar presente a las funciones sngmdiis un c¿m- 
pronnso meramente humano, y talvez pecaminoso: «s í ano- 
leu ir n la iglesia los indigestas, cuando van a las fiestas que 
ellos celebran: esa concurrencia a la  iglesia no es agradable 
n Dios: esas asistencias a la iglesia no son sobrana tu mí
menle provechosas para las almas de los indígenas. '

4 i.l onque. (juitadas las fiestas, los indígenas se alejan de 
la iglesia, no vuelven unís a ella? Esto, ¿es ci(*rto? ¿está 
bien averiguado? ¿bien probado? ¿consta evidentemente? 
¿No sera una invención falsa, discurrida de propósito, por 
los taberneros, por los músicos, por los negociantes en dis
fraces, que lian perdido el lucro, que en las fiestas de los 
indígenas tenían miles? !

Decís (pie ahora no acuden a la iglesia lus indígenas, y 
añadís, «pie no van, porque se han suprimido las fiestas:
miles ¿iieudían?....  Aliara estáis cayendo en Ig cuenta de
la ausencia cielos indígenas: antes, ¿los echasteis de me
nos?.....  El día domingo el indígena nova  a Misa, porque
ese día se ocupa en arar sus tierras, en labrar su heredad: 
el indígena no va a Misa el día domingo, para evitar que lo 
pongan en la cárcel, y  lo manden preso a trabajar en las 
obras publicas: el día domingo es el único día que tiene libre 
el indígena para cultivar sil propiedad: el día domingo es 
el más peligroso para el indígena. En fin, el indígena deja 

U l í
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, i,,.,,,;., cu an tío  ca rece  de d in e ro  p a r a  g a s t a r  en
d e n cu d n  a l a  v l i .  , a v a r g o n z a t ln  e n tr e  lo s  su y o s,
la  t a b ó n ,a :  ,„ j,nn„:  ¡el p a n d o ,

cu a n d o  r e ^ u  e ’ ,jmiolv „  L,m b r in g n rs e , y  sn  g l o r i a  e s tá  

" ° ' t «nt i c l o . 1  tlt.pn.lr e b rio  en lo s  e a n n n o s  públl- 
T r is te  es e s to , la m e n ta b le  es e s to , v e r g o n z o s o  es 

e s t o "  p era es m u y  c ie rto : to d o  el q n e q m ern  p u ed e  co m p ro .
bnrló viéndolo con sus propios ojos. , . .  .

W n m o s q u e lo s  Indígenas no acudan a la  iglesia u 
can a e haberse suprimido las Hestns: pregnntaremosi las
fie tas .son o no son ocasión próxima de pecados moríalos? 
—\adle 'puede negar que son ocasión próxima voluntar,,, de
muchos pecados mortales: luego, volveremos a preguntar, 

r f  lícito hacer un mal, cometer un pecado, cooperar eftcnz- 
nonte a un pecado,para que deahí resulten,, Inen ... Heeuer- 

dese la máxima déla  moral racional, de la moral crist,,,,,,,: 
Xo se l,a de hace,-el mal, para, que venga el bien. Tengase muy 
presente, que el fin no justllica los med,os: por santo que 
sea el fin, los medios no cambiarán de moralidad ni dejaran 
de ser ilícitos, si lucren malos en si mismos.

Los ¡ndámnas ¿se lmn ausentado de la iglesia desde que 
se suprimieron las fiestas, y  precisamente n causa de 1„ su. 
presión de las Hestns? ¿Eso qué prueba?- Eso probar,,, que 
no iban a la iglesia por Dios, sino por el solaz, por el delude 
sensible, que les proporcionaba, la función, en In que lo pnn- 
nipnl era lo mundano. lo pecaminoso.

Si aliara ya  no nciulen n la iglesia, eso está probando 
que los indígenas son ignorantes d e ja  Doctrina .cristiana, 
faltos de la necesaria instrucción religiosa, y  basta supersti
ciosos; pues lineen consistir el culto divino en meras prác
ticas externas.— Dos indígenas lian de adorar a Dios, tri
butando a Dios el culto, que Dios lm mandudo que se le 1 lí
bate; y  se lo lian de tributar, como Dios ha prescrito que se 
le adore y que se le rinda culto: dejar a los indígenas en su i*r- 
nornnein es cosa muy ajena del celo sacerdotal: disimular bis 
supersticiones de ellos es hncer a Dios una. muy grave ofensa.

Instruyamos a los indígenas, instruyámoslos despacio, 
eon método y sobre todo con paciencia, y  trabajemos para 
que sean prácticamente buenos cristianos: bis tiestas reli
giosas que celebran ellos no son fiestas católicas, ni pueden 
considerarse como verdaderamente tales: o reformémoslas 
o suprimámoslas.— Si deseamos sinceramente reformarlas, 
el medio más seguro sería suprimirlas durante cincuenta
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piasen te^a Zevn ‘ generación
L u , ,  có„ t u l q ^ v l m l ^ S T  ' ?  " 8 , “ í í " n " *
instrucción cristiana de los niño * ° ’ 81,1 d^anso, en ln,
*n . l.ei-0 l^ l.o r  1|..c' "a 1in ! labor '< " » r  P ™ o-

IV

LA E VA NítELIZAI’I0,\ I)R I.os INUIfiBXAS

IIoflHxion.M.inR „ „  íis c]ot(í„¡(ln„H'„to — Los indi

VKlnVfn’ has,aa"°™ . — t u , , ^ , l
Dicrisnn pTik m Io ’ Que es mus, .«u lengua mntoma propia: 
x Z f  r  T  |,l0|" n' ™ llllel'g»'> "'aternn ele? ellos.
, 1 ’ lns ,1<,mllres- pensamos, hablamos, v núes.
10 ,pi‘" sal: ,,s " "  ' ' " H ' " »  Pf,ereio e íntimo que. enlhulnmen- 

le, leñemos ron nosotros mismos, mientras estamos pen
sando, ile nln esa reine.... necesnrin. eslreehísimn e imliso.
llinle, que ex,ste entre el len-.mje y el pensam¡entb. ¿Cómn 
evangelizaremos n los indígenas? ;.Deqné arbitrio nos val- 
dremos pnrn ilnminnr la mente de ellos eon In doctrino de 
ln Religión?

A los indígenas adultos, entrados en edad, ancianos, es 
indispensable explicarles en la lengua materna de ellos las 
verdades religiosas: a los niños, desde tiernos, es necesario 
obligarles a nprender el castellano y  a hablarlo: si se dejare 
<pie continué conservándose todavía como lengua viva el 
idioma materno de los indígenas, lioso adelantará nada: 
los indígenas continuarán siendo en adelante,como han sido 
liasla ahora, nti pueblo en medio de otro pueblo, una raza 
ni frente «le otra raza: la Religión no será comprendida, y 
la vivilizneiim no podrá, avanzar.—Los indígenns ’se corrom
perán cada día más y más, y  serán, no muy tarde, coope
radores y auxiliares, inconscientes pero terribles, del ban
dolerismo commiisln. que lia comenzado ft ensayar sus fuer
zas demoledoras de In propiedad en algunas provincias de 
nuestra desventurada República.

So obstante, confesamos con dolor que la obra de evan
gelizar n los indígenas es no sólo ardua, difícil y  trabajosa, 
sino, ni presente, rigurosa mente irrealizable, atendida ln 
grande escasez de Clero, que padecen las diócesis ecuato
rianas. ¿Ñera posible «pie un solo Cura pueda evangelizar 
a tres mil y  lnisla a cuatro mil indígenas? Hay pnrro-
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nulas que cuentan lmsta diez mil!....  ¡lTn nulo Uum, cuando
más dos sacerdotes (el Ctim v su condjuto.), pa ia  diez mil 
indígenas!!... ¿Quién dirá que es pos,ble hi evangehzaciun?... 
V ai*f»l Cura no habla la lenguado los indígenas, lo que su
cede a menudo, ¿cómo podré,, predicarles? ¿como podra en- 
seriarles0 .. finesas parroquias los indígenas no cesan de 
hacer tiestas. ¡Qué «estas. Dios Santo!..... .. Se visten de 
danzantes, bailan, comen, beben, se embiiag«iii....... Ibas en
teros i lasan entregados a sus diversiones: ¿que hacen, ¿qué
intentan?.....  Sus «estas ¿son «estas religiosas. ¿No serán
más bien diversiones profanas?..... ¿fin ellas no sera twnibln
nue se mezcle todavía algo o quizá, mucho de superstición
«■entilica?....  fia  cosa merece atenta consideración.
^  e i hombre, por las condiciones mismas de su naturaleza, 
ha menester de descanso, de solaz, de divertimiento: la ten
sión del ánimo en ocupaciones serias, en labores penosas, 
llegan  ser violenta, si se prolonga, demasiado. 'T ais indí
genas, como todos los demás, necesitan descansar, alegrar- 
sp, esparcir el ánimo; pero, como carecen de aptitud pura 
recrear el ánimo con goces elevados, con goces intelectuales, 
se entregan, desordenadamente, a  los placeres de los sent i
dos: ¡la taberna es para ellos hipódromo, tea.tro. todo!.....
Embriagándose, viven por un momento 0111111 mundo ima
ginario, y  se creen felices.

Según esto, siendo como son tan ignorantes en lns rosna 
de la .Religión, ¿qué Im de predominar en sus fiestas, sino el 
propósito de holgarse, de divertirse? ¿Se les oeurre alguna 
vez acercarse a los Sacramentos? ¿Que buscan? ¿que pre
paran para sus fiestas?.....  ¿fia qué lineen consistir lo más
solemne, lo más principal?.....  ¿No es cierto que lmcen con
sistir en la bebida?.....  fia Misa misma es cireunstaneia se
cundaria: ¿110 hemos caído en la cuenta de ello?

Estamos, pues, obligados a remediar esto mal: esta obli
gación es grave, y pesa sobre mí, como Prelado, y sobre 
todos y sobre enda uno de los Párrocos, como auxiliadores 
míos en el desempeño del sagrado ministerio pastoral. Mas 
¿cómo remediar un mal, tan inveterado? ¿un mal. que es 
una granjeria pingüe para los expendedores de aguardiente? 
¿un mal, que es un negocio lucrativo para lasque alquilan 
a los indígenas las prendas de vestido, con que éstos se dis
frazan? ¿un mal, que es el modo de vivir, como ellos mis
mos dicen, de los músicos y  de los coheteros de los pue
blos?.....  No obstante, es necesario poner los medios para
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remediarlo: ln 1iomi*ii #i .,1 <•» ,
moral cristiana lo cxi.'i- lo "; '! I'1 santidad déla
consienten demora en este * ' G" ‘sfl,s di‘ la civilización no 
blu. l-a i í d e s i a ^ d ^ , . : ; 1™ ?  " f  • I » « *  ¡ " ■ « - l* * . -
bn.véndole prácticas nin. din ,l "  1 "  “Bp lllf« " '» < la , atri-
fotogi'n íin , el g m b m io  Icm '1" °  ella c'om le,ln ' bu
y en los l i t e í ™  o ' apubM caren E n ropa

qne, de p ro p ó sito ,se  r a , "  ^  , ' T  T “ - 5' ™
hacen ridiculo v hasta -m ie s , ‘ “ “ l '1’” ,,," rt" s ftisgros. <iuu
se lo  i (radien  ñ., i ,  .•= 1 oI culto cu tolmo, tal com o
n u b l u K u s  del m l’ ¡la l, .y, sobre todo, en las
ñ o r Z m n d . T ' T  T ' 1’1’ 1? ! " *  'b- indígenas. El celo 
e x tin e ic ió n  di "l "  ?  e>Ul católica nos debo estim ular u hi 
c t m m  l  Ius «bu sos, que desligaran el culto divino v 
lo ti Miibfoi Ulan un espectáculo mundano.

V

ADVKUTKXriAS PAMA KVITAH A HUSOS

Recordaremos las reiteradas disposiciones de iiuestm 
legislación candil ¡un vigente sobre este punto, y luiremos no- 
la r cuan antiguas y. por desgracia, unan olvidadas son ul- 
^nims prohibiciones disciplinarias relativas a los fiestas 
religiosas de los indígenas.
i \a  hemos dicho Ira acamen te y lo volvemos a repetir: 
nuestro pensamiento es suprimir las (¡estas, prohibirlas por 
mi tiempo, para permitirlas o no después, según viéremos 
lo que fue»» mus conveniente para la gloria divina y el bien 
espiritual délos Heles: no obstante, a lili de proceder eon 
prudencia, -preferimos reglamentar primero la celebración 
«le las fiestas, con el propósito deliberado de ensayar la eo- 
micción de los abusos, que tanto las afean; así. pues, ha
cínaos las advertencias siguientes, las que inundamos que se 
cumplan escrupulosamente.

J’uimhua.—Kn cutía parroquia no se celebraran más lies- 
tas, .«pie las «pie estuvieren establecidas por los estatutos 
sinodales arqu¡diocesanos vigentes.

Skoi’N’ DA.—T oda fiesta se celebrará cu su día propio. 
Hh el día propio el fijado por el calendario eclesiástico ca
tólico.

T kuckua.— l ’nrn trasladar la celebración de uiiu fiesta 
a  otro día, se pedirá licencia, por escrito, sesenta días untes, 
exponiendo las razones, «pie hubiere para la traslación.
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C u u iT V -X u  si? lum'ui iiiúM proLw iiüii's, qm ; 1»» m an- 
d a d o s  p o r  la  s a g ra d a  L itu rg ia  r o m a n a , c o m o  p a r t o  m - , , .  
cíales del cu lto . L a  principal ,1c t e l a s  es la  dol b u .it . 

u el Corpus. . ,
O u i N T i - U s l a  procesión se liará siem pre con el m ayor  

orden. V coi. la  m a y o r  reverencia, que í,.eren p os,liles, el 
tra y ecto  que recorriere no sera la rg o  sin o  c u ito  se pro- 
curará que en tod o b a y a  decencia o  p o r  lo  m en os lim pie/.,,, 
y  se suprim irá lo que fuera p rofan o, p a ra  que se gu ard en  de 
mi m o d o  escrupuloso y  edllicunte las ru b ricas re la tiv a s al 
cu lto  V a  la  adoración  de lu d ivin a  rm caristia .

S e x t a .__Cum ulo se quisiere sa c a r  o tr a  p ro cesió n , (pie
no fuere lié rúbrica según la  L itu rgia  roin um i, se |iedir,í pre
viam ente, por escrito , licencia a  la  V icaría  ( .e n e ra l, siquiera  
con cuarenta días de unticipucióu, .V se m a n d a r a  un p ro g ra 
m a, p rolijo , circunstanciado y m in ucioso , de la  procesión  
que se pretendiera hacer: a d em á s se p resen tara  un presu
puesto de lo s  g a s to s , con lu  enum eración d é lo  que costare  
cad a co sa , p or pequeña que fuere.— Lil A u to rid a d  eclesiás
tica, exam in ad as y  pon d erad as to d a s  hus circu n sta n cia s , con- 

cederá o  n eg a rá  el perm iso.
Sé p t im a .—Si se concediere permiso pañi hacerla pro

cesión, se luirá, feta, guardumlo puntualmente el programa 
v  el presupuesto aprobados por la  Autoridad eclesiástica.

Oc tav a .—Cuando en una parroquia se infringiere lu pres
crito en punto a las procesiones, el Párroco será removido 
de nhí, y  quedará inhábil para el ministerio parroquial.

N o ve na .—Declaramos que lo prescrito acerca de pro
cesiones, en las advertencias precedentes, se ha de guardar, 
observar y  cumplir de un modo especial por parte de los 
Párrocos relativamente a las procesiones de Cuaresma, de 
Semana Santa, de Finados o de Animas, ya  las hagan los 
blancos, ya  las hagan los indios.

Décim a .—Las procesiones que se suelen hacer por Navi
dad, para la traslación de la imagen del Niño Jesús desde la 
casa de los priostes a la  iglesia, mandamos que de hoy en 
adelante no se hagan: los Párrocos no concurrirán nunca n 
ellas, y procurarán que los Heles dejen de hacerlas.

Undécim a.—Asimismo, trabajarán, con celo y ron pru
dencia, para que los devotos omitan la costumbre develar 
en las casas particulares las imágenes sagradas, antes o 
(jnspuás (]« Jap fjesljis o (]e |i|s mjsas que iqnudnn celebrar,
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IIICI, Hilos AH

nm, jas iiinliívnóe <,,in ,,' l,oul1 pretexto, permitirán
nam t m t T "  ? ° 'u]u* ,k‘ lu » ¡ pam velarlas

m-nctic-m-sc nm 1 0 l!e,‘ |lilnl «illü lmj procesión, como suela 
1 1 I ” ' lus ""I'líemis ,m iilirumis pnminuius.-Bli-
imn,'neón Hnnazii tanca,,sumí,le costumbre.

Jui.MA i l A -  1 jl lienta ,1c /.as Itryi's se acostumbra 
re cbini en vnrins iiuiToqiiin.s con mitos o representaciones 
a lo vivo: ,amulamos los Vómicos recojan los manns.
,-ritos, cuque se ............. esas como piezas dramáticas, y
qiio os, Kíiiiilan u la A icaria tteuernl: esas composiciones 
somn diligentemente examinadas, para tomar respecto (le 
ellas la resolución más conforme con lo augusto v santo de 
los misterios cristianos.-IOntru tanto, en ninguna parro- 
‘l ili*  se volverán a hacer esas representaciones.

D kui.m a  (m; a u t a .— E l nombramiento de priostes, de sín
dicos, de diputados para la celebración de las tiestas reli
giosas será, de hoy en adelante, atribución propia y  exclu
siva del Párroco; y  el único quo podrá elegirlos y  nombrar
los será el Párroco.

D écim a  q u in t a .— E l nom bram iento no será nunca per
p etu o o  de p or vida, sino tan sólo anual o  p ara  una vez.

D é c im a  s i:\ t a .— Pa ra  que el feligrés ile una parroquia  
pueda celebrar tiestas, com o síndico, prioste o  dip u tad o, se 
requieren la s  condiciones siguientes.

Si fuere blanco:
TVi/ne/vi.— (¿lie no h a y a  incurrido,ni en el foro interno de 

la  conciencia, ni m enos en el foro externo, en lus censuras 
eclesiásticas o  excom uniones pon tiIIcías, en que, p or la  B u la  
A/Htstoliaw So,lis, inclinen tod os cu antos cometen pecados, 
que en la expresada ( '(institución pontificia se castigan  con  
excom u n ión  njiuv. i/>so furto inrunvmhi, corno son sostener  
o  defender d octrin as nul ¡católicas, e sto r b a r la  adm in istra
ción de S acram en tos, poner obstáculos a  la  jurisdicción ecle
s iá stic a . usurpar los bienes sagrados, impedir la Ubre Adm i

n istración  de ellos, ¿c., &.
Soir,nnl:i.— t¿ue por su conducta m oral sirva de ejem plo  

a lo s  lides, y  no les cause escándalo: s ie n  algún tiem po  
hubiere cau sad o escándalo, es necesario que lo  h aya repa- 
nielu ili' iiimlii m itisfaetim o, cual lo exigen lu m im il « itá lic a  
,v la  liiiiicstiilail ila costum bres.

Trrrr/vi.—I ¿ 111 ■, si fuen- pmlic ilc fmniliiis, riiulecon rs- 
inci-11 lia llar ndiiriicláii rrlsUium nwm li¡Í”s. i riiulos y ti», 
plásticos,
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.Si fuero indígena, se cuidará:

Primera.—i lno sen libre y  no gañán de hacienda nj 
concierto.

Segundo.—(¿ue no se halle endeudado, ni «»u pequeña 
cantidad.

Teivero.— l¿ue huya cumplido v o l u n t a  iu a m k n t k  por 
sí mismo, siquiera tres o dos años antes seguidos, el pre
cepto eclesiástico de la  Confesión y  de la Comunión anual: 
si hubiere cumplido este precepto, como a pesar suyo y 
constreñido a ello por temor meramente humano, no se le 
nombrará.

(Uuivlo.—Que no sea ni ebrio ni enlazado en relaciones 
ilícitas, contrarias a la moral cristiana.

Quinto.—(¿ue sepa bien tuda la doctrina cristiana: este 
punto es muy importante, y, por eso, mandamos a los Pá
rrocos que examinen a los priostes previamente, acerca de 
lo que la Iglesia católica enseña en cnanto al cidto délas 
imágenes sngradus.

Décima s é p t im a .—.bi el Párroco previere (pie pura la íies- 
ta religiosa se preparan danzantes o corridas de toros, abs- 
téngase de celebrar la función religiosa, en la iglesia.

Décima o c t a v a .—Siempre (pie haya corrida de loros, 
consumirá el Simtísímo .Sacramento, cerrará con llave las 
puertos de la iglesia y  se retirará, a la población más eer- 
cana, donde permanecerá hasta «pie terminen las corridas. 
El domingo o día de (iesta. intermedio ¡unirá regresar n la 
parroquia, para celebrar tein/mmo el Sanio Sacrificio: en 
estos clisos se abstendrá de binar.

Décima no na .—Cada año enviarán los Párrocos a lu Vi
caría General un informe ucercit del modo como se linii cele
brado fiestas, y  sugerirán los medios, que les parecieren más 
prudentes, pura lograr que los abusos vaymi extirpándose.

ViuÉsiMA.—Xo consientan que dentro deb í iglesiu pon
gan los indígenas lo que llaman ofrendas pura los difun
tos ni menos que estén velando ahí: en esto de lns ofrendas 
y  de la velación de ellas, hay supersticioi.es que no desa
parecerán sino mediante la instrucción, que en la doctrina 
cristiana fuere adquiriendo la pobre gente indígena.
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HOIIlili |,(w A lll'KOM L-v . , , ,
W,H hN ,<AS wbhta» «uum«8A8 -J(ir.

VI •

" '« " "S 'c ln x i is  n x 6 m .M  „ ¡:, V|, , AS A 1A |:x.:, :i|.Al |, s  

lili AIIINOS

l ’ a ra  que ne M i , *  „ i „ l , t ....... i ii„ l„ i„ „s
])l llltl Vlül‘11 te m í IHK'Slm IVov¡iií't.i V
: . „ , nnvi . . Ilum eclesiástica ow m tonnm i.

m m .s  I , , , s ..- , , , , ! , ,  I„s .l is ,,,,.,! ,!,   ,1,1 r „ „ , i -
I ' "  t i lín - ,i ,„ , , . ¡„ „ „ „ ,  l . „  , i , , , . f.t„ s j()s r ,m ,il¡n s

. ,„ l ,s  , t , „ s , s  v l,)s m , , , , , , , » , ! , , , , , ! , , , , . ,  ,l l ; l „  A ,

; , " r ,S’ SOl„ V !  'Hvi.u, y  l„  ,1, 1 „,
Itesta , I,h|iml„ v i í n l a i l , i - , , c a t r t l i m i .  Xu cnleim m us  
film m  c s i i  , - ,„ m l ,lm „s  1„ m and a,!,, va a n 
tas, e m a n í ,a    ul,s m - ,  ,y p in n l,. ,1 t ,. ’

I'.l ( -Iilleílít> l ’ lannri,, la t ¡„ „ -a t„ a r i ,a „u  luía, indai- 
dalia ser al cu llu , | ,„m  i|„a san ngmilnlila a Di,,*: lamnus las 
p a la b r a s  del Concilio.

CAPITULO VI

lh> bis Sti¡H‘l’st icioiti's

1 — Pura rvitar y  tlÍMi*t>rnirlos peligros di' superstición. tengan
lus sucerdoles a la vista esta segurísima norma del Angélico Doctor: 
«101 Un del culto divino as (pío el hoialnv tic gloria a Dios, y  se sujete 
a él con el espíritu y  el cuerpo, l’or consiguiente. toilo lo que haga 
perteneciente a la "loria de Dios, y  con el objeto deque la mente del 
hombre se sujete a Dios, y también el cuerpo, refrenando moderada- 
mente la concupiscencia, conforme a la ordenación de Dios y de su 
Iglesia, y la costumbre de aquellos con quienes vive el hombre, lio 
es Ktipcrllmi en el culto divino l’ero si luiy algo que. en cuanto le 
toca, no pertenece a lu "loria de Dios, ll¡ tiene por objeto que la 
mente del hombre se eleve a Dios, o que se refrénela concupiscencia 
desordenada de la carne; o s le s  contraía costumbre general (que 
según San Agustín debe tenerse por ley), todo esto lia de reputarse 
superitan y  supersticioso, porque, consistiendo todo en exteriorida
des, no pertenece al culto interior de Dios « 111

L u  a u to rid a d  del Concilio es g rave p or sí m ism a: ,v es ti 
ntiloi'idiul se a p o y a  en la  doctrina de S a n io  lo m a s , el m ás  
gratu le  (le t o á o s lo s  Doctores eclesiásticos, ¿(¿tu* juicio de
berem os form ar acerca del m odo com o d am os c a llo  a  D ios. 
¿101 C oncilio no tiene autoridad para obligar?

(l) S. Tli. :>!). UU. a. 2.
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Recordemos lo que el mismo Concilio advierte aceren Ue 
lus profanaciones, que su mezclan con el culto divino en lu 
celebración de las tiestas de los santos:

CAPITULO IV

Ibl Culto do los Suatos ,r ib lus Indtilgenrius

.‘1«S8.—llny que guardarse du profanar las fiestas du «Santos ron 
banquetes desordenados, bailes, exceso en la bebida, y espectáculos 
poro o nada religiosos, honestos y dórenles: por tanto, losenras, 
ni acercarse los días de tiesta príneipales, exhorten a los Heles n 
atraerse la protección de los «Santos, ironía verdadera piedad. In 
froviwnvui do los Sncruiiwiitos y  la devota asistencia a los divinos 
oüeios.

Manqui loque el Primer Concilio Provincial Qniten.se 
mandó acerca del día, en que deben culebra rse las flus tus.

DHCH10TU VII

Ib los 0lirios divinos

1«S"—Las fiestas se eeleliniriín en los días propios designados 
por in Iglesia, y ruando esto no sea posible, los Ordinarios seña
larán los días en que deban celebrarse. |1)

Citaremos lo que el Concilio citarlo dispuso partí evitar 
que haya embriague/., con motivo de la celebración du las 
fiestas.

m:i. (t u j a no nu i.us pÁimocos ho uuk  i.a .m o k a i .

II

Mullios pnru ¡ironuviir la oxlivjfnritin do los virios ,v ¡ionidos

A romo las tiestas religiosas son con frecuencia ocasión de em
briagueces, desplegarán los párrocos todo su celo para que los fie
les, en la celebración de aquéllas, se nuiuicii del espíritu que tuvo la 
Iglesia-a) instit uirlas. (v se eviten, asimismo, las ihvhusiomís phoka- 
xak; y si para estorbar estos nuiles juzgaren conveniente omil ir en 
lus fiestas la celebración de las solemnidades exlernas, las omil irán

(1) DccrutiiH del primer t’mieiliii Provincial quítense. celebrado en el 
uño ile]
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tlOS 1H.UM.IUO •'IgUlCil IOS:

CAPITULO VII

Ih't (.'lilio t]¡vino
T'-'—Sieado las imágenes jlw Wl„|lis dignas <lo toda nuestra 

vi'UiTUi-inii, prohibimos que lns saquen los ileiimnderos de las eoírn- 
ilitis, o que si* expongan i‘ii las procesiones (juo no sean por la íes* 
liviilml del Nuil o o |ior albinia necesidad pública. y esto cuando lo 
ordene el Prelado. Tampoco se colocarán en las puertas de las 
iglesias, ni en las calles o zaguanes. Igualmente prohibimos las 
velaciones délas imágenes ¡leí Niño Jesús, ¡pie se acosluiiibran en 
las casas o tiendas cu el tiempo ipte media eutre la Navidad y l'c- 
niza, por ser ocasión ¡le embriagueces y desórdenes. La misma 
prohibición se extiende a las velaciones ¡le la Cruz. (2)

Kl Sínodo tercero, celebrado dos nños después, eu 1871, 
tiene el decreto siguiente, muy digno de ponderación: es la 
Autoridad eclesiástica en lucha, abierta contra los abusos 
y los escándalos, los eaales se lamenta de no poder extirpar.

Si las costumbres y hábitos denurstros pueblos no lian permi
tido aún Inobservancia deinri. (!'•', cap. 7tf de nuestro segundo Sí
nodo, ordenamos que los venerables Párrocos, bajo ningún pretex
to , permitan la entrada en el templo a las danzantes ni a otros 
disfrazados, xi coxsikxtax un: su ixcourmmx i:x lan imiouksio.nks 
nuuamsAS. (d)

101 „r t ÚMilo (!'■' del ,-íiiiítulo 7'-' ilnl «"gunilci Sínodo dice lo  

sigu ien te :

(t) Decretos del Cuarto Coudl¡o Cn. viudal lluttww*. celebrado en el 
año de ÍNNÓ.

(2) Segundo Sínodo Diocesano Quítense.
pq '[’civcr Sínoilo Dioci’Siuio tplltcijKc.

DHCltKTO -1"
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Siendo todos los netos reíidiosos <li»stimulos a  llar gloria. a 
Dios, promover la santillrnrióu de las almas e infundir el espíritu 
ik» piedad en los | mol tíos, deber nuestro es alejar ilol culto todo lo 
que ofenda su dignidad o  daño Inm oral d olos dolos. Por tanto  
prnldiiiaios severamente los danzantes o  máscaras do Corpus, o las 
i ju o  so acostumbren oa oualipiior otra fuuoión religiosa.

Venerables Párrocos. Ira bu jad con celo evangélico para 
que en la celebración de las tiestas Dios sea glorificado y 
no ofendido: o s lo  pedimos en nombre d é la  santa Iglesia 
católica.

Quito, 18 de Octubre de IDOS.

« f  F e d e r ic o ,
Anzolasen m: (¿m u.

OFIDIOS roXCBKXIKXTKS A L  MISMO OIMETO

i»e da Snor.viiA I.Nsrnrmóx Pastujiai,

.1/ Intcinleiilc fírnrrnl (Ir Puliría 

S eñ o r i ) .  (tu il le rm o  (tU a rd e ras , l i i lo ia lo n to  ( ¡e n e r a !  do  P o lio ía ,

Kn la Ciudad.
Señor lu temiente: i

i uníoslo al a léalo  oficio en quo Pd. me transcriba (oxlualiaeiilo 
la uoln oficial, fecliada el unce del presente y  numerada con el nú
mero 8(11 , dirigida a-lid. por el Señor Presidente de la ilusl re Cor
poración Municipal de Quito. Junio ron esta contestación le envío 
n Cd. un ejemplar impreso déla Hkiicxha IxMTitnrióx que lie diri- 
g id o n  los cclcsiást iros, tanto seculares rom o regulares de esta Ar- 
quidicíeesis. y  le pido que so lome Pd. el trabajo de leerla, para quo 
soeouom i oiidl os el juleio que y o  tengo formado del modo cuino, 
por desgrana, acostumbran los indígenas celebrar las llestas reli
giosas. Mi Instrucción, como notará Pd., osla feclmdn el diez y  
ocho de Octubre, y  lúteo ya. ensi mi mes u que está dist ribuida ni 
( tero, en las tres provincias ipte componen la Anpiidiócesis.

Me perdonará Lid. que, apoyándome en algunos conceptos emi
tidos por bd. en el ofleicio a que estoy eontestnmlo. le proteste u 
;  . ,,u,} .Vo lie anlielailo siempre, para el bienestar de nuestra- pa
tria, guardar sincera armonía eon los Poderes píiblicos, v dar ejem>
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NOHtlti Los AliL'soq i?v i tu ni
• n.\ LA S  KK STA H  HELUilOHA» 2fJÍ)

Jilo «le In «mis uoniplotn sumisión „ i,, . ..
mando mida ni contra los <1*>1n»iv>h mu» i WVI ' 10,1 tul 1,11
ni fontrn los l ,„ !Uinn» ¡¡ ' t™,,“  I " " ' "  ™ "
j mocado, no linjro más m í e "  PH,a ‘ -iminlo « sí

In libertad de ifmointu-in. ' 1 " ,H ivsj.oln n

Dios nuestro Señor guarde n Ud.

*$• oJ*Cbet ICO, 
Arzobispo ilc Quilo.

Quito. 15  tli» Diciembre i|<> 1‘ tos.

.1 / l'imulnito ¡M  t'mmjn Muniri/nl QntUi

Sr. l)r. Un. AW limlo Minilnlvo. I'rcsúlcnti. ,H  llustri' (.'iiiimn 
Municipal tli» Quito.

En In Ciudad.
Mi ajuiciado Señor:

Aunque no tengo In satisfacción tli» cnuocci' personalmente n 
ITil.. con todo me lio tomado In libertad de escribirle n Ud. esta enr
ía , para. remitirle umi copia de In contestación que he dado a un 
oficio del Señor Intendente (leñeraI de Policía, y  un ejemjdar iiujire- 
so de mi SKiit’MiA lvsTiinnóx dirigida al Clero déla Arqnidió- 
eesis. Quisiera que Ud. (sisas ocu j miñones le dan tiempo), jiasara 
In vista por la Instrucción, a fin dequeco1107.cn can! es mi modo de 
pensar acerca déla manera de celebrar las fiestas religiosas, ,v cual 
tai juicio ea panto a In punible mezcla de lo sagrado coa lo pro
fano y  de lo devoto roa lo jieeainitioso.

X o llevará Ud. a mal que yo, con esta ocasión, le pida que ponga 
laminen su consideración sobre otra costumbre ja*ofaan, cpie reclu
ían medidas oportunas de In autoridad municipal. Esa costumbre 
es In diversión pública de nuestra Capital, eotioeiducon el nombre 
de’ Los Ixoi iíxtks: esa diversión, ni jior I11 duración de ella, ai por 
el míalo de tenerla, es jirojiliL de na pueblo callo y  de veras civili
zado. Si Utl. luciera lo que !•» fuera jaisible para reformarla, mere
cería uti voto de njdausoy de agradecimiento, que se lo tributarían 
ti lid. indudablemente todos los ciudadanos lloarados.

De lid. muy atento y  seguro servidor.

♦f* ¿Fe be  t i c o ,

Arzobispo de Quito.
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A l mismo Intemlento ( itmornl tío VoVwin 

Señor l>. Guillermo Guardaras. Intendente General <1<* Policía,

En la ciudad.

Señor Intendente:

La Circular cjue, por orden de Ihl., luí pasado el Señor Potnisn- 
rio de Orden y  Seguridad a  todos los Señores fu ras y  a los Tenien
tes Políticos de las parroquias «leí Cant ón de la Capital, me jume en 
la  necesidad de liaeer algunas aclaraciones, con el linde evitar que 
los Heles padezcan escándalo.

En lo Circular se asegura, que yo  lio pedido protección o  lu Po
licía para extirpar todas las manifestaciones públicas y  ridiculas, 
que se suelen hacer con motivo de las fiestas religiosas celebradas 
por los indígenas.— Entre esas manifestaciones se enumeran tam 
bién las l'UOI’RKIO.VKS.

Dicho esto, así de mi modo general, da lugar a conceptos equi
vocados.— Las procesiones cu si mismas son manifestaciones pia
dosas y  actos propios del culto externo público: s is e  hacen con 
espíritu de piedad y  con la compost ura y  el recogimiento delddos, 
no tienen nada de censurable; untes son laudables, y  hasta merecen 
la protección déla autoridad civil, para (píelos católicos no sean 
perturbados en el ejercicio pñbiico de su religión. Mal podía, pues, 
yo implorar la protección déla. Policía para extirparlas procesio
nes: lo (pie y o  he deseado y  loqu e deseo es que, en esas manifes
taciones pfiblicas del culto católico, no se mezcle nada de profano 
ni de ridículo.

Me parece que la Policía pudiera d<> un modo muy fácil ir extir
pando poco a p o co  estos abusos: como los disfraces, los disparos 
con pólvora. no *e pueden lmci‘r sin licencia previa, bastaría
que la Policía fuera íirme en negar el permiso para hacerlos. X o es 
atribución d éla  autoridad eclesiástica el permitir (pie esas cosas 
se hagan, y  lo tínico que puede hacer es impedir a los disfrazados 
penetraren el templo con el disfraz y  asistir así a las funciones sa
gradas.— Los párrocos aconsejarán que se eviten todas esas m a
nifestaciones; enseñarán, exhortarán, liarán advertencias, y  a esto 
se reducirá su ministerio. No consentirán quo las imágenes sagra
das sean sacadas en público y  llevadas en procesión pt»r las calles, 
sino cuando tuvieren plena seguridad moral de que esas manifes
taciones públicas del culto externo se han de hacer con orden, en 
silencio y sin que se mezcle en ellas nada de ridículo ni siquiera, de 
profano. Puestas de acuerdo ambas autoridades, la extirpación 
de abusos Ha llevará a cabo, para honra déla Heligión y  para me
joramiento de las buenas costumbres.
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<1»*- lm"  *1*? “'‘fruir Indos I,,» Wll,  
liliomi vnluntnd liiinln lo pnsililn 
ni un rtpico «lo ella.

«I» lio tnm i.l,, In ,k, ,,omlutt„. 
wiwnlnhM; ,v oqim> qm, todo» con 

Pnm 1111 npnrlnrsií en la pnu-tim

Dios Xncslnj Señor pmirdr a ITd.

4* c fe b c r ic o ,
Arzobispo ilo Quito.

Quilo, 2.S ..lo Diciembre (lo 190S.

A I Curtí .r Virtiiin Fonhirn th> Sigchos 

Seiior D. Reinaldo Jurado. ('uní y  Vicario Foráneo de Sigehos.

Mi muy apreciado Señor Jurado:

Ib* leído, eon mucho adrado, su estimable fechada el eatoive del 
presente. X o sólo apruebo lo (pie en punto a la celebración de 
llestns lian lieelm l'sledes en esas parroquias, sino que les aplaudo 
y les nprndezco en nombre de Dios: suprimú'iirio las liestas, batí 
honrado tintadas a Dios y le lian dado gloria. Teiijro picata cou- 
(iiinzii en la bondad divina, y  espero (pie Ustedes lian de disfrutar 
de todo cuanto necesitaren para la vida temporal: lian conocido 
ipia las lieslas eran ocasión da muchos y  ¡rmves pecados, y . supri
miéndolas, lian procedido como sacerdotes. Yo les bendigo en 
nombre ile Dios.

bendice a lid. y  a sus compañeros su afectísimo,

51'cLicrico,
Arzobispo ilc Quito.

Chmipi-cruz, 17 de Knevo de 1 IIOiK
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TERCERA INSTRUCCION PASTORAL

s o b r e  e l  Q u i n t o  M a n d a m i e n t o  

d e  l a  I g l e s i a

1 en ora b ¡os *SVi cnrrin 1 fts;
Estaos ]n torcorn Instrucción, que os dirijo como Pro- 

lado de la Arquidióresis: 011 laprimera hablé do la actitud, 
que debíais guardar respecto do la política y  do los partidos 
políticos en ipie está dividida la Ropáblicn: on la secunda os 
recordé lo que el Concilio Pleiinrio latino-americano, los 
Concilios Provinciales (¿u i tenses y  nuestros Sínodos dioce
sanos mandan en cnanto a la manera de celebrar las fiestas 
religiosas: en esta tercera voy a tratar acerca, de la obliga
ción de cumplir el Quinto Mandamiento de nuestra santa 
madre, ln Iglesia m i ólica.— Sin preámbulo ninguno, porque 
no es necesario, entro, pues, en materia.

('.Qué es lo que la Iglesia nos manda en el Quinto Man
damiento?— Según nuestro antiguo y  tradicional catecismo 
de la Doctrina cristiana, en el Quinto Mandamiento la Igle
sia nos manda pagar diezmos y  primicias a la misma Igle
sia. Pagar diezmos y  primicias a la Iglesia de Dios, dice el 
catecismo del Padre Asióle, en el cual liemos nprcud id o to
dos desde niños la Doctrina cristiana.

Mas ¿porqué (me preguntaréis), en una Instrucción di- 
gida a los sacerdotes, voy a tratar del Quinto Mandamiento 
de la Iglesia? Ignoráis, acaso, vosotros lo que manda la. 
Iglesia?— No: no lo ignoráis; pero, aunque lo sabéis muy 
bien,.os descuidáis de enseñarlo a los fieles; uo se lo explicáis 
completamente; tenéis recelo de tratar de ese punto: en el 
confesonario sois muy fáciles para conceder la  absolución 
sacramental a  los que, podiendo pagar, no pagan, porque
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condolida 
cargo o 

cómplices de que

no quieren; y así la nrinoinni, 
recae sobre vosotros, y  . ^P'wsahilidad de cor 
rento (Ib  la restitiiuiáii ' rera‘,eri’1 tambir'n el e  

se defraude n Dios lo q’m. nT i o " i T  n ,T - ,cl’,lnplices 
serimnenle. * le es debido?.....  Pensadlo

sustancia del iimncinndento'v e! m ÍT " ,0* <1ÍKtÍ" gui'' bi,m ln 
tanda se reduce a lo  sin-„¡e’n'h,; ™ °  <>» cumplirlo. U  b u s -

Dios; pero no como ella  ' 1 ,, , f‘! llo">b.o debe dnr caito a 
lia ordenado que sp le dé* nn,.V '*?1,1 *síno co'>io Dios
por los ministros o sacerdotes ,!'.!' ° ¡ el.c,lltn delie ser rindo

™ “ r - l,,h’
i»:'

7  -1- - : z z  S t o  dd
do Dior sp funda, por lo misino, enmanto a la  sastnnein 
en el dereelio nalnrnl ,v en el deirrlio divino.

ti,-i!0',1 r ,n" I ° n  I'",l" lil‘l’s la Iglesia, eon su autoridad
Iln nu ai esta ,1o,mi,, el nimio de mmpUr ese prerepto, enm- 
undo dd derecho nnturul .v del derecho divino: por autori
dad llalli Ipiosin esta dispuesto queso linde cumplir nula 
ano, dando una décima parle délos reatos que produjere 
la tierra. Está determinado nsí p1 tiempo v ol modo dpi 
cumplimiento.

Aquí cu nuestra Hepúbliea pcuatorimin estuvo estable- 
cida la contribución decimal desde el año de 1534: en 1890, 
fue cambiada por el tres por mil sobre el precio de los fun- 
(Ioh rústicos, por autoridad de la Silla Apostólica; a petición 
del Gobierno del Ecuador,—Existe. pues, para todo católico, 
por ser católico, la obligación de satisfacer la contribución 
decimal: esa obligación es obligación de conciencia.. Como 
el Gobierno civil no pudo por sí mismo imponer a nadie esa 
obligación, tampoco puede quitarla ni dispensar a nadie del 
cumplimiento de elln.

La Autoridad eclesiíísticn no quiere hacer violencia a 
nadie, puraque di»la erogación destinada al sostenimiento 
del culto divino: la Autoridnd eclesiástica no obliga a nadie 
por la fuerza; y, aunque muy bien pudiera constreñir, por 
medio de censuras y  de penas, a los remisos, prefiere la ense- 

II l>s
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fianza, la exhortación, la súplica: quiere que el Quinto Mail- 
damiento se obedezca por convicción, y que se cumpla en 
conciencia.

La contribución para el sostenimiento del culto divino 
conviene que se erogue voluntariamente: la ha de erogar el 
católico, por ser católico; y, ni erogarla, debe hacer pública 
su profesión de la fe católica.

El que eroga la contribución maniliesta que es de veras 
católico, que es católico sincero, que es católico practico: 
el que, pudiendo erogar la contribución, no la eroga, dn 
pruebas de ser mal católico: ¿por que rehúsa dar a Dios una
décima parte de los frutos del año?.....  ¿No cree en Dios?
¿no reconoce su Providencia? ¿no teinesu justicia. ¿Por 
qué un católico, siendo católico, es tan mezquino con Dios? 
¿Por qué es tan avaro de su dinero, cuando se trata  de con
tribuir al culto divino; y  tan pródigo, tan manirroto, cuan
do se trata de compromisos mundanos?........ En compro
misos mundanos, en bailes, en paseos, se gasta muchas ve
ces en un solo día el cuadruplo y  aún más de lo que se debía 
dar a la  Iglesia en un año: al demonio se le da con gusto, 
se le da a manos llenas; a  Dios se le da con repugnaría, tar
de y  de malagana: se le da, como le daba Caín, lo  peor, lo 
inris despreciable, y  eso con muy forzada voluntad. ¿Es es. 
to  ser católicos? ¡No seamos católicos a lo Caín !!.....

¿Curtí es el culto oficial, obligatorio? ¿Cuíil es el culto, 
que la Iglesia tributa a Dios, en nombre délos fieles, y  ha
ciendo las veces de los fieles?— El culto que, todos los díns, 
se tributa a Dios en la iglesia catedral, según las preserip- 
ciones déla  Sagrada Liturgia Romana, ése es el culto so
cial público, ése es el culto oficial, ése es el culto que, en 
nombre del pueblo, y  por el pueblo, ofrece todos los días 
a Dios la Iglesia: ese culto es el que hay obligación do con
servar y  de sostener, con decencia y  con decoro: si ese culto 
dejura de tributarse a Dios un solo día siquiera, ese día 
sería un día nefasto, porque Dios no había sido honrado, 
como Dios ha mandado que se lo honre. Por esto, el culto 
que hay obligación estricta (de conciencia), de conservar y 
de sostener es el culto público y  oficial, que todos los días 
del ano se tributan Dios, en ln catedral, por la Iglesia, a 
nombre del pueblo.

Nunca deja Dios impune la supresión de ese culto: cala- 
midades tras calamidades de todo género llueven sobre los 
pueblos, que tienen la desgrnrin de que, por culpa dn ellos,
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“üll',F- Bb ‘l t e ™ ¡toM Una™  i,K ,,•A KjL^sIa á?a
1!SBcl,Ito ■> dreapniw™ r, ,
v a  en si m ism a  la  nm ldiciñi, d i v i n a ' ‘  ' quoza P llb>¡crL lie- 
n m n n o s e x tra ñ a s . Cuamln J 88 « w n i ie c e ,  pasando  

t a d o  p o v  c a lam id ad es  p ú b licas "'',.!!" '’  Siln°. n7-°-
n ansa  de e lla s : p reguntad  «n in ’ °* ° R.° íuu‘,s E s c a n d o la
d ebe  el Q u in to  “ ' " P h ~ . n o  se

p ueblos, no lia  mellaste,. de iiuIuotos ’ i T “  tcns,l,B ar n loí‘ 
eausns segun das naturales 0 -  reno ’- ¡m stn"  lfls misrans 
tineul R o m a n o : leed W h  P o" -

d. no n" rat™’
, r  , a teu m ies, padezca nuebrauto el culto nú 
bbco solem ne V oficial, ,ple, por ¡nitituclún ^ l o  W , P a  
ca tó lica , debe darse, to d o s los días del año, en lu cátedra  
según Ins pra.se, upe, ones d é la  Sagrada U h .rg ia  R o m m ’ 
liem os resuelto, después de meditar m aduram ente el asunto  
lincee il to d o s  los sacerdotes, asi seculares com o ragnlm-es, 
.V principalm ente a  l„s  Párrocos, a  los confesores y  u los 
m ision eros, las siguientes ndvertencins, con las cuales decía- 
ra m o s , que es nuestra voluntnd gravar delante de Oios la  
conciencia de los sacerdotes.

II

t An\ utiTUNciA i’ iilMiíRA.—Ks obligación de los Venerables 
Párrocos ensenar a. sus feligreses y explicarles cómo deben 
cumplir el Quinto .Mntidainienti>: háganles comprender que 
esta obligación es grave, (pie es de conciencia, que impone el 
reato de la restitución, cuando, pudiendo pngnrsp el tanto 
íijndo por la Iglesia, no se paga, o se paga solamente algo, 
y no todo lo que se debiera pagar.

AnvKUTKxriA siíauxiiA.—Desde esta fecha eii adelante, 
declaramos que, el pecado de no cumplir el Quinto Manda
miento de la Iglesin, es pecado « ‘servado en nuestra Arqtii- 
diócesis: la absolución Nos la reservamos a Nos, aunque 
la. delegaremos a los coi i fes o res. cuando lo juzgáremos nece
sario o conveniente. Tomamos esta medida, porque sola
mente Nos tenemos autoridad para rebajar o condonar la 
suma que, en conciencia, debiere restituirse; y para exone- 
iiíir del pago, cuando hubiere motivos justos para ello.

A d ve rten cia  TEHCB«A.—t.,adft Párroco es en su parro
quia el encargado in me Hato de recaudar desús feligreses 
las erogaciones para el culto: no obstante, si algún Párroco
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tuviere motivos justos pam no cumplir por sí mismo este 
cargo; Nos lo comunicará oportunamente, indicándonos ni 
mismo tiempo una persona honrada en (piien sustituir el 
cargo: en usté caso, el colector secular estará bajo la inine- 
diata dirección ,v responsabilidad del Párroco, a  fin de que 
la colecta se lleve a cabo sin que n los fieles se les cause mo
lestia alguna.

Advertencia cuarta.—Cada Párroco trabaja ni. el ca
tastro de los católicos, que en su parroquia pueden contri
buir para el sostenimiento del culto, y  lo remitirá a la  ̂ica
ria General, donde será examinado: este catastro servirá 
para la remisión de las boletas, que lian de dar a los contri
buyentes y para la cuenta anual que debe presentar.

Advertencia quinta.—Ningún Párroco venderá la pri
micia de su parroquia: para evitar todo abuso de partí» de 
los colectores de primicias, el Párroco celebrara, con cada uno 
de ellos, por escrito, un proyecto de contrato previo, el eunl 
será sometido ni conocimiento de nuestro Vicario (loneral, 
quien podrá modificarlo, si fuere necesario. Ningún con
trato tendrá valor, sin la aprobación previa de nuestro \ i- 
enrio General.

Advertencia sexta.—Los contratos de los Párrocos de 
la provincia de León serán revisados y  aprobados por el 
Vicario Foráneo de Lntncungn; y  los de la provincia de 
Tnngurngun. por el de Ambnto.

Advertencia séptima.—Ambos Vicarios Foráneos remi
tirán a In Vicaría General copia de los contratos, (pie hu
bieren aprobado.

Advertencia octava.—Piula tres meses todo Vicario Fo
ráneo recorrerá las parroquias de su viraría, para examinar:

Primevo, si se ha organizado bien la explicación del 
catecismo;

Segundo, si sella cometido alguna ful tu en ln recauda
ción de la colecta para el culto.

Mecha la. inspección personal, remitirá n la Vicaría Ge
neral un informe escrito.

Advertencia nona.—(,’nda seis meses enviarán los Pá
rrocos a ln Tesorería eclesiástica la cantidad que hubieren 
colectado, cuidando, bajo su personal responsabilidad, de 
que sea segura y  honrada la persona con quien enviaren, 
aunque sería mejor que vinieran ellos mismos en persono.
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(¿lliidlL refoniltulo ol lt(>rr]n....... i
lu que se opiisioi-c u les

Coiitribiiynmos t,nli¡, I '^ len to ».
I»  umiHen-uiártu ,1„ U'"  VÍ,.Iuiltai1’ n procumr
ln Iglesia mi VI Ecuador una vi.'l., tl,lb,,í‘!,ll0« l*«ltt ín fle  a 
estn villa pi-upin esta vitl„ i, i l>m c ‘ “ 'lepeniliunte:
ios eutóli os un e u m Z
jmi'.i la eons,aaa,e¡ÓM v e r l ; ' ; U-',St''ml,ren “
lo  pm cliea.i ios ealúlieos en u l T T ' ' 1"  <<!l ™ 't0’o neos un tollos ios países del m undo.

II I

„e d le 1 ' ,,K,'IMA- - í f ' - i l U f  el dudo esi.iritii.il,
ipie de la dn ei'sa manem de pensar resulta a las almas, v 
,...muñir...-..,..,, la eondneta de los e-oníesores en n.a- 
teua tnn grave .v tnn delieuda, eolia, usía ipiesu reliere al 
em.'í.i.nneNto del (¡uinto l'reeupto de ln Iglesia, mandamos 
que* en todas las conferencias eclesiásticas de ln Aniuidió- 
msls « «  fstudieu los siguientes casos de conciencia.

/ nmoro.--Pedro, rico propietario de la parroquia Mine, 
no paya en ningún ano ni el diezmo de especies ni el tres por 
mil do sus fundos rústicos; ¿qué debe liaeer el párroco? 
¿I odra aceptarlo como padrino para el bautismo y  el ■ 
matrimonio? " 1

¿l¿ue deberá lmeer, si lo Huma para confesarse, estando 
enfermo de gravedad?

¿Qué deberá, hacer, si descubre que no sólo no lni paga* 
do él la contribución para el culto, sino que ha impedido a 
sus sirvientes que la paguen?

•S'egmo/a— Jimn, hacendado de lo parroquia Zeta, fre
cuenta los sacramentos; pero no paga ni en especies ni en 
dinero la contribución pnrn el culto: ¿lmrá buenas confe
siones? Si las lince malas, ¿quién será el culpable? ¿Será 
sólo el peni ten le? ¿Será sólo el confesor? ¿Serán ambos? 
¿.Sobre quién pesn la restitución?

• 7V*mj/o.— losé, es un católico práctico; tiene predios 
rústicos valiosos: no pugn la contribución para el culto en 
ningún año, pero frecuenta sacramentos y hace regalos para 
algunas iglesias: ¿estará en pecado mortal? ¿cumple el 
(¿uinto Mandamiento de la Iglesia? La responsabilidad 
¿.sobre qiiién recae? ¿.sobre .fosé? ¿subu? el confesor?

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Cuarto.—Pabla, tiene cómodamente con <|iió pagar toda 
la contribución anual, según la lasa eclesiástica; pero no la 
puga íntegra, porque le repugna pagarla entera: ¿qué pe
cado comete? l ’am  absolverlo, ¿qué deberá hacer prevíu- 

■ mente el confesor?

Quinto.—Santiago, cura de la parroquia Erre, de temor 
de que los fieles no le paguen las primicias, no les exhorta 
nunca al cumplimiento del Quinto Mandamiento de la igle
sia: ¿habíá incurrido en la censura X*‘ 0'*' spocinli ¡nodo Ro
mano Pontifíci re&ervntn, de la Bula Ajjostolictw Serfi.s? ¿Se 
podrá calificar de impediente? ¿Qué deberá hacer para re
para r el daño?

Sexto,—Tomás,’ religioso de la comunidad Equis, en las 
misiones, que ha predicado en el pueblo Ene, lia abslicito a 
los penitentes, que se lian confesado con él; y, aunque 
se han acusado de no haber pagado el diezmo, pudieudo 
pagarlo, no les ha obligado a la restitución: ¿qué pecado 
ha cometido? La absolución ¿habrá sido bien dada?

Estos son los seis casos prácticos, que se han de estudiar 
en las conferencias eclesiásticas en toda la  Arqu¡diócesis, 
desde el mes de Enero en adela ule.

A ovehtexcia undécima.—Las conferencias se continua
rán este año aun después de la Dominica de Sexagésima, 
hasta que se concluya la resolución de todos los seis casos.

A üveutenl'ia duodécima.—Una vez resueltos todos seis 
casos, las resoluciones escritas de cada vicaría foránea se 
remitirán a la Vicaría General, para que, por medio de la 
misma Vicaría, se promulgue una regla uniforme de moral 
eu toda la Arquidiócesis, y  se evite así la diversidad de opi
niones, que es tan perjudicial pura el buen régimen de los 
fieles.

Duda en Quito, el día treinta de Diciembre de 1S)(){).

Federico,
Auzmusi’o un (¿cito,
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a0M" i ,!L * um> « a r »  m 

APEND ICE

Romano,
L A  '  “ •'"•'(¡IIAOIO.V UU I-XA „ ; I ,ns,A .

d iv in o  trtta i” ' l ' ! " "  

s il,i D ó m in o s  .1 ,1  u n iv erso li»  ,l„m ¡„ '¡¡ 
sutil,I un, AiifrUHliinin: tHl.uln
ü im il s i i lfc in iiiu .ln .i, .» ; .  n  iiiiii stint cgeu tiiim  m u m un im .

si»il e t im ii sm iif n ) S’  ,,Un.HO1,1,1 ,ll,nil,|,‘ »tÍH in  frim tiiu iii recipies, 
* Mm,,tttt« „  eorpo ria  e t a ,m im e c n .s e q u e rk  N on  ¿ t u r

n r Z 1a r'^7ir ÍUmi I,ÜStU,,U’ **' I)eus « “ ter.q m  d ip o o tn s  ,at. tn tu iii dure, iliv lm niu  „  unios est reeipere,

n ou  m Ii i . »o ,l i iu Ihh su,,, iliilim  iiruFutunuu. S o l si .tnrd ius ilurs 

p ,‘LTH him  e s l,  q u n n to  pejos est do,liste! ...¡lltlM , ,1» ,ioB, i t i „ .

' “  n I'M 1 '"  r a , '¡u , l r a u i„s . t'H'ii i'iiini, ilioihims ,1 ,1 , 1,1 o. e t to rran , 
o t  c oo lestu i poss is  p roem io  p ro ,u eren : quare p ro  .ivn r it iu  ilup lio i be- 
"ü ilTctio iiü  friiu ilu riH Í l in o -o s to n iii ,  1),,¡ jostissn m i eoos iic tu d o , u t 
si tu  .Mi ,1o,■lili,,,i, „ o „  ilederis, l „  ¡„1 ,1 , , . ¡ „ „ „ „  rovuooris. U ubis i , „ .  

p ,o  1,lililí,^ qu o il non  v is  duro Sunonloti; o t lino t o l l i t  flsotls, ip ind  

|!|ll'¡s l l ’ s- H evor,iiiiin i mi i„o , iuqu lt D oin im is  iipm l 
l ’ rn p bo tu m , o t  r e v e r t e r  „,1 vos . K i d ix is tls : I „  q „ „  reverto,n u r? 

S i n ff ig e t  h o m o  Deuui quin v o s  cou ltg it is  me? E t d ix is tis : Iu  qu o  
c o iif ig im u s  tu? Iu  dociiu is ot iu p rim itas. E t  in penuria v o s  mule- 

i lie  t i  es  l is , e l Hit4 v o s  con  f ig itis  gens to ta .  Iu fertu om iie in  (locínmtii 

iu h o rreu m , e t  s it  f i lm s  iu d om o  liten, o t p rob a to  mo supor bou, d i- 

eifc D um inu s: s i tion  nperuoro vob is  cu P iru e ta s  eoe li, e t  e fíu dero  

v o b is  b tu io iliftiouetu  a s q u ea d  ubuu iliiutiuni, o t in erepubo p ro  v o b is  

ile v o ru u to ii i ,  o t  non  oorru m pet fruotum  lo rrn e  vestrne ; u e e o r it  ste- 

r i l is  v ii io n  iu a g r o ,  il ic it  D om iuus exeroítuum . E t bon tós  v o s  d ieen t 

o unios g e n te s : e r it is  oiiin i v o s  torrn  desiderubilis, dicit. D om iuus 
oxerc.it uum . E v itn m lu  ost ¡tuque D om in i iiid ig im t ¡o . so lvend n o  deci- 

nm o, « t  t r ib u ta  d iv in a  pcrso lvendn , n w  p ro  ton ip orn li eon n n odo  

a in it to u d ii suiit. so fu tu ra  boim , qunc expoctan tu r. .Memores e rgu  

lin ee  n cc ip ito , fru í ros clu irissiiu i, o t in te llee ta  p ro  des idorio  com ple te , 

u t  u e to r im  j ir o  ten iporu libu s nrcipero beucticiii iiioroam in i.

V KHKIÓX 1 ’AST Ií IXA NA

t)s exhorto, pues, muy mundos hermanos, a que satisfagáis ín
tegramente a la Iglesia y a los sacerdotes los diezmos, que son 
tributos destinados a Dios, quien se los reservó pura sí como prue- 
bu, do su oniversol o,'florín. Hseui'luid «¡ "o n Sno Aros,!,,. que ilioo: 
A ios menester,«os lililí sido uh¡o,indos lus diezmos, que si los pulga
res, un Ion woln,líente i'ouseollirús ,'opln de írulus, sino también 
s,ililil de ■-i„'i'|iu v de ulnm luibrús de obtener ,'u„ ellos. Porque el 
K , p i d e  bono,’ y eo non,ero nlfí«,m rrannpeilB,,. Dios, que so
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luí dignado dárnoslo lodo, no tu* desdeña di* recibir el diezmo. qu,, 
indudablemente redilmln cu provecho nuestro y no de El. V advier
te, que si retardar el pago ya e.s pecado. ¿cuánto peor no .será n,.. 
garlo del tmloV Del subsidio militar, de los negocios, de la industria, 
paga el diezmo. Si pagando los diezmos, puedes granjearte pn>- 
miuS'Vu terrenos, ya celestiales; ¿porqué, tú mismo, por la avari
cia te defraudas este redoblado bien? I’nes justísimo arbitrio usual 
de Dios suele ser, (pie si no entregares el diezmo, note librarás de 
ser requerido de su pago. Entregarás al cruel soldado lo que niegas 
al sueerdote; y lo que mi das a Jesucristo, se lo arrebata el Fisco.

Dice el Señor por el Profeta: convertios a mí.v.vo me volveré a 
vosotros.—Ya os oigo decir: ¿di* qué manera nos convertiremos? El 
hombre se atreverá acaso a contristara Dios, cuando vosotros me 
afligís a mí? Y respondisteis: ¿en qué te contristamos? En los diez
mos .y en las primicias, y aun por eso, porque fuisteis por maldición 
destinados a la escasez, afligisteis en mí a todo el pueblo. Depositad 
todo el diezmo cu el granero, y haya abundancia en mi casa, v 
basta ponedme a prueba en este punto, dice el Señor: experimentad 
si de esta suerte no enviaré puní vosotros lluvia del cielo, si no 
liaré descender copiosas bendiciones y no aniquilaré las plagas des
tructoras: así no se verá perdido el fruto de vuestra heredad, ni 
será socado el sarmiento de vuestra viña, dice el Señur de los Ejér
citos. Y os llamarán hiirnaventurados todas las gentes, pues sc- 
réis nación apetecible, dice el Señor de los Ejércitos.

Deténganlos, por tanto, luirá riel Señor, pagándolos diezmos 
y  satisfaciendo lo que pertenece a Dios: ni a cambio de comodidad 
temporal, saerillquomus los bienes sobrenaturales consiguientes qm> 
aguardamos. Dispuestos a no olvidarlas, recibid, pues, hermanos 
carísimos, estas enseñanzas y cumplidlas a medida del deseo, a üu 
de linearos dignos de recibir a trueque de lo temporil! los galar
dones eternos.

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS

ACKIM'A me I..V T kIH’KIÍA IXHTItrmtÍN (1)

.1 hi consulta rio ¡ti Con foronda moral tío Quito

(Jobieruo Eclesiástico de la Arquidiócesis de Ijuito.—Quilo. 28 
de Febrero di» litio.

La primera, pregunta: están Incluidas las casas de arriendo, con 
tal qué no las arrienden los dueños de ellas para garitos, etc., etc.—

(1) De lilla vez reproducimos aquí estas Itospno.stas a las consultas, 
que pueden verseen el Itolotín Kcloshístlco deese año. paginas 210-!."» 
yJt t». bus demás documentos relnttvoH ni impuesto eelesiástiea Irán cu- 
jeiT¡mimhw en otra sección. [.Y, /•;.]
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.... ................... ...BI,... . 3M1
.Si un católico tuviere inmensa .
Hinh'ucin y  alfrunn jrununcjn ' . [ ' • )  ™  sacare
i'illh», ateniéndose n ln rc-Iuseo,!, . . ! / !  y 1.' ' ’ ‘ “ '"«tribuir para <•! 
miento anual Herrare íi cíui-m.m.T., Sn* l,r<"lui*to <lt.] iinciiilti-

Hm-ros : :  ni ii

...................................... . nulo ,l¡,.2, ........ ln. |mi*
|*¡H*:I1IMItII ,11 r¡ni'iii.|]tii- (.j . I'l'-ltli» X, luí el, lu í ,,,  (]|.

.....
... * » « . .  ...... ..... ...

h,-„x fu,,, ,l,„rlll ;u, ^
I "1" " ™  M,ln T«>1- lux fundos rústicos: »¡ f „ ,r , ........... ' ' ' ”
ú ,ii,m ii,n l, |,tn* ios ‘•n|1¡lI,|,s „  ...........’ l.iinr.ii*

•í* SI’ Qrzc, 6 i., pe.

. / .  Pablo S.íiicIhk, 
Subsecretario,

.1 hi rimsiilln ,I l ; t Cont'rivnrht ¡titira I de Stuii'ohiiií

V«»in*i*i*lilt» Señor |). Julio Ani1r.uU*. Fura Párroco y  Vicario Fo- 
niñeo do Stui<ruli|ui.

Venerable Señor t’urn:

I*íirn ennurimiento tli* los \ eneruhlr.s Señores Sacerdotes (U* esn 
\ ¡enría I’ urn lien, remito n IM, lili con t esturión a lus eoiisulins he- 
H uís por el Señor Antonio Mera, Cura ile I’ítiln^ y  Secretario de 
Iiih Conferencias eclesiásticas de ln expresada Vicaría, el día dos del 
presente.

1*1 <'iiso primero,—Concedo ipieel Párroco pueda absolver: neu- 
iln enda Párroco por ln delegación de jurisdicción.

101 enso secundo.—VA Párroco que de mi recibiere delegación, 
pueile luieer relia jas y tamliiéii eondomieiones.

101 caso tercero.— Respondo allrimilivaiiienle.
101 caso cuarto.—Atéiifrnse el Párroco al Auto, por el cual se te 

concede ln delegación de la jurisdicción para absolver válidamente.
Dios Nuest ro Señor guarde a l’d.

♦J* cFe í c t i c o ,
Arzi>l)lH]iu de Ijuito,
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.1 la consulta fifí la Conferencia moral ríe Pncllaro

(hibierno Eclesiástico di1 In Arquidiócosis de Quito.
A la l ' 1— Queda reservado el pecado. aunque su lmyu cometido 

nulos do la. recluí on que so estableció la reserva.
A la 2 ‘‘— Aténgase el confesor a los términos en quo su haya ce

lebrado el contrato. Si on éste no so hubiese estipulado anda, está 
obligado a pagar el propietario: cada jtiirtiilario debo pagar oa 
proporción a lo (pie él hubiere cosechado,

A  la. :V>— Los Síndicos no están obligados a pagar el diezmo por 
los predios rústicos de las iglesias parroquiales. Los duras cum
plen, si pagan puntualmente las pensiones trídeatina y  diocesana.

A |,i 4 » _ E 1 pecado de no pagar las primicias, pudicado pilcar
las, no está reservado.

Quito, 25  de Febrero de 1010.

4- S f  £1 t í o  & to p o .

.1/ Señor Cura tic Pinta#

Sr. I). Antonio Mera, dura Párroco interino de Píntng.

Venerable Señor dura:
He aquí mi resolución a  las cuestiones, que relntivainento al pa

go  do la contribución decimal, me propone IJd. en su N ota de fecha 
diez del presente.

L os indígenas conciertos no están obligados a  pagar por el 
diezmo a mi al mea le  más que diez cáut irnos de sucre o  un real: este 
real lo lian de dar en plata y  lio en especies, ,v lo ha de recoger el 
Párroco o  un comisionado dnl Párroco, con tal que sea honrado o 
incapaz de molestar a los indígenas.

Si los dueños de las hneiemlus les hubieren cobrado a  sus con
ciertos, ya en especies o v a  eu dinero, algo m ás que un real, con 
pretexto de pagar el diezmo a la. Iglesia, están obligados:

Primero: a p a g a r  a la  Iglesia un real por cada indio en los 
años de 190 7 , 1 90 8  y  1909.

Segundo: a restituir a los indios todo cuanto los hubieren co
brado a  más del real, (pie es lo único que el indio debe pagar.

Asegúreles IJd. a  los indios, en itd nombre, que se estén tranqui
los: yo  les dispenso del pago de los años anteriores: que desde este 
presente año paguen el real.

Dios Nuest ro Señor guarde a  Ud.

eFcbc t i c o ,
Arznbispii de Quito.

Quito, 1 7  de Abril de 1910,
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CUARTA INSTRUCCION PASTORAL

SOBRE EL CULTO QUE DEBE EL SACERDOTE 

A  LA  SAGRADA EUCARISTIA

CAPITULO PUIMERO

WKÍ'  «ANTO SACIUFR'IO 1)15 LA MISA

I

AniiiiI») de ostii IiiHtnimón.—Cirau inipurtaiiria ili* cute «milito¿CuAl en la 
mayor ca lam id ad  que puede imilveer la Iglndii CaKílicn?—Motivo y 
fin «le la presente Iastramón.

Si alguna voz lie deseado ser elocuente, es decir, diestro 
puní convencer y hábil para persuadir, es ahora, en esta 
ocasión, Venerables Sacerdotes, cuando me propongo ha
blaros de la Divina Eucaristía. Quisiera hablar con cada 
uno «le vosotros, para deciros a cada uno lo que debéis 
hacer, a fin de que en todos vuestros actos resplandezca 
vuestra te en la presencia real de Nuestro Señor Jesucristo 
en el adorable Sacramento del Altar; pero, ya que no me es 
posible lnibhir con cada uno de vosotros, pura decirle a 
enda nao. asólas, en voz baja y al oído, los defectos que 
comete ea la celebración del incruento sacrificio déla  Misa, 
yen  la administración de la. divina Eucaristía, me conten
taré con dirigirme a todos vosotros, en general, rogándoos 
que leáis atentamente esta Instrucción, y  que examinéis, con 
severidad, vuéstm conducta, pura que, con la gracia de 
Dios, corrijáis lo que debiere corregirse y reforméis lo que 
exigiere reforma.

Si me preguntarais, cuál es, en mi concepto, la calami
dad mayor que puede padecer la Iglesia, yo, sin vacilar ni 
un momento, os respondería: que la calamidad mayor que 
puede afligir a la Iglesia, es lu disminución en el alma de los
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sacerdotes du la fe on la presencia mal de Nuestro Seíiur Je
sucristo un la Bncaristía: ésa os pura mí la  mayor do las 
ealatnldados; úsaos, sin duda, la calamidad dulas calami- 
dados: on comparación do esta calamidad, todas las domas 
calamidades, por terribles que sean, son nada.

(.'liando los sacerdotes pierden la ícen la divina. Bucn- 
ristía, todo está perdido: una fe lánguida, una fo apagada, 
osol principio de una serio do pecados, queso suceden unos 
a otros, con espantosa rapidez, causando una ruina sobre
natural completa, atorrante y  amellas veces irreparable.

Malas leyes, decretos hostiles a la  Iglesia, confiscación 
de todos los bienes eclesiásticos, despojo de ellos, calumnias 
do la prensa impía, medidas despóticas dol I’oder civil con
tra  las cosas y las personas sagradas, todo esto es nada on 
comparación dol amortiguamiento déla  fe viva, (picón la 
presencia real do .Jesucristo on la Bncaristía debemos tenor 
los sacerdotes.....  Cuando se dice (p íela  Iglesia está perse
guida en alguna parte, lo primero que liemos de preguntar 
es cómo solían los sacerdotes respecto de la Bncaristía: si 
tienen fe viva en Jesucristo sacramentado, la  persecución no 
sólo no perjudicará a. la causa de Dios, sino (pie la engran
decerá y la hará triunfar; el triunfo no será la prosperidad 
temporal del clero católico, sino su santilicución. Peí o ¡a v! 
de la Iglesia, cuando los sacerdotes han dejado culpable
mente que en sus almas se apague ose anuble h ile  cu la 
presencia real de Jesucristo un ln Bncaristía: la tribulación 
los encontrará débiles, y  en la prueba sucumbirán misera
blemente!

Tan convencido lie estado vo de estas verdades toda mi 
vida, que siempre las he inculcado a los que lian estado cer
ca de mí: por esto, así (pie llegué a esta Capital, investido, 
aunque inmerecidamente, (no cesaré de confesarlo), de la 
dignidad de Arzobispo y Metropolitano de la Provincia. 
Bclesiástica Bcimtoriana, mi primer cuidado filé lo relativo 
al culto de la adorable Bncaristía: por ahí comencé mi la
bor episcopal. (1.) porque liada es tan grave, ni tan sagra
do, como lo que se relaciona con la Buenristía: en punto ul

(1) JÜ primerueto, uní qm* llegué a (¿uito. rumo Metropolitano. lité, 
cumpliendo las instrucciones (la Su Santidad, convocar una junta de todos 
los Prelados de la Itc|iál)lica; y  el primer asunto (pie sometí n ln conside
ración de lu Venerable Junta. íité lo relativo ul culto de lu liman Knenris - 
tía: entonce» nos ocupamos en estudiar los medios de (pie nos valdríamos 
para que el vino de lu celebración fuera vino paro, y materia legítima para
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KOimé EL CULTO III'I
■ A LA HAOILU1A KUCAHISTÍA ÚHt,

Sacramento mofo ble de
Imbor, es imposible (i,lf. \ulvn L 0 . Iu’ I!(1 Im.v» 110 puede 
de poco momento: ¡lodne««r ‘ íls Pp,|ii«nns, circunstancias

M nchnH «on«¡p1w : , ^ í #: hf , “ ,1ÍT.i“ o!
rnzúii y  nnuirs-iiti mi v¡,|lr # ’l"1' IUnll"lnn mi en-

ilemás, y  mi atención se contrae , i , . u '" '  •lll,1°  t" ,,ns llls 
aflige unís, a, la que os mi diario o*, fw,'enei11 a 1,1 .‘l>ie me
fa los , ln, ir,.„v'mnmss ‘ ,mh , Í T ' V " 1̂  lo" P -
altar, (loada está Jesucristo* ■'aieansl.a: ea el
m iel Calvario....  -Qué dé-o él".'.‘ ' V " " " . * " nllí ostfi lm™
aeoala ..Talad,, t i  *  lU n l™ no-..... illnerto de laafcoaia gu ita  de Melca, pretorio de I’ ilatos. rasa de Xana.
"  ] 0MI> d na tiempo, es la ¡e-lesia, en ipn> está "res(*r-

vádhaa'. ' d m - ' f ' i r  “ ,Mlnh>" P - fn a a ,.¡,„ „ ,a „  es 
\ minan,... de ultrajes! ¡(jaé irrevereaeias! ¡[lesare-
cío prolaado! ¡Olvido, indiíeren,da. alma,limo!.....

Para i|uerstn Instrucción, ea Kanato de mí dependa, 
proiliiücalratos sal,alai,los. voy a proenrar ser práctico v 
para eso descenderé a rosas ,mrl ¡calares: me acaparé ea mé-
mnlearins. ¿Un meaadeaciasV?..... Pero, ¿cómo será ,ms¡-
bleqin» lin.vn-algo ]H*i|ii«*üo o menudo en lo que atañea lo
sagrada iMicnristía?..... ¡I$ti lo que directo o indirectamente
si? relncimin con Nuestro Señor Jesucristo, nuda puede ser 
pequeño ni ¡nsignilienute!

( ’omiMiznré por la sania Misa.

Lii siiiiOi Misil.—Defecturt e fullas que se mielen remeter en ln celebracién ile 
ella.—Antes ile eelekrnr.—-Mientras se está relehrnmle.—Después tleln 
eelelirnelún.—1Tres reiishlernrienes Inquietantes.

No quiero hablar ahora de ia preparación para ln santa 
Misa: como el sacerdote debo celebrare! divino sacrificio, 
su vida ha de ser virtuosa, ha de ser recogida, alejada do 
todo trato mundano, desprendida de lo terreno y. en cierta 
manera, celestial. Kn todos los momentos de nuestra vida, 
en toda circunstancia, de noche, de día, uhora estemos so
los, ahora nos hallemos acompañados, ya discurramos por

niusai;rai': <*1 cuhlaile. el esmere y Iu reverencia. culi que se debían fiikrlenr 
Iiis hostias. y la vigilancia que se halda de emplear, puraque siempre la 
liarían fuera harina pura, de trigo. sin mezcla ele ninguna clase. .".I'urcce- 
níu éstas, cesas menudas?.—.Ve le sen: sea impertautfslmas, sen trascen- 
ileatales.
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la ciudad, ya viajemos por el campo, el recuerdo de que 
hemos de celebrar lia de estar siempre presente en nuestra 
ni,na. Si en la vida no se nos permitiera celebrar iniis que 
una sola vez, y esa única vez fuera muchos años después 
de ordenados de sacerdotes, todos esos años deberían ser 
empleados en prepararnos para celebrar dignamente esa 
única vez, que en nuestra vida habíamos de tenerla dicha 
de subir a,l altar.

Supongo, pues, que nuestra conciencia estú limpia de 
todo pecado, que nuestra alma estú purificada por el arre
pentimiento y  la  penitencia, que liemos rezado, atenta, dig
na y  devotamente, los maitines del oficio del día, y  que, en 
nuestro aposento, nos hemos lavado y  aseado, antes de 
salir a la  iglesia. Ya salimos de nuestra casa, y nos pone- 
mos en camino para la iglesia donde hemos de celebrar. 
¿Qué deberemos hacer? ¿Cómo liemos de ir por la  calle? 
¿Cuáles son las faltas en que podemos caer? Hemos de esco
ger el camino que nos conduzca, directamente a  la iglesia, sin 
dar rodeos innecesarios, ni andar divagando en vano.

Por la calle hemos de ir con modestia, con compostura, 
con recogimiento, pensando en que vamos a celebrar; sin 
dejar que nuestra alma se desparrame por los sentidos cnr- 
.pornles, y  por eso lleguemos n. la  Iglesia distraídos y di
sipados.

Así que entremos en la iglesia, nuestra modestia y  nues
tro recogimiento han de ser mayores; y  en lenices hemos de 
procurar evitar las faltas siguientes:

Axijaii precipitadamente: nuestro paso dehe sor natu
ral, grave, mesurado.

Revestirnos sin preparación: debemos arrodillarnos y 
permanecer en oración, con los ojos bajos, poseídos de reve
rencia. siquiera un eunrlo de hora.

Ma u l a r  en l a  sacrist ía  en v o z  m u y  a l t a .

Conversar o  ponernos a tertuliar.
Fumar: la reverencia al Sacramento y el aseo requieren 

que no se fume ñutes de celebrar.

Sin vfuo puro y legítimo no Imy snoriHefo: híii htmtins tío Imriiui tío 
trliro puro, híii mezcla uljruuu, mi luiy saerillein. K1 que Imyn o no Imyn 
wiurHIcln, ¿sorn comí lmludt? ¿No oh iuiíh biou lo principal, lo esencial'.".' 
¿tiufi fuera cío nosotros híii la EnoarÍHtfa? Y ¿floré punible tpio baya Ktien- 
rifltfa allí, dolido la nmtorla dol Sneramento no oh inatorla válida? ¿Habría 
comí infífl itnportanto sobro ipio tratar oa una .luuta do Prelados eatúlleos'.1
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IIEVIHTIÉXDO- 

n°H (’OX PlUCd CITACIÓN* O

mente, nos revesHremol"'),,, ™ PI,“1K'io’ orando humilde- 
« “ "?? falta*. -meten n,-

nos, con los ornam entosM igrad™ ''" m A U m  
T o m au  i,os paua  siento»  sao,;,; 

tra ta r lo s  bruscamente.

nt,i4el1nmíoI]as‘̂ ü abm i°XEH °  |)rnnunciari,w tle Pi’isa .v

na«rN“  a t * - S S  "  ra<,™pnt0 ',0vnmuiionos «le todo: pensemos sóIopii ln 
qne va,nos n hacer. Nuestra nhna está ,j„ „  „ ¡ns. ̂ ta  na 
en lu ferra; pero no somos de la tierra, hlstnrenl mnv 
solne nosotros nnsnms, „  íi„ „e evitar ,„s guíente» faltas.

Sauu  de la sacristía six haceu iikvcitamextb i.a heve- 
u encía AL I'itmpuo, que Siempre debe haber cu ello.

Axdak con pueciimt ación, o ineneniulo el cuerno de un 
lado a otro: caminar con una pansa afectiula.

L levar el cáliz mcv alto o mcy iiajo.
«T ra e r  lo s  ojos curiosamente fijos en las cosas o en las 

personas qne se encontraren ni paso»: la  vista bnju, el sem
blante m odesto, los labios en silencio,así se lm de ir al altor.

¡Llega, el sacerdote al altar: crecen su compostura, su
recogimiento, su fervor!....  Absorto en Dios, poseído de la
idea del sacrificio que va a ofrecer, ya no npnrece como un 
hombre cualquiera: sus modales, su compostura, su recogi
miento, su gravedad están revelando su fe: ¡es un creyente 
sincero: no hay como dudnrlo! Cree que Jesucristo está en 
la Kucaristín; lo cree, con íe viva: por eso tiembla, por eso 
se humilla, por eso está anonadado; todo su continente res
pira fe ,v devoción.

llagamos aquí por un momento, ñutes de pasar ade
lante, algunns consideraciones. ¿(Vano han celebrado los 
santos? Ponderemos su fervor, su reverencia, su compun
ción, sus lágrimas: el corazón de los suutos estaba ardiendo 
en el más puro amor a Dios, mientras ellos decían Misa: su 
alma se derretía toda en el fuego de la devoción.... ¿Se dis
traían los santos? ¿Se ponían acaso a pensar'en otras co
sas? ¿Uncían las ceremonias con precipitación?..... ¡Cómo
se iuflnmnbnn, cuando se acercaba el momento de ln consa
gración!...... ¡Qué hmnildnd la suya al comulgar!..... ¡Dos
santos!.....  ¡Ali! las Misas de los santos!!..... ¿Porqué no
celebramos nosotros como celebraban los santos? Por ven
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tura ¿el sacrificio, que ellos ofrecían en el a liar, es el istmia 
riel que nosotros ofrecemos? ¿Acaso será menos santo el
nuestro? ¿Menos divino, tgl vez?.....  El sacrificio es el .mis.
nio; pero la fe no es la misma: nuestra fe es fe débil, apa- 
o-ada, muerta; la fe de los santos era fe vigorosa, viva, ar
diente.....  ¡Quién me diera celebrar la Misa con la fe dé los
santos!

Imaginémonos que, por una gracia especial, quisiera Dios 
que un ángel del cielo celebrara alguna vez la santa Misa: 
¿cómo la celebraría? — No es fácil ponderarlo: ellos, los An
geles, que son tan humildes, ¿cómo celebrarían? ¿Con qué
humildad?.....  ¿Con qué anonadamiento?....  ¡Absortos ante
la Majestad de Dios, pasmados, confundidos, temblando al 
considerar la santidad divina, así celebrarían los Angeles, 
si a los Angeles se les concediera alguna vez la. gloria de» ce
lebrarla santa Misa!.....  ¡Quién tuviera la dicha, de celebrar
como celebrarían los Angeles, si los Angeles lograran algu
na vez relabrar el memento sacrificio!

llagamos otra consideración.— Supongamos que Dios, 
portillo de esos secretos insondables de su misericordia int|- 
nitn, se dignara otorgar a un sacerdote, condenado ya  en 
el Infierno, que, saliendo de esas terribles cárceles, resucita
ra a la vida temporal, para que, sólo por una vez, celebrara 
el santo sacrificio, en el mismo altar que había profanado 
con sus misas sacrilegas. Decidme, Venerables Señores Sa
cerdotes, ¿podéis imaginar vosotros his disposiciones con
que ese sacerdote celebrara?.....  ¿Cómo se confesaría? ¿Cuál
sería su arrepentimiento? ¿Cuán hondo su dolor?.....  Ima
ginadlo en el altar: ¡(pié afectos los suyos! La vergüenza 
le domina, la gratit ud le consume: no neierlu a. dar gracias
a Dios por el beneficio (p íese le b a  concedido!.....  ¿Cómo
miraría las cosas de la tierra? ¿Qué caso luiría de los bienes 
de este mundo?.....

Pues, cada uno de nosotros mirémonos u nosotros mis
mos en ese sacerdote: ¿no es cierto (pie somos pecadores? 
¿No es cierto qíie hemos cometido muchos y  muy graves 
pecados? ¿No sabemos que, por mi solo pecado mortal 
advertido y  deliberado, hemos merecido el Infierno? ¿Po
dremos calcular el número innumerable de nuestros peca
dos?.... . ¿Será posible que, para disculparnos, aleguemos
ignorancia nosotros, los sacerdotes, que somos los maestros
de la moral y los jueces de la conciencia de los fieles?.... .
Ĵ se condenado, a quien la. inagotable misericordia, de Dios
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H M Itltli l i L  1T|/J'(| n ii l,  HAn:,!,}!!!',.; ,  | ................................
'A  SAUIIADA KIÍCAIIISTÍA US!)

Im l¡lm ulo.lel,i»l|,1Mms()t
demble beneíieio de celehmr i,. ‘ , ,l|l «1 impon-
, ! ) ! , «  n iíu .y ,,s,,v i!. “  1 . Mis" ' »>'.'\vu!!.... . Sí:
.no celebrare ilc Imy miel»',',!’,"02!,'".'1 " "  ! " ismn " ....  i™-

En todos los movimientos ‘
dos itts rereniuniiiK, im de resnim, i " f  “ “ 'lc“ ‘»»™> mi to
te fervoroso, fe ^ ' ,ra-
euftl, viendo ni sneerdote „ 0 c0" m" lt,ntl™. '1« In
ios fieles, q ne nsistieren n ,ú ra ie ilra ^

qiiKlnd. oeón'i'm.clm mpidt'''o J’! 1",‘CI‘'!os '',,u bn,s- 
.,„e trascienda n hipueresúi. Xutnralid^ ™ 2 d a S > dHd 
dad y  decoro sean as cmiliilmim, ,1 » *,*«*%i.iiuu, uigni-

t\ l4. . “  1■,,«»n»iües de nuestros movimientos
lmi el altar, mientras estamos celebrando.

Tinrin'o-rjl vp Slr°ir,AS (-‘11 dos ceremonias se cometen decmli-
X  \ e v *  f <lSi eS!tlS men,oui'ls son las genuflexiones ,A los bendiciones sobre la olilntn.

la  ltemos el imcerlns con rapidez: hagr.Írnoslas con enlnm 
y con snmii reverencio: qiio, cumulo nos arrodille,nos para 
adorar el Sacramento, nuestra rodillo derecha toque preei- 
saínente el suelo, se hinque lmi la tarima del altar.

L a s  ou.vcioXKs: ni rezarlas, se suelen com eter las fa ltas  
sigu ien tes:

Pronunciarlas nniv breve, atropellando Ins palabras. 
Ln el salmo •Jtnliim /w* ¡bus se debe esperar que el neólito 
concluya el versículo, y  no se lelm de violentar, sin darle 
tiempo para responder.

Rezar todas las oraciones en un mismo tono de voz es 
un detecto; levantar mucho la voz o bajarla demasiado, 
leer n «grit os o murmurar entre dientes, son faltas graves.— 
Procu na n os observar lastres tonos de voz. según lo pres
criben las sagradas Rúbricas: voz alta, voz media, voz bnjn. 
Poda parte di* la Misa con la voz que le está mandada.

( ‘omete grave escándalo el sacerdote que, ele propósito, 
pasea, con curiosidad, la vista por los circunstantes, cuando 
si* vuelve Inicia el pueblo, para decir Dominas vohisoimi.

101 escándalo es más grave ,v más abominable, cuando 
tiene la  audacia sacrilega de hacer senas o de toser, cou"to- 
seeitns o carrasperas convencionales, mientras está cele
brando. lOsto pecado es abominable, abominabilísimo de
lante de Dios y  delante de los hombres. ¡Ay!, mil veces ¡ay! 
del sacerdote que lo cometiere!

Il 1»
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Es también falta notable el hablar, sin gravísima nece. 
sitiad; el manifestarse alterado o colérico en la  Miso, y  el 
reprender y el g ritar mientras la  celebración.

Las tres Ave Marías, la Salve y  las oraciones que se 
rezan después déla  Misa, los hemos de rezar poniéndonos 
de rodillas. Es una falla reprensible rezarlas con precipi
tación, o en voz demasiado alta.

I I I

Dp la neeíán (lo gradan iIphjiuch do la Mina.—Su impnrtmieiu.—Pniíon que 
cnum ol omitirla.—l'n recuerdo dd Santo Evangelio.—Aplicación 
práctica.

Ocupémonos ahora en la acción de gracias.
Todo lo que advertí respecto a la manera de salir déla 

sacristía al altar, se ha de observar, con mayor cuidado, en 
el regreso del a ltar a la sacristía, concluida la celebración 
de la  Misa. El sacerdote en esos benditos momentos es nn 
hombre celestial: no pertenece al mundo: está endiosado en 
todo el rigor de la palabra: ¡su pecho es un santuario, lleva
ahí ni mismo Dios !!.....

He aquí las faltas que hemos de evitar.
Andar mi;y a imrsa, sin modestia, sin recogimiento. 
Llevar la vista disipada: los ojos lmn de ir bajos. 
Desnudarse con precipitación los ornamentos sngra- 

dns: al sacárselos, arrojarlos con fuerza sobre la mesa.
Maular mientras nos estamos desvistiendo: ponernos 

inmediatamente a conversnr con ei acólito, con los sacris
tanes o con otras personas.

Xo lavarnos las manos.
Ponernos a filmar.
Salir fuera de la kjleslv sin haiier dado orarías ni 

por un instante. Esta falta es muy grave; escandaliza, con 
razón, a los fieles, y  causa muchos daños al mismo sacer
dote en el orden sobrenatural, porque le priva de los gran
des bienes que con la oración pudiera alcanzar de Jesucristo 
en aquellos momentos felices, en que tiene la  dicha de estar 
sacramental mente unido al Redentor.

Siempre que celebremos, cuidemos de dar gracias por 
unos instantes: nuestra acción de gracias ha de durar un
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Honitii ni. cu,/ro imL f,Aci!iiboT'li . .
M  HAüItADA KUL’AIUHt /a  L»!VÍ

1¡C!I1][I0 conveniente, . . .  . •
gm tlc) m inistunu.— El nuiin.- t„ “  .'Í?ne" lnGS d<-' nuestro bu- 
lío si se In om ite  por cnstuml n m " n 1,0!rmcin.s, sobre to- 
d isip ad a. P Stl,," 1’ re- ™ ™ n nl segura de a lm a

e i ó , ^ I a S r « o , ? “ e ^ : ™  ¡™ " !' ; iatam e" ‘ G a  ■» colebra- 
virln; no los desperdiciemos ln " i "  ,nfis i’ leeioans <>e la 
¿So ten em os necesidades, v .'-rumies' v ? " 0? |ln" IU' bnlde- 
— desuoristo es el tínico r ué n , i ' lm' c,lns " ™ esidudes? 
le ped im os que Ins remedie? ' e" le,ll' " ' lnf‘ : id 01’ T “ < no  

En celebración de la  Misa es ,1 i 
lición que la infinita Ilbernlidrid'de Dios s e ' " X ^ c é d e r  
n o s ; no sea m o s m grntns p „ m  ,,0 ,, Dios. NÍ Í Z  fü m  de 
reflexión bnjo este respecto es inexcusable. El Evm  t l ^ a  
San Turnas, en el capítulo segundo de su sagrado Evangelio  
r e l ie ,e q n o  lo s j ,« s t o r e s , después qlle |m b¡erou a d orad ,, ai 
M n o  D ios, remen nucido en la gruta de Belén, regresaron  
a la b a n d o  ni Señor y  glorilieúmlole por todo lo qnelm lnan

V ? ■ gbrífímhtm, et Ina.
tiniifm Ifanin w ow ni luis, qnno muiifívmit ot vid mui t. (1) 
Eos Heles amulen a ln iglesia, con buena voluntad, presa- 
rosos como los pastores, tetmantes, porque ellos también 
anhelan adorar ni Salvador; puro, ¿cómo regresan? ¿cómo 
vn**lven n sus hogares? ¿Qué luía visto cu el templo? ¿Que
lmn oído?.......  Mirad. Venerables Sacerdotes; reflexionad
sobre esto, ponderadlo bien: los líeles, sobre todo los qno 
constituyen propiamente el pueblo, que .son en todas partes 
los inda numerosos, no meditan, no piensan, ni mucho me» 
nos se detienen a filosofar: ven, observan, sienten, reciben 
impresiones, y, según fueren las impresiones que en su ánimo 
sencillo les causaren las cosas que vieren hacer ni sacerdote, 
así saldrán del templo, o santamente edificados o funesta
mente escandalizados. lTnn sola Misn bien dicha, (Ibvota- 
mente celebrada, es capaz de convertir a  un incrédulo; pero, 
asimismo, una Misa celebrada con irreverencia es poderosa 
para arrancarles la fe a lns almas sencillas. Ellos mismos, 
los fieles, no aciertan a explicarse lo que ha pasado con ellos: 
se sienten otros de lo que fueron. Aridos para Iti devoción, 
duros pnm la piedad, indiferentes respecto déla  Religión: 
¿quf* les lia sucedido?—Tuvieron la desgracia de oír las Mi
sas mal celebradas de un sacerdote indevoto y aseglarado, y,

[1 ] Versículo vicésimo.
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sin que ellos mismos pudieran ener en la cuenta de lo que les 
estaba pasando, la fe comenzó n padecer eclipse en su alma.

Procuremos, pues, (pie nuestras Alisas sean devotamente 
celebradas, que los (leles, saludablemente impresionados por 
nuestra modestia, por nuestra piedad, por nuestra fe, sal. 
gan del templo alabando a Dios y glorificándole, por lo que 
han visto y  por lo (pie lian oído.

En cuanto al tiempo que lia de durar una Misa rezada, 
el Concilio Plena rio latino-americano recomienda que no se 
prolongue ordinariamente por mús de media hora.— El cele- 
brar, pues, la  Misa precipitadamente es un grave pecado, del 
que hemos de procurar enmendarnos, si lo hemos cometido.

CAPITULO SEGUNDO

i - DE SAUKADA COMUNIÓN

I

Advertencia necesaria.—Ciuiwi (le Ihb faltas quo «e cometen al dar ln Cmnii- 
n leí n.—División del «milito.—bu Cnimmiiíii h it  n i  M Iss/ini.— 1'tiUnn 
que on clin dolion evitarse.

He discurido acerca de las faltas, (pie se pueden come
ter en la celebración de la santa Misa, y  paso n trilla r 
de las que se lian de evitar en la  distribución do la  sngrndn 
Comunión.

Según he observado, ningún acto religioso de los que se 
relacionan en el culto católico con la ndorable Eucaristía, 
éstá expuesto a mas frecuentes faltas y  a. más temerarias 
irreverencias, quo la distribución de ln sngrnda Comunión. 
jSí: en la distribución de ln. sagrada Comunión hl» cometen de 
¿mimarlo muellísimas faltas: lo digo, horrorizado; lo digo 
con dolor!

Para hablar con orden respecto n las ful tus, que contra 
la divina Eucaristía se cometen en la dist ribución de ln- sa- 
grada'Commiión, trataré primero de la Comunión que se da 
en la Misa; segundo, de la reserva del Santísimo Sacramen
ta  en el sagrario; y  tercero, de la Comunión, que seda se
cando la divina Eucaristía del tabernáculo con formas con
sagradas de nntemn no.

De la Cora unión ¡ntm ü/bsnw.
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ilisposiulones Hiter!ore” tq“J¿"^ ‘^|1,l‘Io/ “ l,ruPfi»>to du las
J a d o  1.a da dhtrlü íh  “ ^ “7  61 “ ’- T  «?  su“ ''dül" ’
.la los defectos « t e n o r e s 5 f S  Lo,m" " rtn: hab lo* «filó
exteriores nacen de la disposición interior n™ °- !° S düfectas t 1 1  i,u!>iui)ii mreiior del un uno un une
do menos de liiineiitarine di* ln .in,,,.., ’ 1 l)ULi i* 0 UL m, distracción con que sédala
sagrada toninmón, puraua ln i l ^ t . i  * ‘ •(1 "  i„ «  f.,iKi. Y  1 !l (lli,t|ttceum es la causa de to- 
las lu« falta», q ue en tan sagra,lo auto religiosa se comete.,.

Y 7 v ' ! ' ’íl "  dlS";"L'CÍ,'" ; t™.-fié,,,o,ios ,le la inad-
verleuen: ralles,unen,os lo qne estamos haciendo, v eal-a-
mos en la cuenta deque estamos practicando „ „o  de Tos' 
actos nías sagrados de la Religión católica.

Líbrenos Dios por su misericordia de estar distraídos, 
al tiempo de darla  sagrada Comunión: pensemos en loque 
hacemos y avivemos la fe. ¿Que es lo que cogemos con 
nuestras manos? ¿Que es lo que tenemos en nuestras ma
nos? Puestos de frente ni pueblo, alzamos ln sngrada Hos
tia, y, mostrándola, le decimos Ec.ce Agnns Dai: oece (jui
tnllit pecan tu mmnlL ¡Ved, mirad!..... He aquí el Cordero
de Dios: he nqní el que horra los pecados del mundo!.....
¡Que palabras! ¡Cuanto más meditamos en ellas, más admi
rables, más profundas, nos parecen!..... Son las mismas
palabras que dijo San Juan Bautista, cuando viú la primera' 
vez ii Jesucristo: lleno de una celestial sorpresa, con la mi
rada Hjn en el Redentor, v el corazón palpitante de regocijo, 
senil huido el Precursor n .Jesucristo con el dedo, exclama, 
dirigiéndose a sus discípulos: ¡Veis ahí ni Cordero de Dios: 
veis ahí al que viene a redimir al mundo!

listemos muy sobre nosotros mismos, Venerables Sacer
dotes, y  no nos distraigamos al distribuirla sagrada Comu
nión: ¿será posible que, estando teniendo en nuestras manos 
el Cuerpo adorable de .Jesucristo, nuestros ojos se lijen en 
otra cosa, y nuestra mente iliense en objetos distintos, tai
vez profanos y  ¡ay! acaso también pecaminosos!.....  ¡Qué
miserables somos! ¡Qué miserables!.....

Las faltas que se lian de evitar son las que siguen: 
('oNS.YCUAIt l'X .NTMHIlonH l’Olt.MAS UXCliSlVO! debülllOS 

cale,dar prudentemente qué número de formas será necesa- 
rio, y hemos de consagrar sólo lasque fueren necesarios y 
no más. a lili de que lio nos veamos en el caso de consumir 
muchas.

Ordinariamente se acomodan las formiw coiisngrailas o 
en una patena o en un cáliz; evitemosul am ontonabas  de tul
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manera, que nos expongamos al peligro de cometer graves 
irreverencias; porque las formas pueden caer al suelo fácil, 
mente, sobre todo, cuando se las lleva en una patena.

Una de las cosas en que se fijan menos los sacerdotes al 
dar la Comunión, es la numera dellevar con la mano iscquier- 
da el vaso sagrado (patena, cáliz o copón), en que están 
las formas consagradas: adviértase con cuidado la altura 
a que va  la mano, y la mayor o menor aproximación a la 
cara de los que comulgan. Si se lleva muy bujo el vaso sa
grado, y  si se lo acerca demasiado a la cara de los fieles, 
el aliento de éstos puede tocar u las formas consogradas; y 
si fuere muy recio como algunas veces lo es, liará volar las 
formas, y aun las luirá caen al  simílo.

.Suele cómeteme entre nosotros en la distribución de la 
sagrada Comunión un descuido uotuble: liay ciertas igle
sias, capillas y  sobre todo oratorios, donde falta el paño, 
que los fieles deben tener por delante al recibir la Comunión. 
Póngase, pues, el paño, consérveselo siempre aseado, limpio 
V bien cuidado, y  ensénese a los fieles cómo lo ha n i le to
mar pura la Comunión: deben cogerlo con la  mano derecha 
y  acomodarlo debajo de la quijada: esto no suelen hueer. 
Us muy conveniente que en todas las iglesias haya una pa
tena grande con asa, para que el acólito la lleve y  recoja en 
ella las partículas,(pie de ordinario caen al dar hiComunión.

II

Oe ln rewrvu del Snntínimo 8iu-miliento.—Ail ver taurina accn-ii del altar.— 
Del unjírnrio.—De la llave.—De la lámpara.—Una cxpn-HÍim de San 
MarcuK.—Aplicación.

hn cuanto a la reserva, ésta se tiene o por Derecho ro
mán o por privilegio. Iín mullos casos se lian de observar, 
eon suma escrupulosidad, las leyes litúrgicas que la Iglesia 
ha dictado a este respecto: recordemos que el culto, con «pie 
adoramos a la sagrada Eucaristía,es culto de latría, porque 
el objeto inmediato de él es el cuerpo divino de Jesucristo, 
Dios y  Hombre verdadero. Todo descuido en esta materia 
es inexcusable: toda inadvertencia es una culpa.

Es prohibido «tener el .Santísimo Sncramentó deposita
do en dos altares en una misma iglesia u: encada iglesia no 
puede haber más que un solo depósito, y  éste lia de estar en 
eral tur mayor, a no ser que en la iglesia huya capilla desti. 
liada expresa niente para el Santísimo Sacra mentó,
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El siiíi'i'ni'io <i ni... ..

ti fuera, raí t re día. la bolsa de los corporales puede dejarse 
eu el ul tur, aun lado de la urna; nías no delante de ella. 
La  sacra no se ponga minea delante de la urna: cubrir la 
urna con la sacra del medio es un nhuso, que, por la irreve
rencia debida al Santísimo Sacramento, se debe eliminar 
con cuidado.

hl cupón debe estar siempre bien dorado eu la parte in
terior de la copa: lo lia de cubrir siempre el conopeo, el cual 
debe ser de seda, y siempre blanco. Es una falta abomi
nable y  escandalosa la de tener el conopeo viejo, roto y 
sucio: evítese semejante ultraje a la divina Eucaristía.

Cometen una grave falta los Párrocos y todos los Recto
res de las iglesias, dejando la llave déla urna del Sacramen
to  colgada día y  noche en la misma urna, o tirada sobre el 
altar, o envuelta en los corporales: la llave debiera estar eu 
la sacristía, eu una parte o sitio reservado para eso; aun
que lo mejor sería que la eustodinru siempre un sacerdote. 
La urna no se ha de dejar jamás abierta, ni sin llave.

lloras del díalmy, durante lns cuales, aun en esta Ca
pital, las iglesias están vacías de gente, solas y desiertas: 
si la llave de la urna se halla ahí a la mano, ¿no se podrá 
abrir la urna, profanar el Sacramento y  sustraer el eopun ?— 
¿Sería imposible un sacrilegio contra la divina Eucaristía, 
meditado y calculado con anticipación, habiendo, como liay 
ahora, por desgracio, tantos impíos que alardean de su odio 
a Jesucristo?.....  Todo cuidado es corto ahora; ninguna vi
gilancia es superfina, y la previsión se hace necesaria.
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do hubiere verdadera necesidad pura olio. Si en lu Mesia 
hubiere lamparas votivos delante de alalina imagen o reí i- 
i](iia de santos, se deben poner dos o más lámparas en hon
ra del Santísimo Sacramento: en ese caso no es suficiente 
una sola. (Juaudo delante déla imagen arde una lámpara 
y  delante del Santísimo Sacramento arde asimismo sólo 
una, ¿no equivaldría esto a igualar el culto de los santos 
con el culto de la Eucaristía?; y  ¿(pié diremos, si delante de 
una imagen hubiera más lámparas que delante del Santísi
mo Sacramento?

El a ltar lm de conservarse aseado con esmero: limpíese 
todos los días el polvo, y  no se deje nunca (píelas arañas
tejan su tela en la urna del Sacramento. ¡Las arañas!.....
iQuó de voces en las pobres iglesias de los campos, solita
rias y abandonadas, la araña es la única (pie le hace la corte 
a Jesucristo en la  cárcel del Sacramento: ella, que busca 
los sitios silenciosos, se ha instalado en la iglesia, y  allí, 
junto a la urna del Sacrumentó, lia desplegado su frágil
tienda de campaña!.....  ¿Xo os pnrece que se ha verificado
de nuevo esta observación del Evangelista San Marcos: Et.
m it m ÜHsm’to.....  ruin busilis? ¡En el desierto le hncíaii
compañía los animales!.....  (1 )

1ÍI

])¡KtrHim'¡i>n (lo lu Hit̂ milu (’oiimiikíu.—ItcpuroH un (Minuto al intervalo 
(le tion>im.-'It*(]iiÍHÍtoH litiírf?lL*oH i¡ue no nú lian da omitir nunca.— 
Uü Iuh coinuiiloiiüH lluinittliiH ¿wimi/m.—Advertencia imimrtuutÍHinm 
iiLTreu «k* dlim.

\ oy a hablar ahora de la distribución d é la  sagrada 
Comunión fuera de la Misa

Muchas culpas se suelen cometer en este neto religioso: 
enumerémoslas con prolijidad.

Piiuwrn: dar la Comunión a cada ruto, abriendo y  ce
rrando el tabernáculo, sin que entre un acto y  otro haya 
pasado un prudente espacio de tiempo, cual lo exige la icvc- 
reucia debida a tan  divino Sacramento.— En los días ordi
narios. conviene (pío se distribuya cada hora: en los domin
go  y en las tcstividades, de medin hora, en inedia hora, 
porque en esos díns hay mayor concurso de (leles a las igle
sias, y  no son pocos los que se acercan a la sagrada Mesa. 
May algunas personas latí soberbias, que eligen ht ( ’oinu

(1) bvaa î'lin ilcSipi .Marcos, crji. |, v, i:|.
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« . b b k  a  r n . T «
'  ‘ a,,UA[,a kltaiiiktía 2í»7

uiúu I»tim singularizarse v «•vi..-,.,,
Iji lumi que ellas !f <in,i s,‘ al,ra «agrario a
gando otras, y sólo T»n »  1.11 ' 'T 1*1! '1' llullllu <,0,,,ul-
sKÜ'nul,, tubmiMiiulii ' , ^  <ll‘ ^ ™«-nl..tU ,1
.luimí.s ,M »  , T *  '1® - ' - a , ! , , -
lego capricho. ^ <K,I,lílul a semejante suerí-

siiurislíii stmpn• ‘Viíi'te” '!qá'iuM " mllus
■lana; así ! c ......."*
r.a «.«.p ie IIIltlI1, „
d o lí,, quu acusttim bni íimiur taimen n nui'hsr

Ul s a ^ ia ila  ( naiim m u sin aeñlitn „  sin „,¡„ ¡sti-n . E „ m u g  
tr a s  .s iesta s  .lam as se ¡....Irá c i l , , , , , , ,^ , , -  esta falta, a U -a n tlo  
,,m . no lui.v qnu'ii avitile, parquees,, es a n sá ln  au.ral sino  
lis,ea.uente im pasible. I.„ mujer „ „  debe suplir minea la 
fn lta  de Jico h to  varón, aunque podría, cu enso necesario, 
necitnr olla el ConUtmp Iba,

CtHirtíi: se» comete falta grave, cumulo se da la Couiii- 
nion, sin que en el altar se hayan encendido primero dos ce
ras o bujías de cera di* abeja, o de Castilla, como solemos de
cir aquí. La práctica de que el acólito coja la ana do las co
ras,y la llevo y traiga junto al sacerdote al dar la Comunión, 
convendría queso suprimiera en adelanto.

(¿iiiiit:i: se cometo una muy gravo falta, cuando se có
mica/.a n. distribuir la sagrada Comunión, sin que el acólito 
ool mismo sacerdolelmya rccitmloantes el Confíteor: el acó
lito debe recitar eW 'inililfnr, puesto reverentemente do ro
dillas en la última grada dol altar, con las manos juntas al 
pecho. Corríjase, paos, como una falta de reverencia ol rozar 
el ('fin/ilriir Inientras se encienden las cerus por el mismo 
acólito.

tS'c.v/vi: el sacerdote saldrá de la sacristía revestido de 
cota ,v estola, las manos puestas al pecho con modestia y 
reverencia: llegando al altar, liará gemdlexión en el plano 
o en la última grada, con la rodilla derecha, y luego abrirá 
la urna sagrada: así (pie la abriere, hará la priinura genu
flexión; la segunda, cunado descubriere el copón, quitán
dole la tapa de él. Omitir estas ceremonias o hacerlas con 
negligencia son fallas graves.

NfijifhiHt: cometería también no sido una, sino varias 
fii.lt,m, I-I niiciq-iliils q u e  rozumln iiruráín llnnl lien» i/ui i:o.
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Iris, la vil mi oso o purificándose al mismo t lempo los dedos, 
o diciéndola después de cernir el tabernáculo, o si omitiera 
la tercera gemí flexión, untes de cerrarla puerta de la  urna 
y  dar la bendición. La oración del Sacramento debe decirse 
con las manos puestas, teniendo las puertas del sagrario 
abiertas, y  la vista lija en el vaso que contiene el Sa
cramento.

Octíivti: el sacerdote luirá la quinta genuflexión, que es 
la última, antes de de retirarse del altar: la luirá, donde 
hizo la primera. Bajar del altar y  regresar a la  sacristía, 
omitiendo esta última gemí flexión, sería cometer una falla 
muy reprensible.

A ’oini: guardémonos de predicar con la sagrada forma 
en la mano: nunca cometamos la falta de decir palabras 
ningunas, por devotas que fueren, al tiempo de d a r la  Co
munión. Esa piedad no es sortituluni ¡Iciiiii: basta con las 
palabras de la sagrada Liturgia: ¿quién, por piadoso que 
sen, podrá expresar su devoción mejor, que ej Centurión y 
que el Precursor de .Jesucristo?

Dntrinm: en las que solemos llamar comuniones genera
les, selia  acostumbrado que. a  un mismo tiempo y  cu un 
mismo altar, dos y  hasta tres sacerdotes distribuyan en umi 
misma mesa la sagrada Comunión: hay en esto una irreve
rencia y  un desacato al augusto Snemmentu.

En todas las prácticas del culto externo páblieo avílese, 
con cuidiulo, cimillo contribuyan convertir lus prácticas 
religiosas en espectáculos ruidosos,con pompas innecesarias. 
¿No sería mejor que en esos días de comuniones generales, 
fueran comulgando de hora en hora, los fieles? ¿No sería 
mucho más conforme con lu reverencia debida ni templo, y 
mucho más al Nneramenro, que. de nnfenmno, los directo
res de las congregaciones piadosas arreglaran el orden, con 
que cada una de ellas luí de comulgar? ¿Por (pié no deter
minar que una a una hora, y otra a o tra  hora?
¿No podrían comenzar las comuniones desde lus cinco de la.
mañana?....  En las comuniones generales hay atropella-
miento de unas personas con otras, molestias, disgustos, 
palabras reprensibles y  hasta riñas: ¿no convendría evitar 
todo esto?.....  Las comuniones nimios devotas son, induda
blemente, las que se hacen en esos días de comuniones gene
rales, es decir, de alardes de devoción; pero, en realidad, de 
solemnes y culpables irreverencias. IPluguiese' m Dios que en 
esos días se cometieran en nuestras iglesias menos ilesncfb
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im rigur, iiHuciudom-s (li-vi)liis,
«jntas... Si no mi., lui-i-i- dudo co- 

t'm tnn 'H ifiuiüni non lum im lnrlu .

L A liA sa,1|iaiia i:icaiiiktía niiíi

C AP IT U L O  T lillU B ilo

l ’ n so  nh orn  n onuprn im. nn |„s fa lta * . que su m inuten 
en la exposición del «mitísimo «acramentó.

Ln exposición es o privada o solemne: voy a tratar sólo 
ríe la solemne, la que dehe concluir siempre con la bendición 
darla a los Heles con el mismo adorable Sacramento.

La actitud del sacerdote ni exprmer el Santísimo Sacra- 
mentó es la prueba más segura del estado de su conciencia. 
Matonees se conoce'si el sacerdote vive en el temor de Dios 
o anda por caminos extraviarlos. Observad al sacerdote en 
el acto d é la  exposición del Santísimo Sacramento; lijaos, 
enn atención, en sus ademanes, en sns movimientos; notad 
su modo de ejecutar las sagradas ceremonias, y  luego pre
guntaos a vosotros ansiaos; ¿vuestra fe se lm avivado'.’ 
¿(¿ué hit pasado en vuestra alma?

La exposición solemne debe hacerse siempre con dos mi
nistros, los entiles deben ser sacerdotes.— Ciertas parroquias 
de los campos y muy contadas iglesias de la Capital, son las 
únicas partes en que este precepto lilúrgico no se puede 
cumplir ni pie de hi letra. Donde hay copia de sacerdotes, 
y <le sacerdotes desocupados, ¿quéexcusa podrá alegarse 
pnm no cumplir este precepto? La infracción de este pre
cepto ¿qué significa? ¿No argüirá .una íe casi apagada, y 
mi positivo y no disimulado desdén para con Nuestro «emir 
.Jesucristo?

La dignidad de las personas eclesiásticas, ¿se degradará 
por ventura en ese altísimo y soberano ministerio, que
enorgullecería a los .Angeles?..... «¡Pobre Jesucristo!».....
Kolíivexclnmnr Sun Alfonso María de Ligorio, cunado el snti
to observaba culpas parecidas n ésta, porln que yo me 
estoy lamentando nhorn!
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Examinadas prolijamente nuestras iglesias, nuestras eu- 
jlillas y nuestros oratorios públicos, (nadie lleve n, mal lo 
que voy a decir), no hay ni lina sola, ni uno solo, donde su 
encuentren todas las condiciones, enumeradas por las sa
gradas rúbricas para que la exposición solemne del .Santí
simo Sacramento se haga como debiera hacerse, si se hiciese 
bien: a lgo lia de faltar: y donde no falta nada, las cosas 
dejan mucho que desear.

La umbrala se echa de menos en t odas las iglesias, ex
cepto sólo en la Catedral. El t rono o sit ial pura la expo
siciones malhecho, pobre y hasta despreciable en algunas 
iglesias: esta prenda sagrada debía ser elegante, airoso, rica
y  majestuosa. ¡Pobre Jesucristo!.....  Lo  que se gasta en el
culto de la adorable Eucaristía ¿será desperdicio?....  Seda.
plata, oro, lo mejor que hay en la tierra, eso es bien emplea
do en todo loque sirve directamente para el culto deJesu- 
cristo sacramentado; y , si en la tierra hubiera a lgo más 
precioso que la seda, la plata y el oro, eso debiera servir 
para el culto del Santísimo Sacramento. ¿Por qué no so
mos prolijos puesto?.....  ¿Por que no somos escrupulosos?
¿Porqué no somos nimios, ya que tratándose d é la  Euca
ristía, toda nimiedad sería laudable?.....  Xos solemos esme
rnr en todo: somos descuidados y  negligentes sólo en lo 
que atañe a la Eucaristía. ¡Qué trono (d que tienen en al
gunas iglesias, tan pequeño, tan estrecho, tan desnudo de 
todo adorno y  de toda hermosura!..... Las imágenes de san
tos en tabernáculos dorados, sobre pedestales magníficos; 
y  el Santo de los Santos, el Santo de los Santos en persona 
y no en imagen.....  ¿cómo??

Para, la exposición solemne deben encenderse, por lo 
menos, seis candelas de cera pura: menos de seis, serín aun 
omisión punible.

En cuanto al número de ministros, toda, exposición so
lemne debería hacerse siempre con seis: dos sacerdotes y 
cuatro acólitos. De estos acólitos, uno llevará el incensa
rlo; otro, la naveta con el incienso; y los dós, los ciriales o 
ceras encendidas.— *Si acaso no fuere posible reunir seis mi
nistros, cuídese de que no ínlteii cuatro: el sacerdote y tres 
acólitos.

lú a  palabra sóbrelos acólitos, ¿Habrá ligaras más 
raines, más sucias, más desgreñadas, que las de los sacris
tanes y  las de los acólitos en cnsi todas nuestras iglesias? 
¡Para desasead os, ejjos: para irreverentes, ellos}—El respeto
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MHlill'} KIj (Tl/ri) lii-'i ui.,11,
* ‘ 11,01,0 A I,A SV,I»AIIA KI.Í AIIIHTÍA U t i l

(jUiMí! público si* v i „ ..................
lies del culto divino, , . ¿ ' 1  do ¡  T u '"  “ íl,W"  11 !,l«  »'iun;io- 
complctu transformación b„;0 It(‘í;lo,'«,íí *>'* Ifflesins una 
mnvs /inilh'hifi, umHiit. '* Qui imboi

ils scitn, clu sslu ln "y  n "S snll l,* ! ' l“ .1,:Í'’' 1' ,l,!b"  ™ tm ' 'i»vo«t¡.U.
Imn ils  m r lili incas' s,. |m L  : ™ lnl11 .V snpn pluvinl 
fnm liisn  bltmoo. 1 ‘|mmr " "  lm n ifin l.

II

Ul neto mismo «le lu cxiionii-idn.—i, 
sobreña turnios (U>1 sneordoto.- 
ens relativas a la eximsieión.

*• que «lobo iiromlcrlu.-Disposiciones 
■Modo de practicar las sacadas nibri-

Lonsuleroinos a hura si ai-to.lu l„ sxposiciÓM sn sí mismo.
. IJ f ncen!nte SL* pi'ovlnments los manos si, ln snms- 

se ,ua “ " W « ,  ss reviste y sale ,,1 nUuv, le precede el ncó- 
lito eou e l ,acensa,',o, tras éste van l„s ,,„e llevan los clria- 
les, y  enminn» juntos: signe el que tme el ln,me,-al, v Inego 
el sneevilote, con las manos ln,estas, los ojos bajos y el míe- 
man modesto.

Aunque tío sen estrictamente obligatorio, con todo, es 
mu.v laudable que el sncordotu, puesto delante del altar, se 
santigüe, diga el versículo fntroibo ¡ulnltniv IM. »(*, y, pro. 
tuiidameute inclinado, recite el Coiidti'oi'.—Advierta (pie va
a .ponerse enrti a cara con Jesucristo, vivo y  glorioso bajo 
ltts especies sacramentales: ¿no se humillará?, ¿no si» aver
gonzará?, ¿no temblará? ¿Qué ignora Jesucristo? ¿Quién 
es paro en su presencia?.....

Mientras los acólitos rezan el i'onfitoor, debe pernmnccpr 
en pie, con bis manos puestas, recnpncitundo interiormente 
en las palabras deb í Confesión. Pivm  vi niinis, ro^ií tifio- 
w\ verbo, oí ojíete. lie p(*emlo miielio, muchísimo, nimis, 
ron el pensamiento, de palabra, de obra. Metí rnljiti, metí 
rnljni, metí mu sillín eiilpti. Soy culpado, soy pecador, soy 
mi gran pecador. Metí innsimn enljin!

MI acto de «ararla sagrada íornm del tabernáculo, de 
ponerla en ln custodia y de colocar ln custodia en el trono 
de ln exposición, es muy expuesto a profanaciones y  a irre
verencias: ¡causa horror el presenciarlo en algunas iglesias!

Conviene mucho queso tenga, una gradilla cómoda, bien 
hecha y  decente: no se consienta jamás en quesesuplu la 
gradilla con nn banco o con una silleta.
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notables en In meciisaeión: u0 
Se suelen come ¡(nción; llagárnosla cnn mima,

la llagamos minen en P _ .,n)[im,ins. profundísimas, 
con Iininikluil y con me ,;n|1 VM lm1s: advirtamos que 
ni nnncininr y ni unulni . ....ni prineipiar y al c" " ^ ’111' Jesucristo vivo, n Jesucristo 
os a Jesucristo r " l L ■ r¡ml¡LMido culto: coiifuiidílino- 

S Í T i T a i l t S  anonadémonos en su P -en e in . ¿(¡uié„ 
o nú ,,.,', exclam ar ileluule ,le Jesucristo. ron ñ m o

LLnmun: (1) quién, por ,..m. .por aa..h> que son/
•Mi rostro está culiierto de conínsidn! I« i nuestros ojos, 

en nuestra mirad:., en nuestro continente en nuestros míe. 
manes, del.erin trnslueirse la emoción interior de nuestra 
nliiin confundida, Immlllmln, nnonmlmln prolundm,lente en 
presencia de .Vuestro Señor.lesueristo: ni inelumrnos. debe
ría nuestra frente tocar el suelo, y allí confundirse, buscan, 
do. despavoridos, en el polvo un refugio mile In santa nm- 
jestnd el»1! Redentor!

III

Ln tn-nilícíúii ton el Siintfsinio Snarntncnhi.—<'niinli1t*rnPÍom>s pindosnH muy 
oimrtumiH.—Otro rm ioriln riel Santo HvunnHio.— A|iliniriiim‘n í'n ic li-  

i‘iin.— Atlvcrtciii'Iii lina].

Todn exposición solemne del Santísimo Sacramento luí 
tle concluir con In- bendición: los fieles lmn de sur bendecidos 
con el Santísimo Sacramento, para que, fortificados, conso
lados y llenos de bendiciones divinas, regresen a sus hoga
res.—Para el acto de la bendición ha de avivar el sacerdote 
su fe, lia de reconcentrar su atención ,v si» lia de abst raer de 
todo lo terreno: ni tomaren sus manos la custodia, sus ojos 
se lian de fijar en el Sacramento, y, fijos en el Sacramento, 
los ha de mantener mientras levantare en alto ln custodia e
hiciere con ella la señal «lela cruz sobre el pueblo....  ¡lOse
momento es solemne, esos instantes no tienen precio!.....  Si
tuvieseis fe, decía .Vuestro Señor .lesueristo a sus discípulos,
¡olí! si tuvierais fe!.....Si vuestra fe fuera tan pequeña, tan
diminuta siquiera como un granito de niostuzn, nfmdíael 
divino Maestro, con ese modo de hablar suyo, tan sencillo, 
tan expresivo, tan patético! ¡Olí! si nosotros tuviéramos 
una centellita de íe viva, cuán otros fuéramos!

Rn la vida de algunas santos, entre los más regalados 
favores que el Señor les ha concedido, se pondera el que se

[1] I ’n la lir iiH  il<> Ih iv iil on t.| Sn lm n
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BOnnE El. CULTO LEL BACEIIDOTF A , > h i
'A 8A(,|IAI)A Kl'CAílIBTÍA .‘io.’l

d ig n ó  hacerles. cimnrin ..
s im a , puso en Iok l ,rnzn ’ Virgen Sunti.
d ia ria  a  lo s  sa n to s este rnv,.... i *' 11,0 divino: y o  no envi-
re, su purezu, su carió, v 1[’ '1 "« 'c e i .v M ia r fa  sería su 
tr o s  b ra zo s  a  Jesucrkf n í lolll,lIno-S «ca so , en mies- 

Sacra m entó la  bcnJlclón al m ló n i.r ,"" . ' 'f  1,1 S " nt,sinln
rabies Sacerdotes'; Ilalif-is es esto asi, t  ene-
vez?......  Sunportale iae ' ° " ll{!.,ltos u"  t‘st0  nlguna
¿H oy . . . .  poco im prudente'' ' ■

n . ^ p o r . t a A ^ ^ i ^ . S S f . r ...""
ro= J es,," iiK-

‘ . In t|n'euin; com o lo n g a ro m in  los
.L i d i a o s  e n e  (n lv n n n , cumulo le tendieron só b re la  cruz 
para crucificarlo; com o lo tom ó Himertu, así ,,„e  la  Santísi- 
. m  \ ..g e n  1(‘ puso en brazos del san to anciano, en el tem plo  
de Je. ..sa len , \ enerables Sacerdotes, tom em os a  Jesucristo  
cu n uestras .n anos, com o lo tom ó el nncimio Sim eón, con 
fe, con devoción , con reverencia, con am or. .Icce ,/Í/,/csn a i  
Summum ulimstmns, ot himmlmt illis. T o m ó  Simeón en 
sus bra zo s a  Jesús y  les bendijo. (2 ) -N o os parece que esta  
escena ad m irable  se repite, eailn vez que dam os la bendición 
a  lo s  Heles con el Santísim o Sacram ento?.......  Sí: entonces 1
tomamos a Jesucristo en nuestros brazos; ¡qué verdad tan 
asombrosa!, ¡y lo tomamos para bendecir!!

Ll E van gelio  lince el retrato del anciano Sim eón, dicien
d o  (jne era  ju sto , tim orato  y  lleno del Espíritu S a n to ; y , al 
(.‘n u m era r la s  virtudes de aquel bienaventurado viejo, nos  
d n a  entender de qué virtudes h a d e  estar adornado prefe
rentem ente el sacerdote, si quiere tom ar en sus brazos a  Je- 
e risto  de uu m od o <1 i« no. Justas, justo : Simeón era ju sto , 
cu m plía la ley, la gu ardaba toda, la observaba escrupulo
sam en te . Timoratas, temeroso de Dios. Et S¡ tiritas Saar
tas oral ¡a ro, y  en él habitaba el Espíritu S an to . ¿X o  veis el 
m o d elo  qu e el sa n to  Evangelio nos pone delante? El tem or  
de D ios, la observancia do los deberes de nuestro estad o s a 
cerd o ta l y  la  fe, que infunde en nuestras alm as vida sobrena
tu r a l: ved a llí (.•miles deben se r-la s  virtudes d é lo s  que t o 
m an a  Jesucristo en sus brazos dignamente. Simeón era

(1) UpÍHtnla segunda a los fonalios, cap. XI. v. 1" 
(O) Evangelio (le San btieas. cap. II. V. 2S y Mi.
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ir .n iT .i 1.WTKW» n '«  ...............

i„  i ,;nv v justo, sino ipil* a d e m á s estábil

™ S Í S n 7 .,y ,l .r i¿ . i . . ‘.....
K| sacerdote, el a n cia n o  (presbí-,S’;íl l l 't l i s  í’/vl 1 lli t'U- —  . -

- , . sitr.niun ...u-mi.o, es .l.-.-.r, i,,n.l..ro «.no, fímve, 
™  ........ ............ . al l'uuplo: .- -l -*  ™  »  u ll„V ......

Kl Kunlrltii Santo 1» .lirifr.-. V ™  l’" m  " >nm,; L" '  ™.K 
a je s u e li s to y  bendecir al pllcltli». .U n ,,, Jm m , w

hriirtlisit illh. Kstu iwcmm ili'l « "T ilo  lavnugelio  
¡ÍÓeVtn; v , siempre (pía l«s  llde» b e n d m d o a .c m i e] 

SniHfíimn Sut-rumcnto. se renueva Mdniirnbleim-ntc. Hntoii- 
res Jesucristo era un niño peipienuelu. tierneello. (le apenas  
cuarenta (lias de mu ido: deliriidu. débil, v . so b re  to d o , in
defenso. ¿Quépuede un niño recién u n cid o ?...... V ed lo  ulin-
raen  el Sacramento: ¿quién m ás débil? ¿quién m á s  ca llad o?  
,-quién más nmnso. más Intimide y  m ás pneílicn? .Niulu pue- 
de por sí misino: la debilidail del Sueranuuito es m á s asorn- 
brosn que la de la. ¡nfuni'in.

Kii fin, el Evangelio da el ú ltim o ra sg o  riel re tra to  del 
anciano Simeón, diciendo que esperaba la  co n so la ció n  de 
Israel, fixpvctuns ramolntionoiu Isruol—  E l a n c ia n o  Sim eón  
esperaba la  venida riel Redentor p rom etido, y  creía que con  
ella los grandes nuiles, que en el orden religioso aflig ía n  a l li- 
nnje hum ano,serían remediados: ¿p or qué oh entristecéis. Ve
nerables Sacerdotes, viendo los m ales de que en el orden  
m oral son víctim as los pueblos? ¿ P o r q u é  o s  d e sa le n tá is? ... 
T a l vez ¿habéis perdido toda esperanza de sa lv a c ió n , obser
vando cuán podérosnos el m al?.......  Confiad en Jesu cristo
y  esperad sólo eu El. porque Jesucristo es el único que puede  
sa lv a r  a los hombros. Xon csl in niio nlir/tio .smilis. ( 1 )

Tom ad en vuestras innnos a  Jesucristo en el S a n tísim o  
Sacram enlo, y  bendecid al pueblo: siem pre qu e con  el S a n 
tísim o Sacram ento bendecía al pueblo, Jesu cristo  derram a  
gracias innumerables sobre encía uno de lo s  circu n sln u tes  
y  sobre el pueblo culero.

Concluiré esta Instrucción, m an d án d oos qu e desde* b o y  
en adelante, siempre que se exponga solemnemente* el S a n tí
sim o Sacram ento, se rece la Letanía clel N om bra S a n tísim o  
de d '™ * : -v " K "  que I» vecéis eou fervor y  devoción .

Ilndu en Q uilo , n d de (lelubrc de H i lo .

- •!* Federico,
Anzolasen un (Jcito.

(1) Pula liras da San Paliu-Hcclio» ,lt- les A,„-,tales, can. 1V. v. la.
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H H O D L a í i  HOi ik l - ,  .
" M,HA ,,b no.Mi.vaos J{(j-

ItUl'OAIENDAClox
Do m u i m anera  caucci,,!

la s  sa g ra d a » ceremonia» ¡"V il"'l'.1".10"  cl KÍIü'icio dun■an-I "  h is  s a g r a d a »  ceremonia» defYnn  ' T ' Y US01 s" ül,c¡0 ,u"

'°  T V y eso en pocas ¿J a b ™  ■"° "  ""h '*  " Ín°a »  abuso;  í „ ; :  ¡ , ^ ví r ; is ;.oz
ni coro desde el altar, volviendo^1' “ tCi,tnbll! el bncer señas 

No se hable nunca a grita» en |̂ "';l'l|,0 .h" t'Ínlos cttntrires- 
viere expuesto solemnemente el s J , r  ? “ "í* -V’ c" " mkl estu' 
curemos conducirnos di M  modo Snem"!e,,to- !■"*- 
nuestrns palabras, nuestro „ „  i ' ,q"'e ntlestras ncc¡°nes, 
prueba pábiien de ¿ « « t ™ X  “ a i r e n,,?or- t0' ' "  » " *
Señor Jesucristo en XMMr" ‘

•f Federico,
A iizoiuhpii i ik Q r i r n .

(■■IWiüIiAR

SOIMUJ LA MISA DIC Los DOMINOOS

-I mira:1ro I V la Motropolit.;,,,, n lo.s 
i-m -in /i/ra liim u-os. „ fos l lo m m h s  huiros Ni,¡miaros ,1o

S rol,filosos, .i-a  n„l„s los (\v ,ollonos ,v
Jlwtoivs tloificbshiN th‘ In CnpUn!.

Para que los Heles puedan cumplir fácil,nenie el precep.
de o ,r ía  Santa Al,su, os pido q„e, hocen adelante, 

Minies que, lodos los Domingos .v dfns Feslivos de guardar, 
el San l" Sacrifico se celebro a horas lijas y determinadas, 
proeurundo que las .Misas se vayan diciendo sucesiva
mente, una después de oirá, y no dos ni menos tres a „ „  
mismu I lempo, como, por desgracia, se lia solido hacer lias- 
In allom en esta-ciudad.

I*'n ,,,uía iglesia debe Imber un horario pam lueelebrn- 
eion de las Alisasen los Doniin^OH .ven los d fas festivos de 
precepto: ese horario conviene que esté fijo cerca de la puer- 
ta  principal de la iglesia, pam que los fieles lo vean y sepan 
a qué horas pueden acudir a cada iglesia para oir Misa.

Insinúo también que los Domingos y días festivos de 
precepto las Misas no se celebren en cualquier altar, sino en 
el mayor o en los que ofrezcan más comodidad para que los 
fieles no se amontonen ni se atropellen ni se atumultúen en 
las iglesias, al tiempo de oir Misa.

II 4(1 .
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, ,  .»,q. nii tos hoMtstios
CIBCOUII SOIIRR tA *"*•*

. i., «i lívniio-elio, se liu de volver
Ulula sacerdote, te™ '"“ l(]e mftr en voz alta, (le un mn- 

lmcia el pueblo y, <¡e pie, (lo Esperanza y Uaridml,
do pausado y devoto, i - - ^  (,onL,mo provincial Qui.
seglin la tórmí ^ P'?¿ctica segnnnlnr/í solamente los Do-tense tercero: esta pi « culi e>

mingos. maso oue os consagráis, conVenerablesSacerdo^^inego^^ ^  ^  y qs ^

ánimo generoso, n *  ̂eiemplo de exactitud v
comiendo encarecic ame ^  ]ft9 funciones del culto
ríe puntualidad * poder lmcer vosotros aquí,

^Qulto ' l o q l  ri’ncro católico cumple escrupulosamente

= S i a s  5^ * 1̂ ¡ r —  Z Ü i
píflctlca-s t'exactitnd y de puntualidad en todo, basta en 
lo mñs pequeño. Lammctitml yin puntual,dad son c e .  
dades esenciales de una buena educacrtn; v muy lúea sien la 
a los eclesiÍLstiens ulin educncu'm esmoradn.

Dios Nuestro Señor os bendiga, como, do corazón, ns 
bendice vuestro ínllmo siervo en Jesucristo.

•f Federico,
Auzonisco de Quito.

Quito. 10 tic Febrero de 1007.

AVISO

tolmo la población deestn cnpitnl se luí nuinpntmlo notable
mente, liemos juzgado neresnrio poner de miostrn parte los medios 
convenientes pnrn (judos Heles cuínplun. con fnciiidnd. ol precepto 
de oír el Santo .Sncrificio dé la Misn; con esle propósit o  liemos dis
puesto que, todos los Domingos y días de tiesta di» guardar. se cele
bre, al medio día en punto, la Santa Misil en la ¡girada parroquial de 
San Hoque, en la de Santo Domingo, en la  de San Agustín, en la de 
la Merced y en la del Sagrario o Capilla mayor de la Catedral.— Des
de el Domingo jirimero de CuurcHiim linhrú, pues, Misa de doce en 
cinco iglesins do la cimlnd.

cFe bc'TÍCO, 
Arzobispo de Quito.

Quito, Febrero 13 de 1907.
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INSTRUCCION
•SOBRE EL D iv o r c io  c o n s e n s u a l

,1 ImVenerahlm Snm,lnt„s ,M rim , Sn-nlm■ n luí

A " " ' " » " " ™  <"• W to

Venerables Sacerdotes, mnmlísimns Hijos:

Í.Qn6 debolmeer el pastor,ena.nln re qne snsnrejns e s t i la  

en pebn-ro de ,,crecer miserablemente, acometidas por el lo 
qne rodea el re,1,1. bascando cano devorarlas? Q „í ,lebe 
lmccr sino dele,,derlas, dar gritos denlnrma, y, si ínere ne- 
resano, samllcnr s„ vida en defensa de s„s ovejas, saeri-
I caria generosa nlente?.... Puestos como Pastor espiritual
de una porcnni del relia,n, de Jesucristo, estamos despiertos, 
en atalaya, para observar los peligros que amenazan a lns 
almas; y, por uso, no finían! n ni os silencio, sino que clama- 
ntos, cuando los enemigos de la. Iglesia de Dios embisten 
furiosos, deseando nonbur con (din.

Oíd, Hijos nnrísimos, nuestra voz, que es voz de Pastor, 
del Pastor de vuestras almas: una como oscura y tenebrosa 
noche logrado fonuar el error, y  en ella las almas corren 
peligro de perecer extraviadas del camino recto, que condu
ce a  la vida eterna. ¡Oíd nuestra voz; escuchadla dócilmente!

Entre cuantas leyes lian expedido.en estos quince últi
mos anos los Poderes Públicos contra la Religión y la Igle
sia católica, ninguna es unís odiosa ni más funesta, que la 
qne fuá sancionada el día treinta (le Septiembre de este año, 
por la cual se autoriza el divorcio por el mutuo consenti
miento de los esposos: esa ley, puesta en práctica, destruirá 
completamente la familia; y, destruida la familia, que es el 
fundiimento de la sociednd civil, se perturbará el orden so
cial y se desquiciará la base, etique descansa la República 
como unción civilizada.
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ans KÍTTIIimfe

• fonrtición iwenuinl para su exis.
La familia reqm01 > Rt,n-nc¡ón, la unirlnd y  la incliso, 

teneia misma y paras • llHf |u constituyó' D iosa la 
labilidad del vm rii"  ' “ ¿  5 . , IW l!l,tor dpi g'iínero huma, 
familia, y así la '" ‘immMu^ es trastornar el orden
no: deshacerlo qim [hos Ha■ a  ^  y , ¡s|m loI. (le  lllR „ .

establecido por o ,4 hom bre, a b u sa n d o  de su

ciednd lninuina. ‘ ’01IR1. slls m onos en las o b ra s  de Dios,
libertad, s e u t it  1 lag ieyes esta blecid a s p o r  el
pnra trastornar aten tad o no q u ed a  n un ca im -

las leves d iv in a s encuentra

eI 1 N o ^ n m 'é i ^ 'd e d r  ahora n ad a acerca de lo s  n iales, que 
acarreará la  ley del divorcio consensunl en el orden econo- 
mTco a  las fam ilias,ni nos detendremos a  p on d erar la s  funes, 
ta s  consecuencias p a r a la  educación, de los a jo s ; querem os  
solam ente trazar la regla de conducta, que han de observ a r  
los católicos en punto ni cumplim iento du semejo lite ley.

Ante tod o , advertim os que la  ley del d ivorcio  consensunl 
no es lev preceptiva, sino pinam ente fa c u lta tiv a : n nad ie  se 
le impone la obligación de d iv o r c ia r s e ,-P o r  lo  m ism o , los  
católicos podrían hacer que esa ley fuera letra  m u e rta  y  no 
tuviera efecto ninguno, si quisieran ser c a tó lic o s  sinceros, 
hijos Heles de la Iglesia, guardadores escrupulosos de la  m o 
ral cristiana y  sostenedores de la  Religión cn tólicn . Sin 
em bargo, com o lin Im bulo y a  algun os escá n d a lo s  d a d o s, 
sin rubor, por individuos que se llnnuin c a tó lico s , hacem os  
los advertencias siguientes.

Pimmeka.— A  ningún católico le e s  lícito  el a p o y a r s e  en 
la  ley civil p ara  solicitar el d ivorcio p o r m u tu o  con sen ti
miento: en el m atrim onio católico n o  so d istin g u e  n u n ca el 
contrato del sacram ento: esa distinción es a b su rd a  y erró n en , 
porque en el m atrim onio católico c o n tr a to  y  sacramente» 
son una m ism a cosa. El m atrim onio ca tó lic o  os uno e indi- 
soluble: por ta n to , íos que se divorciaren en v irtu d  de la 
ley civil, cometerán un g rave pecado y  d arán  e scán d alo .

S huttxda.— Pa ra  an te  Dios y  p ara  a n te  la  Ig lesia  c a tó 
lica, la sentencia del juez civil no puede producir efecto nin
gu no: lo s  católicos que, m ediante esa  sen tencin. se  tu  vieren 
por divorciados, no lo estarán en conciencia.

T biíueha.— Po r  ta n to , ni el varón  ni la  m ujer p o d rá n  coii- 
trner nuevas nupcias; y , si las con trajeran , esa s  n u e v a s nup
cias serían un verdadero adulterio público ,v esca n d a lo so .
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hijas ailulteviiius, . y , t u l e s  K1?'.-Jl' ''5U' a9,iItu',‘",Rerfiiii 
pusicioiies canónicas existentes 0,''ai1 sumetitius alus dis- 
mlultcrio. " tLntcK cunl™ lu» hijos nacidos do

de b a u tism o , l m i Í r c m !bUtu r ‘r1Ut‘ -''mlt!s’ 'll ““ ltar la  l)U,'t¡d 'i 
el uiíio o ñifla ha m “ do dé ^ ,ne" to1 'ÜS 1’An' " L'us- •>u«  
peco divocciados por conseutim iént™ ™ ' “  m ,rt,¡cail,<!I>te. 
el notnbee ,• apellido de los esposos d i v o S o í é

hUj oí 1)1 1IIIU1 O I lü  Sí? V d h 'in m ii ,I _
im lp u i ii lücouocer com o lo<ntinmfi 

esp o so s separándose del cómplice del adulterio, s U l -u n o  
de ellos hubiere con traído nuevo m atrim onio civil.

. o f r V ”  ™ "h *S "res tendrán mucho cuidado de on- 
,  . los di\ o r e a d o s , que solicitaren confesión en la b o r a  

de la  m uerte, com o deben arreglar su testam ento, para po. 
del- merecer la  absolución sn nrain entnl.-E ste  punto es muy 
g ra v e  porque ningún católico puede testar en conciencia 
(lujando su s bienes a  sus lujos adulterinos o  a  m ujer cóm pli- 
ru de ad u lterio : lo s  ¡lijos uncidos de m atrim onio católico  
son  lo s  m u co s herederos legítim os, en conciencia, ( ’ualqm e
ra  disposición  testam entario, que perjudicara el justo  dere
ch o de lo s  h ijos legítim os, sería causa suficiente para negar  
la  absolu ción  a l m oribundo, porque éste en ese caso daría  
pruebas de n o  esta r  bien dispuesto.

Octava. — Declaram os que los que, estando casad os ca-r  
tólieanien te, acudieren a l a  autoridad civil pura solicitar el 
d ivorcio  p o r  m utuo consentimiento, no podrán ejercer el 
c a rg o  (le p adrin os, ni en el bautism o, ni en la  confirm ación, ‘ 
ni en el m atrim onio .

Nona.—C om o la  enseñanza de la  Iglesia católica  respec
to  a  la  institución del M atrim onio eom o .sacramento, n su (I)

( I ) He aquí cómo se redactará la partida do bautismo do loa hijos 
nacidos do padres, queso divorciaron por mutuo consentimiento y luego 
so casaron civilmente mu otra mujer:—«H1 dfa tuntas de tul mes, bauticé 
solemnemente a un niño o nlíui do tantos días do nacido: esto niño es hijo 
del Señor Fulano rio Tal. quien, Hiendo casado católicamente con la Señora 
Zutano do Tul. se divorció, en virtud de la ley civil, por mutuo consenti
miento; la madre del niño es .Mennanu de Tul. soltera, o también divor
ciada, o lo que fuere».—listos niños ante la Iglesia católica son hijos adul
terinos.
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INfciTHUri'lÚN 1'AKTOItA !<

,]nlll,„l v „  su indis,.lulnli'lml «mtlu.m vmlmlss.le fc, que son
mni cnMlmos. y « m o e l  S m .lo  t u n d i ó  de 1 m iit»  lm  

« . m L e t t a ü o  a  loa q n e - a - t e .® » .  q»y■la* « ' » " « «  ™ » ‘ " -  
moninlu» no pertenecen ul tribunal edusiñstm o, mlv el lim os  
Z  se Imllun expuestos a  caer en l.e.ejm  y  n m e n r n r e ,, 
excomunión reservo,ln o la  S an ta  Se,le: p n m n o  lo s  que se 
divorciaren por consentim iento m utuo; w u m lu ,  lo s  a b o g a , 
dos que asesoraren en el juicio seguido unte lo  n u to m ln d  
civil', si dictaminaren que el m atrim onio cu tólico  puede ser
disuelto por mutuo consentimiento de los esposos en virtud
de la lev civil; tercero, los abogados que defendieren alus 
partes én el juicio de divorcio; etwrfo. los jueces que sen- 

teiiciaren. (1)
D é c im a .— Esta excomunión km de lasque en el Derecho 

Canónico se llnnmn ¡¡jure, .ves fulminarla tanto por el Con- 
cilio Tridentino como por la • Constitución que comienza 
A posto licne Seda, expedirla por Pío nono el año delHÜÍ): 
para incurrir en esta exconuiuiou basta ejecutar alguno de 
los netos enumerados en Inadvertencia anterior, hostil ex
comunión hiere al católico en el foro interior de su con
ciencia.

[1] Scfilón XXIV del Concilio Tridentino. Del Matrimonio criatinnn.
I'nmni ].—Si alguno dijere que el Matrimonio nora verdadera y pro

piamente uno de loa KÍutc> aacrumeiitoH ilt* la ley Hviiiiplicu lualituídn por 
Xueatro Señor Jemicrlidn. puro ijiil* eaaóln una invención humana en la 
Iglcflfn, y que no multen' la órnela, sea ana tema.

Catión II.—SI alquilo «lijen1 que a Iuh criatianoH lea en Helia la poligamia 
niinultnneu, ,v que cato no lm «lili» prohibido por niugutin ley divina, era 
anatema.

Canon V.—Si alguno dijere que el vim-nlo matrimonial puede disolverse 
por Ina causales do herejía. Mot.m'A rniiAlilTArinX n afectada anuencia de 
un cónyuge. w>n anatema.

Cano» VII.—Si alguno dijen* que la Iglesia yerra por Iinlier eiiHefmdo y 
ensoñar. según la doetrino uvnngclicn y iipnatólicu, que el vínculo matri
monial no puede disolverán por el adulterio de uno de loa cónyuge»....
sea inmtenia.

Cnuon XII.—Si alguno dijere que Iuh eausiiH matrimoniales no compe
ten u Iuh jueces eclesiásticos. «en ana tema.

Kn la CoiiHtitueióu Apostnlhw Seills nintlenitionl. Sil Santidad el 
Capa Pío nono dice: «Deelnramimque incurren en excomunión reservada
de un modo especial ni Pontífice Humano:............................................
'  1- iaiH que directa o hidircctulliente impiden el ejereieio de ln jurisdicción 
eclesiástica en el fuero interno o externo; los que para ello recurren ni 
tribunal secular, o procuran mis ummlatoa o loa decretan; y loa que prea- 
tqti auxilio. consejo o favor en loa enana anteriores. •
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a bendecir el matrhm Uü l"'ocet' (íl‘íí[i a presenciar ni
. 1 „ 1 el matmnomu, smu cuando los contrayentes huhieren financio primero In ¡s «-uimajuues nu-

linnai" pues , S" ' '|l,ea' luí mandado
! ’ ¡  ' b‘ “ lles rata precaución era necesaria aliora

es de todo punto indispensable. ’

Dl'opkcima. Ki el matrimonio fuere solamente civil y no 
católica, entonces los funcionarios públicos, al aplicar ¿  lev 
solne dn olcio, nu incurren en censura ninguna eclesiústica.

Dado en Quito, el día tres de .Noviembre de 1911).

•f .peder-ico,
Aiizom sro lie  Q cjito,
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QUINTA INSTRUCCION PASTORAL

SOBRIO LA  E V A N G E LIZA R IA N  DE LOS IND IOS

.1 todos fas I 'enera bles Su cerdo t es tonto Seculares como 
Regulares de la Arquidiócesis:

Paz, Salud y Rendición en 1Vuestro Señor Jesucristo

1

.\ multo de esta tti»triiccic'íli.—(Timo se lm «olido evmijíelizur a los ¡mlios.— 
!k*«idtado8 prlicticoH.

En mi penúltima Instrucción dirigida al Venerable (¡loro 
de la Arqu¡diócesis, traté de las fiestas religiosas, y  discurrí, 
de própnsito, acerca de la manera cómo se debía procurar 
ir, poco u poco, extirpando los abusos, que, con pretexto 
de la celebración de fiestas, se cometen, principalmente en 
los pueblos de lus tres provincias que componen la Arqui- 
dióeesis: alio rn voy a tratar sobre la evaiigelización délos 
indios, y ése ser»! el único asunto de esta Instrucción.

*!i en todas mis Instrucciones he procurarlo ser claro, 
sencillo y explícito; en ésta deseo serlo unís; <»1 asunto lo 
exige. Nada de ambigüedades, por consiguiente, nada de 
reticencias: la verdad, expresada con claridad, con sencillez, 
con franqueza: así daremos gloria n Dios.

Lo que hasta ahora se ha hecho para, evangelizar ti los 
indios no ha producido resultados satisfactorios; luego.es 
necesario evangelizarlos de otro modo: esto es indudable, 
fontm  la experiencia no lmy argumento.

Los indios son muy ignorantes en las cosas déla Reli
gión: cierto, asíes. ¡Son mu.v ingnorantes!....  Pero consta
que los indios han estado asistiendo a la doctrina durante 
toda su vida: un indio de treinta años de edad lm coucii- 
rridon la doctrina lo menos veinte años. En tanto tiempo,
en veinte unos, /.no hn aprendido nndnV.....  .-Cual será la
causa de esto*,1
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m""E m: Los ,.vulos 013

l’ oii"uiim.s vnsos iiráclií-,,» i..
ven, mía lonm ,1„ v L t J  lin 's , T  7  U'm '.,llllliclta i '1’
con Nicolás, imlincito joven tumi i- ÍU * -V <ll,iore cumulo
añas lia oiliul; ,,ero L,.s ‘  “ " ü" !l1 " " " "  Jl-‘ vui»tit.r-«
io-nomules mi ln i» i¡ . ‘lue son del todoíguommes on la Kel gión: ii| .-.i .
•lj,ió lineo el M o r i w - p  í  ■ 'm  " nd"-.. ' ‘■*1 ¡MMIOI’ (.uní UHl’OSITA II llL ¡11-
‘" “ •v m:," ,S,TA .v i. »  eonsemi ilepusitiulus l.nstíi
11 ‘ b" "  ll!" v " ,h" 1 :1 ™"ü(;i.iiv.se, a iMmlgnn.ini!, v a
íu/.iir, m'ilinai'iumiíiil,; ai, euslelhino, a, (Vedo, el Pudre mies- 
tio, el . » i  Mníin, lue Hundan,¡entonelo la lev ile Diñe, los
. y alRUims oirás eosns infis
.lela  lloetriim iTistimin: eiinmlo los novio* lian aprendido 
va esto, los cusan.

Ahora pregunto yo. ¿(Vuito tiempo se lia necesitado 
pura que ambos longos apremlun todas estas cosas?—Pol
lo regular, quince días

¿t-uúutus veces ni díase les luí enseñado?—Dos veces al 
día, nuda mus: una, por la uiuñnuu; y otra, pur.lu tarde.

hiendo esto así, como loes, quiero que se me explique: 
¿porque, en diez años continuos de estar asistiendo, todos 
los domingos del año, a la doctrina, ios longos no lian 
aprendido lo que aprenden en sólo quince días? ¿Cómo es 
que solamente treinta lecciones lian bastado para que apren
dieran lo que cuntroeieiitns ochenta lecciones no han sido 
suficientes para «pie lo aprendiesen? ¡Quince días han sido 
Kiiiteimites para lograrlo que, en diez años, no había sido 
posible alcanzar!...... ¿Xosrrn, pues, claro como la luz del
día, que el sistema de las doctrinas, tal como se hn practi
cado entre nosotros, no sirve para evangelizar a los indios?

( )l ro .enso asimismo práelico.—ICIíjuse un indio varón 
cualquiera, el que parezca unís despierto, unís despabilado, 
unís inteligente; tiene cmrnrutn unos de edad. Ha asistido, 
con puntualidad, a la doelrina desde que cumplió diez anos: 
luego, rúen t u ya cuarenta anos de asistencia. ¿Sera bien 
instruido en la doctrina cristiana?—Parece que debía serlo; 
penn en realidad, no lo es.

-,Xo lo es??— Xo, no lo es..... Xo sabe bien las oracio-
lies pi'ineipules lie ln (’mlilhi ile ln Doelnim eristinmi.^ Mnn- 
iliulle ipie reve el I'mlu en enstellnmi: m ili' mpellni bien. 
Í.I.osnliní. tul vez. en (|ii¡eliiin7— Tiinipoen: nulo sube bien 
ni en quichua.
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Examinadle sóbrela Inteligencia tío los artículos da fe, 
v. encontraréis que no los puede explicar ui mal ni bien, n¡ 
poco ni mucho.

Interrogadle sobre los deberes de cristiano, pedidle cuen
ta de cómo se debe cumplir el primer mandamiento déla 
lev de Dios, por ejemplo, y palparéis su ignorancia.

Vuelvo, pues, yo u preguntar: en cuarenta años este 
indio ¿no lia aprendido nada?—Luego, el sistema de ense
ñanza, que llamamos Doctrinti de indios, no es bueno. ¿Có
mo podrá ser bueno un sistema, que no da buenos resulta
dos en la práctica?

Nadie se atreverá a decir que falto a lu verdad, que exa
gero adrede lus cosas, que las desfiguro: haga cualquiera la 
experiencia,y se convencerá de que es cierto y  exacto todo 
cuanto yo lie dicho. ¡Pluguiese a Dios que las cosas no
fuesen así como son!.....  Pero, la experiencia debe hacernos
abrir, por fin, los ojos para que caigamos en la  cuenta de 
que el sistema empleado basta ahora para evangelizar a 
los indios, es un sistema equivocado, con el cual, en vez de 
descargar, se grava la conciencia de los párrocos.

Hemos visto los resultados del sistema, examinemos 
ahora el sistema en sí mismo.

II

Ln« llamados Doctrinas do Indios.-Modo cómo kc las acostumbra 
hacer.—(JÜHcrvacifincH.

Es día Domingo: los indios lian acudido a la doctrina.— 
En el cementerio estén llenos: sentados en el suelo, en gru
pos compactos, los hombres a un lado y  las mujeres a otro.
Hl rezador está de pie en medio.....  Comienza la Doctrina:
pongamos atención a la manera de rezarla, porque Imy sólo 
rezo de In doctrina: hxulicacióx no la Imy.

kl rezador, con mi tonillo como de quien alienta o za- 
puteu, va repitiendo, írune por frase, ln Doctrina .cristiano, 
acentuándola última palabra de enda frase: los Indios van
repitiendo; pero ¿cómo'.’.....  (Innguenndo entre dientes, v
cantando, con un tono, monótono y melancólico, sólo las 
ultimas silabas de la última pulnbrn del rezador. Este es el 
modo: asi el rezador y los Indios llenan su deber

in s d o m l teSt¡" T ¡0 d0 totIos Ios ‘1'»' i™.' presenciado
Ins doctrinase,] nuestros pueblos los domingos: i„y 0p0 y„em

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



i r ;  T Í Í I m  i,l,ü,l¡" ’ ,V— * # , « *  Kueenlotes. Do-
uil, „llo hablado o „ „  l,e lmliln.Iu lu vmlmlV..... ü isd o c
innns son as, como yo l„ s describo, „  „ „  lo

, ¡U(M íenon a KtM- laa (luctnnnsV.....¿Explicación de la
Doctunn ciistiana. ,\o, porque muirá se la explica.

¿Hecitncion del m i  do laDoctrina? No, parque lus ¡n- 
dioH no la rezan: repela-las últimas silabas de algunas pa- 
labras del ( redo, au es w ,  el Credo. Pondré na' ejemplo: 
el rezador dice, o, laejbr, emitan™: n.uiKiió majo aoxriu 
I’Ila to : los aalius alarmaran, entre dientes, sin decir pala
bra aiapnim: y, a sn vez ellus también, eantarrean, ea el
mismo tumi, la última sílaba del nombre Dilato.....  ¿listo
es rezar?

Ponderemos una circunstancia, muy digna de pondera
ción: la doctrina la reza en castellano el rezador. Los in
dos, aún los más Indinos, no entienden bien el idioma cas
tellano: entienden, y hablan solamente aquellas fruses del 
lenguaje familiar doméstico, y, por lo regular, bajo, que 
aprenden, con el uso diario, ya en el servicio délos patro
nes, ya  en el trato ordinario con los blancos; pero el caste
llano noble y  elevado, como es el de la Doctrina, no lo ha
blan, ni lo entienden. ¿Qué entiende un indio, cuando oye
rezar, y  cuando repite Pnthdó bajo Pando Pílalo?.....  Lo
regular es, que de las dos palabras forme una sola, sin que
se moleste en averiguar qué persona o qué cosa sería eso....
Pous/ti hit ti  ú!

Vuelvo nliora a mis preguntas. ¿Esto será rezar? ¿Será 
posible que los indios aprendan así lu doctrina? Panudo el 
rezador y ellos están canlurrouiulo, ¿en qué está pensando 
el imlio?.....  ¿Pensará en las verdiales de la. Religión, expre
sadas por las palabras de la Doctrina?........ \(1 vertid que,
cuando pensamos, hablamos a solas con nosotros mismos; 
y, por eso, siempre pensamos en algún idioma, en nuestro 
idioma materno, o en el que. u causa de un uso diario, largo 
v constante, lm llegado a ser pura nosotros nuestro len
guaje nativo: ¿en qué idioma piensa el indio?.....  151 indio
piensa siempre en su idioma materno; y no piensa nunca en 
castellano: por esto, cumulo icpite la doctrina cristiana en 
castellano, es uno como fonógrafo, que repite maquinal- 
menta palabras, frases y cláusulas, en cuyo significado no 
piensa, n¡ puede pensar. El sistema, con que, hasta nliora.
se lia, evnimelizadn a los ¡aillos, ¿será sistema acertado......
J,0 bondad de un sistomn. se prueba por los resaltados:
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.¡ los resultados prácticos son ningunos, ,;ul sistema será 
iniciio*' 'Habrá un iidulnnle algún l'iirruro tan sin eoneien-
..¡a nuesn obstine en sostenerlo?.....  El apego u las i.ráe-
tiras rutinarias ¿nos cegará tanto, que no tendremos valor 
para reformarlas'.’

CiinfesiuiiL's nnuukM «le l»s inflitit».—I»n*ln« mn.v fiiiulnilns en cuanto n la va- 
IMi*z de elluti.—Ak'iilik's «le Doctrina.—Iteiumm mwnm-ius aceren de 
Iiik lientas rdtfíioKns «le los iiullon.

liemos esta(l¡mlo lo (pie son las doctrinas en sus resulta
dos prácticos, yen  la manera de ejercitarlas todos los do- 
mingos: examinemos ahora la evnugelizacion de los indios, 
por medio de la administración del sacramento de la Pe
nitencia.

Los indios se han solido confesar todos los unos: las 
confesiones de ellos comienzan en la Septuagésima, y  termi
nan, ordinariamente, con la Cuaresma, en la Pascua de Re
surrección. ¿Que juicio formaremos acerca de las confesiones 
de los indios? Según nuestro juicio, no son confesiones bue
nas: examinemos este punto,que merece ser bien examinado.

Los indios no acuden vol un tarín mente a confesarse: vie
nen a la confesión traídos, violentados y, pudiéramos decir, 
hasta arrastrados. El Cúralos manda a traer con el al
calde; y  el alcalde, vara en mano, su presenta en la choza 
del indio, y le intima que, a tal hora y  en tal din, ha de ir 
a  confesarse: la intimación va acompañada de la amenaza 
del castigo, si el indio dejure de acudir a confesarse, el día 
señalado. ¿Seré voluntaria la confesión? ¿Ilabró seguri
dad moral para'tenerla como acto de virtud sobrenatural, 
es decir, como Sacrament o? ¿La confesión no será, para el 
indio el cumplimiento forzado de un acto o de un deber ru
tinario, que se practica cada año? Esto, si el indio es suelto: 
¿tpié diremos, s¡ el indio es gañán, ¡y depende, como esclavo, 
de un señor o de mi patrón?

May aún algo más. ¿(¿né confesión será laque lince el 
indio, solo por miedo del castigo, con que su le amenaza, si 
no se con ilesa'.1

¿Será íntegra lu confesión? ;,.\’ o ocultará, adrede, el in- 
(l"i los premies? ¿Tienun, licnso, los indios ¡iluns claras 
acerca del sigilo siicminenliil, pamipio n„ oculten pecados, 
cuando vieren que Ies conviene ocultarlos?
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« " " « *  LA „ l ; i ,„K1N11IOS

iliilur Hobnnmtimil. yIn (llltlimaiil.i

•A\1

fie la  enmienda, p r e m i o T ' J V . ' nl W ' ™ * '  
que los indios tom>*at? «*si* dnln,/ ,,a wgnridad moral de

los cuales no ha v"  ni mlI,,1, hñl‘V l,r<,I,rtwitt,> sin
tener .lnlnr , 1 n l,B I '’ s ' > ™ l n ™ t o ? .....  l'nrn

ilolor sobrenatural ,le los pecados, es necesario en,- 
plear medios adecuados «n ■». . hU,lu 1
i:/in „ M in nnnf,! • .! 1 e,,°5 y ‘ imen carece de instruc
ción en la  Uotti nía cristiana, ni sabe cuáles son esos medios,

q i i f le 3 p  m l Í a ndefei" pIe0,P: iMQmn l0B i,,(lios hwtrucckin
'  Roctn.ia cristiana?..... 101 más instruido de

ellos ¿sabe lo que es necesario saber para confesarse bien?
. o Hay, pues, exageración ninguna en asegurar, como 

aseguro yo, que las confesiones de los indios, tal como se 
lia solido practicar hasta ahora, son un acto de mera ruti
na, respecto de cuyo valor sobrenatural es muy prudente 
dudar. Con semejantes confesiones, un Cura temeroso de 
Dios no puede quedar satisfecho.

Por lo mismo, insisto en que es indispensable emplear 
liara la evangelizado» de los indios un sistema distinto del 
que se ha empleado hasta ahora.

H ay cosas que son buenas; pero un, en realidad, sino 
solo en apariencia: no tienen bondad verdadera: la bondad 
de ellas es sólo bondad aparente. Las doctrinas y  las con
fesiones de los indios son así, buenas sólo coa bondad 
aparente.

La institución de los llamados alcaldes de doctrina es 
muy ocusionadn a muchos abusos, a abusos inveterados, 
que se cometen con pretexto de la Religión. Kn efecto, el 
alcalde ejerce sobre los indios mm autoridad despótica: los 
constriñe ni trabajo, y, muchas veces, les toma las cosas 
miserables de los indios a la fuerza, contra la voluntad de 
olios; y  no siempre por su precio justo. lía (in, los alcaldes 
t ienen la parte principal en las tiestas religiosas de los indios: 
ellos buscan y  proponen los priostes, y ellos fomentan las 
bebidas y  las diversiones. Para extirpar, pues, los abusos, 
que se cometen en las fiestas, era indispensable comenzar 
por suprimir los alcaldes. Todo el que juzgue sin pasión mi 
conducta no la condonan!: era necesario esa reforma: la es
taba exigiendo la lloara de la santa Iglesia.

Hablará ahora otra vez de las «estas religiosas de los in
dios,y de laninnern de celebrarlas, ('reo que iioluibrn. ni una 
sola persona sensata que las apruebe: no son netos del culto 
externo publico, sino en apariencia; pero en realidad, son 
diversiones profanas, pecaminosas y  escandalosas. La Mi
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sa, el »  
gnuna 
no son, 
pal es 1 
riinnto
lo que ncabo (le decir.

I‘jii efecto, ¿no es cierto que nllí donde Curas celosos lian 
cnnrímido la función religiosa, se lin hecho, sin embnrgo,

durante ocho días enteros; sellan disfrazado de mojigan
gas; han danzado; han bailado .y se han divertido, bebiendo 
y ombriugnndose con exceso. ¿Qué les importa a  ellos la 
Misa? De ordinario, no asisten a ella, sino que se están 
fuera de la iglesia, bailando y  gritando, mientras el Cara 
está celebrando dentro: cuando entran ni templo, van ya 
ebrios, y  hablan y conversan unos con otros, en voz a l t a r 
se ríen y alborotan: ¿miento? ¿exagero tal vez?.....  Muchas
veces, para poder continuar la celebración del santo sacri
ficio, hay necesidad de echarlos fuera, a empellones: ¡tunta 
es la nlgazara que lineen dentro del templo! ! ....

Según esto, la parte propiamente religiosa 110 es más 
que un pretexto en las fiestas, que hacen los indios; y  el fin 
que ellos se proponen, no es el culto divino, sino sus diver
siones y sus pasatiempos pecaminosos.

Debemos ponderar también una circunstancia, nniy gra 
ve bajo este respecto. Los indios dirigen su culto a  las mis- 
mus imágenes, v lo terminan en ellas: no lo enderezan al san
to,a quien la imagen représenla, sino u- la figura material,al 
objeto físico en sí mismo: el culto, «pie tributan los indios 
a las sagradas imágenes es, por lo mismo, un culto no sólo 
supersticioso, sino idolátrico; y. cabalmente por esto, no es 
culto católico. ¿Podrá el párroco cooperar eficazmente a 
un culto semejante?

Observad lo que pasa con los indios: ¿no es cierto que 
ellos no quieren que se retoquen las imágenes du su devoción, 
por deterioradas (¡ue se encuentren? ¿Xo es verdad (pie, por 
lmlmi' sustituido unaostatim nueva a una estatua vieja y 
(Marine, im habida levnntnmientas y sublevaciones i uinui- 
tncisns de ios indias contra ístmicos beneméritos?.... En Un,
('.quién no sabe que los indios tienen tanta ninvor devoción
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a una imagen, cuanto la imagen es más deforme, más fea 
y máfi monstruosa? El c i t o  que |„s nidios tributan n tas 
""figenes, tserft culto de verás católico? ¿no será más bien 
culto supersticioso, culto idolátrico?

Los indios, como todos los hijos de Adán, necesitan de 
expansión, de distracciones, coi. que descanse el ánimo v se 
solace; mas, como su condición social es tan atrasada, *tan 
abatida, no pueden gozar de ninguno de estos pluceres ho
nestos, con que descansan y se solazan las gentes civiliza
das: los pobres indios no conocen siquiera el deleite espiri
tual de la lectura. Necesitan descansar, distraerse, regoci
jarse; y, por eso, se entregan n la bebida, y a la embriaguez, 
que es para ellos él placer de los placeres/ Xo habría para 
tdlos holganza, si no hubiera bebida.

Sin bebida, sin embringuez, todo entretenimiento es insí
pido para el desgrneiado indio: el duelo mismo por sus muer
tos no sería duelo, sino so embriagara. Cuando, en reali
dad, el indio no está embriagado, finge que lo está, porque 
jmra el indio la embriaguez es lujo, es punto de honra: 
¿quién lo creyera?

Siendo esto así, la evangelización de los pobres indios es 
una obra, que está todavía por cnmenznr; y lo primero que 
debemos hacer, es cambiar de sistema, porque, la experien
cia, una experiencia secular, está probando que el sistema 
antiguo no es acertado, ni da buenos resultados.

IV

Carácter ilel Imito.—MciHiln lmHni»i>it«nhli‘.-I)on mlvertenrliw mu.v im-
jiortfuilos’

Consideremos (>1 carácter moral del imlio: el indio es 
leunz en  s u r  propósitos, nferrndo a sus costumbres, enemigo 
acárrinio de toda innovación, de toda reforma, de todo enni- 
bio, por iiisiguillclinte que sea: odia la civilización de ln 
gente blanen, y linsti: la ilesdefm: taciturno, disimulador 
consumado, v udmimble en guardar un secreto. Tioueliiuy 
ileliendo el sentimiento del honor, yes victima de! respeto 
humano a los suyos. ,v tiembla del quá dirán sus «innatu
rales: le gusta alardear de rumboso, y lince ostentación de 
gastado.- de derrochador, aunque prevea que se va a que
dar reducido n ln mendicidad y a la  servidumbre toda su
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vkln. por sus pindi^illiilllilw .............d i» . I W » ,  l» iw ,' >»lll-
lidmles. cjiir, liieii riirigricliis, piidiiTmi Irm isfo n im rlo  fácil-

mente en héroe.
Ho.v, en el Ecuador, los indios lormmi mi pueblo en me

dio de otro pueblo; y  const ituyen una raza ni frente tic? otra 
rnzn; esto depende de sus costumbres, de su jerarquía .social, 
desús usos tradicionales y, sobre todo, de su lengua: mien
tras el indio conserve su lengua materna propia, su civili
zación. será moral mente imposible el buen éxito de toda 
reforma.

Veamos ahora los medios, que conviene emplear pora 
evangelizar a los indios.

Ante todo, dividamos a los indios en dos agrupaciones: 
la primera la formarán todos los indios adultos, así varones 
como hembras, sen. cualquiera la edad (pie tuvieren: la se
gunda se compondrá solamente de los niños y de las niñas, 
desdo los siete linsta los catorce años de edad.

Cada 1111a de estas agrupaciones se descompondrá en 
otras dos: la mía, de los hombres; y la otra, de las mujeres.

Tanto en la una como en la otra, se establecerán sec
ciones distintas según los barrios o localidades, en que vi
vieren los indios.

En la agrupación de los niños se luirá ot ra sección más, 
distribuyéndoles, según sus edrnles, a  fin de que los de doce 
años para arriba no se mezclen con los menores. Todas 
estas precauciones tv medidns son necesarias, si se quien1 es
tablecer mi lmen sistema de evnngelizaoión.

A iivkutiíncia íMii.MKKA.—lía de procurar el Párroco ga
narse la voluntad de los indios: ¿cómo so la. ganará? Xo 
exigiéndolos nunca a ninguno de ellos servicio ninguno íor- 
zado. por insignificante que fuere. Así, no liado  consentir 
jamás tpic le ilen servicia, ni pongo: pedirlos el Curn, no los 
ha de pedir: exigirlos con Ira la voluntad de los indios, sería 
un escándalo. .

Nunca, jamás, lm do emplear castigos corporales, para 
constreñir n los ¡lidiosa la práctica de sus deberes religio- 
sus: Bl i'inplco rlr siMui'jimlos mwli.lns rncmtivns <1<-I>n estar 
abolido para siempre.

r"**1”  «  ui-iruiiuM mor morios.

líos, a qnie- 
proeumndo 
io suele ser 
'mímente en
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™ ,IUi '=VAN,:KM2S,,fe WW I.VIIIOS 321
Sud mansos, ufablus v i 

bles Sacerdotes, y  así os >n-..j|ll:<< °><.,‘s.eon ,0fl indios, Venera-

Xo conviene conetmnilM noT ln ? ° " llm'm  lle ellnB- 
IL Ins doctrinas y a los actos ,1 J ,, '".!™  11 ln asistencia
recepción tle los encrásen ™ , f ' / " <,lvil10' - « » « - a ln 
nión: e x h ó r t e s e , ^ ”2 ' 

irru irlos no es llaceríes rezar de un’ " “ “le»; pero ins-
trinn. cristiana, sino ™
y  eon ...etocio, las enaTmezn» , e £ ,  ,,0C° ' ™ " >mcie"dl1

cuedmb Z ^ r r ? ,t ,¡r,e ^  -
para conseguir que los padix^niamhai sus h'ijos'a'la eecaehx> 
lo cual es muy d.fíeil, „„rq,.e los pola-es indios .é . ™  eso 
much s.rno, ya  porque los hijos les sirven a ellos y” l"s á a 
dan desde pequen,tos. ya porque temen que, si aprende,

S r ^ ; raV..“ l0S — » - i r
La  Fundación de cscuelns primarias es el único medio 

para lograr que los indios hablen la lengua castellana, como 
lengua materna suya: mientras conservaren ln lengua qui
chua como lengua nativa serano sólo difícil, sino impon- 
ble el evangelizarlos, y  el civilizarlos: la lengua es el obstá
culo, en que se estrellará ln obra sucmíutal de la enseñanza, 
.Vj l>or consiguiente, de ln evangelizución.

_ Como la fundación de escuelas es ahora tan difícil, el 
Párroco lia de procurar instruir a  los niños, arrostrando 
para, ello cuantas dificultades se le opusieren: esta obra es 
una empresa demuclia paciencia, y de mucha constancia. 
Veamos de qué medios pudiera valerse, para llevarla a cabo 
con buen éxito.

V

If’litfioHflH lie los illdinH.— l’ltf qlll' til) W> lltlWt‘11 lOM ClirilH II Kll|iri> 
inirliiH.—CmiHfjoH iiráctlro».

Padn diado la semana debo hacer el Catecismo a una 
porción de niños de su parroquia: distribuyalos por barrios 
o departamentos; tv  a cada barrio señálele su día en la se
mana. .Si el lugar fuere inu.v distante, vaya el Párroco allá; 
y, en cuanto le fuere posible, tenga día fijo y  hora simulada: 
sea muy puntual y 111113’ constante.

Me recomendado la elección de Catequistas: vuelvo a 
recomendarla. Si vosotros, Venerables Sacerdotes, con ti* 

I I  ¿1
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• „r»rmrlo« teuaziiumle a las prácticas antiguas y a 
miareis nfeiuu .■ “  ¡ ,10 haréis nada en pro de la
lns ratinas crn sncu,d an ,0(f g de, nl ,1Q

solunta.iá.neñte ciegos! Dios, que os ha 
co„flá“lo el cuidado espiritual de los indios os tomará, este, 
cha cuenta del modo cómo habéis cumplido vuestros debe- 
es qué habéis hecho para enseñar a os pobres n,nos dé

lo"' adiós la Doctrina cristiana? Los alcaldes ¿sirven, nen
io para eso? Instituid Catequistas, corno se osha reco- 
alendado, y no os encojáis de hombros diciendo, entre d.en-
tes: ¡el Arzobispo no sábelo que hace.!......

, Queréis evangelizar a los indios? ¿Lo queréis de veras? 
—Pues comenzad por instruir despacio a ios unios: tomad 
aparten las niñas: tomad apartea  los niños: conliadlos 
o buenos catequistas, y  habréis dado el primer paso para 
la evangelizaeión de los indios.

Advertid, que rezarla Doctrina cristiana no basta: es 
necesario que la entiendan; y, para que la entiendan, sola 
habéis de explicar vosotros. Dejaos de rutinas, si no que- 
réis condenaros.

Ponedla mano sobre vuestros pechos, y  pieguntaos, si 
tenéis corazón de veras sacerdotal. Sois sacerdotes y  ¿mi
ráis con tanta impavidez la salvación de las almas de los 
indios? ¿No os importa nada el almn lo los indios?.....

A  A—_.1.. ln e  tiinonnnrlnhffllDU V p fn i'm ílR . f i l i l í  P S t lit l  CRf'líl.

mando, a gritos, la moral cristiana y  la  honra de nuestra 
santa Peligión, es la supresión de las fiestas: no es posible 
extirpar los abusos: pues, ¡suprimidlas resuelta mente!

¿Por qué no las suprimís? ¿Por qué?— Sólo por una, 
razón, y  nada mus: tenéis recelo de que, suprimiendo las 
fiestas, careceréis de recursos....  ¿No es así?...... riles, sa
bed que Dios, indignado justamente, os castigara: el pan. 
que comiereis por lns fiestas, será amargo; ¡y día llegará, 
cuando el indio, corrompido por la influencia diabólica de 
los enemigos de la Iglesia, no hará, fiestas, y  se sublevará
contra vosotros, para arrojaros de las poblaciones!.....  Sed
fieles a Dios, y  cumplid generosanienle el primero y  el más 
grave de los mandamientos divinos, el de amar a Dios so
bre todas las cosas. ¿Qué amor a Dios será, el vuestro, que, 
por un puñado mezquino de monedas, consentís en que Dios 
sen ofendido? Ofendido, tan gravemente, en esas orgías 
abominables de los indios, que celebran fiestas, no para dar 
culto a Dios, sino pura entregarse, con desenfreno, a la sa-
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S S  <k' “ " S n" " tU— «H-anleeMo. p o rto  on

de sus « M t n r ^ <’^ I ! e r a S M ^ 1™ il,í ,l0S I a ™ lebra0¡r,n 
culpable a  lus pecados de l o . í ' r dot™ ’ . l," a  ‘¡ooperncifin 
c u a n to , com o r á n Z í  e s . f e  ‘ *a " t o " l 4*  
tr o  ejem plo el te n o r  de D io sa

bajai^ con em peño, para que eviten el pecado. En canuto  
de \ o so  ti o s  depende, cooperáis eficazmente a  los pecados 
de lo s  indios cuando le» celebráis las fiestns de ellos. ;X o

T eoioeín  J “ ' “ e ™  Moral?^_ Pues, ¡aplicad la  doctrina de la  
T e o lo g ía  ol_ cum plim iento de vuestros deberes parroquia-

, ...... I seJ m  de cumplir el primer m andam iento de
la ley de IJiosí ;,.\o será cómplice del pecado ajeno el que 
p on e de su parte  un a cto  voluntario, pn,-a que el pecado se
co m eta .’ .......  El neto podrá ser himno; pero no es necesario,
sino Ubre».

I o liderad, que los actos del culto externo público no 
agradan a Dios, no honran n Dios, cumulo no los acompaña 
.V loa informa.el culto ínlinio del corazón: las fiestas délos 
indios carecen «le esc rcijuisito, esencial para ser fiestas ca
tólicas. ¡Instruid a los indios, instruidlos. Venerables Sa
cerdotes!

La labor de la ovante! ¡zneión dolos indios adultos, de 
los indios ya  maduros en edad y  viejos, os labor difícil,
labor nrdua, labor ímproba, labor casi desesperante.......
¿Qué liaremos para evangelizar a los indios viejos*.’.....  ¿Los
abandonaremos? ¡Xo!.....  ¿Qué haremos?

Procuraremos, despacio, con suma paciencia, con inven
cible constancia, instruirles, ¡joco a poco, en la Doctrina 
cristiana: nonos hemos de con ten tnr con que sólo asistan 
material mente los domingos a la Doctrina: esa asistencia 
puramente material no conduce a ningún resultado práctico 
en beneficio de la instrucción del indio. liemos de examinar, 
con diligencia, qué es lo que sabe cada indio, y qué es lo que 
ignora, para procurar hacer (pie aprenda lo que no sabe, o 
que aprenda bien lo que supiere mal.

Xo nos hemos de dar por satisfechos sólo con que recen 
la  Doctrina: se la hemos de explicar, poquito apoco, con 
método: nuestra explicación hn de ser corta, para que los 
indios no se causen; sencilla, ¡jara que ln-entiendan: aunque 
los indios sean viejos, los hemos de tratar como a ninos en 
esto de explicarles la Doctrina.
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F , tn 0 i ,„ i ,  vuelvo a  i-epetir, as o lim  d -  inuulm ¡muianc-in: 
n bm  tliíícil, obl-a ardua, o h m  ím |.roba. n b m  oas. desespe. 
Z l .  pero obrn que, n posar de to d o  eso, la h em os d e b a .  
Óe, 'si,/d esalen tarn os, sia desm ayar. P a ra  e s ta  o b r a , coa- 
viene que formem os eateqaistas. de ca y o  a a x d m  n o s  hem os  
de valer para ir instruyendo, poco a p oco , a  lo s  nidios

M e m o s  lo rutinario: no nos con tentem os con so lo  los 
actos exteriores: p ulam os, dirélo así, el alm a, del in d io ; t m -  
bnjemos para desbastarla , p ara  h erm osearla , ¿C ó m o  lo  
consee-ulrem osV -C on la instrucción; pero con la  instrucción  
lileu dadn. ¡Q u é  im p o rta  que el indio sepa rezar ln D octri
na s in o  entiende lo que reza? ¿C óm o lo  enten derá, s in o  
hay quién se lo  explique bien, de un m u d o a d ecuad o a  su
capacidad intelectual?..........  ¡D ios m ío !..........  ¡C u á n ta  g lo ria
os daríam os, si explicáram os a  lo s  indios la  D octrin a  cris- 

tinna!.....
La  palabra evangélica no lia perdido su eficacia sobre

natural: si se predicara la palabra evangélica a  los indios, 
esa palabra los transformaría: esa palabra prodigiosa los 
cambiaría. En esos desheredados de los bienes terrenales la 
palabra evangélica no podría menos de fructificar.

V I

AIhihoh (jiie ilclicn eviturne en lu evnnf'plizHciiín de Ion indios.—Olrataeiiliw
para estn evnnuelizneióii.—Medio elienz pura evangelizar a Ion indios.
—Dcdnrueii'm y protesta.

Ahora voy a tratar de un punto muy delicado, a saber, 
de los abusos, que, por desgracia, se solían cometer en otros 
tiempos, y  que ahora, por la misericordia divina, ya  no se 
cometen; mas, como pudiera suceder que alguien, en alguna 
parte, con buena intención, los volviera a cometer, engaña-. 
do, creyendo que de esa manera se procede con celo contra 
el mal, voy yo  a tratar de tan enojoso asunto.— Armaos de 
paciencia y  prestad benévola atención a Ins reflexiones, que» 
voy a hacer.

Dicen que, a  veces, es menester poner el declo en la llaga: 
como la llaga está ya  curada, no hay recelo de exacerbaría, 
poniendo el dedo en ella.

Hubo equivocaciones: ya un celo más ilustrado lia rec
tificado, en buena hora, el criterio tanto d é lo s  sacerdotes 
como de los fieles.

Hechas estus advertencias: abordaré la materia, emane-
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z z r ^ v z ^ s r co-  *■ ' W a .

ter¡°  Parroq " íal« " ¿ P o i  q i é t  raraetertanT10’' ’0 ^

xi l.Wpre‘r t X ¡ a v Un8? "m¡7 m n’ Venerables.Sacerdotes,
íó- S.',,di08s¡n W * «  ™ jornal jue-

Tri £ “ 34?t  '£ ™ 'si 108 oblisnreis 11 ‘“ ■“ i -  « -
Vuestro nbuso será escandaloso, si para lmcer trabajar 

^ 1̂ ^ , “ S.Va,“ del o no ouosrr ,a “ oetr^a

Os advierto, que el día Domingo no habéis de ocupara 
los indios en liada, ni por un instante, ni en arrancar si
quiera del suelo una brizna de hierba. I.os indios tienen la 
pésima costumbre de trabajar los días de fiesta; y el Parro- 
eo na de procurar inculcarles la obligación del descanso do- 
immcal: quien los hiciere trabajar el Domingo abusa, y  coo- ‘ 
pera al arraigamiento de una costumbre contraria a la mo
ral cristiana.

Si hubiere necesidad do hacer algún trabajo el día de 
llesta en servicio de la Iglesia, o de mi establecimiento de 
caridad, se pedirá primero licencia al Prelado, sin cuyo per
miso no se podrá lmcer nada.— liste permiso se solicitará 
con anticipación, por escrito, exponiendo los motivos que 
hubiere para pedirlo. No llevéis a mal que yo descienda u 
tuntas menudencias: cuando se trata del bien sobrenatural 
délas almas y  déla gloria divina, nada es pequeño, nada 
es insignificante; todo es grave, todo es importante.

Yo propongo reformas, yo sugiero los medios, que. se
gún mi juicio, son adecuados para llevar a cabo esas refor
mas; pero, si vosotros, Venerables Sacerdotes, no leéis mis 
instrucciones: si vosotros las despreciáis, y  bucéis en vuestro 
interior el propósito de no poner en práctica ninguno de mis 
consejos, ¿qué reforma será posible?,....  Los abusos conti
nuarán y Dios seguirá siendo ofendido cada día más y  más... 
Nosotros, los que debiéramos sacrificarnos para que Dios no 
sen ofendido, ¿estaremos viendo impasibles tanto pecado? 
¿.Seremos cómplices de tantas abominaciones?

No es lícito azotar a los indios, cuando Faltan u la Doc
trina. Vamos aprobarlo.

Para castigar a alguien, es necesario que el que lia de 
ser castigado haya cometido una falta, que merezca castigo: 
¿qué falta comete un indio, cuando qo asiste a la poetrjiiq
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trina, ¿qué pecado comete el indio, cuantío falta a  la Doc
trina*? y, si no comete pecado ninguno, ¿por (pié se le cas
tiga?.....  Ha,v pecado, cuando hay violación de una ley:
si no hay ley ninguna, ¿cómo habrá, infracción, e infracción 
punible?

Para castigar a quien comete fa lla , esuecésnrio tener 
autoridad para castigar, y, por lo mismo, derecho para 
aplicar el castigo: ahora bien, el párroco no tiene jurisdic
ción ninguna en el fuero externo: toda la jurisdicción del 
párroco es meramente interna: luego, carece de autoridad 
para castigara los indios en el fuero externo, con punas 
corporales.

La Iglesia católica, como sociedad perfecta, tiene poder 
coercitivo: y, en virtud de ese poder, puede enstignr con 
penns corporales a  los fieles, que quebrantan las leyes ecle
siásticas: pero, el poder coercitivo está, reglamentado por 
los Cánones, y sólo e! Ordinario «le la Diócesis tiene el dere
cho de ejercerlo; y, además, para imponer una pena, lm de 
proceder primero el juicio. «Siendo ésta. la legislación canó
nica, ¿cómo se justiHerirá eso do enstignr a los indios, porque 
no asisten los domingos a la Doctrina? y  castigarlos, dán
doles látigo? y en público? y sin juicio ninguno previo?

Se nos argüirá diciémlnnos: (pie el indio no sabe la Doc
trina cristiana, y  (pie, por lo mismo, está obligado a apren
derla.—Cierto: todo católico, sea cual fuere su raza o su 
clase social, está obligado a aprender la Doctrina cristiana, 
cuando no la sabe.

Eli nuestras parroquias, los indios ¿son los únicos, que 
ignoran la Doctrina cristiana?....  Los blancos ¿son muy
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instruídosuii olla? Los negros ¿la sal,™ bien?..... ; Lo,.
solo d  indio ha de estar obligado a asistir a la Doctrina';

La  asistencia material a la Doctrina es lina príictica 
rutinaria con la cual el indio llega a viejo, sin que aprenda 
mullí déla  Doctrina cristiana: porlomis.no, los párrocos, 
en conciencia, estiro estrictamente obligados a cambiar de 
sistema en la evangelizado» de los indios,—Distingamos 
bien dos cosas: el rozado de la Doctrina, y la inteligencia de 
lo que se reza. ¿Cuál do estas dos cosas es más necesaria 
qne la  otra? ¿.Bastará, acaso, rezar el texto de la Doctrina,
sin entender lo que se reza?.... . En las famosas Doctrinos,
tales como se suelen hacer, los cuitados de los indios no 
aprenden nada, no aprenden el rezado, ni entienden lo que 
rezan. ¿Qué sacan de la Doctrina?—Talvez, no sacan otra 
cosa sino la aversión a las prácticas piadosas.

Una palabra más sobre las Doctrinas.— Los padres del 
Primer Concilio Límense, en que presidió Santo Toribio de 
M ogro vejo, invistieron a los párrocos de indios de lina cier
ta  jurisdicción en el fuero externo, porque les permitieron 
castigar a los indios como u niños, de un modo paternal, 
atendida la condición del indio en aquellos primeros tiem
pos, en que se estaba fundando y organizando la Iglesia 
católica en América. Talvez, de este acuerdo del Primer 
Concilio Límense, mal entendido y  peor interpretado, habrá 
provenido el abuso de castigar a los indios, azotándolos 
públicamente por sus faltas de asistencia a la Doctrina.

En el Ecuador, el Primer Concilio Provincial Quítense 
declaró abrogados todos los Concilios provinciales limenses; 
por consiguiente, nuestros Curas no tienen ahora ni siquiera 
esa como jurisdicción paternal, que en el fuero externo po
dían alegar antes, para cohonestar el cnstigo de los indios 
por sus faltas de asistencia a la Doctrina.

mué diremos de otra costumbre, que anhelamos ver pa
ra siempre v  del todo eliminada? ¿Qué diremos de la eos- 
tumi,iv de "exigir vi servicio peisoiml forzado ilo los indios 
nava los ( 'uvas? ¿Crt.no calille,miraos l„ exigencia del pongo 
y de la .seiTÍe/.’i, para laensii del pnrrono?...... hl honol de .
la  santa Iglesia cal,',lien, la gloria divina, el buen^nombre 
del Clero q,lítense, el decoro délos párrocos y hasta su mis
ma independencia estarían exigiendo que esa costumbre se 
suprimiera si esa costumbre estuviera fundada en justicia.
X w  enervarse, no habiendo, como no lu,y derecho 

ninguno legitimo para exigir semejante servicio délas
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aíos* ¿Ií„ tjupodría estar fundado .semejan te derecho?.....
•Ta]vez en que el indio no es de raza blanca? ¿En que el 
Indio es’ católico? ¿En que es feligrés? ¿En qu é?-E n  los 
primeros tiempos, que siguieron a lu conquista, cuando se 
estableció el sistema llamado de las encomiendas, entonces 
se obligó a los indios a  estos servicios personales forzados, 
porque entonces también los indios no estaban obligados 
a-pagar primicias parroquiales al Cura: ahora no hay dere. 
cho ninguno para exigir semejante servicio.

Reflexionemos, además, que la ley civil lo prohíbe; y, 
cuando la ley civil manda una cosa justa, la ley civil debe 
ser obedecida: ¿qué razón habría para infringir a  sabiendas
la ley fundamental de la República?.....  No decimos nada
del peligro de exponerse a demandas y  a procesos judiciales.

Talvez, se alegará que los servicios prestados en la casa 
del ('iiia por los pongos y las servicins no son de balde, por
que so les paga.— En verdad, se Ies remunera; mas no poreso 
dejan de ser servicios forzados, que los lineen los indios a la 
fuerza, y  constreñidos contra su voluntad, lo cual es 111113' 
desdoroso para el estado eclesiástico.

Si fuera, pues, lícito, no sería conveniente exigir de los 
indios los servicios personales, que de ellos se ha acostum
brado exigir para la casa del Cura.— La evangeliznción de 
los indios debe ser el único objeto riel sacerdote; y, para 
conseguirlo, hade lmcer cuantos sacrificios sean necesarios: 
quien está obligado a hacer sacrificios, ¿repugnará el renun
ciar a servicios, para los ctiulcs 110 puede alegar derecho 
ninguno legítimo?

La evangelizueión de los indios encuentra obstáculos 
muy graves y  contradicciones odiosas.—El primer obstáculo 
es la falta de sacerdotes: las parroquias de indios son tan 
populosas, que el párroco, trabajando muchísimo y fati
gándose, apenas puede administrar los últimos sncrmueiilos 
a los enfermos: para la más pequeña parroquia serían indis
pensables siquiera dos sacerdotes.

Xo hay parroquia de indios, en la que 110 vivan también 
blancos: y, mientras el Enrase consagra al ministerio sacer
dotal en servicio de los blancos, deja casi del todo desaten
didos á los indios, cuya evangeliznción requiere que sólo n 
ella se consagre el sacerdote.

El sejíiimiu obstáculo es el id iom a.- Eos indios, uunqiie 
Imlilen el cnstellnnn, minen pueden suene proveí-lío de los 
sermones, que se les predlenn cu cnstellimo, porque lo que
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entienden til? tiste iriimim ^ i,. , ,,
rae poco es del lengimje rmniliai- v 'l,„ ''‘U « ! T  " ‘,"y  1,üc° ’ y 
enseñan en el idioma que los indiosh 1 j '  ° 8 " °  ll's
dido; y  son rmiy J  “  ' “ blan- '« «e n jp o  per-
Ulan con expedición el idiomii n ■ ’ °'s ^ " ‘eidoles (pie Im- 
Este obstáculo es g, a^simó ^  d° ,,UeStrOS '“ « “ *•

indios *"la má CUIltmdicf m'®  l’ a m  la eva.igeliznción d é lo s  
indios la  m us pesada, la  m ás dura y  la  m ás odiosa es la 
que oponen los dueños de los fundos, cu qu e trabajan  los 
indios c o m o  c o n ce,d o s; los ricos, los patrones, los hacenda
d os, quienes t a  por un m otivo, ,va por otro, les estorban  
a  lo s  lu d ío s la  asistencia a  la  iglesia parroquial los don,in- 
g o s  y  (luis ile fiesta de precepto.

Hay haciendas, en las cuales el indio gañán trabaja to
dos os (lins de la semana, desdo que amanece hasta que 
anochece, en beneficio del patrón; y ol único día en que el 
mísero indio puede labrar su heredad.es el Domingo: para 
el indio no hay descanso ni siquiera el día Domingo. ¡Ah! 
¡cuán dura de entrmms es In. codicia, que explota la pobreza 
y  la miseria del indio!

hn otras haciendas, el día Domingo es precisamente el día 
« ‘servado para los trabajos colectivos o faenas generales, 
que se llaman minga#: las mejores horas de la. mañana se 
gustan en la minga: y, cumulo la minga termina, el indio, 
cansado y  rendido de fatiga, va a su choza o corre apresura
damente al pueblo, en busca de In tabernil, para embriagarse.
En la misma hacienda tiene, n veces, a  mano la taberna.

Otra contradicción mire del modo, tan pobre y  tan es
trecho, de vivir de los indios: en las clmzuelas de ellos duer
men, tendidos en el suelo, los padres, lus madres, los hijos 
y las lujas, los hermanos y  las hermanas, de edades diver
sas; y, esa pobreza, esa estrechez, osa apretura, es causa de 
que los niños pierdan muy pronto, demasiado temprano, la
inocencia. Intt'Higrnii ¡murti.

;,Xo será otra contradicción el vestido, que acostumbran
nuestros indios, principalmente las mujeres?.....  Cuando pe-
quefiitos, niños y  niñas, en las casas de ellos, están casi des
nudos: ven lo que nunca debieran ver; y, cuando el indio 
viejo regresa ebrio a ln casa, oyen lo que jamás debieran oir.

El vestido de las mujeres indígenas ¿no podría ser más 
holgado, más cómodo para ellas y  más decoroso o menos 
indecente? ¿Por que no lo podrían llevar menos apretado 
A sus cuerpos?
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, ,  . 1,. lns habitaciones, 11 ln inconveniencia  
A la HSti-eclira (l' " ,  nf¡,u,¡re m o s o tr a  c o n tra ,

^ : s S b  n s z f x s i
Í 2 T X ^ Z
™ ü ™ n m c lm c l'ü é  v  m u ch a ch o s!!.......  De p ro p ó sito  n o  que.
remos* insistir en estas consideraciones: b a s ta  con  lo  que  
liem os dicho. H n v  m ales, que, en Jo buniu.no, no tienen le - 
medio: sólo  la  bondad divina p od ra  remed n ilo s . 
metilo medio m ás seguro, m á s p o d e n ,so , m á s eficaz

pava la  evnngelizución d é lo s  indias?.......  1 ® »  m edio no es
evreuo, ese m edio no es tem poral, ese m edio es so b re n a tu 

ral: es íu orn eión !!.......  ¡O rem os a  Dios, c lam ém osle , rugué
m osle, con fervor, con confianza; supliquem osle h um ild e
m ente, que derrame su m isericordia sobre lo s  p obres in- 
dios: m etam os a  los indios en el Corazón a b ierto  de N uestro  
Señor Jesucristo, en ose Corazón que ra sg ó  la  la n za , abrien
do en él una herida, por ia cual h abía  de precipitarse a  t o 
rrentes la  m isericordia!.......  L a  oración , lie ah í el m edio m as
seguro, m ás poderoso, m ás eficaz, p a ra  la  evuu gehzacióll de 
los indios: ¡orem os por los indios!.......  é i 'ur (lué n o  o ra m o s

por ellos?.....  .
Pidamos a nuestro adorable "Redentor por los indios, 

roguémosle que se compadezca de ellos, y  que les envíe sa
cerdotes apostólicos, verdaderos santos, que los evange
licen. ¡Santos!!.....  Sí: santos!!.....  Porque santos nece
sitan los indios: ¡los santos, ellos transformarían a los in
dios, ellos los liarían buenos cristianos!.....  ¿Cuándo será el
día de la misericordia para los infelices indios, el día, en que 
el Cielo les envíe santos para que los evangelicen?

Oremos a Dios, reguémosle, supliquémosle que so apia
de de los indios, do los indios, que a los ojos de Dios Padre 
son preciosos, porque fueron redimidos con ln sangre pre
ciosísima de su Unigénito Hijo.

Venerables Sacerdotes, ¿qué más os diré? ¿Cómo os ex
hortaré?.....  Convenceos de que los medios empleados hasta
ahora para evangelizar a los indios no han dado buenos 
resultados: luego, es necesario emplear otros medios, adop
tar otro sistema. Yo os ruego que ponderéis esto delante 
de Dios.
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\o, UI1 esta Instrucción, he sido claro, franco, explícito: 
no he callado m he disimulado nuda. Cuando recibí la con- 
sngmcnm episcopal, entonces, al entregarme el báculo pas
toral, se me advirtió que había de ser claro, franco y  explí
cito en mi lenguaje: al mal, se me dijo, lo habéis de llamar 
mal, y no bien: para corregir abasos has de ser piadosa
mente cruel, ¡no snoviens. y  jamás has de omitir la corree- 
eiun, reprendiendo siempre coa tranquila severidad. In 
tmnquiUitnte snveritntis censa rain non tleserens.

Ln vuestras reuniones para las Conferencias morales, 
conviene que volváis a  leer mis instrucciones: ¿habré, tairez, 
yo  predicado en desierto?....

Yo he cumplido con mi deber: procurad vosotros cum
plir el vuestro: así, yo y vosotros a una, daremos gloria 
a Dios.

Quilo, <S de Septiembre de 1011.

Eli la fiesta de la Natividad do la Virgen Santísima.

«f Federico,
Aiizonisi’o un (lucro,

CIRCULAR
A todos loa Venerables Sonoros Curtís, ¡irohibiéndoles 

el nombramiento de alen Idos de doctrina.

Venerable Señor:
Como se acerca ya el tiempo, en que en las parroquias 

se suele hacer el nombramiento de alcaldes de doctrina, para 
que vigilen sobre los indígenos, le advierto que Ud. no haga 
semejante nombramiento ni reconozca a nadie como a tal 
alcalde en el año que viene: así es necesario proceder para 
eliminar por nuestra parte algunas costumbres, que no son 

laudables.
Dendice a- Lid. sil afectísimo,

Federico,
Aiizniiisi'M dk Quito.
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CAUTA CIHCULAU

KOUIIIS EL NOMH «AMIENTO 1)13 CATEQUISTAS 
PARA LOS INDIOS

Venerables Señores Párrocos:
Las reformas, que Nos, como Prelaclo, hemos comen, 

zado a poner en práctica, os han llamado la atención, os 
han sorprendido y  a algunos de vosostros hasta os han 
alarmado: lo habíamos previsto: ¡nuestras reformas son 
trascendentales! Una de ellas es la prohibición de nombrar 
alcaldes de doctrina en las parroquias compuestas de indi- 
genas. Sobre este punto vamos a hablaros ahora.

Esa prohibición, entre otros motivos graves que la jus
tifican, fue dictada por Nos, a  fin do evitar que los Párrocos 
fueran molestados por la autoridad civil, la  que había de 
exigir, con rozón, que se guardaran las leyes, en virtud de 
las cuales los indígenas gozan actualmente en nuestra Pe- 
pública de toáoslos derechos y  de todas las garantías que 
los demás ecuatorianos, así en lo civil como en lo político, 
sin distinción ninguna. No pueden, pues, constituirse entre 
ellos más jueces ni más autoridades que lasque establecen 
y  reconocen la Constitución y  las leyes de la República.

La institución de alcaldes de doctrina en las parroquias 
de indígenas estaba fundada en las t radiciones del antiguo 
régimen colonial, en el que los indígenas eran gobernados 
por leyes especiales, y formaban una clase social aparte: la 
legislación canónica estaba entonces en armonía con la  le
gislación civil, y  umbns legislaciones se daban la mano y 
se apoyaban recíprocamente en la práctica. Según el espí
ritu de la legislación de aquella época, los indígenas eran 
considerados como menores, y  se los gobernaba por medio 
de autoridades nombradas de entre ellos mismos. Ahora, 
con nuestro régimen deinocrático-republicauo, ¿qué ven
drían a ser los alcaldes de doctrina? .Jueces?— No lo eran 
antes, menos lo serían ahora.
m ¿Qué jurisdicción podrían recibir de manos del Cura?— 

Ninguna: no la espiritual, porque los Párrocos no tienen 
jurisdicción ninguna en el fuero externo; no la temporal, 
porque nadie puede dar a otro una cosa de la que él mismo 
carece. ¿Que viene a ser, por lo mismo, un alcalde de doc
trina? ¿No es cierto que, en rigor, no es más que uno ppmo 
alguacil del Párroco o uno eonjo mandadero suyo?
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Luy Kíu'vieioH Mui*, iini.ii .  .
desempeña ahora el alen Irte ,h> ‘ / y 116,1,1,} lu parroquia 

jieilnr muy bkm un cní^itatÍT- v ^ S " “ 'J™  draem: 
desconocido en las pamnmiusVnf/i;. .Ug<! n? esmievom 
Ins muy populosas, i,ls nn 'i"1’; l ,™ ',|Pulmeiitü en
de ahora entre nosotros liav i ' ’ c" a,1(*°> ''0IM0 SIIM'- 
El catequista es un ineronuxilia rde"n-"™ *0* slUOT,lutC!S-
rú ln r l n ín o ’nnn „  í k '  1 u m ir tn : uu t ie n e  a u to -

al PfilTOm  ,?PV , ** Kolaillt,,' “ ! «U iw llvo; ,1a cuenta
al P n ii olo úe las cosas que observa en el eireuito de la Mi- 
n .esm  p u esto  bajo su inspección, y  se lim ita a  aconsejar y 
n e ilio r tn r , a  nom bre del Párroco, y  siempre bajo su d i  
receion. 1 *

bn nuestra Arquidiócesis conviene que establezcamos este 
cargo, eligiendo para que lo desempeñen sujetos idóneos, 
capaces de contribuir, por lo mismo, a la empresa, ardua 
y penosa, de la civilización de la gente indígena. Exijamos 
que los catequistas sean cooperadores de nuestra labor 
evangélica, la única labor digna de nosotros los sacerdotes.

!Le aquí las cualidades personales, de que lia de estar 
adornado, precisamente, el que lia de ser nombrado cate
quista:

Primevn. Ha de saber hablar bien la lengua castellana; 
y  no basta que solamente la entienda.

Segunda.—lia  de saber leer y  escribir.
Tercera.—lia  de ser casado, y  ha detener costumbres 

111113’ morales y muy honestas.
Cuarta.—lía  de saber bien la Doctrina cristiana.
Quinta.—Xo lia de ser bebedor ni ebrio, sino ejemplar en 

cuanto a la templanza en la bebida.
El Párroco ha de elegir al catequista; y ésto ha de ejer

cer durante uno o dos años su cargo, para experimentar si 
es apto o no para desempeñarlo bien.

Terminado el año de prueba (o  los dos años), rendirá 
examen de Doctrina cristiana, de lectura y de escritura, 
ante tras examinadores, que serán siempre el (.'lira de la pa
rroquia y  otro sacerdote, secular o regular, presididos por 
el Vicario Foráneo respectivo.

Si el resultado del examen fuere favorable para el exa
minando, el Cúralo presentará al Prelado, con un informe 
escrito acerca de sil persona y de sus aptitudes; y el Prela
do, con vista del informe, le concederá diploma de cate
quista.
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Cada catequista londrA on la l-m uquia un circuito do. 
terminado, dentro del cual ejercerá, su caigo.

E „ virtud de los méritos, que el catequista hiere adqm. 
riendo se le condecorará con las insignias ele su cargo, que 
serán una medalla sagrada y un basto .,.-I ara obtener la 
medalla, se requiere un año de servicio después de recibido el 
Diploma: y para merecer el bastón, son necesarios dos anos, 
asimismo después de obtenida la medalla. M Diploma y  las 
insignias se les darán a los catequistas en publico, en la igle- 
sia^en un día domingo, procurando que liaya el m ayor con- 
curso de fieles, que fuere posible.

El cargo de catequista es perpetuo, y  solo se perderá 
por mala conducta, probada ante el Prelado.

Los deberes del catequista son:
Dar buen ejemplo, viviendo cristianamente.
Convocara los Heles indígenas de su distrito, cuando el 

Párroco se lo advirtiere, y  siempre quesea solamente para 
asuntos relativos al bien espiritual do ellos. En ningún 
casóse emplearán medios coercitivos, para obligar a los 
Heles al cumplimiento de sus deberes religiosos.

El catequista procurará poner en conocimiento del Pá
rroco todas las necesidades espirituales de los fieles de sti 
distrito, para que el Párroco las remedie oportunamente: 
los matrimonios que debieren celebrarse, los escándalos pú
blicos, lns desgracios domésticas, los enfermos que estuvie
ren en peligro de muerte, &., «Je., son eosns de lns que el ca
tequista lia de dar aviso ni Párroco:

Cada catequista conviene que recoja n los niños de su 
distrito y  Ies enseñe la Doctrina cristiana.— Esta enseñanza 
se dará dos voces por semana, congregando n los niños en 
la misma casa del catequista, a la hora que fuere más ca
moda, atendidas las circunstancias del tiempo.

La enseñanza de la Doctrina cristiana se dará con mé
todo: así no se limitará solamente ni rozo vocal de la Doc
trina cristiana, sino que se cuidará, escrupulosamente, de 
que todos los niños la aprendan bien de memoria: y  no se 
pasará, verbigracia, déla  enseñanza de la Oraeiáu domi
nical a la  enseñanza del Credo, sino cuando la  primera estu
viere sabida por todos y por cada uno, bien y  correctamente.

El catequista instruirá, previamente a unos pocos niños; 
y, cuando estos estuvieren ya  bien instruidos, se valdrá- de 
ellos como de auxilinres para que enseñen a  otros, bajo la 
iVu'ecoián y  vigilancia del misino catequista.
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-L P/n i T  n ,S11t^1'n’ con f«*c«eucia, estos centros de 
ensenpza de la  Doctrina cristiana, para conocer cómo cum
ple sus debeles el catequista, y cuánto aprovechan los niños 
en el conocimiento de la llelW iu.

La  enseñanza se dará en ambas lenguas: en la de los 
indígenas y  en la castellana, y lmbrú solicitud y esmero pa
ra estimular a los niños a que entiendan y hablen el idioma 
castellano, premiando a los que lo hablaren.

La enseñanza de las niñas debe tener lugar en días dis- 
tintos de aquellos en que se reunieren los indios varones: 
sería muy de desear que la enseñanza de las niñas estuviera 
a cargo de catequistas de su mismo sexo. Aconsejamos a 
los Venerables Párrocos que lo hagan así en sus parroquias.

Os hemos expuesto, amadísimos Hijos en Nuestro Señor, 
el plan de la reforma que proyectamos introducir en nuestra 
Arquidiócesis: estudiadla vosotros, meditadla y  hacednos 
cualesquiera observaciones acerca de ella. El nombramien
to  de alcaldes de doctrina está eliminado: mientras Nos go
bernáremos la Arquidiócesis, no hemos de consentir que en 
ninguna parroquia se vuelva a hacer semejante nombra
miento. Hay rutinas malas en el fondo, pero con apariencia 
de bienes: los tales alcaldes do doctrina, en los pueblos de 
indígenas, si hacían algo bueno, no lo hacían bien, sino mal. 
Arrimemos el hombro, con firmeza, para llevar a cabo, 
poco a poco, con prudencia, con tino, con sagacidad, la 
reforma que os proponemos. Sois auxiliares del Pastor en 
el ejercicio del sn grado ministerio: ayudadnos a apacentar 
la  grey de Jesucristo, confiada a nuestro cuidado, y traba
jad a una con Nos en In ardua empresu de reformar lo que 
necesita reforma.

Venerables Párrocos, de corazón no cesa de beudeciros 
vuetro afectísimo padre e ínfimo siervo en l rísto.

4* F ed e r ic o ,
Aiiznwsro ni: Qi’rro.

Quito, 8 de Marzo de 1000.
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,W>VBHTF.NCIAS A L  (XEIU )

ADVEKTIí NÍ'IAW

soiuíe i.a KxrAitnixAnÓN un i.a AiiormitM'EHis

n todos ¡os Yonornhlos Sonoros Saoovdotes soouhuvs 
do ¡a A rqnidiócosis do Quito.

El conocimiento que tengo de-los asuntos de nuestra 
Arqu¡diócesis, y  la experiencia de seis años de gobierno, me 
obligan a hacer a todos los Venerables .Señores Sacerdotes 
las advertencias siguientes.

P immicua.—Cuando un sacerdote quisiera trasladar defi. 
nitivamente su domicilio canónico de esta Arquidiócesís a 
otra Diócesis, o excnrdinar.se, hn de alegar causales canó
nicas comprobadas: eso de alegar que y a b a  cumplido los 
diez años durante los cuales juró residir en la Arquidiócesís, 
no es ni puede ser causal canónica.—Cuando un eclesiástico 
recibe el orden sacerdotal, promete obediencia al Prelado 
propio y  a sus sucesores; y, en virtud do esa promesa, está, 
estrictamente obligado en conrionoiu a residir ukuimsti’a- 
mexte en lu Diócesis en que, por la ordenación, adquirió 
domicilio canónico, y  a servir en ella asimismo perpetua
ra en te.

La  promesa, que, bajo juramento, se ha solido hacer en 
esta Arquidiócesís (y  en algunas otras diócesis de nuestra 
Provincia eclesiástica ecuatoriana), de servir durante un 
número determinado de años, no deroga ni podía derogar 
la ley general canónica, por la cual todo eclesiástico, en vir
tud de su ordenación, queda inscrito en la Diócesis do su 
domicilio canónico, no por un tiempo tasado, más o menos 
largo, sino perpetuamente, para toda la vida.

S k ( ¡i :n d a .̂  De lo dicho en la Advertencia precedente se 
deduce en qué sentido se debe entender el juramento de ser- 
viren la Arquidiócesís un número determinado de años: ese 
juramento debe entenderse así.—Si un sacerdote pidiere Le- 
tras deexcardinación, antes de los diez años, debe restituir 
n la Arquidiócesís la suma de dinero, que la Arquidiócesís 
gusto en su Formación en el Seminario Mayor arqn¡diocesano, 
computándose a ciento cincuenta sucres por uño; esees v

^"««guarní,,lo „  ,P .....
•-umuíirio sino métanlo u,m ilnnzu previa, ln cual se
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otorgaba pura i*okijoiidrti* i,, , 
gastaba un la formación da los sgS l.VI"0 la

tifi“ Qra ; r " «  « « m S l ! ; r z : : : e ius-

Letras “  " "  *“

^ ¡d eacu iy sa .lo .u id iioZ I^Z rth Z te ’L p Z Z ^ ^
puede expedir a  nadie Letra» de exeardinneió,,.

CiiAUTA.— IJtmndu un saeerdnte tuviere necesidad de nn-

Z ^ 7  B “  ? tm  " irtresis’ I»»1" *  P ™ e r o  licenciL v  llevai A Letras comendaticias en toda forma.

Quinta.—Si el sacerdote que obtuviere Letras de excar- 
d 111 ación fuere pArroco, ya sea propio, ya interino o excu
sación, no podra salir de la Arquidiócesis sino después d» 
rendir cuentas y  entregar por inventario la parroquia a su 
sucesor.

lengón nuestros sacerdotes muy presentes estas adver
tencias: ^ os, como Prelado, no exigimos de nuestros sacer
dotes sino la íiel observancia de las disposiciones canónicas, 
lod o  cuanto hemos enumerado en las chico advertencias 
precedentes, es prescripción del Derecho canónico, cuya escru
pulosa observancia serA la mejor prueba de nuestro amor 
a. la  Iglesia de Dios y de nuestra filial sumisión a sus sabias 
y  santas leyes.

*$• Keclcmco,
Aiuoiiihcu hk Qnrn.

Quito, 20 de Febrero de 1012.
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REGLAMENTO
sornin onLictArioNEB Y debeciios iie  r.os coatijctobeb

I. Los Coadjutores están obligados a la residencia ma
terial Y formal en las parroquias, para cuyo servicio han 
sido nombrados, bajo las mismas culpas y penas que los 

Curas.
I I  Ningún Cura o Coadjutor se ausentará de su pn- 

rroquia por más de doce horas continuas, sin dejar un 
encargado de su oficio, y sin previo permiso escrito o del 
Ordinario, o del Vicario Foráneo, o del Párroco si se trata 
de Coadjutores.—Los Vicarios Foráneos quedan obligados 
a informar, semestrnlmente, sobre los que so hubieren nil- 
sentado sin licencia.

III. Los Vicarios Foráneos y  los Párrocos no tienen 
facultad de conceder tal licencia, sino por causas graves y 
por un plazo que no exceda de setenta y  dos horas conti
nuas; y  los queso ausentaren por mayor tiempo continuo, 
sin previo permiso del Ordinario, quednráu, ¡¡¡so furto, 
suspensos ¡n emerht.

IV. Los Coadjutores tienen derecho y  obligación de ha
bitar en la casa parroquial, sin que les acompaño ningún 
miembro de familia; y el Cura les dará además el alimento 
conveniente.

V. No recibirán visitas privadas en sus aposentos.

VI. No visitarán a los feligreses sino por causas justas 
y graves, calificadas por el Párroco.

VII. No saldrán de casa sin consentimiento del Párro
co, quien debe saber adúnde van y  cuándo volverán.

V III. Estarán sujetos a su Párroco en todo lo que con
cierne n la administración de la parroquia, y  en la conducta 
que deben observar con los parroquianos.
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SO"KK in.UUAWO.NKK y „K„ R(11tJS
,,B ,'0H WIADJUTOHKH &{{)

X IY . Por las Misas cantadas les dará el estipendio 
prescrito en el Cuadro arancelario, aun cuando sean fies-■ , , . .......... ’ ......  V.UUUUU OCUII lic i
tas de anejos o misas dotadas.

XV. La  administración de los Sacramentos del Bau
tismo y  de la Penitencia en el templo, y  las distribuciones 
diarias, correrán a cargo del Párroco y de los Coadjutores, 
designando el primero los días y  las horas en rpie cada 
cual deba ocuparse en ello.

X V I. Para la administración de Sacramentos a los 
enfermos, se turnarán el Cura y el Coadjutor o Coadjutores, 
por senmuas alternadas entre el centro de la población y el 
campo, salvo el caso de imposibilidad o de grave impedi
mento para alguno de ellos.

X V II. (.-uando el Párroco estuviere de semana de los 
confesiones del campo, el Coadjutor, o Coadjutores, por tur
no, atenderán ni despacho parroquial ordinario, con suje
ción a las instrucciones que el Párroco les diere.

X V III. Los Coadjutores nunca podrán, desde las seis 
y  media de la noche pora ndeJnnte, ni antes de las eiuco 
y media déla mañana, oír confesiones de mujeres en el templo.

X IX . Los Coadjutores no se encargarán de ln direc
ción ni de las distribuciones de las asociaciones de mujeres.

X X . El catecismo de las niñas lo explicará siempre el 
Cura, y  el de los niños, el Coadjutor.

X X I. Los Coadjutores de Quito, Ambato y Latacunga 
recibirán del Cura quince sucres de renta mensual; los de 
otras parroquias, doce sucres.
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KUO LAMENTO

X X II Todos los dm.ol.os que ™ lla m a .., *  estol,, 
uomspomta.nl Ccn.lj.itor, o a los Coadjutores por parto» 
ámales, siempre que estuviera. en servicio ncliv o.

v v i n  Si el l 'i im  se au sen tan , de la p u rro q u m  por  
mánde ocho días, los p roventos benelleiales de to d o  el tiem 
po de la  ausencia se dim idiarún entre él y  1« c o a d ju to r ,a .

X X I V  ¡Si enfermare gravem ente el P á rro c o , le perte
necerán to d o s los proven tos benelleiales d u ra n te  lo s  dos  

primeros meses de la  enlormedad.
X X V  El Coadjutor no perderá la  renta, cuando la 

ausencia ño excediere de ocho días, o durante el primer mes 
de una grave, enfermedad; pasada la semana de ausencia, o 
en el segundo mes do enfermedad, tendrá derecho sólo a la

media renta.
XXVI. Cuando el servicio de una capellanía estuviese 

adjunto al ministerio de una parroquia, participarán de 
la renta de capellanía-, por partes iguales, el t ura y  el Coad
jutor o Coadjutores.—Para los casos de ausencia o enfer
medad. se aplicarán las disposiciones dictadas acerca de la 
pensión de coadjutoría.

X X V II. Cuando el Párroco creyere equitativo conceder 
uua rebaja en la suma total que deben pagarlos interesa
dos, por fiestas, entierros, etc., el descuento se liara a todos 
los partícipes y  de una manera matemáticamente propor
cional, excepción hecha del estipendio estricto de la Alisa, 
el cual será abonado íntegro al celebrante.

X X V III. Excepto la renta mensual, los Párrocos lia
rán semanalmente el pago de todo lo demás que correspon
diere a los Coadjutores.

Vicaría. General de la Arqnidiócosis.—Quito, 2!) de Enero 
de 1910.

Por disposición expresa del limo, y  Uvino. Señor Arzo
bispo, Pr. I). Federico González Kuárez, y con las instruccio
nes de 61, se lm formulado el presente Reglamento, que 
ordenamos sea fielmente observado desdi» el día primero 
del raes entrante.

9 1 . €Utte*M.lo S u d e c z .

J. Pablo Sánchez,
Subsecretario.
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CIRCULAR
A torios ¡os Niicmloti's ri„ .

« « r .  u Z is ::"''sahre ,n
Venerable Señor:

lis  p ropósito lis espirado ,1 ti.rnp,,. on I „ »  V c o m U ™ ^  
„,m .« unís retan raio-n lo». Inieioml,, Ejendd,,,, lw|1;l.¡tmlll.s 
munuiik) »u  cómeme,,, o  1„ |„z de ve,.,ln,loa ; -

tnrlns il ser nina esempulosos ,• m í»  d o lió lo *  un el cL p llra icu to
’i'," nuIu d^er ile li, resideiieiu imiten,il un su» pnmiqimis, p,„- 

•l"0 1,1 “ ksw'-.ll.u.n lie la disciplinu esnóm™ sobre ,m puatu tan
ftriive se lar relujado notablemente ,a,ostra Anjmdióeesis, con 
manifiesto desprecio de las penas impuestas en los Símalos Quiton- 
««* contra los trnusgrosoros do la ley de la residencia.

Algunos ilc los Venerables Señores Curas abandonan, con fre
cuencia, sus parroquias, y  se aprovechan del ferrocarril para venir 
elmulostiimmente a la capital, en donde se detienen hasta dos días 
seguidos; a  otros ee los ve paseándose por las calles a  caballo, sin 
que ni vo ni mis Vicarios (Ion era Ies sepamos con qué. licencia ni por
qué motivo han dejado abandonadas sus parroquias.

Kn adelante, cuando un (.-lira quiera' ausentarse de su parro
quia* ba de solicitar prer/a/nenre el permiso del Vicario Foráneo, 
expresando el m otivo, que le obligan ausentarse y  el tiempo pre
ciso. que lia de durar su ausencia. El Vicario Foráneo dará el 
permiso que se le pide, si viere que son just as y  razonables las 
causas aducidas por el Cura: exigirá, además, que el mismo 
Cura niegue a uno de los (-liras vecinos que lo reemplace en el ser
vicio parroquial mientras dura re su ausencia.

Por i*l primer correo siguiente expondrá el Vicario Foráneo al 
Señor Vicario (leñeraI lo ocurrido, si la ausencia del Cura pasare 
de cuarenta y  ocho horas continuas.

Cuando un Vicario Foráneo necesitare ausentarse de su. parro
quia, avisará, con tiempo, al Hvmo. Señor Vicario General, sin cuya 
licencia no le es lícito dejar ni un solo día la. parroquia.

Todo sácenlo te, al lora filen* Curtí, ahora no lo fuero, está obli
gado a presentarse personalmente ante el Itvmo.Sr. Vicario General, 
el mismo día en que llegaren la capital: asf lo exige la buena edu
cación, que debe ser el distint ivo de todos los clérigos, pues todos 
formamos un cuerpo, en el cual los miembros han de estar subor
dinados a  la cabeza y dirigidos por ella.— Espero que. en adelante, 
todos los Venerables .Señores Sacerdotes pondrán esmero en obser
var. guardar y cumplir lo que en esta Circular he ordenndo.

Dios Nuest ro Señor guarde a Ud.

i f c b c r ic o ,
Arzolilspa de Quito.
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NOTAS OFICIALES

OFICIOS AL VICARIO GENERAL DE GCATAQTJIL
•No.UnU.lMUMTO m u  SliXoU VIL'AIIIü G e n g iia i, 

n vm o. Señor Dr. Don M ateo Viñu ela .U n n d nigo  T eo lo g a l  

ele la  Catedral de G uayaquil.

Itviuo. Señor C anónigo.
Me necesario n om b rar un eelesiíistlro, que desem peñe  

el cargo de Vicario General en esa Diócesis tle G u a y a qu il, 
y lo lie elegido v nom b rad o a  U S., esperando que U S. acep. 
ta r é  el cargo v 'lo  desem peñan!, p rocuran do, con  celo y  con  
prudencia, lnicer tod o el bien que le hiere posib le, sin arre
drarse por las dilicultndes, que no p o d rá  m en os de encon
trar en el ejercicio de su difícil m inisterio. Me c o n sta  el 
a m or que US. tiene al Ecuador, del cual lia  hecho U S. su 
patria ; y  con sta  a  to d o s en esa ciudad cuán siuceiú  es el 
anhelo, con que US. luí procurado tr a b a ja r , d u ra n te  inSs 
de un cuarto de sig lo , en servicio de la  Diócesis de G u a y a 
quil.— Sus precedentes honorables g a ra n tiza n  el acierto  de 
US. en el desempeño del sa g ra d o  c a rg o  que le con fío .

Dios Nuestro Señor guarde a  US.

.J. Federico,
A ii/ohihi’o iiií Quito.

Quito, 20 tle Septiembre (le 1907.

tie haca extensiva a. In Diócesis de Guayaquil la Primeva 
Instrucción al Clero.

Hvmo. Señor Di*. I). Mateo Viñuela, Canónigo Teologal 
y Vicario General de la Diócesis tle Guayaquil.

Ilvmo. Señor:
El Venerable Clero así secular como regular de esa Dió

cesis debe recibir la Primera Instrucción, que lie dirigido a 
los sacerdotes y a los religiosos de esta Arqu¡diócesis, como 
si la hubiera dirigido al Hiero d é la  Diócesis de (inn.ynquil, 
de la cunl sigo siendo Administrador Apost ólico.

Dios Nuestro Señor guarde a US. Kvnm.

Federico,
A ii7.ilhispo nu Qm o.
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CARTAS A L  VICARIO GENERAL DE GUAYAQUIL

COS MOTIVO DE LA APARICIÓN I)E LA l'ESTE UUDÓNJCA

P rimera Carta

Rvmo. Señor Dr. D. Mateo R. Viñuela, Canónigo Teolo
gal y  v leu no General de la Diócesis de Guayaquil.

Reverendísimo Señor Vicario General:

Desde hace como trece años, esa importante ciudad de 
Guayaquil no ha cesado de padecer calamidades y desastres, 
de veras espantosos. E! corazón se me oprime de dolor, 
cuando me pongo a recordarlos y los voy considerando de
tenidamente.....  Ahora, a tantas calamidades se ha aña
dido una más.....  ¡Qué calamidad, Dios santo!.....  ¡Lo que
tanto temíamos, lo que tanto nos alarmaba, ha caído sobre 
nosotros, y, cuando menos lo pensábamos, ha hecho de 
nosotros su presa: la Buróxica; s í , la Buiióxiüa, esa peste 
terrible, ese lingelo horroroso está ya en Guayaquil!! El 
ánimo rehuye aterrado, no quisiéramos creer noticia tan
espantosa; pero ¿cómo dudar ya de ella?.....  Esa ciudad
está desolada....

La  alegre, la animada, la bulliciosa Guayaquil está aho
ra triste, aterrada; las familias salen huyendo, va quedan
do silenciosa.....  ¡El flagelo entró; cunde el contagio, el nú
mero de víctimas aumenta día por día, las salvadoras me
didas de la ciencia ya  no bastan!! ¡Ayer la peste, la temida, 
la espantable peste, invadía el hogar del pobre; hoy sube 

yn a la mansión acomodada del rico, se burla de las premia
ciones higiénicas y pone de hito a la sociedad entera!!  ̂

Kstov de veras aterrado, el corazón se me ha oprimido 
de amargura., y, lleno de angustia y de desolación, comien
zo a  sentir uño como tedio de la vida. En los días, que 
cuento de existencia sóbrela tierra, no he sido extraño a 
dolor, y lie conocido, por experiencia propia, lo que ese 
padecimiento; mas, ahora, las grandes calamidades, as 
físicas como morales, que afligen a nuestraJlepubl.cn ha 
licítamelo .le tal manera un v.du, que habría ‘ta lado 
muerte, si Imitara conocido que, ,leseándola, no desagia-

lla'L n ^  íl,rendios lian sido frecuentes y devastadoreK ao se 
había acabado de apagar todavía uno. cuando po ncha
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otro v las ruinas su anadian a las ruinas. A  consecuencia
io’s incendios, la fortuna de los particulares ha nlo dosa- 

acreciendo rápidamente, y, de la noche a la mañana, han 
quedado reducidos a la miseria hogares, en donde abunda, 
bun lns comodidades; el fruto de un trabajo de anos conti- 
mmdos lia sido consumido, en un instante, por las llamas. 
Muchas voces la ciudad lia surgido, como por encanto, de 
éntre las cenizas; pero la riqueza individual ha sufrido que- 
brantos innegables.

Iín la zona fecunda del medio día, el arenal ha ido, año 
por año, invadiendo el terreno, y  ahora son llanuras esté
riles los que, hasta hace algunos años no más, eran bosques 
sombríos en que prosperaba el cacao: la tala indiscreta del 
arbolado ha causado, como consecuencia necesaria de esa im
previsión, la disminución de las lluvias, y allí están, como en 
Santa Elena,convertidos en eriales prados extensos, destina
dos antes a la ganadería, y  ahora yermos y  abandonados.

Epidemias mortíferas, como la fiebre amarilla, se han 
vuelto endémicas, y in  mortalidad habría dejado ya  casi 
despoblada esa ciudad, si la afluencia de gente, que lleva 
alió el comercio, no suministrara, pábulo abundante a la 
voracidad del sepulcro. ¿Qué de calamidades no han caído 
sobre Guayaquil? La muerte lin multiplicado sus víctimas, 
abriendo, no uno, sino muchos caminos, a  un tiempo, para 
la eternidad, y, como consecueucins inevitables de la muerte, 
se deploran la orfandad, la viudez, la indigencia, el desam
paro; porque la muerte no llega nunca sola, y, cuando sal
tea el hogar, entra cortejada por el dolor, por el llanto, por 
las lágrimas.....

En los secretos insondables de la Ero videncia ¿estará, 
tal vez, reservada alguna otra calamidad para (¡unyuquil?. 
¿alguna espantosa catástrofe pnm nuestra desventurada 
Nación ecuatoriana?....

Los pronósticos, los aterrantes pronósticos de lns cien
cias naturales, ¿se verificarán con el lindar de los tiempos?... 
El lento, pero progresivo levantamiento de lns costas del 
Sur ¿causará, cu lo futuro, un cataclismo geológico, por 
el cual las olas del Pacífico vuelvan a ocupar, de nuevo, el 
estuario, en que ahora se yergue tan vist osa la ciudad do 
(junyaqnil*....  ̂o soy creyente sincero, y mis creencias cató
licas las tengo, por la bondad divina, hondamente arraiga- 
das Gil lo intimo de nji alma; creo en Ja Providencia divina,
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CÜS >,0T,V0 “ • PBiTE ,11-nÓ.NirA ¡WB

.T no dudo del libre albedrío del 

flexiones,V|Uu
sencillez que n,e fuere posible ^  “  ',Um' uuu 1,1 » 1U--''OT

Adoremos lu l'rayideueiii divina, y pro,•lamemos unte 
,.l mundo entelo con despreocupada energía, las ensena,izus 
déla  Iglesia; católica: el tiempo de calamidades públicas un 
es tiempo de blasfemar de la I'rovldeneia, sino de implo- 
mr, rendidos, misericordia.

El mundo está gobernudo por la Providencia, v la Pro- 
videncia de Dios lia establecido, para el gobierno del mundo, 
una subordinación y  un encadenamiento admirable entre 
td orden material y  el orden moral, de modo que huya un 
vinculo de dependencia necesaria del orden físico respecto 
del orden moral, y  de éste respecto del orden sobrenatural; 
porque, en el plan divino, no lmy separación ni división, sino 
sencillez, unidad y  armonía.

En el orden natuml, las cosas paramente materiales se 
rigen y  gobiernan por las leyes necesarias, que al mundo 
físieo le lia impuesto el (Mador; y  los fenómenos naturales 
son efectos necesarios de las omisas segundas, que también 
son necesarias; pero en el gobierno sencillo de la Provi
dencia estos efectos necesarios délas causas segundas nece
sarias del orden natural, lio eshln aislados, sino que se 
hallan subordinados a las acciones morales déla criatura 
humann, V encadenados con ellas mediante un vínculo pro- 
videncia!, l ’ im peste, mui epidemia, ¿qué es?

Considerando la peste desde un punto de vista mera
mente natural, es el electo necesario de causas necesarias: 
efecto puramente natural, causas meramente naturales. Ese 
germen dañino, ese viviente diminuto, cuya existencia ha 
sorprendido la ciencia moderna, es un ser natural, cuya 
conservación y cuyo crecimiento dependen de leyes tijas y 
constantes; itero cuya vida, cuyo desarrollo son nocivos 
y  mortíferos para el hombre, porque ese pequeuo ser \i- 
viente vive a expensas déla muerte délos vivientes, en cu- 
yo cuerpo se unida puní vivir. ¿Iluln ii roso unís natural-.’ 
Habrá, un fenómeno mée nutuml'.'...... l ’em ,-.quien no te-

nierú los funestos resultados de ese fenómeno natural.
Lo cierto es. que el hombre no puede menos de reco- 

noeer v  confesar que es mui erlnt.irn elóbil y miserable, que 
está sopjetjilu ni piule,■ divino, con depende,,™ necesnrm y
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. , . 7, 1,. Pi-nvirlciiciu. ¿Cómo se explica el aparecí-
“ tal o líe u,mraUmmlml,<le una pinga, do un flngplo natural 
en U„ lugar doíor.nlnudu yon un t,orapo, iu.mii.mo dote... 
n hmdo" La sabia Previdencia de Dios rige y  gobierna 
ta lo  lo criado, con una armonía y con un concierto admi. 
rabie, subordinando lo natural a lo moral, y  lo moral a lo  
celestial o divino; deja que los hombres usen de su libertad, 
v permite el pecado, permitiendo que abusen de ello; pero 
minea consiente en el triunfo del pecado ni en el reinado 
perenne de la maldad, y  castiga al pecador, para hacerle 
volver al camino recto do la justicia. ¿Cómo se verifica 
este restablecimiento del orden moral? Por ventura ¿ne
cesita Dios trastornar el orden físico del mundo?, ¿suspen
der las leyes naturales, con que conserva y  gobierna la crea
ción material?, ¿hacer milagros para castigar el pecado? 
Xo: mida de eso ha menester: para castigar a  los peca
dores, no necesita Dios lincer milagros. *Su Providencia no 
se ve nunca embarazada en el gobierno de las criaturas, que 
ha sacado de la nada. ¿Qué hace? ¿Cómo dispone las cosas? 
Según la hermosa expresión de la Escritura, las dispone 
suavemente: Dispon}t omnin suaviter.

En efecto, ¡cuán blanda, cuán calladamente maneja Dios 
la para nosotros complicadísima máquina del Universo! 
Con su infinita sabiduría prevé, desde todo eternidad, los 
pecados que cometerán los hombres, abusando de su liber
tad para quebrantarlos nmndiunieii tos divinos; determina 
con su misericordia el tiempo que les lia de conceder para 
que se arrepientan y  hagan penitencia, ,v resuelve en su jus
ticia el castigo, con que ha de hacer que los pecadores ex
píen sus pecados; porque Dios es sabio, misericordioso y 
justo: estos atributos de Dios son infinitos.

Llega el momento, eu que el pecador debe ser castigado, 
y  Dios, sin alterar las leyes naturales, hace que ciertos fe
nómenos naturales acontezcan precisamente allí, donde los 
pecadores deben ser castigados. ¿Qué es lo que entonces 
sucede? La armonía del orden natural con el orden humano, 
en virtud de Insubordinación,v del encadenamiento de todos 
los órdenes en el plan divino, sencillísimo, de la creación.

En todo pecado hay culpa y  lmy pena: Dios perdona la 
culpa; pero, ordinariamente, no dispensa nunca de la  pena; 
la pena se ha de satisfacer sin remedio, o aquí en este mun
do, o en la eternidad. Perdona la ofensa; debe cumplirse 
siempre la pena. ¿Qué vienen, pues, a  ser las calamidades
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i'ige y gobierna aen la economía, con c,ue la Providencia 
los hombres? ¿Qué vienen a ser, sino custi-ro del neciuio*» 
Confesemos, con firmeza, esta verdad: las cafaniidades imn- 
po rales son penas, son castigos providenciales del pecado. 
Reconozcamos que hemos ofendido a Dios, que liemos pt*. 
cado, y  suframos, con humildad, el castigo, que hemos me
recido, uu anudamos pecados a pecados, blasfemando de ' 
Dios y  maldiciendo su Providencia adorable.

Esas terribles epidemias son un flagelo di vino: humillémo
nos, y, confesando que somos culpables, imploremos, llenos 
de confianza, el perdón y  la misericordia. Dios se compadece
rá de nosotros, y  prestará oído benigno a nuestras súplicas.

Dos clases de medios hemos de emplear, con resolución 
y  entereza de ánimo: los medios humunosy los medios so
brenaturales. Aquellos se reducen al cumplimiento exacto 
y  puntual de todo cuanto la autoridad pública mandare, 
para evitar que se aumente el contagio,y para conseguir que 
mejoren lus condiciones higiénicas de asco y de limpieza de 
las casas y  de las calles de la ciudad; es menester que liayn 
empeño, y hasta competencia, en esta labor, tan cristiana y 
tan humanitaria. Resistir sería un escándalo punible.

Los medios sobrenaturales son la enmienda de la vida, 
la  práctica de la caridad evaugélica para con los pobres y 
para con los necesitados, y  la oración fervorosa y confiada.

De una numera especial, mando que, en la Catedral y  en 
todas las iglesias de la ciudad, so hagan rogativas públicas, 
anua hora fija y determinada; paralo cual se expondrá 
solemnemente el Santísimo Sacramento.

La exposición ha de durar precisamente una hora com
pleta, durante la cual se adorará en silencio ni Señor Sacra
mentado. Para concluir la exposición se rezará, pausa
damente, la Letanía del Santísimo Nombre de Jesús.

Estas rogativas han de comenzar el día de la Pascua de 
Resurrección, y se lian de hacer durante ocho días, continua
dos sin interrupción.

Dios Nuestro Señor bendiga a US. Rvma., a todos los 
sacerdotal y a tollos los moradores de Guayaquil, como, en 
nombre del mismo Señor, les bendice su servidor afectísimo.

Federico,
Aiizowsro uk Quito,
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Si:<¡rxn.v Cauta

Reverendísimo Señor Vicario (í en eral:
Sus úItimas cartas me lian llenado de uiniirpim : estaba 

Vl) inquieto .y solícito, temiendo que se coníiruinran Ins alar- 
inantes noticias, que acerca de la peste, habían circulado 
en esta Capital; por desgracia, esas noticias no se lian des- 
mentido: los estragos causados por la Bubónica son indu
dables. ¡(itiavnquii sigue siendo víctima de ese tan tremen
do flagelo divino!.....

Reúna V. S. Rvma. a todos los sacerdotes y  a todos los 
religiosos de la ciudad, y, en mi nombre, mándeles que en
señen a los fieles la obligación estrictísima que, en concien
cia, tienen, como cristianos, de procurar que no cunda el 
contagio; encargúeles que les aconsejen que obedezcan dó
cilmente las disposiciones que, para preca verse de la enfer
medad, haya dado la autoridad.

Los sacerdotes deben exhortar a todos y  a cada uno 
de los fieles a someterse, con previsión, a los prescripciones 
medicinales «pie. para evitar el contagio, hubieren itulicado 
los facultativos. Me alegro que algunos sncerdotes hayan 
dado ya el ejemplo de hacerse inocular el suero: que todos 
los sacerdotes tomen, cuanto antes, esa precaución para (pie 
así se hallen dispuestos, con menor peligro de contagio, a 
continuar, con caridad y  con celo, dando los auxilios de la 
Religión a los enfermos de la peste.

Explíquenles a los líeles cpie a nadie le es lícito causarse 
daño a sí mismo; háganles notar (pie estamos obligados, 
en conciencia, a cuidar prudentemente de nuestra salud cor
poral, y  que atentar, aunque sea indirectamente, contra 
nuestra propia existencia, es cometer una ofensa contra la 
Majestad Divina, de cuyas manos liemos recibido el don (le 
la vida, para emplearla en el servicio divino, hasta el mo
mento en que a nuestro Padre, que está en los cielos, le plaz
co llamarnos al descanso eterno,

»Si a nadie le es lícito dañarse a  sí misino, exponiéndose, 
sin necesidad, al contagio; si luiría mal el que rehusara to
marlos precauciones medicinales aconsejadas por los facul
tativos; si sería punible la conducta del que desobedeciera, 
lo que la autoridad civil ha mandado hacer, para evitar 
que se propague el contagio, ¿cómo merecería excuso el
procedimiento de los que ocultaran a los enfermos?.....  Si a
nadie le es licito (Inflarse n sí mismo, ¿estará inmune eje res-
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dad comienza a quemarse .tln ' nt,¡SI0......  inundo la cin-
a p a g a r  a l f , „ . g 0 , . U a Z :  ' ,re " n r u m "-  "
d e s t r u c t o r ? . . . . ; .  • ,' " 11 d e m e n to
n r e n d ir lo  o t r o  r !  ’ ' l: 'm m l"  en  l a  e im lm l l ia

■ , 1  ' l e n iH la d o r .  n o s  h e m o s  d e  c r u z a r  d e

n . io s  V  1  ■ l T  V ! r t m ' v ' (‘ 1" ' n - e ,m  e s tu p id e z ,  q u e d a r  
\ n c í0 :  3 k 's o ' a , lu s ,I '’ s ' ' « B » " *  d e m ,e s t r o s  c o n c iu d a d a n o s ? .. .  
, A ,  m a m o n e s  ele v a lo r ,  y c o n  g e n e r o s a  re so lu c ió n , p o n g a m o s  

m a n o  a  l a  a r d u a  e n ,p ,e s a  d e c o m h n t ir  el c o n t a g io  y  d e  li- 
o r a r  d e  l a  bubónica a  ( íu n y a q u i l !

No habrá excusa para el que permaneciere ¡ndiíerente: 
cometerá grave pecado contra la caridad cristiana el que 
rehusare, a  sabiendas, poner los medios para evitar la pro
pagación del contagio. »

¡I'iii cuanto a vosotros, Venerables Sacerdotes, vuestro 
puesto os está señalado; vuestro puesto es la cabecera, del 
enfermo, del apestado, del bubónico!!..... Acudid allá; acu
did de prisa; acudid volando: ése es ahora vuestro puesto; 
la caridad os lo está señalando.

Es llegada la hora de entregarse, con ánimo generoso, 
al servicio espiritual de nuestros hermanos, de quienes la 
peste hubiese hecho ya sus víctimas. Sé que estáis dispues
tos a sacrificaros, y esto me consuela. La Rondad Divina 
os amparará.

Implorándola. .Misericordia Divina para esa atribulada 
ciudad, la bendigo cada día desde aquí.

4* Federico,
Aiizmnsrn im Qu it o .

Quito, de Abril de 1008.
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DEPRECACION A JESUS SACRAMENTA DO 

p o «  la oír pao dk UvAYMinu, aphstaua eos la ihtiuíxipa [1]

Yo, oh Señor mío Jesucristo, vengo ahora aquí, llenp 
de fe v  animado de confianza: tengo fe v  creo firmemente en 
vuestra presencia, real y  verdadera, bajo las santas espe
cies sacramentales: me inspira confianza vuestra bondad 
infinita, y  me infunde aliento vuestra misericordia inago
table.

Levanto mis ojos hacia el altar; los fijo, reverentemente, 
en la sagrada Hostia, y  con mi vista corporal no descubro 
nado, que manifieste que Vos estáis ahí, vivo, lleno de glo
ria, tranquilo en vuestra soberana grandeza, escondido y  
oculto a las miradas corporales de los hombres, tras esos 
accidentes sencillos y  casi despreciables de la santa Eucaris- 
tííi.— La Hostia sagrada con su pequenez, con su blancura, 
con su callada y  casi imperceptible magnitud, es allí, en ese 
altar sagrado, vuestro trono de gloria, desde donde, ocul
tando el esplendo]- de vuestra Majestad, estáis vigilando 
sobre nosotros, los pobres pecadores, que formamos vues
tro rebaño, y  a quienes, siendo como sois nuestro Pastor, 
nuestro buen Pastor, apacentáis solícito y  amoroso, jSí: yo  
lo creo; sí: yo lo creo firmemente: nlií estáis Vos: allí estáis
vivo, glorioso!.....  Mis ojos corporales no os ven; pero el
alma siente dentro de sí misma un algo maravilloso, inex
plicable, que le anuncia vuestra presencia nhí, en ese altar,
a poca distancia de mí.....  Mi fe me dice que Vos me estáis
viendo: mi fe me enseña qup, para hablaros, no necesito 
abrir mis labios, porque Vos entendéis el lenguaje del alma, 
Vos escucháis los gritos del corazón atribulado, que sin 
ruido de palabras, clama pidiéndoos misericordia e implo
rando vuestra demencia!

En los días de vuestra vida mortal, cuando andabais 
enseunndo vuestra santa, vuestra salvadora doctrina, así 1

(1) L«ta Deprecación, mine huí a por el limo. Kr. Uonzíilez Hufirrz, 
híwhIo  míu Ailmiiitatmdnr ApoNtffllru de la dtócralH lie (Inayaquil. w pu- 
ulleo en eiiiulernltn suelto, con rata advertencia previa: lintn deprecación lm sido compuesta /¡oral Iban. ,r 11 vino. Señor Arzobispo de (Julio, ¡utrn Implorarla misericordia divina en favor de la chala ti <lc Cun- ympill, Invadida tic la peste titira o bubónica: y a los que la rezaron devotanicnlc ilelaute del Santísimo Sacramento concede Su Señoría 
Urna, y Rvmu. dan días de Indulgencias.—Quito, 21 de Abril de IDOS.
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que llegabais a  u,m  aldea, así que ülltmlll 
.lttd, lns gentes, en tropel, acudía,, a Vos
toa, que curarais a los enfermos;

usi que entrabais en alguna ciu- 
acmlíun a Vos pidiéndoos a gri- 
M'iuos; y amontonaban a sus en- 
5 «acnbnn a las calles, por donde 
abosando en mansedumbre, con-

lun, ”  A-uiuuiin u ios eniernios; y amont 
ferinos en las plazas y los sacaban a las 
habíais de pasar: y Vos, rebosando en m 
descendíais con lástrenlo» c„r..í,*;.......

. , , *- I * • « lu e iu f  UUUIdUIro lUUIlUn
sóbrela cabeza de cada uno, y les dabais salnrl ni instante, 
salud completa al contacto de vuestras bienhechoras y  por- 
tentosas manos; nada os repugnaba, a nadie despreciabais; 
no dejabais descontento a ninguno; y  las turbas, sorpren
didas, admiradas de vuestra cautivadora amabilidad, ex
clamaban: ¡Qué bueno es! cu fin bien lo hace todo!.....  Los
enfermos quedan sanos, los ciegos ven, los tullidos andan, 
los sordos oyen, los leprosos son limpiados!!—¡Gomo expli
car el gozo, la alegría, el contentamiento de los enfermos,
cuando se veían de repente sanos!..... ¡Quién podrá des-
eribir lo que pasaba en las familias, cuando regresaban cu
rados sus deudos queridos! ¡Guál sería su regocijo! ¡Cómo
saltarían de contento!!.......  Vos, Médico divino, habíais
causado ese júbilo; Vos, Médico celestial, habíais inundado 
de alegría a esas familias dichosas!

Ahora, en el cielo, donde estfiis haciendo la gloria y  la 
felicidad de los bienaventurados, ¿no seréis capaz de sentir 
compasión por los enfermos? ¿No os cansará lástima el su
frimiento de ellos?—¡Ah! No: el mismo sois, el misino.....
Hueno, paciente, manso, compasivo; no os habéis mudado; 
no os habéis cambiado, el mismo sois!!.....

Allí, en ese sacramento admirable, en ese gran sacra
mento, testimonio de vuestro mnov a los hombres, allí 
estáis; ahí os habéis ocultado, ahí os habéis escondido, pa ra 
que nosotros, los pobres pecadores, nosotros los mortales, 
pobrccillos,. pudiésemos acudir a Vos, acercarnos a Vos, sin

. • *«• i  _ rinliaii? n luin'nílntemor, sin recelo, llenos de conílnnzn.... Habéis apagado
ln claridad de vuestra gloria, habéis aniquilado vuestra Mn- 
iestnd linio las especies sacramentales, para que nosotros
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swirordia ... A nuestros un fin ios  los ponemos a vuestra 
vista, los traíanos a Vos, los amontonamos delante <1G
y ()S....  (>Xo os inspirarán lástima? ¿Ao os compadeceréis
(l(M‘llos?...... ¿Pondréis, acaso. duro ese vuestro compasivo
Corazón?.....  ¿Xo os ablandarán ni la pobreza, ni los sufrí.
mientas, ni la desolación de tantas familias, que en lo hu-
mano en recen de todo amparo?.....  ¡Aid Señor, comjmdp.
eeos de los que sufren, aliviad el dolor de los que padecen,
enjugad las Ingrimas de los que lloran!.....  Medico celestial,
consoladnos!.....  Yo os pido con ahinco: yo  os clamo con
fervor: no os hagáis sordo a, mis clamores.....  Renovad
ahora. Médico divino, las escenas de regocijo de las familias, 
cuyos enfermos fueron sanados por Vos, milagrosamente; 
y esta atribulada ciudad os deberá a Vos, a Vos que estáis 
vivo y  glorioso en el Sacramento, ln salud, la tranquilidad, 
la alegría.

Aumentad, Señor, nuestra fe.—Así sea.

* IIESIMÍCTO A LA VAGi:XA CONTRA LAS VIHUELAS

Rvmo. Señor i)r. D. Mateo Viñuela, Canónigo Teologal 
y Vicario General de la Diócesis de Guayaquil.

Guayaquil.
Reverendísimo Señor:

Xo es solamente oportuno, sino muy necesario, que todos 
los sacerdotes cooperen, de un modo eficaz, a  la obra benéfica 
déla preservación de esas poblaciones, del contngio desolador 
de la viruela que tantos estragos cansa, sobre todo entre la 
gente pobre de los campos.—Por esto, los Venerables Párro
cos y  todos los demás eclesiásticos deben aconsejara los fieles 
que, cnanto antes, hagan vacunar a los niños; y  conviene 
que, a menudo, Ies exhorten n. emplear oportunamente esta 
medida preservadora de la salud y  hasta de ln vida: como 
los efectos saludables de ln vacuna no son perpetuos, es de 
todo punto indispensable que les adviertan, que hagan va- 
cunar periódicamente n los niños, según las prescripciones de
la ciencia médica.

l , ln " ' s «loe iiliiln v o lm itm l. a  ln 
“  1  7  i  ln» po .kIM o .iph hi
la pnuti * ' !lf ,v,<*p tn|l,ls ln» (lnmús p o b la c io n e s  de 
la costa  ecuatoriana: en esa o b ra  esM  o cu p a d a , c o n  e.u-
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... ' ,-IIA'- "K imtayaquti, ;|n:i

peño laudable, la junta desalad pública- 
lizarla, ponqué es imiv propio de nnesr.o ’ í™ 0." n ren'
trabajar en favor de nuestros se éia, t(- T ,1n,,,1,ste,io 
en el orden temporal todo el i ' me" '" lloll!8’ aun

son la. ocasiones, en ^ Z T J T Z  S £ l  
oír, secundando los ufanes ,1»  i„ . ceist
llevar a cabo la obra difícil en que astil tmbu'jáúdo!™’ P“ 'a 

Dios Nuestro Señor guarde a V. & RVnia.

Quito, 29 de Abril de 1909.

Iivmo. Señor Vicario:
Pongase V. 8. de acuerdo con el Sr. I). Bolívar Lloyd, 

y  redacte la solicitud que se deson. pnrnque los Párrocos 
puedan vacunar a los niños en sus respectivas parroquias: 
la solicitud debe hacerse por V. S. Uvtna. n la. Delegación 
Apost ólica.—Mi parecer lo lie expuesto ya  al Sr. Dr. Lloyd, 
y  no encuentro motivo ninguno para oponerme a una obra 
en la que los Párrocos podrán practicar la caridad para 
con los pobres: le aconsejo a V. S. IIvina, que se apresure 
a  hacer cuanto antes la solicitud, puraque así se convenza 
el público de que por nuestra parte no hay indiferencia nin
guna respecto délas medidas de salud, sino más bien deci
sión para cooperar a ellas, haciendo aun lo que por justicia 
no estamos obligados a lmcer.

Dios Nuest ro Señor guarde a V. S. Ttvmn.

Federico,
Aiizumsro tu-: Qmu.

Quito, 1.a de Mayo de 1909.

NOTAS UULATIVAS A UN MATRIMONIO MASÓNICO

Ilviiin. Sefli ir Dr. D. Miden R. Vifiuela. C’nmínurn Teologal y 
Vicario (Jeneral de la- Diócesis do (íiiayaquil.

Reverendísimo Señor Vicario (Seneral: 
hn. prensa periódica de esta ciudad im referido que un señor 

Alnmiro Plaza, después de haber contraído matrimonio según el 
rito católico, celebró matrimonio con las ceremonias queaeostum- 
briin practicarlas sociedadesÍranciimsónicas.-Deseo que V.8. Hma, 
me envíe su informe prolijo acerca de lo ocurrido: en el mforn.e s.
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SOTAS OFICIALES

CÍóll del llHltTllilOiii*' i ■
V. S. Bvmn. que me n 
que le fuere posible.

Dios Nuestro Señor guarde iv V. S. Kvmu. 

Quito, « v d e  Diciembre de 1008.

Reverendísimo Señor:
Con la explicación que Y . S: Bviim. me lince en su N ota oficial, fu

cilada el siete del presente, (1 ) conozco lo que, en verdad, 1.a sucedi
do en esa ciudad con motivo de la celebración del matrimonio del 
Señor Don Alandro Plaza con la Señora Doña Elvira B o d e ro .-E ,, 
la conducta de V. S. Rvmn. no encuentro linda que reprender: tam
poco merece reprobación el procedimiento de los otros eclesiásticos.

No obstante, a  fin de que, en adelante, todos los católicos guar
den con fidelidad las leyes de la Iglesia, a  la  que tienen no sólo lu 
dielm sino la honra de pertenecer, advierto que a  ídngiui católico 
le es lícito afiliarse en Logias masónicas,porque el Francmasonismo 
está reprobado y  condenado por la Santa Sede, com o institución 
cuyas doctrinas y  tendencias son contrarias a  la  Iglesia católica 
y  a hi tranquilidad de las unciones: si a  nadie le es lícito inscribirse 
en una Logia masónica como miembro de clin, menos le será permi
tido que, siendo católico, practique ritos ni ceremonias masónicas. 
Lo que hizo, pues, el Señor Alandro Pinza no junio hacerlo: lo que 
hizo no le era lícito hacer. Nadie, en adelante, pretenda abonar lo 
hecho ni tomarlo como regla de conducta, si es católico sincero.

Hasta los mismos periodistas radicales lian censurado esa mez
cla de ritos católicos con ceremonias masónicas, y  les ha sobrado 
razón j>nm censurarla.— Yo, como Prelado, lu reprocho en nombre 
de In Santa Iglesia católica; y  exhort o n todos los católicos a  que, 
conculcando todo respeto humano, sean católicos, católicos sin
ceros, y  nada más que católicos, jiorque quien es sincera mente ca
tólico es buen padre de familia y hilen ciudadano.

Pura que todos conozcau sus dolieres, y  jiara que no los infrin
jan, por desconocerlos, haga publicar V. S. Rvniii. por la imprenta 
esta comunicación oficial mía.

Dios Nuestro Señor guarde a  V. S. Rvnui.

♦f* uFe h e -r ic o ,
Arzobispo de Quito.

Quito, 12 de Diciembre de 1908.

(1) Puede leerse en el fíoMfu ICehsMstlon del uño WIU), pág. ló .
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AUTO ARZOBISPAL
SOnilE EL llÁIUTo Y m seiPUXA DEL CLEItO

•NOS. FU D E IIln ) (¡ONZALEZ SPA11EZ, 

pov  ln m w m m ún diría,, y  l„ Kmchl ,n ,sv„ „ „  iSW(¡ 
Apostolicu, A n o lm p u  de Quito.

C o n  (íl deseo d» p ro cu ra r que c u e s t a  nuestra A rnim liú- 
eesis  d e  Q m tu , el I  enerablc Clero secular sea cndn d ía  iníis 
c o n s id e ia d u  v  resp etad o , a s í p o r el decoro com o p o r la  se
v e r id a d  d e su s costu m bres, tenem os n bien d ic ta r  el R egla- 
iDGiito sig u ie n te , el ciuil coiueuztiWi 11 reg ir desde el día 
p rim e ro  de fe b r e r o  de este año.

K E G L A M U N T O

l'AHA Kl« VIII.K. ( ’ I.KIUl SKCTLAIt lili LA AIIQnilIÓPHSlS

TITULO PUl.MICHO 

Del hábito clerical

Articulo primero.—Todos los eclesiásticos que fueren sacerdotes, 
y  que estuvieren residiendo en Quito. aunque sea dejinso, emitido 
salieren illa ralle irán con Minuten: enmielante no usara n sobre- 
rnipn ni escln vina para añilaren público. ni de día. ni de larde, ni 
jmr la noche. ICn el hábito clerical habrá completa uniformidad, 
y  se evitará Inda singularidad en el vestido.

ICxhortMinos a nuestros sacerdotes y  les pedimos, que no lindan 
ostentación de endemia de oro ni de leontinas curiosas pañi sus re
lojes. por ser ese uso eoutrnrio a la modestia sacerdotal.

Artículo si'f'iimlo.—Los «elesiási ¡eos que fueren diácimos o suh- 
diáconos ,v no estuvieren recocidos en el Seminario Mayor, usarán, 
cuino linlii(o distintivo de ellos, para salir a-la calle, el sobrerropa.

Artículo tercero.—Ln esclavina es propia de los alumnos del 
Semino rio .Mayor.

Artículo nwrto.—Los sacerdotes que est uvieren suspensos, du
rante todo el tiempo de ia suspensión, usarán sólo eselavina para 
salir a la calle, y no podrán llevar maúlen ni sobrerropa.

Art hulla ,,umta.-VÁ m nlltrn  lu í (le  ser m uí,irm e, nnelu, Y  (le 

,.,,1 .1 1 . 1  p ,m u llí,  bus iim nli'im  ile  u tra  íun iin  ileben ile jn r .le usuree 

en público.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Y DISCIPLINA DEL CLEKO35C, sonar: nb hábito

t i t u l o  SEGUNDO

De la vida y  costumbres del Clero

Articulo se\to.—Todo sacerdote suelto duní aviso a  la Vicaría 
General, déla casa en que viviere, para que le conste ni Prelado 
que todo- viven en casas, donde su virtud no corre peligro ninguno.

Artículo séptimo.—Se recomienda a  todos los sacerdotes que 
procuren, antes de las odio de la noclie, estar y a  recogidos en sus 

casas.
■Irtfculo octavo.—Todo sacerdote suelto estará precisamente 

adscrito r  una iglesia, y  sólo nllí podrá celebrar y  ejercer su mi

nisterio.
Artículo nono.—Para celebrar en otra parte pedirá previamente 

permiso ni Vicario General: este permiso es indispensable para ce- 
lebrar, predicar y  diaconar fuera de la ciudad.

TITULO TERCERO 

De las Conferencias del Clero

Artículo úfirimo.—Todos los sacerdotes sueltos se congregarán 
en conferencia, una vez por semana, el jueves mi el palacio iio.o- 
] aspaI; do modo que para los sacerdotes sueltos bal irá siempre to
das las semanas, el jueves, una conferencia semanal, y  cada quince 
díus dos, el lunes y  el jueves;

TITULO CUARTO 

Disposiciones disciplinarlas

Artículo untlfichno.—1Todos los sacerdotes que estuvieren resi
diendo nula Capital, concurrirán a la Metropolitana siempre que 
fueren llamados por el Prelado, previa la notificación, que n cada 
uno se le liará con este objeto. Cada uno pondrá su firma y  fábrica 
al píe de la notificación.

Artículo (luoilrciiuo.—Cuando un sacerdote estuviere suspenso 
cumplirá el precepto de la audición de la Misa en la Catedral, pura 
lo cual deberá asistir los domingos y  días festivos de precepto a la 
Misa conventual.

Artículo dirimo tciciu.—VAi los días ordinarios los sacerdotes 
sueltos celebraran la Su uta Misa en InsiglesiüR a  que estuvieren 
asignados, a la  llora que pudieren; m uslos dom ingos y  días festi
vos de precepto celebrarán en la iglesia que Ies señiilaré el Prelado, 
y n la hora que el Prelado fijare.

Artículo d,V,mo ranrfo.-So prohibí) a  loa snenrdotes mitrar en 
loimas y  en rafas: si k s fuero indispensable hospedarse en lmlol
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público, uviannín 
íumpedntlos.

inmeillntiuneute ni l'relnc],, „„ llütol rat,-„,

Articula d éc im o  U „ |„s eiutlnduH ,1„ Lutneungn  y  de A ,n-
lu il.o, fruiu iltirnn  i™  «'lüsifetiTOH, „ „  pun to ni liA liito  ¿ r e a l ,  lu 

n in iu lin lu  p o n í Ion ilo " ,  C apita l: „ „  l-olileo, P il la r » ,  l 'u ji l l  ,■ Cn- 

y n m l’ ü p o d ra n  asm- el subrerrup,, tod as  l „ s ,,¡u » o rd in a r io »: la, Ion 

d o m m g o »  y  dm s test . v e »  lleva rán  m anteo, ,-nnndo salieren „ „  pft- 
Lhoo y  s o b re  to d o  cuando estuvieren en el tem plo. En to d o s  los  

d em o s  p ob lo e io n es  se o l,s e ve ro  lo  m ismo, en eunnto fuere posib le.

Artículo décimo swrto.-I'nm i....tnr n caballo ilebeo nsnrlos
clérigos siempre puncha o rumia do color negro «  de color os
cura y  sombrera de puño negro, cuidando con esmero dar ejemplo 
de? modestia, de aseo y  de urbanidad.

Artículo i¡cdii¡o séptimo.—Cuando un sacerdote suspenso sa
liere en publico con manteo o sobrerropa, merecerá que la suspen
sión sea notificada a- lot fieles, por medio do avisos, que se pondrán 
en las puertas de todas las Iglesias de la Arquidiócesis, con el fin 
de evitar que se repita el escándalo comot ido por lasque, estando 
suspensos, han udminisl rudo sacrumen tos, incluso el del matrimonio.

*f* F e d e r i c o ,
Aitzomsi’o na tierra,

Huero de 1007.

CIRCULAR A LOS PARROCOS
hohhh la cultura sacerdotal

Venerables Señores Párrocos:
Lns repetidas quejas, que la autoridad civil me liu. dado, 

va, de palabra, ya en -Votas oliciales. co n tra  algunos hena
res Curas, por sus taitas de cultura social y de buena edu
cación, me obligan a dirigirme ahora a todos vosotros, 
para que, en adelante, observéis una conducta tan coi lee : , 
que os merezca alabanzas y no censuras: !os que lmbiue.s 
dado motivo para quejas justas, procuraréis coi e »  J 
enmendaros, a Ha de que nadie tenga en adelante root.ro 
alguno para quejarse de vosotros.
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Se dice niio tratáis cou grosería a los empleados de Po. 
ücíav a los encargados de vigilar por la  sanidad pública: 
míe os encolerizáis feamente, cuando se os hace alguna pie- 
guata, y  que respondéis con palabras descorteses y  liusta 
con insultos, cuando los fieles os piden ciertos netos del sa
grado ministerio, a cuyo cumplimiento os negáis sin moti
vo ninguno, estando, como estáis, obligados a servir a los 
fieles en sus necesidades espirituales.

Procuremos no perder de vista ni un solo momento a 
Nuestro Señor Jesucristo, cuyas virtudes liemos de imitar 
con anhelo: Jesucristo es nuestro maestro y  nuestro modelo 
en todo, y principalmente en el ejercicio penoso de la vida 
parroquial, vida de sacrificios diarios, ocultos n los ojos 
délos hombres, y  sólo do Dios conocidos.— La mansedum
bre, la cultura social, la buena educación, cumulo se prac
tican por motivos sobrenaturales, son virtudes evangélicas: 
son la flor, el perfume de la caridad cristiana, que nunca 
consiente hacer a otro lo que no quisiéramos que se lmga 
con nosotros.

Para nosotros los sacerdotes la cultura social, las bue
nas maneras, en una palabra, la buena educación es un me
dio muy eficaz para atraer a los corazones al amor de la 
Religión.—La grosería de las maneras y  de las palnbrns cau
sa daños irreparables a  la salvación eterna de las almas.

Os ruego, Venerables Señores Párrocos, que, en adelan
te. os conduzcáis de tal modo, que ni las autoridades civi
les, ni los feligreses, nadie tenga queja ninguna contra vos
otros.

Dios Nuestro .Señor os bendiga, como du corazón lo 
desea,

Vuestro afectísimo.

•£• F e d e r ic o ,
Ait/.unisi'n di: (¿erro.

(¿«¡tu, 12 ili- IMirein rio 1!)17.
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MANIFIESTOS COLECTIVOS 
DEL EPISCOPADO ECUATORIANO

NOTAS DEL ARZOBISPO 
A LOS OBISPOS SUFRAGANEOS
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PROTESTA
QUE E L  ARZOBISPO Y  LOS U11I81*08 DEL ECUADOR RACEN 

CONTRA LA L E Y  LLAMADA DE BENEFICENCIA 
EXPEDIDA POR EL CONCURSO ORDINARIO DE 1 9 0 8

Sin duda, a muchos les parecerá esta nuestra Protesta 
un acto inútil: ¿para que protestar ahora, cuando en la Repú
blica del Leñador la fuerza y no la razón es la que impera? 
¿Que hace ahora el que protesta? ¿Remedia algún mal? 
¿Destruyo algún abuso?.....

Protestar es sostener los derechos de la justicia, cuando 
esos derechos son conculcados por la fuerza, que abusa del 
poder: protestar es humillar al fuerte, poniendo para siem
pre en su frente orgullosa el estigma de la reprobación 
moral. La Protesta será inútil; pero sólo parala fuerza, 
que abusa del poder, mas no para los Tueros de la justicia: 
la protesta es la voz del derecho. ¡Esa voz nunca es débil! 
¡Esa voz nunca es inútil!

Protestar es un deber, cuando el silencio sería una com
plicidad en el crimen. Todo crimen es un trastorno del orden 
moral establecido por Dios mismo en la sociedad humana; 
y  cumulo la autoridad, que es la encargada de la conser
vación del orden, es la que trastorna; a la justicia, ultra
jada por el poder, le incumbe la sagrada obligación de pro
testar, es decir, de dar gritos de alarma advirtiendo a los 
ciudadanos, que la República se derrumba, que la libertad 
se acaba, que la  Patria sucumbe.

Me aquí por qué Nosotros, lus Obispos católicos, pro- 
testamos ahora. .Nosotros, los Obispos católicos de la Re
pública del Ecuador, hacemos oír nuestra voz de protesta, 
ya  como ciudadanos ecuatorianos, ya como I'relndos déla 
Iglesia católica; y in  hacemos oír ahora, cuando todo pa
rece que nos estuviera aconsejando que guardáramos s.lem.
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Cío ñor los polinice .]UC ñas roúcnn V l»r los malas que nos 
,, ne razan. Sin embargo, «rilar ahora sena p.,mirlo debí- 
Jüad: puesta en sólo Dios toda nuestra confianza, PRO. 

TESTAMOS.
¿Contra qué protestamos?
—Protestamos contra la Ley llamada de beneficencia, 

expedida por las Cámaras Legislativas en el Congreso ordi- 
nario, y sancionada por el Poder Ejecutivo ul 17 de Octubre 
de este presente año.

Y ¿porqué protestamos contra esa Ley?

—Protestamos contra esa Ley, porque esa Ley es un 
crimen contra la Religión, un atentado contra la sana mo
ral, un abaso de autoridad y  una violación de los derechos, 
en que se funda el orden social: la Religión lia sido grave
mente ultrajada; porque la autoridad temporal ha exten
dido su mano sóbrelos bienes sagrados, se lia apropiado 
de ellos sacrilegamente y  ha dispuesto hasta de los mismos 
templos, en que se da culto a Dios: la moral pública, la 
sana moral, ha sido violada; porque se ha usurpado lo  aje
no, arrebatándoselo arbitrariamente a  sus dueños legíti
mos, en nombre de la ley: la autoridad ha abusado; porque 
el Gobierno civil no tiene poder ninguno legítimo para dis
poner, a su antojo, de los bienes consagrados a  Dios: el 
derecho de propiedad es uno de los derechos en que se funda 
el orden social; y  los Poderes públicos ¿qué lian'hecho? 
¡Han dado carta de ciudadanía ni Comunismo, arrogándose
el dominio sobre la propiedad particular!.....  Considérese
bien lo que se ha hecho ahora, y  prevéase con tiempo lo  que 
hará mañana la OMNIPOTENCIA del Estado.

¿Por qué protestamos Nosotros?

—Protestamos, porque somos Obispos católicos y  ciu
dadanos ecuatorianos: uníamos a la Iglesia católica y  ama
mos a la Patria, sin que el amor de la Iglesia nos impida 
ser buenos patriotas, ni el patriotismo nos estorbe en nada 
pura ser cumplidores escrupulosos de los deberes de nuestro 
sagrado ministerio: Nosotros respetamos el orden consti
tucional establecido; obedecemos a la  autoridad civil, cuan
do manda lo justo: inculcamos a todos la obediencia a las 
autoridades constituidas, en, todo cuanto no se oponga a 
los deberes que tenemos para con Dios y  a los derechos de 
la Iglesia; pero, si todos los ciudadanos se tiraran de rodi.
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hütJ.s SI fm-.uu i.llus los límeos que se qiiodnru.ii de pie?.....

l’ur m il de esus euiitmdieeiones inmistvuosas, peni ue. 
cesarías calos que proceden Rulados por el dogo pnrüdu. 
risnio politicu, que tiene una rejrlude moral para jungaren 
poKtiea y otra pura juzgar en religión, lus uiisinus Cúmarns 
Legisla! ivas, que lian perseguido lu estufa de los caudales 
públicos, que aun condenado el robo de lus rentas fiscales, 
-que lian tronarlo contra la dilapidación dolos dineros del 
erario nacional: las mistnas Cámaras Legislativas, que, jus
tamente indignadas por la deslíenra de la Patria., han co- 
fjciclo, como si dijéramos del morrillo, a tres Ministros de 
Estado y  los lian sentado en la picota de la Historia, cln-
v/índoles en la  frente un inri de ignominia, de afrenta y  de 
vergüenza, que nadie se lo pmlrá arrancar jamás; ¡esas mis
mas Cámaras Legislativas expiden una ley inmoral, y hacen 
ellas por su cuenta lo mismo que, hecho por otros, conde
naban!! ....  Contradicción escandalosa, pero necesaria en
Cámaras Legislativas radicales.

Tributamos ajilan so a los Senadores (1 ) y a los Dipu
tados (2 ) que combatieron el proyecto de Ley cuando se 
disentía, y que le negaron su voto cumulo fue aprobado: su 
conducta es laudable, y nos complacemos en aplaudirla aho
ra en este documento, que, sin duda, pasará a la posteridad.

Idéntico voto de alabanza merece el Señor Doctor Don 
Pacífico Villng’óinez, Ministro déla Corte Suprema de Jus
ticia y  Presidente del Consejo de Estado; lo merecen tam
bién los Consejeros Don Vidal Ortiz y Don Julio Al vare/.: se 
lo tributamos de corazón.

(1) líu lu (Vi mura «leí Semillo, ruin vieron en centra «le lu U>y 1"« Se
ñoreo l)r. Don t’nrl.iH Frellc Znl.hni.lmle y lien Juan Kmin-Incn Fraile SSnl- 
.luinln.H Snimlm™ 1«..' lu l'™v¡.»'lu .!<■ l-U-UI-.rfm; Dui. t o n  bnrni»,
p.ir ln ilu rhinilmrnzn: .....  AL.-ii.nl.. t o n y . ; .  1".0" .lo « . I>r.
ii„„. M.m.i..i Si.iiini) .1.' i., snin. i...y i., .'"i " " "
luir lu «le L«ijn.

(•■) Un lu (Yi.iumi .lu ll¡|u.ui.l.w, 1.» Si'íiinra: l>"»> 'I "11"  l '™nr Al'.'Fi-*. 

It.ilu'rto Agilirr.1, ,,..r ln .1- llnllvnr. M» I ' " ' " * ' ' • *

í i* ," !  u"hu . i V t a S ; - ! ™ " " |”’1' ,n ,u'
hura. ,v 11,... I-’i-íim-inui. II, IbI.’ .I"»- l’" 1'1'11'1 Xm'y'
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Como lo habedlo notar el Señor Doctor Villanomez, la 
Lev de beneficencia no podía expedirse sin infringir la  Coas- 
titución: esa Ley no tiene por lo misino fuerza de ley, como 
lo declara expresamente la Constitución, en el Artículo sex
to, Título segundo de ella.

Mañana, cuando la Historia, serena, calmada, imparcial, 
quiera pronunciar su fallo sobre lu administración liberal, 
se alegrará encontrando ese fallo ya. pronunciado por la 
boca del mismo liberalismo, el cual en el Ecuador se ha juz
gado. y  se hn sentenciado, y  se lia condenado solemnemente 
a sí mismo. ¡La autopsia del régimen liberal la  lian prac
ticado los mismo liberales: autopsia practicada en cuerpo 
vivo, con escalpelo propio, a  vista de la República entera!... 
¡Olí! Disecadores del Radicalismo, ¿cómo no caéis en la cuen
ta «le la monstruosa deformación de vuestro sisteinu?.....
Vuestra cuchilla va, vuestra cuchilla viene; corta, taja.....
¿Dónde está el nud? ¿Cuál es la viscera enferma?.....  ¿No
echáis de menos el corazón? ¿No advertís que se ha con
vertido en estómago?....  ¿No lo estáis viendo? Pues, ese fe
nómeno lo causa siempre la libertad de conciencia; porque, 
cuando uno adora al dios que quiere, y  cuando le adora 
como le place adorarlo, entonces se adora a  sí mismo; y, 
aunque se engulla todos los caudales públicos, nunca se que
da harto.—Judas, al arrojar las monedas de la traición 
para tomar el camino de la horca, confesó que el Maestro, 
vendido por él a  sus enemigos, era justo: Peccnvi tradens
snnguinem Justi..... Al radicalismo ecuatoriano ¿le quedará
siquiera esa satisfacción, satisfacción amarga, pero, al lin, 
satisfacción?.....

Los Superiores de las Comunidades religiosas, en la Re
presentación dirigida a la Cámara del Senado, probaron, 
con pocas pero invencibles razones, cuán legítimo eru su de
recho de propiedad sobre los bienes raíces de que, por la 
mal apellidada Ley de beneficencia, acaban de ser inicua
mente despojadas: a esas razones, aunque ya  bastantes por 
sí mismas, podríamos añadir ahora otras,'si, acaso, el radi
calismo partidarista estuviera dispuesto a lmeer justicia.— 
La propiedades una de las bases en «pie se apoya y  des
cansa el orden social, en toda nación bien gobernada: los 
atentados contra la propiedad conmueven los fundamentos 
üel orden; y  la autoridad que los comete, demuele en vez de 
edificar, destruye lo mismo que estaba obligada a  conser
var, y  persigue lo que había prometido amparar.
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,1c Mnttoló rofomo* qn° proZ^n“ n‘l̂ ,l lo" Mi"W,'os 
“ “ b“  * — ■ ™ B"  " - l i a  W  de
ejecuta lo mismo que reprueba' i • "  , ,
u¡sti,¡nS, - i^ iSp„sil n ( ,r ,0^ • ; ; ; ^ ,- ' , “
ce el Congreso ordinario de IM S ? - ,L o  mismo!!.....Cuando,
en el siglo décimo sexto, los católicos eran arrastrado» n. la 
niueite pol los calvinistas, adueñados de Ginebra, solían 
hacer una suplica ni verdugo: Hacednos el favor, le decían, 
de no degollarnos a nosotros coala misma liadla conque
habéis decapitado a losladroi.es..... ¡Ah! Legisladores de
190S. ¿con qué lmcba Imbuís degollado a los religiosos vues
tros compatriotas?

Quito. Octubre de 190S.

•f Federico,Amilihnn de Qnllny AilinhilstrniInrAimstólieo de lliin.vnqull.
Manuel María,Obispo tic ('tienen.
Jos.* Antonio,Obispo </<• Lujo.

t Ulpiano,Obispo de Ibnrm.
t  Andrés.Obispo til! Unlivnr.

t  Fr. J lian María, S. 0. P.(¡hispo tle l'orioviejo.
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MANIFIESTO
QUE EL ARZOBISPO Y LOS OBISPOS DEL ECUADOR 

DIRIGEN A SUS COMPATRIOTAS 
ACERCA DE LAS MISIONES ORIENTALES (1 )

El notorio y  grave conflicto, que en la hora presente, 
afectando a la integridad territorial de la República del 
Ecuador y hasta cierto punto a su vida misma de nación, 
ha. reunido en admirable y consentáneo concurso todas lns 
energías, todos los esfuerzos para ver de salvarla, nos obli- 
o-n, v por así decirlo, nos apremia, también a nosotros los 
Obispos de esta Provincia eclesiástica, a llamar la atención 
de nuestros conciudadanos hacia un punto de importancia 
vital para In existencia y  porvenir de nuestra riquísima y 
vasta región oriental, bien se le considere como parte inte
grante de la República, bien como la comarca que está re
clamando una poderosa corriente de inmigración.

Hondamente conmovidos por el espectáculo di» lodo un 
pueblo, que después de invocar a Dios, Amparador de In 
justicia, Arbitro soberano del derecho, se dispone til sacri
ficio para conservar el patrimonio que le dif>rnn el mismo 
Dios, la naturaleza y  los títulos más evidentes v  justos que 
se conocen en ln vida de las naciones, ¿será, vedado, o podrá 
pnrecer inoportuno, que los Obispos recuerden la gloriosa, y 
decisiva participación de sus antecesores los Obispos de 
Quito, los Religiosos y  demás Misioneros, en adquirir ti pre
cio de indecibles trabajos las extensas regiones orientales'.1

Nadie, quede pensado no quisiese lastimar la  verdad 
y  la historia, podría negar al elemento religioso el mérito

O) Ente .Maiiith'wti) fuf- m'rito. de orden del Ilinn. Sr. González San- 
J*1; por el ltviim. Sr. I W hiík»  Don Jone Alejandro López. Seerefnrlo il<‘ 
ln Jinita delrelndos eutniu-eH reunida, y  lo firmaron lodoa loa nnemliron 
ue ella cmi el Metropolitano, f,Y. /•;.]
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- « .  -  r r 7 r — r :padecí m leu tos (lo los apostólicos Misioneros, hijos en su mu- 
jO l paite déla  Presidencia; los nombres de los mártires 
que entrenaron su vida en manos de los salvajes; el niímero 
de poblaciones florecientes donde la Cruz y la Civilización 
labraban ya  la felicidad de sus moradores, y, disponiéndolos 
p ara la  Patria del cielo, les hacían amar y resguardar la 
Patria de la tierra.....

Imposible olvidar a hombres de la talla de los Padres 
Acuña, Artieda, Pérez, Riofrío y Cueva: a mártires como 
Ríckter, íerrer, Durango; a ¡barreños como Santacruz, Be- 
nites y  Conforte; a quiteños como Caicedo, Montero, Loza. 
Rodríguez, BahamondeZenitagoya; y a  gunyaqnilefiosco
mo los Majanos; y  cien más que acabaron su vida con muer
te violenta o en fuerza de las privaciones.

Los Misioneros ganaron las regiones de Oriente, a ex
pensas de los dineros de Quito, para la vida religiosa, polí
tica y  civil: mientras duró su permanencia en ellas, se con
servaron éstas con todas sus ventajas de esa múltiple vida.

Y  ahora, ¿no es evidente, compatriotas, que ha llegado 
el momento de restablecer las Misiones que se lian supri
mido, de fomentar las que aún trabajosamente subsisten? 
Decidlo pronto, ('Inminente, puesta la mano en el corazón...

Sí. ya  os oímos que esta obra patriótica y religiosa 
debe comenzaren seguida, sin tardanza. 101 Oriente está 
reclamando a grito herido al predicador del Evangelio, por
que él, al mismo t iempo que desempeña mi mandato divino, 
es no menos el «gente mús activo déla cultura social, el 
desinteresado auxiliar del (lobierno civil, por fin. el mas 
seguro centinela de la integridad del territorio patrio.

Preceda el Misionero a todos los trabajos de ocupación 
efectiva del Oriente, los cuales por su naturaleza misma exi
gen tiempo para su desenvolvimiento. La inmigración, pa
ra ser eficaz, demanda cierta cultura o preparación siquiera 
inicial en los territorios destinados a ellu; y t.quun duda 
ahora que tocia la importancia de la I“  
trilla, precisamente, en que se se la ocupe por los m,u.Km „.
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w ,  Y el colono sigue confínelo por In luminosn huellu q „{,, 
seívn ftdenti'o, dejó In planta del Ministro de Dios, porque 
sube que donde él estuvo, allí sentó sus reales la Caridad 
llija deH'ielo, que estrecha en sil seno u todos los hombres, 
sean minies fueren su color, raza y  lengua: sube que allí, no 
es extranjero porque, al precederle, enclavó en punto promi
nente, con la Onz del llodentor, el dotante pabellón emble- 
nía de la Patria.

Que vayan los Misioneros al Oriente: nos lo  dicen, así 
la Monarquía española, cuando dolida de In destrucción de 
las Misiones de Mninas, confiesa por boca de Kequena los 
avances de los portugueses, tan luego como se alejaron los 
Misioneros; el Libertador Bolívar, que restablece aquéllos, 
en guarda del territorio del antiguo Virreinato de Santa Fe, 
y  los Conventos de Misiones, suprimidos non tanto perjuicio 
de los territorios, desde los aledaños del a lto  Orinoco basta 
los del Pcayali; nos lo aconseja el Ministro de listado de la 
Nueva flmnadn, que en su Memoria al Congreso de 1840, 
asegurando que la mejor defensa de la frontera consiste en 
civilizar y  nncionnlizar a los indios, Cristianizándolos, dice: 
a El medio para conseguirlo son Ins Misiones, consideradas 
bajo un plan fiijo, que debe acordarse y  desenvolverse con 
paciencia y  con tesón. Obrar de otra manera es n ventnrar, 
1al vo/,, la anorto do inmensos o imjiort a tilos territorios, y 
dejar a nuestros hijos la eventualidad de perderlos, la impo- 
sibilidad de conservarlos, o la guerra para roen pera ríos o. 
Estos, y  acaso hechos más recientes, nos señalan y a  el cam
po de los trabajos por reanudarse.

Por nuestra parte, empezamos ya  a crear una Asociación 
nacional protectora de la. Misiones del Oriente, cuyo objeto 
está indicado en su propio nombre, y  cuyo desenvolvimiento 
pende, en mucho, de la acción do los ecuatorianos tv «le los 
Poderes públicos. Pronto os daremos a  conocer sus lis
ta tn tos.

No hay pueblo alguno gentil, que no vea alzarse en su 
suelo el altar del Misionero y la Cátedra desde donde él 
ensena la verdad, que da gloria a Dios y  salva a Ins almos.

Muchas personas de nuestro Clero regular v  secular, he
rederos legítimos de sus esclarecidos predecesóms en el mi
nisterio apostólico, irán presurosos al incruento sacrificio, 
pu lem o fatigas y  penalidades con el propio anhelo con que 
otros piden comodidades y  recompensa.
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tras, hijos de esta ihhh.h p l,l! linniiumw mies,
.■úmu os piden favor v «manden « T  T  “  'n »™ ,

ademán suplicante. .... " '"Z‘ IS linda vosotros
abyección: la discordia, i„ , v i c i o s ' ' " i , dL> *" 
despiadada les consume - i,  i 'i  11 'S'mmiicin, In trufa 
v a c a n  ellos el , « ■ p "  “o ,1‘AtV" ',,) 'I,!us «■ salvarlos, .v n sal- 

irono "íicioiuil sin pérdida de t i c , ....

Quito, Kj r]e j nn¡„ (j(, i<)io

Arzobispo tic tjniloy*f Kcdcpico,
l̂ll“lnlstnnlor Apostólico•b‘ (¡tiiiyiupill.

f  M anuel M aría. ...... .Obispo (le ('itcnr.-i. 1 l,ll,lílno*
Obispo ilc  ¡h iirrn .

i  Andrés.
Obispo ih> llloh iiinh ii. !' l 'V  Juan .María. S. U. 1’ ..

Obispo ilc ¡‘orto viejo.

■ ..... ™ s
r n í r r im s lm l,  Im os,,,™ ,,,!,, mi píen,, m il,,,!,!,, „  I,, ^ ■ ''^ 0 ™ , ™ ^ , ^ , ' ' ' " " “ '
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ALOCUCION
CON MOTIVO 1)10 LA NU 10 VA LIO Y SOIJHK DIVOIICIO

Ainadísimos Compatriotas:-

No acertamos a decir con cuán hondo sentimiento de 
dolor y  con cuánta amargura de corazón, levanta,inos nues
tra voz pam I’Hotestan,delante de Dios y  en presencia de la 
República, contra el gravísimo ultraje que acaba de hacerse 
a la inoral, aprobando y  sancionando la nueva Ley sobre 
divorcio. ¿Qué es lo que está pasando con nuestros com
patriotas, que así tienen tan ofuscada la mente, que no ven 
el grande daño que, con semejante Ley, lineen a  la Patria, 
desquiciando los fundamentos de la sociedad?..... ( 1 )

Las confiscaciones de los bienes eclesiásticos se explican: 
el odio al sacerdocio católico, que es el carácter distintivo 
del Liberalismo en todas partes, explica esns confiscaciones 
injustas y  esos despojos, llevados a cabo con el apoyo de la 
fuerza. El Liberalismo inspira odio ciego contra los sacer
dotes católicos en el corazón de todos los que profesan opi
niones liberales, y  consecuencia de ese odio ciego, apasio
nado e irreflexivo, es el despojo de todos los bienes eclesiás
ticos: el liberal odia al filero, el liberal aborrece al sacerdote 
católico: odia, sin saber por qué odia; aborrece, sin reflexio
nar por qué aborrcee: halla satisfacción en aborrecer, y  pa
dece la monomanía del odio: así, muy lógico es que i inga 
cuantos inales pueda al Clero, a quien aborrece; al sacerdo
cio, a  quien odin.

(1) La nueva ÍA*y «obre divorcio, por la nial la supuración do loa rón- 
.vuKt'H puedo vori 11 enm1 por el mutuo pninvutimlpiito di> cibui. fué nprolmda 
ul lumjimmdo pii la lYimara del Senado aolo por na voto unlire ln mitad: 
eateitfin la discutió y  la aprobóla (Yinmra de Dipiitaduu: vi Poder Kiecu- 
tivo lu tmiiülonó el día treinta de Septiembre.
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I1 1 0 S Je esto: ;1<> snliímü^s b"'!"™!-?"1’"' "¡ nos maravillu-
iior .Tes,,cristo nos lo iinnuH,', .... .Vuestro Se-
el KvonRelto to J 7 ^ , t - ' T "  " *
en medio do lobos: , S 7 ' a!;su  ,í8t,tl’ como ovejos

”  ° 1' s w  ""tilo  Inpoi i,m.
M ío  11,1 (rns"  )i«y, en el , „ l(. ]ns . .

ni sacerdote y  no puede,, t i ,1 ’ K,l."le* K««i‘ ten cariño 
l » m  c o n  é l:  ése  J „  ^ t  " ‘ T * ’" * ? ” 8 " l“ t " " s o s
d éla  Religión y  hecho traición n , e' , l°  1,11 upostutndo
entonces los 1¡ L , £ “ &  ^  "™ " ■>" « "  
te, que, Jando l a  espalda a la Masía S" TO,Í,°-
;Qué susto sienten en dar mi puesto cítre ,.u , " T  ° “ í .....
q n e j r a  r c n e - ra d o  d e  . le s n e r is to  ,  lu, p r o ^ ^ “ :

Li b e r a l i s m o  turne un le„sim ¡e lm lasileño, fascin ador  
Jel cu lto  que dt.que profesa a la  111,er,m i, de al I  „
apellido; pero, ;.y las obrasVV........Vlir, donde el U b e X .n
se a p od era  de a  [n en a  arm ada, allí van desapareciendo 
u na tr a s  o tr a , tod as las libertades públicas; y . en breve "n 
inedto del stlencto de la servida,abre, no se oye m ás q é e el  
ruido del arm a del soldado, que en cada ciudadano pneílico 
sosp ech a un enem igo.

Mas, ¿por qué el libera! aborrece ni fiero católico? ¡ Poi
qué odia ni sacerdote?.....  Cumulo en sus momentos de cal
ma (que, por cierto, son muy raros), el liberal vuelve sobre 
sí mismo, y se pregunta, en el silencio de su conciencia: ¿poi
qué aborrezco yo ul sacerdote?, él mismo no sabe por qué 
lo aborrece: aborrece al sacerdote católico e ignora por qué 
lo aborrece: su odio, como odio apasionado, es odio ciego.

•Sin embargo, el Liberalismo es consecuente consigo mis
mo cuando odia al sacerdote: vamos a explicar este fenó
meno moral.—101 sistema de política que se lia condecorado 
asim ism o con el nombre jactancioso de Liberalismo, en el 
fondo, bien examinado el asunto, no es más que una apa
riencia, una astucia, una treta, conque la Francmasonería 
engaña a los incautos: el objeto que se anhela conseguir, 
es el Poder público, pura apoderarse del gobierno de los 
pueblos, y  perseguir la Religión cristiana y arruinar la Igle
sia católica: y, como cebo para pescar a Ins gentes, se les 
lineen promesas fascinadoras de libertades públicns, que, en 
lu práct ica, se reducen a un engano, grosero y a una burla
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tlcsvelgunzilllil. ;.Qnf es 1»  'l1,!ul<‘ 1,8
«e finiere (lo venís es la abolición d é la  Religión católica; 
lo que se desea apasion ad am en te es el exterminio de la igle

sia  de Jesucristo!
Al principio no se habla más (pie de libertad, y  sobro 

todo de libertad de conciencio: después, con el Supremo l»o. 
der en la mano y  la fuerza armada a, su disposición. la 
Francmasonería se quita la máscara de liberalismo, con 
que se Imbía disfrazado en política, pisotea todos los dere. 
dios, conculca todas las garantías, oprime n. los ciudadanos 
con pesadas contribuciones y  arremete contra la  Iglesia en. 
fúlica: ésta ha sido siempre la conducta de esa secta, que. 
para castigo de las naciones católicas culpables, permitió 
Dios que el demonio fundara, organizara y dirigiera en el 
mundo. Ksa conducta no se lie desmentido nunca: siempre 
ha sido la misma, en todo tiempo y  en todas partes.

La Francmasonería es una secta antirreligiosa y  esen
cialmente anticristiana: tolera toda creencia, menos la ca
tólica, a la, cual le tiene en todo el mundo declarada la gue
rra o-uerra sin tregua, guerra de exterminio, l. n instinto 
ciego de odio domina a  todos los sectarios:, la  logia, esa 
maga infernal,destila filtros satánicos, y  con ellos envenena, 
enferma y  enfurece hasta el frenesí del odio a los afiliados. 
¿Cómo dudarlo? Hombres natural mente bondadosos, se 
transforman en energúmenos; ciudadanos pacíficos, labo
riosos, honrados, se truecan en sanguinarios...:., olfatean de
lejos la  sangre, y el olor de la sangre les causa deleite.....
Mohínos, silenciosos, aletargados, se dejan estar ahí indi
ferentes respecto de las más graves cuest iones sociales; pero, 
apenas se pone sobre el tapete parlamentario una cuestión 
religiosa, cuando, como picados de la tarántula, brincan de 
sus asientos, se les crispan los nervios, desátaseles la lengua, 
mía corriente de odio calienta sus cuerpos y  enardece sus 
almas. Kl filtro diabólico no estaba sino amortiguado. 
¿De qué maravillarnos? ¿Por qué sorprendernos de que 
se procure destruir en ln sociedad todo cuanto es obra de 
la civilización cristiana?— Kl matrimonio, elevado por .Je
sucristo a  la dignidad augusta de sacramento, es objeto 
de un odio implacable: hoy en el sacramento un carácter 
religioso, y  eso basta para que ln secta lo persiga, y  se 
afane para hacerlo desaparecer de lns naciones católicas.

Sin ln unidad del matrimonio es imposible la familia:
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ciiundo c la m o r  del vm ./,., v  . ,  
juros, quu so abn jm n  on U" .“  ™ tn! ,loK u
ol esp oso  lus (roces tle In fern " n °  ,1°Í ’ Í U c o '»pnrtoM con 
.M ien to,le  H e™  llllí ™  « e ™ I « -
n o lin .v  fam ilia  ,1 ,,,,,]„  es i’,„  Jns¡h 'n ',"ilia’ Porilu,!
tiro .v ía  m adre, y  donde los rol °  ' « “ “ U m l entreoí po- 
y  la  envidia n.nle'a los ,.oráronos. '‘" I|,0" zn" nu lns ttIm“

q u e t S m n ? : ? 0' V,l" !" 10, “ W  “  «■ SL’creto con (pie sl eonslitn.1 e .' eonserva la fa.nilia: el cornrón huma
no es m uy ...con stan te , m uy voluble: los dele le los 
sentados enervan el v ig o r  m oral del alm a, v un a  un ene, 
vacia es a lm a  s ,,, fortaleza para la virtu d,' porque ,a  pníé- 
tica  (lo la  v iitm l exige sacrificios constantes, y  las aliñas  
enferm as se hallan m oral,nenie ineapneitadas para el s a -  
erificio. L a  sepuraoión verilieada por el m utuo eonsen- 
tn n .en to  d é lo s  conyupw , supone queso ha acabad o com 
pletam en te entre ellos el am or m utuo y  la  recíproca 
estim ación : ;.ser„ esto m oral? t X „  es autorizar la unión  
tra n sito r ia  e inhonesta del hombre con la nuiier? ;X o  es 
destruir de m iz la  familia? Y  aten tar contra la fam ilia  
¿lio  es un gra n  crimen? ¿N o l«s desquiciar los fundam entos  
dt* la  sociedad?, desorganizar el E stado?, perturbar el 
oiriuu.’ , arru in ar la  sociedad civil? N osotros nbs dirigim os  
de preferencia a lu s  católicos y  los pregan tam os: ¿Queréis 
con ocer bien la  condición m oral di» un lieclio cualquiera? 
¿Queréis sa ber si un hecho es m alo , y  so ejecuta con un fin 
p erverso?— Pues, averiguad quién lo hace, y  por qué lo  lince.

»S¡ el a u to r  es un enemigo encarnizad» de la  Iglesia  
ca tó lica , y  si hace una cosa  con el lia do dañ ar a  la  Religión  
y  de h o s tiliz a ra  la iglesia, ¿no comprendéis que aquel acto  
no es inocente, sino m uy criminal? ¿Quién es el au tor , 
quién es  el inspirador di» todas las leyes destructoras deí
m a tr im o n io  católico, sino In Francm asonería?.......  ¡E lla
las discurre, ella las hace promulgue! Y  ¿qu ése  propone?—  
¡Se propone a c a b a r con la  Religión cristiana! ¿Cuáles 
son  su s in ten to s?— ¡Inten ta  hacer la  guerra al Catolicism o;
perseguir a  la  Iglesia: ésos son sus intentos!.......  No
lo  dudéis.

C u ando oig á is decir que la  Masonería es una sociedad  
h u m a n ita ria  y  benéfica, no os dejéis engañar; si la  secta  
m asónica  n o  fuera enem iga de la  Religión, si no fuera per
seguid ora  de la Iglesia católica, si fuera sociedad inocen-
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AiiOí’irrirts d e  r.os pitB ii.inns nr.i- nriTAnon,174

te, los Papua no la habrían condenado y  reprobarlo, 
ni habrían prohibido a los católicos que se afiliaran en ella. 
León duodécimo la condenó; León décimo tercióla  volvió 
a condenar. Hasta la autoridad de León décimo tercio, ( l )  
Ppcidnos, por vida vuestra, ¿el Papa estaría engañado?
¿El Papa exageraría la perversidad de la secta?.....  León
décimo tercio ¿no sabría lo que decía? ¿Pretendería sólo 
alarmar, en vano, a los católicos?

Si la secta no fuera tan mala como es, ¿por qué la 
Santa Sede habría prohibido, con tantas y  tan severas 
censuras, el pertenecer n las logias y  el afiliarse en
ellas?.......  ¡Tantas penas contra una secta inofensiva!
¿Qué os parece?.....  ¿Será razonable? La nueva Ley
sobre el divorcio mutuo es olmi de los enemigos de la 
Religión: ¿será ley buena?— Prescindí remos por un mo
mento de la oposición de semejante ley a la esencia 
misma del Sacramento del Matrimonio, y  nos fijaremos 
solamente en los resultados funestos de la tnl ley para la 
Xnción, en el orden social.

El amor a In Patria nace de un cúmulo de circunstan
cias, así físicas como morales, y  entre éstas una de las más 
eficaces para engendrar en el corazón del ciudadano el 
afecto a la Patria, es lu familia; pero la familia una, indi
soluble. perpetua. Dejadle al hombre libre de los lazos de 
la familia; desatad el vínculo conyugal a merced de las 
pasiones del antojadizo y voluble corazón humano; apagad 
el fuego civilizador del hogar cristiano, y  en nombre déla 
ley, destruid hoy la familia, y mafíaim extinguiréis el pa
triotismo. Pueblo sin moral no es nunca, pueblo patriota: 
destruida la familia, se ncnlm la moral en la sociedad lni- 
"inmi. ¿Que significa, pues, la Ley nueva sobre el divorcio? 
¿Como la calificaremos?— No vacilamos en calificarla de 
crimen de lesa Patria: duro es el calificativo; pero, si de 
boca délos Obispos católicos no saliera la verdad, ;parn 
qué hablaríamos?

¡Ay! de los pueblos donde imperad Masonisino!.....  Lle
ga, la época solemne déla expiación social, y  la. Providencia

^  HnefcHcii i|iiu comienza Jltimiiiitmt ¿vinis. expedida el 
r i í J f  “ I T 1 1,1 !*alm trata ex presa mente ,|e |„

' <‘ l,c,jiasrtiiieuH. .v de los infernales propósitos y maquinaciones 
de ellas contra l„ íKlesia católica y  eontra I.. Sociedad civil.
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lo s  purillca en el crisol terrible ,le l„ i, -  
el triunfo tem iioral ,lel pecado- el
ilonos ile una expresión ilel S n ot r '  1(11 ■ 'brom os, vulién-
e n s u  m a n o  el bleído y 1
el buen grano, es recu-ido- i ,,,, ™ «»™  IoCra; el trigo,
tía ni fupo-n ií*i *" • ’ ,l l,nJa> inútil paja, es echa-

; r . " r  .s" T ° ’ det[a
que acudían  a  oír la  pm lienelóu l í l Z »  " d S í

el tu g o  en su granero, .v ía  paja quemará eon fuego que

n L r a / iT 8111'1' " U“ ra' l '"j "S i»  mam, yu* ,■!
’m ,saM ,nmi" ‘ m » ' " ’ '""ícnwhh MU,-uui iu Umrnm, 

lmk:,s ™mlniivt. igi,i ¡nuxthiguibUi [ 1 ],

Quito, Octubre de 11)1 (1.

•f Fcclctnco,
. lim /i/syiui/e l in d o  .r .W i ,/ „ h to ,/ ,1, j |

f  Manuel Marín,
tlitis/ II) t ic  { ’tlt'IK 'll.

f  Jos«* An ton io ,
Ohls/io </<• Luja.

t Ulpiano,
Obispo ilo Ihíirrn.

f  András,
< Ihlspn ilo Ih>l(v/ir.

‘i* Fr. .luán María, S. O. P.
Obispo ilv Parí ovil jo.

{1 ) lívmiKuliu ileSiui Lucn.*. capítulo tercero. verníciilu tliVimo séptimo.
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CIRCU LA RIOS Y NOTA 8 OFICIALIAS
DlHUÍlDAS A LOS llXSTRÍSIMOS OhIKI'OS »Sm’ l{A(íÁXKU.S

* Circular relativa a los Seminarios Menores 

limo, .v Uvmo. Señor:

Remito a V. S. lima. ,v Hvimi. copia del Croara nía. de 
estudios, que para el Seminario Menor de esta Arqu¡diócesis, 
lie trabajado; (1 ) y le agradeceré a Y. S. lima, y  Rvma.,si »Su 
Señoría me Iiieiere las observaciones, que juzgare oportunas.

lía un punto debemoe ponernos de acuerdo todos nos
otros, a saber: en la necesidad de reorganizar nuestros Se
minarios Menores, transformándolos en verdaderos .Semi
narios Menores, rigurosamente tules, | •arque no deben en 
adelante continuar siendo liceos seculares, profanos como 
lian sido basta ahora; esta reorganización es de veras ne
cesaria e iudispe usable.

Las Diócesis se hallan muy escasas de su cerdo tes, aun
que en los Seminarios Menores reciban educación muchos 
niños: la casi totalidad de ellos, cuando concluye la ense
ñanza secundaria, declaran que no quieren abrazar el estado 
eclesiástico, y  rehúsan pasar al .Seminario Mayor. Ponga
mos en práctica la reorganización de nuestros Seminarios 
Menores, y demos en ellos una educación moral austera y 
una instrucción elemental, pero sólida y  metódica a los 
alumnos.

Dios Nuestro .Señor guarde a V. S. Ilmu. y  Rvmn.

♦f P e d e  Pico.
Auzninw'ii ni:

Quilo, (» de Octubre de 1!)0,S. 1

(1) S í  lia .le reimprimir ™ „tm «emiu ,l„ puto (.V. K )
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*rim"m' '«’* « « '" »* »«»* »  ,/,/ y;,v,
lim o , y  K vino. Sofíor:

.Mu parccu muy conveniente insinúan u, V M Il,„„ v 
Rvnni. que, pnm Insteme ,i„ . . .  . lulu- >
l'entunui'io dul Diez , ... "  ,ellfí'loso <‘1 l ’rnuuc
celebre unu Misa no,uiliral ' s n l , u<!llücl,!,ltos ""e™, su
leil rales, con “ í  “ “ í ™  «*■

, . " L " u u  ue todos h)s celes ást eos nu<¿ nu-
d ie ra , reumrse cóm odam ente un la chalad. l)e °¿ú &  dV la

Jü ,ter - E“ cuaMto -  balito Sacrificio  ̂
í r  , 7  !' acción de grucius portados los U »
a iú dnri t"S ™ ll,V 1,Snailu ™,iccilur„os miscrieonliosu- 

f tl,1“ „tu cien anos, y™  sntisfuceióu de los pecados 
quu contra su Divina Majestad su lian cometido.

Dios Xilustro Sumir guarde a V. S. lima, y Iívmu.

•i* Federico,
Aiiztimsm iib  (¿h ito ,

Quito. 4 de Julio de 1909.

Nota  soma; di-uikciios í’Aimuqri.vLEs nu matuimoxio

limo, y Kvtuo. Señor l)r. 1). Pipiana Pérez (¿niñones, 
Obispo de In Diócesis de llmrm.

Ilusivísimo Señor:
1 ’on la debida oportunidad llegó a mi poder la comu

nicación de V. S. Lima., que se ocupa en una dificultad (pie 
puede suscitarse en la práctico, en materia de derechos pa
rroquiales, por la reciente vigencia del Decreto pontificio 
«.Ve tenwipn sobre matrimonios.

Dice V. S. lima: «Como hoy asiste válidamente a un ma
trimonio el cura del lugar donde están los novios, y  según 
el artículo X  de dicho Decreto, el que presencia es quien 
hace suyos los derechos do estola, ano ser que hubiese con
trariado lo mandado en los incisos 2" y y-del Al t. V.; se 
pregunta: ;,n quién corresponden los otros doiochos niorn- 
/nonti! jmiToi/uit} fas?»
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Ponderando los razones, que hay en pro y  en contra do 
las varias soluciones aplicables al caso propuesto, soy de 
parecer que basta resolución pontificia en contrario, debería 
adoptarse la siguiente norma de conducta, la misma, que, 
en parte, responde al parecer de V. S. lima, expresado en 
su comunicación:

«Loa derechos parroquiales, conforme al Arancel de cada 
Diócesis, se pagarán al Párroco que presencie el enlace. 
Empero, el que asistiere a un matrimonio infringiendo las 
disposiciones de los parágrafos 2,} y 3y del Arr. a", no liará 
suyos ni estos derechos, los que directamente deberá remi
tir al Cura de la novia. Si no lo hiciere, podrá sur « im 
pelido por la Curia diocesana, previa reclamación escrita 
del preindiendo Párroco de la novia.»

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. llmu. y  livma.

Federico,
lízniiihi’o de  Q u it o .

Quito, 30 de Mayo do 1008.

No tas  a l  I lm o . S icñou Omsi*o ñu P o k to v ih jo  

* Sobre su próxima consagración episcopal

Muy ni verendo Padre Fray Juan María Hiera., Provin
cial de la Provincia dominicana de Santa Catalina virgen 
y  mártir, y  Obispo de la Diócesis do Porto viejo.

Convento Máximo.

Muy reverendo Pudre:

Me es muy satisfactorio poner en inuuos de V. P. ln 
Bula original, por la que Nuestro Santísimo Padre el Papa 
Pfo décimo se lia dignado instituir a V. P. Obispo propio 
de la Diócesis de Porto viejo.— Como privadamente lo acor
damos ya con Y. P., la profesión de la fe la liará V. P. el 
día lunes próximo, 20 del presente, a  la una de la tarde, en 
a capilla arzobispal: la consagración episcopal la recibirá
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1 “  ln !z;:’S ns , ^ f a t Pasc,m' a ,nRinenbu lo prestará d J • Mot>‘>P°litanu; y el jura-

a la una de ltl tárele e',1 ,,d ’ düs d“ lln5'°.
piseopal. ’ msma capilla dol Palacio arquio-

Dios Nuestro Señor guarde a  V. 1'.

•{• Federico,
AttZOItlHfo IIK Qu ito .

Quito, 18 de Abril de 1008.

Con motivo de les nmnifestuciones en honor del limo.
.i' livnio. Señor Anobispo.

linio, y  ttvino. Señor J)r. I). Fray Juan María Riera, 
Dignísimo Obispo de Portoviejo.

limo, y ttvino. Señor:

Nada, absolutamente nada que censurar encontrará en 
el procedimiento de V. S. Unía, y Rvina. toda persona sen- 
suta y  desapasionada: yo le agradezco que no haya con
currido a la manifestación del día ocho, y le aseguro que, 
si hubiera previsto que V. 8. lima, y ttvina. sería invitado, 
le habría suplicado que no asistiera. No sólo de viva voz, 
sino por escrito, hice ni clero secular y a los religiosos la 
prohibición de concurrir; y  la hice, después de meditar el 
punto delante de Dios: si yo hubiera logrado impedir la 
manifestación, habría quedado muy contento; pero no pu
de: ¿quehacer?.....  Guardé silencio, huí del palacio, y  pedí
a Dios Nuestro Señor y  le rugué que todo cediera en mayor 
honra y  gloria suya.

Al sostener mi título de Arzobispo de Quito, bien com
prende V. S. lima, y  Rviuii. que cumplo con un deber de 
conciencia, muy sagrado para mí. a saber, el sostenimiento 
del primado de jurisdicción del Romano Pontífice en toda 
la  Iglesia católica, y  la absoluta independencia de la Auto
ridad pontificia para regir y goberuur en todo el mun
do el rebano de Jesucristo: tungo a mucha honra el sos
tenerlo; pues, en una cuestión que parece de un nombre 
y  nada más, va envuelta la confesión o la negación de un
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dogma católico. La línea de conduela que mu he brazado 
yo^esa líneu, la misum y  no obra, es, lia sido y seguirá 
siendo la línea de conducta de X. S. llinn. y  Iivinu. y  de 
todos mis Venerables Sufragáneos; porque Vuestras Seño- 
rías y  yo debemos la mitra sólo al Papa, y  no a las con- 
ven ¡encías temporales de ningún partido político.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. lima, y Rvnui., como 
lo desea su afectísimo u ínfimo siervo en Nuestro Señor 
Jesucristo.

Federico,
A ii/u iusru  ni: t¿rm >.

Seminario Mayor, 12 de Septiembre de 1Ü0Í).

Aceren do Ui .solicitud do ¡os Mnnnbitns ni Presidente 
de hi República.

limo, y  Kvmo. Señor I)r. 1). Juan Fray María Hiera, 
dignísimo Obispo de Portoviejo.

Ln la ciudad.

limo, y Kvmo. Señor:

lie leído, con suma atención, la Sonurm » que los Mu 
Habitas han elevado al Sr. General Don KloyAlfn.ro, ludién
dole. como Presidente constitucional de la Uepfiblicu, que 
no le impida a V. S. lima, y  Uvnm. el trnlndnr.se a Porto- 
viejo, puraque resida en esa ciudad como Obispo de ella: 
me lia sorprendido agradablemente el considerable número 
de firmas déla  Solicitud, y, por el conocimiento que tengo 
de Manabí, juzgo (pie ha firmado la casi totalidad de los 
ecuatorianos (pie pueblan esa' provincia, sin «pie los par
tidos políticos hayan sido obstáculo paraqu» todos levan- 
ten sn voz, pidiendo al Recargado del ejercicio del Poder 
bjeeutivo, que no prohíba lo (pie la Constitución o Carta 
fundamental déla  República Im garantizado ampliamente.

Ln efeclo, toda persona ilustrada e im parcial no puede 
menos de notar la palmaria contradicción (pie hay entre 
os máximas gubernativas del Cesarismo y los principios 

fundamentales del Liberalismo democrático: los cesaristus. 
ensenando que el Pesar tiene derecho para imponer deberes 
hasta a la conciencia desús súbditos en asuntos relativos
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".uHTnfeui,» n,„a,.,,s m:niAti.ís,:ns 3M
ii ulwndus ivlif,i„sllKi ,i .
principio tiimliuiieiitnl »i,.i i n ' “ "'W1" 1 .v combaten el
l.i más absoluta liI , , ,, ,s" !u 'l'-trimu-io, que es
g'ión.— I’ íim  los ees'uu ,s " "  lm" to “  111 M i-
como el Presidente eonstiliie'' '¡""i1" “S 1-1 lz '11' ,le ' t,l8ÍI> 
eráticn, polque H ri.Kiuúi,,,, "V ' - l *' 'U BePfilj,¡“ 1 (Io"lo. 
la teoría del absolutismo' luir,,, ' lt" ‘ lo.,umllslí‘i 110 es K'n"  
rioso del caso es q u é Z í  "n , rclÍ- iosns: lo " "
liberal, liava habido v hará t  i 'C-"n' ° ''' l!"  I,len,J 
Win, defienda,, v Z u ,,!e e , M “ » * » -  
so v  nuicii hn y * ^  l \ ce‘S£lnsni0* El caso es curio- 
semeiante contrnflif.1*-0 1,1118 *llíl con8«neiieins funestas (le 
iia'sklo'hi r  T  í0 01 ,teniisin°J ’ eI Eiberalismo
• m  i b c r a " ¡ “ "i 1c suprimió?
, #L l“ eiftl,smo?—Asi lo creen los liberales, así lo dicen; pero
lo cierto es que no la sunrimió (.i vov,in,i„. i • 1 V I m.-Miju miio oí\ej «ladero, el genuino I,i-
beinl,smo, sino el ( esansmo, disfrazado de Liberalismo.

iMtudinda, pmw, la cuestión déla ida de V. s. lima, v 
Iivma. a su diócesis, la resolución es mu.r fácil, si esa rosó- 
Iliciun se la lia de dar desde 1111 punto de \-ista netamente 
liberni: sise la quisiere dnr desde un punto de vista cesa- 
nstn, es ya  otra cosa.—Desde un punto de vista sincera
mente liberal, la cuestión se plantea así: según la Consti
tución vigente hay ahora libertad plena de conciencia para 
todos los ecuatorianos: los maimbitus son o no son ecua
torianos: si lo son, tienen plena libertad de conciencia, y. 
porque gozan de la plena libertad do conciencia, reconocida 
y f?n rail tizada por la Constit ución, los Poderes Públicos no 
pueden impedir de ninguna manera el ejercicio público de 
i*llu. ¿Hay en la República del lidiador Constitución vi
gente? Los ciudadanos délas provincias de Manabí y de 
Esmeraldas, ¿gozan de todas las garantías constituciona
les?.....  lisa es ahora toda la cuestión: quien deseare triun-
ínr en la discusión, hade ponerse en buen terreno y lia de 
manejar las mismas armas que el contrario.

¿(¿lié piden los nmnabitns?—lil ejercicio público de la 
Religión católica.

¿En qué se npovan para pedir ese ejercicio?—En la Cons
titución vigente.

Cuando la Constitución gama tiza a los ciudadanos el 
ejercicio del derecho de petición, impone a los Poderes Pú
blicos el deber de conceder a los ecuatorianos todo lo que 
éstos pidieren, según la Constitución: lo (pie solicitan los 
nmnabitns, ¿es injusto? ¿es anticonstitucional?
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Kn cierta ocasión solemne, Imblando el I ’adrc Lacen-. 
(]nii*e de los obtiículos que el Rey Luis I'elipe oponía al ejer
cicio de la libertad de conciencia a los católicos en Francia, 
exclamó: «La  Libertad.....  ¡Ah!.....  Nos Jn habéis secues
trado: ¡devolvédnosla!.....  La libertad no se la pide: ¡hay
casos en que se la tom a!!.... »>

El Cesarisino les ha secuestrado la libertad de concien
cia a los manabitas: y  tanto se lia ensañado con ellos, que 
ha querido reducirlos a la- misma condición en que .yacen 
abandonadas las poblaciones indígenas de la región orien
tal: tienen, pues, ellos razón para reclamar; y , si no hu
bieran reclamado, habrían manifestado que no habían com
prendido la injuria que se les irrogó, suprimiendo la dió
cesis.—Por honra de la provincia deben darse a conocer, por 
medio de la imprenta, las solicitudes y  los reclamos de los 
manabitas: procure hacerlo así V. S. lima, y  Rvmn. (1 )

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. Urna, y  Rvmn., como 
lo desea este su ínfimo siervo en Jesucristo.

Federico,
Aiizmitsrti ni: Q ijitu,

Quito, 22 de Diciembre de 390!).

* Exhortándolo n trnslndnrso a su diórosis do Povtoviojo

limo, y  Rvino. Señor:

Como lio 1110 es posible pasar a la rindad, para tener la 
satisfacción desaludnr personalmente a Y. S. lima, .v con- 
foronda r sobre la ida de A . K. lima, a Po li o viejo, me tomo 
la confianza de escribirle esta carta, la cual comienzo de. 
senado que Y. S. IIinn.se halle bueno ,v con entera salud. 
Dígnese Y. R. lima, aceptar mis buenns deseos.

MI pareceres que Y. K. lima, debe trasladarse a su elll- 
dad episcopal, venciendo pava ello todo obstáculo y  hitos- 
trnndo, serenamente, las dificultades que se le presentaren:

, ,  ‘ l ’  '-l  «olleltm : r ie l,,»  .Mamibltri» e „  el lloMf,, I-MUs-
tico du 1U1U, Iifiglima HIMU. [.y. ¿\]
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•> U'S “ ■ »  o »»™ » -m * m r n  :,B;1
por prudencia. Iihihok ........................
exigencia* injustas ,1c ilm.S|,.„s Z Z ' l  •’ ,1" lsül ,lllu'.'a llls 
tinuáramos coníiesccndHaiíln o 1 •=> ^uuliw; pero, si con- 
descendencia sería piis¡lamm¡,lml' Il" l llv" ’ ’ .m,ostm «>"- 
Heles y  sería funesta a la I)irtcw¡s\l,.'p, ? ? 1 "“ A" dal°  alt,s 
necesita ,le In, presencia matcrlnl d, V s r ’K'J° ’ T  tant°  

Revístase V. S. Illlln ú . '  ' S’ llml- ""
i  . ‘ ‘ " l a .  0 1 * t o r t i l le r a  v a r í l l e s e  d o  in n n «o

, , , .  '  wmspui» no tenemos anuí nada* Xon
hK,‘V "m Imnmnmtm, rí,■/futen, ,,o,no decía San Pablo 

Me permitirá, pues, y . s llmn ou» i„ , 
en silencio y  de una manera muta y prudente/ vavaprepn* 
intldo, con tiempo, H. llmn. sn viaje: fete debe estar se- 
ereto, lms a .pie termine el C<,ns .™a Tan pronto como 
tei mine el (ongreso, pudiera emprender V. S. lima, su viaje 
a Guayaquil, por el tren: desde (hinyuquil convendría que 
anunciara, oficialmente su entrada a la diócesis, trazando el 
itinerario de su viaje hasta la capital de ella.-En punto a 
despedidas de Quito, soy de parecer que V. S. lima, se aho
rre el trabajo de hacerlas personalmente, y que las hngn por 
tarjeta: así se concíllala urbanidad con la prudencia, que 
en este caso debe ser muy previsiva. Póngase V. S. lima, 
en manos de la Reina de los Cielos: el mes de Octubre es el 
mes del Rosario.

Reiterándole a V. S. lima, una ver más mis protestas del 
más sincero y  profundo aprecio, me suscribo

Su aíeetísimo e ínfimo siervo en .Nuestro Señor Jesucristo.

*f* Federico,
AitzuMHru ni-: Qrmi.

('liniipi-lYuz, 2S de Septiembre de 1010.

* Comisionándolo para la visita pastoral do la 
Diócesis 1lo (iiiayaqtiil

limo, y  Rvmo. Señor:
El estado de mi salud no me permite trasladarme per

sonalmente a la ciudad de (liinyacpiil. como lo tenía resuel
to, porque no lie ido allá desdo el año de 1903: le ruego,
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„ „„s oinTLieeidninonto a V. tí. H»>«- y Uviim. quo se dignu 
' (.„,tnr l,i nomisión (lo ir pomoimlniunte a (nmynqml, ]mm 
"nelicnr In visita .lo la cntodml y (lo las parroqums d„ |„ 
Dióoosis, y por oslo tan sriialndo sorvioio lo quodnro yo muy 
ngradeeido.

Dios Xucst.ro Señor guarde a V. S. lima. y  Hvnm.

4* Federico,
Ait/.oiiisi'o uu Quito.

Chnnpi-I’ruz. If l do Octubre do 1ÍUD.

*.Vo/a al Jlrmtrísimn lllmjm ríe l'uenra. iwwhnUuInle 
T'¡envío Cnpolliín Cnsttvitso

limo, y  I¡vmo. Heiior I)r. I). Manuel María Prtlit, digní- 
simo Obispo do Cuencn.

limo, y Rvmo. Señor:
Le comunico que recibí su npreciable Nota oficial, íoelm- 

da ol 28 del mes de Abril próximo pasado, .v el ejemplar de 
la Circular: muy laudable es el celo pnstoral de V. S. lima, 
y  su actitud en las presentes circunstancias.

Así que se declare la guerra, si la guerra le fuese decla
rada por el Perú al Ecuador, pues el Roundor no la declara- 
ni al Perú, cuidaré de que los batallones ecuatorianos 
tengan capellanes encargados del servicio espiritual dolos 
soldado?.

En cuanto a V. S. lima., yo, como ( 'apelilla Castrense 
de la República, nombro a V. S. Tima, mi Vienrio en la dió
cesis de Cuenca, d And ole todas las facultades que. según el 
Derecho, le puedo delegar, y, en efecto, por la presente, le 
doy y  le delego.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. Ilmn.

4* Federico,
Anzolasen iit: Quito.

Quito. 5 de Mayo do l ‘J10.
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a iifm g A m o s , M ú ñ ' h ' l n ú ' i  l ' " ,W"  ,V‘," " res O bhim H
, / T r™ "*™  hl hv "«"■ ""‘t™ *“ m i"' fhvnrcin 

limo, y Itvmo. Señor:
En la Camarade Dliiiitmi,,,,

ley reformatoria de la de rlivnrrin * Upro’ulIa J'a ln nllfi™  
aprobada en el Sentirlo K,-,lo por iin 'vo"^ " ? °  I’.nsnil°  fl,e 
por medio del Keiim- |)P. |) |!llis p j  oto so^re 1,1 'mtnd: 
lie hecho algunas insinuaciones al Señor'i i— '? ' ’ (í ’ pll'lre)’ 
en el Despacho de Relaclo, ™ ‘ 8t,'°  lle Katn,1°
nnn el Poder Eieentivn ^tenores, a fin de obtener

-  «f™ ■» — . ^
toriuno, es necesario publicar, si el Poder ¿ c „ t  ó sane o 
na la expresada Ie y .- l ’onm l„ protesta debe sa°¡, a 1,  ̂
oportunamente no me es posible enviar a V. H, Jira» v 

° ' bormdl,r ,,p la l'rotestn; y por eso, ruego a V S 
lima, y  Ilviiin. que me permita poner su nombre en el que 
yo escribir?, según lns nlrcinistnncins lo exigieren.

Dios Nuestro Sefinr guarde n V. S lima, y Rvmn.

•f Federico,
AnzniiiKW ni: Q ditu ,

Chnupi—Cruz, 27 de Septiembre de 15)10.

* ( i  ¡rular ti los J linos. Soñares Obispos Su frágil neos, 
sobro el ihlleei miento del linio. Prelado de Loja.

limo, y  Rvmo. Señor:

Pongo cm conocimiento de V. S. lima., que el día do. 
mingo, diez y  odio del presento, falleció ol limo, y Rvmo. 
Señor Dr. I). José Antonio Eguigureii y  Escudero, dignísimo 
Obispo de Loja: si en todo tiempo la muerte del Señor 
Eguiguren habría sido una calamidad para la diócesis de 
Loja, croo no engañarme, si aseguro que ahora, en las pre
sentes circunstancias, la pérdida que hace esa desgraciada 
diócesis es irreparable: bien conocidas le soa a V. S.IImn. las 
condiciones del obispado de Lojn; y no dudo que V. S. lima, 
se asociará a  mí en el duelo que, como Metropolitano, hago 
por lu muerte del limo. Señor Eguiguren, cuyas virtudes 

I I
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no comunes y  cuyos merecimientos nadie pondrá en Ulula. 
Como, en cuanto de mí dependa, estoy resuelto a procurnr 
que la vacante sea provista lo más pronto que fuero poei- 
ble, le pido a V. S. lima, que se digne indicarme el sacer
dote o los sacerdotes, que le parecieren dignos de ser pro. 
puestos a la Santa Sede para el obispado de Loja.
• Dios Nuestro Señor guarde a V. S. Jlnin. y  Rvmn.

♦f* Federico,
A itzon isro  de  Q u it o .

Quito, 20 de Diciembre de 1910.

Ca r tas  mnianiAS a l  I lm o . Sil O bispo  dio P o r to v ie jo  (1)

* Respecto ni modo de proceder con In sectn unisón ion

Unía, y  Hvmo. Señor Dr. I). Fray .luán María Riera, dignísimo 
Obispo do Portovirjo.

(íiinyaquil.

limo, y  Ilyitio. Señor:
líe  meditado sobre Inconsulta de V. S. lim a., y , para dar mi 

parecer, he vuelto a  leer lo que el Concilio Plonnrio latino-ameri
cano dispone respecto de las sertas masónicas: juzgo, pues, que 
lo que debemos hacer es cumplir cu la práctica todo cuanto en oí 
Concilio se enseña y  se manda. Las resoluciones de la. Santa. Sede 
están citadas en los Decretos del Concilio y  reproducidas en el 
Apéndice.

Conforme fueren ofreciéndose los rusos prácticos, iremos, ron 
prudencia pero con firmeza, observando lo mandado en el Conci
lio.—L o relativo a. las exequias está previsto por el Concilio.

Si en todas partes la- ignorancia de la Religión es ahora muy 
general, en Guayaquil lo es más que en otras partes: necesario es, 
por lo mismo, instruir despacio a  los fieles, instruirlos con pacien
cia, goii método, con raridad: para eslo nuest ros sacerdotes de
bieran leer y  releerla Encíclica Hnmnuum p-enus del Papa León 1

(1) Xas ha parecida conveniente publicar ulgumiH ( ’nrtus. inéditas 
las más. dirigidas par el lima. Sr. González Suárez al limo. Sr. Riera ,v 
a hmh otros sufragáneas, si bien na tengan el carácter cíe Sotas alivíales. 
cuando tratan ile asuntos de interés general: irán de ordinario en tipo 
menor. (¿V. ¡i.)
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•u. .MmTRfmjin sus,,,, niiumn „ f.

,]<V¡mu ta v iii, ni üoiK'iliu l*it,Mar¡
:1H7

i*| Apéndice. Usté es mi p „rm ,r. ;  , «uiueciomulos un
l‘>“ ltem'ÍH «"fniwínm, .V" S- 11'""- y «rita
de este asunto. 1 ,r,in 1°  mismo r|iK> yn » cerca

De V. S. lima, y Hvmn «f.w.íí,:
Señor Jesucristo. ,,m ,} n, n̂,<> siervo en Nuestro

*t* «Febc-rlco,
ArzoliUpo de Quito.

Quito, 2tf lie Febrero de 1911.

lim o, y  Rvtno. Señor:

L u í , . , , , , ,1,ente' tn,hm ^ Z p » 8-

? "  ,ní ,í " . ? ,K: " "  ................. ....... . Soltar I-oña oníroa,,'n la
Aiitnndml Eoloamation ol palno!,, opiKonpal.-Pnrn <,ue no ta omino
".il.Jimnonto el honor llene,-al Monto,-,........... ],„ ,|¡‘ i„, qllB J ”
pan,, nal q,,e eatuv.ei-o oonolui,!,,, p „ lw i. ,,¡011 q„ „  ,"ls Sl.norilli

................. .. . ’‘nl" ' lk' "  M » r  Pena ol amm,lamiente ,I„|
0,1, 10 ,0 . por uno» e n ,o o o .lle , nf,,»: .p.eaepnlaal VI......
í ‘ . 'loeumenlo. por oloiinl ,-o,late ipio In Autorlilml
l-.oloanist,0"  rilo a i,......a..... linio............... . ,,ue ol painel,, ae oonatruvo-
ra en ol solar, <u„, ora ,1o propio,Inri la ltr|„a¡„, v qm! ,.sto TO 
previo ol reconocimiento, que de In propiedad se obtuvo de la Mu
nicipalidad. cediendo una considerable porción de terreno. Las 
condiciones del arreada miento deben ser indicadas por los Señores 
Doctores Serrano (Donjamín) y  Horja (buis Felipe).

Todn. precaución, por nicmuln quesea, es iadispensable; aenlio 
yo de derender la mitad del palacio arzobispal do Quito, que el 
Seuor Kennedy, Intendente General «le Policía, había resuelto, por 
sí y  unte sí. ocultar, para cuartel deeadetes, disponiendo qne yo  
la desocupara, como sí fuera casa ajena y  propia de la Intendencia 
de Policía,— A estos y  afín a mayores abusos di* autoridad estamos 

' expuestos ahora.
Salude V. S. lima, al Señor Peña, y , en mi nombre, agradézcale 

una- y  otra, vez el frrnu beneficio, que lmce a  la pobre Diócesis de 
Guuynquil: no ceso de admirar el desinterés de este Señor, digno 
de ser considerado como modelo de piedad católica. Dios Núes-
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tro Señor será quien le galardonará por una obra tan buen», hocliu 
i'ou ejemplar desinterés.

l)e V. S. lima, y  Itvniu. afectísimo e ínlinio siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

e fcb e tilcO j
Arzobispo de Quito.

Quito, íiO de Mayo de 1911.

" Sobre el mismo asunto 

limo, y  Itvmo. Señor:
Como yo  no estoy en Guayaquil, no puedo conocer bien ln si

tuación en cuanto al nuevo palacio episcopal; y , poroso, defiero a 
lo «pie V. S. lima, hiciere, previo acuerdo con el Señor Vicario Ge
neral y  con los Señores Canún¡¿ros: en todo caso oxijo que se t omen 
todas las medidas necesarias, que sugiriere la-prudencia, para ase
gurar la propiedad, previendo todos los lances posibles, en vista 
do las circunstancias de nuestra Ilepñblien. fo n  ven lento me pa
rece eso de ocupar pronto el edificio. ( 1 )

El Señor Don José Marín Navarro regresó y a : deben ocuparlo 
en alguna cosa.

El Señor Jiménez no puede regresar todavía.
Del Señor Flor le hablaré después: no puede volver pronto.

De V. S. lima, y  Uvmn. afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

«f* ¿Feoe-rico ,
Arzobispo de Quito.

Quito, 10  de Junio de 1911. 1

(1) Insertamos aquí mismo (Ioh bellas cartas de agradecimiento al ge
neroso D. Gabriel Peña, ejecutor de ln última voluntad de su esposa Moña 
Dolores I razó bul de Peña. En el llnletfn KvU'stAstleo de lili 1 (págH. U.’IS- 
,"i7) enasta todo lo relativo ni nuevo Palaelo Episcopal de Guayaquil, y 
va fototipia la fuellada de éste y l.os retratos de sus insignes donantes.

Señor Don José Gabriel Peña. 

Honorable Señor:
Guayaquil.

Por dos cninaaieneiones del IteverendÍHimn Señor Canónigo Teologal 
Uoutor Don Mateo Viñiiela, mi Vicario General en la Diócesis de Guaya
quil, lie tenido conocimiento, así del generoso legado verbal de cuarenta 
mil sucres, dispuesto por la digan esposa de lid. la Señora Doña Dolores 
Irazábal. ou beneficio del laceudlado palacio episcopal de esu ciudad, como
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'. Im m i ,1,. nlmnaK numUmnmmtm 

lim o, y  Ilvmn. Señor:
Kn fritos ilíim lio pemmiln imT,.iiri 

pobre Uiúriwin ilo (i„n.viu|iiil, v mol,,. rntilliTl" ’“° S,
L  „e„o»„ri„ V. K. II,,,!,. "  ,.1 . ’,“  V V’, ™  V" ,l,m V "... . I* 1 *1 (tugo (Ii> Administrador Anos-

¡jervmulo linio Portoviojo. ' 1
lusirito on aconsejar n V. S llm,. , , ... ,  .

„ L.„,1 ,k. Portovioj,, „| Son,,,. .Mu,„ III.',, ^nió.i'.'L'mvio,,!! q,m 'lo " i l 't  
la catea,,il ,1„ (,im.v,„p„l. l,„oürl„ e„„r,„¡,r„ ,1,. „||„

Para el caven ,le Vicaria II,moral ,le Portovlej,, es ¡a.lmpcsablo 
que \ . b 1 ! " " , .  ebj,; „ ,, Metropolita,,,,: pml¡c m ; r
el bciur López, o el beaor I'e,lr„ Pabla Ilarja. ..................... . c á l
,le los tías prefiere V. S. l l „ ,„ ._ y „  .,.¡rí„ s ,,,-„lr l)„,.j„.

Voy a  ileclarm-varante la ranotijin ,1,. Tcs„ m .„. acepta,alo la
remate,,,. ,leí .Señar Alvaro* Arlela: el Sellar .lia,....................
se retirará a Laja: el Señar Corral „ „  ti..... ....sola, i,a, , le volver:
conviene, pues, pensaren la nuuiora de reorganizar ol curo déla 
eatedrnl de G unyuquil.-Yo halda pensado en oí Señor ltnfaol 
Nobon: /.qué le pnrecu a V. S. lima?

I'jI ¡Señor Martínez Tamariz rehusó aooptnr Luja, y fuá propues
to  el Señor La t orro, rayo expediente eanóiiieo envié ya a Rotan por 
medio de la. Delegación Apostólica. Me lie dado prisa para que. 
de mi parto, no no retarde la provisión de esa diéresis, la más difícil 
de t odas las del Ecuador.

I)e V. S. I lina, y  Rvliuu afectísimo o ínfimo siervo on Nuestro 
Señor Jesucristo.

*f* eJ'cbcirico,
Arzobispo de (¡alto.

Quito, 2  de Julio de 15)11.

de la espontánea y ilisniteresiida prontitud de I d. en dar cumplimiento a 
lo resuelto por su Señora de I’d.—Cumplo, pues, gustoso con el deber sa
grado de la gratitud y del reconocimiento, tributando a Cd. en público, de 
una numera otleial, pero sincera, mil y mil acciones de gracias por tati ge
nerosa y espléndida manifestación de piedad pura con los futuros Tro
ludos deesa importantísima Ilióccsis. ipiienes no podrán menos de ben
decir todos Ioh tifas la memoria de sus dos munítlcns benefactores.

K1 incendio redujo a cenizas en na momento el palacio episcopal, que, 
con tanto afán construyó e! Iliistrfsimo y Heveremlfsimn Si-ñor Obispo 
Muranburil, ,lr ™,„t„ rln; y „l,l M,t,il,„ i'l «>lnr bu,
qilp ,1 1„ iilit.'H „|„il,.|lt,l y Imv b l , ' I ' ’ < Ir 1,,,'r,, ,,,,-
BÍltl,. i,l„„t„r Biqnlvru lili! „i „„ ,»■ *" ’.... Mn« I'"'” , ‘l„l™ I»™™»
„ j „ B „ „  I„ ,.„B Í ra tiiiB „i,l„  b l* ,'« i» . BV„,.B,B¡,1,„!. r..„„Mli„r„ ,lim ,1,"
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•iVoffl oficial sobro ¡n colnborno.ión on periódicos>y su lectura 
da ¡unió ilo los saco rilo tos.

limo, y  H v iiu i . Señor:

Como ntiestros veneraliles Señores sacerdotes Imn do estar con
gregados yu pnm  hacer Ejercicios espiritan les, m olía parecido ne
cesario no dejar pasarían oportuna ocasión para lmcur algunas 
advertencias en punto a la cola lio ración en periódicos y  a l a  ]ec 
tura do pcriódicus: ¡mes, tanto respecto de la primera, como res 
pecto de la segunda, la santidad del estado sacerdotal nos impone 
deberes graves y  muy bien determinados por la Suprema Autoridad 
de la Iglesia.

Colnborución en periódicos.— Ningún sacerdote puede ser corres
ponsal de periódicos, aunque estos sean católicos, sin previa li
cencia de su prelado diocesano: tampoco puede, sin expresa licencia 
*1°  au prelado, enviar remitidos ni proporcionar artículos para 
periódicos católicos.— En cuanto a periódicos liberales, toda co
rrespondencia, y  roda colaboración, y  todo remitido le están prohi
bidos al sacerdote.

Cuando algfm sacerdote quisiere publicar algo eu un periódica 
católico, Im de pedir primero licencia, a su prelado, remitiéndole el 
manuscrito, para que previamente sea examinado y  aprobado: el 
manuscrito lm de estar firmado con el nombre y  con el apellido 
propios del sacerdote—Jamás ningfm sacerdote’ lm de hacerjiu- 
blieaennies anónimas. Para usar de tiu seudónimo cualquiera,lia

.mn.í.Krnvwyni.ni.nianlm noo™bla,lo„ ,lo di,,: alma r,„-,
j ^ " " r“ 1 •• ■Mnr,a 'k ''"»  Iraní!ml. ...............„|,ro
™ ¡ r , r í ‘ «™lltarl......  Kn I.m ,lo l„ 1)1,1-
.U, .“ r,, ....................... . . " Kr" ,l" ' l,,,‘  1,1 n m lairli o „ „  caraotoro,

, l " ‘ l alabanza, un l„ o»
' U" ’"  1 * ...... 1 '!• .V (‘lla han o„,n|,otl,l„ on w.„o,„»l,I,„l „„ „„

b oza.v «n ,I,.„|,,vn,II,nioat,,; y K,.rín j„„f„  «o,ami,• ol nombro' ,1o IM
^  -»■ >■ n  .... ...........z  'K :

, ' " " ' " " « ' l ’amr,, mino,,, (ni...... .. «o,,ararlo»), ol „ Kr„,loria,lo„.

vada a euliu nnr p,i ‘ r  l»»rqm* la obra de piedad lie-
anía ¡n„a,rt„'nto« III ,w 2  í l * ' 3 ™ ....... .. ™ “ "a  ,1o lar

Idos .Vuestro Señor guarde n IM.. I  I’’kimineo, Arzobispo tío <Juila.
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de pedir primero permiso n Sn ,„.0i i
que tuviere pimi no (irmnr eon i°' < X 11011’011(1 °  Io* niotivnn

.... ........................................................................* « * ...........

el sueerdüte queso lmbitAn il leer «di.» uJi % v "J®* L "  <,f," 'to*
*w °  y »  « m í ., „  , r  1 r ;  ' r t i r - fdevoción reinixf» i P 1 « quedar árido en In

, 1 ’ Ilm " ' í  <-UIII|>lnn¡,M,t„ di* Ins ilcln-res Hll.TOilos vfrívolo en kuh costumbres. «-»> «agí unos j

,er »r ,-,tn a, .......... . , , ,  Ilol!¿  v
Jíítcwm; .v sagundil, <1l' iijilumlir lns iralillrmi,,,.» ,|„ lwrit(,„ ‘M 
S,,Str e"  -V Pr<>l"'tr*>" .>|iI"¡t>",-« i'iititrnrius „  l„ „„ „„  v „ 
enseñanzas d<> la Iglesia cutólicn.

No cro.ivi.-M., qnj. ol ....... 1,„ ,)i.iW.Ik ,w,
,,n I‘" r 1,1 v .i™  .‘1 Irauvía, vi,.j„ , , ,
vo p o ro  en canon: en todos esos casos daría mal ejemplo a los 
Heles, que lo vieran leyendo periódicos conocidamente impíos, sub
versivos o  inmorales.— Por lo mismo, la lectura del periódico debe. 
lmcerlu el sacerdote a  solas, retirado en su aposento o est udio: por 
desgracia basta los mismos periódicos católicos tienen cosas, que 
merecen de porte del sacerdote no elogios sino censuras. ¿Qué di- 
remos de los periódicos fundados y  sostenidos con el fin de defender 
y  propagar ideas malas'.1 ¿Qué de aquellos diarios uiercmililes y  de 
puro negocio, que, pura facilitar el expendio de los números, luda- 
gnu las pasiones de los lectores?

Señor Pon .losé (¡idiriel Peña.

(¡uayaipdl.

Mi muy apreciado Señor
1a* doy a Pd. los niés sin ceros agradecimientos por la obra, que, con 

tanta groen mhliu! y cuntan admirable desinterés, araba de coronar Pd.: 
Dios se la remunerará a Pd., como Píos sabe remunerar, pues jamás su 
Divina Majestad se «leja vencer en munificencia. 1a* pido queme mande 
su discurso, el del limo, y Hvmo. Señor Hiera y una relación- minuciosa de 
la fiesta de la entrega «leí pidaeio cpiseopnl. porque quiero publicar en el 
boletín Kelesiaslico una noticia exacta de todo; pido también que me 
permita reproducir en el mismo Número del expresado Boletín los retratos 
do Pd. y do su benemérita esposa, como insignes benefactores de la Dióce
sis «lo (¡uayaipiil.

Agradecen Pd. una vez más y le bendice su afectísimo.--'t Fulmíneo. 
ArznhJs¡>tt ih‘ (Julio.

Quito. 22 «le Julio «le HUI.
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Ruego encarecidamente a  V. S. Nina. que me Iingn el servicio do 
leer esta Nota irlos sacerdotes, exhortó mióles a observar relígio. 
saínente las iiilverteiieíns, que un ella se les lineen.— La comí neta r|,»| 
sacerdote debe ser eu todo Irreprensible.

De V. S. Ilum y Rvmn. afectísimo e íntimo siervo en Xuest.ro 
Señor Jesucristo.

e F c b c t ic o ,
Arzobispo de Quito.

Quito, 2 7  do Julio de 1911 .

* Lhmmnüoh ¡\ Quilo ni limo. Sr. Hiera 

limo, y  Rvmn. Señor:

Recibí la filtima estimable de V. S. lim a., y  Jn leí detenidamente.
Aliara le pido que venga a  Quito, por unos pocos días: el Se

ñor Dr. 1). Luis Felipe 1 Jorja (el padre), se encuentra enfermo v 
desea muy .sinceramente arreglar sus asuntos de conciencia con V. 
S. lima., y  este motivo me parecen mí poderoso para justificar 
su viaje a  la capital: le pido que venga, aduciendo eu pfiblico romo 
causa para venir, el que yo  lo llamo a fia de que me informe del're
sultado de la visita.— Le he ofrecido al Señor Dr. llorjn que, len
inismo. le escribiría y o  a  V. S. lim a, llamándolo acá.

De V. S. lima, y  Rvimi. afectísimo e ínfimo siervo eu Nuestro 
Señor Jesucristo.

♦f* eF cb e ti co ,
Arzobispo de (¿alto.

Quito. 2(1 de Septiembre de 1011.

Cau ta s  a l  I lm o . 8 k. üihhpu  iik  O ta  y a q h l

•*SY;/m? su fnfir. nntriuhi en hi Diócesis

Hmu. y llv in » . Si-, I)r. 1)„. l'Vn.v Jnmi -Min-íi, Hinni. ,liKi,¡si,i„, 
uiiwjio de («uaynquil y  Ailministrmlor Apostólico de Fort oviejo.

finio, y  Rvmo. Señor:

Uu" " ’"  m u ]lili,n KTinnilK u NiitMtm Suiiin-, purnil,, „ r  .Imim,!,.

;'U" S" rv!,r "  ..... *  1“  f'-.v t a  I'". ¡IIHJlirilllll V M U I,..... . „

iiil,!''!, ,'¡,reS'!' i "" 1,1 li,!rni! K-n.,r .iHMiu-rlHlo Im
“ ’ n '"■'"•mi;, ilM -.S . ll.iin., cu ]„ , , „ V .S .

]„ ....i" " ' "nnm 111 - i - " » »  .....
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■«. 'LUMMmra RBSnn oniwn „ E n„.m iJ [,1L 

Nneutni vid», T ..
vida ■iiiiiniiilii por In. viV ' , ' " lls"rv" V. S. Ilinii.. BPr
'le ««">• lijo» h¡i„, X,;W|,, ““ T " ! 1,!i " “ " " " i™  » "  Imii
ri-lii rs, mui iiqní cu |n t,¡ V “ 'IWMr'»lii; y ............ ],. venís
Iiiil-ltiio» l»iiit¡,-¡p„,i|(IH ,i,. ' ]l,111'V¡,“. ........ •'Incslrnscilij.imro

"U'iHInn'i el iifiiiiitu y I,. escriliirc .1,Jór,""',! y ■l'"',,'"’
( un el más entrañable hí.m.i,, ... . '

ínfimo niervo en Nuestro Señor ¿ J S , " ,iü '  ‘ *  U'"H *V Kv,nn*

eFcbc t ico,
Arzoldspr» de Q uito ,

Qilíto, 2ií de Julio de 11)12.

• Fi'llritúmlnh' ¡mi- su hmm .vilml . r  Aiiimn
Ilrn*). y  Kvuui.'Señur:

iwilii ti.vcrein, lullepul,, ,1, ,» „  l,at¡„ l„l,lv
lili mili, no la esperaba todavía.

Bendigo n Dios y le doy gracias, porque se lia disimilo conceder 
salud a \ . lima.: también yo I¡e opinado que no conviene que 
, .  •>. i lina. salga a la sierra, porque la venida a estas alturas frías 
lesevm muy dañosa. Kn todo es priulente consultar al médico, v 
bucor lo que él prescribiere.

•M» dice \ . S. Hni'i. que se lia entregado en manos de Dios: ¿qué
mejor resolución que ésa?...... Yo no pido a  Dios nada respecto de
mí, y  mi oración constante es rogar que en mi se cumpla siempre 
el beneplácito divino. No hay satisfacción más completa, que la 
de entregarse del todo, absolutamente, sin reserva ninguna, n ía  
voluntad santa y adorable de Dios: ¿para qué ha de querer uno la
vida, sino para eunsagrnrla tuda a procurar la gloria divina?.......
Dios es el dueño y señor de nuestra vida: ¡que disponga de nosotros 
rom o le plazca!

De V. 8 . Unid, y  Uvina. afectísimo e íntimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

*{* eFcbct ico,
Arzobispo de Quito.
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• Baqmto al X V I ccntennrio del Edicto tic Milán 

limo, y  Itvmo. Señor:

lil mismo Señor I)osi Viryrilf» Drouet mu escribió, linee romo rlor 
mrses, aceren de las fiestas para la celebración del Centenario «]«.] 
edicto de Milán, .vlu contesté que nquf, en ln A rq ti ¡diócesis, no lin- 
liínmos de Imcerflestn ninguna particular, vqu e  nuestra- manera 
de celebrar el tnlCentcnnrio se bahía de reducir a  puras prácticas 
espirituales de piedad, y  eso en la fiesta del Sagrado Corazón do 
Jesús: eso le contesté y  ésa es mi intención, en la. cual persevero.

Cierto es que Pío décimo ha aprobado la celebración del Cente
nario; pero de allí no se deduce que lmya obligación de celebrarlo 
con festejos extraordinarios o demostraciones ruidosas do culto 
externo público.— Le confieso ingenuamente a V. S, lim a, que a. mí 
me repugnan estas fiestas de Centenarios y  Ilodas de oro, &. «Se.—  
Todo ahora se vuelve alboroto y  vana ostentación mundana.

No vacilo en calificar de abuso inexcusable la invitación pura 
tratar de la celebración de las fiestas, sin previo permiso de V. S. 
lima.: hay una circunstancia agravante, y e s  la de reunirse en un 
local propio de la Iglesia, sin haber solicitado la licencia del Prela
do.— Lamentable es esa tendencia, quede dirigir a  los Obispos y  
aun de ¡niponerles su voluntad, se nota en los.seglares católicos: 
bien sabe V. S. lima, que la- dirección de la acción católica en cada 
diócesis pertenece únicamente al Prelado, como lo han advertido 
repetidas veces León décimo tercio y  Pío décimo. Me parece, pues, 
necesario que V. S. lima, vuelva por los fueros de su autoridad, 
y  ponga orden en todo, haciendo que los seglares caigan en la cuen
ta de que no pueden ser ellos los directores de la acción católica.

Que el centennrio se celebre, está bien; pero debe celebrarse como 
los Prelados determinaren que so celebro; y  no com o resolvieron 
los seglares que se hu de celebrar.

Las observaciones que hace V. 8 . lima, son muy fundadas, muy 
dignas de eonsiderm-ión; y a  esto se añade que ln fiesta entre nos
otros no puede str popular, porque nuestras gentes, com o ignoran 
ln historia de la Iglesia, no se entusiasmaran por los festejos: las 
explicaciones debieran ser muy prolijas, y  al cubóse quedarían tan 
indiferentes como lo están ahora.

lien digo a Dios, porque se lia dignado conceder va la salud a  
V. 8 . lima.

Dios Nuestro Señor continúe amparando a V . S. lim a, y  Kvma., 
como lo desea su afectísimo e ínfimo siervo en N. S. Jesucristo.

*1* eFcbe-tico,
Arzobispo de Quito.
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"  ,L,:ST'" » '» "  » «n „
11K nuAYAQriL

lim o. y  Ttvino. Xr,n,„ ,

Bendigo n l)¡(1H .
Ihim. nl^uun nu-jorn, vwiL'T 1,11 íll̂ lia,|,) concederle a V. fi. 
físporo ,lr 1 ,1 bondiul ■livim, 'j!"\  ™ '"  "™  ™'il|ilnlii: nsí lo
' 'o í"'’" " 1'1" ,  " I'imur r , . j ™ " 1" »  "»•■.... « "l'Hpidos, en
p n r ii   o  11 lo i rl n . cum ulo i   * l " " ' 1 ennservur In snlud, o

ile lu vidn.y  d eb í muerte , , l“ 'r'Ii'lo: 1'ios e» el ,lrl,ill-r>
no » hemos enhTm.do ,1,. ' ‘V 'k' ''"•"•'•™'cdu,h y  como
Militcisy udombles mullos m,',!! i‘ meundirinnnl cuses
cu muyo,- C d n , '  " ' " V 1"  P ™

i " " ' ...............i, u¡ por io v i „ „ z r , r  '" ,s ni
lo rmico ,|UC liemos ,1c drsenr v ‘ 0L'nbl" “,u lirra" o:
siempre, el hoiieplóclt,, cllviuo.' ™ qU0 “"" 'l1'11 0,1 ""lo.

,1o los triluiluciouos I,™pumhMm i l' " ‘ "  ' '  S' ll,m l- 1,1 "muren

cu , Nuestro Señor Jesucristo en l o s d ^  !:, Z f  !’Z  
X "  ......Iurulmcufc;,ly  cu ll,

t  “  i Jesucristo fue rusuol
s'.- r , - t<"1”  f>'"  .....uerúloy ,1,(termino,lo p„r el mismo
h ’ l" "  "  ®‘"  ,k‘ ,w ‘W r piulfs-l»,lentos poro si mismo lumen
'■¡'.I'... "«"■ • '«W in  trmrlóu de .linios no le liubirrn sido doloro-
s smin pnrn su .............. o In lutlu-in escocido. Bien sube V. S
. 1,1 'l'te derín Snn lluenuvenlurn, que el lein sin eesur un solo

lilim, y  qtiumuem Nuestro Señor Crucificado: deesa liliro no eon- 
,Im' n' P'*r un iiiHtinitu apartemos nuestros ojos.

I un vez unís soy di» V. S. lltnii. y  Ilvmu. afectísimo o liillmo 
siervo on Nuestro Señor Jesucristo.

T  eJ 'ebctice,
Arzobispo de (¿u!to.

Quito, 2 di* Mnrzo de 101*1. **

** Sobro la iu'titmi do ¡os Obispos ,r los soghiros aitólioos 

lim o, y  Kvmo. Señor:
En esta curta voyn hablarle de propósito acerca di» un asunto 

HTitve, íntiniu mentí' relució mulo con la Iglesia, cuya dirección nos 
astil encomendada u pnsot ros los Obispos: mientras nosotros nos
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r0„s„rel„ 0S cu roiiiuniúii «... lu Sede, "mlie tiene dnroclm 
™" ,llrMrnoe n no»otr.w, m mwlm '>'«■•»“ P1'™
M„h . de e<TnUñeta. que delipmns so^ilir: mi Unen noeeeh, tm *ad.i 
ñor niwtrn «.i| .fm r.y  el finien superior nuestro lpf.lti.no es el 1 npn.
1 ......... .. ennoelinientn ,1,. mnv mrtn « B i t »  por <*1 ....... . Don Iti-

Cornejo n mi riilmllero de este enpi.nl: non cn.snnlnlml Upfró
n mi noticie el contenido dees....... irlo. y  me nprovecllo de este
ocasión pnrninsimmrn V. S. Ilinn. que llninn ni Señor Cornejo, y 
lo nnndfteite que. nonio entdlieo. no esté procediendo limo: teiiftu 
íniiv buen conceptorespecto n ln rectitud do intención con t]Uo proco- 
do él Señor Cornejo, hombro íntegro y  católico sincero, y , por oso, de
ploro quo sus ideas no sean nota monte católicas: sin dada, so halla 
equivocado, y  su equivocación no puede monos de ser do buena ío.

l»or abora. on esta carta qnioro tratar solamente de dos pun
tos: la aceptación do ampíeos y  la actitud do los Obispos. Acep
tación de empleos ofrecidos por el (hibierno radical a  los conser
vadores: actitud de los Obispos respecto del (íoliinrno oontituido.

En otros países europeos, como Francia .v España pnr ejemplo, 
podrá lmber diversos partidos, en los cuides el sostenimiento déla  
Religión católica y  la defensa do los principios católicos se subor
dinen a un pina político determinado, sea éste la forma de gobierno 
o los derechos de alguna rama dinástica: on el Ecuador no hay ni 
puede lmber semejantes partidos, porque aquí todos estam os con
cordes pn punto a  la forma ríe gobierno, que nos eonvieue, bi enal 
es la democrática republicana.—Subordinar la Religión a los inte
reses o a  las conveniencias de un partido político no es lícito: em
plear la Religión como medio de política es sacrilegio; com o lo bu 
enseñado clara y  terminautenu ate León décimo tercio, en su Encí
clica Cuín wu¡tu, dirigida, al Episeopndu español, el ocluí de Di
ciembre de 1H82.

En el Ecuador existe el parí ido Humado conservador: si este 
partido se lia de tener como bueno, es necesario que profese, que 
sostenga y  que defienda doctrinas notamente católicas; para lo 
cual los conservadores estií ii obligados a  conocer, con claridad y 
con exactitud, la doctrina católica. /.Dónde la  est udiarán para
conocerla, sino en las Encíclicas del Papa Peón décimo tercio?.......
.\o es católico lo que a uno se le pone en ln en boza que es doctrina 
católica, no: ln doctrina católica está contenida en las Encíclicas 
de la Santa Sede;

Y o juzgo que no le lingo injuria al Señor Cornejo, creyendo que 
no ha leído ni lia estudiado las Encíclicas de León décimo tercio: 
«i hubiera estudiado la que comienza con las pula liras Inunorttilt‘ 
I)f}¡, expedida el primero de Noviembre delH Sñ, en ln cual explica 
el Papa cómo debe sor la constitución cristimm del Estndo. no 
habría censurado que un conservador como el Señor D ivl). Alborto 
Muñoz Verilnza aceptara el cargo de Ministro Plenipotenciario del
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, , ' " - " » IO* ¡ o. » » « 0ra, p l  flI)7 
Ecuador en IJogolií v mu 
.luí n«tmlu. Un elmt'u, /.inií !h™

d<* cargos o) XVna’ l ,i;  J  tí,IW!'» ' respecto do la ucep-
/.l. 'i'o liilic, hnlvez, „  |03 cut,'ilii-n» ' . .. .......... ..... HnrfcHm?
Iilii’ci»;....... En vez ,1o nnihibip “ " “ inntMi rnrjíOK pfi-
oliim  que ulipiui nml lim nuo ¡ó . " ’CIm 'l“ “ delien inxptnrM-, y ilo- 
.•Wna 0 1 , oiiatollimu, |IIB 1 2 *'™ ,lnI “ I " ' .

Proguntn nlinnr loa , ( „ ,( ,/ /Iiihimh,brnn). <1)
Si nun ciiMIIcoh. oIm úcto !, ni . . o " " ’" ' 8 'T "  °  80,1
liquen nun «lo, n ¡„ U!í. ,y¡„ „„„  W "  «'wilnnznn prm-

¿Cuáles son nun principio,,, Ulgnní! Z ?  ” * * > «

.■miwTrador''" l  "  " "  P“ ™ >>" ™ntn pm,lleo“ "!,üquo non
“  d ’ m  " repl" 1' " 1 ™ r>™' ni enlloco, on condone!!,, que 

lleno Inseuululujea que, pura el buen .lonompef,,, .leí cargo, noli,,,, 
inenebter, porque un sirve n uu imliviilnci sinn „  I„ XneMn, n I» que 
todos estamos obligados a servir.

Solnuioiite puní l„s enrg,,» q„L. depende,, dd Ejecutivo y no ro- 
Inciomiii m u l„ iiiiuediiitu mliniiiislrnoli'n, pfihllcn ilolio liníicrcnu- 
teln en ueeptiu-lus; pero 1„ h diplomático,,, Ion jnillelnles. Ion ,1o i„s- 
tru m ón  pública deben ser aceptados.

I-*! ^e,K,r * «'(Misara la conducta de nosotros los Obispos,
y  se lamenta de ella como de una calamidad pública, como de un 
esciíndnlo. l*ero ¿qué hicimos nosotros?—¡Saludar a! Señor Plaza, 
ruando tom o posesión de la presidencia de la República: nada
,n" s l.......  ̂ semejante acto de cultura social, de urbanidad, ¿se cnlifl-
enru de escándalo?..... ¿Qué dirimí los conservadores, cómo se escan
dalizarían, si supieran queHan Pablo, escribiendo a  los Romanos, les 
mandaba rogar a Dios por el Emperador, es decir, por Nerón?

La Iglesia, según enseña León décimo tercio, tío lia de ser arras
trada nunca a  ningún part ido político: así lo enseña aquel gran 
Papa en su Encíclica Snpionthie rhrístmnne, publicada el diez de 
Enero de ÍNIH).—He aquí las palabras del Papa. (2)

(1) Por lio hallarse en el borrador, las tomamos «lela traducción de 
Castro Ah ai so: «titi general. como liemos dicho, el no querer tomar parte 
ninguna cu las cosas públicas, serta tan mala como no querer prestarse a 
nada que sen de utilidad cpiiiún. tanto más cuanto los católicos, enseñados 
por 1a misma doctrina que profesan, están obligados u administrarlas co
sas coa entereza y lidelldad: de lo contrario, si están quietos y ociosos, fá
cilmente se apoderarán de los asuntos públicos personas cuya muñera de 
pensar puede no ofrecer grandes esperanzas de saludable gobierno. Lo cual, 
por otra parte,estaría anido con no pequeño daño de la Religión cristiana, 
porque precisamente podrían mucho los enemigos de la Iglesia y muy 
poco mis amigos.»

(2) «Es. pues, justo que viva la Iglesia y se gobierne con leyes e insti
tuciones conforme n su imturnlezn. Y cuino no sólo es sociedad perfecta,
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8¡ nosotros nos hubiéramos quedado callados, entonces liuhrín 
habido pretexto purn juzgar que los Obispos estábam os enrolados 
en ultimo de los partidos de oposición: nosotros los Obispos, no 
sólo no debemos pertenecer n ningún partido, sino que debemos 
evitar todo cuanto pudiera dar apariencias para que el pueblo eren 
que pertenecemos a algún bando político, ('liando el Pupa balda 
do ia Iglesia, se refiere precisamente a los Obispos.

Adrede no quiero ocuparme ahora en desvanecer las acusa
ciones, (píelos eonservadores Imeeii contra mí: pues bien conocido 
es el odio que ellos me lian tenido siempre a  mí. En la misma En- 
cícliea Su¡ifantino ohristinmío encontraría .yo con qué reprocharlos, 
si quisiera contender con ellos acerca de mi conducta episcopal.

Que recuerde el Señor Cornejo, que sus correligionarios políticos 
le felicitaron cuando se batió en duelo, es decir, que le dieron el 
parabién por un acto reprobado como criminal por la iglesia ca
tólica: así tan torcido anda el criterio conservador en punto u 
la moral cristiana.

De V. S. lima. y  IIvina, afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

r  eFcbe-r i-co,
Arzobispo de Quito.

Quito, 3ñ de Abril do lililí .

*Sohrp ¡n iiiu‘pt/u‘inii o ronnuchi do nii-f'os />idílicos 

limo, y  Kvmo. Señor:

El buen concepto, (pie me lia. merecido desde uniese] Señoril, 
iticardi) Cornejo, neaba de afirmarse con su docilidad para m vplur  
las indienemnes que, como Prelado, juzgué necesario liaeerle: Dios 
.Nuestro Señor le bendecirá indudablemente.

En cuanto al punto, n que me conf raje ,vo en mis observaciones 
anteriores, noto que el Sema- Cornejo ron funde la doctrina general 
ensenada por el Papa León décimo f orejo, coa la aplicación de la

! ,lB '" s ]„ n.lmlnÍH-
.......  lir iw i'iitr : 1,1 • lo ft r l im  im a i  min ........... ¡ón  ,1,.

" i  pnrii foflns lo,, rnlóliras cl.-l momio; |„„ ,,,l,s,.l.v,„!„iw .Ii.Im.ii 
-n" r 1,1 ........... tniüiirln por i'l I’opo. EmIii ra |„ tliial-rhiii.

IkImmíh n ulirií,, imrlll MHa x,Kl‘|M*iln*< ili> In iiolfHi.a...  l’i.n, iirroolrur ii ln
, ,P v »r l 'i. .  ' ■ I»»- noxlllnr ,„in , vüii.-it  „  I„a
IMIldún.. ' ' * I ‘P11’ olJinom IniinjilimiJuiiiunt.. de In
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U n jo  1 . 1  i i iI i i i Ih íh iril,.¡,-in , .

.■m-KOH p fililiena: ] i i , .p ,,| „s p ara  nú a cep tar

"> »■ ln »  l<r"-ptnn. ,1 ,. ,-,,¡,1 ,,r ,|„ ' '“ ,l " n l " s >■■‘ 11 <l!J iK optnr, 
p rep a ra  ni E jecu tiva . Tul i 1 an  eiior Iiizoh , que I,.»
n ctu n l c on c re to . 11 do d oc tr in a  n i cn.so

N o  os muy fác il. , . i . .  * ,

n n u lvp i- i ic e r la ilu iiien le  si a  n i i " „ iV 'r  ' ' " f "  T “ u lllK Í'i .Moml. 
i-nriío  p fib lien , a fila  p u ro l tem ar r. " i "  ',’ ruiiuni-ii.r mi

fíe  n.n, , l „ f ,m l a ¡ „ t ollc i,-,n. Jj,"",01 «n 1»
L u  m u llí in ten ción  ilel IV 'a iiien te  -i ’ • i  s  es ilip lo in iit ien . 

la s  buenas 'la te a  p an , , J ^ ¡ .....7 ^ ° "

....*, : ,:iz  ’r f  t  "Ik"
cjiso  l in ce r  n o ta r  lo  m a lo? ...... T o d o s  n ,,* ° í ‘ ***
las perversas ¡litcnrloaes ilel l>rrs¡,lente "i "  Í í ' tr'" ’ } '
(le nuestros ilelieres nara roa I,. i.' , ■ ‘ , 1 l,H!'|W'P>riios
es ,m,v inn.-n, v , : ; ¡ r :  r i-~ 7 ^ " ,h ',eri™,ism
r ió n  a l  t r a t a r  ríe asun tos  ,l,m ' T  1,11 * ‘r- ' " ' « P ‘' ‘-
s „ „ f p <5 ,,,],,. n u los  a i e " a  . le lo s  n ia les lia ila ilo  1..... Iones la

S e ñ « o ! " '  •VlU'" ’n- ,belWm' S M »

(¿uito, N dcMayo di* 1013.

*s* eFcbc-cíco,
Arzobispo do ijuitn.

ClIHTLAKICS llHSUIiVADAS A LOS I l .MOS. SUXOIÍES
Olimpos KrFiiAdÁXEos

* Acoren do fas refacíanos con el nuevo Gobierno 

limo, y  Iívmo. Señor:
Tomo deseo que V. S. lima, y todos los demás Venera

bles Menores Prelados, mis reverendísimos Sufra “•úneos, oo- 
nozcon ln línea de conducta, que yo me lie trabado n mí en 
mis relaciones oficiales con el Supremo Gobierno de nuestra 
Ilepiiblien, le comunico que he resuelto no visitar en per
sona al Señor Don Emilio Estrada, Presidente, cuya elec
ción ha sido declarada legal por las Púniaras Legislativas: 
después que haya tomado posesión del Poder Ejecutivo, le 
saludaré y le Felicitaré por medio de una carta privada, de la 
cual cuidaré de remitir u V. S. lima, oportunamente una 
copia autorizada.
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Me atrevo ti insinuara V. S. lima. le escriba una carta 
de felicitación, lacónica ,v digna. Las circunstancias pre
sentes son muy difíciles y muy amesgndns: con el decoro 
y la reserva propios de mi persona y  de mi dignidad, lie 
procurado arrostrar toda clase de peligros, para hacer el 
bien n nuestra Patria, convencido de tpie mi eomportamien- 
to, desligado de todo compromiso político partidarista, sí 
no’ me salvaba délas iras y  de las venganzas de la facción 
rojn, pondría mi persona y mi dignidad a cubierto de las 
calumnias y  de las imputaciones apasionadas de nuestros 
enemigos.

De V. S. Ihnn. y  Rvmn. afectísimo e ínfimo siervo en 
Nuestro Señor Jesucristo.

«f Federico,
A ik o iiis i ’ü  d i: Q u it o .

Quito. 2(» de Agosto de 1!)11.

*¿>'abre bis próxitnns oloroíanos para Presidente de hi 
IlopnbUvn.

limo, y  Rvmo. Señor:
Nada es tan necesario para el buen éxito de la arción 

entólica, como la uniformidad en el modo de proceder de 
los Prelados en todas las ocasiones difíciles y  peligrosas, 
así para la Patria como para la Iglesia católica; por esto, 
como se acerca ya el tiempo naque se verificarán las elec
ciones para Presidente de la República, he juzgado muy del 
caso escribir a V. S. Ihnn. y  Rvmn. exponiéndole nuil van 
ser mi plan de conducta en esta ocasión.

lio resuelto guardar el míis absoluto silencio, obser
vando una actitud meramente pasiva en punto n elecciones, 
sin dar n conocer mi adhesión u ningún candidato: ésta es. 
según me pnrece, la actitud que como a Prelado de la Ar- 
quidlócesis me conviene mantener en la oensión presente, 
sin tomar ni directa ni indirecta menee parte alguna' en la 
contienda eleccionaria. Jle ponderado todas las circuns
tancias, y  me he convencido de que esa actitud era necesa
ria n fin de evitar nuiles graves tanto para la Religión como 
pura la República.— Bien presente tiene, sin duda ninguna,

. b. lima, y  Rvinti. la resolución que respecto a elecciones
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mu»,. „ S W ...... ..

diu In ¡sagrada I*eii¡i,.u,.¡m-
resolución se reduce „  ^ ||̂ 1" 1" '  j1» l ’ fn nono: esa
I-Incei- el bien posible o ovit.n o ,m , ‘f , '" '11 de ™ "d n c ta :
particu lar, el Obispo debe V 15,1 cadí> <™°
lo s  circunstancias y  resolver ' " “ duramente tod os
hacer el bien, o  si «e l,a  de evit, ™ .ám ente, sien posible

P or fortu na. to ,l„  „i .... , .  Sltlme™  el nial.Por fortuna,' todó el mal.
cuál candidato ofrece más funde t01'la"° “ ""ce bien 
tablecinilento de un sistema ,,dñ- • esperanzas para oles- 
nal y  no partidarista. ,  "  ad “ '"«rtmtlro de veras racio- 
otros le aconsejemos en la presente 1°’ "ecesit“ T 10 " m-

ncoiiRejar a todos los cutó|iPO« Un m° do dÍ8CrGto «e debe 
pectivos catastros parroquiales 1  "msTn i n f 1"'’ '1 l ,W  
sito nulispensnble para poder ejercer u T T ' ™  os re,l" i- 
de sufragio.  ̂ el derecho quellnmnn

Como los Párrocos, en virhui a , • . 
ligados a dirigir a sus íel¡..n,SL.s ! „ * “ ,mmst™ °. nstAn 
r mío no o.. ..i,.... i . ■ ^ ' '  lllzo° necesario recomendar que no se abandericen y sobó, todo rocol"en-

cuidndosnniente de t r a t a r ' , eI p ,L t o  can tY  í™ 6""  
relativa a elecciones: se,nía |n«P S í "  tlrt" " " « " n a  
la Santa Sede, no les es líe? „ " ' re'°"es t,n(lns I™ '
bre propio n i “ n o t C ' "  * 'P«pltn non,, 
nadie, siendo, como es, la acción de los p - mi "le'mr “ 
(lilTctivn ,v no inipemtirn « I Z t Z o  ~  'm ~  

•m lln nuestros doradlos de ciudadanos han de estar 
en e ejercen, quede ellos haga,nos, subordinado sien,,m 
a U ,™  sobrenatnr," de Ins almas puestas bajo , 1 1

si , n h f T  1V ’ R' IInl!1' nconsejarme e ilustrarme,
? ,  " "  " lolln  <Ip llüI,sar le pareciere equivocado; pues vo e«tov  
d ispu esto a  aceptar, con docilidad, los consejos y las ndve?- 
toncnis, que A . K. Ulan, y  H vnm .se dignare durare no sólo  
on e s ta  s in o  en (o d a  nrnsi<m.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. Ilmn. y Itvnm.

F ederico ,
Att7.0lllKl>() m ; Q t'iTu .

Quito, 2U de Febrero de 1912.
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"Sobro oí minino asnillo t¡uo In antorior 

limo, y Rvmo. .Señor:
•Vpenns había ucabudo de escribir la Circular reservada, 

mnrcndn con el Número duodécimo, cuando llegó a mis mu- 
nos el Uanifíeslo publlcntlo por el Señor Doctor Don Curios 
H Tobar cuya atenta lectura me lia obligado a redactar 
esta nueva Circular, reservada también como la anterior.

Me he con Urina do en mi resolución: nosotros y  nuestro 
clero debemos guardar una actitud rigurosamente pasiva 
en esta ocasión. .No podemos en conciencia adherirnos a 
nino-ún candidato, ni menos tomar parte como ciudadanos 
en la contienda eleccionaria: el Señor (¡elieral Plaza es muy 
conocido; el Señor Doctor Tobar lia hablado bien claro: el 
Clero no puede, el Clero no debe apoyar a nadie. Tampoco 
conviene hacer maiiiliesta oposición a ningún candidato; asi 
lo exige la prudencia en las presentes difíciles circunstancias.

En cnanto ala actitud délos católicos seglares la cues
tión es delicada.

En católico estará mínimum a apoyar la elección del 
Señor Doctor Tobar?— Uespondo, que no está obligado.

En católico ,',1'ObliÁ lícitamente dar su voto por el Señor 
Doctor Tobar?— Me parece que puedo: en este caso no hace 
otra cosa que escoger entre dos males el mal que es menor, 
según el juicio prudente de personas Hensatas.

Vuelvo o repetir n V. M. lima, y Itvnm. que someto mis 
idens a la ilustración y a la prudencia de todos y de cada 
uno do mis Venerables Señores Sufragáneos.

Dios Nuestro Señor guardo n V. S. lima, y Itvmn.

Quito, 20 de Febrero de 11)12.

K cd ep ico ,
AitzoniM’o m : i j n m

* Carta prirndn ni IUno, Obispo do Riobnmhn 
sobro el mismo asunto qno bis anteriores Circulares

limo, y  Rvmo. Sr. I)r. I). Andrés Machado, dignísimo 
Obispo de Riobambn.

limo, y  Rvmo. Señor:
Voy a dar contestación a la muy estimable de V. S. 

lima., en la que me consulta si los católicos podrán apoyar, 
y  de qué modo la candidatura del Señor Doctor Tobar.
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... 40;1
I'jii piuilo ii ln couducin <1 i

<¡¡°nes, se puede,, diseuij,. ,MS “  c‘l.tl’ lier,s''especto de elec
ción de tlar su v o to  p ,„. „ „  «'S'nentBs: obliga-
clon de a p o y a rlo ; in „el„  (] "  U l’ 'letnrniinndo: obllga-

billdnd de dar el voto ,n|,il'’f  ta oblignción.-Posi.
t,ul de prestarle npovo: ........... determinado: licl-

Debemus distinguir bien dos' l"'oc‘eder ™ este caso.
dnrelvoto.ylacooperneió!;; ,e,US1'-; " "al,e'" d ^
tndo a „n candidato.— 1:„ m t,-r ea''°" eI «poyo pres-
voto por iin candidato 1C7°  estíí Aligado a dar su 
y  h a y a  seguridad m oral de cp.e'lm dé n 'a " d°  ^  KGa h" ono 
general, sin fa lta r  n. sus deberes do , 1 - rai' ,m.cel' bien 
la P a tr ia  ñ ip a r a  c o a la  Helio-i- n" S 18trado ñ ip a ra  con 
p a r lo  m ism o, nn católico

... ....................................................... ‘
, . , «m-m. taso no lince sino entre iln  ̂nmio«

elegir el menor, para evitar el nmyqr dos males

solamente medulas morales en sf mismas, y se propongan 
como fin el evitar males para la Ilepúblien. Insisto en que 
Ini.v necesidad de considerar bien los medios que empleen 
para coopera r ni buen falto de la elección: esos medios lian 
de Her buenos, morales en sí mismos y  legales.'

Según ini juicio, en Ins presentes eircunstmicins no es 
posible un bien absoluto: conviene, pues, evitar el mal que 
lucre posible evitar, teniendo muy en cuenta las oircuns- 
tuncins de la Itepúblicn. Tal es mi modo de pensar, el cual 
lo someto n la ilustración, a la prudencia y ni celo de V. S. 
Ilmn. y  Hvmn.

De V. S. Ilmn. y Hvinn. afectísimo e íntimo siervo en 
Nuestro Señor Jesucristo.

*f* Federico,
Alizoumi-o de Quito.

Quito, 27 de Febrero de 1012.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



CIRCULAR

.1 todos ios Vbles. Sacerdotes, tonto seculares como 
regulares de la Ar(¡mdiócesk, y  principalmente 

,i los Rvdos. Sres. Párrocos. (1)

El Supremo Gobierno luí fijado ya los días en que se Imn 
de hacer las elecciones, ,v los candidatos lian publicado sus 
programas. Ale apresuro, pues, a trazar la regla, de con
ducta, que ahora respecto de la elección de Presidente de 
la República, han de guardar todos los sacerdotes de la 
Arquidiócesis.

Nuestra actitud en la presente lucha eleccionaria debe 
se,- rigurosamente pasiva: no debemos como eclesiásticos 
adherirnos a candidato ninguno, ni tampoco manifestar- 
nos hostiles a nadie.—Roguemos humildemente a Dios y 
snpliquémosle que su adorable Providencia sen glorificada 
ahora y en todo tiempo.

De una manera especial recuerdo a los Párrocos la ad
vertencia, hecha ya mucho antes por mí en punto a la pre
dicación: en la iglesia, desde el pulpito no se lia de tratar 
ni directa ni inderectamente acerca de las elecciones; antes, 
sobre ese asunto, se ha de guardar el más absoluto si
lencio. Pidamos a Dios, roguemos con fe y con confianza, 
a fin de que Dios se compadezca de nuestra República y le 
conceda días serenos, días de orden, de justicia, de paz y 
de prosperidad.

Venerables .Sacerdotes: en nombre de Nuestro Señor Je
sucristo, os bendice vuestro afectísimo,

-f Federico,
AUZOIIIHI'U 1110 (¿VITO.

Quito, 11) de Febrero de 1912, 1

(1) Pura dejar mmidim Ion dominica ton relativo» n enn fmnoHii fluc
ción prcuiilencinl frtmtrndn de 11112, reimprhnimoH aquí la Circular di
rigida ul Clero. [.Y. li.]
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A T.OH 1I.ÜBTHÍBIM0S OniñPOfi MJFJIAnÁXEOH 
* Goimmlcfídóii a los (¡oisnm ,i„ /■

sobre el nom hrm nm L ¡ , T T 'r  y  llinh" r" ’>«

Unió, y Jtvmo. Señor

,I«0S K S r r e^ r r av;H- nt“^ Kvma.
sido provistos .V ti™„ v, E n' ’ COm° líl Loja, l,a„ 
fuá preconizado como libran ' 110 >" °P10-— El 1!) do Huero
y IWmo.Hr. H i m / ó o i i ^ r 'h  r ; ÍÍUn5'a,lnil 
como Administrador Apostólico . eéfla -ñ  a»d’°D?" e,° br« del ano próximo pasado fué n ^ ' ,  V J Dl(yem* 
propio de la diócesis de Loin p! r¡¡, 'Vf ~íü co,no Obispo 
María de la Torre, . " T  ,,r- "■ ü“ to*
Iglesia Metropolitana a niife,, f° gn 11 “ ,luestra sa,ltn i”  T, - * ’ 1 'lu,en ltí fueron entregadas ñor mílas Bulas pont.he.as de su institución. Este S s o  a 
nado m, a ma de consolación espiritual; v por e b Í c i o  
que Míos .Nuestro Señor acaba de conecto L nuestra "tri 
bulada República no ceso de tributarle humildemente ren
díais acciones de agradecimiento.
V '1“ V¿ -• Il'na- y R™m- afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro benor Jesucristo.

•f* Federico,
Aiccomsi’o m  (¿cito.

Quito, 21 de Marzo de 1912.

*. 1 í’piwí. fio la salutación al ¡moyo Presii lente de la República 

limo, y  Rviuo. Señor:
Junto con esta curta remito a V. S. lima, iiua copia de 

la i|iiu yo juzgué misólo prudente sino necesario escribir al 
nuevo Senor Presidente de la República: como las circuns
tancias presentes son iim críticas, me limité a ln salutación 
de urbanidad, redactada con laconismo.

Le remiro también a V. S. lima., copia autorizada de 
dos rescriptos, que de Roma he recibido últimamente.

Saludando muy atentamente a V. S. llmu., tengo a mu
cha honra suscribirme una vez mus de V. S. lima, y  Rvma. 
afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro Señor Jesucristo.

4* Federico,
Aiizomsi'o ihí Quito,
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* Proyéctase renovarla consagración riel Eeuarior 
al Santísimo Corazón (le Jesús

linio, y Iívmo. Señor:
Deseo hacer que en toda la República se renueve, de una 

numera fervorosa, la Consagración del lidiador al Corazón 
Sacratísimo de Nuestro Señor Jesucristo, y que con este 
neto de piedad religiosa celebremos los ecuatorianos el dé
cimo sexto centenario de la paz dada a la Iglesia por Cons
tantino.—Según, mi plan, la renovación debería hacerse el 
día viernes, fiesta del Sagrado Corazón, en las ciudades epis
copales, y el domingo siguiente en todas las parroquias de 
cada diócesis: la fórmula de consagración sería la que re
dactó León décimo tercio, añadiéndole unas pocas palabras 
relativas al Ecuador. Esa fórmula es muy venerable, por
que, como V. S. Urna, sabe, fué redactada por orden expresa 
de Nuestro Señor Jesucristo, quien reveló todo cuanto la 
fórmula debía contener.—Si a V. S. lima. 1<* parece buena mi 
ideu, le ruego que se digne realizarla en su diócesis: vo pu- 
lilicaré oportunamente una Exhortación, en la cual expre
saré que todos los Obispos nos liemos puesto de «cuerdo 
para hacer este acto solemne de renovar la Consagración de 
la República al Divino Corazón.

Con el más sincero afecto y la más distinguida consi
deración, me repito una vez más de V. S. Ilmn. y Rvmn. 
afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro Señor Jesucristo.

•f Federico,
Akzoiuhi'o iiic Qi-rrn.

Quito, 14 de Abril de 1018,

, * Sobro la azarosa situación de la República
y  los' propósitos del Metropolitano

limo, y  Rvmo. Señor:
Me parece que, si no le escribiera esta curta a V. S. Ilmn., 

faltaría a los deberes, que el cargo de Metropolitano (que 
inmerecidamente desempeño), me impone pura con mis 
Unios, y Rvmos. Señores Sufragáneos, con quienes en todo 
caso procuro guardar armonía, animado del más sincero 
deseo de que siempre procedamos todos de acuerdo en todo.
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A T.OH 'U.»T„tH,MOS OUIHI'OB « „F , «n.;XE„ 8 4„ 7

mámente ÍTmüy‘TV " ‘1° d ÍK " tt8’ Imn r e c ib id o  úlfc¡.

S ’ n m  "  o  , ° ,n eT  r  l a  t r a " ' l “ ¡ 'M a d  p ú b lic a

República.

r 1 (lobie'™ -ic.servas, pava poner enmaní al servicio de las armas a las 
campaña contra la.s fnerza» revolncionarins a'lan tropas de 
inca. Estamos, pnes, de nuevo en plena guerra civil. Entre 

Ingente que fonna el cuerpo revolucionario de Esmeraldas, 
hay muchos colombianos radicales: el porvenir de nuestra 
desgraciada República es, por lo mismo, muy funesto.

I’or lu que ocurriere, le Indicaré a V. K. lima, cuál lia 
de ser mi actitud como Arzobispo de Quito en las circuns- 
tandas presentes. Voy a publicar luefro una alocución pas
toral, exhortando a los Heles a pedirá Dios fervorosamente 
que nos mire con ojos ile misericordia y conceda pronto la 
pnz, acabando la guerra civil. En esta alocución no diré 
ni una palabra siquiera contra In facción revolucionaria, 
ni abouaré al (lobierno: linda, absolutamente nada, que 
trascienda a solidaridad con ningún partido político.

En privado, cuando me pidieren consejo, lo daré ense
ñando que se debe apoyar a la autoridad ya constituida: 
mediré con cuidado el alcnnce de mis palabras, procurando 
serenidad en todo, y evitando todo apasionamiento. Grave, 
gravísima es la situación en que se encuentra ahora el Go
bierno, y no menos ardua y delicada la nuestra: preveo que 
el pueblo repugnará el servicio militar.....Cuanto más me
dito 011 las circunstancias presentes, mus me aflijo.

De V. S. Hiña, y Ilvmu. afectísimo e ínfimo siervo en 
Nuestro Señor Jesucristo.

«f Federico,
Alizo HISPO uk  Q i:it o .

Quito, 18 de Diciembre de 1013.
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CARTA
QUE FEDERICO González Suárkz, A rzoihspo de Quito, 

DIRIRE A LOS IL.MOS. Y RV.MOS. SlIES. OlllSI'OS iSl-FRAUÁXEOR

Unía, y  ¡trino. Señor Ur. Ib Ul/ritmo Páre» Qniñones, 
dignísipio Obispo de ¡barra; Un tu. y  ¡trino, titular ¡)v. D. 
Mtwiwl María'Póiit, dignísimo Obispo ríe Cuenca; ¡lino, y 
¡trino, tiritor ¡ir. ¡). Fray Juan María Hiera, dignísimo Obis. 
po de Guayaquil y  Administrador Apostólico de Porto viejo; 
limo, y  Jimio. tieñnr ¡)r. !). Carlos María tle ¡a Torre, dig. 
nísiino Obispo de Loja.

limos, y  R vinos. Señores:
Estamos 3’a en los últimos días del año de 11)13, de tan 

tristes recuerdos para nosotros los ecuatorianos: antes de 
que el año termine, lie juzgado .yo 110 sólo oportuno, sino 
necesario dirigirme a Vuestros Señorías limas, y Rvinas., 
para comunicarles mis recelos ,v mis temores, mis angustias 
y mis propósitos, a causa délas circunstancias presentes, 
en que se halla nuestra República.

Siempre he juzgado que las revoluciones son un mal 
gravísimo, y que la guerra civil es el más terrible de los íla- 
gelos, con que la Providencia Divina puede castigar a los 
pueblos: convencido íntimamente de estas verdades, he pro
curado, en cuanto de mí ha dependido, que se mantenga el 
orden, que 110 se perturbe la tranquilidad pública, .y que se 
conserve la paz, porque la paz es un don del Cielo. Ahora 
estoy dispuesto a traliu-jar con mayor empeño todavía por 
la conservación déla paz, sin la cual nuestra República se 
hailu muy expuesta a perecer, hundiéndose en un abismo de 
desgracias irremediables. 1 le de predicar la paz, he de acon
sejar la paz, y por la paz me he de sacrificar gustoso, si fue
re necesario sacrificarme. En esta resolución me fortalece 
la seguridad de que he de ser auxiliado ,y sostenido por mis 
Venerables Sufragáneos, por Vuestras Señorías, que han de 
empeñarse tanto como yo en esta labor en beneficio de la 
paz, labor civilizadora, muy propia de nosotros Obispos 
católicos.

Trabajaremos por la paz, con paciencia, dando consejos 
prudentes a nuestros diocesanos; amonestándoles, con ahiu- 
« 0 , y reprendiéndoles, con paternal firmeza, cumulo cono
ciéremos que deben ser reprendidos. Sobretodo, procu rn- 
remos que los católicos no causen escándalo ninguno; y exi-
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li.u»T11[SI, lns 0I11SI,IIS X1!0H 4 n n

cuan . , 0

<« virtud mstmun, v M " ,'e.twI°- ™ piMnlism,, 
du sur patriota, y ,minuta lUn!,™]^11” ™ '‘0 1U'Wk‘ "'c'",,s

ti
Cuidaremos, ('ou iNpi'inmin m ti* 

m Provincia Hclusiástini V ' .lp‘"L'm' un rmus. 
lu n iou l o 1d u n i u r r t m ; ¡ ^ 11k ™ 'l ,0 - ,' , :m *  m“ " t a '8 “  - c ú .

11,! establecido en la IKlks¡, (\ tTlii" i'a''1" divil1'1'.T ll“ ‘ pstí» nnlen » « íl» c.„ *  'Uruica. La conservación de
r  m e b ta  1 ;  l,llni c‘l servicio de Dios
m 1 a, é ,d ■ Un,lJu los tl " e d«be.. obedecer,

-  ‘ J U“ l1'11 SH viene ul suelo: cunado los une lian de

7  deber''l ’ " '°S l1ue' "01' <'-«*=l>« divino, tienenel deber de ensenar: cuando las ovejas quieren arrogarse 
la atril neón de dmglr ul Pastor: cuando se rebelan con
tra su dirección, entonces todo está trastornado, v, por más 
que se alardee de cal olieisuio, el verdadero espíritu católico 
ha desaparecido. Im llellgión será entonces un medio de 
nacer política y nada infla.

La acción católica lio luí de ser dirigida nunca parios 
seglares, aunque éstos sean buenos, doctos, excelentes: la 
acción católica la lian de dirigir en todas partes los Obispos: 
los seculares lian de ser dirigidos y no directores; E¡i cinín. 
to a los sacerdotes, en cuanto a los religiosos, lian de trn- 
Imjar lmjo la dirección del Obispo diocesano, sometiéndose 
a su autoridad con sumisión sincera y ejemplar. Este es 
el orden.

En la polít ica no so lia de prescindir jamás de la moral: 
recordémosles esta máxima n nuestros compatriotas: incul
quemos esta máxima a los católicos. Los teólogos y los 
filósofos católicos enseñan, que no hay ni puede haber acto 
ninguno limumio deliberado que sea indiferente: todo acto 
humano deliberado o es bueno o es mulo, tferá bueno, 
cuando se conformare con la moral: será malo, cuando no se 
conformare con la moral.—Pn católico, antes de ejecutar 
una ueción cualquiera en política (lo mismo si es ún dicho 
o un afecto, porque obras, palabras y deseos deben estar 
regidos por la moral cristiana), lo primero que ha de ave
riguar es si la acción que va n ejecutar es buena o es mala: 
nn política, no le es lícito prescindir de este deber, porque los 
jletos políticos causan responsabilidad muy grave parala 
eternidad. I’or desgracia, en esto no se piensa: sobre esto 
no so reflexiona.
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Estu lî erozu. esta inconsideración os muy lamentable: 
•\*o /a deploro! En la prensa, en los escritores católicos 
ésta falta de reflexión, este apasionamiento en loque escri
ben, son funestos. Ln prensa liberal, la prensa radical, «m i
sil grandes males; pero tal vez los causa mayores la prensa 
católica, cuando los redactores de periódicos, que se jactan 
de catolicismo, no se aconsejan con la razón serena y cal
mada, sino con la pasión política, siempre ciega, siempre 
descontentad iza, siempre injusta. Con dolor de mi alma he 
ido notando los brotes de esta pasión en los periódicos, que 
en esta Capital y en otros puntos de la República, hacen 
profesión de lo que entre nosotros.se llama conser n irln - 
rumio. El pueblo se recata de los periódicos liberales, y  lee 
los periódicos, que estima como católicos, y con esa lectura 
se va imbn.yeiido en máximas de política, que no son sanas. 
¿Cómo será sana, cómo será católica, la máxima, predicada 
con tan nutoritativo énfasis, de que los ciudadanos se hiui 
de mantener cruzados de brazos, mirando los campos de 
batalla, en que ludían a muerte las tropas del Gobierno 
constituido con los soldndos de la revolución? ¿Xo es esto 
predicar el utilitarismo en política? ¡Que se despedacen allá 
ecuatorianos con ecuatorianos, que se maten entre ellos;
dejémoslos que se consuman en lucha sangrienta..... deesa
matanza liemos de sacar nosotros ventnjns políticas!.....
Eli semejante doctrino, ¿lmy siquiera un átomo de compa
sión, de humanidad?.... Y ¿quiénes sontos (pie unieren en
el campo de batalla?..... ¿Xo son los hijos del pueblo? ¿Xo
es el obrero?

Buscar argucias, para cohonestar.y casi excusar el ase
sinato déla Cruz Roja: acoger, sin eautela, noticias desdo
rosas para el Gobierno constituido; hacer hincapié en teo
rías políticas demasiado generales, 3* deducir de niií que tan 
mala es la revolución como el Gobierno constituido; negarle 
ti éste todo derecho para restablecer la tranquilidad públi
ca, ¿no es favorecer eficazmente a la revolución? ¿Xo equi
vale esto al error, tan abominable, de justificar los medios 
en atención al fin? Y ¿cómo deploraré ese tesón, esa per
severancia, con que, durante uilos seguidos, en un cierto 
periódico de oposición política, se Im estado inculcando al 
pueblo la animadversión contra el orden constituido, sin 
dar ni un momento de tregua n la guerra tenaz contra todo 
cuanto procedía déla autoridad política, aunque fuera bup- 
110 y  laudable? Quiso ln autoridad civil hacer guardar con
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'ít’i/rí i/ii i 'l  I f ti lili lili
'.V T v l ' e , ,m  rfWO/ms tf>‘s¡irrrm, n m í me <h's¡,rocín? ¿Las 
dirigió, por ventura. a los periodistas políticos? ¿A quienes 
las dirigió?

Ni 1 lies tras Señorías limas, y Kvmns., ni yo somos, ni 
queremos ser, (le ningún modo, solidarios de la prensa con- 
serradora: en cuanto aln prensa, que quiera ser de veras 
católica, le amonestaremos queso someta dócilmente alus 
Instrucciones, que la Santa Sede lm. dado a los escritores y 
a los periodistas católicos; yen la obediencia a la Auto
ridad Eclesiástica tendrán los ciudadanos honrados una 
piedra de toque, con que distinguir, con seguridad, el perió
dico católico, del que, en realidad, no lo sen.

Nuestra situación es muy difícil, y nuestro ministerio 
Pastoral no pueda menos de tener muchas espinas punzn- 
doras para, nuestro corazón, el cual, de ordinario, herido 
parlas calumnias y por los juicios temerarios, está gotean
do sangre. Si hablamos en defensa de la paz, nos acusarán 
de serviles; si censuramos los actos del Supremo Gobierno, 
por ser cont rarios a los derechos sagrados de la conciencia 
católica, nos naliíicarán de revolucionarios: los unos que
rrían que nuestro báculo Pastoral se trocara en lanza de 
combate: los otros nos con (i luirán a la sacristía; y, si nos 
permitieren salir a gozar (Id sol de la vida política, sera con 
la condición de (pie liemos de ser los parias de la República, 
sin derecho ninguno para nada, ni aun .para deplorar los 
males de la Patrio.

Esto me lia parecido muy oportuno exponer a la ilus
trada y prudente consideración de Vuestras Señorías limas.
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y  R vinas., al rem itirles m i A l o it c k íx , la  cu al se publicará  
o! día primero del m es entrante. ( 1 )

La paz es fruto de la justicia, la cual dti derechos e im
pone deberes, así a los magistrados como a los ciudadanos: 
quien trabaja por la paz, no puede menos de poner de ma
nifiesto su anhelo porque se establezca definitivamente un 
Gobierno popular, tolerante, nacional, a fin deque, al sos
tenimiento del orden arrimen el hombro, con mutua y re
cíproca confianza, el pueblo ecuatoriano y los Poderes 
públicos.

Con profunda y respetuosa consideración, me es honroso 
suscribirme de Vuestras Heno rías limas, y Rvmas.

afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro Señor Jesucristo.
4* Federico,
Arzobispo ilu quito.

Quito, 30 de Diciembre de 15)13.

R E S P U E S T A

fi ¡n ron test nido n ijiw dio n hi mrtn ciivnhir anterior 
id linio. Sr. /titira, Obisjio <fa (íunyiu¡ni¡.

limo, y Rvmo. Sr. Dr. I). Fray Juan María Riera, dig
nísimo Obispo de Guayaquil y Administrador Apostólico 
de Portoviejo.

limo, y  Rvmo. Señor:
Por el último correo recibí su respetable ('oniost tildón 

ala Curta, que dirigí a mis Venerables Sufráneos, propo
niéndoles el plan de conducta, que convenía observar para 
procurar, en cuanto de nosotros dependiera, afianzar la paz 
en nuestra República, víctima do revoluciones y de tras
tornos.

Ni un momento dudé de la cooperación de V. S. lima, y 
Rvma. a la realización de mi plan; pues, como lo ha procla
mado el limo. y Rvmo. Señor Obispo de Ibarra, yo en mi 
plan no proponía nada nuevo, ni cosa alguna de mi propia 
cosecha: no hncía más que recordar las enseñanzas de lu

(1 ) huta Alnrufifin a todo» lux emú t orla non forma un nulo cuerpo 
de doctrina con la presente l'Uviilnr, y «• reimprimirá en lu m rlón «i- 
tímente de cuto tomo. Lux conten tneioneH de Ion Olimpon pueden leerse en 
el liohtfn JivhisMstluo. [.V. ]■:.]
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• ' ^ " ^ T „ r Bran90n|8pnsmpnuiiwoB wj)

San til Mudo, a fin ,i(, .
los católicos nn tuviera i .f ,-,,'!,0 1,1 ««--eiiíii social de
que la  m ism a Silla Apostó!!™  " o n " ,ls ll<; conducto, sino las  
rollas las Xnciomw civilizadas tm a l,' °  a  lns ™ M licos de 

iB endlto seu. Dios!.. . l á '» , .
d o , concorde, y  nnifoi'iiü. Ecuatoriano, nni-
cilm ente som etido n la d l .w d ó ,! '“," l  '}> uo" lll" ' t!l ' ostíld d . 
I'n sto res, cu yas enseñanzas * ! " "  íJul 1>al,lb  P ostor de los  
y o s  consejos a c a ta  con .f a b u lo s a m e n t e ,  y  cu-

i lv .n o , ¿ ñ o r ,  qn ¿ : i  ¿  '  Y 0 e S " Pro- IIm o- .v
cad oru , v  que a  pesar .le le eClm ,m ratm  lnb">- pocifl-

m o so s : Claros con la lín íidm  ' " T ^ '  " ereno8>ller-

y T .:

, r « . 1 " u ■ » ■ * »  « . - . < •

cp loin  \ . ,s lim a ., con justísim a rozón, los m achos 
S 'a 'i s im o s , los terribles ..mies, que el desenfreno de ln 

p ien sa  cansa a  los pueblos; y  aplaude la Inbor d é lo s  pe- 
m odistas entúbeos para contrarrestar de alguna manera ln 
p ro p u g n a d a  del error, oponiendo prensa a  prensil, la prensa 
s a n a  a  la  prensa desmoralizadora.

R ecom ienda y  a laba  también V. S. lim a, y  Itvm a. la  
docilid ad , con que lian sido escuchadas sus am onestaciones, 
cu a n d o , en virtud de su m agisterio espiritual, se ha visto  
en el c a so  de hacerlas a  los redactores d é lo s  periódicos ca
tó lico s  de esa ciudad, Comprendo ln satisfacción íntim a, 
qu e el eornzm i paternal de V. S . Ilmu. y  Itvm a. no habrá  
p o d id o  m enos de experimentar con semejante conducta, tan  
d ig n a  de buenos católicos.— Al elogio de V. S. lim a , y  Rvm n. 
añ a d iré  y o  mi elogio: a l a  recomendación, de V . S . lim o , y  
R vm n . asociaré mi recomendación. Cuando, com o Adm i
n istra d o r  A p ostólico, goberné la  im portante Diócesis de 
G u a y a q u il, no cesé de vigilar sobre la  prensa periódico, y  
v a ria s  veces, en cartas privadas, dirigí advertencias al Se
ñ o r  D on Ricardo Cornejo, redactor de El Eountovinno; y  
h a g o  co n sta r  ah ora , que mis advertencias fueron siempre 
recibidas con docilidad y  puestas en práctica sin resistencia 
n in g u n a , lo  cual m ellizo form ar un m uy a lto  concepto de 
la  rectitud de carácter del Señor Cornejo: hombre que tiene 
fo rta leza  p ara  vencerse n sí m ism o, es, en verdad, hom bre
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valiente. 17r abodiem Iot¡miuv rielarías, dice la  Escritura. 
Le constan estos hechos a  Y .S .  lim a . ,v R v n in .; pues, aún  
estando y a  V . S . lim a , y  Kvnin. fie O bisp o  p ro p io  de G ua
yaquil, p or m edio de V. S. lim a . y  R v m a . v o lv í a  hacerle al 
Señor Cornejo indicaciones, la s  (pie fueron a c a ta d a s  p o r  él, 
con docilidad ejem plar.— H u élgom e de tr ib u ta r  este  el opio  
11 quien ta n to  lo merece: ¡p a ra  ciu d ad an os c o m o  D on R¡. 
cardo Cornejo las puertas de la  P a tria  conviene que se  abra n  
inm ediatam ente!

Bien consideradas to d a s la s  circu nstancias relig iosas, 
políticas, sociales y  h a sta  económ icas rio nuest ra República, 
la  prensa p olítico -relig iosa , aún con ser c a tó lic a , y  precisa
m ente p or ser católica , se encuentra en el cuso in evitab le  de 
lmcer frecuentemente oposición a l G obierno c o n stitu id o , p or  
cu anto lo s  Poderes Públicos, in sp irad os, en m a la  h o ra , p o r  
un espíritu sectario están  so c a v a n d o  la s  bases m ism a s  del 
orden social, van  cau sand o una a la rm a n te  d esorgan ización  
m oral en to d a s  la s  clases sociales de la República. L n s  sa n 
grientas escenas de Déleg bastan  p u ra con firm ar lo  que  
aca bo  de decir.

Pero ah í está  lo  difícil, lo  a rd u o , lo  p e lig ro so  p a r a l a  
prensa p olítico-religiosa: es difícil, es a rd u o , es p e ligroso  
ser oposicionista sin ser revolucionario. El terreno es de
m asiado resbaladizo y  aún con recta intención puede u no  
irse a  lo s  ext rem os. Entre la  oposición  y  la revolución  h ay  
gran  diferencia: la  oposición  in sta  p a ra  que se enm iende lo  
m ulo; la  revolución procura echar a b a jo  la a u to r id a d . L a  
oposición, cuando es leal y  d esinteresada, se a p o y a  en la  
justicia, y  no quiere nunca ser cóm plice del derecho de insu
rrección, base, fundam ento y  p retex to  p ara  to d a  revolución  
liberal.—  Por fortu na, la  prensa p o lítico -re lig io sa  tiene leyes 
y  n orm as fijas a  que atenerse: esas leyes, osas n o rm a s , son  
lo s  Cánones del Concilio Plennrio L a tin o —A m erica n o .

Gran inomlizndom de las costumbres públicas es la 
Iglesia católica: medítense despacio los Cánones, que sobre 
la prensa periódica promulgó el Concilio IMennrio Latino- 
Americano, y  se reconocerá que la Legislación Eclesiástica 
es Legislación civilizadora, porque es Legislación de culi li
ra, de urbanidad, de nobleza en el lenguaje y de respetuosa 
dignidad.—Pero, ahí está, vuelvo a repetirlo, lo arduo; lo 
peligroso, de la prensa político-religiosa.

Cuando el criado del Pontífice Anas le dio una bofetada 
a Nuestro Señor Jesucristo, el Maestro divino no le insultó
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"-••«Tí'Íwmok OWMto * m -U M ,ÍSK m  , , ,
ni in juriador: m i l , , . . . .
qiiB to d o  m i  |,. po.lr,, ¡ i . , 1 ,1H'- 111 Vl1' misuralile, aun-

Anta la n», J , l M' 1"™“  . 'i 'Z m  ™  «' *»
yen d o , raim ada v  w rn m  a,, i 1'  1 < » «  aterradora, que, rn- 

crm lo , .vsiiona tod avía  r a la  l ! ‘L a r , o - r " S " " t0“ ,le Jes" -  
clón de s a n ta  dignidad y  de H ra .* ,. ,  h S , ? "  ' " la ta s

- ' — - o p o .

¡ahí está el quid  de 1 n dificultad' tt'm n , , , *stm ReInibll(‘u-

i,anIt w o 7 m ^ t a i ™ : : ; ; ; ^ m'T7',i zadr r se'í"i,A
abismo, en que lian caído con sus plumas fnulosas'’1 * ' °í l\

~  V l r T °  r  d¡SUUr™  d  “ » » n n  .le , ™  a t o p o l l  
t,CU ! 'L eV L“ ’ " 11 rf " ‘ "S 'strrio  y  la dirección de la  Iglesia 
es ,lu ejem plo terrible del tonada poder que sobre eUrlmn 
ejeice la  pasión  política.

L a  prensa periódica político-religiosa es uno de los me
d io s , qu e em plea la acción social católica, y , com o tul, está  
sn jeta  n la  vigilancia y  a la dirección del Obispo Diocesano, 
sin que p or esto  el Obispo sea solidario del periodismo p o 
lítico -re lig io so  de su Diócesis: para ser solidario sería pre- 
ciso , en to d o  ca so , que el Obispo contara con la  obediencia 
a b s o lu ta  e incondicional a  su dirección. ¿Será esto m oral- 
m en te  posible? fípiius irrita hilo i viíiiw , solían decir los 
a n tig u o s.

I*]n fin la prensa político-religiosa debe evitar, con sum o  
cu id a d o , el subordinar la causa de la Religión a  lo s  intereses 
,V ,l conveniencias de un partido político, por bueno que 
ósle  fuere. L a  Religión no es lícito que sirva com o medio 
do p olítica : eso es sacrilegio, com o dijo el Papa León dé
c im o  tercio.

S ien to  muellísimo que la salud de V. S. Iltnn. y  Rvnia., 
ta n  necesaria pura sus dos Diócesis, siga to d a v ía  delicada, 
y  m e com p lazco  en suscribirme, esta vez más,

de V. S . lim a , y  Rvnm. afectísimo e indino siervo eu 
N u estro  Señor Jesucristo.

•f Federico,
Aitzuntsi’o iii: Ucitu.
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c m r iíA R E S  Y SOTAS OFICIALES

Nota a l  Ilmo. MeSuk O iusi*o ni-: ( T kxca 

Sobre el ('en ten tirio del /lino. Señor '/ovni.

limo, y Itvmo. Señor Doctor D. Manuel Marín Pólif, 
Dignísimo Obispo de ('uencn.

Ilino. y  Rvmo. Señor:
De lo unís íntimo de mi alma le agradezco n \. »S. lima., 

muy sincera ilion te, el que se lin.ya dignado comunicarme la 
para mí grata noticia de la, celebración del centenario del 
nucimiento del linio, y Rvmo. Señor Dr. Remigio Toral. 
Obispo de (-uencn; y no encuentro términos adecuados para, 
expresarle mi reconocimiento por la honra, que V. S. Ilmn. 
y los Señores Sacerdotes do esa Diócesis me lian dispensado, 
invitándome a tomar parteen las demostraciones públicas, 
con que ha de solemnizarse el centenario.

Rendigo a Dios Nuestro Señor, porque lia querido pro
longar hasta ahora mi penosa existencia, para darme oca
sión de tributar a mi generoso benefactor el homenaje de 
imperecedero agradecimiento: le protesto a V. S. Ilniu. (pie 
mi corazón se ha enternecido sobremanera, y que mis ojos 
se han inundado en lágrimas, avivando en mi memoria 
(«pie nunca lo lia olvidado), el recuerdo del virtuoso Señor 
Obispo Toral, al trazar las líneas que voy trazando. De 
golpe han acudido a mi memoria los recuerdos de mi triste 
y desamparada orfandad, y los de la inagotable benevo
lencia del limo. Señor Toral para conmigo; ¡yo le debo to
do al Señor Obispo Toral!..... ¡Sus manos caritativas se ex
tendieron sobre mi cabeza, para conferirme la unción sacer
dotal, y, guiado por esas manos, subí, temblando de emo
ción, las gradas del altar de Dios!

En el limo. Señor Toral admiré yo una virtud de veras 
heroica, pero encubierta y disimulada con las apariencias 
exteriores de una bondad común: como toda, persona bien 
nacida, era de corazón sensible y estaba dolado de alma 
noble y delicada.

(.mu per.lumiclor.IuueTnvios,.sabía. ro.-ibii- bomlml n
lew que le causaban sufrimientos, ,v vivía rellexionamlo. en 
«Kireto, sobre la numero elimo Imbfn .le cumplir relie-iosn-
'.enteel precepto ...................... levolver .siempre bien por

1 L lm foinenzntlu a hucerle justicia, por-
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ni,,»,.™ se,
que Dios lince que swm i. ,

llos’ .'!»« vivi,,, ™'m' ™ ü!ite “'"..do aqne-
nn» smo In gloria ilivinu. ' eai 0,1 la nlnbmizn huma.

Dios Nuestro S e ñ o r v  „
,I" SI" 1 ™  ,lf« = « » :n u ,,  ....... *  ll™ « -

1 vo 111 Jesucristo.
com o

Quito, (i de Diciembre 1914.

Federico.
Aiiz(tmnri) i,K q ,.|T ( j

a „ , m h n , s ,Klioil¡i!!
(U snconlotnlpti

limo, .v Rvino. Sr. Dr I) i , Tl ,, . 
nísimo Obispo ,1c Ginivniiiill v V 1'"'" M,ma Hiera, dig- 
de I'orloviejn. • 1 Aposté,Ileo

limo, y Rvmo. Señor:
l’ o r  Ins n olifin s, que lian dado algunos pené,dicos he

..d o  nno el día f e s  .lol próxim o d,. A ^ n , “  ’

e . J  T ' ¿ d o n a c i ó n  s „ .  

d i , X n S 'lram '’ ' ' ! ' , ‘ ' ,,r" ™ ln «e s ta  dal bon-
11,1 ............  (luz" 11'1" -  sería cunado V. R. lian,.y llvinn. celebro su primeen .Misa: le salado, pues, a V. K.
Ibial c o n d  m ás sin...... a ícc lo d c  írntenml estim ación, v

"  lní I " " '  Iialier tenido la satisfacción
tic presenta tic, eti esle día, el limnermje de mi ctmlinl npre- 
fio  a  \ . R. lim a.

Heiulip,ii JI. Dios pim ple se ha dignado conceder salud a  
i  ■ ti. lim a ., .v deseo ipie en adelante ésta sea eom pleta c 
¡nal temblé.

Dígnese aceptar V. S. lima, y Itvmu. las protestas de mi 
profunda consideración, con la que ahora, como siempre, 
tengo a honra suscribirme de V. S. lima, y lívma. afectísimo 
e ínfimo siervo en Nuestro Señor Jesucristo.

♦f* Federico,
AlKOlllKI'l) DB Ut’rro.
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'Circular relativa a la muerte ,M  limo. Sr. Riera 

lim o , y  « v in o . Señor:
P or el telégrafo y  por ln prenso no tinelo que h a  ele haber  

llenado v a  a  conocim iento ele V . S . lim a . la. tr iste  e infausta  
noticia del fallecim iento elel lim o , y  lív m o . S eñ or Dr. D. 
F ra y  Juan Marín Hiera, dignísim o O bispo ele G u a y a qu il y 
A dm inistrador A p o stó lico  ele P o rto v iejo , acaecido el s á b a 
do 2 0  del presente; no o b sta n te , y o , c o m o  M etro p o lita n o  
de la  Provincia Eclesiástica ecuatoriana, cu m p lo  a h o ra  el 
deber de d ar a  V . S. lim a , el a v iso  ofleial ele la  m uerte elel 
lim o , y  R vnio. Señor Riera, y  de la  v a ca n te  de la s  d os sedes 
episcopales ele G uayaquil .y ele P ortoviejo .

Dios Nuestro Señor gu arde a  V . S lim a , y  R v m a .

Federico,
AuzoniHi’o i>e Quito.

Quito, 2é  de Noviembre de 1915. (1) 1

(1 ) l»or ln Importancia eclesiásticn e histórica de ln siguiente Notn. 
lu publicamos aquí, junto con ln Circular relativo n ln muerte del limo. 
Sr. Obispo Riern.

Rdo. Señor I). José Félix Koussilhe, (.'nuónigo l'ciiitenclurlo de ln Cn- 
tednil y  Secretario del (lobicrno eclesiástico de ln diócesis de Oiinynquil.

Reveremlo Señor Canónigo:
Aunque todnvín no lu* recibido comunicación oficial ninguna del Vene

rable Cabildo Eclesiástico aceren de la vacante de la Sede episcopal de dan- 
yuqnil; con todo, mu apresuro a presentar al Venerable Cabildo Eclesiás
tico, n los Sacerdotes y todos los fieles de esa importantísima Diócesis el 
más expresivo testimonio de condolencia por la muerte del limo, y Rvino. 
Señor I)r. I). Fray Juan .Mario. Riera, dignísimo Obispo de (lunyaquil y 
Administrador Apostólico de Portoviejo. varón de veras enriquecido de 
virtudes sólidas, merecedor de rcHpeto y de veneración, ejemplarmente mo
desto, docto y lleno de prudencia y de mansedumbre.

Esa Diócesis queda vucuate, cuando comenzaba recién a experimentar 
los benéficos resultados del atinado gobierno pastoral del limo. Señor Hie
ra, quien poseía el secreto de hacer el bien en silencio, coulinndo más en 
bt Ilnudad divina, que cu los recursos humanos.

Dígnese V. S., Reverendo Señor, presentar al Venerable t'aliildo Ecle
siástico esta Notn oficial, por medio déla cual envío a esa respetable Cor
poración, ni filero y  a los Heles mi siueerísiino pésame.

Dios Nuestro Señor guarden V. H.—f  Feuhihuo,.Annhlxjio dr (Jilito.
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•A lIlm u . ,SV. Obispo th Mnh„„ ,

*■ A * * ™ * ,  «:)Xz™s r t ;:,™ ;r
limo, y  Rvmo. Señor Dr ’n \ i/

Obispo de Riobaniba y Admi,'.i»f i Mnclmdo> dignísimo 
yaquil. ” ' tmdor Apostólico de Gua-

Ilmo. y  Rvmo. Señor:

bienio cíenla Dirtees'rde"Cíimyaq,1,?! " í m ' Pam S° ‘ 
tadamente la Santa Sed*»- J  ^ ’ 111 tomndo tan ncer- 

lima, y  n v m a . w S ' n í . i r í ' r 0- ^ ' " ' 0 V’ S- 
túlico de ese importantísimoñ i!? ,Arlra'n>8t™d°i-Apos- 
lima, gozará ahí de tranquilidad T a u „  í 11" 0 &  
que el Venerable Cabildo Eclesiástico i j o  1,0r,sa,m1’ y 
dos los fieles deesa Didctnls énn lo,s t°-
pastorales de su nuevo Prelado a ln" nfn" eS

La  voluntad divina, que ha llevado a V. s I|mn n ese

' b ^ e T n r ^  e™nSÍli™’
n¡os  Nuestro Señor guarde a V. S. llmn. y Itvraa.

Federico,
ArznhÍK])i> de Quito.

Quito, 28 de Noviembre de lb líí.

.•1/ limo. Obispo ríe Guayaquil fulicitiinríole por In toma 
ríe posesión ríe su Diócesis

limo, y  Rvmo. Señor i)r. I). Andrés Machado, dignísimo 
Obispo de Guayaquil y  Administrador Apostólico de Rio- 
bamba y  de Porto viejo.

limo, y  Rvmo. Señor:
Mucho me lie alegrado con la llegada de las Bulas, y 

mucho mfis con la posesión canónica, que del importante 
obispado de Guayaquil lia tomado ya, V. S. lima, y Rvma. 
tranquilamente.— Ruego, sin cesar, a Dios Nuestro Señor 
que se digne conceder a V. S. lima, y  Rvma. gracias abun
dantes para el gobierno de las tres Diócesis, que el Padre 
Santo ha con liado al celo, a la  prudencia y a la caridad de
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y s. Jlimi. v Jivnm.: ,v le protesta quo estay pronto ]inm 
sen-ir n V. M. Time. ,v Ilvnm. en tarto inmuto ,vo pwlien.. 
pues deseo silicernniellle que ull In Diuresis (le (¡linynquil y 
en las ile lliolmmlin y Pm-taviejo el santo Xnmbre de Dios 
sen glorificmlo.

(’on el in As distinguido aprecio, tengo a honra suscribir, 
me, una vez más, de V. S. lima, y Kvmn. afectísimo e ínfimo 
siervo en Nuestro Señor Jesucristo.

Federico,
Aiizomsrn iii: (¿cito.

Quito, 28 Octubre de 191ÍS.

°  anu la r reservada a los Obispos Sufraganeos, sobre la 
‘ salutación al nuevo Presidente de la República

limo, y  Kvmo. Señor:
El yo del mes entrante, como V. S. lima, sabe, tomará 

posesión déla Presidencia de In República el Señor I)r. I). 
Alfredo Baqueriza Moreno: juzgo necesario que .yo y todos 
los Unios. Señores Obispos le saludemos y  le demos el plá
ceme por su exaltación a la primera Magistratura; pero no' 
por medio de telegramas, sino por medio de cartas, acerca 
de cuyo contenido le ruego encarecidamente que todos nos
otros nos pongamos de acuerdo previa mente. Nuestras car
tas me parece que deben ser cortas, sencillas, lacónicas, cul
tas y dignas de nuestra sagrada dignidad—Yo en la mía 
le lie de llamar Presidente constitucional, lo (pie no equi
vale a Presidente legítimo, siuon Presidente sometido ala 
ley fundamental de la Uepúbliea: Poder Ejecutivo, es decir, 
magistrado, que no legisla, sino que cuida deque las leyes 
se cumplan.

Si V. 8. Unía, me favoreciere con la aprobación de mi 
plan, le quedará muy agradecido.

De V. S. Urna, y Uvinn. afectísimo e indino siervo en 
Nuestro Señor Jesucristo.

Federico,
Alizom»en ni: Qrrm.
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“  hriiiHiMoH omsi'OK wPwnJSsraH 4 a l

Cartas I'AIITKTL.VIUIs \i u -
, , , lLMo* Si:n'oii Obispo ije Ocksta

Acami <b una rovionto i ■> „
s L , l  n Wl: /»» nAra*

Iliui), y Hvuui. Sofinr Ti>> 11 \» , ,,
rlt< (’himicii. ' ' ' Miiríu IVili,. (Jliinp,j

l i l i l í ) .  ,v H v iim . y , ' T'ln (¿nihi.

l ’u n im  iini-ii n .|„ ,!tl|11,|,.¡111.Bi llv

t iv i .  1,1111 m i'l il i  t 'sH iuulnil,, „  ,w ',................. ................
illll- 11 V. S.; ,|iiiK¡,.,-„ c-oini.l,,,.,,,- „ v o . " "

mu.v supi-i-im- n mis nli-nn.-'.s— P,,,-1, ..... l " ' '1" 1" ™  ™ « '
d acción, que do Ins obras (](. Snntii t  írm 'll trn-

1 , n «  p iiri, ............................ . ,i, .......^  .

Ins o s iin h is  ,]„  T ,,v s «  ,, , „ v i ......... „|
]„ ,,110 limo 1,1 NmiI ii .yin (K .ir
o n u sh L n yo  ol o sliln  ,1o |„  S „ „ l „ .  o sliln  „r IKi,i„| o ,,,,,,, nil.irnnii, v

................ Sl,l,hl 1|,n'sn- 'l" 'J ln ................-i,-,n „l (nmoós'viono
i, SOI- p u n í,,  i,mutis iiupnsililo. N„ ................ , .......... . (|1I|1, „  |„;,]u
lio la iinova t raducción me ha parecido dijrno un sólo do aprolm- 
cióu, niño .lo aplauso: os ol éxito feliz on una empresa nmv difícil, v 
Imstu un verdadero triunfo literario. La traductora ha penetrado 
el secreto del estilo de Santa Teresa, y lia dado con el sijrmHemlo 
propio do ciertas frases do la Santa, equivocadamente interpretadas 
en alguna otra traducción, que <rt)Z„ ,ie autoridad mi Francia.

Iispero ipie la nueva traducción ha deservir muy mucho para 
hacer conocer a Santa Teresa en Francia, y no sólo en Frauda, si
no también en todas las demás tinciones cultas di* Fu ropa, porque 
el francés lia venido a ser como el idioma vulgar, dirémoslo así, 
en la repfildica délas letras.— líe esto mayor conocimiento, (píese 
tendrá mas l ardo do Santa Teresa, ha de resultar indudablemente 
no poco aumento de la gloria divina, coa lo cual quedarán premia
dos colmadamente los desvelos y los esfuerzos de |u traductora:‘en 
una lahortau dilatada y tan penosa, ¿qué otro fin hade luiliem1 pro
puesto una t.'nrmolitn Descalza, sino la mayor gloria divina',... Dios 
Nuestro Señor bendecirá esta traducción, (pie (si mr me encaño) 
no pumle mellos de ser recibida con aplauso cu ol miituín literario.

Fon protestas de mi sincero aprecio, me es satisfactorio sus
cribirme de V, S. Ilvma. seguro capellán y umifru afectísimo.

ul'cbc r ico,
Arzobispo ilc (¿ilito.

trilito, DI de Mayo de 1ÍJ07.
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•Not/1 oñirinl al limo. Sr. Obispo ríe Cuenca, con motivo 
de la llegada a su ciudad episcopal.

limo, y  Itvmo. Señor l)r I). Manuel María Pólit, dignísimo 
Obispo de Cuenca.

limo, y  Rvino. Señor:
Mediante el oficio del 3 0  de Enero próximo pasado, se lia ser

vido V. S. lima, y  Rvnm. darme aviso «le su feliz viaje y  llegada a 
la ciudad de Cuenca, del religioso entusiasmo desplegado por sus 
católicos habitantes, terminando V. S. lima, por hacerme presentes 
sus sentimientos de adhesión personal en orden al bien de la  Iglesia 
y  la unión del Episcopado Ecuatoriano.

Muy complacido por las demostraciones de fe y  do afecto per
sonal dadas a  V, S. lima, y  Rvnm.. no puedo menos de bendecir a  
mi vez a  Dios Nuestro Señor, do quien procede todo bien, y  de cuya 
munificencia es ríe esperar que siga favoreciendo ni importante Obis
pado de Cueucn y  a  su nuevo Pustor.

Y  en cuanto a  mi deseo de propender al bienestar de las dió
cesis sufragáneas, V. S. lim a, sabe que puede contar con su eficacia, 
en lo que de mí dependiere respecto de la de Cuencu: así me lo orde
na Dios, y  a  ello me inclina la estimación a Y. »S. Urna, y  Rvnm.

Dios Nuestro Señor guarde o V. S. Huía, y  Rvnm.

Quito, 14 de Febrero de 1008. *

éF eb e^ ico ,
Arzobispo de Quito.

* Sobre los t eligíaos sucesos que acababan de realizarse 

limo, y  Itvmo. Señor:

Contesto n su estimable, fechuría el din cinco del presente, la 
que llegó ayer.

En los sucesos filtimos del uño pasudo y  del mes de Enero de 
áste. Y . S. lima, dice que ye la sombra de la  Justicia divina: yo  veo 
clara la intervención más que orrliunria de la Providencia adorable 
r e )ios, justiciera pura con naos, y  misericordiosa para con otros. 
Poadórense traías las cireustiincias de estos hechos, y  se reconocerá 
que Dios deshizo los planes ríe los hombres, cuando ellos los habían 
combinado tan diestramente, que no titulaban del óxito.

Allá no pueden formarse idea de lo que fuá aquí el hecho del 2S 
de Enero: los presos entraron ni Panóptico minutos antes délas  
rUn e,^ a  launa estaban y a  quemáudQse los cadáveres do ellos en
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p,ir)In» enlles y plaJ.Is'dn L',‘U'ramo" te on P»lr|t " .

z z  ; : i r , r  t
Señor JeHUcristo!** 5 llV" m' " í|,ctl" " " 0 «ínilmo siervo cu Nuestro

T  cFebc-sico,
Arzobispo «le Quito.

Quito, 15  do Febrero de 1012.

* Opinión sobre ¡ios puntos de importunan 

lim o, y  Itvino. Señor:

.Mis ocupaciones ordinarias su l.au multiplicado mucho, y  por 
eso no puedo cousteatar n nadie, tan pronto como yo quisiera.

jft voluntad santÍRium de Dios está clnratnonte manifestada 
en lo que su providencia adorable ha permido respecto de los Semi
narios .Menores: según la institución del Triduntmo, los Seminarios 
deben ser colegios para formación de sacerdotes, y  el Santo Conci
lio no distingue seminarios mayores ni menores.—Tingamos, como 
so suele decir, de lu necesidad virtud.

Ya V. S. lima, conoce mi opinión en punto al arrendamiento de 
los fundos rústicos «lelas comunidades religiosas: yo he opinado 
siempre «pie conviene que los católicos las tomen en arriendo,pidien
do pnrn «41o previamente la licencia necesaria a Su Suntidad.

MÍ opinión ha sido aprobada por el Excmo. y Kvino. Señor 
Seapnrdini. quiim Im concedido la licencian cuantos so lu han pe- 
dido. Y o l«»s he impuesto aquí ciertas condiciones necesarias; pero 
lo he hecho despuósque lian logrado tomaren arrendamiento al
guna 1 me i oud n, y  no untes.

De V. S. lima, y  Kvtnn. afectísimo o ínfimo siervo en Nuestro 
Señor J«*sueristo.

*\* «F cb crtco ,
Arzobispo «le Quito.

Quito, 2f) de Noviembre de 1912.

* Sobre Seminarios .1 tenores y  otros asuntos 

lim o, y  Rvmo. Señor:
En Minuto n los Sumiimrios .Menores, J'« conoce V. S. limo, mi 

ntodo de pensar: los Komnmrios del,en ser Semilunios. es decir, cole
gios, donde, desde tiernos, reciben los niños mui fonimcifin espccml
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p„ra (>1 sacerdocio.— Los estudios deben tenor por fundamento preei- 
«o In enseñanza prolija y  metódica déla lengua latina, y  solía tía 
(•uitlar «le «vitar ol enciclopedismo do las matarías: práol iras do pió. 
dad y  enseñanza han do sor adormidas para formar Inumos sn- 
cerdotes.

Ros poeto dol colegio iiiiovo. «pío V. S. lima, aullóla fundar. )i< 
dirá ipiosu plan m« parara muy acortado: ¡ojalá «o lograra ponerlo
por obra!......  MI rector .v los profesores conviene que sean seglares
y  no clérigos: un siu-ordote para capellán, y  con eso hasta.... Tal voz 
se obtendrá el permiso para la fundación, aunque lo dudo.

Del centenario del nacimiento de Uzanam. lo escribí -ya cuál era 
mi opinión al Kr. Dr. D. Remigio Romero León: no sé si le habrá 
mostrado a  V. »S. lima, mi carta.

Yo confieso francamente que heme vuelto enemigo déla  cele
bración de estas fiestas Inilltmgueras, llámense centenarios, jubi
leos, laidas de plata, o como quieran llamarlas: por eso, he resuelto 
no hacer nada especial para el centenario del edicto de Constantino, 
y lo celebraremos con sólo actos de piedad, juntando en una sola 
fiesta hi celebración del tul centenario eon la  del Sagrado Corazón 
deJesfis. Esta es mi resolución, y  esto es lo que le contesté al ríe- 
ñor 1). Virgilio Drouet.

Eu Europa hay muelms personas desocupadas, y  gustan de 
estos ruidosos festejos, que muy fácilmente degeneran en funciones 
profanas. Ya me dan grima tantas fiestas, tanto m ásem inío, co
mo observa. V. S. lima., ahora en el Ecuador apenas y  muy liponas 
se puede eonservarel culto divino en nuestras pobres catedrales: 
¿Cómo hemos de estar para fiestas supererogatorias, cuya tras
cendencia social no [mude comprender bien el pueblo?

De V. 8 . lima, y  Ilviim. afectísimo o ínfimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

Quilo. 24  de Diciembre de 1ÍJ12.

e)*C í>c r ¡ CO,
Arzobispo de (pillo

*.•1 cerca f/i* hi ronronlin y  unión »/<•/ Ji/iisroinnio

finio, y  Hvmo. Señor:

ü"  " "  l"* t|unrliln poi- n In nli nln
y  " " ' 1'1 Ml„  ' ln,‘ S. ....... . se ,|¡riK¡nnc. con
" "  1,1 1,1,1 K" " f "  'iiórtii-. Oltispo ilc r i ie c h t .  ñ iv o  n.imljcc

' ' " r,|" r  ............ .......I" .™ ........ ' Imjio .......................',11,, ,1c mm
"  ................... " "  1,1 ' ' llnl 1'U 'lii‘TO e xp íe s , 1 1 -, c on  ..... l ío s  1,1,0-

II ; n> y ,WWV" ........... nnlclcnn,,,,,,. ...................cu los ,1c l.on.ln

7. ....... . ' ■‘••■•"••■■¡■"innfo , 1  |„ mnnltle corlcsín  ,1c V, K,
Dina, para conmigo,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



" ' W T" ,RIM"  m „«-n n m  ,l2 .

E n  m ed io  di* lo s  euotiilimiMu .... i • ■ 
nn ln so lic itu d  p a sto r a l ÍJ ," ‘ I'i 'op arcio -
[■(■sis, nio im iimid ín i,..... ,,¡v ....... A|,,i||¡|i¡,i-
ilo ln unión ilo V. s. II,,,,, ,. . , ' •'""““ '-'lo 'lo ln omioimlin y
Suñuros c)i.i„ ,,„ h, ..............•« " » - •  >■
M u trup iilltH iiii. K su  unión ...... ........ .. » "  inilijrlKi
Mino ipin nio ¡ !i» | iin ,„  ......... i , , ', , , , , ......... s " 1"  .........« iiimiihIu ii.
l'iiH lu  D ios .vo l ilion ..............,¡' r , ,,- " J » " ' l -  |,or l„  Kl „ .

vorsiion/.,, o „ ol ................ .....  ‘ ’ .......“  .vilo
,io  u ,i v i , i „ .  " " " " "  ..................... ..  1 y  i ™ "

. O \ ■ II. IIn ni, ln lim lo stn  lio mi prcfn m ío  ii^riiilooi-
m ie n to , m e su sc r ib o , estn vez unís,

lio  V : H. l l l „ „ .  y  .......... . uíootioimi, o ínlliiu , n io m i on N u ostm
beuor .Jesucristo.

Quito. :|(l de Julio de lí)l:|.

"i- c^ebe r ico ,
Arzobispo de (¿uit«t.

°  Circular ijiic ¡tinnirht ln i emisión ilc su Alocución ,v Cni tu 

limo. ,v Rvino. Señor:

Procura re que por el correo di? hoy se le reinita, lmjn sobre, un 
ejemplar de mi Monición y  de la ( netn, que hediri«rido a Vuestras 
Señorías Ilustrísimas,

lili actitud verdaderatnenle tiara de los redactores de «A7 Kctut- 
iorhmo», que no lian obedecido a las repetidas advertencias, que 
les lie hecho, y  las opiniones sostenidas por varios periódicos de 
la facción conservadora en otros puntos de la República, exigían 
la declaración de que los Prelados no somos solidarios de la prensa 
conservadora. lie tenido presente, para hacer esta declaración, 
la carta iplenl Eminentísimo Señan-Sancha, Arzobispo de Toledo, le 
dirifíió León décimo tercio, mandándole que decía rara (pie el epis
copado español no era responsable de la prensa católica, porque 
la autoridad episcopal no podía hacerse solidaria del periodismo 
en ninguna parte.

Deseando a V. S. las {¿Tucias del Cielo en este nuevo año, me 
repito com o siempre

de V. lima y  Kvmn. afectísimo c ínfimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo,

«|* eJ 'cbetico,
Arzobispo de Quito.
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* Opinión personal sobre los partidos políticos en el Ecuador 

linio, y  Itvmo. Señor:
En «ti muy estimable última me lince saber V. S. lim a,, quo 

una persona, muy distinguida lia encontrado contradicción entro 
mi Carta y  mi Alocución: lie examinado ambos documentos y  no 
acierto a  explicar en qué contradiga el uno ni otro: en mi inten
ción la Carta completa a  la Alocución, y  am bas forman un solo 
todo, armónico en las ideas.— No adivino quién es la  persona o 
quien se refiere V. S. lim a.: sin embargo, voy n presentarle llana
mente mi parecer, mi opinión personal sobre los partidos políticos 
en el Ecuador.

En el Ecuador hay actualmente dos purtidos políticos militan
tes: el liberal y  el conservador. El liberal esté fraccionado en dos 
grupos, que son el planista y  el alfarista: estos dos grupos so ha- 
llnii ahora con Ins armas en la mano y  se hacen la  guerra con 
tenacidad.

El partido conservador no tiene caudillo ul presente: el Señor 
Di*. D. Pablo Mariano Borjn, a quien los conservadores de Quito 
eligieron como caudillo, reside en Europa, ocupado en asuntos que 
no atañen a  lu política.— Este partido aquí, en Quito, so halla di
vidido cu dos fracciones, Ins que so odian muchísimo.

En cuanto a  doctrinas, el partido liberal profesa opiniones en
teramente anticatólicas, y  tiene aversión al Clero. Es partido an
ticlerical, anticatólico y  antirreligioso.

Los conservadores aseguran que son católicos, y  que profesan 
doctrinas católicas. Sin embargo, se debo tener inuy en cuenta que 
este partido hasta ahora 110 ha presentado su program a político. 
En el uño de 1883, los conservadores quiteños publicaron su pro
grama político o su Credo, como suelen decir; pero se lia do ad
vertir, que entonces el partido conservador estaba en el poder: 
ahora esté caído, os partido vencido, y  se halla en la oposición; y  
como partido caído y  de la oposición, hasta- ahora no ha presen
tado ni aún ha formulado su programa.

Los conservadores cuencanos publicaron, buce algunos pocos 
anos, su programa: ine consta quo eso progruma disgustó a  ciertos 
conservadores de Quito, quienes lo habrían n tacado por la prensa, 
si no se los hubiera contenido. Otros, los unís conspicuos, lo ncep- 
taro», o, mejor dicho, lo aprobaron.

• * í̂ in8’^erfl(l° 8 individualmente los couse va dores, son católicos cu- 
fl| todos, aunque Imy entre ellos algunos cuyas costumbres privadas 
no están conformes con la moral católica. Es de lamentar el quo 
muchos de ellos no conozcan la doctrina católba, Sus conocimien
tos son muy superficiales y  hasta erróneos, como tuve ocasión do 
conocerlo, cuando se trató de La Buena Prensa.

Este partido aquí, en Quito, estó dividido, como lie dicho, en
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p 'm a  “on!i>: » ' “ > -i" " « «

lograra fundar y "rgiinizm..... tr„ nosotro» «.'partido c a t i E

’ "  m'Bstr"  H-pr.l.Uo,. „ „  p,is¡!,la» Vll que ,1o» 
pnrtulos políticos: „ „ „ .  „1 l¡l,„r„ ,  „  d  ,1S tl„ ,.

rni» mitin eligió™», y las pon, ■„ en pr,latina ,,„ al goliiorno o rali, 
mlranmtraoio" .Irla an»n ,.r,l,l.... . „ tr„, c..... llH,¡r_
lp» q l»  profrann In ,lo,.trina fntdlirn. y «o 1,alian dispuesto» „ se
guir doull,..ente lee enseñanza» do |„ Santa Soda y la» direadonn». 
que Lean dñemn, tona,, y 1>¡„ d,V¡,„„ l,„n trazado a los ,■atólle,,», 
como iioriiiu8 o reglas «le conducta política.

Estn partido pnlítien do'ilorn tener su programa y su reglntnoii- 
to : en el programa se contendrían las máximas políticas, que pro
fesaba, el partido: cu el reglamento se trazaría la «*01111 neta, que 
debían observar los católicos en política, enumerando cómo tenían 
de portarse en tiempo de paz y  en tiempode guerra internacional: 
en tiempo de revolución, de guerra civil, de elecciones; en cuanto a 
la aceptación de empleos; ni uso de la libertad de imprenta, a la 
obediencia a la ley y 11 la autoridad, y en loa casos de oposición y 
de resistencia a los abusos gubernativos.

El partido católico debería, adenitis, organizarse y  disciplinarse 
en toda la Repíiblicn: debería tener tinos tres o cuatro periódicos 
propios, es decir, 1111 diario 011 Quito y nn Guayaquil; y  un seta ti
na rio en Cuenca y cu Hiobamlm.

L a  forinncióu de un partido católico me pam*ea mí más fácil 
•en el Ecuador, que mi Eruaeia, cu bélgica 0011 Espnfia: aquí no 
existe ni la  cuestión dinástica, ni la cuestión relativa a la  forma 
de Gobierno.—  El problema político se refiere o a los libmdres, que 
inundan, o 11 las leyes, «pin rigen, en el orden pfiblico. Debernos 
trabajar por la reforma délas leyes; y, para esto, es preciso reco
nocer t*l orden const it uido, y  ponerse 011 al terreno legal, para desde 
alo trabajar, empleando sólo medios legales.— Recordemos las en
señanzas de León décimo tercio: los católicos, o se sujetan de co
razón n ellas, o prescinden de ellas en la práctica. Esta disyuntiva 
equivale a esta otra: quieren contar con solas sus fuerzas, o quie
ren contar con el auxilio divino.

¿Confían sólo en sus fuerzas propias'*’ — Pues, si es así, preseiu- 
dan ’pol........ aplato da la» allüefiauzns dal Papa; paro mi triunfarán

minen- ... , , , ,
■ Usparmi al auxilio divino?— Pura, ase auxilio no lo tendrán.

am o*............................. ..........................fornida, a la» dimano!,ra dala
Snntn Seda—Todo lo epta no nao rato as engaño, ilusa,a; pero en- 
gaño e ilusión, que se pagarán bien caro.
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¿f'iuíl es Ja forma de ({obierno, cutí que se rige nuestra Nación?—  
Aunque i>n los documentos legislativos impresos so contiene qUo 
(.| Ecuador os República domoernriea igrunlitnriu. ooti lodo, (.I( |a 
práctica somos realmente un puoblo rodillo despóticamente: el que 
mu mía os uno solo: ol fin ipioso propono no os ol bion general, ¡sino 
el moilro ilo los que lo rodena y  lo reconocen oomo caudillo: ol medio 
que emplea os la fuerza armada.

Jai ley so fragua adroilo. ,va ]»m i provecho do los ijin» están 
mliiofnidos dola oosa pública, .va para oprimir .y tiranizara los do) 
partido caído.—  E n m a n to  a l a  observancia de las leyes, ol único 
criterio do moralidad os oí utilitarismo: se cumplo loqu e  trae pro- 
verbo; no so cumplo lo que no t rae utilidad.

El ejército, ¿qué os entro nosotros?— Nuestros soldados, para 
desgracia do nuestra polín» República, son como los antiguos pre
toria nos del Imperio Romano: ellos punen vellos quitan Señores. 
El día, on que so lograra moralizar bien el ejército, eso día todo 
estaría remediado; pero la empresa d é la  moralización del ejército, 
bo.v por lio.v, me parece a mí moralmento irrealizable.

Por tanto, vuelvo a insistir on que la salvación del Ecuador 
estaría del todo perdida, si dependiera sola mentado los medios bu
llíanos: la salvación no vendrá sino do lo alto, y  sólo do lo alto; 
¡de Jesucristo, a cu.vo Corazón misericordioso fuá. en liorn bendita, 
consagrada nuestra República I

Pongamos toda nuestra esperanza en Nuestro Señor Jesucristo: 
sólo Jesucristo Nuestro Señor es el único «pie nos puede salvar.

Ue \ . S. lima, y  Kvmn. afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro' 
Señor Jesucristo.

*b  e F c ó c r  i c o , .

Arzobispo de (¿alto.

Quito, 2!> de Enero de 1 0 1 4.

‘ Si/fiie ex,mu ¡nula sm iiliim «tihiv ln nmón riiliiliru 

limo, y  Rvmo. Señor:
E»|»-n,l,„ n„„ V. S. Ilnm. m, ..........„

r :  " , i «">' "■>.  .>• ■!>"■ n,. « ■  ......i., , , ,
........ . ............. ..  .V" I "  Im

, . . .........................."“«■ I" lliilie-iún ......... .... . ,h. |„
miZn ""i i '...T " '" ’ S" ,1,. toilo

Z Z o  le ím - T ? 1 « " “ ‘ ¡‘ « ¡ ' l - .  .V ..........nudos! ó„ p|tmiimo IpkoI; Ion tímeos medio», q,„. »„ l|n„  sn„
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medios legales, los ihhIíos 1í i
Hit so luí <li» hacer Imio ||L ,?S nií^ lt,s ' iuemw* H*tn defen-

ni exclusiva dirección <li»l Obispo diocesano 
Los Prelados (l(‘|if>iiins 1 HK

pura puto, ps il«. concordes y  unánimes:

t  ....r  ^
imrtulci cuiisemulni-. 15», „ s u , , , 1 , » ¡  ,„s J ‘

'hV te P,,í  ' ‘I !'■ v ' d" ' -  1"»  in tn n ,,; X  , ! I
“  11,1 ; k' ...... .. I|" ' U 1,1 ' ' " ' « M . .  •!>' 1"» t)l,¡»,„„, V los Obispo» no

<le poner mitiirn „ 1„ „ , 1„ „  do ni„Kfm partido político, por 
bueno que usté fuere, 1 1

El clero, así simular como regular, debe estar dócilmente so
metido u los Obispos diocesanos: lo mismo los católicos seglares.

Los católicos en su villa privada, en su vida doméstica, en su 
vida social y  en su vida política, deben proceder en todosegfiu la 
moral católica: las revoluciones son prohibidas por la moral cató- 
licu; por tanto, las conspiraciones, las sediciones, las sublevaciones 
de cuartel no pueden emplearlas los católicos como medios para 
defender los intereses religiosos.

La prensa, periódica, rumo uno de los medios de la acción cató
lica social, debe emplearse eon entero sometimiento a los Cánones 
del Concilio Pteuarin Latino-americano: dentro modo, en vez de 
hacer bienes, causará males y males graves.

Estas son mis ideas: éstas lian sido siempre. Por estas ideas 
he sido enlillcado de extravagante, de lilieral, de hereje: por estas 
ideas me separé del lado del limo, y  llvmo. Sr Ordófiez, cuando me 
convencí de que Su Señoría las consideraba como erradas y  da
ñosas para los intereses católicos. Por esto le renuncié el cargo de 
seerot ario.

Xi los Prelados ni los sacerdotes lmn de n Miarse en partidos 
políticos: deben elevarse sobre los partidos y no esinr enrolados 
en ellos. ■

En dim ito a elecciones, su acción no luí de ser nunca impera
tiva, sino tul) sólo directiva, siempre previsiva, siempre prudente. 
Mucho habría que decir «cerca de esto, limo. Señor: el asunto es 
grave y  de importancia trascendental para la causa católica.

Sóbrela, manera cómo debieran nuestros compatriotas orga
nizarse en parí ido político nacioaal, me propongo escribirle después.

('orno en la Carta, que dirigía nuestro Venerable Hermano el 
lim o, y Hvmo. Señor Iliera, toco algunos puntos importantes, me 
nh n lTO  ,.| tr.ll.njn ib- iw.ril.irli- nl.nrn n V. S. H "»". «nlm- ellos-

Ul i.i-oíeeto ib. l.i revolución, i|..e n.-.ilm <lc ir..H.«nr miui. es 
cierto, y ciertos sol. tmnliic.. su» plnues .le vonp...nin snufinnutun.
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Do V. S. lliim* .V Itviun. iifeotísimo o Influí» siervo en Nuestro
Señor Jesucristo.

• cFcbcr Í co ,

Arzobispo «le Quito,

Quito, 22  de Febrero de 1914 .

I> S -A u m in o m lilig n  ni mili.saín. pnlnlim noeren de ln gnerm  
..¡vil niilo ln ¡ntorviíiieii'm extrniijoru, como medios ¡inm  defomler 
los intereses religiosos, no dudo que V. S. Ilnl,1 . los ronden,ir,1 eu- 

las eonilono yo.— Ln Heligidn naso doliendo asi: I.eon drama  
tercio insiste 011 recomendar el ejemplo de los mártires de los prime
ros siglos, como lo habrá notado V. S. Unía. ,v Hvmu.

* Explicación rio su conducta respecto n ¡os conservadores

limo, y  Itvmo. .Señor:
Voy n. contestara su estimable, fechada el nueve del presente, 

y comenzaré mi contestación por el punto, con que acnba la  carta 
de V. S. lima.

A  mis solas me reí, cuando leí las precauciones, con que V. S. 
Urna, me dico lo que V. S. lim a., do muy buena fe, lm creído (pie 
nadie me lo lia dicho hasta a llora: y a  muchísima-» veces, desde el 
uño del87i>, me han dicho de palabra, y  lo han repetido por es
crito: C¿uo yo no quiero a  los eoiiBorvndores.

Para ulgo lia de ser la lineólas tira: de ella mo valdré yo  ahora. 
— En los conservadores distingo yo, con cuidado, ni hombre y  n 
sus doctrinas políticas; ni prójimo y  a  sil conducta m oral, así pri
vada como pública.

El prójimo para mí es objeta de amor, de caridad fraterna: 
cumulo me lince daño a mí,entonces oro a Dios por él, lo perdono de 
corazón y  procura, en cuanta pueda, de val verle bien por nuil.

Las doctrinas, si son católicas, Ins acepto y  las recomiendo: si 
no son católicas lo digo, sin miedo y  sin respeto humano ninguno.

Ln conducta privada o es ajustada a la  moral cristiana o no 
lo e s : si es ajustada, moroco alabanza: s in o  loes, conviene repro
barla, aunque senil conservadores los que no vivan cristianamente.

L a romluctn política de los conservadores ha sido juzgada y 
sentenciada por León décimo tercio: V. S. lltnn. lo oyó, con sus 
propios oídas.— De la sentencia del Papa no hay apelación.

\n lo lie dicho yo a  V. »S. lima, que el partido conservador 
ecuatoriano no tiene ni Credo político ni Program a reglamentario: 
dos cosas, sin las cuales no lmv partido propiamente dicho.
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A L  n'm ™ ," ,U0 *”*<>» Olimpo DE CUEXCA « 1

Un partido conservador mm-
ecuatoriano: en 1809 lo hizo ln rnv i 8 v  8 RJ conservador
crn conservador. E u lST  , ¡L „ T  f "  S" flor 1>'»
rroro; poro el triimlo ilol ( t , or' rM ■ mvB^ "  Señor n „- 
nlfln En lBÍ)~i 1, . i,,w,„ , a Hiluna en Galle deeluirntú el
plan. En ISD.j o hato lu rovohiciíin al Señor Cor,loro y cae neto 
tiene cireunBtnncins muy agravante». ’ 5 “

c¡únCTconocL°n?'0 T T " doctri" “  «itflli™. acerca,le la revoln- u o n . ¿conocenl— ¿No la conocen?
En cuanto n mi sagrada dignidad episcopal, a V. S. lima, le 

consta que los conservadores, en cuanto de ellos Im dependido, la 
im, ultrajado y  vilipendiado gravísimniiionte. liccuenle V. S. Ilinii. 

los artículos, que plumas conservadoras, ciieiiciinns, cscrilileron 
contra mí el ano de 1000 en El Patriota Ecuatoriano, periódico 
que los emigrados ecuatorianos publicaban en el Pcrfi: ¡mita insul
tos, nuís calumnias, mós denuestos, nuís injurias, que la* que en
tonces escribieron contra mí, es imposible escribir!......  ¿Así tratan
los conservadores ecuatorianos a  un Obispo católico?!.....  Estos
pecados ¿podrá la Providencia dejarlos impunes? ¿En qu<5 nación 
católica so trata a  los Obispos como lie sido tratado yo en el Ecua
dor?.......  Por aborn basta.

De V. S. Urna, y  Rvma. afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

♦1* c F c b c -r ic o ,
Arzobispo (le Quito.

Quito, 19  do Marzo (le 1914.

* Que los párrocos no están obligados n suministrar copias 
de sus registros parroquiales ti los empleados driles.

lim o, y  Itvmo. Señor:
Me parece que es necesario reclamar ante el Gobernador debí 

provincia contra las exigencias de los Tenientes y  Jefes políticos, 
porque no huy ley ninguna, que imponga a  Iob pórrocos semejante 
obligación: lii exigencia os un abuso do autoridad y  una violación 
de la Constitución vigente.— En Guayaquil, ahora más de tres años, 
hicieron lo mismo que en Cuenca; pero, mediante conferencias pri
vadas con el Gobernador, se arregló el asunto de un modo razo
nable: so convino con que los piírrocos recibirían orden dada por 
el Prelado, pnrn exhibir los libros parroquiales y  permitir que en 
su presencia se confronten los libros parroquiales con los libros del 
registro civil.— Así so hizo. (1 )

H T mií» mirlante «r liulillciin'. ln turto ilirlglila ni limo. Simia Ultra 
a esto respecto. (A*. Ü.)
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DtílM‘11 los ¡Señores Curas conservar, con cuidado, todas Ihn bu- 
lotns <1(>1 registro «¡vil, a fin de evitar vejámenes do parto do Ion 
omploiidos civiles, que pudieran acusarlas do violadores do la ley. 
y aplicarlos multas.

Tollón seguridad do que la tal exigencia no ha sido motivada 
por disposición dol Ministro de lo Interior: es cuestión local, y 
tal voz habrá sido inspirada por animadversión personul'entre algún 
Cura y algún Tenionto.—  listas cuestiones odiosas tienen no piaras 
voces origen en envidias .y en reson Minien tos personales: un enojo 
cunde como por contagio entre muchos empleados civiles, y  lo q,„. 
en su origen fin» individual llega a ser colectivo.

De V. S. lima, y  Hvma. afectísimo e íntimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

eJ'ebc-ri co,
Arzobispo de Quito,

Quito. 2  de Junio de 101-1-.

° Contesta a ¡n /¡•¡¡citación por c / din su Santo 

limo, y Rvnto. Señor:
Ayer recibí el telegrama, que V. K. lima, me dirigió en su pro

pio nombre y  a. nombre del Venerable Clero de su Diócesis, desean
do para míen abundancia gracias y  bendiciones sobrenaturales.— 
Espero que Dios Nuestro Señor se agradará de la caridad, que 
para, conmigo practica V. K. lima., y  satisfará bondadosamente sus 
caritativos deseos y  los desús Venerables sacerdotes, concediendo 
a nú pobreza espiritual los bienes sobrenaturales, que tanto nece
sito, y  por cuya falta me contristo.

Dándole a V. S. lima. y . por medio de V. S. lim a., u su Vene
rable Clero sinceros agradecimientos, me suscribo de V. S. Mina, y 
Kvmn. afectísimo e íntimo siervo en Nuestro .Señor Jesucristo,

*í* eFcbct i CO,
Arzobispo de Quilo.

Quito, 1!) Julio do 11)1».
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AL ILUBTnÍBUffj HRxotí OI,|fl,>0 DK HíAUHA m

CAPTAN I'A It'rH 'l'IjAIlIN i ,  T,
AL I,-MU- *«• "" '«. 'O  ..K IllAItllA

limo. ,v Itvnio. Señor:
El initfreoW por

lie i*lln, aunque vo m, r ,¡ '“ 11 (1) MI cuanto ,il mírlto
™  te lo  ... » * ■

ni nuil pidiéndolo a Europa. w f 1 «"iwrnrw* rosa mejor,
contento, .v le pido u V. S. llni« J ,  I " 10 <KntÍHÍt‘,‘,in «'«o  muy 
mi dirección y por mi eooucrm.i.'.n ,,!* ,U’B ,lni “^«Iwinileuto por 
salido: en el bien « to S  Z  T  “ otat

K„ vista do la obra, n" "  “ '"i1'* »“«*■
premio, y pilqué, ademas un «.,1.1 Ul U '" “ ««tro León un
clmno mu pam-ió justo. —En eiiiiiitoThÍi,,m,,amilb¡1, P° rquP.HU rG' 
la obro, tuvo presente la indicación a W ™  c'?".d"“'" 11 llc
<•'“ > > vb iee  oa d os  uensiones, d ic lén ilob  „ „ „  p in u n ig i) ......... -

.¡espado, a lia ,1o ipie la „,irn K,llim, l,t„ ^  ^ 1 " ” ™0T " Í‘"' 
derncum que tralmien en lhnrr»  ,l° P0"*
tan Imperfectos y s¡„ escuela ni enseñ„„z„ X t  J p r e M o S r  
tenor, y «mudos por su sola Iml.iliilail natural

fomohay tanta pobrera e„ Ibarra, moví apremiar sin 
•1,"culta,1 maten,,,. „1 artille,., el cual ,,,,1,.,-, ^
mejorara,, eomlin.n, eeomímieu aetnal.-Me lm aset-urndo que 1„„, 
sobra, o nueve du-ns ,le plata, las cuales le l,c advertí,lo que se 
bis en retine a \ h. lima,, V. S. lima. ,„„,„le tr,u,ujnr
para la t ateilrnl la obra que quisiere: seis libras eatrepirá,, e„ 
pinta: el preño ,le las otras tres se imputará ul precio ,le la obra 
que \. S. Huí,,, maullare fabrlear. ¿No le pastarla a V. S. 11,,,,,. 
que m,nal,Iranios trabaj'ur un,, eorona para .Nuestra Señora de 
Lo reto?— Lo quo túrne oh muy feo.

lidien, mis nprnde,.¡alientos: dipnese V. S. lima, neeptarlos a 
su Hindísimo e Intimo siervo ni Nuestro Seiinr Jesucristo, quo los 
envío do corazón.

«í* cFc be-tico ,
.\i*z«i1>Ik]m> de Quito.

(¿iiito. 10  de Febrero de 1912.

(1) Hellerm* ni hermoso relicario (pie eoiitiene Iuh rcliipiian de la lien
ta Mariana de .Iemin. Azucena de Quito, y puede admira rao en hu capilla, 
en la iglesia de la (.'oiupaiMa de esta ciudad. [.V.
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*.1 ooroti do ln cnntríbiipíún oclosh'istion ilol tros por mil.

Illllil. y  Itvillo. Scuni'.
1,11. solIi-iliKl ii'lutivn II 1n Hivsfji ili-l .Smitísimo Ciwr|in .M  Serio,, 

la elevé a Su Suiitúlail iiportnimiiieiite, a mi uomlire ,v a amaine 
,le tollos mis limos, y  Hviuos. Sufl'iuiiíueos: laé, eoll l o,la preeau- 
eióii, ilirijíiila n I.ima; pero el Hxcrno. Señor Sea panilla me avisó 
alie ¡a Imilla máliiilo tres meses después ile saliila de Quilo. Tulvez, 
de Unía iría a llolivim .V de I.a. l'az le  devolverían a L im a.-Espero  
qut! 'tomos «lo sor atendidos.

L a cuestión respecto »le ln gracia para promiscuar, la tratare
mos aquí entre los cuatro que estamos aquí ahora: un rindo que 
acordaremos todos en un mismo parecer con V. S. lim a.

En cuanto n la obligación de contribuir con un tanto por mil 
sobro los capitales a mutuo, yo no estoy ríe acuerdo con V. S. 
lima.: no juzgo que para- eso sea necesario acudir al Papa, pues 
cnda obispo tiene derecho para reglamentaren su diócesis el cum
plimiento del Quinto Precepto do la Iglesia. Pío tlíH inio lia exhor
tarlo a  todos los católicos del Ecuador arpie contribuyan para el 
sostenemiento de las diócesis, y  ha puesto delante a  los ecuatorianos 
la conducta de los católicos franceses,— Aquí en Quito, ni principio 
murmuraron y  criticaron: ahora ya todos van pagando por con
ciencia.— La reserva fue aquí indispensable, porque ciertos confe
sores hacían una propaganda muy adversa contra la recaudación 
en sí misma.

El convenio sobre el tres por mil, sastitutivo del diezmo, habla 
tje la  obligación de pagar el diezmo, en caso de que el tres por mil 
sea suprimido por el Gobierno; pero lo previsto por el convenio es 
irrealizable en la práctica, pues los Heles estaban acostumbrados 
ap a g a r mediante la coactiva: era, por lo mismo, necesario em ir  
de nuevo la. renta eclesiástica y  organizar el cobro de ella.

Yo tengo la, convicción de que no me he extralimitado de mis 
facultades, al reglamentar como lie reglamentado eti ln arquidióco- 
sis la contribución para el culto: este asunto me lo be reservado 
a mí mismo, y  lo conduzco en ln practica con mucho tino, con mu
cha. suavidad, pero también con firmeza. Ln época, en la cual tac 
luí cabido gobernar ln Iglesia ecuatoriana, es una época excep
cional y  de reforma y  de reorganización; no son éstos los iinti- 
guos tiempos.

De V. S. lima, y  Ilvmn. afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

«Fe b e - t ic o ,
Arzobispo de Quito.

Quito, 22 de Mayo de 1912.
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•'■•"-™ .im .M I, „ 1!SnIi,)IllspI1D1;]IiAiiiiA wr>

* Exhortúmlnb :i .............

limo, y  Hvnio. Señor:

llmn.. f t i ím l ..... iV nn !!"™ 2T 'v .'t !,V !''V ,'7^ '''‘ l’ ['nUl,‘ ™ ‘'hl d" v - s -

«rtiiula Ficlu respecto d,,! ri*htu 1 ¡ , ¡,7,i JV, 1 o *?1 *'»11 ,1‘!
usuiKo ¡mpm-hmüsim,, v  ■!<• muv itini-il p '1|'1 •Nllll°"
ta . l t iu ta  un m »  luíii n i 1, ,  , s .... za™ "1;

« * ... “
! " lla'l1 mlv' » “l“ nno 1., siiprl-siiin

S in! E  , tT I i r t ,1’1 f..‘ ,os "ucb"’s, , t  . 1 111 ,0ht'1’ "Olían pena y un cierto racón-
' l,,kar r  o., ,»iü

S, ,1,1 ,l,p .....lie,.,,. Vl„.lt„  „  ¡m tI111„ r
„1 P „,m  . 0,1 1,1» „ 1„,„„|,„, ,I„ ...irf.,,, .lilkulinJes ,np „ t(lr.
inentilli ni, 11 ,lin mm, y iuiik; puní temo fnstiilim- 11 Su KimtiJiiil 
y sipo 1 .1  urnz „ fiicstns.— MI II,,,,,. s,,,-,nr llk,,.„ cst„ vo

, ' " 8' lle ," l" !rt0 ,1Ia** iniwliw; y. mmqii,. v„ ra,ivnlK ie,uln. iludí,
unidlo do su completo restablecimiento.

Si V. S. lima. conoce allá que puede hacer su viajen. In Tierra 
Santa, lo aconsejo que lobada: si regrosare ahora sin Imeerlo, no 
lo luirá minea.— Ahora es ocasión oportuna, para hacerlo: tome su 
Imrdón de peregrino y  encamínese a la tierra, donde Nuestro Señor 
Jesucristo vivió y murió por su Iva rnus: si ahora regresan1 sin hacer 
esta peregrinación, lo sentirá V. S. lima, toda su vida.

De \ . S. litan, y  Rvam. afectísimo e ínflalo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo: un momento para mí en el Calvario.

(¿uilo, J- de Marzo «le llllU .

«F ederico ,
Arzobispo ile Quito.

* Cojishh'rurioin’s tristes :j cerní ihl año 1014, í/r/e r« a terminar. 

limo, y  Hvnio. Señor:
Muy reconocido estoy a ht atención y eortcsnnfa de V. S. Ilmn. 

para conmigo, y  le protesto que también yo no ceso de implorar 
la misericordia divina en favor de V. S. Unta.. de sus sacerdotes y 
do esa Diócesis, puesta por la Providencia bajo el cuidado pastoral 
de V. S. lima.

El año d e lí lld . que ya va a terminar, luv sido para nuestra 
República uno desangre, «leluto y ileescándalos: mucho temo que 
el lanzo justiciero del Señor continúe castigándonos en el uño que
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viene- pues observo, con dolor, que ln le se lm apagado y ,, del todo 
en muchas, en muchísimas personas, y  que el tumor de Dios ge lm, 
extinguido casi del todo en una gran porción del pueblo; y éstos 
son ímrn mí síntomas terribles, que presagian pnrn lo Tu turo enl«- 
inidndcs pavorosas. Quién sabe lo que tendremos que padecer: 
por mucho, por grave que fuere el castigo que nos aguarda, yo con- 
ileso que lo merecemos. El año de 101o ¿sera tal vez un año de 
expiación para el Ecuador?

¡Ecbémoiiosen brazos de la misericordia divina y  esperemos!... 
Como mi eornzón está tan angustiado, mis salutaciones de Puscua 
y  do año nuevo noto que se lian cambiado en t ristes, en sombríos 
pronósticos: ¡perdóneme V. S. lima, y  dígnese disimular ante brote 
de nmurgura en una carta de Navidad!

Siempre, en tocios los años, me lm causado honda emoción eso 
grito admirable, con que la sant a Iglesia comienza en Ins primeras 
vísperas el oficio del Nacimiento del Señor; pero nunca com o aho
ra.... .Jesucristo y  sólo Jesucristo os el Rey pacífico, y  pacífico de 
veras, pacífico por excelencia, cuya, presencia ansia el orbe entero. 
fíox pacific,us, cujas vultuin desiderat universa torra.

Agradeciéndole una y  otra vez a  V. ¿3. lim a, su atención, me 
suscribo de V. S. lim a, y  Rvimi. afectísimo o ínfimo siervo en Nues
tro Señor Jesucristo.

uFebe-t-ico,
Arzobispo de Quito.

Quito. 2(5 de Diciembre de 1014 .

Ca r t a  y  oficios a l  I lm o . Khxok  C hispo  d e  H io iia m iia

“Carta privada durante su ausencia en ia Visita ad ¡imina.
limo, y  Avino. Señor l)r. D. Andrés Machado, Dignísimo Obispo 

de Aíobamlm.

Roma.
lim o, y  llvm o. Señor:

Supongo que V. S. lim a, y  itvnm. habrá llegado y a  u Roma, 
.V» por uso, lo dirijo la. presente a- osa ciudad, deseando que su viaje 
haya sido feliz y  sin contratiempo ninguno.

Aunque no dudo que el llvm o. Señor Pazos, su Vicario General, 
le lmbrá dndo noticia de los tristes sucesos de nuestra República y 
de todos los asuntos relacionados con ln Iglesia; con todo, juzgo 
necesario escribirlo yo  también sobre la actitud, que he tomado 
con motivo de la revolución y  de la guerra civil.
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Ln revolución, (tomo le consta ■■ y  y n,,.
«luí í«"‘ 0 pu lu lo , estallando primara eiiFs... í í50,n,’,,zw 
tu «o iiH'gurn. que- „1 ü "- '"“u f "
EHmomlún» ,]ob¡„ J  *  1,1 h™ ,,r 1“ * > »  Con.*,. ™

,,n yn''¡lfl" "n" i: >- '-"Ti.. »¡iin
si Jos jefes d(» las tropas ciivimliic i.........i /< i • u

T, >, , . 111,,,s 1,,,r Gobierno ímm combatir
en Esmeraldas, no mh eran cnnitnhiilf. ,]„illtll 1 .  ' "
y  v e i s » . . » » , . .  1 ' 1,1 1,1 ■"■■"■olmr.I,,

El 12  i,- U¡™ .il.rolraliu un,-...... hm. i- pí,.,,!., .-ntru la tro,,«
,ld  Scnoi l o ,»  »  y „ll„,t„ll,-,„ (|„ „ pdeú ,]ero¡‘„ .
'líente, tuiiiifn l,i m-oliic,,,,,, y „l pniit,, 1„ tr,i„r,n¡l¡,l,„l ^ibüiu  
,les,,qm-ee,u. \n ,-n„o,-e V. S. 11„,„. I„  ,,s „ „ „  Kll, ,T„  ,.¡v i| 0„  
el Ecuador.

L o curioso del cuso es, que algunos .tonserviulores se nmnifes- 
turou no sello parciales en favor .lela revolución, sino hasta en
tusiastas por el triunfo del Señor Carlos Concha, de quien liarían 
elogios, y en cu va venida lineaban el Irinnfo de la causa cató
lica: de este apasionamiento ciego participaban, y  participan to
davía aquí, algunos pocos clérigos, un canónigo y unos cuantos 
religiosos dominicanos, todos los cuales inlluyen sobre las gentes 
del pueblo, cuyo criterio moral tuercen y  extravían.— Coa el linde 
trabajar por el afianzamiento déla paz, publiqué por la imprenta 
una Alocución y  una Carta, de cada una de las cuales publicacio
nes le remito ahora a V. S. lima, un ejemplar.

Todos los limos. Señores Obispos Sufragáneos bandado a luz 
sus contestaciones, haciendo pública manifestación de adherirse a 
mi plan de conducta pastoral.— Nada le diré de los libelos, que con
tra mí han llovido: son escritos por el Señor Canónigo...... y . se
gún so asegura, por el Padre......  y por algunos seglares, así al fu
ria tas como conservadores.

La revolución Im de ser debelada en Esmeraldas: hoy se espera 
la noticia de la tom a de esa ciudad por las tropas del Gobierno. 
La situación del Ecuador no puede ser ya más lamentable.

Como siempre, de V. S. lima, y  llvma. afectísimo n Inlituo siervo- 
en Nuestro Señor Jesucristo.

uFcbcr i co,
Arzobispo de Quito.

Quito, 1 '1 de Febrero de 101-i.
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*Xotn oficial en q ne ofrece asistir a la < fot /¡envión tiel templo 
del Sagrado Corazón de desús.

linio, y  Rvmo. Señor:
Por muy honrado me tengo con la invitación, que V. S. I|j,Ul 

se digna hacerme para la Dedicación del temjilo del Sagrado Cora- 
zú 11 Jesús, y  procuraré acudir n ella personalmente. ai mo fuere 
posible.

Mucha razón tiene V. S. lima, para regí icijarse portan  fausto 
acontecimiento, y  para esperar que Nuestro adorable Redentor de
rramará con gran abundancia su misericordia sobreasa Diócesis 
que, con tanta devoción y  con tanta piedad, se afana -por honrar 
su Divino Corazón, fuente y  manantial inagotable de caridad.

Una vez más ine suscribo de V. S.IIma. y  Rvmn. afectísimo e 
intimo siervo en Nuestro Señor Jesucristo.

*í* ítJ'e-ber ¡c o T
Arzobispo de Quito.

Quito. 22 de Octubre de l i l i  1.

°Notn oficial en que se escasa de asistirá la antedicha dedicación. 

limo, y  Rvmn. Señor:

Motivos graves de prudencia y  aun de delicadeza, me impiden 
acudir en persoua a la ciudad de Riobamba, pura tom ar parteen 
las tiestas religiosas, con que se hade celebrarla consagración de 
la iglesia dedicada al Sagrado Corazón de Jesús. Agradeciendo, 
pues, a  V. S. lima, y  Rvmn. la invitación, queso ha dignado ha
cerme, le pido que también se digne aceptar mi excusa.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S  lima, y  Rvmn., como lo de
sea su afectísimo e ínfimo siervo en Nuestro Señor Jesucristo.

* b  «Fe 6c t i c e ,
Arzobispo de Quito.

Quito, 21) de Abril de litio .

• Telegrama sobre el atentado contra S. Si ta. lima. 

limo, y  Rvmo. Señor:

Hi'iiiliíri) ,11)¡„„ y  |„ ,i„y remlMus Krni-inH.ji.il- luilior hii1vh.Ii> I,... 
Tii.lmi-ili.ismiiei.t,. I.. viilu ,1, V. K.: ....... .

y .s .  ,1 ,-ro m kóh.—( jn i.n , j i„.vo
i|c 1 .)!(». , I' Human), .1 nobisfin de Quito.
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lim o, y  IIyiiio. Señor:

La nueva nctituil il.- los «-nipleiiiluM en las oficinas del Registro 
civil se debe a las órdenes dadas por el Señor Director (leneral de 
la. oficina da Estadística, quien, con laudable propósito, está tra
bajando para orgnnizur mejor las oficinas de las parroquias en 
toda la Hepíiblica.

En la ley vigente acerca del Regist ro civil existe, un verdad, el 
artículo, por el cual su les impone a los Curas la obligación de dar, 
onda. mes. una copia de todas las partidas no sólo de bautismo, 
sino de inatriinouio y de defunción: lo del plazo de los. diez primeros 
días del mes está un la ley: lo de la malta de dos sucres diarios 
también consta en la misma ley.

L o que ha ignorado completamente el Señor Director (leneral 
es el acuerdo, celebrado entre el Poder Ejecutivo y el Metropolitano 
de Quito sóbrela manera tic dar, por parte de los Curas, cumpli
miento il la ley.— Yo. por medio del Menor Canónigo Don José Ale
jandro López, me he entendido con el Señor Director (leneral, y  le 
lie hecho saber lo que se había acordado: como el Señor Director és 
persona honorable y de recta intención, confesó inferna míen te que 
había ignorado el acuerdo, y ofreció que expediría nuevas instruc
ciones n todos los jefes de las oficinas de la República: espero que 
cumplirá su palabra.

El acuerdo lo encontrará V. S. lima, en el boletín Eclesiástico 
(Tom o octavo, año de 15)01, páginas 22(5, 020, -U'.l, -IT.’l y i»02).—  
Es muy del en so recordar lo acordado por el Poder Ejecutivo con 
el Metropolitano, pues el Presidente de lii República tiene facultad 
para reglamentar la manera de cumplir las leyes.—El «cuerdo se 
publicó en el ■ Registro Oficial» de aquel año.

De V. S. lima, y Rvnm. afectísimo e íntimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

¿Fc5ctico,
Arzobispo ¡le Quito.

Quito, 27  de Febrero de lb lfi.
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Car tas  par tic u lar e s  a l I lm o . S eñor  O iiispo  dk  l OJa 

* Sobre su llegada y  recibimiento en ¡a Diócesis. 

limo, y  Rvmo. Señor:

Con mucho n^rado lie leído su iirimem carta, fechada el fjfn 
doce del presente, en esa su ciudad episcopal.

Los Heles han honrado en la persona da V. S. lima, a Nuestro 
Señor Jesucristo, en ipiien conservan fe y  a (juieu adoran y  unían- 
yo hendido a Dios y  le doy humildemente las gracias, porque se 
digna ser honrado en la persona de los que le representamos en 
la tierra.

Deseando que Nuestro hilen Dios ilumino y  fortalezca a V. fc 
lim a., me suscribo de V. S. lima, y  Rvma. afectísimo eíuíiuio siervo 
en Nuestro Señor Jesucristo.

*f* eFc b é l i c o ,
Arzobispo de (¿uitu.

Quito, 25 de Julio de 1912.

'Mona del nuevo calendario litúrgico de la Provincia Eclesiástica. 

limo, y  Itvino. Señor:

ha las semanas pasadas quise escribirle, pero me fuá imposible; 
pjies algunos días no me queda tiempo ni para, rezar el oficio divino 
con tranquilidad.

la m í lien el limo, y  Rvmo. Himor Pérez me escribió sobre la íor- 
maeiou do un nuevo calendario lit íirgico para nuestra Provincia 
bcle.suistien ecuatoriana: le contesté, iusinuiíndole que el mismo 
timo. Nmornonihrara en Ibnrrn una comisión compuesta dedos 
eclesiásticos competentes, a quienes les encargara trabajar el provee- 
tonel nuevo calendario. Una vez concluido és le. lo haremos ¿xa- 
mmar en cada diócesis; y  no lo remitiremos a Roma, sino cuando 
Jii todos los I retados estuviéremos acordes en todo 

e o a i S r ^ V  « ™ » .B r f l» r  Pérez me envíe'el trabajo déla
“  i  * ........ . V' I*. Un,ni, van mi,v „

al X ln ,. vh, T " ! .... '"m '■""hHI„,.¡ú„ su IIV
K. , í  • .....  vniiirsi'iíiiniiiipnti'.

,ar™ J  :ill,,rl"  “■vur1 Hi-ctor: , ,  „ „  lazaris-

.... ........
K e ñ n ^ L i í ! ™  ,V "f-'-traimo h Inllim, Nusaln.

Quilo, de Diciembi'e de |ülí|,

c F c b c r ic o ,
Arzobispo de Quito,
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» ‘ «ato i, iip l„ nntorítir.
limo, y Kvtim. Señor:

! 'i . ........ I“ " v„ a ]„ ,11,,
Kiilin* liLcamiiüNicmi .1,-1 mi,.va ™l„iid„ri„
(IwÍH «n esum rtn anudo ahora lo siguiente.

Primen).—lis nmwiino no r , | „  ,,,,¡.1,,,! j-1„ mdíunmdml.
“ ! ......... f ' " » " " »  l.nsh, nlioi-n raieslm P,„.

viuriii Eclesiástica ecuatoriana.
tíefXUlido. l’ roel,rnremos ,|t,e en , Imite el rale,,,Inri,, sen mu,

80,11 P "m íih1iis imestms diéresis........ i lo luí siilu Imstn iilmrik
Tereem. Tniliiijiimnos des1,nrii, este nuevo enlendurin. Iin

« ' " “ ' i 11811,11 t ' " , l l v ! " -  ................ d iré  ron  Ins m im os en In m usa en
esto de reforimir les snonulns rúliriens: es|ierenu»s que el ¡mil se 
los 01107.11.

Kn cuanto u los matrimonios mixto.--, V. S. lima, no me escribió 
muía relativamente a Zariana. donde hay muchos extranjeros. 
Deseo quo mo haga ol servicio «lo tMivinrmo su parecer sobro esto 
asunto.

Le ngrmlezcu su ouiilailo por mi salud, y. deseándosela u V. S. 
lima, muy cabal y robusta, mo suscribo ilo V. S. lima, y  Ilvina. 
nfootíslino o ínlinio siervo on Nuestro Señor Jesucristo.

*|* eJ’cbcTtCO, 

Arzobispo do (Jeito.

Quilo, 8  do Enero dolíH -l,

° Sobiv m í (uni(lm‘t;i oh ¡ninto n ht futura rleiviún ]¡n‘sHleiiri:i!.

limo, y  Hvmo. Señor:
El Señor Don Mario, mi papá, puso personalmente on misma* 

nos la estimable do V. S. Huía., recluida olonco dol presento: la leí 
con cuidado. ,v voy a decirlo cual es mi conducta on pu ntúalas  
futuras elecciones para Presidente de la llopablioa.

Como V. S. lima, lo comprende muy bien, no lmy, ni puedo 
babor, una. sola regla dooonduota tanto para los eclesiásticos como 
1)111*11 los seglares: los eclesiásticos deben guardar una norma de 
conduel a ; los seglares, otra. Los seglares ¡nn'tli'n hacer lo que los 
eclesiásticos un ilrluui lmcor. Entre los mismos eclesiásticos, los 
(Juras punlni v aún tMmt hacer cosas, que los otros sacerdotes no 
t'onvitw que bagan. La conducta «le los religiosos debe ser mucho 
más severa y  circunspecta que la «le los eclesiásticos seglares,
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Es muy necesario distinguir bien la política do ios I'aiitihuh 
políticos: lii político *s cosa doctrinal. especulativa: os el conjunto 
do las máximas do gobierno. Los partidos políticos son agrupa, 
«iones de ciudadanos, que si» proponen un fin practico, y  profes,ni 
ciertas máximas de conducta, las cuales pueden ser Inicuas y  pue
den también ser malas. Serán buenas, si se conforman estrietunien- 
te con In moral evangélica: serán malas, si prescinden de e|i„ (J K¡ 
son contrarias a ella. Jamás, nunca, en ningún caso, ni por nin
gún motivo, es lícito prescindir de la moral en el gobierno de |0s 
pueblos: la política, como sistema de gobiermo. es inseparable de 
la moral, y  está necesariamente únala con la moral; v hay rusos 
en que es la moral misma. Foresto, los eclesiásticos no podemos 
prescindir de la política y  estamos obligados a intervenir en ella 
ensenando arios fieles la verdad y  la moral: diciéndolcs loque han 
de Imeer y  lo que lmn de evitar, según las doctrinas y  las enseñan
zas déla Iglesia católica: precisamente por ser nosotros los maes
tros de la moral, no podemos atibarnos en ningún partido político 
3’ debemos mantenernos elevados sobre todos los partidos, a (in de 
que. cuando enseñemos la moral, seamos escuchados por todos v no 
se atribuya nuestro celo a miras de partido, a intereses terrenos.

En la cuestión presente, ,vo aconsejo, y  aun prescribo, a  los ca
tólicos que se hagan inscribir en los catastro-; eleccionarios. En las 
naciones republicanas, regidas por instituciones democráticas igua
litarias, los católicos pueden, y  aun deben, tom ar parte en la  admi
nistración d éla  cosa, pública: deben, en cmiciencia, mantenerse en 
posesión de las garantías constitueionnles. y  de los derechos polí
ticos: por esto deben inscribirse.

En cuanto al ejercicio del derecho de sufragio, debemos distin
guir el derecho de dar el voto, do] apoyo al candidato.—  Apoyar es 
más quedar el voto: es alabar al candidato, ponderar sus méritos 
y  estimular a que otros i|cu sil voto por él.

Los comités eleccionarios, las jim ias prepnnilorias, los que lla
man club, son cosas que se refieren ni apoyo .val sostenimiento 
del candidato. En punto a csio, yo  me he limitado n aconsejar, 
que ios católicos empleen todos los medios líril os. es decir, todos 
los medios legales y  mondes, para el buen éxito de las eleceiones: 
nada de ilícito, nada, de inmoral, nada de ilegal, ni en la prensa, ni 
de palabra, ni de obra. En lodo la verdad v la moralidad.

No se me oculta, nada .le cuanto V.S. Huía, observa respecton la 
actitud del partido político, que dispone de la fuerza arm ada; pero, 
según mi juicio, usos motivos no son suficientes para, que los cató
licos se crucen de brazos, y  no trabajen por el bien general déla  
lutria , empleando medidas legales y  lícitas según la moral cató- 
hca. Nosotros, los Prelados, no debemos publicar documento nin
guno, ni pastoral, ni administrativo, relativamente a las eleccio
nes: aconsejar en privado, con Animo sereno, a  los que acudieren 
a nosotros para, pedirnos consejo, deseando sinceramente proceder
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romo buom....... ‘
procuraren» 
híti npasiom

De V. S. Ilinu. yltvm a. nfeetísiim 
Señor .1eslierasto.

e í i iHiiio  siervo en Nuestro

efcbe-cico,
Arzobispo de Ignito.

Quito, 24  de Junio de líJljj.

* Hospedo «i ¡n n u i ii i i escasez ríe clero en hi Diócesis. 

limo, y  Hvmo, Señor:

Su muy estimable, fechada el 14  del mes de Abril próximo pa
sado, me llegó recién ayer: la leí, y  le confieso que estuve casi, casi 
a punto ile exclamar: ¡qué cobardía! ¡cuánta desconfianza en la 
bondad divina!.......pero no exclumé nada, me quedé callado, re
flexionando a  mis solas en los designios divinos......

(’on serena, tranquilidad del ánimo, lniga V. S. lima, lo que 
prudentemente pueda hacer para la conservación y  mejoramiento 
de esa- diócesis: Dios no le ha de tomar cuenta, sino del cumpli
miento de sus deberes: recordemos que no somos más que sembra
dores; el que lmce fructificar la semilla es Dios. Esta máxima es 
«leí Apóstol San Pablo.

llaguemos, no cesemos de rogar al Padre celestial, que se digne 
enviar operarios a su viña, a  su heredad: esto consejo es de El 
Unen Pastor.

De V. S. lima, y  Uvmn. afectísimo o ínfimo siervo en Nuestro 
Señor Jesucristo.

eFcberíco,
Arzobispo de Quito.

Quito, 4  de Aloyo de 1010.
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CIRCULAR A LOS ILMOS. SUFRAGANEOS

Común ¡cúndales una respuesta del Cardenal Secretario 
de Estado de Su Santidad Pió X.

limo, y  Rviuo. Señor:
Envío a Vk S. lima, una copia de la carta que el Emilio 

Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad me lia diri
gido, en contestación a la protesta que contra las blasfe
mias del judío Nathán, alcalde de Roma, elevé en mi nom
bre y  en nombre del Episcopado ecuatoriano.

El Padre Santo me lia manifestado su voluntad de que 
la carta sea comunicada por mí oficialmente a todos los 
limos, y  Rvmos. Señores Obispos mis Sufragáneos: va, pues 
la copia de la carta y  délos documentos relacionados con 
ella. (1 )

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. Urna, y  Rvma.

•f Federico,
Arzobispo de Quito.

Quito, 27 de Marzo de 1011.

... i) com o lu contestación
i o tro s  docum entos re la tivos  a l mismo 
t íij ii di* este volum en. [.V, 7 i\]
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MANIFIESTOS A LOS ECUATORIANOS 

RELACIONES CON LA AUTORIDAD CIVIL
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m a n if ie s t o

d k Ij A rzobispo  de  Q uito a  todos los Ecuatorianos 

SUS COMPATRIOTAS

SOBRE SU CARÁCTER Y AUTORIDAD ARZOBISPAL.

I

Desde que, siendo to d a v ía  joven, comencé a  escribir para  
el p ú blico , hice propósito de no ocuparme nunca en asuntos  
p u ram ente personales m íos, y , h asta hoy día, he cumplido, 
con  firm eza, ese propósito.

A c a so , con tra  ningún otro ecuatoriano se habrá escrito  
y  d a d o  a  la  prensa ta n to , com o contra mí; m i contestación  
lia  sid o  siem pre el silencio. Y  lie guardado silencio, mien
tr a s  la  tem pestad se desahogaba por sí m ism a: después de 
h aber tro n a d o  furiosa sobre mi cabeza, ni fiase  hn deshe
ch o , se luí disipado, dejándom e sereno y  tranquilo, com o me 
en con tró  cuando com enzó u condensarse en torn o m ío.

N o  ob sta n te , ahora voy  a  infringir mi propósito: en la  
ú ltim a  jo rn ad a de ini vida, voy  a  quebrantar mi propósito , 
y  v o y  n quebrantarlo deliberadamente: voy ah ora  a  llam ar  
la  atención  de to d o s los ccuntorinnos. mis com patriotas, 
so b re  un a su n to  personal m ío. porque ese asunto, sin dejar 
de ser personal, es asunto de principios: defender ah ora  la  
c a u sa  personal mín es defender la  cansa católica en el Ecua
d o r : sosten er ln indisputable legitimidad de mi elección para  
el arzo b isp a d o  de Q u ilo , es volver p or lo s  derechos de a 
S a n ta  Sede, no sólo desconocidos, sino conculcados, en m ala  
h o ra , p o r  el Gobierno Dictatorial del Ecuador.

E l Gobierno D ictatorial «leí Ecuador desconoce m i a u to 
r id ad  de A rzobispo legítim o de Q uito: ¿dejaría, p or eso, y o  
do sor a rzo b isp o ?— Arzobispo, y  arzobispo do «B ito  segui
ría  siem1o y o  en el palacio (le la ( apital (le la República,_. 

la  v en d a  del «cctarfemo político «o 
n  lo s  h om bres de la  Dictadura, y  no so c o n stitu ju a n
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toies de cisinn,....  Arzobispo, y  arzobispo cíe Quito, lie? ¿fe
seguir siendo yo, en el fondo del Panóptico, si la mano or- 
nipotente déla Dictadura m e  sumiere en un calabozo f;Qs' 
tigándome por el crimen de haber obedecido a quien tenía*
pleno derecho de mandarme....

Arzobispo, y  arzobispo rio Quito, lio do continuar siendo 
.yo, si ol gobierno nbsolnto do la Dictadura me arrancare ele 
mi bogar nativo y  me arrojare a pln.yns'extmnjerns, conde, 
nándome n destierro perpetuo, por el delito, que lio'cometí 
do, de recibir el báculo pnstnrnl de Ins manos ilel Pnpn el 
único que podfn dármelo, lícita y  válidamente.

Bien: aquí estoy: inerme e indefenso.....  Seíiores los de
la Dictadura, ¿qué os place hacer de mí?.....  ¿La celda del
Panóptico?— Ahí, yo lie de ser el Arzobispo de Quito!
¿El destierro?— Por remoto, que de la tierra patria estuviere 
el lugar de mi proscripción, allí yo no lie de dejnr ríe ser el 
Metropolitano de la Provincia Eclesiástica ecuatoriana!.
[De dos cosns no podréis nunca despojarme, del amor a In
Patria y  del Palio nrzoblspnl!.....  Ecuatoriano y arzobispo
de Quito lie de seguir siendo aquí en mi Catedral, o en cual, 
quiera otra parte: el Papa es el único, queme puede prlvnr 
de la sagrada dignidad, que en la Jerarquía eclesiástica 
poseo ahora: el Papa, que filé el único que, con pleno dere. 
clm, pudo elegirme e instituirme arzobispo de Quito, n pesar

clbriúdad'80 'ltn falt<1 'll' " lc,'™ " 1ÍL‘ " tlw para tan elevada

La Iglesia católica es la sociedad fundada por Jesneris 
to, para dar gloría a Dios en el mundo y snlvnr n lo ,Tom  
bren, cundos pnm un fin sobrenatural. Esa sociedad es 

• oeiedad perfecta: para ella no hay ni lindes „ „  “  “ s i d o

ra t a n d T f c d ? -  í " i ™  e' tÍR" ,|,0: 'I " " ib r e -D ¡o .s , ,| u erumió, le d io  p o r  á m b ito  su y o  lo s  ilm b ito s  del H o b o  e

!:s“rs¿r;:,rr

.......
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dad (lefectuoTO ni niU| ni. , ,
ln etibt-zii do ella es: nim Hn]„ i  . ' ,WL tíK mía:
sia es el minino Jesucristo i’ iiVim'vMe T  finic<l de la IS,e- 
rnpn, quien, por eso, se Huma Vicario Je Cr“ ta" t,e'TO ^

■*y8,° .,hPos» ^ o 1”1 la organización dudii por Jesucristo 
a su Iglesia, somos sucesor,* do lo^ Ar>̂  , .
motivo e, único que tiene fnculM y £  f  y 'poje,“ £

e n ^ ín  t i e r m ! ° S ”  > ™ s  d’e  j l  " t o

S i e l  R e d e n t o r  d e l in u n J o  e s tu v ie r a  v is ib le  en  la  t ie r r a ,
;.no sena el Redentor el único que podría elegir obispos? ¿No 
fué Jesucristo qu.en, por sí y  unte sí,eligió „ l os Apóstoles?...

Por ventura ¿tuvo I-ilatos parte alguna en la elección 
de los Apostofes.' ¿Intervino, acaso, Ilerodes en esa elección? 
¿Pitlu, tn vez, Jesucristo al Emperador Tiberio, queconílr-
niara la elección de los Apóstoles?..... ¿Cuándo ni dónde el
poder civil lia tenido derecho para hacer esa elección?

Si el poder civil tuviera derecho para hacer la elección 
de obispos en la Iglesia católica, ese derecho le vendría, o de 
la naturaleza misma de la autoridad temporal, o de un pri
vilegio, que, para eso, se hubiera dignado concederle Jesu
cristo. Si semejante derecho emanara de la esencia misma 
de la autoridad civil, Jesucristo lo habría respetado. ¿No 
es del Maestro divino la sapientísima máxima aquella de 
Dar til Cesar ¡o <¡ue es del César, y a Dios lo que es de Dios?

Si Jesucristo hubiera concedido al poder civil el privile
gio  de elegir obispos, la prueba de esa concesión se encon
traría o en el Nuevo Testamento o en la Divina Tradición: 
¿se halla en alguna de esas dos fuentes de la doctrina re
velada huella nlgnmi, aunque sea leve, desemejante otor
gamiento?

El Gobierno del Ecuador no tiene, pues, derecho ningu
no para elegir obispos: su ley llamada de patronato fue un 
abuso, considerada desde un punto de vista católico; y un 
absurdo chocun te, una contradicción palmaria, a la  luz de 
los principios de la escueln liberal honrada. Ley odiosa, 
represalia huera contra la actitud que una parte muy con
tada del Clero había tomudo en las luchas intestinas de las 
facciones políticas beligerantes. Ley eesnristn. triste copia 
de lns medidas absorbentes del régimen absolutista de la
época colonial. jQué cosa tan donosa!.....Todo un Consejo
de Ministros de Estado peleando por ese retazo de púrpura 
borbónica, que el radicalismo cueneaiio exhumara del re-
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g io  p a n teó n  del E sco ria !, para gallardear en lo s  fe ste jo s  de 
la  dem o cra cia  a m e rica n a ; y esto a l  pie del m o n u m e n to , que 
l a  R ep ú b lica  a c a b a  d e erigir a la memoria de lo s  próceres de 
n u e stra  em a n cip ac ió n  política de España..... [Contradiccio
nes de l a  D ic ta d u ra !......

El Gobierno de Colombia no tuvo derecho ninguno de 
patronato eclesiástico; pero los legisladores de la gran Re
pública, hasta cierto punto, fueron excusables, atendida la 
secular influencia, que sobre las personas doctas de las co
lonias americanas había ejercido, sin contradicción ningu
na, la escuela legalista española.

El Gobierno dol Ecuador t u v o  derecho de patronato’ 
pero ese derecho fué una concesión honrosa de la Santa Sede: 
perdió semejante derecho, cuando desahució el Concordato; 
y  el desconocimiento del Concordato fué una renuncia, que 
el mismo Gobierno hizo, de todos las regalías, de que lo ha
bía investido la Santa Sede.

El Gobierno del Ecuador, aunque no hubiera abrogado 
el Concordato,- habría perdido el derecho de patronato, si 
por otra causa o fundamento canónico lo hubiera tenido. 
En efecto, el derecho de patronato se concede, bajo la ex
presa condición de costear el culto divino y dar sustenta- 
ción al Clero: ¿qué ha hecho el Gobierno del Ecuador, desde
el año de 1895 hasta ahora?.....  Despojar al Clero de sus
rentas, y trajabar con empeño tenaz por exterminar el culto 
divino. ¿Cómo están ahora las catedrales en el Ecuador?
¿Cómo se halla el clero?....  ¿No consta a todo el mundo
que la Catedral de Guayaquil va n cerrarse, porque no hay 
cómo sostener el culto divino? Si para conceder el privi
legio del derecho de patronato eclesiástico, se ha solido exi
g ir siempre que el patrono costee, du lo suyo, el culto y  ali
mente a los sacerdotes, ¿podrá tener derecho de patronato 
el Gobierno liberal del Ecuador, que emplea todos los re
cu reos de la autoridad en hacer males a lo- Iglesia, reducién
dola a la mendicidad?

El derecho de patrouato se concede a los Monarcas y  a 
los Gobernantes católicos, y  requiere que la Iglesia sen pro
tegida y amparada por la autoridad civil: ¿tendrá derecho 
de patronato el Gobierno liberal del Ecuador, que persigue 
la Religión y  hostiliza a la Iglesia? ¿Qué patrono luí de ser 
el que establece como condición tácita, para desempeñar 
hasta los humildes empleos de tenientes de aldea, el renegar 
e clistianisino y  apostatar de la  Iglesia católica? ¿Cómo
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SOBRIO 8U CAnXcTPrr v  ,
ACTEIt A AÜT0HIDA1I AnZQDTBPAL iBl

pretende gozar del doreclin ,
no respeta ni siquiera el deroeli  ̂ i nato Gobierno, que 
no, que castiga V n  “ara d° Un Goblr-
de Sacramentos? TJn Gobierno 1 » í  ^  la a?rain¡strae¡6n 
ministrución del Bautismo'' Uní', l -UCe ™  Cnmen de la n í" 
yes tan contrarias a í  mo ^
da ley sobre el divorcio? n„ r*ni • ’ no a naU8eabun- 
se dictatorial, se apodera" d»D ™ ob,e,no' tl.ue' con ™  óka-

ÍosaproafaRnoPÍ 1 “  UnG T ' ^
en la  escuela ̂ y en « S E
ob.spo_s hubiera tenido el Gobierno del Ecuador, hace ya 
diez anos a que lo habría perdido.

I I I

Examinaré la ley de patronato en sí misma. ¿Esa ley 
será ley?— Esa ley carece absolutamente de todas las condi
ciones esenciales, que debe tener una ley para ser ley.

Supongamos que la materia sobre que versa la ley de 
patronato fuera materia, sobre la cual pudiera legislar, lí
cita y  válidamente, la autoridad civil; pues, cori todo eso, 
la ley de patronato no sería ley. ¡Qué! ¿Os escandalizáis 
de lo que digo?— Pues, ahora es cuando voy a poner el dedo 
en la Haga.

¿En qué consiste la autonomía nacional? ¿En qué está 
la esencia de la soberanía nacional? ¿Cuándo un pueblo es 
señor de sí mismo? ¿Cuándo un pueblo es. de hecho, esclavo, 
aunque conserve las apariencias de libre? *

Para que un pueblo sea de veras libre y señor de sí mis
ino, se necesita, como condición esencial, que nadie le impon
ga leyes contra su voluntad, y que las leyes, con que se go
bierna, se las dicte él a si misnio. Cuando un pueblo es el 
legislador de sí mismo, entonces es libre: cuando no se dicta 
él mismo las leyes con que se gobierna, entonces, aunque 
conserve de libre el nombre, es en realidad esclavo.’

Las Cámaras Legislativas ¿han sido en el Ecuador, des
do el año de 1895, la representación genuino, de la Nación 
ecuatoriana? Los ecuatorianos ¿han elegido libremente a 
los miembros de las Cámaras Legislativas? ¿Quién es el que
elige en el Ecuador?.....  ¿Cómo se hacen las elecciones? ¿No
es cierto que el P r e s id e n te  del Ecuador es, en realidad, un

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



autócrata? ¿Cómo será posible negar que los soldados son
ahora los únicos electores en el Ecuador?....  Uno de los
crímenes, que lu historia echará en cara, indudablemente, al 
Liberalismo ecuatoriano, será el envilecimiento del soldado, 
del pobre soldado raso, del hombre del pueblo. ¿Podrá ha- 
ber un grado mús hondo de abyección moral, que eso de 
acercarse a la mesa electoral, con un nombre fingido, con 
un nombre cambiado a sabiendas?.....  El soldado es el úni
co que sufraga, 3’  sufraga con nombre ajeno: no sufraga s¡.
quiera con su nombre propio. ¡Gran invención liberal!.....
¿El Ecuador es pueblo, que se da le.ves así misino?.....  Por
ahora, basta.

Toda lej' debe tener por fin el bien, el bien real, el bien 
verdadero, 3'110 el bienaparente: ¿serátey una disposición 
legislativa, en la cual el legislador se propuso, de intento 3' 
deliberadamente, el mal, el daño, la ruina, el acabamiento 
déla  Iglesia en el Ecuador? ¿Cuál es el fin de la le3* de pa
tronato, sino la destrucción de la Iglesia eu el Ecuador?....
Si la le.y de patronato continuara vigente en el Ecuador, ¿no 
es cierto que, en breve tiempo, desaparecería la  Iglesia cató
lica?— La le3F de patronato dejo, pues, de ser lety tanto por 
su origen, como por su fin.

Y  una ley semejante ¿habría de ser acatada 3' obedecida 
por el Papa? ¿Había de ver impasible S11 Santidad la rá
pida destrucción de la Iglesia en el Ecuador? ¿Sería posible 
que Pío décimo se mantuviera indiferente, reconociendo, con 
su actitud pasiva, el derecho de arruinar la Iglesia, que el 
Gobierno liberal ecuatoriano llama derecho de patronato?... 
Era llegado 3*a el caso de que el Papa hiciera uso de su auto
ridad, 3’ mandara a quien tiene obligación de obedecerle 3' de 
sacrificarse, si fuere necesario, en bien de la Iglesia.

Pero ¿la \ey de patronato le obligará, acaso, al Papa?— 
Para que una ley obligue a un individuo, se necesita que éste 
se halle sometido a la jurisdicción del legislador: ¿estará el 
Papa sometido a la jurisdicción de las ('amaras Legislativas 
ecuatorianas? U11 Congreso ecuatoriano ¿será superior al 
Papa?—Si es superior, ponga sanción a  su 103% 3'  multe ni 
Papa, o mande poner! p en la cárcel o prívelo de los dere
chos de ciudadanía!...... Pero, por Dios, no se convierta en
sínodo cismático: no estamos en liimncio ni somos protes
tantes....

El Poder del Papa .os un poder extraño, dice el Ministro 
de Estgdo.....  ¡Extraño el poder del Papa! ¿Para quién?....
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/, Para Ioh cutólicoH'1 •v.,i >> ,' i»'o......  I upo, |(j¡j católicos el Pa-
pu es pmlra; y ,,,, pa.l.-c- no es, ni ha s¡„„  nu J  ^
Kiír jamos nxtmno pnrn sus hijos. Pío il&iino és para os

p “ l ' • "S l"Ua t0l,os 'o»^trtlico“T  , h',,rc ,»P »  il,„", ni l'ailre común ,le los Heles, 
¿til 1 ftpa u.s extuuio puní los liberales?—Luego, los li- 

borníes no están en ln Iglesia cnlólicn; „ „  son hijos üe la
Iglesia de I nsto..... ¡No son hijos ,le la Iglesia, son ene-
lingos de ella! \ ¿iireleinlen elegí,• Obispos'.'..... Si resiici-
tnra Esopo, al punto nos contara la fábula de los lobos, 
que querían ser ellos quienes habían de poner pastores a los 
rebaños ríe ovejas.

La aseveración aquella de que el poder del Papa es uu 
poder extraño, es una de esas proposiciones ríe efecto: hocen
mirlo, fascinan; pero la lógica las examina con calma y les 
da su riguroso significad tu Así sucede precisamente en este 
caso: la proposición aquella equivale a una herejía, porque 
entraña la negación del dogma de la unidad y  ríe la catoli
cidad de la Iglesia de Jesucristo.

Protesto, pues, como ecuatoriano, contra el abuso de 
autoridad de que he sido víctima; y  declaro que habría guar
dado silencio, si el atropello cometido conmigo no fuera, 
como es, una medida dictatorial conducente a la consuma
ción de un cisma religioso en el Ecuador.

Tenía firme resolución de guardar silencio, y me he vis
to forzarlo a aceptar una lucha odiosa. Lucharemos: mi
arían será la palabra consagrada al servicio de la Iglesia 
y ríe la Patria.

Federico,
A iiz o n is ro  d k  Q u it o . (1)

Quito, i> de Septiembre do li)0G.

(1) Kstedignu v valiente Manifiesto del limo. Sr. (¡tinzfllez Snurei, 
cotiin Arzobispo «le Quito, un solamente logró contener ni segundo Gobier
no ilel General Alfnro. sino que mereció la altísima y cordial aprobación 
.Id  K iiiuii l ’ in it í l l i ' i '  l'M X .  qiu* juzgnnm * n iT i- iir i i*  y  i>,)urtini.i rq,n.ilm.'lr 
„  r a iit ln in iL Ín n . S iin im o » . ln v r . lú n  m .to l „n,ii .1;' I » 1 « r  '> 1 ;
IIl í.i  l i d  l i l í l l l i ’n ,  lir lm iT .. <1.- 1»<>T >ln l.i.i-Htr.. «'>'<'»>> I M M • 1 £
«• punió lisT tmilliiíli tí texto urigiiml lt.illlli.ii .V I" ni, a U runl.l ,,ulil
l í i r ü i ' i i n l  Morr.v i l d  Vnl. S w r r tn r l i i t lf  l-Htin!» ile  Su s  in tu lm l- [-'■ - ]
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PIO PA PA  X.

Venerable Hermano, Salud y  Bendición Apostólica.

Cuntido Nos, Venerable Hermano, resolvimos encomendarte el 
Gobierno de aquella Sede Arzobispal de Quito, lo hicimos indina
dos déla firme confianza deque sabrías corresponder plenamente 
a nuestra expectación. Nos eran, en efecto, muy conocidas lus cua
lidades de inteligencia y de corazón de que estás adormido, cuali
dades que desde el principio de tu carrera sacerdotal te hicieron 
distinguir y  recomendar entre tus coherinnnos. Al mismo tiempo 
Nos alentaba la lisonjera idea de que, a las consideraciones que Nos 
profesamos hacía tu persona, y a ln pública estima que hemos he
cho de tus méritos, se añadiría aún más la del Gobierno de aquella 
insigne República, como era de su deber; do modo que tú, reconfor
tado y sostenido por este doble y eficacísimo apoyo, hubieses esta
do, en todo sentido, en posibilidad de amparar y  promover cada 
vez más los intereses espirituales y temporales de esa Metrópoli.

Desgraciadamente, Nuestras esperanzas han quedado en parte 
fallidas; pues al paso que tú con ánimo resuelto y  ardiendo en 
celo te entregaste al cumplimiento de tu nuevo ministerio, las Auto
ridades civiles, alegando derechos insubsistentes, bien que acatando 
tus méritos personales, no han temido desconocer públicamente 
aquella Autoridad y dignidad que Nos te conferimos.

Por cierto, que un proceder tan injusto y deplorable, en una 
República qne tan sinceramente nos interesa, y a 1»  que profesamos 
tan grande afecto, contrista profundamente Nuestra alma; ya, y 
sobre todo, por el agravio hecho a la Autoridad Suprema de In 
Santa Sede; yaparlas graves conseeuenems que vemos amenazan 
más y más a la Iglesia en aquel país; en fin, por la injuria que se 
ha irrogndo a tu veneranda persona ante los fieles tus súbditos.

Es verdad que Nuestro vivo pesarse ha mitigado un tanto en 
vista déla nobilísima conducta, qne ante la actitud hostil de la 
Autoridad laica han sabido sugerirte, al momento, tu espíritu de 
sacerdote de Cristo, tu dignidad de Obispo, tu adhesión a la Su uta 
Serle, tu celo por las nlmns, no menos que tu mismo amor por la 
patria. El claro y enérgico longimje con que has declarado que 
estas pronto a defender, a cualquiera costil, los sacrosantos dere
chos ríe la Iglesia, es merecedor riel más nlto encomio; v Nos no po
demos abstenernos de tributártelo con sincera complacencia, moví- 
dos, además, del deseo de proporcionarte el mayor lenitivo posible 
en tus amarguras.

No omitimos tampoco elevar nuestras plegarias al Señor, a fin 
* I ?",6 i 00,1 8,18 ceIe8tín,es carminas, te sen en la dura prueba 
actúa1, de manera muy particular, tu consuelo, sostén v auxilio.
. ¡! I1». podemos terminar esta Carta, sin añadir una pala
bra dirigirla de nimio especial a los fieles tus súbditos v singa-
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SEGUNDO MANIFIESTO
d k ij  A r z o b is p o  d u  Q u it o  a  t o d o s  l o s  e c u a t o r ia n o s  

sus c o m p a t r io t a s

SOUIIE LAS RELACIONES ENTRE LA IGLESIA
y  e l  E s t a d o

1

Yo.v a liablnr otra vez; mas ¿para qué he de hablar de 
nuevo?— Parece inútil hablar; y sería, tal vez, mejor, en las 
presentes circunstancias, guardar profundo silencio, espe
rando, con tranquilidad, que la Providencia divina tome 
por su cuenta defender por sí misma la causa de la religión 
católica, que es la causa de Dios; pero, no.

Hablaré de nuevo otra vez: ni temor ni desaliento lian 
de sellar nunca los labios del sacerdote.

lamiente a  tu amado cloro, que, a  no dudarlo, están por tí y  con
tigo, vivamente afligidos en presencia de esto deplorable conflicto. 
Con el corazón lleno de afecto, Nos les dirigimos una palabra de 
aliento, al propio tiempo que les excitamos calurosamente a  estre
charse, hoy más que uuncn, en torno a su Pastor y  Padre, seguros 
de que así caminarán contigo en la vía de la verdad y  de la 
salvación.

Entre tanto, a  ti, Yenenililo Hermano, a  todo tú clero, a  tu 
grey toda, impartimos de corazón la Bendición Apostólica, como 
prenda de Nuestra especial benevolencia.

Dado en Roma, junto a Sun Pedro, el día 15 de Noviembre de 
190 0 , el año cuarto de nuestro Pontificado.

PIO PAPA X .

M  Venerable Hermano Federico tí amále?. Suárez, Anobispo 

de Quito.
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Hablan-una vez nuls: la verdad podía ser desoída; 
ro al cabo, ella se abrirá camino por entre las sombras del 
error y día llegará, cuando se verá claramente que ni la 
fuerza da derecho, ni la felicidad del éxito transforma en
bueno lo que en sí misino fuá malo.

Hablaré otra vez, porque es necesario hacer constar til 
mundo entero qué no es la Nación ecuatoriana la  que está 
persiguiendo ahora n la Iglesia católica: ¡no es la  República,
del Ecuador la que lia apostatado, no, mil veces no!.....  La
persecución es obra exclusiva de la fuerza: ¿habrá, quien se 
atreva a desmentírme?

En su Mensaje a la Asamblea constituyente, habla el Se
ñor Encargado del Mando Supremo acerca, de la necesidad 
que, parala tranquilidad pública, hay de arreglar definiti
vamente la cuestión religiosa, la cual, con razón, tiene in
quietos y  alarmados a los ecuatorianos: el Señor Encarga
do del Mando Supremo asegura, equivocadamente, que esa 
cuestión tiene sólo dos soluciones posibles: o la separación 
éntrela Iglesia y  el Estado, o el Patronato eclesiástico del 
Gobierno sóbrela Iglesia ecuatoriana. Ninguna de las dos 
soluciones propuestas es aceptable para los católicos, y me
nos para nosotros, los Prelados.

El Patronato es la dependencia, la servidumbre, la ab
sorción de In Iglesia por el Estado: yo  reprocho el Potro- 
nato y  lo condeno. Si el Patronato llegara a establecerse 
en el Ecuador, el Clero correría el peligro de convertirse en 
instrumento poderoso de dominación en manos de un dés
pota, que supiera manejarlo astutamente. No quiero yo 
que el Clero sea nunca esclavo del poder civil ni instrumento 
de tiranías.

Vuelvo a repetir ahora lo que dije ya  antes, en mi Pri
mer Manifiesto, y  lo repito clara, franca y  categóricamente: 
el Gobierno ecuatoriano no tiene ningún derecho de patro
nato eclesiástico: lo tuvo en otro tiempo; ahora nn lo lic
ué.—Si quiere volver a tenerlo otra vez, pídaselo al Pupa, 
porque el Papa es el único que puede dárselo. ¿No lo quiere 
pedir? Pues la ley de patronato seguirá siendo en ade
lante, como luí sido hasta almrn, una iey tiránica, un abu
so de autoridad.

« i  el Pap a le concediera ni (¡o b le n ,o  ecm ito rm m i derecho 
de p atron ato  n osotros los Prelados nos so m e te r ía m o s  dó- 

cedldo ' " " "  n '1' " i 1,1 " " ' I ’ l'tiul del p a tr o n a z g o  coa-
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SO lililí LAS II ELACION |.;H
III LEMA V EL ESTADO 4H7

M.l,arac,!M! l" ‘ tre >“  Ig W a  y ,1 Ksln.lt, 
urius utopias sociales, en que es tan tamul,, d l,iben,lisl„ (,
pero no pnt>u de sor una mora utopía; pues, on la práctica, 
lo quo en verdial lm,v es una terca e injusta opresión, una 
guerra desopinelatía; el tiobierno proclama que la Iglesia 
estú, separada del Estado; no obstante, la Iglesia está en 
realidad tun separada del Estado, como la paloma de las 
unas del gavilán, cuando éste lar I,relio presa en ella y la 
despedaza entre sus garras.

El derecho de patronato equivale en manos de un Go
bierno liberal a  la facultad de destruir, de arruinar la Igle- 
sia: de acabar con ello y de darle muerte: la Iglesia pere
cería, como el esclavo romano, que exhalaba su último sus- 
Pifo, con Ia argolla a la garganta y el rostro afrentado por 
la marca de la servidumbre.

La sepn ración entre la Iglesia y el Estado sería la Inclín 
forzada y desigual de la virgen cristiana con las fieras en la 
arena del anfiteatro, ni son de la algazara de la facción po
lítica triunfante.

Ni patronato ni separación: entre el patronato y la se
paración hay un término medio. ¿Cuál es ese término me
dio?— La armonía sincera, el acuerdo razonable, la conci
liación decorosa entre el l ’oder civil y  la Autoridad ecle
siástica.

El Poder civil es independiente: lu Autoridad eclesiásti
ca loes también: cada uno tiene su órbita de acción,trazada 
por Dios mismo, criador y legislador de la sociedad humana. 
Consérvense ambas autoridades dentro de esa órbita, y ha
brá armonía. Yo, Obispo católico; yo, Metropolitano del 
Ecuador, protesto que amo la paz. que ansio la tranquilidad 
pública. ¿No he respetado yo ni Poder civil? ¿No lo he aca
tado? ¿No he obedecido con prontitud toda ley justa? ¿No 
he dado pruebus convincentes de patriotismo? ¿Por que 
reclamo ahora? ¿Por qué protesto? ¿Cuándo he pertene
cido yo  a algún partido político?..... Pura mí no hay parti
dos; lmy Patria.

11

Con tiempo, emula debida nntíeipiu'ión, declaro solem
nemente que los Prelados no hemos de aceptar renta nin
guna del Tesoro nacional: lu aceptaríamos solamente, si el
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Pnpft nos mandara que la aceptemos. Para ciarnos ese man. 
dato. Su Santidad pesaría bien, sin duda ninguna, todas las 
circunstancias: lo pasado es lección para lo futuro.

iMi anhelo es que la Iglesia en el Ecuador viva  con vida 
propia e independiente: la renta del Tesoro nacional podrá 
ser alguna vez útil temporalmente para el Clero, pero siem
pre será un quebranto para la independencia de la Iglesia. 
Los eclesiásticos no debemos confundir nunca nuestro me- 
dro temporal con la gloria divina, bien entendida.

¿Qué seríala renta del Tesoro nacional con el presente 
sistema de gobierno? ¿Qué significa ría? ¿A qué equival
dría?— ¡Constitución atea y renta, fiscal para la Iglesia ecua
toriana!.....  ¡Qué contradicción!.....  Lu supresión del artí
culo relativo a la religión en la Carta fundamental del Esta
do, equivale ni desconocimiento de toda moral en la vida 
social y  en la administración política, y  a la declaración de 
que, en adelante, el único vínculo de asociación que habrá 
en el Ecuador será la fuerza y solamente la fuerza. Elimi
nada la moral, no queda nada más que la. fuerza: erijamos, 
pues, un altar al (líos Exito, y unjamos por sacerdotisa 
suya a la F i’EIiza.

¡La Fuerza!....  ¡Ah! la Fuerza!...... Maga más terrible
que la Fuerza, no ha habido nunca: transforma las impren
tas en perfumerías, pnrn marear con el bunio de la lisonja 
a los poderosos; y, como la Circe de la leyenda griega, da
con su varita mi golpe en la cabeza a los hombres y .....  ¡al
establo con ellos!.....— «La  Moga iesdió a mis compañeros
mi golpecito en la cabezn con su vara, y, al punto, los con
virtió en puercos: gruñendo, gruñendo los encerró en su co
rral.» Así refería Clises el aliasen de sus cuitados compu-
neros (1 ).....  La varita de la Fuerza es la varita de plata:
¡qué transformaciones las que con esa varita sabe hacerla 
desvergonzada de la maga!... Sólo una cosa no puede hacer:
¿qué cosa?.....  Mudaren bueno lo que de suyo es malo: sólo
eso no puede hacer: a  tanto no llegan sus encantamientos.

¿Religión?—¿Para que?.....  En el sistema liberal hoy
garantías para todos, menos para Dios.....  Dioses inopor
tuno, Dios estorba: el Liberalismo se agita, por eliminar a 
Dios de todas purtes, déla escuela, del hogar doméstico, 
del alma del niiio, del corazón de la mujer...... ¡Pobre Ecua
dor!!.....  1

(1) Vénee el Liliro ilminu de lu Odiwu de Hmnet
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sonin: las relaciones entre lOLESIA Y EL ESTADO -JijO

Cuando en la Constitución política de un Estado se esta
blece algo relativo a rollgiún; cuanilo Be aeclam^  «
la religión de la República o de la mayoría de los ciudada
nos e a declaración significa dos cosas: reconocimiento de 
un hecho, entalámente independiente de la voluntad de los 
legisladores; y acatamiento a los derechos y a I„s obliga- 
Clones, que de ese hecho dimanan para los ciudadanos v 
para los Poderes públicos. ¿Por quí se desconoce ni,ora un 
hecho publico un hecho i„„eguble?-Se desconoce adrede 
el hecho, a fin de que los mandatarios públicos puedan 
atentar impunemente contru los derechos religiosos de los 
ciudadanos.

Suprimido en la nueva Constitución el artículo sobre la 
religión de la República; eliminado así completamente el 
elemento de la moral en la vida pública, pregunto: ¿cuál ra 
a ser de hoy en adelante el fundamento de la autoridad 
civil?— Todos los ecuatorianos somos iguales: vosotros, los 
liberales, ¿os atreveríais a negar esto? Si todos los ecua
torianos somos iguales, ¿de dónde nace el derecho, que uno 
de nosotros tiene de mandar a los demás? ¿En qué se funda 
la  obligación de obedecer al que manda, siendo, como so
mos, todos iguales?.....

Para tener derecho de mandar, es necesario ser superior: 
si todos los ecuatorianos somos iguales, síguese necesaria
mente que ningún ecuatoriano tiene derecho de mandar a 
todos los demás. ¿Negaréis estn consecuencia?

Nuestro sistema de gobierno es el democrático puro: lue
go, su fundamento esencial esla igualdad de todos los ciuda
danos. ¿Qué decís de esto? ¿Lo confesáis? ¿Lo negáis?

Si lo confesáis, decid, por vida vuestra: ¿en qué se funda 
vuestro derecho de legislar?..... ¿Diréis, acaso, que los ciu
dadanos os eligieron?

Cuando todos somos iguales, como lo somos en el Ecua
dor, entonces la soberanía no puede residir solamente en 
uno o en dos délos cindndunos: reside en todos. ¿No es 
nsí?—Si la  soberanía resido en todos, por ser todos iguales, 
¿de dónde nace para los unos el derecho de mandar, y para 
los otros la obligación de obedecer?..... ¡Decid!.....  Res
ponded 1 ....  Vosotros, los liberales, no tenéis respuesta que
dar a esta pregunta, tan trascendental en nuestra forma

de gobierno. , , 1 1
Se ñus replicará: nosotros tenemos nuestro poder oe le

gislar, lio gobernar, ile mandar, porque lo liemos recibido
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<k»l pueblo: el pueblo es soberano, y  nosotros somos nimj. 
dátanos del pueblo.— Así sería, ¿quien lo duda?, si el pueblo 
hubiera elegido con toda libertad asas representantes; si 
pueblo hubiera designado libremente a los mandatarios: 
entonces el Poder habría pasado por su conducto genuino, 
según el sistema democrático, y  el fundamento del orden 
público no sería la fuerza, sino el derecho.

Los ecuatorianos ¿somos o no somos todos iguales?— 
¿Somos todos iguales?— Luego, ningún ecuatoriano es so- 
berano de otro: no tiene poder para imponerle leyes ni de- 
redi o para exigir obediencia.

¿No somos todos iguales?—Vosotros, los liberales, ¿ne
garéis la soberanía popular? ¿La desconoceréis? ¿No lo, 
tomaréis en cuenta para nada?

Nosotros, los católicos, tenemos respuestas uiuy satis
factorias. Oídme un momento.— Todos los ecuatorianos so
mos iguales: ningún ecuatoriano es soberano de los demás. 
Todos los ecuatorianos somos iguales: nuestro único sobe
rano es Dios, autor y  legislador de la  sociedad humana. La 
autoridad sólo de Dios puede venir; y  así, cuando los unos 
obedecemos a los otros, no obedecemos a un igual nuestro, 
sino a Dios. Por esto, nuestra obediencia tiene un motivo 
nobilísimo, y  no nos envilece ni nos degrada.

¿La doctrina católica condena, acaso, el sistema demo
crático y  lo. forma de gobierno republicana?— No la condena 
ni la ha condenado minen: en hi doctrina católica el pueblo 
elig»» y y «1 elegir, ejerce.soberanía: el pueblo es señor de sí 
mismo: el pueblo dicta las leyes conque ha de ser gobernado; 
pero la soberanía supone como condición esencial la libertad
del sufragio popular, la libertad civil, la libertad política....
¿Qué soberano es ese, a quien la Fuerza le priva de su dere
cho, a quien la Fuerza lo oprime con su mano de hierro lias- 
ta en el santuario inviolable di* la conciencia?

La supresión del artículo sobre religión en la nueva 
Constitución (le la  República equivale, pues, al desconoci
miento déla soberanía popular, a la negación implícita de 
igualdad de todos los ciudadanos, al trastorno del siste
ma democrático y  a la proclamación de la Fuerza, como el 
único vínculo de unión, que lmbrá, de boy en adelante, 
entre los Poderes públicos y  los ciudadanos en la Nación 
ecuatoriana.

Aunque sólo esto buelurín puru linter reflexionar mu. 
duramente, n todo eeuntorinno clesapnsiomulo, liny toda-
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vía aleo mñs grave. En .............................
iniendo el artíeulo relativo a la  róli!*-/'1» *1 vs'*1 ,íícli0’ 8,11'1'** 
enn sólo eso n„e “  lei'g'un.'-Se lia declarado,
L , . , ’ 1,1 lu,-v "ilclmit,.. en el Ecuador sn „ res.
cmdira absolutamente ,1o ]„ ,,,,,,,,1 „„ pu|(t¡
lit ic a ya  no habrá pura qué preocuparse cíela moralidad
o de la ,amoral,dad do loo actos lúa,amos.... F „  „ cto B
moral, cuando do su ejecución resultare provecho.... Paste,
basta, pongo a,¡ai panto I¡„„1 ,, „slt, delicadísimo asunto!

De hoy en adrante, -en viciad deque so exigirá a los 
magistrados ecuatorianos la observancia de la Constitución 
y las leyes; í.Ilu virtud de qué; Tal ven ¿por su palabra de 
honor....... i  ¿si ciula uno entiende el honor n su modo?.....

Nadie puede servir u dos señores a un mismo tiempo, 
dice el sonto Evangelio: no podéis servir a Dios y ni dinero, 
añade. Deo et intinmiomu-.—Yo me atengo al Evangelio.

Federico,
Auzomwi'o uk Quito,

Quito, 20 de Octubre de 100(5.
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TERCER MANIFIESTO
q u e  e l  A r z o b i s p o  d e  Q u i t o  d i r i g e  a  s u s

COMPATRIOTAS LOS ECUATORIANOS

SOBRE LA L E Y  LLAM AD A DE P A TR O N ATO  Y L A  

SUPRESIÓN DE L A  DIÓCESIS I)E P O R T O V IE JO

I

Por cpió publiemnoH cate escrito.— La ley Ilnmndn do patronato y  el decre
to lepinlntivo «obre ln Hupresidn de la cIíúcohIb de Portoviejo.— Qnfl 
«¡Kiiifican desde ol punto de vista radical.— Actitud de los Obispos.

Hoy circunstancias, on las cuales es necesario hablar: 
guardar silencio sería hacer traición a la justicia, cuya de
fensa no puede menos de ser sagrada.

¿Qué vamos a decir ahora? ¿Vamos, por ventura, a 
quejarnos de las injurias, a lamentarnos de las burlas, de 
que hemos sido víctima en las respuestas oficiales, que se 
han dado a nuestras exposiciones en defensa de los veneran
dos derechos de la Iglesia católica? ¿Querremos, tal vez, 
sacar los graves cuestiones religiosas, del terreno elevado 
y sereno de la ciencia, para arrastrarlas al campo polvoroso 
de las personalidades, dondo se baten en duelo las pasiones 
políticas?— jNnda de esol

Nos dirigimos a todos nuestros compatriotas, y les pe
dimos que pasen la vista por esto escrito: si lo leyeren des
apasionadamente, esperamos que se convenceren de la ver
dad y se pondré n del lado de la justicia. Si no estuviera- 
mas seguros de poseer la verdad, guardaríamos silencio. 
¿Se esclarece, acaso, la verdad con sofismas? ¿Podrá defen
derse la justicia, alegando errores en defensa de ella?

Comenzamos llamando Inatención de nuestros compa
triotas sobre un punto de trascendental importancia, nsn- 
)er, sóbrela naturaleza délas cuestiones relativas a la ley
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de patronato y a la si,presi,-,,, <k. |a dióces¡„ ,,e Po,.tüyie¡0.
esas cuestione» nos,,,, .n.estio.a.s políticas, 
son cueetoones esenemlmente rel¡gi0«„s. P,„. t„ t , „7 n- 
,„o fuera absurdo resolver e „ ,,t¡o „t, ,le Física o de Medi
ana «riamente según Ins opiniones penumeta década ¡n- 
dniduo, ns, tainbier, sena equlvoceiói, resolver puntos 
canónicos o teológicos únicamente a la luz de Ins tenden
cias de un partido político. Cada cuestión se lu, de estudiar 
según los pnncipios de la ciencia a la que cada cuestión per
nera: s. es cuestión teológica, según los principios de la Teo- 
logia; s, es cuestión agronómica, „  ]„  luz de las enseñanzas 
de la Agronomía; si es cuestión de lngenierín, mediante los 
principios de esa ciencia. ¿Nn sería absurdo resolver una 
cuestión de Medicino, según Ins teorías de la Ingeniería civil?

La  cuestión relativa a la ley de patronato es cuestión 
esencialmente canónica; luego, se debe tratar según los Cá
nones y  el Derecho eclesiástico de la Iglesia católica. ¿No es 
esto lógico? ¿no es razonable? ¿no es justo?

¿Aceptáis o no aceptáis la divinidad de Jesucristo? ¿Re
conocéis o no reconocéis la existencia de lu Iglesia católica, 
como sociedad perfecta, fundada y organizada por Jesu
cristo?— iDeeidlo claramente!

Para vosotros, ¿ya ni Jesucristo es Dios, ni la Iglesia ca
tólica es sociedad perfecta?— Pues, la cuestión sóbrela ley 
de patronato está resuelta:mío hay cuestión ninguna: esa 
cuestión es innecesaria. La ley de patronato es la ley de 
Brenno. Yne vivtis. ¡Ay de los vencidos!.... Nosotros, los 
radicales ecuatorianos, victoriosos en el entupo de batalla, 
liemos expedido tina ley contra los católicos, para destruir 
y  para arrasar la Iglesia católica en el Ecuador, porque 
para- nosotros ni Jesucristo es Dios ni la Iglesia católica es 
sociedad perfecta.

¡Gracias por la franqueza. Señores!..... Va no boy cues
tión sobre la ley de patronato..... ¿Partí qué escribir aceren
de ese asunto?— La ley de patronato es la ley de Brenno, 
Ynfí yictis: ¡Ay (le los vencidos!..... A nosotros, los Prela
dos, no nos quedo más recurso que saludaros, como los 
esclavos romanos, cuando salían u morir en el anfiteatro, 
para que el César se distrajera viéndolos devorar por las 
fieras: Are. Caosnv: luoríturi tesalntant. ¡Salve, olí Cesar, 
los que vamos a morir, partí que tú te diviertas, te salu

darnos!!.....
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¡A In arena, pues, con nosotros! ¡Echadnos las flei‘u«!
¡Os divertiremos un momento con nuestra ugonfal!.....  Acá-
bóse toda cuestión acerca «le la ley do patronato: esa lev es 
Ja ley de Brenno, represalia del vencedor contra el vencido!... 
Una vez inris, los condenados a muerte, os saludamos! Are 
Cnfisar: tnoviiuñ te snlntnnt.

Pero no olvidemos nunca que los hechos no son siem
pre prueba del derecho, y que la fuerza no destruye jamás 
la justicia.

¿Creéis en la divinidad de Jesucristo? ¿.Reconocéis que 
la Iglesia católica es la verdadera Iglesia de Jesucristo? 
¿Convenís con nosotros en que la Iglesia católica es sociedad 
perfecta, distinta de la sociedad civil, y  con un fin sobreña- 
tumi, muy superior al fin meramente terreno de la sociedad 
civil?—Si nceptáis estas verdades, os pondréis de acuerdo 
con nosotros, y  el esclarecimiento acerca de la  ley de patro
nato es no sólo posible, sino fácil. Abordemos, con fran
queza, el asunto.

La cuestión relativa a la ley fie patronato es cueatión canda lea.— Debe 
rcHolverw según el Derecho canónico.— Quóch patronato.— Patro
nato ¡lerHonal.— No lo tiene el Roliierno ecuatoriano.— Otra ma
nera de adquirir patronato.— Lo adquirió el (hibierno del Keun- 
d o r .- Por qnfi el Gobierno del Ecuador no tiene yn derecho iiinini- 
no de patronato.

Este asunto acerca del patronato o d é la  intervención 
del Gobierno civil en el régimen, en la organización y en el 
gobierno de la Iglesia católica, es cuestión pura y  netamen
te canónica: acudamos, pues, al Derecho canónico para 
estudiarla.

¿Qué es patronato?.....
ICn el Derecho canónico se define del modo siguienle lo 

que es patrono, y lo que se entiende por patronato — Lia- 
muse pnti'oiio la persono, que ha edificado, que lio. fundado 
oque ha dotado una iglesia: patronato sanios derechos 
que, según los (Ymones, adquiere el fundador o el benefactor 
sobie la iglesia, que Í 1 mismo fundó, dotó o está sosteniendo.

Isl patronato es, por consiguiente, un moni;.... i noxoni-
i" o, "TU, Y okbhoso, que el fundador adquiere sobre la
in i Iíl* ' ' " ‘V ’ " " smo 0 s,w InI1yores hubieren fundado o do
tado, con el consentimiento dei Obispo respectivo.
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Apliquemos osla doetriun al Gobierno ecuatoriano- se

l”  " « I  derecho de p a Z a t o ?
Dl deucliode patronato ilehín ser únicamente lafacultnd 

de deniguar sacerdotes, paralas parroquias y para Z ca
pellanías, que el Gobierno hubiera fumlado, y sostuviera 
cou fondos del ero™  nacional; pero la facultad de nombrar 
obispos no la tendría, porque el mero patronato no la lia 
dado nunca a nadie. Como el Gobierno no ha fundado pa
rroquias ni capellanías, y, como, con fondos del tesoro na
cional, no sostiene parroquias ni capellanías, es claro que 
no tiene derecho ninguno de patronato, entendiendo por de- 
reclio de patronato lo que en Derecho canónico es derecho 
de patronato personal.

El derecho de patronato, que acabamos de explicar, se 
llama derecho de patronato personal, porque, ordinaria
mente, son Individuos perennales quienes lo poseen, median- . 
te las condiciones que, según los cánones, deben concurrir 
para poseer legítimamente el derecho de patronato, y ejer- 
curio de un modo lícito.

ITay otra manera de adquirir derecho de patronato, y 
escuálido el Papa, como cnbezn de la Iglesit^catúlica, con
cede a los reyes o gobernantes supremos de los pueblos la 
facultad de poder mtervenir en el gobierno interno de la 
Iglesia, eligiendo y proponiendo sacerdotes idóneos para los 
obispados y  para otros beneficios y oficios de la jerarquía 
eclesiástica. Unas veces so concede esta facultad mediante 
un pacto, celebrado formalmente con lodos los requisitos 
del Derecho internacional público, y entonces el patronato 
consta en los Concordatos hechos entre la Santa Sede y  los 
Gobiernos: otras veces no Imv pacto ninguno explícito, y  la 
concesión del patronato es meramente graciosa.

El Gobierno ecuatoriano tuvo derecho legítimo de pa
tronato, concedido por los l ’apns Pío nono y León décimo 
tercero, mediante el Concordato, celebrado con Pío nono 
y  ampliado qor León décimo tercio, a solicitud del Gobierno 
el año de 1880.
. El Supremo Gobierno de la República del Ecuador, nues
tra  Patria, tuvo derecho de patronato; pero ahora ya no 
lo tiene, porque el mismo Gobierno, desde el año de 1895,
ln renuncie': jqu í decimos lo renunció?..... lo rechazó, de-
clorando que el Concórdalo caula Santa Sede quedaba de- 
ron-ado y abolido para siempre.—Si por patronato se en
tiende, pues, lo que los canonistas enseñan qué es patro-
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nato, en qué consiste, cómo se adquiere y  cómo se pierde, 
el Gobierno del Ecuador no tiene ningún derecho de patro
nato: lo tuvo, y  ahora no lo. tiene: el mismo Gobierno 
cuando abolió el Concordato, se despojó voluntaria y es! 
pontánearaente del derecho de patronato.

Los doctores radicales sostienen que el Gobierno tiene 
todavía derecho de patronato: el Papa declara, con pala
bras muy solemnes y  con hechos mu.y significativos, que el 
Gobierno no tiene ya  derecho de patronato: ¿a quién dare
mos crédito nosotros, los católicos?.....  En Roma ¿ignora
rán Derecho canónico? ¿No sabrán ni lo que es patronato 
ni cómo se adquiere, ni cómo se pierde?

Muy marcada afición tenemos nosotros, (lo  confesamos)" 
a la argumentación silogística, y  nos gusta mucho el dile
ma: ¿uo nos había de gustar, siendo ésa la  forma pre
ferida por Jesucristo en sus disputas con los doctores ju
díos?—Conque, el Gobierno del Ecuador, o tuvo derecho de 
patronato, por ser Gobierno, es decir autoridad civil; o lo 

, tuvo, porque se lo concedió el Papa. Si lo tuvo, porque se 
lo concedió eL Papa, es claro que no lo tiene ahora, porque 

, el minino Gobierno lo rechazó. Si lo tuvo, por ser Gobierno 
o autoridad civil, lo tendrá todavía, con tal que se demues
tre que el derecho de patronato nace y  emana necesaria
mente de la esencia misma de la autoridad civil, de modo 
que ésta lo ha poseído en todo tiempo y  en todas partes.

El derecho de patronato ¿emana de la esencia misma 
de la autoridad civil?— Si es así, derecho de patronato debió 
de tener el emperador Tiberio, sin cuyo beneplácito no pudo 
Jesucristo ni fundar ni organizar su Iglesia. ¿Pidió, acaso, 
Jesucristo al César permiso para enseñar el Evangelio? Si 
el exequátur es regalía, que nace de la esencia de la auto
ridad civil, Jesucristo debió haberlo pedido a Tiberio, o pol
lo menos a Pilatos, o siquiera a Ilerodes.

Si la elección y  la presentación do obispos es derecho 
inmanente e inalienable de la  autoridad civil, el César de 
Roma y  el Tetrarea de Galilea debieron haber tenido ese de
recho; y Jesucristo lo hubiera respetado y acatado. ¿No es 
de Jesucristo aquella sabia máxima de moral, que manda 
dar al César lo que es del César, y  a Dios lo que es de Dios? 
¿Intervino Tiberio en la elección de los Apóstoles? ¿Cuál de 
los doce fué elegido por Ilerodes?

Si el Gobierno, por ser Gobierno, tiene derecho de pa
tronato, ¿porqué no lo tiene el Sultán de (Jonstnntinopla,
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que en Turquía es tnu autm-id.ul e¡’ 
de la República en el Ecuador?

LA ,n<’K',K«i8 in: i'oitToviEJo 4G?

i<1íu1 civil, como los Presidentes

III

. . .  SI».* i.t, LUIUKlllBUie lililí
el lu p a  concediera participación en el gobierno déla Igle
sia a magistrados, que se lmn separado voluntariamentedel 
seno de la Iglesia, y se lmn constituido en adversarios, en 
enemigos y basta en perseguidores de ella.

La  Iglesia es sociedad perfecta, y. por ser sociedad per
fecta, posee el derecho indisputable de elegir y de nombrar 
ella misma n los encargados de gobernarla. "¿Delegará, el 
ejercicio de ese derecho, tan trascendental, a sus enemigos? 
¿No sería eso una locura? ¿Querrá la Iglesia suicidarse? 
¿Dársela muerte a sí misma? — La vida de la «Iglesia está 
en la libertad de ella.

Lo que ahora en el Ecuador se llama ley de patronato 
no es ley de patronato, ni puede llamarse así: quien dice 
patronato dice, ni fin, protección, aunque lmya proteccio
nes que, en realidad, sean verdaduderas servidumbres, que 
enervan y degradan. Pon todo, patronato o servidumbre 
disimulada siempre es vida: el patrocinado vive, el esclavo 
vive también; poro la pobre oveja, que ha sido engullida 
por el boa conatrictor, ¿podrá respirar en el seno del mons
truo? ¿Podrá vivir ahí un momento siquiera?.....  ¡Eso,
que, tan ufanos, estáis llamando ley de patronato, parad 
mientes en que es patronato a lo  boa: abrió el regalismo 
trasnochado sus fauces, y el monstruo, encolerizado, se ab
sorbió a la Iglesia!.....  ¡Plétora de teocracia se llama eso,
no patronato!.....  Repleto, ahilo de .teocracia quedó con
semejante ley el liberalismo ecuatoriano!....¿De teocracia?
Sí: de teocracia, y no de la buena sino de lu cesarista, de la 
cesaristn a lo bizantino. ¿Hicieron más, por ventura, los 
Césares del Bajo Imperio?..... Por la ley que se llama de
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patronato el Papa, Imsta el mismo Pupa, y  en cuanto 
Papa, queda sometido al Gobierno ecuatoriano: el Papa no 
puede ni enseñarla verdad en el Ecuador, sin previa licen
cia. del Ministerio de Estado. ¿Será posible una teocracia
lega más absorbente?.....  ( 1 )

Tres son, ordinariamente, las situaciones en que res
pecto del Estado puede encontrarse la Iglesia católica; pues, 
o 'hay armonía entre la Iglesia y  el Estado, o el Estado pro
tege a la Iglesia, o el Estado la persigne. ¿Cuál de esas tres 
situaciones sería la de la Iglesia en el Ecuador, el día en que 
la llamada ley de patronato se pusiera en pleno vigor? ¿Ha
bría armonía entre la Iglesia y  el Estado? ¿Protegería el 
Estado a lo  Iglesia?— La Iglesia sería hostilizada y  perse
guida por el Estado, con una persecución tan contraria a 
la independencia de la Iglesia, que ésta, al fin, vendría u 
convertirse en oficina del Estado, en una de las ruedas de la 
máquina administrativa del Gobierno. ¡Todo sería en ese 
caso la Iglesia en el Ecuador, todo, menos Iglesia de .Je
sucristo!

No sólo admiración, sino asombro, causa el que el libera
lismo ecuatoriano haya resucitado, al rayar la  aurora del 
siglo vigésimo, el régimen colonial, ese régimen de absolutis
mo absorbente y  de tiranía, disimulada con nombre de pro
tección a la Iglesia. Esc régimen, ése es el renovado con la ley 
de patronato: el día en que los Prelados nos sometiéramos 
a esa ley, ese día nosotros, los Prelados, haríamos traición 
a la República, porque ose día nosotros arrimaríamos el hom
bro para levantar y  sostener el absolutismo, y  la más peli
grosa de todas las tiranías, ¿Qué le faltaría entonces al Pre
sidente de la República para reunir en sil muño todos los po
deres del Estado?.....  El sistema democrático, alternativo
y  responsable, habría desaparecido de hecho. ¿(Inoréis sa
ber por qué los Obispos rehusamos obedecer la ley de pa
tronato?— No queremos obedecer esa ley, porque no quere
mos hacer, a  subiendas, traiciona las instituciones republi
canas, democráticas. 1

(1) La teocracia, como fumín do gobierno, tiono mi sentido muy pro
pio; pero se la aplica tnmliKUi u usos HÍHtomuH iidmlnistrntivos, tjue tien
den ni absolutismo. por medio de la centralización, y  empican la RelÍKÍón 
como tnedio de política, miliordimtiido enteramente la Iglesia a Ion Poderes 
publican y convirttfndola de ese modo en mm inero olleinn del Estado, co
mo lo linee nuestro llamada ley de potrnnoln, o lo cual el rojisiuo radical 
le nimdii'i después la adehala de la ley de cultos.
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Condiciones esenciales de toda ley ser ,1o veras lev-La ley de nutro- 

do éL!lK.y!Gn<‘ n,,m <k‘ tWK “ » » « » » — PropMtodestn.etor

Lft ley suele definirse diciendo que es ordenación o man
damiento de hi razón: ¿qué quiere decir esto, sino que el 
legislador, para expedir una ley, debe estar desapasionado? 
¿Será maiidaniiento razonable, desapasionado, sereno, iin- 
parcíal. una ley, que se frugan de propósito y se promulga 
por odio y  por venganza?

La ley debe tener por fin un bien, un bien verdadero, 
un bien real, no un bien aparente: ¿tendrá por fin un bien 
verdadero lina ley, con la cual se propuso el legislador un 
mal grave, un mal positivo? ¿No será un nial grave des
truir la  Iglesia en el Ecuador? ¿quitarle su independencia? 
¿hacerla oficina del Estado?....

Vosotros, los liberales, no cesáis de clamar contra el 
Clero, acusando a los sacerdotes de que se abanderizan en 
política, ¿y sostenéis la vigencia de la ley de patronato? ¿No 
caéis en la cuenta de que con esa ley enda obispo se con
vierte en empleado «leí Ejecutivo? ¿cada cura, en banderizo 
político? ¿.cada clérigo, en eonieusnl del Presidente de la Re
pública o del Ministro de culto?.....  Si odiáis ni Clero, bu
céis bien en sostener que esa ley está vigente; sois conse
cuentes con vuestro odio, poique queréis que el (Mero se 
envilezca y  so degrade. Pero el envilecimiento y la degra
dación del (Mero influirá, de un modo necesario" e inevitable, 
en el bienestar y en lu grandeza moral de la República, por
que el ejemplo del sacerdote es poderoso sobre el pueblo. 
Una ley, cuya aplicación no podría meaos de ser funesta 
liara el engrundeeímiedto moral de la República, ¿serálej 
buena? El objeto de ella, en vez de ser un bien positivo,
¿no sería un mal verdadero?

Una ley, para ser verdadera ley, debe ser no solo confor
me a la razón, y tener por fin un bien verdadero, sino que ade- 
más linde ser, precisamente, dictmln por pulen tenga auto
ridad legítima para dictarla: esta eoadieiua esencial le falta 
a la  ley Humada, de patronato.- Las Uoiaims le ^ a t i .a s  
d é la  República del Ecuador no tuvieron autoridad le , tu 
para expedir semejante ley: canudo la oxpul.oro. 
lobre asuntos, ip.e se ta lta l»"  iuen, de los liantes de sn 
autoridad propia,—No us enojéis.
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Es o no es la Iglesia católica sociedad perfecta. ¿Es tSü 
ciedad perfecta?— Luego, posee, necesariamente, todos nque. 
líos derechos, que tienen, por su propia naturaleza, las so. 
ciedades perfectas: uno de esos derechos es el derecho do 
existencia, por el cual, lícitamente, puede y  debe rechazar 
todo cuanto tienda a destruirla. ¿CuAl os el fin d é la  ley 
de patronato, sino la destrucción de la Iglesia?

La sociedad civil y  la Iglesia son dos sociedades per. 
fectas, pero no material sino formalmente distintas, p01. 
cuanto los miembros que las componen son unos mismos 
los hombres, quienes, como católicos son hijos de la Iglesia*

. y  como ciudadanos son miembros de la República: por con
siguiente, debe haber acuerdo mutuo, armonía recíproca 
concordia decorosa entre las dos autoridades.— ¿Qué impide 
ahora en el Ecuador ese mutuo acuerdo? ¿Qué obstáculo 
hoy para esa recíproca armonía? ¿Quién se opone n ese 
avenimiento decoroso?.....  ¿La Constitución de ¡a Repúbli
ca? ¿la paz? ¿el orden? ¿Quién?.....  Sólo el sectarismo ¡w.
Utico,'que ha hecho consistir la  gloria del partido liberal en 
insultar ni Papa, yen  odiar y  en perseguir al Clero. Are
Catear: nwrituri te salntant. ¡Salud, compatriotas!....  Los
que habéis condenado al exterminio, os damos el ósculo 
de puzl

Hemos dicho que el Gobierno del Ecuador tuvo derecho 
de patronato, y  que ahora ya.no lo tiene: de donde se de
duce necesariamente, que todo cuanto ha hecho desde el año 
de 180.) hasta, ahora, alegando ese su derecho de patronato, 
ha sido abuso de autoridad y  nmla mas.— ¿Cómo se prueba 
que el Gobierno del Ecuador no tiene ahora derecho de pa- 
t  ron ato?— Del modo nías sencillo.

El Papa León décimo tercio, en la Curta que, el 2-J de 
Diciembre de 11)02, dirigió ni Arzobispo de Quito y a  los 
Obispos de Riobamba y  de Ibnrru, dice clara y  terminuna». 
mente, que la ley de patronato, y  todo lo hecho en virtud 
de esa llamada ley. era ultraje inferido a  la Iglesia por el 
Gobierno ecuatoriano: he aquí las palabras textuales del 
i apa:— «No os oculta a vosotros, Venerables Hermanos, 
«con cuánta indulgencia y  cor, cuánta facilidad Nos trabu
camos sinceramente por restablecer en vuestra patria la 
«pnz religiosa, que tan importante es para el bien así de la 
■ cnmnrl,, I„ Hepiiblien; l „ s
«.le iPslul.lepH. e.s„ p„,. lns

" , t e  h,d" s l' »  emintoriniioR entuban linlngmlnn, se
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«desvanecieron miserablemente. En eíecto, no sólo no se 
«repararon los ultrajes irrogados a lalieli¿i6„, sino que se 
«le lucero,, otros aun rato graves, suprimiendo una diócesis 
«erigida según los Cánones; eligiendo y presentando obispos 
«pain la. Sedes vacantes, sin que para olio existiese privi- 
,leg,o ninguno de la S.lla Apostólica, y Onalmente atenta,,, 
«do de diversas maneras contra la santidad del matrimonio 
«cristiano.»

Ahora, pues, nuestros compatriotas, los liberales, sos
tienen que el Gobierno tiene derecho de patronato: el Papa 
León dácimo tercio declara, que los netos del Gobierno ecua
toriano, ejecutados en virtud de la ley de patronato, como 
la supresión de la diócesis de Portoviejo, son ultrajes, irro
gados a la Religión: ¿a quién daremos crédito los católi
cos?.....  El que hace uso de un derecho legítimo, no irroga
injuria a nadie: el Gobierno del Ecuador, suprimiendo la 
diócesis de Portoviejo, irrogó una injuria gravea la Reli
gión: luego, el Gobierno del Ecuador no tuvo derecho pava 
suprimir la diócesis de Portoviejo.

La  Constitución de 1890 estaba vigente, cuando se su
primió la diócesis de Portoviejo: esa Constitución mandaba 
que los poderes públicos protegieran la Religión católica: 
la supresión de la diócesis de Portoviejo fué una muy grave 
injuria irrogada a la Religión: quien irroga una injuria a 
otro, no respeta al injuriado: luego, el Gobierno ecuato
riano, suprimiendo la diócesis de Portoviejo, violó la Cons
titución: por tanto, la supresión de la diócesis de Porto- 
viejo fué anticonstitucional. ¿Qué decís a esto?— Aunque 
haya sido anticonstitucional, responden los liberales; pero
fué muy radical.....  ¿Radical? ¿Xo es así?.....  Lo que es
anticonstitucional, por niús radical que fuere, siempre es
nulo y no tiene vigor, ni fuerza do ley.....  ¿Quién lo ha
dicho? ¿Preguntéis quién?— Pues, vosotros mismos, en 
vuestro misma Constitución de 189G: recordad que, en el 
título undécimo, artículo ciento treinta y dos, dispusisteis 
lo siguiente:— La Constitución os la ¡Suprema Ley do la lie- 
pública. y cualesquiera leyes secundarias, decretos. reglo- 
montos, órdenes, disposiciones o tratados públicos, que es- 
tuvieren en contradicción, ose apartaren de su texto, no 

SURTIRÁN EFECTO ALUl'NO. i_
Lo » decretos, que vslnvieren el, contradicen,,, con la 

Constitución, no ],odian surtir electo alguno: el decreta le-
I d l t l v o  del 2 de Octubre de 10 (12, por el runl fuC eupr.ra.da
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la diócesis de Portoviejo, está en contradicción con la Uoijh- 
tituciónde 1896: luego, no surtió efecto alguno.— ¿QU£* Sü 
deduce de aquí?— De aquí se deduce, lógicamente, que la 
diócesis de Porto viejo no estó suprimida, a no ser que se 
sostenga que hacer una muy grave injuria a la Religión y 
respetarla Religión son una y la misma cosa, de modo que 
quien injuria al que debiera respetar, cumple con el deber de 
respetarlo.—Si esto es así, según el liberalismo, el sentido 
común deberá ir de hoy en adelante n la casa de orates.

La ley debe tener por fin un bien verdadero: la, ley de 
patronato tiene por fin suyo mi mal grave, cnul es irrogar 
ultrajes a la  Religión. ¿Seráley?

La ley de patronato es la lev de Bren no, represalia del 
vencedor contra el vencido: Ja ley debe ser desapasionada. 
¿La ley de patronato será ley?

La ley debe ser dictada por quien tiene autoridad legí
tima para dictarla: las Cámaras Legislativas están some
tidas a la Constitución, y, según la misma Constitución, cua
lesquiera leyes, que estuvieren en contradicción con la  Cons
titución, no podían surtir efecto alguno. ¿La ley de pal ni
ñato será ley, siendo anticonstitucional?

V

SujircHitfti do lu (Iíócchíh fin Purtovioju.— Unisón ccnmíinicn aireada |inrn lu 
Hiiiirorínn.-VjpHa razón no estuvo conforme con lu verdad — fróten
las de la Santa Sede.— La supresión futí antleonstltiieloaal.— Aná
lisis del decreto de hiipresión.

El patronato, según los cuuonistus, es un derecho one
roso: lo oneroso del derecho de patronato proviene de que 
el patrono está obligado a sostener a la iglesia con bienes, 
no de la  misma Iglesia, sino del patrono: el patrono, délo 
suyo, debe dar a la Iglesia lo necesario para el culto divino 
y  jjara la decorosa sustentación di? los ministros sagrados. 
Los misinos canonistas enseñan unánimemente, que el pa
trono pierde el derecho do patronato, desde el momento en 
que deja de sostener el culto divino y  acudir a los minisl ios 
del altar con lo necesario para su decente conservación.— 
¿Podrá tener derecho de patronato el Gobierno del Gemi
dor?—¿No lia eliminado las rentas eclesiásticas? ¿No se ha 
apoderado de los bienes de las comunidades religiosas? ;No 
condena, como crimen de estafa, la recaudación de los eino-
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lu,nenio, <l«»Hnm1osu s o s t c Igtetot ¿No cnst¡,m cün,„ 
contravención,:s de policía el cumplimiento del quinto Z "
lin im ento de l«  I g le s ia ....... ¿Seré prjsihlc que tenga derecho
de pnti-onuto quien tules coses ImeeV

El patronato supone protección, yu lo liemos dicho: 
¿proteger!! el que se propone destruir?.... ¿Será protección 
la guerra contra los sncrun,cuto»? ¿Se puede, acaso, ndnil. 
mstrar libremente siquiera el bautismo aun párvulo mori
bundo? ¿No es castigada con inultas la administración 1¡- 
bre del bautismo linstu a los niños, que están en peligro de 
muerte? ¡Donoso patronato el patronato liberal ecuato
riano! ¡Y la persecución sistemática contra la enseñanza 
del catecismo de la Doctrina cristiana a los niños en las es
cuelas, y  hasta en las iglesias, ¿será también protección a 
la Religión? ¿respeto n la libertad de conciencia de los ca
tólicos?.....  El Gobierno del Ecuador no tiene ya. ni puede
tener, derecho ninguno de patronato.

En nuestra carta al Exemo. Señor General Don Eloy 
Ali'aro, probamos que la ley do patronato estuvo fundada 
en el reconocimiento, que la Constitución de lSíiG bacía de 
la Heligión católica, declarándola religión del Estado: aho
ra. con la nueva Constitución, en la que entre las garantías 
políticas se enumera la libertad de conciencia, dijimos, la ley 
de patronato no puede continuar en vigencia.—Se argüyó, 
aduciendo como argumento do peso y como razón conclu
yente:— que. aun cumulo desapareciera el motivo de una 
ley, con todo, la ley podía continuar todavía vigente, sí así 
lo exigía, la razón de Estado. ¿Qué significa esto? ¿a qué 
equivale esto?— Esto ps dar como mejor sistema de gobierno 
el absolutismo: ¿qué ley no podría quedar vigente con seme
jante modo de explicar las cosas? ¿No es esto una viola
ción manifiesta de la Constitución, la cual, en el artículo 
sexto, manda que no tengan valor alguno Ins leyes que, 
,lo Kunlqnwr modo, estuvieren en contradicción con la Cons
titución ose apartaren del texto de ella?..... Tiene o no
tiene m o tiv o  ju sto  una ley: si el m otivo justo de la  ley lia  < 
desaparecido, ¿p o r qué está  vigente esa ley? ¿Porque asi 
lo quiote un partido político? ¿Pura quS mi-ve entonces la  
C on stitución?— DeeUtmelón más franca ,v mus com pechana  
ile u bsolu tism o, vn no es posible: siesn  declaración ho hu
biera Sillo m inisterial, no la habríam os tenido en cuenta

pm'Está vigente la (lonstitncWn: luego toda ley secundaria
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opuesta a la Constitución o en desacuerdo con ella está 
abrogada por la misma Constitución.

En cnanto a la  supresión de la diócesis de Portoviejo 
añadiremos algunas reflexiones más.— Esa supresión se hizo* 
eu virtud del derecho de patronato; pero, como el Gobierno 
el año de 1902, ya  no tenía derecho de patronato, la stipre! 
sión, canónicamente considerada, ítié nula, y, en efecto a
pesar del decreto de supresión, la diócesis continuó existien
do sin variación ninguna.

¿Qué razón tuvo el Gobierno para suprimirla?— Que no 
había rentas suficientes para el sostenimiento y  la conserva
ción de ella, lo cual era falso, porque el producto del diez por 
ciento adicional sobre los derechos de importación en las 
aduanas de la República, ascendía a una suma tan conside
rable, que con ella había no sólo lo necesario para cubrir 
el presupuesto de torliis las diócesis, inclusa lu de Porto- 
viejo, sino el doble y  u un el triple más. Si para, poseer de
recho legítimo de patronato, se requiere, como condición in
dispensable, que el patrono sostenga a  las diócesis, ¿qué 
patronato era el del Gobierno, que. en vez de sustentarla 
diócesis, la suprimía?— El decreto, p o re l^ u a lse  impuso el 
diez por ciento adicional, mandaba que esa suma no se "lis
tara en otra cosa, sino solamente en el sostenimiento de las 
diócesis; el producto del diez por ciento adicional daba de 
sobra, y  tn.jy de sobra, para el sostenimieto de todas las
diócesis; ¿porqué se suprimió, pues, lado  Portoviejo?.....
Silos decretos del Congreso deben observarse y  cumplirse, 
¿por qué se cumplen sólo los que son perjudiciales a la 
Iglesia? ¿Por qué no se observan también los que son fa
vorables?

Solamente el que puede hacer una cosa, es el único que 
puede deshacerla: el Papo, es el único que puede erigir dió
cesis; luego, el Papa es el único que puede suprimirlas. 
¿Ao es esto lógico?

Tan lógico, que el mismo Poder Ejecutivo decretó, el ílf) 
de Octubre de 1902, que se promovieran las gestiones del 
caso cotila Santa Sede, por medio de la Delegación Apos
tólica. Cuando se decrerú tmtionav. ¿se decretaría sola
mente a r/sar al Papa, que la diócesis estaba suprimida? 
¿Será lo mismo gestionar, para conseguir una cosa, que dar 
aviso de haberla hecho? Para avisar una cosa, parador
una noticia, ¿era necesario todo un decreto ejecutivo? /No 
bastaba una nota oficial del Ministro de Estado?
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¿Qué es gestionar? ( 
que otro haga una cosa, 
medios son las razones 
lo justo, lo necesario, lo 
se solicito.

r.Qué es, sino poner los medios para
’ (Iue 1,1,0 »o  puede hacer?..... lisos
que se aducen para probar lo lícito, 
conveniente de la cosa, que de otro

V n n s ír t W  “ gestiona, por medio ,le la  Delegación
t t n  n Se?.t,unu' ■v e l rodertTeonHvo eedió por

eatm fecho con expedir su decreto. Esos fueron todas las  
gestion es.

El Papa León décimo tercio protestó: el Pupa Pío déci
mo protestó, en pleno Consistorio, y con mayor energía que 
su predecesor, contra la supresión de la diócesis de Porto- 
viejo. El decreto del Ejecutivo ¿fué tan sólo para avisarlo 
al Papa, que sus derechos se le habían usurpado por el Go
bierno del Ecuador? Pues, a ese aviso ¿no estaría muy en
su lugar la  protesta de los Pontífices?..... (1 )

Napoleón, primero, ese famoso guerrero, para cuya am
bición iba quedando estrecha la Europa entera; Napoleón 
primero, ese déspota, que entre todos los déspotas moder
nos no lia tenido par, cuando quiso suprimir algunas dió
cesis de Ernncia, confesó francamente que no tenía poder 
para eso, y  promovió las gestiones del caso, pora alcanzar 
del Papa Pío séptimo que las suprimiera; hasta donde no 
alcanzó el despotismo del César francés ¿llegaría el patro
nato. que, equivocadamente, creía tener él Gobierno ecuato
riano, el año de 15)02? ¡Ah! N o .... ¿Por qué ser injustos,
cuando el mismo Poder Ejecutivo bien claro lo dió a enteu-

(1) Reproduciremos nqnt lu enérgica y condolida protesta (pie, contra 
los atropellos cometidos contra la Iglesia en el Ecuador, hizo el Papn Pío 
décimo, en el Consistorio del -J7 de Marzo de 11)05: las pnlnbrns de Su San
tidad fueron las siguientes: — L a  on a l nnifiu con X a s , un ión  p a r la d o r a  
d o  g r a  ¡id ís im a  u tilid a d , ¡i I ii/íiiío so  a D ios  fuora api-volada d ob ld a n w u -  
t o p o r  a ip u d lo s  ip tc //o,r p;ohlovuan la Ilopúldloa  dol L e ñ a d o r . L o s  
l lo i u  n n o s  P o n  i  fíleos  i i  ilu stra s  p m lo c o s o iv s ,  n  n o  l in d a rlo , y  s in g ii-  
la r n w n to  P í o  ¡ X  dt' su a tís im a  ivi-ordm  lón , d o n io s tr n r o n  v o n  " r u n 
d o *  y  in u v h o s  a  vira m o n to s  s u  a fv o to  h arta  id p u o b lo  tr u n  fo r tu n o .
;M n s  an fi ¡itis/t? ..... T on o in os  v im oolniia iitn  d o q n o  s o  hn n  d u d a d o
nllí talos loros tinoso diría hnhor sido sanolonadus, no sólo para tu- 
J ttr in r  »  I , :  rx fr* l»  mtólU-u .v » / «M írM » </»■■/>«’ *'™'|.n'/« ./«rae 
p ,w h l„. s l i ,„ l„ ,n , i,iili¡ii¡lnrlii. .V««, / « « « '/ '« '  m  w  rrm  q m  »  /«• 

„  ,„«•»/... ,/,./««■. ,„.»../«..»•»/.• /,......../«...«»/» hU«i »  '««•'<» «
In IM IeM ll, «/ »» ./»<• * r » » io » , . « ./ « r »  l ’nitolni ^ r m « l u  ,,uo

ra„«¡/r,»/m*/i/»« Illv lílm im v  ./<■ « ,n <■//«* »  'I'"™ 1* « «  "
a  f o n d o r  a  la  u tilid a d  ¡iñ ld loa .
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der, decretando que se negociara diplomáticamente, para 
solicitar del Papa lu supresión?— La diócesis de Portoviejo 
no está, pues, suprimida.

El decreto de supresión no tiene considerando ninguno: 
el legislador no motivó su decreto, no lo justificó ante la op¡. 
nióu pública. ¿Para qué lo había de motivar? ¿Para qué 
lo había de justificar? ¿Xo se lia proclamado oficialmente, 
que la razón de Estado es motivo suficiente para justificar 
todo acto gubernativo de los Poderes públicos? (1 )

El decreto consta sólo de dos artículos, el .segundo de los 
cuales merece análisis detenido. Dice así: — «L a  jurisdicción 
de la diócesis suprimida queda adscrita a la de Guayaquil.» 
La  jurisdicción episcopal, según la doctrina de los teólogos 
católicos, la recibe el obispo no del Papa, sino del mismo 
Jesucristo, pero mediante la elección e institución del Papa: 
adscribir a una diócesis la jurisdicción de otra diócesis ¿qué 
será? ¿qué significará? ¿qué querrá decir?... La  jurisdicción 
no es de la diócesis,sino del obispo déla diócesis: jurisdicción 
es la facultad de gobernar a los fieles en orden a la salvación 
eterna de las almas de ellos. Se adscribirá territorio, no se 
adscribirá jurisdicción.

¿Qué quisieron decirlos legisladores radicales de 1002 
cuando decretaron que la jurisdicción de la diócesis de Por
toviejo, quedaba adscrita a la diócesis de Guayaquil? Qui
sieron decir, sin duda, (pie el Obispo o Prelado de Guayaquil 
oru, desde aquel mismo día, Prelado de Portoviejo: el de
creto emplea el verbo queda un presente, y  no en futuro: 1

(1) Decimos en este nuestro Manifiesto, que lu ley de patronato y Ion 
decretos y  leyes jruliernutivoH, que Im expedido el (¡nlderno I ¡henil contra 
la Iglesia, tienen por objeto acallar con la iglesia, arruinarla y  arrasarla 
en el Ecuador; y, para que nuestras pnlalirns no parezcan a nadie exage
radas y, tul vez, apasionadas, copiaremos aquí textualmente el juicio que 
el Papa Pío décimo im formado deesas mismas leyes: las palabras do Su 
Santidad, en la Carta, que el I I de Mayo de líMin. dirigid a  los Prelados 
del Ecuador, son éstas:— Lejos de mitiganse ron <7 t musen mo ilrl 
tiempo ¡a cruda y  nefaria ¿romvi, uñón Im emprendida rouirn ¡i) 
Iglesia por los que gobiernan lu República tlrl lien ador, Im Ido por 
lu contrarío, do din on din atiz-mdo inris/» hoguera,

1  que ol plnn q no fistos persiguen no son y »  rittic,•miente o¡ vargar 
de Injustas endonas ¡, ¡a Religión Católica, sino aún oí do destruiría 
desde sus fundamentos, elarnmente lo dan a oonooor tanto los pro- 
yeotos do ley que so pivsontan romo las leyes mismas que sesaneio- 
nan, simeiveleran llamarse leyes aquellos deeivtos eou los niales la 
autoridad civil tan sin razón estatuyo rosas muy remotas y  ajenas 
del ri ni hit o de su poder y  atríhuelones.
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t a r r v r - : ....« - - " í s í í s í s
de este ano, le d im es, le mlscrilmno», „1 p re|„do defina- 
yaqm l la  jnnsdieeión sol,,,, los Heles, que componían lad ió-

í’eSnsd d m 0l, t " ' ,e)U|'"V Jlü''t(mi' cíl' "  "  '‘Un- ILos seculares, los 
le e o s , d a n d o  ju nsdiccion  eplscopnl, es decir, entre o tra s  co- 
sn s  e s p ir itu a le s , facu ltad  de conlesnr, de conceder indulgen- 
e ia s , de íu lm n m r excom unión, de condenar escritos 1,eréti
co s . e tc ., e tc .......... N adie dn  a  o tro  lo que él m ism o no
tiene: ¿que: adscribían los radicales ni adscribir jnrisdic- 
e i d n S i  la jurisdicción o gobierno espiritual de los fieles 
sólo el 1 opa puede trasmitirla a los Prelados, los que de
cretaron la supresión de la diócesis de Portoviejo decretaron 
una cosa, que estaba muy fuera de los límites de su auto
ridad; o íos  Diputados y  Senadores radicales del Congreso 
ordinario de 1902 fueron todos ellos Papas.... Hasta aho
ra, en la serie cronológica de los Papas, sólo lia habido tre
ce Inocencios: si el decreto de la supresión de la diócesis de 
Portoviejo surte efecto canónico, el número de los Inocen
cios, de repente, se hubiera aumentado por docenas en la 
serie de los Papas, a no ser que los legisladores de 1902 hu
bieran preferido llamarse Leones y no Inocencios....¿Quedó
suprimida la diócesis de PorroviejnV.....¿En qué te puedo
servir, le mandó a decir mi rey de Portugal a un cortesano 
suyo, que se estaba muriendo: andad y decid al rey, vues
tro amo, contestó el moribundo, que no necesito ahora de 
su Majestad para nuda, porque lo que necesito yo ahora
esquíen me absuelva de mis pecados..... Hay cosas que el
Poder civil no las puede hacer, aunque quiera, y aunque el 
poder civil lo ejerza el triunfador de .Tena, el guerrero délas 
Pirámides, que, en el apogeo de su gloria militar y también 
do su despotismo, repartió cetros y enronas a sus hermanos; 
pero no se atrevió a borrar con su espada vencedora los 
límites de las diócesis: trastornó los límites de los Estados 
europeos; pero tuvo lauta cordura, a pesar de su orgullo, 
que confesó y  declaró que erigir diócesis y suprimir diócesis 
era atribución exclusiva del Papa.

♦$. Federico,
Auzoiusro mi (Ierro.

Quilo, 31 di! Julio de 10W.
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INVITACION PATRIOTICA
CON MOTIVO DEL CENTENARIO DEL DlEZ DE AGOSTO I)E 1S09.

A todos los fíeles de la Capital:
Salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo.

En la historia de todos los pueblos civilizados del mun
do hay fechas memorables, porque recuerdan acontecimien
tos importantes, que influyeron de una manera decisiva en 
la existencia misma de los pueblos que los conmemoran. 
La Providencia divina, que ha criado al hombre, ha impues
to leyes sapientísimas a la familia humana, estableciéndola 
sobre la tierra, separándola en razas y  constituyéndola en 
pueblos diferentes, que nacen a la vida social, crecen, pros
peran, se engrandecen o decnen, se arruinan y  perecen.

E l  Ecuador, nuestra Nación, nuestra Patria, tiene, como 
todo pueblo civilizado, fechas memorables; entre las cuales 
ninguna es tan digna de recuerdo como el Diez i>e A gosto de 
Mil  ochocientos nueve, en que nuestros mayores hicieron su 
primer esfuerzo a fin de constituirse en nación independiente, 
emancipándose del gobierno de España, para gobernarse 
por sí mismos y  ser soberunos de sí propios.

Causa asombro verdaderamente el va lor moral de aque
llos varones ínclitos: midieron sus fuerzas, fuerzas de niños, 
fuerzas débiles, con las fuerzas del León Ibérico, que, despe
rezándose de su aletnrgamiento dedos siglos, había hin
cado sus garras en el Aguila Napoleónica, y  la había herido 
de muerte en los famosos campos do Bnilén. Había llegado 
para las colonias hispano-nmericiinns la hora de la  Provi
dencia: era ya el momento en que el Mundo Americano de- 
bía entrar, libremente, en comunicación con el Mundo Euro
peo: la civilización no reconoce fronteras, y  a  la  fraternidad 
de las naciones, los cálenlos errados de la política en vano 
se obstinaban en ponerle obstáculos...... La  voz d é la  Pro
videncia, esa voz a la  quenada resiste, esa voz que empuja 
al progreso había sonado a! oído de las colonias, y esa voz 
no cesaba de repetirles: crascito, creced! Los obstáculos fue- 
ion \ eneldos; y el hemisferio occidental derribó la valla  que
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ros MOTIVO DEL CESTESAmo ,)E, ln „„
L 10 ,H; -'tostó de 1800 470 

lo sopo raba del hemisferio oránini
las naciones no tiene lindas ni i, ’• ,n fraternidad de 
leras. ¿Calcularon ni " t i  «conoce fron-
deutnl del hecho q„e ejecutaron T *  í* "‘n|f ,itutl trascen- 
Agosto de MU ochocientos nueve? " ’ ' " p " ' 1 ” ta dL' 
elidieron el Mundo Americano* ln \inñ ** n<¡e le’ el,os 8a‘ 
ricana bamboloíi, v el coloso' T T  Wano-ame. 
a los doce años le e h erZtitñnicñ *  C°n esU'C‘Pit0’ como para derribarlo! ,m °“ t,tfimc°». “■» Pa™ sostenerlo

Cuando la civilización se abrió paso ni Mundo America 
no, la espada invencible del conquistador español se tiHd en 
sangre: esa sangre era ln sangre del indio, !¡m  defend as 
lares,y pretendía en vano cerrarel camino a llicivilizacirtnTA- 
tnia, que llegaba al Nuevo Mundo: cuando la civilización la
tí.m.c-ecHi, cuando laciviliznción latinasintió lanecesidad de 
respirar los aires de ln libertad, entonces la espada castella
na volvía a teñirse en sangre, y esa sangre fué sangre de lier-
nianos.... Pero ¿para qué liemos de evocar ahora recuerdos
dolorosos?... Demos al olvido hechos, acaecimientos fatales, 
que ahora deploramos unánimes americanosy españoles.

¿Qué fue la emancipación hispnno-americunu? ¿Sería ln 
rebelión de los súbditos americanos contra la autoridad de 
su legítimo soberano?—No: fué la despedida que hace del 
bogar paterno el hijo, que. habiendo llegado ya a la mayor 
edad, salea constituir hogar independiente, para perpetuar 
la familia solariega, dando nuevo lustre al blasón de su 
heredada nobleza.

¿Qué fué la emancipación liispano-americana? ¿Sería 
tal vez el triunfo ciego de la fuerza sobre el derecho?—¡No: 
cuando las armas triunfan en el campo do batalla, el triunfo
de las armas no es siempre el triunfo de la justicia!.....Si Ins
armas americanas no lmbiernn vencido lidiando con las 
españolas en guerra justa, la victoria de las armas liberta
doras no habría sido el triunfo del derecho sobre la fuerza: 
habría sido un hecho consumado, y los hechos consumados 
no pueden por sí misinos justificar nada... ¡Los pusilánimes 
doblan la rodilla ante el déspota, que tuvo la desgracia de 
triunfar el dfa en que la justa cólera de Dios, irritado por 
los pecados do! pueblo, quiso castigar ul pueblo!!’.....  Coro
na de rey puede llevar sobre su cabeza el hombre, y  ser, con 
todo eso, un miserable, si. para adueñarse del poder, echó 
mano de medios infames: el éxito no cambia la moralidad 
de las acciones humanas.....
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Si la emancipación *!•? las colonias his|mno-amer¡emm8 
no fuera más ijue un hecho consumado, si la emancipnciói, 
de las colonias liisjmno-ainericamis fuera tan sólo el triunfo 
de la fuerzo, yo, ni como ciudadano ni como católico, toma, 
ría parte alguna en la celebración del Primer Centenario dpi 
Diez de Agosto de Mil ochocientos nueve. Como Obispo, ce. 
rraría los puertas del templo, y  me impondría silencio; pero 
¡no! .Justicia hubo para emanciparnos: llegó la  hora de la 
Providencia, y  Dios, dejando, como siempre, en completa 
libertad a los individuos, dirigió los acontecimientos huma, 
nos, encaminándolos hacia la formación de nuciones inde
pendientes.

Vamos, pues, todos ni templo: ¡ábranse de par en pai
las puertas sagradas!.....Católicos, ecuatorianos, ¡venid to
dos; acudamos ni templo! Henchid la vasta y  espaciosa 
nave! Postrados ahí en el templo, v o y  vosotros adora, 
reinos a Dios: yo, como pontífice, subiré al a ltar sagrado 
y  ofreceré el Sacrificio incruento; vosotros os uniréis a mí 
para ofrecerlo: yo y  vosotros no tendremos ese día más 
que un solo corazón, que palpitará animado por el fuego 
generoso del patriotismo!

Vamos ni templo, vamos: la Víctima Divina será ese día 
inmolada para reconocer y  confesar el nbsolnto dominio 
que Dios tiene sobre los pueblos; para tributar a Dios, a 
nuestro buen Dios, rendidas acciones de gracias por los bene
ficios que, sin cesar, derrama misericordiosamente sobre 
nosotros; parn satisfacerle por los pecados públicos, con 
qne liemos tenido la desgracia de ofenderle; y  para implorar 
de su bondal inagotable las gracias y  los auxilios, que 
nuestra República necesita pura conservarse en paz y pora 
progresar, sin descarriarse nunca del recto sendero de ln 
Religión católica, la única que linee de veras felices a las 
naciones.

En la fecha más memorable que se registra en los anu
les de nuestra República, todas las catedrales del Ecuador 
estarán de fiesta: nosotros, los Obispos, ahogando en nues
tro eoruzón de Pnstoresy de Padres espirituales de los ecua
torianos, todo resentimiento por los ultrajes de (juchemos 
sido víctimas, abriremos nuestros labios para bendecir o ln 
Nación entera, a ln Patria ecuatoriana, con la salutación 
de Jesucristo resucitado a sus Discíjnilos: Pnx vobis, la pitü1 
sen eou vosotros!

He aquí el programa de la función religiosa.
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p r o g r a m a

imm lu lienta ivligmm , . . .

mr°TT¡ *¡fio W ae Agosto de 1S0U.

™i “ Â r r ¿ As ~ . Mtt "ui r uom
« p M «  ‘.onieiiziiriln „ L  “  ?* !™
nueve> lft ,loUl*> y terminarán a lito

Pedimos a todos qu<> esa nnelin v i . . , ;  • .. ..„ , , , * i.»» notiie y la siguiente iluminen us to
rres y  las nasas, del mejor modo que puedan.

DU DIBÍ.-A lu» ocluí lie la ... . .Misn Hülemiic pimtifl-
enlen la Catedral , Dwurs,, siqtrado.y Te U eem , con el Santísimo 
Sacre mentó expuesto.

Afila tiran u la Mlsu tollas los sacerdotes seculares de la Capital, 
las Comunidades reí,alosas, y todos los ,.atollaos que pudieren 
concurrir. 1

Repique general de eainpnnn.s a las odio y u las cinco.

Exhortamos a todos a cooperar a la solemnidad de 
aquel (ha, izando, desde muy por la mañana, en las venta
nas de las casas, la bandera nacional. Manifestemos todos 
que amamos al Ecuador, a nuestra Patria, tanto más digna 
de ser por nosotros amada, cuanto es más atribulada: 
tunemos *i nuestra Patria; y, si fuere necesario, sacrifiqué
monos, sin vacilar, para que conserve su independencia, su 
honra y su libertad.

*f Federico,
Airzoiusru ub Quito.

Quilo, III de Julio de ÍDU'J.

II ai
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LA CUESTION PATRIOTICA

a u t o  a r z o b i s p a l

(¡UE ORDENA ORACIONES PÚBLICAS POR LA PATRIA (1 )

Las circunstancias, en que se encuentra actualmente 
nuestra República, exigen de nosotros, los ecuatorianos, 
mucha cordura, concordia inquebrantable y  resolución firme 
de hacer cuantos sacriflcios fueren necesarios en bien déla
Patria: mas, para que la adorable y sabia Providencia de 
Dios dirija las voluntades huinanus y  las gobierne de modo 
que la honra, el decoro, la prosperidad y  la existencia mis
ma de la Nación no padezcan detrimento alguno, es necesa
rio orar con fervor e implorar con confianza la misericordia 
divina. Nuestros esfuerzos pueden ser heroicos; pero, al fin, 
como esfuerzos humanos, aunque senil heroicos, no pueden 
menos de ser ineficaces para poner en sa lvó la  honra, el de
coro, la prosperidad y  la existencia misma de nuestra Pa
tria, como República independiente, porque escrito está, que 
si no fuere el Señor quien guardare el pueblo, en vano vigila- 
rán los que locustodinu: Nisi Iioinnws cnstoclierit ciritntem, 
frustra vigilat qui austaüit uam. (Salmo 12G, ver. I'-') Ore
mos, pues, coii mucho fervor; clamemos a nuestro Padre ce
lestial, en cuyas manos están los corazones de los hombres, 
que se digne derramar sobre nosotrus, con abundancia ina
gotable, sus misericordias: imploremos el auxilio divino e 
implorémoslo en tiempo oportuno. Desconfiemos de noso
tros mismos, y confiemos en ltl bondad divina, porque Dios

(11 Con motivo del proyecto do Iñudo nrlittrnl que estatuí pnrn dar el 
Rey de Espniin, neceen de Ion limiten entro el Ecuador y el Peni, lando que 
ne jungó muy perjudicial a miestrn l’iitrln, ho exaltaron los íinimoH y susci- 
tóno un peligroso conflicto entre Iiih doHllcpúlillemqel cual felizmente Bonpn- 
clguó, ni inhibirse el Itey del nrbitrnje que we le halda confiado. A entes 
circunstancias no refieren los siguientes documentos, los cuales, si bien apare
cieron en forma purninente eclesiástica, sin embargo se leyeron por todos 
los ecuatorianos y causaron profunda impresión, subre todo la famosa Chvillur al cloro, del 20 do Abril de lililí: por esta razón creemos conve
niente reproducirlos de preferencia en estn sección. (-Y. E.)
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sue,'t,! a ,a sond-

c o n ^ « Z ” "e  dnC°  Ü°mÍne°B
gra, el Santísimo Sac, «.te ,,* , ra “  ¡‘ “ ^ D o

r s  n a í  e& te Mr d’ c°rapn:i u uiiuu, ni uirmen anticuo v el Carmen 
moderno: la o x p o s .c f,,, com enzara el Domingo prrtximo 24 
del presente.—En la  primero media hora se haraP medita’eidn

enntn?rñn’ I en aB-ef!!'ntltt' Se rezar,ln >“ » Letanías de los santos con sus versículos y oraclones.-A la exposición del 
Santísimo Sacramento preceder# siempre el rezo de una par- 
te del Rosana, con las Letanías lanretaiins.

Los Superiores de las comunidades religiosas y los cape- 
Ranea de los monasterios determinarún a qué hora se ha de 
hacer la Exposición en sus respectivas iglesias, y ío comuni
carán al público por medio de un aviso oportuno puesto en 
la puerta de cada iglesia.

A todos los fieles, que acudieren a la exposición solemne 
del Santísimo Sacramento cbn la intención derogar por el 
remedio de las necesidades públicas, les concedemos cien días 
de indulgencias.

Dado on Quito, el día 20 de Abril de 1910.

*f* Federico,
AiizuiiiBro de Quito.

J. Alejandro López,
Secrete rio.

CIRCULAR
AL Ol ICUO son lili LA SITUACIÓN DE LA R ePÚULICA

Venerables Señores ¡Sacerdotes:
Ninguno de ustedes ignora las circunstancias en que se 

encuentra actualmente nuestra República, y a todos les 
consta la espontaneidad, la prontitud y  el generoso entu
siasmo, con que todos los ecuatorianos se lian levantado, se 
lian puesto en pie y  han acudido volando a rodear el Pabe
llón Nacional, resueltos a sacrificarse, para defender la inte-
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nridrtd del territorio, el decoro, la honra y  la  existencia mis. 
ma de la Patria, puestos en peligro inopinadamente: las 
facciones políticas, que dividían a nuestros conciudadanos, 
han desaparecido como por encanto: las luchas internas 
de los partidos políticos han cesado: los odios se han trans- 
formado en consideraciones mutuas, y, ahora, en el Ecua
dor el amor de la Patria ha fundido los corazones de los 
ecuatorianos en un solo afecto, el afecto a la familia ecua-
toriaua, que es una sola en él gran hogar de la Patria .....

Los sacerdotes, que, por fortuna, no tenemos partido 
político ninguno; los sacerdotes, para, quienes la Patria  es 
una sola; los sacerdotes, que vivimos deplorando la  división 
de nuestros compatriotas en bandos políticos opuestos, no 
debemos ni podemos ser indiferentes ni respecto a la  integri
dad del territorio, que es inviolable; ni menos respecto al de
coro, y a la honra nacional, que son sagrados, ni muchísimo 
menos o la existencia misma de la República como nación 
libre, independiente y  señora de sí misma. ¡Si ba llegado la 
hora de que el Ecuador desaparezca, que desaparezca; pero 
no enredado entre hilos diplomáticos, sino en los campos 
del honor, al aire libre, con el arma al brazo: no lo arrastra
rá a la guerra la codicia, sino el honor!!.....

Todos nosotros, pues, debemos estar prontos a sacrifi
carnos, si fuere necesario: por ahora, lo más urgente es alle
gar recursos pecuniarios para preparar la defensa nacional. 
Cada sacerdote, por pequeña que fuere la renta mensual de 
que gozare, contribuirá con un cinco por ciento mensual du
rante seis meses continuos. Si lu necesidad urgiere, la cuota 
se satisfará de una vez toda íntegra.

Los Vicarios Foráneos harán la colecta en sus Vicarías 
y la remitirán a la Secretaría de Temporalidades de la Curia 
Metropolitana, én la que se depositará con la cuota del mis
ino cinco por ciento, que se ha impuesto el Venerable Cabildo 
eclesiástico.

Demos ejemplo de prudencia, de civismo y  de amor patrio.
En nombre de Dios os bendice, Venerables Señores Sa

cerdotes, vuestro afectísimo, .

«J. Federico,
Ahzoihhi’o ni: Quito.

Quito, 20 de Abril de 1010.
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UOKTRHTAOIÓX AL H„. D. JlAXUBL A. L aBBBA (1) 

s “r‘or !>on Manuel A. Larrea.

En la Ciudad
Mi muy apreciado Señor:

.. A m 'n ™ 'i° me sea posible acudir en persona a la invita
ción de Ld-, con todo, por medio de esta carta, ine apresuro 
«.manifestar ti Ud. que aplaudo el llamamiento patriótico 
hecho-por Ud. a nuestros conciudadanos, y que estoy proa- 
to  a  cooperar, según mi condición de Prelado católico y Me
tropolitano de la Provincia eclesiástica ecuatoriano, a todo 
cuanto se resol viere hacer en bien de nuestra Patria, en las 
presentes circunstancias: la autonomía nacional y  la honra 
del Ecuador nunca me han sido cosas indiferentes.

Con protestas del más sincero aprecio, me suscribo de 
Ud. muy atento servidor y seguro capellán.

•f* Federico,
Aitzoiiisi’o ui; Quito.

Quito, 5 de Marzo de 15)10.

(1) 1!1 Kr. Un. Mnnaol A. Uní'». perdíanle i-iiilm-nte ilcl linnúl» Hhc- 
n il a  Un ,1» ruar,linar vi pvnnaiiitahi y  la» >1» «nntnrinnn»
" l i d  . L i a n  11.1» «...lllvt», lallil» lo a va r iu la a ia , 'la, a l " ~
Club Pichincha liara nrimlnr 1» qlivinaa «inv aavrn lililí.
rin contentó el Araihhi,,» «... ln cnrtn „»e ral,apriman,„. J Inf «a P*I
mura palabra en el asunto. (A. !■-)
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ALOCUCION
DIRIGIDA AL PUEBLO DIS Q U IT O ,

d e s d e  e l  P a l a c i o  A r z o b i s p a l , e n  l a  m a n i f e s t a c i ó n  
DEL DOMINGO 24 DE ABRIL DE 1910

Compatriotas:
Jamás me hubiera atrevido a esperar que vosotros me 

honrarais, como me habéis honrado ahora:,yo no me he creí
do merecedor de honra alguna, menos de esta manifestación, 
que vuestra benevolencia pora conmigo ha hecho en favor 
mío ahora. Mis merecimientos son ningunos: no los tengo: 
en mino hay nada, que merezca esta demostración: vuestra 
benevolencia para conmigo es demasiada.....  ¿Qué luiré pa
ra corresponderás?

Enderezaremos, vosotros y  yo, esta manifestación a la 
Patria, a la República del Ecuador, ni honor nacional: en 
vosotros saludo yo  a todo el pueblo ecuatoriano, a In fami
lia ecuatoriana, que es lina sola desde el Carchi al Macará, 
desde el Océano Pacífico al Amazonas.

En el Ecuador el patriotismo ha borrado los colores polí
ticos: hoy no veo delante de mí ni colorados ni azules; no 
veo sino patriotas....

Señores: ¡al saludaros yo  hoy n vosotros, saludo a In 
Patria, a la  República ecuatoriana, ni Ecuador!!.....

Yo había creído que amaba ni Ecuador, Patria vuestra 
y  Patria mía, y  alguna vez me había sentido tentado a pre
ciarme de ello; pero, ahora, os confieso que, comparando 
vuestro patriotismo con mi patriotismo, estoy avergonzado:
¿qué he sacrificado yo por la Patria?.....  Yo no he hecho
hasta ahora, ningún sacrificio por ella; vosotros le habéis 
sacrificado todo......

(1) Reproducimos cata Alocución Improvisada por el ilustre Prelado. 
y que despula se publicó en el Iloietin Eclesiástico, pero no consta en Ioh 
doHtomoR desús Obras oratorias: por esta razón creemos conveniente 
reimprimirlo nquf. [Ar. E.]
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Aun no había llegado todavía la liara del peligro, cuan- 
do ya  todos vosotros, ahogando en vuestros pechos genero- 
sos las pasiones partidaristas, que os dividían en política, 
os acercasteis los unos a los otros y os disteis un abrazo fra
ternal: ahora, en el Ecuador, no hay ya facciones políticas, 
sino patriotismo. Si los ecuatorianos hubiésemos conti
nuado divididos, habríamos sido fácilmente dominados: uni
dos, seremos invencibles.

Tened confianza en los Poderes públicos: su labor por la 
defensa del honor nacional, su anhelo por la conservación de 
la integridad del territorio, no hay por qué os inspiren des
confianza.

Sonó el clarín guerrero, se dió el grito de alerta, y todos 
volasteis, presurosos, a rodear el Pabellón Nacional: ese Pa
bellón es el símbolo de la Patria; y, cuando ese Pabellón flo
ta al aire, agitado por vientos siniestros, no hay corazón
ecuatoriano que permanezca indiferente....

En el erario nacional no habrá oro; pero en vuestras ve
nas hierve sangre generosa: el oro ¿para qné sirve sin pa
triotismo?.....  ¿Sabéis para qué sirve?.....  El oro, si falta
patriotismo, sirve pora corromper, pora envilecer El oro
no sabemos que haya engendrado héroes: no los ha engen- _
drado nunca.....  El oro engendrará inafiaua, como engendró
ayer, como engendrará siempre, traidores, es decir, misera
bles ....  Y  ¿queréis que os diga qué granjean los traidores,
con su oro?.....  Compran un dognl, la soga, con que ellos
mismos castigan su crimen....

Pero ¿qué es lo que estoy diciendo?..... ¡Perdonadme,
compatriotas 1!  El sólo mentar delante de vosotros la
palabra traición, es ofenderos: la ira enrojece vuestros sem
blantes.....  ¡Tenéis razón!! Perdonadme.....divagaba......

Vosotros, que estáis firmemente resueltos a no hacer 
nunca la causa ecuatoriana-causa justa-solidaria de 
ninguna otro causa inmoral, ;,no «eróla Íntegros, ¿no serSis
incorruptibles?

Vosotros, que, para la defensa de vuestra causa, causa

■ ■̂ ®S3 E á S «  ».¡™ - . * '■
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hombría de bien y  de! decoro, vosotros no podéis menos de 
ser justicieros; y  porque sois justicieros, sois patriotas.

Defendemos una causa justa, una cansa noble......  e|
Ecuador no reclama ni un solo palmo de terreno, al cual no 
tenga pleno derecho.....  Si el Ecuador exigiera un palmo so
lo de terreno al que no tuviera derecho, yo  sería el primero 
en condenar su exigencia; y, al condenar esa exigencia, yo  no 
dejaría de ser patriota. Pero no: el Ecuador no lm tenido 
jamás, ni tiene ahora, pretensiones injustas.....

Vosotros no queréis la guerra, no la declararéis a nadie- 
pero, si alguien os declarara la guerra, no os- acobardaríais
no os intimidaríais..... Empuñaríais las armus, y, ciñiéndoos
de fortaleza, acudiríais al campo del honor; y  allí, al aire li
bre, luchando denodadamente, os sacrificaríais por la Patria 
y  ofrendaríais vuestra sangre, si fuere necesario. ¿No es
así?.....A  la guerra no os arrastrará nunca la codicia, sino
el honor y  el deber.

Las arcas nacionales estarán exhaustas de oro,-¿qué im
porta?.....  jEn vuestras venas rebosa sangre generosa!!.....

Señores: ¡al saludaros yo  hoy a vosotros, saludo a la Pa
tria, a la  República ecuatoriana, al Ecuador!!.....  del cual
sois vosotros hijos abnegados: cuando ini mano, esta mano 
de Obispo católico, se levantare para bendeciros a vosotros, 
yo en vosotros bendecirá u 1n P a t r ia  Ec u a t o r ia n a .

Ca r t a  a l  S u. V ioario  Fo r áne o  de  A si r a t o  

R n tifíc m e  p ii  m i  /la titu d  ji/itrió tir/i

Señor Don Aurelio Vnroln, Cura Párroco y  Vinario Foráneo tic 
Am boto.

Señor Vicario Foráneo:

Por informes do personas de.supiisiotiiiihi.s, u quienes debo dar 
orHito, porque lielilmi siempre le verilml. lie tenido cimormneiito 
deque uu cierto individuo lm prop,iludo eu eso. eiinlml lu muirle 
de que yo esto,- nrrepelllido déla netitud que. en lile presente» cir
cunstancies, iielonmuo respecto u lu defensn imeinnnl: romo este 
uotieia puede perturbnr los ém ulo»}- enusnr inquietud n. les cun- 
eiencms tinioriitus y Mustudims, me npresuro n dirigirle n Ud. este 
note o coimiiiieucidii olleinl, pnrn mlvcrtirle que semeiente notiein 

'»  did lili. íiilteclo n le venled ileliliermlemente. v 
eou el propdsito imnorel de decir, e seliiemln». une mentira.
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Li. prnlwtu H IM. que. ,vo, ni per un onlo nw lio orre-
poi.lulo rtoliiibor t„„n „l„ 1„ 1». ^  t, , 1 ,,
b,om .lebnln yo arrepentirá,,.. certa ,lo „ „  *  .
v,o,„ ilcln. ft.tr,,, ,o bool,o, « i-p a rn  .loop,.i,,,!,, in¡„ — hnhiem J A I ,
,1o o,,,,,,,I,r „ „  .libar. I „ ...... y „  quien,......
l,„oorl„ p eñero  lucen  y rcllexi,,,,,, despaci,,, l o , t a n j o .
1,1011 e "".M ili, to m o , y ileeennfín ........ . llvivnr nli
o o„(l„,,m  adío ,,,, Il.os: boom o„,U o .,...... . vec roñar!,lu
„ „  (lobo,-, doro oúnio 1„ lio Jo cumplir, poro oomplírlo Ilion: 
preieo liis contradicciones, y  me armo <le fortnlezn para urrostrar- 
Ins: tal es un mudo di- proceder; y. mando se procede así, no se 
arrepiente uno de lo que linceen cumplimiento de su delier. Tam
poco suelo poner yo minea la mirado mis acciones en el «xito do 
ellas: el éxito lo dejo yo siempre n la Providencia divina, y cuido 
sdlo de cumplir bien mi deber. Ahora lie llenado un deber, un piran 
deber, v m» estoy, ni puedo estar arrepentido délo que be hecho: 
quien so arrepiente denna obra buena es un miserable; pues, o no 
supo lo que bacía, o busco sólo la satisfacción de un egoísmo, y  el 
egoísta, por instinto, es tímido y  calculador.

Convénzase Ud,, de que nosotros los sacerdotes, no podemos 
ser indiferentes ni al bienestar ni a la honra de la Ilepfiblíca: como 
debemos respirar siempre en una atmósfera moral muy serenaf sin 
compromisos con los partidos políticos, nuestra actitud es de veras 
desinteresada, y  así podemos y  debemos dar ejemplo de patrio
tismo. Digun lo que quieran nuestros enemigos, la cansa del Ecua
dor es causa justa.

Lea Ud. u los sacerdotes esta nota, y  désela a conocer, de un 
modo oficial, usí que se congreguen en esa ciudad para las confe
rencias morales.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.

4* cFc be-tico ,
Arzobispo de Quito. (1)

Quito, 151 de Mayo de 15)10.

(1) Ademéis de los documentos aquí reimpresos, el limo. Sr. (ionzAlcz 
Sun rez. en aquellos meses de ansiosa expectativa, patentizó su propio mo- 
,1„ ,1,. pencar v «cutir cu míe ,1c »>„, oraclín: ™ tn „tr„«.ennc.U. ta .,1,,0 la 
11,uniera ,lel Hutallúi, ri.ivcr.Unrlo, el ó ,1c .lacia ,1c l» l» , l.r.n„i„rf„„la d  
I,ls, „ „ c  »c halla lacerta c„ l„» (Imlnrin* [tamo 1. 1>«K- ■>' "J  
L ucro, coa,,) VIccl.rcHl,lente ,1c la l'atrlct,». I raa. c ,,atable .
n///esto Jeto Jm t»  .Varí,a,al. del 18 ,1c uctabrc ,k 1.110,
v el añil cid,lente el na ,nenie, f,aliara, diriRidn .1 la Anc/da. ,1 -10 tlt .Tn- 
lio de 1 D1 1 : doeim.e.itos ambos que fueron consultadas conél p a  nojo- 
flautados por él. Ibis años antes, en 1U»N, Imbí» publicado, en e\ltek.tta 
Eclesifistic.o y  en folleto, dos artfeulos importantes,^.titulados  ̂cnlaríc. 
v cosas antiguas.—M  sueño ríe Iloa l'voywto. (A. * .)
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ALOCUCION
a l  Cl e r o  y  a  t o d o s  l o s  E c u a t o r i a n o s

SOBRE L AS CIRCUNSTANCIAS DOLOROSAS  
DE LA GUERRA CIVIL

Veritntt Hhornhlt vos.
La verdad oh liar A libren.

I’alabruH de Nuestro Señor Jesu- 
erÍHto.— (Evangelio de San Juan, Cap. 
VIII, ver. 32).

Venerables Hermanos:
A mnüísimos Hijos:

Compatriotas.

1

Ayer, cuando, por la  tarde, el Sol, trasponiendo la en
hiesta cordillera del Pichincha, se ocultó en el Occidente y 
dejó a  esta nuestra ciudad alumbrada por la melancólica 
claridad del crepúsculo vespertino, el ano de mil novecientos 
trece se hundió también para nosotros en el abismo délo 
pasado: era el último día delaño: ¡el tiempo avanza en su 
carrera, y  hoy hemos comenzado, ya  un nuevo año!

En el terminar de un añohny siempre algo de triste, como 
en el acabamiento de la vida humana: a la claridad del díu» 
que, poco a poco, se va  amortiguando, sigue la  oscuridad 
de la noche, que invade a la tierra, entenebrece la atmósfera, 
y  todo lo envuelve en sombras. ¡Así a las alegrías ruidosas
del tiempo sigue el silencio pavoroso de la  eternidad!.....
Avanza el tiempo sin parar, y. con el avanzar del tiempo, 
la vida humana va corriendo hacia su término,.....

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Ho¿, al comenzar este nuevo año, quisiera, Venerables 
Hermanos y amadísimos Hijos, saludaros con palabras Ue- 
nas de alegría y de contento; pero (os lo confieso angus. 
tiado), las expresiones alegres se hielan en mis labios; y mi 
corazón, oprimido de tristeza, en vez de frases de regocijo
exhala, no oyes, sino gritos de dolor.....

¿Qué os había de deeii* en són de alegría y de regocijo? 
¡Qué, ahora, cuando el estrépito horripilante de la guerra 
civil está resonando de nuevo en los Ambitos de nuestra des
graciada República!.... ¡Ah! los ecos de la última lucha fra-
tricidano se habían apagado todavíaen las riberas del ensan
grentado Guayos, cumulo otra vez estalla la voz estentórea
de la  revolución en las selvas de Esmeraldas!!..... ¿Se habrá
acabado ya  el patriotismo en todo pecho ecuatoriano?....
¿Estaremos condonados fatalmente a retroceder en el camino 
de la civilización, que es camino de orden, camino de jus
ticia, camino de paz?....

En esta nuestra mil veces desventurada tierra ecuato
riana, ln revolución se ha vuelto endémica, y la guerra civil, 
la matanza entre ecuatorianos, está de asiento. ¿Algún día
habrá orden? ¿Cuándo gozaremos de paz?..... ¡Oh! no os
sorprendáis de que yo me queje, de que yo me lamente: este 
guerrear intermidable de ecuatorianos contra ecuatorianos 
es la mayor délas calamidades, de que puede ser víctima 
nuestra Patria, Todos los pueblos aman la ,paz; todos los 
pueblos anhelan por la paz; todos los pueblos procuran 
conservar la paz.....

¿Qué ha pasado con nosotros?..... ¿Quién les ha per
vertido así el juicio a los ecuatorianos, liusta hacerlos de
leitarse en la guerra civil, fincar toda espevanzn de progiesu 
en la revolución, v emplear por tuda medidade mejoramiento
social los trastornos políticos?..... Otras Repúblicas His-
nmio-Ameriootms, no más felices sino más cuerdas que nos
otros, lian cerrado ya h iéra de sus revoluciones, v  van se- 
Titilando Iüh jornadas t)ue liaren en al cantina del progreso.

medio de ntontnnentos levantados a las cencas a las 
letras, a las  artes: las piedras miliarias de nuestra amicha 
e„ busca .lela felicidad social, ¿habría <le ser siempre
ü ra s ensangrentadas'(....... ¡L as revoluciones m t a »
nosotros- las revoluciones nos arruman; las reí oluciones 
nos iilrentnn, nos avergüenzan, nos etnMlecet. ante el mundo 

triné es lo que hacemos/ ¿Quién nos inspiiu
esta mm.Pa de trastornar el orden píblicoV Entretenimiento
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de demonios, Indi dnemomuu, llamaba San Agustín a. la
guerra. Entretenimiento, diversión de demonios.....  Ludí
daenwnum.

Jamás las revoluciones traerán ni país bienestar social; 
las revoluciones son funestas, las revoluciones son causa
de desolación: con las revoluciones, ¿sabéis lo que viene?....
Con las revoluciones vienen los vicios; los ciudadanos se 
corrompen, el egoísmo cunde, el número de desgraciados 
crece como por encanto.

Entre los defectos d é la  miserable naturaleza humana, 
enferma y  degenerada por el pecado de nuestro primer pa
dre, ninguno es más arraigado ni más incurable que la re
pugnancia para oír la verdad, cuando la verdad nos mor
tifica .v nos humilla. Conocemos la verdad: allá dentro, en 
lo íntimo de nuestra conciencia, la verdad nos está hablan
do, con el lenguaje mudo del remordimiento, que nos punza, 
nos hiere y  no nos deja tranquilos ni un momento; pero nos 
horrorizamos con sólo la ¡dea de que alguien nos eche en 
cara la verdad, y  cerramos voluntariamente los oídos a la 
voz desapacible, pero saludable de la  verdad, y los abrimos 
gustosos ni arrullo corruptor de la lisonja. Sin embargo, 
la verdad es lo único que nos salvará.

Una de las señales inásseguras de ladecadencia moral de 
un pueblo es la ocultación de la verdad, cuando la esconden 
adrede los quedebiemn proclamarla con entereza, cuando 
la dicen a medias, cuando la disfrazan. Yo le tomaré el 
pulso a la  opinión pública, para conocer si el Ecuador ha
menester de la verdad.....  ¡Ah! el Ecuador tiene ansia de
verdad!!....  Yo  se la diré toda entera a mis compatriotas:
yo no les ocultaré la verdad a mis conciudadanos; se la ex
pondré con claridad, la declararé sin miedo, sin recelo, sin 
respeto humano.....

I I

La guerra debe considerarse desde dos puntos de vista 
distintos: el punto de vista divino, sobrenatural, providen- 
cial; y  el punto de vista .meramente humano.

Dios no quiere la guerra, Dios es Dios de paz: la guerra
es un gran mal, es un mal fecundo en males.....  Dios no
quiere la guerra; Dios solamente la permite, porque no gusta 
de violentar la libertad humana y deja que el hombre, abu
sando de ella, se lance armado a ofender a sus semejantes.
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Mas, como la Providencio Divina, cuando permite el mal, 
lo permite siempre para sacar del mal el bien: Dios se sirve 
de la guerra para castigar alas pueblos, que sellan hecho 
culpables de graves infracciones* contra ln. moral. Por esto, 
la  guerra, en los designios divinos, es nn ílngelo, un azote, 
una plaga, con la cual la adorable Providencia de Dios cas
tiga  a los pueblos, los humilla y los somete a la dolorosa 
expiación del derramamiento de sangre.

Sí, Venerables Hermanos y ainadísimos Hijos, la guerra 
es uu castigo divino. Humillémonos bajo la mano de Dios, 
que, justamente irritado contra nosotros, nos está ahora 
castigando.... . Pecamos; y Dios, para castigarnos por nues
tros pecados, no necesita hacer milagros, no..... No caerá
fuego del cielo para consumir a los impíos; ni se abrirá la 
tierra para tragarse a los que liemos injuriado al Todopo
deroso: nuestras mismas pasiones, esas pasiones, que hier
ven en nuestros pechos; esas pasiones, a. las que damos rien
da suelta, en vez de refrenarlas con energía, sometiéndolas a 
la moral dfel Evangelio; esas pasiones serán los ejecutores de 
la justicia divina. ¿Curtí es la causa de la guerra, sino la 
codicia, que no se harta, nunca con nada; la ambición, que 
busca honores que no merece; la soberbia, que ciega los 
ojos de la razón? Estas pasiones se enseñorean del hombre, 
lo dominan, lo empujan, y lo precipitan al crimen, al crimen,
porque la  guerra civil es un grun crimen..... Compatriotas,
hijos del mismo suelo; hermanos, que han vivido concordes a 
la sombra del mismo pabellón nacional, mientras sometieron 
sus pasiones a la razón, vedlos después en el campo de ba
talla, enardecidos por la cólera, poseídos de odio, sedientos 
de venganza, acometen unos contra otros, derraman sangre 
hermana, se jactan do haberla derramado y cierran el cora- 
zón a todo remordimiento. Decid, ¿cuándo se arrepiente 
el soldado de los crímenes, que comete en la guerra?...... |Ay*
la guerra, la guerra!! culi ella ln impiedad deja de estar 
secara, el hogar no es Inviolable, la honra queda a ineiced 
de! enemigo, ln tranquilidad se perturba, el orden sealtera 
el trabajo tiene, a pesar suyo, que cruzarse de bíneos, la 
desconfianza inquieta a los ciudadanos, la mentrra, 
las relaciones sociales, y sólo la inmoralidad esta de plá
cemes ¿No serü esto una gran desgracia? V enerablos Hei- 
manos y  queridos Hijos, decidme, ¿ln guerra no es un cas

tigo del Cielo?  ̂( f w ! |a gnen.a civi, ,,..... El rubor
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cubre mi rostro; de vergüenza desmaya mi alma; mi espf.
rifcu siente involuntario coraje.....  busco, para execrar l0
que acaba de suceder en esta guerra civil expresiones exnc-
tas, y  en el idioma castellano no las encuentro.....  ¿Lo lla.
ruaré barbarie?......  ¿Lo apellidaré salvajismo?...... ¿Qué
nombre merecerá?....  ¿Con qué calificativo deberá estigma-
tizarse el asesinato de la Chuz Hoja, consumado por 108
revolucionarios en Esmeraldas?.....  ¡Estar vencedores, y
dar muerte a mansalva!.....  ¡a quiénes!!...... ¡Estar de triun
fo, y asesinar a médicos abnegados, a jóvenes benéficos, 
que se ocupaban en recoger heridos, en socorrer a los que
yacían mutilados en el campo de batalla!!......¿Qué nombre
tiene este crimen? ¿Cómo deberá llamarse en el lenguaje 
de todo país civilizado? ¡Venimos, dicen, ufanos, a reinvin
dicar la honra nacional! En el lenguaje liberal revolucio
nario, ¿habrán cambiado de nombre las cosas? .... El bár
baro, cierto, tiene fiero el corazón; ¡pero nunca da muerte 
al que le hace beneficios!!.....  El salvaje es vengativo, el sal
vaje es traicionero; al salvaje le gusta derramar sangre; 
¡pero el salvaje no asesina nunca por odio n gentes pacíficas; 
el salvaje no hace traición, sino cuando es cobarde; el sal
vaje teme como afrenta, que lo envilece, el ser desagrade
cido!.....  En el asesinato de lu ambulancia, ¿hay siquiera
un ligero rasgo de valor? ¿Por lo menos, el del tigre, a quien 
azuza el hambre?.....  Para consuelo de nosotros los ecua
torianos, ¡declaramos que los victimarios de Jn Oituz Roja 
son extranjeros!.....

¡Sí: extranjeros!....  En nuestros duelos nacionales siem
pre hemos de topar con el extranjero; con el extranjero, que 
en el suelo ecuatoriano encuentra siempre desinteresada y 
generosa hospitalidad; con el extranjero, a quien le pesa 
siempre el bienestar ecuatoriano; con el extranjero, que, 
antes de abandonar el suelo nativo, untes de ausentarse de 
su suelo patrio, ha vaciado primero su corazón, el corazón 
suyo, de todo afecto generoso, y  lo lia henchido sólo de cal
culador egoísmo.....  (1 )

(1) Es tan gravo, tan abominable, ele limen cometido por Ion imita
dores de la ambulancia, que me había costado trabajo el creerlo, y lu* re
tardado basta ahora la publicación de esta Alocución, esperando que la 
noticia resultara falsa: por desgracia, la noticia es cierta. En cuanto a 
los autores del crimen, las noticias estén acordes: viven en Esmeraldas, 
pero no son ecuatorianos.
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Confesémoslo sinceramente: las revolucione han causa- 
do daños irreparables al Ecuador; y, mientras no haya paz, 
el Ecuador, en vez de ir progresando, irá retrocediendo en 
el camino de la verdadera civilización.

Para que haya paz, es necesario que todos, grandes y 
pequeños, ricos y pobres, ciudadanos y magistrados, haga
mos sacrificios: y no haremos sacrificios, si nosotros no 
nos dominamos a nosotros mismos, refrenando con energía 
nuestras pasiones.

Mientras en el Ecuador no se establezca un Gobierno 
sinceramente republicano, no habrá tranquilidad pública. 
Cuando el Gobierno busque honradamente el bien general 
de la  Nación, y deje de procurar solamente el medro tem
poral de los hombres de su partido, entonces habrá orden.

Si los Magistrados Supremos se convencieren de que la 
autoridad lia sido instituida por Dios en la sociedad civil, 
para el bien geueral de todos los asociados, y no para prove
cho particular de los que están inundando; habrá justicia, y, 
habiendo justicia, la justicia nos traerá la paz, la paz de to
dos tan deseada, la paz para todos tan benéfica.

¿Quién nos dará realizada estatan.liolagüeña esperanza? 
¿En cuyas manos está ahora el porvenir de nuestra Repú
blica?.....  ¿De quién depende la felicidad futura de nuestra
Patria?— Esta tan halagüeña esperanza será una realidad, 
cuando nuestros soldados quieran que lo sea: el porvenir de 
nuestra República está ahora, como ha estado siempre, en 
manos do nuestros militaras: Infelicidad futura de nuestro 
Patria depende única y  exclusivamente del ejército ecuato
riano: convénzanse nuestros soldados de que la fuerza arma- 
,1a debe sen-ir sólo u la Patria y no a ningún caudillo, aun- 
mw fisto son tan virtuoso como Sucre o tan benemérito como 
Bolívar, y los revoluciones ser,tu oralmente imposibles

“  N u X a lp ú b l ic a ,  por desgracia se
dire dividido sino desgarrada por facciones políticas, que

el Ecuadoi, haj tatuar Veo sino un campo de
ganado: yo ahora en e ciml <]ei Carchi al Ma-
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pera el odio, aconseja el egoísmo.....  ¿Esto llamáis patrio.
.tismo?.....  Délo que conviene al partido, se habla en pr¡_
vado; los intereses del partido se defienden en la  prenso: 
¿no es así? ¡Los intereses del partido, Ecuatorianos, no soii
los intereses de la Patria !!....  ¡Qué han de se r !....  Escala
ahora una facción el Poder: pues, ¡la facción vencida a los 
Geraonías!.....  Esto, ¿será República?, y  ¿República demo
crática??

I I I

Voy a decir una verdad, la diré con calina; pero lleno de 
pesadumbre, porque no quiero con ella ahondarla división 
entre los ecuatorianos, sino conjurar, en cuanto de mí de
penda, el peligro que amenaza para lo futuro a nuestra
Patria.....  Ese tesón, con que, en mala hora, se obstina la
facción liberal en d escristianiza B al Ecuador, es un crimen
de lesa Patria.....  Basta .ya de sectarismo, Compatriotas....
L o  que estáis haciendo es cavar la sepultura para el Ecua
dor...... Mañana el Ecuador no será Ecuador.....  ¿Qué se
rá?.....  ¿Qué inscripción se leerá en su epitafio?...... Fué Re
pública: pasó a mejor vida: .yace ahora en uiin factoría
yankee.....  ¡Liberales, no sigáis cavando, obstinados, la
tumba para el Ecuador; no os empeñéis en ser sepultureros 
de vuestra Patria !!.....

Pero, insensato de mí: ¿qué es lo que estoy haciendo?.....
Ale he dirigido a mis compatriotas; mis compatriotas no 
me oirán: yu los veo airarse contra mí, y, en su enojo, me
acribillarán a denuestos y  calumnias....  Perdón, Pompa*
triotns.....  Pero, hacédmela merced de permitirme que os
enjugue el rostro: mucho os habéis fatigado, la sepultura 
está ya  bien honda: esa huesa, que habéis cavado con tan
to afán, está reclamando ya  el cadúvor de la Patria.....
¿Le daréis sepultura?.....  ¿Lo echaréis en pasto al Aguila
anglo-araericnna?.....

l a  oigo los insultos, con que se me responderá; ya  ven
drán las injurias contra mí; ya  se me llenará de oprobios....
Está bien: uo por eso he de ocultar yo  la verdad: seré loco, 
seré el loco del sitio de Jerusalén, y  moriré gritando: ¡Ay del
Ecuador a causa de la enseñanza laica!.....  ¡Ay de la  Patria
ecuatoriana con las escuelas ateas!

Mi patriotismo no es un apasionamiento meramente po
lítico: mi patriotismo me lo ha inspirado mi fe de católico,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



pamLÛ „ hcTrdcTu.t;rcoCUnCÍenCÍa' ralla"'>° >°
conciudadanos: ¿ e s i ^ í m¡ S
piído con mi deber para con lu PnfHn r. ¡é/....Habré cum-
tan desgraciada y; precisamente nm- ’ PUfm C?n esttt Pat,'*a» 
mí cada día mus y i ! , ¿ P°'  ^ tttn 0»

del Supremo Gob¡sr„oV.....¿I-Iubwi, tulve ™,
nano perdido e instinto de su propia couseriaciliu? Es u- 
rá tan indiferente respecto de ia cousemicidn del orden pú- 
biico, que encogiéndose de lunnbros, voltéelas espaldas al
llamamiento que el Clobie,....... . llttte B Ins armas, para de.
balar la revolución?..... Por ventura, ¿la revolución habrá
despertado las simpatías del pueblo en favor de ella?
El pueblo ecuatoriano, ¿espera de la presente revolución
algún bien para I„ República?..... ¿Qué es lo que actual-
mente está pasando? ¿Cómo Kt. explica?

Entie el Supremo Gobierno y el pueblo ecuatoriano hay 
ahora un abismo^ abismo hondo, abismo profundo, abismo 
abierto por la malhadada transformación revolucionaría 
del cinco de Marzo del nao pasado: transformación funes
ta  para el Gobierno, funesta para el pueblo..... El abismo,
que en esa infausta noche se abrió, ¿quién lo cerrará? ¿Có
mo desaparecerá?.....  jHay males sociales, que son irre
mediables!!.... ,

La  conciencia católica del pueblo ecuatoriano está opri
mida: el pueblo es sinceramente católico, y siente dolor, y 
se indigna, viéndose tiranizado en su conciencia. Del Go
bierno, el pueblo no reclama protección ni siquiera amparo 
para la conciencia católica: lo tínico que reclama, es liber
tad, libertad para la conciencia católica, hoy oprimida, y 
violentada, y  tiranizado.

Los católicos son o no son ciudadanos: si no son ciu
dadanos, ¿qué son? ¿Qué papel desempeñan en esta farsa 
de República? ¿Serán ciudadanos solamente pura pagar 
las contribuciones? ¿Serán ciudadanos tínicamente puní 
derramar su sangre en los. campos de batalla, y  regresar
después a su empobrecido bogar?..... Los católicos, ¿no
lian de acercarse nunca a las urnas electorales? ¿No hitn de 
tener asiento jamás ni en el Municipio, ni en lns Cámaras
Legislativas?.......  Las garantías constitucionales, ¿serán
tan sólo páralos del círculo gubernativo?......

II “
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En vano, y  muy en vano, se le llamará, pues, al pueblo 
a las armas: acudiría si pueblo para defender su libertad de 
conciencia, si el pueblo tuviera seguridad deque para 108 
católicos no habían de ser letra muerta las garantías cons
titucionales.

Y o  nunca, jamás, Impuesto mi esperanza en los hom. 
bres: mi esperanza de salvación para la República la he 
puesto solamente en Dios. Hoy, en Dios, en Jesucristo, en 
él Hombre-Dios, en el Redentor del Mundo, tengo puesta 
toda mi esperanza: unos cuantos ecuatorianos, pocos rela
tivamente, han tenido la desgracia de renegar de la Reli- 
gión Católica; poro dos millones de ecuatorianos, hoy, a 
una conmigo, postrados en tierra, claman n Jesucristo, que 
mire con ojos de misericordia a nuestra Patria: nuestra fe 
es firme, nuestra esperanza no quedará burlada: a pesar de 
las pasiones délos hombres, Jesucristo sa lvarán  la Repú
blica, y  la salvará, cuando el muí está más seguro de un 
triunfo definitivo sobre el bien.

Federico,
Auzoiiibpo de Quito.

Q u ito , I o d e  E n e ro  d e 1 9 1 4 .  ( 1 )

[1] Esta elocuente Alocución ilel limo. Metropolitano del Ecuador 
forma par con la Carta que, don día» untes, lufi dirigida por íl a ios limos. 
Señorea Obispos bub SuírugúneoB, y  está ya reproducida en este volumen 
(pfigs. 408— 12): contestaron a ella todos los Obispos. Están contesta
ciones, junto con Ion antedichos importantísimos documentos, y  las adhe
siones del Clero, fueron entonces mismo recopiladas en un opúsculo de gra
ve trascendencia histórica, bajo este título: El Episcopado Ecimtoiiia.no 
ante LA situación actual de la Eepúiilica (folleto en 8'.' de VIII-U2 púgs. 
editado en Quito, Tipografía Salesiano, 1914.) [AT. / i.]
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CAUTAS AL GENERAL D. ELOY ALFARO

* Comunícale su aombnmlnto *  A,whhpo.

Exorno. Señor General Ron FInv \\r n
Mando Supremo de la República. * A Iara Encargado del

' „  - QUl'tO.
Exento. Señor General:

S a n tM a rR e L P a p V p ^ S o '™  ¡ " í 30. ° bliS«clo P°r Su 

Quito, y  debo trasladarme prouto u i r c á u l t iA ™ ^ 03? d<! 
uarla Arquidif,desús y presidir en i„ ncap!tn! ' I ,am Botar- 
ecuatoriana, como Metropolitano de ec*e®'óstica

dor;nr , r teS d e s a . i r d ^ : : t  u S ^ ^
como le saludo atentamente. M

Conociendo mi absoluta falta de merecimientos parala 
primera dignidad eclesiástica do la República, roguí e insté 
al Padre Santo que pusiera los ojos en otra persona, ador
nada de las prendas y de las virtudes, de que vo me encuen
tro desnudo; pero Su Santidad no quiso dar ¿ido a mis rué- 
gos y n mis .instancias, sm duda ninguna, atendiendo Bola
mente a que-era yo el único Obispo que había quedado en la 
República, vacantes todas las demás sedes, por el fallecími- 
ento de los limos. Prelados que las ocupaban. Vov, pues a 
la Silla Metropolitana contra mi voluntad y tan" sólo por 
obedecer a Su Santidad.

Las disposiciones de mi ánimo no lian cambiado, y mi 
manera de gobernar ya, por fortuna, la conoce Ud.-Amo la 
paz, la deseo y la procuro con toda la sinceridad de mi alma; 
.V» en punto a relaciones con la Autoridad civil, mi anhelo es 
guardar armonía y  fomentnr una mutua y  decorppn concor
dia: éstos son mis sentimientos, éstos mis propósitos, Señor 
General. Yo  no he querido llegar a la capital, sin saludar 
primero a  Ud.: dígnese, pues, Ud. aceptar esta cgrtacomo 
espontáneli manifestación de la disposición de mi ánimo 
para con la Primera Autoridad, para con el Encangado del 
Mando Supremo en nuestra República.

Con protestas de sincera consideración, me es satisfac
torio suscribirme deüd. muy atento servidor y compatriota.

*f* Federico,
Aiuomsuo iib Quito.

Ibnrrn, 20 de Junio de 190G.
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CAUTA AI, (lUNKHAl, IKM* BLOY ALFAItO

Sobro no estar rigente la ley de Cultos

Excmo. Si-. General D. Eloy Alfnro, Presidente Constj. 
tncional de la República del Ecuador.

Casa Presidencial.

Exemo. Señor General:

El deseo sincero, que de cooperar a  la conservación de la
tranquilidad pública rae lm animado siempre y  me anima 
también ahora, es el que me pone en el caso de dirigir a ’ DO. 
esta carta, como un recurso de prudencia, muy conforme con 
mi sagrado ministerio.

El Honorable Consejo de Estado, se asegura que lm opi
nado que está todavía vigente la ley de cultos, y apoyándo- 
se en la vigencia de esa ley, lia dictaminado que se constriña, 
por órgano de la Policía de Orden y  Seguridad, a que regre
sen a sus hogares las tres señoras, que están actualmente, 
como postulantes, en el monasterio de Carmelitas descalzos 
déla  antigua fundación.— El Sr. D. Amalio Puga, Ministro 
de Estado en el Departamento de lo Interior, lia pasado una 
nota oficial a la Intendencia de Policía; y  el Sr. Dn. Ulpiono 
Páez, Intendente General de Policía, ha transcrito esa nota 
a la Priora del expresado monasterio, la  cual se ha limitado 
a contestar, dando aviso de haber recibido la nota transen, 
ta.— Este es el estado, en • que se encuentra el asunto hoy, 
cuando yo intervengo personalmente en 61, por medio de 
esta carta privada, que dirijo a Ud.f y  que espero será leída 
por usted, Señor General.

Respeto el juicio ajeno; pero no puedo aceptar la opi- 
• nión de los que sostienen que está todavía vigente la ley de 

cultos: esa ley podría haber estado vigente mientras no se 
•' promulgó la Constitución, que es ahora la Carta fundninen- 

°  tal de la República; ahora no está vigente ni puede estarlo, 
'u porque se opone al espíritu de la Constitución, en la cual se 

ha llevado el respeto a uno de los principios funda mentales 
del liberalismo hasta sus últimas consecuencias. Ese princi
pio es de la libertad de conciencia, del que fu i violación ma
nifiesta, la malhadada ley de cultos.— Donde quieraque se lm 
promulgado una Constitución análoga a la que rige ahora 
en nuestra República, lian quedado los católicos en Ift liber
tad más completa para regirse y gobernarse según las pres
cripciones canónicas, respetando los Poderes constituidos.
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Si ,yn lnibium estado convenciiln iln * . 
todavía la le , de cultos „ p h a S ^ d i d o t t  ^  
cedido: habría reclamado primero contra la violación de los 
fueros de la  conciencia católica; y, si acaso no se me hubiera 
hecho justicia, liabr.a protestado contra la violencia, v sos 
tenido los intereses católicos, desaliando, con serenidad, los 
atropellos de la fuerza: mns, como estuve, y  estoy, conven, 
eido de que tal ley de cultos había quedado derogada implí. 
chámente p a r ia  Constitución, no vacilé en conceder a tres 
señoras católicas lo que, según mi estado, no podíu negar- 
les, sin cometer una injusticia.-Tomé todas las precaucio
nes que, segun los sagrados cúnoncs, debía tomar, para ase- 
gurarnie de que todas tres procedían con toda deliberación 
y con toda libertad; y  así concedí lo que ellas solicitaban, 
reservándome la  facultad de hacerlas salir, tan pronto como 
conociera que no estaban llainndns por Dios a la profesión 
de la vida  monástico.

Ahora bien, Sr. General: a Ud., ni Poder Ejecutivo no le 
quedan más que dos caminos, por donde partir: o el respeto 
a la libertad de conciencia, o el empleo du la fuerza, para es
torbar el uso legítimo de esa libertad.—Yo le protesto a Ud. 
que estoy pronto a. obedecer yo mismo, y a dar ejemplo de 
obediencia, a. toda ley civil que no fuere contraria a los debe
res que para con Dios me impoue mi conciencia, mi concien
cia como católico y  como Prelado; pero, cuando yo no obe
deciere, entonces le pido a Ud. que no me tenga por rebelde, 
sino por cumplidor fiel de mis deberes para con Dios: esos 
deberes son muy sagrados para mí, y prefiero todos los ma
les posibles antes que faltar a ellos ni siquiera en el secreto 
íntimo de mi conciencia.

Con atenta consideración, me repito de Ud. S. S. y 
compatriota.

*f Federico,
Aiizoiunro he Q u it o .

Quito, 3 do Febrero de 11)08.
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Acerca de la ley de patronato y la supresión 
do la diócesis de Porto viejo

Excelentísimo Señor General:

La  calma y  la serenidad, con que procuro proceder a¡e„,. 
pie en todos mis actos, para no correr peligro de obrar m. 
consideradamente, me obligan a  dirigir a  Ud. esta carta, en 
la cual voy a explicar mi conducta.examinándola únicamen
te desdeña punto de vista sólo legal. Dígnese üd. leerla.

Yo no lie querido hacer publicación ninguna por la  píen- 
sa; y  prefiero entenderme con Üd., porque la sensatez de Ud. 
me da fundamento para esperar que Ud. liará de modo que 
vuelva a los ánimos la tranquilidad, perturbada, por desgra
cia. con algunas medidas que me parecen muy poco ade
cuadas en las presentes circunstancias.

Si, acaso, yo  no tuviera un interés tan v ivo  por la con- 
servación de la tranquilidad pública, no molestaría la aten
ción de Dd.: dajaría que las cosas continuaran como estén 
en este momento; pero no puedo ser indiferente al bienestar 
de nuestros conciudadanos, y, por esto, iim  he resuelto a ini- 
portunar a Ud. con esta carta, escrita con serenidad, como 
lo comprenderá cualquiera, que por ella pasare la vista.

Examinada, con calma y  desapasionadamente, la cues
tión relativa a la vigencia de la ley llamada de patronato, 
se deduce, en buena lógica, que esa ley no está ni puede es. 
tar actualmente vigente en nuestra República. Promulga, 
d a la  Constitución de 1906, esa ley quedó implícitamente 
derogada.

El Artículo sexto do la Constitución dice así: «L a  Cutis- 
titución es la Ley Suprema de la República.

«Por tanto, no tendrán valor alguno las leyes, decretos, 
reglatnqiitos, órdenes, disposiciones, pactos o tratados públi
cos, que, de cuulquier modo, estuvieren ep contradicción con 
ella, o se apartaren de su texto».

Una ley que estuviere en contradicción con lu, Constitu
ción, no puede tener valor alguno, sea cualquiera el modo 
como estuviere en contradicción con In Constitución, es de
cir, ahora sea implícita, ahora sea explícita la contradicción.

La ley de patronato se halla en oposición con la Cons
titución, por tanto no está vigente ni puede estarlo.— En 
efecto, la ley de patronato supone que en la Carta funda
mental del Estado se reconoce como religión nacional la 
Religión católica, y  que la 'Relig ión  católica es la religión
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d é l a  R e p ú b lic a ,  s in o  q i „ f  Z “ c ln d »  “  “ 7 ?  8  S' a  ° f lc fa l 
p a n t o ,  y  s a n c io n a  c o m o  C 7 , t ' T 1’ ''e ta ,n,<inte d e  e8e 
c o n s t i t u c io n a le s  d é l o s  e c u a to r ia n o  - 11,n" “ II’ a le s  g a r a n t ía s  

p le t a  l i b e r t a d  d e

tercero del firt,culo vgfeimo sexto no puede ser ni úTda 
ro ... mas tcr.nn.ante, pues garantiza la libertad de conciem 
cm en tollos sus aspectos y innnifcstncloi.es.

Que la ley de patronato suponga, como fundamento pa
ra ella, el reconocimiento constitucional de la Iglesia católi
ca como religión oflcu.1 del Estado, se deduce del texto mis- 
tno (le la expresada ley. Veámoslo.

La ley de patronato no tiene infla que un solo conside
rando, el cual está. redactado en los términos siguientes:- 
«E1 Congreso déla República del Ecuador, considerando que, 
en virtud del Artículo duodécimo de la Constitución, son ne
cesarias leyes sobre cultos, decreta.....»

# El Artículo duodécimo de la Constitución de 1806 decía 
osú «L a  Religión de la República es la católica, apostólica, 
romana, con exclusión de todo culto contrario a la moral. 
Los Poderes públicos estún obligados a protegerla y  lincerlu 
respetar.»

El punto es claro como la luz del día, y no hay lugar 
a duda alguna.

Es un pricipio inconcuso de Derecho constitucional que, 
cuando desaparece completa mente una Constitución o Carta 
fundamental’ del Estado, desaparecen también necesaria
mente las leyes que de esa Constitución emanaban. Desapa
reció la  Constitución de 1890: luego desapareció también 
neeesnrin mente la ley de patronato, que emanó del artículo 
duodécimo de esa Constitución.

De propósito no quiero Humar la atención ahora sobra 
lo anticonstitucional que fué la ley de patronato. Si la 
Constitución de 1896 estuviera todavía vigente, probaría 
basto la evidencia que la ley de patronato fufi anticons
titucional.

Si la ley de patronato no estú ni puede estar vigente ac
tualmente, ¿qué ley he violado yo? ¿Ilnbré hecho mal yo en 
gozar yo  también délas garantías como Racionales, para 
proceder según los dictámenes de mi conciencia?

Paso a examinar el punto relativo a lo. su presión dé ln 
Diócesis de Porto viejo.
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Esa Diócesis se suprimió por un Decreto del Congreso de 
1902; ese Congreso filé constitucional. El decreto, por 
cual suprimió la Diócesis de Portoviéjo, ¿fué constitucional? 
— No: fué anticonstitucional.

¿Por qué?—Porque el artículo duodécimo de la Consti
tución mandaba que los Poderes públicos protegieran a la 
Iglesia católica y  la hicieran respetar: la supresión de una 
Diócesis ¿sería protección?—La violación de todas las leyes 
canónicas relativas a la erección ya la supresión de Diócesis, 
¿merecerá calificarse de respeto?

¿Quién violó la Constitución de 189(í?... — El Congreso 
ecuatoriano y  no la Santa Sede; el Poder Ejecutivo y  no el 
Papa. Ya lie dicho que la ley de patronato fué viola turin de 
la Constitución de 189(5. El Congreso se apoyó en esa ley 
pava suprimir la Diócesis de Portoviéjo: luego el Congreso 
que decretó la  supresión, violó ln Constitución.

La misma ley de patronato está reconociendo que no 
tendría fuerza obligatoria ni vigor ninguno cnanto en la ley 
so disponía respecto a. la supresión de diócesis, si el Sumo 
Pontífice no intervenía con sil autoridad, para poner por 
obra la supresión: tan claro es esto, y  tan convencido de es
to se halloba el Gobierno del Ecuador, que el Señor General 
Don Leónidas Plazn Gutiérrez, entonces Presidente cunstitu
nal ríe la República, veinte días después de haber sanciona
do el decreto del Congreso, expidió un decreto ejecutivo en 
los términos siguientes, dignos de ponderación.

«Artículo primero. Preséntese a la Santa Sede, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo vigésimo de ln Ley de 
Patronato, el Decreto Legislativo de dos del presente, por el 
cual se suprime la Diócesis de Portoviéjo y  queda adscrita 
su jurisdicción a la de Guayaquil.

«Artículo segundo. Promuévanse las gestiones del caso 
por medio de la respectiva Delegación Apostólica.»

Ahora preguntaré yo: ¿para que debía presentarse til Pu
pa el decreto del Congreso, si el Papa no tenía, que hacer lin
da en este asunto?

Se promovieron las gestiones para ln. supresión déla 
Diócesis o no se promovieron: no hay medio.

¿No se promovieron?— Luego la Diócesis de Portoviéjo 
no está ncbualmente suprimida: el que resuelve pedir a  otro 
una cosa, confiesa que él no la tiene: el Poder Ejecutivo re
solvió pedir ni Papa la supresión de la  Diócesis de Portovie* 
jo; luego el Gobierno confesó que él no teníu autoridad para
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llevar n cabo la supresión üe la Diócesis. Quien resuelve pe
da- ana cosa, y despulís no la pide, carece de la cosa que no 
tenía ,v que resolvía pedir o quien podía dársela.

¿Se promovieron las gestiones para la supresión'/—Sn- 
pongamoB que se lmyan promovido: ¿quá se seguiría de 
nhí? Que el Papa negó la supresión; pues, si hubiera con
descendido con la supresión, no habría instituido un nuevo 
Obispo en una Diósesisya suprimida por el mismo Papa.

Si se le hubiera pedido al Papa la supresión de la Dióce
sis de Portoviejo, el Papa no la habría concedido, porque la 
Santa Sede no otorga nunca peticiones, que ceden en men
gua de los pueblos: la supresión de la Diócesis de Portoviejo 
fuá un vejamen gravísimo irrogado a las dos provincias «le 
Munabíy de Esmeraldas, humilladas, rebajadas y degradados 
con la  supresión del Obispado, que ellas forman. Tanto más 
dignas de ser atendidas son esas dos provincias, cuanto es 
mayor la importancia, que no pueden menos de tener maña
na con la apertura del canal de Panamá. La supresión de 
la Diócesis fuá, pues, una medida muy impolítica.

Los Obispos amamos la paz, anhelamos por la tranqui
lidad pública y  estamos prontos a sacrificarnos por el bien
estar de nuestros compatriotas.

Espero de la honorabilidad de Ud. que no llevará a mal 
el que yo  publique por la imprenta esta carta, si aenso cono
ciere yo  que para conocimiento del público debo darla a luz.

Reitero a Ud. las protestas de consideración y aprecio, 
con que me suscribo de Ud.

Seguro servidor y compatriota.
Federico,

Auzmiisro uu Quito.

Quito, 5 de Muyo de 1908. *

*CARTAS
DI3 SALUTACIÓN A LOS ¿CURVOS PltliSIDENTES

Excmo. Señor Don Emilio Estrada, Presidente ConstPu- 
cionnl de la República del Ecundnr.-En la ciudad.

Excmo. Señor:
Tengo a mucha honra saludar u Ud. atentamente, por
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toriann, cuanto como ciudadano d é la  República del Eeilll_ 
dor, nuestra Patria, el homenaje de mi respetuosa conside. 
ración y  de mi sincera manifestación a Ud. por su exaltación 
a la primera Magistratura de la Nación.

Ha ascendido [Jd. al solio presidencial contra todas las 
previsiones humanas de la política, y  comienza Ud.su g0. 
bienio en circunstancias muy difíciles.— Con cuidado lie leído 
ayer su Manifiesto y su Discurso de contestación al Mono- 
rabie Señor Don Pedro Valdez, Presidente del Congreso, al 
prestar Ud. la promesa constitucional; y ruego a Dios 
Nuestro Señor se digne amparar a Ud., y  concederle los au
xilios que ha menester para poner por obra sus nobles 
propósitos de trabajar por la conservación d é la  tranqui- 
Hilad pública, y  por la unión y  concordia de todos los ecua
torianos: claramente expresa Ud. que anhela el bien general 
de la República, y  no el medro de ningún partido político. 
¡Concédale a Ud. la Providencia divina la satisfacción de ver 
realizados sus patrióticos anhelos!

Dígnese aceptar la felicitación que le presenta a Ud.su 
atento servidor y compn triótu.

Federico,
Aiizohihi’o oh Quito.

Quito, 2 de Septiembre de 1931. (1 )

(1) He aquí la contentación del nuevo Presidente. Señor I). Emilio 
Estrada:

Ecuador.—Presidencia de la Rrpflbllcu.— Particular—Ilimi. y  Kvmo 
Señor Doctor Federico (ianifilra SnAnx.—En ln ciudad.

Ilustrisiino Señor:
Ayer llegó u mis nimios su atenta del ti del mes en 

de la cual me honra S. R. con mi subido y felicitación 
a la primera Magistratura del Ecuador.

curso, por medio 
por mi exultación

íjinuiuud i  luiumctou He mabita iiersoimlidad conloes V. U. me es- 
timuiun graudeineiite y me dan valor para continuar en lu obra de reden- 
eión de lu Patria ecuatoriana.

Parea. que lu Honor,,!,!,, Junta Putei,iticn Nucí,... . «¡o l„ cml V. II. c»
. I r , n i  ¡ : í ,l" ,r" '  1 1 ' » » “ " « » ,  con «1 ú ltim o Mnnlllratn,
AKOHto ' y  " l 'ri,“ llr,i 11 q n IM o »  «1 m ovim ien to  ,lcl 11 (Ir

....“ " * * »  “  ln !u't,ml (’011stUui'¡,'iii y „ Inn Ir.y™ ,lr mientra Pntrln creo
que Betún nnu l.remln „„ru lu p„z y pr„KrCBO ,1(, x „t.u,n.

ute,ítn‘v T t<i“lln t?? ' ' ' ™nHl,lerach',n me mmcrlbu .le l'd.atento y b. b. -/¿. Esirmtn.
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Exorno.Seño,. General Don Leónidas Plaza Gutiérrez, 
I-ros,dente Constitucional de la República del Ecuador.

Exorno. Señor General:
Cumplo con el deber de saludar a Ud. atentamente, con 

nnm yode bu exaltación a la primera Magistratura déla 
República: dígnese Ud. aceptar mi salutación.’

Deseo muy sinceramente que la Providencia divina nos 
conceda a los ecuatorianos, bajo el gobierno deüd., paz y 
tranquilidad; y que Ud. llaga a sus compatriotas todo el 
bien que le fuere posible, atendidas las circuntancias, en que 
se encuentra actualmente nuestra República.

Con protestas de respetuosa consideración, me es satis
factorio suscribirme de Ud. muy atento y seguro servidor.

*f Federico,
Arzobispo de Quito.

Quito, 2 de Septiembre de 1912.

Excmo. Señor Dr. D. Alfredo Bnquerizo Moreno, Presi
dente Constitucional de la República del Ecuador.

Excmo. Señor:
En mi condición de ciudadano del Ecuador y  Arzobispo 

de Quito, saludo atentamente a Ud., con motivo de su exal
tación a la primera Magistratura de la República; y, de co
razón, deseo que Dios Nuestro Señor se digne concedemos, 
que, durante el gobierno de Ud., gocemos de paz y se con
serve, mediante la justicia, inalterable el orden público.

Dígnese Ud. aceptar las protestos de distinguida consi
deración, con que tengo a honra suscribirme de Ud. muy 
atento compatriota y obsecuente servidor.

«f Federico,
Arzobispo ue Quito.

Quito, 1’  de Septiembre de 1010.
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Oficio ni Ministro de lo Interior, sobre el 
ferrocarril de Quito ¿i Esmeraldas.

Señor Dr. P. Modesto Feñaherrera, Ministro de Estado 
en el Departamento de lo Interior.

, En la ciudad.

Honorable Señor Ministro:
Ciertamente, como dice Ud., la noticia de que se lia co

menzado ya a trabajar el ferrocarril de Quito a  Esmeraldas 
no puede menos de ser agradable para todo ecuatoriano, 
que ame sinceramente a su Patria, y  desee de veras el pro
greso y el adelantamiento de ella: ese ferrocarril, según ini 
juicio, tiene una importancia trascendental, así para el mejo
ramiento de la  administración interior de la República, como 
para sus relaciones con el exterior: une con la capital provin
cias que,por las condiciones topográficas, se han mantenido 
hasta ahora punto menos que aisladas 3' casi diríamos aban
donadas: el día en que el canal de Panamá,— esa obra por
tentosa del gigantesco poder .vanqui.—  se abra al comercio 
del inundo, el Ecuador palpará las ventajas que, en todo 
sentido, está destinado a proporcionar el ferrocarril que, en 
buen hora, se lia comenzado 3’a  a  trabajar. ¡Ante las ven
tajas, que a la República enteraba de proporcionar en lo 
futuro el ferrocarril de Quito a Esmeraldas, el egoísmo debe 
guardar silencio!

Cumpliré muy gustoso el encargo, que Ud. me hace, de 
recomendar a los Señores Curas de Calderón, Guaillabambn 
yZámbiza, que cooperen con sil influjo, a  fin de que las auto
ridades civiles lleven a cabo la recolección de madera para 
durmientes. ( 1 )

Con lu más distinguida consideración, me suscribo de 
Dd. tnuy obsecuente 3'  seguro servidor.

F e d e r i c o ,
Alizo hinco de  Quito.

Quito, 30 de Julio de 1910.

(1) En efecto, S. Srfa, Ilnm. dirigió nua Curta circular a cnon tren Pá
rrocos, la que bo reimprimirá inán adelante. [Af. i?.]
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DOCUMENTOS VARIOS

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



ANTE LA- SANTA SEDE (i)

P rotesta costra las blasfemias del 
Judío Ernesto Nathán

Nota oficial al Encargado de Negocios de la Santa Sede

Excmo. y  Rvmo. Monseñor David Quftttrocchi, Encar
gado de Negocios de la Santa Sede.

Lima. í¡
Excmo. y  ltvino. Monseñor: \

Los documentos auténticos relativos ni atentado come
tido en Roma contra Su Santidad el 20 de Septiembre por 
el judío Ernesto Nathán, que desempeña el cargo de alcalde 
de la ciudad, han llegado ncá recientemente; y, en vista de 
ellos, lie redactado la protesta, que remito a V. S., supli
cándole que me haga el servicio de transmitirla al Padre 
Santo.

Me habría holgado mucho, si hubiera podido enviarla 
de común acuerdo con todos mis cinco Sufragáneos; pero 
eso me ha sido imposible, y se habría retardado mucho, 
con lo cual habría perdido la condición de ser oportuna.
El limo, y  Rvmo. Señor Eguiguren, Obispo de Loja, cuenta 
ya  casi ocho meses de estar postrado en cama con una muy 
larga y  penosa enfermedad: los limos. Obispos de Cuenca 
v de Riobnmba se ocupan en practicar la visita pastoral 
lie Kim clMcesis: el limo. Obispo (le I’ortnvlejo sn balín, ni 
presente en Guayaquil, como Visitador. El limo. Señor Pe-

(1) De los mucho» .neiiHuje», «'lid'». dlr'B"1.M 1,u.r,11
limo Sr (¡onzólcz Snírra al llonmmi l’outl«cc. o lo» I oiigrcgneionc» 11o- 
mntm» li lo» Delegado» Ai»i»tól!eo«, j- que «011 de grande Importunen!, pero

dnciunentnclón. [A. A.]
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rez Quiñones sé que va a continuarla visita de su dióce8j8 
de Ibarra: hubiera sido, pues, imposible hacer una protesta 
colectiva de todos los Obispos del Ecuador.

Mas, como no dudo que todos han de habfir recibido la 
carta de V. S., espero que cada uno por separado se diri. 
girá a V. S. o directamente a Ronm; no obstante, quiero 
que mi protesta se tenga como hecha, no sólo en mi nombre 
sino como Metropolitano, también en nombre de todos y 
de cada uno de los limos, y  Rvmos. Señores Obispos Sufra, 
gáneos, con quienes guardo la más cordial armonía, y con 
quienes procedo de acuerdo en todo.

Mi protesta es, en nombre del Clero y  de todos los cató
licos de toda la República del Ecuador.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. Exema. y  Rvrna.

4* Federico,
Aitzomsro de Quito.

Quito, 20 de Noviembre de 1910.

Protesta dirigida en nota ai Cardenal Secretario de Estado

Eminentísimo Señor Dr. D. Rafael Cardenal Merry del 
Val, Secretario de Estado de Su Santidad.

Roma.
Eminentísimo Señor:

Aunque, transmitidas por el cable, llegan nquícnsi ins
tantáneamente las noticias de lo  que sucede en Europa; con 
torio, acostumbro esperar que venga el correo, para cono
cer, con la lectura de periódicos y  de revistas autorizadas, 
la verdad de lo sucedido; por eso, he guardado silencio has
ta ahora acerca del ultraje irrogado a Su Santidad por el 
alcalde de Roma, en el discurso pronunciado para celebrar 
e cuadragésimo aniversario déla  ocupación de hi Ciudad 
Eterna por las tropas del Rey del Pinmonte. Ahora, leído 
el discurso y  conocida la protesta de Su Santidad, tengo la 
satisfacción de unir mi voz a la de todos los católicos, para 
reprobar tan sacrilego y  escandaloso atentado.

Aquí, en esta mi propia Patria,, me veo yo  casi diaria
mente insultado y  calumniado por la prensa radical, que 
orJia en mí y  persigue la autoridad espiritual, de ln que,
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protesta costra, las ül \hppu. *u *
AHPEMIAR DEL JUDÍO NATUÁS 5 lJ j

como Prelado de la santa Ííí-Ibuío
i. i , 'u u “  iglesia entólicn. estov mvestido* 

í.llíirn, echo al olvido los ataque» y ,™  u l S ^  de q ™  
s o y  v ,ct.m ii, pura, execrar y <lr,dorar las blasfemia,’ del han", 
bre que, ni caho , c.vein te  siglos, lla  repetido cent a  la  
a u g u sta  persona del V.cario de Jesneristo el grito de muerte
en que sus padres prorrumpieron en Jerunalén, contra el
Redentoi del immdo.-Allu como ncú, la secta mnsrtnica, 
apoderada de la fuerza armada, alardea de impiedad contra 
u Iglesia, sin npo.vn, sin auxilio y sin defensa ninguna en 

lo humano; en las blasfemias de la secta contra Jesucristo 
y  en sus diatribas juetmiriosns contra el Romano Pontífice 
hay vileza y cobardía. 101 valor de los impíos se lo inspira 
a ellos su impunidad, porque los Poderes Públicos, según 
la frase de los Salmos, se lmn conjurarlo contra Dios y con
tra su Ungido.

Dígnese Vuestra Eminencia poner a los pies de Nuestro 
Santísimo Padre el Papa Pío décimo esta protesta, median
te la  cual quiero manifestar mi adhesión filial, mi obediencia 
incondicional y mi sincero rendimiento al Vicario de Jesu
cristo en la tierra.

Dios Nuestro Señor guarde a Vuestra Eminencia, como 
lo desea su atento y obsecuente servidor,

4* Federico,
Aitzohispo m : Quito .

Quito, 20 de Noviembre de 1910.

(1) Mereció esta enérgica Protesta In complacencia (le la Santidad de 
Pío X, que le pnrtielpó el mismo Cardenal Secretario al Arzobispo de Quito 
en la siguiente Nota.

Secretarla di Stato di Sna Snntltft.—l)al Vaticano, «lie 28 Januarii 

111 me. nc Revine, Domine:
Pcrgrntnm «citoIlcntlmüma P/t tribútase pietatlsBÍgnitlcationem quarn 

Eldem prncbiiisti, IniitrlnH et Ipee expos talando, qiiilms elapso Scptcmbri 
iiiimicl hoiniul» audacia catholicnm nomen et qiiidquld est catboIiclB cn- 
ruin ne Hiuictuin líele Roinae nppetere ininime eat verlta. Delati memor of- 
flcll Snuetltus Sun tibí, universo tune dioeccsla clero populoque pernman- 
ter beneilicit, et n Deobonoruiii omnbiin nnetore fausta quneque adpreeatur.

Huiie ego naetiiB occasionem existlmatimiis inene Tibí sensus confirmo, 
meque proíitcor,

Amplitudliil tune aildictlssiiiium.—It. ('uní Mrrry tlel V»l.
limo, ne Rvino. Domino l'riderico González Simrez. Quitolis! Areliie- 

piscopi).—Quitina. .
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* Carta a Su Santidad Pío X. 
sobro la situación del Ecuador y su propia aflicción 

Beatissime Pater:
Miserriinus Quitensis Arcliiepiscopus, tam privatis quani 

publicis calaraitatibus oppressus, atque gregis sime aerum. 
nis afflictus, ad Sancfcitatis Tune pedes huraillime se provol- 
vit, paternalem ad pastorale onus levius sublevandum tnam 
consolationem suppliciter imploraos.

Ab episcopatus mei exordio ad bañe usque diera, deeeru 
et octo annis, ínter seditionis discordias bellique civílis stra- 
¡res, non vitara sed continuara mortem, u t ita  dicam, Deo 
raisericorditer adjuvante, patienter sustineo, aegra vnletu- 
dine, animo vero prompto ad bonorum molestias iniquo- 
rumque calumnias quotidie tolerandas.

Oborta iterum seditione et intestinis dissidiis denuo exn- 
gitata República, fldeles ad pacera tuendarn, privatis ad- 
monitionibus et lucí publicae typis serraonibus datis, molie
re non cessavi; quaravin Reipublicae nostrae Gubernium Re- 
ligioni et Ecdesiae catliolicae bellum raoliri non desisterer, 
pace et Reipublicae felicítate posthabitis.

Sed, quod incredibile dictu est-, viri catholici non pnuci et 
certi ex quadam familia religiosa presbyteri, seditioni bello- 
que civili liberalium factionis Gubernio adversae sponsio- 
nibus miserabiliter seducti, favere auei sunt, sicque aucto- 
ritati raeae veram sinceraraque obedientiain non praestan- 
tes, fideles a recta via deturban t; qua de causa pastora lis 
regiraini8 mngis magisque in dies onus gravatur, ita ut 
mortem potius qunin vitam railii in mentera veniat oppetere.

Perversi callidique homines toto pectore incumbunt ca- 
tbolicos viros ac praecipue quosdain regulares presbyteros 
in fraudem inducere.raoliunturque proraissis illos allicere,de- 
cipiendi illorum exeinplo ignaras multitudines causa, Reipu
blicae Gubernium evertere nitentes, caedis e t ultionis cupidi.

Sanctitatis Tune pedes devotissirae osculor, Apostoli- 
caraqueBenedictionem mihi et moae gregi humiliter imploro,

Sanctitatis Tuae addictissimus fllius

Finderácus,
Ahchiepibcopuk Quitensis.

Quiti, die sexta Januarii anni 1914.

Snnctissimo Domino Nostro, Domino Papae P ioDkclmo.
Ronrae.
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ACERCA DE LA CORONACIÓN t»F . . «...
oa ÜE LA Tibubn de MEncEnr.8

Curta n Su SnntMad Ihnerlicto X V

" " P  k  ™ **«- « « w  *do Monedas
Beatissime Pater:

Atl pedes Snnctitatis Vestr< 
túseos reveránter densculm*. 'oe ‘l'imn humillime provolu.

Brotan Marine V .rg,uw de Slercede nnncnpntue nntinun, 
lapídea inmgo veneratur m templa eMem BeufehnaeVlr! 
B'T" dlc,ltu: 1,1 lmc (¿imellsi ül'-itnte: a mnjorlbn» nostris 
nceepimus lini.e in.nglnum prinuiin Inter omnes. n,me indine 
Virginia Iimunciilatm, ancria i„ ne.111,na publica renerantnr 
fuisse; qun de causa, sempoi- Uil eum «deles misericordiain 
Dei implorantes, tain in ptiblíds qimm in privatis calamita- 
tibus, confuginut.

Ejusdeni aaerne imnginis onltus qnntuor nbliinc aneenlis 
sumpsit initiuni et usque mine vivas fervidusqne perdurat.

Ad augendnm ergn niagis ejnsdeni Beutissimae Virginia 
cultum, ad foyeudniii fidelinm pietntem. atqueud cntliolicae 
íidei testiinouiiim nuuiibus solemiiilcr exhibeiuluiu, Sancti- 
totem Vestmtn enixe deprecauiui* nt lianc sacrain imnginetn, 
npostolica vestra nuctoritate,áureo diadematedecorare dig- 
neris. Istnui Apostólicas Seilis gratiam «deles hujus arclii- 
dioccesis, religiosae fainiline, entlieclrale cnpitulum. sacer
dotes sneculn res et parochi una uiccum iinplorant lidenter; 
prneoipne vero Beatne Marine Virgiuis de Mercede Ordinis 
religiosi inanes in Aequntorinna República degentes, septimi 
ii fundatione Ordinis sai-cali vertentis micta occasione, sup- 
pliciter illam iiiiplornnt a Sanctitate Vestra, non diflidentes 
Ipsnni benigna concessiiram esse.

Itenini iSaiictitatis Ves trae pedes deosculor reverenter, 
n.tqne Aposlolieani Benedietioneiu mihi, clero et fldelibus 
archiilioecesis mene imploro.

4* Fidclcr-icus,
Alll'lHEl’IKnitTH QnTKWlS.

Quiti, die 27 Junnnrii anni 1017.

Sino. Domino Nost.ro, Domino'P a p a u  Benedicto X^.
Romae.
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a n t e  l a  sa n ta  s e d e

Exposición liechn a! Emmo. Sr. Cardenal Fieo, 
Prefecto de la S. Congregación de Ritos, ai pedir la 

coronación de la imagen antigua de Nuestra 
Señora de Mercedes.

Eminentísimo Señor:
Los religiosos Mercedarios residentes en la República 

del Ecuador desean celebrar, con solemnidad, el séptimo 
centenario de lu fundación de su Orden, verificada en Barce
lona, el año 121S, en tiempo del Papa Honorio tercero: 
con este objeto lian resuelto implorar del Padre Santo la 
gracia de que, en nombre de Su Santidad, y  por disposición 
suya, sea coronada con corona de oro la imagen de la San
tísima Virgen que, con la advocación de Nuestra Señora de 
las Mercedes, se venera en el templo que los religiosos tienen 
aquí en esta ciudad de Quito, capital de la República del 
Ecuador.

Se juzga con bastante fundamento, que esta sagrada 
imagen es la imagen más antigua entre todas las quédela 
Santísima Virgen se veneran públicamente en Quito.

Esta ciudad filé fundada por el Mariscal Don Diego de 
Almagro, socio de Don Francisco Pizarra en la conquista 
del Perú, el año 153é. Por documentos históricos muy an
tiguos y  dignos de fe, consta que, con el Capitán Sebastián 
de Benülcózar, (que puso por obra la fundación de esta ciu
dad, trasladándola del sitio en que la  fundó Almagra al lu- 
gar en que ahora se halla), vino un religioso raercedario, 
apellidado el Padre Victoria, el cual filé uno de los tres pri
meros sacerdotes, que llegaron a  Quito con los conquistado
res españoles, y  asistieron a la  fundación de esta ciudad.

Consta, asimismo, que, apenas tres años después de 
fundada la ciudad, había en ella un convento de Padres mer- 
eedarios, el cual estaba en ol mismo lugar, en que ahora 
está el convento máximo.

En cuanto al culto de la Santísima Virgen, consta de 
una manera indudable, que ya  antes del año de 1575, la ima
gen era objeto de gran devoción por parte de todos los mo
radores de Quito: puede asegurarse que la devoción a la 
imagen venerada en el templo de la Merced es casi tan anti
gua como la misma ciudad de Quito. Los documentos reco
gidos por la  diligencia de los Padres de la  Merced son nume
rosos, y  demuestran que el culto tributado a  la Santísima 
Virgen en esta imagen es muy antiguo y  muy constante: en
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todo tiempo esta imagen ha sido muy venerada por los 
ecuatorianos, y  a ella han acudido en las guerras civiles, en 
las pestes y  principalmente en loa terremotos

Espero que la coronación de la sagrada imagen llenará 
de un santo regocijo a los católicos de la República, aviva* 
rá la fe , atizará el fuego de la devoción y fomentará la pie- 
dad; .en estos tiempos, en estos tristes y funestos tiempos, 
en que el infierno hace una guerra obstinada a la Iglesia 
católica en nuestra atribulada patria, necesitamos gran
des auxilios divinos, y esperamos ulcanzarlos, mediante la 
poderosa intercesión de la bendita Madre de Dios.

La  coronación de su sagrada imagen será para nosotros 
los ecuatorianos una solemne protesta de la fe católica, y 
una pública manifestación de nuestra gratitud por los bene
ficios, que el Todopoderoso se lia dignado concedernos por 
la intercesión de la Santísima Virgen.

Por esto, el Vbie. Cabildo Metropolitano, las Coiuuni- 
. dades religiosas y  todos los católicos se asocian a los reli

giosos de la  Merced para suplicar al Padre Santo, que se 
digne acoger benignamente nuestra petición.

En mi propio nombre como Arzobispo de Quito, eu nom
bre de todos los religiosos de la Merced que residen en el 
Ecuador, en nombre del Unió, y  Riño. Señor Obispo de Iba- 
rra Doctor Don Ulpiano Pérez Quiñones, en nombre de los 
párrocos y  de todos los sacerdotes de esta ciudad y de todos 
los fieles católicos de esta Arquidiócesis, elevo esta solicitud 
acompañándola con todos los documentos relativos al culto 
de la  sagrada imagen, al estado materinl en que ella se en
cuentra actualmente y  a las observaciones que juzgué nece
sario hacer al Rvdo. Padre Superior Provincial de los mer- 
cedarios antes de elevar nuestros preces a la Santa Sede.

Dios Nuestro Señor guarde a Vuestra Eminencia, co
mo lo desea su respetuoso y obsecuente servidor,

♦^Federico,
AH7.0IHBP0 he Quito.

Quito, 27 de Enero de 1017.
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NOTA EDITORIAL

Podría agregarse, en este lugar, un importan le artículo qUo . 
limo. Sr. González Suárez di ó n luz en el Boletín Eclesiástico 
1(1] y  luego en folleto, el a fio de 1008, bajo el t ítulo: El pA,‘ v 
donde explica lo que es la soberanía del Humano Pon tí lien y 
sinrazón de considerarla como extranjera. Además, e| egregio 
celoso Prelado se afanó en publicar por separado algunos de ](,H 
documentos pontificios de la Santidad de León XI1Í, qUe jll2,r(- 
especialmente útiles y oportunos para su clero y  pueblo. En ígoq 
reprodujo en el Boletín y después’en folleto unas instrucciones d’e 
la Santa Sede sobre el Liberalismo: son las dos que dirigió el f’nr 
denal Rampollo, por orden del Papa, a los Obispos de (,’olombin 
Añadióles, de propia cuenta, un valioso Breve Resumen o Comenta, 
río sobre el Liberalismo. Coleccionó también, en forma de libro (de 
296 págs. en 4'') los Documentos Pontificios y Episcopales p,Jm 
blicndos en el Boletín Eclesiástico. daño del!)]4: con introduc
ciones, notas y conclusiones propias, de gran trascendencia. Los 
documentos recogidos y comentados fueron: la Encíclica. íntergra- 
rissimns, dirigida por León X III ul Episcopado, Clero y pueblo 
do Francia, el 16 de Febrero de 1892, y su Cr-t.a n ¡os Cardenales 
franceses, del ¡i de Mayo de aquel uño; la Encíclica Cum multa 
dirigida por el mismo Pontífice a los Españoles, el 8 de Diciembre 
de 1882; la notable Carta Pastoral de Monseñor Salvador Ensañas 
Obispo de Urge!, [después Cardenal] sobre la conducta y las divi’ 
sionesde los católicos, y la Carta de León X III con que le felicitó 
el 20 de Murzn de 1890, así como su Carta al Presbítero l)r. 1). 
Félix Sardá ySnlvany. del 1 ñ de Marzo de eso año. Por último' 
reimprimió, en el antedicho volumen, la post rera Exhortación de 

^  primera, de Ileuodieto XV, sobre la. guerra, europea, 
que acababa de estallar, junto con su Encíclica Ad heatissimi Apos- 
tolormn Principia. Acompañó a las d w Exhortaciones coa un pre
cioso artículo suyo intitulado L a voz del Pa pa .
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LAS BIBLIAS PROTESTANTES
ADVERTENCIAS A  LOS CATÓLICOS 

sobiti hi lectura y la retención de ¡os ejemplares de ellas

IiNTItODUCCION

Necesidad de estas advertencias.-Causa para la publicación de ellas.— 
Traducciones castellanas de la Biblia bochas por protestantes.— 
Están prohibidas

Hace algunos años, cuando teníamos bajo nuestra res- 
ponsabilidad pastoral la Diócesis de Ibarra, publicamos unas 
Advertencias acercada la Biblia protestante, para que los ca
tólicos supieron qué es lo queestán obligados a lmcer en con
ciencia respecto de la lectura de los Libros Santos en los tra
ducciones castellanos, que, con tanta profusión, suelen derra
mar los agentes de las Sociedades Bíblicas: ahora volvemos 
u reproducir esas Advertencias, porque de nuevo lian llega
do acó los ogentes de los Sociedades Bíblicas anglo-araeri- 
cannsconsu cargamento de Biblias protestantes en caste
llano, paro, expenderlas, como mercancía barata, en las 
poblaciones católicas ecuatorianas.

La Iglesia Católica no se lia opuesto nunca a que los 
fieles lean los Divinas Escrituras; ni en ningún tiempo lia
prohibido absolutamente que los Libros Santos sean tra
ducidos a los lenguas vulgares: lo que ha querido siempre, lo 
que lia  mandado, con autoridad, es que las traducciones sean 
hechas por personas sinceramente católicas, competentes y 
cloL'lns; capuces, podo  mismo, de interpretar los Libros 
Santos en el genuino y verdadero sentido do ellos. Ha exí
melo además, quillas traducciones de la llibba en lengua 
vulgar no se publiquen aisladas, aillo Meampajiadas de no
tas explicativas, que sirvan para esclarecer el texto ile las 
Escrituras, y para entenderlo en el sentido en que sieuqne 
lo lia entendido lu no interrumpida tmd.cmn católica, que, 

comenzando cu las Apóstoles, Im llegado hasta nosot.os.
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En cuanto a las Biblias castellanas, que difunden l„s 
Sociedades Bíblicusasí de Inglaterra como fíelos Estados 
Unidos unglo-nmericnHOS, advertimos que están expresa- 
mente prohibidos por la Santa Sede Apostólica, y  q,)e u 
ningún católico le es lícito ni leerlas, ni conservar ejemplo 
res de ellas. (1)

Este escrito nuestro, declaramos «pie no es escrito de 
polémica: nuestro propósito no es disputar, sino enseñar 
y  no a los doctos en estas materias, s im ia  los fieles senct 
líos, a quienes ordinariamente les falta instrucción para dis
cernir, con facilidad, la verdad del error, en asuntos rei¡. 
giosos.

Las personas ilustradas conocen muy bien, que los duc
tores católicos, disputando con los protestantes, ban escla
recido todos los puntos de controversia con ellos, lian de
mostrado con pruebas invencibles las verdades católicas y 
han refutado victoriosamente todos los argumentos, que 
contra ellas han aducido los disidentes— En los libros de 
Teología dogmática está agotada la un i*»r¡a: éste no es es
crito de polémico, es opúsculo jIh ensi-ú inza popular.

(1) IK* aquí el texto Intimídelo prohibición y un traducción coste- 
llana.

Texto Latino — Interdicnntur versiones mimes Hiicrorum liililiorum. 
quavin vulgnrj Jin̂ im nb ncntholiclH quihuscunique eonfectne, utqne illne 
prneserthn, quue per socletntes hiblieiiH, n Iloinunis I’outillcíhiis non 
Heme] dnninntns, dlvulgnntur, cuín ln Hh snluberrlnine Kedesine legos de 
diviniH libris edenriis funditus postliabcnutur.

TiunvcciÓN.—ProbfbeiiHe todoslas traducciones debí Sagrada HiliHn 
hechas por los que no mm católicos, en cualquiera lengua vulgar, y prin
cipalmente las que difunden ln» Sociedades üíbllcns, cnndeimdns ‘repetí- 
una veces por loa Romanos Pontífices, porque en la impresión de semejan
tes traducciones se han conculcado completamente bis saludabilísimas le
yes promulgadas por ln Iglesia para ln impresión de los Libran Snn- 

Constitución Ofílcioriuu nc imwonwi, 25 de Knoro de 
1, *' V , t0H Título primero.- Capítulo tercero.-7’ivir/«r-
vtouemtolüSHirmün KscrHum cu Imgmi vulgar.-Número octavo;.
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CAPITULO PRIMERO

IUUL1A8 IMIOT ESTA NTE8 EX LABTKU.ANO

Examinaremos ahora, aunque sea ligeramente, la Biblia cas- 
t-llann, que, en estos últimos tiempos, se ha difundirlo, con tan
ta profusión, en nuestro República pop lo*» comisionados de la 
Sociedad Bíblico délos Estados Unidos de Norte-América. An
tes se solían introducir, furtivo inente, ejemplares de la Biblia 
protestante, impresa en Londres por la Sociedad Bíblica de In
glaterra, que había preferirlo la traducción castellana riel Padre 
Scio, mutilándola y arreglándola según el sistema protestante: 
ahora so expenden y se divulgan Biblias castellanas, mandadas im
primir en California, en New—York y hasta en Madrid, por cuen
ta de la Sociedad Bíblica anglo-americnim.

Según se lee en la primera hoja de la Biblia y do los ejempla
res sueltos del Nuevo Testamento, la traducción castellana pre
ferida por lo Sociedad Bíblica norte-mnorienn es lu de Cipriano 
de Yolera, cotejada con diversas traducciones y revisarla con arre
glo a los originales hebreo y griego.— Así se anuncia en la por
tada.

En primer lugar esta Biblia, como toda Biblia protestante, 
es Biblia trunca, Biblia mutilada. Biblia incompleta, porque le 
faltan varios Libros íntegros del Antiguo Testamento, y algunos 
capítulos del Libro de Ester y riel Libro de Daniel.—Los Libros que 
faltan íntegros son: el de Tobías, el de Judit, el de La Sabiduría, 
El Eclesiástico, la Profecía o Libro de Baruch, y el primero y se
gundo Libro de los Maeabeos. Siete Libros íntegros.

Faltan, además, como acabamos de advertir, los siete últimos 
Cnlitillos inti'isru» ilol Libro do Ester, .v piirtoilol Cupituln décimo 
del mismo Libro.HUI miniuu ionio.

Del Libro de Daniel faltan casi todo el Capítulo tercero y los 
dos últimos Cnnítulos íntegros. Se ha suprimido, por lo mismo,

ron quo fueran Libros divinos, y los 
/.cómo conocían los herejes que esos
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el Espíritu Su uto?,....... Por todo argumento, por toda prueba, i>0¡.
toda demostración, ulegnbnn un capricho: la Iglesia Roinnna tieiio 
esos Libros como sagrados; nosotros los rechazamos como profa. 
nos.—¡Esa fui su demostración!

Para cohonestar de alguna manera semejante Capricho, lOB me. 
nos exaltados éntrelos protestantes discurrieron un pretexto ente- 
ni mente destituido de fundamento. Esos Libros, dijeron, no ge 
encuentran en el Canon délos Hebreos: luego la antigua S¡tio",orra 
no los reconocía como Libros inspirados. Mas es necesario saber 
que los .ludios tenían dos Cánones o Catálogos délos Libros Son
tos: el Canon llamado de Palestina, y el Canon conocido con el 
nombre de Canon de Alejandría: el primero les servía de regla para 
discernir los Libros Santos a los Judíos que vivían en Palestina* 
el segundo era seguido por los Judíos que residían en las demás 
provincias del Imperio Romano. (1)

En el Canon de Palestina, estaban enamorados solamente los 
Libros escritos en hebreo; en el Canon Alejandrino se inciuínn ade
más de los escritos en hebreo los escritos en caldeo y en griego.

(1) Según Bacukz y  Vmorimex, Canon significa propiamente regla o 
principio fundamental, y designa In lista o colección de los libros, que 
forman y  contienen In regí» de la verdad, Insplrndn por el mismo 
Dios para Instrucción de los hombres—Manual bíblico. (Tomo prf. 
mero. Introducción general, Capítulo segundo).

Todo Libro contenido en el Canon de In Iglesia Católica se Hnmu canó
nico.—Los Libros cunónicos se dividen en |>rnto-cnnúnicos y dáutero-ca
nónicos: son ¡noto-canónicos todos los bilí ros reconocidos como divi
nos por la Sinagoga y contenidos en el Cminu de Palestina: se denominan 
déutero-cn/iónicos los Libros que no estaban incluidos en ese Canon. 
Esto respecto a los Libros del Antiguo Testamento.

En cuanto al Xiievo, llevan el nombre de dáutero-canónicos aquellos 
Libros, aceren de cuya divina inspiración no estuvieron acordes todas tns 
iglesias particulares, antes de que la Iglesia Romana fijara y determinara 
el Cnnon de las Santas Escrituras.

Difícil es asegurar, con precisión, qná libros son los que los protestantes 
reconocen como divinos, pues acerca de un punto tan trascendental la li
bertad llega lmsta In más completa licencia. Eli un principio rechazaron 
todos los Libros dúutcro-cniiónlcos y admitieron sólo los proto-ennónIcos 
del Autiguo Testamento: mus, ¿en qué so fundaron para rechazarlos?— 
Alegaban como pretexto, que esos Libros no habían sido enumerados en 
el Canon de lns Divinas Escrituras en los primeros siglos de la Iglesia: el 
argumento les pareció Invencible. Sin embargo, prescindiendo de las prue
bas históricas, exista la prueba arqueológica, por la cual se demuestra con 
pinturas de las Catacumbas de Roma, que los Heles de loa cuatro primeros 
siglos del cristianismo reconocían como divinamente inspirados los Libros 
deu tero-can únicos.

Algunas de esas pinturas se remontan u linca del siglo primero.-Cons- 
i, por otra parte, que en lns Catacumbas no ,se pintaban sino escenas o 

pasajes contenidos en los Libros, que la Iglesia Romana tenía como di
vinos.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Al)VraiTEJ,i.'|AB A U)s (,ATf,Lmilj r,23

¿Quión no sabe qnn no todos los T n,p,,0 ,i„i . a.- 

í " » ™ "  raCTÍt" 8 011 A t a n » ,  como El

lI>°l-quíuiotávn los prntrat.MitüH adoptan el Canon ,1o I.m.ln-
d ,,,» ,lo  lnlost,nn7 ¡Q ,,, u,nl,,m,,„t„ ti............ . preferir reto C„.
non ni (-anón (le Alejandría? ,.CÚ,„o lo, consta a lo» protoatnnto»

loa Jud o» de P n l o a t n , l o »  únicos ,p,0 poseían to ve„l„d
llu,ltu “ la "'sp'm cun, divina de 1„» U l,rüa Santos?.....  A todaa

o.staa cuestiones los protestantes rcaponden, nd,lobado por Cltlmn 
riizori su capricho: ¡aceptamos, porque queremos aceptar: recha
zamos, porque queremos rechazar!-¿Cuál viene n ser,por lo mismo, 
el criterio eegfin el cual proceden loa protestantes en el reconoci
miento de los Libros Sagrados? ¿Cómo saben que unos son ins
pirados por el Espíritu Santo, y  que otros no lo son? ¿Dónde está 
la autoridad que lo decido?— Esa autoridad para los protestantes 
no es otra sino el juicio privado, el juicio individual de cada uno, 
es decir, el cnpricho de coda cunl: ¡éste es Libro divino, porque a  mí 
me parece ahora que lo es! He allí la única reglo de fe de los pro
testantes, lo cual equivale, en buena, lógica, a no tener ninguna. 
En efecto, el protestantismo es, en rigor, un racionalismo inconse
cuente, porque lio acepta las consecuencias, que se deducen necesa
riamente de su principio fundamental, que es el juicio privado.

Si Dios luí hablado o  los hombres, si Dios ha revelado n los 
hombres su voluntad divina, es necesario que los hombres conoz
can dónde se lmlla esa- palabra de Dios, dónde so contiene esa vo
luntad divina revelada a  los mortales: debe haber, pues, en el inun
do nim autoridad, que diga: ásta es la palabra de Dios: aquí está 
contenida ln revelación hecha por Dios, y a esa autoridad deben 
obedecer todos los hombres; y , para que todos los hombres se so
metan dócilmente a  esa autoridad, es indispensable que esa auto
ridad no pueda errar, que esa autoridad sea infalible. Esa auto
ridad existe, y e s  la autoridad déla Iglesia Católica, la única que 
puede juzgar acerca del sentido verdadero y do la geuuiua interpre
tación de la Sagrada Escritura.

Para los católicos las reglas de fe son dos, a saber: la Santa 
Escritura y  la Tradición: el protestnntismo rechnzn la Tradición, 
y  admite solamente la Biblia.

El protestantismo es la mas inconsecuente de todas las herejías, 
el menos lógico de todos los errores religiosos: a lus quince siglos 
do Cristi,mismo so iipnríú do I» luíosla Cntdlicn. Romana, llov,lo
doso la. «¡lilis V vcclinznmlo la mitondad dala Divina Irndloiun. 
L a  Biblia os la |,ulnbra do Dios, dijeron los disidente», y  olla j o s  
ba»tn: mas, jodian sabina qtto la Biblia ora la r alabra do Dios 
sino porquo asilo  «mellabay mandaba creer la Igle»,« tt.tu ¡col 
Si arelan en la. autoridad do la Iglesia cuando doria que la B.b a 
ora la palabra do Dios, «m r quí no eroim, en osa mismo autoridad,
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canudo seles advertía que, puraconocer el sentido venlndero d0
ln Escritura, era indispensable la Divina Tradición?....... El proles.
tan lisia o proelanió que cada uno debía leer la Biblia., y  entenderla 
como a cada cual le inspiraba el Espíritu Santo: error antiguo, 
puesto en ridículo por San Jerónimo, cuando, escribiendo n Pauli
no, le decía: /.Cónqne cualquiera vieja charlatana, cualquiera viejo 
dementado, cualquiera sofista verboso, subiendo leer, podrá expli
car ya  las oscuridades de la Escritura Santa? .la  a ni g n rru in e , seni 
deliro, sophistne verboso.

Entre el Catolicismo, y  el Protestantismo, en punto a  la regla 
de fe, hay, pues, una diferencia trascendental: el Protestantismo 
no admito más regla de fe que la Escritura, entendida en el sentido 
en que a  cada uno le pareciere: el Catolicismo tiene com o reglado 
fe la Escritura Santa, entendida en e l se ntido  en qu e  la  entiende y  
¡a explica la. ig lesia, y ,  además, 1a Divina T radición.

Por esto, las Biblias protestantes no tienen notas ni explica
ciones: los Biblias católicas llevan siempre notas, para aclarar los 
puntos oscuros; y  explicaciones, para dar a  conocer al lector cuál 
es el verdadero y  genuino sentido de las palabras de la Eseriturn. 
Prescindiremos ahora de las muchas y  poderosas razones, por las 
cuales se demuestra la necesidad de que la Biblia lleve notus y  ex
plicaciones, liara que sea bien comprendida, y  consideraremos sola
mente que un Libro antiquísimo, escrito en una lengua muy dis
tinta de la castellana: un Libro, en que se trata  de usos y  de cos
tumbres muy diversos de los nuestros; un Libro en que se emplenu 
idiotismos propios y  peculiares de los pueblos asiáticos antiguos, 
no puédemenos de ser oscuro en muchos puntos; y , siendo oscuro, 
necesita de explicaciones y  de comentarios para ser comprendido,

Tan convencido estaba de estn verdad el mismo Lulero, que 
tuvo por necesnrio hacer preceder de prólogos explicativos y  do 
sumarios o preámbulos su traducción do la Biblia en lengua vulgar 
(alemana). ¿Para qué esas explicaciones, si el libro era- claro? 
¿Para qué semejantes sumarios antes de los Capítulos, si en la 
Biblia no había oscuridnd ninguna que disipar?

TI

En castellano tenemos dos traducciones completas de toda la 
Biblia, hechas por traductores católicos: la traducción del Padre 
Scíoy la traducción de Am nt, Obispo do Aatorga, am bas autori
zadas por la Iglesia. ¿Por que las Sociedades Bíblicas han prefe
rido la traducción de Cusindnro de Reina, y, do Cipriano de Va lera? 
¿Quiénes fueron Casiodoro do Reina y  Cipriano de Valora?— Cnsio- 
doro de Reina, y  Cipriano de Valora, fueron dos monjes españoles, 
que fugaron do su convento, apostataron do la  Religión católica 
y  abrazaron el protestantismo, a  mediados del siglo décimo sexto.
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L a traducción castellana de lns TVihlínu » *. "  Ul- 1118 «iiutns protestantes os, pues, tru-
tlucciíln lieclm por hereje», por [railes rone-nd™

Cnsiodoro de flema tradujo torio» loe Libro» Rento,, „»í del 
Antiguo como del Nuevo Tpatninento: Mgfin fl mlemo declare, no 
conocía, u. fondo el hebreo,}- se vnliíidc Intrndnceldn latina del domi- 
mcano bonetes Pngmno, el cual vierte del hebreo al latín el texto 
HOgrado literalmente. No se vnllú l.'usimloro sólo do la traducción 
lutinn de bonetes Pngmno, sino que tuvo taniblrín presente la tra
ducción, que del hebreo hicieron al castellano los judíos españoles, 
la cual Heconoct con el nombrado Uiblhi fie /•Vnvi/vi, por haber sido 
impresa en esa ciudad el uño de 1555.— Esta traducción es muy 
literal, y  so hulla en un castellano ya anticuado. En punto a orto
doxia, como fui hecha por Judíos, tiene pasajes siniestramente in
terpretados. como el celebre vaticinio de Isaías sobre el nncitn¡ento 
milagroso del Redentor: la pnlabrn hebrea, que significa virgen, 
la traducen los Judíos simplemente por ¡iiozn. [1]

Cipriano de Valora no hizo niiís que rever el trabajo de Casio 
doro, y  dar a  luz una segunda edición del Nuevo Testamento, por 
cuenta propia: después reimprimió la Biblia íntegra en 1602. Ni 
Cipriano • de Valera ni Cnsiodoro de Keinu conocían perfectamente 
el hebreo: Cnsiodoro, como lo hemos dicho ya, se valió de la tru- 
ducción délos Judíos o Biblia de Ferrara, para hacer su traduc
ción; y  Cipriano de Valera para retocar la obra de Cnsiodoro, echó 
mano de la  Biblia de Ginebra, es decir, de la traducción, que direc
ta mente .Íiabínu hecho del hebreo y  del griego los calvinistas fran
ceses refugiados en Ginebra.

Lns traducciones castellanas de los Libros Santos en la Biblia 
protestante, impresa y  divulgada por la Sociedad Bíblica do New- 
York, son, pues, traducciones hechas por dos herejes protestantes 
españoles del siglo décimo sexto; las revisiones, de que se habla en 
la  portada, so reducen ala s  modificaciones hechas en el lenguaje, 
sustituyendo expresiones modernas a lns ya anticuadas de la tra
ducción primitiva. Debemos no olvidar la fecha, en que se impri
mieron estas traducciones: la Biblia de Ferniru salió a luz el ano 
do 155 5 , es decir, a mediados del siglo décimo sexto. La trnduc-

(t) Transcribiremos aquí textualmente la traducción 
Versículo catorce del Capítulo séptimo de Isrtn». ¿  N’,.
Ferráronse: .Pon Tasto Da ni A Él a VohSknau Hl La Muza Losa 
«mf-s v p Arnés Hijo, y Llama»*  Su Nomuhb Im a miel.. - L a  A. mnyus-

h l | , r  r a h f , , ^ . .  en oncea,«  h »  ¡C h » e , „ a r „ , . e ,  ;.,e„.

d rfn ü ram o « «  M osto  al hija do ana MarUnrae.,
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cid» do Cnsiodoro do Retan se imprimió en Bnsilea, ol aflo de l50 i): 
la de Cipriano de Videra se publicó ou 160 2 , en Amsterdnm: seis 
míos untes habín publicado el mismo Vnlera, en 150 6 , «| Nuevo 
Testamento, probablemente en Ginebra, pues en el mismo nfio 
en Ginebra, dio n luz la traducción castellana do la obra fumosa 
de Cnlvino, titulada Instituciones cristianas, la cual fué impresa 
por el mismo Ricardo Simón, impresor del Nuevo Testamento, d )  

Sobre la lectura de la Biblia en lengua, vulgar, oigam os las au
torizadas palabras de Ft>nelón: «lis necesario, dice el Arzobispo de 
Cainbray, es necesario instruir primero «. los fieles en lo que es la 
Santa Escritura, antes de hacérsela leer: es preciso irlos preparando 
poco a poco a  su lectura, a  fin de que estén dispuestos a entenderla 
cuando la lean, y  se hallen llenos denso espíritu antes de ver su 
letra. L a lectura de los Libros Santos -no s» lia. de permitir, sino 
a  las almas sencillas, dóciles y  humildes, que en la Escritura no 
buscarán con qué apacentar su curiosidad, ni con qué disputar, ni 
asuntos que decidir, ni pretextos pura criticar, sino un alimento

(8) Sobre Cnsiodoro de Reina y  Cipriano de Valora recomendamos 
que se tenga presente lo que dice Menéxdkz y Pela yo en ku erudita obra 
de Los heterodoxos españoles. (Toma segundo, de la primera edición. 
Capítulo décimo del libro cuarto.}

Puede verse también a Pei.uckii.— (Ensayo de una biblioteca de tra
ductores españoles.—Madrid, 1778); y  o Nicol.íh Antonio en su Biblio
teca hispana nova, Tomo primero.

Tanto Cnsiodoro de Reina como Cipriano de Valora fueron monjes del 
Monasterio de Jerónimos de Sevilla, llnmado San Isidro del Campo.—Cn- 
siodoro abrazó el lutcrnnismo; Cipriano de Valora se hizo calvinista.

En cuanto a la traducción castellana de la Biblia no puede descomí- 
cerne que tiene mérito, considerada desde el punto de vista de la pureza 
del idioma, pues fué heclm en el siglo de oro do la literatura castellana.— 
La edición de Bnsilea lleva notas, escritas por el mismo Cusiodoro de 
Reina. Aunque éste sen, como ya lo liemos advertido antes, na opúsculo 
de mera enseñanza popular, sin pretensiones de docto ni de erudito; con 
todo, nos parece qnu no será por doméis, respecto de la traducción caste
llana del Nuevo Testamento trabajad» por Cipriano do Valero, hacer las 
reflexiones siguientes.

Para trabajar su traducción Cipriano de Videra tuvo delante sólo ma
nuscritos del texto griego o alguna edición impresa: parece indudable que 
tuvo a la vista la edición del texto griego, hecha por el célebre Erasiuo de 
Roterdam en Basllea, el año de 1510 (o alguna de las posteriores), como 
se deduce de la comparación de la versión castellana con el texto griego,- 
Aliora bien las ediciones que del texto griego hizo Ernsmo, no reproducen 
con la debida pureza, integridad y corrección el texto genuino del Nuevo 
1 estamento, como lo lian demostrado hasta la evidencia los mismos exé- 
getos y críticas modernos protestantes: considerada, por lo mismo, la edi
ción de la traducción castellana desde un punto de vista meramente crí
tico, no puede menos de ser calificada de infiel y  defectuosa: «sise expli- 

, por tjeinp o, nlgmms adiciones espurias al texto genuino, como la
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ADVERTENCIAS a  LOS CATÓLICOS 

con que nutrir mi picdiul en Bnoni.¡o R„ i„ n- ■. 
ilnr sino n nqncllo», q„„ 1„ recibir,¡„ ,ln T o t "  W , ” y t o

s r ^ r : T a» -
En el Nuevo Testamento nocitnn t..,íu ,i„ - a .. . .  , ,  i-uiiu Jims de doscientos ñas a íes del

Anticuo; pero, con todo, no sei-iicn i T-. 1 J uei a/>i , ! < itsu toaos los Libros contenidos
olí los catálogos o colecciones de los Judío»- ,XT___ ,___¿ .  ,  ios .nidios: ¿deduciremos de anuí
que Nuestro Señor W . s t o y  los Apóstoles no reconocían como 
divinos iiids que los Libros, cuyos pasajes citaban ?-d oro es que 
„o : os citas equivalían n reconocer como divinos los Libros de 
donde estaban ellas tomadas; pero no a  declarar que eran divinos 
solamente esos Libros, y  profanos los demás del Canon o Colección.

Los Apostóles, en sus predicaciones a los judíos helenistas o que 
moraban en las provincias del Imperio fuera de la Palestina, solían 
citar la Escritura Santarellriendose n ía  traducción griega délos 
Setenta y  al Canon Alejandrino.— El número délos Libros Santos 
se conoce en la Iglesia Católica mediante la Tradición Divino, la 
eunl comienza en Nuestro Señor Jesucristo, de cuyos labios sagra
dos recibieron los Apostóles las enseñanzas relativas al número do 
los Libros divinamente inspirados y  a  la gemiinn inteligencia 
de ellos.

En las ediciones castellanas déla Biblia protestante, costeadas 
por la Sociedad Bíblica Norte-Americana, se incluyen todos los 
Libros del Nuevo Testamento, reconocidos como divinos por la 
Iglesia Católica; mas, de este hecho no hemos de deducir que todos 
los protestantes admiten como canónicos o inspirados por el Es
píritu Santo todos esos Libros. Debemos distinguir bien dos cosas: 
el criterio protestante, y  las resoluciones de las Soeiedndes Bíblicas.

El criterio protestante deja al arbitrio privado década indi
viduo el aceptar o rechazar un Libro de In Biblia, teniéndolo como

«pie se Ico en el Evangelio de San Mateo, ni traducir el texto de la Orarifin 
d om in ica En el texto griego editado por Erasmo y ea la traducción la
tina, que del expresado texto hizo el misino Erasmo, se halla esa adición 
o apéndice a la Oración dominical, tal como se encuentra en ln edición de 
la Biblia protestante en castellano, lieelm en Madrid, el uño antepasado 
de U lll ,  por la Sociedad Bíblica ungió-americana, aunque en el frontis
picio se diga que esa edición de la traducción de Cipriano de Videra luí 
sido revisada y cotejada según el original griego, ¿De qué origiiml griego 
He trata aquí? * ¿(Jnúl de los muellísimos Códices griegos así unciales como 
cursivos es para la Sociedad Bíblica de Norte América el origínalo siquie
ra el genuino del Nuevo Testamento?...». Los misinos críticos protestantes 
sellan visto obligados a confesar que el texto griego es tanto mús puro, 
tanto mús correcto, tanto anís genuino, cuanto míís se conforma coala 
versión latina de San Jerónimo, que lince parte de nuestra \ ulgata.

(a) F bxiíiA v.—Carta al Obispo dcArrús sóbrela lectura de la Escrl 
tura Santa en lengua vulgar.
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divino o  cjiliílcilndolo de profano. Sin d erogar este principio, )n8 
Sociedades Bíblicas lmn convenido en incluir en sus ediciones de ln 
Bibliu todos los Libros del Nuevo Testam ento.

Eu el Canon del Nuevo Testamento, Lutero rechuzó como pr0. 
fuños ln Epístola de San Pablo a los Hebreos, la de Santiago, |u 
de San .Tudas y el Apocalipsis de San Juan: es muy curiosa la’rti- 
zón porque las rechazó.— «Yo no si unto  en ellas, decía el heresiureu 
ni el espíritu evangélico ni el espíritu apostólico.» Con semejante 
criterio quedaba expedito el camino para rechazar todos los Libros 
Sagrados de ambos Testamentos.—El Protestantismo es en rigor 
un racionalismo disimulado.

CAPITULO SEGUNDO

PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Disciplina de la Iglesia Católica acerca de la  traducción y  de la lectura 
de la Biblia en lengua vulgar.— Explicación necesaria.— Fines po
líticos secretos.

En cuanto a la. lecturu de ln Biblia en lengua vulgar, se pueden 
ofrecer varius cuestiones.

¿Ha prohibido alguna vez la Iglesia Católica que la Biblia sea 
traducida en lengua vulgar?

No: en ningún tiempo ha prohibido la Iglesia que la Biblia 
sea traducida en lengua vulgar.

Desde la fundación la Iglesia, desde los primeros siglos del 
cristianismo se han hecho traducciones de los Libros Santos a 
los idiomas vulgares: lengua vulgar era entonces lu hitinn, y del 
hebreo y del griego fuerou los Libros .Santos vertidos al latín: 
así tuvo origen la antigua versión lliamnda Itnln y la que aho
ra se conoce con el nombre de Vulgntn.

En la misma Alemania existían traducciones de la Biblia en 
lengua vulgar, mucho untes de Lutero y del establecimiento de 
la Reforma protestante [1]

11) Parece que, con seguridad, podemos fijarla fecha de la Invención 
de la Imprenta en el año «le 1454: la condenación de los errores de En
tero, el iniciador del protestantismo en Alemania, tuvo lugar el año 
de 1321).

La Imprenta estaba, pues, descubierta más de medio siglo, antes 
que Lutero comenzara a dogmatizar, negando la Tradición y npovóndo- 
se sólo en la Biblia. Ahora bien, ¿la Biblia era leída untes en Alemania 
por los católicos?

Fíicll respuesta tiene esta pregunta para quien sepa, que antes del des
cubrimiento de la Imprentase conocían en Alemania, no sólo mui, sino 
varias traducciones ile la Biblia, tanto en el viejo ntomón como en el nue
vo: cuando comenzó la Reforma protestante, se habían divulgado ya
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¿Cmll lia sillo )h (1(,

nía Católica en pinito a les nT  Iui « " « « In d o  la  lele-
vulunrV ^  la Jliblm „„

Tanto antes de la n(ífnt.„
tabléenlo y propagado ,.] n w J h ^ 111111<?* como después deeu- 
uondeundn solamente las triiiliicj.;,UI lHJno' 'ft ^ '^ ia  Católica lia 
qu» "BiiiHjniit™ traílim.¡„M1.s ,1| | , ! ? Í ! " S 'l0r 1,18 lloreies- por- 
bis palabras de los Libros fcnni„« «  ' 'T1'ámente el sentido de 
El Papa Imitiravi,) .raran, l:nm̂  ^ m „ r  08¡OT0 
traducción lincha por los \ll,iwlltI1 * • g f]m,un tere,°» la
ra difundir su herejía en el mediodía* m,'1'!''I<1S P¡' ,lí¡uellu P̂0011, pa-

..atrasarla Biblia, vorti.b, lPI,Jln "ÜÍ"!!PU“ °™ J; 6"» ™ c e s , 
a la» tarta,» ¡Riionuites ¡z,i„,l„|„s ,|„ p ropM ™  mtC" t0'

aa i t á ^ l t a ls ™ ” "  *  t" V°  "™ ° "M,“ * ■ *  Biblia
Ea H sfelci d ¡«  y sai», y aun todavía ra rl d¡M y siute, se adraba

T  la trnililvción ,1o lo» Librosde la Biblia en lengua vulgar.
;.Caál ora la masa dáoste revele? ........... „m rn¡!0„able.
En mjuel tiempo eua.lína maelio los errores <le los protestantes, 

V, sobre todo en Espinal, era alarmante la tendencia, que 011 al
tanos sujetos Instruidos, asi del l'loro seeular romo del regular, se 
notaba en favor do! protestantismo, eii.vn ¡ntrndueclijii en la Penin- 
sala se procuraba con tesón, do nmdms inniioras.

¿Que debía hacerse entonces, sino trabajar porque se conserva
ra pura la. doctrina católica?....

Pasado el peligro, se modificaron las disposiciones prohibiti
vos. [1]

¿Ilay en castellano traducciones de la Biblia, hechas con apro
bación de la Autoridad Eclesiástica?

Muy dos t radurcinnos de toda bi Sagrada Escritura, en cus te- 
llano: loa Hele» pueden leerlas con eonflnnza, porque llevan notas 
explicativas del sentido genuino de los Libros Santos.—Esas dos 
traducciones son la del ilino, Scío y la del Señor Torres Attmt,

por la imprctn catorce ediciones ile la biblia vertida al alemán, lo que 
pritebn que en Alemania la biblia era leída por los católicos. Si era leída 
por los católicos, es claro que la traducción de la Itiblla cu lengua vulgar 
no Imbín sido prohibidiv por la Autoridad Eclesiástica: con sólo consul
tar, pues, la historia se puede desvanecer la calumnia, que contra la Igle
sia Católica lanzáronlos protestantes, asegurando que la lectura de los 
Libros Santón era absolutamente prohibido a los líeles.

(\) En ln Historia Pontifical y Católica de Gonzalo iib Illkzcah 
(I’arte segunda: vida de Paulo cuarto), puede leerse qué do trabajos 
ocultos se estaban llevando a cabo en España, para introducir en ella la 
llcforma protestante n mediados del siglo díctalo sexto.

II »+
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Ohispo de Asrorgu, de Ina «Minios sp luui hecho numerosas o,n. 
clones un Madrid, en Hinwloim  y cu I’nrÍH.

¿Por quilos einisii ríos de bis Sociedades Bíblicas de los I5»t(u 
dos Unidos no difunden on el Ecuador ejemplares de oslan «‘«licio
nes*?

Porque, aunque dicen que pretenden facilitar la lectura déla 
Biblia n todos los ecuatorianos, no pretenden, en realidad, oso; 
y lo qae intentan es corromper la fe de los católicos, y  hacerlos 
apostatar de la Iglesia de Jesucristo: eso es lo que intentan, eso es 
lo que se proponen.

¿Cómo se demuestra que son ésos los intentos y los propósi
tos délos emisarios de las Sociedades Bíblicas?

Está claro, está manifiesto el fin en la elección de los medios; 
si no, dígasenos: ¿por qué desechan las traducciones castellanas, 
que son obra de Obispos católicos, y prefieren las traducciones he
chas por frailes españoles renegados y apóstatas?..... Si quisieran
sinceramente difundir la Biblia para facilitar la lectura de ella, 
imprimirían y repartirían las traducciones católicas, y no las tra
ducciones heréticas: el fin es mido y  los medios son medios malos 
también.

• ¿Cómo se conocería que pretenden sinceramente sólo facilitar 
e. todos la lectura de los Libros Sant os?

Se conocería, «pie, con sinceridad, mise proponen sino facilitar 
a todos la lectura de los Libros Santos, si difundieran ejempla
res de las traducciones católicas de la Biblia, impresas con fide
lidad, sin uní tila rías, ni suprimir las notas, que sirven para expli
car a los lectores el verdadero sentido de las palabras de la Santa 
Escritura. Así procederían, si su fin fuera recto: como su fines 
perverso, echan mano de medios reprobados.

¿(¿né fia spcreto habrá on ese empeño «le corromper n los cató
licos ecuatorianos?.....¿No habrá en esa obrada propaganda di
gan fin político secreto?..... ¿(¿ué se propondrán?.....  ¿Qué inten
tarán?..... Mediante la introducción de las sertas protestantes,
¿no pretenderán la división de los ecuatorianos, y, con la divi
sión, la discordia, para que con la división y la discordia se aca
be el patriotismo, y así sen más fácil dar el golpe de gracia n 
nuestra independencia nacional, haciéndonos juguete de sus pro
pósitos de dominación continental?....... Esa hojita. de papel, en
que están estampadas unas cuantas palabras del Evangelio, ¿no 
será mi medio, al parecer inocente, de propaganda nntipiitrióti-
Cft,f .... ¿Un cebo pnrn pescar incautos?.....  Un trocito de carne
fresca, sabrosa, es lo que lleva en su punta al fondo del mar el 
utizuelo del pescador: pero en ese misino pedneito de carne fresca, 
apetitosa, está el hierro traidor. Qué se propone el pescador? 
¿(¿niere acuso engordar al pez?.....

¡Lo que intentaos que muerda el anzuelo, para sacarlo afuera 
y negociar con él en el mercado!
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ADVERTENCIAS a LOS CATÓLICOS sai

CAPITULO TERCEHO

l>B LA TRADICIÓN

L'n diálogo sóbrela Biblia.—IVm 
nos.—Doble regla cíela fe e 
explica lo que ella es.

wiboel católica f,uí  i¡|,r,w

I

rieuims.
IÍMisArao.-Aqnl ti.-nn 1M. rahi Illlilm: Inili, II,I. v ,i0

fu l i i »  '‘» i i »  |iriU'Ii,'us Kiipei-stifiiisii» ,1 »  ],)» oHlÚlicos.
A htkhaxo. ¡Ali! ........... .. <],■ lu Iliblin!.....  n¡,.„; v íqiií do-

bo huceryo ahora con esta Biblia'.’
Km isa Jilo.—Leerla y releerla. I.'on eso basta.
Artesano.—¡Leorln y releerla! lista Biblia esta en castellano: 

puedo, por lo minino, leerla y releerla. Pero, dígame Vd.: ¿la Bi
blia fuá originalmente escrita en castellano?

Emisario.—¡No! I....  Filé escrita 1*11 licbreo y en griego: ésta en
ciistcllmin es mui t rnduceióti: no es el original.

A itTKSANo.—Y ¿cómo me constarán mí. que no sé ni hebreo ni 
griego, que lu traducción está bien hecha, con la debida íidelidml?

Emisario.—No necesita lid, sabor griego ni hebreo: basta con 
que Ud. eren que esta Biblia es la palabra de Dios.

Artesano.—¿Quién me nsegiira que la palabra de Dios no está 
alterada?

Emisario.—Yo si* lo aseguro a Ud.
Artesano.—¿En nombre de quién me lo asegura Ud? ¿En su 

propio nombre?
Emisario.—En mi propio nombre, no: en nombre de In Sociedad 

Bíblica, que me ha costeado el viaje al Ecuador, y medn una sub
vención mensual pura quuyo expenda en eslepuís Biblias baratas.
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LAB IIIIILUS P110TE6TAXTES

íiiteba.vo.-E »»  «orieilml. ¿en iiomliro do quilín ino aseguran
mi mío inUililin os 1» palabra <ln Dios?.....  ¿Molo asegura ou non,.
li'n¡ de la Sociedad o en nombra do otra persona?

Emisario.—Pues,,n Sociedad no se ocupa cu esas cuestiones.
A h t f s a v o .—Esa es la primera cuestión, en que lia debido ocu. 

paree ¿limo le consta a ln Sociedad Bíblica que estos Libros son
dirimís?.-..... Los señores, que componen la Sociedad Bíblica, ¿cú,„0
saben que estos Libros son Inspirados por Dios?

Emisario.—Ellos lo saben, porque asi lo han asegurado a ellos 
sus mayores.

Artesano.—Y  esos mayores, ¿cómo lo supieron?
Em isar io .—Porque los que a ellos les precedieron así se lo 

ensoñuron.
Artesano.— Esos antiguos eran católicos o no eran católicos: 

si eran católicos, resulta que los protestantes fueron enseñados por 
los católicos, de quienes aprendieron que la Biblin contenía la pa
labra de Dios revelada a los mortales: si no eran católicos, ¿cómo 
supieron que la Biblia era Libro divino/ ¿Qué dice Ud?

Emisario.—Los miembros de la Sociedad Bíblica lo sabrán.
Artesano.—¿En qué época se fundó la Sociedad Bíblica?
Emisario.—Las Sociedades Bíblicns se fundaron a principios del 

siglo pasado.
Artesano.—El Protestantismo comenzó en el siglo diez y seis: 

los fundadores del Protestantismo encontraron la Biblia en manos ' 
de los católicos, y por los católicos supieron que la Biblia era Libro 
inspirado de Dios. Luego, do consecuencia en consecuencia, veni
mos u parar en la Iglesia Católica, por cuya autoridad bg sabe que 
hay Libros divinos, y cuáles son éstos.

El simple buen sentido del pueblo católico ln guía acertada
mente, para no extraviarse en el laberinto de sofismas, con que so 
lince la propaganda protestante: do pregunta en pregunta, fie lle
ga n los fundadores de lns sectas protestantes: todos esos funda
dores fueron católicos antes de su ivpostnsin, y supieron que la Bi
blia era Libro divino, porque la Iglesia Católica se lo enseñó con 
su autoridad.

¿Qué hicieron los protestantes?
Sustituyeron a la autoridad divina do la Iglesia Católico el jui

cio privado de cada individuo. Esto Libro es divino, porque a mi, 
ahora, me parece que es divino: si mafiuna se me pusiere en la ca
beza que esto mismo Libro no es divino, lo tendré por Libro mera
mente humano: así discurren los protestantes. Eso es su criterio 
religioso; ésa su regla do fe.

El católico un be que hay Libros divinos y cuáles son: lo sabe, 
con certidumbre, porque lu Iglesia Católica se lo ha enseñado: la 
Iglesia, a su vez, lo aprendió de boca de Jesucristo, sú Divino Fun-
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AIIVKIITBKCUB A l.OK C.VTÍitlHIB S;¡:¡

(Imlor. y «le boca «le Ion Anón tole*
y íiMÍstidOH ü ilumimulos por ol Espíritu J*11™1™ Divinn
¡imciHiiiiiiiiitii lu Ti'mliciiíii. [1] 1 ^"to-AquI mtemm.ü

CiitíjHm. i 1MHH.0U m hmitn tscntnm, mi ln ik1m¡ii

II

Tradición, en general, es l«i efiseñanza que no se trasmite por 
escrito, sino de palabra en el origen de elIn.-Segíín esto, la Tra
dición Divina es la enseñanza que Nuestro Señor Jesucristo dió, de 
pnlabrn, a sus Apóstoles, y que no peinilla consignada ni en los 
cuatro Evangelios, ni en las Epístolas, u¡ en los otros escritos ca
nónicos del Nuevo Testamento.-La Tradición Apostólica es la 
enseñanza que los Apóstales, bajo la inspiración del Espíritu Santo, 
dieron, de viva voz, a los primeros líeles.-Tanto la Tradición Di
vina como la Apostólica, son lo que se entiende por Tradición, 
cumulóse Imbuí de ésta como de regla de fe.—Que exista la Tra
dición es una verdnd enseñada unánimemente por los Padres de la 
Iglesia y por los Doctores católicos, v reconocida y confesada por 
ios mismos protestantes, cuando estudian los nsuntos religiosos 
desapasionadamente.— Expongamos este punto.

Del ionios reflexionar que Jesucristo Nuestro Señor no se con
tentó solamente con predicar a los Judíos su doctrina celestial: 
fundó una sociedad perfecta y muy bien organizada, a. In cual lo 
confió el cargo de conservaren el mundo su enseñanza y de anun
ciarla a todas las nncuines: esta sociedad, fundada por Jesucristo, 
es la Iglesia Católica.—El Cristianismo no es una doctrina mera
mente especulativa: os una instit ución social perfecta, la más per- 
íeetn que lian visto los mortales.

Ln Iglesia rntólicn es la depositaría de la doctrina de Jesu
cristo, su Divino Fundador: de ln misma boca adorable del Dios- 
Hombre ln escuclinron sus Apóstoles y sns primeros discípulos, y 
ellos la trasmitieron (Mínente a las cristiandades, qae fundaron en 
las diversas partes del inundo, donde personalmente predicaron el

(1 )  Merece citarse el «ipÚBCiilu «le Di: U k e s t  intitulado EUthre vxa- 
nion <M Prn tfís tautlsmo.— Di: H r e s t  fui mi sacerdote católico belga, 
que apostató de ln Iglesia ('atóllen y se l.izo protestante: a los cinc anos, 
renunciando todas las comodidades deque gozidmentre 1«»  protestantes
lie lioliiiitlii. roijmi.íiil «m» il« la W™ f'ntúli™. y pulilU-.. d oij— i
cita,!,,, c „  el c „„ l a * , » * .  U »  .na tlv i», le a «  J " ' " 1 > " “ -
t , „ i t ¡ » , „ „ :  mui ilc cüijh i im t iv »  c* 1.. .ilmurd.., «.iitm ilU ta r  a lU U l rc 
L’itiimcii.— 1),: ( I i: i:ht.— MI lílirt' examen del I'riitcntinitiHiiiii. Ilru»clii«. 18.,R. 

— En frailees.
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Kvangelio. IV esta manera comenzó en la. Iglesia fe 7 Vyu/;, 
Dirimí: M ilu s  mih tro E vanadios no si* con tiene todo cuanto hizo 
y  enseñó Jesucristo mi los días di* su viiln mortal sobra la tierra* 
muchas rosas, así ilc las que hizo, rumo do las que enseñó, se safe.,, 
porque los Apóstoles instruyeron en ellas n los primeros cristianos; 
y nsí, mediante una Tradición no interrumpida, las lia. conservado 
la Iglesia Católica, como parte integrante del depósito de fe f(, 
enseñada por el iiiíkiuo Jesucristo.— Al principio, esta Divina Trn- 
dieióu fue solamente oral: después, los autores llamados Padres 
Apostólicos la pusieron por escrito eu las o liras, que para instruc
ción délos fieles o para refutar el error y defender la verdad rían, 
pusieron, a fines del primer siglo de la Iglesia y durante el sc>nindn

El Maestro divino no escribió nada; y a sus Apóstoles no les 
mandó que escribieran su doctrina, sitio «jue la. predicaran a. torios 
los pueblos: no les dijo: escribid, sino predicad. Pmotihnte Erai¡. 
gi'iinm omni vmituvno.— Eos Apóstoles, instruidos por el Maestro 
divino, cumplieron su mándalo: y el mundo fuá convertido al cris- 
tianisiuo por la palabra apostólica.

Algunos de los Apóstoles escribieron Epístolas a. las cHcsfes 
distantes, adonde ellos no podían acudir cu persona a predicar 
por el momento: y estas Epístolas de los Apóstoles fueron recibidas 
por las iglesias coa veneración, y conservadas y leídas a menudo 
en las reuniones de los Heles; pero ellas no contenían todo cuanto 
había sido enseñado por Jesucristo: la doctrina, la enseñanza di
vina del .Maestro celestial se conservaba toda en la memoria de 
los creyentes, mediante la instrucción, que. de palabra, les daban 
los Apóstoles y los sucesores inmediatos de los Apóstoles mi fe 
evaugelizaeión y eu el gobierno de las primi ras cristiandades.

Los mismos Apóstoles, ¡lumitiadosy asistidos por >1 Espíritu 
.Santo, enseñaron muchas cosan relativas a la fe, a las costumbres 
y^al culto, y trasmitieron esta enseñanza no por escrito sino tan 
sólo de viva voz a los primeros fieles.—A la muerte de los Apósto
les quedó romplcl o todo el tesoro debí doctrina revelada, que, en 
la serie ríelos tiempos, fe Iglesia Católica había de conservar in
tacto. Después ,1,. muertos los Apóstoles no se luí añadido ni si
quiera una verdad músa la doctrina revelada: la Iglesia custodia 
esta doctrina, la conserva pura. la explica a los fieles v la defiende 
contra los que la ni aran.

. f-’N mi ..vi.I.Mir..,, ....... . I'i-nlt.s,mitin,........ ..... -
zo m̂i el siglo décimo sexto: sabemos muy bien por la historia 
cunado comenzó y quiénes fueron sus autores.—Ahora bien: hasta 
e sig o 1 1‘Mino sexto Imbo o no buho una sociedad fundada por 
•lesueriNio. 8í hubo, luego existía en el mundo una sociedad depo- 
Mtnna de In. enseñanza de Jesucristo: esa sociedad era la Iglesia 
ojitolica.

.-.En ■■".vii p.iil, ....... ...... .. f„,„1,„|,im. ,i,,| I.,,,,,
" ............ s" s,>l,"i,,ir,„i ,1,. |„ In-],,,!,, ,.| piyi,.
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a u v u h t k x i ’ia h  a  u ,s  c a t ó , . , ,™  

décimo sexto? ¿No es verdial «.n» i„  t . .j • . . . .

on.nnnBs l , , „ , si,vc, „ „ r ir ¡ ln. í ll, T x o ' l ' lT t o
, v , „ ,,, ,1,  „ „ „ „ „  ,Klra¡„ IWll¡1.„1
111 ’ ..... ‘," l" rnl1' ...... . (lB 1(1» ,hl,|ír,»V

, » »  » n i,.n „  r  1„» ,.¡,ir„ s  B U ¡j:;; „ rn ll

h n , q , , „  b», .» I ,  ,r,i» lm l,í„„ ¡ „ K MUI
h m .t ,, .  fm- In iB lcsm  IW .Ii,. ,,  n„i,;ll , ,¡z„

.i,, i„ H, 1,1,„ , , i , v ¡ , .... si lKk,Kin m
mil,irnliitl „ „  so lu lmlnon, BllHBf,,,,!,,, l„ Ijal,,'!,,,, »„|,;,l„,

Sl os ,i| vml„,l„r„ ol.ri.H .......... . ul
*11'’ ,1'' ™ ouiniputonoi» y ,l„ »„ s„l,i,l„ri„ f„,„ln,.|.„ el
iiimido una sociedad liutnmm. puraque .aiseña a los hombres el 
raniino fio In salvación eterna. y dejara esa sociedad nhmulmmda 
a (día misma, y expuesta, por lo mismo, a errar y a engañar n los 
hombres, ,,halada sido obrar como Dios?....., Fundar una sociedad, 
y, pmíiendo darla todos los medios para que alcanzara al lia coa 
que la. funda ha, no darle esos medios, ¿habría sido obra de sabi
duría infinita?.....

Ln autoridad de la Iglesia Católica es. pues, la- (unen, autoridad 
que puede ensenar de un modo infalible cuáles son los Libros divi
namente inspirados, que componen In Biblia o Sagrada Escritura.

Los protestantes apelan al Nuevo Testamento, y niegan que 
si* conoce la inspiración divina de los Libros Santos por la auto
ridad de Nuestro Señor Jesucristo y de los Apóstoles, que cit aron 
los Libros del Antiguo Testamento como Libros divinos, inspi
rados por el mismo Dios. Mas, ¿cómo les consta a los protestan
tes que los Libros del Nuevo Test amen l o son divinos, sino por la 
autoridad de la Iglesia Católica?....

¿Por qué de entre esa muchedumbre de Evangelios que salieron 
a luz en el siglo primero, los protestantes reconocen y aceptan sólo
cuatro como divinos?....  Lu Iglesia Católica es, pues, lu única, que
puede, con autoridad infalible, determinar (p ié Libros son divinos, 
y cual es el sentido genuino y verdadero de ellos: porque la Iglesia 
reconoció y veneró desde un principio como divinos e inspirados 
por Dios los cuatro Evangelios, por eso, cu el siglo décimo sexto, 
esos Libros eran reconocidos y venerados por todos como divinos.

Los fundadores del ITntcstnmismo fueron católicos antes de 
ser reformadores: cu el seno de la Iglesia Católicu, de la cual se 
wpnriirin,. fin' ilnmlc <im' rjlinm oran divinos, quí I,,-
broa tenían n Dios por autor.
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C A P IT U L O  C U A R T O

OBLIGACIONES DE LOS CATÓLICOS UESt'ECTO DE LAS 
mnLIAS PROTESTANTES

Una advertencia previa.— Leyes canónicas y  p ráctica  de la  Ig les ia  acerca 
d é la  lectura de la  B ib lia — Suciedades B íblicas.— H an  « id o  pj.u|,|.

bidas por los Papas.—Deberes de los católicos,—Obligaciones de 
los Obispos.—Un ataque personal.—Contestación.

I

P a r a  con c lu ir  lo  r e ln t iv o  a  la s  B ib lia s , qu e, c o n  ta n ta  pro fu sión  

(le rm iu m i en tro  n o s o tr o s  lo s  e m isa r io s  d a la s  .Soc iedades  B íb licas 

p ro te s tan te s , f a l t a  s ó lo  qu e  a d v ir ta m o s  (M inies s on  la s  nli|¡«-m.¡n. 

lies  que, en con c ien c ia , tenernos lo s  c a tó l ic o s  re sp e c to  de  la  lee. 

tu r a  d e  sem e jan tes  B ib lias , y  d e  l a  c o n s e r va c ió n  d o  lo s  e jem p la 
res  d e  e llas.

T o d o  c a tó lic o ,  p o r  sor  c r is t ia n o ,  ¿ e s ta rá  o b l ig a d o  a  leer la 

B ib lia ?  S i e s tu v ie ra  o b l ig a d o  a  le e r  la B i i . l i  -, ¿ cu m p lir ía  con  ese 

deber, s i le y e r a  la  B ib lia  trad u c ir la  n ! c a s te lla n o ,  s in  n o t a  n in gu n a  

e x p lic a t iv a  d el s en tid o  do la  S a g r a d a  E sc r itu ra ?

Un c a tó lic o  ¿p o d rá  leer, s in  c o m e te r  p ec a d o , una. B ib l ia  p ro 

te s ta n te , d e  e sa s q u o  expenden  lo s  e m is a r io s  d e  la s  S o c ied a d es  B í

b licas? ¿ P o d rá  c o m p ra r  un e jem p la r  d e  e l lo ? ....... ¿ P o d r á  re ten er

en su p od e r  uno o  m ás  e jem p lares?  ¿ P o d rá  p r e s ta r lo s  a  o tro s?  

¿Quó d eb erá  h acer con  lo s  e jem p lo  res, q u e  lle g a re n  u  sus m anos?—  

H e  a q u í la s  p r in c ip a les  p reg u n ta s , a  la s  q u e  v a m o s  n d a r  c on  los- 

ta c ió n , e xp o n ien d o ,c on  c la r id a d  y  c on  s e n c i l le z , la  d o c tr in a  ca tó lic a .

M u y  bueno, m u y  s a n to ,  m u y  la a  d a b le  es le e r la s  S a n ta s  Eseri- 

tu ras , m e d ita r  sus p a la b ra s  y  g r a b a r  en  e l c o r a z ó n  su s  d iv in a s  en 
señanzas. L o s  L ib ro s  S a n to s  lm u  s id o  e sc r ito s  p o r  in sp ira c ió n  del 

m ism o D ios  y  c on tien en  la  re ve la c ió n , qu e  e l (V ia d o r  se  Im  d ign a d o  

h a c e r a  lo s  m o rta le s ; p e ro , ¿ e s ta rá  o b l ig a d o  a  le e r  lt. B ib lia  to d o  
c reyen te?  E l qu e  ,lf, le ye re  la  B ib lia , ¿ c o m e te r á  p ec a d o ?  ¿Cuál es 
la. d o c tr in a  de  la  Ig le s ia  C a tó lica  s o b re  e sto  p u n to ?

L o s  Heles n o  es tán  o b l ig a d o s  a  le e r  la  B ib lia .  E l c a tó l ic o  que 

‘ , * 1 ''  1,0 c om ete  p ec a d o  n in gu n o .— E s ta  es la  d oc tr in a
M ola Ig le s ia  C a tó lica  en p u n to  n la  o b l ig a c ió n ,  q u e  d e  le e r  la B ib lia  
tienen  lo s  fieles.

L a  Ig le s ia  C a tó lica  n o  Im  im p u e s to  nunca a  lo s  líe les  p rec ep tos  
a is n n  oh en s í m ism os, y  c u y o  c u m p lim ie n to  es  im p o s ib le  en la 

p ta i lea. o s  p rec ep tos  d e  la  Ig le s ia  C a tó l ic a  s o n  ra zo n a b le s , y  
p ilonen p on erse  p o r  ob ra .

S u p o n g a m o s  qu e  la  Ig le s ia  C a tó lic a  im p u s ie ra  u lo s  fieles  el 
n m e p t o  c e  e c rh t  B ib lia :  ¿se p o d r ía  c u m p lir  s em e ja n te  p rec ep to?
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Pura cumplir ose nrceeuto
• i , ,  i „  * ’ B irm  indispensable míe tod o  ílc*l kh-

S i
p u l "  "  Olirendw a lean i K"rí,,‘ L ’tn ‘ pó"n ¡i",‘1<', v rl<’.’ T ™ '™  
númi.'ro incalculable de Heles, a i i c X  -n ''* °. ™ ™ rl°  (1™ " "  
„ ¡ „  poder salir de íl?  1 " r vm r ' " "

Y ¿en qllí* lengua deberla, leer el IM la Biblia, para salvarse? 
¿bula lengua magma! o ea la traducción al idi„a!„ a,atara" de 
cada uno? Si en la. lengua original; luego serla necesaria para 
salvarse aprender el bebre" ,v el griega. .SI |„ Biblia no estuviera
traducida al idiom a ,linterna d e ...... . ||el, ¿ebuo c umplirla la "lili-
gamón de leerln.

L a  B ib lia  tien e  irosas osearas y  que no es fú til entender. ¿Qué 
d eb er ía  h acer  el l id ? — ¿N o  sería n liM irdo eso do esta r ob lig ad o , en 
con c ien c ia , a  loor lo  qu e no es fácil entender? .... Si muchos pasajes 

dn la  B ib l ia  n o  fueran  oscuros, ¿por qué disputaran  ta n to  los sa
b io s  a c e rca  d el v e rd ad e ro  sen tido  en que deben ser entendidos?

E l  P a p a  C lem ente undécim o, en su Bula Unigénitas, expedida 
c o n t r a  lo s  e rro re s  d oc tr ina les  del jansen ista Quesnel, el n fio  de 

171.M, e l d ía  o ch o  de  Septiem bre, condenó com o falsas, sed iciosas 
y  c o n t ra r ia s  a l a  p rác tica  de la  Iglesia Católica tres proposiciones 
r e la t iv a s  a  la  ob lig ac ión  de leer la S agrada E scritura.

E n  esa  B u la  fueron  condonadas cien to  y  una proposición?s, de 
la s  cu a les  la s  tres  sigu ientes se refloren n la  lectura ilc  la B ib lia .

P uimbiia.— «O til es y  necesario en to d o  tiem po, en to d o  lu ga r  

y  a  toda, c lase  do personas, estudinr y  conocer e l esp íritu , la  p iedad  

y  lo s  m is te r io s  d e  la  Escritu ra  S agrad a .»

SuaUNDA.—«La lección de la Escritura Santa es para todos.»
T huckiia. - » L n  oscuridad  de la S an ta  P a lab ra  de D ios  no es 

un m o t iv o ,  p a ra  qu e los  seculares so dispensen a sí m ism os de la  

le c tu ra  d é la  B ib lia .»
E s ta s  tres  propos ic iones  son la septuagésim a nona, la o c to 

g é s im a  ,v la  o c to gés im a  prim era, en el c a tá lo go  o  serie d o lo s  e rro 

res  de  Quesnel. condenados p o r  Clemente undécimo: ah o ra  bien, 

b is  p ro p o s ic io n es  con trad ic to r ia s  de éstas son  las  cató licas . (1 )

(1) Pondremos aquí el texto latino de bis tres proposiciones eoude- 
nnilmi por Clemente undécimo, recordando, que la doctrina católica te 
contiene en otras tantas proposiciones contradictorias respecto de lúa 
condenadas. ,

70. UtUe, et necussnrium est omni tempore, otniii loco, et ninni perso- 
mirum gi-ncri utrnlcre, ct rognonmv «plrltuni. pletntoin, ot iny«tcnn .nem e 

Scripturne.
HU. Lectio Snerne Scripturne est pro ómnibus. _ 
m . ObsviirltnB Sm.ct! Vorbl IM imn i*t infci» rabo  R»

ipsos nb ejus lcctiouc.
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S¡ estas tres proposiciones han sido reprobmlus y romlonudns 
por !,i Santa Sede, es cloro (pie hi dnclriiin contenida. cu ell„ 8 (1>I 
contraria a la enseñanza de la Iglesia ( atnlien, y, por |(, mjH|,Jo 
se deduce de allí que los líeles no están obligados a- leer la Xii-r,.,,,],’ 
Escritura: sostener que los creyentes tienen obligación de í er lu 
Hihlin.es enseñar una dodritm errónea, condenada. por la Autori. 
dad déla Iglesia Católica.

Consta evidentemente que, en el primer siglo de la éra cristinnn 
no estaba todavía completo el número de Libros inspirados (],,¡ 
Xuevo Testamento; pues, el 10 va lipidio de San Juan se publicó lm. 
cía el año centesimo di* la Iglesia: cuando no lmbía aún Libros 
divinos, les bastaba a los fieles la enseñanza tradicional: asíq(ll. 
hubo ya Evangelios escritos V Epístolas de los Apóstoles, estos 
Libros se leyeron en las reuniones piadosas de los fieles: ,v ningún 
documento auténtico existe para probar que en aquellos primeros 
tiempos del cristianismo hayan estado los fieles obligados a ]p¡.r 
las Escrituras en particular: las leían a menudo, meditaban en 
olías; pero no por cumplir ninguna. obligación, sino por piedad y devoción.

11

/.Qué pretenden las Sociedades bíblicas expendiendo ejemplares 
de la Biblia traducida en lotigmi vulgar?.....

¿Se proponen un fin Imeno?.....
/.Xo intentarán,cu verdad, hacer (pie los católicos se rebelen con

tra la Autoridad déla Iglesia, apostillen de la verdadera fecri.s- 
tiiiim. y caigan, por fin, en la indiferencia religiosa?— Esa gcncro- 
sidnd aparente, con (pte derroi'liaii considerables sumas de dinero 
en la impresión y en el merendó barato de Biblias en lengua val-
P,lr» ¿n'"' W! propone?, ¿qué intenta?..... Se propone la nposln.sín
de los católicos; intenta el indiferentismo en religión. Esos son los 
fines funestos de las Sociedades Bíblicas, cuando inamlnu a los paí
ses católicos, como el nuestro, emisarios o propagandistas eticar- 
fí'idos de expender Biblias mntilmlas en caslellutio. I

I imIoh los que, a sabiendas, y de mata F«* mi* obstinaren en sostener 
estos errares, se lm lina en pellín i de incurrir en cxciuumiión reservada al 
Bajía, jmr el Iieelm de sostener esos errores Así enasta de la célebre Com:- 
titueióu A¡>t>s(nllmt< S'oiits. expedida el \ J de Octubre delNIUI por Bfo 
nono: recomendamos que se lea el número primero déla secunda serie, en 
que están los casos ea que se incurre eti excomunión tatuó souioutino, 
reservadastm¡iHottor a la Suata Sede.

M t anón primero de los de la secunda serie, diee así: Son excomulga- 
dos eoa excomunión taino sontontho reservada ni itomano Bontíllec.- 
«Los que ensefiiiia o defienden, aliora en público, ahora en privado, jiropo- 
«s emúes condenadas por la Sede A|in.stóliea bajo nena do excomunión •tu tno .sonton tino.»
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P()l* OStlIj UIK'MIIH St! ()pri||ií»„,..„, * . ,
Iiih Sociedades Ilíl dinas «-nniuló I J,ri,"*Ji!l"K ,1"1 KÍf'r,°

(hvírorio décimo sext o las condenó i a eendennrlas;
"  tm. imm.dinhw ,! ,l" a lns e. ultimacionesllL , “  ■ " " " '" " t o s  , m . , I r , H n m l i , - ,  i,¡„ , ,  ,

roinlannaluli y lV | in il),u -p ,. , . . . . . .  “ " " " "  ™
i™ s,„.í,!,i,„im  n ¡ M i n , s . ™ ¡ u 7  .™""«...

drill» fines red os?..... (¡iv'orio décimo Ki>vt i ■ ’ ‘‘-l l,poIl,m‘. Itl v.,,,,,.,, ~ n"  uw,,m» M*tn hizo niíMH.i.'in espct-nl
‘.¡...ní.. .1) .v *.... lamí

I l i r "  ln s  .‘ lu ís n r in s  p ro te s ta n te s . ...............  ,,¡H.

¡,m|'M" T " , B " ”  |>ro|mp;a „¡ w ,l¡í„,„le „l Proles!,o.Hea,o: 
l ia n t e s  .1- e s t ir p e  h i s p a , , , „ „  „ „ „  ll-,ir i, , , , i v  „ „

'i" '"1" "  " ose i.Ki.itl,.,,,.,, ........... . „',lll„ri,llis „
la vmlml eatolien n ni,razan rl ........... snramla ,|e él luilns
sus eoiisrrlienrins hlirieas. 0 s„„ ™i olí,-os siarrrns „ ¡millar,.alistas
i,sp,.,ailatlv„H a,, reli-lói., y api,-áreos ...... vi,la próetiea: protes-
tantas mi son: para los hispann-ainariranns al Protestantismo as 
lmstu ridículo.

Si alumnos campesino* ¡«morantes do nldclmolas atrasadas so 
dejan Untar, por mui tundirá limosna semanal. para concurrir a las 
.Imitas de los protestantes. aso no prueba que ni Protestantismo 
Itn.va comenzado n echar raines en los pueblos católicos del Kemulor: 
oso lo iiiiíno (pin ¡intnba es que, para aljínnos rúst icos del na tupo, 
ni socorro sema nal es un cebo, dél cual muerden, en el momento 
del hambre, ruando salían ipte sil acomoda liria y ocasional apos
taría di* la fe nalólira lns lia dn tranr. nomo de adehala, ttn eaipleillo
dntiobinnio..... Sus tierras son estériles: sus pegujales son tristes
montones de amia, non los que jilean el viento: ni hilo mezquino 
dn ajrun. que lmja. cansado, dn las alt uras del páramo, ns absor
bido por ni sediento arenal: el tallo dn rebatía, pálido, endeble, ca- 
brrrn a merced del huracán, o se tpiinbru y vuela por los aires, lle
vándose ln esperanza déla tardía eosedia....  ¿quehacer?....  Alar-

(I) León tluodtViimi cmidniió lns Suciedades ItíliliriiH nula Kncíelicn TU jnimuin ;ttl stinimiiionflUrntns, piililicmla c! ti dr Mayo de
Pío octavo las condenó en hii Hnefclien tlel -■! de Mayo deis:!!). que 

empieza con las palabras Tnnlltl huinillitntl nostnie:
(Ircpirio décimo sexto las volvió a entiileiinr cu m i  KneíeHcn Inter 

¡H’iH‘rl¡iuns, dmla a luz el (i de Mayo de 1H-14:
Pío nono reiteróla cmitlenacióii en sus Letras apostólicas (¿ulplurl- 

bus, expedidas el i» (le Noviembre de 1S |li.
C asi íta los los docmneatoH pontlllclos relativos a  la condenación de 

la s  Sociedades Illlilicas se liallan reunidos y  crtmolójxicamente ordenados 
. ' 1 1  t,i llovíala latiliil (1,‘ Itiimii. titlllmln -li'f.'ii' H a n rtw  .SVit/s. viiliinu'Ii 
„ „ „ „  v  ri,lam en t m , . -  I.» Hl.etellen .!,■  IT,, .« t i l™  .V li. lia I'In l'»a- 
i!,|» v,‘ M  l>„ la enlorehln ttHiliul.i -t i l*  . I n 'm r n m m la  tUh-
(liorna, tom o ounrtn, IS '.ll. y tomo «ustu. I'nnlom parla. W J1-)
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<mr la mano callosa y cscnálala.....  el vendedor tw Biblias trun.
ras dejan! caer en ella el óbolo de hi apóstame.....  ¡Pobres n 1,1 e«.
nos el alma de ellos queda mas desolada que el yermo arenal!

En virtud de las reflexiones que preceden, podemos ya, dar so- 
loción n los casos, que ocurren en la práctica.

¿Podrá un católico comprar ejemplares de la Biblia protesta». 
te?-No puede: no le es lícito: cuando los compra, comete un neto 
malo, porque contribuye con su dinero a la guerra, que contra la 
J»lesia Católica lmcen las Sociedades Bíblicas: a  nadie le es lícito 
cooperar a una obra conocidamente mala y  reprobada por la Su- 
preina Autoridad de la Iglesia.-Un católico no puede comprar ni 
folletos de propaganda protestante, ni Biblias en castellano, ni 
aún con el fin de ocluirlos al fuego, porque les es prohibido erogar 
su dinero en negocios de las Sociedades Bíblicas.

La lectura délas Biblias protestantes en castellano está expío, 
sámente prohibida; y  ningún católico puede leer en ellas sin come
ter pecado: lo mismo respecto de los folletos de propaganda pro- 
testante.

¿Qué debe hacer el católico con los ejemplares de las Biblias pro
testantes, que cayeren en sus manos?

Debo entregarlos inmediatamente a la Autoridad Eclesiástica: 
si no pudiere hacer esto, debe quemarlos, porque no le es lícito con
servarlos en su poder, ni menos prestarlos a otros.

Estas son las obligaciones que. en concieiicin, tienen los cató
licos: todo el que sea de veras católico se lia de esmerar en cum
plirlas religiosamente.

III

Cuando dimos u luz por la imprenta, en el mes de Febrero de 
1808, nuestras Advertencias sobre las Sociedades Bíblicas y sobre 
)ulectura délas Biblias protestantes cu castellano, un extranjero, 
comisionado para vender en el Ecuador ejemplares de la Biblia tra
ducida al castellano, nos acometió por la prensa: mas el comi
sionado, en vez de razones, llenaba sn escrito de injurias con
tra nosotros.

Nuestro cumplimiento de los deberes de Obispo católico, puní 
conservar pura la doctrina de la Iglesia, lo atribuía a mezquino y 
vil interés temporal: ponderaba las ventajas de la libertad polít ica, 
queriendo dar a entender que la libertad política era un resultado 
del Protestantismo, ,v, por lili, felicitaba a bis ecuatorianos porque 
se Imbía acabildo ya en el Ecuadorhi Inquisición. Con estanoti
cia, tan nueva, tan Humante, combatía, uuesl ras Advertencias.

Nosotros publicamos entonces un cort o artículo, el cual liemos 
juzgado oportuno reproducirlo niinrn,para. concluir así estas nuevas 
Advertencias populares acerca de las Biblias protestantes.
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Ante to,ln no quonmm* «Uta rm,ni„r,
Oreg,„',o il&mm «esto lns 01l¡ ^ , 111»™ ", la

Encíchcn, que anees citamos.
Hagamos, tita el oln-n» v¡|sil„ lltnB. ,|p

nuestro Bolleltml snemlotnl |mr el hfa, espinln,,! ,le las nlnm's „„  
han .le quedar exelm.lo» ni lns mis,,,,,, propugamiintn» orr„ r 
y maestros .le Is nnpieaml, eu.vu perversl.l.ul, mrnqne ,cll ,„„el,„, 
no por oso ha .le n,ipe.hr que, nlllne,«lamente, tmlu,jemos por sel- 
varios, empleando pura ello los me,lies y arbitrios que no» [aeren 
posibles. Qnonwi ntsi nmjav mu,mU,H sil. non tomen o /«tiñere dcheimm nb eonitn no/nte, t/uibns potn-umis ríí.s ef morlis, impijn- 
sius procurawJn.

Para que se vea cuán sin fundamento se jnctnn los protestantes 
de que al Protestantismo se le debe el desenvolvimiento de la li
bertad política en los pnises civilizados de Europa, citaremos aquí 
el juicio de dos historiadores, cuya autoridad midiese atreverán- 
rechazar. Esos dos escsitores son fíuizot y Chateaubriand: (¡uizot 
protestante; Chatónuhriand católico: ambos eruditísimos e im
parciales.

Guizot, en su lección secunda del Curso do Historia nwdovmt, 
se expresa así:—«En Alemania no bahía libertad política; pero 
«tampoco sola lia dado la Reforma, la cual más bien ha reforzado 
«que debilitado el poder de los Príncipes; antes ha sido contraria 
«a las instituciones libres de la edad inedia, que favorable a su 
«desarrollo.»

En sus ¡Cstudins historióos, haciendo el análisis razonado de la- 
Historia de Francia. Chateaubriand escribe lo siguiente:—«Se ha 
«dicho que el Protestantismo Imhfa favorecido la libertad política 
«y emancipado los pueblos. Pero ¿los hechos baldan acaso como 
«los que lo dicen? Es cierto que en su origen, la reforma (Calvinista) 
«fuá republicana; mas lo file en sentido aristocrático, puesto que 
«sus primeros discípulos fueron caballeros. Los calvinistas en sus 
«sueños quiméricos idearon para la Francia un gobierno compuesto 
«ile principados federales, que la hubieran hecho muy parecida al 
«imperio germánico; y icosa rara en verdad! si se hubiese llevado 
«a efecto esta idea, se hubiera visto renacer el feudalismo por medio 
«del Protestantismo. Por esto la nobleza abrazó y defendió con 
«tanto empeño el nuevo culto, el cual la recordaba v afín hi hacía 
«entrever el íwtiilitoiinieiito de su extinguido poder. Pero, una vez 
«pasado el primer hervor de la pasión, bis pueblos no alcanza roa 
•con el Protestantismo ninguna suerte de libertad polítien.

«Volved 1n vista hacia ol norte de Europa, a los pulses en que 
.tuvo »u ul-igi-1, la Helor,un, y en lo» ,-unles eree.ú y se sostuvo, > 
.un tollo» .-ll„»  ileseuliriréi» la film, v, »  - f  •’ » '>" \ ’
.la Primln, la Snjimin lian .............ni» N<> el n-guuen ul «oloto.
.Hgohlenio ,le l»ia.„.,«n-n ,».-eonvlrHÓ en u„ .les.mt.n.no legnl, ,
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«el Protestantismo, ni piulo eelinr pie ai mucho nimio» nolinuitn,. t 
fi>u los países republicanos: mi (Sénovii no halló eco alisohit1,,Upn 
•y mi Vmiecia y I'Vmirn loilo lo mus que eoimíguió fue una p,,n i| : 
•iglesia oculta. Iii qni» t»nlo poco mi perderse; Ins bellas „ rt(, ” 
•el heruio-n» sol del mediodía li‘ i»nui mortales. En Suiza sólo 
•paró mi los Cantones aristocráticos, análogos a su naturaleza* 
«y aún mistó mucha salían» al restablecerlo. Los aun tonas 
•pillaras o democráticos como Schwitz, Uri y -Uutervnld, verde* 
•liaracima dala lihartad Helvética. lo rechazaron. Tampoco 
•do decirse que un Inglaterra haya sido el Protestantisnio 
«cansa da la Constitución británica, la, cual su promulgó rnuclio 
«natas dal siglo XVI, cuando dominaba todavía la religión católica 
«Y tan lejos estuvo al pueblo ingles de alcanzar mayor libertad •„,
•habar abandonado la fe da sus padres, que antes bien puede ase 
«gnrarse que, ni el Senado de im Tiberio fuá mós vil y adulador 
«queel Parlamento de Enrique VIII, el cual hasta llegó a decretar 
«que la sola voluntad del tirano fundador de In iglesia. An«-|icnna 
«tenía fuerza de ley. ¿Y por ventura fnó inri» libre Inglaterra bajo 
•el cetro de Isabel, que bajo el de María,?*

CUESTIONES I)E  M O RAL

el Quinto Mandamiento de la Iglesia

(•ARTA CIRCULAR A TODOS LoS CATOLICOS

, l , ‘ h  H o p ú b lic n .  d r l  IC r lindar, y  n s / w id n ln ie n fc  t i  Io n  

df> In _•! rqnididursis tío (Juila.

iMi muy apreciado Señor:

Mu.v conocidas son il« Ud. y ,1,. todos un In itepúldlm 
lascircunstimcins oramómlcns, „n ,,ue su eucnentni nchml.
""alte In Iglesia católica. en el Kunn   Ins rea Ins, ron, 
antes se sostenía, Fueron suprimidas por el Goliiornn; In te- 
cnndnmón de ellas se eundenó raimo na crimen de estnín en 
In lamosa ley llamada, de Patronato, y la Iglesia ,p,edó re- 
dm-idn a la triste condición de mendiga, en In ennl no es
pnmlile que continúe por más ......po.-Lns Diócesis en el
Leñador, o sellan de suprimir, por falta de reenrsos pura
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'"'.sus |mm sostonerlus, sería roo,',o. 
°  1,LM<1 n ln. prniitíi miliza-

sostenerlas; o los Prelnrlos <lel,e,llris
zos nos sean posililes, nnni evitar l„ • ’ P" " " t" s pfíner-
toriann: .laja,- ,„,e las ! « ? , « u J  ' T "  ' "
damente por falla de recin-M,,* .......... .' I'" 1^ “ O’endo rílpi-
rar, de un modo indir

citín ele los planes «juh. parala ,lastrar,-¡ón ,|, |„ Iu.li„ irtn 
Itan idonthi los enemig™ ,1,. la Igl,!ll¡n t,„ nnestra antes ’

-quiln. .V al.oru perlnrlanh, Hepúl,l¡en.--t¡„é ,|„l,ere, „ l  ha
cer los Píela, os en |„s puentes rirtanistaiuáasV — Ileheaios
dirigirnos a los Heles v exhortarles ni ....... .¡aliento de h,s
obligaciones que su rnráeter de hijos déla Iglesia católica 
les impone. La Iglesia calrtll™, en el ,plinto ,lesas man
damientos, impone a los Heles la obligaran, de contribuir
con lina erogación precisa, para el sos......alentó d e le ito
divino y  h, decenio sustentación de los ministros sagrados.

Lu obligación de contribuir al sostemmirnlo del culto 
divino nuce del mismo Derecho nat ural, y se funda en la na- 
tu raleza misma del hombre, <|u¡cut por el moro hecho de ser, 
como es, criatura ruciounl, está obligado a tributar culto a 
Dios, cu reconocimiento de la dependencia do la criatura 
respecto del Criador, y del dominio absoluto que tiene Dios 
sobre el hombre y  sobre todo cuanto al hombre pertenece.

A esta obligación fundada en el Derecho natural, se aña
de el deber impuesto por la bey divina, que nos manda lloa
rar a Dios de cuantas maneras nos sea posible; y a la  obli
gación, radicada en el Derecho natural e impuesta expre
samente por el Derecho divino, la estrecha y la hace más 
concreta y  determinada el mandamiento de ln Iglesia.— lía 
este mandamiento de la Iglesia debemos distinguir bien dos 
cosas; el precepto en sí mismo, y la numera cómo se loba 
de cumplir: en cuanto al precepto en sí mismo, la Iglesia 
no puedo dispensar a nadie de su observancia, ni de su cum
plimiento. porque la Iglesia no tiene facultad para exonerar 
a los Heles del cumplimiento dolos deberes que se fundan 
en el Derecho natural y han sido impuestos, además, por 
el Derecho divino: respecto al modo de cumplir el precepto, 
es necesario saber que la Iglesia no ha querido dejarlo ni 
a- la voluntad ni al arbitrio, ni mucho menos al antojo de 
los fieles; antes, por el contrario, la Iglesia, con su auto
ridad, ha determinado la materia que se ha de dar, y lia 
fijado la porción de ella: la materia son los frutos de la
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autoridad legítimo para variar la materia y  para sustituir 
una tasa por otra.

En esta República ecuatoriana. la Iglesia había estable, 
cid o el diezmo, el cual se conservó hasta que, el arlo de 1890 
la Santa Sede, a petición del Supremo Gobierno, sustituyó 
el diezmo por la cuota de un tres por mil en dinero sobre el 
valor real de los predios rústicos: al hacer esta sustitución 
declaró y  advirtió el l ’adre Santo León décimo tercio que 
de nuevo, quedaría, establecido el diezmo, cuando se dejará 
de pagar, por cualquier motivo que fuera, la cuota del tres 
por mil. Según esto, se halla actualmente en todo su vigor 
para los Heles, la obligación de pagar el diezmo.

La sustitución del diezmo por el tres por mil se hizo no 
por el Gobierno civil, sino por el Papa: el Gobierno pidió 
al Papa la sustitución, y  el Papa concedió lo que se le pedía 
porque en la Iglesia católica la suprema autoridad que pue- 
de imponer leyes, que obliguen en conciencia a los Heles, es la 
del Papa, como ('aboza de la Iglesia y Vicario de Cristo 
en la tierra.

La imposición del diez por ciento adicional sobre los 
derechos de introducción en ins aduanas de la Rppúbliea 
fué decretada sólo por el Gobierno civil: la Santa Sede per
mitió que los Prelados aceptaran la renta creada por la 
Autoridad temporal; pero el permiso no fue absoluto sino 
condicional y a manera de ensiiyo, pues era muy prudente 
prever que la contribución del diez por ciento adicional no 
se había de entregar a. la Iglesia, para cuyo sostenimiento 
se había impuesto: así como se había previsto, sucedió.

Consultada la Santa Sede p<ir mí, romo Metropolitano 
déla  Provincia Eclesiástica Ecuatoriana, Su Santidad selrn. 
dignado dar instrucciones acerca del cómo se debe proveer, 
de hoyen adelante, ni sostenimiento del culto divino y a la 
conservación de los Diócesis en el Ecuador: la Iglesia es ne
cesario que en el Ecuador tenga vida, y  que esa vida sea 
vida propia, vida independiente, sin que, en punto n rentas 
para su sostenimiento, esté nunca a merced del Gobierno.

iod o  ecuatoriano, que sea sinceramente cutólico, con
tribuirá, de buena gana, para el sostenimiento del culto 
divino y para la conservación decorosa de los ministros sa
grados: el que, pudiendo contribuir, no quisiere hacerlo, 
manifestará con su negativa mm de dos cosas: o  que de tal 
modo ama los bienes terrenos, que le duele consagrar una 
pequeña parte de ellos al servicio de Dios, lo cual es avaricia
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iletiwtnbl»; n nnr w. |m . , ,
K« niltoi-iilml, y esto bitíil niin'r!™ 1“  ,SlcSÍ'1 -v ('»'CI¡liU.

jHeliiisnr »l oniniiHiiiiunt,, ,i„i 1 ¡' « ín i ln lo  al osclinilulo. 
Iglesia, no Kí-ríii „ „  (•.■Bcíj„,in|0.,l,,V: " . '"«"«'nmiento de la 
(Iesiibeileeer el niiiiiduiiiieiit,, C“ ,'T  mz"" lmm
U> (Ir su Autoridad. . =lu!-|n. «I descoiiiicinneii-
'ImIo?..... Escóndales luí di- | „ Z " ™c4" (,lll<> “ 1 escfln-
K iieri«lo ;pem ,_i,nnd(UBi M u (‘ ' "mndo, decín Jo.
n, oro,-.minio !!.....  Ui,t" ’ «I*vino,—¡Ay! del quo dio-

vomnLn, sino r  n "  dr i,í>

" " .o r to . s . no  restitu y ere  „  1„  I(.,os¡11 tod o cantón l M e  
m u  lo h u liie ie  d efm iidu do . U  enignclón p a ra  el cu lto  dTvi. 
no e s n e l  o  do ju sticm . y  no |m íetic„ de mera caridad.

. lodos los eiitolicos deben, ReKiin su condición, contri.
‘sosteiiiiiiiento de 1„ l-Iesia: los propietario» 

do hacienda» o finidos rustico» pueden elegir libremente el 
tres por mil o el diezmo: los que no fueren propietarios de 
lliieumdiiH o fundo» rústicos, pero poseyeren capitales colo- 
(•luios a mutuo o un uní piusas comerciales e industriales, di*, 
bumn contribuir, tasando ellos misinos, en su conciencia, 
lu cuotn nnnal con que lia van de contribuir: para tasarla, 
tomarán como base de su cálculo el tres por mil sobre el 
capital en g'iro. L1 que optan; por el diezmo, lo pagará en 
especies o en dinero, mediante el arreglo que, previa mente, 
hiciere con la Autoridad Eclesiástica.

Llamo la atención de Ud.. Señor, sóbrelas verdades si
guientes, muy dignas de ser ponderadas maduramente por 
todo católico.— La Iglesia es sociedad perfecta, la más per
fecta entre todas las sociedades humanas que existen en la 
tierra: sillines la salvación de las almas para, gloria de 
Dios.— El culto divino público es uno de los deberes de la. 
Jglesin: la Iglesia lo tributa a Dios, todos los días, en su 
propio nombre, en nombre de cada uno de los fieles, v en 
nombre de la sociedad entera, porque deben honrar a Dios 
no sólo los hombres como individuos, sino la sociedad como 
sociedad, puesto que Dios es Criador del hombre y autor de 
la sociedad.—El culto social, que la Iglesia tributa oficial- 
mente es lo que solemos llamar oficio diviso, que todos 

II «s
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los díus se celebra en la Catedral: la falta de este culto sería 
un crimen social contra la virtud de la Religión.

En estos últimos tiempos, hallándose las catedrales des. 
pojadas desús rentas, ha sucedido que en algunas de ellas 
la solemnidad del culto divino casi luí desaparecido por 
completo en gran parle del año.— Me es muy triste decirlo: 
la Catedral de .Guayaquil, d é la  generosa Guayaquil, déla
dadivosa Guayaquil, se va extinguiendo paulatinamente.....
Guayaquil ¿la dejará desaparecer?.......  i Dios no lo per.
mita!.....  Enlbarrn, por la suma pobreza de esa Catedral,
nos fu6 necesario suprimir, durante todo el año. algunas de 
las prescripciones de la sagrada Liturgia. ¿Qué se ha hecho 
en Riobnmbn? ¿Qué no ha deplorado la  triste, la  desolada
Loja?.....  ¡Ah! El culto divino ha padecido quebranto; ¡pero
los pecados públicos, ios escándalos se lian multiplicado 
de un modo que pasma!!

E! culto divino lia venido a menos, y  los pecados pú
blicos se lian aumentado de un modo que pasma: ¿no será 
ésta la causa de las calamidades con que liemos sido allí- 
gidos? El Todopoderoso ¿dejará sin castigo nuestros alar
des de impiedad?.....  En los días de prosperidad nos sole
mos conducir como si fuéramos absolutamente independien
tes de Dios;, viene el momento de la tribulación, y  entonces 
en nuestro loco orgullo nos atrevemos hasta a  blasfemar 
contra la Providencia. Si reflexionáramos sobre nuestro 
descuido en el cumplimiento de nuestros deberes, caeríamos 
en la cuenta de que Dios no nos castiga, como merecíamos 
que su Divina Majestad nos castigara.

Las necesidades del culto divino no son las únicas que 
actualmente padece la Iglesia en el Ecuador: tiene muchas 
otras, que me angustian y me llenan de amargura el nlnm; 
pero de ellas no quiero hablar ahora.

El que recibiere esta carta mía se dignará contestarla, 
poniendo en la  esquela, que va adjuula, su nombre, su ape
llido y  el modo como quisiere lmcer el pago de la  erogación 
para el sostenimiento de la Iglesia.

Dios Nuestro Señor bendigo, a  Ud. como le bendice su 
afectísimo

Federico,
AIIZOIHKI’I) de (¿cito .
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1112(1 lamento I,K •‘Kí'AtMIAClíiV

AUTO AKZOBISJPAL
HOHUK LAK KIlOCLU’lOXFS

'm  ™ ‘ » *  I-AICA M Lm .TO

( ’omo es necesario nmi»»
priueipalnieritfi en lns q „e s„ velieren" |tOd0S 'nS H’sa" ’ y 
culto divino en mientm sniitn KnstB"""iento dol
juzgado indispensable expedid na f  t‘ ¡ l'l,|'olltn" a. .'“ '"os 
lns erogaciones, con nue hnn ,í t 11 m;,uidHción fie 
la co,.Anacida t l e T S l i ^ ' S? b".,r ,0*r Pnra 
ipie lia sido tnalmjudo pon \os ú • w',m™te reglamento, 
oído el parecen d odo ,n, t f ' v  ' " T *  ‘,B 
..celan,
mentó, y Nos reservamos a v«u in r„ , ' ue"  u"* ,  «wuiioh a a  os la facultad de añadírln

«p e ltn c ia . °  Pn" f° ™ “ Xns >» -oasé^re lá

cieníos’ sieté. Q,1Ít‘ ’ ' ‘‘ISÍet‘!de Mayo do1 nnode niil nove-

•}* Federico ,
Anzolasen de Qrrro.

J. Alejandro Lope-/.,
Secretario.

REGLAMENTO
jmm hi iv‘cnuríueión río ¡ns erogaciones con que deben 

contribuir ios católicos pnm el sostenimiento 
del culto divino.

T IT U LO  PRIMERO

ni: la oiilkiación ñu coxTiunuin paha el sostenimiento
DEL CULTO DIVINO

A rt. I?— L a  obligación de coutriliuir pnriv el sostenimiento del 
cu lto d iv ino se finida en el Derecho natural, en el Derecho divino 
y  c:i el Derecho eclesiástico, y  es, por lo mismo, obligación do con

ciencia.
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Vrt op_Siendo como os obligación de conciencio, ningún
trtllilo puedo iliepeiiHiirse por 8¡ mismo <lel rstnrto cumplí,,,,

Art :ir-Ln orogncióu conque lo» mt.llioos c o n t r i l n , p llm
* *• ■__.... .,1 entro /lo nuil rnrrluilmi.t .1__ i

y un una mera

TITOLO SEGUNDO

DEL MODO HE CUMPLI 11 ESTA OllUOAClüN

Art 49—Ln Silla Apostólica es ln fínica Autoridad competente 
para tasar y determinar el modo cómo se lia de satisfacer la obli
gación de contribuir para el sostenimiento del culto divino; y ln 
Silla Apostólica lia mandado que se pague el diezmo, o la. décima 
parte de los frutos do la tierra, guardando en la manera de pagar- 
los las leves y costumbres, que existieren legítimamente en cada 
Diócesis o Iglesia particular.

Art. ñ9—Los católicos en el Ecuador deben cumplir el quinto 
mandamiento de ln Iglesia, erogando voluntariamente la décima 
parte de los frutos, que cada año cosecharen en sus predios o fundos 
rfisticos; este pago lo pueden lmcer o en especies o en dinero, previo 
avenimiento con ln Autoridad eclesiíísticn respectiva-,

Art. 6"— Pueden pagar también siempre en dinero, pura lo cual 
se procederá del modo siguiente: se computará el valor justo y 
equitativo del predio o fundo, y se erogará un tres por mil sobre 
este valor total, justo y equitativo.

Art. 7*’— Pura hacer el cómputo del valor del fundo, no .se to
mará en cuenta el precio de las cnsns de habitación.

Art. H9—Todo predio rfistico, cuyo valor no llegare a cien sucres, 
queda exonerado del pago del tres por mil.

Art. í)9—La obligación del pago delires por mil, comienza a 
ser deuda de conciencia para los propietarios de predios rurales, 
cuyo valor puse de cica sucres, sin tomnr Jmj cuenta el precio déla 
cnBn de habitación.

Art. 109—Los católicos que no poseyeren fundos rústicos sino 
capitales a mutuo, o puestos eu negociaciones lucmtiviis honradas, 
contribuirán para el sostenimiento del culto divino erogando en 
dinero unu pensión amia!, la cual se tasará, en conciencia, por 
ellos misinos, tomando como base el tres por mil sobro los capi
tules propios, que tuviesen en giro.

Art. I I 9—La persona que tuviere fundos rústicos y capitales 
propios en giro, satisface su obligación de conciencia con sólo el 
pago del tres por mil sobre el valor de sus predios rurales: en este 
caso, el tres por mil sobre los capitales propios puestos a mutuo 
o empleados eu empresas lucrativas honradas, queda a. voluntad 
de los católicos.
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IIW ILA im sTU HE liEl'AEUAClClS 

T I T U L O  T E U C U n o

“  l" ':,' A I;" AC" ' s  V  M o n o  h e  u .e v a i „ .a  a  ™ „

ivnm'tiiirtslim'v’iin li" " r(l"¡'P¡»'>piil. un Trao-

—L.l llnim, Usada r ,.| l*n í,d , mV'’ ,'|,a',B'tiVÜ'
M otro p u lih iim . ' ' ',m *" ' ' “ I” ' » ! "

y d  tou Lór""1'1"8 "" "n"""'la
Art. 1;».—Cunmlo d I*n»l,ul« l„ juzgare necesario, el Ueenudii- 

!."r la eoudsión do recorrerlas pnrroquins, pora faci-
litar ln recmidaeión de las cuotas o erogaciones de los fieles.

Art. 1(5.—Iin m i  da parroquia habrá mi Colector jinrroquinl. el 
miiil será nombrado por el Prelado, u propuesta del Párroco v con 
informe del Vicario Foráneo respectivo.

Art. 17.—En la misma parroquia podrá Imber dos Colectores, 
miando fuere mnesurio que los haya.

Art. 18.—Loa Colectores de parroquia rendirán fianza real o 
siquiera personal, antes de hacerse cargo de su empleo.

Art. lí).—Los Párrocos, bajo cuya estricta dependencia estarán 
los Colectores, cuidarán con gran esmero de que éstos no sean ni 
remisos, ui arbit rarios, ni imprudentes en ln recaudaeián.

Art. 20.—El Tesorero remitirá a los Párrocos loa catastros, 
las cartas do pago y  los talones correspondientes, lasque sellan 
de t ener como norma jaira la recaudación.

Art. 21.—Cada Párroco, a petición de los contribuyentes, po
drá lmcer las rebajas que creyera justas cu conciencia: y. según 
ellas, se formará la nueva lista ile ln contribución en el libro que 
su remitirá al efecto.

Esta rebajase concederá más fácilmente cuando se trate de los 
capitales de que habla el artículo décimo.

Art . 22.—Los contribuyentes deberán entregar la cuota que les 
corresponde, eu amaos del Colector, ano «erque hubieren pagado 
al Tesorero de Quito, en cuyo caso presentarán «I recibo. Si hu
bieren pagado id Párroco, éste consignará cuanto antes lo recibido 
eu manos del Colector. Los productos en especies se venderán 
por éste de acuerdo con aquél.

Art. 2¡5._Cada mes entregará el Colector al Párroco todo lo
colectado, nrovin- cuenta eomprobmln con los recibos talonarios; 
v en caso de haber alcance contra el Colector, éste lineará un docu
mento de ln deuda, a fa vor del Vicario Foráneo respetivo.

•\rt *’ -l- — En Diciembre .le cada ano | mesen taran los Colectores
lum* uiióiitii S-Iimih y .1-1..» ....... Forúu.-o.s y «...
«i. V M n  I h m io  ln r.'.n itin íi. ..1 Ke.i.ir T uh.huio  .1 ■ Quitn.
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Art. 25.—Los Colectores ganarán por ron-la general al ,„.|lo 
por ciento de lo recaudado, n no ser que pI Cura respectivo ra-ea 
necesario aumentarlo; pero en este caso pondrá en conocimiento 
del Tesaren» de Quito, dando las razones que exijan el aumento.

Art. 20.—A «mía Párroco se le asigna el dos por ciento sobre 
lo que consignare en poder del Vicario Foráneo.

Art. 27.—Los Vicariqs Foráneos, dentro de quince días a ]tl 
más, después de recibidas las cu asigna cío nos de bis Párrocos, ]ns 
romitlrán al Tesorero «le la Capital.

TITULO CUAUTO

DE LA RENDICIÓN I)E CUENTAS

Art. 28.—Cada seis meses el Tesorero presentará al Prelado un 
informe, claro y  circunstanciado, sobre el estado en que se bailare 
la, recaudación de las erogaciones de los fieles.

Art. 20.—Cada año el Tesorero rendirá cuenta, debida mente 
comprobada, de los fondos que durante el año se hubieren co
lectado.

Art. 80.—Los Colectores parroquiales ívu.liráii cuentas, anual
mente, al Tesorero.

TITULO QUINTO

DEL PRESUPUESTO ECLESIÁSTICO

Art. 81.—8o formará, coa esmerada, prolijidad, un presupuesto 
anual.v  otro mensual, los cuiiIph servirán de norma pura bis cuen
tas del Tesorero.

Art. 82.—Los fondos, que se coleetaren délas erogaciones de 
T  ,M"'S l,,,rH «l«nste.iiin¡ei,l„ del cuito, uose podrán invertir en 
ninguna otra cosa, por laudable (pie fuere.

Carta a l  Cpiia iie ( ’nxoroTn. para ex tirpar  
CIERTOS A Ilesos

ll,Kf<P- 1,,m “ " « I ,  I1»™ ............... ... .........

\ enera ble Señor Cura:

J l ! ’ ! ' ; " '"  ||B I’" » " » »  ..... I„. ll,w „l,, a
<1h l i  ,l ..... . m, ............. ......

“ " « I  i , c a l . , m I.,.!,, I.., A u t o -
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c a u t a  i m v n L  B u  m m - . w  c ierto s  a  misos r,r,i

ridud eclesiástica; ni nmlín rini.in .. . .
.■".■nr-ml-. jimiiiH ln cnnisi,',,, ili-cóíirarín — lol"‘ Ma 
nliiisf) tiln abominable no so vuelve »  „* A íln' |,ue“* d(íí]lle un 
pnrtc. 1110 apresuro a .ln-Inrnr lo ni-iimito'™' ”  ° tro

« ,
está Olí Item lo i*ll conciiiiici,, „ ilcvolverlo oíos n ^ ^ o ^ M r o S  

........ ........->— 1—
Sogumlo.-El uní....pie puede, mi colirnr, sino colectar Iiih eru-

S,icones, con que los (leles deliei, coi,trilmir, en conciencia, puro el 
sosleniiineiiUi ilel culi o divino, es el colector, que ln Autoridnil 
iicli'Siiuitiuii luí nombrado jinrn esa parroquia.

Terrero.—Los fiólas dallen hacer esas erogaciones voluntaria- 
ilion tu, con ln intención recta de cumplir, como católicos, el quinto 
mandamiento de la Iglesia.

Cuarto, Nadie puede molestar a los fieles, con pretexto de co
brarles diezmos: los Párrocos deben enseñar a los fieles, instruirlos y exhortarles al cumplimiento de esta obligación, quk es ouliua-
1‘IÓX I1K CONCIENCIA, IMPUESTA A LOS CATÓLtí’OS POIl NUKSTI1A-SANTA
Madue la Iglesia católica.

Quinto.—Si eti esa parroquia hubiere alguna o algunas perso
nas, que no qulesiereti lmcer erogación alguna, pudiendo y debiendo 
hacerla, el Párroco se limitará a poner en mi conocimiento el he
cho: y ,vo haré lo que prudentemente juzgare que debo lmcer. como 
Prelado y Pastor espiritual de los fieles.

iS’p.vfo.—Todo el que, pudiendo lmcer la erogación anual para el 
sostenimiento del culto divino, reliusure hacerla, no podrá ser 
nbsuelLo, ni en la horádela muerte, sino contal que reparo el es
cándalo y restituya a* la Iglesia lo que en justicia debiere res
tituirle.Sú¡tthno.—.Según el Número sexto de la Bula A¡iostoUnw Sedis, 
se ludían expuestos a incurrir en excomunión, reservada de un mo
do especial a la Santa Sede, todos los que estorbaren o impidieren, 
que los Heles cumplan el quinto mandamiento de la Iglesia: para 
incurrir en esta excomunión, bastaría aconsejar que no hagan ero
gación ninguna.

Loa. Vt\. esta carta desdo el púlpito, el día domingo, cuando 
hubiere mu vor concurso de líeles en el templo; y, si conociere que 
es necesario*repetir la lectura, puede repetirla unas dos veces mus.

[ii.lulR.,. „ Uil. v ii lililí'» I'i» Hule» 'l« i*»'1 pinTuquia su ntectl- 
simo en Pristo.

«f «Fe b etico,
Arzobispo (le Quito.
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CIRCULARES

PAKA QUB KKCTEltDKX LOS FÍELES
e l  Q uinto  Ma n d a m ie n to  iie  l a  I iil e s ia

vi los Señores Párrocos ,r Capelhims, ¡i ¡os Religiosos 
,r n todos los Sacerdotes confesores.

Y enero bles Sncerd o les:

Pronto va a comenzar el tiempo sagrado de Cuaresme 
en el cual los fieles se preparan pura cumplir el precepto dé 
confesar y  de comulgar arañilmente: a  Mu de (pie todos los 
que se acercaren a la Mesa 10 u caris ti en, se acerquen ,.„,j 
buenas disposiciones y  sin malo ninguno de conciencia, us 
mando que les recordéis, que todo el que. podiendo cumplir 
el Quinto Mandamiento de nuestra madre la santa H es¡a 
católica, deja voluntariamente de cumplirlo, comete pecado 
mortal, y  no puede ser absnelto, míen tras no restituyen* 
a la Iglesia loque, en conciencia, estnv ¡en* obligado a dar 
a la Iglesia para el sostenimiento del calm divino.

No me mueven haceros esta advertencia ningún deseo 
de comodidades temporales ni de emolumentos terrenos: 
muéveme únicamente el anhelo de evitar, en cuanto de mí 
dependiere, el que se hagan confesiones nuil hechns, y el que 
se cometan sacrilegios, comulgando en pecad».— Vosotros 
lo sabéis muy bien, Venerables Sacerdotes: la conciencia vo
luntariamente errónea no excusa de pecado: quien, pudieu- 
do cumplir el Quinto Mandamiento de la Iglesia, n o  lo n )m. 
pie, por la repugnancia que siente de dar a Dios un po
quito de lo mucho que délas manos de Dios recibe miseri
cordiosamente, ¿aeró, excusable de pecado?.....  En el caso
presente habría no sólo pecado sino escóndalo. Heeordnd 
a vuestros penitentes este deber y  exhortadlos a  que lo rum- 
plan: deseo que lo cumplan voluntariamente, por cnncien. 
cía, y  nnda míís que por conciencia, erogando pura el caito 
Uivmo lo que, en su conciencia, viere cada uno «pie debo 
eiogar, ateniéndose u las Inst rucciones que liemos dado a 
este respecto. 1

Xnnltm tr°  l ' l','llKl"  ™ Elidiré un mimlire dn (Visto Señor

•r F e d e r ic o ,
Anzolasen im Qnm
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cmi'irLAiiKH ! 'A « .m :™ ,ll,.„1 .l u l n .1E|B>t 

A los ratóneos mnlribu.nnU-s i

HKLUHHi; CTMIU.IMIUNTO ."líl

s* morosos
Mi estimado Señor:

e! millo divino el níin .!<■ 1007, m, he encontnulo el nombre 
I 1 •• •' 1,11 Jiiíirmlu i|ne i»slu omisión luilirá provenirlo de 

" "  involuntario deseiiido de parte de Ud.. y no de un eul- 
juthle desprec-io de lu ley de In Iglesia, deío cual lo creo
ii r.I. iiicmpaz.

N¡ lu. en 'función puní el sostenimiento del culto divino 
filen» una limosna o una pura donación voluntaria, yo no 
molestaría la atención de TTcl.; pero, como es el reconocí- 
Hiieiitn de un deber de conciencia, me lie atrevido a recordár
selo a Ud., porque la omisión de una tan snn-rnda obliga
ción, podiendo cumplirla, sería un escándalo para lodos los 
(pie llegaran a saberlo. lis la erogación una protesta pú
blica de íe católica sincera.

Heudice a Ud. su afino, en Cristo.

Comunico u t'd. quo, do lio,v en lulolmite, se debe gnor- 
dur ooiiin disposición genttml 011 tuda la ArquidUicesi» la 
resolución i]no, rolativ,imenlo ni nimio eiímo Imndo cum
plir Ion ¡mlígeim* lu oblijincióm qno coino católicos tienen de

F e d e r ic o ,
A it/.oitm ru nk l¿nr<>.

Quito. ¿0  de Huero de

Lililí tuse y regúlase el pago de lu 
contribución eclesiástica, de los indios

Venerable Señor (Jura:
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Kl, QUINTO SIA.NÍ1AM1 UNTO 1>K IíA HILICSIAr>r»L

g;unrilar el (¿ninto Mandamiento de la Iglesia, lie dado píl)u 
la parroquia de Suiigolquí, el día treinta do Abril próximo 
pasado.— Esta resolución se publicará en el Boletín Ecl,,. 
mástico, donde la podrá leer lTd.— Le advierto que esta dis! 
posición se debe poner en práctica desde este piesente H¡¿,* 
de 1008.

Dios Nuestro Señor guarde a  Ud.

4* Federico,
Aitzomsi’o ui: (¿cito.

Quito, (> de Mayo de 1008.

Venerable Señor Don Julio Amlrade, Cura Párroco y 
Vicario Foráneo de Sangolquí.

Venerable Señor Cura:

En varias ocasiones se me lian dirigido consultas seme
jantes a la  que, relativamente a la recaudación de la cuota, 
con que deben contribuir los indígenas para el sostenimiento 
del culto divino, me lia hecho el Hr. Recaudador eclesiástico 
deesa parroquia; y. por eso, me lia parecido necesario dar 
una resolución, clara y  terminante, sobre este asunto.

Uomo los indígenas son católicos y, como tales, hijos de 
la Iglesia católica, están también obligados a cumplir el 
quinto mandamiento de la Iglesia! cuyos hijos son. La obli
gación de contribuir para el sostenimiento del culto divino, 
en cuanto a la sustancia, de ella, se funda en el Derecho na- 
tumi, y  nace déla misma racionalidad del hombre y de su 
dependencia absoluta y  necesaria respecto del Criador. Va 
lo hemos recordado varias veres, y  ahora, volvemos a repe
tirlo: la. obligación de contribuir para el sostenimiento del 
culto divino nace del Derecho natural, se funda en el Dere. 
olio divino y se reglamenta por el Derecho eclesiást ico: todo 
el que. pediendo contribuir, rehusare contrilmir, cometerá 
un pecado grave, por el cual se luirá, responsable delante 
de la Iglesia, y  merecerá que Dios lo castigue, negándole los 
auxilios providenciales con los que se conservan los bienes 
de la tierra.— Esta es la. doctrina de la Iglesiu católica.

No obstante, tomando en consideración las circunstan
cias económicos de los indígenas y  su manera de vivir, he 
eme o a bien facilitarles cuanto me pea posible el cumplí-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



CllieULAlUM I* Alt A IIKCOIUIA» A I (m t.,..,
a loh t lunes hü i;UMi>Msiii;.vm nr>r, 

miento de la obligación mío mtim 

....

Primero. Los nulígeims iniiupnrúii su obliitu-iAn di- 
cuntribmr pura el sostenimiento del.enko divino, e r a - , , d . 
,lm. céntimas por persona: un real anualmente.

Segundo.-E s ta  erogad,'ni la harán una sola vez rada 
ano.

Tercero.— liarán en plata, y  nunca en mieses.
Cuarto. Están obligados n hacerla solamente los indi- 

genns, que fueren propietarios de terrenos, cuvu valor exce- 
diere de cien sucres: los que poseyeren terrenos, cuyo precio 
no llegare a cien sucres, están dispensados de hacer eroga- 
eión nlguna: podrán hacerla si quisieren.

Quinto. Los indígenas entregaran por sí mismos cada 
uño el real, que cada uno queda desde hoy en adelante obli
gado a erogar como diezmo: esta entrega la harán en nm- 
nos del recaudador, que fuere designado por la Autoridad 
eclesiástica.

Sexto.—(.'liando alguno dejare de contribuir, no se le 
constreñirá de ningún modo al cumplimiento de sil obliga
ción: se le instruirá y se le exhortará a la  guarda del pre
cepto de la Iglesia, procurando que la haga por convicción 
propia y  por conciencia, y no por temor ninguno humano.

Procure lid. que todos los indígenas tengan pleno cono
cimiento de esta resolución, o linde que viran tranquilos, 
y se evite en lo futuro el que senil víctimas déla malicia 
y  perversidad de los que se proponen medrar u costa déla 
recelosa suspicacia de ellos, empujándolos a tumultos y a 
le vil n 1 n mien tos esen mlalosos.

Dios Nuestro Señor guarde u lid.

4. Federico,
Anzolasen un Cierro.

(¿uito, 80 de Abril de 1008.
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556

INSTRUCCION

HOimK LA .UAXEHA COMO IJHHIi CUMPLIDME
el Quisto Mandamiento de la  lo les i a (1)

P immeho.— I’am  tasar el tanto de la cuota, con qil(J jos 
católicos deben contribuir pum el sostenimiento del culto 
divino, que,- todos los días, se tributa Dios, de un iñudo 
oficial, en nombre de todos los fieles, por institución cele 
siástica, en la santa Iglesia Metropolitana, se tomará como 
regla el tres por mil sobre el precio justo de los predios 
rústicos, ateniéndose, para hacer el cálculo, no o ío s  catas 
tros fiscales, sino ni catastro del afio de 185)5, que servía 
para la recaudación del tres por mil, cuando el tres pul. 
mil, según lo dispuesto por Su Santidad el Papa \j¿Cm déci. 
iiio tercio, reemplazaba ni diezmo.

Sedu.vdo.—Desde este año de 15)10 en adelante, se podrá 
tomar un término medio; se aumentará prudentemente algo 
al precio en que estaban avaluados los predios rústicos 
el afio de 185)5; pero cuidando de que la  tasación quede 
siempre inferior a la de los catastros fiscales.

T ehceiio.—En cnanto a los capitales a mutuo, debe ero- 
guise el tres por mil, muirlo el capital colocado Fuere de 
mil sucres: cuando no llegare a dos mil completos, sedará 
sólo tres sucres: por regla general, se liará el cálenlo en 
cantidades de miles completos, sin tomarse en cuenta la 
suma que no llegare a yiil. Así, quien tuviere, por ejem- 
pl°» cinco mil setecientos pagará tan sólo quince sucres.

Dita uto. El que tuviere sólo unos quinientos sucres a 
mutuo, erogará mi sucre por año.

Quinto. El que tuviere menos de quinientos sucres, 
satisfará su obligación dando diez centavos por cada cien 
sucres completos.

Sexto.—La obligación del pago de la cuota un cuanto 
a lo  plisado, adviértese que comenzó desde el uño de 15)07 
inclusive.

(1) Esta Instrucción os posterior .v sirvo de complemente a la prin
cipal ipie dio u luz el limo. Sr. (lotizóle* Suárez, el JH> do Diciembre de UIIHI. 
como civcrn Instrucción Pastoral ni C'/em sobro el (plinto .Manditinieii-
, Ue ’ _ r eí ,L 6»tn reproducida en otra sección de este volumen.

l»»Ks. 2i2-7N.
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INSTRUCCIÓN’ PARA RU CUMPLIMIENTO r»Bí
Séptimo . Los que hubieren dejado tle pagar, por des

cuido o por negligencia, o por cualesquiera otros motivos, 
pueden pedir rebaja de lo que debieren, si no pudieren pngnr 
todo, a  fin de que su conciencia quede tranquila y  no siga 
gravada con el cargo de restitución.

Octavo.' -Los confesores, a  quienes .se les ha dado juris
dicción para absolver del pecado reservado, están faculta
dos también paro, hacer rebajas respecto de lo pasado.

Nono.—Los indígenas continuaran gozando todavía de 
los mismos privilegios que, para el cumplimiento del Quinto 
Mandamiento de la Iglesia, les fueron concedidos el G de 
Mayo de 1908.

Décimo.—Los sacerdotes consultarán, por escrito, cuan
do tuvieren duda, acerca de la numera de proceder en casos 
determinados: asimismo pedirán, (principalmente los Pá
rrocos), facultad de absolver del pecado reservado, si juz- 
goren que esa facultad les es necesaria o conveniente para 
el mejor desempeño de su sagrado ministerio.

•Undécimo.—Los confesores, para lmcer rebujas por los 
tresnaos pasados, se atendrán a loque se dispone aliorn 
en esta Instrucción respecto de los capitales a mu tu »; y  
según eso calcularán lo que en conciencia se haya, debido 
pagar.

El fin que, con esta Instrucción, Nos proponemos, es fn- 
cilitnr a los fieles el cumplimiento de un deber, que en cuanto 
a la sustancia es de Derecho natural y  de Derecho divino, 
y  cuya manera de cumplirlo está reglamentada por la auto
ridad «le la Iglesia Católico.

Federico,
Auzumsi'o tm ijrmi.

Quito, 14- ;lo Febrero de 1910,
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tífi QUINTO MANDAMIENTO d e  l a  k j l e h ia

REGLAMENTO DEL CORRO DE p r im ic ia s

Vicaría General de la Anjuidióeesls.— Circular a ¡Qs 
Venerables Párrocos,

Venerable Señor Cura de...........
E! lim o .y  Rvmo. Sr. Arzobispo acaba de darlas dispo 

siciones que copio, acerca de las primicias.
«Desde ahora en adelante, de las primicias se ha de hacer 

en todas las parroquias d é la  Arqu¡diócesis la distribución 
siguiente:— Todo el producto o va lor total de la primicia 
se ha de distribuir en doce partes enteramente iguales, <|e 
las que a cada Cura le pertenecerán tantas duodécimas pai
tes, cuantos fueren los meses (pie hubiere servido de párroco 
en la parroquia.— Para este cómputo, el mes comenzado se 
tendrá por concluido.

«Si la  primicia no se hubiere vendido, y  se hubiese colee, 
tado en especies, oí cálculo se hará tomando por base el 
precio a que se huyan vendido las mieses en la feria del 
pueblo, al tiempo de la cosecha.

«Ningún Cura propio podrá gozar de la primicia íntegra, 
cuando el Prelado lo separare de su parroquia, y  le pusiere 
excusador: en cada caso el misino Prelado será quien de- 
terminará la pensión mensual, que el excusador Im de 
pagar al Cura propio.

«Tales, en pocos palabras, el Reglamento, que en punto 
a primicias luí de regiren nuestra Arquidiócesis de Quito.*

Lo transcribo a lid. para los fines consiguientes.
Dios guarde a Ud.

N. A vsunio Stmivz, 

Quito, 20 de Enero de 11)00.

Iteremiilísimos Señoril* ¡)r. I). XimMt, Arnenw Sntiivz.
, Armlhmo.v riearío General, .v Don Petíro Martí. 

Chantre .!■ Pro-Yienrm (inirral ih la Arqiihlwnrsis.

Reverendísimos Señores:

. Es necesario que, por medio de una Circular de la Vicn- 
r a  General, re recuerde n linios U,s Venerables Señores IYi- 
rrocos: Primero, que la primicia no se pneile vemler sin
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licencia de nuestro \ icario (ioiiernl, la euul se obtendrá pve- 
vhubentu por escrito notes de hncer contrato ninguno de 
venta; 3' »SV«v/nr/o, que todo Párroco, cuando pidiere licen
cia para vender la primicia, acompañará la solicitud con 
i*l certificado del Tesorero Eclesiástico, para lmcer constar 
que ha cumplido puntualmente la obligación de colectar y 
entregar en Tesorería la erogación piadosa, llamada im
propiamente fíl Diezmo.— Debe ad vertírseles también n los 
Venerables Señores Párrocos, que tengan presentes todas las 
disposiciones relativas al cobro, y a la venta, y a la  dis
tribución «le las primicias.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. Uvmus.

«f Federico,
AltZOIllHCO IIK Qll'TO.

Quito, Agosto 2-4 de 1913.

Nota  Oficial niRiuuiA a l  Sil T üsouicuo Ei’lksiástico

Señor Don Antonio Buolieli, Tesorero eclesiástico «le la Arqui- 
ilióeesis de Quito.

Señor Tesorero eclesiástico:
De los informes, que Dd. me luí presentado ñltimn mente aceren 

de les dilicultniles que, por parte (lelos Venerables Señores Curas, 
encuentra la colecta de la erogación para el sostenimiento del culto 
divino en la. Iglesia Metropolitana; lie deducido cuán neccsurio se 
Im hecho tomar medidas eficaces pnru que la colecta, no sólo 110 
disminuya, sino que mímente en lo futuro.

Los Señores Curas son .colectores déla “rogación sustitntivn 
del diezmo, en sus parroquias respectivas: este caigo lo pueden 
desempañar por sf mismos o por una persona de su confianza, pero 
bajo su dirección y responsabilidad inmediata. Por su trabajo 
tienen derecho los Honores t'uras a percibir un ocho por ciento.

Cuando un Curan» pudiere desempeñar por sí mismo el cargo 
de colect or, buscará una persona que le reemplace, y la propondrá, 
por medio de Ud„ a mi Vicario (leaeral, sin cuya aprobación el 
sujeto propuesto, sea quien fuere, 110 podrá tomar a su cargo la 
colecta.— La propuesta, y la aprobación sellarán siempre por escrito.

El sustituto del Cura, cuín recaudación, estará bajo la direc
ción y la responsabilidad del Cura, do modo que el Carnes respon-
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snble mito el Tesorero. y  el sustituto lo es ante c»l Cura.— Ln remu
neración <!<*] sustituto la eos toará el Cura.

romo lio notado que algunos Señores Cu rus han dejado pa8„ r 
un año entero, y  aun dos y  más anos, sin enviar lo queso ha enioo 
taclo en sus parroquias, lie resuelto disponer lo siguiente.— Ronovnr 
como, en efecto, renuevo la disposición relativa a  la licencia previa 
para vender la primicia, declarando que es nula, la  contrata de 
venta hecha sin licencia, de mi Vicario flenernl.— Advierto que están 
vigentes todas las disposiciones dadas anterior mente respecto do 
la venta de primieias.

Los Curas, que no ium enviado nada a. la Tesorería eelesiástien 
resuelvo que, en adelante, no t endrán derecho ninguno para pop! 
cihirla primicia de sus parroquias: la venta de la, primicia la lmrá 
el Tesorero eclesiástico, quien cuidará de recaudar el precio íntegro 
de din; y  del precio íntegro se luirán dos partes ¡guilles, una pnrn 
la catedral y  otra pura la fábrica de la- iglesia parroquial. Está 
vigente la reserva de la- absolución del pecado contra- el quinto 
niaudamieuto de la Santa Iglesia: la facultad de absolver de ese 
pecado se lia concedido a  todos los Curas: ¿qué lia pasudo en ni- 
gumis parroquias’/ ¿No se lia absuelfo anadie? ¿Se Imlirá condo
nado todo a. todos? ¿No bn cumplido nadie con la  Iglesia? ¿Han 
guardado todos el quinto mambí miento? ¿El Cura- recibió talvez 
algo y  retarda la consignación de lo colectado?

líirija Ud. a todos los Señores Curas una Circular: con ella los 
puntuales en la recaudación se alegrarán, con satisfacción íntima de 
haber cumplido bien el grave delier de cooperar a la conservación 
tic lu Diócesis; pues, sin catedral no habría diócesis, y  catedral no 
es el edificio material, sino el culto divino pñblieo, que,*oficialmente, 
segfin la- sagrada Liturgia, se tributa a  Dios por los eclesiásticos 
destinados para tan santo fin.

Los Sei lores Curas negligentes y  deseiiMiulossc eor regirá n, como 
lo espero, y  no darán ocasión para poner por obra la medida oxtre- 
111,1 'l*' «Phcnr la primicia a la catedral y  a la fábrica parroquial.

Kn la Circular conviene que lid. Inserí e íntegra esta- Nota mí n .-  
Los Senores Curas procurarán explicarhu conducta ante Ud., ex
poniendo los motivos que lian tenido puní no hacer la recaudación: 
y  l.d. me transmitirá a mí las explicaciones que fuere recibiendo 

Dios Nuestro Señor guarde u Ud.

-{* ilFcbe r ¡ CO,
Arzobispo de Quilo.

Quito, 22 ile Sept iembre do 1 1)1 r».
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IJuOl'MI3NTOS «OBICE LA SunVL.Wlrtx BE ITLTO 
KX '-A i'idoHsis de Guayaquil (1)

Xntiix al Vicaria fím m ü  de la IMcmia

Administrad ,̂., Apostíilim de la Dirtcesls de Guuynqnil.- 
Kvmo. Sr. Dr. I). Hateo 11 Viñnela, Vicario General de la 
Diócesis de Guayaquil.

Reverendísimo Señor:
Como se acerca ya la Cuaresma, que es el t iempo más 

santo del año, y en el que. con el auxilio de la gracia divina, 
los justos trabajan pura adquirir la perfección, y los peca
dores se arrepienten de sus pecados y comienzan a hacer 
penitencia de ellos) me lia parecido a mí necesario volver 
a recordar a los católicos la obligación, que de contribuir 
para el sostenimiento del culto divino en la Catedral y pura 
la conservación de la Diócesis, tienen en conciencia.

Esa obligación se funda en el Derecho natural y nace de 
la condición misma de criatura racional, que es propia y 
característica del hombre: consideremos que no nos hemos 
criado a nosotros mismos, ni somos nosotros mismos quie
nes nos hemos dado a nosotros el sér que tenemos: la exis- 
eencia, la vida, la rneionnlidnd las hemos recibido de Dios: 
de Dios es cuanto en nosotros hay de bueno, así en el orden 
temporal como en el orden sobrenatural.

Siendo Dios uno, es claro que no hay ni puede haber 
masque una sola religión verdadero; ¿qué es religión sino 
el conjunto de deberes, que el hombre tiene para con Dios, 
su Criador, su conservador, su benefactor, su juez y el dueño 
absoluto de su vida y de todo cuanto el hombre posee?

Recordemos además, que el hombre no ha sido criado 
por Dios con un fin puramente natural, sino con un íin di
vino, con un fin sobrenatural; y que Dios le Im dado medios 
adecuados para conseguirlo: esos medios son la gracia, que 
se concede a todos mediante los .Sacramentos de la Iglesia 
católica., la cual es la sociedad fundada en la tierra por Jesu
cristo, para que los hombres tributen a Dios el culto con

(1) Unjo i*l título de Documentas ¡vhi tiros n hi Diócesis tic 
(lunyuqtill, se publicó 011 Quito, el nñn «le 11)1 1 , un folleto en HV «lo .12 
páginas, «leí cual extractamos los documentos que reproducimos; pero el 
opúsculo entero, inclusive el preámbulo, es de mucha importancia, para el 
sostenimiento de la Iglesia en las diócesis «le la Costa ecuatoriana. (.V. K ) 

II y «
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E L  QUINTO M ANO  AM IEN TO  DE LA* IG LES IA

que Dios quiere ser adurmió. ,• tHluuúmlnlo ese eull... 
salven o «insigan en la eternulml su fin sobre,mln,*„|
* tA* • ........... i* rxiiihuuti iiuKu. ..salven o consigun *>*
Parece, pues, que quien no reconoce y conI,esa estas ver. 
dmles o las lia ignorado; o, si ñolas lia iginu.Hlo, nocivo 
en ellas* recordemos que sólo en la Iglesia católico es posible 
la salvación eterna, y que todo el que está fuera de lo Igl,.. 
sia católica, que es la verdadera Iglesia de Jesucristo, m, 
se salva ni puede solvarae.-E.vf™ qm im  n em e .sa ín ,s ,.we 
potest, como expresamente se contiene en la Fórniuln de I-'e
católica.

Recordemos otra verdad, que. por desgracia, es muy 
desconocida en los tiempos presentes — Dios es el Criador 
no "sólo del hombre, como individuo, sino de la sociedad 
humana, porque, al sacar de la nada al hombre, le dio uim 
naturaleza esencialmente sociable: la sociedad, como so. 
eiedad. le debe tributa r también culto a Dios— De n-lií la 
necesidad del culto externo público.

Para que Dios reciba ese culto, para que Dios lo acepte, 
es necesario que ese culto sea tal, como Dios lo ha presentí) 
por medio déla Iglesia católica.—Hay en la Religión cris
tiana católica una unidad admirable y un encadena miento 
lógico indisoluble entre todas las verdades, de modo que no 
puede negarse ni una sola de ellas, sin que uno se ven obli
gado a negarlas todas.

Si'queremos, pues, salvarnos, permanezcamos dentro de 
la Iglesia católica, como hijos verdaderos de ella, animados 
de sn espíritu.--Conservemos la Diócesis, y no hagamos cau
sa común con los enemigos de la Iglesia, cooperando de 
nuestra parte n, Ir  supresión déla, Catedral y a la elimi
nación de la Sede Episcopal: el culto, que todos los días se 
tributa a Dios, según las prescripciones de la sagrada Di- 
turgia romana, en la Catedral, ése es el culto oficial, exi
gido por Dios y ordenado por la Iglesia: muchos ignoran 
esta verdad; y otros, aunque no la ignoran, no caen en la 
cuenta de ella.—Yo no quiero extenderme aquí en conside
raciones teológicas: no lingo sino recordar las principales 
enseñanzas católicas, en que se filuda la existencia y la 
erección misma de Jas diócesis u obispados en la Iglesia 
de Dios.—Los sacerdotes saben estas verdades y ellos de
ben enseñarlas y recordarlas a los Heles.—No es necesario 
que yo en esta nota oficial me ocupe en desenvolver asuntos, 
cuyo conocimiento no pueden menos de poseer los sacer
dotes: por esto, omito muchas corma,y apunto sólo, como de
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piimi.iilgiinás liara trazar mía regla práctica denonductn — 
He nqní las máximas que re han de observar en adelante.

/Viniera.—Se enseñará y se inculcará a todos el deber 
q„e, en conciencia, tienen, de contribuir para el sosten), 
miento ele la I iones,si básaseles notar, que la conservacirtn 
de la Diócesis depende de la conservación de estas tres cosas 
que son esenciales para que Ilaya diócesis católica: la Sedé 
Episcopal, la Catedral y el Seminario.—Todos estas tres 
cosas están n punto de desaparecer en Guayaquil.

Ningún católico puede dispensarse a sí misino 
de la obligación de contribuir a la conservación y al soste
nimiento déla Diócesis: todo el que, pudieildo contribuir, 
no contribuyere, faltará a una de lns más graves obligado- 
lies, que tiene como católico.

Tercera . Xo cumple con esta obligación, ni puede que- 
dar exonerado de ella, el que diere limosnas para el culto 
divino en otras iglesias de la ciudad o de la Diócesis — 
lisas limosnas son buenas, son meritorias, son laudables; 
pero, con ellas, no se cumple el Quinto Mandamiento de la 
Iglesia católica.

Cuarta. Si alguien profesara una opinión contraria a 
la doctrina que acabamos de exponer, estaría en el error, y 
debería ser amonestado por la Autoridad eclesiástica.

Q uin ta .—Conviene que se nombre una Junta, compuesta 
de cinco personas honorables, para que ésta discurra y pro
ponga cómo se podrá establecer la colecta de una erogación 
cómoda, con que los fieles deban, en adelante, contribuir 
anualmente para la conservación y sostenimiento de la Dió
cesis.—La formación de esta Júntame parece una de los 
medidos más prudentes, para lograr un éxito satisfactorio: 
le encargo, pues, mucho a Vuestra Señoría qiie haga los 
nombramientos, eligiendo caballeros honorables y muy co
nocedores de las condiciones económicas de la provincia o 
provincias de la costa.

Sexta .—Todo católico debe contribuir, si puede; y lia 
«le contribuir, erogando lo que la Autoridad eclesiástica 
determinare que lia de erogar, teniendo presentes las con
diciones económicas de cada uno, a fin de que para nadie 
sea penosa ln contribución, sino antes cómoda y fácil.

Sép tim a .—La Junta acordará quiénes deben contribuir 
y con cuánto. Advierto que todo propietario está en con-
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ciencia obligado a contribuir.-Propietarios son todos 10H 
que tienen bienes inmuebles o capitales a mutuo o en givo
lucrativo. ... _ .

Seo'ún esto, puede Vuestra benoría comenzar a poner 
los medios para salvar esa Diócesis de su completa ruina. 

Dios Nuestro Señor guarde a Vuestra Señoría.

*$• F e d e r ic o ,
Anzolasen »u Qemi.

Quito, 21 de Febrero de 1011.

Reverendísimo Señor Vicario:
He leído el neta suscrita por los Honorables Señores 

D o n  Ignacio Robles, Don Juan Illingwortli, Don Francisco 
García Avilés, Don Lisímaco Guznián, Don Jos A Gabriel 
Peña. Don Lautaro Aspiazu y Don Carlos Gómez Pendón, 
y npruebo todo cuanto esos tan distinguidos caballeros lian 
acordado para procurar conservar y sostener la Diócesis 
de Guayaquil.

No obstante sugiero, que el acuerdo tercero se elimine 
del Acta, porque me parece inconveniente.

Someta Vuestra Señoría Reverendísima esta observa
ción a los Señores que forman la Junta Consultiva, y pí- 
dales su parecer, agradeciéndoles muy sinceramente, pii 

mi nombre, su generosa cooperación a la obra de salvar di* 
Su ruina el Obispado de Guayaquil.

Dios Nuestro Señor guarde n V. *S. Rvmn.

^Feclevico,
AiizuniKro un IJrm».

Quito, 8 de Abril de 1011.

Reverendísimo Señor:
He examinado el 1legitimante), que lia de regir en la Se

cretaría de Temporalidades o Colecturía Eclesiástica -'(lela
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Diócesis tío Guayaquil, y lo lio aprobado.— Es necesario, 
quo ne ponga en vigor, que se observe, guarde y cumpla 
puntualmente.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S. Itvino. (1)

' f  F e d e r ic o ,
Aitzotiispo i»k Quito.

(¿iiito, 13 de Mayo de 15)11.

Exhortación enviada como Admixistuadou Apostólico

.1 to llo s  los  fie fas ca tó licos  de h¡ ¡Hócesis ifa G uayaquil: 

Vnz. S il ¡uri y  lien  (lic ión  en Xu estro Señor Jesucristo.

Bien sabéis, amados Hijos en Nuestro Señor, en cuán 
deplorable estado se encuentra actualmente la Diócesis de 
Guayaquil: la antes lloreciente Diócesis de Guayaquil aho
ra corre rápidamente a su ruina,, y, acaso, no estará lejano 
el día en que, sin Obispo propio, sin Cabildo Eclesiástico, 
sin Seminario y sin Clero suficiente, sea borrada necesaria- 
meiile del catálogo délas Diócesis del mundo católico. No 
podemos ocultar nuestros temores: no debemos ocultarlos. 
¿Por qué tan sólo a la Diócesis de Guayaquil no se halo- 
grado basta ahora proveerla de un Obispo propio? ¿Por 
qué. n pesar de nuest ras instancias, de nuestros ruegos, no 
se resuelve el Padre Santón instituir un Obispo propio en 
Guayaquil? ¿De qué recela Su Santidad? ¿Qué es lo que
teme?.... ¿Recela, tal vez. que. instituido el Obispo, se vea
obligado a renunciar luego la Diócesis, por no tener medios 
de subsistencia? ¿Temerá, acaso, que más tarde sea nece- 
sniio declarar eliminada la Diócesis, por haber caído ésta 
i*n un estado de ruina irreparable?

¿Llegará el día en (pie desaparézca la Diócesis (le Gua
yaquil, antes de que cuente siquiera cien años de existencia? 
—¡Respondedme, Guuynqnileños!

Vosotros, generosos, desprendidos, ¿dejaréis desaparecer 
el Obispado, que da importancia a vuestra ciudad y no
bleza a vuestro puerto, uno de los tres más importantes 
puertos del Pacífico?

(1) .1 tinto con ruin Nota y cu la misma fecha. fn«‘  el Nombramiento 
ile Colector ICelesiéntleo. lieclm en la persona ilel Kilo. Señor I). Francisco 
Paralen Icnzn. [.V. /í .]
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V<isoIros, tan dadivosos cuondo se trata de ironstnilr 
m, templo, ¿encogeréis vuestra diestra ahora, cuando se C|K 
nlienza a hacer esfuerzos para levantar a la Diócesis (lej 
lamentable estado de postración en que se encuentra?

fól fuego, una vez y otra vez. lia reducido a cenizas hm 
templos de la. ciudad; y  vuestra piedad generosa. luchando 
con graves dificultades, los ha edificado de nuevo con nmg. 
nificencia: el gunynquilefin da. y da siempre con buena vo
luntad, sin que nunca, le duela, dar. ¿Dónde hay más casas 
de beneficencia qne en OimyiiqiiH? ¿ 1  esas casas no se de. 
ben a la caridad de particulares, que las lian fundado con 
su dinero propio?

Nos. como Prelado, liemos resuelto, pues, acudir a vues
tra. religiosidad, a vuestro sincero catolicismo, para proveer 
a lu. Diócesis de recursos materiales, con los que pueda en 
adelante corservarse. con la independencia decorosa. q»« 
ha menester toda institución eclesiástica: nuestras primeras 
insinuaciones lian sido bien acogidas, y a nuestro llama
miento han acudido los más‘ honorables caballeros, cava 
cooperación Nos pareció indispensable solicitar, para pro. 
ceder con tino y con prudencia en un asunto, de suyo lan 
difícil y tan delicado.

Lu .Tanta Consultiva, formada y congregada por orden 
expresa nuestra, ha discurrido y ha, deliberado tnudurniueu- 
te cómo se podrá establecer la erogación, con que los pro
pietarios católicos lmn de contribuir, en conciencia, para 
la conservación y el sostenimiento de la Diócesis; vio que 
la Junta Consultiva, propaso y sugirió, eso mismo es lo que, 
sin modificación ninguna. Nos ahora declaramos que, de 
hoy en adelante, queda resuelto y establecido definitiva
mente.

Católicos todos de (itinyaquil, la conservación de la 
Diócesis está en vuestras manos; la conservación de la Dió
cesis depende de vosotros: no lu dejéis a multar, tío os ha
gáis responsables de su desaparecimiento. ¿Qué es lo que 
se os pide? l’im módica contribución anual, que vosotros 
mismos habéis tasado, calculando despncio vuestras con
diciones económicas.

ihnh» en Quito, el á() de Octubre de 1911.

Federico,
.1  i w /i ¡spu </<• (¿uito ,y A liliJ in M  ni ilor 

Apostólico tío (iuiiyminil.
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INSTRUCCION POPULAR
ACERCA DE LA OBSERVANCIA DEL QUINTO  

M a n d a m i e n t o  d e  l a  I g l e s i a  Ca t ó l i c a , e s c r i t a  
PARA LOS FIELES DE LA ARQUIDIÓü ESIS DE Q ü ITO .

Muy cunum es la ignorancia acoren tío las graves obligaciones. 
i|Ui* el Qu in to  M an d am ie n to  riela Iglesia impone a  los católicos: 
vam os, pues, a  explicar sencillamente ese mandamiento, a  fin de 
que, de hoy en adelante, sépanlos católicos cuál es su obligación, 
y cómo la  han de cumplir. Para que esta nuestra explicación sen 
nías clara y  más sencilla, la luiremos am anera do catecismo, es 
decir, en preguntas y  respuestas.

L a dividiremos en tres partes: en la primera, expoliáremos lu 
doctrina católica relativa al Quinto Mandamiento: c a la  segunda, 
trataremos del modo do cumplir el mandamiento; yen  la tercera, 
propondremos la resolución de nlgunoH casos prácticos, a  fin de 
establecer mejor la doctrina.

PRIMERA PARTE

EXPOSICIÓN noCTlUXAL

1

P.—¿Cuál es la verdadera Iglesia de Jesucristo?
R.— Lu verdadera Iglesia de Jesucristo o sla  Iglesia cristiana, 

católica, apostólica, romano, que reconoce al Papa, o al Obispo de 
Ruma, com o Vicario de Jesucristo en la tierra.

P.— La Iglesia católica, ¿es sociedad perfecta?
II.— Es sociedad perfecta; la más perfecta de todas las socieda

des humanas. .
1>.__s.- ili-.lm-L- ilal ta liu  ilo nor la Iglesia ana Mimulncl

perfecta*.'
It.— De ser la Iglesia católica una sociedad perfecta, se sigue 

necesariamente, que tieiie poder para legislar, es decir, para im po
ner preceptos o mandamientos a los hijos o  miembros de ella, que 
son lodos los católicos.

|\— ;Qnián le lia. dado ese poder a  la Iglesia?
II — lisa piular la lia' sillo ilailn a la Iglesia entallen par -lesn- 
a. ana a» al fl.lnlmlar >• al .lata u Cnlran invisll.le ,1a alia.
I’ .— 1.a Iglnsin aatállan. (.lia impuesta a las Hala» algaliar pie-

' 11._I.ii Iglasi....... . álii-a lia iinpnnsta n las Halas mira lim-fptns
a tnaiiilaaiiaiiras, sn.vn absemineiii ablign baja pana iln ponulo.
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]> —¿Cual es el Quinto Miimlamirnto?
r  _ É,i el Quinto Mandamiento I» Iglesia católico impone ,, ]()H 

Hules la obligación depngar diezmos y  primicias. o  ríe contribuí,, 
jtnm el sostenimiento delimito divino y  la conservación ilu l0 .SSll.  
cerdotes o  ministros de la Iglesia.

I».— Quinto Mandamiento, ¿es obligatorio bajo pena, ,j,, 
pecado?

R.—SuMludn ningunn, es obligatorio Imjo juma de pecado: p„|. 
esto, peca gra veniente el que, pediendo cumplirlo. no lo cumple.

P.— ¿I)e cuántas maneras se pumJe pivar gravemente contra este
mandamiento?

R.—Se puede pecar gra veniente:
Primero, lio pagando el diezmo, pudiemlo pagarlo.
Segundo, no pagando la cantidad tasada y  fijada por ]n J.r|c. 

sin, sino otra menor, y  haciendo esto por propia autoridad.
P.—Explicad en qué está fundada la obligación de cumplir c| 

Quinto Mandamiento.
R.— En el Quinto Mandamiento conviene distinguir lo que es 

obligatorio por derecho natural y  por derecho divino, d é lo  qucc.s 
obligatorio por derecho eclesiástico.

P.—¿Cuándo una cosa es obligatoria por d-trecho natural?
R.—Una cosa es obligatoria por derecho natural, cuando la 

obligación de hacerla o  de ponerla por obra nace de la  esencia mis
ma de la naturaleza bu mana. El hombrees criatura racional hu
mana, y , por serlo, tiene deberes, que emanan de su condición na. 
tural: como criatura, todo cuanto es y  su existencia misma lo debe 
a  Dios, de quien depende do una numera absoluta y  necesaria. Xa 
nos hemos criado nosotros a  nosotros mismos: la existencia, 
la vida, todo hemos recibido do Dios: de aquí se deduce claramente, 
que estamos obligados a  tributara Dios o) homenaje del recono
cimiento de nuestra dependencia respecto de Dios, y  de nuestro so
metimiento n la iidornhln voluntad divina.

P —¿Cómo tributamos a  Dios esto homenaje?
R.—Se lo tributamos dando u Dios el culto, con que Dios quiere 

ser adorado: este culto debe ser interno, externo y  pfibllco. Para 
esto, tomamos de hiB cosas que son nuestras una parte de ellas. 
}  la consagramos a  Dios, absteniéndonos de emplearla en nuest ro 
uso propio, y  entregándola en manos de los ministros del culto o 
encargados del servicio divino.

1\—L a  obligación de tributar culto a Dios, •será conforme a 
la razóp natural?

Ü.-E.S muy ■■uiifuriiii-. 1’nrii ijuu ilujiuu <ln uurlu, sim-íii nlisn- 
liitnmunte necesario quuul liunihiv nn ,li.puuil¡um iln DUim i-ii iimln 
11 m iíuem ci’iiltiirn. Sltm, ol limnbi-t*, ]n)i‘ nol)i*i'l)ii) rpn* mui, ¿pmlril 
desconocer que us «nn irrintlit-n iil-i-u.s;>rin niimti- .1i-|i..ii i] íimiI<- ilr 
Ibim'í ¿lili rahulu, iinuil), un milllim ilul lmiiilm. ,.] ,.^ «| ¡r „  un 
exisiir?
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P.— ¿Qué su deduce ilo aquí?
H.— D ela vorilml evidente que neuljainos di?enunciar, se dedneo 

que 1» obligación impuesta n los católicos en el Quinto Mmidtt- 
niieiito do hi Iglesia, so furnia cu la esencia do la uiisina natura
leza liuinauu; pues, para que el hombre quodam libro y  exento de 
esa obligación, seria preciso que dejara de ser criatura raeiouul, lo 
emil es imposible.

I\— ¿Qué cosas conviene distinguir en (oda obligación?
U.— En toda obligación hay que considerar dos cosas, que son: 

lo que se nos manda hacer, y  la manera como lo hemos de hacer: 
el precepto en sí mismo, y  el tundo de cumplirlo. Algunas veces la 
autoridad manda que hagamos uiiu cosa, pero deja a  nuestra elec
ción el modo de hucerln; otras veces la misma autoridad intuida 
una cosa, y  prescribe el modo de ponerla por obra.

I».—Distinguid estas dos cosas en el Quinto Mandamiento de la 
Iglesia.

H.— La Iglesia dice ti los Heles en su Quinto Mandamiento: 
Todos los católicos estáis obligados n sostener el culto divino: 
he allí la obligación. Dando, todos los años, para el sostenimiento 
del culto divino, la décima parte de los frutos de la tierra: lie aquí 
d  m odo de cumplir la obligación. La tusa de lo que el católico 
debe dar anualmente para el culto divino la lija y  la determina la 
misma Iglesia: no ln deja a  voluntad, ni menos al capricho de cada 
católico.

P.—Según esto, mi el Quinto Mandamiento, ¿cuál es la parte 
obligatoria por derecho natural?

Ib— Ln que nos impone el deber do contribuir para el sosteni
miento del culto divino.

p,—¿ Podrá la Iglesia, católica dispensar a  ulguien completa
mente del cumplimiento de esta obligación?

Ib— No puede la Iglesia dispensar a  nadie en lo absoluto del 
cumplimiento de esta obligación: todo católico lia de contribuir 
con algo. La cantidad con que lia de contribuir, e s o e s io  único 
que tusa y  determina la. Iglesia.

p .— ¿Qué cosas constituyen el culto divino público?
Ib— 151 culto divino público consta do las cosas siguientes: el 

Santo Sacritlcio de la Misa, el canto o  rezo del Oficio divino, y e n  
ciertos ,v determinados días la predicación debí palabra de Dios.—  
Además, se ha de tejieren cuenta la  administración d élos Sacra
mentos a  los fieles.

P.— T odo esto, ¿qué exige?
R ._ K l culto público y  la administración de los sacramentos 

exigen tem plos y ministros, encargados del sostenimiento del culto 
v del ejercicio lie las funciones sagradas, las cuales, a  su vez, re
cia tumi vasos sagrados, paramentos y  muchos otros objetos in
dispensables para el culto divino público.
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P  _ ¿Quíóii arregla y  reglamenta ul inoil» com o se luí i|(. ,,nít.
1 ¡car oí oulto divino pfililieo?

II.__El único que Mime nutoridnil legítima piim  dotornmnir y
reglamentar la sagrada Liturgia. o el modo com o se luí «le ,im. 
Dios el culto público, es el Romano Pontífice, que os ln (.ubezn vi- 
si ble de la Iglesia en la tierra,

p ._ ¿ ( ’unl es la parte esencial del culto divino público?
R.— La parfe o el neto esencial y, por lo mismo, principal (|,.] 

culto divino, es la Misa o  el Sacrificio del altar: mi el Sacrificio de- 
liemos distinguir el Sacrificio en sí misino, y  las ceremonias solem
nes con que puede ser celebrado.

p.—¿De cuántas maneras puede celebrarse lti Suata Misa?
U.— La Misa, puede celebrarse o solamente rezada, o eniitadn 

solamente por un sacerdote, o  cantada por el sacerdote, asistido 
de un Diácono y un Subdiácono.

P — En el culto divino público, ¿por cuya intención o  en nom
bre de quién se ha do ofrecer a. Dios el Sacrificio de la Santa Misn?

II.— Debe ofrecerse por todos los Heles, considerados tanto en 
cuanto son personas partícula re*, com o en cuanto forman y cons
tituyen la sociedad civil. El culto público se tributa a Dios en 
nombre déla sociedad civil, que constituye la diócesis u obispado.

P.—Ampliad la explicación de este punto.
R.— La Tglosili católica, o la congregación general de los fieles, 

está, figurada en el Evangelio por un redil de ovejas con un solo 
Pastor: en ese numerosísimo rebaño, las ovejas se bailan distri
buidas en grupos o rebaños menores, cada uno d o lo s  cuales tiene 
su propio pastor, el que cuida de las ovejas bajo la vigilancia ,v 
dirección del Pastor supremo.—  Estos rebaños menores son las dió
cesis católicas, cuyo conjunto form ula Iglesia de .Icsiicrist o: cada 
diócesis eleva a Dios culto público, y  del culto público, que todas 
las diócesis del orbe ofrecen a Dios, resulta el culto público y  so
lemne, «pie la Iglesia entura tributa a  Dios, todos los «Ibis, en el 
mundo.

P.— L a reglamentación de «»sle culto público y  ollcinl. ¿estará 
a  merced de los Heles?

IL—dainás Inf estado, ni estará nunca la rcglnnnnil ación de este 
caito a merced de los Heles: la Igl«>sia, con su autoridad, determina 
en que lugar o en «pié templo se lla  de dar a il lo s  el culto público 
y oficial: señala la llora, fija el altar y  prescribe las ceremonias.

hombre, ¿podrá ser considerado com o un ser aislado y 
solitario en «>| mundo?

M hombre es un ser «le nnturaleza social: es necesariamente 
social, «le modo que no puede uf exist ir, ni conservarse, ni perfec
cionarse, sino en la sociedad y  mediante la sociedad.

!’ • ¿Qué consecuencias so dodnciMi d éoslo?
R. i\o pueden menos «le deducirse «los consecuencias; l«i prime- 

vn, que lii sociedad <>s obra di Dios, «juelm querido y  lia dispuesto
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i|iii* el hombre si'ti social; y  la segunda, que también la sociedad 
está obligada a tributara 1)¡uh como autor y  criador de ella el 
culto social, ron di rio a lijos a nombre «lela sociedad, por Ion 
timoH representantes «lo ella (leíante de Dios. (pie son los sacerdotes.

P.—¿Pon qué intención kp ofrece todos los días n Dios en el 
(•lili o divino el Sacrificio de la .Misa?

It.— Cuatro cosas se intentan con la (dilación diaria del Santo 
Sacrificio de la Misa. Primera, reconocer nuestra absoluta y  nece
saria dependencia respecto de Dios, nuestro Criador, nuestro sobe
rano Señor, nuestro Padre todopoderoso: Segunda, agradecer a 
Dios por los beneficios, que de su bondad recibimos diariamente, 
listos beneficios son innumerables. Torcera, satisfacer a  Dios por 
bis muellísimas ofensas, así públicas como privadas, que, sin cesar, 
se cometen todos los días contra su Infinita Majestad. Cuarta, 
implorar el perdón de nuestros pecados, y  el auxilio de la miseri
cordia divina para el remedio de nuestras necesidades.—  Por todas 
estas cuatro intenciones se ofrece diariamente a Dios el .Sacrificio 
de tu Misa, en la catedral, a nombre de todos y  de enda uno de los 
fieles de cada diócesis en e! mundo eatólieo.

P.—¿Todos los católicos están estrictamente obligados a  ofre- 
ri»r »  Dios el divino Sacrificio, ruda día. por estas cuatro intenciones?

It.— Km indudable que todos los católicos tienen el deber de ofre
cer a Dios, todos los días, el Santo Sacrificio por estas cuatro in
tenciones: mus, com o no pueden ofrecerlo por sí mismos, la Iglesia 
lm establecido sacerdotes, que lo ofrezcan en nombre d élos cató
licos y  en nombre de la sociedad.

P,—¿Cuál es, por tanto, la obligación de los católicos para coa 
los sacerdotes, consagrados al servicio del culto divino?

K.— Todos los católicos están obligados, en conciencia, a con
tribuir con una suma di» dinero para la conservación del culto di
vino. y  el sostenimiento de los ministros del culto.

1'.—¿lOu qué se funda, esta obligación?
K.— Ya liemos dicho antes y lo repetimos ahora: esta obligación 

es obligación de Derecho natural.— El católico debe p agarlos ser
vicios que. en su nombre y por su intención, ejecutan los ministros 
del culto divino: es un verdadero pacto o contraté) implícito, en el 
ipu! i>1 trabajo espiritual se remunera con bienes temporales.

1»— ¿Cada cuándo lia de cumplir el católico esta obligación?
(t.—Todo católico debe cumplir auunhneute esta obligación
I\— La suma, que debe dar cada año, ¿quedarán la libre vo

luntad del católico?
II.— No: Insum a, que debe dar cada año el católico, esta tasa

da, lijada y  determinada por la iglesia, a  cuya autoridad está obli

gado n someterse. #
I»,_¿(Jtiál es la cantidad tasada y  prescrita por la Iglesia/
II.—Kkil cantidad es lo que se llama Diezmo, o la décima parte 

de los frutos de la tierra.
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j>__ICsIu obligación de «n>iitrilmli* |>nr*v el culto divino con lo
,llVj„i’,i. pnrli! ilr liw l'ratus ln tlivrn. ¿«■toril ruiulml.i , ,]„ rill 
precepto ilivíim?

It.— Kn lns Santas Escrituras fon^tn. que Dios, por el órgnnu 
de Moisés, legislador del pueblo escogido, impuso a todas bis tribus 
,|o Israel, nidios u linio Leví, la obligación «le pii^nr Mmiuhiienti) 
l,i décima liarlo «lo los frutos «le la Horra para el sostenimiento 
,)(>] culto divino. Esta décima parte so ent retalla a los Levitas. p(J1.. 
ipie osa tribu entera i,-ataba consagrarla. por orden expresa del mis- 
1110 Dios, al servicio del culto divino.

P.— /.Hay en el Antiguo Testamento algunas leyes positivas res- 
perto a la obligación de pagar los diezmos?

K.—Sí las hay, y muy claras y  muy terminantes, ('¡taremos 
algunas. En el Levírieo (capítulo 27 , versículo .*10), so león estas 
palabras: Todos los diezmos do la tierra, .ivi soiui do granos, ya do 
frutos do árboles. del Señar son, ,v ni Soñor lo están consogrados.

En el mismo Libro del Lovítiro (en el versieuio .*12 ilel mismo 
capítulo), se encuentra este otro preeeptn, relativo al pugo del 
diezmo del ganado: Do todos los diezmos do varas y  do ovejas y  
do robras, quo [tosan bajóla vara dol pastor, todo lo (¡tío so con- 
raro dfelino, será consagrado al Señor.

R —¿(¿lié obsem iciom s se pueden linear sobre estos textos sa
grados?

Ib— Estos textos sagrados ratifican y  eonfiruimi el precepto 
moral, fundado en la razón natural, de contribuir para el sosteni
miento del culto divino: y , adenitis, fijan la porción, con que se lm do 
contribuir, que es la décima, tanto de los frutos de la tierra, como 
de los productos del ganado. Por esto, in lljaelóu de la déi-inm 
parte, o el Diezmo, era en la Ley iiiitigun, de institución divina.

P.— Este precepto de la ley «le Moisés, ¿pasó a la Iglesia de 
Jesucristo?

Ib— Pasó indudablemente, en ouaiito ora precepto moral y  ju
dicial. quedando reservado n la autoridad «le la. Iglesia la conser
vación del Diezmo, con la rai-ultad de poder sustituirlo ron otra 
erogación, y  de reglamentar la recaudación de ella, segfin las eir- 
euiistaiH-ins de los tiempos.

l'.“ ^ncstro tfeñor Jesucristo, ¿confirmo este precepto o lo 
derogó?

1“  derogó, sino «pieexpresamente lo continuó en cuanto 
a la obligación moral o natural, t-uaudo dijo, que los ministros del 
Evangelio era ti acreedores « la remunera eión de su trabajo. En el 
Evangelio de San Mateo {capítulo 10, versículo 1 0), Icemos estas 
I mía liras del Iluden tor: El que trabaja moroco que lo sustenten.

^•““ kos Apóstoles, ¿inculcaron la observancia de este precepto?
R.—feau Pablo, el Apóstol de las gentes, inculcó el deber «le 

contribuir para el sostenimiento del culto divino; suyas son esas
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palabras: ¿Quien ¡llanta una viña, ,»• no como tío] fruto fio olla? 
]ns cuales so Imllmi «mi la Primera Epístola n lo» fieles de Coriiito.

P.— Haced, en pocas palabras. un resumen do la doctrina cató- 
1Í,.ji sobre los diezmos.

H.—L a  obligación do contribuir miuaimciitn con algo, para el 
sostenimiento del culto divino, o» obligación do derecho natural y  
de derecho divino: la Iglesia católica, usando de la legítima auto
ridad, que le filé dada por Nuestro Señor .Jesucristo, ha mandado 
que se contribuya con la décima parte, por lo cual, la tasación del 
décimo o  la institución dol Diezmo, es de derecho eclesiástico. Tal 
es, en sustancia, la doctrina católica sobre diezmos. ( 1 )

.SEGUNDA PARTE

ni-: l a  o iilh i ación di: p a r a r  e l  diezmo,
Y COMO SE LA HA DE CUMPLIR

I I

P.—Se ha expuesto ya  la doctrina católica sobre los diezmos, 
y conocemos bien la obligación, (pie tienen los católicos do llagar
los, com o lo lia preceptuado la Iglesia en el Quinto de sus Manda
mientos: abora ocupémonos en estudiar las cuestiones, que suelen 
ocurrir en la práctica. Los católicos, en la República del Ecuador, 
¿están obligados a pagar diezmos?

|{,— T odo católico está obligado, en la. República del .Ecuador, 
a pagar, cada año. el diezmo: esta obligación es un deber de con 
ciencia, cuyo cumplimiento obliga bajo pecado.

P.— H ay alguna declaración expresa, dada por la Santa Sede 
a  los católicos del Ecuador sobre el pago do los diezmos?

II.— Existo una. declaración expresa, de la Santa Sede, por la 
cual el Papa León décimo tercio advirtió, clara y  terminantemente, 
que en la República del Ecuador están obligados todos los católi
cos a  pagar, cada año, el diezmo.

P.— Exponed esa declaración.
II.— IlnsliM'l uño de 18111, lo.Uis liwm túlinwpiisnlimi, mmul- 

nii'iiti'. .'I iliiv.mil o In dirimo pnili. délo» proditor.» dn ln tim-ni: 
un nfui nhlrs. os ili'rir, <•! <Ii. 181)0, rnlclirrt el fioldorno ili-l Erumlur
...... .. PuniL León décimo turril) un convi-nio. por ni que bu venden
ln |.,mv(.rsión o mintilurmn (luí diezmo, por lu contriluii-lóu do un 
tros por mil Kolinr el vnlor (ln los prisllos o fundo» nistiros cu todo 
la República.

P,— ¿En qué fecha se llrmó ese convenio? 1

(1) El fondo (le la doctrina expuesta en esta primera parte, 
inad» flp Santo Tonina, de Aqnhio. Siinm teológica. Soeiimln 
cuestión ochenta y siete, articulo primero.

, se ha to- 
Smindne.
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B _Kst* convenio filé nriiindo en Roma. por el Eminentísimo 
Cardenal Rmnpolht, Secretario «lo Estado di^ Su .Santidad, y  por e| 
Ministro Plenipotenciario del Koundor, el din indio do Noviembre 
,]e l.snn.— El din diez «lo A-rosto do 180 1 , filó íinmido y  sollndo p „P 
el Presidente del Ecuador, y . el diez do Octubre «lo oso mismo nfm. 
se publicó como ley «lo ln Hepublien.

l\_¿Q uó lm.v (pie notar aceren do este oonvtnio?
R _ Éste convenio fue celebrado con todos los requisitos legales, 

prescritos por la CoiistitueiVm de la República y  por el Derecho I», 
terniicionnl para que fuera válido, com o lo fui', en efecto; y, p(jl- ]„ 
mismo, obligatorio, tanto más, cuanto «*1 Gobierno del Ecuador, 
n nombre de ln República, prometió la obsem nm in del eonvonio. 
empeñando, como prenda de seguridad, el Honor Xneimml.

I\—¿Está vigente este convenio?
R.—No está vigente; pues el Gobierno liberal, por sí y  ante sí. 

lo desahució, declarándose desobligado do su observancia.
P.—¿Podía lmcer esto el Gobierno liberal?
R.—Considerando el asunto, segíhi las prescripciones del Dere

cho Internacional público, no le era licito derogar, por sí y  untes}, 
un convenio, «pie estaba revestido de la forma legal de un contrato 
bilateral, para cuyo desahucio ora. indispensable oí consentimiento 
mutuo de las dos partes contratantes, ipie oran el Sumo Pontífice 
y  el Gobierno ecuatoriano.

P.—¿Podrán los católicos apoyarse on la abolición del Convenio 
celebrado entre el Papa y  el Gobierno, pura no pagar los diezmos?

R.— No pueden. Primevo, porque el Gobierno civil rarere de 
autoridad legítima para abolir los mandamientos do la  Iglesia; y 
Segundo, porque, en oso mismo Convenio abolido por el Gobierno 
liberal, consta, la ndvi-rteucin lieclin por el Papa León décimo tercio 
de que, si oí Convenio, por cualquiera mol i vo, llegara a a bol irse, 
los católicos quedarían obligados a  p agare! diezmo, no obstante 
la abolición.

P.— Citad las palabras textuales del Convenio.
K-— Las palabras textuales son las siguientes.—  El artículo dúo-

décimo del Convenio, dice así: ,S7, ¡ io v  cuabpiier evento o motivo, 
este Convenio no tuviere, en alguna época, pleno eum/ilimientn y  
vigor, tpieria explícitamente ron venólo ipie la iglesia reeu/iern, 
tanto respecto al Gobierno como a los Heles, el dekeciio  ixc onti;*- 
t a u l b  de exigir ,r pereibir la contribución diezmaI, como antes 
lo Inicia. (1 )

P- ¿Cómo deboenteuderse esa expresión «respecto ni Gobierno?»
R.— Eea expresión quiere decir, que «-1 Gobierno no podrá im- 

pedir el eiimpliinieiito del Quinto Mandamiento «le la iglesia, ni 1

(1) El texto ele! Convenio sobre la sustitución del tlit-zuin se publicó 
^ 1‘" <,',Htl,|lano ™ ̂  Ida rio f.Wcí.v/.-Qiilto.-Afm cuarto. Número 

•»*0: ‘J ¿  lie Octubre tic INDI.
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poner obstáculos de ningimii dase para ese cumplimiento, que
dando, por lo misino, lu Iglesia en completa libertad pnrn ejercer 
sus derechos legítimos en el Ecuador.

I’.—¿Qué hizo el Papa, cuando convino con el (íubicnio en In 
imposición del tres por mil solnv los fundos o  predios rústicos? 
•Abolió, tal voz, el diezmo?

R.— X o lo abolió, ni siquiera tuvo ¡mención denliolirlo: lo úni
co que hizo íuó sustituir una cont ribución con otra.

I1.—¿Cuál de las dos contribuciones era menor?
II.— Indudablemente, la del tres por mil era menor que lu del 

diezmo: el Popa no sólo sustituyó una contribución por til ni. 
sino que rebajó la contribución.

P.—¿Cuál es, pues, ahora la obligación de los católicos, respecto 
* del diezmo en el Ecuador?

R.— Ateniéndonos a las palabras del Papa, citadas nales tex
tualmente, la Autoridad eclesiástica tiene derecho justo y  legítimo 
para exigir de los católicos el pago anual íntegro de in décima 
parte d olos frutos quese cosecharen. Pagar religiosamente esta 
décima parte íntegra sería la obligación de los católicos.

P.— Un Autoridad eclesiástica, ¿exige inexorablemente de los 
católicos todo lo que tiene pleno derecho para exigir?

R.—L a Autoridad eclesiástica, deseando facilitar n los católicos 
el cumplimiento del Quinto Mandamiento de la Iglesia, ha juzgado 
prudente no exigir de ellos todo cnanto tiene pleno derecho para 
exigir: y  ha reglamentado la manera cómo se lia de pagar la con
tribución decimal.

p .—¿Cuáles son las disposiciones esenciales de ose Regla meato?
U.— Las disposiciones esenciales del Reglamento, relativo al pa

go de la contribución decimal, son las siguientes.
P uimkua.—T odo católico debe erogar ammlmeule una contri

bución para el sostenimiento del culto divino.
Sun UN HA.—Puede pagar esta eontribueión. si el católico fueic 

propietario de fundos rústicos, dando el diezmo en especies, o ero
gando el tres por mil sobre el valor justo y  equitativo del fundo.

T uhceua.— Lo que una vez eligiere servirá de norma para la 
recaudación del pago de la contribución en adelante, sin que nin
gún católico pueda lícitamente variar, por su propia autoridad, 
cada año, el modo de hacer el pago.

P.— ¿Estarán obligados n pagar la coatribucióii pura el culto 
divine) niilmniMlli' IiiSDiltíilii'iis, que son illliums i) |ir.qliiítnnos ili- 
fundos rúst icos?

r  — Los católicos, que poseen en propiedad fundos rústicos no 
k„ „  lo» liniciw )|U- csl mi olili-n.l.,^ n yniriir nnunlm-iiK- In i-ontri- 
imi'iún puní ,■! culto ilivino, Kigíin el lic.glninviili.pniimilgiulii por
In Aiitoriilml i‘*sn i«tii'li : i'stiin iililigmluB tnnilnñn, nn i'imi.....u-in.
il pmnir in .••iiitrllim-ir.il ,lnl rnllcnliviim 1...I0 » los qnn pos.....  i«"-
110.x ,1,. foi-tunn. n limpio mi ounxixlmi Anos i-n pmüuii rfislinn). nonio
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lo enseñan niara y  terminantemente Snnto T om ás, ,v oíros g,.UVOs 
teólogos.

p —¿Qué consecuencia so deduce legítinminente de cafa doctrin,,1»
R — Do la doctrina (lo Santo T om ás so deduce lóg¡oium?,|t{l‘ 

Primero, que están obligados, en conciencia, n p a g a r lo  qm* ]|mtm‘ 
moa diezmo todos los que poseen capitales n mutuo, y  t-milaé,, 
los dueños de predios urlmnos. do cuyo producto sacaren sus rontim 
anuales. Segundo, que la Iglesia puede lícitamente exigir esa con- 
tribucióu, y. por lo misino, regliuneutar el pago de ella.

P.—Citad la> palabras de Santo Tom ás.
R.—El Santo Doctor, en la Suma teológica (Cuestión ochenta 

y  siete, artículo segundo, en la parte, que se denomina. Secunda 
Secnndae), se propone esta cuestión: ¿Están obligados los hombres 
ap a g a r el diezmo de todo?, y  la resuelve enseñando que el cató
lico debe dar el diezmo de todas las cosas. He aquí la conclusión 
en que se resume toda la  doctrina enseñada por el Doctor Angélico 
en este segundo artículo.— «Deben pagarse Diezmos de todo cuanto 
«se posee, con sujeción «  las disposiciones déla  Iglesia, según la 
«costumbre de enda país y  las necesidades di* los ministros del 
«culto.»

J\— Recordad algunas de las razones, con que demuestra la ver
dad de su doctrina el Angélico Doctor.

R.— Cita el Santo Doctor Ins palabras del patriaren Jacob, (pie 
se leen en el Libro del fíénesis (capít ulo 2N, versículo 2 o ): De todo 
loque me diereis os ofreeoré el diezmo: estas palabras contienen un 
verdadero voto, hecho a Dios por Jacob.—  Después di* recordar 
estas palabras, el Santo discurre itsí: «Todo cuanto el hombre licué 
«le ha sido dado por Dios. Luego debe dnr.se a Dios el diezmo de 
•todas las cosas.»

# Et* «eguida, continúa discurriendo el Santo, de la muñera si
guiente: «De cada cosa sí» debe juzgar principalmente según su 
«raíz; y  la  raíz del pago de los diezmos es la deuda, por la «píese 
•debo recompensas materiales a  los que siembran las espiril nales, 
«según estas palabras del Apóstol ( l l 'o r .  íl, 11 ): si nosotros os 
•hemos sembrado bis rosas espirituales, ¿esgran rosa, si rerogemos 
•Ins vnestrasenrnaies?  Pues sobre esta deuda .fundó la Iglesia la. 
«determinación dol pago del diezmo: y . rom o lodo lo que el hombre 
«posee esta comprendido en los (bienes¡ ram ales, síguese (pie se 
debe pa»nr el diezmo de todo ¡o que se posee.» [ 1 ]

 ̂ * kogúu la doctrina católica, (pioncaba de exponerse, ¿cuán
tas clases de diezmos reconoce el Derecho Canónico'.’

R .-E i  Derecho Canónico reconoce tres clases de diezmo, que son 
el predial, el personal y  el mixto.— Diezmo predial es el que se paga

.5'  (1) I,|WnÍB ile la Suma esté transcrito literalmente (lela tradnc- 
, °  I1. '" ' '  I|' " ' ,U' 1,1 K,,lm i T ro ló id m ilB  S an to  T u m i»  ■),. Aipiii.n w
imlilu-o Jupona. ™  i’liiilrn v o la ...... . l s s a .  tom o  tom -ro.
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cj,. los frutos. ilH  hi tierra y  i ] i> los g ...... dos: diezmo personal es el

quo «o iIm l»»* bis i’i’ntns o productos di* Ium profesiones científicas, 
di» Ihh industrias fabriles, a rtíslicas y  mercantiles; por el upando 
que produce i»l arrendamiento di* las casas y  «»1 préstamo del dinero 
a  mutuo, non un interés justo: diezmo mixto es el que tiene di» 
nmltOK, us decir, del personal y  del predial.

p .— /.A quién pertenece el dcreelm de establecer qué elnse de 
diezmo lian de pagar los católicos?

R. Solo n la  Autoridad eclesiástica le compete el derecho, y , 
por lo mismo, la  facultad de determinar qué clase de diezmos Imu de 
pagar los líeles en cada diócesis: el Ohispo se linee cargo de las 
circunstancias personales, económicas y  morales de los católicos; 
toma en cuenta las necesidiides de la diócesis, y , todo bien pensado 
y considerado, determina quedase de diezmas han de pagar ios 
líeles, y  reglamenta la manera cómo se ha ib» hacer el pngo.

I*.— ¿Panillas clases di» diezmos hay en la Arqniiliócesis de 
Quito?

R»—'Desde el ano de 1007, se establecieron, en la Arquidióeesis 
de Quito, dos clases de diezmos, el ¡imitoi y el pitrxonni.

P.— El diezmo personal se dehe pagar de todo cuanto, según el 
Derecho (’nnónico, tiene legítimo derecho para exigir el pago la 
Iglesia en tólica?

R.— El diezmo personal se debe pagar en la Arquidióeesis de 
Quito solamente por los capitules a mutuo, y  por el arrendamiento 
de las casas, cuando un católico poseyere dos o más cusas, y  nego
ciare con el arrendamiento de ellas. Otras especies de diezmo per
sonal no existen actualmente en la Arquidióeesis de Quito; pues 
la Autoridad eclesiástica ha dejado, en cuanto a  las otras especies 
ib» diezmo personal, a  la conciencia- de los católicos el cuidado do 
pagarlos espontáneamente, sin constreñir ai pago a nadie bajo ese 
respecto.

P.— ('liñudo un católico quisiuub pagar el diezmo personal, no 
por capitales a. mutuo, ui por el negocio del nrremlumioutn de casas, 
¿cómo calculará cuánto debe pagar?

R.— Hará una cuenta exacta de lo que hubiere ganado lícita
mente durante un uño; y  la décimapnrte déla  suma total ilelns 
ganancias oso será lo que debiere pagar.

I*.—Si tuviere dificultad para hacer este pago, ¿qué deberá 
lmcer?

U.— Debe acudir a la Autoridad eclesiástica, la cual os la única 
que puede conceder rebaja y  también dispensar enteramente del p a
go, ya  de un modo absoluto, y a  de un modo condicional.

P.— ¿Por qué m otivo lian de pagar el diezmo personal espon
táneamente los católicos, aunque la Autoridad diocesana no los 
constriña al pago?

H.— Deben pagar espontáneamente, por ser eatólieos: para que
dar jusl ámente exonerados dula obligación, que tienen de pagar,

II 37
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w„.¡„ uno do rato» iniiwns.: no m  cntiílú™ , miso,- ct¡„.
tnrn» nirámnliis. ni fli-ponilw >li> l>io» Imjo iiuiRfiii m .p «.h i: „m
absolutamente indigente».

p  _U n  mtólieo que obtiene gnnnnrms o  lucro Pjeiviotiilu u,,n 
industria o mm profesión inmoral, ¿estará obligado n pngnr v] 
diezmo o la contribución del culto?

R.-K nnto Tomás resuelvo qn« está obligado; pero advierto qUt. 
]„, Autoridml eclesiástica no debo recibir nuda de m ano de senio. 
jantes católicos.

p ._¿L e  será lícito a  un Prelado recibir una suma para el c*«lto. 
cuando la persona que se la d a protesta, que la da, no con intención 
de cumplir el Quinto Mandamiento de la  Iglesia, sino como umi 
mera litnostin, enteramente voluntaria?

R.—Estando todo católico estrictamente obligado a cumplir el 
Quinto Mandamiento de la Iglssia, no sería lícito aceptar una «num 
de dinero sólo como una mera limosna; pues la doctrina de Wieleff, 
que enseriaba que los diezmos eran mm mera limosna, y  que los 
fieles no estaban obligados a pagarlos por precepto ninguno, fué 
condenada como herética por el Papa Martillo quinto en el Con
cilio de Constanza: antes la había reprobado San Gregorio séptimo.

P.— Un ecuatoriano católico, que dijera: «yo no quiero pagar 
diezmos, porque no estoy obligado a pagarlos», ¿cómo merecería 
ser calificado?

R.—Podemos suponer que quien tal dice ignórala doctrina de 
la Iglesia católica sobre los diezmos; pero, si después de enseñado 
y  amonestado por la Autoridad diocesana, se obstinara en soste
ner su error, merecería justamente las censuras eclesiásticas, y  ana 
hasta podría ser calificado com o hereje; pues negaba verdades defi
nidas por la Iglesia como dogmas de fe, cuales son, que la Iglesia 
católica es la verdadera Iglesia de Jesucristo, que es sociedad per
fecta y  tiene autoridad pora imponer mandamientos a  los fieles.

P.— Eli el Concilio de Trento. ¿Imy alguna, disposición acerca 
de los diezmos?

R.— 151 santo Concillo de Trento, en el capítulo duodécimo de la 
Sesión vigésima quinta, manda que los diezmos se pugnen íntegra
mente, y  previene que sean excomulgados nsí los que usurpttren, 
como los que impidieren pagarlos; y  advierte que no se les conceda 
la absolución, sino después quelmynii restituido tod o cuanto hu
biesen debido pagar y  no lo pagaron o impidieron llagarlo. ( 1 )

(1) Como queremos que esta Instrucción sea enteramente popular, 
llamos aquí el capítulo íntegro del Tridcutino en castellano, tomándolo de 
la autorizada Traducción de López de Aynln:

CAl’ÍTl'1.0 XII
Xo se deben tolerar Ins personan que, valiéndose de varios artificios, 

pretenden quitar los diezmos que caen a favor de las iglesias; ni las qne 
temerariamente se apoderan y aprovechan do lo» que otros deben pagar:
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........  „ (IIi1|j11b!.
rirtu fl<‘l Ccniuilin cl<» Trciito?

K.— t¿ui«*n reflexionare maduramente «obre est-i disposición <U*1 
Concilio de rn'iitu. no podrá menos de deducir Ins consecuencias 
siguientes.

Primor» , que lodo católico está obligado n pagar el diezmo.Si'giiiid/i. que debe pujarlo íxi’rcnuambxtk.
Teruel u. (pie comete pecado. si no lo paga.
Ciwrtii, (pie ese pecado es mortal; pues si no fuem mortal, 110 

merecería la excomunión.
Quinta, (pm no se se puede absolver de la excomunión, sino des

pués que se hubiere pagado todo lo que debiere pagarse.
I*.— L a omisión voluntaria del pago anual del diezmo, ¿será 

pecado mortal?
II.— L o es, sin duda ninguna; [mes, si la omisión voluntaria del 

pago anual del diezmo no hiera pecado mortal, el Concilio dcTren- 
to no la habría declarado digna de excomunión, porque sólo los 
pecados mortales son materia de excomunión: los pecados venia
les no lo son.

I*.—¿Contra cuál de los diez mandamientos de la Ley de Dios 
peca el que no paga el diezmo?

II.—Todo católico que, podiendo pagar el diezmo, no lo paga, 
comete peeu do grave con ira el Séptimo Mandamiento de la Ley de 
Dios, que prohíbe hurtar o tomar las cosas ajenas contra ln. vo
luntad razonable de los dueños de ellas.

P.— Explicad por qué peca gravemente contra el Séptimo Man
damiento de la. Ley de Dios el que lio paga, él diezmo, podiendo 
pagarlo.

II.— Cn católico que, podiendo pagar el diezmo, no lo paga, 
dispone arbitrariamente de lo ajeno, porque la décima parte délos  
frutos (lela  tierra no es del católico sino de Dios, quien ha man
dado (pie esa décima pariese  consagre al culto divino; por esto 
algunos teólogos han considerado como sacrilegio el pecado de no 
pagar i*l diezmo, [ludiendo pagarlo: es hurto, y  como la cosa lmr-

pnes la paga de los diezmos es debida a Dios, y usurpan los bienes ajenos 
cuantos no quieren pagarlos, o impiden (pie otros los paguen. Miiuila pues 
el santo Concilio, n todas las personas de cualquier grado y condición a 
quienes toen pagar diezmos, que en lo sucesivo pugnen enteramente los 
que (le derecho deban a la catedral, o a cualesquiera otras iglesias o per
sonas, a quienes legítimamente pertenecen. Las personas (pie o los quitan, 
o los Impiden, excotndígnense, y no nlcnncen la absolución de este delito, 
a no seguirse lu restitución completa. Exhorto además a todos, y a 
cada uno de los (leles, por ln caridnd cristiana, y por la debida obligación 
(pie tienen n sus pastores, tengan n i den socorrer con liberalidad (lelos 
bienes que Dios tes hn concedido, a gloria del misino Dios, y por mantener 
la dignidad de los pastores que velan en su heiiellcio. a los Obispos y pá- 
rrocus que gobiernan iglesias muy pobres.
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tm iaos sagrada, viene a sor sacrilegio la defraudación del ilioznu,
al imito divino. ( 1 ) _ . .

p ,__¿Qué rnntiiliul será suficiente puníconstituir pecado mortal
mi la defraudación del diezmo?

H.—Bastan cinco sueros para constituir pecmlo mortal; pues esa 
suma do dinero está fijada on la Arquidiócesis de Quito 1*01110 ma
teria suficiente para pemil o grava contra el Séptimo Mandamiento 
de la Ley de Dios.

P.— Los católicos que* no pagan el diezmo, pudiomlo pagarlo, 
¿estarán excomulgados?

R.—Cometen pecado m ortal, y  están obligados a la. restitución; 
pero 110 se ludían excomulgados.

p  —¿podría la Autoridad eclesiástica excomulgarlos?
R.— La Autoridad eclesiástica, apoyándose en lo resuelto por 

el Concilio de Trento, podría muy bien, sin cometer abuso ninguno 
constreñir a los fieles a  que paguen el diezmo, amenazándoles con 
In pena de excomunión n los que, pudiemlo juigar. rehusaran i>| 
pngo.

P.— ¿Qué medida lia tomado la Autoridad eclesiástica para esti
mular a los fieles a  la observancia, del Quinto Mandamiento?

R _ L a  fínica medida que lia tom ado, es la  de declarar que el 
pecado de no pagar diezmos, puil ieud o pagarlos, es peen do mser- 
1 unió en la Arqu¡diócesis de Quito.

P.—¿Cuál es la  condición de un pecado reservado?
H.—Pecado reservado es aquel, del cual 110 puede absolveren 

ln confesión ningíin sacerdote: el único que puede absolver es el 
Prelado,

P.— Un sacerdote, que tenga licencia para confesar, ¿podrá (di
solver del pecado reservado contra el Quinto Mandamiento?

Ib—No puede: es necesario que solicite del Prelado y  obtenga 
la  facultad para absolver del pecado reservado, so  pena deque la 
absolución sen nula, si la da al penitente, sin haber obtenido de 
un banano la facultad do concederla.

P.— ¿Qué motivos obligarían a la Autoridad eclesiástica a de
clarar pecado reservado el pecado de no cumplir el Quint o Manila- 
miento, pudiendo cumplirlo?

Ib— L a Autoridad eclesiástica observaba que frecuenta lian Sa
cramentos, es decir, que confesa han y  uim ulgalmn a menudo, no 
pocos católicos, de quienes lo constaba que se habían desentendido 
por completo del pago del diezmp, estando obligados a pagarlo, y 
pudiendo pagarlo. Notó también que muchos católicos que, para 
cumplir con la Iglesia, se confesaban cada uño y  recibían la sagrada 
Comunión, no pagaban el diezmo, y  prescindían del todo de la

(1) Véasela Tcologtn Moral tic San Alfonso María de Llgorio: edí- 
ción iinvísíiim, lieeha por el Ib P. Leonardo ({mulé, reden turista. (Tomo 
primero.—Libro terrero, página :i!) ] .—Roma, 1110,"..)
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obligación de pagarlo, como si para ellos ya  mu-sis tiara «1 Quinto 
Mandamiento de la Iglesia. ¿Cfitiio explicar esta conducta?— Los 
ipil- asi procedían, ¿erau católicas?, ¿lo ernti con sinceridad? ¿Sobre 
«plica pesaba la responsabilidad del peeudo «le no cumplir el Quinto 
Mandamiento? ¿Sobre los Heles? ¿Sobre los confesores? ¿Sobre 
ambos a la  vez?.......

Los católicos, ¿ignoraban su deber? Mus, ¿cómo pudín excu
sarlos su Ignorancia? ¿X o sabían acaso la cartilla de la  Doctrina 
«•rislianu, «pie lina debido aprenderla «lesde niños?....... Pura confe
sa rm», se lian de haber examinado, sin «luda ninguna, la conciencia; 
v este examen lo lian «le lmher hecho por los diez mandamientos «le 
la Ley de Dios y  bis cinco mandamientos «le la Iglesia: ¿lo hicieron 
así? ¿Se examinaron bien? En el examen de conciencia, ¿por quó 
prescindieron «leí Quinto Mandamiento de In Iglesia?

El deseo sincero de que las confesiones sean bien hechas y  «le 
«pie los católicos no desprecien los mandamientos «lela Iglesia fui', 
pues, el m otivo, que estimuló a  la Autoridad eclesiástica para de
clarar com o pecado reservado el quebrantamiento del Quinto pre
cepto de la Iglesia.

P.—Un católico, que desee hacer una confesión bien hecha, ¿po- 
drá prescindir de examinar previamente su conciencia sohre el cum
plimiento del Quinta precepto de la Iglesia?

It.— El cat ólico, qu«* «pilera lmcer una confesión buena, debe exa
minar previiinumle su conciencia sobre el cumplimiento «leí Quinto 
Mandamiento de la Iglesia: prescindir advertida y  deliberad»mente 
de ese punto en ul examen «le la conciencia, sería señal segura de 
qu«* ni penitimte le fnltnhn «-1 dolor de sus pecados y  el propósito 
«dicaz de In enmienda; y  sin «»stns «los condiciones la confesión no 
sólo no i*h buena, sino que «*s milla, «-s decir, sacrilega.

p '—Supinignuios que un católico, qu«- ni ha pagado «d diezmo 
pudú-lulo pagarlo, ni lame resolución «le pagarlo en adelante, 
«pilen- confesarse: ¿podrá absolverlo el confesor?

H. - N o  puede absolverlo, pimple cs«M*ntól¡eo se acerca al tri- 
buual «h* la Penitencia, sin comliciones necesarias e imprescindibles 
para recibir el Sacra moni o : máxima es de la moral cristiana, «que 
no se perdona el pi-ondo. si no se rostil uve lo robado*, y  en «1 oww 
pnipm-sto. «-1 supuesto penitente retenía como suyo lo ajeno, lo que 
es de la Iglesia. c« ai ira la expresa voluntad dei'sta. como consta 
«k-l Quinto «le sus mandainieiitos

p  — ¿(Vano es que antiguamente los confesores, ni en Clin resina, 
preguntaban a los penitentes sí habían pagado o  no el diezmo?

[L—Porque hasta i-l año de 1805 no había «•atóllco alguno, que 
no pagara, el diezmo: lo pagaban todos necesariamente.^ año por 
Uño; pile» lo cobraban los colectores próvidos de la ronrttivi. como 
los tesoreros Hscnles. Ahora lo «lidien pagar los cat.ílicos, por con-

................... .it,-, ataludados..... .........  i. pro.,misado
Jim- In Autoridad urlusiástira para la .....«darían.
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582 E l' QUISTO MANUAMIKNTO I)B I-A K1I-K8IA

—¿Qnit?ii es i'H cada población el encarando do recaudar lus 
diezmos?

H — En en da parroquia, el enrarjíndo de recaudar ln ecudrihi). 
decimal es el (-'tini «le ln parroquia, «i quien el Obispo dincoaiio 

puede compeler, lmstn eon rensimis, n desempeñar ese rnrjr». 
lo tiene resuelto la Sagrada (’on<>Te*rac¡óii del Concilio en su decreto, 
expedido el 20  de .Abril de 1 0 1 1 . 1 1 i

I>.—¿Hay en la Arqiiidiócesis de Quito aljíiiiin disposición espe
cial neerea del modo cómo lutii de pagar los indios el diezmo?

Ib—Con el (ln de facilitar n los indios el pago del diezmo, existe 
una disposición especial, por bienal cada indio, que tuviere tina 
propiedad rural tasada justa y  equitativamente en cien sucres, esté 
obligado a pajareada año sólo un real o  diez céntimos: los que 
poseyeren propiedades rústicas de m ayor precio, deben pagar tam
bién un real: los que no tuvieren propiedad ninguna. no estén 
obligados al pairo del diezmo.

P.— Si un indio tuviere un fundo rústico de una extensión consi
derable, atendidas las condiciones económicas ordinarias de |„s 
indios, ¿cujíuto deberá pa^ar?

Ib—Cumplirá su obligación de católico, p icando sólo un real; 
pero se le lia de exhortar a que procure p ••rar voluntariamente 
ulpo más. lo que el indio pudiere y  quisiere p arar por persuasión 
y  no por fuerza.

I*.—¿Estarán los clérigos obligados a pagar diezmos?
Ib— I’arn responder ntiundunmuie a esta pregunta, es necesa

rio distinguir las clnses do bienes temporales que pueden poseer 
los clérigos: esos bienes son o  eclesiásticos o  profanos: por ios pri
meros no están obligados a  pagar diezmos- pero sí lo están por 
los segundos.

P.—¿Qué bienes son puramente eclesiásticos?
Ib— A(pií, en la. Arquidióccsis de Quito, son bienes eclesiásticos 

bis pequeñas heredades rúst icas, llamadas ordinaria mentí' ( 'mui mu 
¡nnrot¡twilt‘s. destinadas, desde la primitiva fundación de la parro
quia. para el culto divino y  el servicio pnrroquhil: son. además, 
bienes eclesiásticos los exiguos capitules provenientes déla reden
ción de censos o  de In venta da terrenos; las primicias y  ios dere
chos denominados de estola. Todos los finidos des! ¡muios al culto 
divino v a l  servicio parroquial están exentos de la obligación de 
pagar diezmos.

I*.—¿Cuáles son los bienes profanos?
Ib Bienes profanos son los que e| clérigo lia adquirido por lie-

11) Art/i A¡mstnllrui' Srrlls.—Tomo tercero.— Las eoadieioiics en que 
se encuentra actualmente ln Iglesia en el Ecuador non mu.v manejantes y 
a lumias idénticas u las debí Iglesia en Frauda, con motivo del descuuo- 
cimiento del Concordato de Xnpoleón con Pfo séptimo, v la consiguiente 
sepnrati ia entre ln Iglesia y  e| Fstndo.
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reacia, por domiehm, por compra, o «lt» otra manera lícita, y  están 
ilostiinulos, no pura <»l imito iliviuo, kiiio pura el sustento del clérigo. 
De todos estos lnenes se del»» pagar el diezmo religiosamente.

P.— Entre las disposiciones eclesiásticas, por las cpie se rige y 
gobierna la Iglesia católica en la América española, ¿hay alguna ley, 
que imponga a los católicos el deber de pagar diezmos?

U.— En el Concilio Plcnnvio latino—americano liny dos cánones 
relativos al pago de los diezmos: esos cánones son el ochocientos 
treinta y  «los y  el ochocientos treinta y  tres:. Título décimo tercio, 
capítulo segundo, en el que se trata «le los hieues de la Iglesia.

P.— ¿Qué se manda- en el canon ochocientos treinta y  ibis?—  
Citad el t«»xto «leí canon.

U,— lie  aquí las palabras il«» ese canon: «8ílá.—  Los diezmos, 
«prediales o  reales, domlequiera que no hayan sido legitimante ubo- 
«Íid«>s o «•oninutjnlos, deben pagarse por todos los que a ello están 
■ nlilíga «los, íntegros, un «»1 tiempo y  lugar debidos, conformen- lus 
•costumbres particulares, y  a aquellos a quienes se deben. Tan 
.'THV“  os esta obligación, que según lo mandudo por el Concilio 
«de Tren ti», los que se apoderan délos diezmos o impiden que se 
«paguen, hmi «le ser excomulgados, y  no pueden ser absueltos sin 
«haber lusdib plena restitución. Cuando surja alguna dificultad, 
«pura «*1 pago de los diezmos, en algunos casos particulares, sobre 
«todo ntcmiienilo a las eirciinstnacias presentes.serecurrirá al Obis- 

quien, según las fmmltadcs que obtuviere de la Santa Sede, pon
ed rá <*1 op«»rtuno remedio, haciendo arreglos equitativos.»

p.—¿Qué consideraciones deben hacerse aceren de este canon? 
lt.— lisie cam ales muy significativo, y  acerca de loque en «il 

se dispone, no pueden menos de hacerse lus consideraciones si- 
guientes:

Primen), se inciden la observancia de la ley eclesiástica, os 
decir, el cumplimiento «l«»l Quinto precepto «le la Iglesia, dundo ln 
obligación de pagar diezmos no «'«tuviere legítimamente abolida- o 
sustituida, Ea «'I Ecuador los «liezmos no están aludidos de un 
modo legilimo. sino arbitrario por el Poder civil.

Segunda, se dispone que el diezmo se pague íntegramente. 
Terrera, s«» lince notar qne el quebrantamiento «leí Quinto Man

damiento «le la Iglesia es pecad») grave y  que. según lo dispuesto 
,.| Concilio «lo Tivnh». l«w católicos que rebusaren pagar los «bra

mos pueden ser eonstrrñhlos ai pago pormedio d é la  excomunión.
p .__¿Cuál de estas ibis penas es mayor, la excomunión n el

pecado reservado?
lt.—Puní iiiiit-ii i-stiivim- iliHt l-níilo <-n ln ijui- oh mi pecmlo rM- 

serenilu ven loque es nn  cxemminión, «-ni muy duro, que ol n -  
serviirsepiini sí solo el M u d o  ln íneultml .le nlemlver un penólo 
nspnm. ....mu-, qne el enstipni-l......... lexconmmnn.
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P.—¿Habrá un motivo justo pnm  mtillenr de rigurosa y  ,|fl ¡, 
jirudonlo la muflid» disciplinaria empleada. por I». Auturhhid 

p»r» constrefdr » los católicos al pupo del diezmo?
H _ X o  lo Im.v; pues quien tiene facultad par» lo más «rrav», j,, 

tiene también para lo menos grave: tanto man, euanto el Prel»,],, 
no niega a nadie, antes muerde facilísima mente la. faculta,] p»lm  
absolver del perado reservado, a  todo sacerdote que se la  pj,}^ (j(, 
modo (pie todo sacerdote de conciencia tim orata goza de esn 
facultad.

P.—Citad aliara las palabras del canon ochocientos treinta 
y tres.

Ib— Kl caiion ochocientos treinta y tres se expresa así: __
«Los Heles (pleno están obligados a los diezmos prediales, tendrán 
«presente que la obligación que les incumbe, de pagar diezmas p(M._ 
«sanales par.-i subvenir a las necesidades de la Iglesia, en ht jiro, 
ijiorcián que el Obispo tenga, establecida o  estableciere, no se ha 
«derogado por la disciplina vigente entre nosotros.»

P.—¿A qué clase de diezmos se lidiara este canon?
IL— Tiste canon halda d élos d iczmos jwsonnhw, d é los cuales 

dice, que en las diócesis hispano-americalias mi están derogados' 
y  recuerda a los católicos, que lin.y oldigaci.Vi de jiagarlis some
tiéndose dócilmente ni reglamento que, para el pugo de los diez
mos, promulgare el Ohispo en su diócesis.

P.—/.Podrá un católico sincero rehusar el jingo del diezmo per
sonal?

It.— l'n católico sincero no puede rehusar *d png„ riel diezmo 
jicrsmml. sin cometer mi jiecado muy gra ve, y  sin dar un motivo 
de escándalo a los fieles.

1A— La Autoridad eclesiástica de la Arquidióccsis de (¿nito, ¿pro
cedería injustaiiKoite. como lian pausado algunos, cumulo recordó 
a los católicos la obligación da pagar el diezmo personal?

IL— Quien cuida de que los Heles cumplan con los preceptos de la 
Iglesia, y  procura que se observen bis leyes eclesiásticas vigentes, no 
comete injusticia niugtimi: cumplo sus sagrados deberes: si los hubie
ra dejado de cumplir, habría, sido culpable. Si algo hubo, sería esa 
apostólica, inoportunidad, que. en su Epístola n Tim oteo, tanto 
recomienda Hnu Pablo a los Obispos. Insta ojtjtortuuo, ini/ioituiir.

TEItCEUA PAUTE

CASOS OH COXCIENCIA. QUE PUEDEN SUCEDE» EN LA PU.ÍCTICA,

IH.SPKCTO AL (TAIPLIM IENTu I1KL QUINTO MANDAMIENTO 

HE LA t»LE S IA

1,1 I "  ' " 1" 1"  p i i r l i 1 i l . .  i. s l j i  ............... . n x | in K im , is  l „  . lu . - tm iu
n ' l" lm i. 1,1 l ’ "M " <l..| ... ........... . 1„, s , .- iin i ln  p i ir h '.  t r i ln m n s

......... m ™ :" "  l i '.i. í.in  .1.. i>m ii],l¡r i'l Q u in t il  J l i im lm iik i ih .  , k
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la Iglesia le» «<-•!"« católicos, «... la Ar.,iii,li,VoHÍ« «I.* Quilo. Alm m.
esta- tercera parte, vamos 11 proponer algunos casos prácl icos 

«I»' pnnifieneift. que pueden ocurrir tratándose de la obli-mclón de 
i-uniplir religiosamente el Quinto Mandamiento de liv Santa Iglesia: 
los chaos prácticos ilustran tmiclio la doctrina, y  algunas veces, 
despiertan remordimientos en ciertas conciencias, voluntariamente 
cie;rns a la luz de la verdad: pues nosotros, los hombres, somos de 
ral naturaleza, que damos con larga mano, cuando se trata de 
hacer obsequios; y  cerramos el puño y encogemos el brazo, cuando 
llega d  momento de pagar mui contribución impuesta por la Igle
sia, que es nuestra Madre, y  a- la cual le debemos obediencia y  
sumisión.

I’UIMKlt (.'ASO

Don Falnno de Tul, es católico: tío ha renegado nunca do la fe; 
cumple» con puntualidad, el Primer Mandamiento de la Iglesia, y  
asiste a Misa todos los domingos, y  aun los días festivos de pre
cepto: pero no se confiesa ni comulga cada año, ni menos paga el 
diezmo, ntinque posee fundos pingues, y . si quisiera, podría pagarlo 
cómodamente. Don Fulano se enferma; la enfermedad se agrava, 
y . al fia y  a! caito, la  hora de la muerte va llegando, y  no despacio, 
sitio a prisa.

l’or ese mal entendido espíritu de respeto y  de condolencia, que 
es tnii funesto a los enfermos ricos, los parientes de Don Fulano pre
ferirían que Don Fulano muera sin recibir los Sacramentos, mitos 
que darle susto eott el animcio de que su enfermedad no tiene re
medio y  és preriso morir. Con ciertos melindres mil ¡cristiano*, se 
le lince saber, al fin, el peligro en que se halla: llama un confesor, 
se le dan los íiKtmos Sacramentos, y  muere.

Se pregunta: ¿qué pensar de la muerte de Don Fulano?....... Don
Fulano, ¿habrá muerto como buen católico?

Consta que nuestro Don Fulano uo pagó nunca el diezmo, pu-
iliendo pagarlo: ¿lo pagó antes de morir?....... Si lo pagó, ¿lo pago
íntegramente?

¿Xo lo pagó antes de morir? ¿l'ot* qué no lo pagó? ¿Xo se 
neordó que tenía esa deuda sagrada? ¿Íjc repugnó pagarla? ¿Cree
ría que no le obligaba en conciencia el pago del diezmo?

101 confesor, ¿no se lo recordó?, ¿no le aconsejo?, ¿no le exhorto?
¿(iinirdó absoluto silencio?....... ¿Sobrecuál délos dos mate delante
de Dios la  responsabilidad? ¿Sobre el moribundo?, ¿sobre el con
fesor?. ¿sobre ambos?

Quien muere, sin pagar una deuda sagrada, no muere cotia» un 
buen católico. Ksas muertes entismi escándalo, y  dejan en el ánimo 
d élos ereventes tina impresión de angustiosa iueertidiiiabreaceren-
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El, QUISTO MAN HA MIENTO DK I.A UII.KSIA586

«lo In snlvnrióii eterna «lo l«w que iwí mueven. En el Hvung«li„ |(V. 
mos estas aterradoras palabras «lo .Nuestro Sentir .Jesucristo: «4\i,'ls 
fáríl os que un 1*111111*110 [os decir, un grueso caldo «le navio], 
por el ojo «lo una ngujn.y no qinuin ríe o outro en «d ivino <],. |„H 
cielos.» Muere bien el <pn* muere confesándose bien: so con!!«.«„ 
bien el que paga lo que en vida pudo pagar, y  no pagó.

¡Feliz el «¡ntóllco que, al salir «le este inundo, al entrar ni |„ 
eternidad, til presentarse en el tribunal del .Juez ICterno.se liaron, 
fosado bien: entonces, el ,Ju«*z Eterno ratilica la absolución. t|u«> c*l
sacerdote le dio en la tierra!!....... X o todo el «pie muere recibidos ](M
últimos Sacramentos se salva: para salvarse, ns indispensable m*i- 
bir bien los Sacramentos, II ie o¡ms rst.

Supongamos qui* nu«‘stro Don Fulano baya muerto sin pagar 
el diezmo; pues, aunque hizo testamento, no dispuso que su alba- 
cea lo pague; y  estudiemos lns cuestiones a  que da. lugar este caso 
«le concieneia.

El muerte» fuá católico, su alba«*ea «>s católico, los herederos 
son católicos; /.podrán estos, con toda tranquilidad de coneieiicin, 
tomar posesión y  gozar de laherenein íntegra? — En el monto total 
de la herencia Imy dos partes: una, «le la que podía disponer Inútil
mente el difunto, porque era suya: otra, de la cual no le era lícito 
disponer, porque no era suya. Esta partí* es la suma correspon
diente ni diezmo, que, pudieinlo pagarlo, no lo p agó; y  de esta su
ma. no pullo disponer lícitamente en su testam ento el difunto, por- 
que nadie puede nunca- disponer lícitamente «lelo ajeno, d é lo  «pío 
es sagrado, porque es de Dios. Respecto de esta partí* o  porción 
de ln herencia, la cuestión se m inee a lo siguiente: /Podrán los he
nal aros dejar de pagar una tímida, que el testador contrajo en 
conciencia, yin . cual les consta evidentcmenti* «pie no la pagó, pu- 
diendo pagarla? /(¿uc respomb* a esta pregunta la TVologín Moral?

La cuarta d<» mejoras y  la cuarta «le libre «lisposición (ai las 
Imbiere en el testamento), no pueden «‘(imputarse según el monto 
total «lela sama a «pie asciende lo testado, sino de lo qm* sobrare 
pagadas primero todas las demias del ti*stador: la «leíala del diez
mo «*s deuda sagrada, y , como ta l.n o  puede sor d<» peor condición 
que las «huidas profanas. Los herederos católicos y  el al bucen «•»- 
tólico yasabnn. pues, lo que en 'conciencia deben lmcer.

Poíno en todos nuestros juicios respecto del prójimo estamos 
obligados a regirnos por el criterio de la caridad. liemos «h* suponer 
que nuestro Don Fiilmio encontró mismúconlia en la i*tcrni«ltid.y 
«pie no se condenó, sino «pie se salvó y  fui* al Pinga torio. ih*don«lc 
no saldrá sino cimmln estuvien* pli>uauii*ute purillcailo. Y  /cuándo
lo estará? ¡Ay!, /euaudo lo estará?.......  ¡Pilando los bereil«»t*os se
i'ompadezcau ih> «q, yHiitisfngnn re]¡glosanient«* bis «huidas sagra
das, que i*I «¡¡finito debió inignr «ui villa, y . pudieinlo pagarlas, no
las pagó!....... En el Purgatorio, /quejando forma Don Fulano de
las riqu«*ziis, que, con tanto afán, aeinmiló en este muíalo? /X o  «*s
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ln eternidad tiu pobre, uno como mendigo desvalido, .mío está 
i.spernudo ijm* sus herederos se conduelan do él y  h> liberten délas  
Un muís puriíiendorns?

El Senor Dmii /íntimo, os hombre que goza il.* buenas comodi
dades; lince profesión do católico no sólo especulativo, sino prác- 
tioo: os devoto y  frecuenta Sacramentos, os decir, confiesa v co
mulga n menudo; pero, tMnii|iio tiene fundos rústicos v capitules 
a mutuo. un luí pilando nunca ol diezmo: ¿qué pensar do sil ca
tolicismo?

¿Por que no paga ol diezmo?— ¿Será muy polín*, muy indigente?
No: tiene futidos y  capitales a mutuo: no os, pues, pobre, ni 

monos indigente.
¿Estará muy endeudado y  dolionl mucho?— No: su fortuim 

os muy saneada.
¿Ignorará la  doctrina cristiana?— Eso no so puodo ni supouor 

siquiera. porque entro nosotros no luí Imliido oscilóla Inicti: osas 
oscilólas son de nyor.

¿Le hnbrá dispensado ilol pago el confesor?— Eso es moral- 
mente imposible, porque no luiy sacerdote que tenga, esa facultad: 
niel Obispo ni el Papa pueden dispensar a  nadie de una obligación, 
que emana del derecho natural.

¿Don Zutano tendrá, tal vez. mucho apego ul dinero, y . por 
eso. le dolerá jingiir ol diezmo?— ¡Puede ser!

¿Qué mandamiento de la Ley de Dios quebranta el que, pu- 
diendo pagar id diezmo,’ no lo paga?— Todo católico, que podiendo 
pagar el diezmo, un lo paga, quebranta el Séptimo Mandamiento, 
porque burla a Dios lo que es de Dios, el diezmo o la  décima parte 
de bis frutos d é la  tierra, que le pertenece u Dios, que es propia de 
Dios, en virtud de la soberanía absoluta y  del legítimo .lomitiio. 
«pie el Erhi.lor tiene sobre todo cnanto existe. (

¿Contra qué virtudes peen el que, podiendo y  debiendo pagar 
el diezmo, no lo paga?

El católico, que podiendo pagar el diezmo, no lo pnga, peen, 
contra ln virtud de ln ju n t iñ a ,  porque debiendo dar el diezmo a  la 
Iglesia, que tiene perfecto derecho pura reclamarlo, se lo niega, y 
lio se lo ila : pccaconlrn la virtud de la re/íg/ÓH, poique rehúsa 
contribuir pura el culto divino, con lo que, según las leyes canó
nicas, está obligado a contribuir: por lo cual, el Pupa Sun Gregorio 
séptimo calillen, de sacrilegos a  los que, pudiendo pagar el diezmo, 
no lo pugnII.

Según esto: ¿no será muy de temer que Don Zutano viva enga
ñándose a  sí mismo, con mm conciencia voluntariamente errada.1

Es, en verdad, himeulnhle la situación moral de Don Zutano, 
considerada desde un punto de vista sobrenatural, porque vive
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v  pem cvurn  « i  iM tn ilo ilu |i«.,ncli> m o r t ii l  y .  pul- m u , mus c o iir i's ¡,Hii..s 
'v s il»  cumuiiioiii'.-i m i son  Ilion Im -lm s; ,y es m u y  ilu lumen- t|m., K¡ 

lloro en mini-Jantii s s tm lo , s.i oimiU-liu: e iil.iin m s  su lu poil,-,í (1II|U 

um* m u y Ilion i-l t e x to  mpii-l tnn  tu rn lilu . I’wimiii tuti tocuin xit ¡„ 
liiTditjittis.— Slm-Iios su nlirexi Ins pmM-lii.s dul lli l iu rn o  con  ||aVl, 

d e  plata.

TEUCKIt CASO

Don Mengano, aunque es católico práctico. Iu c sn .su  nimio, v 
no segíín lu doctrina cío ln Iglesia, cuyos cuatro primeros inunda- 
mii’iitos lio deja rio cumplir mal o  bien: el Quinto no Incumple ni 
mal ni bien. ¿En qué se fumín, semejante conducta? ¿(’óuio la 
explica?

Sostiene que ya no Imy obligación de pague diezmos, así porque 
el .Supremo Gobierno los lia abolido, cromo porque el mismo (Jo. 
bienio sigilo cobrando la- contribución del tres por mil, con que fué 
sustituido el diezmo. ¿Qué juicio se deberá formar de semejnnte 
razonamiento? Quien así discurre, para exonerarse a  sí mismo, 
pur su propia autoridad, del pago del diezmo, ¿merecerá el nombre 
de cntólieo sincero?

Para responder acertadamente a  esta pregunta, haremos una 
distinción necesaria: Don .Mengano procede o  de buena fe o de 
mala fe.— .Si Don Mengano es hombre ignorante, sencillo y  de pocos 
idealices intelectuales, procederá de buena fe; y , así que conozca su 
error, se desengañará. y  se apresurará a cumplir, de buena volun
tad, el Quinto iMnndnmiento.

Mas. si Don Mengano fuere instruido, es m omliuente imposible 
que esté procediendo de buena-fe. Según la doctrina católica, niu- 
gún Gobierno civil tiene poder ni facilitad para abolir los manda- 
alientos de la Iglesia; si Don .Mengano cree que el Gobierno civil 
puedo abolir los mandamientos de la Iglesia, sostiene un error muy 
grave; y , como se apoya en ese error, para no pagar el diezmo, 
ui es buen cntólieo ni luerece ese nombre. .

Cierto es que el Pupa convino con el Gobierno del Ecuador en 
que los católicos pagaran en vez del diezmo el tres por mil: el Go
bierno liberal mantiene esa contribución, mus e! produelo de ella 
no es para la Iglesia, ni para el culto divino, sino para acopiar ele
mentos bélicos, Don Mengano no ignora esto: ¿procederá de 
buena ie?

Si acaso ha supuesto que la Iglesia- percibe de m anos del Gobier
no la. contribución del tres por mil, conviene que se desengañe. 
¿Tan vil concepto se lia- formado d élos Prelados católicos, que los 
cree capaces de cometer fraudes, engañando a- bis fieles para cobrar 
doblada la contribución del culto divino? ¡El t res por mil del Go
bierno y  el tres por mil de los fieles!....... Un cntólieo, s íe s  sincero,
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no Jim„ „  ... ...rl-Ml.í ItSI. m «• Ul.lillllU ,1 «i IIIÍHIIIO culi KullaillllK. 0X11111*- 
w ,,fU* 'l' ' ” 1 obligación do cumplir un umiidumicutn déla I«-lpsiii

{l'rtliqlio. rf ......................... ,.| -M,„„1„ mMuiU l„',r „
, , , , , . ,1"  iv liu lin o s  tocino, p n ™  ,pilón t lo „„  r„ ,*„lt,„ | „ i , „ | ¡ r  ,.l

tu, In tomlni tmiilni.il pnm iil.nlir loo oimtro primara»? ; M,,,«*,.r,i 
lliililinw .-ntíUlci. siilrnm ol que mistión» Boinojmito Iioi-i-jin*»̂

CTAHTO CASO

Tvn los tros cosos anteriores, consideramos lo que puede suceder 
,.„n lo s  católicos, que rehúsan pagar el diezmo, .y durante toda su 
vida no lo pugna y , al fia. mueren sin pagarlo: lmy otros católicos, 
quo pagan el diezmo con repugnancia, y . vencidos de la repugnan
cia que sienten para* pagarlo, lo  pagan, pero no í .nteg  « á m e n t e , 
como lo inunda pagar el santo Concilio de Trento. Unos no pagan 
nunca el diezmo; otros lo pagan, pero no todo cnanto deben y  
pueden pagar.

K1 Señor Don Peiviwyo es mi propietario rico, poseo una hacien
da valiosa, que no deja de producirle anualmente algunos miles de 
sucres: supongamos quesean, por término medio, unos diez mil 
sucres por año. ¿Cuánto debería pagar de diezmo anualmente?— 
Debería pagar cada año un mil sucres: la décima parte délo  que 
la hacienda o  fundo rústico le produce. Mas, ¿cuánto paga .Don 
Pereucejo?—  Don Perencejo no paga cada año sino c íes  sucres, es 
decir, sólo una centésima parte o, lo que es lo mismo, el décimo del 
diezmo. Veninos ahora lns razones que niega nuestro Don Peren
cejo, pura no pagar íntegramente el diezmo.

Dtce: tengo que hacer muchos gastos en jornales de peones, en 
i-l mejoramiento del futido yen  el pago de las contribuciones ás
enles y  municipales, y , por esto, mi doy a. la Iglesia el diezmo, sino 
el vigésimo. ¿Qué juicio se deberá formar acerca de este razona
miento de Don Perencejo? Según la doctrina católica, ¿Don Peren
cejo procede bien? ¿Cuál es sobre este punto lit enseñanza de la  
Teología Moral?

Santo Tom ás deAqnlno, el Angélico Doctor, cuya autoridad 
anadie le es lícito poner en duda, enseña terminantemente, quena  
propietario de landos rústicos, para pngnr el diezmo real o predial, 
lm ile hacer el cálculo del producto Integro de la cosecha anual, sin 
tom aren cuenta niel jornal de los peones, ni los gastos para me
jorar el fundo, ni las contribuciones Usenles y  municipales, porque 
todo esto no se puedo sacar déla cosecha íntegra anual, sino sólo 
de las nueve décimas partes de olla, que soti las que le pertenecen al 
dueño, después de pagado el diezmo. Citaremos las palabras tex
tuales de Santo Tom ás (Secunda secundne, cuestión ochenta y  
siete, artículo segundo, en la respuesta a la objeción cuarta), 
lie  aquí las palabras textuales del Santo:
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KL QUINTO MANDAMIENTO DE LA IGLESIAi) 00

Ohji'cióu euarta.—• El hombre no puede pagar h Í i i i í  lo (]i„.
.en sn poder; ,v no todo loqu e el hombre recoge «le los frut.m ,]P 
, 1a tierra o  do los nninmles eshí en su poder; porque alguna* eos„K 
ilosoiiu- voces sustraídas por el hurto o lu mpiitn; otras pnsiii, n 
«veces a. otro por venta. y  otros en liu son debidas ,i otros. WMIl0 
«ii los príncipes se deben tributos .v n los opero rios sil linios.
.mu]¡o eshí obligado n dar de éstas los diezmos.»

Respuesta ahí ohjeeión marta.— «Di* bis rostís que se quitan 
«porel hurto y  lu rnpii'm. aquel u quien se le quiten, no está oh]¡- 
,.rlulo a  partir los diezmos, untes de reeobrnrbis; n menos que se 
■ le lin.vii originado este perjuicio por su euljm o negligencia. porque 
«la r<rie.s¡ii no debe salir por esto perjudicada. Pero, si vende trigo, 
«sin haber pagado el diezmo, lu Iglesia puede exigir los diezmos que 
«le son debidos, ya  del comprador, porque tiene la cosa debida n 1» 
«Iglesia; va del vendedor, porque lo deíraudó cuanto pudo. Sin 
«embarco, pilcando uno, el otro no esta, obligado. Y , como se 
«delum los diezmos de los frut os de ln tierra, en cuanto provienen 
«do don divino; síguese que los diezmos no caen bajo tributo, ni 
«tampoco están sujetos ul salario de los operarios. De conai- 
«guiente. no deben deducirse los tributos y  e| precio de los opera - 
«rios, antes do pagarse los diezmos; sino que ante todo deben ser 
«pairados éstos de los frutos íntegros.»

Siendo ésta ln doctrina católica, ¿cómo se deberá juzgar déla  
conducta de Don Perencejo? Su modo de proceder, ¿será conforme 
cotila doctrina católica?— El rigor déla  Lógica nos obliga, a res
ponder, que no.

Podrá Don I’ereucejo tener mui excusa legítima en su ignorancia 
de la. doctrina católica sobre el diezmo; pues ni su Pura, ni su con
fesor se ln explicaron jamás.—  Ahora conoce ya la doctrina católica: 
¿procederá según ella?— 101 tiempo lo dirá.

«•aso  QUINTO

Don Próspero, para no pagar íntegro el diezmo «le sus pingües 
fundos rústicos, niega- que t iene pie hacer ga sto s enormes pañi el 
sostenimiento do su familia, y  «pie. por eso, sus reatas anuales, 
con ser tan crecidas, no le alenuzaii pura nada, llagárnosle a Don 
Próspero algunas preguntas.

Los gastos, ¿son, en v«»rdad, muy gramil1»? —  Los gustos n mía
los realmente son muy grandes.

lOn la casa di* Don Próspero ¿se guarda un buen sistema eco
nómico? No se conoce ni siquiera lo «pie es una prudente economía- 
doméstica.

Esas tan crecidas rentas mensuales, ’de! aeaudaliuln Don Prós
pero, ¿en que se invierten?— En in familia del Señor Don Próspero 
lio hay economía ninguna: reina el lujo, y , com o el lujo es voluble
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y  caprichoso, Don l'ros pero un puede monos de derrochar kiihihs 
oiioniH'H, para sostener el lujo, que pura los suyos se lia convertido 
en un verdín loro vicio: Imaquí porqué a Don Próspero sus cmj- 
dules se le vnu como el agua.

¿Esta conducta será católica? ¿Xo es cierto que el rico Don 
Próspero justifica un pecado con otro pecado?.,.... ¡Lo que defrauda 
al culto de Dios lo gasta en servicio del diablo: para con Dios es
mezquino: para con el diablo os generoso!!......  Así que su familia
se vea, cuando menos lo piense, empobrecida, arruinada y  tul vez 
deshonrada, ¿quién tendrá Inculpa?

151 Señor Don Próspero, ¿se con tiesa?— SI se condesa, es indu
dable que so condesa mal: ¡ay! de Don Próspero en la eterni
dad!..... . De católicos a lo Don Próspero es muy posible que esté
lleno el Infierno.......

CASO SI2XTO

Don JhnrJito, aunque es tan acaudalado como Don Próspero, 
tampoco paga el diezmo íntegro: pudiera pagarlo íntegro, si qui
siera; pero no quiere ni que le hablen de ese asunto, y  paga apenas 
una cuadragésima parle de lo que segtíu justicia, en conciencia, de
biera pagar.

Don Bendito, ¿será, tal vez, libre pensador?— No: es católico y  
muy católico.

Don Bendito, ¿no será un derroelmdor. adeioimdo ni lujo?—  
Xo: m ás bien es modesto: su cusa es decente como conviene a la 
entogaría social a que Don Bendito pertenece, pero lujosa no es.

¿Tendrá una familia muy numerosa?— Xo: su familia es enría, 
y no exige gastos ereeidos.

¿listará muy endeudado y deberá pagar intereses eonsiderables? 
—  Don Bendito está endeudado; pero sus entradas son tales, que 
bien puede atender holgadamente al pago de los intereses, y  afín a 
la amortización del capital o de la lleuda.

Don Bendito, ¿será, talvez, avaro?— Xo: antes que de avaro 
puede calilleársele de manirroto.

Don Bendito, ¿es católico práctico?— Don Bendito se acerca a 
menudo a  la recepción délos Sacramentos: oye Misa y  con tiesa y 
comulga.

Talvez, ¿ignorará cómo se dehe cumplir, en conciencia, el (¿ututo 
.Mandamient (7de la Iglesia?— Xo se puede hacer esa suposición, por
que Don Bendito es instruido, y  se precia de serlo.

La ennduetn.de Don Bendito parece un enigma, hasta cierto 
punto indescifrable; nuestro Don Bendito gasta sumas enorme* en 
fiestas religiosas; pues, como es tan piadoso, acostumbra lo que se 
dice r e lia r la  casa por la  ventana, cuando, cada año. se trata de 
dar pábulo a  su devoción: entonces no tiene tino en el gastar, ,\ 
gasta rumbosamente. ¿Cómo se explica esto?
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392 Kli QUINTO MANHAMiHN'ro I)B LA  KILESIA

Vamos n poner oí (lodo en la Ih'gu. M '*«•*» Don Bendito, t,„ (lj 
pago do los diezmos, hace como Caín: dn poco, y  do nmln g,,,,,,. 
Olí*sus fiestas tienocomo objeto do su piodad n los Santos do 8„' 
devoción, a lo  monos a silo  dice, asi lo piensa Don Bendito: pero 
Don Bendito está encañado. |)tiosen sus nim bosas Hostas, o] objef,, 
de su culto no son los Santos, como lo piensa Don Bendito, mIm , 
el mismo Don Bendito, «pie so solaza, on secreto; (pio.se regodea 
dentro de sí mismo mística monto, satisfaciendo su vanidad y su 
amor propio. ¿En qué quedamos?— Triste os decirlo: (puníanlas (.n 
que nuestro Don Bendito defrauda a Dios el incienso; y  con osp ¡„. 
ciensoque n Dios Iedefraudu.se perfuma a sí mismo. Primero <.s 
la obligación que la devoción, dice un refrán vulgar: osas fiestas 
pomposas son buenas sin duda; poro Dios no lo obliga n hacerlas 
al Señor Don Bendito: el diezmo os un deber, os una deuda sagrada 
y  el defraudar el diezmo es pecado de sacrilegio, según el Papa. San 
Gregorio Séptimo y  algunos teólogos respetables. Nuestro anuir 
propio es muy sutil, y . diciendo que am am os a Dios sobre todas 
Ins cosas, nos amamos a nosotros misinos; grandes chascos nos 
pueden pasar en la  eternidad. Pague nuestro Don Bendito el diez, 
mo, ypáguelo íntegramente; pues, si quiere pagarlo íntegramente, 
lo pagará sin dificultad: cuando baya pagado el diezmo, como está 
obligado en conciencia a  pagarlo, eche el resto en sus priosfazgos 
devotos; así todo andará bien, llevando por norte el euniplhnienlo 
del Quinto Mandamiento de la Iglesia.

(USO KÍU'TIMO

El Concilio de Tronío condena com o criminal no sólo la con
ducta de los que, debiendo y  pudieiido pagar el diezmo, no lo pagan 
íntegramente, sinola d é los que impiden pagnrlo, y  la de los qui
lo usurpan y  lo emplean en su propio proveeho. Con el diezmo 
pueden suceder los casos siguientes.

No pagar nunca, ptidiendo pagarlo.
Pagarlo; pero no íntegramente, sin eniisn justa, que legitime 

la defraudación.
Impedir que se pague.
Usurpar el diezmo.
Todos estos son pecados graves, y , según lo dispone el Concilio 

de Trento, pueden ser castigados con la pena de exenumiiión. En 
cuanto a  la absolución, el Concilio de Trento advierte que no se 
la conceda, sino cuando se hubiere hedió la real it lición del diezmo, 
que o  no se hubiere pagado, o  se hubiere usurpado, o se hubiere 
impedido pugar.

Hecha esta observación, propongamos el Séptimo Caso de 
conciencia.

Don Sn/ifírintivo se jacta de ser católico: posee fundos rústicos 
o haciendas valiosas, y , aunque no paga el diezmo utim-n a la Igle-
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el mi deja de cobrarlo a los indios. que viven cu sus fuuiloH y  
le .sirvan de peones para la labranza: todos los años las cobra él 
«Ilczino puntualmente, exigiendo da cada indio una pansida arbi
traria, .va en miases. .va en iliucrii. ¿finíalos pecados moríales 
comete cada afín Don Superlativo?

Comete los ponidos siguientes.
Priman. el ilc mi jnifrn,- i'-l i.| .liranm ili- min funclim. puiliMiilo 

pagarlo.
Segundo, el da robrar él mismo el diezmo a los Indios, no te

niendo autoridad ni derecho ninguno para cobrarlo.
Tercero, el de cobrar más de loque cada indio está obligado 

a pagar.
Cuarto, el de usurpar para sí el diezmo, que cobra tilos indios.
Quinto, pl de abusar da la coudiciáu da patrón para oprimir n 

los infelices indios.
¿Podrá ser nbsnelto Iíon Superlativa, sin o  paga mitas al diez

m o. que lia dejado de pagar, podiendo pagarlo?— No puede ser 
absuelto: la restitución previa es condición indispensable para la 
licitud y  pura la validez de la absolución sacramental.

Kn eimtito al diezmo cobrado ti los indias, está Astricta monte 
obligado a  restituir a la Iglesia y  a los mismos indios lo que liu- 
hiere cobrado: a l a  Iglesia, pov cada indio un real por tifio: a  los 
mismos indios la suma Integra, que resultan* de las sumas parciales 
de todo lo que excediere del real por afm.

riso  octavo

Don MeUtón no hace lo que Don Superlativo: no cobra el diez
mo ni se lo apropia: impide que los indios lo paguen, empleando 
para esto, ya  las enseñanzas de la escuela anticatólica,' ya las ame
nazas: para con unos la seducción pérfida; para con otros el temor, 
¿fuáutos pecados comete l)o|\Melitóii? v

101 desgraciado tic Duii Mélltón se lince delante d e ‘-Dios reo de 
gravísimos pinados: impide el cumplimiento del (¿iiintn Manda
miento déla  Iglesia, y , para impedirlo, se vale de medios pésimos: 
da escándalo u sus indios, a  quienes, en conciencia, está obligado 
a enseñarles la doctrine cristiana y darles buen ejemplo. Hatos 
pecados son tanto más graves, cuanto los indios son gente igno- 
vmite, tímida y  muy propensa a recibir influencias dañinas para 
las buenas costumbres.

Muy difícil lesera al seductor bou Melitón reparar debidamente 
el escándalo. ¿(Yimo lo reparará?

Procurando instruirá loA indios y  sacarlos de los (errores. cu 
que los baya imbuido: esto bit de hacerlo, ya por sí mismo, ya por 
medio de personas de autoridad, cuya pnlabra pueda influir salu
dablemente eu la inteligencia y  en el ánimo délos indios.— Además. 

II  a8
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H«trí,ol.li-n.lo ii restituir ii tu ISliwI» i'l tnlnl .].>] til,.,.....
m u i ' -l iu l i i i i i ' i '  i i i i l i i ' i l i . l n  p i iR M i"  iw "  r . ' s l i t " . - " ' . "  >■» i i i i l ¡ s p i ' i i« „ l , | , . i H,
quipvi' Kiiii .'H ilii "  ili> un llKi'l" i‘l"i'i'ni ruilVMrhi'w n 1)¡C](1 y 
salvarse.

Don Melilón «> restituye él mismo «  restituyen los indios. ¡.;i
Concilio «Ii- .. ................ . 'i I" ii'Mlilm ió " ni ipil' liuliiiuií iiiipiii]¡[](|
el pago «leí diezmo.

CONI'l.t’SIOX

I’nm  concluir udenmdnmente ••sin Instrucción popular sobre 
el Quinto Muminmiento ile la Iglesia, juzgamos necesario dirigir 
nuestra palabra a todos y a c a d a  uno de los Venerables Sacerdotes 
tanto del Clero m*cu lar como de las Ordenes religiosas, exhortó adules 
íi cumplir, con diligencia esernpulosa. los ileberes impnrtnntí.siimis 
del ministerio de confesor: ese ministerio es difícil, es arduo: el más 
difícil y  el mus arduo de todos los ministerios sácenlo tales, porque 
del buen confesor depende principalmente la salvación de los Heles.— 
Recordemos que en {irán parte pesa sobre nosotros ln responsii- 
bilidud de la 1 mean confesión d élos penitentes.

Ante todo, es necesario que el sacerdote que ejerce el sagrado 
ihinisterio de oír confesiones tenga licencia pura oírlas y  facultad 
para absolver de los pecados reservados episcopales o  sinodales: si 
íúirece de la facultad de absolver del pecado del (¿ninfo .Mandamien
to  d é la  Iglesia, se expone al gravísimo peligro de que. absolviendo 
sin jurisdicción, sean nulas las confesiones que Imgiin los Heles. ¿Qué 
causa bny para no pedir ln facultad de absolver del pintado reser
vado? ¿Se ignoran, acuso, ln doctrina d é la  Teología Mural y  les 
decisiones canónicas sobre este punto? ¿Tal vez se cree que puede 
apoyarse el confesor en a Igítn privilegio, contra laclara y  termi
nante voluntad de! Ordinario?------ Ki las confesiones fueren nulas,
como es de temer que lo sean, ¡cuánta y  cuán grave ln responsa
bilidad del confesor!

El confesor no es un confidente secreto del penitente: el confesor 
no es un mero oyente de lu confesión del penitente: el confesor es 
juez, esees su ministerio: juzga en nombre de Dios. Además, es 
medico espiritual, es m n-stro. es consejero, esguín y d iiv clo r  del 
penitente; y , por esto, hay casos,en que está estríe!límente obligado 
a  hacer preguntas ni penitente, pura iiyudurle a confesarse bien; 
y  para evitar que, por culpa del confesor, haga el penitente una 
confesión nula o una confesión mal hecha: difícil, arduo es el mi
nisterio de confesor. Confesar bien es, com o decía San (¡regoldo 
'Magno, la ciencia de las ciencias.

uJ'cbe Z ¡ CO, 

Arzobispo de (jaita.
Quito, .*10 de Abril de 101 (i.
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A U T O S  A H Z O Ü IS I’A U í K I’ A llA  RU SO UVKIÍ

AV Hitísimo ,/, mti-rív „ „  ,m
(h‘ niIItno o ¡m'stnmo tío tlhiom.

K"  -v •¡Htcnirlu hifonne I,m* imtHcmli.. (1 ) n . hnn
i-studindo IM-oliJ.um.nl,. todos |„s |„„u„s reine!.... . L.„„

Pl(**s*,ulm .i l i l i , . * ,  y si' Im puesto i-lni-o .........  ||llv
ttlnlo Miii'riiiio justo, por ul cual st- pucclu. cobmr „„ ls  ,ic. 
mi (loe, por (.‘lento iiiinnl ,.|,los enpllnles. que se prestmen 
o colinircli .1 niillno; por Imito, ilcclnniiiios qnc no es licito
colinir ilc nmlii". con liinjrlin pivslcxto. ni un rentin....... ¡ís
■Ifl 'I " 1'1; I’1" ' ciento nnnnl; lodo el .pie coln-nrc imis de lo 
que es lírilo  coln-nr peenní eonim In jnsiieln. Tcnjnoi pee- 
simiIp esta nuestra resolución los sacerdotes, que desempeñan 
el delicado ministerio de confesores. y cuiden quesea ¿¿uar- 
dada en la practica por todos los (pie se acercaren al tri- 
lanuil di* la pendencia.

Dado en Quito. el 21 de Sept¡embre de 11)1 1.

4* Kecler-ico.
Alttniitsri) m: IJi'ith ,

J. AlojtunJro Lójirz.
C a n ú n ijio  S ec re ta r ia .

( 'm i l  os h\ w tiloriti nhsnln tu moni o gruyo  rii 
ow w lt) :tl hurlo .

Para que. desde h o y  en ad elau le. h aya una norm a de  
c o n d u cta , a la ijue deberán sujetarse los Heles y  lo s  sacer
d o te s  cu la recepción y  en la. adm inist ración del S acram en to  
(h* hi Penitencia, de una m anera fija y  d eterm in ada; resol
vem os qu e. en esta nuestra Arqu¡diócesis de Q u ito , se tendrá  
c o m o  m ateria  «¿t u ve en cu an to  al hurto la su m a de cu a tro

(1) liste informe imjmr Pintísimo imeile leerse en el Ilolotín ICdosiiísl/- 
cu de Quito, del nño 11111. |ién:íiuis .“M."—ti, ."líJl—71, líl)+—■ 1U. U2Ü—U7. 
UU 1— i)S . SU .*í —  22 . ( .V ./? .)
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sor,
sueros.__Advertimos que, para la  aplicación de esta norma
de conducta a  los clisos prrtcticos, (jm* o cu m e reii en el con. 
fesnimrio, los sacerdotes tengan nía,y presentes lus eonsi. 
deraciones heclins con ta n ta  nm duraz, en el In form e ,p ,„ 

precede. ( 1 )
Dado en Quito, el día 14 de Octubre de 1011.

*|* Federico,
AltZOUIRI’O DE ’ Ql'ITO.

J .  Alejandro López.
Canónigo Secretario.

E sq uela  Cir c u la r  iiir k iid a  po r  e l  I l m o . Kr . A rzobispo

a /as Señoras y Señoritas de Quito, aceren de la 
modestia en el templo. (2 )

Mi apreciada hija en Nuestro Señor Jesucristo:
Os ruego, encarecidamente, que, para venir a  la iglesia, 

dejéis ese paño de encoje, que no os cu bre , sino que os 
ad o r na  la cabeza: venid a la iglesia con un vestido tan de. 
ceute como queráis, pero que, sin dejar de ser decente, sea 
modesto.— El uso de lo que llaman manta debiera obser
varse para asistir en la iglesia ni Augusto Sacrificio y, so- 
bre todo, para recibir la sagrada Comunión.

No os acerquéis nunca a la sagradn Mesa con guantes, 
ni en cuerpo, ni menos con sombrero: ni templo no vengáis 
nunca con sombrero.

Os ruego y  os suplico que obedezcáis lo (pie os enseña 
vuestro Pastor, quien os bendice.

« f  F e d e r i c o ,
Anzomsro de Quito.

Quito, 1010. 1

(1 ) MálhiKu impremí en el Boletín ICelcsIAstivn «le 11111 . página»
sr.o—r.t. (.y . u.)

(á) Kntn CHqueln en complemento <> apéndice de la gravísima NópU- 
va. dirigida por el infamo Prelado a  Inn Sefionm de Quito «obro ídíntiea 
materia, y  que ya cata reproducida en Ion págu. 17S—!> de ente volumen. 
[*V. E.1
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RESUELTOS ro n  EL ILMO. Hfl. ARZOBISPO 5fl7

CASUH DE MOIÍAL

REHUKLTUR 1*011 EL I l.MO. Sil. GONZÁLEZ SuÁREg

Kl lim o, y  Kvmo. ¡■señor Arzobispo dió (\ mismo las siguientes 
resoluciones a nl^tumx Casos, tratados ni i,t Coníereticiii del Cloro
do lii Cu pical.

Caso de conciencia.— Eufrosinn as joven «le regular edad: perte
nece a  mui familia no escasa de comodidades y frecuenta los sacra
mentos «le la Penitencia y de la Comunión: Enfrosma se acerca a  ln 
Sagrada Mesa con guantes en las manos y adormida con un paño 
de tul. el cual lo lleva prendido en la cabeza: otras veces, en vez de 
tul. se pone un encaje ancho. Se pregunta: ¿Eufrositia se acerca 
a ln Comunión con el vestido con que debe acercarse?.......

¿Será lícito comulgar con guantes?
El tocado de tul o de encaje /.cubre modestamente la cabeza?
¿Miís bien no la adormirá de un modo profano, impropio de una 

mujer calólien?
¿Quá deberá hacer el confesor de Eufrosimi?

Quil o , í) de Abril de 15)10.

Resolución del Caso.—Las Conferencias del Clero sobre puntos 
de Teología Moral, lian sillo instituidas para uniformar ln dirección 
«le la conciencia do los fieles en «*1 tribunal de ln Penitencia: nada 
perjudica tanto a las almas, como ln discordancia de pareceres 
«•litro los confesores; pues, cuando ollas observan que unos aprue
ban lo qno otros «•omhmmi, y  que unos permiten lo que otros prolii- 
bi»n. PiitoniTH «•linde fácilmente la relajación do costumbres: los fle- 
los, sobre tm lo las mujeres, suelen tomar como regla di* conducta 
los dictámenes que halagan ímísln vanidad, que eiiollns o s la  pa
sión doiniiniiilo.

De dos extremos lm de procurar, pues, huir cuidadosamente el 
confesor: del rigor y  de la laxitud. Xi rigoroso, ni laxo: ln virtud 
está en el medio.

Sin prudencia no lm.v virtud; pero, advirtámoslo bien, la con- 
deseemleiieiii no es priiilencin.

He aquí otra máxliiiu, que los sacerdotes debemos tener siem-
|in>Hi>nti>: ln ¡rliirin ilc llicis mi ostií i-n i <mfi'Kin'Ki> y i-n ■-omnlfriir.

.. ......... . ...... . i i ib x  y  i'ii i'inm ilfi'n r m nx. l 'r i i i-u ra iin »  qnn l<w

iielt'M si* 1-011111^ 1.11 liit-n. y nniiinlfrui-li rnli I " .  tm-Rin-s ilin|msirimiPK 
miliri-imtllnili-s (|in- íuiw- pnnilili-.

Si— fin i-ntii. <>1 rn n fiw ir ili- Hllfl'iinlllii m :nn  -M u n s im a ii  n íwtn

nnu sidim -qni1 n ln «nftriiiln SItwn sin ¡ti..... ti*. y 1'' " « " " " - j n r
y  i-xliortnr iiili-. i-n vi-zili-1 c-nniji-y il'-l l " l .  ■«»• >1» -  n.lormi hu .-m- 
In-zn. lli-vi- citm inviiilii.nnn ln qm- vnyii.im mlnm'ln.mtn nibwrtn.
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E sta  o lili^ 'iii’iilii «le  uronaiytir a K u íro s iim , di* pnrn

<>1 con fesor, e l cual. s i jnn* re sp e to  im iim im  d e ja ra  i]e  a c o n se ja r  u 
su j)i>nitente. s e c x ji im ilr fn  »  im rerse  r e o  «le  jicctu lo .

Que Ins mujeres asistan n los divinos olleios. en 1» iglesia, cuu 
|„ i-tihezn rimiEUTA. es precepto ajmstnlieo: mies mero consejo; ,.M 
nin mlnto. i's preeepítt. Lo imjmso Sun l'nldo. en su Primer» Ej,fs. 
tola »  los de ( ’orinto: onleaa el Ap«'istol <pi«* las mujeres nsistim 
im)M la, cabeza rubirrtn: m'itese que un dice con la «nbi>z» nilovnnihi, 
sino eon la cabeza cu hifits i. Paim 't  vi- l a t iw i.

¿Será p os ib le  «p ie  el m o d ern ism o , es d ec ir , la  v o lu n ta r ia ,  la c a -  

p r ic liosa , la  tem era r ia  in terpr«*tm  ii1ii i l e la  S a n ta  K s«-ritn ra , des- 
v ¡r lú e  la s  p a la b ra s  ile l A p ó s to l ,  y  lm «¿ » « le c ir  a S an  P a b lo  lo  en iitrn - 

r io  d e  lo  «p ié  e l S a n to  d ijo ?  Cu ídense m uelle» lo s  s á c e n lo  le s  d e  niel
en s em e jan te  re ln jae iim . N'i r ig o ro s o s ,  n i la x o s ;  p ru d en tes , p ero  no 

rondcseem l lentes.

l iiifro s in a  n o  si» ae««rea. pues, a  la  S a p ra ila  C om u n ión  eon  el 

v e s tid o  e on  «p ie  d«.Jbe m -ercarse.

A m iq n e  no sea i l íc ito  e o n m lp a r  l le v a n d o  la s  m a n o s  rabead as  eon 

•ruantes, es d csm liíieatftc  ace rca rs e  a s í a  la  S a t in ó la  M esa: b a v e n  

«•lio mui ir re v e re iie í»  p o r  lo  m enos.

K I Id e a d o  d i1 tu l ó  d e  m ira je  n o  cu b re , su <• «p ie  a d o rn a  la  eabi*- 

za : ese a d o rn o  es im p ro p io  «le  una muj«*r s iin -e ra m eu te  e a tó lie a .  

a s í ja ira  a s is t ir  en «•! li-n ip lo  a .los d iv in o s  o lle io s .  c o m o  ja ir a  n i- 

nud-rar: n<> i's  ése e l v e lo , «p ie  el A j ió s lo l  m a n d a  «p ie  lian  «le  lle va r  

las  m u jeres, e t iam lo  a s is tan  a l  d iv in o  s a e r il le io  cu e l te m p lo ,

Q u ito . 2N «le  A b r i l  d e  l í ) ! ( ) .

Orim «'Aso.—¡ ’i'iitu'i'ji Niijtosirióii.—(leiosi 11 ib i es mui joven solte
ra. lanial frecuenta sacra nii'tit os: s«> ron tiesa y e«miul»n nmelms 
veii'sen «>l año. es devota y tiende n menudo a la i<rlcsia; pero, en su 
e.'isa. no se oeiijat en Jimia: lio lee. lineóse, no Iralmja: jais» el din 
ditsoeiipnibi. Para no ocuparse en nada, tilee.-i «jite sus jauln's le 
dan todo...

¿Qllé deliciaos Jiclisnr de sus confesiones? ¿Qué deberá hacer el 
confesor? ¿Qué le deberá íinjioner? ¿Qué le ileb«*rá aconsejar?

Svxninhi sujin.swióii,—Ociosinila no es hija di* padres acnmn- 
dadtis. sino «le padres jiobirs: no trabaja, y. en vez de trabajar, 
pide limosna.

|{i-:soM'rio.v 111:1, Paso.—Siifmsii'ión /tm/te/vi.
Ante lodo es necesario averiguar si Ueiosinila w  i-oiitiesa siem- 

J'"' ,," l‘ '** ,n*smo eonfesor. o síes d«> esas dev«»tas. «pie acostilla- 
brau confesarse, ya eon Un saei*ril«Me. ya eon «Uro: jntrti b: m-erttula 
li*M)lneÍon del enso. «*s indispensable el comn-juiicnio «le esta cir
cunstancia.
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O.-í.-h íh íI "  im  m '■■■iillw., « I b i i i im  n a  d  mi.,,,,,, , l „ t «  „ „

" i " -  '1 '" ' '■ « 1„ tieimV— Poi-q„i> n o l i ,  qu iero
........i l ’ 1" '  ' ! “ >• "t , quien- tenor m u í , . l i j o ? — Xt, quien. I,,,,,,,-

,.„]iffS",- lijo, porque ,,11,1 ilenlrn. 0„ l„ íiiti,,,,, ,|e „ii„„¡e„e¡n, re-
'•niircBim, siempre i..... „ „  ,„ i ,Illn ,.„„fesnr, éste.lii

oiilietiríu I, poner los ,,,,'Jios eliriiee» pura m-repentir.se sol,re, 
mímente <le sus permitís y  pura e„„,emitirse ti,e ellos: pues Orinsi- 
,,il,l está etinveneitlii ,1o que ,s„ neiosiilitil, perezu, es lu eniist, 
ih* su iiitifsrutin enmienda.

¿Qué juicio formaremos <1.? las con fusiones di* Ociósiniln? —  Las 
c*ouíesíolios ilt* Ociosinihi no son bien hechas: Ocinsiuilu no se ncoren, 
ni tiilnuml di* lu Penitencia con todas las disposiciones sobrenn- 
turules, requeridas para recibir, no sólo i*l sacramento, sino la  gru
ida de! sacra mentó; si estuviera Idea dispuesta, se fui liaría rp- 
sueltii eficazmente a enmendarse. T?me veneerse a sí misma, está 
muy avenida con su vida oeiosn; y . por eso. se engaña a  sí misma, 
para .permaneeer tranquila en su modo de vivir poco cristiano. •.

lil confesor, si es varón prudente y  experimentado en cosas de 
conciencia, así que una persona se acerca al confesonario, no jniede 
menos de eneren lu euenjn de que esa persona, no se confiesa, sicni-. 
pre con él: ¿qué liará con Oriosiuiln?— ¡h'Uvni hacerle las pregan,-, 
tas siguientes: ¿nula ciuíuio tiempo se con Ilesa? ¿cuántas veces 
comulga en la .semana o en <0 mes? ¿sise conliesa siempre con el 
mismo .•onlesor o eon distintos? ¿por qué no se confiesa con un 
solo confesor? ¿sitióla alguna enmienda o mejora, déla vida des
pués ile tantas confesiones?— Hechas todas estas preguntas. tlehiTÚ 
aconsejara Ociosiuila. que se resuelva a tener un confesor lijo.

Oeiosiuila se confiesa siempre con el mismo confesor: en este 
caso, ¿qué pensar ile las confesiones de Ocinsiuihi? ¿Serán Inicuas 
confesiones? —  No son del lodo buenas.

¿Quién será responsable de que lio lo sean? ¿Será sólo Ociosi
uila? ¿será sólo el confesor? ¿serán ambos? ¿cuál lo será más?—  
Onliimriamente. el más responsable o el único responsable es el
confesor. ¿Kl confesor??— ¡Sí: el confesor!.......-  101 confesor, unas
ver»s por iguormicín del modo de ejercer bien el sagrado y 
delicadísimo tninislerio de confesor: otras, por negligencia de 
desempeñarlo bien, y  algunas veces también por eotidesceiidencia. 
para- con sus penitentes. . . . .

Recordemos que el trabajo es obligatorio para .todos: de la 
santa ley del trabajo no está dispensado nadie: todos debemos, 
trabajar. Recordemos los sacerdotes, que. la ley del trabajo.fue 
impuesta por Dios al hombre, aún en el estado de la inocencia: 
almra. eon motivo de hi milpa, original, esa lev tiene el carácter de 
pena, pero de pena saludable, de pena benéllcu, de pean sunti- 
ftcadora.

X|I olvidemos que. el mismo .IcsuerMo Nuest ro Señor .trabajó, 
y  trabajó coa sus propias manos, con sus manos divinas: tíciosi-
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„i|„ i)ii trnhiijii, porque tiene todo. porque nada leín lta : „  Jr.mi_ 
t-rStfl-u, ¿qué le fnlraríti? ¿X »  linliinen podido U*n«?r totli». híd mn*,..
Hidnil dé trabajar?....... Sinfín esto, til confesor de Uciosiuiln e.sff,
obligado ti aconsejarle ti ésta que trabaje, ,v mili ti Imponerle pjy_ 
repto de trabajar.

Dcmsinila, sí quisiere trabajar. encontrara en su propia casa en 
qué trabajar; puede ayudar en la costura tila s  mujeres pobres qm> 
se consumen cosiendo: puede trabajar bordando ornnmantos su. 
pitidos para las iglesias pobres, romo lo hacía la. Reina de IOsjau'ia, 
Doña Isabel la católica. Kn cuanto al trabajo honrado y  
los eonfümre.s deben ser inexorables con sus pea i ton tes.

Segunda snjwsirwn.— De lo <li«tl|«> acerca tle lit primera supo
sición se deduce, sin violentan, que eí confesor de la  Üciusiiiila pobn* 
debe prohibirle a ésta il ipie púla limosna: 1«  lia de obligar a ella 
que trabajo coa sus propias mimos, para, que viva de su propio 
trabajo, puraque roma el ¡mn con c / sudor di; su frente: ahora 
Ociosiiiiltt no comeré el pan con el sudor <Je su frente. lo cmd es
pera ella' muy peligroso.

lil confesor es no sólo juez, sino maestro, guía, consejero y  mé
dico espiritual desús penitentes: no smiints rigoristas, pero tam
poco seamos laxos. No: la prudencia no ha de degenerar unacn 
en condescendencia.

Quito. 1.1 «le .Muyo de lillO .

f.’.iso i i: coxiihxcia y mrsoLiu tóx.—Kutre los diversos ministe- 
ríos «pie. puní el bien sobrenatural de las almas y  para la gloria di
vina. se ejercitan en la Iglesia católica, ninguno es tan difícil, tan 
arduo y  tan peligroso, como el de confesor; y  así. para umgfíu otro 
miliisterit». se necesita tanta ciencia y tunta virtud como pitra éste, 
hl bien sobreñalitral tle las almas depende tic «jue se confiesen bien, 
no simplemente de que se naiiiesen: la gloria divina resulta no de 
que se con Mesen, sino tle que se confiesen b ie n .

¿Quien es el que se confiesa bien, sino el que si1 aceren a  recibir 
el sacrnmeulo. con todas las disposiciones sobrenaturales, ipiela 
voluntad divina exige para que el sacramento produzca los efectos 
tle siiiitiüeaeíón. que el Redentor quiso que produjera, «aullido ins
tituyó el sacra mea lo  de la I Val teman?— La principal tle esas dis
posiciones es el dolor sobrenntimil de lmlr*r ofendido a  Dios: y 
este dolor es muy dudoso, cuando el penitente no t iene propósito 
firme y  «dicaz lie eiimtanlar.sey  de satisfaría* a Dios por les peíanlos, 
con que ha ofendido a su Divina .Majestad. I.n effeachi del propó
sito consiste cu la resolución inquebrantable de poma* todos los 
medios que estuvieren al nlcauee del peuiteule. pajal epnKUKlnrse 
de SUS premios.
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&#<*»' esto, \ entumía no se acerca a la  Fenitmidn con l,u.*nns 
disposición.*: «1 confesor tlebo aconsejarle que trabaje v le ha «le 
exhortar 11 no llevar vida ociosa y  desocupadn: impóngah* mi n -  
g|,miento de vida diario, ci. el que ijj« y  «letermine cmfntas horas 
lia «le trabajar cada día. y  la hora de levantarse por la timiama, 
y la hora de acostarse por la noclu*. faénenlo el confesor que es 
médico espiritual «Je \ eiitonihi, y haga con illa lo «pie mi hilen 
facultativo linee con un enfermo, a quien desea curar.

Hu cuanto a  los afeites, es necesario que el confesor no se los 
roiisienia ni se los disimule a Vetitouilu: obligúela a prescindir de 
ellos, porque son reprobados por la modestia cristianu, y dañan 
n ía  salud corporal: el gasto que en ellos se hace, no puede menos 
de ser pecado.

Tenemos, pues; en conclusión, que nuestra Ventoniln se «leja 
dominar culpablemente de dos pasiones contrarias al bien espiri
tual «le su pobre tilma: la pasión «leí lujo y la pasión «le la ociosi
dad. .Mientras no ponga todos, los medios que estuvieren a su 
alcance, para vencer ambas pasiones y  dominarlas, no se aceren 
a. la Peiiit«»n«*ia con buenas disposiciones: el confesor ¿conoce su 
deber? ¿no lo conoce?

Si lo conoce, ¿por «pié no lo cumplí*? ¿Por condescendencias 
pararon su penitente?— Un este caso; ¿«-mil es el más culpable de
lante de Dios, el confesor o Ventoniln?

¿Por iliddlidad?— ¿Qué teme? ¿De qué se recela?
¡Haga lo que hace el hiuni médico, el cual receta al enfermo lo 

que «•onm*i» que al enfermo le conviene para recobrarla salud, aun
que senil medicament os repugnantes y dolorosos!!.......

Quito, .lidio de 101(1.

Caso iiKunxnnNm haubutotal.—Pinolillo i*h un sacerdote joven, 
aunque un mucho, porque lleva ya algunos muís de ordenado, y  ha 
ejercido el sagrado minist«»rio en varias poblaciones, yn cómo coadju
tor, yn com o pitrroeo: está enfermo, y. entilo los im'dicos lo han des
ahuciado, quiera arivglnr su conciencia y  hacer mui confesión bien 
hecha. para, morir cristiana mente: cumulo fué cura párroco, lio se 
preparó nunca pitra pmlfciir los douiiiigiis. y  subía al pfilpiton  
Imblnr de lo primero que en ese momento s«» le ocurría: una que 
otra ver, se preparó, itero lo hizo «le prisa y  leyendo a la  ligera un 
sermonario. Se pregunta: ¿«pié deberá resolvía* el eoaf«*sor en punto 
a la percepción de las primicias?

Picadillo, ¿predicó como debía predicar? ¿Su pri»«li«:acion íu«* 
pmlicación verdadera y  tal como la requiere la Iglesia? ¿Hizo suyas 
los primicias? ¿Deberá restituir? ¿Cuánto? ¿Cuino?
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¿lint estará obligado n hacer el confcsor.de Picadillo puraque 
éste muera santamente?

Hksoutiúx iniIj caso.—Acude i>1 confesor, oye* ni enfermó: y, 
deseoso do disponerlo ni •irn*|»"iit!iii¡eiitc* macero de sus peendos. ' y  
sobre todo n !n satisfacción. en vez de entrar en disensiones eon éi. 
le linee esta seneilln pregunta: l Td.. Heñor l ’iim. ¿solía eobnir pt-¡. 
niieins a  sus feligreses?— Sí. Padre. sí Ins lie cobrado: ern muy justo 
que me Ins pagaran.

Luejro. en Iré el confesor y  «1 enfernm seentnbhi el diálogo si- 
«miente:

( on fosar.—¿Le jmreee n lid. que. por justicia, estaban obliga, 
dos sus feligreses n pujarle n lid. l i priiniein elida uño?

Enfermo.—Si. Pudre, por justiein.
Confesor.—¡.De dónde nneúi esa justicia? ¿lí»  qué se fundaba?
Enfermo,—Nucía del derecho que tenía yo. como párroco, a que 

me alimentaran mis feligreses; y  se fundaba en la obligación que 
éstos tenían de alimentarme.

Confesar.—Kstá bien; pero, si alguno o  algunos desús feligreses 
le liubieran pagado a lid. la primicia en h u im o s  podridas o  en plata 
hechiza, ¿habrían cumplido ellos su deber?

En formo.—Si algurm hubiera, [ireteiulido pagarme la primicia 
en plata hechiza, yo  no se la habría recibido.

Confesor.— Habría tenido l ’d. razón: el pago debía hacerse en 
moneda de buena ley; y  las miesi's podridas. ¿las hubiera reci
bido l'd.V

En formo.—Xo. Padre: quien me las hubiera pretendido dar po
dridas, me habría injuriado.

('onfosor.— ¡Así es, así es!....... Le habría hecho a lid. una injuria.
Enformo.— La primicia es deuda de justicia que los feligreses 

tienen para eon el párroco: y  se la deben pagar en buena moneda o 
en mieses maduras en sazón.

Confesor.—Discurre lhl. muy bien. Xo hay nada que oponer a 
lo que lid. dice. Ahora: quiero que me responda l'd . a otra pre
gunta.

En formo.—¿Qué pregunta es ésa? Haga Ihl.. Padre, la que 
quiera.

Confesor*—Un sermón mal preparado, una. predicación impro
visada a la  libera, ¿no será predicación hechiza, .predicación de 
m ala ley? *

Enfermo.—¡Ah. Padre!....... y  eso ¿a qué viene?
(■onfosor.— Pues viene como anillo al dedo. La predicación es 

deuda, de justicia, que el párroco tiene para con sus feligreses; y , 
así como éstos no cumplirían con la obligación que tienen de man
tener al párroco, dándole moneda hechiza o mieses podridas, tam
poco el páiTueu cumplirá su deber predicando mal.

Enformo.—¿Y en quécousislc la buena predicación? •
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n„,r, ■!,, jircrlii'ni-ii'in ............
‘■"P"ri,lml i„t,]„U m ......  |,1S

Instructiva. si instructiva, auto todo.
....  |„ . ...... . ,1,1». h,„-

t in . lix -..!!....... m , lin t........... » „  |„ ....... . ,.u
Minjrfm i-uidmlii 1,1,1,, y „  ,|» .................  „ .... .
cumplido yo  bien mi

(•miñ-mr.-N„: ........... . ......... l„ r,|. , lill(,
UtI. mui. 1

Enfermo.—¿Que lum*, Padre. para salvarme? Dígame, acon
séjeme.

Confesar.—Durn es la cosa; |n>m no lin.v im'is remedio. .Mande 
ITil. im sil ti-stiimonto, que lodo ■•minio I,. h„ producido la primicia 
se devuelva al pueblo, pnrn ■■! Prelado lo emplee cu alguna 
obro, que redundemi bien general dolos feligreses.

h iifnrnto. ¡Ay! i oíanse ven Iiis i-osiis n ln hora do ln muerte!.....
jCmln otras  upnrmm a la luz di* la  eternidad di* com o las vemos 
m iim lras oslam os sanos y  lleno.- di* villa!... ¡Dios mío! misericordia!

Pero, dígame, Pmhv: todo enauto un* produjo la pr■inicia du- 
raali* el tiempo en que ln* sido Cura, ¿estaré obligado a devolverlo 
al pueblo'.’...... ¿T od o??

(\mfosor.—Si n i .  aplicó siempre la Misa por el pueblo en los 
días en que debía aplicarla; si rezó bien todos los días el Oficio di
vino. pudiera satisfacer lid., dejando una tercera parte del producto 
total de las primicias.

(p u lo , Aposto de líllt).

LO  D E L  E S P IR IT IS M O  (1 )

PlllMKUA Nota (il’U IAI.

Arzobispado de (ju lio.—Uvtno. Señor Don Pedro.Martí. 
Dignidad de Chantre de ln santa Iglesia Metropolitana de 
Quito y  P ro- Vicario (ieiteral de la. Arquidiácesis.—Presente.

Rvino. Señor:— El señor presidí ero don ICudoro Dávila, 
por desgracin. ha emaetido recien teinea le faltas gm  ves. ye s  
rmeesurio que yo, romo Prelado, las reprenda, las corrija y 
procure que se repare el escándalo que se lai cometido.— 
Las faltas son las siguientes:

(1) De este desgraciado asunto, (pie tuvo mi término providencial y 
trágico, no publicamos sino los documentos uílclnles: toda la parte narra
tiva y  explicativa, qm*es sin iluda del mismo Prelado, puede verseen el 
Hulotfu kelosl/lslIco del uño de 15)17. págs. 70—tlU. 102— ó. (.V. li.)
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Príiwrfí.—Haber puesto prólogo a un escrito, que |a 
lutoridiul wlesiásticn no liubía examinado ni «probado. 
U  obra v el prólogo se han impreso y su lian publicado sin 
ln previa censura (le la  Autoridad eclesiástica, siendo (.su 
censura indispensable, porque el asunto de que se trata en 
la obra, es asunto necesariamente relacionado con el «lobina 
cristiano y con la doctrina de la Iglesia católica.

ÜetrautiaYo, por mí mismo, de palabra, le prohibí ni 
JfcfiorWiviln. aquí, en Quito, a principios del mes de Sep. 
tiemble, (pie pusiera.el prólogo que tenía preparado parala 
obra, (pie lleva el nombre del Señor Juan (J. Santander: el 
Señor Dávila aduce mi pretexto, no sólo inaceptable, sino 
punible, para cohonestar sil manifiesta desobediencia.

Tnrr.fini.—Por ciertas notas, que el Señor Dávila ha pues
to  ni libro, ademas del prólogo, y  por la absoluta prescin. 
delicia, que tanto en la obra misma, como en el prólogo y 
en las notas, se lince de In doctrina católica y de los decretos 
de la Santa Sede sobre el Espiritismo, se sospecha, con fun
damento, que el Señor Dávila no conserva intacta la fe 
católica.

Ctuirín.—El Señor Dávila, como cutólico y mtís como 
sacerdote, estalm estrictamente obligado, en conciencia, ha- 
jo  pecado grave, a enseñar al Señor Santander la doctrina 
de lu Iglesia sobre el espiritismo; a hacerle saber, que el 
[Espiritismo es considerado como práct ica supersticiosa con
traria al primer nmndnmieiito del Decálogo, por lo cual, 
toda práctica espiritista es mala e ilícita; que es prohibido 
asistir n. funciones espiritistas y que se cometí* un pecado 
grave cuando de cualquiera manera, se coopera a ellas.

Pomo las faltas cometidas por el Señor Dávila son pú
blicas y  han cansado escándalo, yo, en cumplimiento de mi 
sagrado deber, mando que V. S. Ildina. llame n su despacho 
al Señor Dávila y le intime la  orden, quede reparar el es
cándalo le doy yo, como Arzobispo de Quito: lóasele esta 
Nota mía y  el informe del Censor eclesiástico, y  concédasele 
tres días para la reparación del escándalo, la cual lia de con
sistir en el reconocimiento desús faltas, en la reprobación 
de ellas y  en la plena, e incondicional adhesión y  someti
miento a lu autoridad de la Iglesia, especialmente a los de
cretos promulgados por la Santa Sede contra el Espiritismo. 
—La retractación debe darla, el Señor Dávila n la prensa, 
después de que yo  la hubiere leído, aprobado v  aceptado: el
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esp ito  pul- oí boñor Dáviln, Mniuidn v  rubricado 
“ ! “ ? ■ '  urciiivo do la Curia Metrópoli- 
Expediente integro, eon toda» las piezas que lo 

fonmmm. se IMiid.cn,-a en el .Boletín eclesiástico ecattto- 
ritmo.

origiiml, 
por ái, se 
tumi. El

Dios Xuest.ro Señor guarde a V. s. Itviiiu.

Fecler-ico,
Auzmimpt, j,k Quito. • 

Quito, 30 de Diciembre «le 191(5.

Carta  privada

Arzobispado de Quito.— Señor Don Eudoro Dáviln, Sa
cerdote.— En la ciudad.

Mi apreciado Señor Dávilu:— La conducta de Ud. en el 
asunto del espiritismo me ha afligido mucho, y  los escritos 
últimos de Ud. me han cnusndo una impresión muy honda 
de tristeza ,v de desconsuelo: su actitud en este desgraciado 
asunto no es la de un sacerdote que, con humilde sinceri
dad, reconoce su pecado, so arrepiente de veros de él y  desea 
reparar el escándalo: Ud. está ciego, y su concienciase ha 
endurecido. Ahora lo está buscando Dios eon su miseri
cordia: mañana, tulvez, esa hora bendita de la misericordia 
habrá pasado.— En la semana entrante volveré a ocupar
me un «‘1 estudio oficial de esto asunto; entre tanto, im
ploro para Ud. la gracia divina, que lo lm de iluminar y  lo 
lia de fortalecer.— Le bendice u Ud. su afectísimo.

«f Federico.
Aii/oiiisi'ii iic Quito.

Quito, tí de Enero de 1917.

S i:(m;xda Nota oficial

Arzobispado de Quito.—Rvmo. Señor Don Pedro Martí. 
Dignidad de Chantre de nuestra santa Iglesia Metropoli
tana y  P r o -  Vicario General de la Arquidiócesis de Quito.
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Reverendísimo Señor:— He 1(lWo ,a explicncic'm escrita 
por el Señor Emloro Dávila: y. aunque en el fondo está 
aceptable, «leseo que el Señor Dávila sea mas franco, unís 
clan», mas explúáto <»n la reprobación de las fallas, que ha 
tenido la desgracia de cometer, y  con las cuales luí causado 
escándalo a los Heles.

El Señor Dávila es sacerdote, cuenta ya  algunos años 
de sacerdocio: conoce indudablemente las enseñanzas de la 
Iglesia en tc'ilica sobre el Espiritisimi. pues no luí de ignorar 
lo que se balín hasta en los más elementales compendios de 
Teología Moral. El Espiritismo es intrínsecamente nudo, 
v. por eso. está condenado, reprobado y  anatematizado 
poda  Iglesia. Prohihitmn <¡nhi nm/tim.

Conviene «pie también haga lo posible para que la obra 
que lleva el manbre de .Juan (b  Santander (y  que no puros 
se la atribuyen al mismo Señor Dávila ). sea recogida y  no 
circule libremente en el público.— Todo escrito que trate del 
Espiritismo está prohijado por un decreto «le la Sagrada 
Congregación del Santo OHcio; y, para poder ser impremí 
y publicado, es menester que obtenga previamente la licen
cia de la Autoridad diocesana. El opúsculo publicado por 
el Sema Santander, ni lia sido examinado previamente, ni 
lia obtenido mi aprobación: el prólogo se bn publicado u 
pesar de mi expresa y  terminante prohibición, dada de pa
labra al Señor Dá vila en su persona <1<» él.

Transcríbale V. S. Rvmn. esta Nota al Señor Dávila, 
para «pie él redacte una expiración mejor y  más satisfac
toria. dp su conducta.— Eli cuanto a hi pureza, e integridad 
«le la Fe. debemos ser delicados y  escrupulosos.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S.

•f J .'cderico ,
Au/.mnsco ni: Qriro.

Quito, 10 de Enero de 1017.

Dkchkto A hzoiuspai,

Arzobispado de Quito.— lívmo. Señor Don Pedro Martí. 
Dignidad de Chantre de la santa Iglesia Metropolitana. «Ip 
Quito y  Pro-V icario (¡euernl «le la Arquidióeesis.
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liEUrEI/TílH ron El, ......... .

H«v.MW"lM ,n „ leída. can torta

‘ ¡ " ‘‘ l "  7 1" " S" l , to "I n «T ÍI,. «1 títu lo
,1o hx/ilimitu iiimvsnnn, lia p n w u tarto ol Honor Presbítero 
Don h urtólo D i im Iii. v i o  .............tro m enos iiroptnlile q u e  el

V 'L‘ l!resBlllrt ' " ' " T " 1, <=™> necesario poner va
t,.nimio a este tan rtesayrartalile asunto. ,p,o no sólo
1111 ......ns arto niudiísiino, sino que lmsm me luí ,iverKo„.
sendo grandemente. ^

Hl Honor huilón, Diívlla está estrictamente oblifrmlo. 
para reparar el eseamlalo. a recoKer tortas los ejemplares, 
que ilel npiiseiiln publicada con el nombre del Señor Jiinii 
(i. Santander se hubieren Impreso: recoftlrtos. los lia de pa
nel' tmlns na manos debí antorirtart ilioeesaim.-Xo leeslí- 
cito dlviilgnrloa, ni menos venderlos: el mallín,linio l ’raingii 
v ía s  Xtitus puestas por el. Sefior Ibívlla a lo  escrito por el 
Señor Santander, rurimin 1111 solo opúsculo reprobado, eon- 
ilenarto y proscrito parla SuRriidn ('iiiiR-reR-arióii del Santo 
Olido. I11 cual, en su decreto expedido el dos de Abril de 
1S(Í4. reprobó, romlenó y  proscribió todo escrito, que sobre 
el Espiritismo se iniblicara sin la previa censura de la Auto- 
rielad eclesiástica.

(. on el H11, pues, de (jno las levos can ("miras sean ohede- 
cidns y  cumplidos, mando que V. S. Itvmn. le intimo ni Se
ñor Emloro Dávila la orden: de abstenerse, desde hoy día, 
de la celebración del Santo Snerilicio de la Alisa y de todos 
los demás actos y  funciones del ministerio sacerdotal, por
que lu* resuelto que permanezca scsimínko hasta que cumpla 
plena y  satisfactoriamente el precepto. qw> de recoger el 
mentado opúsculo le he impuesto, teniendo presente el de
creto de la misma .Sagrada Congregación del Santo Oficio, 
promulgado el-i- de Agosto delSoO, por el cual excita el 
el celo de los Obispos y  les recomienda que extirpen en sus 
diócesis las nhouiinnbles prácticas del Espiritismo.

Dios Nuestro Señor guarde a Y. S. Uvimu

4* Federico,
Aiiziiiusi'd 11 k QriTd..
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CAUTA AI< SU. Jl'AN ( i  SANTAXI)Kit

Arzoliispíulo .'lo Quito,—Señor Don .Tumi Ouhriri Snnt,,,,. 

lnu-.—En in oiiidml.
Mi considerado t-’uñon-\ o.v «• conlestnr n su nltiiim 

(■nrtn M u id » el tres riel presento: n. sus nntm om . no i,e 
respoiulido, porque In pnulenem ron que debo proceder ni,. 
imponía silencio.

Cuando Ud. túvola ocurrencia de prestarse a  servir do;»,.. 
(Hume n las evocaciones espiritistas que se hacían en Ainhu. 
to. cometió l.Td. un pecado mortal, muy gravo, y  se hizo Ud. 
merecedor de los castigos, con que Dios humilla a los que 
se dedican a esas prácticas supersticiosas.— Cuando de las 
prácticas espiritistas pasó Ud. [o  tuvo la desgracia de que 
lo hicieran pasar], n escritor de espiritismo, dió Ud. un paso 
más en el camino del error y de la superstición; y  la mano, 
que debiera haberle guiado a Ud. por el sendero le la verdad 
y  del bien, lo sostuvo a Ud. en los vericuetos clel espiritismo. 
Ha sido, pues, Ud. tres veces desgraciado: desgraciado, 
cuando se prestó a servir de merl'uwi: desgraciado, al con. 
ecbir la idea de escribir aceren del espiritismo; desgraciado, 
al ejecutarlo que, en mala hora, concibió.

Me avisa Ud. que han sido va entregados algunos cente
nares de ejemplares de su malhadado opúsculo: dicel'd. In 
verdad. En la Notaría eclesiástica están todos los ejem
plares entregados por Ud. Iín hecho Ud. bien en entregarlos.

Añade Ud., que se halla Ud. en gran apuro, porque no 
ha cubierto Ud. todavía los gustos, que fuá necesario hacer 
para la impresión y  eiieuuderunuión de su folleto.— No dmlo 
de la verdad de lo que Ud. asevera. Así bu de ser. No junio 
menos de ser así: ¡Ud. ha sufrido un gran chusco!.....  Se ha
lagó con la esperanza de hncer un buen negocio y ..... ¡vino
la quiebra!!.....  De esa quiebra pretende Ud. que sen yu
quien cubra lu deuda: es decir que yo  le compre toda la 
mercadería. Su pretensión es una injuria contra mi Sagra
do Ministerio: injuria que Ud. me ln hace tal vez sin eneren 
la  cuenta de ello.— Su folleto de Ud.no lo he prohibido yo: 
su folleto estaba condenado y  prohibido aria antes (pie Ud. 
lo diera a luz por medio de la imprenta. Todo escrito sobre 
espiritismo debe someterse previamente al examen de lu 
Autoridad Eclesiástico, sin cuycj permiso no le es lícito a mi 
católico el publicarlo.— El autor, o combate el espiritismo, 
o lo defiende, o lo explica: en todo caso, la previa censura

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



le esnecesiiria.-ÍVeyeiidoUd. (supongo de buena fe, pues, 
según el Presbítero Señor Eudon» Dúvilti, es Ud. analfa
beto). creyendo Ud. (pie combatía el espiritismo, lo defendió. 
Su libro entubn. pues, condenado .v reprobmlo nuil untes de 
que Ud. lo publicara.— Yo he cumplido con mi deber, exi
giendo que^el opúsculo de I d. sea retirado de la circulación 
público: ¿Ud. lo lia retirado?— Pues. [Td. lia cumplido un 
deber, que'su conciencia de católico le imponía: todo escri
to, que por la Autoridad Eclesiástica es condeuiulo, pierde 
el derecho de ser leído y  retenido por los católicos; y  el 
autor esta estricto mente obligado, en conciencia, a recoger 
su escrito, y  echar ni fuego los ejemplares o consignarlos 
en la f ’uria Diocesana.

Deplora Ld.su quebrantamiento económico y  se queja 
de que se le baya quitado el pan de su familia: ese pan. Se
ñor Santander, lio lo había adquirido Ud. por medios honra
d o s  y  lícitos, sino mediante tina industria mineral y peca
minosa. Ese su pan, era pan de pecado, pan de herejía, pan
de superstición.....  Ese pan no se lo dn lm la Providencia
divina.: ¡se lo suministraba a Ud. el diablo! ¡Ese pnu era 
pan de nigromancia, porque superstición, evucación del es
píritu malo, nigromancia, todo eso es el espiritismo!!.....
Aunque yo  hubiera querido dejar circular libremente el fo
lleto de I ’d,, no lo habría podido; habría faltado U mi deber: 
mi cargo pastoral me imponía el deber (le mandar reco
gerlo; mi conciencia me hubiera estado remordiendo, si no
hubiera exigido que se recoja.....  \busque Ud. el pan de una
manera moral, honrada, lícita!.....

Un precedente, no sólo indiscreto, sino necio y lmstn 
insensato, sentaría yo  en el ejercicio del cargo pastoral, si, 
por una compasión imprudente, le pagara a Ud. su quiebra, 
o, mejor dicho, le comprara a Ud. la edición de su folleto.— 
Pido a Dios Nuestro Señor que se digne concederá Ud. mi
sericordiosamente la gracia de arrepentirse de sus pecados 
y de no volver a recaer en ellos adelante en ningún tiempo, 
ni por ningún motivo,— Su afectísimo.

*f Federico.
AiiZditi.Hi’ii iit: (¿riTn.

30I I
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LOS PRIMEROS ENSAYOS DE COMUNISMO 
ION EL ECUADOR

O LA CUESTIÓN' UB LAS ACTAS DE A.NAFO

Sr. Redactor de «El Orden».
Eti Id ciudad.

Señor Redactor:
Dígnese Ud. hacerme el servicio de publicar en el diario, 

que lid. redacta en esta Capital, el escrito que le remito, 
juntamente con estacarla: por este servicio me anticipo a 
darle u Ud. los más sinceros agradecimientos.

lie  hecho no poca violencia a mi corazón, pura escribir 
y para publicar esta vindicación: y protesto que hubiera 
‘•■uardado el más absoluto silencio, si los artículos dados a 
Inzea «El Tiempo» de esta ciudad y  las peticiones de los 
vecinos de Atuntaqiii a la  Asamblea Constituyente, im me 
hubiesen obligado a defenderme contra las cnlumnías de que 
he sido víctima. Cierto es «pie no se ha pronunciado mi 
nombre; pero, en nuestra República y  fuera de ella, no m* 
ignora que la Autoridad eclesiástica de limera soy aluna 
yo, Federico González Niiárez: para míes. pues, para quien 
pide ahora el presidio la prensa radical semí-olicial.

Cosa curiosa, Señor Redactor: vecinos de Ahiiitaqui fue
ron los que, en los seis primeros años de mi episcopado en 
Ibarrn, se manifestaron hostiles a tui autoridad y  descon
fiados de mi ministerio pastoral, porque entonces me calum
niaban llamándome enemigo de la Iglesia y  Obispo após. 
tata: la causa no hay para qué apuntarla ahora aquí,— 
Esos mismos vecinos me denostarán ahora indudablemente, 
apellidándome oscurantista, retrogrado, medioeval: nver 
como ahora, no soy sino Obispo católico, (pie procura emú- 
plfr bien los deberes de Obispo católico.— Rendiré a Fd. su 
afino, en Nuestro Señor Jesucristo.

•f* F e d e r ic o ,
Aiizonisci) tu: Ip rra
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I

Como relativamente a las aguas de ]« hnr.m.wi n , .
» '  .Hv«l(Í.Kln |.or l,t s" , , ,2 "  ".l " Z

I„ veril.,d, y. ... ......... . w I,,,,,,,,.... , _
t„, lie,,.lidie., we enime,iz,m „ ......

I ) , d e  eele « ;nto. e„.v„ „l,je„, „...
iienee.d" en Al ...lt.1,,.1., el m.ee de .\„v¡e,nl,„. ...... .

.... '/■- ............eesni'iiis |„ir„ ...... . , ,,,,
™‘ ........ . 1,1 A n tn r id iid  c e L ié s í i , . , ,

H, ! V l ;n1'" 1............  '» «  ■'¡mi» de 1„  .... . ,|„ ,vimf„
tul la parroquia tío Atunlnqni.

I. „  l.nele.nl,, de A.rnf,, es p,„p¡„ del ..... . ..... ,I(.
Dlnees.e de 1 1 , y ™i„ muy pr.íxi,,,,, „l ¡.
1„ Iineiend,, rielle de „ K„„, ¡„ ....
como lii. hacienda misma.

H„ el lien,'lili,,,,, nfici de mi e|,¡sr„|in,|„ n„,mi
],„1" leeít i,,,,, de iiquelln Ili.íeesis. eelel.ré. .....
des lee,,les, e„ m , p ú b l í e , , .  „„t„ridml eivil. ,,„
t„ de .IITendnmiellt,, de l„ l„leie,„l„ de A,mí,, e„„ ,,] ,|„sé
le-,,,,,.,,, ....................... ................ .......... ¡d i, ................... ... en l i i i l „ i l , „ n ,
si,ni en este Cnpilnl. donde reside s„ fninilhi. „ „ „  ,|e Ins „„;a |,„. 
liomliles ile Quito.

l.os hílenos ...... denles Ins ....... per.-onnles del nrremln-
tnrio de A,mío delien tenerse presentes en esteen.sn: vi, l„s tuve
muy en ene,un. p„r„ eelebrnr ,.| nitral,, denrrend.u... por
los mol ¡vos que voy a exponer.

Cusí desde que, en Diciembre <1- 1 Sí)-,, llenura llmrrn de Obispo 
de esn Diócesis, comencé n recibir noticias y ileunncins acei-ni de las 
intenciones ile ciertos vivimos do At,iilitai|iii respecto a las nguns 
déla liacicndn de Amifo, «Algún díanos liemos de llevar nosotros 
esas nenas», decían ciertos individuos: no oenltnlmn sus propósitos.

Aunque yo minoría Imstnníe la provincia de Im ha luirá, por 
linherln recorrido vnrius veces antes de ser Obispo de llmrrn. ron 
todo quise ponerlos medios para eonocer a fondo el usual o: los 
puse, y lo conocí como yo desen Im conocerlo, y como era necesario 
(lili1 lo -ennociem.

Kl pueblo de AtlintnqMi tenía agua: la llevnlm déla acequia de 
la misma hueieiidn de Aimfo: de "sn acequia tomaba una cantidnd 
de agua m ayor, que la que, por derecho, podía llevar,—  Dos hechos 
eran éstos: lio obstante, yo  callé y disimulé.

Ku años pasudos había halado un litigio sobre esas mismas 
aguas de Aimfo entre unos cuantos vecinos de Atuutaqui y  el Se
minario de llmrrn: el Seminario defendió sus aguas, y  obtuvo del 
Poder .Indicad, cu todas tres instancias, sentencia favorable a su
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derecho de propiedad sobre Jas aguas disputadas. L a Corto Su. 
proma de Justicia mandó queso pusiera na óvalo para la dintri- 
bueión do las aguas.

El óvalo se puso.
Andamio ol tiempo, el expediente sobro las aguas de Annfo 

desapareció: uoso lo encontraba allí, donde debía guardarse. 
pérdida del expediente era perjudicial para el Seminario. ¿Qní
iurcer? ¡Qué!....... ¿Confiar en Dios?.......  Desde principios del nflo
de 1806  comenzó parala pobre Diócesis de Ibarrn uim époc„ !u,.. 
tuosn: las comarcas del Carelií y  de Imbnhtirn tuprou teatro de 
una guerra civil, continuada casi sin treguas por e! largo ospiuún 
de cinco unos.— AI fin. volvió la paz «le la República: la lUMitin- 
lidad internacional, lenlmeiite guardada, fuá de veras un aciei-jo 
laudable.

En todo este tiempo los vecinos de Atuiitaqui no dijeron ni nna 
palabra só b rela  cuestión relativa a las aguas de Anido: «»1 expe- 
diente seguía-perdido. no pnrecía.

Ií

En cnanto n mí, tvo sí me ocupaba, en el asunto de las aguas de 
Anido; pero me ocupaba en silencio y  bacín en silencio lo «pie. cuino 
Obispo, debía, hacer.

Pase en el pueblo un sacerdote da mi confianza, y le encargué 
que procurara que los moradores de la parroquia sacudieran <\\ 
pereza y  pusierau manos a la obra de trabajar en la acequia de 
Piusnquí, sobre cuyas aguas conserva lia dominio: el Señor Don 
Manuel Larrea, personaje muy conocido en toda la República, 
minea les bullía disputado derecho ninguno a los vecinos di* Alun- 
taqui sóbrelas aguas de la acequia de IMusaquí, y  siempre linhía 
estado pronto a «birles de esas aguas tantas pujas, cuantas tenían 
derecho n poseer los vecinos de Atuiituqui, con Iiih condiciones coa 
que debían gozar de «‘lias. En las aguas do la acequia di* IMusaquí, 
así como en las aguas déla acequia de Annfo, hay, pues, una can
tidad de pajas de agua, d é la  cual son propietarios los vecinos de 
Atuutaqui: 1*01110 son condueños, se les exigía justamente que tra
ba jura ti la acequia de IMusaquí y  que la limpiaran; trabajo y  lim
pia que debían hacer, según la medida fijada por la ley. que sobre 
aguas está vigente en nuestra República.

A fuerza, de incesantes exhortaciones, «le mucha constancia y  
de paciencia, se logró que los vecinos de Atuutaqui trabajaran, en 
la  parto que a ellos les correspondía, la acequia ib» IMusaquí: In obra 
se acabó, por fin: la acequia quedó eonclnida: por ese cauce corrió 
ol agua: esa agua, por «*se mismo entice, sigue corriendo hasta 
hoy día. El agua, les pasa, pues, como quien dice, por debajo «le la 
barba a los vecinos de Atuutaqui: ¿por qué la dejan pasar así?
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¿L’nr i ] " 1' 1111 KÍV''1'11 ' ll' l' ll' lV I "  ¡m pi'l'1 nlfriiitni?— [NmJiu „i> lo
i........ Piirn UMMl- ili.lilBUM el,. P ¡ i , « „ q „¡, ,l„llml „  li,,,,.!,,!-
|„ nreqoio: por no limpinr ln m por rai, triib.ijo, mi

nprovi'i'linii ,lcl nttun, ,v lo ili-jim .■iiipnpiiml,, P11K
nulamente c«n las márgenes tío ln am plia.

Ei agua <lo Pinsaqiií ( ¡(Mío un diiofm. n qiiion nl¡om , ni Buy ni 
oiilii», hay que respetar, aunque pertenezca al partido político, ‘que 
ahora está caído.

Kl ngua Atmfo os agua do ln Iglesia: esa propiodml es sa
grada.......  ¡X o  im p o rta !-A cu d a m o s a  los Poderes públicos: ellos
quitarán ahora-a la Iglesia i>1 >i(rtm doAimfo. y  nos la regalarán 
a nosotros. L a Iglesia católica está ahora on el llenador muy 
perseguida. y  ahora- es cuntido nosotros teníanos oportunidad 
para arrebata ríe el agu ado Auaío. Así se dijeron unos a  otros 
ciarlos vecinos de Atuntnqm; y . diciendo así. arrebataron el agua 
de la hacienda de Auaío.

(’uaiido Cristo Señor Nuestro estuvo clavado en la Cruz, euton-’ 
res sus crucifica dores echaron suertes sobre su túnica y  se repar
tieron en pedazos sus vestidos. El Sr. (huigotena, arrendatario de 
Aimfo. no bit estorbado nunca it los pobladores de Atuntaqui el 
«roce ile las aguas: les ha dado, no solamente la raut-íilad que 
tenían derecho a exigir, sino mucho más. El óvalo debía ser nao 
solo, v liabín finco óvalos, puestos por la mera voluntad de los 
vecinos. Ese abuso se había estado tolerando, con paciencia, con 
discreción, por ln espantosa sequía que lia sobrevenido, como una 
calamidad más sobre las muchas calamidades, que han azotado 
y siguen azotando todavía a nuestra desventurada Patria.

Hestitiiiremos los hechos eiuii aerad os hasta aquí.— La. acequia 
de Atmfo es de propiedad del Seminario de Ilmrra.—  De las aguas 
de esa acequia- tienen derecho au n  número determinado ile pajas 
los vecinos de Atuntaqui.— Ese número está lijado por el Poder 
Judicial.— H ay sobre este asunto tres sentencias judiciales.—  Nunca 
se le lm negado al pueblo de Atuiituqui el «siico d é la  cantidad de 
agua, a que tiene derecho.— Los vecinos de Atuntaqui, por su pro
pia culpa, no gozan de las cien pajas de n” un de la acequia de Pin- 
saipií, de las que podrían ¿rozar, si quisieran hacer aquello que, 
en justicia, están obligados a Imcei.

I I I

Seguiremos narrándolos hechos.—  El estar reunida una Asam
blea. Constituyente, el serosa- Asamblea-radical y  el manifestarse 
los ciudadanos encargados del Poder público enemigos déla  Igle
sia y  de las instituciones católicas, les pareció a ciertos prójimos 
ocasión muy propicia para- arrebatar el agua a la hacienda de 
Atmfo, y  hacerse dueños de toiia ella. La oca si.» i no podía ser me-
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ji,r: no era <*onv»»ni**ntt* dejar que linyera, sin aprovecharle; i,„Un 
unís, cuanto el expediente. en que constaban lustres sentencias j|N 
ilieink’s que nscírurnbnn la il del Seminario. /.ve bnhhi
ühlo!.....

Para remover nl/rún escrúpulo que pudiera haber en punto ,,1 
éxito feliz déla empresa que se proyecta luí. se consultó cotí 
irados aceren de lo q u e  ¡atentaban liaeer: previa, la consulta. Kl> 
llevó a  calió lo que se había, resuell o hacer. /.Qué se había resuelto 
hacer?— ¡Xmln: un acto de puro y neto Comunismo!

Coiminismo es asaltar la propiedad ajena, arrebatarla por la 
fuerza a su dueño legitimo y  distribuírsela éntrelos salteadores 
(diremos asaltantes para disminuir al/ro do lo feo del Comunismo)

Si la propiedad, arrebatada así con violencia a su legítimo 
dueño, es sagrada, entonces el crimen es m ayor, es añadir al Comu
nismo el sncrile/rio.

En el Comunismo luí y siempre rscnndnlo y  •rrn vísiitio: lastnr- 
bns o tntieheduiiitires, que nsnltaii la projiiedad ajena, qtie la inva
den. que la arrebatan a sus dueños le/rítimos. son siempre Kedi- 
elosus. porque se sublevan eoutra la autori-lml y  contra la lev: 
trastornan el orden público, violan el domicilio y  conculcan toda 
/Tarantín social.— Kn el Keitndor. linstn nlune. no se bullía eonio- 
t ido crimen ninguno de Comunismo: A tm itaquies el lu/rur, donde 
se ha consumado el primer atentado de Comunismo, que re»islru 
la historia de la Hcpúblim del Ecundor.

El doinin/ro. once del mes de Noviembre próximo pasado, a 
las dos de la tarde, reunida en el pueblo de Atimtnqui una inuclie- 
duiuhre abigarrada, se puso, al són de ht música, en eamino para
la hacienda de Aimfo....... Kos caudillos de la empresa ¡han urina*
dos....... Las ii/Tims fueron arrebatadas,.....  .Si hubo a/ruardiente,
no lmy pura qué decirlo.

Si y o  no fuera Preludo, escribiera una por una. shi omitir una 
sola, todas las cin-mistnlirias, con que se «lió cima til c h c u iu I i i loso 
despojo ilo lnsa/rims de Aimfo; pero soy Prelado, y  no lie de ser 
yo quien descubra las úlceras de mis descarriadas ovejas. Escribo 
ahora, lo que ahora estoy cscribiipidn,’ tan sólo urdido por la 
necesidad de defenderla honra de la Autoridad cdesiilslica. mali
ciosamente cnhimtiimhi por la prensa rmlienl nem i-olicial ilecsta 
Capital.

IV

Dos cosas muy di/runs de ponderación hay en el atentado co
metido por las «entes de Atuutaqui contra ln’ hacienda .le Aimfo: 
el atentado en sí mismo, y  la manera de consumarlo.

h ! atentado cu sí mismo Fué un robo, un despojo violento: las 
u/tu as son propiedad «lela hacienda, y a g u a s  y  hacienda son pro-
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i*ur.MKiins ensayos ni: comunismo en i i, icruAnou 015

piedad del Semina riu. La Lev de Dios |irnliil»c usurpar lo ajeno: No 
hurtar.es el séptimo mandamiento dol I)ec('d0g<>. ,\(¡n furtiwi fncips.

Tener «mncieueia elurn .le (pie les n<runs emú «Id Seminario, v. 
a pesar de eso. y  precisamente por m i, arrebatarlas n la fuerza.
despojar de ellas a la  liacieml.......... violencia; conocer que van a
arruinar el fundo, y  darse cila para arrebatar el agua; y  reinarse 
al són de la música, y  acudir armados, en «¡Tupos, para ejecutar, 
,1 la luz del «lía. «*1 despojo, ¿qué es? ¿«Vano se del«? calificar esto? —  
•lisio es Comunismo!

La propiedad particular comienza, pues, a estar amenazada
(Mi el hallador!.....  Hoy es la hacienda de un Seminario, tic lili es-
tnbliviinient.o de Instrucción pública; mañana serán las casas y  
las haciendas ilelos particulares: hoy si* arrebata la propiedad a 
un eslablecimieuto de Instrucción publica; mañana se arrebatará 
la propiedad «le todo ciudadano, y  se la arrebatará a mano ar
mada, y  al son de la música: después, añadiendo escándalo a 
escándalo, se festejarán con corridas de toros estos triunfos co
munistas.

Como Prelado debía yo  defender los bienes de la Diócesis: como 
Obispo católico debía vigilar sobro la moral pública, sobre la con
servación d«» las buenas costumbres: ¿me hubiera sido posible pre
senciar con indiferencia <’l atentado coima ido para despojar de sus 
ajinas propias a la hacienda del Seminario? ¿Podía quedarme 
impasible, vicíalo levantar su cabeza al monstruo dol rnmiwiswo, 
en medio de mi pueblo, seducido por unos cuantos desventurados,
que luirían «leí crimen lia t imbre de honor?....... Quiero que en todo
tiempo conste u la República que he reprobado con energía- el aten
tado cometido por los vecinos de Atiintuqui, y  que lie procurado 
abrirles los ojos y hacerles ver clara mente cuán enorme crimen es 
el coinuiiismo, ante Dios y ante los hombres.

La Iglesia católica es sociedad perfecta y  muy bien organizada: 
tiene leyes para, su gobierno: cutre esas leyes hay algunas que son 
penales, y  su objeto es conservar el ordenen la sociedad católica, 
reprimiendo con sanción penal a los «pie cometen crímenes contra
rios a Insana moral.— Las penas impuestas por la Iglesia se lla
man censuras: una de esas censuras es la Excomunión.

(!uamlo un individuo bautizado comete un pecado, castigado 
por los sagrados cánones con la penada excomunión, entonces se 
linee merecedor «le esa pena, e incurre en ella. ¿Habrá cosa, más 

’ lógica, más justa, más razonable?
Kl código penal de la Iglesia es la Rula pontificia, expedida 

por el Papa Pío nono el 1 "  de Octubre de l-Stiíl, ln cual comienza 
con estas palabras A/iONtoliaio Sedis, y así es como se la suele citar 
ortlimirniumutc.

Pues bien: en el Número undécimo déla sección primera, «leesa 
Rula, son casi igados con la pena de excomunión (cuya absolución
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o.sl/í reservada tb mi intulu es¡n‘ri:tl n 1 I’iipn ): — «Los que isim 'A x  y
w W K tnui la jurisilái'iáii. l.un « ieni:m y m lila a  |>mli........ ¡,
pMW lllim  ecll'siilst ¡ M  l>m- ra zón  lia k iw  ijlliw iiw  ,v IianaHi-iu».,

E l iifi'ini i '»  un litan m n term l: ese liicn m u tc r ij i l  Im  niiln  iM urpiui,, 
p „ r lo s L m iu n is l i is  da A tn n tn q lli :  llicfri» cana lls lirp iM lo iva  ra í,;,, 

exrnm u lfindn s.
Con ln usurpación del n-run queda destruida ln hacienda de 

Aimfo: ¿no habrán incurrido en excomunión los usurpadores? 
despojo del iifrun no es mui xerdadern usurpación?

X o i*s i‘l Prelndo diocesano quien exeomulfiii u los comunistas 
ilc Aluuliiqui: esos comnnistns linii incurrido un ln pean. ron qij(, 
son cnstifrmlos un el eódiffo pemil de ln Iglesia los usurpadores de 
los bienes irlusinst iros.

Kl Pnpn Pío nono, irimmlo reformó ln legislación eclesiástica, 
declaró solemnemente. qm* dejaba un todo su vigor, sin tnodili- 
ración ninguna, Ins censuras fulminadas por i«l sonto Poiirtlio <]«> 
Trun to con m i los usurpmlorcs dolos bienes eclesiásticos: en virtud de 
esto declaración, están excomulgados todos los que, por sí misinos 
o por medio de otras personas, usurpan los bienes eclesiásticos, 
empleando la. violencia o infundiendo terror. Los comunistas de 
Atuutnqui lian usurpado el agua. y  han cn u<’do <1 a ños graves; v. 
para apoderarse de los bienes del Seminario .v hacerlos suyos, con- 
virtiendo el afilia de Atiaío en uso propio de ellos, empicaron ln 
violencia e iiispiniron terror a los sirvientes del fundo, a quienes 
ultrajaron de palabra y  maltrataron de obra. Luego incurrieron 
en Iit excomunión, con qtic el Concilio de Trento castiga esos 
escándalos.

X o soy yo, pues, quien, como Prelado, lia excomulgado a las 
frentes de A tu uta quh ellas mismas son lus que, con sus berilos, Inm 
incurrido en las censuras eclesiásticas. Yo les.lie advertido, les 
ln* exhortado, lleno de am argura, al eonsidernr cóm o avanza tan 
asombrosa mente la corrupción social en los pueblos de nuestra 
desgraciada República.

Ln usurpación de las afilias y  el violento despojo de ellas se Inm 
llevado a-cabo, con calculada malicia, y  tom ando, de untenmuo. 
precauciones pura (pie la justicia quedara burlada. Kn efecto, Ins 
frentes de Atuutnqui subían muy bien (pie. en años anteriores, el 
Seminario huitín obtenido tres scnl curias en su favor; pero les 
constaba que el expediente huitín desaparecido: podían, pues, con
sumar su despojo h tiiuiisnlvn, asegurando que el pueblo había gn- 
iiado lit cansa di» las aguas y  que éstas eran del pueblo y  no del 
Seminario, y  que el Seminario de Ilinrrn se Ins tenía usurpadas por 
un abuso esennibiloso de |,i Autoridad eclesiástica, y  así lo lian 
diclui, así lo han publicado: la prensa radical sem i-ollcial asilo  
cebó u volar a los cuatro vientos, y  «Kl Tiempo», diario radical 
sean-oficial de Quito, prcfruutnhn maravillado por qué no se me 
mnndaba a mí al panóptico. Si el presidio nuera para el A rar
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Rispo ili-‘ Quil” * ¿pora *|iiioii había de ser tihovn. en el Leñador'.’.....
l’erohi Providencia acudió cu defensa dala Autoridad eclesiástica,
,i la hora más oportuna: idónea consumaban los proto-comunis- 
Mis di* Atuntaqui nu violento despojo da las a-uus, .v al martas apa- 
recia al expediente: si» presentalla como por sí mismo, y se daba 
edil él sin buscarlo da nuevo: reposaba allí mismo, donde antes
ansa lo había encontrado....... Tongo cartas, en que da Ahintnqui
se me dice: «honor, toma parta en id despojo, porque se me aseguró 
que mi existía al expediente»: — juzguen ahora del hecho las persn- 
unS desapasionadas.

¡Qué im porta, dicen ciertos vecinos de Atuntaqui. qué importa,
que el expediente haya parecido!....... K1 Gobierno nos lia de regalar
no más el ligua....... De este modo de expresarse se deduce que cier
tos ecuatorianos tienen la convicción íntima deque el Gobierno no 
respetará garantía ninguna. ¡Iluen concepto tienen del Gobierno, 
cuntido le piden que les dé lo ajeno’ !.......

Las aguas de Anafo son o no son del pueblo de Atuntaqui: si son 
del pueblo, ¿para qué piden a la ''un vención queso las dé?— llénaos 
las aguas de Anafo. que son abitas nuestras: sisón vuestras, ¿para, 
qué las pedís?.......

SÍ las afinas de Anafo no son del pueblo de Atuntaqui, el pueblo 
de Atuntaqui está pidiendo que le den lo ajeno.

I.a hacienda de Anafo ¿se había usurpado las afilias?— Acuda 
el pueblo al Poder .Indicia!: justifiqúese derecho y  reclame qticse 
le haga justicia.

¿Carecía absolutamente de ligua- el pueblo de Atuntaqui?— 
Pues, acuda a la nutoridftd, y , por las vías legales. pruebe que el 
bien particular debía posponerse ni bien finieraI: quoem  necesario 
arruinar la hacienda de Anafo. para que se conservara el pueblo 
de Atuntaqui.

H ay casos en que la utilidad o la necesidad pública exige que el 
bien ib1 un particular sea ocupado por la autoridad competente; 
pero, para eso, en uueioiies bien gobernadas se sigile previamente 
mi juicio, y  se tasa por peritos la cosa y  se púgil el precio justo de 
ella. Así se procede en las Repúblicas bien frobertindas: los do 
Atuntaqui se han echado por el atajo inmoral del comunismo.

Hl que defendiere el atentado de Atuntaqui, sopa que deliende 
mi neto de eoiiiuiiismo.—  Kl eommiismo '*s propio de pueblos anar
quizados: el comunismo es mui de las mayores calamidades que 
pueden sobrevenir a una Nación.

Siempre que se t ruta, de excomunión, so suelen linear allinracas 
y  aspavientos: los que no creen o aparentan que no croen en las 
verdades déla  Religión católica, se enfurecen contra la Autoridad 
eclesiástica: pero si la excomunión es cosa huera, ¿por que se etico- 
lerizmi?.......  Lo huero no pasa de ser huero: ¿por que tanta, in

dignación?.......
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Los excomulgados acostumbran iillinritiiucnr «iompri». pP„ tli(|> 
I millo que ímni’il linil comido i*oil más apetito, que nillicn lmii,|ni-* 
millo im>jor, que cumulo fueron excomulgados: con esta cIiiikimuIu 
absurda so jncliin de despreocupados. Empero /.quién Im onsofm,in 
minen que la excomunión cansa efectos fisiológicos? ¿Qué teólog,, 
ciitóHoo luí dicho que lu excoinuriióii Jillern el aparato digestivo? 
¿lili algún catecismo de In doctrina cristiana se luí escrito acuso 
que In excomunión iifectn id sistema nervioso?

La ex común ion, según las eiiseñanzas dala iglesia católica. ,,s 
pena, pena medicina], es cierto, pero pena espiritual, pean medien 
nal del alma, y  no «lid cuerpo: sus efectos un son físicos sino sol ay
unta ni los. La Iglesia, con las censuras o  penas eclesiásticas, S(. 
propone dos fines: la corrección del culpable y  su enmienda es uno 

. de los fines de la excomunión: la. vindicta- pública de la moral ultra
jada. y  el restablecimiento del orden perturbado por lu contunineia 
del pecador, es el otro fin de la excomunión.

La excomunión es pena medieinal: los remedios no son pura 
los sanos; las medicinas se aplican a los enfermos; pero los reme
dios no aprovechan sino a los que quieren usar de ellos, y  las me
dicinas no salvan la vida- de los que han caído ya en las garras de 
la muerte.— La Iglesia católica no es responsable de la condenación 
«terna de los católicos, que, voluntariamente, prefieren lu justicia 
divina a  la misericordia divina.

PLAN DE ESTUDIOS
I* Alt A EL SE.MÍXAWO MEXü H HE MAX L flS  DE

Eli los rwitro nñosth* Ffniiifiiihhnh\s se enseñaran las materias 
siguientes:

Lengua lut¡un, (íramática ciistelhinn, Religión y  (íeogratín.
En el cuarto año, Retórica y  Literatura.
En todos cuatro años habrá ejercicio de traducción del latín 

al castellano, del modo siguiente:
Primer uño.— Lliontoud y  Feilro.
•Segundo año,— ('ornciio Nepote y  Ovidio.
Tercer uño.— Piccrón y  Horacio.
Cuarto uño.— Sólo Virgilio.
No suele dar buen resultado la variación de autores pura el 

ejercicio de la t raducción del latín al castellano, v por esto, en cada 
año, se debe ejercitara ios a huimos en el conocimiento de sólo dos 
autores de lu época mejor de In literatura ronimm; y e s  m uyeon- 
Aeniente roiimeiiznr por el «Epítome de la Historia sagrada*, escri
to, con gran sencillez, por Lhoniond,

Durante Jos cuatro años de Humnnidmles. los alum nos deben 
estudiar, paso a paso, lu lengua intimi: el segundo y  el tercer uño
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Bli » »« ..!! UH B1„

H. .1.. " 1" «mlnxi..: „„ „ „
lucillo esperinl, la prosodia y |tl métrica lntim

l.i (¡Kiifi.-nfr,! wtm linni,,. 1„ IW ip .iv ,, ' :  ........... . A„in. ,U ri.
A"" '' K'n • ......................... mui- (,| Uricii

r ™ " ™ / 1" ............. . , M » . l i o  «íli,
l"".'"!.1 pi'iirtli'ii: w,.vlrii ,l„l m,.¡„ ,1,.

.........I'""; 'i' ", ....... n 1„ triiillii'i'lúii,

redactar en lenguaje correcto.
..| .'mirto mn .1.' II,im„„¡,l,„l„s, v

........ 1,1  ......... nmilmr ,.| óstilo: v ,.st„ so
,i-..f.-i¡r.1 ('.'.-vimíos. Fni.v l.uis .lo(i,-,,,,,,,!,,. F „ lv Ln¡s u .rtll
|.„,l,'o .Mimnm. v Solis: ilolio Ionorso „ „ „  ooloori',-,,, ,|„ trozos os,-o- 
trillos, y  OJITIMI III- n los alumnos cu ..] „mil¡ris del cHtilo

Hl o s tm lio  ,1o V ii-s ilio  j- ,1o l lo rn o io  lo s s o rv in i |i,m, , „ l ,p , in r  
1)111*11 ¡riiMl-c» y  corrección.

MI protosor „o pomlrii ....... tonrns p„„, oomposiolonos o,i vor-
sn: .v lo ipio Im ilo piooiiriii' os ojoivilnr ln ¡iitiil¡Koiioi,i v oiluom- iloll-
cndatuenre el sentimiento estético tic los «himnos.

lhmi el estudio d(> ln Religión. seadoptará p «m  los cuatro 
míos « ‘fruidos ul «Compendio Catecismo de IVrsevornnrin. de 
( i m i m o . o. lo que «orín mojar, en el primer «ño i*l folletilo de Raimes 
• Lh Religión dmiiostmdn al alcance de los niños»: en el segundo, 
.101 Catecismo di» controversia sobre el Protestantismo» ile f Padre 
Schefítnncher. el cual está traducido al castellano.

Para el tercero y  el cuarto año. servirá el .Tratado de la ver
dadero Religión» de ( ’niiJy: son dos tomos, traducidos al caste
llano en ('hile.— El estudio de esta obra comenzaría en el tercer año 
de Ilniiiaiiidndes, a lin d e  concluirla en el cuarto de Filosofía: esta 
obra se est udiaría así toda íiitcfrrutuenlc.

El estudio ile ln (íeofrrafín debe ser teórico y práctico; pura 
esto, se lm  di» Inieer conocer bien los mapas y  el «‘•lobo terrestre, y 
se lia de ejercít ar cu el manejo de ellos a  los alumnos.

Tul déla» ser el sistema de enseñanza de loque se llama curso 
de Humanidades.

El estudio de Filosofía comprenderá toda la Filosofía raciona], 
las Matemáticas y  la Física, y  durará cuatro años seguidos.

Primer u ñ o :— Lógica, Ontologín, y  Cosmología:— Aritmética 
y Alfrelirn. con el conocimiento de los Lupa ritmos ,v el manejo prác
tico di* las Tullías de ellos.

Segundo año.— Psicología, con todas las otras partes de la Me
tafísica relat ivas al estudio del alm a:— (Seometría plana y  del espa
cio. Trigonometrías y Secciones Cónicas.

Tercer año.— Teodicea y  Derecho natural: — Física matemática 
y partí* de Física-experimental.

(•mirto año.— Eliea.eon toda amplitud:— Física experimental, 
y  Meteorología, y  Cosmografía.
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.Durante estos cuatro años de Filosofía, habrá. además, p|.(1|,¡, 
su monto, estudio práctico do In hmgun latina. ¡uirn lo cual |,,.s „lu ,u.  
nos tradiioinln ocho autores erie.siiÍHtieos. dos en fcntln año, 
oí ordo» con que van omimorados: San Jerónimo y  el Venerable 
Helia: San 1^'áa Magno y  Lnetmicio: San Gregorio e] Grande y 
Tertuliano: San Agustín y  Prudencio.—  De oslo m odo, cuando ]ns 
jóvenes concluyeren su enseñanza secundaria on ol Seminario Menor, 
estarán ya iniciados on ol oono>-¡mionto do la. lengua latina, Hsj 
clásica rom » eclesiástica, y  mlonuísse habrán estudiado osi ritores 
p a jin o s  y  autores orisfianos.

El estudio do la lengua latina debo sorbí base y  el fundamento 
do toda la enseñanza secundaria del Seminario Menor, de manera 
que los alumnos no dejen, ni un sido día. ol ejercicio de la traduc
ción del latín id castellano.

.Se liará cuanto fuere posible para que el estudio de Geografía, 
de Geometría y  de Física sea práctico, y  mi meramente teórico: <>,, 
el .Seminario Menor deberá haber, pues, globos, nmpns y  esferas, 
y  un lmen gabinete de Física, y  todas las figuras geométricas la
bradas ni lamiera.

El estadio del frunces, lo mismo que el del inglés, serán volun
tarios para los alumnos que los pidieron, y  a  quienes por sus apt i
tudes se ouuoeiero que se les puede aumentar ese estudio más: se 
ilnráu tres clases por semana de francés y  de inglés.

En el estudio lie estos idiomas vivos se lia de procurar que los 
alumnos aprendan a hablarlos y  escribirlos, y  que conozcan la 
parte litera ría do ellos; para lo cual se les luirá traducir trozos se
lectos de los mejores escritores de cada idioma.

Como se ven  primera vista, en el plan de estudios hemos elimi
nado In Historia natural, ia Química, la Historia Universal, la Con
tabilidad y  la Historia riela Literatura, porque hemos tendido a 
hacer monos pesado el estudio, lo eunl se consigue haciéndolo menos 
enciclopédico: en el .Seminario Menor se lla  de tener com o norte de 
la enseña liza ol allanar el camino p a r a la  vocación sacerdotal, y 
por esto, la base y  el fundamento de toda enseñanza debe ser la 
la lengua latina, romo lo liemos dicho ya antes. Del Seminario 
Menor han de sacar los alumnos principios s i m i o s , afición al estudio 
y  conocimientos elementales sólidos, claros y  precisos.

Gomo los nluiiiiios, cuando pasan riel curso de lluitinuidndes al 
estudio de Ja Filosofía racional o  especulativa no han de estar toda
vía aptos para, entender y  traducir bien el hit in. el estudio de la 
Filosofía se luirá en un texto latino; pero ucompuñudn de su co
rrespondiente traducción castellana: los alum nos no podrán pensar 
en latín, y  pensarán siempre necesaria mente en castellano, y  de ahí 
la necesidad de que el texto de Filosofía esté a la vez en latín yen  
castellano. Si el texto de Filosofía- estuviera sólo cu latín, los 
alumnos aborrecerían el estudio de In F ilosofía,.y la vocación co
rrería peligro,— El texto de Filosofía liadt' sep, jipes, la obra del
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Pnilrf Zielim-íi. l.i tniiil, por íiirtmm, luí ran-ihi un liitfii, v l.u aillo 
trtidnri'l’1 >il nnutollnno: cuín ulmmio lm .1,. lonnr „ „  Hi-'mplnr ni 
latín .V un ejemplar en castellano.

131 psl-udin ilo In liialorin. prafnim |„ i,,, (I„ a Up|¡,. 
leer raí d  oomeilor olim » lilstórima Ilion escoiriiln»: aoliro lo qunao 
hubiere lolilo so tomlróii. ilos o mús veros por seiniinn, eonromieins 
n (HiIIoíTOS pm-ii ilospertur ln i i le n c ló ,,h w jú y c n c , r e lu c ir  su 
criterio inoriil en lii liistorln .-U sto mstrauu punir ilor ni rul,o mu.v 
luíanos resultados.

I.o misino convendrá linrer con la historia tic la litera tura: se 
leerán estudios de crítica literaria, ya sobre un autor determinado, 
vu sobro una época de la literatura, y  lucero se tendrán los
diálogos o conversaciones sobre lo queso hubiere M i!».— Con m o
tivo de estos diálogos o  pláticas, así sobro historia como sobre li
teratura. advertimos que so premie a los queso distinguieron más 
cu sus respuestas.

El profesor de Retórica liará aprender do memoria algunas 
composiciones poéticas selectas en castellano, trozos bien escogi
dos de los clásicos latinos y  de los castellanos en prosa, algunas 
milis de Horacio y  los mejores pasajes de Virgilio.—  Ivste ejercicio 
es muy provechoso.

Se cuidará también de enseñar a leer en voz alta, y  lmbrá ade
más ejercicios de declamación.

I’or lo que respecta al estudio del griego, lo más conveniente 
nos parece que será escoger de mitre los alumnos del primer año de 
Humanidades algunos pocos, n los cuales se los dedicará al estudio 
del griego; y , com o un arbitrio para estimularlos, se les dará no sólo 
beca entera, sino una pensión módica o propina mensual en dinero, 
y además los libros de texto para el estudio d é la  lengua griega.

En el curso de los cuatro años de Humanidades habrá, pues, 
según esto, «los series paralelas «le clases, ron sus respectivos pro
fesores en cada año: uno para los que estudien sólo latía y  otro 
para los que estudiaran n la vez latín y  griego. El número de pro
fesores, ni cabo do cuat ro años, vendría a ser. por lo mismo, doble; 
pero, cuando si» enseñe algo en el Seminario, ose algo debo enseñarse 
Ilion, y  do mi m odo sólido, melódico, v no a la ligera y  como burla 
hurlando: todo, serio, completo, perfecto; nada, superficial.

Los textos para la enseñanza los Im de determinar la autoridad, 
i'seogiéiulolos con esmero: y , una vez señalados, no se lian de 
variar u¡ mudar arbitrariamente.

La elección y  fijación de los textos pertenece a la autoridad 
diocesana; pero sería muy laudable «pie todos los Prelados nos 
pusiéramos ile acuerdo jaira establecer, por textos de enseñanzas, 
unos y  los mismos libros en t odos los Seminarios Menores de nues
tra Provincia eclesiástica ecuatoriana.

Quito, ni) de Septiembre de HUIS.
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AUTOS, DECItETOK Y <;IU(’UIjAUES

I — (  U'cu¡nr sobro Ui ivdonoión do (unisón.

Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis.— Quito, a lo  
de Julio (le 100(5.

Al Vble. 8r. Cura de........................

MI a i  de Dieiempre próximo quedarán sin valor, 
las leyes civiles, los censos que lian existido en la República- 
naturalmente que esta extinción no puede surtir iguales 
efectos para las conciencias, pues los poseedores de censos 
seguirán igualmente obligados en conciencia ni pago délos 
intereses censíticos y  al cumplimiento de los gravámenes 
impuestos en las fundaciones. Con todo, pura obviar lusdiíi- 
culta des que traería esta colisión entre la conciencia y la 
ley civil, la .Santa Sede lm autorizado se rediman los censos 
por menos déla quinta parte, en la (pie se redimían legítj. 
mámente hasta hoy. y  la Autoridad Eclesiástica diocesana 
quiere que los católicos rediman, antes del 81 de Diciembre 
próximo, los censos (pie tienen en favor de las Iglesias. Semi
narios, Conventos. Cofradías, Hermandades, etc., etc.

En el empeño de descargar las conciencias de compro- 
misos, qnese hacen más y  más gravosos con el decurso del 
tiempo y  acnmulncióu de cargos, se facilitará a los censua
listas cuanto más se pueda las redenciones y  el pago dn in. 
tereses caídos.

I.IIS Vble.-. I Vi m ic o s  ad v ierta n  desdi, el piílpiro n 
Feligreses estns nbllgnelones e indiízennlns n In p ron ta  re. 
deiieioii de los censos, luieléndoles n o ta r  lo  p-rnve de esta  
vesponsnliilldad de jnslleln .

D io stíñ a n le  a I’rl.— t  l.'uiiuniro. Am obíi/m  ilo (Jnilu.

l l . — C im iln v  sillín- ( « m *  ¡m n i In Jimtn  r/e l ’ivlmlos.

(loliierno .................... le la Arqnidlóresis.— (Jnilo, a i s
de Jallo de 1 IIII0 . . ’

•' ll,s yi,l|,!i- Señores S acerd otes de la  A n p iid ló eesls .

... I''11ennipllinieiito délo  prescrito en el Arl. ¿OS del Con
cilio l ’lennrio Ijitinn Americano, vamos a m ín im os los l’ re
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huios de la Provine,» tda.MMicn Eenalurlann, para tra
bajar pol’ la «lo na  de Dios y el l,¡,ín ,ie I»  Iglesia; y como 
esto m> seta 'Imlo olüeiiee si no (leswmlierea sobre ik,sotros 
las lates del Espirita Divino, ordemimos que desde boy to
das los sacerdotes, así seculnres como regulares, añadan 
en ln Snntn Misa, siempre que el Kit,, |„ permitiere, a la ora
ción X" U  que estaba imperada, la del Espíritu Santo, 
tomándola de ln correspondiente misa votiva, y esto lo 
liarán lmstn el ocho de Septiembre de este presente año.—  
| F ehkm co, Ar¿obis])o ffa Quito.

¡JI.— D iw o to  s a b ir  nmfr&oms ox t n i ord inarios <¡o religiosas.

?■ Según el decreto (Jatwiniiniotluw  del 17 de diciembre 
de 1890. en su número IV. debemos nombrar cada año al
g u n o s  sacerdotes aptos, según derecho, puraque durante el 
año ejerzan el cargo de confesores extraordinarios para las* 
religiosas, así de votos solemnes como de votos simples.

('limpíanos esta vez tan salda disposición pontificia, 
nombrando extraordinarios para el año de 1907 a los si
guientes Sacerdotes:

En Quito: Itdmos. Señores llamón Acovedo, Nicolás Ar- 
senio Simrez, Abel Herrería y  Luis González Páez; .Señores 
Pbros. León Amable Bueudía. Víctor Gómez .Turado, Modes
to Salas y  Manuel Godoy; Ilvdos. Padres Daniel Reyes y 
Joaquín Frauciseo Rueda, de la Merced; Rvdos. Padres Ju
lio llerbncli y  José Jimuén. S. J.: Rvdos. Padres Vicente 
María Vaca, Francisco de ! •„«P1M lies. Antonio Galludo y 
Alfonso A. Jerves, O. P.; Rvdos. Padres Cecilio Diez y Mo
desto Gómez, O. S. A.; Rvdos. Padres Francisco S. Pascual. 
José María Aguirre, Angel Metieses. Antonio Sierra y Elzea- 
rio González, O. M.; y  el Rvdo. Padre Virgilio Maldonndo, 
Oblato.

En Lalactingu y  Pujilí: Sres. Pbros. Raimundo Torres, 
Amadeo Pozo, (laíiriel Donoso, José I. Jnrríu; R. P. José 
María Velnsco, O. K. A., y  R. I’. Alberto M. Torres, 0. P.

En Amlmto y  Pelileo: Señores Pbros. José C. Jara, 
Wenceslao Izurietn, J. lligíiiio  Rouiero, Felicísimo San y 
Luis Felipe López.

En M achad»: Señores Pbros. Carlos Acosta y Antonio 
Arcos. -
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Al puso (pie recmnenilanins a los Vliles. Sacerdotes nonu 
lirados se presten con racilidad siempre que fueren 11umud0(,* 
recordamos a las religiosas el requisito que les señala },{ 
Santa Sede, para que en conciencia puedan hacer uso de 
esta concesión: siompre tpio los sen twoesnrio en bim do sus 
cmirionchis.

En éste, como en el año anterior, las religiosas recibirán 
cédulas impresas para llamar a los extraordinarios, y  po. 
drón remitirlas a la Vicaría (ieneral, cuando no quisieran 
hacerlo por intermedio de sus Siiperiorns.

Dudo en el Palacio Arzobispal de Quito, a 1S de Diciem. 
bre de IflOti.— f  F iuikhh’o, Arzobispo do Quito.—J. Alejan- 
dro López. Canónigo Secretario.

IV.—Auto do Conourso n ¡n pnrrotpiin <M Sagra vio.

El Curato o beneficio parroquial eclesiástico de En Sa- 
(¡uakio, lia quedado vacante. por la. promoción canónica 
del Señor Presbítero Don Francisco Jijón Helio aun cano
nicato de segunda institución en el coro de nuestra santa 
iglesia Metropolitana; y, para proveerlo en un eclesiástico, 
digno según los Cánones, liemos resucito convocar un con
curso. a  lili de (pie la provisión de la más importante de 
todas Ins parroquias de nuestra Arqu¡diócesis se haga como 
lo manda el Santo Concilio-de Tiento. En cuanto al plazo 
pn ni que se lleve a cabo el concurso, derla ramos que estará 
abierto durante noventa días, los cuales so comenzarán a 
contar desde el primero de Marzo del pre'sente año. lie hoy 
en adelante, por la misericordia de Dios, la Iglesia. Católica 
enla República del Ecuador (nuestra querida patria), para 
la provisión de los beneficios eclesiásticas, tanto simples 
como con cura de almas, no se regirá, ni gobernará, sino úni
camente por los Sagrados Cánones, que son su código o le
gislación propia. En cuanto a la intervenció i de ln auto
ridad civil. esta ocasión es muy oportuna para recordara 
todos los fieles, que las teorías cesaristns del npóstata Vigil 
sobre los pretendidos derechos del poder secular para inge
rirse en el gobierno de la iglesia, fueron condenadas y 
anatematizadas por el Papa Pío  Xm ioen su Bula Mulii- 
plioosinfor, expedida el día diez de Junio del año de 18.71. 
por ln cual condenó ln obra. que. con el tít ulo de Ihíonsu tío
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la autoridad üu los Gobiernos .r <fe hs obispos, publicó « i  
binm el Doctor Filim isco .le Piiulu Vigil. L „s  opiniones 
resnriftns^ (le A igil no pueden ni sostenerse ni defenderse, 
sin incurrir en excomunión reservada, do un modo especial 
a la Santa Sede.

Pudo en Quito, a 25 de Febrero de 11)07.—t F ederico, 
Arzobispo de Quito.—J. Alejandro López, Secretario. (1 )

Y.—Ctrcvlav a los Rectores <le }oíoslas jaira el repique 
extraordinaria <le en mj tanas. con motivo de la Iletrada del 

primer tren de ferrocarril.

El día 25 del presente, concluida la difícil obra del ferro
carril interandino, llegara, a esta ciudad el tren que pondrá, 
de boy en adelante, en inmediata y  rápida comunicación 
el puerto deíiunyaquil con Quito, capital de la República: 
como nadie puede ser indiferente a un acontecimiento de tan 
trascendentales consecuencias para el progreso y  adelanta
miento de nuestra Nación, queremos que ese día se echen a 
vuelo las campanas de la  Catedral y  de todas las iglesias 
y  capillas de Quito, a fin de contribuir de esa manera a 
aumentar el justo regocijo «lela Capital, que no podrá me
nos de saludar alborozada la ascensión de la locomotora a 
la cima encumbrada de los Andes ecuatorianos.— El primer 
repique de campanas se dará en el mismo instante, en que 
el estampido del cañón anunciare la llegada del tren a la 
estación de la  Capital: después, todo el día, de hora en hora, 
hasta las diez de la noche, se repetirán puntualmente los 
repiques en la Catedral y  en todas las iglesias.

Dado en Quito, el día veinte de Junio de mil nove
cientos ocho.— t  Fiíiiüuico, Arzobispo de Quito.

(1) Casi ni mismo tiempo, no convocó el concurso pura Ins canonjías 
de olido de 1n Metropolitana de Quito, esto es, puní las sillas de Peni ten - 
dnrio. Doctoral y Magistral: el auto respectivo, del 20 de febrero de 1007. 
puede verse en el Ilnletfn Jicleshtsttco do ese afín, piÍR. 17ó. Las condi
cionen requeridas para ennn oponidonen constan en la pfíjt. 1 <•.“«. Asimismo 
se convocó concurso para la silla de Teologal, el día 4 de marzo de 1007. 
y este auto so puede leer en el propio Ilalctín, pútí. l ‘¡4. Kn el ano sí- 
tadente delOOH, a primero de julio, volvida convocarse concurso para la 
Canonjía Magistral, cor d auto impreso en el llnletín de ese año. pnjí. 
i-.o rv v
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yj —.Circula r n tos 'uperíortis de tos Comunidades UeligUjaitii 
docentes .r de caridad.

La mal llamada Ley (le beneficencia Im puesto a todas 
la Comunidades religiosas en una sitimcnín sumamente d¡. 
fíeil: por esa Ley sp les arrebatan todas las propiedades in
muebles, sin exceptuar ni los mismos templos, y  se tienden 
lazos a los Institutos de Caridad, ni disponer que, con las 
rentos quitadas a las Comunidades, se sostengan los Esta
blecimientos de Beneficencia. La condición de los Institutos 
de Caridad viene a ser, pues, por la expresada Ley, peoi. 
que la de las otras Comunidades religiosas; porque a las 
Su per ¡oras de los Institutos docentes y  de Caridad no les es 
lícito recibir, para sostenimiento de las Casas dirigidas por 
ellas, cantidad ninguna que provenga de las rentas quitadas 
a las otras Comunidades religiosas: en esto no cabe inter
pretación ninguna. ni pueden hacerse combinaciones de nin
guna clase.

Si las Superioras recibieran algo de lo arrebatado a lus 
Comunidades religiosas, cometerían un pecado grave, incu
rrirían en excomunión y  cansarían escándalo. No se puede 
recibir de nadie cosa alguna, cuándo consta que quien la da 
la lia quitado al dueño propio de ella, para ofrecerla a uno. 
La excomunión es de las que en Derecho canónico se llaman 
a jure, y se encuentra fulminada por la  Bula Apostoltone 
Sedis, de Su Santidad el Papa P ío  nono. Con justicia se 
escandalizaría todo el mundo, viendo que unas Comunidades 
religiosas recibían los bienes usurpados a otras.

Las Superioras de las Hermanas de 101 Buen Pastor, de 
Los Sagrados Corazones, de La Providencia y  de La  Cali
dad deben estar alerta y bailarse prevenidas para no caer 
en el lazo que les lm tendido la  Ley de beneficencia: en el 
momento mismo, en que las .Tuntas de Beneficencia comen
zaren a percibir o recaudar, por los Tesoreros de ellas, lus 
pensioneRquelos arrendatarios debían continuar pagando— 
como antes— a las  Comunidades religiosas, por los fundos 
rústicos de ellas, en ese misino momento, a  las Superioras 
ya  no Ies es lícito recibir mensualidad ninguna pagada por 
la Junta de Beneficencia con semejantes fondos.

¿Qué deberán hacer las Superioras, cuando llegue ese 
coso?— D e h e x  exponer, con toda franqueza, que no pueden 
recibir nada: Deben hacer presente a la Junta que se verán 
en la precisión de cerrar las Casas de Caridad, si, para sos-
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tenorios, fuera necesario reeibirlus raí tus arrebatadas a las 
(Joniuniílíwles religiosas, Lsto lo lian de hacer siempre por 
escrito, y nunca (le palabra.

En cuanto a las pensiones atrasadas que les debe el Go
bierno, pueden cobrarlas; pero no deben recibir, por cuenta 
de bi deuda, suma ninguna que proviniere de los bienes qui
tados a las otras Comunidades religiosas. Man de preverlo 
todo con sagacidad y  lmn de evitar el caer en el laxo pre- 
parado por la Ley.

Dios Nuestro .Señor asista con luces y gracias abun
dantes a las Superioras, como lo desea su afectísimo en 
Cristo.— f  F eoewco, Arzobispo (fa Quito.—Quito, 5 de No
viembre de 1008.

V IL —Según fin (Ü rn iln r n Ins wiswns Su jieriorns

Reverenda. Madre Superiora:
Cor la contestación del Exemo. y  Hvmo. Señor Delegado 

Apostólico habrá visto V. R. que Su Excelencia Uvtnn. 
aprueba y ratifica, en todas sus partes, mi Circular; (1 ) y  no 
dudo que la resolución déla Delegación Apostólica habrá 
tranquilizado el ánimo agitado de Y. R. y de las religiosas 
de esa Venerable Comunidad.— Debo hacer presente a V. R. 
que yo. ile propósito, no quise escribir (y  no escribí) al 
al Exemo. Señor Dolci. pimple convenía que yo guardara 
reserva y  silencio, a fin de que la resolución que emanara 
de la Delegación Apostólica fuera libre, espontánea e inspi
rada solamente en los principios del Derecho Canónico y en 
las máximas de la Teología Moral: si yo  habría estado equi
vocado, el Exemo y  Uvmo. .Señor Dolci hubiera corregido mi 
equivocación.

Como Prelado legítimo inmediato dalas Comunidades 
monásticas de villa claustral, he pedido a las Abadesas de 
ln Concepción y  de Santa Clara, y  a las  Prioras de ambos 
Cármenes descalzos, quede su parte les cedan voluntaria
mente, a  las Comunidades de «El Buen Pastor», de «La. Pro
videncia» y de «Ln Caridad», la porción de las rentas de 
ellas, que irán ap arar a los fondos de la .Junta de Benefi
cencia; y  les lie dado licencia para que hagan esa. cesión. 1

(1) Esta notado la Deleitación Apostólica, del 28 de noviembre de 1ÍH18. 
¡inedo leerse en el liololfn KolPsMstlco quiteño de 1000, pfi¡?. 151. [A. /i>.]
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paralo  cual tengo yo  autoridad.— Pueden, pues, recibir esa» 
sumas con toda tranquilidad de conciencia.

El Hospicio tiene fondos propios; el I-Iospitul los tiene 
también: las mensualidades provenientes del arrendamiento 
de los predios o haciendas de esas dos Casas, se pueden 
recibir sin temor ninguno de conciencia. Lo mismo advierto 
de los fondos propios de la Maternidad.

Me parece muy del caso que las Supenorns se dirijan n 
los señores, que componen la Junta de Beneficencia, y  que 
les comuniquen la resolución de la Delegación Apostólica, 
haciéndoles saber al mismo tiempo qué rentas pueden recibir 
y  cuáles no Ips es posible aceptar. Los ciudadanos que com
ponen la Junta de Beneficencia, espero que procurarán pro
ceder con tino y  con discreción en el arreglo de un asunto 
tan grave y  tan delicado.

Dios Nuestro Señor guarde a V. IL— '!' F klh; meo, Arzo
bispo ch1 Quito.

Quito, 17 de Diciembre de 1908.

17//.—Ternera ( i  mular a las mis mus Suportaras 

Reverenda Madre Su perfora:

Para que V. R. proceda con la debida delicadeza de con
ciencia, ni recibirlas mensualidades que le entregare el Te
sorero de la Junta «le Beneficencia, me lia parecido necesario 
dar a V. R. las instrucciones siguientes:

Primera.—De las cantidades pertenecientes a las Comu
nidades religiosas lian de ingresaren la Tesorería de hi Jun
ta  de Beneficencia, dos clases de cantidades: una que, de 
ninguna manera, le es lícito recibir u V. R.; y  otra, «pie 
puede recibir, sin peligro ninguno de conciencia. L a  pri
mera cant idad es la perteneciente a las Comunidades de do
minicanos, agustinos y  merced arios: la segunda cantidad 
es la  que pertenece a las monjas de la Concepción, de Santa 
Clara, del Carinen alto y  del Carmen bajo.

Segunda.—Esta cantidad puede recibirla V. It. sin peli
gro ninguno de conciencia, porque las religiosas, cuya es la 
propiedad de esa suma, la cedieron voluntarinmente a V. 
R.f a fin de facilitar así la  conservación de las Comunidades 
docentes y  hospitalarias, amenazadas gravísimamente por
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la ejecución (le In nueva ley llamada de beneficencia. Las 
religiosas concepcionislas, clarisas y  carmelitas descalzas 
pudieron hacer lícitamente esa cesión; y la hicieron, picli6n- 
donie permiso a  mí, y yo  solo di, aplaudiendo su despren
dimiento y  sn caridad.— listas comunidades están bajo la 
autoridad inmediata del rielado diocesano.

Tercera.—Según un cálculo aproximado, tomando por 
base los presupuestos aprobados por el (hibierno, ha de 
ingresar a la  Tesorería, de la Junta de beneficencia la suma 
de ($ 29,SCO) veintinueve mil ochocientos sucres, pertene
ciente a  los monasterios de la Concepción, de Santa Clara, 
del Carmen alto y  del Carmen ha jo.

Cuarta— De est a  suma no les es lícito tomar a las Co
munidades (le La Providencia, K1 Buen Pastor y  de La Ca
ridad más de la mitad, es decir ($ 14.900) catorce mil no
vecientos sucres.

Quinta.—De esa mitad lingo yo la distribución siguiente:
Seis mil anuales para El Buen Pastor:
Cuatro mil quinientos para las Hermanas de La Caridad.
Cuatro mil cuatrocientos para las Hermanas de la Pro

videncia, como auxilio pura el hneifnnato de niñas.
Teniendo presentes las advertencias que acabo de dar, 

podrá V. K. sabor qué suma es la que lees lícito recibir, sin 
temor ninguno de conciencia.— La medida adoptada por 
las religiosas de vida contemplativa en beneficio de las Co
munidades docentes, ha merecido la aprobación déla  Dele
gación Apostólica, a la que íué oportunamente comunicada.

Dios Nuestro Señor guarden V. K.—í  Fkiiiíkico, Arzo
bispo de Quilo.

Clmupiernz, T(i de Febrero de 1909.

IX.—A los Párrocos tb hi Cajútal, .sobro la Xovenn déla 
beata Mariana de -Jesús

Venerable Señor Cura:
Todos los Venera liles Señores Curas de las pamapiias urbanas 

de la Capital sellan manifestado prontos a celebrar un día, en la. 
novena déla Bienaventurada virgen Mariana de Jesús: esta pronti
tud no puede menos de ser edifleante.v muy Inmlnhlm Mas, para 
que el culto, que los eeim loria nos y de un modo especial los quite
ños tribuíamos a la Azucena de Quito, sea más general, les palo a 
los Venerables Señores Curas que inviten a sus feligreses a neom-
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pallarles u la iglesia «lela Pompaiiíu, el día que le tocare n endn 
juirroquín: exhórtenles a <jui* si» m arquen eso día u la sarracín j jpsi| 
y ti que oren ron fenor por las necesidades así cspirítimles 
temporales de nuestra Patria.-—A todos los que asistieren a bi ce
lebración de la .Misa dt> la .\*o ven a Ies eoneedo cien días de indul
gencias, que se pueden frailar anda día.

lien dice a lid. su afeetísimo.— í  Federico, Arzobispo do Quito.
Quito, !l tle .Mayo de líMIÍ).

A\—.1 los Héctores tle Iglesias, jaira jjermitir una raléala 
t/e limosnas en favor de la ¡Instilen del Corazón de Jesús.

Habiéndonos puesto tle presente el H. Pudre Virgilio MaIdo- 
nado, .Superior de los Oblalos del Sagrado Corazón tle Jesfis v 
Director de la obra tle la Ilasíliea Xacfonal, que so hallan termi
nados los trabajos de nrmtmcnt ación interior do la Capilla del Pu
rísimo Corazón tle María, y próximos ya a colocarse el altar gótico 
y las últimas vidrieras recién venidas del extranjero, a fin de que 
pueda inaugurarse solemnemente ese artista* i monumento antes 
de terminarse el presente año; y como para- hacer frente a. los 
cuantiosos gastos (pie afín son necesarios es preciso acudir a la ge- 
nerosidnd y piedad de los Heles, tenemos por conveniente permitir 
como permitimos, a petición de dicho Ilvdo. Padre Director, que 
en ios diiis festivos del próximo mes do Noviembre bagan los Vene
rables Pretores de iglesias de nues'tra Arqiiidióecsis. tanto del Clero 
secular como del regular, las correspondientes coléelas en la Misa 
de mayor concurrencia y previa una ligera exhortación y expli
cación del fin a que se destinarán las erogaciones voluntarias (pie 
se recogieren.

IOi producto se enviará dirrdámente al Kvdo. Padre Virgilio 
Maldoimdoeii la primera semami de Diciembre.

Dado en Quilo, a 22 de Octubre de 1I>00.—f  Fulmíneo. Ar/.ohis- 
jio  tío  Quito.

A/.—Auto Arzobispal sobre funerales de rtierjio presente.

l’or informes verídicos de personas dignas de crédito. 
Hemos llegado a descubrir ()tic algunos empleados subalter
nos de as iglesias parroquiales proceden de mui muñera 
reprensible mi punto a los funerales de cuerpo presente; 
y, deseando corregir los abusos que, con ese motivo, se
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cometen, tenemos a bien expedir un Auto, para reglamentar 
lodo lo  relativo a  la  celebración de funerales: así que, de 
Uov e n  adelante, se guardarán las disposiciones siguientes.

PitiAUSKA.—Los funerales de cuerpo presente de todos 
los q u e  fallecieren en el Hospital de Quito se celebrarán en 
la Capilla denominada de El Robo.

S e c u n d a .— Los funerales de cuerpo presente de todos 
los que murieren en el seno de la Iglesia católica se harán, 
por regla general, en la iglesia parroquial de la parroquia 
o feligresía a que pertenecía el difunto.

T eikmcka.—Si el fallecido hubiere dispuesto en su testa
mento, que sus funerales de cuerpo presente se hagan en una 
iglesia determinada, se cumplirá, su voluntad; pero en este 
caso la traslación del cadáver desde la  casa mortuoria a 
la iglesia, donde se hicieren los funerales, y  de la  iglesia al 
cementerio, pertenece ni Párroco de la parroquia a que per
tenecía el difunto.

Cl'AUTA.—8 i los parientes del difunto fueren los que qui
sieren que los funerales de cuerpo presente se celebren en una 
jcrlesia determinada, distinta, déla, de la parroquia a que 
pertenecía el difunto, podrán hacerlo; pero coa licencia del 
Párroco propio, a  quien, como en el caso anterior, le per
tenece el derecho de la traslación del cadáver.

Qu inta .— L os funerales de los que hubieren pertenecido 
a Hermandades fuñerariasliprobndas por la Autoridad ecle
siástica, se celebrarán en la iglesia parroquial del fallecido, 
«e n  otra  iglesia, aunque sen. de regulares exentos, si los 
parientes del muerto lo pidieren. También en este caso el 
derecho de traslación del cadáver pertenece al Párroco del 

difunto.
Se x t a — Kti (}u ilo  se bendecirá previamente la sepultura, 

antes (le la sepultación n enterramiento ilel cadáver: el ile- 
rerlui (le bendecir la sepultura pertenece al Párroco, si el 
cementerio fuere parroquial: si no lo fuere, el I’ relmlu uom- 
liruríi el sacerdote que lut de bendecirla.

Sé p t im a .— Mu cuanto a los derechos mortuorios, éstos 
pertenecen al Párroco (le la  pnrroquin.cn que hubiere resi
dido de asiento ordinariamente el difunto: muslos de tius- 
lución del cadáver .v los de las exequias de cuerpo presente, 
le tocan ni Párroco (le la  parroquia en que falleció el u- 

dividuo.
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Octava.—(.'liando se pidiere que en mui iglesia se celebren 
funerales, ahora sean de cuerpo presente, ahoru no lo sean 
el Héctor de la iglesia averiguará diligentemente si el fM|]tí’ 
eido hubiere muerto como sincero católico, en el seno de ]a 
Santa Iglesia: si ocurriere alguna duda, aunque fuere leve 
consultará previamente a la Autoridad diocesana, untes de 
tomar una resolución definitiva.

Xo.va.—Xo Ies es lícito a los Héctores de iglesias contra 
la r celebración de funerales con todo agente o empresario 
de Agencias funerarias, y  podrán contrata ríos solamente 
con los «pie hubieren obtenido la venia, de la Autoridad dio. 
cesa na, mediante el puntual cumplimiento de los deberes 
que para con los Párrocos y  para con la familia délos di
funtos hubieren contraído.

Dado en Quito, el día 10 de Marzo del alio de 3910 — 
f  Federico, Arzobispo dr Quito.

A I i.—Auto Anohis/ml solar rl ayuno y la abstineuria.

Duda día se hace más y  más necesario en nuestro puf*, 
que los católicos manifiesten de una manera pública su 
adhesión filial a la santa Iglesia, d é la  cual deben teñera 
mucha honra ser hijos sumisos y  obedientes; y  no sólo a 
honra, sino a grande «lidia se lia de tener el ser miembro 
«lela santa Iglesia eatólica. Pero nuestra, filial adhesión 
nuestra sumisión y nuestra obediencia a  la Iglesia, no ha de 
consistir sólo en jmlabras, sin» que se Im de probar por 
medio de las obras, cumpliendo puntualmente todos los pre- 
reptos, que la Iglesia ha establecido para el buen régimen 
«le la vida cristiana. Jlneer pública, profesión de la fe cató- 
ica .y i i »  guardar ni cumplirlos mandamientos de la bde- 

“  confesar de palabra la fe, pero.legarla co a la s

I ’no de los cinco manda míen tos de nuestra Madre la 
M ia J g le s u ie s  ni relativo al a yn u o .-K a  virtud de ese 
5  "»n '«hun.e„to, todos los católicos estamos obli-
?  " r r ,,mr,,tl Jos días, en que la Iglesia ha ordenado que ayunemos.

“ r " n c! " lsi, ™  '1oil cusils, |,|| 1,1 ilisininti-
t '  : , . ! ; T  ■ n"'1 *...... .. K.nmi- .li.irl.i-

’ •' ' "  1,1 l , r>v,,ci..n  .1,? ü iiir lcs  .v.,|i,h,m i¡1m l|u.s im u n m v s
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en los (Has de ayuno. El ninndnmicnro del ayuno compren
de, pues, (los preceptos: uno, el del ayuno propiamente di- 
elio. .V otro, el de la uhstiucucin.

Por el precepto del ayuno, estamos obligados todos los 
católicos a privarnos de una parte del sustento diario, 
comiendo solo una vez al tifa, y cuidando de no infringir 
011 esa única comida, del día de ayuno las leyes de la tem
planza y de la sobriedad cristiana. <pie hemos de* observar 
siempre escrupulosamente todos los «lías de nuestra vida.

Según la práctica de los buenos católicos, el din de ayu
no se come a las doce del día. y ésa es la única comida que 
se tiene aquel día.— Así debería practicarse siempre, a fin de 
que la observancia, del ayuno, fuera estricta y rigurosa. 
Sin embargo, no es prohibido ni reprensible, tanto por la 
mañana como por la noche, tomar una. corta porción de 
alimento, el cual en la mañana se acostumbra (pie, por lo 
recular, no sen sólido, sino tan sólo líquido.

MI precepto de la abstinencia obliga asimismo a dos 
cosas: a  privarnos de la comida de la enuie todo el día, y 
a no tom ar en la comida leche ni huevos, o lacticinios, como 
s u e le  decirse. Según esto, si el precepto d é la  abstinencia 
se observara con todo rigor, el día de abstinencia no se de
bería usar sino pescado y  legumbres en la comida.— Esta 
es la ley de la verdadera abstinencia, déla abstinencia pro
piamente tal.según la disciplina común de la Iglesia católica.

Distingamos, pues, bien y  no confundamos las do* obli
gaciones, que comprende el nmudumieuto de la Iglesia, es 
decir, el ayuno y  la abstinencia.

Hay días, en los cuales la obligación es doble: abraza 
a la vez el ayuno y  la abstinencia; en otros días hay obli
gación de ayuna r. pero sin abstinencia; yen  otros la obli
gación es sólo relativa a la abstinencia, mas no al ayuno.

Recordemos que el precepto, impuesto por el (.Viador a 
nuestros primeros pudres en el Paraíso terrenal, fue, en ri
gor, un precepto de mera abstinencia, muy fácil de cumplir: 
Adán y Eva podían comer del fruto de todos los árboles 
del Paraíso menos el fruto del árbol llamado de ln ciencia 
del bien y  del mal. El precepto del ayuno y de la absti
nencia se funda, pues, en la obediencia que. como criaturas 
racionales, debemos a Dios, cuyas son todas las cosas, que 
ln Providencia, divina ha sacado de la nada, y  nos las ha 
dado para susteuto nuestro: se funda, ademas, cu el ruco-
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nocimiento do nuestras culpus, por lus cuales nos hemos 
Jiecho indignos de disfrutar de los dones de Dios: nos pi*i. 
vamos del alimento, pura protestar que merecemos serprj. 
vados del goce de todos los bienes temporales, en enstjn-0 
de los pecados con que injuriamos a Dios; porque en el pw. 
cndo hay siempre rebelión contra la soberana autoridad de 
Dios, desobediencia a sus preceptos y  abuso de las cosas 
criadas, en las cuales ponemos nuestro fin y  nuestro con
tentamiento. El verdadero católico se somete, pues, a. los 
mandamientos de la Iglesia con amor filial, con espíritu de 
obediencia y  de rendimiento u la autoridad divina.

La ley del ayuno y  de la abstinencia, en todo rigor es 
como lo hemos explicado, y  así deberíamos procurar cum
plirla escrupulosamente. No obstante, como puede haber 
personas sinceramente católicas que, y a  por fa lta de sahul 
ya por otros motivos razonables y  justos delante de Dios 
no puedan ayunar ni guardar estrictamente la  abstinencia 
Su Santidad el Papa Pío décimo se lia dignado conceder un 
indulto o gracia, mediante el cual no sólo continúan dismi
nuidos, como estaban ya antes, los días de ayuno, sino que 
todos los fieles quedan en acidante exonerados de la oblio-a. 
ción que tenían de sacar la bula, que se llamaba de Cnixuchi 
para poder hacer uso del indulto apostólico del ayuno y 
de la abstinencia.

De hoy en adelántelos fieles que no pudieren, por falta 
de salud 11 otro motivo justo, observar puntualmente el 
mandamiento relativo ni ayuno y  a la  abstinencia, darúu 
una limosna para el restablecimiento y  la conservación de las 
Misiones eutólicns en la. región orientul de nuestra Ilepú- 
blicn: la tasación d é la  limosna queda a  voluntad década 
uno de los Heles, quienes, por lo misino, i :.va  v k z  AL a So . da
rán lo que con buena voluntad quieran y  puedan dar cómo
damente.— Advertimos que estn erogación du la limosna es 
voluntaria y  no obliga a nadie bajo pecado.

Pora mayor elavidnd, resumiremos lo relativo al ayuno 
y a la abstinencia en los puntos siguientes.

P iiim leño, „1 üvient. I I a y  obligación de ayunar el 
viernes de cada semana: como Ins semanas de Adviento 
son cuatro, síguese que son cuatro los viernes de Adviento, 
en los cuales hay obligación de ayunar.— En estos cuatro 
viernes se puede comer carne; pero no es lícito promiscuar 
o comer en una misma comida carne y  pescado a la vez.
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Secicndo. Cuaresma. Por un privilegio especial, el 
ayuno (le la Cuaresma está ahora muy aligerado, pues hay 
obligación de ayunar solamente los miércoles y  los viernes, 
gj, decir (los días en cada semana.

T e iM-EHo:—  Absthwnria y  ayuno a ¡n ve/.— La obliga- 
cióit de ayunar con abstinencia de carne, está reducida aho
ra únicamente al Miércoles de Ceniza y a todos los viernes 
de Cuaresma.

( Y a u t a .— Abstinencia.—Hay obligación deguardar abs
tinencia de carne cuatro días en el año, y  son: el «Abado de 
la vigilia del Espíritu Santo, la vigilia de los Apóstoles San 
lVdro y  San Pablo (2S de Junio), la vigilia de la Asunción 
de ln Santísima Virgen (14 de Agosto), y  la vigilia de la 
Navidad (24 de Diciembre),'— En estos cuatro días no hoy 
obligación de ayunar.

QriXTo.— Limosna.— Su Santidad el Papa Pío décimo 
exhorta a los Heles a que cada año den una limosna: ésta 
en la Arqnidiócesis de Quito está destinada para el resta
blecimiento y  conservación de las Misiones católicas en el 
territorio oriental de nuestra República ecuatoriana. Cada 
uno de los Heles dará lo que pudiere dar: quien no diere 
muía, no por eso cometerá pecado.

S h yt o .— Días na tjim se robot uní ¡a limosna: éstos son 
cuatro en el año, a saber: el Primer Domingo de Adviento, 
el Primer Domingo de Cuaresma, el día de la Santísima T ri
nidad y  el día de la Asunción de la Santísima Virgen.

Sé p t im o .— En esos cuatro días, en la iglesia parroquial 
se pondrá una cajita, en la cual depositarán los Heles su li- 
mosmi. Lo que se colecture será entregado por el Párroco 
en 1» ( 'liria Metropolitana.

Oc t a v o .—Recomendamos que se estudie, en el Catecismo 
Diocesano de la  Doctrina cristiana, todo lo relativo ul ayu
no y a lu abstimencia, para que así sepan los Heles cuándo 
y cómo lmn de cumplir el Cuarto Mandamiento de la Iglesia 
católica.

Dado ea Quito, el primero de Noviembre de 15)10. 
t P ede meo, Arzobispo de Quito.
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A'///.—Auto Anobispnl sobro hi Uomorw del Quincho

rna de las prácticas piadosas del culto externo público 
(pie, con más facilidad, se convierte en ocasión voluntaria, 
de pecado, como lo maní tiesta una triste ty dolovosa 
experiencia, es la peregrinación o romería a los santuarios, 
donde se veneran imágenes sagradas célebres por la devo
ción de los pueblos y por los beneficios, que allí suele (ton. 
ceder con más abundancia la bondad divina. Deseando 
pues, Nos, que las romerías, que pain el veintiuno de No’ 
viembre suelen hacer todos los años los fieles al santuario" 
de Nuestra Señora del Quinche, sean actos de verdadera 
devoción, con los cuales Dios sea glorificado, liemos expedi
do un Reglamento, por medio del cual esperamos que las 
romerías serán en adelante más piadosas y  más edifican
tes, que lo que lian sido hasta ahora. Como Prelado y 
como Pastor espiritual de la grey, que Dios lia puesto 
bajo nuestro cuidado, debemos estar solícitos y  vio-ilantes 
para que nunca las prácticas devotas del culto externo 
público se’ conviertan en ocnsión de ruina espiritual po
ra los fieles: exhortamos, pues, a todos los que empren
dieren la peregrinación o romería al santuario del Quincho, 
que en el camino, tanto a la ida como a, la vuelta evi
ten todo cuanto pueda ser ocasión de penado; les rogamos 
que acudan con espíritu de penitencia, y  que unos a  otros 
se den ejemplo de modestia, de silencio, de compostura, 
de sincera piedad: prepárense para recibir cu el santuario 
la sagrada Comunión, con el alma limpia de toda man
illa  y  purificada en las aguas regeneradoras riela Peniten
cia. El neto principl de la Hornería debe ser una buena 
confesión y  una Comunión fervorosa,—-El Rkola.mknto es 
el siguiente.

I* Me permiten las romerías al Santuario de Nuestra 
Señora del Quinche siempre (pie haya en ellas el mayor 
orden posible: ni efecto, pongan el Párroco o los sucer- 
dotes que presiden en ellas, medios prudentes y  (dicaces 
pura evitar fiestas profanas o pecaminosas: exhórtese 
a  los devotos u que se acerquen a  los sacramentos, y 
\¡gílese para que todos den buen ejemplo y  las peregri
naciones sean actos de sincera piedad, y  no paseos y  pa
satiempos peligrosos para la sana moral y buenas* cus- 
tumbres.
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II. —Su podrí»n celebrar misas cantadas: tanto el es- 
tipendió de éstas cuino de las rezadas se sujetarán estric- 
t,linéate ni Arancel diocesano,

III. —Podrá haber misas de fiesta, o sean aquellas 
cUya solemnidad es pedida por una agrupación de ro
meros y  que consiste, además de la misa, en el canto de 
vísperas, sermón y procesión. Se declara vigente la Hijue
la desde antes aprobada para la parroquia del Quinche; 
por lo mismo, podra recibir el Párroco lo asignado en 
ella para tales misas de íiesta ocasional, en cualquiera 
de las cuatro clases en que están clasificadas, cuidando 
de reservar de tal cantidad, diez sucres en las fiestas de 
primera clase, ocho en las de segunda, seis en lní» de 
tercera y cinco en las de cuarta, para la. celebración de 
misas rezadas por la intención de los romeros que eos- 
tean la íiesta, particular que se les avisará previamente por 
el Párroco: esto tiende a satisfacer la. devoción de los 
romeros y  sil deseo de obtener la celebración de varias 
misas.

IV. —(•liando hubiere en el Santuario sacerdotes sufi
cientes, no podrá celebrarse la. misa, cantada sin diácono y 
subdiácmiu.

V. — Durante los nueve días que preceden al 21 de 
Noviembre, habrá todas las tardes Expusición solemne 
del Santísimo Sacramento: precederá el rezo de una par
te del Rosario y  el canto de las Letanías lauretanas: si 
fuere posible, lmlirá sermón o plática; si no, lectura 
espiritual, y  luego meditación: al Ihi se dará la bendición 
con el Santísimo Sacramento.

VI. —En la tarde del día de la fiesta, se hará la misma 
distribución que en los días de la Novena.

VIL.—Prohibimos severamente los juegos artificiales y  
todas las otras cosas profanas, que se lian acostumbrado 
para dar solemnidad a  las lientas d é la  Santísima Airgen; 
y queremos que en ellas haya recogí miento, devoción, pu
reza de conciencia y recepción de los sacramentos, con las 
mejores disposiciones sobrenaturales que fueren posibles: 
sobre todo comuniones, hechas con limpieza de alma, 
viva fe y  fervor.

V III.—En ninguna de lns procesiones que se suelen hacer 
podrá sacarse la sagrada Imagen de la Santísima A irgen, 
excepto en la del día de la fiesta principal. En las demás
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se sacará otra imagen (le talla, que se venera en el mismo 
santuario.

IX . —Ningún sacerdote, aunque esté habilitado jmm 
ejercer el sagrado ministerio en la. Arqu¡diócesis, poclr>A 
ir al Quinche para la fiesta del 21 de Noviembre, sin haber 
obtenido antes licencia especial de la Autoridad eclesiástico

X . —Podran los devotos consignar en manos del Ve- 
nerable Párroco del Quinche la suma de dinero que a 
bien tuvieren; pero se les exigirá que expresen clara y  ter
minantemente, cuánto es para que se celebren misas rezadas 
cuánto para cantadas, y  cuánto para la obra del San
tuario.

fcl.—El l ’ ár roco llevará, un apunte prolijo de los es
tipendios de misos rezadas, va de las que deben celebrarse 
por razón de las fiestas según lo dispuesto en el X " II I  
ya  de las demás que inundaren celebrar los fieles: la suimí 
colectada se depositará en la Secretaría de Temporalidades 
a fin de que el Prelado vigile su puntual celebración. E¡ 
Párroco podrá retener en mi poder, previo permiso del 
Prelado, un número prudente de limosnas de misas, sea 
para celebrarlas él misino, o sea para hacerlas celebrar 
con otros sacerdotes que fueren ni Santuario.

X II.—El Párroco tendrá dos libros de cuentas: en el 
uno apuntará las sumas consignadas por los fieles, y  hará 
que cada partida de dinero sea firmada pos el consi»1, 
liante; en el otro libro constará la inversión bien com
probada.

Dado en Quito, el 7 de Octubre de 1910.— f  F riikimco, 
Arzobispo de Quito.

•—Jieghuneuto de Pensiones sobre 
lien efícios Belesi/ist ¡eos

Con el más vivo y  sincero deseo de proceder justa y  equi- 
totivameiite b u  el delicado y no poco difícil asunto de pensio
nes sobre los beneficios eclesiásticos, organizamos unn Cn- 
mision consultiva, compuesta de cuatro miembros de nues
tro tenerable Capítulo Metropolitano, los cuales, presididos 
por nuestro \icario General y asistidos por nuestro Secre
torio de Gobierno, han presentado para nuestra aproba
ción uu plan de pensiones; y  Nos lo liemos aprobado, des
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pufo de considerarlo maduramente.— En virtud, pues, de 
nuestro- propio- nutoridud ordinaria, como Prelado legítimo 
de la Arquidiócesis de Quito en comunión con la Santa Sede 
Apostólica, tenemos a bien expedir un Nuevo lleglumento 
sobre pensiones eclesiásticas, el cual declaramos que comen
zará a- regir desde el primero de Enero del ano próximo ve
nidero de mil novecientos once.— Declaramos también apro
bado el Plan nuevo para la imposición de las pensiones, y  
mandamos que se cumpla todo cuanto en el Reglamento y 
en el Plan se lia ordenado y  dispuesto, como enanillos se 
contiene. He aquí el R isu lam e x to .

I. —H ay tres clases de pensiones o sea impuestos parro
quiales: pensión conciliar, pensión personal deexcusadory 
pensión ocasional.

II. — Pensión conciliar es la que el Santo Concilio de 
Treuto manda imponer a todo beneficio eclesiástico, pava 
la conservación y  mejoramiento de los Seminarios dioce
sanos. Ningún beneficio eclesiástico puede ser exonerado 
del pago de esta pensión; y  está, obligado a  satisfacerla todo 
el que percibe renta de fondos sagrados o eclesiásticos.

II I. —El que tasa esta pensión es el Prelado Diocesano, 
según lo  manda el mismo Santo Concilio: la pensión será 
pagada de los frutos del beneficio.

ÍV.— Pensión personal es la que se impone al cura excu* 
sadorde una parroquia en‘favor del Párroco propio de ella, 
cuando éste hubiere sido separado del beneficio por el Pre
lado: para gozar de esta pensión, es preciso que el sacerdote 
haya sido Cura propio y  canónicamente instituido.

V. —Tendrá el Cura propio derecho a  pensión:

1"—Cuando se le trasladare temporalmente a una parro
quia de clnso inferior.

ov—Cuando fuere socado de su beneficio por ancianidad 
o enfermedad, y  no tuviere bienes propios con que sostener
se, o éstos fueren muy escasos.

3 '.'—Si fuere trasladado a  la ciudad para el servicio de 
una capellanía u utro cargo, y  constare que fue solícito y  
diligente en cumplir sus deberes.

VI. —El ( ’ura propio que fuere sacado de su parroquia 
por fa lta de buen cumplimiento de sus deberes parroquiales, 
tendrá derecho a la  pensión, si estuviere suspenso y  care
ciere de bienes propios, como casa en Quito, fincas o dinero
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jj mutuo. Gozará de la pensión tan sólo mientras estuviere 
nisponso o sen inlmbilitndo.

VII.—Constnrá que ha sido descuidado y negligente P] 
Párroco, si apareciera:

I'-’—(¿ne la Iglesia ha estado desaseada o deteriorndi 
por su culpa;

2"—Que los paramentos sagrados han estado maltrii 
indos, sucios, o rotos o desgreñados;

8'-‘—Que ha dispuesto en servicio propio de cosas perte
necientes n la Iglesia;

4'-,Qne no ha hecho el Catecismo;

ó'-'—Que ha predicado sin la debida preparación.

V IJ I.-X o  tendrá dererlio II la pensión el Párroco beueli- 
l'¡al'¡"  trasladado a aun parroquia da elnsesuperior a la su va"

IX .—Son causas canónicas para separar ailiniaistruti. 
vainente de su parroquia a un Cura propio, las detalladas" 
en el reciente Decreta de la .Santa.Sede.de 2¡l de Cuasia,a
l ü l l l  s  “  11

X. —Las pensiones a ipie están obligados los Curas ev- 
cusndores en favor de los propios, guardarán la siguiente 
proporción: en la parroquia de primera clase, dc.SMOOO 
a ¡f 1 2 ,00; lie segunda clase, de $ 8,00 a ,$ 10 ,00: de turre 
melase, de$ 4 ,0 0  a $

X I. -Penslóa oeasioiml es laque, en virtud de sus fu. 
cuitarles ordinarias o de lo prescrito en el Concilio Latino- 
Americano, impone el Prelado a un lieuelleio. que no tuviere
um propio, o a un Cura propio a l ....iferlrle la instilación

canónica de su parroquia.

X II. —Clin sola y lam ism a parroquia pucdceslar ..ra-

c:|l í falla " V  " - T 1’ " ’ 1,1 concillar v la personal, o

'■>>» t » 1» -  < -

X I II .  -Ffjes,. en nuestra Curia el cuadro de pensiones
pie liemos decretado ,v comuniqúese a los Vides. Párrocos 

s n t X r  ,IUP « « « I  1(> coiTcspondi,

X IV — P,„,, |„ mayor lue¡li(]ail ,„n f]p ,

y  opoiciunal, el pago se liará al lia de cu limnes y por con 
sígamelo" en poder de, respectivo Vicario n a ^ e o "  q Z
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remitirá. liúda trimestre, lo culretndo a la Secretaría de 
Temporalidades de la Curia. Los LVirrocos de la Vicaría 
Central, pngaríin directamente eu la misma Secretaría.

XV . - S i  un PíL-roco dejare pasar un trimestre sin pagar 
la cuota de lu pensión, alinnawi los gastos del cobrador 
particular que so inundará, para su recaudación.

X V I. -E 1  Arzobispo do Quito satisfará anualniento un 
dos por ciento de su renta mensual.

X V II. —TTn dos por ciento darán las Dignidades, los Ca
nónigos de primera institución, los Canónigos de segunda 
institución, los capellanes de coro, los capellanes de monas
terios y los de escuelas y  colegios—  El dos por ciento se cal
culará sobre la renta efectiva, v no sobre la nómina!.

Concedemos, para que puedan presentar po r  escrito  
sus reclamos los Párrocos, treinta días, los cuales se co
menzarán a  contar desde la fecha, en que fueren notificados 
por el Vicario foráneo respectivo.— El escrito de reclamo 
set’á dirigido a  Nos. y  la resolución se dará, oído el dictamen 
de la Junta o (.'omisión ocasional.

Dado en Quito, a  24 de Noviembre de 19 LO — f  F ederico, 
Arzobispo de Quito.— J, Alejandro López, Canónigo Secre
tario.

A” I”.—Resolución de unn consulta sobre pensiones.

Gobierno Eclesiástico de la Arqnidióeesis.—Señor Pon Antonio 
Mere, ( ’iim Párroco de I’ íutng y Secretario do Ins Conferencias del 
Clero de lu Viraría Foránea de Sangolquí.—Píiitnjr.

Señor Secretario:
Los Señores Párrocos no t ienen que abonar otra cantidad que 

lu señalada en el Cuadro de Pensiones. El Prelado es quien, visto 
el monto anual di* éstas, determinara lo qno corresponda n los Se
minarios impiidineesnnos; y él mismo resolverá, en enda caso, si 
el Serrata rio de Temporalidades debo o no pagar pensión, y cuánta, 
a ios párrocos propios.

Pe consiguiente, los curas excusa doras, es decir, los que sirven 
un beneficio, cuyo párroco propio estuviere ausente de él por cual
quier motivo, en punto ni reato ríe conciencia, están sujetos a la 
reservación con respecto n toda lu mensualidad determinada en el 
Reglamento.

II 41
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Queda así contestada la consulta hecha en su oficio de 22 fiel 
último Diciembre.

Dios Nuestro Señor guarde n Dd.~ t  Fulmíneo, Anobispo (J0 
Quito.

Quito, 2G de Enero d e lfil 1.

X V I—Costumbres de la Iglesia Catedral de Quito

Reverendo Señor Doctor Don Ramón Acevedo, Deán y 
Presidente del Yble. Capítulo Metropolitano de la Catedral 
de Quito.

Reverendo Señor Deán:
Como casi la mayor parte de los Reverendos Señores Sa

cerdotes, que componen ahora el Venerable Cabildo Ecle
siástico Metropolitano, son nombrados estos últimos seis 
años, me parece muy necesario recordar cuáles lian sido 
los usos y  costumbres de nuestra santa Iglesia Metropo- 
litana, a fin de que se conserve en la práctica la  antigua y 
veneranda tradición de nuestros mayores.

Nuestra Catedral de Quito es muy antigua, y  una de 
las primeras en antigüedad entre las catedrales de la Amé
rica Meridional; pues fué erigida a petición del Emperador 
Carlos Quinto, el año de 1545. diez después de fundada la 
ciudad, y  mucho antes del Concilio deTren to: al principio 
fué sufragánea déla Patriarcal de Sevilla, y  luego lo filé de 
la de Limo, cuando ésta fué erigida en Metropolitana.— 
En la erección de nuestra Catedral se dice, por esto, queso 
observarán en olíalos usos, las prácticas y  las costumbres 
de la iglesia de Sevilla.

Estos usos, estas prácticas y  estas costumbres constitu
yeron la Regla Consueta de nuestra Catedral, la que so con
servó, con cuidado, sin alteración ninguna, hasta que en 
nuestro Primer Concilio Provincial Quítense fué trabajada 
una Consueta geueral para las catedrales de Guayaquil, de 
Cuenca y de Quito, que eran las que entonces formaban la 
Provincia eclesiástica ecuatoriana.

De la antigua, de la tradicional Consueta, no se ha 
hecho nunca edición ninguna por la imprenta; y  los ejempla
res que de ella existen, se conservan manuscritos: los guar
do yo actualmente, porque, con diligencia, procuré reco
gerlos de poder de los canónigos que los poseían, el año
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,1a 1 H7S, Cimnda n-gresí de |i i i m i  a. esta ciudad, viniendo de 
Pusuca, donde entonces residía.-HI original de esa vieja 
Consueta se debe ni Señor Sol,nerón, [)„4n, quien la redactó 
a finen del siglo d6cnno sexto: nuestra Catedral de Quito 
lanía, pues, Consueta propin. y, por tanto, cuando se tra
bajó promulgada por el l ’ rinier Concilio provincial quí
tense, debió haberse lieelio mención de ello. No se bino asi: 
ahora no lia.v para qué exponga yo aquí, en esta Nota 
Oficial, las razones que explican las cansos de semejante 
procedimiento, y  digo solamente que la Consueta del Con- 
cilio contiene cosas tomadas de la antigua, y  son casi todas.

Cuando en el Concilio Plenario latino-americano se dis
puso, pues, qne los Cabildos Eclesiásticos redactaran sus 
Reglas Consuetas, los Padres del Concilio se refirieron indu
dablemente a los Cabildos que hasta esa época, no tenían 
todavía Regla, ninguna Consueta en vigor y  observancia: 
ni mucho menos hemos de suponer, que el Concilio haya 
querido abrogar las Consuetas antiguas.

lie  hecho estas observaciones, para que se vea por qué 
recomiendo que en ln práctica se guarden las- siguientes 
máximas de conducta, que podríamos llamar canónicas.

Primera.— Distingamos el derecho de convocar Cabildo 
y el derecho de presidir en las sesiones capitulares.— Por 
derecho propio, los únicos que pueden convocar ni Cabildo 
son el Ordinario diocesano y  el Deán: si el Deán está, en la 
ciudad, el Deán es quien siempre debe hacer la convocación, 
aunque se halle enfermo, y  por eso, no pueda asistir a  las 
sesiones, ahora senil éstas ordinarias, ahora sean extraor
dinarias.

Spfítuitln.—('muido el Deanato estuviere vacante, o cuan
do el Deán estuviere alísenle fuera de la  ciudad, entonces 
hace la convocación el Arcediano.

Terrera.—Si el Arcediano estuviere ausente fuera de la 
ciudad, el hacerla convocación le toca a la siguiente Dig
nidad, según el riguroso orden jerárquico do ellas.

Cunvtn.—La  convocación se debe hacer siempre por me
dio del Notario del Cabildo, a quien el Deán leda  la orden 
de convocar: el Notario ln, cumple, por medio del portero 
del Cabildo, indicando la hora precisa, de la sesión.

(Juintn.—Hay asuntos para los cuales deben ser convo
cados por escrito, y  no de viva voz, todos y cada uno de
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documentos va moa

los Capitulares: téngnse esta advertencia muy presente 

la práctica.
gesta —En cimillo a la Presidencia, ésta le toca siempre 

por derecho propio ul Deán, tanto en el Coro conloen lus 
sesiones capitularos ordinarias y extraordinarias, y en lodn 
función religiosa a que asistiere capitulimuente el Venera- 

ble Cabildo.
Séptima.—Por vacante del Dennnzgo o por ausencia del 

Deán, ejerce ocasionalmente el derecho de presidir una de 
las cuatro Dignidades, según el orden de jerarquía; y por 
ausencia o por vacante de las Dignidades, preside el Cunó, 
nigo más antiguo.

Octava.—El Prefecto del Coro cuida: de que se guarde 
el asterisco; deque no se levante ni se baje mucho la voz; 
de que se rece con la pausa, la calma y la reverencia debida, 
ni muy despacio ni 111113' de dp Q013 se munpla escru
pulosamente con lo prescrito en las sagratlns rúbricas rela
tivamente al Oficio del día; de que lus lecciones se lean con 
la debida corrección, para lo cual debe señalar oportuna
mente a cada uno qué lecciones ha de leer.

Novena.—El Prefecto de Coro 110 puede ejercer ninguna 
de las atribuciones, que son propias del Presidente del Ca
bildo, o del que haga sus veces en el Coro.

Décima.—Cuando fuere necesario hacer alguna corree- 
ció 11 o alguna advertencia relativa ni Oficio divino, mientras 
se está rezando el Oficio divino en el Coro, el Prefecto del 
Corola liará con tanta prudencia, que cause devoción y mi 
ocasione disgusto: sil cargo es muy delicado.

Undécima.—De 1111 modo especial le incumbe al Arcedia
no todo lo relativo a las funciones del culto divino fuera 
del Coro: debe, por lo mismo, estar 111113* solícito puraque 
no falte función ninguna de las que fueren de rúbrica, y 
para que todas se lingan con la solemnidad debida.

Duodécima.—Todo lo relativo al canto pertenece al 
Chantre, así en el Coro como fuera de él.

Décima tercia.—Recomiendo mucho que se guarde bien 
la distinción entre la  presidencia ocasional en las sesiones 
capitulares y en el Coro; y la presidencia canónica de dere
cho, pues ésta tiene atribuciones que no puede ejercer 
aquélla. La  presidencia canónica es atribución del Deán, 
quien, por eso, es el presidente unto, dirélo así. de nuestro 
Capítulo Metropolitano.
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ACTOS V CIIHT LA IlliS Q.j.rj

E n c a r g o  a  y .  S. qu e  lm gu  leer e s ta  .Vota en la  p r im e ra

sesión ordinaria .que celebre el Venerable Cabildo Eclesiás
tico. Recomiendo mucho el silencio en el Coro, Inatención 
al rezo del Oficio divino, la cual debe estar siempre despierta 
y vigilante; y  la reverencia en todo, de la cual hemos de 
ser modelos vivos, espejo, en que se miren los fieles, y  ejem
plares de edificación para el pueblo.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S.—t  F udkiiico, Arzo
bispo de Quilo.

Quito, 20 de Febrero de 1011.

A' Vil.—Auto Arzobispal, pura publicar el Reglamento
Orgánico del Tribunal Metropolitano de Cuentas.

En todo, basta en lo más pequeño, y basta en lo que 
parezca más insignificante, se ha, de manifestar la fe del 
sacerdote, y  la sinceridad de sus creencias católicas; y  no 
sólo no hemos de lineer cosa ninguna malo, sino que hemos 
de procurar evitar, consumo cuidado, anulas meras apa
riencias del mal. a fin de predicar a los fieles con el ejemplo 
«le nuestra vida sacerdotal, la que, según los designios del 
divido Fundador de la Iglesia católica, debe ser el espejo 
en que se miren los fieles para componer sus acciones, con
formándolas siempre en todo con las máximos de la moral 
cristiana. Ahora, cuando el mundo se muestra tan des- 
preciador de lo sobrenatural, y  tan codicioso de Riscosas 
terrenales; ahora, cuando tanto procuran, en todas partes, 
los enemigos de la Iglesia de Dios apoderarse de los bienes 
materiales, que ella posee con el más justo y el más legíti
mo de los derechos; ahora, hemos de ninniíestnr nosotros 
los sacerdotes, de una muñera práctica, con nuestra conduc
ta, la escrupulosa, delicadeza, lu reverencia religiosa y  el 
vigilante esmero, con (pie conservamos los bienes mate
riales d é la  Iglesia, cuidándolos y  administrándolos, como 
deben ser euidndos y tul ministrados esos bienes, que, por 
estar destinados a la conservación del culto divino, son 
bienes angra dos.

Estas consideraciones Nos iiiin movido a dar ul iribuual 
eclesiástico de ('lientas una nueva organización, con cuyo 
propósito, pesadas maduramente todas las cosas, y  tenien*
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do presente* las ordenaciones canónicas, los preceptos ,1c] 
Concilio de Trento, lo mandado y  resuelto en el Concilio 
Plenario latino-americano 3' las disposiciones de nuestros 
Concilios provinciales .v Sínodos qnitenses, hemos mandu
do trabajar un Reglamento nuevo, el «mal, examinado v 
aprobado por Nos, tenemos a bien declararlo vi«*-ent¿ 
desde el día primero de Enero del año próximo venidero dé 
mil novecientos once, ordenando que se guarde, que se ob
serve y  que se cumpla fielmente en nuestra Arqu¡diócesis.

El nuevo Reglamento es como sigue. (1 )

Dado en Quito, el día 24 de Diciembre de 1010.— f  
meo, Arzobispo de Quito.

XVIII.—(irr.uhir ul Clero secular untes fie los 
Ejercicios Espirituales.

Venernbles Señores:

Se acerca ya  el tiempo, en que solemos congregarnos en 
el Seminario Mayor de esta ciudad, para hacer los Ejercicios 
espirituales, observando con puntualidad lo inundado en 
los estatutos diocesanos: para que los Ejercicios espirituales 
nena practicado* este año con muy buen espíritu y  de mía 
manera agradable a Dios .y .sobrenaturalmente provechosa 
para nuestras al mus, conviene que, con fervor y  con humil
dad, imploremos los auxilios divinos. Con este fin. ordeno 
que todos los sacerdotes sécula res, desde el din 2 de Julio 
linstn el 24 de Septiembre, recenen la Misa, ademas de la 
colecta imperada, la oración pura pedir la Caridad, que 
entre las oraciones varias esta marcada con el Número vi
gésimo nono.— Esta oración se recitarñ luista en las fiestas 
de rito doble de segunda clase, en la Misa conventual solem
ne y  en todas las Misas privadas: imploremos la miseri
cordia divina y  preparémonos, con tiempo, pura practicar 
este uño los santos Ejercicios con las mejores disposiciones 
que pudiéremos. No permita Dios que los hagamos por 
mera rutina, y con la mente ciega pa ra lo  sobrenatural, y 
con el corazón endurecido a los llamamientos divinos.

(1) I’ai’ili* leerse cuto Importante Itejílnmento tu el Boletín EvleslAs- 
, q1|,ltl‘n" '  1,1,1 níio «lemle la paj?. la  liantn la 24. y tiende la 7»
hasta la H*. Salió tamílica a luz en folleto separado. |.V. K )
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Venerables Sacerdotes, os exhorto aqne, durante todo 
este tiempo, claméis, con instancia, a Nuestro Señor ,Tesu- 
cristo, repitiendo muchas veces al día esta piadosa y muy 
significativa jaculatoria: J

A iwglectu inspimtiomim tuarum, libéranos .lesu 
B„ el nombre del mismo Jesucristo, Señor Nuestro, os 

bendice vuestro afectísimo— t Federico, Arzobispo de Quito.

Quito, 15 de Junio de 1911, en la solemnidad del 
Santísimo Sacramento.

X IX .—Rogati vas.

Para implorar la misericordia divina, hemos resuelto 
que se hagan rogativas públicas, durante nueve días segui
dos, en nuestra iglesia Metropolitana, en todas las iglesias 
parroquiales, en las iglesias de los religiosos y  de las reli
giosas, y  en las escuelas y  colegios que dirigen las corpo
raciones religiosas. Se expondrá solemnemente el Santísimo 
Sacramento, y , después de una inedia hora completa de 
meditación, hecha en silencio con el más profundo recogi
miento, se rezarán o se cantarán las Letanías de los santos 
con sus preces y  oraciones: así que so expusiere el adorable 
Sacramento, se rezará la Letanía del Nombre Santísimo de 
Jesús. La  distribución ha de concluir siempre dando non 
el Santísimo Sacramento la bendición a los fieles.— Los rec
tores de las iglesias, los párrocos y  los capellanes quedan 
facultados para señalar el día en que ha de comenzar la 
rogativa, y  la hora de la  distribución diaria, de lo cual 
darán oportunamente aviso al público.

Como esta ciudad de Quito reconoce por su patrón a 
San Francisco de Asís, liemos juzgado conveniente acudir 
en esta ocasión, de una manera especial, a la intercesión del 
Seráfico Patriarca, a quien se le lmrá una novena en su 
propia iglesia, con las distribuciones y  prácticas devotas 
que, por la mañana y  por la tarde, determinaren los Supe
riores de la  venerable Comunidad franciscana. Los nueve 
días de rogativa  podrán ser los mismos de la novena, con 
tal que los viernes se haga, como se acostumbra, el ejercicio 
del santo Vía erticis en vez de la exposición y  de las Letanías.

Ruguemos u Dios, imploremos con humildad y  confianza 
la misericordia divina, arrepintámonos de nuestros pecados,
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procuremos con Iti penitencio- aplacar a Ui justicia divina: 
grandes calamidades nos amenazan, ¿cómo nos libraremos 
de ellas?— El único medio que nos queda para librarnos de 
las calamidades que nos amenazan, es la oración: oremos 
a Dios, clamémosle pidiéndole misericordia. Ponderad las 
calamidades que han caído ya  sobre nosotros: nos amenaza 
ahora el hambre, nos amenázala peste y  no vacilamos en
deciros que también nos amenaza otra calamidad.....  ¡l0s
terremotos!!.....  Las señales, (pie presenta la naturaleza,
parpcen precursoras de esos fenómenos terribles; ¡oh! rogne- 
mosft Dios, imploremos misericordia: Dioses justo, Dios 
es bueno, Dios es misericordioso.

Quito, 2S de Febrero de 1912.— í  Funis luco, Arzobispo 
de Quito.

A'AL—Reglamento (Ir la Curia Mrlrojtolitan».

Desenudo que el servicio eclesiástico do todos cuantos 
Nos prestan auxilio y  nos ayudan para el gobierno de 
la A rq u i diócesis, sea desempeñado con el esmero, con que 
todo cuanto se relaciona con el régimen de la Iglesia debe ser 
hecho, para que ni la gloria divina padezca detrimento 
ni resulte desedideación a los Heles; liemos juzgado nece
sario disponer lo siguiente.

Puluiího.—El servicio o despacho diario de la Curia 
Metropolitana comenzará a  las once y  inedia de la maña
na, y  cont inuará sin interrupción todos los días ordinarios 
hasta las cuatro d é la  tarde; por lo cual, todos los em
pleados de la Curia Metropolitana deben hallarse presentes 
puntualmente desde la hora que comienza hasta la lumi 
en que se termina el despacho diario.

Seuunijo,—Prohibimos recibir y  aceptar visitas, tatito 
de eclesiásticos como de seglares, en las olicinasy en los 
departamentos del despachóla nadie se le permitirá, por 
lo mismo, la entrad» en ninguna de las oficinas de la Curia, 
sin necesidad verdadera, la  cual será siempre el pedir que 
sen despachado algún asunto, que perteneciere a la ju
risdicción eclesiástica,

T buckuo.—En ninguna oficina se consenl irií, que entre, 
sin motivo preciso, persona alguna, ahora sea secular,
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ahora sea eclesiástica: laque entrare lia de entrar con ver- 
(]adera necesidad, y  no so lia de detener dentro, sino el tiempo 
indispensable para el despacho del asunto a que hubiere 
venido.

Cu A uto.—A  ninguna persono, sea quien fuere, se le peí- 
mi ti ni leer papel ni documento alguno ile las oficinas curia
les, a que, con verdadera necesidad, entrare.

Quinto.—En la  oficina de un empleado no entrará otro 
empleado sino con necesidad, y  no se detendrá nlií con
versando sino que saldrá así que hubiere satisfecho la. nece
sidad que le obligó a entrar.

Sexto.—Cuando un empleado sintiere necesidad de fu
mar. no fumará dentro de su oficina; saldrá afuera y  re
gresará sin perdida de tiempo.

Mandamos que estos seis puntos se guarden, se ob
serven y  se cumplan esmeradamente.

Dudo en Quito, el día trece de Abril del uño de mil 
novecientos y  trece.— í  Eeubuico, Arzobispo de Quito.

X XL—(3rculnv relativa n los cementerios parroquiales.

Venerables Señores:
En algunas poblaciones de la Arquidiósecis han tro

pezado los Párrocos en dificultades, originadas de erro
res y  de engaños de los feligreses en punto a los cementerios 
parroquiales, y  a  los derechos legítimos, que la Autoridad 
Eclesiástica tiene sobre esos lugares: por esto, juzgo in
dispensable lmcer las advertencias siguientes.

PuiMKitA.—Sien algún cementerio pnrroquiul alguna per
sona particular, con previa licencia del Párroco o medi
ante cont rato celebrado con el síndico de la  parroquia, hu
biere construido mausoleo o nichos sepulcrales; declaro que 
no podrá, en ningún caso ni por ninguna razan, alegar 
título ninguno de propiedad, sobre la extensión del sue
lo del cementerio, en que hubiere construido nichos sepul
crales o mausoleo; pues el terreno de los cementerios parro
quiales es terreno bendito y, como tal, sagrado, y nsí 
nadie puede vender ni enajenar porción ninguna del cemen
terio, por pequeña que sea, y  lo único que puede hacer líci
tamente la Autoridad Eclesiástica es conceder el uso tem-
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pornl ilo una parto ilotonninada del suelo; nunca ol doini- 
iijo absoluto; menos lo propiedad.

Si-;r¡i\m\.—Toda persona particular que, con previa 
licencia del Párroco, hubiere construido mausoleo en algún 
cementerio parroquial, presentará en la Vicaría General d  
documento auténtico, por ol cual se le concedió la licencia. 
Advierto que este documento, para que sea válido, debe 
contener precisamente los puntos siguientes.

Primero.—Permiso o licencia del Prelado, otorgada por 
escrito ni Párroco, o siquiera la expresa ratificación del 
Prelado después de dada la licencia por el Párroco.

Segunda.— La declaración precisa del número de metros 
cuadrados, que ha de tener la extensión del terreno, en 
que se ha de edificar el mausoleo.

Tercero.— El número de nichos sepulcrales, que ha de te
ner el mausoleo, y qué cadáveres se lian de sepultar allí.

T ercera.—Los mismos puntos dehe contener el contrato, 
que se hubiere celebrado con el síndico de la pnrroquia para 
la construcción de mausoleos en el camposanto parroquial.

f  Va uta.—Los nichos sepulcrales edificados en los ninu. 
soleos necesitan primero que los bendiga el Párroco, u 
otro sacerdote con licencia del Prelado: todo nicho, que 
no estuviere bendito previamente, es por lo misino se
pultura profana, y  en él no se puede, por tanto, sepultar 
cadáveres de feligreses, que hayan fallecido en el seno de 
la Iglesia Católica y  merezcan sepultura sagrada.

QriXTA.—No lees lícito a nadie construir nichos sepul
crales en los mausoleos, con el objeto de especular con los 
nichos, vendiéndolos o alquilándolos: estos negocios son 
verdaderos sacrilegios.— Los Párrocos adviértanlo así n sus 
feligreses.

Sexto.—Encurgo a los Señores Curas que tengan muy 
presentes las prescripciones, que en punto a  cementerios 
parroquiales diató el Concilio Plena rio Latino-Americano.

Lsta Circular se publicará en el «Boletín Eclesiástico», 
y  los Párrocos cuidarán de hacerla leer a sus feligreses.

Dios Nuestro Señor bendiga n todos y  a cada, uno de 
Ustedes, como les bendice su afectísimo en Cristo.— f  Fu- 
DEmco, Anohispo de Quito.

Quito, S de Septiembre ile 1913.
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X X I I — Auto sobro la Visita Pastoral do la Aniuidiócetis.

Muy bien sabéis, Venerables Sacerdotes, cufia difícil 
Nos luí sido, por motivos independientes de nuestra vo. 
luntad, practicar la. \ isita Pastoral de nuestra Arquidióce- 
sis: ahora, venciendo no pocas dilienltades, liemos resuelto 
hacer la visita; y, como Nos no podemos todavía salir 
n practicarla en persona, hemos nombrado Visitador al Pe- 
verendísimo Señor Doctor Don Nicolás Arsenio Suúrez, Arce
diano <le la Santa Iglesia Metropolitana y  actualmente 
nuestro Vicario General, quien, a principios del mes en
trante, comenzará, la visita por las parroquias de la pro
vincia de Tungimigua. Os lo hacemos saber oportuna
mente, para que.estéis prepamdus y  apercibidos a recibir 
ron toda buena voluntad la santa visita: el mismo Re
verendísimo Señor Vicario General os dará, con la  debi
da anticipación, aviso del orden couque lia de verificar la 
visita, y  os remitirá el Cuestiona lio, según el cual debéis 
preparar el informe de la visita.

Dios Nuestro .Señor os bendiga.— t  Feiihhico, Ano
bispo de Quito.— José Ignacio Jarría, Pro-Secretario.

Quito, 2+ de Septiembre de 191 íl.

X X III.—Circular sobre el uso de luz eléctrica.

A todos los Venerables Párrocos, a todos los Rectores 
de las Iglesias de la, Capital y a los Reverendos Superiores 
de las Comunidades Religiosas.

A linde que se cumplan puntualmente los Decretos de 
la Sagrada Congregación de Ritos, relativos al uso de la  
luz eléctrica en las iglesias, capillas y oratorios católicos, 
advertimos que desde hoy en adelante, cuando se quisiere 
emplear pura el. culto divino la luz eléctrica, se Nos pida 
previamente, por escrito, la licencia, expresando el número 
de focos y la  manera como se los desea colocar, va en el 
altar, ya  en el cuerpo de la iglesin.

Quito, primero de Septiembre de 191+.— t  Fio ni: meo. 
Arzobispo ile Quito.— losé Ignacio Jarrín, Pro-Secretario.
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XXIV.—Otni circular sobro lo mismo.

Reverendo. ......................:
Hace algunos meses, se intimó a todos los Venerables 

Rectores de Jas iglesias de esta Capítol el último Decreto, 
por el cual la Sagrada Congregación de Ritos reglamenta 
el uso de la luz eléctrica en los oficios divinos y e n  los fun
ciones piadosas del culto: mas lie observado que se emplea, 
con profusión, la luz eléctrica, en los funerales, sin pedir 
previo permiso a la Autoridad eclesiástica, como debiera 
haberse hecho. Por esto, desde hoy en adelante, prohíbo 
terminantemente el empleo de luz eléctrica en las exequias 
de cuerpo presente yen  los funerales. Cuando alguien qui
siere emplear luz eléctrica en exequias o funerales, solicitará, 
con tiempo, no de palabra, sino por escrito, la  licencia del 
Rvmo. Señor Vicario General de la Arqu¡diócesis, expresan
do el número de focos que deseare poner, v el lugar en que 
lian de encenderse.

Los Rectores de las iglesias exigirán que se les presente 
la licencia original, y  no consentirán que se enciendan más 
focos que los que se hubieren permitido encender, y  en los 
lugares que se expresaren en la licencia.

Dios Nuestro Señor guarde a  l id .— t  F e d e r ic o , Ano
bispo do Quito.

Quito, 31 de Octubre de l í l lñ .

X X P.—Derroto sobro oí fisgo dol alumbrado eléctrico.

Gobierno eclesiástico de la A rqu ¡diócesis de Quilo.— 
Quito, 23 de Octubre de lí)l-k

El alumbrado eléctrico, cuyos focos estuvieren dentro 
de la iglesia, yen  1». fachada, yen  los muros exteriores de 
ella, se pagará de los fondos de la fábrica: el alumbrado 
eléctrico, cuyos focos estuvieren dentro de la  casa parro- 
q nial, 3' en la parte d é la  calle, que correspondiere ;il frente 
de la casa parroquial, o a un lado, o a dos Indos de ella, 
los costeará, el párroco con sus fondos propios o persona
les. Ln cuanto ni barrido de la calle, se pagará, con fondos 
de la fábrica toda la. extensión, que ocupare el frente del 
templo y  sus muros laterales exteriores: lo que tocare a la  
casa parroquial, lo pagará el párroco con sus fondos pro
pios o personales.—y El  A iw o w spo .
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A’ -VVI.—Amonestación sobro limosnas.

Sabemos que algunas personas suelen mular de casa en 
casa v  de tienda en tienda pidiendo limosna, yapara  un 
templo, ya  pava una imagen, y  nos consta también que 
nó todo cuanto se colecta se invierte en lu obra para que 
se solicitó de los íieles la limosna; por esto, advertimos a 
los moradores piadosos y devotos de esta capital y de 
todas las ciudades y  poblaciones de la Arquidiócesis de 
Quito, que no den limosna a cualquiera que se la pida, sino 
solamente a  las personas, que presentaren lu licencia que, 
para colectar limosnas, les hubiere concedido, por escrito, 
la Autoridad eclesiástica. — La. Junta Constructora del Tem
ple, ¿je San Roque es la única que tiene licencia para colectar 
limosnas.

De boy en adelante, se expresará con qué objeto se pide 
limosna, y  el colector de la limosna se comprometerá a 
rendir cuenta de lo  que hubiere colectado, según las con
diciones que le impusiere la Autoridad eclesiástica.— Quito, 
28 de Julio de 1 0 1 » .—t  F ehehico . Arzobispo do Quito.

X X V I I — Auto Arzobispal sobre lu invocación do Untan 
do la Paz, vn bis Letanías Jim rotunas.

Nuestro Santísimo Padre, el Papa Benedicto décimo 
quinto, lia  concedido la gracia de que a las invocaciones, 
con que en las Letanías ln.nretn.ims imploramos la protec
ción y  amparo de ln Santísima \ irgen María, se anuda, 
después de la última, esta otra: Ukcixa Pacus, Oka pro 
xonis. Así pues, desde hoy en adelante declaramos que, 
tanto en la  recitación pública de las Letanías, como en el 
rezo privado de ellas, -después de la  invocación Regina Sn- 
orntissiini Ilosnrii. Ora pro nobis, conviene añadir esta 
otra: Ukuixa P acis, Oha pko xouis, Reina de hi Pin., Ruega 
por nosotros. Decreto expedido por órgano de la  Sagrada 
Congregación de Asuntos eclesiásticos extraordinarios, el 
día 1(5 de Noviembre del año de 101“».

Esta invocación, esta- plegaria, pidiendo a ios, poi 
intercesión d é la  Santísima Virgen, que tenga misericordia 
(le loa pueblos, v los libre «le lu plngn, (le la guerra, bebe 
decirse cumulo se canten o cumulóse recen las Letanías, 
mientras durare la guerra, ¡Ln guerra! ¡Id mas terrible
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(](• los castigos divinos, esa pinga madre de las plagas!....
Ln Santa iglesia onf álica In Im considerado siempre como 
una espantosa calamidad.

Dado en Quito, el 2(> de Huero de 191í>.— f  F ederico 
Anobispo do (Jnitu.—José Ignacio .Tarrín, Pro-Secretario. '

X X 17/7.—Aprobación de Ins Conclusiones del primor 
Congreso ( 'n tequistico.

Gobierno eclesiástico de la Arquidiácesis.— Quito, a 5 
de Junio de 1010.

Aprobamos las Conclusiones del Primer Congreso Cate
quístico de nuestra Arquidiácesis, y recomendamos la  prác
tica y  ejecución de ellas.

f  Federico, Arzobispo de Quito, Presidente del Congre
so.—.José Ignacio Jarrín. Secretario de Gobierno.

XXIX.—Aprobación de ln obrn sn/esinnn 
((ApostoIndo de ln inocencia.»

Gobierno Eclesiástico de la Arquidiácesis de Quito.— Qui
to. 18 de Mayo de 1910.

Aprobamos esta obra, y concedemos cien días de indul
gencias a todos cuantos se inscribieren tv  cooperaren ni esta
blecimiento, a la conservación ,v ni progreso de las misiones 
con limosnas o con sus oraciones.— f  Ei, Aitzomsao.

ALGUNOS OFICIOS Y  CAUTAS 

1.-/1/ Ilrmn. ,SV. Vicnvin Cnpitnhiv tb ln Aniuittiómis,
Iívmo. Sr. I)r. I). Pipiana l ’lírez Q., Dignidad <]„ Chantre 

,v Virarlo Cnpitulur (ln la Arquldlócesls de (¡nlto.

Uvmo. Señor:
K1 11(1 n. Pudre Fray Pedro MfU'tir (¡nerrero Sosa, rali, 

guiso de la Sagrada Orden de Predicadores, v a n  (¿alto enn 
la comisión especial de entregar, personalmente, en manos 
de í S. iínim. las llulns originales, por las cuales consta 
qiip Nuestro Santísimo Pndreel Papa Pfo declino, en virtud 
del primado de jurisdicción, de que goza, cimiii sucesor de 
" UM Pedro y Vicario de Pristo en ln tierra, me ha elegido 
a mi y me lia instituido Arzobispo de (iluto, sin que tenga 
mentó alguno pnm semejante dignidad.
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Le entregará a ITS. Rvma, el mismo Rilo. Padre Sosa 
un Poder, otorgado ]ior míen toda forma. para que TJS. 
Rvma., como apoderado mío, presente al Vlile. Capítulo 
Metropolitano las Bulas originales, y pida y  reciba la po
sesión canónica de la Arquidiócesis de (¿nito; y, como mi 
representante y  apoderado, tome posesión real y  efectiva 
de la mentada Arquidiócesis de Quito, y, así que la tomare, 
me lo comunique inmediatamente.

Dios Nuestro Señor guarde a US. Uvnm.—f  Fien muco, 
Arzobispo electo de Quito.

Ibnrrn, 22 de Junio de líKMi.

2.— .1/ Señor Cuín Vicario Foráneo de Ambnto 
aceren de los matrimonios mixtos.

Venerable Señor Vicario:

Mucho me lia contristado la noticin. que délo  que lia 
comenzado a  suceder en esa ciudad me da Ud. en su comu
nicación oficial. Fechada el primero del presente; y, como 
los fieles se hallan expuestos a cometer, por ignorancia, pe
cados graves y  escándalos muy difíciles de reparar, conviene 
que yo. como Prelado, les advierta que n los católicos les 
está severamente prohibido contraer matrimonio con per
sonas, que profesan una creencia religiosa distinta de la 
Religión Católica. Los católicos han de contraer matrimo
nio con católicos: en nuestra República nadie tiene priv i
legio para dispensar del impedimento proveniente de la 
diversidad de creencius religiosas: impedimento gravísimo 
y  que el Padre Santo no dispensa sino cuando linv moti
vos poderosos para dispensarlo, y cuando, previamente, 
se han tomado todas las medidas necesarias para, evitar 
la apostasín del cónyuge católico, y educar a los hijos 
en la Religión católica.

Lea Ud. esta comunicación mía en la  misa parroquial 
y  póngala después en la. puerta de la iglesia, para que los 
fieles la vean y  tengan conocimiento de ella.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.— t  FKDKinro, Arzobis
po de Quito.

Quito, ó de Septiembre de 1007.
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s — Ai Soñar Curtí I*¡inoro do Saquisilí.

Venerable Señor Cura:
Apruebo sil propósito de construir un cementerio cató. 

Jico fuera de la población, en un lugar adecuado para aquel 
objeto, atendidas las prescripciones de la higiene público: 
esa obra es obra laudable.— Pero h ad e  procurar Ud. que 
el nuevo cementerio esté bien amurallado, con paredes altas, 
con puerta segura y  con llave, como lo manda el Derecho 
Canónico; pues, si acaso no estuviere acondicionado como 
acabo de expresar, no podría ser bendecido según el rito 
católico.

En cuanto al cementerio antiguo, le protesto a Ud., que 
no sólo me ha sorprendido, sino que me ha aterrado la idea 
de venderlo, para quesea convertido en plaza de ganado: 
ese campo es sagrado, y  no puede ser profanado de seme
jante manera. ¿Qué concepto se han formado allí los Heles 
acerca de la muerte?.....  Los restos mortales desús mayo
res ¿han de sur pisoteados por el ganado?...... La  tierra,
en que reposan sus antepasados, ¿ha de ser destinada a 
corral de bestias?— Ese sitio se venderá; pero, cuando ha- 
ynn pasado yo. algunos años, y  se juzgue prudentemente 
que se lian convertido en polvo los restos mortales de los
últimos, que fueron sepultados allí.....  Bastaría la higiene
pública para persuadir a cualquiera, que así es como se debe 
proceder, y  no de otra manera.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.— t  F kiiiswí’o, Arzo
bispo do Quito.

Quito, 22 de Abril de 1009.

■í.—Af Sr. Teniente Coronel, I). José (\ Montovoido,
I¡ispéelor de Obras Públicas.

Apreciado Señor:

Aunque, por haber nucido yo  en Quito y  por haber pa
sado en la Capital la mayor parte de mi vida, pudiera adu
cir mi propio testimonio, para probar que no ha habido en- 
lle ninguna allí, donde se dice que la ha habido; con todo 
prefiero presentar a Ud. otra prueba concluyente, ln que 
no puede ser rechazada por ninguna persona desapasio
nada.— Moléstese Ud. en echar una mirada sobre los planos
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ALounoh orinas y cartas (557
de la ciudad, y  «11 ninguno de olios encontrará tim ada esa 
calle: ñ o la  hallara I d. en el plano do La Comlamine que 
os el más antiguo, y  lo reprodujo más de un siglo después 
Villftvicenoio en su Geografía tlol Ecuador; tampoco la verá 
lid. en el plano de Monten, levantmlo el año de 1875; ni en 
el del Señor Don Juan Gualbertn Pérez, dibujado por él 
en 1887.

Sin duda ninguna, estuvo, pues, mal informado el Señor 
Ministro de Obras Públicas, cuando dio orden para que se 
y o l  riera n abrir una calle, que no había existido; porque 
110 es de suponer que haya querido atacar la propiedad 
privada, con manifiesta infracción de la ('arta fundamental 
del Estado, que entre las garantías constitucionales reco
noce la  propiedad, y  manda respetarla, ampararla y  pro
tegerla.

'  Hace ya. muchos años el cementerio parroquial de San 
Sebastián no estaba amurallado, y  por eso había por allí 
puso franco para los transeúntes: después se construyeron 
paredes, y  se puso puerta y se guardó con llave la entrada. 
Esa puerta es la que se lia derribado, sin previa autori
zación del Poder Judicial, ante quien debió haberse probado 
primero la  necesidad pública para derribarla, dada la justa 
indemnización.— Espero, por lo mismo, que el Señor Minis
tro de Obitos Públicas mandará reponer las cosas en el es- 
tado en que se hallaban el din, 011 que se consumó el invo
luntario abuso de autoridad.

El terreno, que se lia violado, no es terreno profano: os 
campo sagrado; porque allí reposan los restos mortales de 
innumerables personas, cuyos cadáveres fueron sepultados, 
hasta hace pocos años, en ese cementerio.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.—t F ederico, Arzo
bispo í/<» Quito.

Quito, 17 de Abril de lflOÍ).

5.—,!/ Sr. I). Jenaro Larrea, fixpresidenfe riel Senario.

Mi muy apreciado Señor:
L a  buena voluntad con que Uü-, espontánemente, mp 

ofreció que liaría de su liarte cuanto le fuera posible para 
que so procurara guardar armonía entre la autoridad civil 
y  la. autoridad eclesiástica, a pesar de las leyes hostiles n 

II •*-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



la Iglesia cató lien expedidas 011 nuestra República, mu nuie. 
ve a dirigirle a Ud. estn enrtn, para linter, por medio de \\}_ 
el siguiente reclamo al Honorable Señor Ministro de Instado 
en el Departamento de lo Interior y  Policía.

He aquí los hechos.— En el pueblo de Guaitacanm. de lu 
provincia de León, mando el Señor ( lira de esa parroquia 
que se retocara una imagen de Sun Sebastian: la imagen 
era de madera y  estaba ya  vieja y  bastante deteriorada. 
Rizóse la reparación de la imagen por un escultor, allí mis. 
roo en e! pueblo, sin que la imagen fuera llevada a otra 
parte ni por un solo día.

La imagen es pequeña, y la reparación de ella se redujo 
únicamente a pintarla y  encarnarla de nuevo, a componerle 
uno de los pies, que estaba quebrado, y  a- ponerle los dedos 
que le faltaban en la nimio derecha.

Retocada la imagen, comenzó la gr ita  y  la sublevación 
délos indios del pueblo contra el Pura: los indios descono
cieron la imagen (o  fingieron desconocerla); y , aunque el 
tamaño y la actitud del santo eran los mismos, se amoti
naron: miraban y  remiraban la. imagen, y , como la veían 
retoeado, clamaron diciendo que no era la misma, sino otra 
distinta.— Los indios no son tan rústicos como ordinaria
mente se cree: bien conocen ellos que la imagen retocada 
es la misma imagen antigua; pero, como por la supersti
ciosa y  verdaderamente idolátrica adoración, que por des
gracia tributan a las imágenes sagradas, la reparación de 
la estatua le daba a ésta un aspecto nuevo, se les puso en 
la  cabeza que ya  el santo, desde que estaba renovado, no 
había de ser para con ellos el mismo que había sido antes, 
huilón y portentoso.

Es necesario confesar (y  yo  lo confieso con dolor y  con 
vergüenza): los indios un el culto que tributan a  las* imá
genes sagradas están muy lejos de ser católicos. ¿Qué son?

Son idólatras: el culto de ellos se termina en el mismo si
mulacro material, y  no se eleva al santo, queso halla con 
Dios en el cielo.— El hecho de los indios de Guaitacanm 
con su Cura lo está probando.

La renovación de la imagen coincidió con mi Sognnrfn 
Instrucción, en la que exhortaba yo  a los Párrocos n tra
bajar, con firmeza y constancia, en la extirpación de los 
abusos que los indios cometen en la celebración de las fies
tas religiosas: la imagen renovada, lie ahí el crimen del 
Cura: las fiestas reformadas, lie ahí el crimen del Arzobis-
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po. Vengarse de mí no les era posible; vengarse del Cura 
Ies ern fácil

Vinieron, pues, u ln ('npitnl. iiciicI íp i-o ,, a la  Policía v 
se jiresentnron unte el .Tele ,|„ pesquisas, para acusar al
l.inrn: ¿ile (pie le nuusnlmn'.'-;!),. m l,o!.....El era e¡
lacinia: ¡se liabin robado la estatua vieja do San Sebastian, 
yen  lu-a r do ella Imhía puesto en la iglesia otra estatua
unevnü.....  1 nrece esto un rúenlo humorístico, y os la pura
verdad.

En la Policía se les hizo el mejor acogimiento a los in
dios: el Sr. Jefe de pesquisas din orden para que el Cura 
se presentara en el término de la distancia.—Vino el Cura y 
se fulminó el expediente del juicio: ¡el Cura se había llevado 
la estatua vieja y había puesto una estatua nueva! Mace 
ya  tres semanas, y  el juicio dura todavía, a  pesar de la lu
cida defensa que del Cura calumniado lia hecho el Señor Dr. 
I). Abelardo Montalvo, abogado liberal.

De la narración de los hechos pasaré a  las considera
ciones de derecho.—El señor Jefe de pesquisas esté, abusan
do de su autoridad: abusa de su autoridad todo el que juz
ga  de asuntos, qne no son de su competencia ni caen dentro
de los límites de sn jurisdicción. La  estatua de San Sebas- 
tién no es cosa propia de los indios: es objeto perteneciente 
a la  iglesia parroquial de Cluaitacama, entre cuyos objetos 
está inventariada.

*Se recluían lo que es de uno, lo que es propio, lo que a 
uno le pertenece. Cumulo nlguien, contra la voluntad ra
zonable de su dueño, se apropia de una cosa, entonces co
mete un robo: la esta tua no es de los indios; ni de todos 
ellos, ni de alguno de ellos, ni menos de tino solo de ellos. 
Es de la. iglesia, y  tanto derecho tendrían sobre esa estatua 
los blancos como los indios si los indios tuviesen alguno: 
luego, lo primero que debía averiguar el señor Jefe de pes
quisas, era si ln estatua, era de propiedad de los indios.— 
La estatua que reclamáis, ¿es propia vuestra? Esa era la 
cuestión previa.

Supongamos que, algún día, a  la Municipalidad de Qui
to se le ocurriera modilicar la estatua de Sucre, dándole 
el aire histórico, adecuado para representar al héroe, en 
cuyo honor está erigida (de cuya cualidad estética carece 
ahora ): que no sea ln. estatua de Sucre; que sea el busto de 
Mejía. ¿(¿ué haría el .Jefe de pesquisas, si unos cuantos 
plebeyos se prentaran acusando de robo al Presidente de la
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Municipalidad, porque les lmbía quitado SU 'busto, y  pues, 
to otro en lugar del que, por la acción del tiempo, estaba
deteriorado?..... Idéntica es ahora la cuestión: la estatua no
es de los indios. Si el Cura de Üimítacama hubiera quema, 
do la estatua vieja, y  hubiera puesto en la iglesia una esta- 
tua nueva, no habría cometido crimen ninguno; antes ha
bría merecido alabanza.

Deploro que en los funcionarios públicos llegue su anti
clericalismo a tanto, que contribuya ríe una manera indirec
ta, pero eficaz, a  la conservación de la prácticas supersticio
sas e idolátricas de los indios. Mañana atribuirán los cui
tados la helada al ferrocarril; la  falta de lluvias, al telégra
fo; y ¡Dios no lo permita! habrá levantamientos y  tras
tornos del orden público. ¡Cuánto agradecería yo  a los en
cargados de desempeñar destinos de Policía, .sise dignaran 
cooperar a los afanes de la autoridad eclesiástica, para pro
curar atraer al camino de la  verdadera cevilización n la gen
te indígena, tan refractaria de suyo a  la reforma de sus inve
teradas costumbres!.....

Dígnese Ud. hacer presente ni Señor Ministro de Estado 
la s  reflexiones que preceden, y  se lo  agradecerá u Ud. mu
chísimo su atento y  seguro capellán.— f  F e d e r ic o , Arzo
bispo de Quito.

Chnupi-cruz, 15 de Febrero de 1000.

G.—A la R. M. Bu doria, Su pono rn do las Religiosas 
de ¡a Pro videncia.—En ¡a ciudad.

Reverenda Madre Superior»:
Para que la educación, que se da a las niños, en el Cole

gio dirigido por las religiosos de ln. Providencio, sea neto- 
mente cristiana, es necesario que en todo sen conforme a 
la moral católica; por esto, encargo mucho a V. R., que 
cuide con esmero de corregir el lujo en los vestidos y  en los 
uniformes de los alumnos; que exija a todas ellas que vayan 
a la capilla vestidas con modestia y  compostura, y  que en 
los ejercicios gimnásticos no haya nada contrario al decoro 
y  a la gravedad.— En cnanto a  representaciones dramá
ticas, yo  no las prohíbo, pero sí lo lingo saber que me hol
garía mucho si no las hicieran en ese Colegio.— Para el año
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escolar próximo será indispensable dictar un reglamento 
sobre uniformes, para evitar los excesos del lujo, que ahora 
deploramos.

Dios Nuestro Señor guarde a V. R.—f  F ederico, Arzo
bispo do Quito.

Quito, 11 de Junio de ll)0í).

7.—Documentos relativos a la Capilla do Nuestra ¿señora 
do la Escalera.—Advertencia. (1)

Hemos juzgado necesario duro luz toáoslos documen
tos, que se refieren a la  Capilla de Nuestra Señora de la  
Escalera, para que las personas desapasionadas que los 
leveren no formen juicios equivocados respecto a nuestro 
modo de proceder: en Octubre del uño pasado está fechada 
nuestra primera Nota Oficial.— Ahora, como antes, aquél 
se tiene como más católico, que censura con más acrimonia 
y  condena con más energía todos nuestros actos episco* 
pales. ¡Bendito sea Dios!—f  F ederico, Arzobispo de Quito.

Quito, 17 de Junio de 1901).

ti.—Carta al IL P. Provincial de Santo Domingo.

Reverendo Pudre Fray Alvaro Valladares, Vicario Provincial 
de la Provincia de Suata ('alalina Mártir de la Orden de Predi
cadores.—  Ka la ('¡miad.

Reverendo Pudre:
Aunque y a , m ás «le ana ver., le lie dado de palabra- a V. R. ins- 

I -Ion™ ncercn ili-l tumi» ,1a evitar la ilestviuMón de la imagen 
lia .Nuestru Kcfiurn ila la Eseulern», con tialo. alitira me parece ín- 
ilispcl,suida repetir, pol-asai-ltn, en asta Ñuta Oilriul, esas mismas

instrucciones. . . , . „
y „  (tasan (pie la ¡alagan sen tnislnilmln, pruvisiunnlmcnte, n 

la iglesia ,la ln lteauletn, al,un, ,1a .E l Unan Pastor., y que en ese

(1) La domnlicidli de l.i raptll,, ,le Nuestra Se,.ara de la I * " 1™ • l " 
la plaza de la lteenleta. imito al pal,lele qne taa déla lAljnidción <Il , 
y la truslaeiila do la veneranda imagen, da la vieja pared al lienzo, ' 
impura,, imielia la n|,Inida católica de «nltu: lus dncunicntu» n » « " «  “*■- 
vas enastan en el l U .M h  /<•» quiteña de esa ana: no repro,laet-

sino los qne llevan la llrma del lima. Sr. liunz d z suarez. (**• 1-1
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misino barrio se lo construya una Capilla nueva, puní lu. en»|con
viene elidir sitio, previendo bien todas las transformaciones, qm, 
Imii delmcprse pon el tiempo en esu parte do ln Capital, a  pon si», 
niieueia de ln proximidad de la estación del feiToenrril.

Se me luí asegurado que no será deinolidn toda ln Capilla, por
que se Im prometido quese demolerá solamente ln mitad de ella; 
no obstante, el trebejo de la demolición es muy probable que oca
sionará lu ruina de la imagen, porque, com o ésta es pintada en la 
pared, y  como la pared se halla rajada, no resistirá los golpes que 
para demolerlas pn m ies laterales, liando conm overla pared del 
altar de la Capilla; tanto más cnanto esa pared, en que está pin
tada ln imagen, es pared de adobe, que fácilmente se desinnrmmrá 
con cualquier sacudimiento.

Demolida la mitad de la Capilla, lia de quedar ésta inservible- 
y  serán necesarios gastos considerables para rehacer la portada 
y  autorizar en la Capilla el culto divino: todo esto debe preverse 
maduramente.—  Por otra p ártela  Capilla vendrá a  ser edificio pe
gadizo a] palacio de la Exposición, y  ¿quién garantizará pnra lo 
futuro la conservación de la Capilla en ese sitio? Quiera Dios que 
yo  me equivoque, y  que mis temores no se verifiquen: la  ¡mugen 
no se conservará allí, en ndelante. mucho tiempo: ¡desaparecerá 
sin remedio! — Deseo, pues, quesea trasladada de la pared al lienzo, 
y  que, así trasladada, se la ponga en lu iglesia de ln Recoleta, para 
quese le siga dando culto, mientras se construyala nueva Capilla.

.Según las inst rucciones, que lie dado a V. R.f forme V. R. una 
Junta o Comité, con doce personas principales (le ese barrio, para 
que ellas tomen a pechos ln obra de salvar la imagen, deliberando 
desapasionadamente sobre id medio mejor de conseguir este lin. 
>•0 dudo que las .Señoras hijas de la piadosa m atrona Doña Muría 
Carmen Ante, viuda de Correa, que obtuvo el patronato (le la Ca
pilla, convendrán ahora en la traslación de la imagen, com o el úni
co medio seguro de conservarla.

Proceda \ . R. con suma prudencia, y  conserve esta Nota oficial, 
a cual un dm. [no muy tarde], salvará a mi autoridad v a los re- 
igmsos de Santo Domingo, cuya es lu ¡mugen, de hala 'responsa

bilidad ante Dios y  unte los hombres.

./(■ llu!loS""Mrn B" " nl"  "  V- l l - t  .1 mMsim

(¿Ilito, 1:1 de (Jetubre de 11JIJH.

R. .1/ iS r .  I)r. I). ,/fisfi Antonio Corroa.

• Mi muy apreciado Señor:

U i pinilnsa limtm.m Ilfm. Mm-Í., ,|„| A n t„, v i ,„|„

[.fil.i:..,,, d p n tm n n to  s n lm  l.t (-..pilln

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



iXmwtrn *^fiovu ileln Esentcrni, la cual se pretende* ahora demoler, 
si no un toilo, n lo menos en parte, por exigirlo así la construcción 
ile! pulncio pnru la Exposición: me apresuro a  indicar a  Ud., como 
a la persona principal de la familia, que la familia perdería el de
recho de patronato, si consintiera directa o  indirectamente, de un 
modo tácito o explícito, en ln demolición de la mitad de la Capilla: 
ésta su lia de conservar íntegra: sí eso no fuere posible, la imagen 
debe ser traslndnila a la iglesia de la Recoleta.

Conviene qu eso  resuelva el modo cómo lm de sor trasladada. 
Yo opino que se la  debe transportar de la pared ni lienzo, empleando 
los procedimientos que so lian inventado para eso.— Lo que ad
vierto a  lid . acerca del derecho de patronato es la doctrina común 
de los canonistas sobre ese asunto.

Dios Nuestro Señor guarde a  Ud.— f  F ederico, Arzobispo de 
Quito.

Quito, 1 4  de Octubre de 1008.

10.—A la Sonora Doña Ana Correa Auto, Patrono, 
do la Capilla, do Xt¡ostra Sonora do in Escalera.

Muy apreciada Señora:

Me parece que IJd. y  todos los miembros de su estimable fa
milia se habrán convencido ya, por lia, de que la Capilla de •Nues
tra Señorada ln Escalera# no había do conservarse nhí, donde ha 
estado hasta ahora: ln C apilla  ha comenzado a  ser demolida, de 
propósito; y  ln imagen de la Santísima Virgen está en inminente 
peligro de ser destruida, y , lo que todavía i*s peor, profanada, el 
rato menos pensado, l ’or tanto, el único arbitrio que queda es 
el trasladar la imagen, de la pared etique está pintada, al lienzo, 
acept ando, pura eso, sin pérdida de tiempo, los servicios del hábil 
Sr Allmja, quien, lince algunos meses, ha deseado ponerse a  ln obra 
para salvar la tradicional imagen.— Si acaso tío se hiciere la tras
lación ile ln imagen, de la pared al lienzo, la imagen desaparecerá 
sin remedio, porque el trozo de pared en que está pintada se halla 
rajado, comienza ya a desmoronarse y  amenaza ruina, y  «sí pronto 
ln imagen será un montón de polvo.

Muy sensible me lia sido que mis advertencias, mis reclamos, 
mis indicaciones no se hayan atendido, como era. debido, y  que, 
forjándose ilusiones, se haya esperado que la  Capilla fuera conser
v a d a .- Y a  lo está viendo Ud., con sus propios ojos; ya lo están 
presenciando todos: la Capilla ha comcuzmln a ser demolida, v, 
lid. dehe reclamar que. y a  que no so respeta ese edificio sagrado, 
se respete siquiera el derecho do propiedad, que cu toda Nación de 
veras civilizada es derecho inviolable.-Antes de comenzar a domo-
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ler In Cnpilln, se debió Imber probado primero ante el Poder J [U]¡. 
cinl In necesidad que, pura el bien público. había, de demolerla; y la 
demolición no ha podido comenzar sin que constara que i'.stíilm 
consignado el precio, en que In Cnpilln. había, sido tasada.

Cuando el párroco de Sun .Sebastián, terminada la Cnpilln ale
gó  derecho a  ella, su señora madre de Ud. litigó ante la Delegación 
Apostólica en defensa de sn derecho de patronato, por haber (¡oni- 
prado el sitio.v por haber costeado la construcción; y o l  derecho 
de patronato le fuá reconocido por In Delegación Apostólica; la se 
ñora mondó que se la sepultara en esa Capilla, y  ahí están sepul
tados sus restos mortales. Un lugar sagrado y  una tum ba es lo 
que se está violando.

Dios Nuestro Señor guardo n Ud.— t  Fumo meo, Arzobinpu de 
Quito.

Quito, 2U de .Mayo do lililí).

11.— .1 hi minina.

•Mi apreciada Señora:

Le agradezco a  Ud. qne Imyn contestado por escrit o a mi fílli- 
1,1,1 '*artn; pues a la s  Notas oficiales que y o  había dirigido antes, 
tanto a-Ud. como al Reverendo Padio Fray Alvaro Valladares] 
Provincial de los religiosos dominicanos, relntivi.menti* a la ('apida 
du Nuestra Señora de la Esculera, no balda recibido contestación 
ninguna escrita, las respuestas habían sido sólo verbales.

Deploro, .v muy de corazón, que In Capilla haya comenzado a 
ser demolida,y que la imagen haya sido puesta en inminente peligro 
de destrucción; condeno, con todo la energía de mi nltmi, los ultra
jes que contra la  sagrada, imagen se Imn cometido, v espero que 
esos ultrajes no quedarán impunes, pues el (.'ido no puede menos 
de castigarlos. Triste es decirlo, pero es verdad, que nadie puede 
negar: el odio a la Religión católica es ahora cosa de moda en el 
Ecuador; pero tmubión es cierto que ese odio está npuvndo pol
la fuerza bruta, y  no por la opinión pública.

En e .ln u lii  n In o p o s ic ió n  ,1,. I , , ,  vwíiiiih il.-l l in rn i i  p u n í .,n<.

la íiiiii-nn h„ ii tniul,nimia .1.. I.. pmwl .,1 lie,,*,,. ................  ,.„,i,l„«-
“ " der ,' " l" ‘llüs; l* ™  I aunindo tmliiM las pmimminimu imimnnrinn 
pnrii qi„. ni tim o  „ „  ilusmonin,. ni vi-iign ni nimio.
|UJ," ‘  Kl‘ l " 11' ídm i lonilenmni ,1„ Uil. do raionnU-uin In Cnpilliil

La 111111- , in da Mimntrn SoÍKmi do In Hsrnlm t m a l ••joiaplnr do 
pintura mtirill liliin n n ti-1,0 ülltrn lo,Ion nlimiMis na u o iw v m , io,lu
n a  1 11 i nln .aiiitnl, y linntii iioinn monumento liistiirieo .vnntiguo
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obra ile arte, merece qne se conservo con esmero; na! que yo  me 
wniptaconn, hi hc lograra conservar intacta esa venemmla y  tra
dicional imagen.

Dios Nuestro Señor guarde a U d . - f  Fulmíneo, Arzobispo do 
Quito.

Quito, 2 0  de Muyo de 1})()Í).

1'2.—Otra u ln misma.

Mi apreciada- Señora:

Se me ha informado que están dos Señores pidiendo limosna 
para roediHinr la- Capilla de Nuestra Señora de lu Escnleru, y  me 
apresuro a advertirle a lid., que no es lícito recocer limosnas pura 
un objeto religioso, sin licencia previa de Ju Autoridad Eclesiástica, 
dada por escrito; ln persona, que, con licencia de la Autoridad Ecle
siástica, colectare limosnas para un objeto religioso, está obligada 
a rendir cuentas tinte la misma Autoridud Eclesiástica.— No me 
opongo a. que se busquen limosnas do los líeles partí ln reconstruc
ción de la Capilla ; pero quiero qne todo se llaga como lo mandan 
las leyes de la  Iglesia Católica: pídustuue la licencia y  yo la daré.

Si Iti Capilla se construyere sólo con las erogaciones do los fieles, 
Ud. y  su familia perderían el derecho de patronazgo.

Como el Sr. Honorio Jarmuillo continúa excomulgado, con 
excomunión ajino , por haber incurrido en las censuras de la Bula 
Apostolicao Sodis, advierto que este señor no puede pedir limosna 
p arala reconstrucción de la Capilla, ni conservaren su poder los 
vasos y  los ornamentos sagrados de ella.—  Vasos y  paramentos 
deben depositarse en «El Buen Pastor.»

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.— f  Friieiuco, Arzobispo do 
Quito.

Quito, 2  de Jimio de 11)05).

IB .—Autorización do color lar limosnas para ¡a t a [lilla.

Mi apreciada. Señora:
Pueden dos personas, designadas por Ud., colectar limosnas 

para la  reedificación de la Capilla, de Nuestra Soñorn de la Escalera, 
para lo cual, y o , o r n o  Prelado, doy expresa, licencia.

Dios Nuestro Señor guarde a  U d — í  F e manco, Arzobispo de 
Quito.
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14.—Auto para las decía va dones retiren tes n la traslación
de la imagen de Nuestra Señora de la Escalera al lienzo.

Puraque en lo futuro conste, de una manera indudable, que la 
Imagen de Nuestra Señoril, «le la Escalera es idéntica mente la misma 
imagen, pintada ni «íleo, según la tradición, por el Padre Frnv 
Pedro Bodón, en una pared de adobo del convento de la Recoleta 
fundado por el mismo Padre; mandamos que el Señor Joaquín B* 
AI bu ja informe, con juramento, sobre los puntos siguientes:

Primero.—Si el declarante es cristiano, católico, apostólico, ro
mano; y si conoce cuán grave es el pecado de perjurio.

Segundo.—Si el cuadro en lienzo, que representa n Nuestra Seño
ra de Ja Escalera, es dibujado y pintado por él; o si a ese lienzo fué 
transportada la pintura, que al óleo existía en un anticuo trozo 
de pared de adobe, sacado del muro lateral, que da a la plazuela 
del convento de la Recoleta, hoy monasterio de «El Buen Pastor.»

Tercero.—Ululato tiempo empleó en transportar ni lienzo la pin
tura de la pared, y si el transporte tuvo éxito feliz.

Cuarto.—Quiénes presenciaron la operación de quitar el lienzo 
que estuvo superpuesto y pegado a la pared cuque estnbn pintada 
la imagen.

Recibida la declaración del .Señor Albujn, serán llamados a ren
dir su declaración dos de los testigos, que hayan presenciado la 
quitnda del lienzo en el momento, en que ftié separado de hi pared.

Damos a Nuestro Vicario General comisión expresa pnra recibir 
estas declaraciones.—Quito, 2 de Agosto de 10()í).—+ Federico 
Arzobispo de Quito.—,!. Pablo Sánchez, Subsecretario.

lo.—Documentos justi/icu(¡vos respecto al proyecto de 
compra del Seminario Menor por parte del (íobierno civil.

Carta al Señor D. Jenaro Larrea.
Mi muy apreciado Señor:

El Pude.. Ejecutivo lia nombrado perito puní el avalúo 
y 1,1 hwneiún del .Seminario Menor y  de la Escuela Militar 
al Sr. D. Francisco Manrique, Director de Obras Públicas. 
\(> be nombrado al Sr. I). Francisco Sclimldt, Ingeniero 
Xncionul, persona por lo misino, de plena eonflnnza pnra el 
Supremo Gobierno.— Dígnese Ud. comunicarlo ni Honorable 
Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Con protestas del mús sincero aprecio, me suscribo de 
Ld. atento y seguro servidor.— j- Fumsmco, Arzobispo rlu 
Quito.
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1G. Al Sr. I). /'rmuiiso.n Saluuidt, Ingeniero 
tinción»I, Arquitecto di.

Mi muy apreciado Señor:
Poíno lid., a j e i, me ofreció que aceptaría el cargo de pe

rito para el avalúo y  la tasación del Seminario Menor, le 
dirijo hoy la presente comunicación, en la que, por escrito, 
ratifico el nombramiento, que hice de palabra ayer.— Debe 
hacerse el avalúo y  la tasación tanto del Seminario Menor, 
como de la casa en que está la Escuela Militar, la cual ase
gura el Supremo Gobierno que dará en cambio del Semina
rio Menor: este establecimiento de educación tiene agua, y 
un extenso huerto de eucaliptos, y  el terreno en que está 
edificado es de mejor condición que el ejido de la ciudad, en 
que se hulla la  Escuela Militar, la cual carece de agua, ele
mento preciso e indispensable para una casa de educación.

El perito nombrado por el Poder Ejecutivo es el Sr. D. 
Francisco Manrique, Director de Obras Publicas, quien co
menzará a  cumplir su comisión desde el día miércoles, siete 
del presente.

Dios Nuestro Señor guarde a  Ud.—t  Fkükkil’o. Arzo
bispo ríe Quilo.

Quito. G de Julio de 1909.

17. -/1/ Sr. I). .huaro Larrea.—Eu lu ciudad.

Honorable Señor:
Dígnese Ud. hacerme el servicio de poner en conocimien

to del Si*. General Eloy Alfaro, Presidente constitucional de 
la República, que no puedo de ninguna manera consentir 
voluntaria mente ni en el cambio ni en la venta, ni en la ena
jenación del edificio del Seminario Menor; porque, si con
sintiere yo  en cambiar, en vender o enajenar ese edificio, 
obraría, contra el dictamen de mi conciencio, procedería mnl: 
conozco muy claramente mis deberes, y, apoyado en el auxi
lio divino, estoy resuelto a  cumplirlos fielmente.— El Semi
nario Menor no es mío, y por eso yo  no puedo disponer de 
él libremente; antes estoy obligado a conservarlo, n mejo
rarlo y  a defenderlo.

Una vez mus tengo a honra suscribirme de Ud. muy 
obsecuente servidor y  seguro capellán.— t  F edehico; Arzo
bispo <Je Quito.
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con motivo de las nuini flotaciones de todo ei Ecundot
en pro del limo. Sr. Gonxíüez ÍSañrez, Arzobispo de Qu¡to 

de julio ti septiembre de 1009. (1 ) ’

18.—Al Itvmo. Sr. Dr. 1). Nicolás Arsenio Suárez, Arce, 
diano y  Vicario General de la Arquidióeesis.—Quito.

Itvmo. Sr. Vicario General:.................

Le encargo muchísimo que, en la  manifestación del día 
ocho, cuide que no tomen parte ni intervengan ningún eclesiás. 
tico secular y ningún religioso: la abstención ordeno que sea 
absoluta y  completa.— ¡Ojalá hubiera podido yo impedirla!

Le bendice su afectísimo.— f  F ederico, Arzobispo de 
Quito.

Chaupi-cruz, 1) de Septiembre de 1909.

Id.—A!Sr. Dr. D. Luis Felipe Boijn (hijo).—En la ciudad.

Mi muy apreciado amigo:
Las ocupaciones propias do mi sagrado ministerio y la falta 

de salud ine han impedido leer periódicos en estos últimos días, v 
por eso, sólo anoche supo, como por casualidad, la idea que Ud. 
y algunos otros jóvenes intentan realizar con respecto ii la casa en 
que yo nací en esta capital; y  hoy me apresuro a. escribir a Ud. 
para pedirle, como en efecto I» pido, ron toda la vehemencia «le 
que mi nima es capaz, que semejante idea no se ponga en practica. 
Quiero, y  le ruego a Ud., que de eso ni Ud. ni nadie vuelva a hablar 
nunca: eso debe echarse al olvido para siempre, como prematuro 
y do todo punto inmerecido.

Según una máxima de la Santa. Escritura, no conviene alabar 
anadie mientras vive: bo ha de dejar pasar el tiempo, a fin de que 
la voz de la posteridad, desapasionada e impareial, sea el ero 
de la justicia.

(1) Conocido es el hecho que ocasionó esas manifestados extraordi
narias do protesta y aprecio, en honra del gran Arzobispo Ecuatoriano: 
fuó una, diatriba inverecunda, escrita y  publicada contra él por cierto jefe 
radical,' a quien había irritado la negativa del Prelado para ceder n las 
exigencias de algunos militares, que pretendían ocupar el Seminario Menor 
de Quito, (’oustau todas esas manifestaciones en el número extraordinario 
del Boletín EelesMstieo quiteño, del l 1-’ de Octubre de 11)0». (.V. !'■)
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Con qua> n1̂  Querido mni^o, no me aflijan ustedes ni me aver
güencen: si me estiman de veras, como no lo dudo que me estiman. 
no vuelva a  acordarse siquiera de semejante ¡dea: bórrenla de su 
mente y  deséchenla de sil ánimo. Se lo pidón ustedes por lo más 
s„grado, y  «e lo pido con la  íntima confianza de que ustedes lian 
de rom placer conmigo.

I)e Ud. seguro servidor y  amigo afectísimo.—f  F eobiuco, Arzo
bispo de Quito.

Quito, 24 de Julio de 1909.

20.—.1/ Sr. D. Joaquín Gómez de Ja Torre.—Ciudad.

Mi muy apreciado Señor:

Ayer, así que llegué a esta ciudad, regresando del campo, donde 
por orden de los médicos lie permanecido quince días, recibí la co
municación en que Ud. pone en mi conocimiento la ndiiesión que, 
para honrarme, selmn dignado acordar mis conciudadanos y  com
patriotas, reunidos en Asamblea popular, el 25 del mes de Julio 
próximo pasado.

No sólo gran consuelo sino contentamiento me lia causado lo 
acordado en el punto primero.— En el régimen interno déla Iglesia 
Católica no tiene derecho ninguno para intervenir, ni directa ni in
directamente, el Poder Civil; porque la Iglesia Católica es sociedad 
perfecta, sabiamente ordenada e independiente de todo otro poder 
por esa propia naturaleza de ella: el Papa es, pues, el tínico que 
puede elegir y  constituir Obispos en la Iglesia Católica, y  sostener 
lo contrario es desbarrar miserablemente y  ponerse en ridículo. 
La  adhesión «le ustedes a mí como Arzobispo legítimo de Quito, 
es por lo mismo un acto de sincero catolicismo, propio de ánimos 
varoniles y  de espíritus ilustrados: ese acto les honra a ustedes, y 
es una prueba de su entereza, republicana.

Lo  acordado por ustedes en los otros puntos enumerados en 
la Comunicación exige de mí gratitud y  reconocimiento para con 
todos ustedes: les estoy muy reconocido y  les agradezco sincera
mente. Pero, perdónenme «pie proteste contra bis elogios que uste
des hacen de mí: en mí no hay ninguno de los merecimientos, que 
la benevolencia, de ustedes lia visto en mí: no hay en mí mérito 
ninguno: yo  no tengo méritos de ninguna clase. ¿Qué servicios he
prestado yo  al Ecuador, nuestra Patria? ¿Comí» historiador.’ .....
Lo de Prelado ejemplar, les confieso que me ha sacado los colores 
a  la en rn...... ¿ Yo V ¡ Prelado ejemplo rl! Por demás benévolos con
migo han estado ustedes.

Satisfecha mi gratitud, cumplido el deber, que de protestar con
tra elogios que no merezco, me imponía mí conciencia, voy a ha
cerles n ustedes una sfiplicu y  a pedirles un favor. Bnstn con lo
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hecho: no hagan unís; y  los pido que desistan do la resol ii(.¡('Jn 
coloenr osa lápida en la casa en quo nací; me avergüenzan con ■ " 
y padezco mornlinente en mi interior. Envida, segíín neonstáiH0’ 
Escritura Santa, no conviene elogiar a nadie: cuando, después,], ,W 
muerte de uno, hayan pasado cincuenta años por lo menos, mit '* 
oes podrí! comenzar a. pensar la posteridad en un fallo ¡mpnrciai 
y justiciero.

Dios Nuestro Señor guarde a üd.—t Feiieuico, Arzobispo ,] 
Quito. '''

Quito, 8 de Agosto de 1909.

21.—Al Sr. D. Arturo Cabrera, miembro (Je Ja Legación 
de Chile en el Ernador.—Quito.

Mi apreciado Señor:

Yo no acierto a explicar porqué mis compatriotas se han pro
puesto honrarme; examino mi vida toda, y  no encuentro mérito 
alguno: la honra es, pues, inmerecidn. Sin embargo, no puedo 
menos de agradecer a üd. su benévola atención para conmigo.

Con protesta del más sincero agradecimiento, me suscribo de 
üd., muy obsecuente servidor.—t  F ederico, Arzobispo de Quito.

Quito, 10 de Septiembre de 1901).

22. AJRclo. Sr. l)r. D. José ¿María de San tiste van, Ibón 
del Cabildo Eclosiónfieo de Guayaquil.

Reverendo Señor Deán:

Ln. Mnnifestiicifin y k  Protmtn lio V. S „ <1« lus Si™. Cn.irtiil.™ 
y  ilo todos los sumrclotos de «mclm lm l, os mui. prnolui oliiononlo do 
quo, por k  jnisor¡oord¡„ do Dios, ol Clon. ooimlori,,,,,, osM 
del verdadero espíritu católico, espíritu di* unión v de fortaleza 
espíritu de amor y  de obediencia filial al Romano Pontífice, y esníri- 
tu de sincera adhesión a sus legítimos Prelados: si agradezco a to
dos lasque se han dignado honrarme, sin merecerlo, no puedo menos 
de agradecer de un modo especial al Venerable Ploro de Guayaquil, 
digno de toda alabanza por la paciencia y  porln  abnegación. de 
que lu idiiilo eiem pío cuestos tiempo--, tan calamitosos para toda 
la Hepfibhca y  principalmente para úsa noble y  luboriosa ciudad 
de Guayaquil.

l,i«,,AlT ' ‘ n ll-'íítU'1 "  l'“ l;il'' 'l' ' lnl1, i,IT|," tilIu '>>‘ lu iliji'iiiiliul ilo Arzu- 
p Sü ndvlrtió quo sm-iii i'oiistniitoiiioiito

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



ntncndo por la prensil do cierto liñudo político, y qUo j,nr |„ ¡rn. 
prentn So me baria una guerra sin tregua, n fin de que el pueblo me 
odiara, despreciara impnlnbm y, sublevándose contra mí, me qui
tara la vida., o, por lo menos, me arrojara violentamente fuera de 
la República: durante tres años continuos be sido el blanco contra 
,»1 cual la prensa de cierto bando político hn disparado sus tiros. 
Ultimamente, en clines de Mayo, desde los listados Unidos se me 
escribía que yo iba a ser eliminado con el armado la calumnia; y, 
eu efecto, la calumniase esgrimid contra mí con mayor furia que 
antes. Mi crimen en esta ocasión fin* el no haber querido condes
cender con las exigencias de los que ahora estíín mandando en el 
Ecuador.

Confiando siempre fínicamente en el auxilio divino, y noenmi 
propia fortaleza, estoy firmemente resucito a seguir defendiendo 
los sagrados derechos de la Religión y a sacrificarme por el bien 
de la Patriu, si fuere nocesurio; y tengo la convicción íntima de 
que, no sólo los católicos, sino todos los ecuatorianos honrados, 
estarán a mi Indo en esta ludia en que se defiende el Derecho 
contraía Fuerza.

Dios Nuestro Señor guarde a V. S.—f  Fulmíneo, Arzobispo 
de Quito.

Quito, 12 de Septiembre de 1900.

2,‘i.—Al Sr. I). Gabriel Acosta, Presidente del Concejo 
Muñid pal de Ibarra.

Mi muy estimado Señor:
El Ilustro Concejo Municipal «le esa católica y noblemente altiva 

ciudad de Ibarra se ha dignado honrarme, sin merecerlo yo, ni 
congregarse en sesión extraordinaria, para saludarme el ocho de 
Septiembre, día en que mis compatriotas do lu Capital habían re
suelto darme un pñblico y solemne testimonio «le adhesión: dígnese 
Ud. agradecer en mi nombre la honra que, sin merecimiento alguno 
mío, lian querido Imcermn sus colegas, pues yo lio encuentro en 
mí nada que merezca admiración.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud., como lo desea su muy obse
cuente servidor y seguro capellán.—t  Fulmíneo, Arzobispo de Quito.

Quito, lo  do Septiembre de 1909.

24.—A la II. M. Carmen de Santa Ana, Priora del Monasterio 
de Carmelitas descalza" de Ibarra.

Reucrenda Madre Priora:
Pidamos a Dios que todo cuanto su Divina Majestad Im sido 

servido de permitir «píese baga contra mi honra, y todo canuto
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quisiere que se haga benévolamente cu honra mía, redunde en m» 
mayor gloria. ¿Poripifi tac Humus bueno ti mí/, decía Naos tro Se
ñor Jesucristo a uno que le había saludado dictándole: Muestro 
bueno; y añadía: Nadie es bueno sino sólo Dios. Asj. pues, y0 v 
ustedes conmigo no nos cansaremos «le repetir con el corazón y CoJ, 
los labios: sou ueo honor kt o loria. Sólo Dios sea honrado 
sólo Dios sea glorificado.

En lns oraciones de ,V. R. y  de toda esa Venerable Comunidad
mucho me encomiendo.—Suyo en Nuestro Señor Jesucristo._f  pF.
derico, Arzobispo de Quito.

Quito, 10 do Septiembre de 1009.

25.—A la R. M. Marín. Rafaela, Superíora de Ja Comunidad 
de Reí/emitas de Jbarra.

Reverenda Madre Snperiora:
Yo no acierto a comprender quá se ha. propuesto la Providencia 

Divina con estas cosas que se han hecho en mi favor; y rueo-o hu
mildemente a Nuestro Señor Jesucristo que, por el a mor que El tie
ne asa Iglesia, se digne dirigir y enderezar todo a la mayor «doria 
de Dios, a esa gloria por la cual *1 Señor, mientras vivió vida mor
tal en esto mundo, no cesó de sacrificarse.

Agradeciendo a V. R. y n esa Venerable Comunidad su Mani
festación tan benévola, me suscribo de V. Jl. muy seguro en pella n.— 
f  F ederico, Arzobispo de Quito.

Quito, 15 de Septiembre de 1909.

26.—Al Sr. 1). Segundo La tone, Presidente do la 
Sociedad de Artesanos.—Jbarra.

Mi muy apreciado Señor:

Lleno de reconocimiento lio leído el Acuerdo do la Sociodad do 
Artesanos de Ilinrrn, en que Ud. preside, y, al recorrer los nombres 
de los que firman, so avivó en miel roen ordo de los piadosos ¡bu- 
rreiios, a quienes me será imposible olvidar nunca: a Ustedes les repe
lí o que nie creo obligado a decir a todos los que en esta ocasión 

se han manifestado tan benévolos para, conmigo: En mi no hay 
mentó ninguno: lo declaro sincera mea le. porque de eso estov 
convencido. *

Con el más entrañable 
birme de Ustedes afectísimo 
luco, Anobispo de Quito.

aprecio, tengo la satisfacción 
en Nuestro Señor Jesucristo.-

de siiscri- 
— f  Feiik-
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27. —Al Sr. I)r. I). Angel Pnlibia Chaven, Presidente del 
Comí tú Patriótico de Guaranda.

Mi muy estimado Señor:

Doy los más sinceros agradecimientos porlalionrn que se lian 
dignado tributarme loa Sres. del Comité Patriótico, en que Ud. pre
nde; y declaro y protesto que en mí no hay mérito ninguno para 
que mis compatriotas me hayan honrado como en esta ocasión 
me han honrado. El criterio de Ud. y de todos mis compatriotas 
ha sido demasiado benévolo para conmigo; la posteridad lo rec
tificará indudablemente.

Dios Nuestro Señor guarde a üd.—f  Federico, Arzobispo de 
Quito.

Quito, 10 de Septiembre de 1900.

28.—vi la Sra. Doña Zoila R. de Silva, Presidenta de la 
Sociedad Católica de Señoras.—Gnnrand'n.

Muy estimable Señora:
Dígnense Ud. y las Señoras «le la Sociedad Católica aceptar la 

expresión de mi sincera gratitud por su protesta de pública adhe
sión a mi persona, con motivo de los ultrajes que por la prensa Be 
me han hecho: la situación en que se encuentra actualmente la 
República me exige sacrificios, y yo, apoyado tan sólo en el auxilio 
divino, estoy resuelto a hacerlos, en defensa de la Religión y en 
servicio de la Patria.

Bendice a Ud. y a  las Señoras sus colegas «le la Sociedad Cató
lica su atento servidor ,v seguro Capellán,—t  F ederico, Anobispo 
de Quito.

Quito. 10 de Septiembre de 1909.

21).—Al Sr. llr. 11. Tablas-I. lYirdeims.-ltiohanibn.

MI apreciado Señor:
Olmedo, miesl ro compatriota. ol «nitor de bi vlctorin. de .Juníii, 

nn lunbicioimlin unís premio que una sonrían de su Pntnn } si 
furor (ln lnstlrnnos: yo, ai tuviern nlgíin nifrito. s, I n te r . t o  bo 
iilfXÍin servido ,i mi Patrio, creo quo no n utelonnria otro Rno , 
v ibirín por sntlsfoclm con el que lie,u,1.a a napirueiúi, de 
Olmedo. Mié!,trae nn número considerable ,le oiad.idmioa de todas 
loa provincias de la República me nclanu, lmen 
otros piden queso me expulse del territorio del Ecmidor.^oml^

ndndome como extranjero pernicioso: Jcuu ' ° e s . merceerlo 
firnmrrt la posteridad? l.Tnl ves me reserva „ mi, sm mere nr
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el premio que pura sí deseaba Olmedo?..... Dejemos a la posteridad
el sentenciarlo.

Entretanto, yo me sirvo «le esta curta pnrn tributar a Ud. y 
a todos los demás Señores de Riobumbn mi más sincero agra
decimiento, el cual es tanto más profundo, cuanto es menos mere
cida la honrosa manifestación, que con las llrrnas autógrafas de 
los Señores doRiolmmbn, me fuá presentada el día diez y nuevo 
del presente.

Dios Nuestro Señor guarde a  Ud.—f  F ederico, Arzobispo de 
Quito.

Quito. 2o de Septiembre de 1909.

30.—/I la Sra. Doña Itosalía Rosales, viuda 
de Fierro.—Jbarra.

Mi muy apreciada Señora:
Como Ud. me lo anunció en su estimable comunicación, las 

honorables Señoras Dña. Mercedes Alongé, viuda de Pasquel, Dñu . 
Carmen Rundo val de Alongé y Dñu. Victoria Flores de Batallas 
pusieron en mis manos el Acuerdo original de las Señorus de Iburra 
relativo ala Biblioteca, para cuyo establecimiento fuá tan pequeña 
y  tan insignificante mi cooperación, que por ella no era yo mere
cedor de ninguna demostración de agradecimiento: las Señoras han 
mirado, pues, las cosas desde un punto de vista que no ero, por 
cierto, el punto de vista de la justicia, sino el de los generosos afec
tos de benevolencia de Ustedes para conmigo.

Dios Nuestro Señor bendiga a. Ud., como lo desea su obsecuente 
servidor y seguro capellán.—t  F ederico, Aivobispo de Quito.

Quito, 25 de Septiembre de 1009.

.—Al tir. 1). Domingo Elhnlde y Vera.—diluyaqnii.
Respetable Señor:

Por circunstancias enteramente independientes de su voluntad, 
buho de retardar hasta ayer el joven Sr. Dr. 1). Luis Felipe Borja 
el cumplimiento del encargo, que deponer en mis manos el Mani
fiesto le hizo el Comité de Guayaquil: al recibir el Manifiesto, que 
en ini favor hacen los honorables caballeros de Guayaquil, protesté 
que ya no era merecedor déla honra que se me concedía. Ahora, 
al dirigirme a Ud., como al unís respetable de los .Señores que han 
firmado el Alunifiesto, comienzo protestando otra vez que en mí 
no Imy mérito alguno para tanta honra. Esta protesta la debo 
.vo a mi propia concicnciu, la debo a la religión católica que pro
feso, y la debo ni público entero, ante quien no .cesaré de repet irla.
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Víctima de bi orfandad casi «les,le que, vi.,.. «1 mundo, aprendí a  
,.ncontrnr en las creencias católicas la energía de voluntad con la  
que hice «leí cumplimiento de mis deberes ln felicidad de mi vida: 
|,oy cuando mi vida vn deeliimiulo ya  rápidamente a su ocaso, 
no puedo menos de esforzarme pan, dejara mis compatriotas re
vi lerdos dignos de la alta dignidad eclesiástica, n que sin mereci
miento alguno he sido elevado por ln Silla Apostólica. Yo lie vi
vido siempre anhelando por el bienestar, por el progreso, por el 
engrandecimiento de mi Patria; lie suspirado por verla de veras 
civilizada,y me he afligido, cuando l,u visto su autonomía en peligro, 
porque am o al hallador sinceramente. Pero ahora, en esta ocasión 
tan solemne para mí,declaro que para mí Imy algo unís importante, 
algo m ás trascendental, «Ign más sagrado que la misma autonomía, 
v es ln honra y  la  dignidad de la Patria: todo lo que unte las nacio
nes civilizadas deshonre al Ecuador quisiera yo, sí posible fuera, 
horrarlo con mi propia sangre. ¿Qué valen los adelantamientos 
materiales, si se compran dando como precio de ellos la dignidad 
de ln Patria?

Robustecido moralmente por mis convicciones cristianas, había 
aprendido n presentar en silencio mi mejilla izquierda al que me 
daba bofetadas en la derecha; pero, cuando de repente, sin pre
verlo vn, se desató sobre mí esta como descarga eléctrica de aplau
sos, condeso que me quedé aturdido, y  que todavía no me repongo 
de la sorpresa ni convalezco del aturdimiento. Por esto, a todos 
v a c a d a  uno de mis rompa trio tas no ceso de repetirles, Heno de 
««ratitud: siento en mi alian que os hayáis equivocado: en mí no 
l,i,.y, en verdad, mérito ninguno. Perdóneseme esta declaración.

Dios Nuestro Señor guarden Ud., y  a  todos los demás Señores 
.•uvas firmas honran el Manifiesto.— t  Fien mnm. Arzobispo ilo 
Quilo.

Quilo, 2D de Sept iembre de 1Í10S).

¡V2.— A I S I - .  I)r. Don X. ClMW'ntr Pomo.—En la cmdad.

Mi m uy apreciado Señor:
Desde nui> fui Olimpo ilc Ilnii-ni cedí ni Hnerfnnnto (le Ninas de 

ras imnliid. la propiedad (le ln HkUmn fíeneml üe hi Bepubhcn del 
Enmdnrv  ile linio» lo» deunls escritos que yo balda publicado, 
asi que vine .le Arad,lepo a Quito, ratlllqufla donación, lodo lo 
que Vil lie dado a. lur. por la preñen pertenece, puna, a esa asi. a 
l'ni-blml fun.lmln en llairra. l'or ealo, le "idico a Uil. “  '
,1....aprender la rein,preció., (le la niatona, se le de *  > ™ "
„1 llnlo.y lie,no. Señor Ohlap» de llama: lo nianm. -  
liana- para la ,-ei„i|„-e»ióll de todo» los (lemas eserit,,».-! ara una
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segunda edición do la Historia General de la República del Ecuudo,., 
lie de dar yo  oportunamente el original. Esta obra .v ías demás 
no tendrán así otro mérito positivo, sino el de contribuir en algo 
para la conservación y  sostenimiento de la Casa de Huérfanas 
de Ibnrra.

Con pro testa  del más sincero aprecio, me suscribo de Ud. muy 
obsecuento servidor y  seguro capellán —  f  F ederico . Arzobinpa rfr 
Quito.

Quito, 26  de Septiembre de 1901).

3 3 .— A /  R. P. Fray Alfonso Jerres. P rior del Convento 
Máximo de San Pedro Mártir, O. F. P .— Ciudad.

Mi muy apreciado Padre:
No sólo le pido, sino que le mando, que en la «Corona de María» 

no escriba ni una línea siquiera sóbrelo ocurrido el ocho del pre
sente: también he dado la misma disposición prohibitiva a  los Re
dactores del «Boletín Eclesiástico.» Ya comprenderá V. U. que In
modestia cristiana, de la que yo  estoy obligado a  dar ejemplo a  
los demás, exige de mí esta medida. Si de mí dependiera, impondría 
silencio , a  todos los periódicos de la República y  a  todas las im
prentas, dejando la palabra solamente n los que quieran continuar 
atacándome por la prensa.

Bendice a  V. R. su afectísimo en Nuestro Señor Jesucristo.— 
f  F ederico, Arzobispo de Quito.

Quito, 2JJ de Septiembre de 1 90 9 .

34 -.—Dos respuestas verbales a felicitaciones (pie se le 
dirigieron en setiembre y  octubre de 1U0U.

Señor Doctor Borja: (1 )
Al poner Ud. en mis manos hoy día el Manillesto, que 

muchos honorables caballeros de Guayaquil se Imn dignado 
dirigirme, me ofrece Ud. una ocasión muy oportuna para 
protestar que yo  me creo inmerecedor de los honores que 
se me lian tributado: protesto delante de Ud., protesto de
lante de sus dignos colegas, los miembros d é la  Sociedad 
de Estudios Históricos, presentes aquí, queso.y inmerecedor 
de las honrosas manifestaciones, que se me han hecho: en 
mí no hay mérito alguno (le ninguna clase: examino mi

(1) El Sr. Ilr. I). Luto Felipe Borja (hijo|.
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y ¡ja  (oda entera, lu repaso año por uño, y  no encuentro 
natía, absolutamente nada, que merezca las alabanzas de 
que lie sido objeto, y  mucho menos la admiración, ¡de'que 
„0 dice que soy dignol Quien tiene ahora de qué admirarse 
sov yo; y  yo  estoy admirado de la benevolencia de mis 
compatriotas para conmigo: esa benevolencia bí que es ad
mirable; pero vendrá la posteridad, y, con un criterio jus
to v severo, pondrá la verdad en su punto y  borrará, sin 
duda ninguna, la aureola que mis contemporáneos se han 
imaginado ver en torno de esta mi cabeza, desnuda de todo
merecimiento.

?íi como historiador, ni como literato tengo yo mérito 
ninguno: como Prelado católico, llevo el báculo pastoral, 
(pie puso en mis débiles manos el Popa, quien es el único 
que podía ponerlo, y  el único de quien yo lo he recibido, 
porque no he tenido la desgracia de que los que niegan la 
divinidad de Jesucristo me juzguen digno del favor de ellos: 
Pisos honores que suele dar la impiedad al sacerdote cató
lico, lo afrentan: lo único que me puede dar a mí la impie
dad es el odio, y  de ese odio me creo yo  merecedor, porque 
hasta ahora no he renegado de la Cruz ni he hecho traición 
a mi Patria.

Señor Doctor Peñaherrera: (1 )

En las palabras que acabo de oír a Ud., hay mucha 
benevolencia para conmigo, pero poca exactitud; no sólo 
poca, sino ninguna exactitud, pues la benevolencia no puede 
ser nunca criterio recto, justo V desapasionado pava juz-^ 

gar a los hombres. , . ,
Si v o , c o m o  O bisp o  de lb n m i , hice a lg o  en benelicm de 

lo s  p u eb lo s  de Im b a b n r a . ese a l g o - q u e .  sin du d a, fue poco , 
m u y  p o c o - n o  m e lm ce acreedor a  que. en  justicia , se m e  
Un m e p r o te c to r  de Im b u lm iii: no. 1 4 *  títu lo  no lo  merezco 
vn, vhu títu lo  1.1) lu ,minio manual', as,, títu lo  m . lo  <lebo 

tu r  VI). amado ha.vdif. hacho todo lo que estaba* 
olmedos „ hacer, entoncea habéis de decir: somos nen™  
indines: óstu «  lu d o ctr in a  del Evu.ip- i .,: « g ™ * *  e n 
tu n o  d eb o  y o  ju zg n n i.v  u mí mismo, -t om i. Obispo

n i m e  Ilr 11 Mollento IVñalliTrera. » 1 u.iml'r.- ilel .C.imitf-<¡"U- 

,.1leí S n fim ., 'i.W i..¿u,l„ Uim-rm o»ta a l"™ ™ '”  ^
1,i-ove», dolion iiortenoeer ,1 la» Obra» ornt.ma» ,1o »u .laatro Autor.
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todo lo que debía hacer? ¡Todo!! Om x ia ..... AnteelKvun.
gejio ¿qué es ile Ui benevolencia «le mis compatriotas pura 
conmigo?

Cnando supe lo que en mi favor.se proyectaba bucer 
pretendí impedirlo: tims, como no logré estorbar que Se 
pusiera por obra el plan «pie mis compatriotas m» lmbinn 
propuesto realizar, salí oportunamente de lu Capital y  uie 
refugié en el Seminario .Mayor, donde los Venerables Señores 
Curas se debían congregar para Imcer Ejercicios es/iiritmiIes: 
las injurias vigorizan el ánimo, cuando se las oye con cris, 
tiana paciencia: pero las alabanzas enervan el espíritu v 
enloquecen el entendimiento: por eso era necesario que él 
eco de las alabanzas y  el mido délos aplausos llegaran a 
mí, puesto ya  en lugar seguro.a bis pies sagrados del Cru
cifijo, para que los escuchara, como quien los ove desde el 
otro lado del sepulcro.

Muchas veces se me ha insultado Humándome sirviente 
del Papa: ayer no más se me calumniaba, diciendo que vn 
no amaba al Ecuador, porque yo  no teñí i patria. Soy hiin 
fiel de la Iglpsia ca tólica, y  me precio le ello; obedezco al 
Papa, lo amo, lo venero, porque en el Papa reconozco ni 
Jefe visible de la Iglesia en la tierra, ni Vicario de Jesucristo, 
y  ser siervo de Jesucristo es ¡jara mí la mayor honra posible 
en esta vida y  en la otra; ¡y de esa servidumbre. Señores, 
os confieso que yo  estoy enorgullecido!

El Papa no interviene jaméis, ni directa, ni indirecta
mente, en asunto ninguno temporal déla  República: si cre
yendo ser de veras patriota, me afiliara yo  en algún liando 
político y, pecho por lierra, me entregara incondicional, 
mente a  la voluntad del (pie tiene el Poder Supremo en sus 
manos, entonces sí que el Papa me reprendería, recordán
dome que quien sirve a. un partido no sirven la Patria, y 
que el Obispo debe servir a la Nación y  no a los partidos. 
Esn es ]n doctrina católica., y  esa doctrina, como veis, con
dena el egoísmo político, el egoísmo partidarista, el egoís. 
ino personalista, que es el peor de los egoísmos políticos.

Yo be dicho y in  repito: que la dignidad déla  Patria 
valí» más. mucho más. que lu. misma, autonomía, de ella: 
la dignidad es la única que inmortaliza a los pueblos.
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<5(5.—-1/ Rúo* tir. ¡). Alejandro Matéus, Canónigo fia 
Mercad de Ja S. /. Metropolitana do Quito.

Reverendo Señor Canónigo:

Con verdadera satisfacción, lie observado el resultado de ln 
obra de las Conferencias doctrhmrio-npologéticns, comenzada por 
V. S. .v otros dignos sacerdotes de nuestra Arquidiócesis, a  soli
citud de Ins nobles matronas, que forman la Liga de Señoras cató
licas de estacnpital; poro, deseando que el buen éxito desemejante 
obra. »ea unís completo, lie juzgado necesario linepr en el plan pri
mitivo de la obra las modificaciones siguientes.

Tiempo en que deben hacerse las ('oníereneins: éstas se liarán 
solamente cada quince días, en las Dominicas después de Pentecos
tés, v  comenzarán en la tercera Dominica.— Ni en Adviento ni en 
Cuaresma se liarán: tampoco en las otras Dominicas del ano.

121 orador será uno solo, y no varios, como se está haciendo 
ahora. El asunto tendrá unidad de plan; y, previo el requisito 
neiesario de la  unidad lógica del plan, se irá exponiendo el asunto, 
«•olí orden, en cada conferencia, o conferencia por conferencia.

Las conferencias iniciadas actualmente pueden continuar dán
dose cada quince días; pero sólo hasta la última Dominica después 
de la Epifanía. Desde la Septuagésima quedarán suspendidas; y 
para continuarlas, so adoptará el plan indicado.

La publicación por la imprenta se resolverá, así qn? fueren pro
nunciadas tod as las queso lian de pronunciar en esta primera épo
ca. dirémaslo así, de la fundación de las conferencias, es decir en 
Febrero del año entrante.

Dios Nuestro Señor ¡runrile n V. 8.—t Feukuico, Arzobispo 
do Quito.

Quito, 2 4  de Diciembre de 11109,

: ¡ 7 .— Al Itiln. ffr. Ilr. II. Jnliti Mniovrlle, Superior rie 
los V I '.  iM  Viigrnih) Viirtmón ilv Jesús. 

Reverendo Señor:

Dios Nuestro Señor guarde a  V. 
de Quito.

Q uito, ñ de Marzo de 1910.

■

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



3 8 .— *1/ Itvnw. Sr. I)r. I>. NkohU  Arsenio Suri vez, Arcediano 
y  Vicario General de la Arqnidiócesis.—Presente.

Rvnio. Señor Vicario General:

Muéveme a escribir a  V . S. esta, comunicación oficial la ueee- 
Hfdnd que tengo de desahogar mi corazón, presentando a  nuestros 
Venerables Sacerdotes algunas reflexiones sobre la frecuencia de 
Sacramentos, principalmente en cuanto al fruto espiritual, que los 
fieles deben sacar de la recepción de la, Penitencia y  de la Comu
nión: la. máxima del Redentor A  lructibm eorum cognoscetis pos, 
por sus frutos los conoceréis, se luí de tener muy presente para 
juzgar con acierto, acerca, de la manera, cóm o se frecuentan los 
Sacramentos.

Digo que necesito desahogar mi corazón. Señor Vicario, porque 
mi corazón está actualmente ahogado en un piélago de amargura 
y  de desconsuelo: considerando cuán pocos son los que se acercan 
a. participar de los Sacramentos en esta tan populosn ciudad, y  
cuán escaso es el fruto de virtudes cristianas, que d« la  frecuencia 
de .Sacramentos se cosecha en esta nuestra por mil m otivos des
graciada época. Eli efecto, es una lamentable ilusión la que p a
decen algunos sacerdotes, creyendo que son ni ichos los que se con
fiesan y  comulgan en Quito, en el tiempo santo de Cuaresma: son 
muchos, pero sólo relativamente, es decir, si considerMnoH que el 
enfriamiento de la [dudad cristiana es ahora muy general; mas, si 
ponderamos el iiñmei'o de pobladores do la Capital, nos convence
remos de que son pocos, en realidad, los que se acercan a la sagrada 
Mesa en el tiempo pascual.

La gloriado Dios no resulta solamente de la mera recepción 
material de los Sacramentos, sino de las buenas disposiciones, con 
que se acercan los fieles a recibir los Sacramentos: lo santo déla, 
obra no está en el neto externo de ella, sino en la pureza de la con
ciencia, con que se la practica. Debemos frecuentarlos Sacramen
tos; pero debemos frecuentarlos bien: en eso está In gloria de Dios: 
lo rutinario en punto ii Sacramentos le defrauda a  Dios su gloria, 
y  cansa la ruina sobreña tura I de las almas.

Noto, con dolor, que liny una cierta laxitud en la regla de 
moral, coa que en el confesmmriu se dirigen las conciencias de los 
fieles; y , por esto, deseo tpie se uniforme el criterio práctico de los 
sácenlo les, huyendo, con esmero, de am bos extremos, es decir, tan
to del rigorismo, como del laxismo: prnenremos que las personas 
que se acercan a la  sagrada Mesa Eticaría lien, se acerquen a  ella 
con frecuencia; pero con el alma muy pura y  adornada de sólidas 
viri tules cristianas; pongámoslas en el’ camino verdadero del cielo, 
el «pie. Ncgfin el Evangelio, es angosto y  no ancho. .Mi* horrorizau 
esas capi ulacinncs. que se celebran entre el espíritu ile) mundo y 
el espíritu del. Evangelio, por las cuales la frecuencia de Snernmen-
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(os pierde todo su eficacia solirenntoral paro santificar o  las tilmas: 
acordémonos que nadie puede servir a  un mismo tiempo a  dos se
ñores. al demonio y  a  Dios.

El confesor en el tribunul de lu Penitencia ejerce no sólo el mi
nisterio de juez, sino el oficio do maestro, de consejero, y  de médico 
de las alm as: convenzámonos, pues, que de los confesores depende 
casi exclusivamente la conservación del verdadero espíritu cristia
no en los pueblos; y  lie aquí por qué ea indispensable lu unifor
midad en lns enseñanzas y  en las direcciones morales de los con
fesores.

Le encargo a  V . S. que haga leer esta N ota en la Conferencia 
que el Venerable Clero de la  Capital celebrará mañana.

D ios Nuestro Señor guarde a V . S. Rvma.— f  F edeiuco , Arzo
bispo de Quito.

Q uito, 1 1  de Abril de 191 0 .

39.—Al Itrio. Sr. ¡J. Rafael lienjaniíu Ayora, Cum Párroco 
y Vicario Foráneo de Lntncnnga.

Reverendo Señor:

En cuanto a la celebración de la Santa Misa en casas particu
lares. se lian de observar escrupulosamente las reglas siguientes:

P iu m e iia .— Para celebrar el santo Sacrificio en la casa de uu en
fermo, se necesita permiso del Ordinario: este permiso no se pedirá 
nunca por telégrafo, sino siempre por escrito, expresando que se 
lian cumplido exactamente los condiciones requeridas para, obtener 
la licencia.

Shiujxija.— Nunca se celebrará en Domingo ni en día de fiesta 
de precepto: sólo en día ordinario.

TrcitriiUA.— Es condición indispensable para obtener la licencia, 
que el enfermo se halle con enfermedad grave y  en peligro de muerte, 
y  que se baya confesado y  recibido ya en público oí Sagrado Viático.

(Titauta.— Cuídese, mucho de que todo enfermo lm ga primero su 
testam ento, antes de recibir ol Sagrado Viático: suspéndasela ad 
ministración del Sagrado Viático, cuando el enfermo (o su familia), 
rehusare hacer arreglos testamentarios.

Quinta.—A m idiese le administrará el Sagrado Viático a ocul
tas: ni se celebrará jam ás la  santa Misa en la habitación del enfer
m o. para administrarle cautelosamente el Sagrado Viático.

Sexta .—Si uu enfermo de gravedad solicitare que se celebre bi
sunta Misa en sn casa, hará constar previamente que ha otorgado  
y a  su testam ento, y  que ha recibido en público el Sagrado Viático:
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tíi actuó lio hubiere llenado ambas condiciones, pedirá en vano la 
Ucencia para la celebración de la Misa, porque semejante licencia 
no le será concedida.

Séptim a.— Cuando se concediere licencia pora celebrar la- santa  
Misa en la-cósa de un enfermo, la  san ta Misa no se celebrará nunca 
en el misino cuarto, en que estuviere la cama del enfermo, sino en 
otro aposento, desde donde la Misa pueda ser vista por el enfermo. 
—  Pónanse sumo cuidado en que en todo boya, oseo y  reverencia: 
que el altar sea cómodo, ni muy pequeño, ni muy nlto. ni muy bajo: 
que se guarde silencio y  recogimiento, y  que nada desdiga del deco
ro religioso propio del culto católico.

Octava.—Me parece inuy oportuno advertir, que los sacerdotes 
y a  sean seculares, y a  sean regulares, que lmynn obtenido de la Silla 
Apostólica el privilegio de altar portátil, no pueden, en virtud de 
esto privilegio, celebrar la santa Misa en las casns de los enfermos 
sin el previo permiso del Prelado diocesano. Este permiso se soli
citará siempre por escrito, con la debida- anticipación.

Nona.— La licencia para celebrar la santa Misa en la casa de un 
enfermo, no lo autoriza al sacerdote celebrante para dar la. Sagrada 
Comunión ni al mismo enfermo, m ínenos a  personas sanas, que la 
pidieren: por tanto, cuando so pida licencia pnra que se celebre el 
santo Sucrillcio en la casa de un enfermo, se solicitará también la 
licencia para la  Sagrada Comunión, expresando quiénes la han 
de recibir.

Dios Nuestro Señor guardo a  Ud.— t  Fulmíneo, Anobispo de 
Quito.

Quito, 20  do Febrero do 1011.

40.—-AUlvclo. Hermano Imouís, Visitador do las 
Hermanos do la Congregación do San Juan Bautista 

do la Sallo on o¡ Ecuador.—Guayaquil.

Reverendo Hermano:

Puede Ud. dar a la imprenta su opúsculo sobre los Noviciados 
Menores de su Congregación; pues, habiendo examinado y o  mismo 
el manuscrito, no lie encontrado en él cosa ninguna, que impida 
publicarlo por la prensa; juzgo que la publicación es oportuna, y  
espero que también será fitil, contribuyendo pura despertar vo 
caciones.

Por las muchas con versaciones que lid. Im tonillo conmigo des
de que vine a  esta Capital como Arzobispo de Quito, conoce muy  
bien, que la educación netamente católica de los niños ha sido, con-
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tíiifut siendo y  su n i lim itad fin do mi vida, uno de los mayores 
cuidados de mi sagrado ministerio pastoral: la educación de veras 
cristiana d é lo s  niños es ahora la  nuiagrata, la m á s  importante, 
la. nids trascendental de todas las cuestiones: de la  solución de ese 
arduo problem a está pendiente la. vida de la Iglesia y  de la Patria 
en nuestra República. P or esto, uo puedo menos de bendecir la  
fundación de los Noviciados Menores: sí. bendigo esa fundación, y , 
de lo unís íntim o de mi alm a, inip!oi*o para ella el auxilio divino.

Dios Nuestro Señor guarde a  Ud., com o lo desea su afectí
simo— f  F ede r ic o , Arzobispo de Quito.

Q uito, J1 de M ayo de 101 1 .

4 1 .—.1/ ¿>V. IK Jacinto Jijón Ca¡miaño, Presidente 
del Centro Católico de Obreros.—En ía ciudad.

Señor:

Como Prelado de esta Arquidiócesis, he procurado, con 
paciencia, ir conociendo las necesidades de ella, para reme
diarlas oportunamente, en cuanto de mí dependa: entre las 
diversas clases sociales, de que se compone la numerosísima 
grey católica, puesta por los inescrutables designios de la 
Providencia divina bajo mi cuidado y vigilancia pastoral, 
una de las que más solicitudmerece de mi parte es laclase 
obrera, el grupo inmenso de artesanos y  de trabajadores, 
dignos de las consideraciones y  de los desvelos de los Obis
pos católicos en todas partes y  en todo tiempo; pero espe
cialmente ahora, cuando, a causa de las profundas modi
ficaciones que la  corriente de la civilización moderna ha 
producido en los pueblos, se halla el obrero rafa expuesto 
que antes a  ser víctima de mayores necesidades y de más 
peligrosas influencias. No le sorprenda, pues, a ü d . que vo 
me dirija a  Ud.: quiero pagar una deuda de gratitud, y  deseo 
tributar un t estimonio público de alabanza a los nobles jó 
venes de esta capital, que se lian asociado para formar el 
Centro Católico, con el objeto deservir de auxiliares a jos  
obreros. Desde que. abora ya  casi cinco anos, regrese a 
Quito, investido inmerecidamente por la Santa Sede con la 
dignidad de Arzobispo, puse mis ojos en T’ rl. y  en sus dignos 
coleaos v  he estado observando su conducta y  sus proce
dimientos, sin que mulu, ni la  más leve orurreucln, haya 
pasado desadvertida para mí: puedo, por lo mismo, uhoui 
aprobar lo que merezca nprobación, y  tributar alabanza, 

a lo que de ahí bauzas sea digno
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Ruego a  Ud. y  a todos los demás jóvenes, sus colegas 
del Centro Católico, que perseveren en su noble labor, sin 
desalentarse por las contradicciones, ni desmayar ante los 
obstáculos: ¿qué obra, buena no tiene adversarios, que se 
opóngan a ella? ¿para qué empresa moralizndom no se en
cuentran obstáculos?.....  Bsn es precisamente la  condición
del bien aquí en este mundo, no poder ser puesto por obra, 
sino arrostrando contradicciones y  venciendo obstáculos.

Conserven su asociación y  sigan trabajando, sin desa
liento: perseveren, con firmeza, en su labor, y  no alcen la 
mano de ella, acobardados por la dificultad, y  enfriado el 
entusiasmo por la indiferencia de los que debieran cooperar 
a los afanes de ustedes.

Carlos Quinto, el célebre emperador dueño de más de 
la mitad del mundo, se complacía en estar mirando a  Ti- 
ziano, mientras éste se ocupaba en pintar; y  un día, cuando 
al artista se le cayó de la mano el pincel, el emperador se 
agachó hasta el suelo, recogió el pincel caído y, con aire de 
llaneza y  hasta de obsequiosa familiaridad, se lo presentó 
al artista. Qne las clases poderosas de la sociedad des
ciendan al taller del obrero, y  que allí, aunando sus esfuer
zos para el bien, el grande no se desdeñe de inclinarse, para 
auxiliar al hombre del trabajo; antes, que le preste coope
ración y  consejo. Carlos Quinto, agachándose al suelo para 
recoger el pincel del Tiziano, ¿no es el símbolo del poder y
de la riqueza, rindiendo pleito homenaje al trabajo?.....
Indudablemente!

Una vez más apruebo su labor, la uplaudo y la  bendigo.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.— f  F ederico, Arzobis
po de Quito.

Quito, 10 de Febrero de 1911.

•12.—Al 8r. I ) .  Miguel Prado Orrego, Presidente de la 
iSociedad Artística, e Industrial del Pichincha.—En la ciudad.

Señor.

Felicito a Ud. por haber merecido que sus honorables 
colegas lo eligieran a Ud. Presidente de la Sociedad Artística 
e Industrial del Pichincha, y  me complazco por la  honra, 
que con esa elección han recibido Ud. y  los otros ciudada
nos, que han sido nombrados miembros del Directorio de la 
Sociedad para el presente año.
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Como esa Sociedad, bajo la dirección de Ud. como Presi
dente de ella, lia  de continuar trabajando, con absoluta 
p r e s c in d e n  cía de toda facción política, en el mejoramiento 
inoral, material e intelectual de la importantísima clase 
obrera, no dudo augurar un éxito feliz a  las labores y  fa
tigas de una asociación, que ya  ha merecido bien de la 
Patria por lo elevado de sus propósitos y  por lo atinado 
de sus procedimientos.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.— f  F edrhico, Aiv.o- 
bispo de Quito.

Quito, 6 de Marzo de 1911.

43.—Al Exorno. Sr. Duque de Badén, Presidente de la 
Sub- Comisión de propaganda para la celebración del X X II 

Congreso Eucnrístieo Internacional.—Madrid.

Excmo. vSeñor Duque:
Cuando V. E. reciba esta mi contestación a  la invita

ción que, para concurrir al Vigésimo segundo Congreso 
Eucarfstico Internacional, se ha dignado enviarme, el Con
greso habrá terminado ya  talvez sus sesiones. No obstan
te, me complazco en presentar a V. E. las protestas de mis 
respetuosos agradecimientos, así por la honra que, con ln 
invitación, se me ha hecho; como por los nobles sentimien
tos que, para con uosotros, los hispano-americanos, ma
nifiesta V. E. que animan a V. E. y  n todos los demás hono
rables Señores que acompañan a  V. E. en la Sub.-Comisión 
de propaganda. Aesostnn  nobles y  generosos sentimien
tos no puedo menos de corresponder, haciendo protesta» 
de que siempre he alimentado en mi corazón un afecto sin
cero de profunda estimación n España, nuestra antigua 
Madre Patria, a la  cual le somos deudores los americanos 
de los gérmenes de verdadera civilización, que. a  pesar de 
tantos trastornos sociales, se conservan todavía en las lie-

públicas americanas. . .
l íu v  consolador es para mí el ver que, en la  hora en 

que la demagogia impía pono en juego sus arbitriosdiso- 
ciadores para perturbar el o r d e n  público en '.apuna, ■ ' 
pañoles olvidan sus discordias de partidos, ponen tregu 
sus resentimientos políticos, y se unen para tnbntni ir Nne. -
tro  adorable Redentor un homenaje social publico, sol™
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y  fervoroso de fe en la presencia real del mismo Redentor 
en el augusto Sacramento de la Eucaristía: me asocio, pues, 
yo, de corazón, a esa manifestación de fe católica en lo  so
brenatural, hecha en momentos solemnes para la  por mil 
títulos gran Nación españolo.....  ¡Sí, grande todavía, a  pe
sar de sus desastres!!.....

La  divina Eucaristía es para nosotros los creyentes el 
símbolo de la unión y  de la caridad, y  la prenda de la paz; 
de esa paz, que sólo Nuestro Señor Jesucristo la puede dar. 
¡0h¡ fúndanse lodos los corazones en el fuego de la caridad 
evangélica, desaparezcan las divisiones que, en mala hora, 
separan unos de otros a los católicos, y  vuelvan a reinar 
la  unión y  la paz!!.....

Estos son mis deseos, éstos los votos de mi alma, al 
asociarme desde aquí, al través de dos mares, el Pacífico y 
el Atlántico, a la  gran manifestación d é la  fe católica, que 
hace no sólo la capital de España, sino España toda, en el 
Vigésimo segundo Congreso Eucarístico Internacional.

Con distinguida consideración y  con respetuoso agrade
cimiento, tengo a honra suscribirme de Y. E.

Excmo. Señor Duque, muy atento y  obsecuente servidor. 
—f  Federico, Ai-zobispo de Quito.

Quito, 4  de Mayo de 1911.

44.—AI Sr. 1). Leopoldo Seminario, Secretario del 
Comité«Luis Cordero*.—En hi ciudad.

Señor Secretario:

Muy honrado he sido por los ciudadanos, que forman el 
Comité Luis Cordero, al elegirme Presidente Honorario de 
esa tan distinguida asociación: agradezco la  honra, que se 
me ha hecho, y ofrezco que, con !n mejor voluntad, coope
raré de mi parte a que se lleve a cabo ei noble propósito de 
coronar al Señor Doctor Don Luis Cordero, distinguido 
compatriota nuestro, benemérito de las letras ecuatorianas 
y  poeta, digno de pasara  la posteridad, ornada la. frente 
con el lauro de los inmortales.

De Ud., Señor Secretario, atento y  obsecuente servidor.— 
f  Federico, Anolmpo de Quito.

Quito, 10 de May o de 1911.
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4$.—Al Sr. Dr. l>n. F. Alberto Puiquea.—En la ciaclnd..
Mi muy estimarlo Alberto:

Conoce Ud. bien cuánto nprecie yo  a su abuelo, el señor 
doctor don Pedro Fermín Cevallos, y por lo mismo, ya  pue
de Üd. conjeturar con fundamento cuán grata habrá sido 
para mí Ia  noticia de la  celebración del centenario riel naci
miento del varón esclarecido a quien, con justicia, todos 
debemos reconocer como patriarca de las Letras ecuatoria
nas y  pudre de la Historia de la  República del Ecuador, 
nuestra querida y  desgraciada Patria.

Yo  no suelo nunca prescindir del carácter moral del 
hombre, cuando juzgo del mérito del escritor: en el señor 
Cevallos el carácter, las prendas inórales del hombre, real
zaban mucho las dotes del escritor. Noble en todo, gene
roso, sincero e incapaz de cometer jamás ninguna acción 
ruin, se complacía en reconocer el mérito en quien lo tuviera, 
y nunca hablaba de sí misino con jactancia. Nadie tan 
amonte de las glorias patrias como nuestro benemérito his
toriador: yo  lo  conocí muy de cerca; yo  lo traté con con
fianza, y o  tuve el consuelo, (consuelo grande para mí), de 
asistirle en su última hora y  prestarle en sil partida, de este 
mundo los auxilios de mi ministerio sacerdotal.

Bien hacen los ecuatorianos en honrar la memoria de 
uno de los más célebres compatriotas nuestros: la celebra
ción del primer centenario del nacimiento del señor doctor 
don Pedro Fermín Cevallos es obra de patriotismo. Yo coo
peraré a esa celebración. Siquiera con mi aplauso, ya q u e  
no me es posible cooperar de otro modo.

En el señor Cevallos debemos reconocer, además del mé
rito del historiador, otro mérito especial, que no conviene 
dejar pasar desadvertido en esta solemne ocasión: ese mé
rito especial es el (je haber sido entre nosotros el iniciador 
del estudio concienzudo del idioma castellano, y en este‘pun
to la influencia del señor Cevallos fué eficaz y  benéfica: no 
era sólo am or a  la  pureza del lenguaje castellano, era culto 
fervoroso y  entusiasta, el que a la pureza del lenguaje cas
tellano tributaba el señor Cevallos. Este mérito de nuestro 
compatriota no debe pasar desadvertido ahora, cuando se 
vu a celebrar el centenario de su nacimiento.

Aprovecho de esta ocasión para suscribirme de usted, 
como siempre, suyo afectísimo. T 1* huerico, Arzo ¡upo e 
Quito.—Quito, Junio 22 de 1012.
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4a,—A l  S e ñ o r  Presbítero Don Luis R. Escalante, Párroco 
¡uterino de Santa Bárbara.—En la ciudad.

Reverendo Señor:
Como la ausencia del Señor Canónigo Doctor Don JosÓ Alejan

dro López no puede menos de prolongarse por un tiempo indefinido, 
a causa de la enfermedad, que el expresado Señor Canónigo, lince 
ya más de cinco meses, está sufriendo; he resuelto confiarle n Ud. 
la redacción y la dirección del «Boletín Eclesiástico», cargo que es
pero lo aceptará Ud. y lo desempeñará con todo esmero.

Dios Nuestro Señor guarde a  Ud.—f  F ederico , Arzobispo de 
Quito.

Quito, 16 de Abril de 1912.

47.—Al Señor Doctor Don Bernardo Cabezas, Presidente 
de la. Sociedad Funeraria Nacional—En ¡a ciudad.

Señor Doctor:
La gracia espiritual que puedo conceder, y que concedo, muy 

gustoso, en beneficio de los socios que pertenecen a la Sociedad 
Funeraria Nacional, es la de cien días de indulgencia a todns las 
personas, que oyeren la Misa de Réquiem, que se celebrare en los 
funerales de los socios difuntos, ndvirtiendo que estas indulgencias 
se han de aplicar en sufragio del alma del socio por quien su hicie
ren los funerales. Todo el que oyere la Misa de los difuntos, fuere 
o no fuere socio, ganará cien días de indulgencia, rogando a Dios 
por el descanso del alma del socio difunto, en sufragio de quien 
debe aplicar las indulgencias.

Me aprovecho de esta ocasión para deplorar, como deploro 
amargamente, la casi completa desaparición del verdadero espíritu 
cristiano en la manera como se acostumbra ahora honrar a los 
difuntos en esta nuestra capital. En los funerales t odo, hasta las 
esquelas de invitación, trasciende a materialismo pagano.— Nues
tros compatriotas ahora, no pasan a. mejor vida cuando mueren, 
no: ¡se extinguen! El extinto, así solemos decir: expresión pnga- 
nuj indigna de quienes saben, con la certidumbre de la fe, que lit 
muerte es el tránsito del alma inmortal, imperecedera, inextinguible, 
ala eternidad. Sueño llámala Divina Escritura- a-la muerte. No- 
iumus vos ignoran de dormientibus, así los escribía San Pablo a 
los Tesalonicenses. No queremos que ignoréis lo que el Evangelio 
ensena acerca de los que duermen.'.el sueño de la muerte.

¿lómo comienza el oficio de difuntos la Iglesia Católica?—¿No 
comienza con un grito de protesta en la inmortalidad, cuando can
ta en el invitntorio: Venid, adoremos ni Rey, pnrn quien todo
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vive? llegüm cu i omn'm vivunt, Jesucristo, el Rey, bajo cuyo im
perio todo vive, para quien nadie muere.—No quiero decir ahora 
nuda ni contra el lujo dispendioso en carrozas y en caballos enlu
tados; ni contra la vanidad ostensible, que amontona coronas y 
escatima sufragios: todo no es sino pábulo para la vanidad de los
sobrevivientes ¡Todo trasciende a paganismo materialista!.....
No sé si me engañe, Señor Doctor; pero me parece que los quiteños 
sentimos ahora muclio menos que ñutes la muerte de nuestros alle
gados: afm no se enfria del todo el calor vital en el cadáver de l. 
pariente, cuando ya el corazón de los deudos está consolado. No 
habrá quién llore por ti eu tu muerte, era una de las más terribles 
maldiciones de Dios contra los pecadores del pueblo escogido. 
Moríais illacrimatus.—Jjtv costumbre de guardar dizque el duelo, 
absteniéndose escrupulosamente do oír la santa Misa los domingos 
y  días de precepto, ¿no trascenderá a paganismo? a paganismo 
que reniega de la fe cristiana? Sí: deploro semejante costumbre, y 
como Prelado la repruebo.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.—t  F ederico , Arzobispo do 
Quito.

Quito, 20 de Diciembre de 1013.

4S.—AI ¡Ido. Señor Don José Mulet, Cura Párroco 
de Sun Marcos.—En ¡a ciudad.

. Veuerable Señor:
Con grande cuidado y vigilancia, observo la labor de la prensa 

católica periódica en esta Capital, porque estoy convencido de que 
un periódico malo causa males gravísimos. Mas, ¿qnién es el que 
luí de cali Unir de católico a un periódico? ¿Será acaso el mismo 
reductor del periódico? ¿Serán talvez los suscritores? ¿Quién se
rá?....  Píen lo sabe Ud., Señor Cura; el fínico que tiene autoridad
para calificar como católico a un periódico, os el Prelado diocesano, 
es el Obispo. Todo periodista, que se sujeta dócilmente a la ense
ñanza del Preludo, que ¡icata sus indicaciones, que respeta su Auto
ridad, es periodista católico. Si un seglar debo proceder así, ¿cómo 
deberá proceder un sacerdote?

Yo le concedí a  Ud. permiso para que fundara la Hoja Domi
nical: como osa Hoja había de tratar necesariamente de asuntos 
religiosos, así morales como doctrinarios, pidió Dd. que ss nom
brara un Censor eclesiástico para ella, y el Censor fué iioiubrudo; y 
al Censor lo lio reconvenido yo, cuando en la Hoja lie notado algo, 
que no ha sido prudente y atinado. Sien lo doctrinal hubiera en
contrado yo ulgo digno de censura, me habría apresurado a censu
rarlo públicamente.

No quiero que la Hoja Dominical trascienda o periódico polí
tico: debe ser periódico religioso, y, como religioso, pacífico, que

1 T ■”
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h u e la  a  incienso y  no a  p ó lv o ra .  P o r  e s to , lo  a c o n se jo  «  Ud . quo 

en  lo s  Sueltos y  en la s  Noticias s ea  do h o y  en a d e la n te  n m s p re v i-  
s iv o ,  m i s  oau to , m is  p ruden te, m i s  a t in a d o .  Q no e l C en so r lo  v e a  

t o d o  y  lo  peso con  m adu rez.
Un  g r a v e  e r r o r  h a  cu n d id o  en e s ta  C a p ita l:  eso  e r r o r  c on s is te  

en  a s e g u ra r  qu e  lo s  p er ió d ico s  p o l í t ic o s  c a tó lic o s ,  en  lo s  u s u n tos  de  

p o lít ic a ,  n o  e s t ila  su je to s  n i a  la  A u to r id a d  n i a  l a  e n s e ñ a n za  d el 

P r e la d o .  E s te  e r r o r  lo  con d en ó  y  lo  r e p r o b ó  y a  e l P a p a  L e ó n  dé 

c im o  te rc io : esto  o rro r  e s tá  b a s a d o  en l a  t e o r ía  h e r é t ic a  d e  lo s  m o 
d er n istas  s o b re  e l o r ig e n  y  l a  o rg a n iz a c ió n  d e  la  Ig le s ia ,  y  en su 

d o c tr in a  c ism á tic a  de  la s  d os  con c ien c ias , l a  c o n c ien c ia  d e l c rey en te , 

y  la  con c ien c ia  d e l c iu d a d a n o : e s te  e r r o r  es m á s  fu n es to , qu e  la  

o p in ió n  lib e ra l do la  a b s o lu ta  lib e r ta d  de  c on c ien c ia .
N in gú n  s eg la r , n in gú n  e c les iá stico , p o r  d o c to  q u e  sea , t ie n e  de 

re ch o  p a r a  fa l la r  m n g is tra lin en te  s o b re  la  c a to l ic id a d  o  h e te rod o x ia  

de un  p e r ió d ic o : eso d erech o  es  p r o p io  y  e x c lu s iv o  d e l P r e la d o  d io 

cesan o . L o  ún ico  qu e pueden  h acer  lo s  s e g la re s  y  lo s  s a c e rd o te s  es 

opinar, c o n  m á s  o  m en os  fu n d a m en to , c o n  m a y o r  o  m e n o r  c o n o c i

m ie n to  d o  cau sa , c on  im p a rc ia lid a d  o  c on  a p a s io n a m ie n to .

T o d o  e s c r ito r  c a tó l ic o  d eb o  e v i t a r  lo s  d o s  e x t r e m o s ,  e l  d e  la  

p ru d en c ia  p u s ilán im e  y  el d e l c e lo  te m e ra r io , c o m o  n o s  l o  a d v ie r t e  

L e ó n  d éc im o  te rc io  en  su E n c íc lica  Sapientiae christinuae, u n a  de  

la s  m á s  a d m ira b le s  d e  aq u e l g r a n  P a p a .  No pocos, d ico  S u  S a u ti-  

dad , movidos de engañoso celo, o ¡o que sería peor, fingiendo unas 
cosas y  haciendo otras, se apropian un papel que no les compete.

Quisieran que todo en ¡a Iglesia se hicieso según su juicio y  ca
pricho, hasta el punto de quo todo lo quo se haco do otro modo lo 
llevan a mal o lo reciben con disgusto. Estos trabajan con vano 
empeño; pero no por eso son menos dignos do reprensión que los 
otros. Porque eso no es seguir la legítima Autoridad, sino ir de
lante de ella y alzarse los particulares con ¡os cargos p r o p io s  de los 
magistrados, con grave trastorno dol orden, quo Dios mandó so 
guardase perpetuamente en su Iglesia, y  que no permite sen violado 
impunemente por uadie.

A u n qu e  y o  n o  lo  d ije ra , b ien  sube U d . qu o  lo s  c a tó l ic o s  tem e 

r a r io s  se  h a lla n  en  p e l ig r o  d e  in cu rr ir  en e x c o m u n ió n , c u a n d o , do 

un  m o d o  d ir e c to  o  in d ir e c to , im p iden  e l l ib r e  e je rc ic io  d e  l a  ju r is 

d icc ión  e c les iá stica , s u sc itan d o  d ific u lta d es  a  los  P r e la d o s  o  a c o n 

s e ja n d o , c on  so ílsm u s  espec iosos , a  lo s  fieles qu o  d e s o ig a n  la  v o z  

d e  sus le g ít im o s  p a s to re s , a iem p ro  qu o  é s to s  h a y a n  m a n d a d o  a lg u 

n a  c o s a  en  v ir tu d  d e  l a  A u to r id a d ,  c on  qu e  a p a c ie n ta n  y  g o b ie rn a n  
la  g r e y  qu e  les e s tá  c on fia d a .

E sp e ro  qu e Ud . en  e s ta  o cu s ión , c o m o  en  la s  a n te r io r e s ,  o b e d e 

c e rá  e jem p la rm en te  la s  d isp o s ic io n es  d o  su P r e la d o .

D io s  N u es tro  S eñ o r  g u a rd e  a  Ud .— f  F ederico , A r z o b is p o  do 
Quito.

Q u ito , 2 7  d e  E n e ro  d e  191*i.
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^ . —Elección de Patrono, 
o Industrial

para la Sociedad Artística 
del Piehincha.

Quito, 2T do Marzo do 19U .- Elegimos y nombramos por oseo- 
oinl Patrono do la Sooiodad Artistioa o Industrial dol Piel,inclm do 
Quito, a la Santísima Virgen Marinen su advocación D u l a  M e b - 
ceu, y rogamos lmimldeuionte a la Inmaculada Madre de Dios oue 
se digne amparar, proteger y defender de todo mal a la expresada 
Sociedad y a todos los Socios de elln— t Fennmco. Arzobispo do 
Quito.—'Tosí Ignacio Jnrrín, Pro-Socrotnrio.

50 .-4/  Señor Coronel Dr. II. llamón Agairrc.-En la ciudad.

Mi inuy estimado Señor:

Cuando se publicó en El Día el artículo escrito por Dd. en de
fensa lula, le confieso que me afligí muellísimo: la benevolencia de 
Ud. para conmigo le lia cegado a Dd.; le lia lieclio descubrir en mí 
prendas morales y Iinsta virtudes, que ojalá tuviera, pero que, en 
verdad, no Ins poseo: ¿por qué no lo lie do reconocer y confesar 
yo ahora?

Como Ud. ha querido que el artículo do Ud. bo reproduzca eu el 
Bolotin Eclesiástico, he juzgado necesario dirigirle a Ud. esta carta, 
para agradecerle su buena voluntad para conmigo, y para recti
ficar el tan benévolo criterio, con que Ud. juzga de mí.—Es Ud., Se
ñor Coronel, católico sincero, y sus convicciones católicas le han 
hecho ver en el pobre Arzobispo do Quitólo que, en realidad, no 
hay: como Prelado aplaudo la sinceridad do su catolicismo; pero 
tno declaro inmerecedor do los elogios, con que Ud. se ha dignado 
enaltecerme ante el público.

La bendice a Ud. su afectísimo—f  F ederico, Arzobispo de Quito.
Quito, 15 de Abril de 1914.

51.—Al Señor Don Jorge Poxvel, Gerente de la Compañía 
(■nblegráfíca de Centro y Sur América.—Guayaquil. (1 )

Señor Gerente:
Dígnese Ud. hacerme el servicio de contestarme n las sigüientes 

preguntas, consintiendo, al misino tiempo, que yo publique por la

(1) Publicóse OBta carta en el Boletín Eclesiástico, bajo el título So- 
Inv Ui renuncia (id Arzobispo, con esta advertencia:

•Reproducimos a continuación las cartas cruzadas entre el Ilustrísimo 
y Reverendísimo Señor Doctor Don Federico do.S7.Al.KZ SrÁiutz, dignísimo 
Arzobispo de Quito y el Señor dórente de la Compañía del Cable de Centro
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imprenta su contestación, por exigirlo nsi Indefensa do mi I1011M
personal. _ .

P u d ie r a .—Si en el transcurso de un año, desde Septiembre dn 
1913 hasta Septiembre de 191-1, be recibido yo algún cablegra
ma, dirigido a mí desde Roma por el Eminentísimo Cardenal Secre
tario do Estado de Su Santidad el Papa Pío décimo.

Segunda .—Si yo, en este año o en el pasado, he hecho nlgfin 
cablegrama al mismo Señor Cardenal, o si no lio hecho ninguno.

Agradeciéndole a Ud. anticipadamente este servicio, me suscribo 
deÜd. atento servidor— t  F ederico , Arzobispo de Quito.

Quito, 20 de Septiembre do 191-4.

52.—Al Señor Don José Mávía Orti, Presidente de la 
Sociedad Protectora de la Educación ca tólica 

de los niños.—En la ciudad.

Honorable Señor:
No puedo ocultar la satisfacción, que me ha causado la noticia 

de la formación de la Sociedad de artesanos para defender y  pro
teger la educación netamente católica do los niños. El derecho de 
educara los niños es un derecho sagrado, propio de los padres de 
los niños, imprescriptible e inalienable: la teoría liberal, quo atri
buye al Estado un derecho absoluto y una facultad omnímoda so
bre la educación, es muy funesta en la pníctica; y para nuestra 
República ha de ser necesariamente causa de males gravísimos e 
irremediables así públicos como privados.

La actitud do los artesanos do Quito es muy correcta: para 
defender b u s  derechos contra los abusos del Poder Público, h a n

y Sud América, para desmentir a los quo lian inventado y propalado la 
especie de que el Iiustríshno Señor Arzobispo lmbfn renunciado su alto 
cargo, y renunciado i>oit caiii.k ante la Santa Sede, añadiendo que de 
Roma se lo había dicho ni Iiustríshno Señor Arzobispo que presentara su 
renuncia por escrito.

Esta noticia la forjó una persona, que ocultando su propio nombre, y 
con el de Pacífico Guerrero, envió un Remitido a «El tirito del Pueblo 
Ecuatoriano.»

La contestación fué ésta:

Guayaquil, Septiembre «0 de 1914.—limo, y firmo. Sr. Arzobispo Ur. 
D. Federico Gonzíilcz Sufirez.—Quito, 

limo. Señor:

En respuesta a la precedente carta, que se lia dignado dirigirme, cúm
pleme manifestarlo que, revisado cuidadosamente el archivo do la oficina 
cablegríiflca que corro a mi cargo en esta ciudad, no aparece que S. S. I.
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resuelto echar mano de medidas legales, de arbitrios justos. Lo 
conducta de los artesanos do la Capital debe ser imitada por los do 
toda la República, pues la cuestión de la educación es cuestión de 
vida o muerte para el Ecuador.

D ios Nuestro Señor guarde a  ü d . - f  F ederico , Arzobispo do 
Quito.

Quito, 14 do Noviembre de 1914.

53.—.*1/ Señor D. Manuel Soto mayor Luna O.—En la ciudad.

Muy apreciado Señor:

Ayer, por la tarde, me entregaron la estimable suya, a la cual 
doy contestación ahora en los términos siguientes:

Ni la Curia Metropolitana ni yo acudimos a E l  R epu b lic an o  
con subvención ninguna: yo ni siquiera con mi suscripción personal, 
porque basta ahora no me he suscrito a su periódico.

En cuanto a ayuda do otra clase, tampoco se la damos al dia
rio, cuyo Redactor principal es Ud.

Lo que hasta aquí llevo escrito bastaría pura contestar a la 
carta do Ud.; pero ine tomaré la libertad de añadir unos pocos ren
glones unte.— La cuestión principal, la cuestión de veras grave, 
tratándose de un periódico, no es si recibe subvención de éste o de 
aquél, de fulano o de zutano (sean individuos particulares o cor
poraciones), sino si el periódico es bueno o es malo: ésa es la cues
tión, que le ha de preocupar a Ud. Si el periódico sostiene los 
principios buenos, si difunde la verdad, si fomenta el patriotismo, 
si trabaja porque nunca, en nada, se prescinda de la moral católica, 
el periódico será bueno: los redactores harán buen uso de la liber
tad do imprenta, garantizada en la Constitución vigente, so en
tiende, si emplearen lenguaje culto y  urbano, y  estilo noble, propio 
de caballeros, que respetan ul público y se respetan a sí mismos.

Siendo el periódico bueno en sí mismo, ¿haría mal quieu coope
rara al sostenimiento de él?—Aquí convoudría cuca jar una pregun-

Imyu recibido ningún cablegrama de Roma del Cardenal Secretarlo de Es
tado de Su Santidad el Papa Pío décimo, en el curso de Septiembre de 191» 
a Septiembre de 1914, ni tampoco consta que S. S. I. haya dirigido ningún 
despacho cablegrúflco al mencionado señor Cardenal Secretario de Estado 
en el año pasado, ni en los meses transcurridos del presento 1914.

Dejo así contestadas las preguntas a que se contrae su ya expresada 
misiva, autorizándolo para que lmga do esta respuesta el uso que crea 
conveniente.

Me es muy grato suscribirme de S. S. I. atentamente S. S. Por la Cía, 
Telegráfica, Geo. .1. Fowe!, Gerente.
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ta más; pero no ine resuelvo a hacerla: ai me resolviera n hacerla, 
preguntarla: La libertad garantizada por la Constitución, ¿es pura 
todos los ecuatorianos o  es solamente para Iob de un partido po
lítico determinado?

De esta mi contestación puede hacer IJd. el uso que le paradero 
prudente.

Suyo afectísimo—t  F ederico , Arzobispo de Quito.
Quito, 19 de Noviembre do 1914.

54.—Al Reverendo Señor Dr. I). Juan Félix Proaño, 
Deán déla Catedral de Riobambay Presidente de la Junta 

directiva de los festejos para la inauguración del 
templo del Sagrado Corazón.—Riobamba.

Reverendo Señor:
Prudente y  atinada me parece la resolución de postergar para 

el mes de Junio del año próximo la solemne consagración de la nue
va iglesia dedicada al Corazón sacratísimo do Jesús en esa noble 
y  piadosa ciudad. jOjalá nuestro divino Redentor se apiade de 
nosotros y del mundo entero, y so digne concedernos misericordio
samente días de paz y tranquilidad, para poder honrar y bendecir 
su Corazón sagrado, la única fuente de donde ha de salir la paz 
para nuestra desgraciada República y para el mundo enterol

Dios Nuestro Señor guarde a V. S.—t  F ederico , Arzobispo 
de Quito.

Quito, 26 de Diciembre de 1914.

55.—A la Señora Doña Victoria de Riofrío y Señorita 
Dolores Ponce Roí ja.—En la ciudad.

Mis muy apreciadas señoras:
La obra llamada de Ln linean Prensa, en la cual ustedes se 

ocupan, es obra buena, meritoria, muy laudable y dignado la coo
peración de todos los católicos: continúen ustedes trabajando en 
tan benóflen labor, sin desalentarse por las contradicciones, ni des
mayar por las dificultades; pues no lmy empresa alguna buena, 
que no sufra contradicciones, ni tropiece con dificultades.

Yo espero fundadamente que todos los Venerables Señores Pá
rrocos han de tomar a. pechos el difundir en sus respectivas feli
gresías lu8 Hojas, que publica Ln Iluonn Prensa, porque esas pe
queñas Hojas impresas, esas Hojitus modestas sirven muchísimo;
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la lectura do ellas conserva la enseñanza catequística oral, aviva 
ol recuerdo de las explicaciones que el Párroco da a Ioh fieles; en no 
pocos casos ilustra, y contribuye a que las saludables verdades do 
la enseñanza:, católica lleguen adonde no alcanza allegar la viva 
voz del Párroco.—Todos nuestros sucerdotes están persuadidos de 
que La Buena Prensa es un medio necesario para acercarse más al 
pueblo, para enseñar al pueblo, para consolarlo y trabajar por su 
mejoramiento así intelectual como moral.

SÍ les pareciere a ustedes bien, pudieran imprimir esta curta y 
enviarla a los Venerables Señores Curas, quienes, por medio de ella, 
conocerían mi modo do pensar respecto de La Buena Prensa,

Con esta ocasión bendice a ustedes su afectísimo en Nuestro Se
ñor Jesucristo.—t  F ederico , Arzobispo de Quito.

Quito, 3 de Diciembre de 1915.

56.—-AI Udo. Sr. Dn. Pedro Luis Calero, Cura de Zámbiza.

Yetierable Señor Cura:

Se lia dado ya principio al trabajo de la obra [por la cual 
tanto hemos anhelado los ecuatorianos], del ferrocarril de Quito 
a Esmeraldas, pasando por la ciudad de Ibarrn: esa obra es no 
sólo obra buena, sino muy digna de aplauso y de recomendación, 
por las ventajas que la realización de olla ha de proporcionar a 
nuestra República en lo futuro: jes obra verdaderamente patriótica!

Nosotros, los clérigos, en nuestra condición de sacerdotes y do 
ciudadanos, debemos alegrarnos por todo cuanto contribuyo al 
bienestar general de nuestra Nación; y no podemos ser indiferentes 
respecto do ninguna obra práctica; autos conviene que, con nuestro 
influjo sobro los pueblos, cooperemos a que las obras patrióticas 
so lleven a cabo. Por esto le protesto a Ud. que veré con mucho 
agrado su intervención en los trabajos de la obra del ferrocarril de 
Quito a Esmeraldas: mas ¿cómo podrá intervenir Ud. en esa obra? 
Explicando a los feligreses de su parroquia las utilidades y venta
jas del ferrocarril a fin de que miren la obra con simpatía y no uie- 
gueimu cooperación a ella: por lo pronto, exhórteles Ud. a acudir 
a la  Humada do los Tenientes políticos, cuando estos lmbioreu de 
desempeñar la comisión, que de recolectar madera adecuada para 
fabricar durmientes les diere el Honorable Señor Ministro de lo 
Interior.

Lo bendice a Ud. su afectísimo,—t  F ederico , Arzobispo do 
Quito.

Quito, 30 de Julio de 1910.
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57.—Al Señor Don Moisés Tomás Loza, 
Presidente de la Sociedad Protectora de Artesanos 

de Pichincha.—En la ciudad.

Señor Presidente:

He leído, con atención, los Estatutos de la Sociedad, en que IJd. 
merecidamente está presidiendo y  he recibido, con grande compla
cencia, la noticia del establecimiento de la Caja de Ahorros y del 
Monte de Piedad. Ruego a Dios Nuestro Señor que se digne ben
decir a la  Sociedad y alas obras, que ella se propone realizar en 
auxilio de los artesanos, cuyo bienestar no me es posible mirar con 
indiferencia. En el mismo nombre adorable de Nuestro Señor Jesu
cristo, me complazco en bendecir a Ud., y a- todos y a cada uno de 
los Socios.

Su afectísimo.—t  F ederico , Arzobispo de Quito.
Quito, 22 de Marzo de 1917.

58.—Aprobación del libro titulado a Lourdes» 
del Sr. Gabriel Unda.

Aunque mi Vicario General lia dado ya  el permiso oficial 
para que puedu imprimirse la obra que, con el título de 
Lourdes, ha escrito el Señor Unda, con todo yo  me com
plazco en aplaudir el buen propósito conque Ja expresado, 
obra lia sido compuesta; pues hacer algo en honor de la 
Inmaculada Virgen Madre de Dios, por poco que sea, es 
manifestarse sinceramente católico. Bendiga Dios Nuestro 
Señor la obra y  a su autor.— t  F bdgujuo, Arzobispo ilo 
Quito.

Quito, 10 de Enero de 1007.

59.—yl los Señores Herederos de Juan Gilí, 
Editores.—Jlsree/omi.

Mis apreciados Señores:

Acabo de leer, detenidamenle, el volumen primero de 
Los Orígenes del Cristinnisuw, y  no puedo menos de p ». 
nerles a ustedes esta carta, por medio de la cual deseo tri
butarles, no sólo mi acción de gracias, sino mi aplauso, pol
la traducción, que de una obra tan importante lian comen
zado a publicar ustedes, en su Casa Editora. El servicio
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que ustedes hacen a  la  causa católica en la América espa- 
nola con la publicación de la traducción castellana de la 
obra de Monseñor Le Carnus, es muy grande y  muy opor
tuno; pues, aunque la lengua francesa sea bastante cono
cida por nosotros los liispano-americanos. con todo, la 
traducción castellnna contribuirá a facilitar la lectura de 
la obra en estas Repúblicas, en las que se padece tanta ne
cesidad de obras doctas, eruditas y  amenas como Los Orí- 
fren e s clel Cristianismo del benemérito Obispo de La  Roehelle.

Cuando las prensas europeas, con fecundidad lamenta
ble, no cesan de inundar la América española con un diluvio 
de publicaciones dañinas, la actitud de la  Casa Editora de 
ustedes me llena de consuelo: ya  han divulgado ustedes no 
pocas obras que, como la Apología del Padre AVeiss, contri
buirán indudablemente a eouservar la salud moral y  el 
bienestar intelectual de las naciones americanas, y  a "una 
labor tan beuéfieu para la verdadera civilización de nues
tras Repúblicas no puede ser indiferente un católico y menos 
un obispo.

Dígnense aceptar ustedes mi siucero aplauso y  mi pro
fundo agradecimiento.

De ustedes. Señores Editores, obsecuente servidor y  se
guro capellán.—f  Fien muco, Ai'zobispo de Quito.

Quito, 10 de Mayo de 1909.

A d h e sió n  a l  c e n t e n a r io  d e l  n a c im ie n to  d e  B alm e s

60,—AlSr. I). -fosó Font y Manxarell, Alcalde Presidente 
de hi Junta promotora de la celebración del 

Centenario de Balines.—Viclu (1 )

Honorable Señor:
Aplaudo el propósito de honrar la  memoria de Balmes, 

con m otivo de la celebración del Primer Centenario del na
cimiento de aquel modesto sacerdote, eminente filósofo, sa
bio apologista, elocuente escritor y  sincero patriota; pues

(1) Esta hormona carta de González Snárcz en honor do Mimen, de 
Hilion íné gran admirador, os casi doHoonocida on mientra República. Pu
blicóse en la revista titulada MI Centonarlo de Unimos, N'-'», pág. US, 
en Barcelona. Merece transcribirse el párrafo con que bo encabezó esa pu
blicación. «Hemos, dice, de hacer mención do los mensajes recibidos de las 
paciones de la América latina, que podemos todavía llamar española, y
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todo eso tv  mucho más fué el hijo insigne d é la  industriosa 
y  viril Cataluña; agradezco la invitación, que de concurrir 
al Congreso se han dignado hacerme, y  protesto que de 
corazón me adhiero con entusiasmo, a todo cuanto los ca
tólicos españoles hicieren en honra de Balines.

Ta l vez, la influencia de Balines, como filósofo católico 
y  como apologista del Catolicismo, ha sido m ayor en la 
América española, que en la misma España; a lo  menos, 
por lo que hace a esta República del Ecuador, puedo yo  
testificar que la influencia de Balines ha sido notable; pues 
no ha habido persona alguna, por poco aficionada que ha
ya  sido al estudio, que no haya leído, con empeño, la  F ilo 
sofía elemental, E l Griterío, las Garúas a un escéptico y  E l  
Protestantismo comparado con el Catolicismo. En las es
cuelas de primeras letras fué un tiempo obligatorio el estu
dio del opúsculo titulado L a  Religión demostrada a l alcan
ce de los niños;  yo mismo, cuando niño, estando en la  es
cuela, lo aprendí de memoria todo entero; y  aún me acuer
do, con cuánta fruición de mi alma declamaba a mis solas 
algunos de los párrafos de ese elocuente escrito. El segundo 
arzobispo de Quito, el respetable Señor Francisco Javier 
Garaícoa, a su costa, mandó hacer una edición abundante 
del opúsculo de Balmes, lo distribuyó generosamente en las 
escuelas de la Arquidiócesis y  estimuló a  los maestros a  que 
lo hicieran aprender de memoria a los alumnos. L a  Arqui
diócesis de Quito comprendía entonces también los dos obis
pados sufragáneos de Ibnrra y  de Ttiobamba, que todavía 
no estaban erigidos.

Las prensas de Chile, que, a la sazón, era la más ade
lantada de las Repúblicas de la América Meridional, habían 
divulgado las obras de Balmes, cuatro años después de la 
muerto de éste, en ediciones limpias, correctas y  elegantes. 
En Colombia el nombre de Balmes ha sido tan popular 
como en el Ecuador: aquí E l Protestantism o comparado 
con el Catolicismo no faltaba ni en la más pobre librería 
del más humilde ecuatoriano; y  con Ja lectura de las doctas

eorao e*nií*18 oxprwivo, y  que fué en la kohíoii inaugural escuchado con 
emoción y  aplaudido con estruendoso aplauso, es el del Exemo. Señor Ar 
zobiepo (le Quito, queremos insertarlo íntegro».—Hecha la inserción, ngtc 
l?u: tTouos los Obispos sufragáneos de la .Metrópoli del Ecuador se adhlríe 
ron a este mensaje, y  sus comunicaciones, tul ¡m-pctutun rol mm iorlnm  
serón guardadas, como todos los documentos del Centenario, en jos ana 
quejes de la Biblioteca Jliilmcshiini.* [¿Y. 7?.]
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y eruditas páginas deesa elocuentísima obra, amenizaban 
las tristes horas de su laboriosa y retirada vida nuestros 
abnegados párrocos, hasta en las aldeas de los páramos 
agrestes de la cordillera de los Andes.

lid Centenario de Balines es, por lo mismo, para nos
otros, los liispano-americauos, fiesta propia, fiesta de fami
lia, porque nada de cuanto honra, enaltece y da gloria a 
España, nuestra antigua madre Patria, puede ser indiferente 
a las Repúblicas americanas.

Dios Nuestro Señor guarde a  üd. como lo desea su muy 
atento y  obsecuente servidor.— f  F e d e r ic o , Arzobispo de 
Quito.

Quito, 22 de Julio de 1910.

G l*—Respuesta ni Señor Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos.

Arzobispado de Quito.— Excmo. Señor Doctor Don Chas 
Hartman, Ministro Plenipotenciario y  Enviado Extraordi
nario de los Estados Unidos de Norte América.—En la 
ciudad. ( 1 )

Excmo. Señor Ministro:

He retardado algunos días el dar contestación a  la Nota 
oficial, fechada el día primero del presente, con que rae hon
ró  V. S., hasta resolver si podría o no aceptar la invitación 
de concurrir al Congreso Científico Pan-americano, que ha 
de reunirse próximamente en Washington: el estado actual 
de mi salud y los graves deberes que, en las presentes cir
cunstancias, me impone el cargo, que en lo eclesiástico estoy

(1) La butirosa invitación do la • Fundación l’arnegie» y  del Gobierno 
minino de los Estados Unidos, hecha al linio. Sr. González Suíirez, puede 
leerse en el Boletín Eclesiástico del nño de 101*5, página HIJO. El mismo 
Señor Ministro quiso ponerla en manos de S. Sría. lima., habiendo solicita
do audiencia para ello. «A la hora acordada pura la confereecia, dice el 
Boletín, el Excmo. Señor Ministro le entregó personalmente la Nota oficial 
de la Invitación, dirigiéndole ni limo. Sr. Arzobispo [palabras muy honro
sas: le avisó que, por orden expresa de su Gobierno, ponía a disposición 
del Señor Arzobispo la suma necesaria pura el viaje de ida y de vuelta, y 
le comunicó que en Washington le estaba preparado el debido alojamiento.» 
(A. E . )
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desempeñando, me obligan a pedir a  V. S. que tenga la  
bondad de aceptar mi excusa, pom o  serme posible concu- 
rri-r a  las sesiones del Congreso.

Protesto sinceramente a V. S. que estoy muy reconocido 
para con el Gobierno do la Unión Americana, por la  inme
recida honra, con queme ha distinguido en la  ocasión pre
sente; y  tanto al Gobierno como a  V. S. me complazco en 
tributar el debido agradecimiento por la  delicada y  exqui
sita cultura, con que, en nombre del respetable Gobierno de 
la Gran República he sido tratado por Y. S.

Con el más distinguido aprecio, ine es satisfactorio sus
cribirme de V. Sm Honorable Señor Ministro, muy atento y 
obsecuente servidor.— f  F ederico . Arzobispo de Quito.

Quito, 14 de Noviembre de 1910.

XXX.—Auto y Reglamento relativos a. la Revista.
Eclesiástica Arquidiocesana. (1 )

Como es necesario conservar y, en cuanto fuere posible, 
mejorar la revista católica, que se publica con el nombre de 
Boletín Eclesiástico, apoyándonos en el canon 72G del Con
cilio Píen ario de la América Latina, tenemos a bien, para 
mejor administración de la expresada revista, expedir el si. 
guíente Reglamento.

Dado en Quito, el día 31 de Diciembre de 1914.— f  F ede
rico, Arzobispo de Quito.

R e g la m e n t o  d e l  B o l e t ín  E clesiástico  

De la. Re vista.

Art.̂  1" La Arquidiócesis do Quito tendrá y procurará tener 
mui revista eclesiástica en Ins mejores condiciones posibles.

Art. 29—Esta revista, comenzada a editarse en la Imprenta 
del Clero, el año de 1804, y continuada hasta ahora con ol nombre 
de «Boletín Eclesiástico», seguirá considerándose como publicación 
quincenal diocesana y órgano oficial de la Curia Metropolitana.

Art. ’l9—Esta misma revista, so ha do empeñar en servirlos 
intereses religiosos de Ins demás diócesis de la Provincia Eclesiás
tica del Ecuador; y con tal fin, pedirá, recibirá y publicará los más 1

(1) Corresponde n la sección do A utos y  Circulares, pág. 054. (Ar. 72.)
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importantes documentos administativos do lns diócesis sufragáneas.
, *  Tj-’omprendoril en sus varias secciones, adenitis dol artí

culo editorial y documentos pontificios y diocesanos, , escritos de 
buena doctrina que interesen a personas eclesiásticas y sed urea, 
información noticiosa oportuna así cxsranjera corno nacional, bi
bliografía, movimiento administrativo de la Curio, y todo cuanto 
es de estilo en las revistus eclesiásticas diocesanas: para tal ob
jeto, recibirá ,el Director las normas o indicaciones que el limo. 
Prelado le diere.

Art. oí1—La suscripcúí" ul .Uoletíu Eclesiástico. es obligatoria 
pam todos los sacerdotes que tienen cura de almas, así como para 
los Superiores de los Monasterios y Colegio; eclesiásticos déla Ar- 
quidiócesis. El valor de la suscripción tomarán los Párrocos de 
los fondos de fábrica.

Art. 6 Los Párrocos conservarán en el Archivo parroquial 
los tomos del Boletín debidamente encuadernados, los queso pre
sentarán en la Visita Pastoral.

Art. 7®—No será admitida una cuenta de fábrica en el Tribunal 
Metropolitano, si no se le acompañare con el recibo del Adminis
trador de la revista, por ln suscripción del año transcurrido.

Del Director

Art. 8°—El Director del «Boletín Eclsiástico* será siempre el 
Secretario de Gobierno del limo, y Rvmo. Señor Arzobispo. Cuan
do el cargo de Secretario estuviere vacante, el Diño, y Rvmo. Señor 
Arzobispo nombrará un eclesiástico pora Director del Boletín.

Art. O'-’—Son deberes del Director:
1®—Informarse cuidadosamente de todos los documentos pon

tificios y diocesanos que lian de ser publicados; Solicitar y recibir 
los demás escritos originales, umiitcuiendo correspondencia con las 
Curias sufragáneas cuando fuere necesario.

2®—Disponer el material de cada número en las varias secciones 
de que se compone.

8®—Corregir las pruebas de impronta.
4®—Disponerlo todo de manera que haya la más rigurosa pun

tualidad en la «parición de cada número en el día fijado.
5®—Pondrá especial esmero en que los documentos e informa

ción tengan la debida oportunidad, es decir, que su publicación no 
sen tardía.

G®—Escribir el artículo editorial, en caso que el Dmo. Prelado 
no le diere algún otro trabajo preferente para que se escriba en 
Ins primeras páginas.

7®—Informar al limo. Prelado de todo cuanto sea conducente 
al mejoramiento do la revista.

Art. 10®—Además de estas obligaciones tendrá la muy prefe
rente de entregar los originales para la escritura, con indicación do
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la clase de tipo para cada eunl do ellos, y exigir que le senil devuel
tos los que lo hayan servido pura la reimpresión.

Art. I I 9—Los urfcículos del Director están sujetos a la censura 
del limo. Señor Arzobispo, o del Vicario General, o del sacerdote 
que señale el Prelado.

Art. 12.—Por su trabajo, recibirá Insuma de cuarenta sucres 
por mes, que le serán pagados de fondos de Curia.

Del Administrador

Art. 13.—El Administrador nombrado por la Autoridad Ecle
siástica, cumplirá las siguientes obligaciones:

1?—Agenciar el servicio de suscripciones de modo que ástas ven
gan en aumento.

29—Llevar el Libro de Ingresos y Egresos.
3P_Rec5b¡r de la encuadernación los números de la revista y 

hacerlos repartir en seguida a los suscriptores de Quito y por co
rreo a los de las Provincias: atender al servicio de canjes, biblio
tecas y Policía.

49—Mantener correspondencia con los agentes de fuera para el 
pago do suscripciones.

5 9—Comprar con la debida anticipación el papel necesario para 
la impresión de los números y entregarlo al Regento de imprenta 
para cada uno.

69—Conservar en el local de la Administración los ejemplares 
sobrantes o devueltos, a fin de formar las colecciones que en tomos 
encuadernados, lian de guardarse para la venta.

79— Guardar, con cuidado, los libros, las revistas, los periódicos, 
los folletos y todas las demás hojas sueltas y publicaciones, que 
so recibieren eomo canjes y remisiones para el Boletín. Do todas 
estas publicaciones, diarios, periódicos, revistas y libros formará 
un índice prolijo, mediante el cual conste todo cuanto so guardare 
en el archivo.—A nadie se regalará ni prestará cosa alguna del 
archivo: el único que podrá sacar lo que necesitare será ol Direc
tor, pero con la obligación de devolverlo ¡mutualmente al archivo 
en un plazo fijo.

S9— Pagar al Regente según la planilla revisada y aprobada por 
el Vicario General.

O9—Pasar anualmente ul limo. Prelado una razón do los ingre
sos y egresos, paru quesean aprobados, rindiendo «sí cuenta com
probada de la administración, según el Reglamento do Cucntus 
nrquidiocesano.

Art. 14.—Gozará el sueldo de veinte sucres mensuales. Se le 
asigna además el cuatro por ciento sobro el valor do los suscrip
ciones voluntarias siempre que ástas pasaren de doscientas.

Art. lo.—Procurará conseguir cllchás apropiados pura Ins ilus
traciones del Boletín.
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Loa Husfirucio,íes aorún de dos clases, obligatorias y supernu
merarias.—Las obligatorias serán solamente dos cada año- las 
supernumerarias podrán sor otras dos y no más por año; y se cui
dará mucho, para aumentar lus ilustraciones, que buya fondos
sobrantes.

Arfe. 10.—Cuando el Prelado lo juzgare conveniente, el Admi
nistrador tendrá un ayudante, el cual gozara de la renta mensual 
de diez sucres. El ayudante del administrador cuidará de un modo 
especial del archivo del Boletín.

Art. 1<. ■Tanto el sueldo mensual del Administrador como el 
del ayudante, 6e liaran constar mes por mes en el presupuesto de 
la Curia Metropolitana.

De la edición de la Revista

Art. 18.—El «Boletín Eclesiásticoi se ha de imprimir en la Im
prenta del Clero.

Art. 19.—Son deberes del Regente:
l 9—Recibir los originales y distribuirlos a los ca jistas.
2o Vigilar que ninguna persona se acerque n leerlos mieutras 

se escriben.
3y—Dar con oportunidad las segundas pruebas y corregirlas: 

la primera prueba llágala siempre el Regente mediante cotejo con 
el original.

4"—Cuidar de la nitidez en la impresión y entregar los pliegos 
ni encuadernador.

Art. 20.—Cada número constará cuando monos de cinco pliegos 
y n lo más de siete, por caso excepcional.

Art. 21.—El pago del trabajo de escritura e impresión, reci
birá de poder del Administrador el Regente de imprenta.

Art. 22.—Dos días después do publicado cada número, el Re
gente presentará al Vicario General la planilla respectiva, con de
terminación del número de pliegos escritos y del tipo que so hubiere 
empleado: figurará aparte el trabajo de portada y avisos, en la 
planilla.

Art. 23.—El Vicario General, informándose dol precio comente 
de escritura y de impresión, así como del do reacción cuando ocu
rriere, visará la planilla y pondrá el Visto Bueno con su firma, 
pura el pago.

El Regente de la imprenta estará obligado a formular las pla
nillas. por composición e impresión, de hoy en adelante, para el 
Boletín y para todas lus demás impresiones, que de orden de la 
Autoridad Eclesiástica se hicieren en la Imprenta del Clero, según 
la siguiente tarifa: seis sucres, por el pliego de pica, en Sv menor 
o mayor; siete, por el pliego en simill-pica; ocho, por el pliego en 
long-prirnor; y  ochenta centavos por el ciento, en el exceso de 200 
ejemplares, que constituye el valor de un pliego.
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Art. 2-1.—Por los documentos oficióles do Curia 'que, publicados 
en la impronta, se reservaron en pinnas para el Boletín, so pagará 
un precio menor que el de escritura.

Art. 25.—Si hubiere fondos sobrantes al Cu del año, se los con
signará en la Colecturía do la Curia, para emplearlos, a juicio del 
Prelado, en mejorar la Revista y do ser posible en volverla semanal. 

De los fondos
Art. 26.—Son fondos del «Boletín Eclesiástico»:
1 "—El valor de las suscripciones 3' de los avisos.
2"—La suma de treinta sueros con que confcribu3*e cada mes la 

Curia Metropolitana por los ejemplares que se distribuyen gratis 
a las personus designadas por la Autoridad Eclesiástico.

39—La subvención ocasional con que acudirá el Prelado dé los 
fondos que él señalare, para auxiliar el pago de pliegos aumenta
dos, o do uno o mús números extraordinarios, que ocurren cada año, 
siempre que la Caja do la Administración 1 1 0  contare con fondos 
para ello, 3' previo un cortitanteo de sus cuentas, que lo verificará 
el Tribunal do Cuentas Eclesiástico.

Artículo único.—Este Reglamento comenzará a regir desde el 
primero de Enero del próximo venidero año de mil novecientos 
quince.

Dado en Quito, el día 31 de Diciembre do 1914.—f  Fedeiuco, 
Arzobispo de Quito.—José Amadeo Júcome, Subsecretario.

XXXI.—Aviso. (1 )

Muy sensible nos es comunicar n los fieles que, por él estado 
en que actualmente se encuentran algunas dn las principales calles 
por donde recorre la procesión de Corpus, no podrá hacerse ésta 
ahora, con la misma solemnidad, con que seha solido hacer en 
otros tiempos: grave irreverencia tila  Majestad divina do Jesucris
to  sacramentado seríu sacarlo en procesión por las calles, donde el 
polvo y  las obras de construcción no pueden menos do estorbar 
el aseo, la decencia y  el recogimiento, con (jue deben hacerse lns 
procesiones públicas de la adorable E ucaristía.-El  Anzomspo.

Quito, 12 de Junio de 1911,

. P ,  Est« HÍmI,le Aytao «o carece do importancia, porque indicad año
del forman r, I,0fllíl°  v»rf«cnr la procesión pública y solemne 
del Corpus Christi. l-A ano anterior de 11110, el limo. Sr. González Suárez

I,BMtWo y  popularidad que había cobra
do con motn o del conflicto Internacional, ordenó y presidió él mismo de

los lU o Í T n Z 0^Sttm,,,Ul?nnl Vracc»U>n de Corpus, con asistencia de 
El e S f  r  T r s ‘\ C,,CHca* Ibarra, Riobamba y Portoviejo.
eL“  l  únlt 1 l,nWa por la hermosoLihor orto .«to ra l, „„e puede Ic-orso rolo pÍRtaa 1211 .lo roto volmooo.
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alg u n o s  oficios y  cautas  '7 0 s  

X X X II.—Advertencia a los católico* riel» a ,.„ • ■

* QuUo’ pam que no *n SfXL
233, Martes, 4 de Junta'^ « 1 2 ) °  Psabomos"an1,aJ’n‘lt,1ÍI n<N'Úmoro 
llega ra  esta Capital dos individuos extmuieros0 °n
Jorge y  el otro Juan, los cuales andan c S ñ d ó  Z n . ™  ” " °  
no sé qué buerfanato de Oriente- v  Nos nnr miosnos para
todos, que uo den limosna Ig ú n a a ^ s o m o C lT ™ ?  "
que, a nombre de Su Santidad el Papa Pú¡ dícimo^ m " 1Cr0B' por'  
dato, la Sagrada Congregada,, d . P « ^ a  M . 7 "  
paeú a  todos los Prelados l.ispano-amerlcanos in a  Cir’cúlar en°q™ 
se Nos prevenía que en nuestras dlúeesis no permitiéramos osa» 
colectas de limosnas, s,no cuando Nos constara indudable™ ,to 
que ísos, que han dado en recorrer las Eepfiblicas amerleauTen 
pretexto de obras de beneficencia para el Oriente, no son e s t a f  "  
uoues, como lo han sido algunos, que han venido acá a n tes -E l
que no quiera ser voluntariamente estallido, tenga presento' esta
nuestra advertencia.- Quito, 7 de Junio de 1 9 1 2 .if F edeiiico Ar 
zobispo de Quito. ’ 1

X X X III. Auto sobre el jubileo con motivo de las fiestas 
centenarias constantinianas,

Nuestro Padre Santo, el Pupa Pío décimo, por sus Letras Apos- 
tólicns umversis christlfídclibus, expedidas el dia ocho de Marzo de 
este presente año, concede Indulgencia Plonarln, a manera de Jubi- 
leo, a todos los fieles de! mundo católico, a ílu do que el décimo 
Bexto Centenario del Decreto, por el cual el Emperador Constantino 
otorgó la paz n la Iglesia, poniendo término & las persecuciones 
contra los cristianos, sea celebrado con actos do sincera piedad; 
con la enmienda do lu vida y con el mejoramiento délas costum
bres.—El tiempo, durante el cual se puede ganar la Indulgencia 
Plenaria del Jubileo, comenzará para toda la Arquidiócesis de Qui
to el din diez de! presente, y terminará el día ocho de Diciembre, 
fiesta de la Concepción Inmaculada do la Santísima Virgen Marín, 
el cual será, por lo mismo, el último del Jubileo.

Para gauar la indulgencia Plenaria, dobeti cumplirse las con
diciones siguientes.

PitiMEitA.— Como ninguna indulgencia, ni plenaria ni parcial, se 
puede lucrar hallándose en pecado mortal, la primera condición es 
hacer buena confesión, para purificar el ulma y ponerse en estado 
do gracia.

Se g u n d a .—Recibir la Sagrada Cotnunióu.
TEitcEnA.—Visitar, dos veces, la Iglesia Catedral, la Iglesia de 

la Compañía de Jesús y la Iglesia de Nuestra Señora de la Merced,
I I  45
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rogando humildemente a Dios, según la mentó leí Pupa, por la 
prosperidad y exaltación do la Santa Madre Iglesia y de la Sedo 
Apostólica, por la extirpación dolos herejías, por la conversión de 
todos los pecadores, por la concordia entre todos los Gobiernos 
cristianos, y  por la unión y la paz do todos los fieles católicos.

Cu a r t a .—Dar una limosna, según la comodidad do cada uno, 
ya a los pobres o ya para uua obra pía.

Fuera de la Capital, se lia do visitar, seis veces, la iglesia pa
rroquial do la ciudad, o del lugar en quo cada uno viviere.

Las religiosas sujetas a clausura perpetua cumplirán In tercera 
condición, visitando seis veces la iglesia de su propio monasterio.

En cuanto a los enfermos que no pudieren cumplir la condición 
torcera, por hallarse físicamente imposibilitados, los confesores tie
nen facultades para conceder la conmutación en otra obra pía.

La Indulgencia puede aplicarse como sufragio a las almas del 
Purgatorio.

Dado en Quito, el día cinco de Mayo de mil novecientos trece.— 
f  F ederico , Arzobispo de Quito.—.Fosó Ignacio .Tnrrín, Pro-Secre
tario.

XXXIV.—Auto que aprueba la Sociedad protectora 
de las iglesias pobres.

Desde lince quince oños, poco más o menos, existo en esta Capi
tal una Sociedad de Señoras católicas, llamada Sociedad Protec
tora do las iglesias pobres, fundada, con la aprobación de la Auto
ridad Eclesiástica: deseando Nos, que la expresada Sociedad crezca 
en méritos sobrenaturales delante do Dios, hornos resuelto erigirla, 
como, en efecto, la erigimos en A sociación P iad o sa , anexándola 
a la Archi-a8ocindón de la Adoración Perpetua y de las iglesias 
pobres, erigida y establecida en Roma, con ol objeto de adorar 
constantemente a Nuestro Señor Jesucristo en ol Santísimo Sacra
mento, procurando reparar los ultrnjes, que por parto de los hom
bres, sus redimidos, no cesa de recibir el Unigénito de Dios huma
nado, en el adorable Sacramento de la Eucuristfa. Para demostrar 
el amor, la reverencia, el agradecimiento y  la adoración, que, do 
una manera especial, so le deben tributar al Redentor en el Sacra
mento de la Eucaristía, la Archi-asociación tiene además otro ob
jeto, ol cual es ol mismo que ha tenido la Sociedad Protectora do 
les Iglesias pobres de Quito. Declaramos, pues, que ésta, elevada 
con nuestra autoridad a la coudición canónica o categoría do Aso
ciación Piadosa, quoda de hoy en adelante, afiliada a la Archi-aso- 
ciación de la Adoración Perpetua, Protectora de las Iglesias po
bres, fundada y establecida en Roma.
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En virtud du esta agregación o filiación, las sodas do la Aso
ciación Piadosa de Quito tienen los mismos Unes y Ins mismos 
obligaciones, que las socas deltomn, y pueden gozar de todos las 
gracias espirituales, que por los ¡Sumos PontlOces Han sido conce
didas a los que pertenecen a la  Arclii-nsocinclón do Roma.-Apro
bamos también los E s ta tu to s  o el D iu ec to m o  de In Asociación 
y nombramos e instituimos por Director de ella, al Reverendo Se
ñor Don Alejandro Matéus, Canónigo de' Merced de nuestra Santa 
Iglesia Metropolitana do Quito.

Dígnese Dios Nuestro Señor mirar con ojos de misericordia esta 
Asociación, fundada con tan santos Unes, y conceda a todos cuan
tos a ellu pertenecieren el verdadero espíritu católico de fe sincera, 
de piedad fervorosa y de humildad profunda, puraque Jesucristo 
Nuestro Señor sea adorado, servido, amado y desagraviado en la 
sonta Eucaristía, como merece que le adoren, loslrvun, le amen y 
le desagravien los que tienen la incomparable dicha de creer en la 
Presencia real del Señor en el Sacramento. '

Dado en Quito, el día diez y ocho de Noviembre del año de mil 
novecientos trece.—f  F ederico , Arzobispo do Quito.-José Ignacio 
Jarrín, Pro-Secretario.

XXXV.—Circular relativa a ¡os Maestros de CapWn.

Venerables Señores Curas:

Por exigirlo así la reverencia profunda, con que deben hacerse 
las funciones del culto divino en las iglesias parroquiales, y el buen 
ejemplo que están obligados a dar siempre a los fieles todos los 
empleados seglares en las expresadas iglesias parroquiales; tenemos 
a bien disponer que todos los Venerables Señores Curas Nos remi
tan un informe sobre los maestros de Capilla, así de la iglesia mu- 
triz como de loa iglesias de los anejos de la parroquia, si los hubiere.

El informe ha de comprender los puntos siguientes:

l 9—¿Quién es el maestro de capilla?—¿Es casado?—Es soltero?
2V—¿Tiene hijos?—¿Si los tione, cuida do educarlos cristiana

mente?

89—¿Cumple con la Iglesia todos los anos?—¿Vive frecuentando 
los sacramentos?

¿Qué oficio tiene?—¿Tiene, talvez, tabernu pública?

59—¿Da buen ejemplo a los fieles?—¿Hoy quojus justas contra 
la moralidad de sus costumbres?

09—¿Es competente para el bueu desempeño de los deberes de 
su cargo?
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79—¿Tiene título de maestro do Capilla-?—¿Quién se lo dió?— 
¿En qué feclm?

Los Vicarios Foráneos recogerán los informes do los Curas de 
su Vicaría y los remitirán a nuestra Curia Metropolitana.

Dios Nuestro Sefior guarde a Ustedes.— t F ederico , Arzobispo 
de Quito.

Quito, G de Mayo de 1916.

F IN  BEL TOMO SEGUNDO
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ADDENDA ET CORRIGENDA

En la pág. G8—9, se lia repetido por equivocación ln ■ Instruc
ción'para los Párrocos relativa alas escuelas loicas», que ya está 
en la pág. G2.

En la pág. 155, en el título de «Auto Arzobispal», léase «se lia 
do1 practicar.»

En la pág. 248, la numeración del capítulo es XXI.

En la pág. 433, póngase el encabezamiento que falta:
«limo, y Rvmo. $r. Dr. D. ülpiano Pérez Quiñones, dignísimo Obis
po de Ibarrn.»

En la pág. 440, póngase de igual manera:
«limo, y Rvmo. Sr. Dr. D. Carlos Moría de la Torre, dignísimo 
Obispo de Lojn.i

En la pág. 641, después de «Comisión ocasional» antes de «Dado 
en Quito», póngase esta nota. (1)

(1) Aquí va el Cuadro cíe Pensiones, cuya suma asciende a 5 5.04], 
y so advierta que en esta cantidad so asigna a la pensión conciliar la ter
cera porte, esto es la suma de $ 1080. Puedo leerse en el Boletín Ecle
siástico do eso año págs. 854-7.—Dn segundo Cuadro de Pensiones, re
bajados, con la norma de recaudación, y con fecha 8 do noviembre de 
1912, puede verse en el Boletín do esta mismo año, págs. 1084-8. (¿V. E.)

En la pág. G51, al Auto XXII agrégueso esta nota: (1)

(1) En 18 de enero de 1915, S. Srín. Ilmn, formuló o hizo imprimir, 
en folleto de carácter reservado, un importante Cuestionarlo, según el 
cual se ha do redactar el Informe de la Visita en cada parroquia»: com
prende noventa y siete puntos o artículos. (iV. E.)

En la pág. 700, al principio, póugnse el subtítulo: Autos y  
Circuíales.
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